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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la inminencia de impacto del ciclón tropical Jimena, en 5 municipios del 
Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 0180/2009 de fecha 31 de agosto de 2009, el Gobernador Constitucional del 
Estado de Baja California Sur, Ing. Narciso Agúndez Montaño, solicitó a la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
Municipios de: Los Cabos, La Paz, Comondú, Loreto y Mulegé, por el inminente impacto del huracán “Jimena” 
Categoría IV. 

Que mediante oficio número CGPC/1158/2009 de fecha 31 de agosto de 2009, la Coordinación General 
de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficios números BOO.- 1431 y 1443 recibidos el 1o. de septiembre de 2009, la CONAGUA 
emitió su opinión técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: 
de acuerdo al análisis de la información y a la normatividad vigente, es procedente emitir la Declaratoria de 
Emergencia para los Municipios de Los Cabos, La Paz y Comondú del Estado de Baja California Sur por la 
inminencia de impacto del Ciclón Tropical “Jimena” en el transcurso de las próximas 24 horas. Respecto a los 
Municipios de Loreto y Mulegé por la inminencia de impacto del Ciclón Tropical “Jimena” de acuerdo a su 
trayectoria en el transcurso de las próximas 24 a 48 horas. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA INMINENCIA DE IMPACTO DEL CICLON TROPICAL 
“JIMENA”, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de Los Cabos, La Paz, Comondú, Loreto 
y Mulegé del Estado de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur, pueda acceder a los 
recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a uno de septiembre de dos mil nueve.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA DE LA DEFENSA 

DEL CONTRIBUYENTE. 
Artículo Único. Se reforman la fracción VII del artículo 5 y la fracción II y el segundo párrafo del artículo 

12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue: 
Artículo 5.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 
I. a VI.- ..... 
VII.- Atender, dentro de los límites legales que en la materia existan para las autoridades fiscales, las 

obligaciones sobre transparencia e información que impone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, difundiendo entre la población en general, a través de la página 
electrónica que tenga establecida en el sistema "Internet", las principales acciones que haya realizado tanto 
en defensa de los contribuyentes como para mejorar la relación entre éstos y las autoridades fiscales, en 
términos estrictos de las facultades que esta Ley le concede. Asimismo y con el objeto de garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, la Procuraduría proporcionará los datos estadísticos más relevantes para que el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publique al menos semestralmente 
en el Diario Oficial de la Federación, la información sobre sus principales actividades administrativas. 

VIII a XVII.- ..... 
..... 
..... 
..... 
Artículo 12.- El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un cuerpo colegiado que se integra de la 

siguiente manera: 
I.- ..... 
II.- Seis consejeros independientes, los cuales serán designados por el titular del Ejecutivo Federal. 
El Presidente de la República preservará un adecuado equilibrio al designar a dichos consejeros, tomando 

en cuenta a los representantes de las principales universidades del país, a los representantes de asociaciones 
profesionales, así como a las principales cámaras empresariales. Estos nombramientos deberán recaer en 
personas que cuenten con amplia experiencia en la materia tributaria y quienes por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan constituir a mejorar 
las funciones de la Procuraduría. 

..... 

..... 

..... 

..... 

..... 

..... 

Transitorios 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D. F., a 14 de abril de 2009.- Sen. Gustavo E. Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Cesar Horacio 

Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Claudia S. Corichi Garcia, Secretaria.- Dip. Maria Eugenia Jimenez 
Valenzuela, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de agosto de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar azúcar originaria de la 
República de Nicaragua clasificado en las fracciones 1701.11.01 y 1701.11.02 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación en 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los capítulos VII del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y IV del Tratado 
de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua; en la Decisión No. 7 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; y los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de 
la Ley de Comercio Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5 fracción 
XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 

República de Nicaragua fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 1998, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio del mismo año y entró en vigor en esa misma fecha; 

Que de conformidad con el Anexo 2 del artículo 4-04 del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y la Decisión No. 7 de la Comisión 
Administradora del propio tratado, se definió una participación de Nicaragua de 10% dentro del esquema tipo 
arancel cuota libre de arancel para exportar azúcar, en caso que México lo requiera; 

Que en el marco de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar se constituyó el Comité para el 
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, y una Junta Directiva como órgano de administración de dicho 
Comité; 

Que la Junta Directiva estableció, el 27 de marzo de 2008, Grupos Técnicos de Trabajo para atender las 
estrategias del Programa Nacional de la Agroindustria de la Caña de Azúcar (PRONAC), entre los cuales se 
constituyó el Grupo de Política Comercial para atender la Estrategia I de dicho Programa dirigida a fortalecer 
la Política Comercial, estableciendo como una de sus funciones la determinación mensual del balance 
azucarero oficial; 

Que con base en los cálculos recientes del balance azucarero, se ha detectado que la oferta nacional de 
azúcar podría llegar a ser insuficiente para satisfacer la demanda de este producto, debido a una reducción de 
10.6% de la producción y al incremento de las exportaciones de azúcar al mercado de Estados Unidos de 
América, a partir de la depreciación cambiaria registrada en octubre de 2008, por lo cual resulta necesario 
complementar la oferta nacional con importaciones, a efecto de que el consumidor final y las industrias que 
utilizan azúcar en sus procesos productivos no resulten afectados; 

Que como resultado del detrimento de los inventarios de azúcar, en los últimos meses se ha generado un 
incremento inusitado en los precios de tal producto en el mercado nacional; 

Que el procedimiento de asignación del cupo que se trata en el presente Acuerdo, es un instrumento de la 
política sectorial para el abasto nacional, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y MECANISMO DE ASIGNACION PARA 
IMPORTAR AZUCAR ORIGINARIA DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA CLASIFICADO EN LAS 

FRACCIONES 1701.11.01 Y 1701.11.02 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y DE EXPORTACION EN 2009 

ARTICULO 1.- Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 
I. Comité: El Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar constituido 

conforme lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, 
cuyo objeto es la coordinación y la realización de todas las actividades previstas en dicha Ley 
relacionadas con la agroindustria de la caña de azúcar; 

II. Balance Azucarero: Contabilización mensual de la oferta y demanda nacionales de azúcar, 
elaborado y aprobado por el Comité conforme a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 10 de la 
Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a través del grupo de trabajo de política 
comercial. 

 Para efectos de este Acuerdo, se tomará en cuenta el último balance azucarero estimado para la 
zafra 2008/2009 aprobado mensualmente; 

III. Inventario Optimo: Cantidad de azúcar equivalente a 2.5 meses de consumo garantizado, a partir 
del 1 de octubre de 2008 hasta que se inicia la nueva zafra (2009/2010); 
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IV. Déficit: Cantidad negativa que resulta de una mayor demanda en relación con la oferta de azúcar, 
establecida en el balance azucarero una vez contabilizado el Inventario Optimo, y 

V. Secretaría: Secretaría de Economía. 
ARTICULO 2.- El cupo para el periodo comprendido entre los meses de septiembre y diciembre de 2009 

para importar azúcar clasificada en las fracciones arancelarias 1701.11.01 y 1701.11.02 libres de arancel, no 
podrá ser mayor a 20.7 mil toneladas de azúcar para todas las fracciones arancelarias en conjunto. 

ARTICULO 3.- El cupo de importación referido en el presente instrumento se asignará bajo el mecanismo 
de licitación pública, en los siguientes términos: 

I. El cupo se licitará periódicamente entre los meses de septiembre y noviembre de 2009 a partir del 
Déficit de azúcar obtenido en el Balance Azucarero, y 

II. El monto del cupo para cada procedimiento de licitación pública será establecido por un grupo de 
trabajo conformado por: 
a) Secretaría: 

i. SSIC.- Subsecretaría de Industria y Comercio; 
ii. DGCE.- Dirección General de Comercio Exterior, y 
iii. DGIB.- Dirección General de Industrias Básicas. 

b) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: 
i. Dirección General de Fomento a la Agricultura. 

c) Comité: 
i. Dirección General del Comité. 

ARTICULO 4.- La licitación pública a que se refiere el artículo 3 de este Acuerdo podrá ser documental o 
electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
hábiles antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las que se regirá la licitación pública. 

ARTICULO 5.- Podrán participar en la licitación pública del cupo a que se refiere el presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales con establecimiento en los Estados Unidos Mexicanos conforme al contenido de 
las bases de licitación pública. Se licitarán lotes pequeños (25 toneladas) con la finalidad de incluir a la 
mayoría de los usuarios de azúcar, quienes competirán en igualdad de circunstancias. La asignación será 
otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría conforme a lo siguiente: 

I. En el caso de que la convocatoria sea para licitación documental, los interesados deberán presentar 
su oferta en la Secretaría conforme se establezca en las bases, en el formato SE-03-011-3 “Formato 
de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o exportar”, 
adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases de la licitación, y 

II. Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse en el sistema electrónico que se establezca para la ejecución de la 
misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet de la Secretaría: www.economia.gob.mx y en la del Sistema Integral de 
Información de Comercio Exterior www.siicex.gob.mx. 

ARTICULO 6.- Una vez obtenida la constancia de adjudicación, a que se refiere el artículo anterior, el 
beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de cupo mediante la presentación del formato SE-03-
013-6 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago 
correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de atención al público de la Representación Federal que 
corresponda. La Secretaría emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud. 

ARTICULO 7.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos y su 
vigencia será al 31 de diciembre de 2009. 

ARTICULO 8.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría. 

ARTICULO 9.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los interesados en 
las Representaciones Federales de la Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Para el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para 
adjudicar cupo para importar o exportar”, 

 http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-034& 
modalidad=0&identificador=628210&SIGLAS=SE 
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II. Para el formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por licitación pública)”, 
 http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-043& 

modalidad=0&identificador=791560&SIGLAS=SE 
ARTICULO 10.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente ordenamiento no eximen del 

cumplimiento de otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las 
mercancías en la aduana de despacho. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2009. 
México, D.F., a 3 de septiembre de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar azúcar clasificado en las 
fracciones 1701.11.01 y 1701.11.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación en 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los capítulos VII del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y IV del Tratado 
de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua; en la Decisión No. 7 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; y los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de 
la Ley de Comercio Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5 fracción 
XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 

República de Nicaragua fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 1998, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio del mismo año y entró en vigor en esa misma fecha; 

Que de conformidad con el Anexo 2 del artículo 4-04 del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y la Decisión No. 7 de la Comisión 
Administradora del propio tratado, se definió una participación de Nicaragua de 10% dentro del esquema tipo 
arancel cuota libre de arancel para exportar azúcar, en caso que México lo requiera; 

Que en el marco de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar se constituyó el Comité para el 
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, y una Junta Directiva como órgano de administración de dicho 
Comité; 

Que la Junta Directiva estableció, el 27 de marzo de 2008, Grupos Técnicos de Trabajo para atender las 
estrategias del Programa Nacional de la Agroindustria de la Caña de Azúcar (PRONAC), entre los cuales se 
constituyó el Grupo de Política Comercial para atender la Estrategia I de dicho Programa, dirigida a fortalecer 
la Política Comercial, estableciendo como una de sus funciones la determinación mensual del balance 
azucarero oficial; 

Que con base en los cálculos recientes del balance azucarero, se ha detectado que la oferta nacional de 
azúcar podría llegar a ser insuficiente para satisfacer la demanda de este producto debido a una reducción de 
10.6% de la producción y al incremento de las exportaciones de azúcar al mercado de Estados Unidos de 
América, a partir de la depreciación cambiaria registrada en octubre de 2008, por lo cual resulta necesario 
complementar la oferta nacional con importaciones, a efecto de que el consumidor final y las industrias que 
utilizan azúcar en sus procesos productivos no resulten afectados; 

Que como resultado del detrimento de los inventarios de azúcar, en los últimos meses se ha generado un 
incremento inusitado en los precios de tal producto en el mercado nacional; 

Que el artículo séptimo del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
2007, establece el arancel-cupo, expresado en dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo, para 
la importación de azúcar, según se indica en las fracciones arancelarias 1701.11.01 y 1701.11.02 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuando el importador cuente con 
certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía; 

Que el procedimiento de asignación del cupo que se trata en el presente Acuerdo es un instrumento de la 
política sectorial para el abasto nacional, y 
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Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y MECANISMO DE ASIGNACION PARA 
IMPORTAR AZUCAR CLASIFICADO EN LAS FRACCIONES 1701.11.01 Y 1701.11.02 DE LA TARIFA DE 

LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION EN 2009 
ARTICULO 1.- Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
I. Comité: El Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar constituido 

conforme lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, 
cuyo objeto es la coordinación y la realización de todas las actividades previstas en dicha Ley 
relacionadas con la agroindustria de la caña de azúcar; 

II. Balance Azucarero: Contabilización mensual de la oferta y demanda nacionales de azúcar, 
elaborado y aprobado por el Comité conforme a lo dispuesto en la fracción IX del artículo 10 de la 
Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a través del grupo de trabajo de política 
comercial. 

 Para efectos de este Acuerdo, se tomará en cuenta el último balance azucarero estimado para la 
zafra 2008/2009 aprobado mensualmente; 

III. Inventario Optimo: Cantidad de azúcar equivalente a 2.5 meses de consumo garantizado, a partir 
del 1 de octubre de 2008 hasta que se inicia la nueva zafra (2009/2010); 

IV. Déficit: Cantidad negativa que resulta de una mayor demanda en relación con la oferta de azúcar, 
establecida en el balance azucarero una vez contabilizado el Inventario Optimo, y 

V. Secretaría: La Secretaría de Economía. 
ARTICULO 2.- El cupo para el periodo comprendido entre los meses de septiembre y diciembre de 2009 

para importar azúcar clasificada en las fracciones arancelarias 1701.11.01 y 1701.11.02 con el arancel-cupo 
establecido en el artículo séptimo del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
2007, no podrá ser mayor a 186.3 mil toneladas de azúcar para todas las fracciones arancelarias en conjunto. 

ARTICULO 3.- El cupo de importación referido en el presente instrumento se asignará bajo el mecanismo 
de licitación pública, en los siguientes términos: 

I. El cupo se licitará periódicamente entre los meses de septiembre y noviembre de 2009 a partir del 
déficit de azúcar obtenido en el Balance Azucarero, y 

II. El monto del cupo para cada procedimiento de licitación pública será establecido por un grupo de 
trabajo conformado por: 
a) Secretaría: 

i. SSIC.- Subsecretaría de Industria y Comercio; 
ii. DGCE.- Dirección General de Comercio Exterior, y 
iii. DGIB.- Dirección General de Industrias Básicas. 

b) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: 
i. Dirección General de Fomento a la Agricultura. 

c) Comité: 
i. Dirección General del Comité. 

ARTICULO 4.- La licitación pública a que se refiere el artículo 3 de este Acuerdo podrá ser documental o 
electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
hábiles antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las que se regirá la licitación pública. 

ARTICULO 5.- Podrán participar en la licitación pública del cupo a que se refiere el presente Acuerdo, 
todas las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, conforme al contenido de 
las bases de licitación pública. Se licitarán lotes pequeños (25 toneladas) con la finalidad de incluir a la 
mayoría de los usuarios de azúcar, quienes competirán en igualdad de circunstancias. La asignación será 
otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría conforme a lo siguiente: 

I. En el caso de que la convocatoria sea para licitación documental, los interesados deberán presentar 
su oferta en la Secretaría conforme se establezca en las bases, en el formato SE-03-011-3 “Formato 
de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o exportar”, 
adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases de la licitación, y 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

II. Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse en el sistema electrónico que se establezca para la ejecución de la 
misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet de la Secretaría: www.economia.gob.mx y en la del Sistema Integral de 
Información de Comercio Exterior www.siicex.gob.mx. 

ARTICULO 6.- Una vez obtenida la constancia de adjudicación a que se refiere el artículo anterior, el 
beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de cupo mediante la presentación del formato SE-03-
013-6 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago 
correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de atención al público de la Representación Federal que 
corresponda. La Secretaría emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud. 

ARTICULO 7.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos y su 
vigencia será al 31 de diciembre de 2009. 

ARTICULO 8.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría. 

ARTICULO 9.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los interesados en 
las Representaciones Federales de la Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Para el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para 
adjudicar cupo para importar o exportar”, 

 http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-034& 
modalidad=0&identificador=628210&SIGLAS=SE 

II. Para el formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por licitación pública)”, 
 http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-043& 

modalidad=0&identificador=791560&SIGLAS=SE 
ARTICULO 10.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente ordenamiento no eximen del 

cumplimiento de otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las 
mercancías en la aduana de despacho. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2009. 
México, D.F., a 3 de septiembre de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
 
 

SUPLEMENTO del Programa Nacional de Normalización 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION 2009 
La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, en su carácter de Secretariado Técnico  

de la Comisión Nacional de Normalización, con fundamento en los artículos 61-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 55, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización; 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 
Que dentro de los objetivos de la presente administración, tendientes al impulso tanto económico como 

tecnológico de los distintos sectores de la industria y el comercio, se encuentra el fomento de la producción  
y prestación de bienes y servicios cada vez más eficientes y con mejores niveles de calidad y, 
consecuentemente, más competitivos en el mercado nacional e internacional; 

Que bajo este esquema, el Gobierno Federal ha diseñado e implementado una serie de mejoras 
regulatorias en los procesos de normalización, con el fin de satisfacer las cada vez más exigentes 
necesidades de los diferentes sectores económicos en esa materia; 

Que el Programa Nacional de Normalización es el instrumento idóneo para planear, informar y coordinar 
las actividades de normalización nacional, tanto en el ámbito obligatorio, como en el voluntario, por lo que se 
busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y difusión al público en materia de 
normalización; 
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Que la Comisión Nacional de Normalización es el órgano que a nivel federal está encargado de coadyuvar 
con la política de normalización y coordinar las actividades que en esta materia corresponde realizar a las 
distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 61-A de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y 58 de su Reglamento, el Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización 
integró el Suplemento Programa Nacional de Normalización 2009, el cual fue revisado por el Consejo Técnico 
de dicha Comisión y aprobado por unanimidad por esta última el 13 de agosto de 2009, ha tenido a bien 
publicar el siguiente: 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION 2009 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PRESIDENTE: ING. SANDRA DENISSE HERRERA FLORES 

DIRECCION: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4209 QUINTO PISO, ALA “A”, 
COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, DELEG. TLALPAN, C.P. 14210, MEXICO, D.F. 

TELEFONOS: 56 28 06 13 

FAX: 56 28 06 56 

C. ELECTRONICO: comarnat@semarnat.gob.mx 

SUBCOMITE II DE ENERGIA Y ACTIVIDADES EXTRACTIVAS 
COORDINADOR: ING. SERGIO A. NOVELO ROSADO 

DIRECCION: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4209 CUARTO PISO, ALA “B”, 
COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, DELEG. TLALPAN, C.P. 14210, MEXICO, D.F. 

TELEFONOS: 56 28 07 37 

FAX: 56 28 07 58 

C. ELECTRONICO: sergio.novelo@semarnat.gob.mx 

a) Proyectos a cancelar 
1. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-151-SEMARNAT-2006, Que establece las 

especificaciones técnicas para la protección del medio ambiente durante la construcción, operación y 
abandono de instalaciones eoloeléctricas en zonas agrícolas, ganaderas y eriales (Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2006). 

 Justificación: Se prevé un crecimiento importante de generación eoloeléctrica, dado el alto potencial 
de diversas regiones del país. El aprovechamiento de este potencial, puede ayudar, entre otros 
beneficios, a mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero en la generación de electricidad, 
así como a mantener por más tiempo las reservas de petróleo y fortalecer la independencia en 
materia energética. 

 No obstante, la generación eoloeléctrica, como cualquier instalación eléctrica, tiene impactos 
ambientales tanto locales como regionales, relativos principalmente a especies de fauna voladora, 
tanto residente como migratoria. 

 En México, a la fecha se cuenta con información general sobre la avifauna y quirópteros y se 
requiere contar con información específica a fin que, a partir de ella se tengan elementos que 
sustenten la toma de decisiones respecto a las medidas ambientales de prevención, mitigación y en 
su caso, compensación para la generación eoloeléctrica, que permitan minimizar las posibles 
fatalidades aviares sin detener el desarrollo de esta energía limpia. 

 Aunado a ello, el marco legal vigente limita la posibilidad de establecer en una norma oficial 
mexicana, criterios técnicos que puedan ser aplicados por los desarrolladores de proyectos 
eoloeléctricos a nivel regional, de manera tal que se consideren los impactos ambientales sinérgicos, 
residuales y acumulativos. 

 En virtud de lo anterior, se promueve la elaboración de estudios regionales de aves y quirópteros  
de las zonas con mayor potencial eólico, a fin de contar con mayores elementos para la toma de 
decisiones. 

 Fundamento Legal: Artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
 Fecha estimada de cancelación: diciembre de 2009 
SUBCOMITE III DE INDUSTRIA 
COORDINADOR: ING. LUIS HECTOR BAROJAS WEBER 

DIRECCION: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES, No. 4209, CUARTO PISO, ALA B, JARDINES 
EN LA MONTAÑA, DELEGACION TLALPAN, C.P. 14210, CIUDAD DE MEXICO D.F. 
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TELEFONO: 56 28 07 63 

FAX: 56 28 06 32 

C. ELECTRONICO: industria@semarnat.gob.mx 

a) Temas a cancelar 
2. Listado de sustancias, los umbrales de reporte, y el procedimiento para incluir y excluir sustancias 

sujetas a ser reportadas en el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
 Justificación: El tema se inscribirá en el Programa Nacional de Normalización hasta contar con el 

anteproyecto definido, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos tomados en la Comisión Nacional de 
Normalización. 

3. Preparación y respuesta a emergencias ambientales en establecimientos que realizan actividades 
altamente riesgosas. 

 Justificación: El tema se inscribirá en el Programa Nacional de Normalización hasta contar con el 
anteproyecto definido, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos tomados en la Comisión Nacional de 
Normalización. 

4. Contenido mínimo de fibra reciclada para la fabricación de papel para bolsas, sacos y envolturas; 
papel liner; papel medium; cartoncillo; papel periódico; y cajas.- especificaciones.- método de 
verificación.- eco-etiquetado. 

 Justificación: El tema se inscribirá en el Programa Nacional de Normalización hasta contar con el 
anteproyecto definido, a fin de dar cumplimiento a los acuerdos tomados en la Comisión Nacional de 
Normalización. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION EN MATERIA DE HIDROCARBUROS 

PRESIDENTE: LIC. MARIO GABRIEL BUDEBO 

DOMICILIO: AV. INSURGENTES SUR No. 890 PISO 15, COL. DEL VALLE 03100, BENITO JUAREZ, 
MEXICO, D.F. 

TELEFONO: 5000 6000 EXT. 1101 

FAX: 5000 6225 

C. ELECTRONICO: mgabriel@energia.gob.mx 

SUBCOMITE DE GAS LICUADO DE PETROLEO 
a) Temas nuevos 
1. NOM-016-SEDG-2003 “Válvula utilizada en recipientes portátiles para contener gas licuado de 

petróleo.- Especificaciones y métodos de prueba” (Revisión Quinquenal). 
 Objetivo: Modificar y actualizar la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SEDG-2003, con la finalidad de 

dar una mejor precisión en las especificaciones de la norma e incluir en su campo de aplicación a 
otro tipo de válvulas que cumplen con la misma finalidad al incorporar otros dispositivos de 
seguridad. 

 Justificación: Revisar y actualizar las especificaciones técnicas y requisitos mínimos de seguridad 
incluyendo los métodos de prueba con los que deben cumplir las válvulas empleadas en recipientes 
transportables para contener Gas L.P., que incorporen dispositivos adicionales de seguridad a la 
norma oficial mexicana vigente. 

 Fundamento Legal: Artículos 26, I, II, XII y XXV, 34 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38 fracciones II y IX, 40 fracciones V y XIII, 41, 43, 44, 46, 47, 51, 
61-A, 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 14 fracción IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 28, 30, 39 párrafo primero, 58 y 80 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 55 del Reglamento de Gas Licuado 
de Petróleo; 10, fracciones XXI, XXVI y XXIX, 13 y 23 fracciones XI, XVII, XVIII y XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía y 3 fracción V del Acuerdo de Calidad Regulatoria. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a octubre de 2009. 
2. “Valoración de las condiciones de seguridad de los recipientes transportables para contener Gas L.P. 

en uso”. 
 Objetivo: Sustituir la Norma Oficial Mexicana NOM-011/1-SEDG-1999, Condiciones de seguridad de 

los recipientes portátiles para contener Gas L.P. en uso, a fin de establecer las condiciones mínimas 
de seguridad de los recipientes transportables en uso para contener Gas L.P., al considerar también 
aquellos fabricados a partir de acero inoxidable o materiales compuestos, así como las 
especificaciones y requisitos para la eventual reparación, incluyendo el procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 
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 Justificación: Se requiere incorporar las condiciones mínimas de seguridad de los recipientes 
transportables en uso para contener Gas L.P. considerando a aquellos fabricados a partir de acero 
inoxidable o materiales compuestos, así como precisar cuando un recipiente transportable sea 
susceptible de ser reparado a fin de continuar en servicio. 

 Fundamento Legal: Artículos 26, 33 fracciones I, II, XII, XIX y XXV, 34 fracción XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 14 fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 38 fracción II, 39 fracción V, 40 fracciones X y XII, 41, 43, 44, 
46, 47 penúltimo párrafo y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 31, 33 y 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 55 del Reglamento de Gas Licuado 
de Petróleo; 10, fracciones XXI, XXVI y XXIX, 13 y 23 fracciones XI, XVII, XVIII y XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, y 3 fracción V del Acuerdo de Calidad Regulatoria. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: agosto de 2009 a diciembre de 2009. 
b) Tema cancelado 
3. Plantas de depósito y plantas de suministro de Gas L.P.- Diseño, construcción, operación  

y condiciones de seguridad. 
 Objetivo: Elaborar la Norma Oficial Mexicana que establezca las especificaciones técnicas de 

seguridad que como mínimo se deben cumplir en el diseño, construcción y operación de las plantas 
de depósito y las plantas de suministro de Gas L.P., así como la valoración general de sus 
condiciones de seguridad, instalaciones, equipos y accesorios. Asimismo, determinar el 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

 Justificación: En virtud de la naturaleza y características estructurales, técnicas y operativas de las 
plantas de depósito y suministro de Gas L.P., se considera que pueden denominarse como sistemas 
de almacenamiento que se encuentran directamente vinculados a los sistemas de transporte o 
distribución por ducto o que forman parte integral de las terminales de importación y/o distribución de 
dichos productos, por lo que únicamente en esos casos y bajo las relatadas circunstancias, la 
competencia en la elaboración de esta norma oficial mexicana corresponde a la Comisión 
Reguladora de Energía. 

 Fundamento Legal: Artículos 17, 26 y 33 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; artículos 4, segundo párrafo, 9, 14 fracción IV y 16 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; artículos 1, artículo 2 fracción VI de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; artículos 38 fracciones II y IX, 40 fracción XIII, 41 45, 47, fracción 
IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; artículos 28, 33 y 34 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45, 46 fracción I, 49 fracción I, 67 fracción I del 
Reglamento de Gas Licuado de Petróleo; artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX 
a XXV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 3, fracción II del Acuerdo de 
Calidad Regulatoria. 

SUBCOMITE DE TRANSFORMACION INDUSTRIAL DE HIDROCARBUROS 
a) Temas nuevos 
4. Requerimientos generales para carro-tanques destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 

excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos mínimos generales para carro-tanques, destinados para el 

transporte de hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 
 Justificación: Normalizar los aspectos técnicos de carro-tanques destinados para el transporte de 

hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado del petróleo con el propósito de 
prevenir y minimizar los riesgos por falla de sus materiales y accesorios durante la operación  
y garantizar la seguridad en la contención y transporte de este tipo de productos. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, fracción II, 40, 41 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, y 33, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
5. Requerimientos generales para buque-tanques destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 

excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos mínimos generales para buque-tanques destinados para el 

transporte de hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 
 Justificación: Normalizar los aspectos técnicos de buque-tanques destinados para el transporte de 

hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado del petróleo con el propósito de 
prevenir y minimizar los riesgos por falla de sus materiales y accesorios durante la operación  
y garantizar la seguridad en la contención y transporte de este tipo de productos. 
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 Fundamento Legal: Artículos 38, fracción II, 40, 41 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, y 33, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
6. Requerimientos generales para semirremolques destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 

excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos mínimos generales para semirremolques destinados para el 

transporte de hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 
 Justificación: Normalizar los aspectos técnicos de semirremolques destinados para el transporte de 

hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado del petróleo con el propósito de 
prevenir y minimizar los riesgos por falla de sus materiales y accesorios durante la operación  
y garantizar la seguridad en la contención y transporte de este tipo de productos. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, fracción II, 40, 41 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, y 33, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
b) Temas a cancelar 
7. Características y especificaciones de los petroquímicos básicos comercializados en México. 
 Justificación: Derivado de la reforma energética aprobada por el H. Congreso de la Unión  

y publicada en el Diario Oficial de la Federación en noviembre de 2008, en la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), específicamente en su artículo 2, fracción VI, y artículo 3 fracción VIII 
se le otorgan atribuciones a la CRE para regular esta materia. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, fracción II, 40, 41 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, y 33, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

8. Diseño, construcción y mantenimiento de ductos destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 
excepto gas licuado de petróleo. 

 Justificación: Derivado de la reforma energética aprobada por el H. Congreso de la Unión  
y publicada en el Diario Oficial de la Federación en noviembre de 2008, en la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), específicamente en su artículo 2, fracción VI, y artículo 3 fracción VIII 
se le otorgan atribuciones a la CRE para regular esta materia. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, fracción II, 40, 41 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, y 33, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

9. Instalación, mantenimiento e inspección de tanques estacionarios de almacenamiento para 
hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 

 Justificación: Derivado de la reforma energética aprobada por el H. Congreso de la Unión  
y publicada en el Diario Oficial de la Federación en noviembre de 2008, en la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), específicamente en su artículo 2, fracción VI, y artículo 3 fracción VIII 
se le otorgan atribuciones a la CRE para regular esta materia. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, fracción II, 40, 41 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, y 33, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

10. Diseño, construcción y mantenimiento de plantas para almacenamiento y distribución de 
combustibles líquidos, excepto gas licuado de petróleo y gas natural. 

 Justificación: Derivado de la reforma energética aprobada por el H. Congreso de la Unión y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en noviembre de 2008, en la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), específicamente en su artículo 2, fracción VI, y artículo 3 fracción VIII 
se le otorgan atribuciones a la CRE para regular esta materia.. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, fracción II, 40, 41 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 33, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

SUBCOMITE DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS 
a) Tema nuevo 
11. Recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 
 Objetivo: Establecer los requisitos que se deben cumplir para la recuperación y aprovechamiento del 

gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 
 Justificación: No existe regulación para esta actividad. La normalización de requisitos técnicos 

permitirá llevar a cabo el manejo, la conducción y el almacenamiento del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral en forma segura. 
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 Fundamento Legal: Artículos 33, fracciones XII y XIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 38, fracciones I, II y VII, 40, 41, 43, 44 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 31 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 7, fracción 
XIV, de la Ley Minera y 5, fracción VII, del Reglamento de la Ley Minera en materia de gas asociado 
a los yacimientos de carbón mineral. 

 Elaboración conjunta con la Secretaría de Economía. 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: Enero de 2009 a diciembre de 2009. 
b) Tema cancelado 
12. Recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 
 Objetivo: Establecer los requisitos que se deben cumplir para la recuperación y aprovechamiento del 

gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 
 Justificación: En virtud de que se consideró que el anteproyecto sea elaborado en forma conjunta 

con la Secretaría de Economía, es necesario cancelar este tema. 
 Fundamento Legal: Artículos 38 fracción II, 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; el Decreto por 
el que se reforma y adiciona la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo y la Ley Minera, publicadas el 26 de junio de 2006 en el DOF. 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE DERIVADOS 
DEL PETROLEO, DEL GAS Y BIONERGETICOS 

PRESIDENTE:  DR. FRANCISCO J. BARNES DE CASTRO. 
DOMICILIO:  AV. HORACIO No. 1750, COL. POLANCO, C.P. 11510, MEXICO, D.F. 
TELEFONOS:  52-83-15-73 
FAX:  52-83-15-48 
C. ELECTRONICO: fbarnes@cre.gob.mx 
a) Proyectos Publicados 
1. PROY-NOM-001-SECRE-2008, Especificaciones del Gas Natural. Publicado en el Diario Oficial de  

la Federación el 23 de febrero de 2009. 
 Fecha estimada de terminación: Diciembre 2009. 
2. PROY-NOM-002-SECRE-2008, Instalaciones de Aprovechamiento de Gas Natural. Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2009. 
 Fecha estimada de terminación: Diciembre 2009. 
3. PROY-NOM-003-SECRE-2005, Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por ductos. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2009. 
 Fecha estimada de terminación: Diciembre 2009. 
4. PROY-NOM-007-SECRE-2004, Transporte de Gas Natural”, publicado en el Diario Oficial de  

la Federación el 25 de octubre de 2006. 
 Fecha estimada de terminación: Diciembre 2009. 
b) Temas nuevos 
5. Características y especificaciones de los petroquímicos básicos comercializados en México. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de calidad en los petroquímicos básicos comercializados 

en México. Los petroquímicos básicos son: Etano; Propano; Butanos; Pentanos; Hexano; Heptano; 
Materia prima para negro de humo; Naftas; y Metano. 

 Justificación: Las enmiendas legales del Decreto de Reformas ampliaron las facultades de 
regulación de la Comisión para incluir, entre otras, la aprobación y expedición de los términos y 
condiciones a que deberán sujetarse la elaboración, el transporte, el almacenamiento, la distribución 
y las ventas de primera mano de aquellos derivados del petróleo y del gas que sean susceptibles de 
servir como materias primas industriales básicas y que constituyen petroquímicos básicos. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones X y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 3, fracción III, 9, 14 
fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, fracción VI, 3, fracciones 
VIII, XV y XXII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 40, 41 
45, 47, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a 
XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación, artículo 3, fracción II. 

 Fechas estimadas de inicio y de terminación: julio 2009 a diciembre 2009 
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6. Diseño, construcción y mantenimiento de ductos destinados al transporte de hidrocarburos líquidos, 
excepto gas licuado de petróleo. 

 Objetivo: Establecer las especificaciones técnicas que deben cumplir los materiales, tuberías, 
equipos, instalaciones principales y accesorias y dispositivos que son necesarios para el diseño, 
construcción y mantenimiento de los sistemas de transporte por ducto de hidrocarburos líquidos, 
excepto gas licuado de petróleo. 

 Justificación: Las enmiendas legales del Decreto de Reformas ampliaron las facultades de 
regulación de la Comisión para incluir, entre otras, la de regular el transporte por ducto de 
hidrocarburos líquidos para garantizar la seguridad, funcionalidad operativa y mejorar la eficiencia del 
servicio. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones X y XII; 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 2, fracción VI, 9, 
14 fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, fracción VI, 3, 
fracciones VIII, XV y XXII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y 
IX, 40, 41 45, 47, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización artículos; 28, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, 
fracciones XIX a XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en 
el Diario Oficial de la Federación, artículo 3, fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2009 a diciembre 2009. 
7. Instalación, mantenimiento e inspección de tanques estacionarios de almacenamiento para 

hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 
 Objetivo: Establecer especificaciones técnicas y requerimientos mínimos necesarios para la 

instalación, mantenimiento e inspección de tanques estacionarios de almacenamiento para 
hidrocarburos líquidos, excepto gas natural licuado y gas licuado de petróleo. 

 Justificación: Las enmiendas legales del Decreto de Reformas ampliaron las facultades de 
regulación de la Comisión para incluir, entre otras, la de regular la instalación, el mantenimiento e 
inspección de tanques estacionarios de almacenamiento de hidrocarburos líquidos, para garantizar la 
seguridad, funcionalidad operativa y mejorar la eficiencia del servicio. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones X y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 2, fracción VI, 9, 14 
fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, fracción VI, 3, fracciones 
VIII, XV y XXII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 40, 41 
45, 47, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a 
XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación, artículo 3, fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2009 a diciembre 2009. 
8. Diseño, construcción y mantenimiento de plantas para almacenamiento y distribución de 

combustibles líquidos, excepto gas licuado de petróleo y gas natural. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos técnicos y de seguridad que se deben de cumplir para el 

diseño, construcción, inspección, mantenimiento y operación segura de plantas de almacenamiento y 
distribución de productos petrolíferos. 

 Justificación: Las enmiendas legales del Decreto de Reformas ampliaron las facultades de 
regulación de la Comisión para incluir, entre otras las plantas de almacenamiento y distribución de 
hidrocarburos líquidos, así como la observancia de las medidas de seguridad necesarias, en virtud 
del riesgo que representan estas instalaciones para su entorno y considerando los riesgos que 
pudieran significar para los núcleos de población aledaños. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones X y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 2, fracción VI, 9, 14 
fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, fracción VI, 3, fracciones 
VIII, XV y XXII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 40, 41 
45, 47, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a 
XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación, artículo 3, fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2009 a diciembre 2009. 
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9. Plantas de depósito y plantas de suministro de Gas L.P-Diseño, construcción, operación y 
condiciones de seguridad. 

 Objetivo: Establecer las especificaciones técnicas de seguridad que como mínimo se deben cumplir 
en el diseño, construcción y operación de las Plantas de Depósito y las Plantas de Suministro de Gas 
L.P., así como la valoración general de sus condiciones de seguridad, instalaciones, equipos y 
accesorios. Asimismo, determinar el procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

 Justificación: Las enmiendas legales del Decreto de Reformas ampliaron las facultades de 
regulación de la Comisión para regular las especificaciones técnicas y de seguridad para las plantas 
destinadas a prestar el servicio de almacenamiento y de suministro de Gas L.P., reduciendo la 
probabilidad de riesgo de accidentes 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones X y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 3, fracción III, 9, 14 
fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, fracción VI, 3, fracción 
VIII, XV y XXII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 40, 41 
45, 47, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 33 y 34; Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, artículos 45, 46 fracción I, 48, 49 
fracción I, 67 fracción I, Sexto Transitorio fracción II; Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad 
Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, artículo 3, 
fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2009 a diciembre 2009. 
c) Temas reprogramados 
10. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SECRE-1999, Control de la corrosión externa 

en tuberías de acero enterradas y/o sumergidas. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos para la implementación, instalación, operación, 

mantenimiento y seguridad para el control de la corrosión externa en tuberías de acero enterradas 
y/o sumergidas. 

 Justificación: Continuar con la revisión quinquenal conforme a lo establecido en el Artículo 51-A de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90;  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones IX y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 4, segundo párrafo, 
9, 14 fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, fracción VI, 3, 
fracciones XV y XXII, y 4; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y 
IX, 40, 41 45, 47, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización artículos; 28, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, 
fracciones XIX a XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en 
el Diario Oficial de la Federación, artículo 3, fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 
11. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SECRE-2002, Monitoreo, detección y 

clasificación de fugas de gas natural y gas L.P., en ductos. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos para el monitoreo, detección y clasificación de fugas de 

gas natural y gas LP en ductos, que deben cumplir los permisionarios de los sistemas de transporte  
y distribución por medio de ductos que operen en la República Mexicana. 

 Justificación: Inspeccionar periódicamente los sistemas de transporte y distribución por medio de 
ductos de gas natural y gas L.P., con el fin de detectar fugas y clasificarlas para repararlas cuando 
sea necesario de acuerdo con el riego que representan. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones X y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 3, fracción III, 9, 14 
fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, fracción VI, 3, fracción 
VIII, XV y XXII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 40, 41 
45, 47, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 33 y 34; Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, artículos 45, 46 fracción I, 48, 49 
fracción I, 67 fracción I, Sexto Transitorio fracción II; Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad 
Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, artículo 3, 
fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 
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12. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-2002, Gas natural comprimido para uso 
automotor. Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio. 

 Objetivo: Establecer en la norma vigente los aspectos sobre el sistema de control electrónico entre 
las estaciones de servicio de gas natural comprimido y las estaciones vehiculares. 

 Justificación: Industriales solicitaron la revisión a fin de incluir en esta norma los aspectos del 
sistema de control electrónico entre las estaciones de servicio de gas natural comprimido (uso 
vehicular) y las estaciones vehiculares. El objetivo es incorporar un sistema de control electrónico 
que entre otra información, maneje lo siguiente: -Con relación al taller que realizó la conversión del 
auto para uso de gas comprimido: nombre, propietario, ubicación y capacidad de conversión -Con 
relación al Kit de conversión: marca, modelo, tipo de conversión, fecha de instalación, marca y tipo 
de cilindro instalado, capacidad del cilindro, certificación del cilindro y verificación de la instalación. 
Con relación a la estación: propietario, responsable, ubicación, capacidad de estación, horario de 
carga, cantidad de vehículos cargados, identificación del vehículo de carga, cantidad y costo del gas 
cargado. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones XIX y XXV; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 4, segundo párrafo, 
9, 14 fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, 3, fracciones XV y 
XXII, y 4; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 39, 40, 41 47, 
fracción IV, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 31, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a 
XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación, artículo 3, fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009 
13. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-011-SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso 

automotor. Requisitos mínimos de seguridad en instalaciones vehiculares. 
 Objetivo: Establecer los aspectos sobre el sistema de control electrónico entre las instalaciones 

vehiculares y las estaciones de servicio de gas natural comprimido. 
 Justificación: Industriales solicitaron su revisión a fin de incluir en esta norma los aspectos del 

sistema de control electrónico entre las estaciones de servicio de gas natural comprimido (uso 
vehicular) y las estaciones vehiculares. El objetivo es incorporar un sistema de control electrónico 
que entre otra información maneje lo siguiente: -Con relación al taller que realizó la conversión del 
auto para uso de gas comprimido: nombre, propietario, ubicación y capacidad de conversión -Con 
relación al Kit de conversión: marca, modelo, tipo de conversión, fecha de instalación, marca y tipo 
de cilindro instalado, capacidad del cilindro, certificación del cilindro y verificación de la instalación. 
Con relación a la estación: propietario, responsable, ubicación, capacidad de estación, horario de 
carga, cantidad de vehículos cargados, identificación del vehículo de carga, cantidad y costo del gas 
cargado. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90;  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones XIX y XXV; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 4, segundo párrafo, 
9, 14 fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, 3, fracciones XV y 
XXII, y 4; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 39, 40, 41 47, 
fracción IV, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 31, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a 
XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación, artículo 3, fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009 
14. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-SECRE-2004, Requisitos de seguridad para el 

diseño, construcción, operación y mantenimiento de terminales de almacenamiento de gas natural 
licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, vaporización y 
entrega de gas natural. (Sustituye a la NOM-EM-001-SECRE-2002, Requisitos de seguridad para el 
diseño, construcción, operación y mantenimiento de plantas de almacenamiento de gas natural 
licuado que incluyen sistemas, equipos e instalaciones de recepción, conducción, regasificación y 
entrega de dicho combustible). 

 Objetivo: Modificarla toda vez que el principal estándar que se consultó para elaborar parte de la 
NOM actual fue recientemente modificado. Asimismo, se han recibido comentarios y sugerencias por 
parte de diversos actores involucrados en la aplicación de la NOM, por lo que se considera necesario 
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mejorar la redacción de algunos textos para aclararlos y precisarlos. También se requiere analizar la 
tendencia del desarrollo de esta industria en México para determinar si se requiere ampliar el campo 
de aplicación de la NOM. 

 Justificación: Para la elaboración de la primera parte de la NOM sobre las terminales de 
almacenamiento con instalaciones de regasificación (terminales de GNL) se consultó el Estándar 
para la Producción, Almacenamiento y Manejo de Gas Natural Licuado (GNL) NFPA 59 A, edición 
2001. (Standard for the Production, Storage, and Handling of Liquefied Natural Gas). Recientemente 
se publicó la edición 2006 de este estándar, por lo que es necesario realizar un análisis detallado con 
objeto de revisar los aspectos de la NOM que son afectados por las modificaciones de dicho 
estándar. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones IX y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 4, segundo párrafo, 
9, 14 fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, 3, fracciones XV y 
XXII, y 4; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 39, 40, 41 47, 
fracción IV, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 31, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a 
XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado el 2 de febrero de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación, artículo 3, fracción II. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009 
d) Normas y Proyectos a cancelar 
15. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SECRE-1997, Gas natural licuado-

Instalaciones vehiculares. 
 Justificación: Se procederá a solicitar su cancelación, dado que no existe instalación a la cual se le 

aplique esta norma y de igual manera no existirá en un futuro una instalación con dichas 
características. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones IX y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 4, segundo párrafo, 
9, 14 fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, 3, fracciones XV y 
XXII, y 4; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 39, 40, 41 47, 
fracción IV, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 31, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a 
XXV y 35, y Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 
de mayo de 1997, artículo quinto transitorio. 

 Fecha estimada de cancelación: diciembre de 2009. 
16. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SECRE-1997, Gas natural licuado-Estaciones 

de servicio 
 Justificación: Se procederá a solicitar su cancelación, dado que no existe instalación a la cual se le 

aplique esta norma y de igual manera no existirá en un futuro una instalación con dichas 
características. 

 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones IX y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 4, segundo párrafo, 
9, 14 fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, 3, fracciones XV y 
XXII, y 4; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 39, 40, 41, 47, 
fracción IV, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
artículos; 28, 31, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, fracciones XIX a 
XXV y 35, y Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 20 
de mayo de 1997, artículo quinto transitorio. 

 Fecha estimada de cancelación: diciembre de 2009. 
17. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SECRE-1999, Odorización del gas natural. 
 Justificación: Se procederá a solicitar su cancelación, dado que ya se encuentra incluida en la 

NOM-003-SECRE-2002 como Apéndice. 
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 Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 90; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 26 y 33, fracciones IX y XII; Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, artículos 4, segundo párrafo, 
9, 14 fracción IV y 16; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2, 3, fracciones XV y 
XXII, y 4; Ley Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38 fracciones II y IX, 39, 40, 41, 45, 
47, fracción IV, 51 y 51-A último párrafo; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización artículos; 28, 31, 33 y 34; Reglamento de Gas Natural, artículos 1, 7 y 70 fracción VII; 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículos 1, 2, 3, fracción VI inciso a), 33, 34, 
fracciones XIX a XXV y 35, y el Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de febrero de 2007, artículo 3, fracción II. 

 Fecha estimada de cancelación: diciembre de 2009. 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE SEGURIDAD AL USUARIO, 
INFORMACION COMERCIAL Y PRACTICAS DE COMERCIO 

PRESIDENTE: DR. FRANCISCO RAMOS GOMEZ 

DOMICILIO:  AV. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 6, SECCION FUENTES, LOMAS DE 
TECAMACHALCO, 53950 NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

TELEFONO  57 29 93 00 EXT. 43200. 

FAX: 55 20 97 15. 

C. ELECTRONICO:  framos@economia.gob.mx 

SUBCOMITE DE INFORMACION COMERCIAL. 
a) Temas reprogramados 
1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-132-SCFI-1998, Talavera-Especificaciones. 
 Objetivo: Actualizar los incisos 8.8.2; 8.8.3 literal b); el 8.10.2 y 8.10.3 literales e) y h) de la norma 

oficial mexicana vigente. 
 Justificación: Clarificar la redacción de los incisos citados, a efecto de mejorar su aplicación durante 

el proceso de evaluación de la conformidad. 
 Fundamento Legal: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción XII y XV, 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento, 3 fracciones IV y V del Acuerdo de 
Calidad Regulatoria y 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
2. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-084-SCFI-1994, Información comercial-

Especificaciones de información comercial y sanitaria para productos de atún y bonita preenvasados.  
 Objetivo: Actualizar las especificaciones y métodos de prueba de esta Norma Oficial Mexicana, así 

como adoptar o adaptar las especificaciones que prevalezcan a nivel internacional y que no estén 
contempladas en la NOM vigente. 

 Justificación: El artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las 
Normas Oficiales Mexicanas deberán ser revisadas a partir de la fecha de su entrada en vigor, 
debiendo notificarse al Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización los 
resultados de la revisión, dentro de los 60 días naturales posteriores a la terminación del periodo 
quinquenal correspondiente. De no hacerse la notificación, las Normas perderán su vigencia y las 
dependencias que las hubieran expedido deberán publicar su cancelación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

 Fundamento Legal: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción XII, 47 fracción I, 51 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento, 3 fracciones IV y V del 
Acuerdo de Calidad Regulatoria y 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
SUBCOMITE DE SEGURIDAD AL USUARIO 
a) Temas nuevos 
3. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-118-SCFI-2004, Industria cerillera-Cerillos y fósforos-

Especificaciones de seguridad (cancela a la NOM-118-SCFI-1995, Industria cerillera-Cerillos y 
fósforos-Especificaciones de seguridad, publicada el 11 de agosto de 1997). 
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 Objetivo: Actualizar las especificaciones del inciso 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana que regula a 
los cerillos que se comercializan dentro del territorio nacional. 

 Justificación: Toda la información contenida en la NOM está vigente. Sin embargo, se requiere 
realizar una modificación al inciso citado de dicha NOM, a efecto de procurar mayor seguridad al 
usuario. 

 Fundamento Legal: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción I y XII y 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y 3 fracciones IV y V del Acuerdo de Calidad Regulatoria. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
SUBCOMITE DE METROLOGIA 
a) Temas reprogramados 
4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de 

Medida. 
 Objetivo: Establecer indistintamente, la validez de la coma sobre la línea (,) o el punto sobre la línea 

(.) como marcadores de cifras decimales. 
 Justificación: Entre los principales propósitos del Sistema Internacional de Unidades (SI) está el 

permitir que los valores de las cantidades sean expresados de tal forma que puedan ser entendidos 
fácilmente en todo el mundo. Al respecto, es de observarse que la indicación de la coma sobre la 
línea (,) como marcador decimal, ha provocado conflicto con el uso habitual del punto sobre la línea 
(.) para ciertos idiomas. Más aún, en algunos países hispanoamericanos, como México, donde es 
obligatorio el uso de la coma sobre la línea, prevalece en la práctica el uso del punto sobre la línea. 

 En consecuencia, y a propósito de estar en concordancia con las reglas aceptadas 
internacionalmente, como la Resolución 10 de la 22 Conferencia General de Pesas y Medidas 
(organismo de la Convención del Metro), que declara que el punto o la coma sobre la línea son 
indistintamente símbolos correctos para el marcador decimal; México, miembro firmante de la 
Convención, debe modificar esta norma oficial mexicana para recoger la regla en comento y 
mantener actualizado el Sistema General de Unidades de Medida, que es de uso oficial y obligatorio, 
para lograr un lenguaje de uso común y homologado en los diferentes campos de la ciencia, la 
tecnología, la educación, la industria y el comercio en nuestro país. 

 Fundamento Legal: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 7 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 3 y 40 de su Reglamento y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre del 2009. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION 

DE PROTECCION ZOOSANITARIA 
PRESIDENTE:  MVZ. FRANCISCO VELARDE GARCIA 
DIRECCION:  CALLE MUNICIPIO LIBRE No. 377, PISO 7, ALA B, COL. SANTA CRUZ ATOYAC, 

C.P. 03310, MEXICO, D.F. 
TELEFONOS:  59.05.10.78 Y 59.05.10.43 
FAX:  59.05.11.84 
C. ELECTRONICO:  saguilar@senasica.gob.mx 
a) Temas nuevos 
1. Especificaciones técnicas para establecer buenas prácticas de manufactura en la elaboración de 

productos veterinarios. 
 Objetivo: Establecer medidas zoosanitarias orientadas a contrarrestar riesgos de contaminación 

física, química y microbiológica en los productos veterinarios, mediante buenas prácticas de 
manufactura en los establecimientos que fabrican productos químicos, farmacéuticos y biológicos 
para uso en animales o consumo por éstos. 

 Justificación: El establecer y cumplir con buenas prácticas de manufactura, en la elaboración de 
productos veterinarios, ofrece el beneficio de evitar riesgo zoosanitario al utilizar y aplicar en los 
animales productos controlados en todo su proceso de producción, garantizando de esta forma la 
inocuidad alimentaria. Al mismo tiempo, ante la exigencia de los mercados nacional e internacional, 
de que los productos veterinarios cumplan con los estándares establecidos en este ámbito 
elaborados por organismos internacionales reconocidos en la materia, se asegura el soporte técnico 
para facilitar el comercio internacional especialmente en las exportaciones de estos productos. 
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 Fundamento Legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal artículo 35 fracción IV; Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización artículos 38, 40, 41 y 45, fracción II, I; Artículos 4, 6 
fracciones LXV y LXVI, 91 fracción II, 92 y 95 fracción I de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
Reglamento Interior de la SAGARPA artículo 15 fracciones XXX y XXX y artículo 3 del Acuerdo de 
Calidad Regulatoria. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2009. 
2. Especificaciones técnicas de sanidad acuícola para la importación de crustáceos acuáticos, sus 

productos y subproductos, así como de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios 
para uso o consumo de dichas especies y la movilización en territorio nacional de crustáceos 
acuáticos, sus productos y productos biológicos para uso o consumo de dichas especies. 

 Objetivo: Establecer los requisitos de sanidad acuícola para prevenir la introducción al territorio 
nacional de plagas y enfermedades de importancia económica y cuarentenaria de las especies 
acuáticas, así como su dispersión en el mismo, mediante la certificación sanitaria de las 
importaciones de crustáceos acuáticos, sus productos y subproductos, así como de productos 
biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas especies y la 
movilización en territorio nacional de crustáceos acuáticos, sus productos y productos biológicos para 
uso o consumo de dichas especies. 

 Justificación: Se requiere establecer regulaciones específicas de las ya contempladas en la  
NOM-010-PESC-1993, la NOM-011-PESC-1993 y la NOM-030-PESC-2000, ya que este grupo de 
organismos es de gran importancia comercial para el sector acuícola en nuestro país, por lo que es 
de vital importancia reducir los riesgos sanitarios con la importación, así como la dispersión de 
enfermedades por la movilización de dichas especies. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, 40, 41 y 45 de la Ley Federal de Metrología y Normalización y los 
Artículos 2 fracciones X y XI, 103, 104, 105 fracciones I y II, 107, 109, 111, 112, 113 y 114 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2009. 
3. Especificaciones técnicas de sanidad acuícola para la importación de especies acuáticas destinadas 

al ornato y para la operación de unidades de cuarentena. 
 Objetivo: Establecer los requisitos de sanidad acuícola para la importación a territorio nacional de 

especies acuáticas destinadas al ornato, así como la operación de unidades de cuarentena. 
 Justificación: Se requiere establecer regulaciones específicas de las ya contempladas en la 

NOM-010-PESC-1993 y la NOM-011-PESC-1993 con el fin de prevenir la introducción al territorio 
nacional de plagas y enfermedades de importancia económica y cuarentenaria de las especies 
acuáticas, así como su dispersión en el mismo, mediante la certificación sanitaria de las 
importaciones de especies acuáticas destinadas al ornato y la operación de las unidades de 
cuarentena en las que se mantendrán los organismos que se importen. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, 40, 41 y 45 de la Ley Federal de Metrología y Normalización y los 
Artículos 2 Fracciones X y XI, 103, 104, 105 fracción I, 106 Fracción III, 107, 109, 111, 112, 113 y 
114 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2009. 
b) Temas a cancelar 
4. Especificaciones de sanidad acuícola para la operación de unidades de cuarentena para especies 

acuáticas. 
 Justificación: Se decidió cancelar del programa a solicitud del grupo de trabajo para retornar los 

avances del PROY-NOM-000-ZOO-2008, Que establece los requisitos de sanidad acuícola para la 
importación de crustáceos acuáticos, sus productos y subproductos y la movilización en territorio 
nacional. Se dará prioridad a otros temas que ya están incorporados en el Programa Nacional de 
Normalización. 

 Fundamento Legal: Artículos 38, 40, 41, 45 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y los Artículos 103, 104, 106 último párrafo, 107 tercer párrafo y 109 de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

5. Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-000-ZOO-2009. Especificaciones de sanidad 
acuícola para la movilización de especies acuícolas vivas, sus productos y subproductos, así como 
de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas 
especies. 

 Justificación: Se decidió cancelar el Programa a solicitud del grupo de trabajo para retornar los 
avances del PROY-NOM-000-ZOO-2008, Que establece los requisitos de sanidad acuícola para la 
importación de crustáceos acuáticos, sus productos y subproductos y la movilización en territorio 
nacional. 
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 Fundamento Legal: Artículos 38, 40, 41, 45 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y los artículos 103, 104, 106 último párrafo, 107 tercer párrafo y 109 de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE PROTECCION FITOSANITARIA 
PRESIDENTE: DR. JAVIER TRUJILLO ARRIAGA 

DOMICILIO: GUILLERMO PEREZ VALENZUELA No. 127, COL. DEL CARMEN, COYOACAN,  
C.P. 04100, MEXICO, D.F. 

TELEFONO 59051000 Exts. 51322 y 51323 

FAX: 55540484 Ext. 113 

C. ELECTRONICO: trujillo@senasica.sagarpa.gob.mx 

a) Temas nuevos 
1. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-FITO-1995, Por la que se establece la 

cuarentena exterior para prevenir la introducción del gorgojo khapra. 
 Objetivo: Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto, establecer las medidas fitosanitarias para 

prevenir la introducción del gorgojo khapra al territorio mexicano y es aplicable únicamente a los 
productos y subproductos vegetales comprendidos en los puntos 4.1 y 4.2 de esta Norma, a los 
productos y subproductos utilizados como material de embalaje o empaque de los mismos, así como 
a los transportes utilizados para la movilización internacional de estos productos y subproductos 
cuando son originarios de los países señalados en la norma con presencia del gorgojo kapra. 

 Justificación: La NOM-005-FITO-1995, Por la que se establece la cuarentena exterior para prevenir 
la introducción del gorgojo khapra, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 
1996, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2001, 
15 de abril de 2002, 3 de mayo de 2002, 9 de diciembre del 2004 y 9 de abril del 2007, señala que se 
prohíbe la introducción y tránsito por el territorio nacional con destino a un tercer país, de los 
productos vegetales listados como de cuarentena absoluta, cuando sean originarios y procedentes 
de los países con presencia de gorgojo khapra. 

 La cuarentena absoluta se aplica como una medida fitosanitaria para prevenir la introducción, 
establecimiento y diseminación de plagas cuarentenarias, la cual es válida en tanto no cambien las 
condiciones fitosanitarias que generaron esta medida, o bien, no existan medidas de mitigación de 
riesgo aplicables a ciertos productos o plagas, que permitan el intercambio comercial de productos 
vegetales sin poner en riesgo la sanidad del país importador. 

 En la actualidad existen medidas fitosanitarias que pueden ser tomadas en consideración para la 
importación de arroz, como la aplicación de tratamientos cuarentenarios, certificación en origen e 
inspección en punto de ingreso, etc., las cuales minimizan el riesgo fitosanitario de introducción, 
establecimiento y diseminación de plagas cuarentenarias asociadas al arroz. 

 La importación de productos de cuarentena parcial está sujeta al resultado de un análisis de riesgo 
de plagas, en conformidad con las especificaciones señaladas en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-006-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos mínimos aplicables a situaciones 
generales que deberán cumplir los vegetales, sus productos y subproductos que se pretendan 
importar cuando éstos no estén establecidos en una norma oficial específica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1996 y en las normas internacionales en la materia, 
mediante el cual se establecen, de ser procedente, los requisitos fitosanitarios aplicables que 
aseguren un nivel adecuado de protección fitosanitaria en el comercio de este producto. 

 Fundamento Legal: Con fundamento en los artículo 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; artículos 1o., 2o., 6o., 7o. fracciones XIII, XIV y 19 fracción I inciso e) 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; artículos 51, 2o. párrafo de la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización; artículo 15 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2009. 
b) Temas a cancelar 
2. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los 

requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la 
fruta. 

 Objetivo: La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto proteger las zonas libres y de baja 
prevalencia de moscas de la fruta mediante el establecimiento de requisitos y procedimientos 
fitosanitarios que deberán cumplir los interesados en movilizar frutos vinculados con la plaga moscas 
de la fruta. 
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 Justificación: La citada Norma Oficial Mexicana actualmente se encuentra vigente y esta aplicando 
para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, y aunque es necesario reforzar 
algunos aspectos de la misma, se hace necesario dar mayor prioridad a otros asuntos regulatorios 
que deben ser atendidos con mayor celeridad, por lo cual esta norma será reprogramada para su 
atención en el Programa Nacional de Normalización 2010. 

 Fundamento Legal: Artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; artículos 1o., 2o., 3o., 6o., 7o., fracciones XIII, XIX, XX, XXI, XXIX, 19 fracciones I incisos e), 
g) y l) y III, 22, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 51, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 65 y 66 fracciones I, II, IV, XVI y 
XVII y 70 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; artículos 38 fracción II, 40, 41, 43 y 47 fracción IV de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; artículo 15 fracciones XXX y XXXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y artículo 
3 fracción II del Acuerdo de Calidad Regulatoria. 

c) Normas y Proyectos a cancelar 
3. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-078-FITO-2000, Regulación fitosanitaria para 

prevenir y evitar la diseminación del ergot del sorgo. 
 Objetivo: La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto, establecer las medidas y 

regulaciones fitosanitarias para la producción, comercialización, inspección y certificación fitosanitaria 
de semilla de sorgo para prevenir la diseminación de esclerocios y esporas del Ergot del sorgo y es 
aplicable a grano de sorgo que se utilizará para semilla. 

 Justificación: Con fecha 9 de junio del 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Norma Oficial Mexicana NOM-078-FITO-2000, Regulación fitosanitaria para prevenir y evitar la 
diseminación del ergot del sorgo, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

 La Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las medidas y regulaciones fitosanitarias para 
la producción, comercialización, inspección y certificación fitosanitaria de semilla de sorgo para 
prevenir la diseminación de esclerocios y esporas del Ergot del sorgo y es aplicable a grano de sorgo 
que se utilizará para semilla, sin embargo y derivado de los resultados de la evaluación del riesgo de 
plagas caso: “ergot del sorgo (Claviceps africana Frederickson, Mantle & de Milliano) en México”, se 
determinó: 

 El ergot del sorgo es un organismo capaz de dispersarse varios kilómetros por año a través de su 
propio movimiento, o por factores abióticos tales como el viento, agua o vectores; y que puede 
diseminarse de una región a otra durante un mismo ciclo de cultivo si se presentan las condiciones 
climáticas óptimas para su desarrollo y mediante la presentación de hospederos alternos al sorgo. 

 La enfermedad se ha diseminado desde su primera detección en 1997, a todas las áreas productoras de 
sorgo de nuestro país, por lo que se hace necesaria la desregulación de la citada NOM-078-FITO-2000, 
en virtud de que el ergot del sorgo se ha convertido en una plaga presente en toda la superficie 
sorguera del país, y por consiguiente ya no se justifica la vigencia de la misma. 

 Fundamento Legal: Con fundamento en los artículos 9, 12, 16, 26 y 35 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 7o. fracciones XIV de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal; artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 51 segundo 
párrafo de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; artículo 40 del Reglamento de la Ley 
Federal Sobre Metrología y Normalización; artículo 15 fracciones I, II, XXX y XXXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Fecha de cancelación: diciembre de 2009. 
4. Cancelación de la NOM-067-FITO-1999, Por la que se establecen los procedimientos para la 

producción y certificación fitosanitaria de semilla híbrida de cocotero resistente al amarillamiento letal. 
 Objetivo: Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los lineamientos para la 

producción de semilla, polen y planta híbrida de cocotero resistente al amarillamiento letal y alta 
producción de copra, para el establecimiento de huertas comerciales y planta ornamental. 

 Justificación: La SAGARPA tiene entre sus funciones establecer campañas en materia de sanidad 
vegetal, así como controlar a través del SENASICA los aspectos fitosanitarios de la producción, 
industrialización, comercialización y movilización de vegetales. Por esta razón el 14 de octubre de 
1999, se publico en el diario oficial de la federación la NOM-067-FITO-1999, para el fortalecimiento 
de la campaña contra el amarillamiento letal del cocotero (ALC), mediante la cual se establecían los 
procedimientos de producción de híbridos resistentes al ALC y su certificación fitosanitaria. 
Actualmente, la campaña contra el ALC no está establecida, debido a que la enfermedad se ha 
detectado en las zonas copreras, sin causar daños considerables al cultivo, además de que estas 
zonas están siendo establecidas con otros cultivos en un manejo de imbricación de cultivos al 
conservar las palmeras y sembrar otros cultivos de mayor importancia económica, principalmente por 
el bajo valor de la copra, motivo por el cual la superficie nacional de cocotero no se ha incrementado.  
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 Por otra parte, el uso de material hibrido es una tecnología que se ha transferido en su totalidad, 
dejando en el INFAP la responsabilidad de manejo de las huertas madre que en el marco de la 
campaña se tenían por parte de los Comités Estatales de Sanidad Vegetal para la generación de 
semilla hibrida y reforestar las zonas afectadas por el ALC. 

 La campaña fitosanitaria entre 1999 y 2003, fue de carácter nacional y en la actualidad es 
considerada de importancia estatal en donde se manejan varios problemas fitosanitarios y no se 
destinan recursos del erario. 

 Fundamento Legal: Con fundamento en los artículos 9, 12, 16, 26 y 35 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 7o. fracción XIV de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; artículo 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículo 51 segundo párrafo 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículo 15 fracciones I, II, XXX y XXXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Fecha de cancelación: diciembre de 2009. 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE PESCA RESPONSABLE 

PRESIDENTE: C. MARTIN BOTELLO RUVALCABA 

DIRECCION: AV. CAMARON–SABALO S/N, ESQUINA TIBURON, FRACCIONAMIENTO SABALO 
COUNTRY CLUB, CODIGO POSTAL: 82100, MAZATLAN, SINALOA. 

TELEFONO: 01 66 99 13 09 24 

FAX: 01 66 99 15 69 56 

C. ELECTRONICO: mbotellor@conapesca.sagarpa.gob.mx 

SUBCOMITE No. 1 DE ADMINISTRACION DE PESQUERIAS. 
a) Temas Nuevos 
1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-PESC-2005, Pesca responsable en el embalse 

de la presa Venustiano Carranza, en el Estado de Coahuila. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos Pesqueros. 

 Objetivo: Actualizar los términos y condiciones para el aprovechamiento de las especies pesqueras 
de la fauna acuática existentes en la presa Venustiano Carranza, en el Estado de Coahuila, 
ajustando los horarios de pesca. 

 Justificación: Se justifica en la necesidad de mantener actualizadas las regulaciones que rigen las 
actividades pesqueras para que éstas se lleven a cabo de manera ordenada y sustentable. 

 Fundamento Legal: Artículo 35, fracciones XXI incisos d) y e), y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 8º., fracciones I, III, IV, VI, VII, XI, 
XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXXVIII y XL de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, 
fracciones II y IX, 40, fracciones I, X, XIII y XVIII, y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 
56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 28, y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; y 1o., 2o., fracciones I, IV, XXV y XXVI, 3o., fracciones I y III, 4o., 15, 
fracciones I, III, IV, XXX y XXXI, 32, 33, fracciones V, VI y XII, 35, fracción XVI, 37, 39, fracciones I, 
III, IV, VII, VIII, IX, X, XIII, XV, XVI y XVII, y 42, fracciones I, II, III, IX y X, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Artículo 3o. fracción 
II del Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero 
de 2007. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio del 2009 a diciembre del 2009. 
2. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-065-PESC-2007, Para regular el aprovechamiento de 

las especies de mero y especies asociadas, en aguas de jurisdicción federal del litoral del Golfo de 
México y Mar Caribe 

 Objetivo: Fortalecer el marco regulatorio de la pesquería de mero para actualizar la talla mínima de 
captura de este organismo, de acuerdo a los estudios técnicos y solicitudes del mismo sector. 

 Justificación: La dinámica de los recursos pesqueros, su disponibilidad regional y la forma en que la 
pesca influye en la estructura de las poblaciones pescables, implica actualizar algunas medidas de 
regulación. 

 Fundamento Legal: Artículo 35, fracciones XXI incisos d) y e), y XXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 8o., fracciones I, III, IV, VI, VII, XI, 
XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXXVIII y XL de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 38, 
fracciones II y IX, 40, fracciones I, X, XIII y XVIII, y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 
56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 28, y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
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Metrología y Normalización; y 1o., 2o., fracciones I, IV, XXV y XXVI, 3o., fracciones I y III, 4o., 15, 
fracciones I, III, IV, XXX y XXXI, 32, 33, fracciones V, VI y XII, 35, fracción XVI, 37, 39, fracciones I, 
III, IV, VII, VIII, IX, X, XIII, XV, XVI y XVII, y 42, fracciones I, II, III, IX y X, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Artículo 3o. fracción 
II del Acuerdo de Calidad Regulatoria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero 
de 2007. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio del 2009 a diciembre del 2009. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PRESIDENTE:  ING. HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS 

DOMICILIO:  XOLA Y AV. UNIVERSIDAD, 1er. PISO, EDIF. "C" ALA ORIENTE, COL. NARVARTE, 
MEXICO, D.F., 03028 

TELEFONOS:  55 59 51 56 Y 55 30 73 90 

FAX:  55 19 48 71 

C. ELECTRONICO:  htrevino@sct.gob.mx 

SUBCOMITE DE TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. 
a) Temas nuevos. 
1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT2/2003, Listado de las substancias  

y materiales peligrosos más usualmente transportados. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones generales para identificar y clasificar las substancias y 

materiales peligrosos más usualmente transportados, de acuerdo a su clase, división de riesgo, 
riesgo secundario, número asignado por la Organización de las Naciones Unidas; disposiciones 
especiales a que deberá sujetarse su transporte; límites cuantitativos de cantidades limitadas  
y cantidades exceptuadas permitidas; instrucciones de envase y embalaje, métodos de envase y 
embalaje e instrucciones para el uso de unidades de transporte, recipientes intermedios a granel  
y cisternas portátiles y sus disposiciones especiales. 

 Justificación: Actualizar el marco técnico normativo del Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, de conformidad con el artículo 40 fracción II del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estableciendo las disposiciones generales para la 
clasificación uniforme en los diversos modos de transporte de las substancias y materiales 
peligrosos, a fin de que éstas sean movilizadas acorde a las características de peligrosidad de los 
productos y con las medidas de seguridad necesarias, a efecto de prevenir accidentes. 

 Fundamento Legal: 36 fracciones I, IV, VI, IX, XII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XXV y XXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones III, V, XIII, XVI y XVII, 
41, 43, 45 y 47 fracción I y 51 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 1o., 8o. fracciones VIII, IX, XIII y XIV, 65 y 66 de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; 1o., 6o. fracciones III y V de la Ley de Aviación Civil; 28, 31 fracción III y 40 
fracción II del Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 1o., 17 y 20 del 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 183 del Reglamento 
de Inspección de Seguridad Marítima; 45 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 1o., 6o. 
fracciones XIII y XVII y 22 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 
y; artículo 3 fracción III del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de febrero de 2007 y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 1 de julio de 2009 a 1 de diciembre de 2009. 
SUBCOMITE DE ESPECIFICACIONES DE VEHICULOS, PARTES, COMPONENTES Y ELEMENTOS 

DE IDENTIFICACION. 
a) Tema nuevo 
2. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2000, Placas metálicas, calcomanías de 

identificación y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, midibuses, 
motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor  
y calcomanía de verificación físico-mecánica-especificaciones y métodos de prueba. 

 Objetivo: La presente Norma establece las especificaciones técnicas y métodos de prueba que 
deben cumplir las placas metálicas y calcomanías de identificación para automóviles, autobuses, 
camiones, midibuses, motocicletas y remolques matriculados en territorio nacional; así como las 
características que deben cumplir las tarjetas de circulación, la licencia federal de conductor y la 
calcomanía de verificación físico-mecánica.  
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 Justificación: Que los vehículos automotores que circulan dentro del territorio cuenten con placas, 
calcomanías y tarjetas de circulación, las cuales deben fabricarse con las especificaciones que 
establece la NOM-001-SCT-2-2000. 

 Fundamento Legal: Artículos 38 fracción II, 40 fracción XVI y 73 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 22 fracciones IV, VIII y X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

 Fecha estimada de inicio y terminación: 1 de julio de 2009 a diciembre de 2009. 
SUBCOMITE DE TRANSPORTE FERROVIARIO 
a) Temas nuevos 
3. Disposiciones para el establecimiento de cruces a nivel de caminos, calles y carreteras con vías 

férreas. 
 Objetivos: Tiene por objeto determinar las disposiciones que deben cumplir los cruces a nivel en 

caminos y calles con vías férreas, que permitan brindar seguridad a los usuarios y área de influencia. 
 Justificación: Se establecen las características que deben cubrir lo cruces de calles y caminos para 

determinar que en todo momento sean seguros y se proporcione seguridad a las vías generales de 
comunicación. 

 Fundamento Legal: Artículos 36, fracciones I, VIII y XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38, fracción II, 40 fracciones XIII, XVI y XVII, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 6o. fracción III y 31 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 50 del 
Reglamento del Servicio Ferroviario de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 6o. fracción XIII 
y 23 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 3o. 
fracción V del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
febrero de 2007 y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: julio a diciembre de 2009. 
4. Disposiciones y lineamientos sobre los sistemas de telecomunicaciones aplicados a los ferrocarriles. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos, lineamientos y procedimientos en la utilización de 

sistemas de telecomunicaciones inalámbricas aplicados a la operación ferroviaria, y es con el con el 
propósito de que los requerimientos establecidos sean la base para integrarlos a los reglamentos de 
transporte que operan en el Sistema Ferroviario Mexicano, e virtud de que varios de los sistemas de 
despacho y control del movimiento de trenes tiene como elemento principal la aplicación de sistemas 
de radiocomunicación telefónica. 

 Justificación: Las empresas ferroviarias conforme lo establecido en los títulos de concesión, deben 
contar con los servicios de telecomunicaciones y sistemas, para el funcionamiento eficiente de los 
centros de control de tráfico, los cuales deben estar interconectados con la red del sistema ferroviario 
mexicano. 

 Fundamento Legal: Artículos 36 fracciones I, VII, VIII y XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones XVI y XVIII, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 6o. fracción III y 34 del Reglamernto del Servicio Ferroviario; 6o. fracción XIII y 23 
fracciones XVIII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 3o. 
fracción II del Acuerdo de Calidad Regulatoria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
febrero de 2007 y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2009. 
NORMAS DE REFERENCIA 
PETROLEOS MEXICANOS 

COMITE DE NORMALIZACION DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS 
PRESIDENTE:  DR. RAUL ALEJANDRO LIVAS ELIZONDO 
DIRECCION:  AV. MARINA NACIONAL 329 PISO 39 TORRE EJECUTIVA DE PEMEX, COL. 

HUASTECA, C.P. 11311, MEXICO D.F. 
TEL:  19442500 EXT: 54781 
FAX:  19442500 EXT: 218-25 
C. ELECTRONICO:  lbetancourt@pemex.gob.mx; jglezcabello@pemex.gob.mx 
a) Temas nuevos: 
1. Modificación 1 de la NRF-204-PEMEX-2008, Válvulas de bloqueo de emergencia (válvulas de 

aislamiento de activación remota). 
 Objetivo: Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los Proveedores o 

contratistas para el suministro, instalación, pruebas, puesta en operación y revisiones periódicas de 
las válvulas de bloqueo de emergencia (válvulas de aislamiento de activación remota) para aislar los 
grandes inventarios de hidrocarburos. 
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 Justificación: Es necesario revisar los avances tecnológicos en la materia y definir con claridad el 
ámbito de aplicación de la misma. 

 Fundamento Legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 
66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 

 Fecha estimadas de inicio y terminación: julio- diciembre 2009. 
2. Modificación 3 de la NRF-006-PEMEX-2007, Ropa de trabajo para los trabajadores de Petróleos 

Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas que deben cumplir tanto los materiales como la 

confección de la ropa de trabajo que adquieran Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
para regular su adquisición. 

 Justificación: Es necesario actualizar la norma para atender comentarios recibidos durante su 
ejercicio. 

 Fundamento Legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 
66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 

 Fecha estimadas de inicio y terminación: julio- diciembre 2009. 
3. Modificación 2 de la NRF-008-PEMEX-2007, Calzado Industrial de piel para protección de los 

trabajadores”. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y métodos de prueba que debe cumplir el calzado de piel 

que Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios adquieran como parte del equipo de protección 
personal de sus trabajadores. 

 Justificación: Es necesario actualizar la norma para atender comentarios recibidos durante su 
ejercicio. 

 Fundamento Legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 
66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 

 Fecha estimadas de inicio y terminación: julio- diciembre 2009. 
b) Temas cancelados: 
4. Modificación 1 de la Norma de Referencia NRF-139-PEMEX-2006, Soportes de concreto para 

tubería. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
5. Modificación 1 de la Norma de Referencia NRF-143-PEMEX-2006, Transformadores de distribución. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
6. Modificación 1 de la Norma de Referencia NRF-144-PEMEX-2005, Transformadores de potencia. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
7. Modificación 1 de la Norma de Referencia NRF-146-PEMEX-2005, Tableros de distribución en media 

tensión. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
8. Mangueras para el manejo de hidrocarburos y productos químicos en instalaciones marinas. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
9. Cabos para monoboyas. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
10. Uniformes de oficialidad para personal embarcado. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
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11. Sistemas de control supervisorio y adquisición de datos para ductos. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
12. Instrumentación inalámbrica. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
13. Sistema de control y protecciones de compresores centrífugos. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
14. Sistema de control y protección de compresores reciprocantes. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
15. Modificación 1 a la Norma de Referencia NRF-040-PEMEX-2005, Manejo de Residuos en 

plataformas marinas de perforación y mantenimiento de pozos. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
16. Modificación 1 de la Norma de Referencia NRF-105-PEMEX-2005, “Sistemas digitales de monitoreo 

y control. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
17. Accionadores de motores con variadores de frecuencia. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
18. Sistemas automáticos de paro por emergencia. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
19. Instalación de medidores de flujo de presión diferencial. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
20. Inspección de plataformas marinas fijas de acero. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
21. Equipo de Protección Contra sustancia químicas. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
22. Equipo de protección auditiva. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
23. Material Absorbente para hidrocarburos tipo musgo. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
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24. Trajes de Protección contra Arco Eléctrico. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
25. Modificación 1 de la NRF-058-PEMEX-2004 Cascos para protección de la cabeza. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
26. Modificación 1 de la NRF-089-PEMEX-2004 Calentadores a fuego directo. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
27. Modificación 1 de la NRF-095-PEMEX-2004 Motores Eléctricos. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
28. Modificación 1 de la NRF-062-PEMEX-2004 Elementos de acceso (viudas, escalas y pasarelas) 

entre muelles a embarcaciones y de embarcaciones a plataformas marinas. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
29. Ropa de trabajo contractual para personal de los hospitales de Petróleos Mexicanos. 
 Justificación: Falta recurso presupuestal para continuar su desarrollo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en sus artículos 51-A, 51-B, 55, 

66 y 67 y los artículos 55, 56, 57 y 58 de su Reglamento. 
NORMAS MEXICANAS 

Fundamento legal: Artículos 51-A, 51-B y 66 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 47 y 
69 de su Reglamento y 19 fracción I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. (NORMEX) 
PRESIDENTE: LIC. MANUEL MARÓN MANZUR 

DIRECCION: AV. SAN ANTONIO NO. 256, PISO 7, COL. AMPLIACION NAPOLES, C.P. 03840, 
DELEG. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 

TELEFONO: (5) 55 98 30 36 
FAX: (5) 55 98 58 99 

C. ELECTRONICO: normas@normex.com.mx 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL PARA 
BEBIDAS ALCOHOLICAS, NBAL-02 

Temas Nuevos 
1. Modificación de la Norma Mexicana NMX-V-002- BEBIDAS ALCOHOLICAS – DESTILADAS RON. 

ESPECIFICACIONES. 
 Objetivo: Actualizar la tabla de especificaciones de la Norma Mexicana de la bebida alcohólica 

denominada Ron. 
 Justificación: El avance tecnológico mediante el cual se elabora la bebida alcohólica denominada 

Ron requiere se modifique la tabla de especificaciones de esta Norma Mexicana. 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: 1 de julio de 2009 al 31 de diciembre de 2009. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL PARA GASES 
COMPRIMIDOS, NGCO-12 

Temas Nuevos 
2. Modificación de la Norma Mexicana NMX-K-387-1972 – NITROGENO. 
 Objetivo: Actualizar esta Norma Mexicana para Nitrógeno. 
 Justificación: Contar en los Estados Unidos Mexicanos con una Norma Mexicana actualizada 

debido a que la norma vigente no se ha revisado o actualizado desde el año 1972. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: 1 de julio de 2009 al 31 de diciembre de 2009. 
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3. Modificación de la Norma Mexicana NMX-K-388-1972 – ARGON. 
 Objetivo: Actualizar esta Norma Mexicana para Argón.  
 Justificación: Contar en los Estados Unidos Mexicanos con una Norma Mexicana actualizada 

debido a que la norma vigente no se ha revisado o actualizado desde el año 1972. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: 1 de julio de 2009 al 31 de diciembre de 2009. 
4. Dióxido de Carbono (CO2) 
 Objetivo: Contar con una norma mexicana de Dióxido de Carbono (CO2) en los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 Justificación: En los Estados Unidos Mexicanos no se cuenta con una Norma Mexicana para 

establecer especificaciones del (CO2), debido a que es un producto que se utilizan en varios 
productos para consumo humano entre otros. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: 1 de julio de 2009 al 31 de diciembre de 2009. 
INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A. C. (IMNC) 

PRESIDENTE: SR. SALOMON PRESBURGER SLOVIK 

DOMICILIO: MANUEL MARIA CONTRERAS 133, 6o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, D.F., C.P. 06500 

TELEFONOS: (01 55) 55 66 47 50, (01 55) 55 46 45 46, 01 800 201 01 45 

FAX: (01 55)57 05 36 86 

C. ELECTRONICO: normalizacion@imnc.org.mx 

IMNC/CTNN 9 COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE SISTEMAS 
DE GESTION DE LA CALIDAD Y EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

Temas nuevos 
5. Sistemas de gestión de la calidad - Requisitos particulares para la aplicación de la norma  

NMX-CC-9001-IMNC-2000 para la producción en serie y de piezas de recambio en la industria del 
automóvil 

 Objetivo: Actualizar la norma mexicana la cual contenga los requisitos específicos para el sector. 
 Justificación: Adopción de la norma internacional ISO/TS 16949:2008. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 

IMNC/COTENNOTUR 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE TURISMO 

Temas nuevos 
6. Exposiciones, shows, ferias y convenciones - Parte 1 - Vocabulario 
 Objetivo: especificar los términos y definiciones que son comúnmente usados en la industria de  

las exhibiciones. 
 Justificación: Adopción de la norma internacional ISO 25639-1:2008. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 
7.  Exposiciones, shows, ferias y convenciones - Parte 2 - Procedimientos de medición para propósitos 

estadísticos 
 Objetivo: Establecer procedimientos de medición estándar aplicable a términos comúnmente usados 

en la industria de la exposición como se define en ISO 25639-1 
 Justificación: Adopción de la norma internacional ISO 25639-2:2008. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 

IMNC/COTNNMET 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE METROLOGIA 

Temas nuevos 
SC 10 “Dibujo técnico” 
8.  Documentación Técnica de producto – Escritura – Requisitos generales 
 Objetivo: Esta norma especifica los requisitos generales de escritura, de acuerdo con otras partes 

de esta norma mexicana, para ser empleados en la documentación técnica de productos (en 
particular de dibujos técnicos). 

 Esto incluye tanto las convenciones básicas así como las reglas para la aplicación de escritura. 
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 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción de la norma 
internacional ISO 3098-0 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
9.  Documentación técnica de producto – Vocabulario – Parte 1 – Términos referidos a dibujos técnicos: 

generalidades y tipos de dibujos 
 Objetivo: Esta norma establece y define los términos empleados en la documentación técnica de 

producto relativo a dibujos técnicos en todos los campos de aplicación. 
 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 

en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción de la norma 
internacional ISO 10209-1 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
10. Documentación técnica de producto – Vocabulario – Parte 2 – Términos referidos a métodos de 

protección 
 Objetivo: Esta norma establece y define los términos relativos a métodos de protección empleados 

en la documentación técnica de producto cubriendo todos los campos de aplicación. 
 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 

en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción de la norma 
internacional ISO 10209-2. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
11. Dibujo Técnico – Principios generales de presentación – Parte 23: Líneas en dibujos de construcción 
 Objetivo: Esta norma especifica los tipos de líneas y su aplicación en documentos de construcción 

que comprende los dibujos arquitectónicos, dibujos de ingeniería estructural, dibujos de ingeniería de 
edificios de servicio, dibujos de ingeniería civil, dibujos paisajistas y dibujos urbanistas. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 128-23:1999. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
12. Dibujo Técnico – Principios generales de presentación – Parte 24: Líneas en dibujos de ingeniería 

mecánica. 
 Objetivo: Esta norma especifica las reglas generales y convenios básicos para los tipos de líneas en 

ingeniería mecánica. 
 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 

en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 128-24:1999. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
13. Dibujo Técnico – Principios generales de presentación – Parte 30: Convenios básicos para vistas 
 Objetivo: Esta norma especifica los principios generales para la presentación de las vistas, 

aplicación para todos los tipos de dibujos técnicos (mecánica, eléctrica, arquitectura, ingeniería civil, 
etc.), siguiendo los métodos específicos de proyección ortográfica. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 128-30:2001. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
14. Dibujo Técnico – Principios generales de presentación – Parte 34: Vistas en dibujos de ingeniería 

mecánica 
 Objetivo: Esta norma especifica las reglas para la presentación de vistas y aplicación de los dibujos 

de ingeniería mecánica siguiendo la proyección ortográfica. 
 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 

en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 128-34:2001. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
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15. Dibujo Técnico – Principios generales de presentación – Parte 40: Convenios básicos para cortes y 
secciones 

 Objetivo: Esta norma especifica los principios generales para la presentación de cortes y secciones 
aplicados a todos los tipos de documentos técnicos (mecánica, eléctrica, arquitectura, ingeniería civil, 
etc.) siguiendo la proyección ortográfica. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 128-40:2001. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
16. Dibujo Técnico – Principios generales de presentación – Parte 40: Convenios básicos para cortes y 

secciones 
 Objetivo: Esta norma especifica los principios generales para la presentación de secciones en 

dibujos de ingeniería mecánica siguiendo la proyección ortográfica. 
 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 

en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 128-44:2001. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
17. Documentación Técnica del producto – Organización y nombres de las capas por CAD – Parte 1: 

Visión general y principios 
 Objetivo: Esta norma especifica los principios generales de la estructura de la capa con archivos 

CAD. Las capas son empleadas para el control de visibilidad y para manejo y comunicación de los 
datos de los archivos CAD. Los nombres de capas son empleados para la representación de esta 
estructura. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 13567 - 1: 1998. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
18. Documentación Técnica del producto – Organización y nombres de las capas por CAD – Parte 2: 

Conceptos, Formato y códigos empleados en la documentación de la construcción 
 Objetivo: Esta norma especifica las capas para CAD en proyectos de construcción con el propósito 

de comunicación y gestión.  
 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 

en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 13567 - 2: 1999. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
19. Documentación Técnica del producto – Organización y nombres de las capas por CAD – Parte 3: 

Aplicación de ISO 13567 – 1 e ISO 13567 – 2 
 Objetivo: Esta norma especifica una guía para la aplicación de los requerimientos de ISO 13567-1 e 

ISO 13567 2 y en particular es una guía para la documentación y comunicación especifica de la 
estructura del nombre de la capa CAD y códigos cumplidos con estas normas. Este reporte técnico 
muy a menudo con los mecanismos de documentación y comunicación de la estructura específica y 
códigos empleados en la aplicación de normas de los nombres de las capas. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 13567 - 3: 1999. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
20. Dibujos de construcción – Representación simplificada del concreto reforzado 
 Objetivo: Esta norma especifica la representación simplificada y las características del concreto 

reforzado para el empleo en los dibujos de construcción. Este también establece un sistema para la 
programación de las barras reforzadas, comprende 

 - Un método para dimensiones especificadas 
 - Un sistema de código para formas de barras 
 - Una lista de formas preferidas, y 
 - Una lista de formas y lista de flexiones 
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 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 3766:2003. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
21. Dibujos técnicos - Representación simplificada de las tuberías de distribución - Parte 1: Reglas 

generales y representación ortogonal 
 Objetivo: Esta norma especifica las reglas y convenios para la ejecución de dibujos simplificados 

para la representación de todos los tipos de ductos y tuberías de distribución hechos de todas las 
clases de materiales (rígidos y flexibles). 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 6412-1:1989. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
22. Dibujos técnicos – Representación simplificada de las tuberías de distribución – Parte 2: Proyección 

isométrica 
 Objetivo: Esta norma especifica las reglas y convenios para la ejecución de dibujos simplificados 

para la representación de todos los tipos de ductos y tuberías de distribución hechos de todas las 
clases de materiales (rígidos y flexibles). 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 6412-2:1989. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
23. Dibujos técnicos – Representación simplificada de las tuberías de distribución - Parte 3: 

Características terminales de ventilación y sistemas de drenaje 
 Objetivo: Esta norma especifica la representación simplificada empleando los dibujos técnicos para 

las características terminales de ventilación y sistemas de tuberías de distribución del drenaje. 
 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 

en este tema, ya que no se cuenta con una Norma Mexicana al respecto, Adopción de la norma 
internacional ISO 6412-3:1989. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
SC 48/GT “Volumen” 
24. Medición del flujo de un líquido en conductos cerrados – Orientación para la selección, la instalación 

y el uso de los medidores de Coriolis (flujo de masa, mediciones del flujo de la densidad y del 
volumen. 

 Objetivo: Esta Norma Internacional proporciona para una directriz la selección, instalación, 
calibración, funcionamiento y operación de los medidores de Coriolis para la determinación del flujo 
de masa, de la densidad, del flujo de volumen y de otros parámetros relacionados con los líquidos. 
También da consideraciones apropiadas con respecto a los líquidos que se medirán. 

 Justificación: Adopción de la norma internacional ISO 10790 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
 SC 213 “Especificaciones Geométricas de Producto y Verificación” 
25. Especificaciones Geométricas de Producto (GPS) – Textura superficial: Método de perfil – 

Calibración de instrumentos de contacto (stylus) 
 Objetivo: Esta norma aplica a la calibración de las características metrológicas de instrumentos de 

contacto para la medición de textura superficial por el método de perfil como se define en la norma 
internacional ISO 3274. La calibración se lleva acabo con el apoyo de normas de medición. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción de la norma 
internacional ISO 12179. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
26. Especificaciones Geométricas de Producto (GPS) – Máquinas de medición por coordenadas (CMM): 

Técnicas para determinar la incertidumbre medición – Parte 3: Empleo de piezas de trabajo 
calibradas o patrones 

 Objetivo: Esta parte de la norma especifica la evaluación de la incertidumbre para resultados de 
mediciones obtenidas por una CMM y empleando piezas de trabajo calibradas. Esto proporciona una 
técnica experimental para simplificar la evaluación de la incertidumbre de las mediciones de la CMM, 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

cuyo enfoque (mediciones de sustitución) lleva a mediciones que se lleven a cabo de la misma 
manera que las mediciones reales, pero con piezas de trabajo calibradas, con dimensiones y 
geometría similar en lugar de piezas de trabajo desconocidas a medirse. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción del reporte 
técnico internacional ISO/TS 15530-3. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
27. Especificaciones Geométricas de Producto (GPS) – Ensayos de aceptación y reverificación para 

máquinas de medición por coordenadas (CMM) – Parte 3: CMMs con los ejes de una mesa giratoria 
como cuarto eje 

 Objetivo: Esta parte de la norma específica el ensayo de aceptación que verifica que el desempeño 
de las máquinas de medición por coordenadas (CMM) de cuatro ejes esté en conformidad con la 
indicada por el fabricante. También especifica el ensayo de reverificación, que permite al usuario 
volver verificar el desempeño de una CMM de cuatro ejes periódicamente. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción de la norma 
internacional ISO 10360-3. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
28. Especificaciones Geométricas de Producto (GPS) – Ensayos de aceptación y reverificación para 

máquinas de medición por coordenadas (CMM) – Parte 4: CMMs empleadas en el modo de medición 
de escaneo. 

 Objetivo: Esta parte de la norma específica el ensayo de aceptación que verifica que los resultados 
de un CMM de medición utilizados en el modo de escaneo es la declarada por el fabricante. También 
especifica el ensayo que permite reverificación al usuario evaluar periódicamente el desempeño de 
una CMM de medición utilizada en el modo de escaneo. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción de la norma 
internacional ISO 10360-4. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
29. Especificaciones Geométricas de Producto (GPS) – Ensayos de aceptación y reverificación para 

máquinas de medición por coordenadas (CMM) – Parte 5: CMMs que emplean sistemas probadores 
multi-stylus 

 Objetivo: Esta parte de la norma especifica la aceptación y los ensayosde desempleo periódicos de 
reverificación de las CMMs que tienen sistemas probadores multi-stylus, incluyendo los sistemas con 
varios stylus fijos conectada a una sola probeta (por ejemplo, "stylus tipo estrella”), sistemas 
probadores múltiples sistemas tales como aquellos con un stylus para cada uno de sus probadores, y 
sistemas con probadores articulados. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción de la norma 
internacional ISO 10360-5. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
30. Especificaciones Geométricas de Producto (GPS) – Acabado superficial: método de perfil; patrones 

de medición – Parte 1: Medidas materializadas 
 Objetivo: Esta parte de la norma especifica las características de las medidas materializadas 

empleadas como patrones de medición para la calibración de las características metrológicas de los 
instrumentos para la medición del acabado superficial por el método de perfil, tal como se definen en 
la norma internacional ISO 3274. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema, ya que no se cuenta con una norma mexicana al respecto. Adopción de la norma 
internacional ISO 5436-1. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de junio de 2009 a diciembre de 2009. 
SC MD “Mediciones Diversas” 
MD/GT Fuerza, dureza y par torsional 
31. Calibración de extensómetros empleados en los ensayor uniaxiales 
 Objetivo: Especificar un método para la calibración de extensómetros empleados en los ensayos 

uniaxiales. 
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 El término "extensómetro" se entiende como un dispositivo de medición de desplazamiento y el 
sistema para indicar o registrar este desplazamiento. 

 Justificación: Adopción de la Norma Internacional ISO 9513:1999 ya que existe la necesidad del 
sector y no se cuenta con una Norma Mexicana referente al tema. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de julio de 2009 a diciembre de 2009. 
COTENNGRUDISE “Comité Técnico Nacional de Normalización 

de Grúas y Dispositivos de Elevación” 
32. Grúas – Rigidez – Grúas puente y pórtico 
 Objetivo: Establecer una directriz sobre las propiedades de rigidez de las estructuras para las grúas 

puente y pórtico en términos el vocabulario de términos comunmente empleados en el campo de las 
grúas. 

 Justificación: Adopción de la norma internacional ISO 22986:2007. 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: de julio de 2009 a diciembre de 2009. 
33. Grúas – Entrenamiento de operadores – Parte 2: Grúas móviles 
 Objetivo: Especificar el entrenamiento mínimo a ser proporcionado a los aprendices de operadores 

de grúas, para desarrollar las habilidades operacionales básicas para impartir el conocimiento 
requerido para el uso adecuado de dichas habilidades. 

 Define el esquema general de entrenamiento dentro del cual se proporciona el entrenamiento 
específico para las grúas móviles. Se requerirá un entrenamiento adicional para la grúa en particular 
que será operada 

 Asume que los aprendices no tienen experiencia práctica previa para en la operación de grúas. 
Requiere también la evaluación del desempeño del operador. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema ya que no se cuenta con una norma mexicana referente al tema. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de julio de 2009 a diciembre de 2009. 
34. Grúas – Entrenamiento de las personas designadas 
 Objetivo: Especifica el entrenamiento mínimo necesario para impartir el conocimiento necesario a 

una persona designada para controlar y gestionar las operaciones de levantamiento de las grúas. No 
es aplicable al entrenamiento adicional requerido para aquellas personas que controlan y gestionan 
las operaciones de levantamiento que involucran bienes peligrosos o áreas riesgosas. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema ya que no se cuenta con una Norma Mexicana referente al tema. Adopción de la norma 
internacional ISO 23813. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de julio de 2009 a diciembre de 2009. 
35. Grúas – Requisitos de competencia para los inspectores de grúas 
 Objetivo: Especifica la competencia requerida para las personas que llevan a cabo las inspecciones 

periódicas y exhaustivas de las grúas. Excluye las inspecciones y verificaciones llevadas a cabo por 
los operadores de las grúas y el personal de mantenimiento. 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema ya que no se cuenta con una Norma Mexicana referente al tema. Adopción de la norma 
internacional ISO 23814. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de julio de 2009 a diciembre de 2009. 
36. Grúas – Requisitos de competencia para los conductores de grúas (operadores), eslingadores, 

señaladores y evaluadores 
 Objetivo: Proporciona los requisitos de competencia aplicables para la selección, formación, 

evaluación y verificación de los conductores de las grúas (operadores), eslingadores, señaladores y 
sus evaluadores 

 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema ya que no se cuenta con una Norma Mexicana referente al tema. Adopción de la norma 
internacional ISO 15513. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de julio de 2009 a diciembre de 2009. 
37. Grúas – Formación de eslingadores y señaladores 
 Objetivo: Especifica la formación mínima que se le tiene que brindar al aprendiz de eslingador y 

señalador para desarrollar las habilidades de eslingado básicas y para impartir el conocimiento 
básico para la competencia requerida para los eslingadores y señaladores como se define en la 
norma internacional ISO 15513. 
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 Justificación: Existe la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen 
en este tema ya que no se cuenta con una Norma Mexicana referente al tema. Adopción de la norma 
internacional ISO 23853. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: de julio de 2009 a diciembre de 2009. 
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. (ANCE) 

PRESIDENTE: ING. SALVADOR PADILLA RUBFIAR 

DOMICILIO: AV. LAZARO CARDENAS NO. 869, FRACC. 3, ESQ. CON JUPITER, COL. NUEVA 
INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO D.F. 

TELEFONO: 57474550 EXT. 4685 

FAX: 57474560 

C. ELECTRONICO: normalizacion@ance.org.mx 

COMITE DE NORMALIZACION DE LA ASOCIACION NACIONAL 
DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. “CONANCE” 

 COMITE TECNICO: CT 20 CONDUCTORES 
 GRUPO DE TRABAJO ALAMBRE MAGNETO 
Temas nuevos 
38. Modificación de la NMX-J-003-ANCE-2002 – Conductores – Alambre magneto de cobre redondo 

desnudo o esmaltado, con aislamiento de algodón, en construcción sencilla y doble, clase térmica 
90ºC o 105ºC – Especificaciones. 

 Objetivo: Especificar las características del alambre magneto de cobre redondo, desnudo o 
esmaltado, con aislamiento de algodón, impregnado o sin impregnar en aceite aislante o líquidos 
dieléctricos sintéticos. 

 Justificación: Precisar los tipos de construcciones del esmalte sobre el que se aplica el aislamiento 
al alambre magneto, tomando en cuenta las modificaciones de la norma internacional IEC 60317-27. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: septiembre de 2009 a diciembre 2009. 
 COMITE TECNICO: CT 28 COORDINACION DE AISLAMIENTO 
 SC 28 A COORDINACION DE AISLAMIENTO 
Temas cancelados 
39. Productos eléctricos de media y alta tensión - Aislamiento – guía para la selección y aplicación en 

función de las condiciones de contaminación – Aisladores cerámicos. (Tema 91 del PNN 2009) 
 Objetivo: Cancelar el tema 91 del PNN 2009. 
 Justificación: En el ámbito internacional no se ha alcanzado el consenso suficiente para lograr una 

Norma Internacional, tan solo se ha logrado consensuar una publicación que es la IEC/TS 60815-2. 
En el aspecto nacional se ha observado que el desarrollo de la norma genérica pude ser suficiente 
para lograr cubrir los objetivos del tema. 

 COMITE TECNICO 61 SEGURIDAD EN APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES 
Temas nuevos 
40. Modificación de la NMX-J-521/1-ANCE-2005 - Aparatos electrodomésticos y similares – Seguridad – 

Parte 1: Requisitos generales. 
 Objetivo: Especificar las características de seguridad de los aparatos eléctricos para uso doméstico 

y similar. 
 Justificación: Actualizar la Norma Mexicana tomando en cuenta las modificaciones en la Norma 

internacional IEC 60335-1. 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 
 SC 61 A ENSERES MAYORES 
Temas nuevos 
41. Modificación de la NMX-J-528-ANCE-2005 - Aparatos electrodomésticos y similares – Lavadoras 

eléctricas de ropa – Métodos para medir la eficiencia de lavado. 
 Objetivo: Especificar las características de los métodos para medir la eficiencia de lavado de las 

lavadoras de ropa para uso doméstico con o sin dispositivos calefactores y con suministro de agua 
fría y/o caliente. 

 Justificación: Actualizar la Norma Mexicana tomando en cuenta las modificaciones en la Norma 
internacional IEC 60456. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 
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 SC 61F HERRAMIENTAS 
42. Modificación de la NMX-J-524/1-ANCE-2005 – Herramientas eléctricas portátiles operadas por motor 

– Seguridad – Parte 1: Requisitos generales. 
 Objetivo: Especificar las características de seguridad de las herramientas eléctricas que se operan 

por motor o que se accionan magnéticamente. 
 Justificación: Actualizar la Norma Mexicana tomando en cuenta las modificaciones en la Norma 

internacional IEC 60745-1. 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 

COMITE TECNICO GTD GENERACION TRANSMISION Y DISTRIBUCION 
Temas nuevos 
43. Métodos de prueba de equipos eléctricos de potencia – Método de prueba de aguante a la corrosión 

– Cámara de niebla salina. 
 Objetivo: Establecer un método de prueba para comparar la resistencia al deterioro ante la niebla 

salina de equipos eléctricos de potencia. 
 Justificación: Adopción de la Norma Internacional IEC 60068-2-11. 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: agosto de 2009 a diciembre de 2009. 
44. 46. Equipos eléctricos – Aspectos ambientales – Guía para la inclusión de temas ambientales en las 

normas de productos eléctricos. 
45. Objetivo: Proporcionar una guía de como considerar los aspectos que se relacionan con el impacto 

al medio ambiente de los productos eléctricos cuando se preparan normas para tales productos. 
 Justificación: Adopción de la Guía IEC 109. 
 Fechas estimadas de inicio y terminación: agosto de 2009 a diciembre de 2009. 

ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 
DE LA CONSTRUCCION Y EDIFICACION, S.C. (ONNCCE) 

PRESIDENTE: ING. JOSE MANUEL ZAMUDIO RODRIGUEZ. 

DIRECCION:  CERES No. 7, COL. CREDITO CONSTRUCTOR C.P. 03940, MEXICO, D.F. 

TELEFONOS: (01 55) 56 63 29 50 EXT. 109 

FAX:  (01 55) 56 63 29 50 EXT. 104. 

C. ELECTRONICO: servicios@mail.onncce.org.mx 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION DE PRODUCTOS, 
SISTEMAS Y SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION 

Temas nuevos 
46. Industria de la construcción - Concreto - Determinación de la segregación estática de concreto 

autoconsolidable por el procedimiento de la columna - Método de ensaye 
 Objetivo: Esta norma establece el método para la determinación de la segregación estática del 

concreto autoconsolidable mediante mediciones del contenido de agregado grueso en las porciones 
superior e inferior de un espécimen cilíndrico (columna). 

 Justificación: No existen parámetros normativos. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
47. Industria de la construcción - Concreto - Determinación del flujo de revenimiento del concreto 

autoconsolidable - Método de ensaye 
 Objetivo: Esta norma establece el método de ensaye para determinar el flujo de revenimiento del 

concreto autoconsolidable mediante el cono de revenimiento (cono de Abrams) en el laboratorio o en 
la obra. 

 Justificación: No existen parámetros normativos. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
48. Industria de la construcción - Concreto - Determinación de la habilidad de paso del concreto 

autoconsolidable por medio del anillo J 
 Objetivo: Esta norma establece el método de ensaye que se aplica para determinar la habilidad de 

paso del concreto autoconsolidable empleando el anillo J en combinación con el molde de flujo de 
revenimiento; se limita al concreto con agregado de tamaño máximo nominal de 25 mm. Este método 
es aplicable en laboratorio o en campo. 

 Justificación: No existen parámetros normativos. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
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49. Industria de la construcción - Uso de casquetes independientes para la determinación de la 
resistencia a compresión de cilindros de concreto endurecido - Método de ensayo 

 Objetivo: Esta norma establece los requisitos para un sistema de cabeceo usando  
casquetes independientes para ensaye de cilindros de concreto elaborados de acuerdo con las 
normas NMX-C-159-ONNCCE y NMX-C-160-ONNCCE. Los casquetes independientes de neopreno, 
de una dureza definida, son permitidos para ser usados en ensayos con un número máximo 
especificado de re usos sin pruebas de calificación, hasta cierto nivel de resistencia a compresión del 
concreto. 

 Los casquetes independientes no se usan para ensayos de aceptación de concreto, con resistencia a 
compresión por debajo de los 10 mpa (100 kg/cm2) o que excedan los 85 mpa (800 kg/cm2). 

 Justificación: No existen parámetros normativos. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
50. Industria de la construcción - Agregados - Resistencia al rayado de las partículas del agregado 

grueso - Método de ensaye 
 Objetivo: Esta norma establece el método de ensaye para la determinación de la cantidad de granos 

suaves en los agregados gruesos, con base a la resistencia al rayado; se destina para usarse en la 
identificación de materiales que son suaves, incluyendo aquéllos que están débilmente unidos y sus 
partículas fácilmente se desprenden de la masa. 

 Justificación: No existen parámetros normativos. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
51. Industria de la construcción - Bovedilla de poliestireno expandido para losas de entrepisos y azotea 

de concreto a base de viguetas prefabricadas - Especificaciones y métodos de ensayo 
 Objetivo: Esta norma mexicana establece las especificaciones, métodos de ensayo y marcaje 

aplicable a las bovedillas de poliestireno expandido cortadas o moldeadas, utilizadas para la 
construcción de losas y entrepisos de concreto, aligeradas bajo el sistema de vigueta y bovedilla de 
poliestireno expandido. 

 Justificación: No existen parámetros normativos. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
52. Modificación de la NMX-C-406-1997-ONNCCE Industria de la construcción - Sistemas de vigueta y 

bovedilla y componentes prefabricados similares para losas - Especificaciones y métodos de ensayo. 
 Objetivo: Actualizar y complementar las definiciones, especificaciones, procedimientos y métodos de 

cálculo especificados en la NMX-C-106-1997-ONNCCE. 
 Justificación: Por actualización del método de ensayo. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
53. Modificación de la NMX-C-438-ONNCCE-2006 Industria de la construcción - Tableros 

contrachapados de madera de pino y otras coníferas - Clasificación y especificaciones 
 Objetivo: Esta norma establece la denominación, clasificación y especificaciones que pueden 

cumplir los tableros contrachapados elaborados con madera de pino en su vista y trascara que se 
fabrican y comercializan en la República Mexicana. Establece un sistema de clasificación para la 
calidad de las chapas, dimensiones de los tableros, adhesivos y características básicas que pueden 
reunir los diferentes tipos de tableros contrachapados. Así mismo, proporciona las reglas para la 
presentación y denominación comercial de los tableros contrachapados de madera de pino. 

 Justificación: Por actualización del método de ensayo. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
54. Modificación de la NMX-C-374-ONNCCE-CNCP-2008 Industria de la construcción - Tinacos y 

cisternas prefabricadas - Especificaciones y métodos de ensayo 
 Objetivo: Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo, que pueden 

cumplir los tinacos y cisternas prefabricados en su funcionamiento y uso. 
 Justificación: Por actualización del método de ensayo. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 

NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA, A.C. (NYCE) 
PRESIDENTE: ING. CLAUDIO BORTOLUZ ORLANDI 
DIRECCION: AV. LOMAS DE SOTELO No. 1097, COL. LOMAS DE SOTELO, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 

11200, MEXICO, D.F. 
TELS.: 53-95-07-77, ext. 258 
FAX: 53-95-71-58 
C. ELECTRONICO: emartinez@nyce.org.mx 
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COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
 Subcomité TINF1: Terminología 
Temas nuevos: 
55. Tecnología de la información - Técnicas de Seguridad - Sistemas de gestión de la seguridad de la 

información - Información general y vocabulario. 
 Objetivo: Establecer una introducción a los sistemas de gestión de la seguridad de la información y 

su vocabulario. 
 Justificación: Complementar otras normas mexicanas ya existentes relacionadas con seguridad de 

la información. 
 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
56. Tecnología de la información – Software - Requisitos ergonómicos para trabajos de oficina con 

pantallas de visualización de datos (PVD) - Parte 13: Guía de usuario. 
 Objetivo: Establecer los aspectos relativos a la guía u orientaciones a los usuarios de interfaces 

constituidas por programas informáticos. 
 Justificación: Complementar otras normas mexicanas ya existentes relacionadas con los requisitos 

ergonómicos para trabajos de oficina con pantallas de visualización de datos (PVD), se requiere 
elaborar esta Norma Mexicana. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
57. Tecnología de la información – Software - Requisitos ergonómicos para trabajos de oficina con 

pantallas de visualización de datos (PVD) - Parte 16: Diálogos mediante manipulación directa. 
 Objetivo: Proporcionar una guía para el diseño de los diálogos mediante manipulación directa. En 

estos diálogos, el usuario actúa directamente sobre objetos presentados en la pantalla; por ejemplo, 
señalados con el puntero, moviéndolos y/o cambiando sus características (o sus valores) físicas 
mediante el empleo de un dispositivo de entrada. 

 Justificación: Complementar otras normas mexicanas ya existentes relacionadas con los requisitos 
ergonómicos para trabajos de oficina con pantallas de visualización de datos (PVD), se requiere 
elaborar esta Norma Mexicana. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
58. Tecnología de la información – Software - Requisitos ergonómicos para trabajos de oficina con 

pantallas de visualización de datos (PVD) - Parte 17: Diálogos por realización de formularios. 
 Objetivo: Proporcionar recomendaciones condicionales relativas al diseño de diálogos, de entradas 

y de salidas asociadas a los diálogos informáticos que utilizan la realización de formularios y los 
cuadros de diálogo como medio para la realización de tareas de oficina típicas. 

 Justificación: Complementar otras normas mexicanas ya existentes relacionadas con los requisitos 
ergonómicos para trabajos de oficina con pantallas de visualización de datos (PVD), se requiere 
elaborar esta Norma Mexicana. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
59. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-059/02-NYCE-2005, “Tecnología de la información – 

Software - Modelos de procesos y evaluación para desarrollo y mantenimiento de software - Parte 
02: Requisitos de procesos (MoProSoft), en lo que respecta únicamente en lo siguientes incisos: A.4, 
A.5, A.6, A.7, A.8, A.9, A.10, A.22 y A.24 del apéndice A. 

 Objetivo: Definir el modelo de procesos para la industria del software. MoProSoft está dirigido a las 
organizaciones dedicadas al desarrollo y mantenimiento de software. Es aplicable tanto para las 
organizaciones que tienen procesos establecidos, así como para las que no cuenten con ellos. 

 Justificación: Se requiere modificar esta norma mexicana para efectuar algunos ajuntes que se han 
encontrado en campo. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
Temas a cancelar 
60. Tecnología de la información – Informática de la salud - Infraestructura de clave pública - Parte 01: 

Panorama general de los servicios de certificado digital. (Tema 11 del Programa Nacional de 
Normalización 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2009). 

 Justificación: Se decidió retirar el tema, con objeto de atender otros relacionados con seguridad de 
la información. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: octubre de 2009. 
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61. Tecnología de la información – Informática de la salud - Infraestructura de clave pública - Parte 02: 
Perfil del certificado. (Tema 12 del Programa Nacional de Normalización 2009, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de abril de 2009). 

 Justificación: Se decidió retirar el tema, con objeto de atender otros relacionados con seguridad de 
la información. 

 Fecha estimada de cancelación: Octubre de 2009. 
62. Tecnología de la información – Informática de la salud - Infraestructura de clave pública - Parte 03: 

Política de gestión de la autoridad de certificación. (Tema 13 del Programa Nacional de 
Normalización 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2009). 

 Justificación: Se decidió retirar el tema, con objeto de atender otros relacionados con seguridad de 
la información. 

 Fecha estimada de cancelación: Octubre de 2009. 
63. Tecnología de la información – Recomendaciones ergonómicas para captura de datos en dispositivos 

móviles. (Tema 16 del Programa Nacional de Normalización 2009, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de abril de 2009). 

 Justificación: Se decidió retirar el tema, con objeto de atender otros relacionados con ergonomía. 
 Fecha estimada de cancelación: Octubre de 2009. 
 Subcomité TINF3: Técnicas de seguridad 
Temas nuevos 
64. Tecnología de la información – Técnicas de seguridad - Directrices para la gestión de la seguridad de 

la información para los organismos de telecomunicaciones teniendo como base la NMX-I-041/02-NYCE. 
 Objetivo: Especificar los requisitos para el establecimiento, implementación, operación, seguimiento, 

revisión, mantenimiento y mejora de la seguridad de la información en un sistema de gestión, en el 
contexto de los riesgos globales empresariales de las telecomunicaciones. 

 Justificación: Se requiere elaborar esta norma mexicana para complementar otras normas 
mexicanas ya existentes relacionadas con seguridad de la información. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
65. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-041/01-NYCE-2005, “Tecnologías de la información - 

Seguridad de la información - Parte 01: Código de buenas practicas para la gestión de la seguridad 
de la información”, en lo referente a su codificación. 

 Objetivo: Establecer recomendaciones para realizar la gestión de la seguridad de la información que 
pueden utilizarse por los responsables de iniciar, implantar o mantener la seguridad en una 
Organización. 

 Justificación: Se requiere modificar la NMX-I-041/01-NYCE-2005, para hacerla congruente en su 
codificación con la ISO/IEC 27002. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
66. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-041/02-NYCE-2006, “Tecnología de la Información – 

Técnicas de seguridad – Sistemas de gestión de la seguridad información – Requisitos”, en lo 
referente a su codificación. 

 Objetivo: Especificar los requisitos para el establecimiento de los controles de seguridad, adaptados 
a las necesidades de una organización o partes de la misma. 

 Justificación: Se requiere modificar la NMX-I-041/02-NYCE-2005, para hacerla congruente en su 
codificación con la ISO/IEC 27001. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
 Subcomité TINF4: Juegos de azar 
Temas a cancelar 
67. Tecnología de la información – Juegos de azar - Características físicas de dados y bolas en los 

juegos de azar. (Tema 44 del Programa Nacional de Normalización 2009, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de abril de 2009). 

 Justificación: Se decidió retirar el tema, con objeto de atender otros relacionados con juegos 
de azar. 

 Fecha estimada de cancelación: Octubre de 2009. 
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 COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE ELECTRONICA 
 Subcomité ELEC 18: Eficiencia de energía 
Temas nuevos 
68. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-122-NYCE-2006, “Electrónica - Métodos de medición para 

el consumo de energía de los equipos de audio, video y equipos relacionados”. 
 Objetivo: Especificar los métodos de medición para el consumo de energía de receptores de 

televisión, grabadoras de videocasete (VCR), cajas complementarias [Set Top Boxes (STB)], equipos 
de audio y equipos multifunción. 

 Justificación: Se requiere actualizar la norma mexicana tomando en cuenta las modificaciones en la 
norma internacional IEC 62087. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
69. Electrónica - Métodos de medición para el consumo de energía en los equipos que establece la 

NMX-I-063-NYCE. 
 Objetivo: Especificar los métodos de medición para el consumo de energía en los equipos que 

establece la NMX-I-063-NYCE. 
 Justificación: Se requiere elaborar la Norma Mexicana con objeto de coadyuvar en las medidas de 

ahorro de energía eléctrica para la protección del medio ambiente, mediante el uso de tecnologías 
eficientes. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
70. Electrónica - Métodos de medición para el consumo de energía en los equipos que establece la 

NMX-I-163-NYCE. 
 Objetivo: Especificar los métodos de medición para el consumo de energía en los equipos que 

establece la NMX-I-163-NYCE. 
 Justificación: Se requiere elaborar la Norma Mexicana con objeto de coadyuvar en las medidas de 

ahorro de energía eléctrica para la protección del medio ambiente, mediante el uso de tecnologías 
eficientes. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

 Subcomité TELC1: Cables y accesorios 
 Grupo de trabajo cables para telecomunicaciones 
Temas nuevos 
71. Telecomunicaciones – Cables – Cables de guarda con fibras ópticas. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y los métodos de prueba para los cables de guarda con 

fibras ópticas. 
 Justificación: Se requiere contar con la Norma Mexicana para este producto, ya que es parte muy 

importante de la infraestructura del país para telecomunicaciones de alta velocidad. Asimismo la 
existencia de la norma será de gran utilidad para garantizar la confiabilidad de las fibras para 
telecomunicaciones. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL ACERO (CANACERO) 

DIRECTOR GENERAL: ING. OCTAVIO RANGEL FRAUSTO 

DOMICILIO: AMORES 338, COL. DEL VALLE, DEL. BENITO JUAREZ, CP. 03100, MEXICO D.F. 

TELEFONO: 54 48 81 60, Ext. 61 

FAX: 54 48 81 80 

C. ELECTRONICO: jresendiz@canacero.org.mx; onn@canacero.org.mx 

Normas a cancelar 
72. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-010-1986, Tubos de acero al carbono sin costura o 

soldados, negros o galvanizados por inmersión en caliente para usos estructurales. 
 Justificación: Esta norma se encuentra comprendida en la norma mexicana vigente NMX-B-177-1990. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
73. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-056-1984, Tubo metálico flexible. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
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74. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-126-1964, Pestañado en tubos de acero en sección 
circular. 

 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 
corresponde a las necesidades actuales. 

 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
75. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-128-1964, Método de prueba de doblado para tubos de 

acero de sección circular. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
76. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-129-1964, Método de prueba de aplastamiento para 

tubos de acero de sección circular. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
77. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-131-1964, Método de prueba para la determinación del 

índice de embutido para productos planos delgados de acero. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
78. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-132-1964, Abocardado para tubos de acero de sección 

circular. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
79. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-147-1965, Aplastamiento longitudinal para tubos de 

acero con costura de sección circular. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
80. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-201-1968, Tubos soldados a tope de acero al carbono 

estirados en frío para usos mecánicos. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
81. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-315, Método de prueba a la tensión de alambre de acero 

para resortes. 
 Justificación: Esta norma se encuentra comprendida en la norma mexicana vigente NMX-B-172-1988. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
82. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-371-1970, Calidad de acero para la fabricación de 

sujetadores roscados. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
83. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-381-1976, Pasadores y chavetas, series metálicas. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
84. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-B-453-1970, Taquetes de acero. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
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85. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-003-1978, Electrodos de tungsteno puros y sus 
aleaciones para soldar con gas inerte. 

 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 
corresponde a las necesidades actuales. 

 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
86. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-005-1964, Bolas de acero para molino. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
87. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-009-1979, Electrodos de alambre tubular con almas de 

fundente utilizados en soldadura de fierro dulce por arco eléctrico en procesos automáticos y 
semiautomáticos. 

 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 
corresponde a las necesidades actuales. 

 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
89. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-015-1968, Electrodos manuales utilizados en soldadura 

de fierro dulce, por arco eléctrico (acero bajo carbono con un máximo de elementos de aleación de 
1.80/0%). 

 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 
corresponde a las necesidades actuales. 

 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
90. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-016-1970, Calidad para electrodos revestidos utilizados 

en soldadura eléctrica de aceros inoxidables. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
91. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-022-1989, conexiones roscadas de hierro maleable calse 

1.03 Mpa (150 psi) y 2.0 Mpa (300 psi). 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
92. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-023-1976, Tornillos de acero para madera. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
93. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-029-1986, Tornillos autorroscantes. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
94. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-048-1970, Dimensiones de cuerdas para tornillos y 

tuercas de 6 a 39 mm de diámetro. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
95. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-054-1978, Tolerancias para rodamientos de rodillos 

cónicos métricos. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
96 Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-055-1978, Tolerancias para rodamientos radiales. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
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97. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-056, Juego interno radial sin carga en rodamientos de 
bolas con tazas ranuradas barreno. 

 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 
corresponde a las necesidades actuales. 

 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
98. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-057-1970, Tolerancias para rodamientos de rodillos 

cónicos. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
99. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-060-1977, Maneral porta eléctrico para soldar por el 

proceso TIG. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
100. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-061-1977, Ganchos de acero forjado colado, empleados 

en los estrobos de los cables de acero. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
101. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-080-1982, Cadenas no calibradas de acero de eslabón 

corto (Grado 400), elevación carga. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 
102. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-H-081-1982, Cadenas calibrada de acero de eslabón corto 

(Grado 400), elevación cargas. 
 Justificación: Esta norma mexicana es obsoleta, el objetivo por el que fue elaborada ya no 

corresponde a las necesidades actuales. 
 Fecha estimada de cancelación: julio a noviembre 2009. 

COMITES TECNICOS DE NORMALIZACION NACIONAL 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 

COORDINADOR GENERAL: FRANCISCO RAMOS GOMEZ 

DIRECCION: AV. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 6, COL. LOMAS DE TECAMACHALCO 
SECCION FUENTES, 53950, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 

TEL: 57-29-93-00, EXTS. 43222 

FAX: 55-20-97-15 

C. ELECTRONICO: jvazque@economia.gob.mx; kfernandez@economia.gob.mx 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA DE CELULOSA Y PAPEL 

PRESIDENTE: ING. GONZALO GARCIA PIRIZ 

SECRETARIO TECNICO: LIC. PEDRO SILVA RODRIGUEZ 

DIRECCION: JAIME BALMES NO. 11, TORRE B PISO 6 (PLAZA POLANCO), COL. LOS MORALES 
POLANCO, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11510 MEXICO, D.F. 

TEL: 21-22-21-30 EXT. 2133, 2134 y 2136 

FAX: 21-22-21-40 

C. ELECTRONICO: psilva@camaradelpapel.com.mx; gonzalo.garcia@scribe.com.mx 

 SUBCOMITE DE NORMAS DE PAPEL. 
Temas nuevos 
103. Lista de Calidades de Materiales Fibrosos Recuperados (Cartón, Cartoncillo, Papel, Archivo, Viruta y 

afines), para la fabricación de papel- Clasificación y métodos de prueba. 
 Objetivo: Establecer la lista de calidades de los materiales fibrosos recuperados (Cartón, Cartoncillo, 

Papel, Archivo, Viruta y afines), para la fabricación de papel. 
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 Justificación: Se requiere normalizar la diversidad de materiales fibrosos recuperados para la 
fabricación de papel, con el objeto de establecer las bases principales para su clasificación, 
empacado y utilización en los procesos de fabricación de papel. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
104. Contenido mínimo de fibra reciclada para la fabricación de papel para bolsas, sacos y envolturas; 

papel liner; papel médium; cartoncillo; papel periódico; y cajas.- Especificaciones.- Método de 
verificación.- Ecoetiquetado. 

 Objetivo: Establecer las especificaciones y el método de verificación sobre el contenido mínimo de 
fibra reciclada para la fabricación de papel para bolsas, sacos y envolturas; papel liner; papel 
medium; cartoncillo; papel periódico y cajas; así como establecer los lineamientos generales para 
otorgar el uso de la eco-etiqueta; con el fin de lograr un desarrollo sustentable de dicha materia. 

 Contribuir con operaciones de reciclaje masivo al incremento del índice nacional de recolección de 
papel usado, con el objeto de contribuir al mejoramiento de la cultura ecológica en México; Contribuir 
a la promoción del mejoramiento del desempeño ecológico empresarial; y, Consolidar el desarrollo 
tecnológico logrado por las empresas mexicanas para el aprovechamiento de la fibra reciclada en la 
fabricación de papel. 

 Justificación: Se requiere de una Norma Mexicana en la que se establezcan los contenidos de fibra 
virgen de madera y de fibra secundaria para la fabricación de papel, a efecto de lograr la 
preservación de los recursos naturales y con ello proteger el medio ambiente que no reconoce 
fronteras, y de consolidar los desarrollos tecnológicos para el mayor aprovechamiento de la fibra 
secundaria en la fabricación de los diversos tipos de papel. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

PRESIDENTE: ING. SANDRA DENISSE HERRERA FLORES 

DIRECCION: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4209, QUINTO PISO, ALA “A”, COL. 
JARDINES EN LA MONTAÑA, DELEG. TLALPAN, C.P. 14210, MEXICO, D.F. 

TELEFONOS: 56 28 06 15 al 17 

FAX: 56-28-06-56 

C. ELECTRONICO: cotemarnat@semarnat.gob.mx 

Temas nuevos 
105. Guías para el muestreo de aguas salinas. 
 Objetivo: Establece el método para el muestreo de aguas salinas 
 Justificación: Se requiere contar con una norma mexicana para establecer los lineamientos para el 

muestreo de aguas salinas como soporte técnico, a fin de contar con un procedimiento homogéneo 
mediante el cual se obtengan muestras reproducibles y confiables, para análisis de calidad del agua 
salina 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009 
106. Que establece los estándares para la certificación del buen manejo de zoológicos. 
 Objetivo: Esta norma mexicana establece los estándares básicos mínimos para cumplir los objetivos 

de conservación, investigación y educación de los zoológicos modernos. 
 Justificación: El objetivo principal es el de generar una Norma Mexicana no obligatoria, que 

establezca los estándares mínimos para cumplir con los objetivos de los zoológicos modernos en los 
rubros de conservación, investigación y educación, con fines de certificación. 

 Una norma Mexicana servirá de parámetro de referencia para la certificación de los zoológicos 
nacionales. La Norma incentivará a las instituciones a trabajar, en la medida de sus posibilidades 
económicas, para cumplir con los estándares mínimos, contemplados en tres rubros principales, 
colecciones animales, servicios al público, operacional y recursos humanos. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009 
Temas a cancelar 
107. Modificación de la NMX-AA-053-1981, Análisis de agua – Determinación de materia extractable con 

cloroformo (Tema 69 del PNN 2009). 
 Justificación: Determinación analítica poco empleada en la evaluación de la conformidad, debido a 

que existe la norma NMX-AA-005-SCFI-2000, Análisis de agua.- Determinación de grasas y aceites 
recuperables en aguas naturales, residuales tratadas.- Método de prueba; también en revisión. 

 Fecha estimada de cancelación: julio de 2009 a diciembre de 2009 
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108. Modificación a la NMX-AA-082-1986, Contaminación del agua–Determinación de nitrógeno–Método 
espectrofotométrico ultravioleta (Tema 79 del PNN 2009). 

 Justificación: Para esta determinación ya se cuenta con la NMX-AA-079-SCFI-2001, Análisis de 
agua.- Determinación de nitratos en aguas naturales, potables, residuales y residuales tratadas.- 
Método de prueba; también en revisión; procedimiento utilizado por los laboratorios que utilizan 
análisis de calidad del agua. 

 Fecha estimada de cancelación: julio de 2009 a diciembre de 2009 
109. Procedimiento para calcular el promedio ponderado de emisiones provenientes de familias de 

motores nuevos a diesel (Tema 24 del PNN 2009). 
 Justificación: Este tema se incluirá en la modificación de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-044-SEMARNAT-2006, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, 
partículas y opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos que usan diesel como 
combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores nuevos con peso bruto 
vehicular mayor de 3,857 kilogramos, equipadas con este tipo de motores; inscrita en el Programa 
Nacional de Normalización 2009. 

 Fecha estimada de cancelación: julio de 2009 a diciembre de 2009 
110. Que establece los estándares para zoológicos y acuarios (Tema 86 del PNN 2009). 
 Justificación: El tema se cancela del Programa Nacional de Normalización 2009 y se inscribe como 

tema nuevo en el Suplemento con el nombre “Que establece los estándares para la certificación del 
buen manejo de zoológicos”. Se decidió eliminar la parte de acuarios por tratarse de una atribución 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

 Fecha estimada de cancelación: julio de 2009 a diciembre de 2009 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL 

PARA PRODUCTOS AGRICOLAS Y PECUARIOS 
PRESIDENTE: ING. SIMON TREVIÑO ALCANTARA 

DIRECCION: MUNICIPIO LIBRE NO. 377, PISO 2 ALA "B", COL. SANTA CRUZ ATOYAC, 03100 
MEXICO, D.F. 

TEL: 38711000 EXTENSION 33294 Y 28313 

FAX: 38711000 EXTENSION 03310 

C. ELECTRONICO: gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx 

Tema nuevo 
111. Productos de origen vegetal-Limentos-Inulina de agaves mexicanos (fructanos de agave)- 

Especificaciones y Métodos de Prueba 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de calidad de los fructanos de agave mexicano, conocidos 

como inulinas de agave, que se producen o comercializan en el territorio nacional, así como los 
métodos de prueba que permitan verificar dichas especificaciones. 

 Justificación: La inulina es un carbohidrato formado por varias moléculas de fructuosa y una de 
glucosa en la parte terminal; es un polímero de cadenas de entre 2 y 60 fructosas unidas por enlaces 
que el intestino humano no puede digerir (fibra insoluble), aunque sí son sustrato de la microflora 
(microbiota) intestinal. Lo sobresaliente es el hecho de ser sustrato de las bacterias consideradas 
benéficas, principalmente del género Lactobacillus y Bifidobacterium. Esta característica de favorecer 
el crecimiento diferenciado de bacterias le ha ganado el calificativo de prebiótico. El término 
prebiótico fue acuñado por los Marcel Roberfroid y Glenn Gibson en 1995, para referirse a “un 
ingrediente alimenticio no digerible que produce un efecto benéfico en el hospedero al estimular el 
crecimiento selectivo y/o la actividad metabólica de un número limitado de bacterias en el colon”. La 
inulina y los fructoligosacáridos tienen las mismas unidades de fructosa y se diferencian sólo por el 
tamaño de la cadena, ya que los FOS no tienen más de 10 unidades. Es un ingrediente natural de 
más de 36,000 plantas como material de reserva de alcachofa (16-20%), ajo (9-16%), poro (3-10%), 
espárrago (2-3%), cebolla (1-8%), trigo (1-4%) y plátano (0.3-0.7%). Desde 1985 la inulina se ha 
extraído a escala industrial de plantas de achicoria para uso como ingrediente alimenticio por sus 
propiedades funcionales como texturizante. Actualmente el interés de su uso se basa en sus 
propiedades como ingrediente de alimentos funcionales, es decir, de aquellos que conforman al 
alimento. La inulina puede ser secada por atomización para obtener partículas finas, o en secadores 
de etapas múltiples para obtener grano grueso y aglomerado. En países como Estados Unidos, 
Canadá, Australia, Japón y la Unión Europea no se considera aditivo, sino como ingrediente 
alimenticio incluso con la denominación de GRAS (en Estados Unidos). Con base a estudios 
realizados en Europa, la Comisión Científica Europea confirmó el 26 de septiembre de 2001 que la 
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inulina puede usarse en concentraciones de hasta 0.8g/ 100ml. Diversas empresas a nivel mundial 
están comercializando inulina como ingrediente de los llamados alimentos funcionales (Grupo Orafti), 
y a últimas fechas diversos grupos de investigadores están estudiando fuentes regionales de inulina. 
En México se ha encontrado que el agave es una rica fuente inulina y ya se ensayan procesos 
industriales para su obtención y comercialización. 

 Fecha estimada de terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE MATERIALES, 

EQUIPOS E INSTALACIONES PARA EL MANEJO Y USO DE GAS NATURAL Y L.P. 
PRESIDENTE: ING. FERNANDO GRACIA ARGÜELLES 
DIRECCION: AV. INSURGENTES SUR No. 890, 4o. PISO, COL. DEL VALLE, DELEG. BENITO 

JUAREZ, 03100, MEXICO D.F. 
TEL: 5000 6000 Ext. 1128 
C. ELECTRONICO: fgracia@energia.gob.mx 
SECRETARIO TECNICO: ING. ABEL HERNANDEZ PINEDA 
DIRECCION: AVENIDA LAZARO CARDENAS NO. 869, FRACCION 3, COL. NUEVA INDUSTRIAL 

VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 07700 MEXICO, D.F. 
TEL: 57-47-45-50 Exts. 4564, 4681, 4685 
FAX: 57-47-45-60 
C. ELECTRONICO: ahernandez@ance.org.mx 
Tema nuevo 
112. Industria del gas – Determinación del consumo de gas en un sistema combinado con energía solar 

de calentamiento de agua para unidades de vivienda – Especificaciones y Metodología. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y la metodología para la determinación del consumo de 

gas en un sistema combinado con energía solar de calentamiento de agua para unidades de 
vivienda. 

 Justificación: Disminuir el consumo de gas L.P. o gas natural per cápita, con apoyo en el uso de 
energía solar sin disminuir el nivel de confort en las unidades de vivienda, para reducir la 
dependencia de los hidrocarburos como fuente primaria de energía en apego a la “Ley para el 
aprovechamiento de energías renovables y el financiamiento de la transición energética”. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL PARA EL CAFE 

PRESIDENTE: ING. SIMON TREVIÑO ALCANTARA 
DIRECCION: MUNICIPIO LIBRE No. 377, PISO 2 ALA "B", COL. SANTA CRUZ ATOYAC, 03100 

MEXICO, D.F. 
TEL: 38711000 EXTENSION 33350 y 28313 
FAX: 38711000 EXTENSION 03310 
C. ELECTRONCO: norma.mx@sagarpa.gob.mx 
 gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx 
Temas reprogramados: 
113. Café arábigo no lavado verde de especialidad- Especificaciones, Clasificación y Evaluación Sensorial 
 Objetivo: Establecer la definición y clasificación que se utiliza a nivel internacional para café arábigo 

no lavado, verde de especialidad, así como su método de evaluación sensorial. 
 Justificación: A solicitud de la Asociación Mexicana de la Cadena Productiva del Café, quien 

expone la necesidad de elaborar la correspondiente norma mexicana para cafés semiprocesados 
conocidos como café naturales, cafés bola y arábigos no lavados, mismos que no cuentan con una 
norma mexicana que establezca los parámetros de calidad; cabe señalar que estos cafés son 
altamente demandados y actualmente el comercio internacional está promoviendo su consumo, 
dadas sus particulares características de sabor en taza. 

Fechas estimadas de inicio y terminación: agosto de 2009 a diciembre de 2009. 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE SISTEMAS Y EQUIPOS DE RIEGO 

PRESIDENTE: M. I. FERNANDO FRAGOZA DIAZ 
DIRECCION: PASEO CUAUHNAHUAC No. 8532, COL. PROGRESO, JIUTEPEC, MORELOS,  

C.P. 62550 
TEL: (01) 777 3 29 36 00; 777 3 29 36 12 Ext. 513 
FAX: (01) 777 3 19 42 20 
C. ELECTRONICO: ffragoza@tlaloc.imta.mx 
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 SUBCOMITE 1 DE RIEGO SUPERFICIAL 
Temas reprogramados 
114. Medidores de descarga de pozos de agua para riego en conductos cerrados–Especificaciones y 

métodos de prueba. 
 Objetivo: Proporcionar a los usuarios de pozos profundos de las unidades y distritos de riego las 

especificaciones que permitan identificar los requerimientos generales para la medición del agua. 
 Justificación: Los usuarios de poco más de 18,600 unidades de riego, de aproximadamente 1.8 

millones de hectáreas, tienen la necesidad de contar con una especificación que provea los 
procedimientos para la medición del agua que reciben de la Comisión Nacional del Agua. La 
propuesta pretende cubrir la normalización de la medición del agua, con equipo fijo de medición 
apropiado en los sitios de descarga de agua por volumen en redes de alta y baja presión. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: julio de 2009 a diciembre de 2009. 
Temas a cancelar 
115. Especificaciones para la medición en grandes canales de riego a nivel de punto de control de 

módulos y distritos de riego. 
 Objetivo: Proporcionar a los usuarios de riego las especificaciones que permitan identificar los 

requerimientos generales para la medición del agua en la red mayor y secundaria. 
 Justificación: Los usuarios de poco más de 3.0 millones de hectáreas tienen la necesidad de contar 

con una especificación que provea los procedimientos, instrumentos y equipos normalizados de 
elevada confiabilidad, para medir el agua que reciben de la Comisión Nacional del Agua, de las 
Sociedades de Responsabilidad Limitada y de los Módulos de Riego. La propuesta pretende cubrir la 
normalización de la medición del agua, con equipo portátil y estructuras de medición apropiadas en 
los sitios de entrega de agua por volumen. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: julio 2009 a octubre 2009 
 SUBCOMITE 3 DE DRENAJE AGRICOLA 
Temas reprogramados 
116. Modificación de la Norma NMX-E-240-SCFI-2002, Tubo de polietileno flexible corrugado y 

conexiones para drenaje agrícola subterráneo-Especificaciones y métodos de prueba. 
 Objetivo: En los últimos años, la evaluación de varios sistemas de drenaje agrícola subterráneo, han 

mostrado la necesidad de hacer cambios en esta norma, con el objeto de mejorar los requisitos 
técnicos y las características de fabricación de esta tubería. 

 Justificación: En México existen aproximadamente 400,000 ha de tierra de cultivo ensalitrada 
(FAO/CNA, 1994) que requieren drenaje agrícola. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre 2009. 
117. Modificación de la Norma NMX-O-170-SCFI-2002, Lineamientos generales para proyectos de diseño 

de sistemas de drenaje agrícola subterráneo entubado. 
 Objetivo: En los últimos años, la evaluación de varios sistemas de drenaje agrícola subterráneo, han 

mostrado la necesidad de hacer cambios en esta norma, con el objeto de mejorar los requisitos 
administrativos y técnicos para el diseño de los proyectos de dichos sistemas. 

 Justificación: En México existen aproximadamente 400,000 ha de tierra de cultivo ensalitrada 
(FAO/CNA, 1994) que requieren drenaje agrícola. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre 2009. 
118. Modificación de la Norma NMX-O-184-SCFI-2003, Lineamientos generales para la instalación de 

sistemas de drenaje agrícola subterráneo entubado. 
 Objetivo: En los últimos años, la evaluación de varios sistemas de drenaje agrícola subterráneo, han 

mostrado la necesidad de hacer cambios en esta norma, con el objeto de mejorar los requisitos 
administrativos y técnicos para la instalación de dichos sistemas. 

 Justificación: En México existen aproximadamente 400,000 ha de tierra de cultivo ensalitrada 
(FAO/CNA, 1994) que requieren drenaje agrícola. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre 2009. 
Temas Nuevos 
119. Modificación de la Norma Mexicana NMX-O-166-SCFI-1999. “Aspersores giratorios por impacto para 

sistemas de riego por aspersión–Especificaciones y métodos de prueba”. 
 Objetivo: Mantener un instrumento normativo actualizado que responda a las necesidades de 

usuarios y partes interesadas de sistemas de riego presurizado. 
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 Justificación: Las innovaciones en el diseño, el uso de nuevas tecnologías y materiales en la 
fabricación de nuevos emisores giratorios por impacto, específicamente de nuevos materiales y 
diseño de dispositivos, para la uniformidad de aplicación del agua de riego, se requiere hacer una 
revisión técnica de las especificaciones mecánicas y funcionales de este tipo de emisores, así como 
de los métodos de diseño y prueba, que permitan y aseguren la eficiencia en la aplicación del agua a 
los cultivos. 

 Fecha estimada de inicio y de término: julio a diciembre 2009. 
120. Modificación de la Norma Mexicana NMX-R-048-SCFI-1999. “Especificaciones para proveedores de 

servicios relativos a sistemas de riego presurizado”. 
 Objetivo: Mantener un instrumento normativo actualizado que responda a las necesidades de 

usuarios y partes interesadas en sistemas de riego presurizado. 
 Justificación: La iniciativa privada, los usuarios y el sector público, se han dado a la tarea de 

elaborar la presente norma mexicana y mantener su vigencia mediante la revisión periódica, con la 
finalidad de establecer los requisitos mínimos necesarios que debe cubrir un proveedor de servicios 
integrales de sistemas de riego presurizado. 

 Así, esta norma mexicana pretende asegurar y garantizar al productor agrícola que el producto y/o 
servicio que recibe del proveedor sea de calidad, y éste pueda ser evaluado con base en ella como 
calificado y confiable, y pueda participar en un mercado justo y competitivo, especialmente por la 
apertura comercial de nuestro país. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre 2009. 
121. Modificación de la Norma Mexicana NMX-E-227-SCFI-1999. “Industria del plástico–tubería de PVC- 

tubos de poli cloruro de vinilo PVC sin plastificante para la conducción de agua para riego a baja 
presión–Especificaciones”. 

 Objetivo: Mantener un instrumento normativo vigente que responda a las necesidades de usuarios y 
partes interesadas, mediante la revisión de especificaciones técnicas y campo de aplicación, de 
tubería de PVC utilizada en el diseño de sistemas de riego a baja presión. 

 Justificación: Los adelantos tecnológicos en la fabricación de tuberías de PVC sin plastificante, para 
la conducción de agua para riego, requieren de una actualización y revisión de los requisitos 
dimensionales, mecánicos, físicos, químicos y funcionales de tuberías para su uso y operación en 
campo, considerando el surgimiento de nuevos materiales y especificaciones de diseño. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: marzo a septiembre de 2009. 
122. Modificación de la Norma NMX-E-240-SCFI-2002, Tubo de polietileno flexible corrugado y 

conexiones para drenaje agrícola subterráneo-Especificaciones y métodos de prueba. 
 Objetivo: En los últimos años, la evaluación de varios sistemas de drenaje agrícola subterráneo, han 

mostrado la necesidad de hacer cambios en esta norma, con el objeto de mejorar los requisitos 
técnicos y las características de fabricación de esta tubería 

 Justificación: En México existen aproximadamente 400,000 ha de tierra de cultivo ensalitrada 
(FAO/CNA, 1994) que requieren drenaje agrícola. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: noviembre de 2009. 
123. Modificación de la Norma NMX-O-170-SCFI-2002, Lineamientos generales para proyectos de diseño 

de sistemas de drenaje agrícola subterráneo entubado. 
 Objetivo: En los últimos años, la evaluación de varios sistemas de drenaje agrícola subterráneo, han 

mostrado la necesidad de hacer cambios en esta norma, con el objeto de mejorar los requisitos 
administrativos y técnicos para el diseño de los proyectos de dichos sistemas. 

 Justificación: En México existen aproximadamente 400,000 ha de tierra de cultivo ensalitrada 
(FAO/CNA, 1994) que requieren drenaje agrícola. 

 Fecha estimada de terminación: noviembre de 2009 
124. Modificación de la Norma NMX-O-184-SCFI-2003, Lineamientos generales para la instalación de 

sistemas de drenaje agrícola subterráneo entubado. 
 Objetivo: En los últimos años, la evaluación de varios sistemas de drenaje agrícola subterráneo, han 

mostrado la necesidad de hacer cambios en esta norma, con el objeto de mejorar los requisitos 
administrativos y técnicos para la instalación de dichos sistemas. 

 Justificación: En México existen aproximadamente 400,000 ha de tierra de cultivo ensalitrada 
(FAO/CNA, 1994) que requieren drenaje agrícola. 

 Fecha estimada de terminación: noviembre de 2009. 
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COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE INDUSTRIAS DIVERSAS 
SUBCOMITE DE CLASIFICACION Y ETIQUETADO DE QUIMICOS 

PRESIDENTE: FRANCISCO RAMOS GOMEZ 

DIRECCION: AV. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 6, COL. LOMAS DE TECAMACHALCO 
SECCION FUENTES, 53950, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 

TEL: 57-29-93-00, EXTS. 43216 

FAX: 55-20-97-15 

C. ELECTRONICO:  imaciel@economia.gob.mx 

Temas nuevos 
125. Guía para la adopción del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y etiquetado de 

Químicos (GHS)). 
 Objetivo: Implementar una Guía para la adopción del Sistema Globalmente Armonizado de 

Clasificación y etiquetado de Químicos (GHS), conocido bajo el nombre común de “Libro Púrpura. 
 Justificación: Existe un mandato internacional de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) en 1992; en el sentido de contar en año 2001 con 
documentos normativos y armonizados con el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y 
etiquetado de Químicos (GHS). Cabe señalar que durante la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible de Johannesburgo 2002, se alentó a los países a que implementaran el GHS. 

 El proyecto de norma mexicana para implementar una Guía para la adopción del Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y etiquetado de Químicos (GHS), conocido bajo el nombre 
común de “Libro Púrpura”, representa una estrategia regulatoria flexible que permita a todas las 
dependencias de gobierno involucradas implementarlo rápidamente, ya que servirá como referencia 
base en las Normas Oficiales Mexicanas (NOM‘s) de todas la dependencias involucradas en la 
materia. Con ello se busca evitar duplicidades, incongruencias y ajustes significativos en los 
contenidos de las Normas relativas a la clasificación y etiquetado de químicos.  

 Dada la flexibilidad del instrumento normativo (NMX) se considera que se puede ir adaptando y 
modificando conforme ocurra el desarrollo de la tecnología y de las capacidades de la infraestructura, 
además de ofrecer la posibilidad de una publicación más expedita, que permitirá un mínimo de 
retraso respecto de la normatividad internacional. 

 Fechas estimadas de inicio y terminación: Julio de 2009 a Diciembre de 2009. 
SUBCOMITE DE PRODUCTOS DE OFICINA 

COORDINADOR TECNICO: ING. WENDY ELIZABETH MEJIA OROPEZA 

DIRECCION: MONTERREY No. 130, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06700, 
MEXICO, D.F. 

TELEFONO: 55 84 95 22 EXT.12 y 14 

FAX: 55845317 

C. ELECTRONICO: asuntosjuridicos@anierm.org.mx  

Proyectos Publicados 
126. PROY-NMX-N-066-SCFI-2008. “Productos de oficina y escuelas–perforadoras, engargoladoras y 

encuadernadoras mecánicas–especificaciones y métodos de prueba.”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008. 

 Fecha estimada de terminación: Noviembre de 2009 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE PINTURAS, 

BARNICES, RECUBRIMIENTOS Y TINTAS PARA IMPRESION 
PRESIDENTA: QUIM. RAQUEL CORTES MACIAS 

SECRETARIO TECNICO TITULAR: C. HECTOR CHRISTIAN GARCIA AYALA 

SECRETARIO TECNICO SUPLENTE ING. NADLLELY SANCHEZ ROSALES 

DIRECCION: GABRIEL MANCERA 309, COL. DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, D.F. 

TEL.: 56 82 77 94 EXT. 109 

C. ELECTRONICO: normalización@anafapyt.org.mx 
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Temas nuevos 
127. Modificación de la Norma Mexicana NMX-U-007-1964, Método de prueba para la determinación del 

pH en dispersiones acuosas de pigmentos. 

 Objetivo: Actualizar la norma con base a nuevos requisitos. 

 Justificación: Adopción de la Norma Internacional ISO 787-9:1981 1994 General methods of test for 
pigments and extenders–Part 9: Determination of pH value of an aqueous suspension 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 

128. Pinturas–Determinación de la resistencia al desgaste por lavado 

 Objetivo: Crear una norma para determinar la resistencia relativa al desgaste de las diferentes 
pinturas aplicadas, cuando son lavadas repetidamente para eliminar las manchas durante la vida útil 
de la pintura aplicada. 

 Justificación: Actualización por cambios tecnológicos. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio del 2009 a diciembre del 2009. 

129. Pinturas–Rendimiento o extensibilidad 

 Objetivo: Crear una norma para determinar el rendimiento o extensibilidad en pinturas emulsionadas 
o pigmentadas. 

 Justificación: Actualización por cambios tecnológicos. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio del 2009 a diciembre del 2009 

130. Modificación de la NMX-U-04-1979 Recubrimiento para protección anticorrosiva Esmalte Alquidálico 
Brillante (Revisión Quinquenal). 

 Objetivo: Actualizar la norma con base en los nuevos requisitos. 

 Justificación: Revisión quinquenal. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio del 2009 a septiembre del 2009. 

Temas a cancelar 
131. Pinturas - Esmaltes - Especificaciones de comportamiento. 

 Justificación: Se actualizará una norma de esmaltes existente que cubra todos los parámetros 
correspondientes con estos productos. 

 Fecha estimada de cancelación: julio de 2009. 

132. Pintura - Aluminio en polvo o líquida - Usos arquitectónicos. 

 Justificación: No se encontró en el sector la necesidad de crear una norma para este tipo de 
productos 

 Fecha estimada de cancelación: julio de 2009. 

“COMITE TECNICO NACIONAL DE NORMALIZACION DE MERCADO, 
OPINION E INVESTIGACION SOCIAL” 

PRESIDENTE: SR. SALOMON PRESBURGER SLOVIK 

DOMICILIO: MANUEL MARIA CONTRERAS 133, 6o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, D.F., C.P. 06500 

TELEFONOS: (01 55) 55 66 47 50, (01 55) 55 46 45 46, 01 800 201 01 45 

FAX: (01 55)57 05 36 86 

C. ELECTRONICO: normalizacion@imnc.org.mx 

133. Paneles de acceso en mercado, opinión e investigación social-Vocabulario y requisitos de servicio. 

 Objetivo: Especificar términos, definiciones y requisitos de servicio para las organizaciones y 
profesionales que utilizan paneles de acceso para el mercado, opinión e investigación social. 

 Justificación: Adopción de la Norma Internacional ISO 26362:2008. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: junio de 2009 a diciembre de 2009. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se crea el Premio Nacional de Acción Voluntaria y Solidaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 1, 3, fracción XX, 4, 17, fracción VII bis, 23, 24, fracción III, 167 y 
168 de la Ley General de Salud; 1 a 3, 6, 7, 12, 13, 27 y 40 de la Ley de Asistencia Social y 28, 31, 32 y 39 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de diciembre de 1985, la Asamblea General de las Naciones Unidas invitó a los gobiernos a 
celebrar todos los años, el 5 de diciembre, el Día Internacional de los Voluntarios para el Desarrollo 
Económico y Social, a fin de estimular la labor de todos los voluntarios en el marco de organizaciones no 
gubernamentales o con apoyo de los gobiernos; 

Que en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, los servicios de salud se clasifican en tres 
tipos, entre los que se encuentra la asistencia social, definida como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja 
física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, tiene entre sus atribuciones la supervisión y 
evaluación de la actividad y los servicios de asistencia social que presten las instituciones públicas y privadas, 
así como su promoción y desarrollo; 

Que la presente administración ha detectado la importancia de reconocer a las personas que realizan 
acciones de asistencia social de manera altruista, a fin de promover entre la sociedad mexicana, el apoyo y 
atención a personas que por sus carencias socio-económicas o problemas de invalidez, se vean impedidas 
para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo; 

Que en tal virtud, es intención del Ejecutivo Federal a mi cargo premiar las labores de voluntariado, con el 
propósito de apoyar, motivar e impulsar el trabajo que los actores solidarios realizan en actividades relativas a 
los diversos servicios de asistencia social y, por lo tanto, otorgar el Premio Nacional de Acción Voluntaria 
y Solidaria a las personas que realicen de manera individual o colectiva dichas labores; 

Que el premio señalado será otorgado, de manera anual, en el marco del Día Internacional de los 
Voluntarios para el Desarrollo Económico y Social, conforme a las reglas que establezca el Comité 
Organizador que se crea por virtud del presente instrumento, y 

Que, adicionalmente, el Consejo de Salubridad General ha propuesto al Presidente de la República, se 
otorgue el Premio Nacional de Acción Voluntaria y Solidaria, como un reconocimiento a los miembros de la 
sociedad civil cuyas acciones se distingan por su vinculación y labor humanitaria en beneficio de la sociedad 
mexicana, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea el Premio Nacional de Acción Voluntaria y Solidaria, que se otorgará 
anualmente a las personas y actores de la sociedad civil que realicen actividades básicas de asistencia social, 
de manera voluntaria y no remunerada. 

El premio se tramitará ante la Secretaría de Salud, por conducto de su Comité Organizador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Premio Nacional de Acción Voluntaria y Solidaria se otorgará en las categorías 
siguientes: 

I. Grupal; 

II. Individual, y 

III. Juvenil. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para el otorgamiento del Premio Nacional de Acción Voluntaria y Solidaria, se 
establece un Comité Organizador integrado por un representante de las instituciones siguientes, que será 
designado por el titular de cada una de ellas: 

I. La Secretaría de Salud, quien lo presidirá; 

II. El Consejo Ciudadano Consultivo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

III. La Oficina de la Presidencia de la República; 

IV. La Secretaría de Relaciones Exteriores; 

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. La Secretaría de Desarrollo Social, y 

VII. El Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO CUARTO.- El premio consistirá en medalla y diploma en el que se expresarán las razones por 
las que se confiere, y se complementará con entrega en numerario por el monto que determine el Comité 
Organizador. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Comité Organizador tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Emitir y difundir la convocatoria correspondiente, en donde se fijen los términos y condiciones para el 
otorgamiento del premio, así como lugar y fecha de entrega; 

II. Determinar la integración del jurado; 

III. Recibir, analizar y someter a consideración del Jurado las propuestas de postulación al premio; 

IV. Fijar los modelos y características de las medallas y diplomas; 

V. Llevar el Libro de Honor, que contendrá un registro de los galardonados; 

VI. Emitir sus reglas de funcionamiento, y 

VII. Resolver los casos no previstos en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Jurado se integrará por miembros de la sociedad civil organizada con reconocida 
trayectoria en la realización de acciones en materia de asistencia social, que fungirán de manera rotatoria, se 
elegirán anualmente y realizarán las funciones siguientes: 

I. Dictaminar las propuestas de postulación que le turne el Comité Organizador y formular las 
observaciones que estime pertinentes; 

II. Compilar los dictámenes que formule, y 

III. Autentificar con la firma de sus integrantes los dictámenes que emita y turnarlos al Comité 
Organizador. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Comité Organizador y el Jurado sesionarán válidamente con la mayoría de sus 
integrantes, sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y en caso de empate, su presidente tendrá voto 
de calidad. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Premio Nacional de Acción Voluntaria y Solidaria será entregado en ceremonia 
pública por el Presidente de la República o la persona que él designe. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de 
septiembre de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero 
Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ángel Córdova Villalobos.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO 
EN SALUD EN LO SUCESIVO “PROCEDES” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD, DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCIA; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE JALISCO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. 
FERNANDO ANTONIO GUZMAN PEREZ PELAEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. JOSE LUIS DE ALBA 
GONZALEZ, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
“SERVICIOS DE SALUD JALISCO”, DR. ALFONSO GUTIERREZ CARRANZA. 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 

protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia  
de salubridad general. 

II. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que enfrenta 
el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la 
población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; Objetivo 6. Reducir las 
desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y el Objetivo 8. 
Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del país. 

III. El Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, es un programa de acción y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social del Gobierno Federal. 

El “PROCEDES” es un Programa Estratégico para la Equidad y Desarrollo con Calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el avanzar hacia un 
Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra el financiamiento 
estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción que habrá de implantarse 
para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos estratégicos para fortalecer los servicios 
cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS) y la puesta en marcha del Catálogo 
Universal de Servicios Esenciales en Salud (CAUSES). 

El “PROCEDES” además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en otros de 
sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y reestructuración 
organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS y las Redes de Atención, a través de 
la planeación estratégica, diseño e implementación de instrumentos para propiciar el cambio, desarrollo de 
modelos innovadores y capacidad instalada con respecto a la afiliación de poblaciones estratégicas en el 
Seguro Popular, la compra de servicios de salud, gestión financiera, gestión de recursos humanos, compra, 
distribución y monitoreo de medicamentos, cobertura de necesidades de salud de poblaciones indígenas, 
planeación y diseño de redes de telemedicina y monitoreo y evaluación del desempeño de los servicios. 

El “PROCEDES” también busca apoyar el fortalecimiento institucional y operativo de las unidades 
prestadoras de salud estatales de salud y redes de servicio a través del fortalecimiento de la capacidad 
instalada en términos de administración, planeación, gestión financiera de calidad, recursos humanos, compra 
y distribución de medicamentos e insumos médicos, entrega de servicios a población indígena y desarrollo  
e implementación de sistemas de administración e información en salud, incluyendo el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica. 

En materia de reestructuración de los servicios de salud, el “PROCEDES” fundamenta su apoyo para 
“Fortalecer el Sistema Nacional de Salud”, en particular sus instituciones públicas, apoyar en “Construir un 
federalismo cooperativo en materia de salud” y “Fortalecer el papel rector de la Secretaría de Salud”, 
respectivamente. Asimismo, está relacionado con el proceso de reforma organizacional que se desarrolla 
paralelamente a la implantación de la reforma financiera que ha dado origen a la Protección Social en Salud. 
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Para su desarrollo se apoyarán las cuatro funciones fundamentales de los sistemas de salud: 
a) Rectoría 
b) Financiamiento-compra de servicios 
c) Generación de recursos 
d) Prestación de servicios 
IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 

7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo “BIRF”, por un monto de 350 millones de dólares estadounidenses, para el 
financiamiento parcial del “PROCEDES”. 

V. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras, capacitación y demás procedimientos para 
el ejercicio de los recursos del ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la legislación federal: Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009; Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal vigente. Adicionalmente, por 
estar el PROCEDES financiado con recursos de crédito externo de acuerdo a lo señalado en el párrafo 
anterior, deberá aplicarse lo dispuesto en el Contrato BIRF 7061-ME y otras disposiciones que resulten 
aplicables, según los Artículos 10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 12 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como oficios circulares que 
sean emitidos por la Secretaría de la Función Pública sobre estas materias y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación. 

VI. El “PROCEDES” es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a la que en 
el cuerpo del presente instrumento se denominará “Recursos Federales”, así como con la aportación 
acordada con las Entidades Federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 fracciones IV y V, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 6, 16, 23 y 24 fracciones I 
y II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de 
la Ley General de Salud; 1, 7, 10 y 17, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
1o. fracción VI, párrafo primero, 6, 9, 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 25 y 26 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; así como en los artículos 1, 2, 14, 36, 
46 y 50, fracciones X, XVIII, XIX y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 19 
fracciones I y II, 20, 21 y 22 fracciones IV, XX y XXIII, 23 fracciones I, II, X y XV, 30, 31, 36 y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 12, 14, 15, 18, 23 y demás relativos de la Ley Estatal de 
Salud; 1, 2, 3, fracciones I, II, X, XI y XIII y 10 fracción XI de la Ley del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud Jalisco; las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- “SALUD” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen conjuntar acciones y 

recursos para llevar a cabo la ejecución de los componentes del “PROCEDES” para el apoyo al Gobierno 
Federal en la implantación del Sistema de Protección Social en Salud a través del impulso a la afiliación o 
reafiliación de la población al régimen no contributivo del Seguro Popular con acceso a su paquete de 
beneficios, la reestructuración de los Sistemas Estatales de Salud y el fortalecimiento de la rectoría de la 
Secretaría de Salud en el marco del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Jalisco,  
con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
1) Apoyar la prestación de los Servicios de Salud mediante el Desarrollo de la Infraestructura y el 

Equipamiento necesarios, a través de (I) la construcción, substitución, ampliación y el equipamiento 
de centros de salud, hospitales de hasta 120 camas y Unidades de Especialidades Médicas 
(UNEMES) identificadas en el Plan Maestro de Infraestructura en Salud y Plan Maestro de 
Equipamiento en Salud, (II) la prestación de servicios, de forma general, de asistencia técnica y 
actividades de formación que estén relacionadas con: a) la construcción, expansión, rehabilitación, 
equipamiento y remodelación de centros de salud; b) la formación de capacidades gerenciales, 
incluyendo el manejo de recursos humanos y el fortalecimiento de la gestión financiera; c) el diseño, 
piloteo, evaluación e implementación de herramientas para la mejora de calidad en la prestación de 
servicios, la planeación, compra y distribución de medicamentos y el desarrollo de formas 
alternativas en la prestación de servicios; y d) el diseño, piloteo e implementación de sistemas de 
monitoreo y evaluación para todos los aspectos de la estrategia FOROSS. 
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2) Apoyar a las entidades federativas en el proceso de reestructuración de sus sistemas de salud en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud a través de la compra de bienes e instalación  
de equipo, la prestación de servicios de asistencia técnica y la realización de actividades de 
capacitación y formación relacionadas con: I) la reestructuración institucional y organizacional y el 
fortalecimiento operativo de los Sistemas Estatales de Salud a través de análisis socioeconómicos y 
de factibilidad política, planeación estratégica, diseño e implementación de instrumentos que 
propicien el cambio, el desarrollo de modelos innovadores y la formación de capacidades 
relacionadas con la afiliación de poblaciones objetivas en el Sistema de Protección Social en Salud, 
la compra de servicios de salud, gestión financiera, gestión de recursos humanos, la compra, 
distribución y monitoreo de medicamentos y material de curación, la atención de servicios de salud a 
poblaciones indígenas, la planeación y diseño de redes de telemedicina y el monitoreo y evaluación 
del desempeño de servicios; II) el fortalecimiento institucional y organizativo de unidades y redes 
descentralizadas de proveedores de servicios incluyendo la formación de la capacidad con respecto 
a la administración, planeación, gestión financiera, gestión de calidad, gestión de recursos humanos, 
la compra y distribución de medicamentos y material de curación, medicina tradicional, prestación de 
servicios a poblaciones indígenas y el desarrollo e implementación de sistemas de gestión en salud y 
sistemas de información y; III) el fortalecimiento de la infraestructura de tecnología de información 
para las organizaciones y prestadores que forman parte de los Sistemas Estatales de Salud, 
incluyendo acciones de telemedicina. 

3) Apoyar al fortalecimiento de la Secretaría de Salud en su papel rector del Sistema de Protección 
Social en Salud a través de la compra de bienes y equipo, la prestación de servicios de asistencia 
técnica y la ejecución de actividades de formación y capacitación relacionadas con: I) el apoyo a los 
Servicios Estatales de Salud en todos los aspectos de la estrategia FOROSS y la coordinación y 
planeación de inversiones en infraestructura y equipo, el desarrollo de una estrategia de 
comunicación y el diseño e implementación de un sistema de monitoreo y evaluación para la 
estrategia FOROSS; II) apoyar a los Servicios Estatales de Salud y unidades y redes de prestación 
de servicios en la realización de todas aquellas actividades mencionadas en el numeral anterior (2) 
así como el desarrollo de un sistema de monitoreo y evaluación para la reestructuración de los 
sistemas estatales de salud. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- Las partes se comprometen a dar 
cumplimiento cabal a los ordenamientos jurídicos que regulan el ejercicio del gasto público federal, 
enunciándose de manera no limitativa las siguientes leyes y disposiciones: Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para efectos de inversión del “PROCEDES” en este año. Asimismo, tomando 
en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las partes 
están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. COSTO “PROCEDES”.- El costo del “PROCEDES” para el año 2009, se establecerá de 
común acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico que se integra al 
presente Acuerdo como Anexo 1. 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2009 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
Ramo 12 para la ejecución del “PROCEDES”, en el Ejercicio Fiscal 2009, y con el Contrato BIRF 7061-ME, 
que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el primer párrafo del Anexo Técnico 1. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
“SALUD”, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer  
dichos recursos. 

Dichos recursos se radicarán a una cuenta bancaria productiva específica que se establezca 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que este último determine, informando de ello a “SALUD”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Acuerdo no pierden su carácter federal. 
QUINTA. APORTACION DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 

compromete a hacer una aportación para la ejecución del “PROCEDES”, por el porcentaje señalado en el 
Anexo Técnico que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. Aportación que se destinará para metas 
específicas de apoyo al programa de inversión. Las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
destinarán para la ejecución del “PROCEDES” a través del Organismo Público Descentralizado “Servicios de 
Salud Jalisco”. 
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SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del “PROCEDES”, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación, aprobado para la 
ejecución del “PROCEDES” por parte de la Dirección General de Evaluación del Desempeño de la Secretaría 
de Salud, asimismo, el Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud Jalisco”, señalado en la 
cláusula anterior, deberá crear un área con cargo a su estructura para llevar el control y seguimiento de las 
acciones y aplicación de los recursos objeto del presente acuerdo, de conformidad con sus atribuciones y con 
las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer los recursos, coordinando 
sus acciones con la unidad técnica-administrativa correspondiente de la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES) responsable del “PROCEDES” e informando de ello a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de Función Pública y de “SALUD”. 

SEPTIMA. INSTANCIAS EJECUTORAS.- Para la ejecución de los recursos del “PROCEDES”, la instancia 
ejecutora será “SALUD” a través de la “DGPLADES” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto del 
Organismo Público Descentralizado “Servicios de Salud Jalisco”; asimismo, cuando sea necesaria la 
participación de municipios, instituciones académicas y de investigación, dependiendo del tipo de proyecto a 
realizar, se suscribirán los instrumentos jurídicos necesarios y congruentes con el objeto del Programa. 

OCTAVA. ATRIBUCIONES DE “SALUD”.- “SALUD”, a través de la “DGPLADES” conforme a las 
actividades a desarrollar para el “PROCEDES”, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Transferir los recursos presupuestales asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del Programa y conceptos citados en el presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con el programa físico financiero de obra y 
de equipamiento que determine la “DGPLADES”, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL GOBIERNO DEL ESTADO” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  
a través de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) Conocer las propuestas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la asignación de recursos, valorar su 
viabilidad y su congruencia, conforme a indicadores y el Plan Maestro de Infraestructura (PMI). 

c) Planear la asignación de los recursos conforme a la evaluación anterior, alineados al Plan Maestro de 
Infraestructura (PMI). 

d) Realizar una evaluación de las acciones derivadas del presente acuerdo antes del cierre del ejercicio 
fiscal que corresponda (31 de diciembre de 2009), con base en el nivel de ejecución de las acciones por parte 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y considerando el desempeño y gestión observados en el transcurso de 
dicho ejercicio fiscal. Lo anterior con el objeto de canalizar los recursos de aquellas entidades federativas que 
no ejercerán la totalidad de los mismos hacia aquellos con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa 
o con metas ya comprometidas. 

e) Vigilar el correcto cumplimiento de los estatus planteados en el Acuerdo Legal del préstamo firmado 
entre “SALUD” y el Banco Mundial. 

NOVENA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el Catálogo Universal de Servicios Esenciales en 
Salud al ser aplicado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, será evaluado a través de las unidades acreditadas 
e indicadores desarrollados por la Dirección General de Evaluación del Desempeño de “SALUD”. Los 
indicadores medirán el cumplimiento de metas y objetivos a través de las acciones llevadas a cabo en el 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios; en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”, a que hace referencia la sección 
3.09 del Artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y seguimiento de las metas del 
“PROCEDES”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar trimestralmente (marzo, junio, septiembre y 
diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los recursos correspondientes, así 
como la relacionada con la aportación estatal señalada en el primer párrafo del Anexo Técnico 1. 

DECIMA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del “PROCEDES”, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del “PROCEDES”. En 
caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación del 
“PROCEDES”, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

DECIMA PRIMERA. ADQUISICION DE SERVICIOS, BIENES Y OBRA.- Se deberá dar estricto 
cumplimiento a los procedimientos en materia de adquisiciones reguladas por el Schedule III “Procurement” 
del Contrato BIRF 7061-ME. 
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DECIMA SEGUNDA. REHABILITACION, EQUIPAMIENTO Y OBRA.- Las partes convienen que por cada 
una de las obras rehabilitadas, equipadas o terminadas con recursos derivados del presente instrumento, se 
deberá formular la correspondiente acta de entrega–recepción, en la que invariablemente deberán participar el 
ejecutor de la obra y el encargado por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Se deberá dar estricto 
cumplimiento a los procedimientos en materia de adquisiciones que se señalan en el numeral V de los 
ANTECEDENTES y en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que reciba la obra y equipos, deberá hacer explícito su 
compromiso de otorgarles mantenimiento y conservación, así como de vigilar su adecuada operación  
y funcionalidad. 

DECIMA TERCERA. BIENES.- Las partes acuerdan que los bienes adquiridos con recursos del presente 
instrumento, formarán parte integral de los inventarios de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo que será 
responsabilidad de este último, darles de alta en el inventario estatal, entregando a “SALUD”, a través de la 
DGPLADES, un reporte anual de dicho inventario. Se deberá dar estricto cumplimiento a los procedimientos 
en materia de adquisiciones que se señalan en el numeral V de los ANTECEDENTES y en el Manual de 
Operación del “PROCEDES”. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá dar cumplimiento a las políticas y lineamientos 
ambientales y sociales establecidos en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

DECIMA CUARTA. APLICACION.- Los recursos que asigne el Ejecutivo Federal y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán en forma exclusiva a lo establecido en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, observando lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio fiscal, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se incluirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere el primer párrafo del Anexo 1 del 
presente Acuerdo, deberán destinarse al Objeto previsto en la Cláusula Primera del mismo instrumento. 

DECIMA QUINTA. REMANENTES Y SALDOS DISPONIBLES.- Las partes acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos federales asignados por “SALUD” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la 
cuenta bancaria productiva específica, que no se encuentren ejercidos al cumplimiento del objeto de presente 
instrumento, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo que no excederá de los primeros 
quince días naturales del mes de enero de 2010, como una obligación a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos en un proceso de 
contratación de servicios, bienes, obra o destinados a metas específicas por parte de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” respecto de los fines autorizados, antes del 31 de diciembre de 2009. 

Dichos recursos se considerarán devengados por “SALUD” a partir de su entrega a “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 

DECIMA SEXTA. MECANISMOS DE COMPROBACION.- Las partes acuerdan implementar el mecanismo 
de comprobación de gasto señalado en el Manual de Operación del “PROCEDES” y conservar la 
documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del “PROCEDES”, hasta por 
cinco años después de que el Banco Mundial reciba el informe de Auditoría 

DECIMA SEPTIMA. POLITICA DE SALVAGUARDAS SOCIALES Y AMBIENTALES.- Acuerdan las partes 
que las actividades del proyecto se llevarán a cabo de conformidad con: (I) el Plan de Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas que asegura beneficios en el área de salud culturalmente apropiados para los pueblos 
indígenas; (II) el Marco de Administración del Medio Ambiente que describe los procedimientos para la 
adecuada gestión y manejo de los desechos médicos (biomédicos y materiales peligrosos), procedimientos 
para evaluación ambiental y gestión adecuada de trabajos civiles y de los requisitos relacionados con la 
adquisición de pesticidas y (III) el Marco de Política de Reasentamiento Involuntario, que describe los 
procedimientos relacionados con el reasentamiento involuntario causado por las actividades de construcción, 
que forman parte del Manual de Operación del “PROCEDES”. 

DECIMA OCTAVA. Acuerdan las partes que las adquisiciones de los bienes, obra y servicios necesarios 
para la ejecución del Objeto del presente instrumento y que sean financiados con los fondos del Contrato 
BIRF 7061-ME, serán gobernadas por las previsiones del Anexo 3 de dicho instrumento jurídico, las cuales 
serán estipuladas en el Plan Anual de Contrataciones o Licitaciones ajustándose a lo establecido  
en el Capítulo 1, Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios en General, del Manual  
Financiero-Administrativo del “PROCEDES”. 
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DECIMA NOVENA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo “SFP”, en el ámbito 
de su competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del “PROCEDES”, con 
el auxilio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Organo Interno de Control o su equivalente, a 
quien corresponderá precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos. 

En razón de lo anterior, las partes acuerdan que ““EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo en favor del Organo Interno de Control o su 
equivalente, para que éste realice las funciones de vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos. Este importe será ejercido conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración de dichos recursos se hará 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de recursos en 
efectivo se restará el dos al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los Anexos 1, 2, 
3 y 4 de este instrumento. 

La DGPLADES desde su ámbito de competencia dará aviso a la Secretaría de la Función Pública si en 
cualquiera de los casos se considera que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no cumple con alguna de las 
disposiciones del presente acuerdo. 

VIGESIMA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, pudiendo ser revisado y en su caso modificado por las partes de 
común acuerdo y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

En caso de contingencias para la realización del “PROCEDES”, ambas partes acuerdan tomar las medidas 
o adoptar mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

Para realizar modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación, se encuentran facultados el Secretario 
Estatal de Salud o su equivalente, y/o el oficial legalmente autorizado para ello por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, así como el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud. Lo anterior con base en la 
sección 3, de la cédula 4 (Schedule 4) del Contrato BIRF 7061-ME. Asimismo cualquier modificación al 
presente Acuerdo de Coordinación deberá ser presentada al Banco Mundial para su autorización, conforme a 
la sección I de la cédula 4 (Schedule 4) del Contrato de Préstamo antes mencionado. 

VIGESIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la 
Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal por las autoridades respectivas, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus  
propias leyes. 

VIGESIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA TERCERA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando la Secretaría de la 
Función Pública determine que los mismos se han destinado a fines distintos a los aquí previstos o por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la que 
podrá aclarar o desvirtuar los hechos que se le imputan. Supuestos en los cuales, una vez acreditado que los 
recursos fueron destinados a fines distintos a los previstos en este instrumento o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá que restituir los recursos mal 
ejercidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que sean 
requeridos por “SALUD”. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con lo establecido en el Manual de Operación 
del “PROCEDES”, “SALUD”, podrá limitar la ministración de los recursos federales y en su caso, determinará 
la procedencia o no de los apoyos subsecuentes. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, el día treinta y uno de marzo de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge 
Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco: el Gobernador 
Constitucional, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Antonio 
Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis de Alba González.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y 
DESARROLLO EN SALUD EN LO SUCESIVO “PROCEDES” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, DR. JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE 
INNOVACION Y CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD, DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCIA; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMAN PEREZ PELAEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. JOSE 
LUIS DE ALBA GONZALEZ, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD JALISCO”, DR. ALFONSO GUTIERREZ CARRANZA. 

Para el año 2009 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $1’100,000.00 (UN MILLON CIEN 
MIL PESOS 00/100M.N.), el cual se financiará de la siguiente manera: 

1.- Ejecutivo Federal: $1’000,000.00 
2.- Gobierno del Estado: $100,000.00 
 TOTAL $1’100,000.00 
Las transferencias para el subproyecto se realizarán a través del ramo 12, de acuerdo a las necesidades y 

lo establecido en el Manual de Operación compuesto de la siguiente manera: al menos 10% del valor total de 
las transferencias federales será aportado por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin embargo y bajo 
circunstancias excepcionales con previa autorización del Banco, el estado podrá solicitar una aportación 
menor a la señalada. 

I. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
1.- Cooperar con el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud Jalisco”, en lo 

sucesivo el OPD, y éste a través de las unidades de salud certificadas y evaluadas por el Sistema de 
Protección Social en Salud, en la identificación anual y preparación de subproyectos (que incluyan 
presupuestos) aplicables a los Servicios Estatales de Salud. Las propuestas correspondientes serán acordes 
al Programa, procedimientos y criterios asentados en el manual de operación del “PROCEDES” y presentadas 
al Comité Asesor Federal del “PROCEDES” para su aprobación. 

2.- Cooperar con el OPD en la selección de entre los subproyectos propuestos a que hace referencia el 
numeral 1 de este Anexo Técnico (junto con los presupuestos correspondientes), para ser presentados a 
“SALUD” a través del Comité Asesor Federal para su aprobación. 

3.- Asistir al OPD para que con diligencia, eficiencia y de conformidad a los estándares apropiados de 
salud, financieros, técnicos y administrativos, conforme lo establecido en el Manual de Operación del 
“PROCEDES” y en el Programa Anual de Trabajo, lleven a cabo los subproyectos aprobados por “SALUD”, a 
que se hace referencia en el numeral 2 del presente anexo técnico. 

4.- Evaluar a través del OPD, la capacidad de tratamiento y manejo de los residuos peligrosos biológico-
infecciosos que se generen en cada hospital participante, así como el cumplimiento de los hospitales de la 
norma NOM-087-ECOL-SSA1-2002, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2003, 
que establece los requisitos para la separación, envasado, almacenamiento, recolección, transportación, 
tratamiento, disposición final de los residuos peligrosos biológicos/infecciosos que se generan en 
establecimientos que prestan atención médica; e incluir las necesidades de inversión para el cumplimiento de 
tal evaluación, en el Programa Anual de Trabajo del mismo modo se asegurará, a través del OPD, de la 
incorporación de los hospitales participantes en la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

Dar cumplimiento a la política de impacto ambiental en materia de infraestructura estipulada en el Manual 
de Operación del “PROCEDES”. 

5.- Verificar que el OPD proporcione a “SALUD”, la lista de los plaguicidas a ser financiados con los 
recursos del Préstamo para ser remitidos al BIRF, la cual deberá contemplar plaguicidas que serán 
manufacturados, empacados, etiquetados, manejados, almacenados y ordenados de acuerdo a normas 
aceptables para el BIRF, cerciorándose que no sean financiadas adquisiciones de productos que disminuyan 
la clasificación recomendada de plaguicidas peligrosos de la Organización Mundial de la Salud y líneas de 
clasificación (Génova: WHO 1994-95) clase IA e IB, o bien formulaciones de productos en clase II; conforme a 
lo establecido en el apartado 3.07, ejecución del proyecto, del contrato BIRF 7061-ME y el Capítulo de materia 
ambiental del Manual de Operación del “PROCEDES”. 

6.- Asistir al OPD (de acuerdo con los indicadores de impacto contenidos en el Manual de Operación del 
“PROCEDES”) en la evaluación, monitoreo y supervisión para el cumplimiento del subprograma; participar en 
las revisiones anuales del “PROCEDES” acordadas entre el BIRF y el Gobierno Federal y cooperar en la 
revisión de informes anuales y planes de acción anuales. 

7.- Se cerciorará de que los Servicios de Consultoría, Adquisición de Bienes Contratación de Servicios y 
Obras (obra nueva, rehabilitación, mantenimiento y ampliación), con relación al subproyecto dentro del 
“PROCEDES”, se efectúen de conformidad con lo establecido en el anexo 3 del contrato BIRF 7061-ME, 
principalmente por las Normas de Adquisiciones del Banco (obra, bienes y servicios), la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas y sus respectivos reglamentos y demás disposiciones federales aplicables, en cuanto no 
contravengan el contrato BIRF 7061-ME, así mismo, verificará y validará la correcta facturación derivada del 
ejercicio de los recursos emanados de este acuerdo a nombre del OPD, de acuerdo a los ordenamientos que 
en materia fiscal emanen de las diversas instancias. 
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El OPD con asistencia de “SALUD”, deberá preparar el Plan Anual de Acción, el Plan Anual de 
Adquisiciones, así como el reporte Anual de Avances. 

8.- Cumplir las obligaciones acordadas entre el Gobierno Federal y el BIRF, relativas a seguros, uso de 
bienes y servicios, planes, programas, registros e informes y mantenimiento de infraestructura física empleada 
en el subproyecto aprobado. 

9.- El OPD administrará los recursos federales, mantendrá registros y cuentas bancarias productivas 
separadas, informará los números de cuentas y bancos donde se deberá radicar la aportación federal, 
comprobando los recursos a través del formato de “Certificado de Gastos”, permitiendo que sean llevadas a 
cabo auditorías estatales y federales que den certeza a la federación y al BIRF del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la federación en la cláusula 4.01 y Schedule 3 “Procurement” del contrato BIRF 
7061-ME, revisiones que se realizarán por lo menos una vez al año. Así como los ordenamientos en materia 
fiscal vigente. 

10.- Documentar correctamente el formato “Certificado de Gasto” de todas las erogaciones generadas en 
el subproyecto, a fin de justificar de forma satisfactoria los desembolsos realizados de la cuenta del préstamo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

El OPD deberá reportar en forma detallada la descripción del flujo de efectivo de acuerdo a su ejercicio y 
pago de los subproyectos realizados, al cierre del ejercicio. 

11.- A través del OPD, llevar a cabo los subproyectos aprobados a los que hace referencia el apartado de 
compromisos del Gobierno Federal del presente anexo técnico, con debida diligencia y eficiencia y de 
conformidad con las Normas y prácticas ambientales vigentes. 

12.- Aportar cada año de forma oportuna la cantidad indicada como aportación estatal de conformidad con 
la cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del cual forma parte el presente anexo técnico y conforme al 
primer párrafo de este mismo anexo. Dichos recursos no podrán ser utilizados para cubrir gastos salariales no 
incrementales (gastos salariales existentes a la fecha de firma del contrato BIRF 7061-ME). 

13.- Promover la articulación operativa del “PROCEDES” con el Sistema de Protección Social en Salud 
(SPSS), así como otros programas tales como el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, el 
Programa de Salud y Nutrición para Pueblos Indígenas, el Programa de la Cruzada por la Calidad,  
el Programa de Caravanas por la Salud, apoyo a la Infraestructura de la DGDIF; todos ellos dirigidos a brindar 
servicios de salud a poblaciones que carecen de esquemas de seguridad social y orientados al 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

14.- Permitir y apoyar el establecimiento de una unidad y/o área, a cargo de ese Organismo 
Descentralizado, que gestione los recursos de la cuenta del programa (Ramo 12) que el Gobierno Federal y 
Estatal acuerden; y en especial los recursos de Crédito Externo derivados del “PROCEDES”. 

15.- Proponer y convenir con “SALUD”, a través del OPD, los ajustes mínimos necesarios al Catálogo 
Universal de Servicios Esenciales en Salud (CAUSES) y a los insumos necesarios para adecuarlo a la 
realidad y necesidades estatales en materia de Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en 
base a sus indicadores de impacto, implementados por la Dirección General de Evaluación del Desempeño. 

16.- Garantizar que los Servicios de Salud otorguen atención a la población que carece de esquemas de 
seguridad social en la entidad, tengan completa capacidad para otorgar el CAUSES convenido, cumpliendo 
con los estándares de la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

17.- Presentar a “SALUD”, a través del OPD, una propuesta para involucrarse en procesos estatales, 
jurisdiccionales y/o locales de reestructuración de los Servicios de Salud o desarrollo de alternativas para 
incrementar la eficiencia y equidad con calidad en los Servicios de Salud. 

18.- Sin perjuicio de la anterior el OPD asistirá al Gobierno Federal en las actividades referidas para el 
componente 3 del anexo 2 de contrato “BIRF 7061.ME” 

19.- Apoyar a la implementación de la estrategia de FOROSS en unidades de salud de hasta 120 camas y 
Unidades de Especialidades Médicas Ambulatorias (UNEMES) en materia de infraestructura y equipamiento y 
el desarrollo de capacidades gerenciales. 

II.- EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 
20.- Mantener y operar durante el desarrollo del proyecto según sea su ámbito de competencia una unidad 

y/o área a través de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), que asista y 
apoye al OPD, en la coordinación, ejecución, supervisión y control de la adecuada realización  
del “PROCEDES”. 

21.- Aprobar, a través del Comité Asesor Federal, el subproyecto anual (incluyendo presupuestos) de 
acuerdo al Programa, procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación del “PROCEDES”, 
de entre los presentados a “SALUD”; a los que hace referencia el punto 2 de este anexo técnico (Los 
subproyectos aprobados anualmente, más la asistencia técnica, constituirán el Plan de Inversión Anual). 

22.- Aportar de forma oportuna, sujeto a la disponibilidad presupuestal, la cantidad indicada como 
Aportación Federal en la cláusula tercera del acuerdo de coordinación del que este documento forma parte 
integral, así como el primer párrafo del presente documento. 

23.- Brindar la asesoría técnica requerida por los (SES, OPD o Instituto) para el desarrollo de los 
subproyectos aprobados considerados en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

El Comité Asesor Federal constituido por miembros y funcionarios de la federación, aprobará los 
subproyectos de acuerdo a los procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación del 
PROCEDES con la finalidad de contar con la “No objeción” del Banco Mundial. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO (IMPACTO) 

Para efectos de dar cumplimiento a la cláusula Novena “Indicadores” de la evaluación y seguimiento de las 
metas del Programa, “El GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Organismo Público Descentralizado 
“Servicios de Salud Jalisco”, deberá enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 

a) Indicadores generales del PROCEDES 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Afiliación al Seguro 
Popular. 

Porcentaje de afiliación 
al Seguro Popular en las 
Entidades Federativas 
participantes en el 
PROCEDES. 

Número de familias afiliadas al 
Seguro Popular en las 
Entidades Federativas 
participantes en el 
PROCEDES/Número de 
familias en las Entidades 
Federativas participantes en el 
PROCEDES no 
derechohabientes. 

El indicador mide 
cuantitativamente la importancia 
que ha alcanzado el Seguro 
Popular como alternativa para 
atender las necesidades de la 
población en las Entidades 
Federativas participantes en el 
PROCEDES que no está cubierta 
por algún sistema de salud. 
Mientras más alto es el indicador, 
mejor es la cobertura que 
proporciona el Seguro Popular a la 
población no derechohabiente de 
otros sistemas. En situación 
óptima, un indicador de 100% 
significaría que el total de la 
población de la Entidad está 
cubierta ya sea por otros sistemas 
de salud, o por el Seguro Popular. 

Incremento en el 
gasto público federal 
que es manejado por 
las REPSS. 

Porcentaje del gasto 
público federal del 
Sistema de Protección 
Social en Salud (SPSS) 
que es manejado por las 
REPSS. 

Recursos del SPSS que son 
manejados por REPSS./Total 
de recursos del SPSS. 

Interpretación del indicador: Los 
REPSS son los Regímenes 
Estatales de Protección Social en 
Salud. Conceptualmente, los 
REPSS comprenden las acciones 
que realiza la autoridad sanitaria 
estatal en materia de protección 
social en salud. Por ello, el 
indicador es una medida del grado 
de descentralización que va 
alcanzando bajo los apoyos del 
Componente II del PROCEDES. 

 

b) Indicadores del Componente 1 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Apoyar el incremento 
de afiliación al 
Seguro Popular de la 
población que se 
encuentra en el 
régimen subsidiado. 

Porcentaje de población 
incorporada al Seguro 
Popular. 

Número de individuos afiliados 
al Seguro Popular bajo el 
Régimen Subsidiado/Número 
de individuos no afiliados al 
Régimen Subsidiado. 

Este indicador medido a nivel 
agregado nacional sólo muestra el 
progreso del PROCEDES en 
cuanto a enrolar individuos no 
atendidos por otros sistemas de 
salud. Si el ejercicio se hace a 
nivel de cada Estado o cada 
Municipio, el indicador permitiría 
conocer las entidades donde el 
proceso de reclutamiento está más 
retrasado y focalizar allí los 
esfuerzos siguientes. 
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Incrementar el 
número de población 
indígena afiliada al 
Seguro Popular. 

Porcentaje de población 
indígena afiliada al 
Seguro Popular. 

Número de población indígena 
afiliada al Seguro 
Popular/Número total de 
población indígena. 

El indicador mide 
cuantitativamente el progreso en la 
afiliación en el Seguro Popular de 
la población considerada indígena 
que no está cubierta por otros 
sistemas de salud. Mientras más 
alto es el indicador, mejor es la 
cobertura que proporciona el 
Seguro Popular a la población 
indígena no afiliada a otros 
sistemas de salud. En situación 
óptima, un indicador de 100% 
significaría que el total de la 
población indígena está cubierta ya 
sea por otros sistemas de salud, o 
por el Seguro Popular. 

Incrementar el 
número de unidades 
acreditadas al Seguro 
Popular que 
garanticen el acceso 
a la población afiliada 
o población objetivo a 
afiliarse bajo el 
régimen subsidiado 
del Seguro Popular. 

Porcentaje de unidades 
incluidas en el Plan 
Maestro y acreditadas al 
SPSS. 

Número de unidades incluidas 
en el Plan Maestro y 
acreditadas al SPSS)/Número 
total de unidades incluidas en 
el Plan Maestro de 
Infraestructura. 

Un mayor valor numérico del 
indicador señala que hay una 
mayor proporción de unidades 
incluidas en el PMI que ya están 
acreditadas en el SPSS. Por 
unidades acreditadas se entiende 
aquéllas que han pasado 
satisfactoriamente la evaluación de 
su capacidad para brindar los 
servicios cubiertos por el Seguro 
Popular. Por lo tanto, la progresión 
del indicador muestra los avances 
en lograr calidad en la oferta de 
servicios. En la situación óptima, el 
indicador debiera alcanzar el valor 
100%. 

Evaluar -con fines de 
acreditación- 
unidades incluidas en 
el Plan Maestro de 
Infraestructura. 

Porcentaje de unidades 
evaluadas incluidas en el 
PMI. 

Número de unidades 
evaluadas incluidas en el Plan 
Maestro de Infraestructura para 
acreditar en el SPSS/Número 
total de unidades incluidas en 
el Plan Maestro de 
Infraestructura. 

La evaluación es el paso previo 
necesario para dictaminar la 
acreditación. El indicador mide la 
preocupación e interés en tener 
controlado el proceso de mejora de 
la calidad de los servicios 
ofrecidos. Un bajo valor del 
indicador implicaría que no se 
estarían haciendo esfuerzos 
suficientes para medir el nivel de 
calidad ofrecido por las diferentes 
unidades. Por el contrario, un 
indicador del 100% implicaría que 
los servicios de salud estatales y el 
gobierno federal tienen pleno 
conocimiento de la situación de 
cada una de las unidades del 
estado en las Entidades elegibles. 
Un mayor valor numérico del 
indicador señala que hay una 
mayor proporción de unidades 
incluidas en el PMI que ya está 
evaluada para acreditación en el 
SPSS, la hayan alcanzado o no. 
En la situación óptima, el indicador 
debiera alcanzar el valor 100%. 
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c) Indicadores del Componente 2 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

reestructuración de los 
sistemas estatales de 
salud. 

Cantidad de entidades –
incluyendo el Distrito 
Federal (DF)- que 
cuentan con Regímenes 
Estatales de Protección 
en Salud (REPSS) que 
operan con sistemas de 
manejo financiero que 
permite la compra 
estratégica de atención 
hospitalaria. 

Número de entidades 
federativas que tienen una 
REPSS constituida que opere 
el Sistema Financiero que 
incluya la estrategia de 
cuidados de 
hospitales/Número de 
Entidades Federativas. 

El indicador señala el éxito del 
PROCEDES para incorporar a las 
entidades federativas en el 
modelo global de atención en 
salud y que cuenten con un área 
que se encargue de la compra de 
servicios a través del OPD. 
Señala la cantidad de entidades 
donde ya están operando 
REPSS. Los REPSS son los 
Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud. 
Conceptualmente, los REPSS 
comprenden las acciones que 
realiza la autoridad sanitaria 
estatal en materia de protección 
social en salud. Por ello, el 
indicador es una medida del 
grado de descentralización que 
va alcanzando bajo los apoyos 
del Componente II del 
PROCEDES.  

Incrementar el grupo de 
reclutamiento y 
contratación bajo los 
nuevos modelos de 
gestión de hospitales 
de alta especialidad. 

Porcentaje de personal 
de los HRAE que es 
contratado bajo los 
nuevos modelos de 
gestión de personal. 

Número de gente contratada 
bajo el modelo de contratación 
de personal de HRAE/total de 
personal contratado en el 
HRAE. 

El indicador mide la aplicación de 
los modelos de gestión en 
materia de contratación de 
personal. Un valor bajo del 
indicador, implicaría que aún no 
están en plena vigencia los 
modelos innovativos de gestión 
de personal. En la situación 
óptima, el 100% de la 
contratación de personal debiera 
regirse por estos modelos. 

Implementar Sistemas 
de información 
innovadores en 5 
HRAES. 

Porcentaje de módulos 
implementados en los 
HRAES. 

Número de módulos 
implantados en el HRAE 
/Número total de módulos. 

Es una medición del avance en la 
implementación de los sistemas 
de información de los HRAE’s. 
Valores más altos del indicador 
señalan que los sistemas están 
más cercanos a completarse. El 
óptimo es llegar a un 100% de 
módulos implementados. 

Mejoramiento en el 
acceso a las medicinas 
esenciales de las 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular 

Porcentaje de medicinas 
prescritas a personas 
afiliadas en el régimen 
subsidiado del Seguro 
Popular que son 
efectivamente 
entregadas a sus 
destinatarios. 

Cantidad de medicinas 
prescritas y entregadas a 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular/ Cantidad de 
medicinas prescritas a 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular 

El indicador es una medida de la 
efectividad con que funciona el 
sistema de entrega de medicinas 
a las personas que participan en 
el Seguro popular subsidiado. Un 
valor óptimo de 100% significaría 
el pleno funcionamiento del 
sistema. 
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ANEXO 3 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA EL PROCEDES 

Jalisco 2009 
CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES    
2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

   

3000 SERVICIOS GENERALES  100,000.00 100,000.00 
4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 

1’000,000.00  1’000,000.00 

5000 BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES 

   

6000 OBRA PUBLICA    
TOTAL 1’000,000.00 100,000.00 1’100,000.00 

 

ANEXO 4 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 
Jalisco 2009 

ACTIVIDAD DESCRIPCION IMPORTE 
SERVICIOS GENERALES REESTRUCTURACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(Aportación Federal) 
1’000,000.00 

SERVICIOS GENERALES  REESTRUCTURACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
(Aportación Estatal) 

100,000.00 

TOTAL  1’100,000.00 
 

____________________ 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO 
EN SALUD EN LO SUCESIVO “PROCEDES” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD, DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCIA; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, LIC. JORGE MORALES BARUD, DE FINANZAS Y PLANEACION, L.C. JOSE ALEJANDRO JESUS 
VILLARREAL GASCA; DE SALUD, DR. VICTOR MANUEL CABALLERO SOLANO, CON LA PARTICIPACION DE LA 
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, DRA. MARIA LUISA GONTES BALLESTEROS, 
RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 

protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad 
general. 

II. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que enfrenta 
el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la 
población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; Objetivo 6. Reducir las 
desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 
marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y el Objetivo 8. 
Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo del país. 
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III. El Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, es un programa de acción y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social del Gobierno Federal. 

El “PROCEDES” es un Programa Estratégico para la Equidad y Desarrollo con Calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el avanzar hacia un 
Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra el financiamiento 
estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción que habrá de implantarse 
para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos estratégicos para fortalecer los servicios 
cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud (FOROSS) y la puesta en marcha del Catálogo 
Universal de Servicios Esenciales en Salud (CAUSES). 

El “PROCEDES” además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en otros de 
sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y reestructuración 
organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS y las Redes de Atención, a través  
de la planeación estratégica, diseño e implementación de instrumentos para propiciar el cambio, desarrollo de 
modelos innovadores y capacidad instalada con respecto a la afiliación de poblaciones estratégicas en el 
Seguro Popular, la compra de servicios de salud, gestión financiera, gestión de recursos humanos, compra, 
distribución y monitoreo de medicamentos, cobertura de necesidades de salud de poblaciones indígenas, 
planeación y diseño de redes de telemedicina y monitoreo y evaluación del desempeño de los servicios. 

El “PROCEDES” también busca apoyar el fortalecimiento institucional y operativo de las unidades 
prestadoras de salud estatales de salud y redes de servicio a través del fortalecimiento de la capacidad 
instalada en términos de administración, planeación, gestión financiera de calidad, recursos humanos, compra 
y distribución de medicamentos e insumos médicos, entrega de servicios a población indígena y desarrollo e 
implementación de sistemas de administración e información en salud, incluyendo el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica. 

En materia de reestructuración de los servicios de salud, el “PROCEDES” fundamenta su apoyo para 
“Fortalecer el Sistema Nacional de Salud”, en particular sus instituciones públicas, apoyar en “Construir un 
federalismo cooperativo en materia de salud” y “Fortalecer el papel rector de la Secretaría de Salud”, 
respectivamente. Asimismo, está relacionado con el proceso de reforma organizacional que se desarrolla 
paralelamente a la implantación de la reforma financiera que ha dado origen a la Protección Social en Salud. 

Para su desarrollo se apoyarán las cuatro funciones fundamentales de los sistemas de salud: 
a) Rectoría 
b) Financiamiento-compra de servicios 
c) Generación de recursos 
d) Prestación de servicios 
IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 

7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo “BIRF”, por un monto de 350 millones de dólares estadounidenses, para el 
financiamiento parcial del “PROCEDES”. 

V. Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras, capacitación y demás procedimientos para 
el ejercicio de los recursos del ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la legislación federal: Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009; Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal vigente. Adicionalmente, por 
estar el “PROCEDES” financiado con recursos de crédito externo de acuerdo a lo señalado en el párrafo 
anterior, deberá aplicarse lo dispuesto en el Contrato BIRF 7061-ME y otras disposiciones que resulten 
aplicables, según los Artículos 10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 12 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como oficios circulares que 
sean emitidos por la Secretaría de la Función Pública sobre estas materias y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación. 

VI. El “PROCEDES” es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a la que en 
el cuerpo del presente instrumento se denominará “Recursos Federales”, así como con la aportación 
acordada con las Entidades Federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 fracciones IV y V, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 6, 16, 23 y 24 fracciones I 
y II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de 
la Ley General de Salud; 1, 7, 10 y 17, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
1o. fracción VI, párrafo primero, 6, 9, 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 25 y 26 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2, 70, 71, 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 3, 4, 6, 10, 25, 26, 27, 32, 44, 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 11, 18, 25, 30, 34 y 61 de la Ley Estatal de Planeación 
del Estado de Morelos; 1, 2, 3, 6, 13, 15 y demás aplicables de la Ley de Salud del Estado de Morelos; 
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Decreto número 824 publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3829 de fecha 27 de 
Noviembre de 1996, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- “SALUD” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen conjuntar acciones y 

recursos para llevar a cabo la ejecución de los componentes del “PROCEDES” para el apoyo al Gobierno 
Federal en la implantación del Sistema de Protección Social en Salud a través del impulso a la afiliación o 
reafiliación de la población al régimen no contributivo del Seguro Popular con acceso a su paquete de 
beneficios, la reestructuración de los Sistemas Estatales de Salud y el fortalecimiento de la rectoría de la 
Secretaría de Salud en el marco del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Morelos, con  
los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
1) Apoyar la prestación de los Servicios de Salud mediante el Desarrollo de la Infraestructura y el 

Equipamiento necesarios, a través de (I) la construcción, substitución, ampliación y el equipamiento 
de centros de salud, hospitales de hasta 120 camas y Unidades de Especialidades Médicas 
(UNEMES) identificadas en el Plan Maestro de Infraestructura en Salud y Plan Maestro de 
Equipamiento en Salud, (II) la prestación de servicios, de forma general, de asistencia técnica y 
actividades de formación que estén relacionadas con: a) la construcción, expansión, rehabilitación, 
equipamiento y remodelación de centros de salud; b) la formación de capacidades gerenciales, 
incluyendo el manejo de recursos humanos y el fortalecimiento de la gestión financiera; c) el diseño, 
piloteo, evaluación e implementación de herramientas para la mejora de calidad en la prestación de 
servicios, la planeación, compra y distribución de medicamentos y el desarrollo de formas 
alternativas en la prestación de servicios; y d) el diseño, piloteo e implementación de sistemas de 
monitoreo y evaluación para todos los aspectos de la estrategia FOROSS. 

2) Apoyar a las entidades federativas en el proceso de reestructuración de sus sistemas de salud en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud a través de la compra de bienes e instalación  
de equipo, la prestación de servicios de asistencia técnica y la realización de actividades de 
capacitación y formación relacionadas con: I) la reestructuración institucional y organizacional y el 
fortalecimiento operativo de los Sistemas Estatales de Salud a través de análisis socioeconómicos y 
de factibilidad política, planeación estratégica, diseño e implementación de instrumentos que 
propicien el cambio, el desarrollo de modelos innovadores y la formación de capacidades 
relacionadas con la afiliación de poblaciones objetivas en el Sistema de Protección Social en Salud, 
la compra de servicios de salud, gestión financiera, gestión de recursos humanos, la compra, 
distribución y monitoreo de medicamentos y material de curación, la atención de servicios de salud a 
poblaciones indígenas, la planeación y diseño de redes de telemedicina y el monitoreo y evaluación 
del desempeño de servicios; II) el fortalecimiento institucional y organizativo de unidades y redes 
descentralizadas de proveedores de servicios incluyendo la formación de la capacidad con respecto 
a la administración, planeación, gestión financiera, gestión de calidad, gestión de recursos humanos, 
la compra y distribución de medicamentos y material de curación, medicina tradicional, prestación de 
servicios a poblaciones indígenas y el desarrollo e implementación de sistemas de gestión en salud y 
sistemas de información y; III) el fortalecimiento de la infraestructura de tecnología de información 
para las organizaciones y prestadores que forman parte de los Sistemas Estatales de Salud, 
incluyendo acciones de telemedicina. 

3) Apoyar al fortalecimiento de la Secretaría de Salud en su papel rector del Sistema de Protección 
Social en Salud a través de la compra de bienes y equipo, la prestación de servicios de asistencia 
técnica y la ejecución de actividades de formación y capacitación relacionadas con: I) el apoyo a los 
Servicios Estatales de Salud en todos los aspectos de la estrategia FOROSS y la coordinación y 
planeación de inversiones en infraestructura y equipo, el desarrollo de una estrategia de 
comunicación y el diseño e implementación de un sistema de monitoreo y evaluación para la 
estrategia FOROSS; II) apoyar a los Servicios Estatales de Salud y unidades y redes de prestación 
de servicios en la realización de todas aquellas actividades mencionadas en el numeral anterior (2) 
así como el desarrollo de un sistema de monitoreo y evaluación para la reestructuración de los 
sistemas estatales de salud 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- Las partes se comprometen a dar 
cumplimiento cabal a los ordenamientos jurídicos que regulan el ejercicio del gasto público federal, 
enunciándose de manera no limitativa las siguientes leyes y disposiciones: Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para efectos de inversión del “PROCEDES” en este año. Asimismo, tomando 
en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las partes 
están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. COSTO “PROCEDES”.- El costo del “PROCEDES” para el año 2009, se establecerá de 
común acuerdo por las partes y de conformidad con lo señalado en el Anexo Técnico que se integra al 
presente Acuerdo como Anexo 1. 
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CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2009 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del 
Ramo 12 para la ejecución del “PROCEDES”, en el Ejercicio Fiscal 2009, y con el Contrato BIRF 7061-ME, 
que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el primer párrafo del Anexo Técnico 1. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
“SALUD”, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para ejercer dichos 
recursos. 

Dichos recursos se radicarán a una cuenta bancaria productiva específica que se establezca por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que este último determine, informando de ello a “SALUD”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Acuerdo no pierden su carácter federal. 
QUINTA. APORTACION DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 

compromete a hacer una aportación para la ejecución del “PROCEDES”, por el porcentaje señalado en el 
Anexo Técnico que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. Aportación que se destinará para metas 
específicas de apoyo al programa de inversión. Las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
destinarán para la ejecución del “PROCEDES” a través del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del “PROCEDES”, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación, aprobado para la 
ejecución del “PROCEDES” por parte de la Dirección General de Evaluación del Desempeño “SALUD”, 
asimismo los Servicios de Salud de Morelos, señalado en la cláusula anterior, deberá crear un área con cargo 
a su estructura para llevar el control y seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del 
presente acuerdo, de conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas y de índole 
presupuestal que correspondan para ejercer los recursos, coordinando sus acciones con la unidad técnica-
administrativa correspondiente de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES) 
responsable del “PROCEDES” e informando de ello a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Función Pública y de “SALUD”. 

SEPTIMA. INSTANCIAS EJECUTORAS.- Para la ejecución de los recursos del “PROCEDES”, la instancia 
ejecutora será “SALUD” a través de la “DGPLADES” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de los 
Servicios de Salud de Morelos, asimismo, cuando sea necesaria la participación de municipios, instituciones 
académicas y de investigación, dependiendo del tipo de proyecto a realizar, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos necesarios y congruentes con el objeto del Programa. 

OCTAVA. ATRIBUCIONES DE “SALUD”. “SALUD”, a través de la “DGPLADES” conforme a las 
actividades a desarrollar para el “PROCEDES”, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Transferir los recursos presupuestales asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización del Programa y conceptos citados en el presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con el programa físico financiero de obra y 
de equipamiento que determine la “DGPLADES”, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL GOBIERNO DEL ESTADO” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para 
el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  
a través de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) Conocer las propuestas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la asignación de recursos, valorar su 
viabilidad y su congruencia, conforme a indicadores y el Plan Maestro de Infraestructura (PMI). 

c) Planear la asignación de los recursos conforme a la evaluación anterior, alineados al Plan Maestro de 
Infraestructura (PMI). 

d) Realizar una evaluación de las acciones derivadas del presente acuerdo antes del cierre del ejercicio 
fiscal que corresponda (31 de diciembre de 2009), con base en el nivel de ejecución de las acciones por parte 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y considerando el desempeño y gestión observados en el transcurso de 
dicho ejercicio fiscal. Lo anterior con el objeto de canalizar los recursos de aquellas entidades federativas que 
no ejercerán la totalidad de los mismos hacia aquellos con mayor ritmo de gasto en la ejecución del Programa 
o con metas ya comprometidas. 

e) Vigilar el correcto cumplimiento de los estatus planteados en el Acuerdo Legal del préstamo firmado 
entre “SALUD” y el Banco Mundial. 

NOVENA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el Catálogo Universal de Servicios Esenciales en 
Salud al ser aplicado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, será evaluado a través de las unidades acreditadas 
e indicadores desarrollados por la Dirección General de Evaluación del Desempeño de la “SECRETARIA”. Los 
indicadores medirán el cumplimiento de metas y objetivos a través de las acciones llevadas a cabo en el 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios; en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”, a que hace referencia la sección 
3.09 del Artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y seguimiento de las metas del 
“PROCEDES”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar trimestralmente (marzo, junio, septiembre y 
diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los recursos correspondientes, así 
como la relacionada con la aportación estatal señalada en el primer párrafo del Anexo Técnico 1. 
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DECIMA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del “PROCEDES”, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del “PROCEDES”. En 
caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación del 
“PROCEDES”, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

DECIMA PRIMERA. ADQUISICION DE SERVICIOS, BIENES Y OBRA. Se deberá dar estricto 
cumplimiento a los procedimientos en materia de adquisiciones reguladas por el Schedule III “Procurement” 
del Contrato BIRF 7061-ME. 

DECIMA SEGUNDA. REHABILITACION, EQUIPAMIENTO Y OBRA. Las partes convienen que por cada 
una de las obras rehabilitadas, equipadas o terminadas con recursos derivados del presente instrumento, se 
deberá formular la correspondiente acta de entrega–recepción, en la que invariablemente deberán participar el 
ejecutor de la obra y el encargado por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Se deberá dar estricto 
cumplimiento a los procedimientos en materia de adquisiciones que se señalan en el numeral V de los 
Antecedentes y en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que reciba la obra y equipos, deberá hacer explícito su 
compromiso de otorgarles mantenimiento y conservación, así como de vigilar su adecuada operación  
y funcionalidad. 

DECIMA TERCERA. BIENES. Las partes acuerdan que los bienes adquiridos con recursos del presente 
instrumento, formarán parte integral de los inventarios de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo que será 
responsabilidad de este último, darles de alta en el inventario estatal, entregando a “SALUD”, a través de la 
“DGPLADES”, un reporte anual de dicho inventario. Se deberá dar estricto cumplimiento a los procedimientos 
en materia de adquisiciones que se señalan en el numeral V de los Antecedentes y en el Manual de 
Operación del “PROCEDES”. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”deberá dar cumplimiento a las políticas y lineamientos 
ambientales y sociales establecidos en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

DECIMA CUARTA. APLICACION.- Los recursos que asigne el Ejecutivo Federal y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se destinarán en forma exclusiva a lo establecido en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, observando lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio fiscal, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se incluirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere el primer párrafo del Anexo 1 del 
presente Acuerdo, deberán destinarse al Objeto previsto en la Cláusula Primera del mismo instrumento. 

DECIMA QUINTA. REMANENTES Y SALDOS DISPONIBLES.- Las partes acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos federales asignados por “SALUD” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la 
cuenta bancaria productiva específica, que no se encuentren ejercidos al cumplimiento del objeto de presente 
instrumento, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo que no excederá de los primeros 
quince días naturales del mes de enero de 2010, como una obligación a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2009, salvo aquellos recursos que se encuentren comprometidos en un proceso de 
contratación de servicios, bienes, obra o destinados a metas específicas por parte de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” respecto de los fines autorizados, antes del 31 de diciembre de 2009. 

Dichos recursos se considerarán devengados por “SALUD” a partir de su entrega a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

DECIMA SEXTA. MECANISMOS DE COMPROBACION. Las partes acuerdan implementar el mecanismo 
de comprobación de gasto señalado en el Manual de Operación del “PROCEDES” y conservar la 
documentación original comprobatoria de los gastos originados con los recursos del “PROCEDES”, hasta por 
cinco años después de que el Banco Mundial reciba el informe de Auditoría. 

DECIMA SEPTIMA. POLITICA DE SALVAGUARDAS SOCIALES Y AMBIENTALES. Acuerdan las partes 
que las actividades del proyecto se llevarán a cabo de conformidad con: (I) el Plan de Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas que asegura beneficios en el área de salud culturalmente apropiados para los pueblos 
indígenas; (II) el Marco de Administración del Medio Ambiente que describe los procedimientos para la 
adecuada gestión y manejo de los desechos médicos (biomédicos y materiales peligrosos), procedimientos 
para evaluación ambiental y gestión adecuada de trabajos civiles y de los requisitos relacionados con la 
adquisición de pesticidas y (III) el Marco de Política de Reasentamiento involuntario, que describe los 
procedimientos relacionados con el reasentamiento involuntario causado por las actividades de construcción, 
que forman parte del Manual de Operación del “PROCEDES”. 

DECIMA OCTAVA. Acuerdan las partes que las adquisiciones de los bienes, obra y servicios necesarios 
para la ejecución del Objeto del presente instrumento y que sean financiados con los fondos del Contrato 
BIRF 7061-ME, serán gobernadas por las previsiones del Anexo 3 de dicho instrumento jurídico, las cuales 
serán estipuladas en el Plan Anual de Contrataciones o Licitaciones ajustándose a lo establecido  
en el Capítulo 1, Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios en General, del Manual  
Financiero-Administrativo del “PROCEDES”. 
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DECIMA NOVENA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo “SFP”, en el ámbito 
de su competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del “PROCEDES”, con 
el auxilio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, a quien corresponderá precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos. 

En razón de lo anterior, las partes acuerdan que ““EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el equivalente al 
dos al millar del monto total de los recursos aportados en efectivo en favor de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para que éste realice las funciones de vigilancia, inspección, 
control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con dichos recursos. Este 
importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La 
ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. 
Esto significa que del total de recursos en efectivo se restará el dos al millar y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en los anexos 1, 2, 3 y 4 de este instrumento. 

La “DGPLADES” desde su ámbito de competencia dará aviso a la Secretaría de la Función Pública si en 
cualquiera de los casos se considera que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no cumple con alguna de las 
disposiciones del presente acuerdo. 

VIGESIMA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, pudiendo ser revisado y en su caso modificado por las partes de 
común acuerdo y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

En caso de contingencias para la realización del “PROCEDES”, ambas partes acuerdan tomar las medidas 
o adoptar mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos 
acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

Para realizar modificaciones al presente Acuerdo de Coordinación, se encuentran facultados el Secretario 
Estatal de Salud o su equivalente, y/o el oficial legalmente autorizado para ello por parte de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, así como el Director General de Planeación y Desarrollo en Salud. Lo anterior con base en la 
sección 3, de la cédula 4 (Schedule 4) del Contrato BIRF 7061-ME. Asimismo cualquier modificación al 
presente Acuerdo de Coordinación deberá ser presentada al Banco Mundial para su autorización, conforme a 
la sección I de la cédula 4 (Schedule 4) del Contrato de Préstamo antes mencionado. 

VIGESIMA PRIMERA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de la 
celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente previstos 
en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a  
la Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal por las autoridades respectivas, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus propias 
leyes. 

VIGESIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia  
de la Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA TERCERA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando la Secretaría de la 
Función Pública determine que los mismos se han destinado a fines distintos a los aquí previstos o por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la que 
podrá aclarar o desvirtuar los hechos que se le imputan. Supuestos en los cuales, una vez acreditado que los 
recursos fueron destinados a fines distintos a los previstos en este instrumento o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá que restituir los recursos mal 
ejercidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que sean 
requeridos por “SALUD”. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incumpla con lo establecido en el Manual de Operación 
del “PROCEDES”, “SALUD”, podrá limitar la ministración de los recursos federales y en su caso, determinará 
la procedencia o no de los apoyos subsecuentes. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, el día treinta y uno de marzo de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: el 
Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge 
Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Marco Antonio Adame 
Castillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Morales Barud.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Víctor Manuel 
Caballero Solano.- Rúbrica.- La Directora General de Servicios de Salud de Morelos, María Luisa Gontes 
Ballesteros.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “SALUD”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. 
JOSE ANGEL CÒRDOVA VILLALOBOS, CON LA PARTICIPACION DE LA SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 
CALIDAD, DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD, DR. JORGE EUGENIO VALDEZ GARCIA; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, LIC. JORGE MORALES BARUD; DE FINANZAS Y PLANEACION, L.C. JOSE ALEJANDRO JESUS 
VILLARREAL GASCA; DE SALUD, VICTOR MANUEL CABALLERO SOLANO, CON LA PARTICIPACION DE LA 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, DRA. MARIA LUISA GONTES BALLESTEROS, 
RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD  
Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO PROCEDES. 

Para el año 2009 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $56,082,866.40 (Cincuenta y seis 
millones ochenta y dos mil ochocientos sesenta y seis pesos 40/100M.N.), el cual se financiará de la siguiente 
manera: 

1.- Ejecutivo Federal: $50,984,424.00 
2.- Gobierno del Estado: $5,098,442.40 
 TOTAL $56,082,866.40 
Las transferencias para el subproyecto se realizarán a través del ramo 12, de acuerdo a las necesidades y 

lo establecido en el Manual de Operación compuesto de la siguiente manera: al menos 10% del valor total de 
las transferencias federales será aportado por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sin embargo y bajo 
circunstancias excepcionales con previa autorización del Banco, el estado podrá solicitar una aportación 
menor a la señalada. 

I. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
1.- Cooperar con el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, en lo 

sucesivo los SSM, y éste a través de las unidades de salud certificadas y evaluadas por el Sistema de 
Protección Social en Salud, en la identificación anual y preparación de subproyectos aplicables a los Servicios 
Estatales de Salud. Las propuestas correspondientes serán acordes al Programa, procedimientos y criterios 
asentados en el manual de operación del “PROCEDES” y presentadas al Comité Asesor Federal del 
“PROCEDES” para su aprobación. 

2.- Cooperar con los SSM en la selección de entre los subproyectos propuestos a que hace referencia el 
numeral 1 de este Anexo Técnico junto con los presupuestos correspondientes, para ser presentados a 
“SALUD” a través del Comité Asesor Federal para su aprobación. 

3.- Asistir a los SSM para que con diligencia, eficiencia y de conformidad a los estándares apropiados de 
salud, financieros, técnicos y administrativos, conforme lo establecido en el Manual de Operación del 
“PROCEDES” y en el Programa Anual de Trabajo, lleven a cabo los subproyectos aprobados por “SALUD”, a 
que se hace referencia en el numeral 2 del presente anexo técnico. 

4.- Evaluar a través de los SSM, la capacidad de tratamiento y manejo de los residuos peligrosos 
biológico-infecciosos que se generen en cada hospital participante, así como el cumplimiento de los hospitales 
de la Norma NOM-087-ECOL-SSA1-2002, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 
2003, que establece los requisitos para la separación, envasado, almacenamiento, recolección, 
transportación, tratamiento, disposición final de los residuos peligrosos biológicos/infecciosos que se generan 
en establecimientos que prestan atención médica; e incluir las necesidades de inversión para el cumplimiento 
de tal evaluación, en el Programa Anual de Trabajo; del mismo modo se asegurará, a través de los SESA, de 
la incorporación de los hospitales participantes en la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

Dar cumplimiento a la política de impacto ambiental en materia de infraestructura estipulada en el Manual 
de Operación del “PROCEDES”. 

5.- Verificar que los SSM proporcionen a “SALUD”, la lista de los plaguicidas a ser financiados con los 
recursos del Préstamo para ser remitidos al BIRF, la cual deberá contemplar plaguicidas que serán 
manufacturados, empacados, etiquetados, manejados, almacenados y ordenados de acuerdo a normas 
aceptables para el BIRF, cerciorándose que no sean financiadas adquisiciones de productos que disminuyan 
la clasificación recomendada de plaguicidas peligrosos de la Organización Mundial de la Salud y líneas de 
clasificación (Génova: WHO 1994-95) clase IA e IB, o bien formulaciones de productos en clase II; conforme a 
lo establecido en el apartado 3.07, ejecución del proyecto, del contrato BIRF 7061-ME y el Capítulo de materia 
ambiental del Manual de Operación del “PROCEDES”.. 

6.- Asistir a los SSM de acuerdo con los indicadores de impacto contenidos en el Manual de Operación del 
“PROCEDES” en la evaluación, monitoreo y supervisión para el cumplimiento del subprograma; participar en 
las revisiones anuales del “PROCEDES” acordadas entre el BIRF y el Gobierno Federal y cooperar en la 
revisión de informes anuales y planes de acción anuales. 

7.- Se cerciorará de que los Servicios de consultoría, Adquisición de Bienes contratación de Servicios y 
Obras, con relación al subproyecto dentro del “PROCEDES”, se efectúen de conformidad con lo establecido 
en el anexo 3 del contrato BIRF 7061-ME, principalmente por las Normas de Adquisiciones del Banco (obra, 
bienes y servicios), la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y sus respectivos reglamentos y demás disposiciones 
federales aplicables, en cuanto no contravengan el contrato BIRF 7061-ME, así mismo, verificará y validará la 
correcta facturación derivada del ejercicio de los recursos emanados de este acuerdo a nombre de los SSM, 
de acuerdo a los ordenamientos que en materia fiscal emanen de las diversas instancias. 
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Los SSM con asistencia de “SALUD”, deberán preparar, el Plan Anual de Acción, el Plan Anual de 
Adquisiciones, así como el reporte Anual de Avances. 

8.- Cumplir las obligaciones acordadas entre el Gobierno Federal y el BIRF, relativas a seguros, uso de 
bienes y servicios, planes, programas, registros e informes y mantenimiento de infraestructura física empleada 
en el subproyecto aprobado. 

9.- Los SSM administrarán los recursos federales, mantendrán registros y cuentas bancarias productivas 
separadas, informarán los números de cuentas y bancos donde se deberá radicar la aportación federal, 
comprobando los recursos a través del formato de “Certificado de Gastos”, permitiendo que sean llevadas a 
cabo auditorías estatales y federales que den certeza a la federación y al BIRF del cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por la federación en la cláusula 4.01 y Schedule 3 “Procurement” del contrato BIRF 
7061-ME, revisiones que se realizarán por lo menos una vez al año. Así como los ordenamientos en materia 
fiscal vigente. 

10.- Documentar correctamente el formato “Certificado de Gasto” de todas las erogaciones generadas en 
el subproyecto, a fin de justificar de forma satisfactoria los desembolsos realizados de la cuenta del préstamo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

Los SSM deberán reportar en forma detallada la descripción del flujo de efectivo de acuerdo a su ejercicio 
y pago de los subproyectos realizados, al cierre del ejercicio. 

11.- A través de los SSM, llevar a cabo los subproyectos aprobados a los que hace referencia el apartado 
de compromisos del Gobierno Federal del presente anexo técnico, con debida diligencia y eficiencia y de 
conformidad con las Normas y prácticas ambientales vigentes. 

12.- Aportar cada año de forma oportuna la cantidad indicada como aportación estatal de conformidad con 
la cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del cual forma parte el presente anexo técnico y conforme al 
primer párrafo de éste mismo anexo. Dichos recursos no podrán ser utilizados para cubrir gastos salariales no 
incrementales (gastos salariales existentes a la fecha de firma del contrato BIRF 7061-ME). 

13.- Promover la articulación operativa del “PROCEDES” con el Sistema de Protección Social en Salud 
(SPSS), así como otros programas tales como el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, el 
Programa de Salud y Nutrición para Pueblos Indígenas, el Programa de la Cruzada por la Calidad,  
el Programa de Caravanas por la Salud, apoyo a la Infraestructura de la DGDIF; todos ellos dirigidos a brindar 
servicios de salud a poblaciones que carecen de esquemas de seguridad social y orientados al 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud. 

14.- Permitir y apoyar el establecimiento de una unidad y/o área, a cargo de ese Organismo 
Descentralizado, que gestione los recursos de la cuenta del programa (Ramo 12) que el Gobierno Federal  
y Estatal acuerden; y en especial los recursos de Crédito Externo derivados del “PROCEDES”. 

15.- Proponer y convenir con “SALUD”, a través de los SSM, los ajustes mínimos necesarios al Catálogo 
Universal de Servicios Esenciales en Salud (CAUSES) y a los insumos necesarios para adecuarlo a la 
realidad y necesidades estatales en materia de Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, en 
base a sus indicadores de impacto, implementados por la Dirección General de Evaluación del Desempeño. 

16.- Garantizar que los Servicios de Salud otorguen atención a la población que carece de esquemas de 
seguridad social en la entidad, tengan completa capacidad para otorgar el CAUSES convenido, cumpliendo 
con los estándares de la Cruzada Nacional por la Calidad en Salud. 

17.- Presentar a “SALUD”, a través de los SSM, una propuesta para involucrarse en procesos estatales, 
jurisdiccionales y/o locales de reestructuración de los Servicios de Salud o desarrollo de alternativas para 
incrementar la eficiencia y equidad con calidad en los Servicios de Salud. 

18.- Sin perjuicio de la anterior los SSM asistirán al Gobierno Federal en las actividades referidas para el 
componente 3 del anexo 2 de contrato “BIRF 7061.ME” 

19.- Apoyar a la implementación de la estrategia de FOROSS en unidades de salud de hasta 120 camas y 
Unidades de Especialidades Médicas Ambulatorias (UNEMES) en materia de infraestructura y el desarrollo de 
capacidades gerenciales. 

II.- EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 
20.- Mantener y operar durante el desarrollo del proyecto según sea su ámbito de competencia una unidad 

y/o área a través de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), que asista y 
apoye a los SSM, en la coordinación, ejecución, supervisión y control de la adecuada realización del 
“PROCEDES”. 

21.- Aprobar, a través del Comité Asesor Federal, el subproyecto anual (incluyendo presupuestos) de 
acuerdo al Programa, procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación del “PROCEDES”, 
de entre los presentados a “SALUD”; a los que hace referencia el punto 2 de este anexo técnico 
(Los subproyectos aprobados anualmente, más la asistencia técnica, constituirán el Plan de Inversión Anual). 

22.- Aportar de forma oportuna, sujeto a la disponibilidad presupuestal, la cantidad indicada como 
Aportación Federal en la cláusula tercera del acuerdo de coordinación del que este documento forma parte 
integral, así como el primer párrafo del presente documento. 

23.- Brindar la asesoría técnica requerida por los SSM para el desarrollo de los subproyectos aprobados 
considerados en el Manual de Operación del “PROCEDES”. 

El Comité Asesor Federal constituido por miembros y funcionarios de la federación, aprobará los 
subproyectos de acuerdo a los procedimientos y criterios establecidos en el Manual de Operación del 
PROCEDES con la finalidad de contar con la “No objeción” del Banco Mundial. 
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ANEXO 2 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 
INDICADORES DE SEGUIMIENTO (IMPACTO) 

Para efectos de dar cumplimiento a la cláusula Novena “Indicadores” de la evaluación y seguimiento de las 
metas del Programa, El Estado deberá enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 

a) Indicadores generales del PROCEDES 
RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Afiliación al Seguro 
Popular. 

Porcentaje de afiliación 
al Seguro Popular en las 
Entidades Federativas 
participantes en el 
PROCEDES. 

Número de familias afiliadas al 
Seguro Popular en las 
Entidades Federativas 
participantes en el 
PROCEDES/Número de 
familias en las Entidades 
Federativas participantes en el 
PROCEDES no 
derechohabientes. 

El indicador mide 
cuantitativamente la importancia 
que ha alcanzado el Seguro 
Popular como alternativa para 
atender las necesidades de la 
población en las Entidades 
Federativas participantes en el 
PROCEDES que no está cubierta 
por algún sistema de salud. 
Mientras más alto es el indicador, 
mejor es la cobertura que 
proporciona el Seguro Popular a la 
población no derechohabiente de 
otros sistemas. En situación 
óptima, un indicador de 100% 
significaría que el total de la 
población de la Entidad está 
cubierta ya sea por otros sistemas 
de salud, o por el Seguro Popular. 

Incremento en el 
gasto público federal 
que es manejado por 
las REPSS. 

Porcentaje del gasto 
público federal del 
Sistema de Protección 
Social en Salud (SPSS) 
que es manejado por las 
REPSS. 

Recursos del SPSS que son 
manejados por REPSS./Total 
de recursos del SPSS. 

Interpretación del indicador: Los 
REPSS son los Regímenes 
Estatales de Protección Social en 
Salud. Conceptualmente, los 
REPSS comprenden las acciones 
que realiza la autoridad sanitaria 
estatal en materia de protección 
social en salud. Por ello, el 
indicador es una medida del grado 
de descentralización que va 
alcanzando bajo los apoyos del 
Componente II del PROCEDES. 

 

b) Indicadores del Componente 1 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Apoyar el incremento 
de afiliación al 
Seguro Popular de la 
población que se 
encuentra en el 
régimen subsidiado. 

Porcentaje de población 
incorporada al Seguro 
Popular. 

Número de individuos afiliados 
al Seguro Popular bajo el 
Régimen Subsidiado/Número 
de individuos no afiliados al 
Régimen Subsidiado. 

Este indicador medido a nivel 
agregado nacional sólo muestra el 
progreso del PROCEDES en 
cuanto a enrolar individuos no 
atendidos por otros sistemas de 
salud. Si el ejercicio se hace a 
nivel de cada Estado o cada 
Municipio, el indicador permitiría 
conocer las entidades donde el 
proceso de reclutamiento está más 
retrasado y focalizar allí los 
esfuerzos siguientes. 
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Incrementar el 
número de población 
indígena afiliada al 
Seguro Popular. 

Porcentaje de población 
indígena afiliada al 
Seguro Popular. 

Número de población indígena 
afiliada al Seguro 
Popular/Número total de 
población indígena. 

El indicador mide 
cuantitativamente el progreso en la 
afiliación en el Seguro Popular de 
la población considerada indígena 
que no está cubierta por otros 
sistemas de salud. Mientras más 
alto es el indicador, mejor es la 
cobertura que proporciona el 
Seguro Popular a la población 
indígena no afiliada a otros 
sistemas de salud. En situación 
óptima, un indicador de 100% 
significaría que el total de la 
población indígena está cubierta ya 
sea por otros sistemas de salud, o 
por el Seguro Popular. 

Incrementar el 
número de unidades 
acreditadas al Seguro 
Popular que 
garanticen el acceso 
a la población afiliada 
o población objetivo a 
afiliarse bajo el 
régimen subsidiado 
del Seguro Popular. 

Porcentaje de unidades 
incluidas en el Plan 
Maestro y acreditadas al 
SPSS 

Número de unidades incluidas 
en el Plan Maestro y 
acreditadas al SPSS)/Número 
total de unidades incluidas en 
el Plan Maestro de 
Infraestructura 

Un mayor valor numérico del 
indicador señala que hay una 
mayor proporción de unidades 
incluidas en el PMI que ya están 
acreditadas en el SPSS. Por 
unidades acreditadas se entiende 
aquéllas que han pasado 
satisfactoriamente la evaluación de 
su capacidad para brindar los 
servicios cubiertos por el Seguro 
Popular. Por lo tanto, la progresión 
del indicador muestra los avances 
en lograr calidad en la oferta de 
servicios. En la situación óptima, el 
indicador debiera alcanzar el valor 
100%. 

Evaluar -con fines de 
acreditación- 
unidades incluidas en 
el Plan Maestro de 
Infraestructura 

Porcentaje de unidades 
evaluadas incluidas en el 
PMI. 

Número de unidades 
evaluadas incluidas en el Plan 
Maestro de Infraestructura para 
acreditar en el SPSS/Número 
total de unidades incluidas en 
el Plan Maestro de 
Infraestructura 

La evaluación es el paso previo 
necesario para dictaminar la 
acreditación. El indicador mide la 
preocupación e interés en tener 
controlado el proceso de mejora de 
la calidad de los servicios 
ofrecidos. Un bajo valor del 
indicador implicaría que no se 
estarían haciendo esfuerzos 
suficientes para medir el nivel de 
calidad ofrecido por las diferentes 
unidades. Por el contrario, un 
indicador del 100% implicaría que 
los servicios de salud estatales y el 
gobierno federal tienen pleno 
conocimiento de la situación de 
cada una de las unidades del 
estado en las Entidades elegibles. 
Un mayor valor numérico del 
indicador señala que hay una 
mayor proporción de unidades 
incluidas en el PMI que ya está 
evaluada para acreditación en el 
SPSS, la hayan alcanzado o no. 
En la situación óptima, el indicador 
debiera alcanzar el valor 100%. 
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c) Indicadores del Componente 2 

RESULTADO INDICADOR CONSTRUCCION INTERPRETACION 

Reestructuración de los 
sistemas estatales de 
salud 

Cantidad de entidades –
incluyendo el Distrito 
Federal (DF)- que 
cuentan con Regímenes 
Estatales de Protección 
en Salud (REPSS) que 
operan con sistemas de 
manejo financiero que 
permite la compra 
estratégica de atención 
hospitalaria. 

Número de entidades 
federativas que tienen una 
REPSS constituida que opere 
el Sistema Financiero que 
incluya la estrategia de 
cuidados de 
hospitales/Número de 
Entidades Federativas. 

El indicador señala el éxito del 
PROCEDES para incorporar a las 
entidades federativas en el 
modelo global de atención en 
salud y que cuenten con una área 
que se encargue de la compra de 
servicios a través del OPD. 
Señala la cantidad de entidades 
donde ya están operando 
REPSS. Los REPSS son los 
Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud. 
Conceptualmente, los REPSS 
comprenden las acciones que 
realiza la autoridad sanitaria 
estatal en materia de protección 
social en salud. Por ello, el 
indicador es una medida del 
grado de descentralización que 
va alcanzando bajo los apoyos 
del Componente II del 
PROCEDES.  

Incrementar el grupo de 
reclutamiento y 
contratación bajo los 
nuevos modelos de 
gestión de hospitales 
de alta especialidad. 

Porcentaje de personal 
de los HRAE que es 
contratado bajo los 
nuevos modelos de 
gestión de personal. 

Número de gente contratada 
bajo el modelo de contratación 
de personal de HRAE/total de 
personal contratado en el 
HRAE. 

El indicador mide la aplicación de 
los modelos de gestión en 
materia de contratación de 
personal. Un valor bajo del 
indicador, implicaría que aun no 
están en plena vigencia los 
modelos innovativos de gestión 
de personal. En la situación 
óptima, el 100% de la 
contratación de personal debiera 
regirse por estos modelos. 

Implementar Sistemas 
de información 
innovadores en 5 
HRAES. 

Porcentaje de módulos 
implementados en los 
HRAES. 

Número de módulos 
implantados en el 
HRAE/Número total de 
módulos. 

Es una medición del avance en la 
implementación de los sistemas 
de información de los HRAE’s. 
Valores más altos del indicador 
señalan que los sistemas están 
más cercanos a completarse. El 
óptimo es llegar a un 100% de 
módulos implementados. 

Mejoramiento en el 
acceso a las medicinas 
esenciales de las 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular. 

Porcentaje de medicinas 
prescritas a personas 
afiliadas en el régimen 
subsidiado del Seguro 
Popular que son 
efectivamente 
entregadas a sus 
destinatarios. 

Cantidad de medicinas 
prescritas y entregadas a 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular/ Cantidad de 
medicinas prescritas a 
personas afiliadas en el 
régimen subsidiado del 
Seguro Popular. 

El indicador es una medida de la 
efectividad con que funciona el 
sistema de entrega de medicinas 
a las personas que participan en 
el Seguro popular subsidiado. Un 
valor óptimo de 100% significaría 
el pleno funcionamiento del 
sistema. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA EL PROCEDES 

Morelos 2009 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 

FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

1000 SERVICIOS 

PERSONALES 

   

2000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

   

3000 SERVICIOS 

GENERALES 

   

4000 AYUDAS, SUBSIDIOS 

Y TRANSFERENCIAS 

50,984,424.00  50,984,424.00 

5000 BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 

 5,098,442.40 5,098,442.40 

6000 OBRA PUBLICA    

TOTAL 50,984,424.00 5,098,442.40 56,082,866.40 

 

ANEXO 4 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

Morelos 2009 

ACTIVIDAD DESCRIPCION IMPORTE 

* OBRA Hospital General de Cuautla, ampliación a 90 

camas 

50,984,424.00 

* EQUIPAMIENTO  Hospital General de Cuautla, ampliación a 90 

camas (aportación estatal) 

5,098,442.40 

TOTAL   56,082,866.40 

 
* Se remitirá a la “DGPLADES” copia del Acta entrega-recepción de la obra o del equipo materia del 

presente Acuerdo. 
___________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ANEXO de Ejecución que en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION QUE EN EL MARCO DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA STPS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR C. LIC. JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y POLITICA LABORAL, Y ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE DENOMINADO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA 
GALINDO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. GUILLERMO RAMIREZ RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO;  
LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION; C.P. CARLOS 
ARTURO BARCENAS AGUILAR, CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, Y LIC. BERNARDO ORTEGA LEON, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

ANTECEDENTES 

I. En el marco del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantiza el derecho de toda persona al trabajo digno y socialmente útil, el Gobierno Mexicano, por 
conducto de “LA STPS”, estableció el Servicio Nacional de Empleo, mediante una reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, la cual 
entró en vigor el 1 de mayo de ese año. El Servicio Nacional de Empleo tiene como finalidad integrar, 
operar y desarrollar un sistema de colocación, información y capacitación para elevar las 
posibilidades de ocupación de la población que busca emplearse, así como promover la coordinación 
con los distintos sectores y entidades que intervienen en los mercados de trabajo. 

II. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “LA STPS” tiene la responsabilidad de 
promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos de alta calidad en el sector formal, y fomentar la equidad e inclusión laboral, a 
través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado. 

III. Entre los objetivos del Programa Sectorial de “LA STPS”, se encuentran promover condiciones en el 
mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la 
creación de empleos de calidad en el sector formal; fomentar la productividad en las relaciones 
laborales y la competitividad de la economía nacional, a fin de atraer inversiones que generen 
empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a nivel nacional todos los programas de 
impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de colocación y cobertura de vacantes, 
mediante el Servicio Nacional de Empleo. 

IV. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento de política activa de mercado de trabajo, 
orientado a reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la 
población desempleada y subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última 
brindándole orientación ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para 
el trabajo a corto plazo o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del 
mercado laboral. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, 
las cuales en el numeral 3.9 denominado “Coordinación Institucional”, señalan que la coordinación de 
acciones entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas para la ejecución del 
PAE, se llevará a cabo mediante la suscripción anual de Anexos de Ejecución, en los cuales se 
establecerán los compromisos y las acciones que asumen tanto “LA STPS” como los gobiernos de 
las entidades federativas para el cabal cumplimiento y desarrollo del Programa en cada entidad. 

DECLARACIONES 

1. “LA STPS” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 
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b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Tiene a su cargo el Servicio Nacional de Empleo, mismo que opera a través de la Coordinación 
General de Empleo, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.3. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Anexo de Ejecución, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2008, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal. 

1.4. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones 
que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El C. C.P. Carlos Zeferino Torreblanca Galindo, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado, tiene plenas facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero; 2o., 3o., 4o., 20 fracción III, 22 fracciones XVIII y XXV, y 34 fracción XII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero. 

2.3. La Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero tiene a su cargo la operación del Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Plaza Vicente Guerrero, boulevard 
René Juárez Cisneros número 62, edificio Centro, 2o. piso, colonia Ciudad de los Servicios de la 
Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, código postal 39075. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16, 24, 25, 39, 45, 54, 61, 74, 75, 77, 78, 91, 106 y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 21, 61 fracción lll inciso c), 64, 65, 66, 85, 174, 
176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 3, 4, 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 12, 13 y 19 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 25, 26, 
27, 30, 33, 40 y tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
23, 24 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
General de Desarrollo Social; la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2006; el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores; Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa 
para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2007, y el Acuerdo mediante el cual se modifica y adiciona el mismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2008 (en adelante referidos como Reglas de Operación del PAE) y el Manual de 
Procedimientos del Programa de Apoyo al Empleo vigente (en adelante referido como Manual de 
Procedimientos del PAE); Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el 
Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2008, así como los artículos 23, 57, 58, 59 y 74 fracción XXXVII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4, 18 fracciones I, III y párrafo segundo, 20 fracciones III y 
XXXIV, 22 fracciones XVIII y XXV y 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
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de Guerrero; 8 fracción XII y 9-D fracciones IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 10 fracciones X y XIV del Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado de Guerrero, y 
los compromisos derivados de contratos que se celebren con organismos financieros internacionales para el 
otorgamiento de créditos orientados al financiamiento parcial de los Programas del Servicio Nacional  
de Empleo. 

OBJETO 

El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los compromisos de coordinación especial que 
asumirán “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la operación de los programas y acciones del 
Servicio Nacional de Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2008, en el marco de las Reglas de operación  
del PAE. 

COMPROMISOS GENERALES 

I. ACCIONES A REALIZAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE ANEXO DE EJECUCION,  
“LA STPS” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA ESFERA DE SUS FACULTADES, ACUERDAN SUMAR 
ESFUERZOS PARA DESARROLLAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

A. Desarrollar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo que 
sirva de guía para definir las acciones que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco  
del PAE. 

B. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los 
agentes del mercado de trabajo que faciliten el acercamiento entre oferentes y demandantes de 
empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a los desempleados 
y subempleados los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE con base en lo 
establecido en el Manual de Procedimientos del PAE. 

C. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a 
desempleados y subempleados. 

D. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

E. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y 
privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el 
aparato productivo. 

F. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en materia de vinculación y capacitación, 
así como sobre oportunidades de trabajo. 

2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

A. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su  
población objetivo. 

B. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa. 

3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

A. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Anexo de Ejecución conforme a la 
normatividad aplicable. 

B. Tratar los temas a cargo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa y llegar a 
acuerdos sobre las líneas generales de acción de éste, en el seno del Consejo o Comité 
Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

C. Instrumentar mecanismos que contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y 
honestidad de las acciones que se desarrollan en el marco del PAE y de fortalecimiento del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 
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II. APORTACION DE RECURSOS 

1. Para la realización de las acciones objeto de este Anexo de Ejecución, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2008, “LA STPS” destinará de sus recursos, provenientes del Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, 
la cantidad de $25'157,384.48 (veinticinco millones ciento cincuenta y siete mil trescientos ochenta  
y cuatro pesos 48/100 M.N.). 

 De la cantidad antes mencionada $13'448,894.11 (trece millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 11/100 M.N.) corresponde a la asignación presupuestal 
realizada en la modalidad de Criterios; $10'168,312.82 (diez millones ciento sesenta y ocho mil 
trescientos doce pesos 82/100 M.N.) a la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, 
la cual se sujeta a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, y $1'540,177.55 (un millón 
quinientos cuarenta mil ciento setenta y siete pesos 55/100 M.N.) al Programa para el Desarrollo 
Local Microrregiones. Adicionalmente, “LA STPS” aportará la cantidad de $5'470,966.41 (cinco 
millones cuatrocientos setenta mil novecientos sesenta y seis pesos 41/100 M.N.) para el 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. Dichos recursos serán 
ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, en la normatividad 
federal aplicable y en los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de su 
correcta orientación, destino y aplicación, sin que por ello se pierda el carácter federal  
de los recursos. 

 Esos recursos -que provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008- estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal, incluyen aportaciones de crédito externo y son destinados a la operación del PAE y 
al fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. Los recursos serán ejercidos por el Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa en los rubros de contratación de servicios profesionales 
por honorarios, Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), viáticos y 
pasajes, viáticos y pasajes reuniones regionales, Ferias de empleo, viáticos y pasajes (reuniones 
Ferias de empleo), acciones de difusión, boletín informativo, periódico de ofertas de empleo, viáticos 
y pasajes (Capacitación publicaciones del SNE), Sistema Estatal de Empleo, material de consumo 
informático, material didáctico, credencialización, fortalecimiento líneas telefónicas y conectividad de 
kioscos, reuniones de Comité Estatal de Empleo o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP), contraloría social, seguro de accidentes que se otorga a los beneficiarios, así 
como en los conceptos que autoricen las Reglas de Operación del PAE. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará, de sus propios recursos, la cantidad de $5'084,156.41 
(cinco millones ochenta y cuatro mil ciento cincuenta y seis pesos 41/100 M.N.), para la ejecución del 
PAE, como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal” y, 
adicionalmente, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, se compromete a 
aportar cuando menos, la cantidad de $6'125,670.18 (seis millones ciento veinticinco mil seiscientos 
setenta pesos 18/100 M.N.), para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo  
de la entidad federativa. 

3. Para dar cumplimiento a lo que se establece en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las Partes acuerdan que los saldos de los recursos federales 
disponibles en la cuenta bancaria receptora aperturada por el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para administrar los recursos que le fueron transferidos por “LA STPS”, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2008, se deberán devolver a la Tesorería de la 
Federación en el plazo que para tal efecto establecen las disposiciones generales aplicables. El 
incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal dará lugar a que la 
Tesorería de la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

III. COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS PARTES 

1. “LA STPS”, POR MEDIO DE LA COORDINACION GENERAL DE EMPLEO, SE COMPROMETE A 
APOYAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
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1.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

1.1.1. Elaborar y entregar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa los 
Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de 
Acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.2. Emitir y difundir las Reglas de Operación, el Manual de Procedimientos y demás 
manuales y lineamientos necesarios para la instrumentación de los Subprogramas y 
acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE, así 
como proporcionar los recursos para la operación de éstos, previstos en el Apartado II 
del presente instrumento. 

1.1.3. Verificar que las actividades que se desarrollan en el contexto del PAE cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE 
y en otros manuales y lineamientos que para el efecto haya emitido o emita la 
Coordinación General de Empleo. 

1.1.4. Con el auxilio del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, ejercer las 
facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la 
Ley Federal del Trabajo, en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores 
y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los 
formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado 
ordenamiento reglamentario. 

1.1.5. Dar acceso al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa a los sistemas 
informáticos en existencia para el desarrollo de las acciones operativas y administrativas 
del PAE. 

1.1.6. Proporcionar los instrumentos técnicos e información del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones, necesarios para impulsar la prestación de servicios de información y 
orientación para el empleo entre la población buscadora de trabajo y otros usuarios del 
Servicio Nacional de Empleo, así como para contribuir a elevar la calidad de la 
información ocupacional del mercado de trabajo y el uso de la misma. 

1.1.7. Contratar un seguro contra accidentes que cubra a los beneficiarios del PAE mientras 
sean capacitados en las modalidades de capacitación indicadas en las Reglas de 
Operación del PAE. 

1.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

1.2.1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa mediante el diseño y promoción de una estructura tipo. 

1.2.2. Apoyar el desarrollo del SICSNE para elevar los conocimientos del personal directivo, 
técnico y operativo, a fin de mejorar la ejecución de las acciones a las que se hace 
referencia en los numerales 1, 2 y 3 del apartado “Acciones a Realizar” del presente 
Anexo de Ejecución. 

1.2.3. Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Anexo 
de Ejecución, en su caso, proveer al Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa de equipo de cómputo, previa la celebración del instrumento jurídico 
respectivo, en el cual se establecerá la forma y condiciones en que se proveerán  
dichos bienes. 

1.2.4. En su caso, proveer a las oficinas registradas del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa de los enlaces digitales necesarios para proporcionarles los servicios 
de internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos  
de “LA STPS”. 

1.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

1.3.1. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para el desarrollo de los Subprogramas y acciones de información, 
vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE; el ejercicio de los recursos, y 
el seguimiento y control de ambos. 
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1.3.2. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el Consejo o Comité ciudadano estatal 
en el que tenga participación la Delegación Federal del Trabajo en Guerrero, respecto a 
la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

1.3.3. Verificar que las acciones de Contraloría Social en el PAE se implementen de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

1.3.4. Verificar que se implementen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento 
y transparencia del PAE que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el 
organismo financiero internacional que corresponda y el Organo de Control Estatal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE OBLIGA A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

2.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

2.1.1. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

2.1.2. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación  
del PAE. 

2.1.3. Operar los Subprogramas, acciones de información, vinculación directa y apoyo a la 
vinculación laboral del PAE de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE y otros manuales y 
lineamientos que para el efecto emita “LA STPS” por conducto de la Coordinación 
General de Empleo. 

2.1.4. Por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, auxiliar a  
“LA STPS” en el ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de 
trabajadores que se prevén en la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos 
de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se 
refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

2.1.5. Difundir, a través de los medios de comunicación disponibles, información del Catálogo 
Nacional de Ocupaciones para la orientación ocupacional de los buscadores de empleo, 
procurando su pertinencia, de manera que con ello se contribuya a aclarar, precisar y 
complementar la información ocupacional del mercado de trabajo. 

2.1.6. Aplicar los lineamientos establecidos para la recopilación y tratamiento de la información 
descriptiva del contenido del trabajo (perfiles ocupacionales) y utilizar esa información en 
el desarrollo de estudios y actividades relacionados con los distintos procesos de 
vinculación para el empleo. 

2.1.7. Apoyar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa con recursos 
presupuestales para la realización sistemática de campañas de difusión de los 
programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás mecanismos de participación 
social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán desarrollarse 
coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza “LA STPS” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 
2006-2012, el Manual de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.1.8. Desarrollar, por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, las 
actividades de promoción y operación de la Contraloría Social que se especifiquen en la 
Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Política 
Laboral de “LA STPS” proporcionará, en su oportunidad, a esa instancia estatal. 

2.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

2.2.1. Establecer y/o mantener, en el marco jurídico de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la 
estructura y funcionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
como un servicio de orden público y parte del Servicio Nacional de Empleo, con un nivel 
jerárquico que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura 
propuesta por “LA STPS” por conducto de la Coordinación General de Empleo. 
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2.2.2. Designar y procurar la permanencia de un servidor público de tiempo completo como jefe 
de la conducción y operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
con cargo al presupuesto estatal y con el visto bueno de “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. 

2.2.3. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico y operativo 
que labore exclusivamente en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa de 
acuerdo con la estructura organizacional propuesta por “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. La plantilla de personal del Servicio Nacional de 
Empleo de la entidad federativa que se cubra con recursos estatales deberá ser, cuando 
menos, de igual número a la de prestadores de servicios profesionales por honorarios 
pagados con recursos de asignación federal. 

2.2.4. Con los recursos del capítulo 4000 que le transfiera “LA STPS”, contratar prestadores de 
servicios profesionales por honorarios para ser adscritos al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, con los tabuladores que para el efecto establece “LA STPS”. Los 
compromisos que se deriven de su contratación serán responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Adicionalmente, proporcionar al personal remunerado 
con recursos de transferencia federal, la seguridad social mediante los sistemas que 
designe “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

2.2.5. Llevar a cabo la contratación de los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa que se paguen con 
recursos de transferencia federal, con el tipo de contrato y condiciones que determine 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, considerando las disposiciones señaladas en los 
Lineamientos para la descentralización de las contrataciones del personal de los 
Servicios de Empleo remunerado con recursos de transferencia federal. La contratación 
del supervisor de seguimiento a la colocación, en específico, debe ser realizada en 
coordinación con la Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

2.2.6. Proporcionar, de manera transparente y conforme a la normatividad estatal aplicable, 
compensaciones a los prestadores de servicios profesionales por honorarios 
remunerados con recursos federales asignados al Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, para promover su permanencia. Tales compensaciones deberán 
documentarse para efecto de su revisión por parte del Organo de Control Estatal. 

2.2.7. Enviar semestralmente a “LA STPS” la plantilla actualizada de las personas contratadas 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para laborar en el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, tanto de la que es cubierta con recursos de transferencia federal, 
como de la que se pague con presupuesto estatal, e informar las altas y bajas de 
personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los lineamientos en la materia 
emitidos por la Coordinación General de Empleo. 

2.2.8. Operar el SICSNE de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA STPS”, con el 
propósito de profesionalizar los cuadros directivos, técnicos y operativos para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

2.2.9. Contratar cursos de capacitación, en el marco del SICSNE, observando las disposiciones 
previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y su Reglamento. 

2.2.10. Aportar para gastos administrativos un monto de recursos, cuando menos, equivalente al 
20% del total del presupuesto anual que “LA STPS” asigne a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para el desarrollo del PAE. 

2.2.11. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, con las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia 
estatal desarrolle eficientemente las actividades que tiene encomendadas. 

2.2.12. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
mobiliario y equipo complementario al que le ha proporcionado en años anteriores  
“LA STPS” (unidades móviles, material y equipo de cómputo y de oficina, entre otros) y 
los insumos necesarios para su funcionamiento; así como presupuesto para viáticos  
y pasajes, servicio telefónico y dotación de combustible. 

2.2.13. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la Coordinación General de 
Empleo para la eficaz utilización de los bienes que “LA STPS” haya otorgado al Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa y, en caso de que llegara a presentarse 
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cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de 
éstos, iniciar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y 
responder en los términos que se establezcan en los acuerdos que se hayan suscrito 
para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán 
bajo la custodia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y deberán ser utilizados 
exclusivamente para la operación de los programas y acciones del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.2.14. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
que “LA STPS” haya entregado o entregue en comodato al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa. 

2.2.15. En su caso, utilizar, como tope máximo, el 25% de la cantidad de recursos que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, en los siguientes rubros de fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo: 
1) pago de honorarios a dos prestadores de servicios profesionales que sean contratados 
con base en lo establecido en el documento “Perfil del Concertador Empresarial” 
generado y difundido por la Coordinación General de Empleo; 2) adquisición de equipo 
de oficina, equipo de cómputo (hardware), mobiliario y unidades de transporte para uso 
exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa; 3) gastos por 
concepto de reubicación del equipo de comunicaciones, derivados de cambio de 
domicilio de oficinas y reinstalación de enlaces digitales, y 4) contratación de obra para la 
remodelación de oficinas. Para que el ejercicio de estos recursos sea reconocido como 
aporte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa deberá apegarse a lo 
establecido en los Lineamientos que para el efecto emita la Coordinación General  
de Empleo. 

2.2.16. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el 
establecimiento del Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para 
fortalecer las unidades municipales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el 
posicionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en la operación 
de los mercados de trabajo. 

2.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

2.3.1. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Anexo de Ejecución, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo  
y con estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

2.3.2. Cubrir totalmente los costos de las acciones que se desarrollen en el marco del PAE, 
cuando no se ajusten a las Reglas de Operación del PAE, al Manual de Procedimientos 
del PAE y a otros manuales o lineamientos que haya emitido o emita “LA STPS” por 
conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.3.3. Implementar de forma permanente medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE, con base en las recomendaciones que emitan 
“LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el Organo de Control Estatal, así como el 
organismo financiero internacional que corresponda. 

2.3.4. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como 
herramienta para el registro de acciones de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo; la solicitud de recursos; la comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de 
relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de cheques y la emisión de 
credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE que aplique. 

2.3.5. Asignar los recursos necesarios para cubrir los gastos derivados de las comisiones por el 
manejo de las cuentas bancarias que el Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa tiene para administrar los recursos que le son transferidos por “LA STPS”. 

2.3.6. Mantener permanentemente informada a la Coordinación General de Empleo sobre la 
situación que guardan las observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes 
órganos auditores practiquen al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 
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2.3.7. En atención a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, llevar registros de las operaciones de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como conforme a 
las disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública. 

2.3.8. Enviar a “LA STPS”, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la liberación 
de recursos o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, los formatos “Detalle de Pago” y/o “Detalle de Pagos 
Específico” debidamente requisitados, con la documentación comprobatoria 
correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y manuales que para el 
efecto emita “LA STPS”. 

2.3.9. Presentar a la Coordinación General de Empleo, a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2008, el cierre de ejercicio presupuestal de los Subprogramas del 
Programa de Apoyo al Empleo, así como del presupuesto para la operación y 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo, a efecto de que ésta pueda integrar y 
entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA STPS”, en 
tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. FISCALIZACION Y CONTROL 

1. En ejercicio de sus atribuciones, “LA STPS”, por conducto de la Dirección General de Política 
Laboral, tendrá la facultad de supervisar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, así como el debido cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, 
el Manual de Procedimientos del PAE y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Así también, 
“LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, deberá coadyuvar con la SHCP y la 
Secretaría de la Función Pública en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de 
detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, tendrá la facultad para suspender 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos, previa audiencia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con independencia de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control 
y vigilancia facultadas para ello. 

3. “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del encargado de las acciones de 
Supervisión y Contraloría Social del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, realizarán 
la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción, de Prevención de Delitos 
Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno. 

4. La Secretaría de la Función Pública se coordinará con el Organo de Control Estatal para dar asesoría 
relativa a las formas de participación social en el PAE, cuando los beneficiarios del Programa  
lo soliciten. 

5. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Anexo de Ejecución corresponderán a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control Estatal. 

 Lo anterior es con independencia de que la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueda designar a un 
despacho de auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente 
instrumento, en coordinación con “LA STPS” y en apego a los compromisos establecidos en los 
Memorándums de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones 
Financiadas, suscritos entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

 Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la hacienda 
pública federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

 Con el objetivo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA STPS” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como a 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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6. Las Partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública puede verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los 
términos del presente instrumento. 

7. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo y la Dirección General de Política 
Laboral, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa 
revisiones expost al desembolso de los recursos ejercidos en los programas financiados con  
crédito externo. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las Partes acuerdan dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente Anexo de 
Ejecución. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata 
y por escrito a la otra Parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo estipulado en este Anexo de 
Ejecución sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás 
autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las Partes convienen en que se 
proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que resulten competentes, 
a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere 
incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

2. De conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del PAE, el presente Anexo de 
Ejecución queda sujeto a las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables en 
materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las entidades federativas, y a los 
Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, contenidos en el Manual de Procedimientos del PAE. 

3. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y en los artículos 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones financiadas con los recursos a que se refiere el apartado II de este Anexo de 
Ejecución, incluyendo sus avances físicos-financieros. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete, por su parte, a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

4. Las Partes acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia 
o contradicción prevalecerán estos últimos. 

5. Las Partes se obligan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente Anexo 
de Ejecución y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la gaceta o periódico oficial del Estado de Guerrero. 

6. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está de acuerdo en que un auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública revise los gastos financiados con recursos externos. 

7. Las Partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación de este 
Anexo de Ejecución, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008; las Reglas de Operación del PAE, y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. Asimismo, las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo por las Partes, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

8. El presente Anexo de Ejecución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 

El presente Anexo de Ejecución se suscribe en seis tantos en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los 
tres días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la STPS: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime Domingo López 
Buitrón.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Carlos Zeferino 
Torreblanca Galindo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Guillermo Ramírez Ramos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Contralor General 
del Estado, Carlos Arturo Bárcenas Aguilar.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Subsecretaría del 
Trabajo y Previsión Social, Bernardo Ortega León.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución que en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION QUE EN EL MARCO DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA STPS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR C. LIC. JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y POLITICA LABORAL, Y ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE DENOMINADO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. LIC. MARIO P. MARIN TORRES, ASISTIDO POR 
LOS CC. LIC. MARIO ALBERTO MONTERO SERRANO, SECRETARIO DE GOBERNACION; LIC. PERICLES OLIVARES 
FLORES, SECRETARIO DEL TRABAJO Y COMPETITIVIDAD; ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, Y MTRO. Y C.P.C. VICTOR MANUEL SANCHEZ RUIZ, SECRETARIO DE 
DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

ANTECEDENTES 

I. En el marco del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantiza el derecho de toda persona al trabajo digno y socialmente útil, el Gobierno Mexicano, por 
conducto de “LA STPS”, estableció el Servicio Nacional de Empleo, mediante una reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, la cual 
entró en vigor el 1 de mayo de ese año. El Servicio Nacional de Empleo tiene como finalidad integrar, 
operar y desarrollar un sistema de colocación, información y capacitación para elevar las 
posibilidades de ocupación de la población que busca emplearse, así como promover la coordinación 
con los distintos sectores y entidades que intervienen en los mercados de trabajo. 

II. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “LA STPS” tiene la responsabilidad de 
promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos de alta calidad en el sector formal, y fomentar la equidad e inclusión laboral, a 
través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado. 

III. Entre los objetivos del Programa Sectorial de “LA STPS”, se encuentran promover condiciones en el 
mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la 
creación de empleos de calidad en el sector formal; fomentar la productividad en las relaciones 
laborales y la competitividad de la economía nacional, a fin de atraer inversiones que generen 
empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a nivel nacional todos los programas de 
impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de colocación y cobertura de vacantes, 
mediante el Servicio Nacional de Empleo. 

IV. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento de política activa de mercado de trabajo, 
orientado a reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la 
población desempleada y subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última 
brindándole orientación ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para 
el trabajo a corto plazo o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del 
mercado laboral. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, 
las cuales en el numeral 3.9 denominado “Coordinación Institucional”, señalan que la coordinación de 
acciones entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas para la ejecución del 
PAE, se llevará a cabo mediante la suscripción anual de Anexos de Ejecución, en los cuales se 
establecerán los compromisos y las acciones que asumen tanto “LA STPS” como los gobiernos de 
las entidades federativas para el cabal cumplimiento y desarrollo del Programa en cada entidad. 

DECLARACIONES 
1. “LA STPS” declara que: 
1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 
b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 

realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 
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1.2. Tiene a su cargo el Servicio Nacional de Empleo, mismo que opera a través de la Coordinación 
General de Empleo, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.3. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Anexo de Ejecución, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2008, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal. 

1.4. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 
2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, el 
Estado de Puebla es parte integrante de la Federación, Libre y Soberano en lo que toca a su régimen 
interior sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El C. Lic. Mario P. Marín Torres, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, tiene 
plenas facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 70, 79 fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla; 2, 7, 8, 9, 10 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y 35 y 40 
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla. 

2.3. El C. Lic. Mario Alberto Montero Serrano, Secretario de Gobernación, es competente para suscribir el 
presente Anexo de Ejecución, en mérito de lo establecido por los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 15 fracción I, 17 y 29 fracciones I y V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

2.4. El C. Lic. Pericles Olivares Flores, Secretario del Trabajo y Competitividad, es competente para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución, en mérito de lo establecido por los artículos 82 y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 15 fracción XVIII, 17 y 40 Septies 
fracciones I, II, X, XIV, XV, XVI, XIX, XXII, XXIII, y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla, y 1, 7 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Competitividad. 

2.5. El C. Ing. Gerardo María Pérez Salazar, Secretario de Finanzas y Administración, es competente 
para suscribir el presente Anexo de Ejecución, en mérito de lo establecido por los artículos 82 y 83 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 15 fracción II, 17 y 30 
fracciones IV, XXV, XXXV y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, y 1, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Puebla. 

2.6. El C. Mtro. y C.P.C. Víctor Manuel Sánchez Ruiz, Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de 
la Administración Pública, es competente para suscribir el presente Anexo de Ejecución, en mérito 
de lo establecido en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 3, 15 fracción III, 17, 31 fracciones IV, VIII, XIII, XV, XX y XLIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, y 1, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública. 

2.7. La Secretaría del Trabajo y Competitividad tiene a su cargo la operación del Servicio Nacional de 
Empleo de la entidad federativa. 

2.8. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Avenida 14 Oriente número 1204, 
Barrio “El Alto”, código postal 72200, Casa Aguayo, Puebla, Puebla. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16, 24, 25, 39, 45, 54, 61, 74, 75, 77, 78, 91, 106 y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 21, 61 fracción lll inciso c), 64, 65, 66, 85, 174, 
176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 3, 4, 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 12, 13 y 19 del Reglamento de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 25, 26, 
27, 30, 33, 40 y tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
23, 24 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
General de Desarrollo Social; la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2006; el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores; Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa 
para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2007, y el Acuerdo mediante el cual se modifica y adiciona el mismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2008 (en adelante referidos como Reglas de Operación del PAE) y el Manual de 
Procedimientos del Programa de Apoyo al Empleo vigente (en adelante referido como Manual de 
Procedimientos del PAE); Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el 
Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2008, así como los artículos 1, 70, 79 fracciones II, XVI y XXXIII, 82 y 83 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 7, 8, 9, 10, 15 fracciones I, II, III y XVIII, 17, 29 fracciones I y V, 
30 fracciones III, IV, VI, XIX y LV, 31 fracciones IV, VIII, XIII, XV, XX y XLIV y 40 Septies fracciones I, II, X, 
XIV, XV, XVI, XIX, XXII, XXIII y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 
18 y 26 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2008; 1, 2, 4, 10, 11, 35 y 40 de la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 1, 7 y 8 fracción XIV del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla; 1, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Estado de Puebla; 1, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 3, 4 y 9 
fracciones IV, XIX y XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Competitividad del Estado 
de Puebla (publicado el día dieciséis de diciembre del año dos mil cinco en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla), y los compromisos derivados de contratos que se celebren con organismos financieros 
internacionales para el otorgamiento de créditos orientados al financiamiento parcial de los Programas del 
Servicio Nacional de Empleo. 

OBJETO 

El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los compromisos de coordinación especial que 
asumirán “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la operación de los programas y acciones del 
Servicio Nacional de Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2008, en el marco de las Reglas de operación 
del PAE. 

COMPROMISOS GENERALES 

I. ACCIONES A REALIZAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE ANEXO DE EJECUCION,  
“LA STPS” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA ESFERA DE SUS FACULTADES, ACUERDAN SUMAR 
ESFUERZOS PARA DESARROLLAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

A. Desarrollar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo que 
sirva de guía para definir las acciones que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco 
del PAE. 

B. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los 
agentes del mercado de trabajo que faciliten el acercamiento entre oferentes y demandantes de 
empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a los desempleados 
y subempleados los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE con base en lo 
establecido en el Manual de Procedimientos del PAE. 

C. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención  
a desempleados y subempleados. 

D. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

E. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y 
privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el 
aparato productivo. 
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F. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en materia de vinculación y capacitación, 
así como sobre oportunidades de trabajo. 

2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

A. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población 
objetivo. 

B. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa. 

3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

A. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Anexo de Ejecución conforme a la 
normatividad aplicable. 

B. Tratar los temas a cargo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa y llegar a 
acuerdos sobre las líneas generales de acción de éste, en el seno del Consejo o Comité 
Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

C. Instrumentar mecanismos que contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y 
honestidad de las acciones que se desarrollan en el marco del PAE y de fortalecimiento del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

II. APORTACION DE RECURSOS 

1. Para la realización de las acciones objeto de este Anexo de Ejecución, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2008, “LA STPS” destinará de sus recursos, provenientes del Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, 
la cantidad de $35'683,342.33 (treinta y cinco millones seiscientos ochenta y tres mil trescientos 
cuarenta y dos pesos 33/100 M.N.). 

 De la cantidad antes mencionada $15'418,614.42 (quince millones cuatrocientos dieciocho mil 
seiscientos catorce pesos 42/100 M.N.) corresponde a la asignación presupuestal realizada en la 
modalidad de Criterios; $19'019,414.40 (diecinueve millones diecinueve mil cuatrocientos catorce 
pesos 40/100 M.N.) a la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, la cual se sujeta a 
lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, y $1'245,313.51 (un millón doscientos cuarenta y 
cinco mil trescientos trece pesos 51/100 M.N.) al Programa para el Desarrollo Local Microrregiones. 
Adicionalmente, “LA STPS” aportará la cantidad de $4'615,769.00 (cuatro millones seiscientos quince 
mil setecientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) para el fortalecimiento del Servicio Nacional de 
Empleo de la entidad federativa. Dichos recursos serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, atendiendo a lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, en la normatividad federal aplicable y en los 
contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de su correcta 
orientación, destino y aplicación, sin que por ello se pierda el carácter federal de los recursos. 

 Esos recursos -que provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008- estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal, incluyen aportaciones de crédito externo y son destinados a la operación del PAE y 
al fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. Los recursos serán ejercidos por el Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa en los rubros de contratación de servicios profesionales 
por honorarios, Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), viáticos y 
pasajes, viáticos y pasajes reuniones regionales, Ferias de empleo, viáticos y pasajes (reuniones 
Ferias de empleo), acciones de difusión, boletín informativo, periódico de ofertas de empleo, viáticos 
y pasajes (Capacitación publicaciones del SNE), Sistema Estatal de Empleo, material de consumo 
informático, material didáctico, credencialización, fortalecimiento líneas telefónicas y conectividad de 
kioscos, reuniones de Comité Estatal de Empleo o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP), contraloría social, seguro de accidentes que se otorga a los beneficiarios, así 
como en los conceptos que autoricen las Reglas de Operación del PAE. 
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2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará, de sus propios recursos, la cantidad de $9'509,707.20 
(nueve millones quinientos nueve mil setecientos siete pesos 20/100 M.N.), para la ejecución del 
PAE, como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal” y, 
adicionalmente, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, se compromete a 
aportar, cuando menos, la cantidad de $8'059,822.27 (ocho millones cincuenta y nueve mil 
ochocientos veintidós pesos 27/100 M.N.), para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de 
la entidad federativa. 

3. Para dar cumplimiento a lo que se establece en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las Partes acuerdan que los saldos de los recursos federales 
disponibles en la cuenta bancaria receptora aperturada por el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para administrar los recursos que le fueron transferidos por “LA STPS”, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2008, se deberán devolver a la Tesorería de la 
Federación en el plazo que para tal efecto establecen las disposiciones generales aplicables. 
El incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal dará lugar a que 
la Tesorería de la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

III. COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS PARTES 
1. “LA STPS”, POR MEDIO DE LA COORDINACION GENERAL DE EMPLEO, SE COMPROMETE A 

APOYAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

1.1.1. Elaborar y entregar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa los 
Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de 
Acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.2. Emitir y difundir las Reglas de Operación, el Manual de Procedimientos y demás 
manuales y lineamientos necesarios para la instrumentación de los Subprogramas y 
acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE, así 
como proporcionar los recursos para la operación de éstos, previstos en el Apartado II 
del presente instrumento. 

1.1.3. Verificar que las actividades que se desarrollan en el contexto del PAE cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE 
y en otros manuales y lineamientos que para el efecto haya emitido o emita la 
Coordinación General de Empleo. 

1.1.4. Con el auxilio del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, ejercer las 
facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la 
Ley Federal del Trabajo, en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores 
y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los 
formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado 
ordenamiento reglamentario. 

1.1.5. Dar acceso al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa a los sistemas 
informáticos en existencia para el desarrollo de las acciones operativas y administrativas 
del PAE. 

1.1.6. Proporcionar los instrumentos técnicos e información del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones, necesarios para impulsar la prestación de servicios de información y 
orientación para el empleo entre la población buscadora de trabajo y otros usuarios del 
Servicio Nacional de Empleo, así como para contribuir a elevar la calidad de la 
información ocupacional del mercado de trabajo y el uso de la misma. 

1.1.7. Contratar un seguro contra accidentes que cubra a los beneficiarios del PAE mientras 
sean capacitados en las modalidades de capacitación indicadas en las Reglas de 
Operación del PAE. 

1.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

1.2.1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa mediante el diseño y promoción de una estructura tipo. 

1.2.2. Apoyar el desarrollo del SICSNE para elevar los conocimientos del personal directivo, 
técnico y operativo, a fin de mejorar la ejecución de las acciones a las que se hace 
referencia en los numerales 1, 2 y 3 del apartado “Acciones a Realizar” del presente 
Anexo de Ejecución. 
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1.2.3. Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Anexo 
de Ejecución, en su caso, proveer al Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa de equipo de cómputo, previa la celebración del instrumento jurídico 
respectivo, en el cual se establecerá la forma y condiciones en que se proveerán dichos 
bienes. 

1.2.4. En su caso, proveer a las oficinas registradas del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa de los enlaces digitales necesarios para proporcionarles los servicios 
de internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de 
“LA STPS”. 

1.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

1.3.1. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para el desarrollo de los Subprogramas y acciones de información, 
vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE; el ejercicio de los recursos, y 
el seguimiento y control de ambos. 

1.3.2. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el Consejo o Comité ciudadano estatal 
en el que tenga participación la Delegación Federal del Trabajo en Puebla, respecto a la 
operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

1.3.3. Verificar que las acciones de Contraloría Social en el PAE se implementen de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por  
la Secretaría de la Función Pública. 

1.3.4. Verificar que se implementen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento 
y transparencia del PAE que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el 
organismo financiero internacional que corresponda y el Organo de Control Estatal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE OBLIGA A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

2.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

2.1.1. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

2.1.2. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación 
del PAE. 

2.1.3. Operar los Subprogramas, acciones de información, vinculación directa y apoyo a la 
vinculación laboral del PAE de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE y otros manuales y 
lineamientos que para el efecto emita “LA STPS” por conducto de la Coordinación 
General de Empleo. 

2.1.4. Por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, auxiliar a  
“LA STPS” en el ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de 
trabajadores que se prevén en la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos 
de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se 
refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

2.1.5. Difundir, a través de los medios de comunicación disponibles, información del Catálogo 
Nacional de Ocupaciones para la orientación ocupacional de los buscadores de empleo, 
procurando su pertinencia, de manera que con ello se contribuya a aclarar, precisar y 
complementar la información ocupacional del mercado de trabajo. 

2.1.6. Aplicar los lineamientos establecidos para la recopilación y tratamiento de la información 
descriptiva del contenido del trabajo (perfiles ocupacionales) y utilizar esa información en 
el desarrollo de estudios y actividades relacionados con los distintos procesos de 
vinculación para el empleo. 

2.1.7. Apoyar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa con recursos 
presupuestales para la realización sistemática de campañas de difusión de los 
programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás mecanismos de participación 
social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán desarrollarse 
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coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza “LA STPS” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 
2006-2012, el Manual de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.1.8. Desarrollar, por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, las 
actividades de promoción y operación de la Contraloría Social que se especifiquen en la 
Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Política 
Laboral de “LA STPS” proporcionará, en su oportunidad, a esa instancia estatal. 

2.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

2.2.1. Establecer y/o mantener, en el marco jurídico de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la 
estructura y funcionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
como un servicio de orden público y parte del Servicio Nacional de Empleo, con un nivel 
jerárquico que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura 
propuesta por “LA STPS” por conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.2.2. Designar y procurar la permanencia de un servidor público de tiempo completo como jefe 
de la conducción y operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
con cargo al presupuesto estatal y con el visto bueno de “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. 

2.2.3. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico y operativo 
que labore exclusivamente en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa de 
acuerdo con la estructura organizacional propuesta por “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. La plantilla de personal del Servicio Nacional de 
Empleo de la entidad federativa que se cubra con recursos estatales deberá ser, cuando 
menos, de igual número a la de prestadores de servicios profesionales por honorarios 
pagados con recursos de asignación federal. 

2.2.4. Con los recursos del capítulo 4000 que le transfiera “LA STPS”, contratar prestadores de 
servicios profesionales por honorarios para ser adscritos al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, con los tabuladores que para el efecto establece “LA STPS”. Los 
compromisos que se deriven de su contratación serán responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Adicionalmente, proporcionar al personal remunerado 
con recursos de transferencia federal, la seguridad social mediante los sistemas que 
designe “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

2.2.5. Llevar a cabo la contratación de los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa que se paguen con 
recursos de transferencia federal, con el tipo de contrato y condiciones que determine 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, considerando las disposiciones señaladas en los 
Lineamientos para la descentralización de las contrataciones del personal de los 
Servicios de Empleo remunerado con recursos de transferencia federal. La contratación 
del supervisor de seguimiento a la colocación, en específico, debe ser realizada en 
coordinación con la Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

2.2.6. Proporcionar, de manera transparente y conforme a la normatividad estatal aplicable, 
compensaciones a los prestadores de servicios profesionales por honorarios 
remunerados con recursos federales asignados al Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, para promover su permanencia. Tales compensaciones deberán 
documentarse para efecto de su revisión por parte del Organo de Control Estatal. 

2.2.7. Enviar semestralmente a “LA STPS” la plantilla actualizada de las personas contratadas 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para laborar en el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, tanto de la que es cubierta con recursos de transferencia federal, 
como de la que se pague con presupuesto estatal, e informar las altas y bajas de 
personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los lineamientos en la materia 
emitidos por la Coordinación General de Empleo. 

2.2.8. Operar el SICSNE de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA STPS”, con el 
propósito de profesionalizar los cuadros directivos, técnicos y operativos para el mejor 
desempeño de sus funciones. 
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2.2.9. Contratar cursos de capacitación, en el marco del SICSNE, observando las disposiciones 
previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y su Reglamento. 

2.2.10. Aportar para gastos administrativos un monto de recursos, cuando menos, equivalente al 
20% del total del presupuesto anual que “LA STPS” asigne a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para el desarrollo del PAE. 

2.2.11. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, con las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia 
estatal desarrolle eficientemente las actividades que tiene encomendadas. 

2.2.12. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
mobiliario y equipo complementario al que le ha proporcionado en años anteriores  
“LA STPS” (unidades móviles, material y equipo de cómputo y de oficina, entre otros) y 
los insumos necesarios para su funcionamiento; así como presupuesto para viáticos  
y pasajes, servicio telefónico y dotación de combustible. 

2.2.13. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la Coordinación General de 
Empleo para la eficaz utilización de los bienes que “LA STPS” haya otorgado al Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa y, en caso de que llegara a presentarse 
cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de 
éstos, iniciar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y 
responder en los términos que se establezcan en los acuerdos que se hayan suscrito 
para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán 
bajo la custodia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y deberán ser utilizados 
exclusivamente para la operación de los programas y acciones del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.2.14. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
que “LA STPS” haya entregado o entregue en comodato al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa. 

2.2.15. En su caso, utilizar, como tope máximo, el 25% de la cantidad de recursos que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, en los siguientes rubros de fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo:  
1) pago de honorarios a dos prestadores de servicios profesionales que sean contratados 
con base en lo establecido en el documento “Perfil del Concertador Empresarial” 
generado y difundido por la Coordinación General de Empleo; 2) adquisición de equipo 
de oficina, equipo de cómputo (hardware), mobiliario y unidades de transporte para uso 
exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa; 3) gastos por 
concepto de reubicación del equipo de comunicaciones, derivados de cambio de 
domicilio de oficinas y reinstalación de enlaces digitales, y 4) contratación de obra para la 
remodelación de oficinas. Para que el ejercicio de estos recursos sea reconocido como 
aporte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa deberá apegarse a lo 
establecido en los Lineamientos que para el efecto emita la Coordinación General 
de Empleo. 

2.2.16. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el 
establecimiento del Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para 
fortalecer las unidades municipales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el 
posicionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en la operación 
de los mercados de trabajo. 

2.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

2.3.1. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Anexo de Ejecución, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo  
y con estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

2.3.2. Cubrir totalmente los costos de las acciones que se desarrollen en el marco del PAE, 
cuando no se ajusten a las Reglas de Operación del PAE, al Manual de Procedimientos 
del PAE y a otros manuales o lineamientos que haya emitido o emita “LA STPS” por 
conducto de la Coordinación General de Empleo. 
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2.3.3. Implementar de forma permanente medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE, con base en las recomendaciones que emitan 
“LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el Organo de Control Estatal, así como el 
organismo financiero internacional que corresponda. 

2.3.4. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como 
herramienta para el registro de acciones de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo; la solicitud de recursos; la comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de 
relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de cheques y la emisión de 
credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE que aplique. 

2.3.5. Asignar los recursos necesarios para cubrir los gastos derivados de las comisiones por el 
manejo de las cuentas bancarias que el Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa tiene para administrar los recursos que le son transferidos por “LA STPS”. 

2.3.6. Mantener permanentemente informada a la Coordinación General de Empleo sobre la 
situación que guardan las observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes 
órganos auditores practiquen al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.3.7. En atención a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, llevar registros de las operaciones de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como conforme a 
las disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública. 

2.3.8. Enviar a “LA STPS”, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la liberación 
de recursos o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, los formatos “Detalle de Pago” y/o “Detalle de Pagos 
Específico” debidamente requisitados, con la documentación comprobatoria 
correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y manuales que para el 
efecto emita “LA STPS”. 

2.3.9. Presentar a la Coordinación General de Empleo, a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2008, el cierre de ejercicio presupuestal de los Subprogramas del 
Programa de Apoyo al Empleo, así como del presupuesto para la operación y 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo, a efecto de que ésta pueda integrar  
y entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA STPS”, en 
tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. FISCALIZACION Y CONTROL 

1. En ejercicio de sus atribuciones, “LA STPS”, por conducto de la Dirección General de Política 
Laboral, tendrá la facultad de supervisar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, así como el debido cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, 
el Manual de Procedimientos del PAE y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Así también, 
“LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, deberá coadyuvar con la SHCP y la 
Secretaría de la Función Pública en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de 
detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, tendrá la facultad para suspender 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos, previa audiencia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con independencia de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control 
y vigilancia facultadas para ello. 

3. “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del encargado de las acciones de 
Supervisión y Contraloría Social del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, realizarán 
la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción, de Prevención de Delitos 
Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno. 

4. La Secretaría de la Función Pública se coordinará con el Organo de Control Estatal para dar asesoría 
relativa a las formas de participación social en el PAE, cuando los beneficiarios del Programa  
lo soliciten. 
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5. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Anexo de Ejecución corresponderán a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control Estatal. 

 Lo anterior es con independencia de que la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueda designar a un 
despacho de auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente 
instrumento, en coordinación con “LA STPS” y en apego a los compromisos establecidos en los 
Memorándums de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones 
Financiadas, suscritos entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

 Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la hacienda 
pública federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

 Con el objetivo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA STPS” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como a 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

6. Las Partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública puede verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los 
términos del presente instrumento. 

7. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo y la Dirección General de Política 
Laboral, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa 
revisiones expost al desembolso de los recursos ejercidos en los programas financiados con  
crédito externo. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las Partes acuerdan dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente Anexo de 
Ejecución. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata 
y por escrito a la otra Parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo estipulado en este Anexo de 
Ejecución sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás 
autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las Partes convienen en que se 
proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que resulten competentes, 
a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere 
incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

2. De conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del PAE, el presente Anexo de 
Ejecución queda sujeto a las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables en 
materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las entidades federativas, y a los 
Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, contenidos en el Manual de Procedimientos del PAE. 

3. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y en los artículos 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones financiadas con los recursos a que se refiere el apartado II de este Anexo de 
Ejecución, incluyendo sus avances físicos-financieros. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete, por su parte, a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

4. Las Partes acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia 
o contradicción prevalecerán estos últimos. 

5. Las Partes se obligan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente Anexo 
de Ejecución y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la gaceta o periódico oficial del Estado de Puebla. 

6. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está de acuerdo en que un auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública revise los gastos financiados con recursos externos. 
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7. Las Partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación de este 
Anexo de Ejecución, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008; las Reglas de Operación del PAE, y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. Asimismo, las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo por las Partes, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

8. El presente Anexo de Ejecución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 

El presente Anexo de Ejecución se suscribe en seis tantos en la ciudad de Puebla, Puebla, a los veintidós 
días del mes de octubre de dos mil ocho.- Por la STPS: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier 
Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, Mario P. Marín Torres.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación del Estado Libre y Soberano de Puebla, Mario Alberto Montero Serrano.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Competitividad del Estado Libre y Soberano de Puebla, Pericles 
Olivares Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla, Víctor Manuel Sánchez Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución que en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION QUE EN EL MARCO DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA STPS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR C. LIC. JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y POLITICA LABORAL, Y ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO Y, POR LA 
OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO, EN ADELANTE DENOMINADO “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON, 
ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, SECRETARIO DE GOBIERNO; LIC. RAFAEL 
CAMACHO SANDOVAL, SECRETARIO DEL TRABAJO; DR. RICARDO DEL RIO TREJO, SECRETARIO DE LA 
CONTRALORIA, E ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS. 

ANTECEDENTES 

I. En el marco del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantiza el derecho de toda persona al trabajo digno y socialmente útil, el Gobierno Mexicano, por 
conducto de “LA STPS”, estableció el Servicio Nacional de Empleo, mediante una reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, la cual 
entró en vigor el 1 de mayo de ese año. El Servicio Nacional de Empleo tiene como finalidad integrar, 
operar y desarrollar un sistema de colocación, información y capacitación para elevar las 
posibilidades de ocupación de la población que busca emplearse, así como promover la coordinación 
con los distintos sectores y entidades que intervienen en los mercados de trabajo. 

II. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “LA STPS” tiene la responsabilidad de 
promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos de alta calidad en el sector formal, y fomentar la equidad e inclusión laboral, a 
través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado. 

III. Entre los objetivos del Programa Sectorial de “LA STPS”, se encuentran promover condiciones en el 
mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la 
creación de empleos de calidad en el sector formal; fomentar la productividad en las relaciones 
laborales y la competitividad de la economía nacional, a fin de atraer inversiones que generen 
empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a nivel nacional todos los programas de 
impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de colocación y cobertura de vacantes, 
mediante el Servicio Nacional de Empleo. 
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IV. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento de política activa de mercado de trabajo, 
orientado a reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y  
la población desempleada y subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta 
última brindándole orientación ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, 
capacitación para el trabajo a corto plazo o apoyos económicos o en especie en función de sus 
características y las del mercado laboral. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, 
las cuales en el numeral 3.9 denominado “Coordinación Institucional”, señalan que la coordinación de 
acciones entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas para la ejecución del 
PAE, se llevará a cabo mediante la suscripción anual de Anexos de Ejecución, en los cuales  
se establecerán los compromisos y las acciones que asumen tanto “LA STPS” como los gobiernos de 
las entidades federativas para el cabal cumplimiento y desarrollo del Programa en cada entidad. 

DECLARACIONES 

1. “LA STPS” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Tiene a su cargo el Servicio Nacional de Empleo, mismo que opera a través de la Coordinación 
General de Empleo, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.3. Los recursos que suministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Anexo de Ejecución, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2008, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal. 

1.4. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El C. Lic. Francisco Garrido Patrón, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, tiene 
plenas facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 20 y 22 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 19 y 20 último párrafo de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro, y 4 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro. 

2.3. La Secretaría del Trabajo del Estado de Querétaro tiene a su cargo la operación del Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en el Palacio de la Corregidora 
ubicado en el Andador 5 de Mayo, esquina con calle Luis Pasteur, Centro Histórico de la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Querétaro, Código Postal 76000. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16, 24, 25, 39, 45, 54, 61, 74, 75, 77, 78, 91, 106 y Segundo Transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 21, 61 fracción lll inciso c), 64, 65, 66, 85, 174, 
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176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 3, 4, 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 12, 13 y 19 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 25, 26, 
27, 30, 33, 40 y Tercero Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 23, 24 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la 
Ley General de Desarrollo Social; la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2006; el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores; Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa 
para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2007, y el Acuerdo mediante el cual se modifica y adiciona el mismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2008 (en adelante referidos como Reglas de Operación del PAE) y el Manual  
de Procedimientos del Programa de Apoyo al Empleo vigente (en adelante referido como Manual de 
Procedimientos del PAE); Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el 
Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2008, así como los artículos 1, 20 y 22 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 19 y 20 
último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro; 4 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro, y los compromisos derivados de contratos que se celebren con 
organismos financieros internacionales para el otorgamiento de créditos orientados al financiamiento parcial 
de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

OBJETO 

El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los compromisos de coordinación especial que 
asumirán “LA STPS” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, para la operación de los programas y acciones del 
Servicio Nacional de Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2008, en el marco de las Reglas de operación 
del PAE. 

COMPROMISOS GENERALES 

I. ACCIONES A REALIZAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE ANEXO DE EJECUCION,  
“LA STPS” Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, EN LA ESFERA DE SUS FACULTADES, ACUERDAN SUMAR 
ESFUERZOS PARA DESARROLLAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE 
EMPLEO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

A. Desarrollar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo que 
sirva de guía para definir las acciones que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco del 
PAE. 

B. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los 
agentes del mercado de trabajo que faciliten el acercamiento entre oferentes y demandantes de 
empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a los desempleados 
y subempleados los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE con base en lo 
establecido en el Manual de Procedimientos del PAE. 

C. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a 
desempleados y subempleados. 

D. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

E. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas  
y privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran 
el aparato productivo. 

F. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en materia de vinculación y capacitación, 
así como sobre oportunidades de trabajo. 
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2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

A. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población 
objetivo. 

B. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa. 

3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

A. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Anexo de Ejecución conforme a la 
normatividad aplicable. 

B. Tratar los temas a cargo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa y llegar a 
acuerdos sobre las líneas generales de acción de éste, en el seno del Consejo o Comité 
Ciudadano Estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

C. Instrumentar mecanismos que contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y 
honestidad de las acciones que se desarrollan en el marco del PAE y de fortalecimiento del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

II. APORTACION DE RECURSOS 
1. Para la realización de las acciones objeto de este Anexo de Ejecución, conforme a lo establecido en 

el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2008, “LA STPS” destinará de sus recursos, provenientes del Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, 
la cantidad de $14'854,153.05 (catorce millones ochocientos cincuenta y cuatro mil ciento cincuenta y 
tres pesos 05/100 M.N.). 

 De la cantidad antes mencionada $3'241,946.66 (tres millones doscientos cuarenta y un mil 
novecientos cuarenta y seis pesos 66/100 M.N.) corresponde a la asignación presupuestal realizada 
en la modalidad de Criterios; $10'914,107.56 (diez millones novecientos catorce mil ciento siete 
pesos 56/100 M.N.) a la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, la cual se sujeta a 
lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, y $698,098.83 (seiscientos noventa y ocho mil 
noventa y ocho pesos 83/100 M.N.) al Programa para el Desarrollo Local Microrregiones. 
Adicionalmente, “LA STPS” aportará la cantidad de $3'499,343.27 (tres millones cuatrocientos 
noventa y nueve mil trescientos cuarenta y tres pesos 27/100 M.N.) para el fortalecimiento del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. Dichos recursos serán ejercidos por  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, en la normatividad federal aplicable 
y en los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales, por lo que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de su correcta 
orientación, destino y aplicación, sin que por ello se pierda el carácter federal de los recursos. 

 Esos recursos -que provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008- estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal, incluyen aportaciones de crédito externo y son destinados a la operación del PAE y 
al fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. Los recursos serán ejercidos por el Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa en los rubros de contratación de servicios profesionales 
por honorarios, Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), viáticos y 
pasajes, viáticos y pasajes reuniones regionales, Ferias de empleo, viáticos y pasajes (reuniones 
Ferias de empleo), acciones de difusión, boletín informativo, periódico de ofertas de empleo, viáticos 
y pasajes (Capacitación publicaciones del SNE), Sistema Estatal de Empleo, material de consumo 
informático, material didáctico, credencialización, fortalecimiento líneas telefónicas y conectividad de 
kioscos, reuniones de Comité Estatal de Empleo o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP), contraloría social, seguro de accidentes que se otorga a los beneficiarios, así 
como en los conceptos que autoricen las Reglas de Operación del PAE. 

2. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” aportará, de sus propios recursos, la cantidad de $5'457,053.78 
(cinco millones cuatrocientos cincuenta y siete mil cincuenta y tres pesos 78/100 M.N.), para la 
ejecución del PAE, como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación 
Estatal” y, adicionalmente, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, se 
compromete a aportar cuando menos, la cantidad de $3'670,699.26 (tres millones seiscientos setenta 
mil seiscientos noventa y nueve pesos 26/100 M.N.), para el fortalecimiento del Servicio Nacional de 
Empleo de la entidad federativa. 
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3. Para dar cumplimiento a lo que se establece en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las Partes acuerdan que los saldos de los recursos federales 
disponibles en la cuenta bancaria receptora aperturada por el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para administrar los recursos que le fueron transferidos por “LA STPS”, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2008, se deberán devolver a la Tesorería de la 
Federación en el plazo que para tal efecto establecen las disposiciones generales aplicables. 
El incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal dará lugar a que 
la Tesorería de la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

III. COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS PARTES 
1. “LA STPS”, POR MEDIO DE LA COORDINACION GENERAL DE EMPLEO, SE COMPROMETE A 

APOYAR A “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

1.1.1. Elaborar y entregar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa los 
Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de 
Acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.2. Emitir y difundir las Reglas de Operación, el Manual de Procedimientos y demás 
manuales y lineamientos necesarios para la instrumentación de los Subprogramas y 
acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE, así 
como proporcionar los recursos para la operación de éstos, previstos en el Apartado II 
del presente instrumento. 

1.1.3. Verificar que las actividades que se desarrollan en el contexto del PAE cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE 
y en otros manuales y lineamientos que para el efecto haya emitido o emita la 
Coordinación General de Empleo. 

1.1.4. Con el auxilio del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, ejercer las 
facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la 
Ley Federal del Trabajo, en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores 
y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los 
formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado 
ordenamiento reglamentario. 

1.1.5. Dar acceso al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa a los sistemas 
informáticos en existencia para el desarrollo de las acciones operativas y administrativas 
del PAE. 

1.1.6. Proporcionar los instrumentos técnicos e información del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones, necesarios para impulsar la prestación de servicios de información y 
orientación para el empleo entre la población buscadora de trabajo y otros usuarios del 
Servicio Nacional de Empleo, así como para contribuir a elevar la calidad de la 
información ocupacional del mercado de trabajo y el uso de la misma. 

1.1.7. Contratar un seguro contra accidentes que cubra a los beneficiarios del PAE mientras 
sean capacitados en las modalidades de capacitación indicadas en las Reglas de 
Operación del PAE. 

1.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 
1.2.1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 

federativa mediante el diseño y promoción de una estructura tipo. 
1.2.2. Apoyar el desarrollo del SICSNE para elevar los conocimientos del personal directivo, 

técnico y operativo, a fin de mejorar la ejecución de las acciones a las que se hace 
referencia en los numerales 1, 2 y 3 del apartado “Acciones a Realizar” del presente 
Anexo de Ejecución. 

1.2.3. Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Anexo 
de Ejecución, en su caso, proveer al Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa de equipo de cómputo, previa la celebración del instrumento jurídico 
respectivo, en el cual se establecerá la forma y condiciones en que se proveerán dichos 
bienes. 

1.2.4. En su caso, proveer a las oficinas registradas del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa de los enlaces digitales necesarios para proporcionarles los servicios 
de internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de 
“LA STPS”. 
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1.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

1.3.1. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para el desarrollo de los Subprogramas y acciones de información, 
vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE; el ejercicio de los recursos, y 
el seguimiento y control de ambos. 

1.3.2. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el Consejo o Comité Ciudadano Estatal 
en el que tenga participación la Delegación Federal del Trabajo en Querétaro, respecto a 
la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

1.3.3. Verificar que las acciones de Contraloría Social en el PAE se implementen de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

1.3.4. Verificar que se implementen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento 
y transparencia del PAE que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el 
organismo financiero internacional que corresponda y el Organo de Control Estatal. 

2. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” SE OBLIGA A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

2.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

2.1.1. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

2.1.2. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación  
del PAE. 

2.1.3. Operar los Subprogramas, acciones de información, vinculación directa y apoyo a la 
vinculación laboral del PAE de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE y otros manuales y 
lineamientos que para el efecto emita “LA STPS” por conducto de la Coordinación 
General de Empleo. 

2.1.4. Por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, auxiliar a  
“LA STPS” en el ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de 
trabajadores que se prevén en la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos 
de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se 
refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

2.1.5. Difundir, a través de los medios de comunicación disponibles, información del Catálogo 
Nacional de Ocupaciones para la orientación ocupacional de los buscadores de empleo, 
procurando su pertinencia, de manera que con ello se contribuya a aclarar, precisar  
y complementar la información ocupacional del mercado de trabajo. 

2.1.6. Aplicar los lineamientos establecidos para la recopilación y tratamiento de la información 
descriptiva del contenido del trabajo (perfiles ocupacionales) y utilizar esa información en 
el desarrollo de estudios y actividades relacionados con los distintos procesos de 
vinculación para el empleo. 

2.1.7. Apoyar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa con recursos 
presupuestales para la realización sistemática de campañas de difusión de los 
programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás mecanismos de participación 
social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán desarrollarse 
coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza “LA STPS” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 
2006-2012, el Manual de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.1.8. Desarrollar, por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, las 
actividades de promoción y operación de la Contraloría Social que se especifiquen en la 
Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Política 
Laboral de “LA STPS” proporcionará, en su oportunidad, a esa instancia estatal. 
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2.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

2.2.1. Establecer y/o mantener, en el marco jurídico de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, la 
estructura y funcionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
como un servicio de orden público y parte del Servicio Nacional de Empleo, con un nivel 
jerárquico que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura 
propuesta por “LA STPS” por conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.2.2. Designar y procurar la permanencia de un servidor público de tiempo completo como jefe 
de la conducción y operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
con cargo al presupuesto estatal y con el visto bueno de “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. 

2.2.3. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico y operativo 
que labore exclusivamente en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa de 
acuerdo con la estructura organizacional propuesta por “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. La plantilla de personal del Servicio Nacional de 
Empleo de la entidad federativa que se cubra con recursos estatales deberá ser, cuando 
menos, de igual número a la de prestadores de servicios profesionales por honorarios 
pagados con recursos de asignación federal. 

2.2.4. Con los recursos del capítulo 4000 que le transfiera “LA STPS”, contratar prestadores de 
servicios profesionales por honorarios para ser adscritos al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, con los tabuladores que para el efecto establece  
“LA STPS”. Los compromisos que se deriven de su contratación serán responsabilidad 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. Adicionalmente, proporcionar al personal 
remunerado con recursos de transferencia federal, la seguridad social mediante los 
sistemas que designe “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

2.2.5. Llevar a cabo la contratación de los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa que se paguen con 
recursos de transferencia federal, con el tipo de contrato y condiciones que determine 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, considerando las disposiciones señaladas en  
los Lineamientos para la descentralización de las contrataciones del personal de los 
Servicios de Empleo remunerado con recursos de transferencia federal. La contratación 
del supervisor de seguimiento a la colocación, en específico, debe ser realizada en 
coordinación con la Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

2.2.6. Proporcionar, de manera transparente y conforme a la normatividad estatal aplicable, 
compensaciones a los prestadores de servicios profesionales por honorarios 
remunerados con recursos federales asignados al Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, para promover su permanencia. Tales compensaciones deberán 
documentarse para efecto de su revisión por parte del Organo de Control Estatal. 

2.2.7. Enviar semestralmente a “LA STPS” la plantilla actualizada de las personas contratadas 
por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” para laborar en el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, tanto de la que es cubierta con recursos de transferencia federal, 
como de la que se pague con presupuesto estatal, e informar las altas y bajas de 
personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los lineamientos en la materia 
emitidos por la Coordinación General de Empleo. 

2.2.8. Operar el SICSNE de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA STPS”, con el 
propósito de profesionalizar los cuadros directivos, técnicos y operativos para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

2.2.9. Contratar cursos de capacitación, en el marco del SICSNE, observando las disposiciones 
previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

2.2.10. Aportar para gastos administrativos un monto de recursos, cuando menos, equivalente al 
20% del total del presupuesto anual que “LA STPS” asigne a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para el desarrollo del PAE. 

2.2.11. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, con las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia 
estatal desarrolle eficientemente las actividades que tiene encomendadas. 
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2.2.12. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
mobiliario y equipo complementario al que le ha proporcionado en años anteriores  
“LA STPS” (unidades móviles, material y equipo de cómputo y de oficina, entre otros) y 
los insumos necesarios para su funcionamiento; así como presupuesto para viáticos y 
pasajes, servicio telefónico y dotación de combustible. 

2.2.13. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la Coordinación General de 
Empleo para la eficaz utilización de los bienes que “LA STPS” haya otorgado al Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa y, en caso de que llegara a presentarse 
cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de 
éstos, iniciar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y 
responder en los términos que se establezcan en los acuerdos que se hayan suscrito 
para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán 
bajo la custodia de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y deberán ser utilizados 
exclusivamente para la operación de los programas y acciones del Servicio Nacional de 
Empleo. 

2.2.14. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
que “LA STPS” haya entregado o entregue en comodato al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa. 

2.2.15. En su caso, utilizar, como tope máximo, el 25% de la cantidad de recursos que  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” aporte en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, en los siguientes rubros de fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo:  
1) pago de honorarios a dos prestadores de servicios profesionales que sean contratados 
con base en lo establecido en el documento “Perfil del Concertador Empresarial” 
generado y difundido por la Coordinación General de Empleo;  
2) adquisición de equipo de oficina, equipo de cómputo (hardware), mobiliario y unidades 
de transporte para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa; 3) gastos por concepto de reubicación del equipo de comunicaciones, 
derivados de cambio de domicilio de oficinas y reinstalación de enlaces digitales, y 4) 
contratación de obra para la remodelación de oficinas. Para que el ejercicio de estos 
recursos sea reconocido como aporte de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa deberá apegarse a lo establecido en los Lineamientos que para el 
efecto emita la Coordinación General de Empleo. 

2.2.16. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el 
establecimiento del Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para 
fortalecer las unidades municipales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el 
posicionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en la operación 
de los mercados de trabajo. 

2.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 
2.3.1. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Anexo de Ejecución, única y 

exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo y 
con estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

2.3.2. Cubrir totalmente los costos de las acciones que se desarrollen en el marco del PAE, 
cuando no se ajusten a las Reglas de Operación del PAE, al Manual de Procedimientos 
del PAE y a otros manuales o lineamientos que haya emitido o emita “LA STPS” por 
conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.3.3. Implementar de forma permanente medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE, con base en las recomendaciones que emitan 
“LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el Organo de Control Estatal, así como el 
organismo financiero internacional que corresponda. 

2.3.4. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como 
herramienta para el registro de acciones de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo; la solicitud de recursos; la comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de 
relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de cheques y la emisión de 
credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE que aplique. 

2.3.5. Asignar los recursos necesarios para cubrir los gastos derivados de las comisiones por el 
manejo de las cuentas bancarias que el Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa tiene para administrar los recursos que le son transferidos por “LA STPS”. 
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2.3.6. Mantener permanentemente informada a la Coordinación General de Empleo sobre la 
situación que guardan las observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes 
órganos auditores practiquen al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.3.7. En atención a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, llevar registros de las operaciones de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como conforme a 
las disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública. 

2.3.8. Enviar a “LA STPS”, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la liberación 
de recursos o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, los formatos “Detalle de Pago” y/o “Detalle de Pagos 
Específico” debidamente requisitados, con la documentación comprobatoria 
correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y manuales que para el 
efecto emita “LA STPS”. 

2.3.9. Presentar a la Coordinación General de Empleo, a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2008, el cierre de ejercicio presupuestal de los Subprogramas del 
Programa de Apoyo al Empleo, así como del presupuesto para la operación y 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo, a efecto de que ésta pueda integrar y 
entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA STPS”, en 
tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. FISCALIZACION Y CONTROL 

1. En ejercicio de sus atribuciones, “LA STPS”, por conducto de la Dirección General de Política 
Laboral, tendrá la facultad de supervisar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, así como el debido cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, 
el Manual de Procedimientos del PAE y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitar a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Así también, 
“LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, deberá coadyuvar con la SHCP y la 
Secretaría de la Función Pública en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de 
detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, tendrá la facultad para suspender 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos, previa audiencia de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
con independencia de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control 
y vigilancia facultadas para ello. 

3. “LA STPS” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto del encargado de las acciones de 
Supervisión y Contraloría Social del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, realizarán 
la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción, de Prevención de Delitos 
Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno. 

4. La Secretaría de la Función Pública se coordinará con el Organo de Control Estatal para dar asesoría 
relativa a las formas de participación social en el PAE, cuando los beneficiarios del Programa lo 
soliciten. 

5. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Anexo de Ejecución corresponderán a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control Estatal. 

 Lo anterior es con independencia de que la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueda designar a un 
despacho de auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente 
instrumento, en coordinación con “LA STPS” y en apego a los compromisos establecidos en los 
Memorándums de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones 
Financiadas, suscritos entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

 Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la hacienda 
pública federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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 Con el objetivo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA STPS” y  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como a 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

6. Las Partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública puede verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en los 
términos del presente instrumento. 

7. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo y la Dirección General de Política 
Laboral, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa 
revisiones expost al desembolso de los recursos ejercidos en los programas financiados con crédito 
externo. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 
1. Las Partes acuerdan dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente Anexo de 

Ejecución. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata 
y por escrito a la otra Parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo estipulado en este Anexo de 
Ejecución sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás 
autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las Partes convienen en que se 
proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que resulten competentes, 
a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere 
incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

2. De conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del PAE, el presente Anexo de 
Ejecución queda sujeto a las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables en 
materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las entidades federativas, y a los 
Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, contenidos en el Manual de Procedimientos del PAE. 

3. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y en los artículos 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones financiadas con los recursos a que se refiere el apartado II de este Anexo de 
Ejecución, incluyendo sus avances físicos-financieros. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
compromete, por su parte, a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

4. Las Partes acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia 
o contradicción prevalecerán estos últimos. 

5. Las Partes se obligan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente Anexo 
de Ejecución y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la gaceta o periódico oficial del Estado de Querétaro. 

6. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” está de acuerdo en que un auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública revise los gastos financiados con recursos externos. 

7. Las Partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación de este 
Anexo de Ejecución, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008; las Reglas de Operación del PAE, y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. Asimismo, las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo por las Partes, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

8. El presente Anexo de Ejecución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 
El presente Anexo de Ejecución se suscribe en seis tantos en la ciudad de Querétaro, Qro., a los tres días 

del mes de octubre de dos mil ocho.- Por la STPS: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano 
Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, Rafael Camacho Sandoval.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Ricardo del Río Trejo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO por el que la Secretaría de la Reforma Agraria pone a disposición de la Secretaría de la Función 
Pública, el terreno nacional denominado La Escalera, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, 
con una superficie de 298-37-95 hectáreas, a fin de que atienda conforme a Derecho los requerimientos de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y del Gobierno del Estado de Quintana Roo, por conducto del 
Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA PONE A DISPOSICION DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, EL TERRENO NACIONAL DENOMINADO "LA ESCALERA", UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TULUM, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON UNA SUPERFICIE DE 298-37-95 HECTAREAS, A FIN DE 
QUE ATIENDA CONFORME A DERECHO LOS REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

RESULTANDOS 
1.- Mediante escrito de fecha veinte de abril de mil novecientos ochenta y ocho, José Guadalupe Yam 

Yam, solicitó ante la Secretaría de la Reforma Agraria, la enajenación onerosa del predio denominado  
"La Escalera", ubicado en el entonces Municipio de Cozumel, posteriormente Municipio de Solidaridad, 
actualmente Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, con una superficie de 298-50-50 hectáreas, 
presunto propiedad nacional; los trabajos de medición y deslinde se llevaron a cabo el veintidós de junio del 
año de mil novecientos ochenta y ocho, de los cuales se desprende que el predio en cita tiene una superficie 
de 298-50-50 hectáreas. 

2.- Por oficio número 452364 deI veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, el entonces 
Director de Terrenos Nacionales, solicitó a la entonces Delegación Agraria, informara al C. José Guadalupe 
Yam Yam, el valor del terreno para que éste cubriera el pago, el cual ascendió a la cantidad de $4’492,500.00, 
cantidad que no fue cubierta por el solicitante dentro del término establecido para ello. 

3.- No obstante lo anterior, en escrito de fecha veintidós de enero de dos mil tres, el entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, licenciado Joaquín Ernesto Hendricks Díaz, solicitó ante la 
entonces Titular de la Secretaría de Reforma Agraria, licenciada María Teresa Herrera Tello, la enajenación 
de una superficie de 1,612-89-97 hectáreas de terrenos propiedad de la Nación, ubicadas en el entonces 
Municipio de Solidaridad, actualmente Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, con el fin de destinar 
dicha superficie para proyectos agropecuarios y de invernaderos. 

4.- Posteriormente, por escrito del veinticinco de julio de dos mil tres, el C. José Guadalupe Yam Yam, 
presentó actualización de su solicitud de enajenación ante la Secretaría de la Reforma Agraria, exhibiendo al 
efecto, las constancias prescritas por el artículo 117 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

5.- En escrito del ocho de abril de dos mil ocho, el licenciado Félix Arturo González Canto, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, en alcance al similar del veintidós de enero de dos mil tres, 
relativo a la adquisición a título oneroso de una superficie de 1,612-89-97.571 hectáreas, ubicadas en el 
entonces Municipio de Solidaridad, actualmente Municipio de Tulum, de esa entidad federativa, manifiesta que 
la superficie antes señalada, será destinada a infraestructura en materia de comunicación. 

6.- Por oficio número 142561 deI veintitrés de mayo de dos mil ocho, la Dirección General Adjunta de 
Regularización de la Propiedad Rural, autorizó a la Delegación Agraria en el Estado de Quintana Roo,  
la realización de los trabajos de medición y deslinde correspondientes al predio “Innominado”, ubicado en el 
Municipio de Tulum, de la citada entidad federativa, para lo cual le fue asignado el número de folio 12518;  
en atención a lo anterior la citada Delegación Agraria en oficio número 003836/2008, de fecha primero de julio 
de dos mil ocho, comisiona a los CC. ingeniero Carlos Martín Mendoza Balam y arquitecto Francisco Valerio 
Canul Hoil, para el efecto de llevar a cabo los trabajos de medición y deslinde, así como una exhaustiva 
inspección ocular en el predio referido. Dado lo anterior, con fecha once de julio de dos mil ocho se giraron las 
notificaciones correspondientes para la realización de los citados trabajos, entre las que se encuentra la 
llevada a cabo al C. José Guadalupe Yam Yam, en su calidad de colindante del predio a deslindar, trabajos 
que tuvieron efecto el quince de julio de dos mil ocho, levantándose el acta correspondiente, de la cual se 
desprende que el predio “lnnominado”, cuenta con una superficie de 1,582-04-37 hectáreas, comisionados 
que rindieron su informe el dieciocho de julio de dos mil ocho. Es importante manifestar que dentro de dicha 
diligencia el C. José Guadalupe Yam Yam, manifestó ser posesionario del predio denominado “La Escalera”, y 
que el predio solicitado por el Gobierno del Estado de Quintana Roo, está afectando su posesión, por lo que 
los comisionados le hicieron de su conocimiento la importancia de la realización de dichos trabajos, los cuales 
ayudaría a la ubicación exacta de su predio, levantándose al efecto el Acta Circunstanciada correspondiente. 
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7.- Mediante oficio número IPAE/DG/0214/2008, del diez de julio de dos mil ocho, la C. Gina Patricia Ortíz 
Blanco, en su carácter de Directora General del Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, manifiesta el interés de ese Instituto por ejercer su derecho de 
preferencia sobre el predio denominado “La Escalera”, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana 
Roo, con una superficie de 298-50-00 hectáreas, solicitud que fue ratificada, posteriormente, en similar 
IPAE/DG/0247/2008, del once de agosto de dos mil ocho. 

8.- En oficio número 1297, del diecisiete de julio de dos mil ocho, el Gobierno Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, solicita se segregue la superficie que ocupa el predio denominado “La Escalera”, el cual se 
encuentra al interior de la superficie que comprende el predio “Innominado”, ubicado en el Municipio de Tulum, 
Estado de Quintana Roo, por lo que, en atención a lo anterior, la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización, instruye a la Delegación Agraria en dicha entidad federativa, por oficio número 122885 del 
siete de agosto de dos mil ocho, para el efecto de que se lleven a cabo los trabajos en campo necesarios para 
la plena identificación del predio “La Escalera”, tomando en consideración la información técnica obtenida y se 
excluya de la superficie relativa al predio “Innominado”. A lo anterior, la Delegación Agraria en oficio 
ORG/000292/DE.Q.ROO/004606, del doce de agosto de dos mil ocho, comisiona a los CC. ingeniero Carlos 
Marín Mendoza Balam y arquitecto Francisco Valerio Canul Hoil, para el efecto de que lleven a cabo los 
trabajos referidos, los cuales se realizaron el veintiocho de agosto de dos mil ocho, levantando el acta de 
deslinde correspondiente, de la cual se observa que el predio denominado “La Escalera”, comprende una 
superficie de 298-37-95 hectáreas. 

9.- En oficio número 1.2.302.-02881, de fecha veintisiete de febrero de dos mil nueve, el Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se dirigió al Secretario 
de la Reforma Agraria, solicitando, por causa de utilidad pública, se elabore el instrumento jurídico, por el cual 
se destine a esa dependencia federal, entre otros, el terreno nacional denominado “La Escalera”, con una 
superficie de 298-37-95.23 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, el cual se 
destinará para la construcción del Aeropuerto Internacional de la Riviera Maya. Fundando su petición en los 
artículos 161 y demás relativos de la Ley Agraria; 6 fracción VII y 61 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
37 de la Ley de Aeropuertos, y 116 deI Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, justificando su causa de utilidad pública en lo siguiente: 

“...EI Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 plantea entre sus objetivos, tener una economía competitiva 
que ofrezca bienes y servicios de calidad a precios accesibles mediante el aumento de la productividad,  
la competencia económica y la inversión en infraestructura. 

El programa sectorial de comunicaciones y transportes 2007-2012, establece como líneas de acción en la 
materia aeroportuaria nacional, ampliar y modernizar la infraestructura y los servicios aeroportuarios con una 
visión de largo plazo, mediante la promoción de nuevos aeropuertos en aquellos sitios donde existan las 
condiciones de viabilidad adecuadas, así como incrementar la competitividad del transporte aéreo en su 
infraestructura y servicios. 

Dado el impacto que tendrá en la economía de la región, la Secretaría de Comunicaciones Transportes ha 
incluido dentro de sus programas, la construcción del Aeropuerto lnternacional de la Riviera Maya, en el 
Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, por lo que su puesta en operación beneficiará la comunicación, 
transporte y turismo de la región, cuya construcción es de utilidad pública como lo dispone el artículo 37 de la 
Ley de Aeropuertos. 

La ubicación óptima para este nuevo aeropuerto, tomando en cuenta la convivencia con los aeropuertos 
de Cancún y Cozumel, así como la tendencia del crecimiento en la oferta hotelera hacia el sur de Playa del 
Carmen, se determinó al oeste de Xel Ha, soportado en estudios de espacio aéreo y en la tendencia de 
desarrollo de la región, lo cual sustenta la necesidad de construcción del Aeropuerto Internacional de la 
Riviera Maya en dicho lugar, y por ende la causa de utilidad pública para la asignación de los terrenos a favor 
de esta Secretaría de Estado...”. 

10.- Por su parte, la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de esta Secretaría 
del Ejecutivo Federal, realizó la revisión de los trabajos de deslinde llevados a cabo en el predio “La Escalera”, 
misma que con fecha seis de marzo de dos mil nueve, emitió el Dictamen Técnico respectivo, al cual le fue 
asignado el número 716614, del que se observa que el predio en estudio se encuentra al interior de un 
polígono mayor que fuera declarado como nacional por resolución de fecha catorce de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, derivado del expediente número 139903, y tiene la siguiente ubicación 
geográfica: de Latitud Norte 20 grados, 20 minutos, 29 segundos, y de Longitud Oeste 87 grados, 31 minutos, 
33 segundos, y sus colindancias son: 

Al Norte: Predio “Innominado” 
Al Sur: Predio “Santa Lucía” de Clemente Canul Tuyub 
Al Este: Ejido “Jacinto Pat”, y Rancho “Viejo” de Vicente Maas Tah 
Al Oeste: Ejido Macario Gómez 
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11.- Por otra parte, mediante oficio número 57763 de fecha primero de junio de dos mil nueve, la Dirección 
General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, solicitó a la Delegación Agraria en el Estado de 
Quintana Roo, emitiera su opinión al respecto en términos de lo dispuesto por el Acuerdo Delegatorio del dos 
de diciembre de dos mil ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho del mismo mes y 
año, el cual establece en su resolutivo Segundo que “...la Delegación Estatal de esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal que conozca del asunto, deberá emitir opinión por escrito al respecto y remitir 
inmediatamente a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización..."; en atención al mismo, por oficio 
número JUR/000754/DE.Q.ROO/002879, de fecha doce de junio de dos mil nueve, la citada Unidad 
Administrativa, manifiesta que, “...Por lo anterior se emite opinión negativa a la solicitud presentada con fecha 
20 de abril de 1998 (sic), por el C. José Guadalupe Yam Yam, promovente del predio “LA ESCALERA”, 
ubicado en el entonces Municipio TULUM, en esta Entidad Federativa, por encontrarse dicho predio inmerso 
en la solicitud presentada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes así como la solicitud presentada 
por el Gobierno del Estado de Quintana Roo...”. 

En este mismo orden de ideas la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, en 
oficio número 58180 del quince de junio de dos mil nueve, remitió a la Jefatura de Unidad de Asuntos 
Jurídicos, de esta Secretaría de la Reforma Agraria, el expediente administrativo de terrenos nacionales 
número 142877, relativo al predio que nos ocupa, para su consulta y consideración, solicitando emita su 
opinión correspondiente en términos del Acuerdo Delegatorio referido, por lo que dicha unidad administrativa 
mediante oficio número 441166 de fecha siete de julio de dos mil nueve manifiesta que “...es opinión de esa 
Area Jurídica, en cuanto a su fundamento legal y contenido, que el proyecto de Acuerdo de Improcedencia 
que nos ocupa, se considera jurídicamente adecuado para los fines que se persiguen...”. Situación que motivó 
a la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, en conjunto con la Dirección General Adjunta de 
Regularización de la Propiedad Rural, a emitir, con fecha ocho de julio de dos mil ocho, el Acuerdo en el cual 
se declara la Improcedencia de la solicitud de enajenación onerosa presentada por José Guadalupe Yam 
Yam, mediante escrito de fecha veinte de abril de mil novecientos ochenta y ocho, relativa al predio 
denominado “La Escalera”, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, con una superficie de 
298-50-50 hectáreas. 

CONSIDERANDOS 
I.- Toda vez que esta Secretaría de la Reforma Agraria ha llevado a cabo todos los trabajos necesarios, 

previstos por los artículos 104 al 110, 116 fracciones I y II, del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural de los cuales se llegó a la conclusión que el predio “La Escalera”, 
ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, es propiedad de la Nación, en calidad de terreno 
nacional; de conformidad con lo preceptuado por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37, fracciones XXII y XXIII y 41, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
fracciones I y Xl; 57, de la Ley General de Bienes Nacionales; la Secretaría de la Reforma Agraria se 
encuentra en condiciones de poner a disposición de la Secretaría de la Función Pública el predio en cuestión, 
relativo al expediente número 142877, para que sea esta última la que resuelva las peticiones señaladas en 
los resultandos 3 y 9 del presente Acuerdo. 

II.- Cabe destacar la facultad que tiene la Secretaría de la Reforma Agraria para llevar a cabo todos los 
trabajos de investigación, medición y deslinde para el efecto de conocer la situación jurídica del predio que le 
sea solicitado a fin de determinar si se trata de un terreno baldío, nacional o propiedad privada; tal es el caso, 
que de los trabajos llevados a cabo en el presente asunto, se llegó al conocimiento de que el predio 
denominado “La Escalera”, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, se localiza al interior 
de un polígono mayor que fuera declarado en su momento como nacional mediante resolución de fecha 
catorce de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro. 

Ill.- No obstante, que por escrito del veinte de abril de mil novecientos ochenta y ocho, el C. José 
Guadalupe Yam Yam, solicitó a esta Secretaría de la Reforma Agraria la enajenación onerosa del predio 
denominado “La Escalera”, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, es que, tomando 
como base el escrito de fecha veintidós de enero de dos mil tres, por el cual, el entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, solicitó la enajenación de una superficie de 1612-89-97 hectáreas, 
dentro de las cuales se encuentra la superficie relativa al predio denominado “La Escalera”, con el fin de 
destinarlas para proyectos agropecuarios y de invernadero; el escrito del ocho de abril de dos mil ocho, en el 
que el actual Gobernador del Estado de Quintana Roo, en alcance al escrito anterior, manifiesta que la 
superficie antes señalada, será destinada a infraestructura en materia de comunicación; fue que la Dirección 
General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, por oficio número 142561 de fecha veintitrés de 
mayo de dos mil ocho, autorizó a la Delegación Agraria en el Estado de Quintana Roo, la realización de los 
trabajos de medición y deslinde, por lo que dicha Delegación Agraria comisionó personal de su adscripción 
para el efecto de que se llevaran a cabo dichos trabajos en el predio denominado “La Escalera”, en estricto 
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apego a lo preceptuado por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 y 108 de su Reglamento en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, levantándose al efecto el Acta de Deslinde correspondiente 
el veintiocho de agosto de dos mil ocho, de la cual se observa que el predio referido tiene una superficie de 
298-37-95.23 hectáreas; una vez llevada a cabo la revisión de los trabajos realizados, el Departamento 
de Resoluciones, adscrito a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, emitió el 
seis de marzo de dos mil nueve, en términos del artículo 111 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el Dictamen Técnico número 716614, en el cual se establece que el 
predio “La Escalera”, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, se encuentra al interior del 
polígono mayor que fuera declarado como nacional, por resolución de fecha catorce de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro. Es importante señalar, que el Dictamen Técnico referido establece que 
los trabajos llevados a cabo en julio de dos mil ocho, se realizaron sobre el predio “Innominado”, ubicado en el 
Municipio de Tulum, solicitado por el Gobierno del Estado de Quintana Roo, para lo cual se notificó como 
colindante al C. José Guadalupe Yam Yam, quien durante la diligencia se inconformó con el procedimiento, 
argumentando que el predio denominado “La Escalera”, se encuentra al interior del predio a deslindar, no 
obstante, se llevaron a cabo dichos trabajos; por lo que el Gobierno del Estado de Quintana Roo, por oficio 
número 1297, del diecisiete de julio de dos mil ocho, solicitó se segregara de la superficie deslindada,  
la correspondiente al predio “La Escalera”, trabajos que se llevaron a cabo el veintiocho de agosto de la 
misma anualidad. 

Por otra parte, por oficio número 1.2.302.-02881 de fecha veintisiete de febrero de dos mil nueve,  
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, solicitó 
a esta Secretaría de la Reforma Agraria, por causas de utilidad pública, una superficie 
de 298-37-95.23 hectáreas correspondientes al predio “La Escalera”, ubicado en el Municipio de Tulum, 
Estado de Quintana Roo, el cual se destinará para la construcción del Aeropuerto Internacional de la Riviera 
Maya. 

IV.- Por lo anterior, en virtud de lo preceptuado por los artículos 161 de la Ley Agraria y 116 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, los cuales establecen que 
cuando exista alguna solicitud de las dependencias y entidades federales, estatales o municipales,  
que requieran de terrenos para la atención de sus servicios, la Secretaría de la Reforma Agraria se abstendrá 
de realizar cualquier procedimiento de enajenación, entendiéndose, en este caso, que se deberá remitir el 
expediente que haya integrado a la Secretaría de la Función Pública, para que sea esta dependencia federal 
la encargada de atender las solicitudes antes descritas; además de que, atendiendo a lo manifestado por la 
Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Quintana Roo, mediante oficio número 
JUR/000754/DE.Q.ROO/002879, de fecha doce de junio de dos mil nueve; así como de la opinión emitida por 
la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos en oficio número 441166 de fecha siete de julio de dos mil nueve, 
ambas en términos del Acuerdo Delegatorio del dos de diciembre de dos mil ocho, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho del mismo mes y año, fue que la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización, en conjunto con la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, 
emitió Acuerdo el ocho de julio de dos mil nueve, en el cual se declara improcedente la solicitud de 
enajenación iniciada por José Guadalupe Yam Yam, relativa al predio denominado "La Escalera", ubicado en 
el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo. 

V.- Que habiéndose cumplido con lo dispuesto por los artículos 160 y 161 último párrafo de la Ley  Agraria 
y 108, 111, 112, 116 fracción II del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de  
la Propiedad Rural, se arriba a la factibilidad de poner a disposición de la Secretaría de la Función Pública el 
terreno nacional denominado “La Escalera”, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo,  
con una superficie de 298-37-95 hectáreas, conforme al acta de deslinde y el dictamen técnico antes 
referidos, a efecto de que esa dependencia del Ejecutivo Federal, conforme a las atribuciones que le confieren 
las fracciones XXII y XXIII del artículo 37, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 
11 fracción I, 84 fracción X y 92 de la Ley General de Bienes Nacionales, atienda conforme a derecho los 
requerimientos del Gobierno Constitucional del Estado de Quintana Roo, a través de su Instituto del 
Patrimonio Inmobiliario de la Administración Pública, y de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,  
por conducto de su Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se pone a disposición de la Secretaría de la Función Pública el terreno nacional denominado 

“La Escalera”, ubicado en el Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, con una superficie de 298-37-95 
hectáreas, cuyos antecedentes, localización y colindancias se encuentran descritos en el Resultando 10 del 
presente Acuerdo, con el objeto de ser destinado a los fines del presente instrumento legal. 
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SEGUNDO.- Remítase copia certificada de los autos del expediente administrativo de terrenos nacionales 
número 142877 a la Secretaría de la Función Pública, para los efectos precisados en el Considerando V del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese con copia 
certificada del mismo al C. José Guadalupe Yam Yam, al Gobierno Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como a la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario Federal, dependiente del Instituto de Administración y de 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dado en la Ciudad de México, a 20 de agosto de 2009.- El Secretario de la Reforma Agraria,  
Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás 
Ríos Bernal.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, Nelly Campos Quiroz.- 
Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lucha y Esfuerzo, con una superficie 
aproximada de 1,500-00-00 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LUCHA Y ESFUERZO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 144416 DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA, 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 551 DE FECHA 20 DE ABRIL DE 
2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS NUMERO ARTICULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LUCHA Y ESFUERZO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,500-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  RANCHO EL REFUGIO 

AL SUR:  TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE:  SELVA LA MONTAÑA 

AL OESTE:  EJIDO EL ZAPOTE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 21 DE ABRIL DE 2009. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Buctzotz, Yucatán. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
DIANA MERCEDES CANTO MORENO, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN YUCATAN, ASISTIDA POR 
FEDERICO SANTANA SONDA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DEL CENTRO COORDINADOR PARA EL 
DESARROLLO INDIGENA DE VALLADOLID, YUCATAN A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
“LA COMISION” Y EL MUNICIPIO DE BUCTZOTZ, YUCATAN, REPRESENTADO POR JOSE FRANCISCO RIVERO 
LIZAMA Y SANTIAGO CAMPOS QUIÑONES, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y 
SECRETARIO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO 
ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con  
la participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
anexo 18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 
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VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

I.3. Que Diana Mercedes Canto Moreno, Delegada Estatal en Yucatán cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde Notario Público número 104, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 82499 de fecha tres de septiembre 
de 2007. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en la Calle 72 
(avenida Reforma) número 389, planta alta, por 37, colonia García Ginerés, código postal 97070, en 
la ciudad de Mérida, Yucatán. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II. 1 DEL MUNICIPIO DE BUCTZOTZ, YUCATAN: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del estado, de 
carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que José Francisco Rivero Lizama, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para 
suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con la constancia de mayoría y validez expedida a 
su favor, por el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 
Yucatán, de fecha veintitrés de mayo de dos mil siete, documento que en copia se agrega al 
presente Acuerdo como anexo 1. 

C) Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en la Calle 21 
número 104 x 20 y 22 Buctzotz, Yucatán. 

IV. De “LAS PARTES”: 

IV.1 Que “LA EJECUTORA” cubrieron los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracción XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 76 y 77 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Yucatán; 55 fracción I y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Yucatán; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Construcción de infraestructura para la elaboración de 
suplementos alimenticios para la producción de ganado bovino” y papayeros de Buctzotz”, que se agregan al 
presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $2’614,688.00 (son: dos millones seiscientos catorce mil seiscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture  
“LA EJECUTORA”, y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1’307,344.00 (son: un millón trescientos siete mil trescientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1’307,344.00 (un millón trescientos siete mil trescientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES”, de conformidad con la cláusula segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

Las ejecutoras bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Francisco Antonio Argaez Cruz. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA(S) EJECUTORA(S)” se obliga(n) a aplicar los 
recursos sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual 
forma parte integrante del presente instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION”, y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 
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En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Yucatán de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Yucatán los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 10 
días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la 
cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Yucatán de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento  
y experiencia en la materia 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 
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• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento y las 
Reglas de Operación. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de las “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en 
su caso, modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, 
Yucatán, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los siete días del mes de abril de dos mil nueve, en la ciudad de Mérida, en el Estado de 
Yucatán.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Yucatán, Diana Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.-  
El Director del CCDI de Valladolid, Yucatán, Federico Santana Sonda.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el 
Presidente Municipal, José Francisco Rivero Lizama.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Santiago Campos 
Quiñones.- Rúbrica. 

(R.- 293581) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de 
Recursos Naturales y Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
LA C. DAISY YOLANDA MARCIN HIDALGO, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN TABASCO, EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, Y POR LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y 
PROTECCION AMBIENTAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR, OCEANOLOGA SILVIA WHIZAR LUGO, EN LO 
SUCESIVO “LA EJECUTORA” Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LE DENOMINARA “LAS PARTES”, 
CON LA PARTICIPACION DE LAS SECRETARIAS DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y DE PLANEACION, 
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES, L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA Y LIC. GUSTAVO JASSO GUTIERREZ, 
EN LO SUCESIVO “LA SAF” Y “LA SEPLAN” RESPECTIVAMENTE; MISMO QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO (COPLADET), REPRESENTADO POR 
SU COORDINADORA GENERAL, LIC. YOLANDA OSUNA HUERTA, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones  
de empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 
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VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA COMISION” QUE: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable  
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

I.3. La C. Daisy Yolanda Marcín Hidalgo, Delegada Estatal en Tabasco cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva Notario Público 147, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 63,566 de fecha 26 de agosto de 2003. 

I.4. Los recursos que aporta mediante el presente Acuerdo de Coordinación fueron autorizados mediante 
oficio número CGPPE/144/09 de fecha 12 de marzo del presente año, suscrito por el Ing. Janitzio 
Enrique Duran Ortegón, Encargado de la Coordinación General de Programas y Proyectos 
Especiales. 

I.5. Señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en la calle Lino Merino 
número 804, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

II. DE “LA EJECUTORA” QUE: 

II.1 Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, conforme lo establecen los artículos 
52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 26 
fracción XIII y 38 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, teniendo entre 
sus atribuciones propiciar el equilibrio armónico entre las actividades petroleras y las demás 
productivas del estado, para mejorar las condiciones sociales, económicas y ambientales de las 
zonas petroleras del estado; con la participación que le corresponde a las diferentes dependencias  
y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

II.2 El 22 de noviembre de 2007, la oceanóloga Silvia Whizar Lugo, fue nombrada por el Gobernador del 
Estado, Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental, por lo que se encuentra 
plenamente facultada para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con los artículos 51 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 11 fracción L de su Reglamento Interior. 

II.3  Los recursos que aporta para la ejecución del programa, provienen de los aportados por Petróleos 
Mexicanos a través de su Consejo de Administración, correspondiente al anexo 2007/CA-095-2007, 
cargado al proyecto DK428.- Reordenamiento de Traspatio, Producción Orgánica y Conservación de 
Suelo en Comunidades Indígenas. 

II.4 Cita como su domicilio para los efectos derivados del presente Acuerdo el ubicado en la 
Prolongación de la Avenida 27 de Febrero sin número (Explanada de la Plaza de Toros), colonia 
El Espejo 1, ciudad de Villahermosa, Tabasco, código postal 86108. 

III. DE “LA SAF” QUE: 

III.1  La Secretaría de Administración y Finanzas, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, y dentro de sus facultades entre otras tiene la de suscribir acuerdos, contratos o 
documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 
1, 2, 3, 12 fracción IX, 26 fracción III y 29 fracciones XVII y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, autorizar el registro y compromiso Presupuestal de los actos o 
contratos que resulten de los programas de inversión del Gobierno del Estado de conformidad con la 
legislación y normatividad aplicable, así como, concentrar, administrar o custodiar los fondos, valores 
e ingresos del Estado y lo que se reciban para fines específicos. Además, establecer y operar los 
sistemas y registros necesarios para su adecuada administración y control. 
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III.2 El L.C.P. José Manuel Saiz Pineda, acredita su personalidad como Secretario de Administración y 
Finanzas, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2007, otorgado a su favor por el titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, mismo que no le ha sido revocado ni limitadas las atribuciones que 
fueron conferidas, por lo que cuenta con la capacidad legal suficiente para obligarse en los términos 
del presente instrumento. 

III.3 Su domicilio para los efectos derivados del presente Acuerdo es el ubicado en Paseo de la Sierra 
número 435, colonia Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

IV. DE “LA SEPLAN” QUE: 

IV.1 Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3, 4, 26 fracción V y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
correspondiéndole entre otras funciones la de conducir, coordinar y orientar las actividades propias 
del Sistema de Planeación Democrática del Estado de Tabasco, de conformidad a las disposiciones 
de la Ley de Planeación en el Estado. Así como participar en la instrumentación de los convenios o 
acuerdos de coordinación que celebre el Estado con el gobierno Federal, en las diversas materias 
competencia de las dependencias y entidades. 

IV.2 El Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, fue designado Secretario de Planeación, mediante nombramiento 
expedido en su favor por el Quím. Andrés Rafael Granier Melo, Gobernador del Estado de Tabasco, 
mismo que no le ha sido revocado ni limitadas las atribuciones que le fueron conferidas, por lo que 
cuenta con la capacidad legal y suficiente para suscribir el presente Acuerdo, de conformidad con el 
artículo 12 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

IV.3 Cita como domicilio legal para los efectos del presente instrumento jurídico, el ubicado en Paseo de 
la Sierra No. 425, colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco. 

V. DE “LAS PARTES” QUE: 

V.1 “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

V.2 Reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento jurídico, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracción XI y XIV de la Ley 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 25, 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 52 párrafo primero, 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 3, 4, 6, 26 fracción III, V, XIII, 29, 31, 38 Bis, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 4 de la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2009; 1, 4, 14, 16, 
48, 49 y 50 de la Ley de Planeación del Estado; así como el Acuerdo de Creación del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Tabasco, de fecha 18 de noviembre de 2003, publicado el día 19 del mismo 
mes y año, en el suplemento del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 6386; “LAS REGLAS DE 
OPERACION” de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento legal para 
la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que “LA COMISION” y “LA EJECUTORA” 
coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de proyectos productivos integrales 
ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 
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• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Reordenamiento de Traspatio y Conservación de Suelos 
en Milpas Orgánicas”, que se agregan al presente Acuerdo formando parte integrante del mismo como Anexo 
Técnico Unico. 

SEGUNDA.- APORTACIONES: 

Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de 
$4’370,250.00 (cuatro millones trescientos setenta mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), mismos que 
serán depositados a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la 
siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $2’185,125.00 (dos millones ciento ochenta y cinco mil ciento 
veinticinco pesos 00/100 M.N.). Mismos recursos que serán transferidos a la Secretaría de Administración  
y Finanzas del Estado de Tabasco, y ésta a la vez a “LA EJECUTORA” 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $2’185,125.00 (dos millones ciento ochenta y cinco mil ciento 
veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA.- APERTURA DE CUENTA BANCARIA: 

“LA EJECUTORA” deberá aperturar una cuenta bancaria, en una institución bancaria en el país, cuyo 
número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se depositarán los recursos financieros que aporten 
“LAS PARTES” de conformidad con la cláusula segunda, para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior, a la Ing. María Elena Pulido Fuentes, 
Directora General de Administración. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS: 

“LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos sujetándose al desglose y calendarización de inversión 
que se establece en el Anexo Técnico Unico el cual forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

QUINTA.- EJERCICIO DE LOS RECURSOS: 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos que “LA COMISION” aporte mediante el presente Acuerdo, 
serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo al calendario de administraciones que se determine en el 
Anexo Técnico Unico. 

SEXTA.- DEVOLUCION DE LOS RECURSOS: 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales aportados por “LA COMISION” y de conformidad con 
el presente instrumento jurídico, que no sean devengados al 31 de diciembre de 2009, deberán ser 
reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente, sin que para 
ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Tabasco de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”: 

“LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento jurídico y en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, así como la normatividad aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento jurídico; 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos; 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos; 
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d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de los 
proyectos acordados y que son objeto de este instrumento; 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”; 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente instrumento jurídico; 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”; 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Tabasco los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente instrumento legal; y 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA.- SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES: 

“LA COMISION” podrá realizar el seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, 
y en su caso proponer acciones correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada 
uno de los apartados de los proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así 
como el acompañamiento en asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA.- PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS: 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones 
derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA.- ACTA ENTREGA-RECEPCION: 

Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de treinta días naturales, llevará a cabo el Acta de 
Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un 
ejemplar a la Delegación Estatal de Tabasco de “LA COMISION”. 

UNDECIMA.- EVALUACION INTERNA: 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección 
Responsable de éste, en forma directa o por conducto de otros, con la finalidad de conocer los impactos 
económicos y sociales. 

DUODECIMA. EVALUACION EXTERNA: 

“LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección 
General de Evaluación y Control en coordinación con la Dirección Responsable del Programa, la cual deberá 
ser realizada por una institución académica y de investigación u organismo especializado, de carácter 
nacional o internacional con reconocimiento y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

“LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento 
total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso 
fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA CUARTA.- TERMINACION (RESCISION): 

“LAS PARTES” acuerdan que serán causas de terminación (rescisión) del presente Acuerdo las 
siguientes: 

• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Acuerdo y la Reglas de 
Operación. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera  
de “LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 
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La terminación (rescisión) de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por  
“LA COMISION” le serán reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de 
notificar la terminación (rescisión) a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA.- LEYENDAS: 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y 
entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL: 

El personal de cada una de las “LAS PARTES” que intervengan en la realización de las acciones objeto 
del presente Acuerdo mantendrá su relación laboral actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le 
considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA.- SANCIONES: 

En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas 
por el presente Acuerdo, “LA COMISION” previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicará las sanciones previstas 
en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA: 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” 
de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra con treinta días naturales de 
anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las actividades que se encuentren en curso, 
correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su total conclusión. 

DECIMA NOVENA.- MODIFICACIONES: 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso modificado cuando consideren 
oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de convenios modificatorios, 
que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA.- SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION: 

Con independencia de lo previsto en el presente instrumento jurídico, en caso de cualquier controversia, 
prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA.- BUENA FE: 

“LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente Acuerdo han emitido libremente su 
voluntad, sin que haya mediado dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, renunciando en este 
momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA.- VIGENCIA: 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su firma y tendrá vigencia hasta el total 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído el presente acuerdo y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben en 
original por triplicado, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el uno de abril de dos mil nueve.- Por la 
Comisión: la Delegada Estatal, Daisy Yolanda Marcín Hidalgo.- Rúbrica.- Por la SAF: el Secretario, José 
Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: la Secretaria, Silvia Whizar Lugo.- Rúbrica.- Por la 
SEPLAN, el Secretario, Gustavo Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el COPLADET: la Coordinadora General, 
Yolanda Osuna Huerta.- Rúbrica. 

(R.- 293576) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Cenotillo, Yucatán. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2009, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR 
DIANA MERCEDES CANTO MORENO, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN YUCATAN, ASISTIDA POR 
FEDERICO SANTANA SONDA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DEL CENTRO COORDINADOR PARA EL 
DESARROLLO INDIGENA DE VALLADOLID, YUCATAN A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
“LA COMISION”, Y EL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN, REPRESENTADO POR EDGARDO GILBERTO MEDINA 
RODRIGUEZ Y EUSTAQUIO MIRANDA PECH, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, Y 
SECRETARIO; A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO 
ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de 
empleo. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 

VIII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos  
y comunidades indígenas. 

I.3. Que Diana Mercedes Canto Moreno, Delegada Estatal en Yucatán cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde Notario Público No. 104, de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 82499 de fecha tres de septiembre 
de 2007. 

I.4. Que señala como su domicilio para efectos del presente Instrumento el ubicado en la Calle 72  
(Av. Reforma) número 389 planta alta, por 37, colonia García Ginerés, código postal 97070, en la 
ciudad de Mérida, Yucatán. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II. 1 DEL MUNICIPIO DE CENOTILLO, YUCATAN: 

A) Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del estado, de 
carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que Edgardo Gilberto Medina Rodríguez, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado 
para suscribir el presente acuerdo de conformidad con la constancia de mayoría y validez 
expedida a su favor, por el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del 
Estado de Yucatán, de fecha veintitrés de mayo del dos mil siete, documento que en copia se 
agrega al presente acuerdo como anexo 1. 

C) Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en el predio que 
ocupa el palacio municipal, domicilio conocido Cenotillo, Yucatán. 

IV. De “LAS PARTES”: 

IV.1 Que “LA EJECUTORA cubrieron los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del 
presente Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII, 
y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 2 fracciones XI y XIV de la 
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 76 y 77 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Estado de Yucatán; 55 fracciones I y XV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Yucatán; “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de  
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Cría producción y engorda de ganado bovino y Pie de 
cría para producción de ganado bovino”, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo 
como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Acuerdo, “LA EJECUTORA” 
dispondrá de la cantidad de $663,625.00 (son: seiscientos sesenta y tres mil seiscientos veinticinco pesos 
00/100 Moneda Nacional). monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $301,812.50 (trescientos y un mil ochocientos doce pesos 
50/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $361,812.50 (trescientos sesenta y un mil ochocientos doce 
pesos 50/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la cláusula segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

Las ejecutoras bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a: Clara Poot Ortiz. 

CUARTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

QUINTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” de acuerdo 
al calendario de ministraciones que se determine en el Anexo Técnico. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a la Instancia Ejecutora, ésta deberá iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEXTA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éste; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     15 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal de Yucatán de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a 
lo pactado en el presente Instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad 
aplicable correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la cláusula segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los mismos 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. 

e) Presentar a “LA COMISION” informes mensuales relativos al ejercicio presupuestal y al avance de 
las acciones de “EL PROGRAMA”. 

f) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente Instrumento jurídico. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Yucatán los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente Instrumento. 

i) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 15 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

OCTAVA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un plazo de 10 
días naturales, llevará(n) a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de “EL PROGRAMA” de 
la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal de Yucatán de “LA COMISION”. 

DECIMA PRIMERA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable del Programa, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia 

Los resultados de la evaluación en términos de esta cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 
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DECIMA CUARTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento y la Reglas 
de Operación. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de  
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a  
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA QUINTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, deberán incluir 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA SEPTIMA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su 
caso modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo previsto en el 
presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA SEGUNDA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Mérida, 
Yucatán, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los siete días del mes de abril de dos mil nueve, en la ciudad de Mérida, en el Estado de 
Yucatán.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Yucatán, Diana Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.- 
El Director del CCDI de Valladolid, Yucatán, Federico Santana Sonda.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el 
Presidente Municipal, Edgardo Gilberto Medina Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Eustaquio 
Miranda Pech.- Rúbrica. 

(R.- 293575) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al otorgamiento de la Distinción al Mérito 
Judicial “Ignacio L. Vallarta”, correspondiente al año dos mil ocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE LA 

DISTINCION AL MERITO JUDICIAL “IGNACIO L. VALLARTA”, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL OCHO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El tres de octubre de dos mil seis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la Carrera Judicial y las Condiciones 
de los Funcionarios Judiciales; 

SEGUNDO.- En el Título Decimoprimero, Capítulo I, del Acuerdo General señalado en el considerando 
anterior, se establece, entre otros estímulos para el personal jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, 
la Distinción al Mérito Judicial “Ignacio L. Vallarta”, que se entregará anualmente a un juez de Distrito, a un 
magistrado de Circuito de tribunal unitario y a un magistrado de Circuito de tribunal colegiado, en 
reconocimiento a sus méritos en la carrera judicial; 

TERCERO.- Los artículos 139 a 143 del Acuerdo General antes invocado, establecen el procedimiento a 
seguir para otorgar la referida distinción al mérito judicial; 

CUARTO.- El artículo 143 del referido Acuerdo General, establece que si el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal lo estima conveniente, puede conferir, si así lo considera, más de un reconocimiento en 
una sola de esas categorías; 

QUINTO.- En acatamiento a lo establecido por los artículos 140 y 141 del mencionado Acuerdo General, la 
Comisión de Carrera Judicial analizó el historial de diversos servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación, para seleccionar a los candidatos que reunieran los requisitos para ser acreedores de la 
Distinción al Mérito Judicial “Ignacio L. Vallarta”. Hecho el estudio correspondiente, sometió a consideración 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, la propuesta de los servidores públicos que estimó reunían los 
requisitos para que se otorgara la referida distinción correspondiente al año dos mil ocho, en la categoría de 
magistrado de tribunal de Circuito; 

SEXTO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diecinueve de agosto de dos mil 
nueve, por unanimidad de siete votos, determinó otorgar la Distinción al Mérito Judicial “Ignacio L. Vallarta” 
correspondiente al año dos mil ocho, en la categoría de magistrado de tribunal de Circuito, a los magistrados 
José Joaquín Herrera Zamora y Heriberto Sánchez Vargas, quienes cumplen con los requisitos exigidos por el 
artículo 140 del citado Acuerdo General, toda vez que su actuación en la tarea jurisdiccional es apegada al 
principio de excelencia, acorde con el Código de Etica; 

SEPTIMO.- El magistrado José Joaquín Herrera Zamora, egresó de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en donde obtuvo el título de Licenciado en Derecho, mediante examen profesional que sustentó el 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete, con la tesis “El Usufructo, antecedentes históricos y 
estudio comparativo”. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación el diez de enero de mil novecientos sesenta y ocho, para 
desempeñar el cargo de Secretario de Estudio y Cuenta de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, hasta el treinta de abril de mil novecientos setenta y cinco. 

En sesión de uno de abril de mil novecientos setenta y cinco, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a propuesta del Ministro Enrique Martínez Ulloa, lo designó juez de Distrito, cargo que desempeñó 
como titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal, del uno de mayo de mil 
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novecientos setenta y cinco al quince de noviembre de mil novecientos setenta y seis, así como del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, del dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis al treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y ocho. 

En sesión de dieciséis de enero de mil novecientos setenta y ocho, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a propuesta del Ministro Ramón Palacios Vargas, lo designó magistrado de Circuito. Fue 
titular del Tribunal Unitario del entonces Noveno Circuito, con sede en Mazatlán, Sinaloa, del uno de febrero al 
treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y ocho. Integró el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer 
Circuito, con residencia en Guadalajara, Jalisco, del uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho al treinta 
y uno de marzo de mil novecientos setenta y nueve, y fue titular del Primer Tribunal Unitario del Primer 
Circuito, del uno de abril de mil novecientos setenta y nueve al quince de enero de mil novecientos ochenta  
y cuatro. 

En sesión plenaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación celebrada el trece de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, fue reelecto en el cargo de magistrado de Circuito. 

Integra el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, desde el dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro a la fecha. 

El magistrado José Joaquín Herrera Zamora goza de buena reputación; su antigüedad en el Poder Judicial 
de la Federación es de cuarenta y un años, siete meses, de los cuales treinta y un años, seis meses, son en el 
cargo de magistrado de Circuito, sin que en todo ese tiempo haya sido sancionado ni una sola vez con motivo 
de un procedimiento administrativo disciplinario; es decir, cuenta con una larga y destacada trayectoria dentro 
del Poder Judicial de la Federación y ha consagrado su vida a la carrera judicial. 

Durante el tiempo que ha servido en el Poder Judicial de la Federación, el magistrado José Joaquín 
Herrera Zamora ha demostrado su alto compromiso con la impartición de justicia, así como un desempeño 
sobresaliente. Asimismo, se ha conducido con rectitud en los distintos cargos que ha desempeñado, por lo 
que se concluye que su actuar ha sido honorable y respetuoso, tanto con sus pares como con sus 
subordinados y los justiciables, y que en todo momento ha cumplido de manera destacada con los imperativos 
de la función jurisdiccional. En la actualidad tiene sesenta y nueve años de edad y reside en la Ciudad  
de México. 

OCTAVO.- El magistrado Heriberto Sánchez Vargas, egresó de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Veracruzana, en donde obtuvo el título de Licenciado en Derecho, mediante examen profesional que sustentó 
el dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, con la tesis “Breve estudio sobre algunos factores 
de la delincuencia”. 

Ingresó al Poder Judicial de la Federación el dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y tres, para 
desempeñar el cargo de secretario, en el Tribunal Colegiado del entonces Quinto Circuito, con sede en el 
Puerto de Veracruz, hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. Del uno de enero 
de mil novecientos sesenta y ocho al veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, ocupó el 
cargo de secretario en el mencionado tribunal colegiado de Circuito. 

Se le otorgó nombramiento de Secretario de Estudio y Cuenta de la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del veintiséis de febrero al treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 

Del uno de junio de mil novecientos sesenta y nueve al treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta 
y cuatro, y del uno al treinta y uno de diciembre de ese mismo año, ocupó el cargo de secretario en el Tribunal 
Colegiado del Séptimo Circuito, con sede en Veracruz, y del uno de agosto de mil novecientos ochenta y 
nueve al veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, en el Segundo Tribunal Colegiado del 
Séptimo Circuito, con residencia en Veracruz. 
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En sesión de doce de enero de mil novecientos noventa y tres, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a propuesta del Ministro Ulises Schmill Ordóñez, por unanimidad de diecinueve votos, lo designó 
juez de Distrito, cargo que desempeñó como Juez de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con sede en la ciudad 
del mismo nombre, del veinticinco de enero de mil novecientos noventa y tres al nueve de marzo de mil 
novecientos noventa y siete. 

En sesión de diez de julio de mil novecientos noventa y seis, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, lo nombró magistrado de Circuito, con motivo del Primer Concurso de Oposición Interno. Fue titular 
del Primer Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con residencia en Mérida, Yucatán, del diez de marzo 
de mil novecientos noventa y siete al quince de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión celebrada el veintiséis de febrero de dos mil tres, 
lo ratificó en el cargo de magistrado de Circuito, con efectos a partir del diez de marzo del propio año. 

Desde el dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y nueve a la fecha, integra el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del Río, Veracruz, el cual mediante 
Acuerdo General 15/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, cambió su denominación a Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo. 

El magistrado Heriberto Sánchez Vargas goza de buena reputación; su antigüedad en el Poder Judicial de 
la Federación es de veintiocho años, dos meses, de los cuales doce años, cinco meses, son en el cargo de 
magistrado de Circuito, sin que en todo ese tiempo haya sido sancionado ni una sola vez con motivo de un 
procedimiento administrativo disciplinario; es decir, cuenta con una larga y destacada trayectoria dentro del 
Poder Judicial de la Federación y ha consagrado su vida a la carrera judicial. 

Durante el tiempo que ha servido en el Poder Judicial de la Federación, el magistrado Heriberto Sánchez 
Vargas ha demostrado su alto compromiso con la impartición de justicia, así como un desempeño 
sobresaliente. Asimismo, se ha conducido con rectitud en los distintos cargos que ha desempeñado, por lo 
que se concluye que su actuar ha sido honorable y respetuoso, tanto con sus pares como con sus 
subordinados y los justiciables, y que en todo momento ha cumplido de manera destacada con los imperativos 
de la función jurisdiccional. En la actualidad tiene sesenta y cuatro años de edad y reside en el Boca del  
Río, Veracruz. 

En consecuencia, toda vez que su actuación en la tarea jurisdiccional es apegada al principio de 
excelencia, acorde con el Código de Etica, con fundamento en los preceptos legales invocados, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Como un reconocimiento a su trayectoria en el Poder Judicial de la Federación, se otorga a 
los magistrados José Joaquín Herrera Zamora y Heriberto Sánchez Vargas, la Distinción al Mérito Judicial 
“Ignacio L. Vallarta”, correspondiente al año dos mil ocho. 

SEGUNDO.- La entrega de la distinción precisada, se llevará a cabo en solemne ceremonia que tendrá 
verificativo el catorce de octubre de dos mil nueve. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Cúmplase y publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
Relativo al Otorgamiento de la Distinción al Mérito Judicial “Ignacio L. Vallarta”, Correspondiente al Año Dos 
Mil Ocho, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de diecinueve de agosto de dos 
mil nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, María Teresa Herrera Tello, César Alejandro Jáuregui Robles y Jorge 
Moreno Collado.- México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.4658 M.N. 

(TRECE PESOS CON CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 

NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9000 y 4.9450 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

BBVA Bancomer, S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Bank of America México S. A., Banco Credit Suisse 

(México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se efectúa el cómputo total, se declara la 
validez de la elección de Diputados por el Principio de Representación Proporcional y se asignan a los Partidos 
Políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Convergencia y Nueva Alianza, los Diputados que por este principio les corresponden de 
acuerdo con la votación obtenida por cada uno de ellos en el Proceso Electoral Federal del año dos mil nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG426/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EFECTUA EL 
COMPUTO TOTAL, SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA ELECCION DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL Y SE ASIGNAN A LOS PARTIDOS POLITICOS: ACCION NACIONAL, 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA 
DE MEXICO, CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA, LOS DIPUTADOS QUE POR ESTE PRINCIPIO LES 
CORRESPONDEN DE ACUERDO CON LA VOTACION OBTENIDA POR CADA UNO DE ELLOS EN EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Antecedentes 

I.  Desde su creación en el año de mil novecientos noventa, el Instituto Federal Electoral, organismo 
depositario de la autoridad electoral, es el responsable del ejercicio de la función estatal de organizar 
elecciones federales y ha realizado la asignación de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional en los Procesos Electorales Federales de los años 1991, 1994, 1997, 2000, 2003  
y 2006. 

II.  Con fecha veintiocho de agosto de dos mil tres, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación resolvió el recurso de reconsideración identificado con el número de 
expediente SUP-REC-057/2003 interpuesto en contra del Acuerdo emitido por el Consejo General el 
veintidós de agosto de dos mil tres, mediante el cual se llevó a cabo el cómputo total, la declaración 
de validez de la elección y la respectiva asignación de diputados federales por el principio de 
representación proporcional del Proceso Electoral 2003.  En dicha sentencia el órgano jurisdiccional 
sostuvo los argumentos vertidos por este Consejo General en relación con la verificación de la sobre 
representación así como para el cálculo para realizar la asignación del resto de los curules. 

III. Con fecha tres de octubre de dos mil ocho, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral emitió el “Acuerdo por el que se aprueban los modelos y la impresión de la boleta, y 
de los formatos de la demás documentación electoral que se utilizará durante el Proceso Electoral 
Federal de 2008-2009”. 

IV.  Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral en sesión extraordinaria, aprobó el “Acuerdo por el que se determina mantener para las 
elecciones federales del 5 de julio de 2009, el ámbito territorial, las cabeceras de las cinco 
circunscripciones plurinominales, así como el número de diputados elegibles por el principio de 
representación proporcional, tal y como se integraron en el Proceso Electoral Federal 2005-2006”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veinte de octubre de dos mil ocho. 

V.  Con fecha diez de noviembre de dos mil ocho, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los Partidos Políticos y, en 
su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal  
2008-2009”, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de diciembre de dos 
mil ocho. 

VI. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil nueve, en sesión ordinaria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó los acuerdos relativos al registro de las Plataformas Electorales, 
que para las elecciones federales a celebrarse el cinco de julio de dos mil nueve, presentaron los 
Partidos Políticos Nacionales, que fueron publicados en el órgano de difusión federal los días 
veintitrés, veinticinco, veintiséis, veintisiete, treinta y treinta y uno de marzo del presente año. 
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VII. En sesión ordinaria del veintisiete de febrero de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el “Acuerdo por el cual se aprueba modificar los formatos de las actas 
electorales y demás documentos con emblemas de Partidos Políticos, aprobados en la sesión 
ordinaria celebrada el 3 de octubre de 2008, con motivo del registro de las Coaliciones “Salvemos a 
México” que participará en todos los distritos electorales uninominales y “Primero México” que 
participará en 63 distritos electorales uninominales”, publicado el diez de marzo del año en curso en 
el Diario Oficial de la Federación. 

VIII. Con fecha veintinueve de marzo del año en curso, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo CG57/2009 del 
Consejo General, por el cual se aprobó modificar los formatos de las actas electorales y demás 
documentos con emblemas de Partidos Políticos, aprobados en la sesión ordinaria celebrada el 3 de 
octubre de 2008, con motivo del registro de las Coaliciones”, el cual se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el ocho de abril del presente año. 

IX. En sesión extraordinaria del veintinueve de marzo del año en curso, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el “Acuerdo por el que se regulan las condiciones para que los Partidos 
Políticos o Coaliciones concluyan con la designación de la totalidad de sus candidatos a Diputados 
Federales por ambos principios para la Elección Federal de 2009 antes del período de registro de los 
mismos ante el Instituto”. Publicado el ocho de abril del presente año en el Diario Oficial de la 
Federación. 

X. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil nueve, este órgano de dirección aprobó el “Acuerdo por el que se determina el 
mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las curules por el Principio de 
Representación Proporcional en la Cámara de Diputados, que correspondan a los Partidos Políticos 
con base en los resultados que obtengan en la jornada electoral del cinco de julio de dos mil nueve”, 
mismo que fue publicado el dieciséis de abril de este año en el Diario Oficial de la Federación. 

XI.  En la sesión especial del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el dos de mayo 
del presente año, se aprobó el “Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran 
las candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como 
por las Coaliciones “Primero México” y “Salvemos a México”, y las candidaturas a Diputados por el 
Principio de Representación Proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido del Trabajo 
y Convergencia, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2008-2009”, el cual fue 
publicado en el órgano de difusión federal el día cinco de junio del presente año. 

XII.  En sesión extraordinaria de ocho de mayo del año en curso, el Consejo General aprobó el “Acuerdo 
respecto al cumplimiento a los puntos séptimo, octavo, noveno y décimo del acuerdo de dicho órgano 
máximo de dirección, por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las candidaturas a 
Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, presentadas por los Partidos 
Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como por las Coaliciones 
“Primero México” y “Salvemos a México”, y las candidaturas a Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido del Trabajo y 
Convergencia, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2008-2009”. Acuerdo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de junio del año en curso.  

XIII. En fechas once, trece y veintinueve de mayo y ocho, doce, diecinueve y veintinueve de junio del 
presente año, el Consejo General aprobó los acuerdos relativos a las solicitudes de sustitución, entre 
otros, de candidatos a Diputados por el Principio de Representación Proporcional, presentadas por 
los Partidos Políticos. Tales acuerdos fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 
cinco, dieciocho, ventidós, veintinueve y treinta de junio, y dieciséis de julio de dos mil nueve. 

XIV. De igual forma, en sesiones ordinaria y extraordinaria, celebradas los días veintinueve de junio y 
cuatro de julio del año en curso, respectivamente, el máximo órgano de dirección del Instituto Federal 
Electoral, emitió los acuerdos relativos a las cancelaciones del registro de algunos candidatos a 
Diputados por ambos principios, postulados por los Partidos Políticos. Dichos acuerdos fueron 
publicados el dieciséis y el veintiuno de julio del presente año, en el Diario Oficial de la Federación. 
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XV. En las sesiones extraordinarias del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebradas en 
fechas trece y veintisiete de mayo, y ocho, doce, dieciséis y diecinueve de junio y dos, tres, cuatro y 
cinco de julio del año en curso, se aprobaron los acuerdos por los que se acatan las sentencias de la 
H. Sala Superior y las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
emitidas en los Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
identificados con los números de expediente ST-JDC-163/2009, SM-JDC-200/2009,  
SDF-JDC-181/2009, SUP-RAP-110/2009 y SUP-RAP-131/2009 acumulados, SDF-JDC-162/2009, 
SDF-JDC-175/2009, SG-JDC-198/2009, SUP-JDC-488/2009, SUP-JDC-484/2009 y  
SUP-JDC-492/2009 acumulado, SM-JDC-231/2009, SUP-JDC-621/2009, SUP-JDC-622/2009,  
SUP-JDC-623/2009, así como en los incidentes promovidos en el expediente SUP-JDC-488/2009; 
siendo publicados en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis, diecisiete, veintidós, veintinueve y 
treinta de junio y primero, catorce y veinte de julio del presente año. 

XVI.  Que con fecha diez de julio del año en curso, el C. José Oscar Posada Sánchez, mediante escrito 
presentado en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, señala que debiera 
declararse inelegible al C. Marcos Carlos Cruz Martínez, como candidato a Diputado suplente en el 
número 2 de la lista correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal postulado por el 
Partido de la Revolución Democrática. 

XVII. Con fecha veintidós de julio del presente año, mediante oficio RHE-791/09 recibido en la Presidencia 
del Consejo General de este Instituto, el Lic. Rafael Hernández Estrada, representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática ante este Instituto, solicitó a los Consejeros Electorales 
integrantes del Consejo General del Instituto, realizar la asignación de Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional con estricto apego a las bases constitucionales contenidas en el 
artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

Considerando 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos del Código 
de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya función estatal es la 
organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo, base V, noveno párrafo, del artículo 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, "El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo 
en forma integral y directa, (...) las actividades relativas a (...) los cómputos en los términos que señale la ley, 
declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores (...)". 

3. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Carta Magna: "La demarcación territorial de los 
300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos 
señalados. (...) Para la elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el 
Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país. La 
Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones". Con base en el 
artículo 209, párrafo 2 del Código Electoral, el Consejo General determinó el ámbito territorial de cada 
circunscripción, como quedó asentado en el apartado de “Antecedentes” del presente Acuerdo.  

4. Que conforme a lo establecido por los artículos 9 y 41, párrafo segundo, base I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema de Partidos Políticos en México actualmente se 
compone de 8 organizaciones políticas: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido 
de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México,  Convergencia, 
Nueva Alianza y Partido Socialdemócrata, mismas que, en términos de lo preceptuado por el artículo 22 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuentan con el registro correspondiente.  

5. Que con fundamento en lo previsto por los artículos 52 de la Carta Magna y 11, párrafo 1, del Código 
de la materia, la Cámara de Diputados se integra por 300 Diputados electos, conforme al Principio de votación 
Mayoritaria Relativa mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 200 Diputados electos, de 
acuerdo al Principio de Representación Proporcional mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. 
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6. Que el plazo para que los Partidos Políticos Nacionales presentaran las solicitudes de registro de 
candidaturas para Diputados electos por el Principio de Representación Proporcional, ante el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, abarcó del 22 al 29 de abril inclusive, del presente año, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 118, párrafo 1, inciso o); y 223, párrafo 1, inciso b) del Código Electoral. 

7. Que de acuerdo con el considerando anterior, el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 
Convergencia, Nueva Alianza y Partido Socialdemócrata, por conducto de sus representantes debidamente 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, presentaron ante dicho órgano de 
dirección las solicitudes de registro de fórmulas de candidatos a Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional, para las elecciones federales celebradas el 5 de julio de 2009 en las siguientes fechas: 

Partido Fechas 

Partido Acción Nacional 25 y 28 de abril de 2009 

Partido Revolucionario Institucional 29 de abril de 2009 

Partido de la Revolución Democrática 29 de abril de 2009 

Partido del Trabajo 26, 27, 28 y 29 de abril de 2009 

Partido Verde Ecologista de México 29 de abril de 2009 

Convergencia 29 de abril de 2009 

Nueva Alianza 29 de abril de 2009 

Partido Socialdemócrata 29 de abril de 2009 

 

De lo anterior, se desprende que dicha presentación se realizó ante la instancia competente durante el 
periodo comprendido del 22 al 29 de abril inclusive, del presente año, plazo legalmente señalado para tal 
efecto. 

8. Que con fecha dos de mayo de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión especial, aprobó el “Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria se registran las 
candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, presentadas por los 
Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como por las Coaliciones “Primero 
México” y “Salvemos a México”, y las candidaturas a Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2008-2009”, con fundamento en los artículos 118, párrafo 1, incisos 
o) y p) y 225, párrafo 5 del Código de la materia. 

9. Que con fecha ocho de mayo de dos mil nueve, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó 
el “Acuerdo respecto al cumplimiento a los puntos séptimo, octavo, noveno y décimo del acuerdo de dicho 
órgano máximo de dirección, por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las candidaturas a 
Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, presentadas por los Partidos Políticos 
Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como por las Coaliciones “Primero México” y “Salvemos a 
México”, y las candidaturas a Diputados por el Principio de Representación Proporcional presentadas por 
dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de participar en el proceso electoral 
federal 2008-2009”, con fundamento en el artículo 118, párrafo 1, inciso o) del Código Electoral Federal. 

10. Que una vez que el Consejo General acordó las sustituciones presentadas por los diferentes Partidos 
Políticos, las cancelaciones legalmente procedentes y las modificaciones ordenadas por las resoluciones de la 
H. Sala Superior y las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en términos 
de lo ya señalado en el apartado de Antecedentes del presente Acuerdo, las listas de los candidatos a 
Diputados por el Principio de Representación Proporcional, quedaron integradas de la siguiente manera: 
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RELACION DE FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS AL 

CONGRESO DE LA UNION POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 CLOUTHIER CARRILLO MANUEL JESUS GONZALEZ SCHCOLNIK VALERIO 

2 DEL RIO SANCHEZ MARIA DOLORES PAVLOVICH RODRIGUEZ JOSE GASTON 

3 GARCIA PORTILLO ARTURO CORTEZ PALOMARES HILDA 

4 TRIGUERAS DURON DORA EVELYN ENCINAS CASTRO JESUS 

5 GONZALEZ HERNANDEZ GUSTAVO ESTRADA LUNA LUZ ELENA 

6 VEGA DE LAMADRID FRANCISCO ARTURO PICAZO OLMOS MARIA OLIVIA 

7 PARRA BECERRA MARIA FELICITAS RAMOS QUIRARTE ANTONIO 

8 CORRAL JURADO JAVIER CANO VILLEGAS CARMEN MARGARITA 

9 PAREDES ARCIGA ANA ELIA ORTEGA ZEPEDA JUAN CARLOS 

10 HERRERA RIVERA BONIFACIO ESCOBEDO MACIEL CARMEN PATRICIA 

11 ROJO MONTOYA ADOLFO ZAMUDIO GUZMAN MARIA 

12 NOVOA MOSSBERGER MARIA JOANN VALENCIA GARCIA JUAN CARLOS 

13 PEREZ ESQUER MARCOS MADERA AYON IROCEMA NAIDU 

14 AGUILAR ARMENDARIZ VELIA IDALIA MORALES MENDOZA ANTONIO 

15 TORRES DELGADO ENRIQUE FLORES TORRES ROSA ICELA 

16 BAHENA FLORES ALEJANDRO RAMOS HERNANDEZ CLAUDIA 

17 ESTRADA RODRIGUEZ LAURA ELENA ARRIETA MONARRES JOSE RAMON 

18 ROBLES MEDINA GUADALUPE EDUARDO SOTO PIÑA MARIA ELENA 

19 CARREON CHAVEZ CECILIA LARSEN GARCIA JORGE OLAF 

20 ACEVEDO MANRIQUEZ JUAN GABRIEL SANCHEZ CARRILLO GEORGINA 

21 SALDAÑA CAVAZOS SUSANA PEREZ ARENAS MARCELINO 

22 URQUIDI ASTORGA ARTURO PEREZ GARCIA ROSARIO 

23 CASTILLO BURGOS ROSA MARIA MAGALLANES CORTES GUSTAVO 

24 PADILLA MANCILLA FRANCISCO JAVIER RUIZ SALAZAR MARIA EMILIA 

25 ROJO GRIJALVA TERESITA DEL NIÑO DE 
JESUS 

SILVA PEÑUÑURI JOSE ANTONIO 

26 GARCIA DE JESUS JUAN MANUEL NIEBLAS MEZA MARIA DEL CARMEN 

27 GONZALEZ MOJARRO MARIA DEL 
SOCORRO 

BECERRA MARQUEZ FELIPE 

28 GONZALEZ GONZALEZ RAMON LOPEZ GONZALEZ LAURA ELIZABETH 

29 SADEK NIEVES FATIMA RUIZ VALDEZ CARLOS MANUEL 

30 TELLEZ LEYVA OSCAR RENE STEWART VALENZUELA CARMEN YESENIA

31 NEGRETE QUINTANAR MARTHA LILIANA RIVAS JUAN PABLO JESUS 
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32 VAZQUEZ RAMIREZ PABLO CRUZ VELAZQUEZ SANDRA 

33 CHAVIRA RODRIGUEZ VICTORIA 
ESPERANZA 

ESTRADA PACHECO JOSE RENATO 

34 LOPEZ MEDRANO EMMANUEL DE JESUS VALENZUELA COTA MARIA EUGENIA 

35 LIZARRAGA LEYVA LUZ BERTILA INZUNZA MARENTES ANGEL ABRAHAM 

36 HOLGUIN SERGIO PEDRO ARANDA MUELA CLAUDIA DEL ROSARIO 

37 ZERMEÑO CERVANTES MARIA ALICIA DE ALBA CAMPOS SALVADOR 

38 CHAVEZ MADRID JOSE ALFREDO ORTIZ OVALLES MONIQUE GEORGINA 

39 QUINTERO RIOS MARTHA ARCELIA MONREAL AGUILAR SALVADOR 

40 SANCHEZ GUERRERO SALVADOR CORONADO OLMOS BLANCA ROSA 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 SALAZAR SAENZ FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ GARCIA JOSEFINA DE LA CRUZ 
CELESTE 

2 SANCHEZ ROMERO NORMA LEIJA GARZA ELIACIB ADIEL 

3 USABIAGA ARROYO JAVIER BERNARDO LOMELIN VELASCO REBECA 

4 TORRES PEIMBERT MARIA MARCELA CANTU LATAPI ROBERTO 

5 DE LOS COBOS SILVA JOSE GERARDO CALLEJA VILLALOBOS OFELIA 

6 RAMIREZ BUCIO ARTURO RIVERA VELAZQUEZ PATRICIA 
GUILLERMINA 

7 REYNOSO FEMAT MA. DE LOURDES DEL CONDE UGARTE JAIME 

8 CANTU RODRIGUEZ FELIPE DE JESUS CARRASCO ALARCON ALEIDA GIOVANA 

9 VIVES PRECIADO TOMASA OYERVIDES THOMAS FERNANDO 

10 RAMIREZ RANGEL JESUS VALDES GONZALEZ MAYRA LUCILA 

11 MERCADO SANCHEZ LUIS ENRIQUE DICK NEUFELD FRANCISCO 

12 REYNOSO SANCHEZ ALEJANDRA NOEMI CHAIRE CHAVERO EDGARDO 

13 MARTINEZ MONTEMAYOR BALTAZAR CASTILLO ALMANZA ITZEL SOLEDAD 

14 UGALDE BASALDUA MARIA SANDRA PAJARO ANAYA FRANCISCO 

15 TREJO AZUARA ENRIQUE OCTAVIO JUAREZ ALEJO DORA PATRICIA 

16 SALAZAR VAZQUEZ NORMA LETICIA SALDIVAR REYNA GERARDO JAVIER 

17 ARRIAGA ROJAS JUSTINO EUGENIO BANDA LOPEZ MARIA GABRIELA 

18 GONZALEZ ULLOA NANCY SANCHEZ BARBA JOSE JUAN 

19 GURZA JAIDAR LUIS RODRIGUEZ ROMERO MARTHA ESTHER 

20 SADA ALANIS ALEJANDRA MARIA FUENTES ROMO ABEL NOE 

21 DAVILA JUAREZ JORGE ENRIQUE SALAZAR LOPEZ ALEJANDRA DEL CARMEN

22 MATA TREJO BALBINA SALAS GONZALEZ ERIC 

23 LOZANO SOTO JORGE ALEJANDRO ORELLANA JIMENEZ LETICIA 

24 OROZCO TEJADA HORTENSIA DE LA 
CONCEPCION 

TAFOYA MEZA JOSE PAUL 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

25 GARCIA GUERRERO JUAN ANDRADE LOPEZ ZOILA ARACELI 

26 LOPEZ MURILLO EMMA LISSET MERCADO AGUILAR ARTURO 

27 LOPEZ LOPEZ RAUDEL GONZALEZ MARTINEZ MARGARITA ISABEL 

28 VIRGIL ORONA LUZ NATALIA HAMDAN HERNANDEZ JORGE 

29 MARTINEZ RAMIREZ MANUEL BRAULIO GARZA ALVARADO SANDRA CELIA 

30 QUISTIAN RANGEL SILVIA ROXANA ESPARZA AGUILAR JOSE ANDRES 

31 VASSALLO JIMENEZ MIGUEL ANGEL MUÑOZ IBARRA ALMA DELIA 

32 DAVILA GOMEZ MONICA RAMIREZ RUIZ MARIO ALBERTO 

33 MORALES GARCIA JESUS MARTINEZ RODRIGUEZ AZUCENA 
JOYANERIB 

34 AVITIA MEDINA VERONICA PALACIOS ORTIZ JOSE GUADALUPE 

35 TORRES ZAVALA RUBEN ALFREDO CORONA RAYA ITZEL 

36 STRAFFON BAEZ ALEJANDRO RICO ORTIZ MA. CONSOLACION 

37 GARCIA BENAVIDES NORMA ALICIA FLORES PEÑA HECTOR MANUEL 

38 PESQUERA SANCHEZ LUIS FELIPE SANCHEZ MUÑOZ OFELIA 

39 CHAVARRIA SALAS DORA CRISTINA BARRON VAZQUEZ JOSE EDMUNDO 

40 RAMIREZ FRANCO RAUL RIVERA AGUILAR ANTONIA 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 GIL ZUARTH ROBERTO VALLS ESPONDA MARICARMEN 

2 MARQUEZ ZAPATA NELLY DEL CARMEN AGUIRRE MONTALVO VICTOR ENRIQUE 

3 TELLEZ JUAREZ BERNARDO MARGARITO CAMPOS LOPEZ MARIA DEL ROSARIO 

4 VALENCIA VALES MARIA YOLANDA VILA DOSAL MAURICIO 

5 SEARA SIERRA JOSE IGNACIO HERRERA PEREZ ILEANA JANNETTE 

6 MONGE VILLALOBOS SILVIA ISABEL MARTINEZ CHAVEZ RAUL 

7 ORTEGA JOAQUIN GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL 

GUERRERO GARCIA EVA SYLVIA 

8 LUNA RUIZ GLORIA TRINIDAD RODRIGUEZ CAL Y MAYOR CESAR 
AUGUSTO 

9 ZAVALETA ROJAS GUILLERMO JOSE MENDOZA SANCHEZ MARIA DE JESUS 

10 VALENZUELA CABRALES GUADALUPE SOBERANO MIRANDA FRANCISCO JAVIER 

11 SALDAÑA MORAN JULIO GONZALEZ CRUZ KARLA VERONICA 

12 DIAZ LIZAMA ROSA ADRIANA SANCHEZ CAMARGO TITO FLORENCIO 

13 CASTILLO ANDRADE OSCAR SAUL PEREZ RESENDIZ MA. FELICITAS 

14 MONTALVO LOPEZ YOLANDA DEL CARMEN ESTRELLA RAMIREZ VICTOR SANTIAGO 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

15 AVILA RUIZ DANIEL GABRIEL LOEZA RODRIGUEZ MARIA INES 

16 MERAZ DUVAL LEONEL PONTON VILLA MARIA DEL CARMEN 

17 SANCHEZ CARRILLO PATRICIA AVILA LIZARRAGA CARLOS ENRIQUE 

18 VALENCIA ARROYO JORGE ALBERTO GARCIA MORLAN DULCE ALEJANDRA 

19 HERNANDEZ ESCOBAR ALMA ROSA ABURTO VIVEROS VIRGILIO 

20 LEZAMA FERNANDEZ DEL CAMPO CARLOS 
ALBERTO 

TREJO ALVAREZ DORA MARIA 

21 GAMBOA WONG PATRICIA DEL SOCORRO CHARRUF ALVAREZ ALI 

22 NIETO RAMON FERNANDO OLIVARES PEREZ GLORIA 

23 BAÑOS BAÑOS MIRIAM ACOSTA GUTIERREZ JOSE LUIS DEL 
CARMEN 

24 ALARCON HUESCA JOEL BENITEZ MARTINEZ ELIZABETH 

25 CHUIL SANDOVAL MARIA ALTAGRACIA MARTINEZ DURAN ANTONIO ROMAN 

26 ZUÑIGA DIAZ PATRICIA GUADALUPE JIMENEZ CATALAN CIPRIANO 

27 ZEPEDA CONSTANTINO JAVIER DE JESUS LOPEZ NAVARRO LILIANA DE JESUS 

28 CORONADO MORALES ADRIANA CORTEZ RAMIREZ DIEGO RAUL 

29 ROJAS ZAVALA JOSE FERNANDO SILVEIRA CASTILLO IRMA MARIA 

30 CADENA BUSTAMANTE MARIA ELENA MONTANE VERGARA JORGE ALBERTO 

31 GOMEZ RODRIGUEZ GUADALUPE ROMERO GUTIERREZ MARIO ALBERTO 

32 HERNANDEZ ALCAZAR LUIS LEON ARANO VACILIA 

33 MARTINEZ Y CORTES ALBA ELENA DE LA 
CRUZ 

ARAGON UICAB JOSE ANTONIO 

34 AMADOR MARTINEZ RAFAEL PARDO FAES MARTHA PATRICIA 

35 SIMON TRIAY MARIA TERESA RUEDA MARTINEZ MARCELO 

36 GUERRA LOPEZ FERNANDO CASTELLANOS GARCIA ELVIRA 

37 SALAZAR GONZALEZ KARLA VANESSA ROMERO BRITO JESUS ALEJANDRO 

38 MARTINEZ MACEDO JULIO CESAR HERRERA RIOS JOCAVED 

39 FOX LOZANO ANA LUISA DE LA PARRA TRUJILLO ANDRES 

40 GOMEZ ESTRADA JUAN GOMEZ ARIZMENDI MARIA ISABEL 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 VAZQUEZ MOTA JOSEFINA EUGENIA NOVOA GOMEZ MIGUEL 

2 GUTIERREZ FRAGOSO VALDEMAR MARROQUIN CISNEROS DIGNA BERTHA 

3 GUTIERREZ CORTINA PAZ SAINZ MARTINEZ JUAN PABLO 

4 GONZALEZ HERNANDEZ SERGIO PEREZ GUTIERREZ FANY 

5 DIAZ DE RIVERA HERNANDEZ AUGUSTA 
VALENTINA 

GARCIA OLIVARES ANDRES 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

6 GILES SANCHEZ JESUS RUBI HUICOCHEA FIDEL CHRISTIAN 

7 PEREZ CEBALLOS SILVIA ESTHER TAPIA ZARATE GASPAR 

8 BECERRA POCOROBA MARIO ALBERTO MILLAN SANCHEZ CARLOS ARTURO 

9 LOPEZ RABADAN KENIA SALDAÑA HERNANDEZ DELFINO 

10 RODRIGUEZ REGORDOSA PABLO GUZMAN LOZANO MARIA DEL CARMEN 

11 CASTILLA MARROQUIN AGUSTIN CARLOS GOMEZ HERNANDEZ ROCIO 

12 ALEMAN OLVERA EMMA MARGARITA SANCHEZ MIRANDA HUGO LINO 

13 TEMOLTZIN MARTINEZ JOSE GILBERTO BAILON GARCIA NAZARIA 

14 QUIÑONES CORNEJO MARIA DE LA PAZ GUEVARA RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL 

15 CARMONA RUIZ JOSE LUIS MENDEZ CRUZ LAURA ALICIA 

16 ERRASTI ARANGO MIGUEL ANGEL AGUILERA ORTA VERONICA 

17 SANCHEZ AGIS VERONICA MOTA QUIROZ FRANCISCO 

18 URIBE LANDA VICTOR SALGADO MIRANDA RICHARD 

19 AGUILA AGUILA EUFRACIA FERNANDEZ ORDOÑEZ VICTOR 

20 VELAZCO CERVANTES OSCAR ROCHA HERNANDEZ DULCE 

21 BERNAL ROBLES JOSE JAVIER PEDROZA CASQUERA MAURA BERENICE 

22 SAAVEDRA ORTEGA CELINA VALENCIA AMBRIZ LUIS JAVIER 

23 ARANDIA JIMENEZ RAUL SERGIO RODRIGUEZ CANSECO MONICA 

24 SANCHEZ DE LA VEGA ESCALANTE ROCIO SANCHEZ AGUILAR JOSE 

25 ZEPEDA SEGURA JOSE ANTONIO RODRIGUEZ TRUJILLO MARIA ELENA 

26 SANCHEZ ZAMORA ELIUTH JUAREZ SANCHEZ MIGUEL ANGEL 

27 BONILLA CEDILLO JACOBO MANFREDO ALCALDE SALDAÑA MEZTLI ASENET 

28 DE LA ROSA MUÑOZ ILYAN SAAVEDRA BAHENA MARIO 

29 ANGUIANO MARTINEZ OSCAR CERVANTES GONZALEZ GUADALUPE 

30 SANCHEZ DE CIMA MORALES MARIA 
CRISTINA DEL PILAR 

MARIN Y ARMENTA JOSE JOAQUIN 

31 CALZADA MARTINEZ ARMINDA LUGO MURILLO VICTOR 

32 GALARZA CASTRO JULIO ALBERTO PEREZ MONDRAGON JERALDINE 

33 HERNANDEZ GONZALEZ LAURA DELFINA CORONEL ALVAREZ LEONEL 

34 TALANCON MARTINEZ JAIME HUGO ANAYA CORREA LAURA SELENE 

35 OLASCOAGA VEGA SHARON ARELLANO SANCHEZ ARIEL ENRIQUE 

36 PALACIOS PALACIOS MARIO FACUNDO THOME ANDRADE LIZBEET 

37 TORRES LOPEZ AMELIA MORALES BADILLO ALONSO 

38 MUÑOZ LOPEZ JORGE FIGUEROA GALINDO NORMA ARACELI 

39 CARMONA TOXTLI ROSSANA SORIANO JAIME BRIAN NAHU 

40 TERRONES FLORES URIEL VICENTE CERQUEDA YAÑEZ MARLENY 
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QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 CASTELLANOS RAMIREZ JULIO GUDIÑO PAREDES MARIANA 

2 HINOJOSA CESPEDES ADRIANA DE 
LOURDES 

MURO ORTIZ JORGE ALBERTO 

3 LANDERO GUTIERREZ JOSE FRANCISCO 
JAVIER 

MONDRAGON COBOS GUADALUPE 

4 PEREZ DE TEJADA ROMERO MA. ELENA MORALES NAJERA JACOBO 

5 HINOJOSA PEREZ JOSE MANUEL MEDINA CASTRO MARIA ELENA 

6 PEREZ CUEVAS CARLOS ALBERTO ZAFRA ALVARADO ANA MARIA 

7 ROMERO LEON GLORIA RAMIREZ REYES ESCOBAR HORACIO 

8 TORRES IBARROLA AGUSTIN GONZALEZ HERNANDEZ DORAMITZI 

9 CORTES LEON YULENNY GUYLAINE PARTIDA VALENCIA JESUS ALBERTO 

10 PERALTA RIVAS PEDRO CASTELL IBAÑEZ AMALIA 

11 QUEZADA NARANJO BENIGNO HERRERA MALDONADO TERESITA DE 
JESUS 

12 TINOCO MORENO MARISELA MELGAREJO CHINO JENNY MARLU 

13 CORTES JIMENEZ JOSE ALONSO GONZALEZ RIVAS LAURA ANASTACIA 

14 ALVARADO CORTES MARIA DE LOURDES 
DE LA O. 

ROJAS SORIANO EVERARDO 

15 MARTINEZ DELGADILLO ELIAS RODRIGUEZ SANDOVAL ESTHER 

16 CEBALLOS HERNANDEZ ADRIANA 
GABRIELA 

ACEVEDO MURILLO JORGE 

17 AGUILAR TINAJERO NOE SANCHEZ HERNANDEZ MARIA RAQUEL 

18 CHAVEZ RIOS IRMA BEATRIZ RIVAS BAUSTISTA FRANCISCO DE JESUS 

19 CONTRERAS Y FERNANDEZ EDUARDO 
ALFREDO 

HEREDIA RIVERA MARIA EVA 

20 JASSO GONZALEZ MARIA DE LOS 
ANGELES 

GALVAN PINTO GERARDO 

21 MAGAÑA MADRIGAL NORMA ADRIANA MORA SALCIDO SERGIO 

22 ALVAREZ MALO PRADA FERNANDO VAZQUEZ MOYSEN MARTHA LAURA 

23 HERNANDEZ SALGADO AMERICA ASELA IBARRA MEDRANO THOR AKHENATON 
PAVLOV 

24 RAMIREZ ALPIZAR CARLOS FRANCISCO PARDO SANCHEZ ELIAS 

25 SANDOVAL MENDOZA MARIA LIDUVINA VELASCO MILANES CHRISTIAN 

26 GONZALEZ MARTINEZ LAURA ROJAS FIGUEROA JAVIER 

27 VICENCIO ESTRADA JUAN JOSE ALVAREZ MORENO EDWIN 

28 RODRIGUEZ RIVERA MELINA EUNICE ALVAREZ HERNANDEZ JAVIER 

29 MACIAS JIMENEZ SALVADOR ARTURO AGUILERA CEBALLOS BEATRIZ RAMONA 

30 MAGAÑA MEZA ISABEL ROSALES GUTIERREZ EDGAR ALFREDO 

31 FLORES BAUTISTA ROBERTO LOPEZ ARROYO GLORIA 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

32 GUTIERREZ DIAZ PATRICIA GUTIERREZ AGUILAR RICARDO 

33 MENESES CARRASCO HUGO PADILLA CHAVEZ MARY CRUZ 

34 ESTRADA FERNANDEZ GISELA VELAZQUEZ AGUILAR MIGUEL 

35 SANDOVAL TRUJILLO J. HUGO SANCHEZ LLERENAS ISIS CARMEN 

36 CASTILLEJO MORENO MARIA ISABEL ZARAGOZA HUERTA FRANCISCO 

37 PANTOJA CASTRO ALEJANDRO DEL ANGEL MENDOZA KENIA ELIZABETH 

38 GOMEZ MERCADO ALMA DELIA ROMERO HURTADO ROBERTO 

39 BARRAGAN VARGAS RODOLFO LEONEL JACOBO VIDALES KARLA FABIOLA 

40 LOPEZ RUIZ CLAUDIA ARACELI MAGAÑA MORAN EDUARDO 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 YERENA ZAMBRANO RAFAEL GOMEZ VILLALOVOS MARIA DE LA LUZ 

2 SCHERMAN LEAÑO MARIA ESTHER DE 
JESUS 

CORTEZ ALVARADO RAUL 

3 LEPE LEPE HUMBERTO VALENCIA ALONSO CORINA 

4 DE LA TORRE VALDEZ YOLANDA OROZCO LORETO ISMAEL 

5 CANO VELEZ JESUS ALBERTO SANCHEZ CHIU IRIS FERNANDA 

6 DOMINGUEZ ARVIZU MARIA HILARIA CHAVEZ PEREZ RICARDO PEDRO 

7 LEVIN COPPEL OSCAR GUILLERMO TORRES LIZARRAGA CARMEN JULIETA 

8 PONCE BELTRAN ESTHELA DE JESUS GALICIA AVILA VICTOR MANUEL 
ANASTASIO 

9 VILLEGAS ARREOLA ALFREDO MORENO OVALLES IRMA GUADALUPE 

10 ORTIZ GONZALEZ GRACIELA SILVA CHACON VICTOR ROBERTO 

11 GONZALEZ CUEVAS ISAIAS PORRAS VALLES GLORIA 

12 VAZQUEZ MERAZ MARIA DEL ROSARIO GALINDO JAIME RAFAEL 

13 RAMIREZ GUZMAN JOSE ANTONIO CASTRO RENTERIA ANA CECILIA 

14 PAVLOVICH ARELLANO CLAUDIA 
ARTEMIZA 

NAVARRO GALLEGOS RAUL 

15 PADILLA LOPEZ JOSE TRINIDAD HERRERA ARRAZOLA MINERVA 

16 RAMIREZ LOPEZ MARIA CRISTINA DIAZ TEJEDA LUIS RIGOBERTO 

17 GUERRERO GARCIA RODOLFO BENITO LOPEZ ALVAREZ BERTHA ALICIA 

18 SALAZAR GALINDO YVETTE SOCORRO JAMES BAROUSSE CRISTOPHER DANIEL 

19 CESEÑA BURGOIN ANGEL SALVADOR MORENO MARIA DE LA LUZ 

20 GUZMAN GONZALEZ DIGNA GONZALEZ TACHIQUIN MANUEL MARCELO 

21 TIRADO GALVEZ REYNA ARACELI HEREDIA AYON CRUZ NOE 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

22 MOYA YEE ANUAR NOROÑA QUEZADA HORTENSIA MARIA 
LUISA 

23 MELENDREZ QUIJADA YOLANDA MENDIVIL MARTINEZ SALVADOR 

24 BACA CHAVEZ OVIEDO BELTRAN PERALTA NAITA ANALI 

25 CARRIZOSA CASAS HAYDEE DEL CARMEN GUTIERREZ ANDANA MARIO LUIS 

26 ORTEGA YEOMANS JOSE EDUARDO GONZALEZ ARREDONDO MILDRED 

27 SANCHEZ MARTINEZ LOURDES ERIKA GAMEZ GAMBOA FROYLAN 

28 ALERIANO SANCHEZ WALDO ALDANA RUELAS SELENE 

29 CUEVAS TELLO LILIA ARACELI GARCIA GUEVARA JESUS ALBERTO 

30 ZARATE JIMENEZ FAUSTO FIGUEROA VELDUCEA ALCIRA GUADALUPE

31 PEREZ PEREZ IDET GUADALUPE GOMEZ LUNA CARLOS 

32 MORA QUIÑONEZ JERMAN GONZALEZ NUÑEZ ANA GABRIELA 

33 HIGUERA NORIEGA KATHYA MARCELA SANCHEZ VALDEZ SALVADOR 

34 GARZA BAYLISS RAMIRO TORRES BECERRA ABRIL LILIANA 

35 ZARATE FELIX KARINA TERESITA GARCIA CEBALLOS OSCAR IVAN 

36 SOTELO ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
AXXEL GONZALO 

LEON RUBIO ALMA GUADALUPE 

37 DEL VALLE MOLINA ALEXIA MARIA GUERRA VARGAS HERALIO 

38 QUINTANA PUCHETA GUILLERMO CASTILLO PEREZ MA. DE LOURDES 

39 ROSALES MERAZ OLIVIA ISABEL MONTOYA MARTINEZ AGLAEE 

40 CASTRO VALENZUELA SERGIO YUEN SANTA ANA ANA LUISA 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 LOPEZ AGUILAR CRUZ SILVA SOLORZANO ANA BERTHA 

2 GALLEGOS SOTO MARGARITA FLEMATE RAMIREZ JULIO CESAR 

3 MEDINA RAMIREZ TERESO CABRERA MUÑOZ MA. DOLORES PATRICIA

4 ROCHA AGUILAR YULMA RUIZ DE TERESA GUILLERMO RAUL 

5 FLORES RICO CARLOS GOMEZ RAMIREZ NAYELI LIZBETH 

6 RODRIGUEZ HERNANDEZ JESUS MARIA GUIDI KAWAS MARIA GUADALUPE 

7 MONTIEL SOLIS SARA GABRIELA ROSAS RAMIREZ ENRIQUE SALOMON 

8 CLARIOND REYES RETANA BENJAMIN GARCIA VELAZQUEZ ANTONIA MONICA 

9 FLORES ESCALERA HILDA ESTHELA GARZA FLORES NOE FERNANDO 

10 SANCHEZ GARCIA GERARDO CALDERON GONZALEZ MA. DEL REFUGIO 

11 SOLIS ACERO FELIPE DEL REAL JAIME MONICA DEYHANIRA 

12 GUILLEN VICENTE MERCEDES DEL 
CARMEN 

CABRAL SOTO FELIPE 
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lista Propietario Suplente 

13 MENDOZA BERRUETO ELISEO FRANCISCO NAVARRETE VITAL MA. CONCEPCION 

14 GONZALEZ HERNANDEZ YOLANDA 
EUGENIA 

ORTIZ PROAL FERNANDO 

15 GONZALEZ URIBE JOSE LUIS GÜEMEZ GONZALEZ MARIA MAGDALENA 

16 TORRES VILLANUEVA MINERVA JUANA 
MARIA 

RIVERA CASTRELLON SALVADOR 

17 FEMAT FLORES JOSE ALFREDO LOPEZ TORAYA ZUSUKI ANAYANSIN 

18 MARTINEZ RIVERA LAURA ELENA TREVIÑO CASTILLO RUBEN 

19 VENTURA HERNANDEZ HIRAM JAVIER ESPARZA PARGA GRACIELA 

20 PEREZ ROBLES LILIA CAVAZOS BALDERAS JUAN MANUEL 

21 ORTA MARTINEZ MARGARITA TORRES GARCIA JORGE ALBERTO 

22 MACIAS MARTINEZ KENDOR GREGORIO VALDEZ MOLINA MARTHA ARACELY 

23 CAMPOS SANTANA VANESSA HIDALGO ORNELAS FELIPE DE JESUS 

24 POLANCO ACOSTA ALEJANDRO CASTILLO DIAZ DIANA CAROLINA 

25 CASTILLO CANTU AURORA MARGARITA VENTURA ANAYA VICENTE 

26 SANCHEZ MARTINEZ MELISSA MARTINEZ CARDENAS FRANCISCO 

27 SALINAS HERRERA JOSE HECTOR DARIO PUEBLA PRECIADO MA. GABRIELA 

28 FLORES MARMOLEJO GANDHI ABDALA CARMONA JOSE MANUEL 

29 ROMERO JUAREZ JOSE ANTONIO RONQUILLO CARDENAS LUCIA 
CONCEPCION 

30 ORTEGA HERNANDEZ SARA SOPHYA SIFUENTES BARBA RAFAEL 

31 MARTINEZ MELGAR CAROLINA GUEL SALDIVAR FRANCISCO 

32 ZOLEZZI CARBAJAL HUMBERTO HEREDIA TISCAREÑO SONIA 

33 PEREZ GALLEGOS YESENIA MONTOYA DE LA ROSA EDGAR JULIAN 

34 CASTILLO TRIANA CRISTHIAN OMAR RUIZ ORNELAS VIRGINIA MARISSA 

35 MORA HERNANDEZ VANESSA GIOVANNA RIVERA ORTIZ JOSE FRANCISCO 

36 AGUILAR VILLARREAL OSVALDO MARTINEZ HERNANDEZ ROSALVA 

37 MORALES NUÑEZ LUZ ELENA GUADALUPE MONTOYA SALMON DANIEL ALEJANDRO 

38 HEREDIA SOLIS AGUSTIN RAMIREZ BEDOY DAISY 

39 JAIME RUIZ SUSANA BOONE DE LA GARZA DAVID 

40 GALLEGOS MACIAS ALVARO DANIEL RAMIREZ GONZALEZ BASTI JAEL 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 CALLEJAS ARROYO JUAN NICOLAS GONZALEZ CERECEDO ALICIA 

2 TRUJILLO ZENTELLA GEORGINA AMARO BETANCOURT GERARDO 

3 SANTIAGO RAMIREZ CESAR AUGUSTO BENITEZ TIBURCIO MARIANA 
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4 RAMIREZ PINEDA NARCEDALIA MENDICUTI PRIEGO JOSE IGNACIO 

5 FRANCO VARGAS JORGE FERNANDO APARICIO SANCHEZ FLORENCIA CAROLINA

6 RUBIO BARTHELL ERIC LUIS RUIZ CONTRERAS MARTHA PATRICIA 

7 ROJAS RUIZ ANA MARIA NAZAR MORALES JULIAN 

8 FLORES MORALES VICTOR FELIX GARCIA LOPEZ IGNACIA 

9 LIBORIO ARRAZOLA MARGARITA ORTEGA HABIB MIGUEL ANGEL 

10 KIDNIE DE LA CRUZ VICTOR MANUEL MERINO CAPELLINI GIACOMINA MARIA 

11 RAMIREZ MARIN JORGE CARLOS AGUILAR GARCIA PATRICIA 

12 TERAN VELAZQUEZ MARIA ESTHER VILLARINO PEREZ ARTURO 

13 MADRAZO ROJAS FEDERICO ACEVEDO GUTIERREZ AGUSTINA 

14 GARCIA FERNANDEZ MARIA DE LAS 
NIEVES 

LINARES GONZALEZ RODOLFO 

15 RODRIGUEZ CABRERA OSCAR KELLEHER HERNANDEZ VANIA MARIA 

16 MONTANO GUZMAN JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ PERALTA ANA BEATRIZ 

17 MOLINA GONZALEZ MARIA XOCHITL ROSALES ACUÑA EDGAR OSWALDO 

18 LEVET GOROZPE JOSE ENRIQUE PINTO DURAN GLADYS MAGALY 

19 BERUMEN LUEVANOS LORENZA DIAZ CARVAJAL MANUEL CIPRIANO 

20 BONIFAZ MOEDANO RAUL EDUARDO MORENO ANDRADE SANDRA URANIA 

21 PERALTA Y CHACON BEATRIZ CEBALLOS FARFAN CARLOS SATUR 

22 LAGUNA CORDOVA RICARDO DAVID ROSAS PERALTA FRIDA CELESTE 

23 ARADILLAS GUZMAN ZOILA PEREZ GARAY OCTAVIO 

24 JUAREZ CRUZ ALFREDO AARON GAZGA MERINO YOLYCATZIN 

25 ORNELAS GIL KATIA ESCAMILLA CERON ALBERTO LEONIDES 

26 CAMARILLO MELO GISELA ZAMORA Y MARTINEZ GUILLERMO 

27 TOLEDO MEDINA JOSE LUIS JIMENEZ PEREZ MARITZA MALLELY 

28 NAJERA ZEPEDA FANNY GRISEL MARIN MORALES BERNARDO 

29 GALINDO MORENO DANIEL RAMOS LEAL MARIA ELISA 

30 SORS NEGRETE URSULA RAMIREZ ALONZO BALDEMAR MAURINO 

31 AGUILAR ZENTENO NELLY MARIA CABALLERO ALONZO DELIO ARIEL 

32 SANCHEZ GUERRERO PEDRO ALBERTO 
RICARDO 

GUTIERREZ SANCHEZ SONIA 

33 DEL RAZO ALCAZAR DOLORES JOHANA DE LA CRUZ OROZCO DAGOBERTO 

34 MORTERA DELGADO JORGE LUIS GONZALEZ BAUTISTA ANDREA 

35 MORGADO HERNANDEZ LORENA SANCHEZ ALVAREZ JESUS ORLANDO 

36 GUTIERREZ TORAL CLAUDIA DE LOURDES ALBORES DOMINGUEZ FRANCISCO JAVIER

37 GRANADOS PEREZ LUIS ADALBERTO AGUILANDO GOMEZ VERONICA 

38 RAMOS OCHOA DIANA RAFAELA RODRIGUEZ SILVAN SANTIAGO DE JAVIER 

39 LOPEZ NUCAMENDI NESTOR ALBERTO PIÑON RIVERA LORENA 

40 FLORES TERRAZAS LAYLA LORENA SANCHEZ RODRIGUEZ MARTIN DE JESUS 
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CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 GARCIA AYALA MARCO ANTONIO CEREZO BAUTISTA ADELA 

2 PAREDES RANGEL BEATRIZ ELENA AGUILAR ALVAREZ Y MAZARRASA JAIME 

3 BAEZ PINAL ARMANDO JESUS GUERRA DIAZ MARIA DEL ROSARIO ELENA

4 RUIZ MASSIEU SALINAS CLAUDIA GARCIA SARMIENTO ERNESTO 

5 ALVAREZ SANTAMARIA MIGUEL ARENAS MARTINEZ ELVIRA REBECCA 

6 JIMENEZ CASE FUENSANTA PATRICIA GUTIERREZ DE LA TORRE CUAUHTEMOC 

7 LERDO DE TEJADA COVARRUBIAS 
SEBASTIAN 

HERNANDEZ LEDEZMA LAURA ANGELICA 

8 SANCHEZ CORTES MARICELA GONZALEZ LOPEZ GEMI JOSE 

9 LEYVA ACEVEDO EFREN NICOLAS RUIZ MASSIEU MARICELA DEL CARMEN 

10 MUNIVE TEMOLTZIN LINDA MARINA 
DOLORES 

ZEPEDA RUIZ RAUL HUMBERTO 

11 CARAZO PRECIADO JOSE LUIS MENDIVIL BLANCO JULIETA 

12 ARAGON DEL RIVERO LILIA ISABEL TOLEDANO LANDERO JESUS EDUARDO 

13 MORALES FLORES JESUS ALLENDE CANO ANA ISABEL 

14 OLMEDO DOBROVOLNY JARMILA 
HERMELINDA 

JIMENEZ BARRIOS SERGIO 

15 SCHIAFFINO ISUNZA JORGE FEDERICO ARMENTA DOMINGUEZ NORMA YOLANDA 

16 MORALES BUSCARON SOTENO HELENA ALCANTARA SILVA MIGUEL SERGIO 

17 BETANZOS MARTINEZ CUAUHTEMOC ROMERO ZACATE ALMA LIBET 

18 RAMOS REYES MARIA CRISTINA MONTERO ROSANO MARIO ALBERTO 

19 LARRAURI ESCOBAR GERARDO NIETO PEREZ CLAUDIA 

20 MACUITL RAMIREZ EULALIA TELLEZ GARCIA DAVID 

21 GUADARRAMA ORTEGA JOSE GUADALUPE RIOS HERNANDEZ CLAUDIA 

22 SORIANO PORRAS SOFIA NICTEHA PEREZNEGRON SAUCEDO JOSE 

23 EVIA RAMIREZ JORGE RAMIREZ DIAZ LILIANA 

24 CEJA GARCIA XITLALIC CABRERA ZARATE SALVADOR MARIO LUIS 

25 ALVARADO GONZALEZ MARCO ANTONIO MARQUEZ AHUMADA IRELDA 

26 TINOCO CRUZ MARIA DE LOS ANGELES SALOMON ESCORZA EDGAR JESUS 

27 BARBA MARTINEZ ERIK GUILLERMO MENDOZA MUÑOZ JESSICA GUADALUPE 

28 HORNELAS CARDONA NANCY MARIA ROSAS DELGADO JESUS ADRIAN 

29 QUIJANO MORALES LUIS GERARDO PALOMARES MARTINEZ ANA ELENA 

30 MORENO SANCHEZ GUADALUPE ADRIANA ZENDEJAS REYES FERNANDO 

31 ESPINDOLA CRUZ ISMAEL ORTIZ FLORES ROSSELY 

32 ZAMUDIO VEGA MAYELA YURIKO MERCADO GUAIDA JOSE FERNANDO 

33 MUÑIZ BAEZA HECTOR EDUARDO CORONA ZAHUANTITLA MARICELA 

34 HERNANDEZ CANO ROCIO GUADALUPE AGAMA MONTAÑO JUAN 

35 RAMOS BAUTISTA RAFAEL FIGUEROA ANDRADE MARIA DEL 
SOCORRO 
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36 DAVID RODRIGUEZ FADUA ZULEMA ABAID KURI ELIAS 

37 RIVERA AVILES VICTOR ALEJANDRO LOZANO CORIA JENIFFER GUADALUPE 

38 MATA CASTREJON VIRIDIANA IZQUIERDO BUSTAMANTE GERARDO 
JOSUE 

39 FIERRO ROMERO MIGUEL ANGEL GREAVES MUÑOZ LUZ ADRIANA 
MERCEDES 

40 CARRILLO MORALES ANGELICA GARCIA ESTRADA HECTOR 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 BENITEZ TREVIÑO VICTOR HUMBERTO LOPEZ CANO AVELEYRA NORMA SILVIA 

2 HERNANDEZ OLMOS PAULA ANGELICA SERRANO GONZALEZ ONESIMO 

3 ROJAS GUTIERREZ FRANCISCO JOSE JUAN LOPEZ MARIA DE LAS MERCEDES 
MARTHA 

4 DE LOS REYES AGUILAR JENY ESPINO AREVALO FERNANDO 

5 VAZQUEZ GONGORA ALEJANDRO CANEK CERVANTES MANDUJANO BEATRIZ 

6 VIDEGARAY CASO LUIS FERNANDEZ MARTINEZ SILVIA 

7 SERRANO HERNANDEZ MARICELA ARVIZU LARA ORLANDO 

8 MASSIEU FERNANDEZ ANDRES MELGAREJO FUKUTAKE IMELDA 

9 CEBALLOS LLERENAS HILDA RUIZ ZUBIETA MARIANO 

10 NEYRA CHAVEZ ARMANDO ESPINO SUAREZ MAYRA 

11 MARTEL LOPEZ JOSE RAMON GOMEZ MOLANO JUDITH ARACELY 

12 CRUZ MORALES MARICRUZ GONZALEZ VARGAS FRANCISCO 

13 MURAT HINOJOSA ALEJANDRO ISMAEL SANTOS DE LA CRUZ ROCIO 

14 LUQUIN VALDES MARIA DEL ROCIO LOPEZ GONZALEZ TOMAS 

15 ENRIQUEZ RUBIO ERNESTO LOPEZ VAZQUEZ MARTHA 

16 FLORES CERVANTES HUGO ERIC ORTEGA DEL TORO LUZ MARIA 

17 TRUEBA HERNANDEZ MA. MAYELA PRIEGO CALVA JESUS 

18 GARCIA MANILLA FRANCISCO NOGUEDA CORTES KARLA JEANNETTE 

19 MENDOZA MARQUEZ MA. GUADALUPE SERRANO VENANCIO JONNATHAN JOSUE 

20 ROMERO SANCHEZ ENRIQUE RODRIGUEZ VALDES MARTHA MARIA DE 
LOS ANGELES 

21 GARCIA HERNANDEZ YESSICA ZERON GARCIA EDUARDO 

22 MENA ALARCON PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ OROZCO MARTHA OLIVIA 

23 FLORES RAMIREZ MARIEL ADRIANA NAVA GUEVARA JOSE JAVIER 

24 BERTHELY LAZO ALEJANDRO GONZALEZ GARZA LIZBETH 

25 OCHOA QUIJADA GRACIELA SANCHEZ CANSECO OSCAR OSWALDO 

26 RODRIGUEZ SORIANO LIZET ESTRELLA GARCIA SAID JAVIER 

27 MORALES FIGUEROA HIRAM SEGURA SOLER BETZY JOANNA 
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Propietario Suplente 

28 GUTIERREZ TREJO YADIRA AMIN GERMAN QUEZADA HUGO 

29 MORA VELAZQUEZ CESAR ROMAN ANGUIANO LLAMAS NOEMI 

30 CORONEL CASTILLO SANDRA ELENA GARCIA BECERRIL ADRIAN 

31 JIMENEZ BECERRA ELOISA ESPINOZA RAMIREZ LUIS GERARDO 

32 SILVA TORRES JORGE BRIONES RANGEL MARTHA 

33 HERNANDEZ VALDEZ ANA PERLA PABLO AGUILAR BALTAZAR 

34 ARVIZU AMBRIS MAURICIO BARRAZA ISLAS ALMA NAYELY 

35 LIRA GARCIA DULCE VIRIDIANA MENDOZA MACIAS JULIO CESAR 

36 SILVA GRANADOS FLOR AYILL TAMAYO CHACON ELIHU RAZIEL 

37 CORONA RODRIGUEZ ALLAN CORTES ANGUIANO ESMERALDA 

38 MORALES RIOS ALEJANDRA DEL 
SOCORRO 

DELGADO BETANCOURT MARIO 
SALVADOR 

39 ROJAS GUINTO MIGUEL EDUARDO HERRERA OLGUIN VERONICA 

40 CHAVARRIA BALLESTEROS RENEE GRISEL GODINEZ MENDIOLA ALFONSO 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 ZAMBRANO GRIJALVA JOSE DE JESUS BARRAZA CHAVEZ HECTOR ELIAS 

2 SILERIO NUÑEZ MARIA GUADALUPE CRUZ MARTINEZ MARCOS CARLOS 

3 MEZA CASTRO FRANCISCO ARMANDO LEON MENDIVIL JOSE ANTONIO 

4 PORRAS DOMINGUEZ MARIA DOLORES RODRIGUEZ GONZALEZ CITLALI 

5 AHUMADA VALENZUELA AUDOMAR AHUMADA VALENZUELA MELINA 

6 LUCERO ESTRADA DIEGO VICENTE MONTES CORDERO JOSE LUIS 

7 NAVARRO GONZALEZ DINA ROCIO HERNANDEZ MONTES JORGE ISMAEL 

8 VILLASEÑOR ACEVES ROBERTO ANTONIO ASCENCIO GARCIA GERARDO 

9 ARELLANO OLAYO ELVIRA ENRIQUEZ ALVARADO MARIA EDELMIRA 

10 MARTINEZ CALVILLO MARCO ANTONIO PEREA DE LA PEÑA RUBEN ATILIO 

11 SOTO ELIZAGA MONICA DIAZ ANDRADE AURELIA 

12 MENDOZA DE LA LAMA JESUS AURELIO 
ACROY 

CRISTERNA LOPEZ MARIA GUADALUPE 

13 PALACIO VILLANUEVA ARLEN IVET VILLALVA BELTRAN PATRICIA GUADALUPE 

14 LOPEZ AYALA LENIN ERNESTO BUITIMEA ESCALANTE JUAN ADOLFO 

15 MORALES ACOSTA CLAUDIA POLANCO CASTILLO MAYRA ELIZABETH 

16 FIGUEROA MENDOZA JUAN JOSE MONTOYA OJEDA ISMAEL 

17 FAUSTO LIZAOLA CELIA RODRIGUEZ VILLEGAS ROSA MARIA 

18 PAEZ CALVILLO VICTOR MANUEL CEVALLOS MERCADO DANIEL ALBERTO 
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19 VALENZUELA BUITIMEA ABIGAIL OCHOA NAVARRETE ROSARIO 

20 ARELLANO HERNANDEZ ALEJANDRO LAZCANO ELMA EUGENIA 

21 RUBIO LEYVA ALBA NIDIA RUBIO MEDINA RAMON 

22 LOPEZ GONZALEZ ROBERTO LIZARRAGA ZAPATA ILEANA LIZETTE 

23 SOTO GARCIA CAROLINA PALOMERA LIZAMA GABRIEL 

24 HERNANDEZ VELARDE JOSE RAFAEL TORRES ARROYO MOISES 

25 GUTIERREZ ESPINOZA NORMA OLIVIA 
MERCEDES 

MERINO FAUSTO RICARDO 

26 GAMEZ MIRANDA EULALIA VALDEZ LOPEZ VICTOR MANUEL 

27 LIZARRAGA ARCE JAVIER NUÑEZ JIMENEZ CLEMENTE 

28 VALENZUELA BRICEÑO MARIA DE LOS 
ANGELES 

GARCIA LOPEZ ANA ISABEL 

29 GARCIA BRAVO ARMANDO SANCHEZ FRANCO MA. REBECA 

30 LOZANO GARCIA MA. LILIA CANDELARIA OJEDA CASTRO JESUS ATANACIO 

31 CASTAÑEDA HOEFLICH JOSE CLEMENTE MENA TORRES ALTAYRA MONSERRAT 

32 RAMOS LOZANO LILIA LIBERTAD JIMENEZ ALDACO ERIKA LETICIA 

33 SILVA FRANCO MARIO GARCIA GAMEZ CARLOS 

34 MIRAMONTES DE LOS ANGELES MANUELA TORRES MEZA MARTHA IMELDA 

35 SANTANDER VENCES MARCO ANTONIO CARRILLO CORDERO CONCEPCION 

36 JIMENEZ MORA MARCELA RAQUEL GARCIA PEÑA MARIA ALMA ESMERALDA 

37 PIMENTEL REYES PRIMITIVO POZOS VALDEZ CELINA GUADALUPE 

38 VILLASEÑOR ESPINOZA TONANZIN GUERRERO GARCIA ANTONIO 

39 GONZALEZ OSORIO JOSE MANUEL GERARDO ROUSSEAU GILBERTO 

40 OLEA ZAVALA MARIA DEL CARMEN BUCIO VILCHES MARIA GRISELDA 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 ANAYA MOTA CLAUDIA EDITH PUENTE MONTES ADRIANA 

2 RODRIGUEZ MARTELL DOMINGO ARGUIJO BALDENEGRO EDUARDO 

3 GUAJARDO VILLARREAL MARY TELMA CARDENAS CISNEROS LYDIA MARIBEL 

4 RAMIREZ ESCAMILLA BALDOMERO CASTREJON BRITO ALEJANDRO 

5 RODRIGUEZ LOMAS ESPERANZA MEDRANO LOPEZ EVA GUADALUPE 

6 ESPINOSA CHAZARO LUIS ANGEL XARIEL GARZA BENAVIDES XAVIER 

7 BARAJAS SOSA ALICIA ELVA ALMARAZ LARA SAN JUANA 

8 ALFEREZ BARBOSA FERNANDO PARRA SALAS JENNIFER KRISTEL 

9 CONTRERAS PEREZ CAROLINA CHAGOLLAN BARRON ELSA VICTORIA 

10 VILLICAÑA MARTINEZ CESAR RAMOS ESPARZA WALTERIO 
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11 HERNANDEZ FRAIRE MARIA SONIA AGUILAR PALOMO MA. CRUZ 

12 PADRON SOLIS MIGUEL GARDUÑO OROZCO NETZAHUALCOYOTL 

13 PORRAS GUILLEN MARTHA CLAUDIA MARTELL ALVARADO BERTHA LILIA 

14 ALVAREZ CORREA NAPOLEON VILLA CANDELARIA DELFINA 

15 GARCIA RIVERA ELIZABETH HERRERA HERNANDEZ LEONOR 

16 VARGAS CARRILLO PENELOPE GRICELDA SAUCEDO NAVA DIANA GUADALUPE 

17 SIERRA MARTINEZ EDGAR ALFONSO CORNEJO TOVALIN ESTEBAN TONATIUH 

18 RODRIGUEZ ROJANO MONSERRAT BUENROSTRO RODRIGUEZ MARIA JOSE 

19 ROMO FONSECA LUIS GERARDO ESPINOZA SOLIS GERARDO 

20 LEIJA AVILA IMELDA GUADALUPE GARCIA ALANIS PERLA KARINA 

21 GONZALEZ MARTINEZ NORMA ALICIA SALAZAR MARTIN SANDRA CECILIA 

22 SANTILLAN MORALES NEMORIO MAURICIO MONTILLA RAMIREZ MARCO ANTONIO 

23 ORTEGA GONZALEZ MA. EDITH PEREZ TRIANA MARGARITA 

24 SANCHEZ NAJERA EMANUELLE ARELLANO CHAIDEZ VANESSA 

25 ARGUIJO HERRERA TANIA VICTORIA LOZANO LOPEZ ERIKA YULIANA 

26 ORTIZ MENDEZ ARTURO VEYNA ESCAREÑO ROQUE 

27 GUAJARDO VILLARREAL ARACELI SILLER ORTIZ SERGIO SANTIAGO 

28 GUEVARA ESCALERA JULIAN SOTO OVALLE ANGEL 

29 GUAJARDO VILLARREAL BLANCA NELLY GONZALEZ JUAREZ JORGE ALBERTO 

30 GOMEZ DE LA ROSA ULISES GOMEZ ALVAREZ LUIS ENRIQUE 

31 JIMENEZ FLORES PEDRO JIMENEZ TORRES ANDRES YAOTZIN 

32 CONCHA MEDINA MA. DEL ROCIO VAZQUEZ PALOMO EDGAR GUSTAVO 

33 SANCHEZ ANTILLON ENRIQUE FEREGRINO GARCIA DITER ENRIQUE 

34 FLORES MORALES MAGDA LILIANA SANCHEZ QUEZADA JUAN ORLANDO 

35 OLGUIN GARCIA VALERIANO VILLA PORTALES MARGARITA 

36 GARZA RODRIGUEZ YESICA GUADALUPE CUELLAR URRUTIA RENE 

37 SANCHEZ PEDRAZA PAULINO MUÑOZ LOPEZ HECTOR 

38 SAUCEDO TORRES MARTHA ELENA OROZCO PEREZ SARI 

39 MURILLO CAMPOS ISMAEL OCTAVIO OROZCO PEREZ ELIZABETH 

40 GUTIERREZ BARRERA MARIA DEL CARMEN GALAVIZ MURO MA. GUADALUPE 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 TORRES ABARCA OBDULIA MAGDALENA POLA FIGUEROA ELVIRA DE JESUS 

2 OVALLE VAQUERA FEDERICO BAGDADI ESTRELLA ABRAHAM 

3 CRUZ CRUZ JUANITA ARCELIA HERNANDEZ DIAZ AIDA 

4 LARA LAGUNAS RODOLFO GARDUÑO YAÑEZ FRANCISCO 
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5 CARMONA CABRERA BELGICA NABIL SERRANO ROSADO ALEIDA TONELLY 

6 NARRO CESPEDES JOSE REGIS ADAME JUAN CARLOS 

7 ESPINOSA MORALES OLGA LUZ ESQUINCA CANCINO CARLOS ENRIQUE 

8 GOMEZ DEL CAMPO DIAZ BARREIRO 
BERNARDO 

VERA JUAREZ CARMEN ALICIA 

9 LOPEZ PALACIOS YADIRA MORALES PULIDO JESSICA NARET 

10 PAREDES FLORES JOSE DE JESUS POLANCO CORDOVA BERENICE 
PENELOPE 

11 HERNANDEZ ALOR JIHAN MARTINEZ MORALES MARIA CRISTINA 

12 SANTOS SIERRA SALVADOR PASCUAL DIEGO JUAN CARLOS 

13 GONZALEZ LUIS ROGELIA BUY ATECAS MARTHA ELENA 

14 RODRIGUEZ BONFIL PABLO ROSADO GARCIA ISMAEL 

15 FERNANDEZ FERIA IVETTE FERNANDEZ FERIA WENDY 

16 MIJANGOS RIOS VICTOR MANUEL CALDERON DOMINGUEZ INGRID JENY 

17 LOPEZ CHAN INES RAMIREZ ORTIZ MAGDALENA DEL 
ROSARIO 

18 BLAS LOPEZ JORGE ORTEGA MARIN CIRO 

19 BOJORQUEZ JAVIER CLAUDIA ELIZABETH GARCIA VELAZQUEZ MARIA JESUS 

20 CACERES ALVAREZ ANDRES HERNANDEZ PEÑALOZA NICOLAS JOSE 
ALFREDO 

21 SANCHEZ CARRILLO YULEANA QUINO PASCUAL VIANEY DE JESUS 

22 VAZQUEZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO LOPEZ LOPEZ CUAUTHEMOC 

23 GARCIA VILLANUEVA BEATRIZ LARA MARTINEZ JULIO CESAR 

24 NAVA TRUJILLO DANIEL MARTINEZ LORENCE MA. ESTHER 

25 NUÑEZ NATURI MARTHA YAU REYES JAZMIN GUADALUPE 

26 CONDADO ESCAMILLA ANA MARIA LARA ARTIGAS MONICA SUMAYA 

27 CAMACHO VAZQUEZ JORGE RODRIGUEZ JUAREZ MARCO ANTONIO 

28 CARDONA MUZA LOURDES LATIFE MOGUEL BARRERA REYNA GABRIELA 

29 MUÑOZ MURRIETA FLAVIO ADAN CONTRERAS BAUTISTA JUAN CARLOS 

30 VASQUEZ LOPEZ ARIADNA YANEYRA CANSECO VASQUEZ CANDY YANEYRA 

31 GONZALEZ REYES HUGO GUILLERMO ESCALANTE LOPEZ EZEQUIEL DE JESUS 

32 ROMERO GARCIA ADRIANA IVETTE PEREZ BAEZA ROLANDO IDELFONSO 

33 SANCHEZ SILVA HUGO ELOY GOMEZ GARCIA PAVEL 

34 RAMON LOPEZ MARIA DEL CARMEN GOMEZ GONZALEZ MATILDE 

35 PERALTA RIVERA ANDRES MANRIQUE MORTEO JORGE MANUEL 

36 ESQUINCA GOMEZ ADRIANA GUADALUPE GONZALEZ CONSTANTINO EVELYNN 

37 LOPEZ ROSADO ROBERTO ZAMORA OROZCO ALEJANDRO 

38 MELCHOR VASQUEZ ANGELICA ROCIO SANCHEZ CUETO JERONIMO 

39 OROZCO RUIZ RUDY ALBERTO LOPEZ CAMACHO IRVING AMETH 

40 SALDAÑA MARTINEZ HAYDE CRISTINA CORDOVA SOLER MARIA EUGENIA 
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No. de 
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1 ENCINAS RODRIGUEZ ALEJANDRO DE 
JESUS 

MASTACHE MONDRAGON AARON 

2 QUEZADA CONTRERAS LETICIA ARCINIEGA ALVAREZ LINDA GUADALUPE 

3 CIRIGO VASQUEZ VICTOR HUGO BELAUNZARAN MENDEZ FERNANDO 

4 ROSARIO MORALES FLORENTINA TENANGO SALGADO CARMINA 

5 HERNANDEZ JUAREZ FRANCISCO ANDALCO LOPEZ LUIS MARIANO 

6 URANGA MUÑOZ ENOE MARGARITA HINOJOSA CORONA CLAUDIA MARIA 

7 NAVARRO AGUILAR FILEMON CAYETANO DIAZ ANTONINO 

8 INCHAUSTEGUI ROMERO TERESA DEL 
CARMEN 

CASTRO CORONA RUTH 

9 LOZANO HERRERA ILICH AUGUSTO MENDOZA FLORES ZEUS RAFAEL 

10 LOBATO RAMIREZ ANA LUZ TREJO TRUJILLO VIRGINIA 

11 LIMA AGUILAR MARISOL APOLINAR MALDONADO REBECA 

12 GERARDO HIGUERA RICARDO BORTOLINI CASTILLO MIGUEL 

13 ALVAREZ RAMIREZ DIANA TERESITA GONZALEZ NICOLAS INES 

14 AGUILAR GARCIA VLADIMIR LUGO ARANA AROSHY DE LOS ANGELES 

15 SANDOVAL SANCHEZ YNDIRA ALMAZAN VELAZQUEZ MARIA ELENA 

16 MEDINA HERNANDEZ GONZALO FABIAN JIMENEZ MARTINEZ JESUS 

17 GARCIA HERNANDEZ MARIA ARANGO CARLOS ARMANDO 

18 MESSEGUER GUILLEN JORGE VICENTE CORREA VILLANUEVA JOSE LUIS 

19 BADILLO PEREZ MARIBEL ROMERO SANTAMARIA LETICIA 

20 VAZQUEZ FLORES MIGUEL SANCHEZ TEJERO EUSEBIO 

21 DORSETT ABBUD MARIA CRISTINA MENDOZA LOPEZ ARMANDO 

22 TAYLOR VASQUEZ LAWELL ELIUTH LIRA TOLEDO PATRICIO 

23 CRUZ GUTIERREZ MARIA ELENA MARTINEZ LOPEZ NORMA JANETTE 

24 OCHOA ARENAS OMAR EDGAR PEÑA CORTES IGNACIO JOSAFAT 

25 RAMIREZ GARCIA MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ BLANCAS IVONNE 

26 HERRERA ASCENCIO MA DEL ROSARIO HERNANDEZ PINZON LILIANA ALHELI 

27 VILLEGAS SOTO ALVARO PACHECO GENIS KAROL HERBIE 

28 EGUILUZ BAUTISTA MA. GUADALUPE SANDOVAL RAMIREZ SUSANA EMILIA 

29 LEIJA HERRERA QUETZALCOATL LUQUIN JIMENEZ JOSE LAVOISIERE 

30 ALTAMIRANO ALLENDE NAYLA DEL 
CARMEN 

ROMERO SANCHEZ ARACELI 

31 RODRIGUEZ SAMANO BERTHA 
GUADALUPE DEL SAGRADO CORAZON 

ALVARADO PEREZ ALMA DELIA 

32 SERRANO MORENO SERGIO ZUÑIGA RIVERA CESAR JAVIER 

33 RAMIREZ ORTIZ ERNESTINA HERNANDEZ HERNANDEZ LUCIA 

34 ARIAS CASAS ALFREDO JAVIER FUENTES MARTINEZ JUAN CARLOS 

35 LECHUGA DOMINGUEZ BENITA ROMAN FRANCO ROSSANDA VIOLETA 
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36 TELLEZ HERNANDEZ VERENICE DIAZ GRANADOS LUZ MARIA 

37 LIRA MOJICA SILVIO MARTINEZ ZUÑIGA RODRIGO 

38 ROSAS VAZQUEZ KARLA MAGDALENA CORTES GUTIERREZ MA DELIA 
GUADALUPE 

39 CARDENAS MARQUEZ CARLOS CESAR VENCIS Y PACHECO DAVID 

40 ZAMUDIO ALVARADO SILVIA MARTINEZ MARTINEZ AURORA HORTENCIA

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 ACOSTA NARANJO GUADALUPE CORNEJO BARRERA LUCIANO 

2 NAZARES JERONIMO DOLORES DE LOS 
ANGELES 

FRAUSTO VAZQUEZ KARLA PATRICIA 

3 CASTRO Y CASTRO JUVENTINO VICTOR SANCHEZ CORTES HILARIO EVERARDO 

4 VIZCAINO SILVA INDIRA LOPEZ MEJIA PRISCILA 

5 JAIME CORREA JOSE LUIS ALONSO PEREZ PEDRO 

6 BERNARDINO ROJAS MARTHA ANGELICA ALVAREZ VAZQUEZ MARIA TERESA 

7 MARIN DIAZ FELICIANO ROSENDO ENRIQUEZ ROSADO JOSE DEL CARMEN 

8 GARCIA CORONADO LIZBETH MENDEZ AGUILAR MARIA DIANA 

9 TORRES PIÑA CARLOS DIAZ JUAREZ PAVEL 

10 GALINA REQUENA MARIA EUGENIA NUÑEZ MANZO CARMEN 

11 VASQUEZ LOPEZ ELOI LOPEZ LOPEZ CALEB 

12 PEDRAZA MORENO NUNILA MARTINEZ LANDA RUTH 

13 MARTINEZ HERNANDEZ VALENTE HERNANDEZ MORENO ARNULFO 

14 VAZQUEZ ALATORRE TALIA DEL CARMEN LOPEZ CORTES HIGINIA 

15 RUIZ MORENO JOSE RAFAEL SOSA ZAVALA EMILIO 

16 MENDOZA GONZALEZ ISABEL MARIA DEL 
RAYO 

HERNANDEZ GOMEZ KENIA XIOMARA 

17 REYES MIRANDA SANDRO REYES MIRANDA MARIA AZUCENA 

18 PEREZ VERA NORMA LILIA PEREZ VERA MONICA 

19 RAMOS ALVA CARLOS RAUL CASTRO TREJO ABRAHAM 

20 HIDALGO PAUL MA. GUADALUPE GARCIA AGUILAR CONCEPCION 

21 RUIZ ORTEGA FRANCISCO JAIME DE LA VEGA CARRILLO TELESFORO 

22 BARRON RODRIGUEZ CRISPINA CANO BEDOYA GLORIA 

23 VIZCAINO RODRIGUEZ ARNOLDO SILVA PEREZ MANUEL FRANCISCO 

24 BEAMONTE ROMERO ROCIO SOTO SANTIAGO CRISTINA 

25 TOVILLA FERNANDEZ PETRONIO FELIX GARFIAS DIAZ MARTIN 

26 CRUZ LOPEZ DIANA RUIZ JIMENEZ MACIEL CLARA 

27 ROMERO CRUZ ARCADIO SANTA OLALLA CAMPUZANO HERMELINDO

28 RAMIREZ SANTILLAN SANDRA YOLANDA VELASCO MARTINEZ MARCIANA 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

No. de 
lista Propietario Suplente 

29 TINOCO OROS JULIO CESAR LEON GARCIA ALVARO 

30 GARCIA MEDEL ESTHER NATALIA RAMIREZ MARTINEZ MARGARITA 

31 HERNANDEZ DIMAS MARIA GUADALUPE DE JESUS CIPRIANO FIDELINA 

32 TREJO CABALLERO GERMAN GILBERTO RAMOS MIRANDA AARON JOSUE 

33 PERALTA OBREGON HILARIA IRAIS RUEDA MEYER MARIA FERNANDA 

34 LOPEZ CELIS VICTOR ANDRADE MENDOZA SALVADOR 

35 RODRIGUEZ GALLEGOS JAQUELINE 
MARILU 

VELAZQUEZ MAYA DULCE MARIA 

36 FRAILE BAROCIO ALMA DELIA CASAS MATA ISSY VIRIDIANA 

37 CAMPUZANO MARTINEZ CRISTIAN GARCIA PEDRAZA JUAN MANUEL 

38 DAMIAN BADILLO MA. ENGRACIA VICTORIA RAMOS CASTELAN JUANA MARLEN 

39 BRIONES FLORES JUAN FRANCISCO GARCIA LOPEZ MARTIN 

40 LAGO EMETERIO MARILU NIETO ALVIZAR KARLA GABRIELA 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 IBARRA PEDROZA JUAN ENRIQUE VAZQUEZ CASTILLO JULIO CESAR 

2 NAVA PEREZ ANEL PATRICIA RIOS VAZQUEZ ALFONSO PRIMITIVO 

3 GOMEZ ALARCON AMARANTE GONZALO ARAIZA CASTELLON NESTOR ALEJANDRO 

4 AGUILAR GIL LILIA AGUILAR GIL RUBEN 

5 MAYORQUIN CARRILLO NAYAR CAMELO AVEDOY IVAN 

6 SAÑUDO SAÑUDO JORGE LUIS RUBIO VARGAS JOSE LUIS 

7 CUELLAR PEDRAZA MA. MAGDALENA GONZALEZ CASTRO JOSE LIBRADO 

8 CARRILLO ARCINIEGA SERGIO ANDRADE GODINEZ MARIA ELENA 

9 VALDES FLORES MA. DEL ROSARIO GARCIA RODRIGUEZ JOSE CARLOS 

10 FERREYRA MAGAÑA SERAFIN DIAZ FONSECA PEDRO MARTIN 

11 DUARTE RAMIREZ MARIA TERESA NUÑEZ MANRIQUEZ SARA 

12 ESCARCEGA SALINAS MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ PALACIOS VIRGINIA 
VERONICA 

13 RODRIGUEZ HERNANDEZ DOLORES OLAN RODRIGUEZ JOSE ROBERTO 

14 QUEZADA LOPEZ MODESTO ALBINO ZAVALA DUARTE MARIA SANDRA HADAID 

15 SEGUNDO CALIZ MARIA GUADALUPE ROMAN MACEDO ROBERTO 

16 MONTAÑO GERALDO MARIO LUIS FUERTE ARVIZU YESENIA 

17 LEAL BEJARANO NIJTA JOSE VARGAS LOPEZ MONICA IVETTE 

18 RAMIREZ VASQUEZ LUIS REY ROSAS FLORES MARIA DEL CARMEN 

19 RUIZ MONTOYA MARIA CECILIA FELIX OJEDA MA. GUADALUPE 
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20 ARAMBULA GONZALEZ FLAVIO PARRA ANGEL AILIN YARELI 

21 PADILLA SEGUNDO MAGALI MARGARITA OLAN TORRUCO RUPERTO 

22 MARTINEZ CASTAÑEDA JOSE MIGUEL DIAZ GUZMAN JUAN ALONSO 

23 CEBALLOS DELGADO CYNTHIA MARINA VALTIERRA ALARCON EDUARDO 

24 LARIOS ARIAS HECTOR ROMAN LAU NAVARRO LUZ MARINA 

25 MENDOZA LLANOS EDELMIRA SOJO MARAVILLAS HENRY ALEJANDRO 

26 ORTIZ GUTIERREZ ANTONIO ROSALINO TORRES CESAR 

27 ACOSTA ORTEGA YULIANA SARAHI GONZALEZ GONZALEZ EDITH VIRGINIA 

28 ARANDA OCHOA JULIO CESAR ORDOÑEZ VILLEGAS CARLOS ALEJANDRO 

29 PADILLA SEGUNDO MARIBEL JIMENEZ SANTIAGO JOSE MARIA 

30 VARELA PALOMAR FERMIN VAZQUEZ FRANCO PABLO IGNACIO 

31 MORA RAMIREZ LUCIA EULALIA ALBA DAVILA SOFIA 

32 ESTRADA CERVANTES MARTIN DIAZ DIAZ HECTOR EFRAIN 

33 SEGUNDO CALIZ MARIA MARGARITA ORTEGA GARCIA VIRGINIA 

34 ROBLEDO REYES ARMANDO ARMENDARIZ DOMINGUEZ JOSE MA. 

35 ANGEL ESCOBEDO ADELA RUELAS MORALES AGUSTIN 

36 GONZALEZ SOJO JOSE FELIX GARCIA JUAREZ RAMON 

37 CASILLAS BARAJAS GLORIA MARGARITA JUAREZ CORTES J. JESUS 

38 MORENO VAZQUEZ JOSE LUIS ALBA DAVILA JESUS 

39 ARZOLA LOPEZ DOLORES GALLEGOS CASTILLO RAUL ANTONIO 

40 MURILLO MORENO VICENCIO IGNACIO MONTALVO ESCAREÑO MARGARITA 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 VAZQUEZ GONZALEZ PEDRO QUIROZ GARCIA HECTOR 

2 BAÑUELOS DE LA TORRE GEOVANNA DEL 
CARMEN 

LUEVANO CANTU MARIA SOLEDAD 

3 FEMAT BAÑUELOS ALFREDO CENICEROS MARTINEZ ALEJANDRO 

4 TORRES CRUZ JUDITH DIAZ BARRAZA JOSE ANTONIO 

5 MALTOS LONG VIRGILIO PUENTE ACOSTA ADOLFO IVAN 

6 PINEDO ROJAS FILOMENO MIRAMONTES RODRIGUEZ LEONCIO 

7 DE LA LUZ RIVAS MA. ISIDRA GOMEZ DE LA PAZ CLAUDIA 

8 MONREAL AVILA SAUL HOROWICH GAMBOA SERGIO 

9 DE LEON MIRELES NOEMI LETICIA ORTA ALVARADO JOSE ANGEL 

10 ALDERETE GARCIA JUAN PABLO OCHOA VAZQUEZ MARIA DEL SOCORRO 

11 HERNANDEZ SERRANO JONATHAN MARTINEZ RAMIREZ ARTURO 
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12 MENDOZA CASTILLO REYNA BEATRIZ LEIJA RODRIGUEZ MARIA CAROLINA 

13 ROCHA MARQUEZ RICARDO RAMIREZ HERNANDEZ LUZ MARIA 

14 NAVARRETE RODRIGUEZ JUANA DOMINGUEZ GUTIERREZ IRMA 

15 GALVAN NAVA HILARION LUGO VALDEZ ANA LILIA 

16 CAMPOS SANCHEZ GUADALUPE COVARRUBIAS MARTINEZ BYANCA 
PAMELA 

17 PEDROZA JIMENEZ JUAN MARTINEZ RAMIREZ JAVIER 

18 AGUILAR MARTINEZ GLORIA LETICIA ARREDONDO RODRIGUEZ JOSE LUIS 

19 ESQUIVEL FERNANDEZ DANIEL EDUARDO BALDERAS CASAS ELISA 

20 MELENDEZ GONZALEZ YESSICA LIZETH RIVERA AVILA JANETT 

21 CAMPOS MIRELES TEODORO MAYO RUIZ SERGIO IGNACIO 

22 PINEDO MORALES GABRIELA EVANGELINA CRUZ BRIANO ROBERTO 

23 LIZAMA VELASQUEZ MIGUEL ANGEL GARCIA FRIAS CECILIA ELVIRA 

24 SAUCEDO ESPINOSA MARIA DE LOURDES ALVARADO MENDOZA LAURA ESTELA 

25 GUTIERREZ SANCHEZ JORGE SILVA CAZARES MARIA GUADALUPE 

26 VALLE BARRAGAN ALEYDA VERONICA LIMONES SANTOS SILVIA 

27 HERNANDEZ FLORES JOSE LUIS RUBIO VAQUERA ROSA MARIA 

28 GARCIA GARCIA PATRICIA GISELA MARTINEZ HERNANDEZ JOSE ASCENCION 

29 MEZA CHAVEZ DAVID OCTAVIO CALVILLO PEÑA CRUZ 

30 HERNANDEZ VILLANUEVA EUSEBIA NITO TELLEZ JESUS ALBERTO 

31 GAMBOA VILLARREAL DANIEL MARTINEZ HERNANDEZ VICTOR PABLO 

32 RAMIREZ ESCOBEDO ELVIA MARIA CASTRUITA CHAVEZ CRISTINA 

33 DE LEON TAMEZ ANGEL MARIO CANTERO GUERRERO EVARISTO 

34 FLORES RUBIO ROXANA LOPEZ JUAREZ RICARDO 

35 TORRES DIAZ JESUS ANTONIO BULNES PEREZ ERIKA TORIBIA 

36 PALAFOX GONZALEZ ELIDIA OROZCO DOMINGUEZ ELSA LILIANA 

37 GARZA REYNA RAMIRO PASOS PARRA BEATRIS YDELA 

38 SANCHEZ GONZALEZ JUANA CASTAÑEDA MACIAS ERNESTO 

39 GARCIA CANTU JOSE ANGEL SANCHEZ LUGO MA. ESTELA 

40 CARRILLO GAMEZ HILDA PATRICIA ROSAS PEREZ MONICA 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 ESPINOSA RAMOS FRANCISCO AMADEO ROBLERO GORDILLO HECTOR HUGO 

2 LOPEZ HERNANDEZ ANA MARIA LOPEZ SANTIAGO AGUSTINA 

3 ROMERO OROPEZA OCTAVIO IGLESIAS BRAVO ANTELMO 
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4 GALINDO GARCIA OTILIA MATEOS BENITEZ CESAR DAVID 

5 BELTRAN HERNANDEZ JOSE EDUARDO HERNANDEZ CRUZ ENOC 

6 JUAREZ LOPEZ DANIEL JUAREZ MARTINEZ CARMELA 

7 DEL VALLE GONZALEZ ROSA LUZ VELASCO ESTRADA MIGUEL ANGEL 

8 MORALES BEIZA MAURICIO PALESTINO CRUZ FROILAN 

9 BONIFAZ LOPEZ MONICA DE JESUS RUIZ HERNANDEZ RODRIGO DEL CARMEN 

10 VILLATORO BARRIOS HERNAN ESTRADA URBINA CARLOS MARIO 

11 LOPEZ VAZQUEZ REYNA ALVAREZ DIAZ MARCO ANTONIO 

12 VAZQUEZ LOPEZ MARIO HUMBERTO CRUZ VELAZQUEZ MARIO 

13 RAMOS RAMIREZ ALICIA MURILLO CRUZ LOICEL 

14 ROMERO SOLANO MATIAS CASTRO GARCIA VERONICA 

15 MAY UITZ NEYCI MARIA SOLIS MUKUL ANA MARIA 

16 MOLINA SANTIAGO ISRAEL MAY CIAU EULOGIO 

17 ALVAREZ SONIA CATALINA CASTILLO OJEDA FRANCISCO RAMON 

18 HERNANDEZ BUSTOS LEONARDO DE LA ROSA LOPEZ LUIS ALBERTO 

19 CASTRO GARCIA NORMA PATRICIA MENDOZA MARTINEZ GRACIELA 

20 DE LA CRUZ AVALOS JOSUE REYES SIMON JORGE 

21 LOPEZ MEDINA NEFRIS YAMILE CHAN POOL MARIANA 

22 VEGA ROSAS ALEJANDRO NICOLAS AGUILAR KARLA NASHIELLY 

23 RAMOS ESPINOSA ROSA ELBA HERNANDES MORENO ANALINE DE JESUS 

24 GAYTAN OROZCO ELIAS BAGLIETTO MAGAÑA ELIX NAHUM 

25 MORALES CORZO SILVIA GRAJALES VIDAL DEYCI ESMERALDA 

26 CASTRO GARCIA JOSE HERIBERTO LEON CARRERA ANA DEL CARMEN 

27 VALLE MONTENEGRO VIRGINIA PUGA KUK ALEJANDRO 

28 OROZCO JIMENEZ HUGO CRUZ LOPEZ ANGELA 

29 ESPINOZA BRAVO MARTHA ROSADO ORTIZ RUDY JOSUE 

30 VALDIVIA VILLASECA RIVELINO TOVILLA BARRAGAN CARLOS LUIS 

31 GUADALUPE MARTINEZ MARIA CASTILLO VALLE RICARDO ALEJANDRO 

32 MANTARAS VILLAR FELICIANO ANTONIO EUSEBIO PEREZ MARIA DEL CARMEN 

33 DE LA CRUZ DE LA ROSA MARIA TILA GARCIA HERRERA CELSA 

34 OLIVERA GUADALUPE IVAN CASTILLO PATRACA ERNESTINA 

35 ZAPATA GARCIA CLAUDIA CAROLINA CHI UCAN PASCUALA 

36 DOMINGO VAZQUEZ AMADOR MEJIA CU INGRID IMELDA 

37 LOPEZ HERNANDEZ ROSA MARIA LOPEZ HERNANDEZ LEOVARDO ANTONIO 

38 FLORES MARTINEZ VICTOR BAGLIETTO MAGAÑA ANDRIK OBED 

39 HERNANDEZ CHAIREZ PETRA DE LA CRUZ ALVAREZ MILAGROS 

40 OROZCO JIMENEZ HECTOR HERNANDEZ MENDEZ CARLOS MANUEL 
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1 MUÑOZ LEDO Y LAZO DE LA VEGA 
PORFIRIO ALEJANDRO 

VELASCO SALAZAR JUAN ALFONSO 

2 MARTINEZ Y HERNANDEZ IFIGENIA 
MARTHA 

HERNANDEZ GARCIA REY 

3 ESCOBAR GARCIA HERON AGUSTIN HERNANDEZ REYES MARIANO 

4 CASTILLO JUAREZ LAURA ITZEL CERVANTES VEGA GENARO 

5 CARDENAS GRACIA JAIME FERNANDO MARTINEZ GOMEZ ADALID 

6 HERRERA IRETA JORGE AGUILAR SANCHEZ EFRAIN 

7 ORTEGA CORTES ZENAIDA MONTIEL CERVANTES MELECIO 

8 MARTINEZ TORRES R. ANTONIO ESTRADA CORREA FRANCISCO JAVIER 
EMILIANO 

9 VAZQUEZ PEREZ NOHEMI LEON ROJAS CARLOS ABEL 

10 PIEDRAS ROMERO JUAN JOSE RAMIREZ ROMERO MA. GUADALUPE 

11 RAMIREZ HERNANDEZ RAFAEL DIAZ RAMIREZ ARTURO 

12 MARTINEZ GOMEZ OLIVIA MARTINEZ GOMEZ ARIZBET ALICIA 

13 MARTINEZ RODRIGUEZ FELICIANO FUENTES SERRANO NOHEMI ARACELI 

14 GOMEZ HERNANDEZ JUSTA VILLALBA VICTORIA DEL CARMEN 

15 RODRIGUEZ PERIAÑEZ JOSE ALFONSO MARTINEZ RODRIGUEZ ZEFERINO 

16 LUNA EVARISTO PEDRO CASTILLO GALLEGOS MARCO ANTONIO 

17 CUATIANQUIZ ATRIANO GLORIA MICAELA PIEDRAS MASTRANZO DULCE MARIA 

18 MOLINA MILLAN ARMANDO NAJERA OCAMPO JULIO CESAR 

19 CORDERO SOTO EVA MARINA CORONA CALVARIO AGUSTIN 

20 CALVARIO TEMALATZI JOSE CRUZ PEDRO GUTIERREZ ORTIZ IMELDA 

21 MARTINEZ MERLIN ORQUIDIA EDILBERTA MARTINEZ MERLIN ISRAEL SEVERO 

22 REYES MENDOZA JULIO CESAR GONZALEZ VILLALBA GUSTAVO 

23 GONZALEZ VILLALBA MAYRA ANGELICA REYES MENDOZA MARICRUZ 

24 MONTIEL CERVANTES JUVENTINO QUIRIZ RODRIGUEZ GUILLERMINA 

25 VALDERRAMA CRUZ GUADALUPE SALDAÑA LOPEZ JUAN ENRIQUE 

26 PEREZ PEREZ JOSE VICENTE BENITO CORDERO SOTO KARLA 

27 CRUZ PADILLA MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ QUINTANA ALAN 

28 TELLEZ OROZCO IGNACIO SERGIO ORTIZ CORTE TEODORA 

29 FLORES PEREZ ADRIANA AMADOR GALINDO RAUL 

30 FERNANDEZ LOZADA ELIGIO CASTELLANOS CRUZ ROSIO CELINA 

31 PABLO NAVARRETE LIOVA YEBRA GUZMAN JUAN CARLOS 

32 MONTIEL HERNANDEZ MARIANO JUAREZ ALTAMIRANO MARIA MAGDALENA 

33 SANTIAGO MONTIEL MA. PAZ RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN 

34 LOPEZ NAVA PASCACIO CABRERA BONFIL MARIO PEDRO 
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35 GAMEZ PEREA MONICA GUTIERREZ VARILLAS JUAN GUADALUPE 

36 MONTIEL SERRANO SAUL SANCHEZ TECOCOATZI JOSE GUADALUPE 

37 ROJAS ARAOZ MARISELA HERNANDEZ HERRERA EDITH 

38 HERNANDEZ ROGEL TEODORO ZAGAL PEREZ JOSE LUIS 

39 PEREZ NEGRETE MARIA LUISA ZAGAL PEREZ SANDRA 

40 PEREZ SOLAR GUILLERMO GONZALEZ VILLALBA NAYELI IVETTE 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 GONZALEZ YAÑEZ OSCAR PALACIOS CALDERON MARTIN 

2 REYES SAHAGUN TERESA GUADALUPE GONZALEZ CAMACHO MARIA ELENA 

3 SANDOVAL FLORES REGINALDO GUTIERREZ MENDEZ J. VENTURA 

4 MORETT ALVAREZ LUCIA ANDREA MEJIA OLVERA ULISES ALEJANDRO 

5 APARICIO BARRIOS ARTURO TORRES LESTRADE MARIANO ARTURO 

6 PADILLA PEÑA JOEL DOMINGUEZ PAULIN MIGUEL ANGEL 

7 PEREZ OROZCO SUSANA MENDOZA MEJIA MARIA GUADALUPE 

8 MARTINEZ CRUZ JOSE ARTEAGA MARIA DEL REFUGIO 

9 ORTEGA ROLDAN MIREYA ARELLANO AVILES GREYDI ZITLALI 

10 PACHECO MIRALRIO HUMBERTO TELLO PEREZ SANTIAGO 

11 ROMAN ARAUZ PEDRO PORTES LARA JORGE MANUEL 

12 GOMEZ JUAREZ MARIA DE JESUS DEL 
REFUGIO 

ARREDONDO PALOMO RUBEN 

13 GRANILLO VARGAS JAIME JAVIER MATEOS CASTILLO MARIA DEL ROSARIO 

14 GONZALEZ PALACIOS GLORIELA MARTINEZ MORAN AMERICA PATRICIA 

15 HURTADO VILCHIS DAVID GUADARRAMA MONTES JONATHAN 

16 RUIZ MORALES KAREN GUADALUPE BOBADILLA TELLEZ ANTONIO 

17 MACIAS CRUZ JUAN MANUEL SANTA MARIA VERA MARIA MAGDALENA 

18 MARTINEZ EZQUIVEL MARGARITA VILLALOBOS CARBAJAL MARIA 
GUADALUPE 

19 AMEZCUA ESQUIVEL MARIO ALBERTO TRUJILLO RIVAS JOSE LUIS 

20 SERRATOS ALCARAZ SILVIA EDITH FLORES LOPEZ JOSE MANUEL 

21 CRUZ FALCON EUSEBIO GODINEZ RAMIREZ HERMILO 

22 AVILA SANCHEZ RAQUEL ZUÑIGA MORENO MA. GUADALUPE 

23 ALVAREZ MARTINEZ NOE HERNANDEZ CRUZ SOCORRO 

24 FLORES GARCIA REYNA MARIA VALLEJO MEDINA AURORA PATRICIA 

25 HERNANDEZ HERNANDEZ MIGUEL MENDOZA ZAVALA ALMA YANETH 

26 BARAJAS YESCAS LIDIA AMPARO ZAMORA GALVAN WENDY GUADALUPE 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

No. de 
lista Propietario Suplente 

27 DIEGO CAMPOS LAMBERTO MENDEZ CISNEROS MARIA ELVIRA 

28 CALDERON RAMIREZ JACQUELINE MADERA CANCHE LUCY ESTHER 

29 CELIS JUAREZ SILVERIO RODRIGUEZ SALAZAR MA. ALICIA 

30 MARTINEZ SANTILLAN MA. DEL CARMEN RASCON JUAREZ MARTIN 

31 MONTIEL IBARRA MIGUEL ANGEL BAUTISTA HERNANDEZ JULIO 

32 AGUILAR CASTRO EVA SANCHEZ JIMENEZ EPIGMENIO 

33 OCHOA MEJIA CARLOS ALBERTO RINCON SOLORSANO GUADALUPE 

34 AMBRIZ CHAVEZ EUFEMIA NUÑEZ ALCALA JOSE FERNANDO 

35 BAUTISTA GOMEZ OSCAR ARROYO ROCETE SAUL ISRAEL 

36 MONTES VARGAS MARISOL SANTA ROSA HERNANDEZ ALEJANDRO 

37 VENCES PEREZ JUAN GABRIEL MENDOZA MALDONADO DAVID 

38 ANDRADE CAMPOS LAURA CRISTINA REYES CARRILLO MARIA CONCEPCION 

39 RAMIREZ AGUILLON RODOLFO MARTINEZ BRAVO JANET 

40 MORAN CRUZ MARIA FELIX HERNANDEZ VILLEGAS ALVARO 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 MORENO TERAN CARLOS SAMUEL QUIHUIS FRAGOSO MARIANO 

2 CORONA VALDES LORENA OROZCO GOMEZ MIGUEL 

3 CINTA MARTINEZ ALBERTO EMILIANO PEREZ URIBE EDGAR JAVIER 

4 LEDESMA ROMO LAURA ELENA FERNANDEZ AVILA MAXIMINO ALEJANDRO 

5 LEDESMA ROMO EDUARDO SAN ROMAN FLORES MARIANO 

6 GALINDO ROSAS JOSE DE JESUS MARTINEZ LOPEZ EDUARDO 

7 RIOS PRIETO BRENDA FRANCISCA QUEZADA FLORES HEVER 

8 DIAZ GUTIERREZ CESAR RENE PEREZ MARTINEZ GUSTAVO 

9 LUNA REYES MARCELA LILIANA RAMIREZ MAGDALENO ISMAEL 

10 RIOS TORRESDEY JOSE ARTURO GALINDO VALENZUELA ISRAEL 

11 CARDENAS DUEÑEZ IRENE RIOS PRIETO MAR ROCIO 

12 VENZOR FLORES JAVIER NAVA ACOSTA OSWALDO 

13 RUVALCABA VIQUEZ EVELYN TORRES LUJAN PABLO 

14 ARMIJO LOZOYA FERNANDO ALONSO PEREA MONTAÑEZ DANIEL 

15 GALINDO SUCHIL SURELIA GUTIERREZ MENDOZA NATIVIDAD 

16 GONZALEZ LEYVA RICARDO HENRY CEDILLO SERNA DAGOBERTO 

17 CAMPOS GARCIA KAREN ZULEMA LUNA GONZALEZ CAROLINA DEL ROSARIO 

18 CARRANZA SANCHEZ SANTIAGO RODOLFO MONTOYA DUARTE MYRIAM GUADALUPE 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

No. de 
lista Propietario Suplente 

19 ROSALES MEZA JESSICA MARGOT IBARRA ZEPEDA ALEJANDRO 

20 ARRIETA MOORE DAVID GUSTAVO HERNANDEZ MAGALLANES AIDA KARINA 

21 NAYA BARBA JAVIER CIENFUEGOS GARCIA JUAN MANUEL 

22 HERNANDEZ MAGALLANES LILIANA 
VERONICA 

ANDRADE GODINEZ MARIO 

23 DE LEON BARBA RICARDO GARCIA GUERRERO AMADO 

24 ORTIZ HERNANDEZ OLIVIA RODRIGUEZ MEDINA MAXIMO ANTONIO 

25 GAYTAN MARTINEZ HUGO ALBERTO ALVAREZ GOMEZ ELIZABETH 

26 AVILES AGUIRRE JOSE DE JESUS DELGADO DIAZ BRENDA NATALI 

27 PRECIADO ZAVALA MARTHA CATALINA ALCANTARA OCHOA MIGUEL ANGEL 

28 PEREZ BURGOS RICARDO RAFAEL HERNANDEZ MIRANDA SARA BEATRIZ 

29 LOPES VILLALVAZO MARTHA LETICIA RUVALCABA GRANADOS BERENICE 

30 ROBLES SANCHEZ JULIO CESAR PEÑA DIAZ NASSIA DIANIRA 

31 CARDENAS OCHOA MARIO ALEJANDRO ESPINO DE LUNA MA. DE JESUS 

32 VIERA PILLADO YOLANDA MARIA JOSE HUERTA MARTINEZ SAURI ELIZABETH 

33 GONZALEZ NAVARRO CLEMENTE PRECIADO ZAVALA MARIO DOMINGO 

34 HERNANDEZ FRANCO JULIA XOCHITL SALMAN ARREOLA SALIM DAVID 

35 SANDOVAL GONZALEZ CLAUDIO MIGUEL HERNANDEZ RIOS JUAN PABLO 

36 LOPEZ FARIAS JOSE ANTONIO GARCIA NEVAREZ ANTONIA 

37 AGUILERA ZAVALA ROSA MARIA GALINDO ROSAS PEDRO ANTONIO 

38 DUEÑAS SANCHEZ ALFREDO MONTIEL AGUERO JOSE MANUEL 

39 VILLARREAL IBARRA SONIA JUAREZ RAMIREZ ROSINA 

40 OSIO DEL RASO ALFREDO RODRIGUEZ DURAN JUAN MANUEL 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 PEREZALONSO GONZALEZ RODRIGO GARCIA REQUENA ROBERTO 

2 GARZA ROMO KATTIA CUEVA SADA GUILLERMO 

3 PACCHIANO ALAMAN RAFAEL LAGUNES SOTO RUIZ ALEJANDRA 

4 EZETA SALCEDO MARIANA IVETTE EZETA SALCEDO CARLOS ALBERTO 

5 CAMARENA ROUGON LUIS ALBERTO NEGRETE VELAZQUEZ ANA LUZ 

6 SALINAS MALDONADO FCO. JAVIER GUTIERREZ RAMIREZ MAURICIO ANDRES 

7 GOMEZ REVILLA ROSAS MATILDE 
ALEJANDRA 

CAMPOS MONJARAS ALFREDO 

8 MULLER SUAREZ MARIO JAVIER MORTEN RANGEL NAVA MAURICIO IVAN 

9 ROSAS ESCOBAR MATILDE ALEJANDRA TREJO MARTINEZ J. ISABEL 

10 VILLALOBOS ENRIQUEZ JORGE 
HUMBERTO 

RODRIGUEZ AGUILAR VICENTE 
ALEJANDRO 
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11 CHACON CABALLERO CARLOS KUSSEI GUTIERREZ QUIÑONES HECTOR 
FERNANDO 

12 MANRIQUE OLIVIA GUTIERREZ DURAN GREGORIA 

13 RAMOS RANGEL JOSE GUADALUPE GARCIA CASILLAS REMIGIO 

14 VAZQUEZ HERNANDEZ ROSA OLIVIA REYES HERNANDEZ MARIA DE LA LUZ 

15 KING LOPEZ PATRICIO EDGAR CARDENAS SOLORZANO JOSE MANUEL 

16 CASTILLO AVALOS MARCO ANTONIO RODRIGUEZ SEGURA ALBERTO 

17 PEREZ TORRES MARIA DEL ROSARIO IZQUIERDO SALAS MARTHA JUDITH 

18 RANGEL TOVAR JORGE CISNEROS RAMIREZ JOSE LUIS 

19 HERNANDEZ HERNANDEZ ANA LAURA CRUZ LOPEZ MAYRA DELFINA 

20 AHUMADA LOPEZ JUAN MANUEL ROMERO HERNANDEZ RICARDO ARTURO 

21 TREVIÑO GOMEZ MARIO ALBERTO RIVERA YAÑEZ ALFONSO 

22 GONZALEZ MACIAS CLAUDIA PATRICIA TURRUBIATES MACIAS OLGA LIDIA 

23 GONZALEZ CLEMENTE JESUS PALMA VICHI GUADALUPE 

24 CASTILLO ROJAS CARMEN GONZALEZ CASTILLO MARIO 

25 GARDUÑO GARDUÑO ANTONIO ASTUDILLO SUAREZ CARLOS 

26 MEZA QUINTERO CARLOS MOCTEZUMA VARELA RODRIGUEZ JOSE JUAN 

27 ARIAS GONZALEZ LETICIA ARIAS GONZALEZ MARIA GABRIELA 

28 RUIZ ALCOCER ROBERTO PEREZ Y GUTIERREZ ALBERTO 

29 SALAZAR NAJERA GRISELDA PAMELA QUIRARTE GALLO MA. DEL ROCIO 

30 MORALES VAQUERA ERNESTO RODRIGUEZ MARIÑO GABRIEL 

31 CAMPOS MUÑOZ NEFI JACOB GUZMAN AGUIRRE CARLOS HUMBERTO 

32 GUERRA GUTIERREZ MA. DEL SOCORRO REYES PALACIOS ALBERTO 

33 GUTIERREZ GUTIERREZ JOSE GILBERTO CHAVEZ GUTIERREZ GRACIELA 

34 PANIAGUA OTERO MARCELA AGUILA TRISTAN ANA LILIA 

35 MURILLO ADAME ANTONIO GALVAN PADILLA MARIO 

36 VELA AGUILAR CECILIA OSORIO URRUTIA MA. DE LOURDES 

37 DELGADO SOSA JAIME GALAVIZ TRISTAN RUBEN 

38 GUERRERO ANAYA MARIA DEL CARMEN SANTOYO VALENZUELA JOSE LUIS 

39 ACOSTA GALLEGOS UBALDO REYES MARTINEZ RAMON 

40 MACIAS BELTRAN ENEDELIA HERNANDEZ GUTIERREZ MA. DEL 
SOCORRO 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 FLORES RAMIREZ JUAN GERARDO TOMAS RUIZ VERONICA ROCIO 

2 SARUR TORRE ADRIANA ORANTES COELLO ALEJANDRO 

3 JUAREZ GARCIA GUSTAVO PEREZ MUNGUIA SORAYA 
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4 GARCIA DE LA FUENTE MONICA SESMA SUAREZ GUILLERMO ALEJANDRO 

5 AUBRY DE CASTRO PALOMINO EDUARDO CHAVEZ ROSALES XAVIER ENRIQUE 

6 IZQUIERDO GOMEZ SEBASTIAN RODRIGUEZ DE LA CRUZ FELIPE 

7 LOPEZ RENDON BONILLA MYRNA SUSANA RAMIREZ Y SANCHEZ CARLOS DAVID 

8 LOPEZ-SALA GUERRERO LUIS ENRIQUE JIMENEZ CORDOVA ANDRES ILICH 

9 MARQUEDA CASTRO FANNY LIZBETH LUNA MARQUEZ FABIOLA 

10 PEREZ ANCONA CARLOS MIGUEL ANDRADE LARA ELSY NOEMI DEL CARMEN

11 CRUZ MARRUFO PEDRO FRANCISCO RECIO TAMAYO MELBA CRISTINA 

12 GUTIERREZ CARVAJAL JIMENA BEJAR LARROCHA JOSE DAGOBERTO 

13 GOMEZ PEREZ JOSE LUIS GUZMAN GONZALEZ MARIO 

14 COB ORNELAS GRACIELA MARISOL GONZALEZ PUC MARCO ANTONIO 

15 GALLEGOS RAMIREZ ALEJANDRO RAMOS PEREZ JORGE 

16 CRUZ MARENCO STIEBEL RAMIREZ MARIN OSCAR AMADO 

17 ESQUIVEL MENESES ZULLY ARLET HERNANDEZ SERRANO JOSE ALFREDO 

18 DE LA CRUZ CRUZ MARIO GASSOS DOMINGUEZ GABRIELA 

19 OLGUIN YOBAL ARICE RAMIREZ LOPEZ GRACIELA 

20 GUERRERO MORALES GERARDO RAFAEL PEREZ ROSAS ALBERTO MARTIN 

21 ARELLANO SANCHEZ GREGORIO 
NOLBERTO 

ORTIZ LEON CARLO 

22 REVILLA GOMEZ LUZ MARIA PALMA HUICHIN JOSE ALFONSO 

23 LANDERO HERNANDEZ ANGEL CASTELLANOS MORALES ISMAEL 

24 GARCIA GONZALEZ XOCHITL GUADALUPE SOTO CABAÑAS JESUS ALBERTO 

25 ZUBIETA VALENZUELA ARSENIO GONZALEZ SALA HERNAN 

26 BARRADAS PEREZ KARLA ALVAREZ CORDOBA LUIS FERNANDO 

27 ENRIQUEZ PALMA ROGELIO ARTURO GONZALEZ CALVO JOSUE SAID 

28 JUAREZ FLORES ILIANA CONCEPCION MONTES GOMEZ ADAN 

29 CARRETO ATILANO ALEJANDRO ESPEJEL GARCIA LUIS ANGEL 

30 AREVALO REVA MARGARITA REBECA ACOSTA GONZALEZ JANET 

31 ROJAS LACES EMMANUEL LUGO RUIZ JANET IRENE 

32 HERNANDEZ HERNANDEZ ASELA VIRGINIA HERRERA COLMENARES JORGE GERARDO

33 OVANDO JERONIMO ABRAHAM ULISES RIOS PELAEZ LUCIA 

34 VASQUEZ MORGAN LETICIA HERNANDEZ HERNANDEZ ALICIA 

35 MARTINEZ BARRERA OSCAR MANUEL ARANGO DEHESA YADIRA 

36 VILA CANO ROMAN PALOMINO GALVAN NOEMI GRACIELA 

37 HURTADO CONTRERAS DULCE PERLA BRAHMS GONZALEZ GUILLERMO ANDRES 

38 GUIRADO LOPEZ CARLOS OMAR GONZALEZ RANGEL RAUL 

39 AKE CANTO LIANE ALINA LOPEZ VAZQUEZ JUAN 

40 GOMEZ GOMEZ ANTONIO DE LA PEÑA NAVA JOSE LUIS 
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1 SALINAS SADA NINFA CLARA BUITRON GONZALEZ CESAR ANDRES 

2 ESCUDERO MORALES PABLO ARZALUZ ALONSO ALMA LUCIA 

3 BRINDIS ALVAREZ MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ BOTELLO FIERRO HARRY 
GERARDO 

4 GUERRERO RUBIO DIEGO HERRERA MARTINEZ JORGE 

5 PEÑA RUBIO MARIA ANDREA CARREON VALENCIA JAVIER IVAN 

6 RODRIGUEZ TORRES SAMUEL FERIA VALENCIA ZULY 

7 CHACON RUIZ ANGELICA SANDOVAL MADARIAGA JOSE ANTONIO 

8 MENABRITO FERRAEZ HECTOR ESTUARDO RUIZ IRIGOYEN ROGELIO 

9 FRITZ BOY GABRIELA NOLASCO GUTIERREZ ELENA GUADALUPE

10 FLORES PEREZ FERNANDO YAÑEZ MORALES GUILLERMO 

11 CASTILLO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN TOLENTINO ZALDIVAR MAGDALENO 

12 ALVAREZ ANGLI ARTURO SALVATIERRA BACHUR ADOLFO 

13 CASTREJON TRUJILLO KAREN TOLEDO SCHERZER MARIA PAULINA 

14 GRANADOS MORGA JULIAN ENRIQUE RAMIREZ HERNANDEZ ALAN 

15 GARCIA AÑORVE MIRIAM JANNET CABRERA MONZON MARIA FERNANDA 

16 GODINEZ MALDONADO SERGIO JIMENEZ SANTOS OMAR SESAI 

17 JIMENEZ GARCIA YATZIRY TERRONES BAHENA MARTHA 

18 MACIEL MOYORIDO JUAN MANUEL VALLEJO CEBALLOS MARIO FABRICIO 

19 MONZON GARCIA EUNICE MARQUINA MENDOZA EVANGELINA 

20 GODOY GARCIA OSCAR GIOVANNY RAMIREZ SALINAS JOSE ANGEL 

21 FABIAN MUJICA FRANCISCO ALEJANDRO CABALLERO RIOS JUAN CARLOS 

22 DUARTE MERINO FIDELIA AGUILAR DELGADO JUANA GABRIELA 

23 TIFFAINE ALVAREZ LUIS LOPEZ RUBI GUERRERO ALVARO ANDRES 

24 BENITEZ QUIROZ KENYA SALAS PEREZ DARIO 

25 CARMONA SALDAÑA RUBEN MOHENO GALLARDO GERARDO 

26 MENDEZ ESPINOSA BENITO RAUL TABACO PERIAÑEZ CARLOS RICARDO 

27 DIEZ REYES ROSALIA CAZAREZ ACOSTA ERIKA 

28 AGUILAR ALONSO HECTOR ISIDRO MARIN HERNANDEZ SERGIO ERICK 

29 DARTIGUES PACHECO MARIA 
ALEJANDRINA 

BERNARDO VILLALBA HANSI ABIGAIL 

30 REYES HERNANDEZ PEDRO AUGUSTO VALENCIA JOSE RAFAEL 

31 GARCIA BENITEZ LETICIA BARRANCO CORTES XOCHITL MAURA 

32 LOPEZ MENESES CONCEPCION REYES LOPEZ IVAN 

33 OLIVEROS FLORES MARTHA CECILIA PORTILLO PISCIL DOLORES 

34 SERRANO ROLDAN ELOY CABRERA ORTEGA CESAR 
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35 ROBLES ARREOLA DORA MARIA COYOTZI HERNANDEZ MIRIAM 

36 PEREZ GARCIA JOSE CARLOS JUAREZ BOTE JASINTO 

37 MIRAVETE RODRIGUEZ SANDRA AMPARO RODRIGUEZ GARCIA MARIA DE LOS 
ANGELES VIRGINIA 

38 MEDINA JARAMILLO ANTONIO AGUILAR ESTRADA MIGUEL ANGEL 

39 NERI GALINDO DANIELA ESQUEDA ORTA MARIA GUADALUPE 

40 ENRIQUEZ GARCIA JAIME CAMERINO AGUERO APAEZ RUBEN 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 GUERRA ABUD JUAN JOSE SANCHEZ SANCHEZ MISAEL 

2 GARCIA CAÑON CAROLINA DEL MAZO MAZA ALEJANDRO 

3 VARGAS SAENZ ALVARO RAYMUNDO SAENZ VARGAS CARITINA 

4 VILLEGAS LEAL MARIA JOSE AGUNDIS ARIAS ALEJANDRO 

5 ELIAS WISMAYER ROLANDO DIAZ ORTIZ HARRSCH ELIZABETH REGINA 

6 GRIEGER ESCUDERO CARLA BIANCA PARKER GARCIA JOSEPH BROZ TITO 

7 ESPINOSA DE LOS MONTEROS RAMIREZ 
ROBERTO 

ROQUE CABIEDES AGUSTIN ADAN 

8 GUERRERO RAMIREZ AMELIA 
MONTSERRAT 

ROMERO OSORIO LORENA 

9 VERTIZ AGUIRRE JOSE ANTONIO HERBERT CHAVEZ MARCO ANTONIO 

10 LAZCANO LAZCANO JOSEFINA HERRERA MARTINEZ GUADALUPE NANCY 

11 CONTRERAS ANGELES ALEJANDRO MONTES HERNANDEZ JESUS CLAUDIO 

12 CHAVEZ MARTINEZ MICHELLE MICHELLE CONDE ZUÑIGA KARLA 

13 LOPEZ ANAYA FLAVIO OLIVERIO ZUÑIGA LARA GUADALUPE DE LOS 
ANGELES 

14 FERREIRA TORRES JUANA CECILIA VALDOVINOS HUERTA NELLY YAZMIN 

15 GUZMAN DE LLANO RODRIGO CERVANTES MENDOZA LUIS MANUEL 

16 CONTRERAS CONTRERAS JUAN MANUEL CORONEL ROJAS JOSE ROBERTO 

17 GARCIA VILLA AURORA YAZMIN CALVILLO VILLICAÑA ALEJANDRA 

18 LOA BERNABE FERNANDO VILLANUEVA GOMEZ MIGUEL ANGEL 

19 PEREZ CHAVARRIA ADNABET ORTIZ RANGEL OLGA MERCEDES 

20 SANTILLAN GUTIERREZ EUGENIO MARTINEZ MOLINERO DANIEL 

21 ZARCO HERNANDEZ ANA LILIA PEDRAZA DIAZ EDGAR OBED 

22 CANSECO MURILLO LUIS WILLEBALDO RODRIGUEZ MACIAS JOSE LUIS 

23 REYES FLORES MA. DE LOS ANGELES ZAMORA VARGAS MARIA GUADALUPE 

24 GUZMAN DIAZ ROMMEL JOSE ESPINOSA ARMAS JOSE 
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25 RIVERA DIAZ GEORGINA ENSALDO SOLIS MARCO ANTONIO 

26 SANCHEZ ABUNDEZ VIRGILIO SAUCEDO MARTINEZ FORTINO 

27 GUTIERREZ CARBAJAL MAYBOLLI GAMIÑO GONZALEZ JOSE NICOLAS 

28 VAZQUEZ CUEVAS ABRAHAM MEZA ALEJANDRE SALVADOR 

29 SANCHEZ SILVA MARIA GUADALUPE MARTINEZ GUTIERREZ MAGALI 

30 MORA MANRIQUE MARCO ANTONIO PEREZ VICENTEÑO JUAN FRANCISCO 

31 LOPEZ ALVAREZ ERIKA JAZMIN CRUZ MARTINEZ MARIA REMEDIOS 

32 PEREZ JUAREZ ENRIQUE IGLESIAS RODRIGUEZ SAUL 

33 SALDAÑA SANABRIA LIZBETH CASTILLO SAUZA MARIA EUGENIA 

34 REYES QUINTERO ALEJANDRO VIVERO CAMPUZANO CESAR 

35 ARROYO GARCIA MA. GUADALUPE HERNANDEZ MARTINEZ JESUS JOEL 

36 BARON GONZALEZ CESAR ARTURO GUTIERREZ CHAVEZ MIGUEL ANGEL 

37 RUIZ AGUIRRE MA. CAROLINA CASTILLO SAUZA JOSE DE JESUS 

38 GOMEZ ANDRADE RENATO REYES AGUILAR GUADALUPE 

39 LARA MASTACHE MARIA DE JESUS ALCOCER MORENO ADELINA 

40 CORNEJO ARROYO JOSE LUIS CORNEJO ARROYO JULIO 

 

CONVERGENCIA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 LUJAN URANGA BERTHA ELENA FALOMIR SAENZ ALAN JESUS 

2 GARCIA PACHECO SAUL MIGUEL FOX PEÑA ALVARO AUGUSTO 

3 CARRERA ELBA LETICIA VIZCARRA ESTRADA ALEJANDRO 

4 ENRIQUEZ HERRERA JOSE RAMON ALBARRAN MONDRAGON RAMONA 

5 GARCIA LIZARDI CELIA DE ALBA GUTIERREZ JOSE DE JESUS 

6 PAREDES FLORES EDGAR SAUL VALENZUELA SANDOVAL JUAN LORENZO 

7 DE LA CRUZ VELAZCO JENNY PATRICIA LUNA HERNANDEZ HANS 

8 ARVIZU FRANCO JOSE GERALDO GERALDO DALIA GUADALUPE 

9 ENRIQUEZ DIAZ GLORIA RAMONA RAMIREZ GONZALEZ MARTHA GABRIELA 

10 VALENZUELA HERNANDEZ JORGE NOVOA MADRIGAL MARISELA 

11 MONTES DE OCA AGNES MARICELA PEREZ INFANTE AIDA GUADALUPE 

12 SANTILLAN ROQUE GABRIEL FERNANDO NEVAREZ VELA MARLEN MAYTE 

13 BALDERAS RENDON NANCY GONZALEZ GALVAN LILIANA GUADALUPE 

14 ALARCON TABASCO ELI MARIN COTA RAMON ADRIAN 

15 FIERRO HOLGUIN ALMA PATRICIA RODRIGUEZ TORRES PEDRO 
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16 BALDERAS RENDON MOISES SERGIO SANCHEZ ROMERO MANUEL 

17 ARAGON HARRISON CARMEN OLGA CALDERA PEREZ MARTHA ELVIRA 

18 ARAUJO COSIO ERICK ELVIRA MORALES MARIA GABRIELA 

19 CORDOVA BERNAL MARTHA BEATRIZ ZAMORA VALDEZ SERGIO GERMAN 

20 BURGOS LOPEZ JESUS MORALES FUENTES EDWIN 

21 RAMIREZ GONZALEZ LETICIA MARGARITA MADUEÑO GONZALEZ ELVIA 

22 MARTIN DEL CAMPO GUZMAN RUBEN 
OSWALDO 

RANGEL MANCILLA MARIA DE LOURDES 

23 ORDUÑO LOPEZ MARIA PETRA LEON CARDENAS ENRIQUE 

24 OREA HERNANDEZ RAMIRO PEÑALOZA CRUZ RICARDO 

25 SAMANIEGO DELGADILLO MARGARITA ELIAS ORDUÑO CLAUDIA 

26 SOTELO GONZALEZ ENRICO GOMEZ ACOSTA DOMINGO 

27 MURO AMEZQUITA MARCELA HARO VILLELAS AURELIO 

28 FIGUEROA VALENZUELA JOSE ANTONIO ARAGON CABALLERO JOSE ALBERTO 

29 GARCIA LARA CATALINA FIGUEROA VALENZUELA HILDA 
GUADALUPE 

30 VALDES RAMOS ALFREDO HUMBERTO ROMERO AGUILAR ALEJANDRO 

31 BAYLISS MONTOYA MIGUEL ANGEL GARCIA REA ROGELIO ISRAEL 

32 MENDOZA HIGUERA KARLA ORDOÑEZ YAÑEZ FELIPE 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 LOPEZ VELARDE CAMPA JESUS ARMANDO LEVY Y AGUIRRE ARMANDO DE JESUS 

2 NUÑEZ MONREAL MAGDALENA DEL 
SOCORRO 

MERCADO MUÑOZ LUZMILA 

3 BARAJAS ROMO JOSE ALFREDO CHIQUITO DIAZ DE LEON J. GUADALUPE 

4 MARTIN DEL CAMPO GONZALEZ EVA ACUÑA DEL RIO ARTURO 

5 ROSAS QUINTANILLA JOSE SALVADOR MARTINEZ MUÑOZ ROBERTO 

6 DOMINGUEZ CAMPOS MA. DE LA LUZ AIZPURU ZACARIAS ROBERTO ESAU 

7 ALFARO GUERRERO J. REFUGIO CARDENAS MARTELL ISRAEL 

8 GONZALEZ MEDINA EMILIA CAMARILLO CONDE HERMELIO 

9 PEÑA AMOZURRUTIA GABRIEL GARCIA Y HERNANDEZ RAUL 

10 CAMARENA RAMIREZ CLAUDIA OBREGON RIVERA MA. DEL ROSARIO 

11 LOPEZ YAÑEZ O´ KRUCKY ANA SANCHEZ PONCE JOSEFINA 

12 MARTINEZ VERASTEGUI EDMUNDO ESTRADA ZAMORA EZEQUIEL 

13 GANEM ALCANTARA ANA CRISTINA HINOJOZA AGUAYO J. SANTOS RAMIRO 
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14 RAMIREZ AYALA OSCAR MAURO DEL RIO DIAZ DE LEON SIGFRID 

15 LONGORIA ALDAZ PAOLA CASTAÑEDA GALVAN JOSE VICENTE 

16 REQUENA REYNA MARCELA EDITH VELASCO CASTAÑEDA JOSE DE JESUS 

17 MARTINEZ DELGADILLO RAUL VAZQUEZ TERRAZAS BERNARDA 

18 MEDRANO GOMEZ ANABEL VARGAS DAVILA MARCO ANTONIO 

19 BERTHAUD REYES ERIC RODRIGUEZ ACOSTA OSCAR ENRIQUE 

20 DEWEY CERVANTES MARIA ELIZABETH RIVAS RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN 

21 PEREZ ARAUJO ISIDRO TORIBIO MILLAN DELGADILLO ALEJANDRO 

22 CAMARGO PEREZ PERLA CAROLINA DELGADO SANDOVAL EDNA GRISELDA 

23 MENDEZ BARBA GERMAN ORTIZ ZAMORA ARMANDO 

24 DEGOLLADO ALEMAN MARGARITA ANGUIANO FUENTES MA. ROSARIO 

25 HERNANDEZ CARDENAS JOSE JUAN FLORES MONTAÑO HECTOR 

26 GUEVARA ESCOBEDO ADRIANA MALACARA PEÑA MIGUEL ANGEL 

27 VALDIVIA VAZQUEZ JAIME LLACA MARTINEZ JOSE ANTONIO 

28 REYES HERNANDEZ YOLANDA ELIZABETH BARAJAS VALDEZ IVONNE SELENE 

29 CASTELLANOS RAMIREZ JOSE FRANCISCO GARCIA LARA BARUC OZIEL 

30 VITELA VITELA BLANCA TERESITA MARTINEZ DE LA PARRA ISMAEL RICARDO 

31 GARCIA OJEDA MONICA ARIADNA GARCIA CAMPOS JAIME 

32 PEREZ CORTINAS JUAN HERNANDEZ CRUZ CARLOS 

33 TORRES GUERRERO CAROLINA ZERTUCHE RAMIREZ JUAN GERARDO 

34 DOMINGUEZ RODRIGUEZ JUVENTINO 
DANIEL 

DURAN RAMIREZ MARIA ALEJANDRA 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 JIMENEZ LEON PEDRO CORONADO SANGINES RICARDO 

2 GARCIA ALMANZA MARIA GUADALUPE SOTO MARTINEZ JOSE 

3 SALDAÑA HERNANDEZ JORGE ISAAC CARBONELL ORTEGA MANUEL BERNARDO

4 BARAJAS Y OLEA ROSELIA MARGARITA MAZA MONTERO MARIA DELIA 

5 AVILA ESTRADA ADRIAN SIGFRIDO MENDEZ DE LA LUZ OTHON 

6 CANCELADO GARCIA GARCIA MARGARITA 

7 CANDILA ECHEVERRIA MARIA DORIS 
YBONE 

DOMINGUEZ LOZANO ANTONIO 

8 CERVERA LEON LUIS ANTONIO GONZALEZ ESTEBAN JULIO CESAR 

9 OSORIO LUNA MARIA ESTHER GARRO REYES MARCO POLO 

10 RODRIGUEZ GARCIA FERNANDO MORALES Y MORALES MIGUEL ANGEL 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

11 MENDOZA FLORES MARIO ARTURO COUOH TELLO CRUCY YANELLY 

12 BENITEZ CASTILLEJOS AURELIA VALENZUELA HERNANDEZ GUILLERMO 

13 RAMIREZ ANTONIO ADAD HERRERA LOPEZ JOSE 

14 GONZALEZ HERNANDEZ VARINIA DEL 
SOCORRO 

HERNANDEZ GERONIMO DIONICIO 

15 TREJO GONZALEZ SILVERIO RODRIGUEZ LASTRA AUGUSTO REGALADO

16 VARGAS RAMON JAVIER SANTIAGO RAMIREZ VARGAS ERIC MANUEL 
GILBERTO 

17 MAZA ZORRILLA PATRICIA NAVARRO DEL ROSARIO JUAN GREGORIO 

18 MICELI MAZA RAMIRO HERRERA GONE ROBERTO 

19 FERNANDEZ LLANES ANDREA 
CONCEPCION DE LOS ANGELES 

FUENTES VELAZQUEZ MIGUEL ANGEL 

20 DOMINGUEZ PEREZ GUILLERMO ALCOCER Y AGUILAR FELIPE SANTIAGO 

21 MARTINEZ AKE CARLOS ENRIQUE CASTILLEJA ROCHA RAFAEL 

22 RODRIGUEZ GARCIA MARTHA SALTO HERNANDEZ MELQUIADES 

23 TLAXCALTECO HERNANDEZ ALBERTO GOMEZ GOMEZ MANUEL 

24 VILLARREAL CARREÑO ALICIA AURORA MARTINEZ TORRES RAUL 

25 PAEZ FERNANDEZ JUAN CARLOS DENIS QUIÑONES EDUARDO 

26 IXBA MARTINEZ EDGAR CARLOS FLORES ELOY 

27 LARRINAGA PEREZ BELEN ANGELICA LOPEZ HECTOR 

28 FERNANDEZ TRUJILLO JUAN PABLO CANCELA RODRIGUEZ OSCAR OMAR 

29 LEYVA TORRES MARTHA ISAURA DURAN CHINCOYA GONZALO 

30 MARQUEZ CARRION ADULFO DAMIAN SANCHEZ LUCIA 

31 SUAREZ GOMEZ ESTHER VALENTIN SANTOS ANGEL DE JESUS 

32 GARCIA CABRERA ARTURO FERRA SANCHEZ ROBERTO DE JESUS 

33 AVILA HERNANDEZ JULISSA CHAVEZ REYES HECTOR 

34 SANCHEZ RUIZ ANTONIO CRUZ ESTEVEZ MARITZA DE PILAR 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 ALVAREZ CISNEROS JAIME GARDUÑO AGUILAR GUILLERMO 

2 ARIZMENDI CAMPOS LAURA WALTON ALVAREZ CLAUDIA 

3 ORTIZ PINCHETTI JOSE AGUSTIN 
ROBERTO 

RUBALCAVA Y SORDO JUAN MANUEL 

4 AVILA GARCIA VANIA ROXANA NOLASCO PASTORIZA MARCELINA 
ALEJANDRINA 

5 ESPINOSA TORRES JOSE JUAN LAVAZZI GALEAZZI ANA KARINA 

6 CARDONA BERTHA ALICIA CRAVIOTO GALINDO JORGE 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

7 HERNANDEZ PALACIOS MIRON FERNANDO 
AURELIANO 

BERNACHE DOMINGUEZ OSCAR 

8 BECERRA BRAVO CYNTHIA CLAUDIA ARENOVITZ LOPEZ BORIS 

9 ITURBE FLORES HECTOR RODRIGUEZ OLAN ANGEL ANTONIO 

10 CARRILLO ROUSE EDYSA GUZMAN FERREIRA ARIZBETH 
MONSERRAT 

11 CERVERA GALAN RENE DE JESUS BARCO MARTINEZ ROBERTO BENITO 

12 SANCHEZ LEON MARIA GUADALUPE MARMOL MAZA FRANCISCO 

13 DOMINGUEZ CHAVEZ MARIO ALBERTO RAMIREZ GOMEZ MARTIN 

14 DELGADO MARTINEZ IRMA PANTOJA BREÑA IGNACIO 

15 NIÑO BAUTISTA ARTURO SOLAR SANCHEZ ERICK ANDONI 

16 SAENZ CULEBRO MAO AMERICO LICEAGA ARTEAGA SOFIA 

17 LANESTOSA VIDAL MARTHA PATRICIA FLORES ALVARADO PEDRO 

18 DOMINGUEZ LOZANO HERNAN FERNANDO NAVARRO LARA MARIA ESTHER 

19 HUERTA HUITZIL MARIA CONCEPCION CARMONA ARANO FRANCISCO 

20 ZAMORA TORRES JESUS CASTILLO VARGAS VICTOR MANUEL 

21 LANDGRAVE CASTILLO MARIO DAVID FERNANDEZ LIMA RUBEN 

22 ISLAS MALDONADO CARITINA NUÑEZ RAMOS CESAR 

23 WENSES CARRASCO ADRIAN ORTIZ CERVANTES FERNANDO 

24 FILOMENO MANUEL SILVIA LEON RESENDIZ RAUL 

25 CERON ZAMORA JOSE ARTURO NAMBO SAENZ RUBEN 

26 ALVAREZ MAURY DIANA SANDOVAL TOUSSAINT LUISA ALEJANDRA 

27 NERI PEREZ DANIEL HERNANDEZ FONG RUBEN DARIO 

28 GOMEZ ALEMAN LAURA ELENA 
GUADALUPE 

LOPEZ CORDERO MANUEL DE JESUS 

29 BECERRIL SOLARES CARLOS OLVERA PINEDA CLAUDIA 

30 TOVAR CATALAN GLORIA MARIA DEL 
SOCORRO 

MINOR SANCHEZ ARMINDA 

31 LOPEZ PADILLA BARRERA PATRICIA 
OFELIA 

MARTINEZ TORREBLANCA PATRICIA 
GUADALUPE 

 

QUINTA CIRCUNCRIPCION 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 GERTZ MANERO ALEJANDRO TAPIA LATISNERE PAULINO GERARDO 

2 OCHOA MEJIA MA. TERESA ROSAURA HUIDOBRO GONZALEZ ZULEYMA 

3 ZENTENO SANTAELLA PEDRO MARIO ZUBIETA Y LOPEZ MARIO ALBERTO 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

No. de 
lista Propietario Suplente 

4 PEREZ BEJARANO MARTHA ELVIA CARMONA FLORES JOSE MARTIN 

5 PEREZ UTRERA ADAN CAZAREZ MOLINERO EDUARDO 

6 CONDE MELO FLOR MARIA DEL ROCIO CERON TOVAR JACOB 

7 RODRIGUEZ ROBLES MOISES DOMINGUEZ DIAZ MONICA 

8 GARCIA SANCHEZ MARIA CRUZ LEON RODRIGUEZ FERNANDO JESUS 

9 LEON ORTA PABLO FLORES FLORES J. DOLORES 

10 FLORES OSORIO MA. GUADALUPE DIAZ REYES SUSANA 

11 ALVARADO TOVAR ROGELIO OCAMPO LANDA EZEQUIEL FREDI 

12 OLEA VARGAS EMMA PADILLA PEREZ JULIO CESAR 

13 GUERRA CALDERON ANIBAL RAFAEL CANDELARIA ANGELES GERONIMO 

14 GOMEZ LASTIRI MARIA ELENA SALAZAR SOLIS ITZA ANYELI 

15 MEJIA YAÑEZ SAMUEL MORQUECHO CAMACHO MARCO ANTONIO

16 MOLINA PORTILLO LIBERTAD BARRAGAN ANDRADE MONSERRAT 

17 BAROJAS REYES JOSE HUGO APARICIO MORENO JORGE 

18 GARCIA MADRIGAL SILVIA CANTO TELLO MARCO ANTONIO 

19 GARCIA ARRIETA GUILLERMO 
GUMERSINDO 

ROLDAN MEJIA JESUS 

20 REYNA PEÑALOZA ROSA EMMA CARDENAS FRANCO MIGUEL ANGEL 

21 ARELLANO FONSECA JUAN PABLO BAUTISTA LEONEL VICENTE 

22 VERA DELGADILLO VIVIANA VILLA GONZALEZ MARCELO 

23 DELGADO HERNANDEZ FRANCISCO DE 
BORJA 

SERVIN SANTOYO JOSE LEOPOLDO 

24 ALMAZAN MARTINEZ ROSALBA LORENZO MARTINEZ JAVIER 

25 GONZALEZ RAMIREZ ERIC RAMIREZ VILCHIS HECTOR RUTILIO 

26 DOMINGUEZ CRUZ JUANA CURIEL RODRIGUEZ JOSE SEBASTIAN 

27 RUIZ HERNANDEZ JUAN ARMANDO ACEVEDO RAMOS ALEJANDRO 

28 GALLEGOS FIGUEROA ELIA CARRILLO TREJO RICARDO 

29 GURROLA CHACON LUIS EDGAR ARRIAGA HERNANDEZ TANIA 

30 RAMIREZ DE LA O SARA ALICIA HERNANDEZ BERNAL MIGUEL ANGEL 

31 REYES MARTINEZ MARIA TERESITA ESCALONA RIVERO JAVIER 

32 FALCONI OLIVA JOSE AMADOR HURTADO VALENZUELA JOSE RAMON 

33 RAMIREZ MARTINEZ MA. JOSEFINA GONZALEZ BUENO MARIA DEL CARMEN 

34 LAVARIEGA CARDENAS EMILIANO ANGEL CASTILLO JOSE LUIS 

35 LEDESMA RODRIGUEZ VICENTA GARCIA Y GARCIA ERNESTO PAVEL 

36 NOTARIO GALVEZ AIDA LUZ ROMERO NAVA JOSE 
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NUEVA ALIANZA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 PEREZ DE ALVA BLANCO ROBERTO NEVAREZ PULIDO ISABEL CRISTINA 

2 PINEDO ALONSO CORA CECILIA TALAMANTE LEMAS DORA MARIA 
GUADALUPE 

3 YAÑEZ HERRERA RICARDO ALVARADO CAMACHO MAURICIO 

4 MENDOZA MENDOZA MARIA ANTONIETA ALVAREZ NAJERA LUIS ANTONIO 

5 PAEZ VILLEGAS GUADALUPE URQUIZA BAEZ SONIA GABRIELA 

6 ALONSO MENDOZA ESTHER MARTINEZ AGUIRRE JUAN MANUEL 

7 SOTO PALAFOX FRANCISCO JAVIER CASTRO LERMA LEOPOLDO 

8 TREVIÑO MUÑOZ ANGELINA VILLALOBOS NUÑEZ JOSE GUADALUPE 

9 GIL VILLARELLO AMADO OVIDIO HERMOSILLO VILLA MARIA GUADALUPE 

10 MARQUEZ HERNANDEZ ADA LUZ VARGAS MUÑOZ MARIA DEL CARMEN 

11 CASTRO RINCON RAMON SALVADOR BECERRA VAZQUEZ ANGEL DE JESUS 

12 TRUJILLO PARTIDA SUSANA HERNANDEZ ARRAZATE JONATHAN 

13 ZEPEDA AVALOS JAIME GUADALUPE TERRAZA MELGOZA LETICIA 

14 TAPIA VALLE BLANCA LUZ SOTO DOMINGUEZ ARNOLDO 

15 JIMENEZ MARTINEZ JOSE JAVIER MARTINEZ OJEDA TELESFORO 

16 ROMERO PALAZUELOS MARISSA DEL 
ROCIO 

MARTINEZ FUENTES GUSTAVO ALONSO 

17 RESENDIS ORTIZ ALFREDO CURIEL ZENTENO BRAZILIA 

18 GOMEZ HERNANDEZ ESTELA SUBIRIA RODRIGUEZ JUAN EUSEBIO 

19 ALVAREZ CHACON ISIDRO ORDOÑEZ VIZCARRA JOSE INDALECIO 

20 ALVAREZ HERNANDEZ MANUELA MADRID CHAVEZ MIGUEL ANGEL 

21 GALLARDO JORGE ARMANDO GONZALEZ RAMIREZ PERLA AYDEE 

22 CANO HERNANDEZ MARIA DOLORES SOLORIO HERNANDEZ RAUL ARMANDO 

23 MEDINA CUELLAR JOAQUIN ANDREY PINEDO RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 

24 LOPEZ ESTRADA IRMA YOLANDA DELGADO SANDOVAL LEONEL IVAN 

25 NAVARRETE IBARRA MANUEL CHAVEZ GONZALEZ KARLA PATRICIA 

26 RAMOS GARCIA SANDRA OFELIA MARISCAL BARRIGA JUAN ALFONSO 

27 CEBREROS RODRIGUEZ SANTOS ARAMBURO ESCOBAR MARIA HERMELINDA

28 VALADEZ JUAREZ MARTHA MIRANDA VARGAS GERARDO 

29 CAMPA JAUREGUI FRANCISCO JAVIER TOVAR ESPINOZA ROSA GISELA 

30 DE LA CRUZ SALAZAR CYNTHYA 
BERIDIANA 

SIORDIA LANDEROS LUIS HUMBERTO 

31 SOTO JUAREZ CIANNY ALFONSO JUAREZ SALAZAR MARGARITA 

32 TORRES NIETO SONIA MARIA REYES BONILLA JUAN MANUEL 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

33 HERMOSILLO COVARRUBIAS JUAN 
MANUEL 

LEON MOSTACCI NYLVIA LETICIA 

34 VIZCARRA SANTILLAN LAURA NOHEMI TOVAR VARELA JOSE ALVARO 

35 BASULTO ARTEAGA RAYMUNDO BEATO PATIÑO RUTH ICELA 

36 VALDEZ MARTINEZ IRASCEMA ARMENTA VALENZUELA VICTOR MANUEL 

37 FLORES CHAVEZ JOSE ARMANDO TREVIÑO PEREZ GERARDO 

38 FELIX BARRANCAS JULIA AVILA SILVA HECTOR JAVIER 

39 GOMEZ CHAVEZ JUAN MANUEL PALACIOS VARGAS JOSE ABRAHAM 

40 CRISTERNA PERAZA ROSA LINA HERRERA PARDO JESUS OCTAVIO 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 TAMEZ GUERRA REYES S. MEZA ELIZONDO JOSE ISABEL 

2 MARTINEZ PEÑA ELSA MARIA MEDINA MORALES GLORIA ANGELICA 

3 VARGAS HERNANDEZ SIMON HIRAM RAMIREZ VILLANUEVA CLAUDIA 

4 CARDONA GUEVARA DORA ESTHELA RESENDIZ GOMEZ ROBERTO ARTURO 

5 TREVIÑO VILLARREAL GERARDO JESUS BURGOS CARDONA RUBEN 

6 VAZQUEZ FLORES HILDA MAYELA TOVAR ZAMARRIPA MIRIAM MARICELA 

7 HERNANDEZ ALVARADO JOSE CORREA MEDINA JIOVANCA KUTZANDY 

8 GUERRERO HERNANDEZ MARTHA RODRIGUEZ VICTOR ALFREDO 

9 HERNANDEZ RODRIGUEZ JOSE DIAZ DIAZ VERONICA 

10 MORALES PEREZ AGUSTINA MONTAÑO VERGARA AMERICA 

11 GONZALEZ DIAZ DE LEON MANUEL SERNA GARCIA MA. DE JESUS 

12 SALAS CARREON SALUSTIA GUILLERMINA CEDILLO MENDOZA SERVANDO 

13 RAMIREZ HINOJOSA ARMANDO DE LA FUENTE GUTIERREZ CRUZ 
ROLANDO 

14 FERNANDEZ AGUILAR SILVIA MARENTE PEREZ ERIC GUILLERMO 

15 TEJADA MORA ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ ROSA MARIA 

16 MEDINA ESTUPIÑAN MARIA DEL 
CONSUELO 

LEDESMA DE LA CRUZ YOLANDA 

17 MENCHACA SIFUENTES MARCO ANTONIO PUENTE MERCADO EDEL HUMBERTO 

18 LOMELI RODRIGUEZ DIANA PAULINA ENCISO JAIMES FILIBERTO 

19 ZUÑIGA LERMA ARMANDO ALMEIDA ORTIZ JUAN ANTONIO 

20 GUEL RANGEL MA. DEL CARMEN SANTILLAN MEDINA J. JESUS 

21 ORTIZ TENORIO DANIEL OJEDA MONTENEGRO MARCELINO 

22 SOLIS GALINDO MARTHA HELEN AMAYA TORRES JOSE GUMARO 

23 RAMIREZ ORDAZ RAUL ENRIQUE DE LA HERRAN MILLAN OMARA 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

24 HERRERA NIETO LETICIA MARTINEZ RUBIO ERIC 

25 CASTAÑON ESPINOZA EDUARDO 
GUADALUPE 

MAYORGA JUAREZ LUZ MARIA 

26 MARTINEZ URIZA ZORAIDA MARINA HERNANDEZ GONZALEZ ARNULFO 

27 SILVA SANTOYO ERICK ENOCK GARCIA GONZALEZ GABRIEL OMAR 

28 HERNANDEZ TENO MA. JUANA LEZAMA Y COLIN SERGIO HUMBERTO 

29 GARCIA VILLARREAL JUAN ARIEL MUÑOZ MARTINEZ GUADALUPE 

30 TALAMANTES GONZALEZ CLAUDIA 
ESTHELA 

CASTRO PEREZ JESUS ENRIQUE 

31 VELAZQUEZ RAMOS JUAN MARTIN PADILLA SANCHEZ EUSTACIO 

32 MANRIQUEZ RODRIGUEZ MARIA 
GUADALUPE 

CAPULIN GARCIA ROCIO 

33 GARZA PANTOJA ANTONIO ZARAZUA RUIZ ANASTACIA 

34 RODRIGUEZ AGUILAR MA. ANTONIA MONSIVAIS SANCHEZ JUAN FRANCISCO 

35 ORTEGA SANTIAGO DAMASO ZUÑIGA TORRES RAMON MARTIN 

36 ELIZALDE GARCIA MARIA DOLORES MARTINEZ ARGUMEDO RAYMUNDO 

37 MARTINEZ MENDEZ VLADIMIR ESCOBEDO PEREZ CESAR 

38 RAYA GONZALEZ FABIOLA GODINEZ NAVARRETE JOSE MARGARITO 

39 CASTILLO MONCADA FEDERICO MOLINA MONCADA DANTE 

40 GALVAN MARTINEZ ALEJANDRINA TORRES RODRIGUEZ FRANCISCO 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 RAMOS CARDENAS LIEV VLADIMIR CALDERON ORANTES EDER OSWALDO 

2 SANTIAGO KURI GUADALUPE ODILIA JABER RAFFUL JOSE 

3 MUÑOZ RUIZ FRANCISCO JAVIER DIAZ MORENO JUAN PABLO 

4 ALAMILLA FUENTES SILVIA NOEMI DEL 
SOCORRO 

HERNANDEZ CANO SAUL EDUARDO 

5 MAY DE LA CRUZ JOSE KOYOL KU EUGENIA 

6 AGUILAR OLVERA NORMA RUTH GALLARDO LOPEZ GERARDO 

7 PAT FERNANDEZ LUIS SANTIAGO DE LA TORRE FLOTA CRUZ FERNANDO 

8 IBARRA GAMAS BEATRIZ GARCIA JIMENEZ JOSE ARMANDO 

9 CARREON MUÑOZ EDUARDO MENDEZ GOMEZ ABRAHAM 

10 COCOM FLORES MARIA JOSE DE 
GUADALUPE 

ESPINOSA MAGAÑA RICARDO FRANCISCO 

11 AGUIAR ALVAREZ JORGE EDUARDO TREJO SALAZAR ALBERTO ANTONIO 

12 VILLANUEVA TREJO SHANNON ANCA AVILA ESTEBAN ENRIQUE 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

13 CARMONA MORALES MARIO ESCOBAR MENDOZA HUGO 

14 FELIX GONZALEZ MIRNA MUÑOZ PEREZ MARIA LUISA 

15 RODRIGUEZ CANUL JESUS ENRIQUE PERERA ARZAPALO LORENA DEL CARMEN

16 SILICEO MARIA ENGRACIA SANTES HERNANDEZ LORETO 

17 AGUILAR HERRERA ALBERTO AMILCAR MOLINA ROGEL ANDRES 

18 ORTIZ ORTIZ JOSEFINA VIZARRETEA SALINAS ANDRES 

19 ESTRADA ALMEIDA URBANO TORRES CARRILLO DEYANIRA 

20 LLAMA CASOLUENGO MARIA JUDITH PERALTA PERALTA JOSE RAFAEL 

21 PECH CASTILLO DIEGO JOEL SANCEN NAHUAT BLANCA GUADALUPE 

22 VENEGAS ISABEL CONSOLACION MEJIA HERNANDEZ JAVIER 

23 MAURICIO SOTO MANUEL COELLO CHAME CARLOS ALBERTO 

24 ZARATE RAMIREZ MARIA GUADALUPE SANTIAGO ARIAS DAVID 

25 CHAN LACROIX ALECIO CHAVEZ FERRAT JOSUE ISRAEL 

26 ARGUELLO MARRUFO OLGA ISABEL GONZALEZ SILICEO JOSE LUIS 

27 HERRERA LORIA MARTIN ALBERTO CASTILLO ROMERO ERIC JHONATAN 

28 BUSTAMANTE RUIZ OFELIA JOSEFINA JACINTO CELIS EMILIA 

29 CASTILLO HERRERA MIGUEL ELIAS LAZARO GARCIA FELIX 

30 LEON PONCE ROSA ISELA CUEVAS GONZALEZ CORNELIO 

31 CHACON JIMENEZ JOSE FRANCISCO GALINDEZ ALCAZAR GUILLERMO 

32 HERNANDEZ LOPEZ MARIA ISABEL GONZALEZ SANCHEZ YOLANDA CATALINA 

33 GUTIERREZ GONZALEZ JOSE 
CRESCENCIO 

CARRILLO PEREZ LIA ELIZABETH 

34 SANCHEZ MORFIN LAURA ELENA GONZALEZ SILICEO ANGEL ENRIQUE 

35 MELGAREJO LEON OSCAR AGUILAR ANGUS OSCAR LORENZO 

36 CRUZ RAMIREZ GLORIA GUADALUPE GRIJALVA CARMONA ONIVER 

37 PAEZ ANDRADE OSCAR ENRIQUE CID CABRERA JOSE LUIS 

38 DIAZ RIOS YESSICA YASMIN PERALTA SIERRA RAMIRO 

39 GARCIA ESPINOSA JUAN FIGUEROA MARTHA BEATRIZ 

40 JACINTO ZURITA SOLEDAD GUADALUPE CARDOSO GOMEZ GUADALUPE 

 

CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 KAHWAGI MACARI JORGE ANTONIO GEORGGE PEREZ DEYANIRA 

2 VILLARREAL BENASSINI KARLA DANIELLA DEL MAZO MORALES GERARDO 

3 TLAPALE ISLAS TOMAS BARRIOS RIVERA CARLOS FELIPE 

4 RODRIGUEZ GUTIERREZ PATRICIA 
MANUELA 

SERNA ABARCA LUZ MARINA 
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5 CAMPOS ARREOLA ROBERTO TORIBIO VILLALPANDO ORDAZ IRVING 

6 ARAGON PONTONES CECILIA NORIEGA GARCIA NANCY GUADALUPE 

7 ALMARAZ GARCIA SIMON ARTURO ULLOA AQUINO JESUS OXCIEL 

8 MUÑOZ DIAZ DE LEON ZAIRA KARINA GARCIA SERNA PABLO 

9 DE LA GUARDIA VELAZQUEZ ERNESTO LOVATON RIVERO DULCE CAROLINA 

10 LEAL ALVAREZ MARLEN LETICIA ARCOS RODRIGUEZ ENRIQUE ALBERTO 

11 OLEA HERNANDEZ ELIGIA ESPINOSA PORCAYO PEDRO 

12 RODRIGUEZ RODRIGUEZ BODENHEIMER 
JELLINEK 

RAMOS HERNANDEZ EDILBERTO 

13 LOPEZ GUZMAN CAROLINA MERCEDES FLORES ESQUIVEL VIRGINIA 

14 SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO TAVIRA LUVIANO J. GUADALUPE 

15 FLORES ROMERO MARIA ANTONIETA MORENO CORDERO DAVID 

16 MARTINEZ RAMIREZ HILARIO BEDOLLA RAMIREZ ADELFO 

17 ANDRADE GARRIDO ALICIA OAXACA RAMIREZ EDUARDO 

18 VAZQUEZ MORA RIGOBERTO BERRIOZABAL HILARIO ARACELI 

19 CHAVEZ DAVALOS NAYELI PAULINA SILVA PRADO CESAR 

20 TORREBLANCA VELASQUEZ JESUS 
MANUEL 

RAMOS ALFARO JUAN JOSE 

21 RAMIREZ SANCHEZ MARIA CRISTINA ZENTENO MARTINEZ ROSALBA VERULA 

22 HERNANDEZ URIBE JUAN PABLO SANTOS SANCHEZ MARIELA 

23 MADERA SANTOS ADELITA CRUZ BORJA LUCIO 

24 OSORIO NERI JOSE ALBERTO SANDOVAL RAMOS CAROLINA 

25 ROLDAN TEOYOTL MARIA CONCEPCION 
LETICIA 

SANCHEZ TORRES ANTONIO 

26 RAMIREZ RODRIGUEZ FELIX BERNAL ARAIZA MARYSOL 

27 SANCHEZ HERRERA JULIETA RUIZ ALMAZAN MOISES 

28 PEREZ GARAY JOSE LUIS GRANADOS ROMAN BENJAMIN 

29 MELGAREJO MENDEZ MARIA ALICIA ORTEGA ZAGOYA ELIEZER 

30 QUIROZ JUAREZ WILULFO MENESES GODINEZ MIGUEL 

31 VASQUEZ GARCIA MARIA REFUGIO ONOFRE CHAVEZ MAYRA CAROLINA 

32 FIGUEROA RODRIGUEZ JOSE ISABEL PEREZ BRIGIDO JULIA 

33 TORRES FLORES JAZMIN CRUZ RUIZ ALEJANDRO JONATHAN 

34 VIEYRA RAMIREZ JOSE DE JESUS RODRIGUEZ HUITZIL MARCO ANTONIO 

35 PEREZ ARELLANO CARMINA FLORES CORTES PAULA 

36 ABAD VARGAS ADRIAN ANTUNEZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO 

37 MENENDEZ CAJIGAL ALMA ARACELI LOPEZ SOLIS LUZ MARIA 

38 NIÑO NIÑO FELIX DEL CASTILLO GARCIA YASSER 
ALEJANDRO 

39 CRUZ LOZADA MARTHA BEATRIZ JOYA SUAREZ LAURA BEATRIZ 

40 VALVERDE FIGUEROA MAURO JOSAFAT MICHEL JIMENEZ GABRIELA MARGARITA 
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1 VAZQUEZ AGUILAR JAIME ARTURO MOLINA VELEZ SARBELIO AUGUSTO 

2 TORRE CANALES MARIA DEL PILAR ROMERO VAZQUEZ GABRIEL 

3 CASTILLEJOS CERVANTES ALFONSO 
HUMBERTO 

TREJO ANGULO ERIKA LORENA 

4 SOSA HERNANDEZ KARLA NOEMI GARDUÑO CONTRERAS JOSE JORGE 

5 RANGEL REGUERA ALONSO CRUZ GONZALEZ LETICIA 

6 ANGELES SANCHEZ MA. DEL ROCIO ROMERO ORTEGA CESAR 

7 RIOS GRANADOS HORACIO ABANDO ARREOLA CELIA ANGELICA 

8 MONROY HERNANDEZ ALEJANDRA FLORES PEREZ SERGIO 

9 TORRES GARCIA RAFAEL PALOMARES VIEYRA AGUSTINA 

10 ARREOLA OCHOA MA. ILIANA SALAZAR PEREZ SANDRA LUZ 

11 SILVA VILLEGAS J. SAMUEL MANJARREZ RODRIGUEZ ANGELICA 
ANDREA 

12 NUÑEZ GARCIA AIDA ORALIA AVILA CARDENAZ RENE NORMANDO 

13 LOPEZ AGUILAR ALFREDO MENDEZ CHAVEZ IGNACIA 

14 CEREZO AMEZ LETICIA LIBERTAD MELGAREJO JUAREZ CELIA 

15 HERNANDEZ VELASCO MISAEL SUAREZ ORTEGA JORGE JUSTINO 

16 ARCEO SEPULVEDA CARMEN JANETTE OLIVARRIA ARIAS LEONARDO 

17 CONSTANTINO JIMENEZ LUIS LOPEZ GUTIERREZ MARIA DOLORES 

18 RAMIREZ DE ARELLANO MALAGON 
ADRIANA 

GUADARRAMA MARTINEZ TRANQUILINO 

19 VILLEGAS RODRIGUEZ GABRIEL CERVANTES REYES FLORA 

20 MENDEZ MURILLO JOSEFINA PEREZ CRISTOBAL CARLOS MANUEL 

21 SILVA RAMIREZ GUILLERMO ORTIZ MELENA MINERVA 

22 MERIDA GUZMAN MA. DEL ROSARIO LOPEZ LUNA RENATO 

23 LARA BONILLA VALENTE LAZCANO CONTRERAS LETICIA 

24 SANCHEZ ALVAREZ VERONICA CRUZ SAUCEDO J. VENTURA 

25 GONZALEZ CERQUEDA JAVIER SALAZAR FLORES NANCY 

26 MARTINEZ MENDEZ ARACELI MARROQUIN AYALA MIGUEL ANGEL 

27 GONZALEZ VARGAS UBALDO LEYVA MANRIQUE CLAUDIO 

28 GONZALEZ YAÑEZ MARIA DEL CARMEN CORTES BLANCO HERNAN 

29 LUNA MEJIA JUAN JOSE MAYORGA MORENO AMABILIA 

30 DE LA TORRE OROZCO LIZETH ESPINOZA TREJO NEMORIO 

31 CRUZ TRUJILLO MIGUEL ANGEL NOLASCO RODRIGUEZ GEORGINA 

32 GUDIÑO ESPINDOLA MYRIAM HERNADEZ VIERA DAVID 

33 MORALES SOUZA DAVID JESUS CRUZ PEREZ ALVARO 

34 FARFAN VAZQUEZ LETICIA MIRANDA ARRIAGA EDUARDO 
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35 ROJAS MARTINEZ MACEDONIO GONZALEZ ZAVALETA MARIA ELENA 

36 MOCTEZUMA MARTINEZ ROSALINA SALGADO FLORES J. GUADALUPE 

37 NAVA ESTRADA FRANCISCO JAVIER QUINTERO MENCHACA JESUS RAUL 

38 ZAMUDIO HERNANDEZ ELVA IVETTE LARA MELENA HUMBERTO 

39 AGUILAR CHAVEZ ELICEO SORIA BALTAZAR JOSE ALEJANDRO 

40 PALACIOS RIVERA RUFINA AHUACTZIN MENDIETA LUIS 

 

PARTIDO SOCIALDEMOCRATA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 SANCHEZ CERDA ELIA AVALOS VALENZUELA MARTHA BEATRIZ 

2 BRAVO RODRIGUEZ JOSUE FERNANDEZ GONZALEZ MARIA DE LAS 
MERCEDES 

3 HERNANDEZ CAMARGO MARIA JULIETA CHAVEZ GOMEZ PEDRO 

4 ESPINDOLA VILLEGAS VICTOR MANUEL COBIAN ZAMORA SARA MARIA 

5 HERRERA URIAS ISABEL CRISTINA AGUILAR VERA JESICA PAOLA 

6 AVILA VELES ALBERTO JIMENEZ CARRANZA REBECA 

7 ZANTEÑO PEREZ KARLA YRAZU DEL PILAR JIMENEZ SANABIA RODRIGO 

8 SAINZ DEL TORO JUAN CARLOS DIAZ GOMEZ FERNANDO 

9 OCHOA MUÑIZ BEATRIZ NAVARRO DAVALOS HECTOR 

10 HERNANDEZ TELLEZ ENRIQUE CEPEDA CHACON MA. CONSUELO 

11 LOPEZ MUÑOZ DIANA RINCON LUNA RODRIGO 

12 CASTELLANOS CHAVEZ EFRAIN RAMIREZ CRUZ MA. DE JESUS 

13 BARRAZA VIRAMONTES MARIA 
GUADALUPE 

LERMA LOPEZ ARTURO 

14 DELGADO MENDOZA LAZARO MOCTEZUMA MORA CLAUDIA VERONICA 

15 DEL REAL GUZMAN MARIA LIZZETH CASTRO FLORES PAULA ROCIO 

16 AZUARA ALVAREZ ANTONIO LOPEZ ALBA REBECA IMELDA 

17 GONZALEZ GARCIA MONICA TARANGO MONGE MARCO ANTONIO 

18 AVALOS VALENZUELA ULISES MARIN FLORES ALMA ROSA 

19 MASCAREÑO PEÑUÑURI WENDY GUTIERREZ MARTINEZ DAVID GUADALUPE

20 ALVAREZ CANO JUAN GASPAR MORENO LOPEZ MARIA ESTER 

21 AVALOS VALENZUELA VERONICA RUIZ BOJORQUEZ JOSE CELSO 

22 SANCHEZ ROSALES JAVIER ALEJANDRO ZARATE BLANCO SILVIA 

23 LEYVA MORENO MARIA LETICIA CRUZ PACHECO LUIS ANGEL 

24 MARTINEZ GONZALEZ MARIO EDUARDO GARCIA MARTINEZ MARIA DEL SOCORRO 

25 CABRERA LARA SONIA VILLALOBOS GUTIERREZ MIREYA 
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26 ORTIZ CONTRERAS ANTONIO DE JESUS BAUTISTA CHAVEZ GUILLERMINA 

27 CONTRERAS BELTRAN ALICIA CARREJO BARRAZA MARIO ALBERTO 

28 BRAVO SANDOVAL BENJAMIN OCTAVIO ORNELAS SANDOVAL PATRICIA 

29 AVALOS VALENZUELA ALEYDA GARCIA MORA JOSE LUIS 

30 RAZO ROJO JORGE ALEJANDRO MORA SILVA TERESA DE JESUS 

31 CARDENAS MUÑOZ CONSTANSA DEL REAL DEL HOYO FELICIANO 

32 GUZMAN ALVAREZ CECILIO GARCIA VAZQUEZ FERNANDO 

33 VIDAÑA HERNANDEZ SARA ALEXANDRA SERNA PADILLA J. FELIX 

34 GARIBAY FIERRO RICARDO SANDOVAL JARAMILLO ESPERANZA 

35 GARIBAY TALABERA MARILU REYNAGA TORRES SANTIAGO 

36 MALDONADO NOGUERA JOSE DE JESUS MARQUEZ VELASQUEZ MA. GUADALUPE 

37 BERNABE CHAVEZ MARIA VIRIDIANA HERNANDEZ DEBORA SUSANA 

38 GUZMAN PONCIANO MARTINIANO CUEVAS LOPEZ JESUS REYNA 

39 EUFRACIO PALACIOS LILIANA JOSEFINA SANCHEZ CARREON MARIA JUANA 

40 LLAMAS GONZALEZ ROBERTO BAUTISTA HERNANDEZ CLAUDIA 

 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 PIÑEIRO LOPEZ RAFAEL FRANCISCO REYES J. REFUGIO 

2 SANDOVAL ASCENCIO MARTHA JANET VILLARREAL GALVAN GUILLERMINA 

3 RAMOS CASTRO HUMBERTO VILLAFAÑA AGUILERA JESSICA TERESITA 

4 GARCIA ROSAS MARIA MAGDALENA BRICEÑO DE LA PARRA TEODORO 

5 VALADEZ DOMINGUEZ CRUZ CARLOS ONTIVEROS GOMEZ ELISA 

6 AGUILAR NAVA SOFIA MARTINEZ SALAZAR BENJAMIN EDUARDO 

7 ARAMBULA RUIZ JOSE GABRIEL MARTINEZ SALAZAR RAFAEL 

8 MORALES ACOSTA ANTONIA FLORES HERNANDEZ JOSE MANUEL 

9 MENDEZ CASTILLO JAIR ABDUL NAVA NAVA ISABEL 

10 VALADEZ MARQUEZ ILEANE JOYCE MEJIA CORTEZ MARIA DE LOS ANGELES 

11 GOMEZ SIERRA ENRIQUE MENA PEREZ VIRGINIA 

12 MORALES ANAYA LILIAN OFELIA CABALLERO LOPEZ JAIME 

13 MANILLA HERNANDEZ DONACIANO PADRON CRUZ GUILLERMO DE JESUS 

14 RUIZ NAJERA ESTHER ARREDONDO AGUILAR XOCHITL 

15 ARAMBULA MEDINA JORGE HUMBERTO BENITEZ ROBLES MARIA CRISTINA 

16 PUENTE MENDIOLA ANA CECILIA SILVA MENA TANIA IVETHE 

17 GUTIERREZ VARGAS JOSE DANIEL BENAVIDES DELGADO MARIA DE LOS 
ANGELES 
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18 MARTINEZ GOMEZ NERI AMANDA GARCIA MENA MARTIN 

19 MEDINA RAMOS MARTIN GONZALEZ COVARRUBIAS BLANCA ALICIA 

20 MORENO CANTU AMPARO TREVIÑO PINALES MA. DEL ROSARIO 

21 GONZALEZ GALLEGOS JUAN MANUEL GOMEZ SIERRA MARTHA 

22 LOPEZ GOMEZ YOLANDA MARTINEZ DIAZ LILIANA MAGDALENA 

23 TORIBIO RIVAS JUAN BENJAMIN HERNANDEZ DE LUNA MARTHA ELVIRA 

24 DE LUNA KRISTAL GONZALEZ VAZQUEZ GRACIELA 

25 RAMIREZ MEDINA BENITO RUIZ CANIZALEZ MA. DE JESUS 

26 RODRIGUEZ SAUCEDA CECILIA CONTRERAS RICO FRANCISCA 

27 PLACIDO VAZQUEZ ANTONIO MORALES RODRIGUEZ IRMA GUADALUPE 

28 GOMEZ DE LUNA MARIA GUADALUPE VALERO IBARRA GLORIA MARIA 

29 GUZMAN GOMEZ LUIS ANGEL PERALES PLATA SANDRA MARGARITA 

30 RAMIREZ LOZANO PILAR MORUA MEDINA MA. DE LOS ANGELES 

31 GOMEZ DE LUNA NOLBERTO TORRES HERBERTH OLGA LIDIA 

32 GUZMAN GOMEZ BERENICE MARISOL ROSSANO PEREZ YANETH HORTENCIA 

33 GONZALEZ MUÑOZ JESUS HUMBERTO TORRES MARTINEZ MARIA ESMERALDA 

34 GOMEZ SIERRA RAQUEL BLANCO BARBOSA CRUZ VERONICA 

35 GOMEZ SANCHEZ EFRAIN VALERO IBARRA ROSA DELIA 

36 RODRIGUEZ ESTRADA MARIA FRANCISCA GONZALEZ RAMIREZ MARIA TERESA 

37 GUZMAN GOMEZ FERNANDO FIDENCIO CORONADO CADENA MACEDONIA 

38 PERALES PLATA MACRINA GOMEZ SIERRA MA. LUISA 

39 ZARAZUA TORRES PEDRO JUAREZ DIAZ TERESA 

40 GUEVARA MARTINEZ MAYRA PATRICIA DE LUNA BAEZ MARIA DE LOURDES 

 

TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 SANCHEZ LOPEZ HECTOR SANCHEZ ARMAS ALVELAIS ALEJANDRO 
CARLOS 

2 GONZALEZ MANZANO LEYDI ROSINA DEL 
ROSARIO 

SCHMIDT SCHIMMEL SANDRA MARIE 

3 SANTOS SOLIS MARIO CHANG AGUILAR ALEJANDRO ABEL 

4 HIDALGO PEREZ FLOR DE MARIA GONZALEZ DIAZ FRANCISCO EFREN 

5 PEREZ COACHI NORBERTO ALARCON HERNANDEZ MARIA DEL 
CARMEN 

6 PEREZ NATIVIDAD MARIA LUISA GOMEZ PEREZ PASCUAL 

7 GACHUZ GOMEZ ANDRES LAZCANO MUÑOZ BELEN 
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8 LECIANO PACHECO CLAUDIA ELENA COUOH TE EDILBERTO 

9 ROJAS MONTIEL DANIEL GALLEGOS CORDOVA ZORAYDA 

10 SALOMON AGUILAR DULCE MARIA CONTRERAS SUAREZ JOAQUIN 

11 MENDOZA CHAGA JULIO VEGA CRUZ ANA HILDA 

12 REGALADO LUIS ROSALIA JUAN CASTILLO VICTOR 

13 MENDEZ CORDOVA SOTERO DOMINGUEZ MENDOZA RAQUEL 

14 BAUTISTA REYES MARIA DE LOURDES MENDOZA JIMENEZ BERNARDO 

15 SARMIENTO MIGUEL EUSTOLIO GALLEGOS CORDOVA ZULMA IRAZEMA 

16 RUIZ CRUZ LIZBETH ORTEGA SANCHEZ DARIO 

17 ACOSTA DOMINGUEZ MARTIN MARGARITO JIMENEZ CONTRERAS MARIA ELENA 

18 PRIEGO OCAMPO CYNTHIA PINEDA PERALTA GUSTAVO 

19 OLMOS CAMILO JOSE ALFREDO MELCHOR ANTONIO EPIGMENIA 

20 ROJAS DOMINGUEZ ROSA VALDIVIEZO MARTINEZ PABLO 

21 PENAGOS RODRIGUEZ ROMEO RAMIREZ LOPEZ MICAELA 

22 ESTRADA CASTELLANOS CRUZ SUSANA JIMENEZ LOPEZ IVAN DE JESUS 

23 COTA VELAZQUEZ ROGELIO JESUS MARTINEZ MARICELA 

24 VAZQUEZ DE LA ROSA MARIA DEL 
SOCORRO 

VIZCARRA DE LA ROSA VICTOR HUGO 

25 HERNANDEZ SANCHES JORGE MATUS ESTUDILLO VIRGINIA 

26 PEREZ CRUZ ANA LILIA CHAVEZ LIBREROS CANDIDO 

27 PEREZ RUIZ NOE LOPEZ SANCHEZ LUZ MARIA 

28 CORTES CHIRINO MARIA DEL PILAR DEL ANGEL HERNANDEZ MANUEL 

29 GARCIA RAMIREZ JULIO CESAR HERNANDEZ GONZALEZ LETICIA DEL 
CARMEN 

30 PEREZ SAMAYOA OBDULIA PEREZ CABRERA JOSE 

31 BALLINAS BARRIOS ISAIAS DANIEL MOGUEL CASTILLEJOS MANUEL DE JESUS

32 DE LOS SANTOS MORALES ELOINA MORENO JIMENEZ GLEYDIS 

33 SANCHEZ MALDONADO BULMARO RODAS HERNANDEZ KAREN DANIELA 

34 ESCOBAR RODRIGUEZ MARIA DE 
LOURDES 

RODRIGUEZ DE LOS SANTOS RUDY ARBEY

35 GOMEZ LOPEZ ROGELIO SEBASTIAN SOLIS CRUZ MARIA DEL CARMEN 

36 TORRES GONZALEZ GOSTARDA REYES SANCHEZ ROCIO NANASSHI 

37 DE LA CRUZ LAUREANO ALEJANDRO GARCIA MUÑOZ ROSAURA YESENIA 

38 SANCHEZ SANTIAGO MARIA ECSALTACION JIMENEZ MARTINEZ MARTIN 

39 GALDAMEZ TOLEDO MARCO ANTONIO GOMEZ MENDOZA AUSENCIA 

40 CASTILLO MARTINEZ CARMELA CRUZ GALLEGOS FRANCISCO JAVIER 
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1 BEGNE GUERRA ALBERTO GONZALEZ COMPEAN MIGUEL MEDARDO 

2 VALE CASTILLA TERESA GUADALUPE ORTIZ PIÑA EDY 

3 PEREZ CORREA ENRIQUE MIGUEL SEBASTIAN CIRILO HECTOR 

4 SANCHEZ ARMAS GARCIA CARLA 
ALEJANDRA 

PIÑEIRO LOPEZ GENARO JOSE 

5 GARCIA VELASCO CONRADO BORDONAVE ZAMORA EDUARDO 

6 PEREZ PEÑA MARIA EUGENIA BONILLA PEREZ JESUS ELIAS 

7 AGUILAR ROJAS JOSE MARIA DIAZ CANO LUIS 

8 NEGRETE PEREZ VIRGINIA PEREZ RODRIGUEZ EDUARDO RUBEN 

9 SANDOVAL QUINTANA ADAN RUIZ GONZALEZ MARIA TERESA 

10 BALBUENA SOLIS MARIA ALICIA ROLDAN MARTINEZ SALVADOR JESUS 

11 LOZANO GONZALEZ DE COSIO SEBASTIAN MONTEALEGRE JIMENEZ MAURICIO 

12 NAVA MANRIQUE YOLANDA MIRANDA GRANADOS JORGE 

13 RAMIREZ PEDROSA GUSTAVO ALBERTO RENDON BERNAL GIOVANNI 

14 ALARCON ESCOBAR ROSA MARIA ARGAEZ FUENTES PARMENIDES PAVEL 

15 CRUZ JARDINES CRESCENCIO RODRIGUEZ LOPEZ ALEJANDRO ELIAS 

16 VELAZQUEZ MURILLO MARIA NANCY MATEO SANTOS LUIS MANUEL 

17 LARUMBE GARRIDO ARMANDO GILBERTO RAMIREZ BRAVO ANGELICA 

18 NICOLAS CANCHOLA LAURA CRUZ JARDINES RICARDO 

19 MIRANDA NAVA AARON HOMERO MIRANDA GRANADOS MARCO ANTONIO 

20 GARCIA REYES GABRIELA MONDRAGON DIAZ NORA EDITH 

21 RAMIREZ ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
EDUARDO 

CARRERA CONTRERAS GABRIELA 

22 PEREZ SALGUERO MARIA LUISA GOMEZ JARDINES FELIPE DE JESUS 

23 CAMPOS AGUILAR EMIGDIO LOZANO GARCIA MARIA DE LOS ANGELES 

24 CRUZ DIAZ MARCELA BARRERA ALVAREZ JONATHAN CHRISTIAN

25 SANTILLAN ESCAMILLA SALVADOR GALVAN CORTES RICARDO GUADALUPE 

26 HERNANDEZ HERNANDEZ ARCENIA GALINDO GARCIA SUSANA NORALY 

27 CRUZ JARDINES FRANCISCO EMMANUEL ARAIZAGA GARCIA KARLA EDITH 

28 MUÑIZ ALVAREZ JOSEFINA ARREOLA ROJAS JAIME 

29 NAVA GARCIA GONZALO RODRIGUEZ ESPINOSA ANDRES IVAN 

30 PEREZ SANCHEZ LUZ MARIA TREJO GOMEZ HUMBERTO FROYLAN 

31 TREJO MUÑIZ RAYMUNDO HUMBERTO CORONEL MAYORGA CLAUDIA 

32 PINEDA VALERIO LETICIA VICTORIA HERNANDEZ MATA RUFINA 

33 GARDUÑO TORRES ALBERTO VELAZQUEZ BERNAL CLAUDIA ARACELI 

34 VALERIO CELESTINO ISIDORA LUZ GUZMAN PINEDA LIZANDRO DAVID 
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35 RODRIGUEZ RIOS SAUL ALONSO MENDOZA CHICANO ARACELI 

36 PINEDA VALERIO YOVANA VICTORINA GALVAN NAVARRO GEORGINA 

37 RODRIGUEZ MEZA LUCIANO FELIX HONORATO SANCHEZ DULCE VERONICA 

38 LEZAMA ACEVEDO KARINA MACHORRO BARRIOS GILBERTO 

39 ALVAREZ QUINTANA EDGAR IGNACIO SALAS GALVAN SAHRA LIBIA 

40 NAVARRO LIMA EDUVIGES GONZALEZ HERNANDEZ JOSE LUIS 

 

QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 PADILLA Y LONGORIA JOSE ANTONIO CORZO SOLIS EXAL PEDRO 

2 CHALE GONGORA GLORIA VERONICA DE 
GUADALUPE 

CASTILLO PEÑALOZA CONCEPCION 

3 BAÑOS PAZ JAIME DANIEL VILLARREAL RAMOS ENRIQUE 

4 HERNANDEZ AGUILAR HAYDEE ABIGAI ZAMORA NAJERA JOSE ROBERTO 

5 CORREA AYALA TOMAS GIL BORJA ENRIQUE 

6 BRISEÑO FABIAN LAURA PATRICIA DEL CASTILLO TOVAR JORGE AUGUSTO 

7 MAYORAL FLORES FRANCISCO CASTILLO PEÑALOZA JOSEFA 

8 CHAVEZ QUIROZ KARLA VIOLETA MATIAS POCHOTITLAN PABLO ALBERTO 

9 SANCHEZ CERDA MARIO GUERRA PEREZ GILBERTO 

10 YOPIHUA TORRES JAZMIN VARGAS PAYAN HECTOR HUGO 

11 TOVAR GOMEZ DIEGO LAUREANO HUERTA LORENZA 

12 JUAREZ HERNANDEZ JEENY BAUTISTA ESTRADA RUBEN 

13 BARRERA LOPEZ FRANCISCO JAVIER VALDEZ ARMENDARIZ SOFIA DE JESUS 

14 TORRES GONZALEZ GEORGINA BAUTISTA SALAZAR JUAN CARLOS 

15 ESTRADA HERNANDEZ ISAAC ARZATE CRUZ JAQUELINE 

16 LOZADA MENDIOLA CLAUDIA GUADALUPE GARCIA MERAZ ISAAC AUGUSTO 

17 BARAJAS GONZALEZ JAVIER HUMBERTO GARCIA LUNA CLAUDIA 

18 GONZALEZ MONROY MARIA AMALIA MUÑOZ GUILLEN ARTURO EDUARDO 

19 SILVA SORIA RICARDO JIMENEZ VALDEZ NEFTALY 

20 ALANIS VILLALEJO IRENE MORFIN NAVARRO FRANCISCO JAVIER 

21 NAVARRO MALDONADO GERARDO ARCEO ALVAREZ BERTA 

22 DIAZ MORA LUCERO VIRGINIA CAMACHO ENRIQUEZ PORFIRIO 

23 CORCHADO AGUILAR DANIEL GOMEZ BURGOS MARIA DEL CONSUELO 

24 GUTIERREZ AVILA ELIZABETH JAZMIN RODRIGUEZ PEREZ GUILLERMO 

25 MONTERO RIZO ROBERTONI TELLO MIRANDA ISABEL ANGELES 

26 RODRIGUEZ AGUILAR GLORIA ESTELA GARCIA RIVAS JESUS RAFAEL 
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27 MIRANDA MARTINEZ JOSE MANUEL GUTIERREZ PUGA MARIA ELIZABETH 

28 GOMEZ VILLALDA IVONNE ARELI SILVA SORIA RICARDO 

29 BAUTISTA PAZ CESAR VARGAS CERDA CLAUDIA 

30 ESTRADA GALLEGOS ISIDRA BACA PANIAGUA ROBERTO JAVIER 

31 TRUJILLO FERNANDEZ VICTOR MANUEL CORCHADO AGUILAR MARIA LYDIA 

32 ESTRADA ALATORRE IRENE GUADALUPE FARIAS AVILES EDUARDO 

33 GOMEZ VILLALDA LUIS ANTONIO ARANA NUÑEZ CINTYA 

34 VARGAS CERDA NORMA LOPEZ MAYO TOMAS 

35 AGUILAR PEREZ GUSTAVO ADRIAN MORALES NEAVES ADRIANA 

36 LLANOS BARBOSA MARIA DEL CARMEN 
CRESCENCIANA 

BACA OLGUIN JAVIER 

37 PEREZ GUERRERO EMMANUEL ROSSETTE MUÑOZ JESSICA ROXANA 

38 CAMACHO ENRIQUEZ CELIA CRUZ FLORES PEDRO 

39 BACA OLGUIN ROBERTO MONTER DEMING MARIA SAMANTA 

40 ROSSETTE MUÑOZ YASSY CAROLINA HINOJOSA MENDOZA FRANCISCO 

 

11. Que de conformidad con los requisitos señalados en las bases  I, II y III, del artículo 54, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se prevé que para la asignación de Diputados de 
Representación Proporcional, "I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 
acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 
uninominales; - II. Todo partido político que alcance por lo menos el dos por ciento del total de la votación 
emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean 
atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; - III. Al partido político que cumpla con 
las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen 
obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de acuerdo con 
su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista regional que le corresponda en cada 
circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes". De igual forma, el artículo 224, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que "La solicitud de cada partido político para el registro de las listas 
completas de candidaturas a diputados por el principio de representación proporcional para las cinco 
circunscripciones plurinominales, deberá acompañarse (...) de la constancia de registro de por lo menos 200 
candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las 
registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, 
pertenezca". 

12. Que para el registro de candidatos por el Principio de Representación Proporcional se dispensó la 
presentación de las constancias a que se refiere el párrafo 4 del artículo 224 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tal y como se estableció en el punto SEPTIMO del “Acuerdo por el 
que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que 
presenten los Partidos Políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009”, aprobado en sesión extraordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil ocho 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de diciembre de dos mil ocho. 

13. Que, en concordancia con los considerandos anteriores, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, constató en los expedientes 
que obran en los archivos del Instituto, que se registró un número mayor a 200 fórmulas de candidatos a 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa por parte del Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 
Convergencia, Nueva Alianza y Partido Socialdemócrata, por lo que cumplieron con lo señalado en los citados 
artículos 54, base I de la Ley Suprema de la Nación y 224, párrafo 4 del Código de la materia. 
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14. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 118, párrafo 1, inciso b), en relación con el diverso 
291 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral se instaló en sesión permanente el día cinco de julio del año en curso, a efecto de verificar el 
desarrollo de la Jornada Electoral en todo el territorio nacional, constatando que los Consejos Distritales y 
Locales lo hicieran de igual manera.  

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 294 y 295, del Código en cita, los 300 Consejos 
Distritales electorales federales, convocaron a todos y cada uno de sus integrantes para el día miércoles ocho 
del mismo mes y año, a la sesión en que tuvieron verificativo los cómputos distritales respectivos.  

16. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral reanudó el día domingo doce de julio del 
presente año, la sesión permanente a fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 142; 
294; 295; y 306, del Código de la materia. Ese mismo día, los Consejos Locales cabecera de circunscripción 
sesionaron para llevar a cabo los cómputos de circunscripción plurinominal respecto de la elección de 
Diputados por el Principio de Representación Proporcional, a efecto de dar cumplimiento a lo preceptuado por 
los artículos 307; 308; y 309 del Código de referencia. 

17. Que se interpusieron diversos Juicios de Inconformidad, con los cuales se combatieron 66 cómputos 
distritales de la elección de Diputados por ambos principios, juicios tramitados por los respectivos consejos, 
sustanciados y resueltos por las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Asimismo, se interpusieron 37 Recursos de Reconsideración en contra de las sentencias de fondo dictadas 
por las Salas Regionales del Tribunal Electoral en relación con la elección de Diputados Federales por  
ambos principios. 

Que al respecto, las H. Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los expedientes radicados con los números  SG-JIN-02/2009, SG-JIN-03/2009 y su acumulado 
SG-JIN-13/2009, SG-JIN-04/2009, SG-JIN-06/2009, SG-JIN-09/2009, SG-JIN-10/2009, SG-JIN-11/2009 y su 
acumulado SG-JIN-12/2009, SM-JIN-01/2009, SM-JIN-10/2009 y su acumulado SM-JIN-11/2009,  
SM-JIN-15/2009, SX-JIN-02/2009, SX-JIN-07/2009, SX-JIN-10/2009, SX-JIN-11/2009, SX-JIN-12/2009,  
SX-JIN-13/2009, SX-JIN-15/2009, SX-JIN-18/2009, SX-JIN-19/2009 y su acumulado SX-JIN-20/2009,  
SDF-JIN-03/2009, SDF-JIN-05/2009, SDF-JIN-09/2009, ST-JIN-03/2009, ST-JIN-13/2009 y sus acumulados 
ST-JIN-14/2009 y ST-JIN-15/2009, ST-JIN-18/2009 y sus acumulados ST-JIN-19/2009 y ST-JIN-20/2009,  
ST-JIN-21/2009 y su acumulado ST-JIN-22/2009 y SUP-REC-39/2009, SUP-REC-50/2009 y  
SUP-REC-58/2009, declararon la nulidad de la votación recibida en diversas casillas modificando tanto los 
resultados de la elección de Diputados de Mayoría Relativa como los de Representación Proporcional.  

18. Que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, mediante oficio DEPPP/DPPF/4633/09, de fecha tres de agosto del presente año, los 
datos respecto del cómputo de las elecciones de Diputados por ambos principios, incluyendo las respectivas 
recomposiciones de la votación de conformidad con las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.  

19. Que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral mediante oficio número DEOE/801/2009, de 
fecha veinte de agosto del año en curso, remitió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
los resultados y porcentajes definitivos de la elección de Diputados por los Principios de Mayoría Relativa y de 
Representación Proporcional obtenidos por los Partidos Políticos y las Coaliciones participantes en el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009.  

20. Que en las sentencias emitidas por las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en los Juicios de Inconformidad identificados con los números SG-JIN-006/2009 y  
SDF-JIN-005/2009, se determinó anular la votación recibida en casilla, en el primero, respecto de la 3098 
Básica por la causal prevista en el artículo 75, párrafo 1, inciso f) de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y en el segundo en las casillas 1189 Contigua 1, 1407 Básica y 1611 Básica 
por haberse acreditado las hipótesis de nulidad consignadas en los incisos f), e) y f), respectivamente, de la 
citada ley adjetiva. 

Una vez realizado lo anterior, los órganos jurisdiccionales procedieron a la recomposición de los cómputos 
distritales respectivos, sin embargo, se advierte una mínima inconsistencia en las operaciones aritméticas, 
razón por la cual, a fin de salvaguardar el espíritu de lo ordenado por la autoridad jurisdiccional en materia 
electoral, consistente en el respeto irrestricto al principio de certeza en la sumatoria de la votación emitida, 
esta autoridad procedió a realizar los ajustes pertinentes, sin que ello cuestione de ninguna manera lo resuelto 
en las mencionadas sentencias y toda vez que no modifica la asignación de diputados de representación 
proporcional. 

21. Que, de acuerdo con lo anterior el cómputo total de la elección de Diputados de Representación 
Proporcional es el que a continuación se indica:  
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REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO POLITICO VOTACION TOTAL EMITIDA PORCENTAJE 

Partido Acción Nacional 9,714,180 28.0125224

Partido Revolucionario Institucional 12,809,395 36.9381116

Partido de la Revolución Democrática 4,228,623 12.193968

Partido del Trabajo 1,268,151 3.6569333

Partido Verde Ecologista de México 2,326,045 6.707554

Convergencia 854,311 2.46355

Nueva Alianza 1,186,875 3.42256

Partido Socialdemócrata 358,485 1.03375

Candidatos no registrados 56,819 0.1638

Votos nulos 1,875,107 5.4071962

Votación total emitida 34,677,991 100%

 

22. Que una vez concluidas las etapas establecidas en el artículo 210, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, relativas a la preparación de la elección, jornada electoral, etapa 
de resultados y cómputo de la elección de Diputados por el Principio de Representación Proporcional, este 
Consejo General, con fundamento en el artículo 118, párrafo 1, inciso q), declara válida la elección de 
Diputados por el Principio de Representación Proporcional en las cinco circunscripciones plurinominales en 
que se encuentra dividido el país; siendo el órgano competente para realizar la asignación de Diputados 
electos por el Principio de Representación Proporcional, así como para expedir a cada Partido Político las 
constancias respectivas de asignación de Diputados por este principio. 

23. Que conforme a la votación que ha quedado detallada en el considerando 21 del presente Acuerdo, 
el Partido Socialdemócrata no obtuvo al menos el 2% de la votación emitida para las listas regionales de las 
cinco circunscripciones plurinominales, por tal razón no se encuentra en la hipótesis preceptuada en la base II, 
del artículo 54, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

24. Que los Partidos Políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia y Nueva Alianza, cumplieron con los 
requisitos señalados en las bases I y II, del artículo 54 Constitucional, para tener derecho a que les sean 
asignados Diputados por el Principio de Representación Proporcional. 

25. Que con fecha diez de julio del año en curso, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General de este Instituto, escrito firmado por el C. José Oscar Posada Sánchez, ostentándose como militante 
del Partido de la Revolución Democrática, por el que señala que el C. Marcos Carlos Cruz Martínez, quien fue 
postulado como candidato a diputado suplente en el número 2 de la lista correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal por el Partido de la Revolución Democrática, fue designado por la Comisión 
Política Nacional violando las disposiciones del Estatuto del Partido referido, por lo que, a su juicio, debiera 
declararse inelegible. 

Respecto a la petición formulada, es preciso mencionar que, conforme a lo establecido en la Tesis de 
Jurisprudencia S3ELJ 23/2001, para que el registro de candidaturas llevado a efecto por la autoridad electoral 
sea válido, es necesario que se satisfagan todos los requisitos legales, entre los cuales se encuentra que los 
candidatos hayan sido electos de conformidad con los procedimientos estatutarios, sin embargo, con el objeto 
de agilizar la actividad electoral, el legislador no exige una detallada comprobación documental sobre la 
satisfacción de este requisito, sino que se apoya en el principio de buena fe con que se deben desarrollar las 
relaciones entre la autoridad electoral y los Partidos Políticos, ante lo cual sólo se pide que en la solicitud se 
manifieste que el candidato fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del propio instituto 
político, lo que en el caso que nos ocupa se cumplió ampliamente. 

Es el caso que el C. Marcos Carlos Cruz Martínez fue registrado por el Consejo General de este Instituto 
con fecha doce de junio del presente año, sin que esta autoridad tenga conocimiento de que su registro haya 
sido impugnado ante la instancia partidaria competente o ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación.  
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En virtud de lo anterior, conforme con lo estipulado por la Tesis Relevante S3EL 001/2001, sostenida por 
la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y atendiendo al principio de 
definitividad de las etapas del proceso electoral, esta autoridad considera que la designación realizada por la 
Comisión Política Nacional del Partido de la Revolución Democrática, respecto del C. Marcos Carlos Cruz 
Martínez, quien fue postulado como candidato a Diputado suplente en el número 2 de la lista correspondiente 
a la Primera Circunscripción Plurinominal, no puede ser materia de revisión de esta autoridad.  

Ahora bien, es preciso mencionar que el C. Marcos Carlos Cruz Martínez cumple con los requisitos de 
elegibilidad establecidos en los artículos 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para ser Diputado Federal. 

26. Que habiendo efectuado la revisión de los documentos aportados por los Partidos Políticos, de 
acuerdo con la Tesis de Jurisprudencia S3ELJ 11/97, se desprende que los candidatos a Diputados por el 
Principio de Representación Proporcional reúnen los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 55 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

27. Que en estricto apego a lo estipulado en el artículo 54 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como a lo señalado en los numerales contenidos en el Capítulo Segundo, del Título 
Tercero del Libro Primero del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se procederá a 
realizar la asignación de los Diputados por el Principio de Representación Proporcional. 

28. Que como lo prevé el artículo 12 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
"1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación 
total emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas. – 2. En la aplicación de la fracción III del 
artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de representación proporcional, se entenderá 
como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obtenido el dos porciento y los votos nulos. – 3. Ningún partido político podrá 
contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al 
partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento". 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que la Votación Nacional Emitida, es la que resulta de 
deducir de la Votación Total Emitida, los votos a favor de los Partidos Políticos que no obtuvieron el 2%, los 
votos de candidatos no registrados y los votos nulos, quedando la Votación Nacional Emitida integrada de la 
siguiente manera: 

 

Votación total emitida  34,677,991

Votos nulos 1,875,107

Votos de candidatos no registrados   56,819

Votos de partidos no obtuvieron 2%   358,485

VOTACION NACIONAL EMITIDA 32,387,580

 

Ahora bien, la votación obtenida por cada uno de los Partidos Políticos, así como sus porcentajes respecto 
de la Votación Nacional Emitida, son los siguientes: 

PARTIDO POLITICO VOTACION PORCENTAJE DE LA VOTACION 
NACIONAL EMITIDA 

Partido Acción Nacional 9,714,180 29.99353456

Partido Revolucionario Institucional 12,809,395 39.55033071

Partido de la Revolución Democrática 4,228,623 13.05631047

Partido del Trabajo 1,268,151 3.915547256

Partido Verde Ecologista de México 2,326,045 7.181904298

Convergencia 854,311 2.637773492

Nueva Alianza 1,186,875 3.664599207

Total 32,387,580 100%
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29. Que en términos de lo señalado por el artículo 13 del Código de la materia: "1. Para la asignación de 
diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 54 de la 
Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada por los 
siguientes elementos: –  a) Cociente natural; y – b) Resto Mayor. – 2. Cociente natural: es el resultado de 
dividir la votación nacional emitida entre los doscientos diputados de representación proporcional. – 3. Resto 
mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, una vez 
hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún hubiese 
diputaciones por distribuir". 

Por su parte, el artículo 14, párrafo 1, incisos a) y b), del citado Código, señala que: "1. Una vez 
desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: – a) Se 
determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de veces que 
contenga su votación el cociente natural; y – b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de 
aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos 
no utilizados para cada uno de los partidos políticos en la asignación de curules".  

Finalmente, con base en lo dispuesto por el artículo 17 del multicitado Código Electoral, "1. En todos los 
casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional, se seguirá el orden 
que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas". 

Por lo antes expuesto, para proceder a la asignación de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional, en primer término debe observarse el mecanismo para la aplicación de la fórmula de 
proporcionalidad pura, la cual se integra por el cociente natural, el cual resulta de la operación de dividir la 
Votación Nacional Emitida entre los doscientos Diputados de Representación Proporcional por asignar, 
quedando de la siguiente manera: 

Cociente natural: 

Votación Nacional Emitida 32,387,580 
= 161,937.9 

Diputados 200 

 

Posteriormente, se determina el número de curules que le corresponde a cada Partido Político, para tal 
efecto se dividirá la votación obtenida por cada uno de los partidos entre el cociente natural, y el resultado en 
números enteros, será la cantidad de curules que le corresponde a cada uno de ellos, en primera instancia a 
saber:  

 ASIGNACION DE CURULES 

PARTIDO POLITICO OPERACION CURULES 

Partido Acción Nacional 9,714,180
161,937.9 = 59.98706912 59 

Partido Revolucionario Institucional 12,809,395
161,937.9 = 79.10066143 79 

Partido de la Revolución Democrática 4,228,623
161,937.9 = 26.11262095 26 

Partido del Trabajo 1,268,151
161,937.9 = 7.831094512 7 

Partido Verde Ecologista de México 2,326,045
161,937.9 = 14.3638086 14 

Convergencia 854,311
161,937.9 = 5.275546984 5 

Nueva Alianza 1,186,875
161,937.9 = 7.329198415 7 

Total 197 

Restan por asignar 3 
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En virtud de que existen 3 curules por repartir para sumar los 200 Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional, esta autoridad electoral procede a determinar el número de diputados que, en 
principio, correspondería asignar a los Partidos Políticos con base en el método del resto mayor, hasta 
completar la distribución de los 200 Diputados de Representación Proporcional, de acuerdo con lo siguiente: 

 ASIGNACION DE CURULES 

PARTIDO POLITICO RESTO MAYOR 
CURULES POR 

ASIGNAR 

TOTAL DE 
CURULES POR 

PARTIDO 

Partido Acción Nacional 0.98706912 1 60 

Partido Revolucionario Institucional 0.10066143  79 

Partido de la Revolución Democrática 0.11262095  26 

Partido del Trabajo 0.831094512 1 8 

Partido Verde Ecologista de México 0.3638086 1 15 

Convergencia 0.275546984  5 

Nueva Alianza 0.329198415  7 

Total 3 200 

 

30. Que las bases IV y V, del artículo 54 constitucional, señalan que: "IV. Ningún partido político podrá 
contar con más de 300 diputados por ambos principios" y "V. En ningún caso, un partido político podrá contar 
con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida (...)"; por lo anterior, se procede a la 
verificación correspondiente para constatar si algún Partido Político se ubica en el supuesto de la sobre 
representación.  

En virtud de lo apuntado, siguiendo el procedimiento, la cantidad máxima de curules que puede tener un 
Partido Político, conforme a la Votación Nacional Emitida (VNE) es la siguiente: 

PARTIDO POLITICO 
(A) 

PORCENTAJE DE LA 
VOTACION 

NACIONAL EMITIDA
(B) 

% VNE MAS 8 
PUNTOS 

(C) 

LIMITE MAXIMO 
DE CURULES 
POR PARTIDO 

Partido Acción Nacional 29.99353456 37.99353456 189

Partido Revolucionario Institucional 39.55033071 47.55033071 237

Partido de la Revolución Democrática 13.05631047 21.05631047 105

Partido del Trabajo 3.915547256 11.91554726 59

Partido Verde Ecologista de México 7.181904298 15.1819043 75

Convergencia 2.637773492 10.63777349 53

Nueva Alianza 3.664599207 11.66459921 58

NOTA: El número máximo de curules que puede tener cada partido se obtiene multiplicando el porcentaje 
de la columna (C) por 500 y dividiendo el resultado entre 100, considerando números enteros. 

Para verificar si alguno de los partidos se ubica en el supuesto de la sobre representación las cifras 
obtenidas se comparan con la suma del número de curules que les corresponden, por ambos principios, 
según la Votación Nacional Emitida (VNE) de cada partido, de lo cual se obtiene: 
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PARTIDO POLITICO 
CURULES 

M.R. 
(A) 

CURULES 
R. P. 
(B) 

TOTAL 
CURULES 
C=(A+ B) 

LIMITE 
MAXIMO 

(D) 

CURULES 
EN 

EXCESO 
E=(C-D) 

Partido Acción Nacional 70 60 130 189 Ninguno 
Partido Revolucionario 
Institucional 184 79 263 237 26 

Partido de la Revolución 
Democrática 39 26 65 105 Ninguno 

Partido del Trabajo 3 8 11 59 Ninguno 
Partido Verde Ecologista 
de México 4 15 19 75 Ninguno 

Convergencia 0 5 5 53 Ninguno 
Nueva Alianza 0 7 7 58 Ninguno 

*Nota: De las 184 diputaciones por mayoría relativa del PRI, 138 corresponden a distritos obtenidos por el partido y 46 a 
distritos obtenidos por la Coalición “Primero México”;  sin embargo, de acuerdo con el convenio de coalición, son 
diputaciones que pertenecen al grupo parlamentario del PRI.  

31. Que como se desprende del considerando anterior, ningún instituto político excede la cifra de 300 
diputados por ambos principios, razón por la cual ningún partido se ubica en el supuesto contenido en la base 
IV del artículo 54 Constitucional, sin embargo, de los mismos resultados se observa que el Partido 
Revolucionario Institucional se sitúa en el supuesto de la base V del artículo mencionado, ya que el número de 
curules que le correspondería asignar supera en 26 el límite máximo calculado para determinar la sobre 
representación en la Cámara. 

32. Que tal y como se apuntó en los considerandos anteriores, en atención a la solicitud del Partido de la 
Revolución Democrática, mencionada en el antecedente XVII de la presente Resolución, y en estricto apego a 
los preceptos constitucionales y legales aplicables, esta autoridad, para verificar si algún Partido Político se 
encuentra en el supuesto señalado en la base V del artículo 54 de la Carta Magna, realizó el cálculo del 
posible excedente de diputados sobre el porcentaje de la Votación Nacional Emitida (VNE) de cada Partido 
Político.  

No es óbice mencionar que, en este sentido, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver el recurso de reconsideración identificado con el número de expediente  
SUP-REC-057/2003, desarrolló la fórmula de asignación de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional siguiendo los mismos criterios vertidos en el Acuerdo impugnado, los cuales son retomados por 
este Consejo General en el presenta Acuerdo, particularmente respecto de la verificación de la sobre 
representación. 

33. Que de acuerdo con lo establecido por el párrafo 2, del artículo 14 del Código de la materia, y toda 
vez que el Partido Revolucionario Institucional se ubicó en el supuesto previsto en la base V, del artículo 54 de 
la Constitución, se procederá de la siguiente manera: “[…] le serán deducidos el número de diputados de 
representación proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones 
excedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos.” 

Por lo expuesto, se procede a deducir las diputaciones de representación proporcional excedentes al 
partido sobre representado: 

DIPUTACIONES 

RP 
EXCEDENTE CURULES POR ASIGNAR 

79 26 53 

 

34. Que conforme a lo establecido en el párrafo 3, del artículo 14 del Código Federal Electoral, una vez 
deducido el número de diputados de Representación Proporcional se le asignarán las curules que le 
correspondan por circunscripción, para lo cual: “(…) a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta 
de dividir el total de votos del partido político que se halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse 
al propio partido; b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se 
dividirán entre el cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una 
de ellas; y c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor (…)”. 
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Cociente de distribución: 

Votación PRI 12,809,395 = 241,686.6981 
Diputados por Asignar 53  

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

CIRCUNSCRIPCION 
VOTACION ENTRE 

COCIENTE DE 
DISTRIBUCION 

RESULTADO No. DIPUTADOS 

PRIMERA 
2,665,614

241,686.6981
11.029212699 11 

SEGUNDA 
2,986,373

241,686.6981
12.356381312 12 

TERCERA 
2,786,562

241,686.6981
11.529645701 11 

CUARTA 
1,630,094

241,686.6981
6.744657496 6 

QUINTA 
2,740,752

241,686.6981
11.340102792 11 

Total 51 

Restan por asignar 2 

 

En virtud de que existen 2 curules por repartir para sumar los 53 diputados que le corresponden al Partido 
Revolucionario Institucional, esta autoridad procede a asignarlas con base en el método del resto mayor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

CIRCUNSCRIPCION RESTOS MAYORES No. DIPUTADOS 

PRIMERA 0.029212699  

SEGUNDA 0.356381312  

TERCERA 0.529645701 1 

CUARTA 0.744657496 1 

QUINTA 0.340102792  

TOTAL  2 

 

Una vez efectuado el procedimiento, la asignación de diputados por el principio de Representación 
Proporcional para el Partido Político sobre representado (PRI), queda como sigue: 

CIRCUNSCRIPCION No. DIPUTADOS 

PRIMERA 11 

SEGUNDA 12 

TERCERA 12 

CUARTA 7 

QUINTA 11 

TOTAL 53 
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Con fundamento en los preceptos legales citados y la Tesis Relevante TRE-052-2002 en la que se señala 
que cuando existe sobre representación, la distribución de curules debe llevarse a cabo en dos momentos, el 
primero en el que se asigna al Partido Político sobre representado los curules que le corresponden conforme a 
su votación efectiva, y el otro momento en el que se distribuyen las diputaciones que restan entre los otros 
Partidos Políticos según su votación. Cabe señalar que, una vez obtenido el número de diputados que el 
partido sobre representado obtuvo en cada circunscripción y antes de asignar el resto a los demás partidos se 
debe proceder a determinar el número de diputados que restan en cada una de las circunscripciones. Por lo 
que se tiene que quedan por asignar: 

CIRCUNSCRIPCION No. DIPUTADOS 
ASIGNADOS AL PRI

LIMITE POR 
CIRCUNSRIPCION 

REMANENTE POR 
CIRCUNSRIPCION 

PRIMERA 11 40 29 

SEGUNDA 12 40 28 

TERCERA 12 40 28 

CUARTA 7 40 33 

QUINTA 11 40 29 

TOTAL 53 200 147 

 

35. Que la base VI del artículo 54 de la Carta Magna establece lo siguiente: “(…) las diputaciones de 
representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al partido político que se 
halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a 
ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las respectivas votaciones 
nacionales efectivas de estos últimos.(…)” por lo que una vez asignadas las diputaciones que corresponden al 
Partido Revolucionario Institucional, el cual se ubica en el supuesto de la base V del artículo citado, esta 
autoridad electoral procederá a adjudicar a los demás partidos las diputaciones que les correspondan de las 
147 que quedan por distribuir. 

36. Que de acuerdo con lo establecido por el párrafo 1, inciso a) del artículo 15 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda vez que ya fueron asignados el número de diputados por 
circunscripción al Partido Revolucionario Institucional ubicado en el supuesto previsto en la base V del artículo 
54 de la Constitución, se procederá a: “(…) asignar el resto de los curules a los demás partidos políticos con 
derecho a ello, en los términos siguientes: I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán 
de la votación nacional emitida los votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno 
de los límites establecidos en las fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; II. La votación nacional 
efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural; III. La 
votación efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El resultado en 
números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido; y IV. Si aún quedaren curules por 
distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los partidos.” De lo anterior se desprende: 

VOTACION 
NACIONAL 

EMITIDA 
(A) 

VOTACION 
PRI 
(B) 

VOTACION 
NACIONAL 
EFECTIVA 
C= (A-B) 

No. DE CURULES A 
ASIGNAR 

D 

COCIENTE 
NATURAL 

E=(C/D) 

32,387,580 12,809,395 19,578,185 147 133,184.932 
 

Así, la votación obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural para determinar el 
número de curules que le corresponde a cada Partido Político. 

PARTIDO POLITICO 
VOTACION ENTRE 

COCIENTE 
NATURAL 

RESULTADO No. DIPUTADOS 

Partido Acción Nacional 
9,714,180

133,184.932
72.937530215 72 

Partido de la Revolución 
Democrática 

4,228,623

133,184.932
31.750010586 31 
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Partido del Trabajo 
1,268,151

133,184.932
9.521730283 9 

Partido Verde Ecologista 
de México 

2,326,045

133,184.932
17.464775974 17 

Convergencia 
854,311

133,184.932
6.414471873 6 

Nueva Alianza 
1,186,875

133,184.932
8.911481069 8 

Total 143 

Restan por asignar 4 

 

Los curules que quedan por distribuir (4), se asignarán de conformidad con los restos mayores de los 
Partidos Políticos. 

PARTIDO POLITICO RESTOS MAYORES No. DIPUTADOS 

Partido Acción Nacional 0.937530215 1 

Partido de la Revolución 
Democrática 

0.750010586 1 

Partido del Trabajo 0.521730283 1 

Partido Verde Ecologista de 
México 

0.464775974  

Convergencia 0.414471873  

Nueva Alianza 0.911481069 1 

Total 4 

 

Una vez efectuado el procedimiento, la asignación de Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional para cada Partido Político queda como sigue: 

PARTIDO POLITICO No. DIPUTADOS 

Partido Acción Nacional 73 

Partido de la Revolución Democrática 32 

Partido del Trabajo 10 

Partido Verde Ecologista de México 17 

Convergencia 6 

Nueva Alianza 9 

Total 147 

 

37. Que conforme con lo establecido en el párrafo 2, del artículo 15 del Código Federal Electoral, para 
asignar el número de diputados que les correspondan a cada Partido Político por circunscripción, se realizará 
lo siguiente: “(…) a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la 
votación del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del 
artículo 54 constitucional, en cada una de las circunscripciones; b) La votación efectiva por circunscripción se 
dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en cada circunscripción plurinominal, para obtener 
el cociente de distribución en cada una de ellas; c) La votación efectiva de cada partido político en cada una 
de las circunscripciones plurinominales se dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en 
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números enteros el total de diputados por asignar en cada circunscripción plurinominal; y d) Si después de 
aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, se utilizará el 
resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las que le 
correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones.” 

CIRCUNSCRIPCION 

VOTACION 
NACIONAL EMITIDA 

POR 
CIRCUNSCRIPCION 

(A) 

VOTACION 
DEL PRI 

(B) 

VOTACION 
EFECTIVA 

C=(A-B) 

CURULES 
PENDIENTES 

(D) 

COCIENTE DE 
DISTRIBUCION 

E=(C/D) 

PRIMERA 6,421,552 2,665,614 3,755,938 29 129,515.1034

SEGUNDA 7,388,427 2,986,373 4,402,054 28 157,216.2143

TERCERA 6,272,557 2,786,562 3,485,995 28 124,499.8214

CUARTA 5,493,975 1,630,094 3,863,881 33 117,087.303

QUINTA 6,811,069 2,740,752 4,070,317 29 140,355.7586

TOTAL 32,387,580 12,809,395 19,578,185 147 

 

Una vez realizado lo anterior, la votación efectiva de cada una de las circunscripciones por cada partido se 
dividirá entre el cociente de distribución correspondiente a esa circunscripción. El resultado en números 
enteros es el total de Diputados a asignar en cada circunscripción plurinominal por Partido Político Nacional. 

PARTIDO CIRCUNSCRIPCION 

VOTACION 
EFECTIVA POR 

CIRCUNSCRIPCION 
(A) 

COCIENTE DE 
DISTRIBUCION POR 
CIRCUNSCRIPCION 

(B) 

RESULTADO 
C=(A/B) CURULES 

Partido Acción 
Nacional 

PRIMERA 2,303,711 129,515.1034 17.78719963 17

SEGUNDA 2,710,305 157,216.2143 17.23934781 17

TERCERA 1,810,786 124,499.8214 14.54448672 14

CUARTA 1,311,058 117,087.303 11.19726876 11

QUINTA 1,578,320 140,355.7586 11.24513889 11

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

PRIMERA 446,844 129,515.1034 3.450130433 3

SEGUNDA 503,760 157,216.2143 3.204249653 3

TERCERA 846,018 124,499.8214 6.795335048 6

CUARTA 1,211,850 117,087.303 10.34996937 10

QUINTA 1,220,151 140,355.7586 8.693273521 8

Partido del 
Trabajo 

PRIMERA 174,665 129,515.1034 1.348607192 1

SEGUNDA 193,177 157,216.2143 1.228734586 1

TERCERA 166,223 124,499.8214 1.335126413 1

CUARTA 445,399 117,087.303 3.803990599 3

QUINTA 288,687 140,355.7586 2.056823338 2

Partido Verde 
Ecologista de 

México 

PRIMERA 495,101 129,515.1034 3.822727904 3

SEGUNDA 585,986 157,216.2143 3.727261865 3

TERCERA 331,546 124,499.8214 2.6630239 2

CUARTA 478,019 117,087.303 4.082586136 4

QUINTA 435,393 140,355.7586 3.102067235 3
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Convergencia 

PRIMERA 94,248 129,515.1034 0.727698913 0

SEGUNDA 112,818 157,216.2143 0.71759774 0

TERCERA 175,398 124,499.8214 1.408821298 1

CUARTA 187,093 117,087.303 1.597893155 1

QUINTA 284,754 140,355.7586 2.028801688 2

Nueva Alianza 

PRIMERA 241,369 129,515.1034 1.863635928 1

SEGUNDA 296,008 157,216.2143 1.882808344 1

TERCERA 156,024 124,499.8214 1.253206617 1

CUARTA 230,462 117,087.303 1.968291984 1

QUINTA 263,012 140,355.7586 1.873895326 1

 

Como resultado de los procedimientos previamente descritos, se tiene hasta el momento la siguiente 
distribución de curules: 

PARTIDO POLITICO 
CIRCUNSCRIPCION 

TOTAL POR ASIGNAR 
POR PARTIDO 1A 2A 3A 4A 5A 

Partido Acción Nacional 17 17 14 11 11 70 3 

Partido Revolucionario Institucional 11 12 12 7 11 53 0 

Partido de la Revolución Democrática 3 3 6 10 8 30 2 

Partido del Trabajo 1 1 1 3 2 8 2 

Partido Verde Ecologista de México 3 3 2 4 3 15 2 

Convergencia 0 0 1 1 2 4 2 

Nueva Alianza 1 1 1 1 1 5 4 

Total 36 37 37 37 38 185 15 

Por asignar por circunscripción 4 3 3 3 2 15  

 

En virtud de lo anterior, aún quedan 15 curules por distribuir para completar el total de 200 Diputados por 
el Principio de Representación Proporcional. En consecuencia, procede aplicar el “Acuerdo del Consejo 
General por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las curules 
por el Principio de Representación Proporcional en la Cámara de Diputados, que correspondan a los Partidos 
Políticos con base en los resultados que obtengan en la jornada electoral del cinco de julio de dos mil nueve”, 
y en el cual se establece que:  

"Para la asignación de curules de representación proporcional en la Cámara de 
Diputados se seguirán los pasos señalados en los artículos 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, según 
corresponda. En la parte final del procedimiento relativo a los artículos 15, párrafo 2, 
inciso d), y 16, párrafo 1, inciso c), del multicitado Código, se llevarán a cabo las 
siguientes Fases: –  Fase 1: En caso de que después de aplicarse el cociente de 
distribución quedasen diputados por distribuir a los partidos políticos, el orden de 
prelación para la asignación de las curules restantes se fijará tomando como criterio 
la Votación Nacional Emitida, esto es, primero se le asignará al partido político con la 
mayor Votación Nacional y así sucesivamente (...) En el caso de que ningún partido 
político se ubique en los supuestos de las restricciones señaladas en las fracciones 
IV o V del artículo 54 de la Constitución, todos los partidos entrarán a la asignación. –  
Fase 2: Una vez determinado el partido con mayor Votación Nacional, que no caiga 
dentro de los supuestos previstos por las fracciones IV o V del artículo 54 de la 
Constitución, y en el caso de que faltasen diputaciones por asignar, se le otorgarán 
de acuerdo con el mecanismo de resto mayor en las circunscripciones 
correspondientes. – Fase 3: El procedimiento enunciado en la fase anterior se 
aplicará a los demás partidos políticos en orden sucesivo hasta completar el número 
de curules que les corresponda, siempre y cuando en cada ejercicio no se sobrepase 
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el límite de cuarenta diputaciones por circunscripción. En caso de que el resto mayor 
de un partido se encuentre en una circunscripción en la que se hubieren distribuido 
las cuarenta diputaciones, se le asignará su diputado de representación proporcional 
al siguiente resto mayor en la circunscripción donde todavía hubiese curules por 
distribuir. - Fase 4: El procedimiento anterior se hará respetando las dos 
restricciones que marca la ley: todos los partidos políticos contarán con el número 
exacto de diputados de representación proporcional que les corresponda de acuerdo 
con su Votación Nacional; y ninguna circunscripción podrá tener más de cuarenta 
diputaciones".  

De acuerdo con lo señalado, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 12; 13; 14; 15; y 17, del Código de la materia, así como del Acuerdo arriba citado, 
procedió a desahogar las fases para la asignación de curules de Representación Proporcional en la Cámara 
de Diputados. Para tales efectos, en primer lugar determinó el orden de prelación de los Partidos Políticos 
según la votación nacional emitida, a saber: 

PARTIDO POLITICO VOTACION 

Partido Acción Nacional 9,714,180 

Partido de la Revolución Democrática 4,228,623 

Partido Verde Ecologista de México  2,326,045 

Partido del Trabajo 1,268,151 

Nueva Alianza 1,186,875 

Convergencia 854,311 

 

Posteriormente, se determinan los restos mayores y se procede a la asignación a través de este método, 
hasta completar los diputados que faltan por asignar a cada Partido Político y en cada circunscripción, 
quedando de la siguiente manera: 

PARTIDO CIRCUNSCRIPCION RESTOS MAYORES CURULES 

Partido Acción 
Nacional 

PRIMERA 0.78719963 1

SEGUNDA 0.23934781

TERCERA 0.54448672 1

CUARTA 0.19726876

QUINTA 0.24513889 1

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

PRIMERA 0.450130433

SEGUNDA 0.204249653

TERCERA 0.795335048 1

CUARTA 0.34996937

QUINTA 0.693273521 1

Partido del Trabajo 

PRIMERA 0.348607192 1

SEGUNDA 0.228734586

TERCERA 0.335126413

CUARTA 0.803990599 1

QUINTA 0.056823338

Partido Verde 
Ecologista de México 

PRIMERA 0.822727904 1

SEGUNDA 0.727261865 1

TERCERA 0.6630239

CUARTA 0.082586136

QUINTA 0.102067235
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Convergencia 

PRIMERA 0.727698913  

SEGUNDA 0.71759774 1 

TERCERA 0.408821298  

CUARTA 0.597893155 1 

QUINTA 0.028801688  

Nueva Alianza 

PRIMERA 0.863635928 1 

SEGUNDA 0.882808344 1 

TERCERA 0.253206617 1 

CUARTA 0.968291984 1 

QUINTA 0.873895326  

 

PARTIDO POLITICO 
CIRCUNSCRIPCION 

TOTAL 
1A 2A 3A 4A 5A 

Partido Acción Nacional 1  1  1 3 

Partido de la Revolución Democrática   1  1 2 

Partido del Trabajo 1   1  2 

Partido Verde Ecologista de México 1 1    2 

Convergencia  1  1  2 

Nueva Alianza 1 1 1 1  4 

Total 4 3 3 3 2 15 

 

38. Que una vez efectuada la asignación de diputaciones por el método de  cociente natural y de resto 
mayor en todas sus fases, la asignación final de las 200 curules de Representación Proporcional por 
circunscripción, correspondientes a cada Partido Político Nacional, queda de la siguiente manera: 

PARTIDO POLITICO 
CIRCUNSCRIPCION 

TOTAL 
1A 2A 3A 4A 5A 

Partido Acción Nacional 18 17 15 11 12 73 

Partido Revolucionario Institucional 11 12 12 7 11 53 

Partido de la Revolución Democrática 3 3 7 10 9 32 

Partido del Trabajo 2 1 1 4 2 10 

Partido Verde Ecologista de México 4 4 2 4 3 17 

Convergencia 0 1 1 2 2 6 

Nueva Alianza 2 2 2 2 1 9 

Total 40 40 40 40 40 200 
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39. Que con fundamento en el artículo 60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Instituto Federal Electoral declarará la validez y la asignación de Diputados según el Principio de 
Representación Proporcional, observando los extremos legales a que se refiere el diverso artículo 54 de la 
propia Constitución y el artículo 118, párrafo 1, inciso q), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 9; 41, párrafo segundo bases I y V, noveno párrafo; 52; 53; 54; 55 y 60, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7; 11, párrafo 1; 12; 13; 14; 15; 17; 22; 36, párrafo 1, inciso d); 104, párrafo 1; 
105, párrafo 2; 118, párrafo 1, incisos b), o) y q), 142, 209, párrafo 2; 210; 223, párrafo 1, inciso b); 224, 
párrafo 4; 225, párrafo 5; 291; 294; 295; 306; 307; 308 y 309 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como en el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por 
el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de las curules por el 
Principio de Representación Proporcional en la Cámara de Diputados, que correspondan a los Partidos 
Políticos con base en los resultados que obtengan en la Jornada Electoral del cinco de julio de dos mil nueve” 
y en ejercicio de la atribución conferida en los numerales 118, párrafo 1, incisos q) y z); 311 y 312, del citado 
Código, este Consejo General emite el siguiente: 

A c u e r d o 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Federal Electoral, haciendo uso de sus facultades, y en 
observancia de los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia y objetividad que rigen su 
funcionamiento, relativas a la preparación de la elección y a la jornada electoral, determina que el cómputo 
total de la elección de Diputados de Representación Proporcional es el señalado en el considerando 21 del 
presente Acuerdo, y toda vez que se ha observado en lo conducente lo previsto por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, este Consejo declara válida la elección 
de Diputados electos por el Principio de Representación Proporcional en las cinco circunscripciones 
plurinominales en que se encuentra dividido el territorio nacional. 

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, y de conformidad con los considerandos vertidos en el 
presente instrumento, el Consejo General procede a asignar a los Partidos Políticos Nacionales: Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Convergencia y Nueva Alianza los Diputados electos por el Principio de Representación Proporcional 
que legalmente les corresponden, en los términos que continuación se relacionan: 

PARTIDO POLITICO 
CIRCUNSCRIPCION 

TOTAL 
1A 2A 3A 4A 5A 

Partido Acción Nacional 18 17 15 11 12 73 

Partido Revolucionario Institucional 11 12 12 7 11 53 

Partido de la Revolución Democrática 3 3 7 10 9 32 

Partido del Trabajo 2 1 1 4 2 10 

Partido Verde Ecologista de México 4 4 2 4 3 17 

Convergencia 0 1 1 2 2 6 

Nueva Alianza 2 2 2 2 1 9 

Total 40 40 40 40 40 200 

 

TERCERO.- De conformidad con el punto de acuerdo anterior, expídanse las constancias de asignación 
de Diputados por el Principio de Representación Proporcional a los Partidos Políticos Nacionales, que en 
términos de lo dispuesto por los artículos 54 y 60, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 7, 11, párrafo 1, 12, 13, 14, 15, 17, 118, párrafo 1, inciso q), 311 y 312, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, les corresponden, y que a continuación se relacionan: 
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RELACION DE FORMULAS DE LA LISTA REGIONAL 

DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

No. Propietario Suplente 

1 CLOUTHIER CARRILLO MANUEL JESUS GONZALEZ SCHCOLNIK VALERIO 

2 DEL RIO SANCHEZ MARIA DOLORES PAVLOVICH RODRIGUEZ JOSE GASTON 

3 GARCIA PORTILLO ARTURO CORTEZ PALOMARES HILDA 

4 TRIGUERAS DURON DORA EVELYN ENCINAS CASTRO JESUS 

5 GONZALEZ HERNANDEZ GUSTAVO ESTRADA LUNA LUZ ELENA 

6 VEGA DE LAMADRID FRANCISCO ARTURO PICAZO OLMOS MARIA OLIVIA 

7 PARRA BECERRA MARIA FELICITAS RAMOS QUIRARTE ANTONIO 

8 CORRAL JURADO JAVIER CANO VILLEGAS CARMEN MARGARITA 

9 PAREDES ARCIGA ANA ELIA ORTEGA ZEPEDA JUAN CARLOS 

10 HERRERA RIVERA BONIFACIO ESCOBEDO MACIEL CARMEN PATRICIA 

11 ROJO MONTOYA ADOLFO ZAMUDIO GUZMAN MARIA 

12 NOVOA MOSSBERGER MARIA JOANN VALENCIA GARCIA JUAN CARLOS 

13 PEREZ ESQUER MARCOS MADERA AYON IROCEMA NAIDU 

14 AGUILAR ARMENDARIZ VELIA IDALIA MORALES MENDOZA ANTONIO 

15 TORRES DELGADO ENRIQUE FLORES TORRES ROSA ICELA 

16 BAHENA FLORES ALEJANDRO RAMOS HERNANDEZ CLAUDIA 

17 ESTRADA RODRIGUEZ LAURA ELENA ARRIETA MONARRES JOSE RAMON 

18 ROBLES MEDINA GUADALUPE EDUARDO SOTO PIÑA MARIA ELENA 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

No. Propietario Suplente 

1 YERENA ZAMBRANO RAFAEL GOMEZ VILLALOVOS MARIA DE LA LUZ 

2 SCHERMAN LEAÑO MARIA ESTHER DE 
JESUS 

CORTEZ ALVARADO RAUL 

3 LEPE LEPE HUMBERTO VALENCIA ALONSO CORINA 

4 DE LA TORRE VALDEZ YOLANDA OROZCO LORETO ISMAEL 

5 CANO VELEZ JESUS ALBERTO SANCHEZ CHIU IRIS FERNANDA 

6 DOMINGUEZ ARVIZU MARIA HILARIA CHAVEZ PEREZ RICARDO PEDRO 

7 LEVIN COPPEL OSCAR GUILLERMO TORRES LIZARRAGA CARMEN JULIETA 

8 PONCE BELTRAN ESTHELA DE JESUS GALICIA AVILA VICTOR MANUEL ANASTASIO 

9 VILLEGAS ARREOLA ALFREDO MORENO OVALLES IRMA GUADALUPE 

10 ORTIZ GONZALEZ GRACIELA SILVA CHACON VICTOR ROBERTO 

11 GONZALEZ CUEVAS ISAIAS PORRAS VALLES GLORIA 
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PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

No. Propietario Suplente 

1 ZAMBRANO GRIJALVA JOSE DE JESUS BARRAZA CHAVEZ HECTOR ELIAS 

2 SILERIO NUÑEZ MARIA GUADALUPE CRUZ MARTINEZ MARCOS CARLOS 

3 MEZA CASTRO FRANCISCO ARMANDO LEON MENDIVIL JOSE ANTONIO 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

No. Propietario Suplente 

1 IBARRA PEDROZA JUAN ENRIQUE VAZQUEZ CASTILLO JULIO CESAR 

2 NAVA PEREZ ANEL PATRICIA RIOS VAZQUEZ ALFONSO PRIMITIVO 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

No. Propietario Suplente 

1 MORENO TERAN CARLOS SAMUEL QUIHUIS FRAGOSO MARIANO 

2 CORONA VALDES LORENA OROZCO GOMEZ MIGUEL 

3 CINTA MARTINEZ ALBERTO EMILIANO PEREZ URIBE EDGAR JAVIER 

4 LEDESMA ROMO LAURA ELENA FERNANDEZ AVILA MAXIMINO ALEJANDRO 

 

NUEVA ALIANZA 

No. Propietario Suplente 

1 PEREZ DE ALVA BLANCO ROBERTO NEVAREZ PULIDO ISABEL CRISTINA 

2 PINEDO ALONSO CORA CECILIA TALAMANTE LEMAS DORA MARIA 
GUADALUPE 

 

RELACION DE FORMULAS DE LA LISTA REGIONAL 
DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 SALAZAR SAENZ FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ GARCIA JOSEFINA DE LA CRUZ 
CELESTE 

2 SANCHEZ ROMERO NORMA LEIJA GARZA ELIACIB ADIEL 

3 USABIAGA ARROYO JAVIER BERNARDO LOMELIN VELASCO REBECA 

4 TORRES PEIMBERT MARIA MARCELA CANTU LATAPI ROBERTO 

5 DE LOS COBOS SILVA JOSE GERARDO CALLEJA VILLALOBOS OFELIA 

6 RAMIREZ BUCIO ARTURO RIVERA VELAZQUEZ PATRICIA 
GUILLERMINA 

7 REYNOSO FEMAT MA. DE LOURDES DEL CONDE UGARTE JAIME 

8 CANTU RODRIGUEZ FELIPE DE JESUS CARRASCO ALARCON ALEIDA GIOVANA 

9 VIVES PRECIADO TOMASA OYERVIDES THOMAS FERNANDO 

10 RAMIREZ RANGEL JESUS VALDES GONZALEZ MAYRA LUCILA 

11 MERCADO SANCHEZ LUIS ENRIQUE DICK NEUFELD FRANCISCO 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

12 REYNOSO SANCHEZ ALEJANDRA NOEMI CHAIRE CHAVERO EDGARDO 

13 MARTINEZ MONTEMAYOR BALTAZAR CASTILLO ALMANZA ITZEL SOLEDAD

14 UGALDE BASALDUA MARIA SANDRA PAJARO ANAYA FRANCISCO 

15 TREJO AZUARA ENRIQUE OCTAVIO JUAREZ ALEJO DORA PATRICIA

16 SALAZAR VAZQUEZ NORMA LETICIA SALDIVAR REYNA GERARDO JAVIER

17 ARRIAGA ROJAS JUSTINO EUGENIO BANDA LOPEZ MARIA GABRIELA

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 LOPEZ AGUILAR CRUZ SILVA SOLORZANO ANA BERTHA

2 GALLEGOS SOTO MARGARITA FLEMATE RAMIREZ JULIO CESAR

3 MEDINA RAMIREZ TERESO CABRERA MUÑOZ MA. DOLORES PATRICIA

4 ROCHA AGUILAR YULMA RUIZ DE TERESA GUILLERMO RAUL

5 FLORES RICO CARLOS GOMEZ RAMIREZ NAYELI LIZBETH

6 RODRIGUEZ HERNANDEZ JESUS MARIA GUIDI KAWAS MARIA GUADALUPE

7 MONTIEL SOLIS SARA GABRIELA ROSAS RAMIREZ ENRIQUE SALOMON

8 CLARIOND REYES RETANA BENJAMIN GARCIA VELAZQUEZ ANTONIA MONICA

9 FLORES ESCALERA HILDA ESTHELA GARZA FLORES NOE FERNANDO

10 SANCHEZ GARCIA GERARDO CALDERON GONZALEZ MA. DEL REFUGIO

11 SOLIS ACERO FELIPE DEL REAL JAIME MONICA DEYHANIRA

12 GUILLEN VICENTE MERCEDES DEL CARMEN CABRAL SOTO FELIPE 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 ANAYA MOTA CLAUDIA EDITH PUENTE MONTES ADRIANA 

2 RODRIGUEZ MARTELL DOMINGO ARGUIJO BALDENEGRO EDUARDO

3 GUAJARDO VILLARREAL MARY TELMA CARDENAS CISNEROS LYDIA MARIBEL

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 VAZQUEZ GONZALEZ PEDRO QUIROZ GARCIA HECTOR 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 PEREZALONSO GONZALEZ RODRIGO GARCIA REQUENA ROBERTO 

2 GARZA ROMO KATTIA CUEVA SADA GUILLERMO 

3 PACCHIANO ALAMAN RAFAEL LAGUNES SOTO RUIZ ALEJANDRA

4 EZETA SALCEDO MARIANA IVETTE EZETA SALCEDO CARLOS ALBERTO 
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CONVERGENCIA 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 LOPEZ VELARDE CAMPA JESUS ARMANDO LEVY Y AGUIRRE ARMANDO DE JESUS 

 

NUEVA ALIANZA 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 TAMEZ GUERRA REYES S. MEZA ELIZONDO JOSE ISABEL 

2 MARTINEZ PEÑA ELSA MARIA MEDINA MORALES GLORIA ANGELICA 

 

RELACION DE FORMULAS DE LA LISTA REGIONAL 

DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 GIL ZUARTH ROBERTO VALLS ESPONDA MARICARMEN 

2 MARQUEZ ZAPATA NELLY DEL CARMEN AGUIRRE MONTALVO VICTOR ENRIQUE 

3 TELLEZ JUAREZ BERNARDO MARGARITO CAMPOS LOPEZ MARIA DEL ROSARIO 

4 VALENCIA VALES MARIA YOLANDA VILA DOSAL MAURICIO 

5 SEARA SIERRA JOSE IGNACIO HERRERA PEREZ ILEANA JANNETTE 

6 MONGE VILLALOBOS SILVIA ISABEL MARTINEZ CHAVEZ RAUL 

7 ORTEGA JOAQUIN GUSTAVO ANTONIO 
MIGUEL 

GUERRERO GARCIA EVA SYLVIA 

8 LUNA RUIZ GLORIA TRINIDAD RODRIGUEZ CAL Y MAYOR CESAR 
AUGUSTO 

9 ZAVALETA ROJAS GUILLERMO JOSE MENDOZA SANCHEZ MARIA DE JESUS 

10 VALENZUELA CABRALES GUADALUPE SOBERANO MIRANDA FRANCISCO JAVIER 

11 SALDAÑA MORAN JULIO GONZALEZ CRUZ KARLA VERONICA 

12 DIAZ LIZAMA ROSA ADRIANA SANCHEZ CAMARGO TITO FLORENCIO 

13 CASTILLO ANDRADE OSCAR SAUL PEREZ RESENDIZ MA. FELICITAS 

14 MONTALVO LOPEZ YOLANDA DEL CARMEN ESTRELLA RAMIREZ VICTOR SANTIAGO 

15 AVILA RUIZ DANIEL GABRIEL LOEZA RODRIGUEZ MARIA INES 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 CALLEJAS ARROYO JUAN NICOLAS GONZALEZ CERECEDO ALICIA 

2 TRUJILLO ZENTELLA GEORGINA AMARO BETANCOURT GERARDO 

3 SANTIAGO RAMIREZ CESAR AUGUSTO BENITEZ TIBURCIO MARIANA 

4 RAMIREZ PINEDA NARCEDALIA MENDICUTI PRIEGO JOSE IGNACIO 

5 FRANCO VARGAS JORGE FERNANDO APARICIO SANCHEZ FLORENCIA 
CAROLINA 
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No. de 
lista Propietario Suplente 

6 RUBIO BARTHELL ERIC LUIS RUIZ CONTRERAS MARTHA PATRICIA 

7 ROJAS RUIZ ANA MARIA NAZAR MORALES JULIAN 

8 FLORES MORALES VICTOR FELIX GARCIA LOPEZ IGNACIA 

9 LIBORIO ARRAZOLA MARGARITA ORTEGA HABIB MIGUEL ANGEL 

10 KIDNIE DE LA CRUZ VICTOR MANUEL MERINO CAPELLINI GIACOMINA MARIA 

11 RAMIREZ MARIN JORGE CARLOS AGUILAR GARCIA PATRICIA 

12 TERAN VELAZQUEZ MARIA ESTHER VILLARINO PEREZ ARTURO 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 TORRES ABARCA OBDULIA MAGDALENA POLA FIGUEROA ELVIRA DE JESUS 

2 OVALLE VAQUERA FEDERICO BAGDADI ESTRELLA ABRAHAM 

3 CRUZ CRUZ JUANITA ARCELIA HERNANDEZ DIAZ AIDA 

4 LARA LAGUNAS RODOLFO GARDUÑO YAÑEZ FRANCISCO 

5 CARMONA CABRERA BELGICA NABIL SERRANO ROSADO ALEIDA TONELLY 

6 NARRO CESPEDES JOSE REGIS ADAME JUAN CARLOS 

7 ESPINOSA MORALES OLGA LUZ ESQUINCA CANCINO CARLOS ENRIQUE 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 ESPINOSA RAMOS FRANCISCO AMADEO ROBLERO GORDILLO HECTOR HUGO 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 FLORES RAMIREZ JUAN GERARDO TOMAS RUIZ VERONICA ROCIO 

2 SARUR TORRE ADRIANA ORANTES COELLO ALEJANDRO 

 

CONVERGENCIA 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 JIMENEZ LEON PEDRO CORONADO SANGINES RICARDO 

 

NUEVA ALIANZA 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 RAMOS CARDENAS LIEV VLADIMIR CALDERON ORANTES EDER OSWALDO 

2 SANTIAGO KURI GUADALUPE ODILIA JABER RAFFUL JOSE 
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RELACION DE FORMULAS DE LA LISTA REGIONAL 

DE LA CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 VAZQUEZ MOTA JOSEFINA EUGENIA NOVOA GOMEZ MIGUEL 

2 GUTIERREZ FRAGOSO VALDEMAR MARROQUIN CISNEROS DIGNA BERTHA 

3 GUTIERREZ CORTINA PAZ SAINZ MARTINEZ JUAN PABLO 

4 GONZALEZ HERNANDEZ SERGIO PEREZ GUTIERREZ FANY 

5 DIAZ DE RIVERA HERNANDEZ AUGUSTA 
VALENTINA 

GARCIA OLIVARES ANDRES 

6 GILES SANCHEZ JESUS RUBI HUICOCHEA FIDEL CHRISTIAN 

7 PEREZ CEBALLOS SILVIA ESTHER TAPIA ZARATE GASPAR 

8 BECERRA POCOROBA MARIO ALBERTO MILLAN SANCHEZ CARLOS ARTURO 

9 LOPEZ RABADAN KENIA SALDAÑA HERNANDEZ DELFINO 

10 RODRIGUEZ REGORDOSA PABLO GUZMAN LOZANO MARIA DEL CARMEN 

11 CASTILLA MARROQUIN AGUSTIN CARLOS GOMEZ HERNANDEZ ROCIO 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 GARCIA AYALA MARCO ANTONIO CEREZO BAUTISTA ADELA 

2 PAREDES RANGEL BEATRIZ ELENA AGUILAR ALVAREZ Y MAZARRASA JAIME 

3 BAEZ PINAL ARMANDO JESUS GUERRA DIAZ MARIA DEL ROSARIO ELENA

4 RUIZ MASSIEU SALINAS CLAUDIA GARCIA SARMIENTO ERNESTO 

5 ALVAREZ SANTAMARIA MIGUEL ARENAS MARTINEZ ELVIRA REBECCA 

6 JIMENEZ CASE FUENSANTA PATRICIA GUTIERREZ DE LA TORRE CUAUHTEMOC 

7 LERDO DE TEJADA COVARRUBIAS 
SEBASTIAN 

HERNANDEZ LEDEZMA LAURA ANGELICA 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 ENCINAS RODRIGUEZ ALEJANDRO DE 
JESUS 

MASTACHE MONDRAGON AARON 

2 QUEZADA CONTRERAS LETICIA ARCINIEGA ALVAREZ LINDA GUADALUPE 

3 CIRIGO VASQUEZ VICTOR HUGO BELAUNZARAN MENDEZ FERNANDO 

4 ROSARIO MORALES FLORENTINA TENANGO SALGADO CARMINA 

5 HERNANDEZ JUAREZ FRANCISCO ANDALCO LOPEZ LUIS MARIANO 
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No. de 
lista 

Propietario Suplente 

6 URANGA MUÑOZ ENOE MARGARITA HINOJOSA CORONA CLAUDIA MARIA 

7 NAVARRO AGUILAR FILEMON CAYETANO DIAZ ANTONINO 

8 INCHAUSTEGUI ROMERO TERESA DEL 
CARMEN 

CASTRO CORONA RUTH 

9 LOZANO HERRERA ILICH AUGUSTO MENDOZA FLORES ZEUS RAFAEL 

10 LOBATO RAMIREZ ANA LUZ TREJO TRUJILLO VIRGINIA 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 MUÑOZ LEDO Y LAZO DE LA VEGA 
PORFIRIO ALEJANDRO 

VELASCO SALAZAR JUAN ALFONSO 

2 MARTINEZ Y HERNANDEZ IFIGENIA MARTHA HERNANDEZ GARCIA REY 

3 ESCOBAR GARCIA HERON AGUSTIN HERNANDEZ REYES MARIANO 

4 CASTILLO JUAREZ LAURA ITZEL CERVANTES VEGA GENARO 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 SALINAS SADA NINFA CLARA BUITRON GONZALEZ CESAR ANDRES 

2 ESCUDERO MORALES PABLO ARZALUZ ALONSO ALMA LUCIA 

3 BRINDIS ALVAREZ MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ BOTELLO FIERRO HARRY 
GERARDO 

4 GUERRERO RUBIO DIEGO HERRERA MARTINEZ JORGE 

 

CONVERGENCIA 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 ALVAREZ CISNEROS JAIME GARDUÑO AGUILAR GUILLERMO 

2 ARIZMENDI CAMPOS LAURA WALTON ALVAREZ CLAUDIA 

 

NUEVA ALIANZA 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 KAHWAGI MACARI JORGE ANTONIO GEORGGE PEREZ DEYANIRA 

2 VILLARREAL BENASSINI KARLA DANIELLA DEL MAZO MORALES GERARDO 
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RELACION DE FORMULAS DE LA LISTA REGIONAL 

DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 CASTELLANOS RAMIREZ JULIO GUDIÑO PAREDES MARIANA 

2 HINOJOSA CESPEDES ADRIANA DE 
LOURDES 

MURO ORTIZ JORGE ALBERTO 

3 LANDERO GUTIERREZ JOSE FRANCISCO 
JAVIER 

MONDRAGON COBOS GUADALUPE 

4 PEREZ DE TEJADA ROMERO MA. ELENA MORALES NAJERA JACOBO 

5 HINOJOSA PEREZ JOSE MANUEL MEDINA CASTRO MARIA ELENA 

6 PEREZ CUEVAS CARLOS ALBERTO ZAFRA ALVARADO ANA MARIA 

7 ROMERO LEON GLORIA RAMIREZ REYES ESCOBAR HORACIO 

8 TORRES IBARROLA AGUSTIN GONZALEZ HERNANDEZ DORAMITZI 

9 CORTES LEON YULENNY GUYLAINE PARTIDA VALENCIA JESUS ALBERTO 

10 PERALTA RIVAS PEDRO CASTELL IBAÑEZ AMALIA 

11 QUEZADA NARANJO BENIGNO HERRERA MALDONADO TERESITA DE 
JESUS 

12 TINOCO MORENO MARISELA MELGAREJO CHINO JENNY MARLU 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 BENITEZ TREVIÑO VICTOR HUMBERTO LOPEZ CANO AVELEYRA NORMA SILVIA 

2 HERNANDEZ OLMOS PAULA ANGELICA SERRANO GONZALEZ ONESIMO 

3 ROJAS GUTIERREZ FRANCISCO JOSE JUAN LOPEZ MARIA DE LAS MERCEDES 
MARTHA 

4 DE LOS REYES AGUILAR JENY ESPINO AREVALO FERNANDO 

5 VAZQUEZ GONGORA ALEJANDRO CANEK CERVANTES MANDUJANO BEATRIZ 

6 VIDEGARAY CASO LUIS FERNANDEZ MARTINEZ SILVIA 

7 SERRANO HERNANDEZ MARICELA ARVIZU LARA ORLANDO 

8 MASSIEU FERNANDEZ ANDRES MELGAREJO FUKUTAKE IMELDA 

9 CEBALLOS LLERENAS HILDA RUIZ ZUBIETA MARIANO 

10 NEYRA CHAVEZ ARMANDO ESPINO SUAREZ MAYRA 

11 MARTEL LOPEZ JOSE RAMON GOMEZ MOLANO JUDITH ARACELY 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 ACOSTA NARANJO GUADALUPE CORNEJO BARRERA LUCIANO 

2 NAZARES JERONIMO DOLORES DE LOS 
ANGELES 

FRAUSTO VAZQUEZ KARLA PATRICIA 
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No. de 
lista 

Propietario Suplente 

3 CASTRO Y CASTRO JUVENTINO VICTOR SANCHEZ CORTES HILARIO EVERARDO 

4 VIZCAINO SILVA INDIRA LOPEZ MEJIA PRISCILA 

5 JAIME CORREA JOSE LUIS ALONSO PEREZ PEDRO 

6 BERNARDINO ROJAS MARTHA ANGELICA ALVAREZ VAZQUEZ MARIA TERESA 

7 MARIN DIAZ FELICIANO ROSENDO ENRIQUEZ ROSADO JOSE DEL CARMEN 

8 GARCIA CORONADO LIZBETH MENDEZ AGUILAR MARIA DIANA 

9 TORRES PIÑA CARLOS DIAZ JUAREZ PAVEL 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 GONZALEZ YAÑEZ OSCAR PALACIOS CALDERON MARTIN 

2 REYES SAHAGUN TERESA GUADALUPE GONZALEZ CAMACHO MARIA ELENA 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 GUERRA ABUD JUAN JOSE SANCHEZ SANCHEZ MISAEL 

2 GARCIA CAÑON CAROLINA DEL MAZO MAZA ALEJANDRO 

3 VARGAS SAENZ ALVARO RAYMUNDO SAENZ VARGAS CARITINA 

 

CONVERGENCIA 

No. de 
lista 

Propietario Suplente 

1 GERTZ MANERO ALEJANDRO TAPIA LATISNERE PAULINO GERARDO 

2 OCHOA MEJIA MA. TERESA ROSAURA HUIDOBRO GONZALEZ ZULEYMA 

 

NUEVA ALIANZA 

No. de 
lista Propietario Suplente 

1 VAZQUEZ AGUILAR JAIME ARTURO MOLINA VELEZ SARBELIO AUGUSTO 

 

CUARTO.- En términos de lo preceptuado por el artículo 312, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, infórmese a la Secretaría General de la Cámara de Diputados, las asignaciones 
de Diputados electos por el Principio de Representación Proporcional, de conformidad con la relación de 
nombres del punto de acuerdo que antecede. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente al ciudadano José Oscar Posada Sánchez del contenido del 
presente Acuerdo. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de agosto 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

CARROCERIAS CASTILLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En el juicio de amparo 334/2009-IV, promovido por Martha Martínez Gómez, y otros, contra actos del Juez 

Vigésimo Tercero Civil del Distrito Federal y otro autoridad, Carrocerías Castillo, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por auto de seis de agosto de dos mil nueve, se ordenó emplazarla por edictos, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, se presente a hacer valer 
sus derechos, apercibida que de no presentarse en dicho término, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de agosto de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Gloria Orta Herrera 

 Rúbrica. (R.- 293764)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil 
EDICTO 

En el expediente 200/2007, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por BANCO SANTANDER 
(MEXICO), S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de 
MAXIEMPAQUES, S.A. DE C.V., CESAR NORIEGA CORONA Y EPRIN VARAS GABRELIAN, EL C. JUEZ 
VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, por auto dictado con fecha once de agosto del año en curso, señaló las 
DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo el remate en 
primera almoneda, respecto del bien inmueble embargado, consistente en el lote de terreno y construcciones 
en el existentes, ubicado en el Lote 24, Manzana II, (dos romano), Calle Misión Landa, sin número, Colonia 
Fraccionamiento Colinas del Bosque, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro; sirviendo como base 
para la almoneda la cantidad de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

SE CONVOCAN POSTORES 

México, D.F., a 14 de agosto de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Angel Moreno Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 293846)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal 

Secretaría “A” 
Expediente 643/2006 

EDICTO 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por PERDOMO MACHORRO GERARDO RAUL 

en contra de GONZALEZ YAPOR JAIME, expediente número 643/2006, el C. Juez ha dictado un auto que a 
la letra dice: 

México, Distrito Federal a dos de julio del dos mil nueve. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta por hechas las manifestaciones que vierte y por acusada 

la rebeldía que se hace valer, en consecuencia se tiene por perdido el derecho que en tiempo pudo ejercitar la 
parte actora para desahogar la vista que se le mandó dar por auto de fecha doce de junio del dos mil nueve. 
Visto el estado que guardan los presentes autos y como se solicita para que tenga verificativo la celebración 
del REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del inmueble embargado en autos identificado como CASA 
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NUMERO 9 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO HORIZONTAL NUMERO 3 DE LA CALLE DE MADERO, 
COLONIA TLACOPAC, C.D. DELEGACION VILLA ALVARO OBREGON DISTRITO FEDERAL, se señalan las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, 
debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publiquen por TRES VECES, dentro del plazo de 
NUEVE DIAS HABILES, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en los ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO, siendo el precio base del remate la cantidad de $11,169,060.98 (ONCE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL SESENTA PESOS 98/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra dicha cantidad. 
Debiendo los licitadores exhibir cuando menos el diez por ciento del precio base para tomar parte en la 
subasta, lo anterior de conformidad con lo previsto por los artículos 1257, 1411 del Código de Comercio, 474 y 
482 del Código Federal de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez por 
Ministerio de Ley Licenciado ONESIMO LUGO GODINEZ quien actúa ante la C. Conciliadora en funciones de 
Secretaria de acuerdos Licenciada Marycarmen Delgado Villagrán. Doy. Fe. 

México, D.F., a 6 de julio de 2009. 
La C. Conciliadora en Funciones de C. Secretaria de Acuerdos “A” por Ministerio de Ley 

Lic. Marycarmen Delgado Villagrán 
Rúbrica. 

(R.- 291852)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

ZWIRN/LATAM PARTNERS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
Por medio del presente se le hace de su conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por JESUS 

ANGEL ARROYO MORENO en su carácter de apoderado de JAIME MENDIOLA SILVA en contra de la 
sentencia dictada por esta Sala el cinco de junio del dos mil nueve, en el toca 769/2005/03 para resolver el 
recurso de apelación interpuesto por el demandado en contra de la sentencia definitiva del dos de diciembre 
del dos mil ocho, dictado por el C. Juez Trigésimo Octavo de lo Civil, en el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO 
seguido por ZWIRN/LATAM PARTNERS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. en contra de JAIME MENDIOLA 
SILVA. A efecto de que acuda el tercero perjudicado ZWIRN/LATAM PARTNERS MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V. en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, ante el Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno en defensa de sus intereses. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de traslado respectivas. 

México, D.F., a 25 de agosto de 2009. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 294117)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 

Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

Juzgado Cuarto de lo Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 
Y se les hace saber que en este Juzgado se tramita el expediente 608/2008 relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por JORGE ANTONIO FRIAS ARREDONDO, en contra de JORGE MORENO DIAZ 
y ERIKA ALEJANDRA VELA OLMOS, y se señalaron las DOCE HORAS DEL DIA NUEVE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del 
bien inmueble embargado en autos ubicado en: la Calle Francisco Villa sin número, Colonia Guadalupe 
Victoria, Ecatepec de Morelos, México, sirviendo como base la cantidad de $4,210,000.00 (CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en la que fuera valuado. Siendo postura 
legal la que cubra la totalidad del precio fijado al inmueble embargado. 

La Segunda Secretario de Acuerdos 
Lic. Lucía Herrera Mérida 

Rúbrica. 
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(R.- 294244) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito en La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado CONSTRUCCION CORPORATIVA MARITIMA, S.A. DE C.V. 
En el toca civil 2/2008, el catorce de julio de dos mil ocho, se dictó la ejecutoria que declaró sin materia el 

recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos de dieciocho de diciembre de dos mil siete, dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Baja California Sur, con residencia en la ciudad de La Paz, dentro del concurso mercantil 9/2003; contra la 
referida ejecutoria de catorce de julio de dos mil ocho, la apoderada general para pleitos y cobranzas de Roca 
Fosfórica Mexicana, S.A. de C.V., promovió juicio de amparo directo que se tramita en el Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito, bajo el número de expediente 100/2009, en el que se determinó que a 
Construcción Corporativa Marítima, S.A. de C.V., le resulta carácter de tercero perjudicado, por lo que en 
proveído de esta fecha, se ordenó emplazar a esa persona moral al juicio de amparo directo, por medio 
de edictos a costa de la parte quejosa, de acuerdo a lo que dispone la fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, y el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida 
ley reglamentaria; edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciéndole saber a dicho tercero 
perjudicado, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Amparo, si lo estima 
pertinente, deberán presentarse dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, ante el Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, a defender sus derechos; en la 
inteligencia, de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal Unitario. 

Atentamente 
La Paz, B.C.S., a 11 de agosto de 2009. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Unitario del Vigésimo Sexto Circuito 
Lic. Bertha Alicia Partida Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 293551)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ordinario Mercantil número 301/2007, promueve BBVA BANCOMER, SERVICIOS S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CUANTO FIDUCIARIO 
DEL FONDO DE GARANTIA AGROPECUARIO COMPLENTARIA PARA EL ESTADO DE MICHOACAN 
(FOGAMICH), frente a JOSE MEZA CASTAÑEDA, se señalaron las 13:30 trece horas con treinta minutos del 
día 21 veintiuno de septiembre de 2009 dos mil nueve para que tenga verificativo en el local de este juzgado 
la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble hipotecado que a continuación se describe: 

1.- Lote 25 manzana 74 zona 7 perteneciente al Núcleo Agrario de Nueva Italia, del Municipio de Nueva 
Italia (Mujica) del Distrito de Apatzingan, Michoacán, mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, 5.00 metros, con lote 9; AL SURESTE, 8.00 metros, con calle José Ma. Arteaga; 
AL SUROESTE, 5.50 metros, con lote 24; AL SURESTE, 12.90 metros, con lotes 9 y 24; AL SUROESTE, 5.10 
metros, con lote 9; AL NOROESTE, 13.80, con lote 9; AL NORESTE, 5.55 metros con lote 9; y al 
NOROESTE, 3.90 metros, con lote 9, mismo que cuenta con una superficie de 125.00 metros cuadrados, con 
valor de $334,700.00 trescientos treinta y cuatro mil setecientos pesos. 

Sirviendo de base para el remate el valor asignado al inmueble antes mencionado y como postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3 edictos dentro del plazo de 9 nueve días, el primero 
en el primer día, el tercero en el noveno y el segundo dentro del plazo en mención, en el Diario Oficial de la 
Federación, Estrados de este Juzgado y en los Estrados del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil de 
Apatzingan, Michoacán, por ser el lugar de Ubicación del inmueble precitado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 4 de agosto de 2009. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. José Jesús Baltazar García 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

Rúbrica. 
(R.- 293912) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Séptimo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. No. 430/2001 

Domicilio Juzgado 17o. Civil 
Avenida Niños Héroes 132, torre Sur, noveno piso, colonia Doctores, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, de esta Ciudad de México 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, dictado en 

el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, expediente número 430/2001, promovido por HERRERA MENDOZA 
EDGAR ARNOLDO, en contra de MARIA LUISA GUZMAN GODOY, la C. JUEZ DECIMO SEPTIMO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, señalo las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICUATRO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA Y 
PUBLICA SUBASTA DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE LA PARTE DEMANDADA tiene respecto de 
los siguientes inmuebles embargados consistentes en: a) Predio denominado TETZINACATEMOAYAN 
ubicado a tres kilómetros al este del poblado de Tepoztlan Municipio de Tepoztlan Estado de Morelos; b) Predio 
rústico denominado CUACUACHILA fracciones A, B, C y E del poblado de Tepoztlan, Municipio de Tepoztlan, 
Estado de Morelos, y sirve de precio base para el remate respecto del predio identificado con el inciso a) 
la cantidad de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N. y para el predio 
identificado como inciso b) la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N. 
precio asignado por el perito tercero en discordia, y serán posturas legales las que cubran los precios totales 
mencionados. 

México, D.F., a 7 de julio de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Agustín Isidro Domínguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 293944)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Noveno de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio, EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por GLOBE MEDICA INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V., en contra de HERNANDEZ OLMOS LUIS DARIO Y JUANA MARGARITA FUENTES GARCIA, 
EXPEDIENTE 854/05, la C. Juez Trigésimo Noveno de lo Civil, dictó un auto en audiencia de fecha diez de 
agosto del año en curso y auto del dos de octubre del dos mil ocho, que en lo conducente dicen: 

“…Como lo solicita visto el estado procesal que guardan los autos, para que tenga verificativo la audiencia 
de remate del bien inmueble embargado en el presente juicio, consistente en Casa Habitación y Terreno sobre 
el cual se encuentra construida, ubicada en Andador Gertrudis Bocanegra, Lote 18, Manzana 30, Colonia 
Carmen Serdán, Delegación Coyoacan de esta Ciudad, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, por lo cual convóquense 
postores por medio de edictos mismos que deberán fijarse por tres veces en un periodo de nueve días, en la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
“EL UNIVERSAL”, así como en los estrados de este juzgado, precisándole a los postores que el precio del 
inmueble a rematarse es de SEISCIENTOS TREINTA TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 38/100 M.N., haciendo las rebajas de ley, al tratarse de un 
remate en séptima almoneda,. lo anterior con fundamento en los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de 
Comercio, en relación con los artículos 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475, 476 y demás relativos aplicables del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia mercantil.- NOTIFIQUESE…” 

México, D.F., a 14 de agosto de 2009. 
El C. Secretario de Acuerdos  
Lic. Raúl Calva Balderrama 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

Rúbrica. 
(R.- 293958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

Se emplaza a los terceros perjudicados MARIA EUGENIA ARZATE GONZALEZ y ALBERTO SANDOVAL 
ROMERO. 

En el juicio de amparo número 670/2009 del índice de este Juzgado Decimoprimero de de Distrito en el 
Estado el México, con residencia en Naucalpan de Juárez promovido por Alicia Martínez Nolasco, en su 
carácter de albacea de la sucesión a bienes de José Gaspar Regalado Ramírez, contra actos del Procurador 
General de Justicia del Estado de México y otras autoridades. Se reclama "...A) La resolución emitida en fecha 
13 de Febrero de 2009, por el Procurador General de Justicia del Estado de México, que confirma la 
resolución de autorización del No ejercicio de la acción Penal, emitida por el Subprocurador Regional, en el 
acta de averiguación previa número TLA/III/6212/05. 

B) Resolución de fecha 11 de Noviembre de 2008, por el Subprocurador Regional con sede en 
Tlalnepantla, resuelve No es de ejercitarse la acción penal en virtud de que de la conducta no es constitutiva 
de delito, resultando procedente la confirmación de la determinación del no ejercicio de la acción penal, 
planteada por el Agente del Ministerio Público Titular de la Mesa Cuatro de Atizapán de Zaragoza, en el acta 
de averiguación previa número TLA/III/6212/05. 

C) La determinación emitida el 26 de febrero e 2008 por el Agente del Ministerio Público Titular 
de la Mesa Cuatro de Atizapán de Zaragoza, con sede en Tlalnepantla, en el acta de averiguación previa 
número TLA/III/6212/05...", por violación de las garantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 
Constitucionales. 

Se manda a emplazarlos para que comparezcan por sí o por conducto de quien legalmente los 
representes a las instalaciones de este Juzgado, sito en Boulevard Toluca, numero cuatro, Colonia Industrial 
Naucalpan, en Naucalpan De Juárez, Estado De México C.P. 53569, al juicio constitucional de que se trata, 
en defensa de sus intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de TREINTA DIAS, 
contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por rotulón que se 
fijará en los ESTRADOS de éste Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de agosto de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosalba Balderas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 293838)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

A quien corresponda 
Domicilio ignorado. 
En los autos de la causa penal número 120/2005-5, instruida en este Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, instruida en contra de ISRAEL URIARTE ACOSTA, por 
el delito EQUIPARABLE AL CONTRABANDO, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

“(...)MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE. 
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Visto el estado de autos y razón actuarial de fecha siete de julio del año en curso, de la que se advierte 
que no fue posible al actuario notificar el auto de fecha treinta de abril de dos mil nueve, a Israel Uriarte 
Acosta, toda vez que en el domicilio proporcionado en autos, le fue informado que ahí no reside dicha 
persona; en consecuencia, visto el estado que guardan los presentes autos, de los cuales se advierte que 
obra el numerario consistente en la suma de SESENTA MIL DOLARES, MONEDA ESTADOUNIDENSE, el 
cual fue depositado a la cuenta 0140632899, lo que se advierte de la ficha de depósito número 89642-3, 
que ampara el depósito de dicha cantidad a la institución bancaria BBVA BANCOMER, numerario que fue 
asegurado en el interior del vehículo que conducía el día de los hechos ISRAEL URIARTE ACOSTA, lo 
que se advierte del parte informativo de fecha uno de febrero de dos mil cinco; y toda vez, que no se decretó 
su decomiso ordenándose su devolución, a quien acreditara su legítima propiedad; por ello, y por no tener 
efectos que surtir, en cumplimiento a lo ordenado en el considerando sexto de la resolución de treinta de abril 
de dos mil nueve, se ordena su devolución a quien acredite fehacientemente ser su legítimo propietario, toda 
vez que de las diversas declaraciones (ministerial y preparatoria), rendidas por ISRAEL URIARTE ACOSTA, 
se advierte que manifestó que dicho numerario pertenecía a RODOLFO CARRIZOSA MEZA; por tanto, con 
fundamento en el artículo 24, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público; comuníquese a quien acredite fehacientemente tener derecho a dicho numerario, con fundamento en 
el artículo 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales, que cuenta con un plazo de tres meses, a 
partir de la notificación, para reclamar su devolución en términos de ley, los cuales se computarán a partir de 
la publicación del edicto correspondiente; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el diverso numeral 
182-B, fracción II, segundo párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales, así como por la Circular 
19/2007, de seis de junio de dos mil siete, suscrita por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, con la que se envían los “Lineamientos que Establecen el Procedimiento para Solicitar 
la Publicación de Edictos, Cédulas de Notificación y otras, que se Requieren en los Procesos que se Tramitan 
ante los Organos Jurisdiccionales”; apercibido que de no hacerlo así, los bienes serán declarados 
abandonados a favor del Gobierno Federal.(...)” 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 7 de agosto de 2009. 

El Secretario Encargado del Despacho del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. José Luis Horta Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 294033)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Córdoba, Veracruz 

EDICTO 
SEGUNDA ALMONEDA 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL 36/2008, promovido por SILVIA OCHOA GARCIA, contra 
MIRlAN o MIRIAM DEL CARMEN CASTILLO LOPEZ VEGA, el Juez dictó un auto que a la letra dice: 

(...) 
A lo que el Juez acuerda: Visto lo expuesto por la parte actora, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio, se 
fijan las DOCE HORAS, CON TREINTA MINUTOS, DEL DIA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE, para la celebración de la audiencia de remate en segunda almoneda, respecto del bien inmueble 
ubicado en ubicado en avenida nueve (9), esquina con calle seis (6), número seiscientos cinco (605), de esta 
ciudad de Córdoba, Veracruz, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE.- En seis metros y linda con Amparo Sosa de Jiménez. 
AL SUR.- Mide seis metros y colinda con la Avenida nueve (9). 
AL ORIENTE.- Treinta metros, con Jesús Moreno, y 
AL PONIENTE.- Mide treinta metros colindando con Amparo Sosa de Jiménez. 
El cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número tres mil 

setecientos treinta y cinco, de la sección primera, de fecha veinticuatro de julio de mil novecientos noventa 
y ocho. 
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Fijando como postura legal del inmueble a rematar las dos terceras partes de la cantidad de $580,500.00 
(quinientos ochenta mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), precio realizado por medio del método 
físico o directo, apoyado en el valor del terreno y de la construcción, determinado por el perito de la parte 
actora, y con el que se tuvo por conforme a la parte demandada en proveído de veintisiete de febrero de dos 
mil nueve (foja 104), menos el diez por ciento, esto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 475 del 
código adjetivo federal, supletorio al de la materia. 

En la inteligencia que los interesados, para que les sea reconocido el carácter de postores deberán 
depositar al menos el diez por ciento de la postura legal fijada el día anterior de la audiencia, en billete de 
depósito y a disposición de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 482, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, por lo que, el recibo de depósito correspondiente servirá como instrumento 
de acceso de su titular al lugar en que se verificará la almoneda en la hora y día señaladas. 

Córdoba, Ver., a 25 de agosto de 2009. 
El Secretario 

Lic. Carlos Eduardo Vega González 
Rúbrica. 

(R.- 294089)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León a las 11:00-once horas del día 30-treinta de septiembre del año 2009-dos mil 
nueve, tendrá verificativo la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda, dentro de los autos 
del expediente judicial número 5/2007 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
HUMBERTO GARZA ROCHA en su carácter de Endosatario en Procuración de INFRA, S.A. DE C.V., en 
contra de VICTOR MANUEL DEL TORO RUIZ, respecto del 50%-cincuenta por ciento del inmueble 
embargado en autos y que representa los derechos que le correspondan al demandado VICTOR MANUEL 
DEL TORO RUIZ sobre el bien inmueble embargado en autos consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO 
CON EL NUMERO 05-CINCO, DE LA MANZANA NUMERO 324-TRESCIENTOS VEINTICUATRO, DEL 
FRACCIONAMIENTO PASEO DE LOS ANDES, TERCER SECTOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE DE 91.00-NOVENTA Y UN METROS 
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NOROESTE MIDE 7.00- SIETE 
METROS Y DA FRENTE A LA CALLE AFRODITA, AL SURESTE MIDE 7-00-SIETE METROS Y COLINDA 
CON EL LOTE NUMERO 49-CUARENTA Y NUEVE, AL NORESTE MIDE 13.00 TRECE METROS Y 
COLINDA CON EL LOTE NUMERO SEIS Y AL SUROESTE MIDE 13.00 TRECE METROS Y COLINDA CON 
EL LOTE NUMERO CUATRO, COLINDANCIAS DE LA MANZANA; AL NOROESTE CALLE AFRODITA, AL 
SURESTE AVENIDA LAS TORRES, AL NORESTE CALLE NEPTUNO Y AL SUROESTE CON LA CALLE 
CUPIDO. EN ESTE INMUEBLE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 
1516 DE LA CALLE AFRODITA, DEL FRACCIONAMIENTO PASEO DE LOS ANDES, TERCER SECTOR, 
EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON. Al efecto, convóquese a los postores 
a la citada audiencia mediante edictos que deberán publicarse 3-tres veces dentro de 9-nueve días en el 
Diario Oficial de la Federación, en los estrados de éste juzgado, así como en el lugar de ubicación del 
inmueble, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero de estos, en el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. Sirviendo 
como postura legal la cantidad de $205,683.32 (DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 32/100 M.N.), que corresponden a las dos terceras partes del 50% cincuenta por ciento de los 
avalúos emitidos por los peritos designados dentro del presente sumario, cuyo valor total del inmueble 
asciende a la cantidad de $617,050.00 (SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 
En la inteligencia de que en la Secretaría de este juzgado se les proporcionará mayores informes a los 
interesados. Doy fe.- Monterrey, Nuevo León a 21-veintiuno de agosto del año 2009-dos mil nueve. 

El C. Secretario adscrito al Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente 
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del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Sergio Rodríguez Borja 

Rúbrica. 
(R.- 294226) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

con residencia en Morelia 
EDICTO 

Que se publica en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de marzo del año dos mil nueve, 
dentro del juicio de amparo número 51/2009-I, promovido por el Licenciado José Cortés Alvarez, apoderado 
jurídico de la moral quejosa BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala Civil 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad de Morelia, Michoacán, mismo 
que hizo consistir en “…Lo constituye la sentencia de segundo grado de fecha 17 diecisiete de diciembre del 
2008 dos mil ocho, dictada por la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Michoacán de Ocampo, dentro del Toca número I-486/2008, misma que resolvió el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demanda en contra de la audiencia de remate en segunda almoneda, celebrada 
dentro del juicio sumario civil hipotecario número 1367/2007, en trámite ante el Juzgado Octavo de lo Civil del 
Distrito Judicial de Morelia, declarando infundados en parte los agravios expuestos, pero en otra 
sustancialmente fundados y suficientes para revocar y dejar sin efectos la subasta judicial recurrida”, con la 
finalidad de emplazar a dicho sumario de amparo a la Tercera Perjudicada Martha Villaseñor Orozco, a quien 
se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su representante legal o apoderado 
jurídico, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, por parte de la quejosa, por lo que en cumplimiento, a lo que establece el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos del 
numeral 2o., párrafo segundo, del último de los Ordenamientos referidos, se hace la siguiente relación sucinta 
de los antecedentes contenidos en la demanda que dio origen al presente juicio: 

“1.- Mediante acuerdo judicial de fecha 12 doce de agosto del 2008 dos mil ocho, el Juzgado Octavo de lo 
Civil del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, señaló el día 8 ocho de octubre del 2008 dos mil ocho para 
que tuviera verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda, dentro del expediente judicial relativo al 
juicio sumario civil hipotecario número 1367/2007, promovido por Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, frente a la señora Martha Villaseñor Orozco, ordenando 
la publicación de edictos de convocatorio (sic) de postores para comparecer en la subasta judicial, tanto en el 
Periódico Oficial de la Entidad, en uno de los diarios de mator circulación en el Estado y en los estrados 
del Tribunal. 

2.- El día 8 de octubre del 2008 dos mil ocho, a las once horas con treinta minutos, ante el Juzgado 
Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Morelia, actuando dentro del expediente relativo al juicio sumario civil 
hipotecario número 1367/2007, tuvo verificativo la audiencia de remate en segunda almoneda, en la cual el 
Tribunal actuando al abrir la subasta judicial respectiva, asentó que se hizo debidamente la publicación del 
edicto correspondiente, pasando lista de postores una vez transcurrida la media hora de espera 
correspondiente, apareciendo como postores presentes la parte actora y ejecutante, así como el tercero 
compareciente como postor Jana Huerta Reyna. Tras calificarse de legales ambas posturas presentadas, se 
procedió a declarar preferente la presentada por la postora señalada, quien tras pujas de ambas partes, 
obtuvo en su favor el fincamiento del remate y la adjudicación judicial del bien inmueble sacado a subasta 
judicial, siendo requerida para pagar el saldo remanente del precio de la venta judicial, lo que efectúo en el 
plazo legal que para tal efecto le fue concedido. 

3.- La parte demandada, señora Martha Villaseñor Orozco, interpuso recurso de apelación en contra de la 
audiencia de remate en segunda almoneda celebrada en el proceso judicial subyacente, del cual correspondió 
conocer a la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia de la Entidad, la cual resolviendo en definitiva 
el toca número I-486/2008, determinó declarar infundados en parte los agravios expuestos, pero en otra 
sustancialmente fundados y suficientes para revocar y dejar sin efectos la subasta judicial recurrida…” 

Publíquese tres veces el presente edicto, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y por 
el mismo lapso de tiempo, en uno de los periódicos de mayor circulación de la República. 
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Morelia, Mich., a 19 de marzo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Erika Patricia Vega Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 293189) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

A las 11:00-once horas del día 08-ocho de octubre del año 2009-dos mil nueve, dentro del JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito 

Judicial en el Estado bajo el Expediente Judicial número 1236/2007, promovido por ROGELIO PALOMINO 

GARCIA en contra de JORGE LUIS CRUZ FLORES Y LETICIA ISABEL MARTINEZ FEMAT, tendrá 

verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda, del bien inmueble embargado en 

autos, consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 22-VEINTIDOS DE LA MANZANA 

NUMERO 197-CIENTO NOVENTA Y SIETE, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “RESIDENCIAL SAN 

NICOLAS”, 2o. SEGUNDO SECTOR, 1a. PRIMERA ETAPA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 

DE LOS GARZA, NUEVO LEON, CUYO LOTE DE TERRENO TIENE UNA SUPERFICIE DE 105.00 M2 CIENTO 

CINCO METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, MIDE 7.00-SIETE 

METROS DANDO FRENTE A LA CALLE JANITZIO; AL ORIENTE MIDE 15.00-QUINCE METROS A COLINDAR 

CON LOTE NUMERO 23-VEINTITRES; AL SUR MIDE 7.00-SIETE METROS A COLINDAR CON LOTE 

NUMERO 30-TREINTA; Y AL PONIENTE MIDE 15.00-QUINCE METROS A COLINDAR CON EL 

LOTE NUMERO 21-VEINTIUNO. LA MANZANA NUMERO 197-CIENTO NOVENTA Y SIETE DE REFERENCIA 

LA CIRCUNDAN LAS SIGUIENTES CALLES: JANITZIO AL NORTE; AVENIDA H. DE MEXICO AL ORIENTE; 

PIEL CANELA AL SUR; Y EMILIO PORTES GIL AL PONIENTE. TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA 

MARCADA CON EL NUMERO 342 DE LA CALLE JANITZIO EN LA COLONIA RESIDENCIAL SAN NICOLAS 

EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON. CUYOS DATOS DE REGISTRO 

SON: NUMERO 2543, VOLUMEN 56, LIBRO 51, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD SAN NICOLAS, DE 

FECHA 03-TRES DE AGOSTO DE 1994-MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. Advirtiéndose que el 

valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de $565,000.00 (QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es la cantidad que mencionan los peritos designado en autos, por 

lo que servirá como postura legal la cantidad de $376,666.66 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde a las dos terceras 

partes del valor emitido por los peritos designados en autos. Al efecto procédase a convocar a postores por 

medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro del término de 9-nueve días hábiles en el 

Diario Oficial de la Federación, y en los Estrados de este H. Juzgado. Debiendo los postores interesados en 

intervenir en la subasta de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando 

menos la cantidad equivalente al 10%-diez por ciento del valor pericial. Hágase saber a los interesados que 

en la Secretaría del Juzgado se les proporcionarán mayores informes.- En la inteligencia de que este Recinto 

Judicial se encuentra ubicado en la Avenida Padre Mier, número 300 Oriente, Tercer Piso, en el centro de 

este Municipio de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León a los 21-veintiún días del mes 

de agosto del año 2009-dos mil nueve.- 

El C. Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 
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del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Roberto Treviño Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 294131) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:00- diez horas del día 30-treinta de Septiembre del año 2009-dos mil nueve, tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro 
de los autos del expediente judicial numero 642/2005 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por EDMUNDO ANTONIO PADILLA AGUILAR en contra de HAWAI & WEAR, S.A. DE C.V., 
GERARDO MANZUR GUAJARDO y ANTONIO ELIAS MANZUR, a fin de que se proceda a la Audiencia de 
Remate en pública y subasta y primera almoneda del 100%-cien por ciento de los derechos que le 
corresponden a la parte demandada GERARDO MANZUR GUAJARDO y ANTONIO ELIAS MANZUR 
GUAJARDO respecto de los bienes inmuebles embargados en autos, consistente en: 1).- FINCA MARCADA 
CON EL NUMERO 319-TRESCIENTOS DIECINUEVE, DE LA CALLE 3-TRES ORIENTE; Y TERRENO 
SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA, QUE SE DESCRIBE COMO SIGUE: LOTE DE 
TERRENO URBANO NUMERO 10-DIEZ, DE LA MANZANA NUMERO 93-NOVENTA Y TRES, CUARTO 
SECTOR DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD HABITACIONAL ADOLFO LOPEZ MATEOS, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEON, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 140.00 M2., 
CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE, EN 17.50 M DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON EL LOTE 
NUMERO NUEVE; AL SUR, MIDE 17.50 M DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS Y COLINDA 
CON EL LOTE DE NUMERO ONCE; AL ORIENTE, MIDE 8.00 M, OCHO METROS Y COLINDA CON LOS 
LOTES VEINTINUEVE Y TREINTA Y AL PONIENTE, QUE ES SU FRENTE EN 8.00 M OCHO METROS 
CON LA CALLE TRES ORIENTE.- CALLES QUE CIRCUNDAN LA MANZANA: PASEO ARBOLADO, AL 
NORTE; AVENIDA PERIMETRAL AL SUR; CALLE CUATRO, AL ORIENTE Y CALLE TRES ORIENTE, 
AL PONIENTE.- EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 359, VOLUMEN 88 LIBRO 8 SECCION I PROPIEDAD UNIDAD SANTA 
CATARINA CON FECHA 3 DE FEBRERO DEL 1995.- 2.- FINCA MARCADA CON EL NUMERO 165-CIENTO 
SESENTA Y CINCO DE LA CALLE JUAREZ Y DIVERSAS MEJORAS QUE SE LE HAN HECHO; Y 
TERRENO SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA, QUE SE DESCRIBE COMO SIGUE: 
TERRENO UBICADO EN LA CONGREGACION LA FAMA, JURISDICCION DE SANTA CATARINA NUEVO 
LEON, Y LA FINCA CONSTA DE UNA PIEZA AL FRENTE Y UNA COCINA INTERIOR, PAREDES DE 
ADOBE, TECHOS DE VIGA Y MORILLOS Y CONSTRUIDA EN EL TERRENO QUE TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 7.80 M SIETE METROS OCHENTA CENTIMETROS DE 
FRENTE AL SUR, A LA CALLE DE JUAREZ, 7.00 M SIETE METROS EN SU LADO NORTE, A LINDAR CON 
PROPIEDAD QUE ES O FUE DE LA SEÑORA MARIA GARCIA DE GARZA O CAUSAHABIENTES: 47.00 M 
CUARENTA Y SIETE METROS EN SU LADO ORIENTE, A LINDAR CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE 
HEREDEROS PAEZ GARCIA O CAUSAHABIENTE; Y 47.00 M., CUARENTA Y SIETE METROS EN SU 
LADO PONIENTE A LINDAR CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE ALICIA Y ROBERTO TREVIÑO 
GARCIA O CAUSAHABIENTES.- EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 1292, VOLUMEN 94, LIBRO 22, SECCION I 
PROPIEDAD UNIDAD SANTA CATARINA CON FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1997.- 3.- CASA 
MARCADA CON EL NUMERO 329- TRESCIENTOS VEINTINUEVE, DE LA CALLE BOSQUES DE CAOBAS: 
Y TERRENO SOBRE EL QUE SE ENCUENTRE CONSTRUIDA, QUE SE DESCRIBE COMO SIGUE: LOTE 
DE TERRENO URBANO NUMERO 7-SIETE, DE LA MANZANA NUMERO 266 DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS, AMPLIACION QUINTO SECTOR DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL VALLE, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE GARZA GARCIA, NUEVO LEON, CON SUPERFICIE TOTAL DE 200.00M2, DOSCIENTOS 
METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 8.00M-OCHO 
METROS CON LOTE NUMERO CUATRO DE LA MISMA MANZANA; AL SUR QUE ES SU FRENTE EN 8.00 
M OCHO METROS CON LA CALLE BOSQUES DE CAOBAS; AL ORIENTE, EN 25.00 M VEINTICINCO 
METROS CON EL LOTE NUMERO SEIS DE LA MISMA MANZANA Y AL PONIENTE EN 25.00 M 
VEINTICINCO METROS CON EL LOTE NUMERO OCHO DE LA MISMA MANZANA. CALLES QUE 
CIRCUNDAD LA MANZANA: BOSQUES DE GRANADOS, AL NORTE; BOSQUES DE CAOBAS, AL SUR, 
LIMITE DE PROPIEDAD DEL FRACCIONAMIENTO, AL ORIENTE; Y BOSQUES DE ENCINOS AL 
PONIENTE.- EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 344, VOLUMEN 66, LIBRO 7, SECCION I PROPIEDAD UNIDAD 
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GARZA GARCIA CON FECHA 28 DE MARZO DEL 1995.- 4.- FINCA MARCADA CON EL NUMERO 8-OCHO 
(SEGUN EL PLANO PROVISIONAL) Y 503-“B”, QUINIENTOS TRES GUION “B”, SEGUN EL NUMERO 
OFICIAL DE LA CALLE ZARAGOZA ENTRE CALLEJON DE LOS ARIZPE E INDEPENDENCIA, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON LA CUAL CONSTA DE DOS PLANTAS CON 
LA SIGUIENTE DISTRIBUCION; LA PLANTA BAJA CONSTA DE SALA, COMEDOR, COCINA, 
LAVANDERIA, MEDIO BAÑO ESCALERA Y CUARTO DE SERVICIO CON BAÑO COMPLETO Y UNA 
SUPERFICIE DE CONSTRUCCION DE 85.00 M2 OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 8.566 M., OCHO METROS QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MILIMETROS A DAR FRENTE A LA CALLE PRIVADA DE POR MEDIO CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO; AL SUROESTE: MIDE 7.70 M., SIETE METROS SETENTA CENTIMETROS A 
COLINDAR CON JARDIN; AL SURESTE: SE MIDE EN DOS TRAMOS, UNO DE ELLOS MIDE 6.80 M., 
SEIS METROS OCHENTA CENTIMETROS A COLINDAR CON CASA NUMERO (9) 503-C QUINIENTOS 
TRES “C” Y EL OTRO TRAMO MIDE 8.90 M., OCHO METROS NOVENTA CENTIMETROS A COLINDAR 
CON PATIO; Y AL NOROESTE: MIDE 8.95 M., OCHO METROS Y NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS A 
COLINDAR CON LA CASA NUMERO (7) 503-A QUINIENTOS TRES GUION “A”. PLANTA ALTA CONSTA 
DE TRES RECAMARAS, ESTANCIA FAMILIAR, DOS BAÑOS COMPLETOS, UN CLOSET, VESTIDOR Y 
ESCALERA Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCION DE 85.00 M2., OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS 
CUADRADOS Y TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE, MIDE 8.566 M., 
OCHO METROS QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILIMETROS A DAR FRENTE A LA CALLE PRIVADA DE 
POR MEDIO CAJONES DE ESTACIONAMIENTO DE POR MEDIO; AL SUROESTE, MIDE 7.90 M., SIETE 
METROS NOVENTA CENTIMETROS A COLINDAR CON JARDIN; AL SURESTE, SE MIDE EN DOS 
TRAMOS, UNO DE ELLOS MIDE 5.00 M CINCO METROS A COLINDAR CON CASA (No. 9) 503-C 
QUINIENTOS TRES GUION “C”; Y EL OTRO TRAMO MIDE 8.90 M., OCHO METROS NOVENTA 
CENTIMETROS A COLINDAR CON PATIO; Y AL NOROESTE, MIDE 9.20 M., NUEVE METROS VEINTE 
CENTIMETROS A COLINDAR CON LA CASA (No.7) 503-A QUINIENTOS TRES A. DICHA FINCA SE 
ENCUENTRA CONSTRUIDA EN UN TERRENO CUYA SUPERFICIE ES DE 162.75 M., CIENTO SESENTA 
Y DOS METROS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS DE METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE, MIDE 8.566 M., OCHO METROS QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MILIMETROS A DAR FRENTE A CALLE PRIVADA; AL SUROESTE, MIDE 8.566 M., OCHO 
METROS QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILIMETROS A COLINDAR CON PROPIEDAD PARTICULAR; 
AL SUR ESTE, MIDE 19.00 M., DIECINUEVE METROS A COLINDAR CON LA CASA (No.9) 503-C 
QUINIENTOS TRES LETRA “C”; Y AL NOROESTE, MIDE 19.00 M., DIECINUEVE METROS A COLINDAR 
CON LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 7, (503-A) QUINIENTOS TRES LETRA A. ADEMAS DE LA 
CONSTRUCCION DE LA FINCA EN EL TERRENO SE ENCUENTRA UN JARDIN, LOCALIZADO 
EN LA PARTE POSTERIOR DE LA CASA, ASI COMO UN AREA DE BANQUETAS O PATIO, QUE SE 
ENCUENTRA UBICADAS HACIA EL SURESTE DEL TERRENO, AMBOS (JARDIN Y BANQUETAS 
O PATIO) SON SUPERFICIE TOTAL DE 43.55 M2., CUARENTA Y TRES METROS CINCUENTA Y CINCO 
DECIMETROS DE METRO CUADRADO.- ASI MISMO EN EL TERRENO ANTES DESCRITO SE 
ENCUENTRAN DOS CAJONES DE ESTACIONAMIENTO, LOS CUALES SE ENCUENTRAN SITUADOS 
AL FRENTE DE LA CASA Y SUMAN 34.70 M2. TREINTA Y CUATRO METROS SETENTA DECIMETROS 
DE METRO CUADRADO DE SUPERFICIE. EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 213, VOLUMEN 66, LIBRO 5, 
SECCION I PROPIEDAD UNIDAD GARZA GARCIA CON FECHA 03 DE FEBRERO DEL 1995.- Convóquese 
a postores a pública subasta mencionada mediante edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro 
de 09-nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de éste Juzgado y en los estrados del 
Juzgado Menor de San Pedro Garza García, de conformidad con lo establecido en el articulo 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de Comercio.- Entendiéndose que el primero 
de los anuncios deberán de publicarse, el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el 
segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo.- En la inteligencia de que no deberán mediar menos 
de 05-cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda.- En la inteligencia de que servirá de 
postura legal para el remate de los inmuebles mencionados, respectivamente la cantidad de: 1.-$445,333.33-
(cuatrocientos cuarenta y cinco mil trescientos treinta y tres mil pesos 33/100 m.n.) para el primero de los 
inmuebles, la cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo rendido por los peritos designados en 
autos; 2.- $1,792,166.66- (un millón setecientos noventa y dos mil ciento sesenta y seis pesos 66/100 m.n.) 
para el segundo de los inmuebles, la cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo rendido por el 
perito de la parte demandada; 3.- $2,019,333.33- (dos millones diecinueve mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 m.n.); para el tercero de los inmuebles, la cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada; 4.- $1,400,000.00-(un millón cuatrocientos mil pesos 00/100m.n.) 
para el cuarto de los inmuebles mencionados, la cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo 
rendido por el perito tercero en discordia.-Finalmente, respecto a las personas interesadas en participar 
como postores en la audiencia de remate, se les podrá brindar mayor información en la Secretaria de este 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado se proporcionarán 
mayores informes. 
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Monterrey, N.L., a 10 de julio de 2009. 
El C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Dora Hernández Saucedo 

Rúbrica. 
(R.- 293963) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

INMOBILIARIA BEKU, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO 2009 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE JULIO DE 2009 
ACTIVO  
Bancos 24,956
Deudores diversos 12,000,000.00
Inversiones en valores 11,070,503.00
Impuestos anticipados 39,883.00
Total de Activo $23,135,342.00
CAPITAL SOCIAL 
Capital contable 50,000.00
Resultado ejercicios anteriores 23,996,775.00
Resultado del ejercicio -911,433.00
Total capital contable $23,135,342.00

La parte que a cada accionista corresponda en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247, se publica el presente balance de liquidación. 

México, D.F., a 10 de agosto de 2009. 
Liquidador 

Cecilio Héctor Tapia Alpide 
Rúbrica. 

(R.- 293220)   
CASA DE BOLSA ARKA, S.A. DE C.V. 

(SOCIEDAD FUSIONANTE) 
CON 

DARKA, S.A. DE C.V. 
(SOCIEDAD FUSIONADA) 

AVISO CONJUNTO DE FUSION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 132 fracción IV de la Ley del Mercado de Valores, se 
publican los acuerdos relativos a la fusión de Casa de Bolsa Arka, S.A. de C.V. (“Arka”), como empresa 
fusionante, y Darka, S.A. de C.V. (“Darka”), como empresa fusionada. 

1. De conformidad con las resoluciones adoptadas por: (i) la asamblea general anual ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de Arka celebrada con fecha 23 de abril de 2009 (la “Asamblea Arka”) y (ii) la 
asamblea general anual ordinaria y extraordinaria de accionistas de Darka celebrada con fecha 23 de abril de 
2009 (la “Asamblea Darka”), ambas protocolizadas mediante Escritura Pública número 11,441, de fecha 9 
de junio de 2009, pasada ante la fe del Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público número 244 del 
Distrito Federal, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio 
del Distrito Federal, el 30 de junio de 2009 bajo el folio mercantil número 5811, por lo que se refiere a Arka; y 
en el Folio Mercantil número 260328 por lo que se refiere a Darka, S.A. de C.V.; se aprobaron, entre otros 
asuntos, la fusión de Arka como empresa fusionante y Darka como empresa fusionada. 

2. De igual forma, conforme a la Asamblea Arka y la Asamblea Darka (conjuntamente referidas corno las 
“Asambleas”) se aprobaron las cifras arrojadas por los estados financieros de Arka y Darka al 31 de diciembre 
de 2008, los cuales se tomaron como base para realizar la fusión. 

3. Por medio de las Asambleas, y en términos del artículo 132 fracción II de la Ley del Mercado de 
Valores, Arka y Darka aprobaron que a partir del momento en que la fusión surta efectos, Arka asumirá a título 
universal el patrimonio de Darka, incluyendo todos los bienes y derechos, así como todas las obligaciones de 
cualquier naturaleza de estas últimas, al valor que tengan en libros al momento en que surta efectos la fusión, 
por lo que Arka asumirá sin reserva ni limitación alguna el capital contable, activo, pasivo y cuentas de orden 
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de Darka existentes a dicha fecha. En consecuencia, Arka quedará obligada a cumplir en su oportunidad con 
todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales, administrativas y de cualquier otra índole 
existente a cargo de Darka y sustituirá a ésta en todas las garantías otorgadas por ellas, derivadas de contratos, 
convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos y operaciones realizadas por Darka. 

4. Considerando que Darka es subsidiaria de Arka, las Asambleas resolvieron que en caso de que, por 
virtud de los efectos de la fusión, se reúnan en Arka la calidad de acreedor deudor, la obligación 
correspondiente quedará automáticamente eliminada por confusión en términos de lo dispuesto por el artículo 
2206 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, así como de sus correlativos del Código Civil Federal y de 
los demás códigos civiles para el resto de los estados de la República Mexicana. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número 312-2/81455/2009 de fecha 25 de 
febrero de 2009 resolvió autorizar la fusión a que se refiere el presente aviso, y en términos de lo establecido 
por el artículo 132, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, la fusión surtió efectos a la inscripción en el Registro 
Público de Comercio del Distrito Federal de los acuerdos de las Asambleas el pasado 30 de junio de 2009. 

Ciudad de México, D.F., a 31 de agosto de 2009. 
 Casa de Bolsa Arka, S.A. de C.V. Darka, S.A. de C.V. 
 (la fusionante) (la fusionada) 
 Delegado Especial Delegado Especial 
 Marcia Erandeni Fuentes Méndez Ana Casanueva Perochena 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 294130)   
Servicio Geológico Mexicano 

CONVOCATORIA PARA LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INMUEBLES 01/2009 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 último párrafo de la Ley Minera vigente, los artículos 84, 
85, 116 y 117 de la Ley General de Bienes Nacionales, y las “Normas y Bases para Adquisición, 
Arrendamiento y Enajenación de Inmuebles propiedad del Consejo de Recursos Minerales, hoy Servicio 
Geológico Mexicano”, por conducto de la Gerencia de Recursos Materiales y de Servicios, a través de la 
Gerencia Región Noroeste, se convoca a los interesados en adquirir el inmueble propiedad del organismo en 
la siguiente ubicación: 

Ubicación Superficie Precio mínimo de avalúo 
Colegio Militar Esq. Santa Cruz e Ignacio Zaragoza s/n, 

San Antonio, Mpio. La Paz, B.C.S. 
4,389 M² de terreno $639,000.00 

Los interesados podrán verificar el inmueble de referencia en el mismo periodo para compra de bases, 
previa cita en las oficinas del Servicio Geológico Mexicano ubicadas en avenida El Dorado número 1496, 
colonia Las Quintas, código postal 80060 en Culiacán, Sin., teléfonos 01667 716 42 01, 716 60 50 y 
712 00 92, durante el periodo señalado para venta de bases. 

Las bases para participar en la enajenación del inmueble estarán a disposición de los interesados del 7 al 
18 de septiembre de 2009, en las oficinas del Servicio Geológico Mexicano y en la página de Internet del 
organismo: http://www.sgm.gob.mx. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 27 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
no podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales de nacionalidad extranjera. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, Dirección de Monumentos Históricos, tiene clasificada la 
fachada del inmueble como monumento histórico (Cve. 03-00-4001 Ficha 00-11), por lo que el comprador 
deberá acatar lo dispuesto en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, respecto de esta construcción. 

La fecha de inicio de difusión de la presente convocatoria será a partir del 7 de septiembre de 2009. 
El acto de apertura de ofertas se celebrará el día 23 de septiembre a las 10:00 horas, en las oficinas del 

Servicio Geológico Mexicano ubicadas en avenida El Dorado número 1496, colonia Las Quintas, código postal 
80060 en Culiacán, Sin., teléfonos 01667 716 42 01, 716 60 50 y 712 00 92, dándose a conocer el fallo 
correspondiente el mismo día, después de conocidas y valoradas las ofertas recibidas. 

El precio mínimo de venta no considera ningún impuesto, gasto, derecho o gravamen fiscal generado por 
la operación de compraventa, los cuales deberán ser cubiertos por el comprador. 

El depósito de garantía para sostenimiento de oferta se constituirá con al menos el 10% del valor mínimo 
de venta, en moneda nacional, mediante cheque de caja a favor del Servicio Geológico Mexicano, emitido por 
institución bancaria nacional. 

El costo de las bases es de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), mismos que podrán ser cubiertos en 
efectivo o cheque de caja a favor del Servicio Geológico Mexicano. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 7 de septiembre de 2009. 
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El Director de Administración y Finanzas 
C.P. Cuauhtémoc Rodríguez Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 294115) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS. 
SE NOTIFICA A: 
C. OCTAVIO RAMIREZ RUIZ: R.F.C. RARO621209-J75, EX TITULAR DEL AREA DE QUEJAS Y EX 

TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARIA DE TURISMO Y EX TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

EXPEDIENTE: B/059/2008 Y ACUMULADO: B/030/2009. 
De conformidad con los acuerdos de inicio del procedimiento administrativo disciplinario dictados con 

fecha nueve de octubre de dos mil ocho y treinta de junio de dos de dos mil nueve dentro del expediente 
B/059/2008 y su acumulado B/010/209, con fundamento en el articulo 21, fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se hace de su conocimiento 
que derivado de las denuncias presentadas por el C. Licenciado José Guadalupe Cadena Velázquez, 
entonces Titular del Organo Interno de Control en la Secretaría de Turismo, y Lic. Alejandra Bistraín 
Hernández, Titular del Area de Quejas y Titular del Area de Responsabilidades del mencionado Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Turismo, en contra de Usted, cuando se desempeñó como Titular del 
Area de Responsabilidades y Titular de Area de Quejas de ese mismo Organo Interno de Control, toda vez 
que presuntamente se ostentaba como “Licenciado en Derecho”, sin tener la patente correspondiente, por lo 
que, presuntamente violó lo dispuesto por el artículo 8o., fracciones VIII y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, transgrediendo los artículos 5, 9 y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 25 y 29 de la Ley Reglamentaria del artículo 
5o., Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, así como al Código de Etica 
de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, dado a conocer mediante el Oficio Circular 
No. SP/100/0762/2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día treinta y uno de julio de dos mil 
dos y lo dispuesto en los Lineamientos para la Profesionalización de los Servidores Públicos de los Organos 
de Vigilancia y Control de la Secretaría de la Función Pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el día veintiséis de octubre de dos mil cinco, en su numeral Séptimo, fracciones V, VI y VII. De igual modo 
omitió realizar mediante Acta de entrega recepción el informe del estado que guardaban los asuntos y los 
recursos asignados a la unidad administrativa que tenía a su cargo al momento de renunciar al mismo y omitió 
dar contestación a la demanda de nulidad interpuesta por el C. Jorge Manuel Gutiérrez Valadez, registrada en 
la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con el número 
de expediente 25487/04-17-059, por lo que se tuvo por precluido el derecho para su contestación, por lo que 
también presuntamente violó lo dispuesto por el artículo 7, 8, fracción I y XXIV, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 67, fracción I, numeral 3 y 7 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el veintisiete de mayo de dos mil cinco en el Diario 
Oficial de la Federación, artículo 1o., 2o. y 3o., del Decreto para realizar la entrega recepción del informe 
de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión, publicado el catorce de septiembre de dos mil cinco en el Diario 
Oficial de la Federación; PRIMERO, TERCERO, CUARTO, NOVENO Y DECIMO SEGUNDO del Acuerdo que 
establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse de su empleo, cargo o 
comisión para realizar la entrega recepción del informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que 
tengan asignados, publicado el trece de octubre de dos mil cinco en el Diario Oficial de la Federación. 

Por tanto es procedente efectuar la respectiva notificación por edictos, los cuales se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, asimismo se le informa que deberá apersonarse a la audiencia de Ley dentro del 
término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, para 
que acuda ante la Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 1735, ala Sur 9o. piso, en la colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01020, Distrito Federal, a efecto de rendir su declaración en torno a los hechos que se le 
imputan así como para hacer valer su defensa, teniendo el derecho de asistir acompañado de su defensor en 
términos de lo previsto en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, apercibido de que en caso de no comparecer sin causa justificada, se tendrán por 
ciertas las irregularidades que se le imputan, y concluida la diligencia, se le concederá un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes relacionados con los hechos que se 
le atribuyen, atento a lo señalado en la fracción II del mencionado precepto legal; finalmente se hace de su 
conocimiento que el expediente en que se actúa está a su disposición para su consulta, en días y horas 
hábiles en la Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades, de esta Contraloría Interna. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2009. 
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Secretaría de la Función Pública 
El Director General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades 

Lic. Guillermo González Luna 
Rúbrica. 

(R.- 293841) 
WAGONS LITS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE DISOLUCION Y DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
Para los efectos del artículo 9 y 247 y demás disposiciones aplicables de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se comunica que en la asamblea extraordinaria de accionistas de WAGONS LITS MEXICANA, 
S.A. DE C.V., celebrada el 31 de octubre de 2008, se aprobó la disolución y liquidación de la sociedad, 
designándose liquidador único a SOCIEDAD INMOBILIARIA HOTELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V., con 
todas las facultades y obligaciones que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles y los Estatutos 
Sociales de la sociedad. 

Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente se transcriben a continuación los balances 
de WAGONS LITS MEXICANA, S.A. DE C.V., debidamente aprobados por la asamblea general extraordinaria 
de accionistas del 30 de junio de 2009, correspondiente al periodo que concluye en esa misma fecha. 

Balance final de liquidación 
WAGONS LITS MEXICANA, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2009 

NOMBRE DE CUENTA ACUM. MES 
ANTERIOR

MES ACTUAL ACUMULADO 
EJERCICIO

ACTIVO  
CIRCULANTE  
CAJA Y BANCOS  574,572.83 (1,442.27) 574,572.83
SUMA CIRCULANTE  574,572.83  (1,442.27)  574,572.83
TOTAL ACTIVO  574,572.83  (1,442.27)  574,572.83
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL SOCIAL 155,347,162.41 - 155,347,162.41
APORTACION PARA FUTUROS AUMENTOS  661,344.70 -   661,344.70
RESULTADO DE EJERC. ANTERIORES (157,942,104.45) - (157,942,104.45)
RESULTADO DEL EJERCICIO  (532,654.27)  (1,442.27)  (532,654.27)
EXCESO O INSUF. EN ACTUALIZ CAPITAL  3,040,824.44 -  3,040,824.44
TOTAL CAPITAL CONTABLE  574,572.83  (1,442.27)  574,572.83
TOTAL PASIVO Y CAPITAL  574,572.83  (1,442.27)  574,572.83

Notas: 1.- Estos estados financieros son para uso interno de la empresa y se expiden a petición de los 
interesados. 

México, D.F., a 13 de julio de 2009. 
Delegado Especial 

Lic. César Othón Chávez Ortega 
Rúbrica. 

Liquidador Unico 
Sociedad Inmobiliaria Hotelera de México, S.A. de C.V. 

Jean Philippe Claret Moynier 
Rúbrica. 

(R.- 293665)   
SCANDINAVIAN SCIENTIFIC AND NATURAL PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2009 
(expresado en pesos) 

Total Activo $0.00 
Pasivo y capital contable 
Total capital contable $50,000.00 
Utilidad (o pérdida) del ejercicio -$50,000.00 
Total pasivo y capital $0.00 
Cuota de Liquidación por acción $0.00 
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México, D.F., a 11 de agosto de 2009. 
Liquidadora 

Emelia Jardines Santos 
Rúbrica. 

(R.- 294248) 
Secretaría de Gobernación 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios 
CONVOCATORIA 

La Secretaría de Gobernación en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de 
Bienes Nacionales y a las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, convoca a todas las personas físicas y morales 
que tengan interés en participar en la licitación pública número SG-EBD-DAAI-01/09 para la adjudicación del 
contrato único anual de enajenación de desecho ferroso y desecho de madera proveniente de bienes 
muebles, mismos que se describen a continuación: 

Licitación pública número SG-EBD-DAAI-01/09 
TIPO DE DESECHO VALOR MINIMO PARA VENTA 

Kg. 
IMPORTE DE GARANTIA 

55,000.00 
FERROSO 

FERROSO SEGUNDA 1.3214  
MIXTO CONTAMINADO 0.4632  
FERROSO VEHICULAR 2.7629  

MADERA 
LEÑA COMUN 0.0500  

Los interesados podrán consultar y comprar las bases a partir de la fecha de la presente convocatoria y 
hasta el 21 de septiembre de 2009, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en el Departamento de 
Enajenación y Aprovechamiento, dependiente de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, 
ubicada en Abraham González 48, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
teléfono 57 28 74 00, extensiones 34143 y 34165. 

El acto de apertura de ofertas se llevarán a cabo el día 22 de septiembre del año en curso a las 10:30 
horas y el acto de fallo se realizará el mismo día una vez terminado el acto de apertura de ofertas, en dicho 
suceso se procederá a la subasta en el mismo evento en caso declararse desierta la licitación por los motivos 
citados en las bases respectivas, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor 
mínimo para venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. Dichos eventos se 
efectuarán, respectivamente, en el Salón General Prim, ubicado en Abraham González número 50, primer 
piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, teléfono 57 28 74 00, extensiones 34143 
y 34165, formulándose las actas correspondientes que firmarán los participantes. 

Los participantes deberán garantizar la seriedad de sus ofertas mediante cheque de caja o certificado por 
el monto especificado en las bases, expedido por una institución bancaria a favor de la Tesorería de la 
Federación, la fecha de expedición de los cheques no deberá tener una anticipación mayor a cinco días hábiles. 

Las garantías a que se refiere el párrafo anterior serán devueltas a los participantes al término del acto 
de fallo, salvo el caso de quien resulte adjudicado, la cual permanecerá en poder de la Secretaría a título de 
garantía del cumplimiento, el cual podrá canjear por fianza por el mismo monto. 

Los requisitos que deben cumplir los interesados se encuentran señalados en las bases, cuyo costo será 
de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA directamente o $1,000.00 (un mil pesos 00/100 
M.N.) más IVA si son impresas por el participante por Internet en la página: http://www.gobernacion.gob.mx, 
importe que en ambos casos serán pagados en las instituciones bancarias autorizadas, a través del formato 
que genera el sistema “e5cinco” llamado hoja de ayuda, mismo que podrán obtener en la misma página 
http://www.gobernacion.gob.mx y entregarlo al Departamento de Enajenación y Aprovechamiento del 7 al 21 
de septiembre de 2009 de 9:00 a 14:00 horas. 

Atentamente 
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México, D.F., a 7 de septiembre de 2009. 
El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Roberto Martínez Elhore 
Rúbrica. 

(R.- 294160) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 494 por el que se actualiza el diverso número 181 por el que se establecen el Plan y los 
Programas de Estudio para la Educación Primaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

ALONSO JOSE RICARDO LUJAMBIO IRAZABAL, Secretario de Educación Pública con fundamento en 
los artículos 3o., fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 
fracciones I, inciso a), V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12, fracción I y 48 de 
la Ley General de Educación; 5, fracciones I y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 en su Eje 3 “Igualdad de Oportunidades”, Objetivo 9 “Elevar 
la calidad educativa”, establece en su Estrategia 9.3 la necesidad de actualizar los programas de estudio, sus 
contenidos, materiales y métodos para elevar su pertinencia y relevancia en el desarrollo integral de los 
estudiantes, y fomentar en éstos el desarrollo de valores, habilidades y competencias para mejorar su 
productividad y competitividad al insertarse en la vida económica; 

Que el Programa Sectorial de la Educación 2007-2012, señala en su objetivo 1, la estrategia de realizar 
una reforma integral de la educación básica, centrada en la adopción de un modelo educativo basado en 
competencias, que responda a las necesidades de desarrollo de México en el siglo XXI a fin de lograr una 
mayor articulación entre todos los tipos y niveles educativos, asegurando que los planes y programas de 
estudios estén dirigidos al desarrollo de competencias e involucrar activamente a los docentes frente a grupo 
en estos procesos de revisión y adecuación; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos la educación que imparte el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 
ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia; 

Que asimismo, el mencionado artículo en su fracción III, señala que, para dar cumplimiento a lo anterior, el 
Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, 
secundaria y normal para toda la República, considerando la opinión de los gobiernos de las entidades 
federativas y del Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales involucrados en la educación en 
los términos que la Ley señale; 

Que mediante Acuerdo Secretarial número 181 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
agosto de 1993 se establecieron el Plan y los Programas de Estudio para la Educación Primaria, y 

Que es atribución de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal ofrecer a los mexicanos, a 
través de los planes y programas de estudio, una educación básica de calidad, con el fin de preparar a los 
alumnos en el desarrollo de competencias que respondan a las situaciones que enfrenta México, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 494 POR EL QUE SE ACTUALIZA EL DIVERSO NUMERO 181 POR EL QUE SE 
ESTABLECEN EL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO PARA LA EDUCACION PRIMARIA 

ARTICULO UNICO.- Se actualiza el artículo 1o. del Acuerdo número 181 por el que se establecen el Plan 
y los Programas de Estudio para la Educación Primaria en lo que concierne a los programas de estudio 
de 1o. y 6o. grados, para quedar como sigue: 

PRESENTACION 

La transformación educativa, planteada en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, junto con los 
objetivos señalados en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, ha sido considerada para dar sentido 
y ordenar las acciones de política pública educativa en el México de las próximas décadas. Con base en el 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las atribuciones que le otorga la Ley 
General de Educación, la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal tiene como objetivo 
fundamental de acuerdo a lo señalado en el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, elevar la calidad de 
la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener 
acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 
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La principal estrategia para la consecución de este objetivo en educación básica plantea realizar una 
reforma integral de la educación básica, centrada en la adopción de un modelo educativo basado en 
competencias que responda a las necesidades de desarrollo de México en el siglo XXI con miras a lograr 
mayor articulación y eficiencia entre preescolar, primaria y secundaria. 

Por su parte, uno de los principales acuerdos de la Alianza por la Calidad de la Educación, suscrita en 
mayo del 2008 por el Gobierno Federal y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, establece la 
necesidad de Impulsar la reforma de los enfoques, asignaturas y contenidos de la educación básica, con el 
propósito de formar ciudadanos íntegros capaces de desarrollar todo su potencial. 

Uno de los ingredientes centrales de esta reforma integral es la articulación curricular entre los niveles de 
educación básica; en este sentido el Programa Sectorial de Educación 2007-2012 establece que los criterios 
de mejora de la calidad educativa deben aplicarse a la capacitación de profesores, la actualización de 
programas de estudio y sus contenidos, los enfoques pedagógicos, métodos de enseñanza y recursos 
didácticos. 

En este marco, la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal, entre otras acciones, diseñó una nueva propuesta curricular para la educación primaria: Durante el 
ciclo escolar 2008-2009 implementó la primera etapa de prueba de los programas de estudio de 1o., 2o., 5o. y 
6o. grados en 4,723 escuelas de las distintas modalidades, tipos de servicio y organización; esto 
considerando que el 1o. y el 6o. grados de la educación primaria permitirían ver la articulación con los niveles 
adyacentes: preescolar y secundaria. Esta primera implementación a manera de prueba, se programó con la 
intención de recuperar opiniones y observaciones de especialistas, directivos, equipos técnicos y docentes, 
así como algunos resultados derivados del proceso de seguimiento y evaluación realizado por instancias de la 
Subsecretaría de Educación Básica, de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de la Ley General 
de Educación. 

Durante el ciclo escolar 2009-2010 se aplicarán de manera generalizada, en las 98,225 escuelas primarias 
de todo el país, los programas de estudio de 1o. y 6o. grados en sus versiones revisadas. Asimismo, durante 
este mismo ciclo escolar se pondrán a prueba los programas para 3o. y 4o. grados, y se implementará una 
segunda fase de prueba en aula para los grados de 2o. y 5o. 

El seguimiento que se hará durante la etapa de prueba y la generalización permitirá realizar los nuevos 
ajustes a los programas, a los materiales y a las estrategias de actualización, ya que las evidencias que se 
recaben proveerán información valiosa respecto a la pertinencia de sus enfoques, la organización de los 
contenidos y su articulación con los niveles adyacentes; asimismo, proveerá información sobre los apoyos que 
requieren los maestros para su eficiente aplicación y las implicaciones que tiene en la organización escolar. 

Para la renovación de este currículo y su articulación con el de los niveles de preescolar y secundaria, se 
recurrió a algunos insumos fundamentales: el programa de educación preescolar publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de octubre de 2004 y el plan y programas de estudio para educación secundaria 
publicado en el referido órgano informativo el 26 de mayo de 2006; los análisis, documentos y estrategias que 
los hicieron posibles; la experiencia que los equipos técnicos de la Subsecretaría de Educación Básica de la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal han acumulado al respecto; la participación de los 
equipos técnicos estatales, y los resultados de reuniones con profesionales de diversas instituciones públicas 
y organizaciones ciudadanas. 

Desde luego, la reforma integral de la educación básica, y en particular la articulación curricular, requieren 
la construcción de consensos sociales; es decir, someterlas a la opinión de diversas instancias sociales y 
académicas, organizaciones de la sociedad civil, docentes, directivos, madres y padres de familia. Este 
proceso seguirá realizándose en coordinación con las autoridades educativas estatales y las representaciones 
sindicales de docentes en cada entidad, para lograr los consensos necesarios que impulsen una educación 
básica articulada, que garantice una formación de calidad de las futuras generaciones. 

La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal reconoce que para el cumplimiento de los 
propósitos expresados en un nuevo plan y programas de estudio se requiere afrontar añejos y nuevos retos 
en nuestro sistema de educación básica. Añejos, como la mejora continua de la gestión escolar, y nuevos, 
como los que tienen su origen en las transformaciones que en los planos nacional e internacional ha 
experimentado México en los últimos 15 años: aparición de sensibles modificaciones en el comportamiento 
demográfico, exigencia de una mayor capacidad de competitividad, sólidos reclamos sociales por servicios 
públicos eficientes y transparentes, acentuada irrupción de las tecnologías de la información y la 
comunicación en diversas actividades productivas y culturales, entre otros. 

En este contexto, para favorecer el logro de los propósitos señalados se diseñarán diversas estrategias y 
acciones: la actualización de los maestros; el mejoramiento de la gestión escolar y del equipamiento 
tecnológico, así como el fortalecimiento y la diversificación de los materiales de apoyo, recursos bibliográficos, 
audiovisuales e interactivos. 

En el presente documento se abordan los componentes de los programas de 1o. y 6o. grados de 
educación primaria que los constituyen como una propuesta integral. 
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EL ANEXO UNICO al presente Acuerdo incluye los programas de estudio correspondientes a los 
mencionados grados de la educación primaria, donde se presentan, respectivamente, los programas de las 
asignaturas: Español, Asignatura Estatal: Lengua Adicional, Matemáticas, Exploración de la Naturaleza y la 
Sociedad (Ciencias Naturales, Geografía e Historia), Formación Cívica y Etica, Educación Física, y Educación 
Artística; así como Español, Asignatura Estatal: Lengua Adicional, Matemáticas, Ciencias Naturales, 
Geografía, Historia, Formación Cívica y Etica, Educación Física y Educación Artística. En el caso de la 
Asignatura Estatal: Lengua Adicional, para el ciclo escolar 2009-2010 sólo se aplicará en 1000 escuelas a 
manera de prueba, seleccionadas por las entidades federativas por cumplir con los siguientes requisitos: ser 
escuelas de organización completa, localizarse en un contexto urbano/semiurbano y poder garantizar de dos a 
tres grupos por grado. 

Los maestros además de conocer los contenidos a abordar en el grado correspondiente, podrán identificar 
otros aspectos fundamentales para orientar su trabajo docente como: la explicación en relación a la 
organización de los contenidos, los propósitos específicos para cada asignatura, los aprendizajes esperados, 
así como orientaciones didácticas para el estudio y tratamientos de los contenidos, mismos que lejos de 
construir secuencias acabadas o rígidas pretenden servir para que el maestro con base en su experiencia las 
enriquezca sin perder de vista los propósitos, el enfoque de la asignatura y los temas de estudio. 

LA ARTICULACION CURRICULAR DE LA EDUCACION BASICA 

La articulación de la educación básica es requisito fundamental para el cumplimiento del perfil de egreso 
contenido en el último nivel educativo del subsistema. Implica integrar los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria como un trayecto formativo en el que haya consistencia entre los conocimientos específicos, las 
habilidades y las competencias, a fin de sentar las bases para enfrentar las necesidades de la sociedad futura. 

Si bien se reconoce que los planes y programas de estudio de educación primaria, renovados a partir del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica de 1993, han estado sujetos a revisiones 
constantes ―entre las que destaca la que se hizo al programa de Español de primaria (2000)― esto no ha 
sido suficiente para hacerlos corresponder con los actuales cambios sociales, culturales y científicos. En 
consecuencia, una acción prioritaria para asegurar una educación básica de calidad es la oportuna y acertada 
articulación curricular entre los tres niveles. 

A partir de las reformas que se realizaron en educación preescolar y educación secundaria, se 
establecieron las bases del perfil de egreso de la educación básica en general y de la articulación entre la 
formación básica y la educación media superior. Asimismo, se señaló la necesidad de llevar a cabo un 
proceso de revisión de la educación primaria para articularla con el último año de preescolar y el primero 
de secundaria. 

Es por ello que se identifica la urgencia de realizar adecuaciones al currículo de educación primaria y 
replantear los materiales educativos. Se busca incorporar mecanismos de innovación educativa para 
fortalecer las actividades que se realizan en este nivel, así como fórmulas novedosas de gestión escolar, 
nuevas estrategias didácticas, un enfoque intercultural y el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. De la misma manera se busca incorporar al currículo, una lengua adicional (indígena, español 
o inglés) como asignatura de orden estatal. 

La articulación de la educación básica debe entenderse desde una perspectiva que supere la concepción 
que reduce el desarrollo curricular sólo a la revisión, actualización y articulación de los planes y programas. Se 
requiere partir de una visión que incluya el conjunto de condiciones y factores que hacen factible que los 
egresados alcancen los estándares de desempeño en cuanto a competencias, conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores que les permita insertarse en el mundo laboral o continuar con estudios superiores. 

Los diversos aspectos que conforman el desarrollo curricular y sus características son las siguientes: 

• El currículo. En términos generales, se entiende por currículo el conjunto de contenidos, ordenado en 
función de una particular concepción de enseñanza, que incluye orientaciones o sugerencias 
didácticas y criterios de evaluación, con la finalidad de promover el desarrollo y el aprendizaje de los 
alumnos. Para ello, el currículo debe ser congruente con los procesos de desarrollo y de aprendizaje 
de los niños y los adolescentes, pertinente a las necesidades educativas de los alumnos, relevante a 
las demandas y necesidades sociales. En la construcción del currículo las propuestas programáticas 
de cada nivel, modalidad y grado deben articularse adecuadamente con los niveles precedentes y 
consecuentes. 

• Los maestros y las prácticas docentes. Como agentes fundamentales de la intervención educativa, 
los maestros son los verdaderos agentes del desarrollo curricular, por lo que deberán participar en 
propuestas de formación inicial, actualización y desarrollo profesional, para realizar su práctica 
docente de manera efectiva, aplicar con éxito los nuevos programas en el aula y atender a los 
requerimientos educativos que la diversidad de la población escolar le demande. 
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 La tarea docente se debe desarrollar como un proceso flexible con gran capacidad de adaptabilidad y 
creatividad; exige la conformación de redes de maestros para un trabajo más cercano entre ellos, 
para comentar sus propuestas y apoyarse mutuamente, para compartir los éxitos y desaciertos como 
un proceso permanente de evaluación y de aprendizaje entre pares, así como para definir los 
trayectos formativos sobre lo que a partir de esas experiencias consideren necesario para mejorar 
su labor. 

• Los medios y materiales de apoyo. Conformados por los recursos didácticos que facilitan la 
enseñanza en el aula, los medios y materiales de apoyo deberán ser adecuados a las condiciones 
del entorno social, cultural y lingüístico. Es deseable que a los medios existentes se agreguen los 
nuevos recursos, resultado del avance en las tecnologías de la información y la comunicación. Lo 
importante es garantizar una relación congruente entre el desarrollo de los campos formativos, la 
enseñanza de los contenidos y el manejo de las nuevas tecnologías; así como asegurar en los 
maestros las competencias necesarias para su aprovechamiento pedagógico. 

• La gestión escolar. Está conformada por el conjunto de aspectos y condiciones necesarias para que 
las comunidades educativas adquieran autonomía, identifiquen problemas y contribuyan a su 
solución, por medio de la transformación del trabajo en el aula y de la organización escolar, a fin de 
que los integrantes de la comunidad escolar vivan ambientes estimulantes para el estudio y el 
trabajo. La gestión escolar deberá centrar la atención en el estudio, la enseñanza y el aprendizaje, y 
de esta manera establecer mecanismos para alcanzar los propósitos formativos. 

 Como parte de la gestión escolar se incluyen dos aspectos que tienen repercusión en las formas de 
trabajo de las escuelas e inciden en las condiciones en que se realizan el estudio, la enseñanza y el 
aprendizaje, estos aspectos son: la normatividad escolar y los recursos con que cuentan las 
escuelas, incluyendo la infraestructura. 

• Los alumnos. El centro de la intervención educativa y el referente fundamental de todos los aspectos 
del desarrollo curricular lo constituyen los alumnos. Para ello es necesario tener presente quiénes 
son los niños y los adolescentes y particularmente reconocer la diversidad social, cultural, lingüística, 
étnica, en estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos que viven en cada una de las regiones 
del país. 

Así, una educación básica articulada, curricular y pedagógica, sólo puede ser resultado de la coordinación 
de los aspectos del desarrollo curricular, de la comunicación permanente y efectiva de todas las instancias 
que conforman la Subsecretaría de Educación Básica de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal, autoridades educativas locales, directivos, maestros, padres de familia, los alumnos y los diferentes 
sectores sociales. 

COMPETENCIAS PARA LA VIDA Y PERFIL DE EGRESO 
DE LA EDUCACION BASICA 

En el mundo contemporáneo cada vez son más altas las exigencias a hombres y mujeres para formarse, 
participar en la sociedad y resolver problemas de orden práctico. En este contexto es necesario ofrecer una 
educación básica que contribuya al desarrollo de competencias para mejorar la manera de vivir y convivir en 
una sociedad cada vez más compleja; por ejemplo, el uso eficiente de herramientas para pensar, como el 
lenguaje, la tecnología, los símbolos y el propio conocimiento; la capacidad de actuar en grupos heterogéneos 
y de manera autónoma. 

La investigación educativa ha buscado precisar el término competencias, coincidiendo en que éstas se 
encuentran estrechamente ligadas a conocimientos sólidos; ya que su realización implica la incorporación y la 
movilización de conocimientos específicos, por lo que no hay competencias sin conocimientos. 

Una competencia implica un saber hacer (habilidades) con saber (conocimiento), así como la valoración 
de las consecuencias de ese hacer (valores y actitudes). 

En otras palabras, la manifestación de una competencia revela la puesta en juego de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores para el logro de propósitos en contextos y situaciones diversas, de ahí que se 
utilice la idea de movilizar conocimientos. Lograr que la educación básica contribuya a la formación de 
ciudadanos con estas características implica plantear el desarrollo de competencias como propósito 
educativo central. 
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Competencias para la vida 
Las competencias movilizan y dirigen todos estos conocimientos hacia la consecución de objetivos 

concretos. Las competencias se manifiestan en la acción de manera integrada. Poseer sólo conocimientos o 
habilidades no significa ser competente: pueden conocerse las reglas gramaticales, pero ser incapaz de 
redactar una carta; pueden enumerarse los derechos humanos y, sin embargo, discriminar a las personas con 
alguna discapacidad. 

La movilización de saberes (saber hacer con saber y con conciencia respecto del impacto de ese hacer) 
se manifiesta tanto en situaciones comunes de la vida diaria como en situaciones complejas y ayuda a 
visualizar un problema, poner en juego los conocimientos pertinentes para resolverlo, reestructurarlos en 
función de la situación, así como extrapolar o prever lo que hace falta. 

Algunos ejemplos de estas situaciones son: diseñar y aplicar una encuesta, organizar una actividad, 
escribir un cuento o un poema, editar un periódico. De estas experiencias se puede esperar una toma de 
conciencia de ciertas prácticas sociales y comprender, por ejemplo, que escribir un cuento no es sólo cuestión 
de inspiración, pues demanda trabajo, perseverancia y método. 

Las competencias que aquí se proponen contribuyen al logro del perfil de egreso y deberán desarrollarse 
desde todas las asignaturas, procurando proporcionar oportunidades y experiencias de aprendizaje que sean 
significativas para todos los alumnos. 

• Competencias para el aprendizaje permanente. Implican la posibilidad de aprender, asumir y dirigir el 
propio aprendizaje a lo largo de la vida, de integrarse a la cultura escrita, así como de movilizar los 
diversos saberes culturales, lingüísticos, sociales, científicos y tecnológicos para comprender 
la realidad. 

• Competencias para el manejo de la información. Se relacionan con la búsqueda, identificación, 
evaluación, selección y sistematización de información; el pensar, reflexionar, argumentar y expresar 
juicios críticos; analizar, sintetizar, utilizar y compartir información; el conocimiento y manejo de 
distintas lógicas de construcción del conocimiento en diversas disciplinas y en los distintos ámbitos 
culturales. 

• Competencias para la vida en sociedad. Se refieren a la capacidad para decidir y actuar con juicio 
crítico frente a los valores y las normas sociales y culturales; proceder a favor de la democracia, la 
libertad, la paz, el respeto a la legalidad y a los derechos humanos; participar tomando en cuenta las 
implicaciones sociales del uso de la tecnología; participar, gestionar y desarrollar actividades que 
promuevan el desarrollo de las localidades, regiones, el país y el mundo; actuar con respeto ante la 
diversidad sociocultural; combatir la discriminación y el racismo, y manifestar una conciencia de 
pertenencia a su cultura, a su país y al mundo. 

• Competencias para el manejo de situaciones. Son aquellas vinculadas con la posibilidad de organizar 
y diseñar proyectos de vida, considerando diversos aspectos, como los históricos, sociales, políticos, 
culturales, geográficos, ambientales, económicos, académicos y afectivos, y de tener iniciativa para 
llevarlos a cabo, administrar el tiempo, propiciar cambios y afrontar los que se presenten; tomar 
decisiones y asumir sus consecuencias, enfrentar el riesgo y la incertidumbre, plantear y llevar a 
buen término procedimientos o alternativas para la resolución de problemas, y manejar el fracaso 
y la desilusión. 

• Competencias para la convivencia. Implican relacionarse armónicamente con otros y con la 
naturaleza; comunicarse con eficacia; trabajar en equipo; tomar acuerdos y negociar con otros; 
crecer con los demás; manejar armónicamente las relaciones personales y emocionales; desarrollar 
la identidad personal y social; reconocer y valorar los elementos de la diversidad étnica, cultural y 
lingüística que caracterizan a nuestro país, sensibilizándose y sintiéndose parte de ella a partir de 
reconocer las tradiciones de su comunidad, sus cambios personales y del mundo. 

Perfil de egreso del estudiante de la educación básica 

El perfil de egreso de la educación básica tiene un papel muy importante en el proceso de articulación de 
los tres niveles (preescolar, primaria y secundaria) que constituyen esta etapa de escolaridad obligatoria. Las 
razones de ser de dicho perfil son las siguientes: 

1. Definir el tipo de ciudadano que se espera formar a lo largo de la educación básica. 

2. Ser un referente común, tanto para la definición de los contenidos como para las orientaciones 
didácticas que guían el estudio de las asignaturas que forman el currículo. 

3. Servir de base para valorar la eficacia del proceso educativo. 
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El perfil de egreso plantea un conjunto de rasgos que los estudiantes deberán mostrar al término de la 
educación básica, como garantía de que podrán desenvolverse satisfactoriamente en cualquier ámbito en el 
que decidan continuar su desarrollo. Dichos rasgos son el resultado de una formación que destaca la 
necesidad de desarrollar competencias para la vida, que además de conocimientos y habilidades incluyen 
actitudes y valores para enfrentar con éxito diversas tareas. 

El logro de los rasgos del perfil de egreso supone una tares compartida entre los campos de conocimiento 
que integran los planes de estudio de la educación básica. 

Los planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria y secundaria se han construido de 
manera articulada y con el principio general de que la escuela en su conjunto y en particular los docentes 
dirijan los aprendizajes de los alumnos, mediante el planteamiento de desafíos intelectuales, el análisis y la 
socialización de lo que éstos producen, la consolidación de lo que se aprende y su utilización en nuevos 
desafíos para seguir aprendiendo. Así, el paso de los alumnos por la escolaridad básica se hará de manera 
coherente y sin traslapes o vacíos en las diversas líneas de estudio. 

Como resultado del proceso de formación a lo largo de la escolaridad básica, el alumno mostrará los 
siguientes rasgos: 

a) Utiliza el lenguaje oral y escrito para comunicarse con claridad y fluidez e interactuar en distintos 
contextos sociales y culturales. Además posee las herramientas básicas para comunicarse en una 
lengua adicional. 

b) Argumenta y razona al analizar situaciones, identifica problemas, formula preguntas, emite juicios, 
propone soluciones y toma decisiones. Valora los razonamientos y la evidencia proporcionada por otros y 
puede modificar, en consecuencia, los propios puntos de vista. 

c) Busca, selecciona, analiza, evalúa y utiliza la información proveniente de diversas fuentes. 

d) Interpreta y explica procesos sociales, económicos, financieros, culturales y naturales para tomar 
decisiones individuales o colectivas, en función del bien común. 

e) Conoce y ejerce los derechos humanos y los valores que favorecen la vida democrática, actúa en y 
pugna por la responsabilidad social y el apego a la ley. 

f) Asume y practica la interculturalidad como riqueza y forma de convivencia en la diversidad social, étnica, 
cultural y lingüística. 

g) Conoce y valora sus características y potencialidades como ser humano; sabe trabajar en equipo; 
reconoce, respeta y aprecia la diversidad de capacidades en los otros, y emprende y se esfuerza por lograr 
proyectos personales o colectivos. 

h) Promueve y asume el cuidado de la salud y del ambiente, como condiciones que favorecen un estilo de 
vida activo y saludable. 

i) Aprovecha los recursos tecnológicos a su alcance, como medios para comunicarse, obtener información 
y construir conocimiento. 

j) Reconoce diversas manifestaciones del arte, aprecia la dimensión estética y es capaz de expresarse 
artísticamente. 

CARACTERISTICAS DEL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO 

De acuerdo al plan y programas de estudio para educación secundaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de mayo de 2006, los de primaria se articulan con los de educación secundaria en relación 
con tres elementos sustantivos: a) la diversidad y la interculturalidad, b) el énfasis en el desarrollo de 
competencias y c) la incorporación de temas que se abordan en más de una asignatura... 

a) La diversidad y la interculturalidad. El tratamiento de esta temática no se limita a abordar la 
diversidad como un objeto de estudio particular, por el contrario, las asignaturas buscan que los 
alumnos comprendan que los grupos humanos forman parte de diferentes culturas, con lenguajes, 
costumbres, creencias y tradiciones propias. Asimismo, se reconoce que los alumnos tienen ritmos y 
estilos de aprendizaje diferentes y que en algunos casos presentan necesidades educativas 
especiales asociadas con alguna discapacidad permanente o transitoria. En este sentido se pretende 
que las niñas y los niños reconozcan la pluralidad como una característica de su país y del mundo, 
y que la escuela se convierta en un espacio donde la diversidad pueda apreciarse y valorarse como 
un aspecto cotidiano de la vida. 
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 La atención a la diversidad y a la interculturalidad es una propuesta para mejorar la comunicación y 
la convivencia entre comunidades con distintas características y culturas, siempre partiendo del 
respeto mutuo. Esta concepción se traduce desde las asignaturas en propuestas prácticas de trabajo 
en el aula, sugerencias de temas y enfoques metodológicos. Se busca reforzar el sentido de 
pertenencia e identidad social y cultural de los alumnos, así como tomar en cuenta las distintas 
expresiones de la diversidad que caracterizan a nuestro país y a otras regiones del mundo. 

b) Enfasis en el desarrollo de competencias y definición de aprendizajes esperados. El plan y los 
programas de estudio propician que los alumnos movilicen sus saberes dentro y fuera de la escuela; 
esto es, que logren aplicar lo aprendido en situaciones cotidianas y consideren, cuando sea el caso, 
las posibles repercusiones personales, sociales o ambientales, por lo que plantea el desarrollo de 
competencias. Es decir, se pretende favorecer que los alumnos adquieran y apliquen conocimientos, 
así como fomentar actitudes y valores que favorezcan la convivencia, y el cuidado y respeto 
por el ambiente. 

 A fin de orientar el trabajo de los maestros respecto al desarrollo de las competencias establecidas, 
los programas de estudio expresan, además de los contenidos que se abordarán, los aprendizajes 
que se espera los alumnos logren en cada grado y en cada asignatura. Esto puede facilitar la toma 
de decisiones de los maestros. Los aprendizajes esperados también son un importante referente 
para mejorar la comunicación y colaboración entre profesores, alumnos y padres de familia. 

c) Incorporación de temas que se abordan en más de una asignatura. Una de las prioridades en 
educación primaria es favorecer en los alumnos la integración de saberes y experiencias 
desarrolladas en las distintas asignaturas de cada uno de los grados. Se busca que dicha integración 
responda a los retos de una sociedad que cambia constantemente y que requiere que todos sus 
integrantes actúen con responsabilidad ante el medio natural y social, la vida y la salud, y la 
diversidad cultural. En este contexto, de manera progresiva en cada uno de los grados en diferentes 
asignaturas se abordan contenidos que favorecen el desarrollo de actitudes, valores y normas de 
interrelación. Dichos contenidos están conformados por temas que contribuyen a propiciar una 
formación crítica, a partir de la cual los alumnos reconozcan los compromisos y las responsabilidades 
que les atañen con su persona y con la sociedad en que viven. 

Específicamente, los temas que se desarrollan de manera transversal en educación primaria se refieren a 
igualdad de oportunidades entre las personas de distinto sexo, educación para la salud, educación vial, 
educación del consumidor, educación financiera, educación ambiental, educación sexual, educación cívica y 
ética, y educación para la paz. 

Estas temáticas deben ser el hilo conductor de la reflexión y la práctica educativa en la escuela. La 
reflexión de todos los actores educativos sobre la posición que tienen en relación con los valores y actitudes 
que se favorecen en el ámbito escolar, familiar y social es un aspecto esencial para lograr que los alumnos 
desarrollen dichos valores y actitudes. Asimismo, es fundamental tener presentes las condiciones 
socioculturales y económicas de las alumnas y alumnos y propiciar que el trabajo escolar incluya temas y 
situaciones de relevancia social y ética. 

Mapa curricular 

Los campos formativos y las asignaturas que conforman el mapa curricular de la educación básica se han 
definido y organizado con la finalidad de dar cumplimiento a los propósitos formativos establecidos en el perfil 
de egreso de la misma. 

A partir de las reformas a los currículos de educación preescolar y secundaria, el tramo de la educación 
primaria requiere ser ajustado, por lo que, con la reforma integral de la educación básica, se pretende articular 
las asignaturas que conforman los tres currículos; de tal manera que muestren una mayor coherencia entre 
los enfoques y contenidos de las asignaturas, y expliciten las competencias que los estudiantes deberán 
desarrollar y poner en práctica. 
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Estos tres currículos están orientados por los cuatro campos formativos de la educación básica: lenguaje y 
comunicación, pensamiento matemático, exploración y comprensión del mundo natural y social, y desarrollo 
personal y para la convivencia. 

CAMPOS 
FORMATIVOS 

PARA LA 
EDUCACION 

BASICA 

PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA 

1o. 2o. 3o. 1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 1o. 2o. 3o. 

Lenguaje y 
comunicación 

Lenguaje y comunicación Español Español I, II y III 

 
Asignatura 

Estatal: Lengua 
Adicional*** 

Asignatura Estatal: Lengua Adicional*** Lengua Extranjera I, II y III 

Pensamiento 
matemático Pensamiento matemático Matemáticas Matemáticas I, II y III 

Exploración y 
comprensión del 
mundo natural y 

social 

Exploración y conocimiento 
del mundo 

Exploración de la 
Naturaleza y la 

Sociedad* 

Ciencias Naturales* 
Ciencias I 
(énfasis en 
Biología) 

Ciencias II 
(énfasis en 

Física) 

Ciencias III 
(énfasis en 
Química) 

Estudio 
de la 

Entidad 
donde 
Vivo* 

Geografía* 
Tecnología I, II y III 

Desarrollo físico 
y salud 

Geografía de 
México y del 

Mundo 
Historia I y II 

Historia* 
Asignatura 

Estatal  

Desarrollo personal 
y para la 

convivencia 

Desarrollo personal y social 
Formación Cívica y Etica** 

 Formación Cívica y Etica I y II
Orientación y Tutoría 

Educación Física** Educación Física I, II y III 
Expresión y apreciación 

artística Educación Artística Artes: Música, Danza, Teatro o Artes 
Visuales 

* Incluyen contenidos del campo de la Tecnología 
** Se establecen vínculos formativos con Ciencias Naturales, Geografía e Historia 
*** En proceso de gestión 

Para fines explicativos, los campos formativos que conforman la educación preescolar y las asignaturas de 
educación primaria y secundaria se han organizado de manera horizontal, en un esquema que permite 
apreciar la relación entre estos campos y las asignaturas correspondientes, pero que, al ser un esquema, no 
permite presentar de manera explícita todas las interrelaciones que existen entre ellas. En consecuencia, la 
alineación de los campos formativos y las asignaturas se centra en sus principales vinculaciones, así como en 
la importancia que revisten como antecedente o subsecuente de la disciplina. 

Por lo tanto, es importante aclarar que los campos formativos de educación preescolar no corresponden 
de manera exclusiva con una o algunas asignaturas de la educación primaria o secundaria. Los tres niveles 
de la educación básica se vinculan entre sí, entre otras formas, a través de la relación que establecen los 
campos y las asignaturas por la naturaleza de los enfoques, propósitos y contenidos que promueven a lo largo 
de la educación básica. 

Atendiendo a que el calendario escolar contiene 200 días de clase, a continuación se presenta una tabla 
con la distribución del tiempo asignado para el trabajo con cada una de las asignaturas a lo largo 
del ciclo escolar. 

Distribución de la carga horaria por asignatura de primer grado de 
educación primaria que se generalizará a partir del ciclo escolar 
2009-2010 

ASIGNATURA HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
ANUALES 

Español  9 360 
Asignatura Estatal: Lengua 
Adicional* 

2.5* 100* 

Matemáticas  6 240 
Exploración de la naturaleza y la 
sociedad (Ciencias Naturales, 
Geografía e Historia)  

2 80 

Formación Cívica y Etica  1 40 
Educación Física  1 40 
Educación Artística  1 40 

TOTAL 22.5* 900* 

* En proceso de gestión 
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Distribución de la carga horaria por asignatura de sexto grado de 
educación primaria que se generalizará a partir del ciclo escolar 
2009-2010 

ASIGNATURA HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
ANUALES 

Español  6 240 
Asignatura Estatal: Lengua 
Adicional* 

2.5* 100* 

Matemáticas  5 200 
Ciencias Naturales  3 120 
Geografía 1.5 60 
Historia 1.5 60 
Formación Cívica y Etica  1 40 
Educación Física  1 40 
Educación Artística  1 40 

TOTAL 22.5* 900* 
* En proceso de gestión 

Las siguientes son algunas precisiones sobre los campos y asignaturas que componen el mapa curricular 
de la educación básica: 

• Exploración de la naturaleza y la sociedad, es una asignatura para los primeros dos grados de la 
primaria y comprende contenidos que en los grados subsecuentes se organizan en asignaturas 
específicas (Ciencias Naturales, Historia y Geografía), y contenidos del campo de la tecnología. 

• El campo formativo desarrollo personal y para la convivencia tiene vínculos formativos con las 
siguientes asignaturas: Ciencias Naturales, Historia y Geografía, aunque por criterios de 
esquematización se encuentran ubicadas como antecedentes de las asignaturas: Formación Cívica y 
Etica, Educación Física y Educación Artística, con las cuales también mantienen estrecha 
vinculación. 

• Para el caso de la Asignatura Estatal: Lengua Adicional: es necesario señalar que su propósito es 
fomentar que los alumnos cursen desde el último grado de preescolar hasta sexto de primaria la 
enseñanza de una lengua adicional a la materna, la cual puede ser una lengua indígena, una 
extranjera o el español. Los contenidos de esta asignatura serán propuestos por cada entidad 
federativa, de acuerdo con las características, las necesidades y los intereses de sus alumnos 
(en proceso de gestión). 

Finalmente, se debe señalar que todas las asignaturas del mapa curricular de educación básica comparten 
de manera transversal una serie de temas y propuestas didácticas que están orientadas a brindar y desarrollar 
en los estudiantes las competencias necesarias para su formación personal, social, científica, ciudadana 
y artística. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- Durante el ciclo escolar 2009-2010, la Dirección General de Desarrollo Curricular en conjunto 
con la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio de la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno Federal, realizará el proceso de capacitación de los equipos técnicos de las 32 entidades 
federativas, a fin de que ellos apoyen la implementación de los programas de estudio de 1o. y 6o. grados de 
educación primaria en todas las escuelas oficiales y particulares incorporadas en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CUARTO.- Antes del inicio del ciclo escolar 2009-2010, la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 
Federal entregó los materiales de apoyo para maestros y alumnos a fin de implementar los nuevos programas 
de estudio de 1o. y 6o. grados. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2009.- El Secretario de Educación Pública, Alonso José Ricardo 
Lujambio Irazábal.- Rúbrica. 
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ANEXO UNICO 

Programa de Estudio de Primer Grado de Primaria 

ESPAÑOL 

INTRODUCCION 

Hablar, escuchar, leer y escribir son actividades cotidianas. En todas las culturas, la lengua oral está 
presente y es parte fundamental de la vida social de los individuos desde su nacimiento. La escritura es una 
invención más reciente en términos históricos, y las sociedades modernas dependen de ella para su 
organización y desarrollo, porque gran parte de la generación y la transmisión de conocimientos se realiza por 
medio de la escritura. 

La lectura y la escritura son parte de una gran cantidad de actividades cotidianas: leemos y escribimos 
para entretenernos, para saber más sobre los temas que nos interesan, para organizar nuestras actividades, 
para tomar decisiones, para resolver problemas, para recordar, para persuadir e influir en la conducta de 
otros. Lo hacemos a través de diferentes tipos de texto y de discursos, que se han ido definiendo a lo largo de 
la historia y satisfacen una multiplicidad de necesidades sociales y personales, públicas y privadas, mediatas 
e inmediatas. 

ENFOQUE 

Las prácticas sociales del lenguaje 

Hacer del lenguaje el contenido de una asignatura preservando las funciones que tiene en la vida social es 
siempre un desafío. Dentro del programa para primaria el reto consiste en reconocer y aprovechar los 
aprendizajes que los niños han realizado alrededor del lenguaje (tanto oral como escrito) y orientarlos 
a incrementar sus posibilidades comunicativas. Esto implica, entre otras cosas, introducir a los niños a la 
cultura escrita. 

La enseñanza del español en la escuela no puede ignorar la complejidad funcional del lenguaje ni las 
condiciones de su adquisición, ya que la necesidad de comprender e integrarse al entorno social es lo que 
lleva a ensanchar los horizontes lingüísticos y comunicativos de los individuos. 

Como individuos nos involucramos en prácticas sociales dependiendo de los intereses, la edad, la 
educación, el medio social, la ocupación e incluso de la tecnología disponible. Las diferentes maneras en que 
nos comunicamos, recibimos y transmitimos información, utilizamos y nos apoyamos del lenguaje oral y 
escrito constituyen las prácticas sociales del lenguaje, que son pautas o modos de interacción que dan sentido 
y contexto a la producción e interpretación de los textos orales y escritos, que comprenden diferentes modos 
de leer, interpretar, estudiar y compartir los textos, de aproximarse a su escritura y de participar en los 
intercambios orales y analizarlos. 

De esta forma, las prácticas sociales del lenguaje nos muestran esencialmente procesos de interrelación 
(entre personas, o entre personas y productos de la lengua) que tienen como punto de articulación el propio 
lenguaje. Así, diferentes características hacen a cada individuo más susceptible de tener la necesidad o el 
interés de leer o escribir ciertos tipos de textos más que otros. En este sentido, todas las prácticas sociales del 
lenguaje se determinan por: 

• El propósito comunicativo: cuando hablamos, escuchamos, leemos o escribimos lo hacemos con un 
propósito determinado por nuestros intereses, necesidades y compromisos individuales y colectivos. 

• El contexto social de comunicación: nuestra manera de hablar, escribir, escuchar y leer está 
determinada por el lugar, el momento y las circunstancias en que se da un evento comunicativo. Las 
maneras de hablar, escribir e incluso escuchar varían según la formalidad o informalidad del lugar en 
que nos encontremos (escuela, oficina, casa, calle o cualquier otro espacio) y los momentos en los 
que lo hacemos. 

• El o los destinatarios: escribimos y hablamos de manera diferente para ajustarnos a los intereses y 
expectativas de las personas que nos leerán o escucharán. Así, tomamos en cuenta la edad, la 
familiaridad, los intereses y los conocimientos de aquellos a quienes nos dirigimos, incluso cuando el 
destinatario es uno mismo. También ajustamos nuestro lenguaje para lograr un efecto determinado 
sobre los interlocutores o la audiencia. Nuestros intereses, actitudes y conocimientos influyen sobre 
la interpretación de lo que leemos o escuchamos. 

• El tipo de texto involucrado: ajustamos el formato, el tipo de lenguaje, la organización, el grado de 
formalidad y otros muchos elementos según el tipo de texto que producimos, con la finalidad de 
comunicar con el máximo de posibilidades de éxito nuestros mensajes escritos. Al leer, estos 
elementos lingüísticos y editoriales dan indicaciones importantes para la comprensión e 
interpretación de los textos. 
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En el inicio de la alfabetización los niños tienen un conocimiento poco desarrollado de los propósitos, 
contextos comunicativos, posibles destinatarios y de las características y funciones de los diferentes tipos de 
textos. Se reconoce que el lenguaje se adquiere y desarrolla en la interacción social, mediante la participación 
en actos de lectura y escritura, así como en intercambios orales variados, plenos de significación para los 
individuos cuando tienen necesidad de comprender lo producido por otros o de expresar aquello que 
consideran importante. Asimismo, esta participación no sólo ofrece un buen punto de partida, sino una 
excelente oportunidad para lograr un dominio cada vez mayor en la producción e interpretación de textos 
escritos y orales en diversas situaciones sociales. 

La estructuración del programa de Español a partir del uso de las prácticas sociales del lenguaje 
constituye un avance en esta dirección, pues permite reunir y secuenciar contenidos de diferente naturaleza 
en actividades socialmente relevantes para los alumnos. 

Es importante hacer notar que en el programa, la lectura, la escritura y la expresión oral se presentan 
como actividades relacionadas, es decir, los proyectos propuestos hacen hincapié en que una práctica social 
del lenguaje puede involucrar diferentes tipos de actividades (hablar, leer, escribir, escuchar), orientando de 
esta manera la asignatura hacia la producción contextualizada del lenguaje y la comprensión de la variedad 
textual, el aprendizaje de diferentes modos de leer, estudiar e interpretar los textos, de escribir e interactuar 
oralmente, así como de analizar la propia producción escrita y oral. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE ESPAÑOL 

Aun cuando la discusión sobre competencias se encuentra inacabada y persisten matices, e incluso 
desacuerdos sobre sus alcances, los diferentes conceptos coinciden en identificar tres elementos que se 
vinculan en el desarrollo de las competencias: 

 
En la asignatura de Español no se identifican competencias particulares en cada grado o bloque, pues no 

se busca orientar el currículo integrando competencias a manera de objetivos; sin embargo, se señalan 
aprendizajes esperados que individualmente y en su conjunto contribuyen al desarrollo de las competencias 
generales y de las competencias de la asignatura. 

En esta asignatura se busca el desarrollo de competencias lingüísticas y comunicativas. Las competencias 
lingüísticas son entendidas como las habilidades para utilizar el lenguaje, es decir, para expresar e interpretar 
conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones a través de discursos orales y escritos y para 
interactuar lingüísticamente en todos los contextos sociales y culturales; sin embargo, para desarrollar 
competencias para la comunicación lingüística se requiere de conocimientos, habilidades, valores y actitudes 
que se interrelacionan y se apoyan mutuamente en el acto de la comunicación, usando el lenguaje como 
medio para interactuar en los diferentes espacios de la vida social, académica, pública y profesional. 
Adicionalmente, el programa de Español también contribuye al desarrollo de las cinco competencias 
para la vida. 

Las competencias lingüísticas que plantean el plan y los programas de estudios 2009 de Español giran en 
torno a la comunicación oral, la comprensión lectora y la producción de textos propios, específicamente se 
busca desarrollar en los alumnos: 

• El empleo del lenguaje como medio para comunicarse (en forma oral y escrita) y como medio para 
aprender. 

• La toma de decisiones con información suficiente para expresarse e interpretar mensajes. 

• La comunicación afectiva y efectiva. 

• La utilización del lenguaje como una herramienta para representarse, interpretar y comprender 
la realidad. 
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De esta forma se pretende que los alumnos desarrollen las competencias lingüísticas y comunicativas 
necesarias para participar eficazmente en las diferentes prácticas sociales del lenguaje, escolares y 
extraescolares, en las que son susceptibles de intervenir, atendiendo a las diversas funciones y formas que 
adopta el lenguaje oral y escrito; por lo que el aprendizaje de la lengua sirve para dos propósitos: para la 
comunicación y como vehículo para adquirir conocimientos. 

Finalmente, es importante señalar que el desarrollo de competencias no es un espacio exclusivo de la 
escuela, sino un proceso que se observa en todas las esferas de acción de las personas. 

PROPOSITOS DE LA EDUCACION PRIMARIA 

El propósito principal de la enseñanza del español para la educación básica es que los estudiantes 
desarrollen las competencias necesarias para participar activamente en las prácticas sociales más comunes 
en la escuela, la familia y la comunidad; puedan hacer uso de la lectura, escritura y oralidad para lograr sus 
propios fines, y construyan las bases para otras prácticas propias de la vida adulta. 

El programa de Español busca que a lo largo de los seis grados los alumnos aprendan a leer y escribir una 
diversidad de textos para satisfacer sus necesidades e intereses, a desempeñarse tanto oralmente como por 
escrito en distintas situaciones comunicativas, así como el dominio del español para emplearlo de manera 
efectiva en los distintos contextos que imponen las prácticas sociales de la lengua. 

PROPOSITOS DEL GRADO 

Con el desarrollo de los proyectos el alumno: 

Reflexiona consistentemente sobre el funcionamiento del sistema de escritura: 

• Identifica y escribe convencionalmente su nombre para ubicar su pertenencia. 

• Identifica la forma escrita de los nombres de sus compañeros de aula. Emplea este conocimiento 
como una referencia específica de uso de las letras. 

• Incorpora a su escritura espontánea (letras) de acuerdo con el valor sonoro convencional que 
representan, aunque lo haga de manera prealfabética (por ejemplo, escribir “AIOA” o “MAIOSA” para 
“mariposa”). 

• Identifica las similitudes gráfico-sonoras de palabras que inician o terminan igual. 

• Emplea la información grafofonética en la escritura de palabras conocidas para leer o escribir 
palabras nuevas. 

Se familiariza con diversos tipos textuales: 

• Identifica los propósitos comunicativos de diferentes tipos textuales (enciclopedias, cuentos infantiles, 
reglamentos, anuncios, canciones, periódicos, advertencias de peligro y formularios simples). 

• Encuentra las diferencias en los recursos editoriales y de distribución gráfica que caracterizan a los 
diferentes tipos textuales. 

• Emplea la biblioteca del aula, selecciona materiales y utiliza el servicio de préstamo a domicilio. 

• Completa el formulario para participar en el préstamo domiciliario de material de la biblioteca. 

Se introduce a la literatura infantil: 

• Escucha con atención la lectura que el docente hace de diversos materiales impresos. 

• Expresa su opinión sobre el contenido de los materiales que lee o escucha leer. 

• Logra una creciente fluidez y expresión al leer en voz alta. 

• Identifica la trama de un cuento sencillo. 

• Con ayuda del docente plantea qué elementos son de fantasía y qué son elementos reales en las 
tramas de los cuentos. 

Participa en la escritura de textos: 

• Emplea la escritura para comunicar información. 

• Con ayuda del docente reconstruye la trama de un cuento y establece correspondencias entre la 
trama y las ilustraciones que la acompañan. 

• Con ayuda del docente planea y realiza textos originales en los que seleccionen las palabras para 
comunicar una idea por escrito, y evita cometer reiteraciones innecesarias. 
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Participa en conversaciones y exposiciones: 

• Expresa sus opiniones y escucha las de sus compañeros. 

• Expone información a otros y toma en cuenta la que le dan. 

• Hace comentarios pertinentes a partir de la información que le proporcionan. 

• Aporta ideas para realizar el trabajo colectivo. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

El programa de Español se organiza en tres ámbitos y cada uno constituye un proyecto a desarrollar 
durante cada bimestre. Para efectos de planeación, al inicio se presentan los proyectos a desarrollar a lo largo 
de los cinco bimestres de cada grado escolar. Cabe señalar que los proyectos no están secuenciados al 
interior de cada bloque, por lo que corresponde a los docentes determinar el orden en que se abordarán los 
proyectos y especificar la planeación a seguir en cada bloque, considerando tanto los aprendizajes esperados 
y los temas de reflexión, como la condición particular de los alumnos de su grupo. 

Ambitos 

Las prácticas sociales del lenguaje que integran el programa han sido seleccionadas en función de metas 
encaminadas a incrementar el uso del lenguaje para mediar las relaciones sociales, incorporar la lengua 
escrita en la vida cotidiana, descubrir las convenciones propias de la lengua escrita y enriquecer la manera de 
aprender en la escuela. 

Las prácticas sociales del lenguaje se han agrupado en tres grandes ámbitos: de Estudio, de la Literatura 
y de la Participación comunitaria y familiar. Con esta organización se pretende contextualizar los aprendizajes 
escolares en situaciones ligadas con la comunicación que se da en la vida social. Cabe señalar que en cada 
uno de los ámbitos la relación entre los individuos y los textos adquiere un matiz diferente. 

Ambito de Estudio. Las prácticas sociales de este ámbito están encaminadas a introducir a los niños en los 
textos utilizados en el área académica, tanto para apoyar sus propios aprendizajes en diferentes disciplinas, 
como para que aprendan a emplear los recursos de los textos expositivos para la búsqueda y manejo 
de información. 

Se pretende que en este ámbito los niños desarrollen sus posibilidades para la escritura de textos que les 
permitan no sólo recuperar información sino, sobre todo, organizar sus propias ideas y expresarlas de manera 
clara y ordenada, apoyándose en información específica que han obtenido en la lectura. En este ámbito 
también se da énfasis a la expresión oral de los alumnos, al promover su participación en eventos en los que 
presenten sus conocimientos en sesiones ex profeso. 

Ambito de la Literatura. Se busca poner en contacto a los niños con la literatura para promover la 
ampliación de sus posibilidades recreativas en una multiplicidad de formatos literarios. El tipo de prácticas 
involucradas en este ámbito introduce a los niños en la comunidad de lectores de literatura, por lo que 
promueve que compartan sus experiencias, hagan recomendaciones y consideren las sugerencias de sus 
compañeros al momento de elegir algún material de lectura. 

En este ámbito también se promueve la producción de textos originales para que los niños cuenten con un 
espacio para la expresión creativa y comiencen a emplear los recursos lingüísticos y editoriales propios de la 
literatura. Asimismo, posibilita introducirse en el uso del lenguaje para la recreación de mundos reales 
y ficticios. 

Cabe señalar que el trabajo de este ámbito permite reflexiones acerca del uso del lenguaje a propósito de 
las voces enunciativas, de los significados figurales de las expresiones y de la forma misma que toma el 
lenguaje en diferentes tipos de textos literarios. 

Ambito de la Participación comunitaria y familiar. Dentro de este ámbito se pone especial énfasis en que 
los niños empleen los diferentes tipos textuales que acompañan la vida cotidiana, con la finalidad 
de que cuenten con suficientes estrategias para hacer uso de ellos. Entre los tipos de texto que se sugieren se 
encuentran periódicos, agendas, recibos, formularios, etc., con la finalidad de utilizarlos de manera funcional. 

Proyectos didácticos 

Los proyectos permiten atender diferentes aspectos que se vinculen con los aprendizajes, las relaciones 
docente/alumno, la organización de actividades y los intereses educativos en general. 

De esta manera, los proyectos didácticos son entendidos como actividades planificadas que involucran 
secuencias de acciones y reflexiones coordinadas e interrelacionadas para alcanzar los aprendizajes 
esperados que, en el caso de la asignatura de Español, favorecerán el desarrollo de competencias 
comunicativas. 
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Los proyectos y cada acción involucrada en ellos se planean dentro de los límites de los propósitos de 
cada grado escolar y bloque. Asimismo, los proyectos didácticos permiten planear los recursos materiales a 
emplear (por lo general portadores textuales) y la dinámica de participación de los alumnos. Esta modalidad 
de trabajo supone la colaboración de todos los integrantes del aula, de manera que las tareas se distribuyen 
para que los alumnos realicen aportaciones (en pequeños grupos o individuales) al proyecto de la clase. 

Escribir reseñas de libros leídos, modificar un cuento para que presente el formato de una obra teatral, 
escribir un artículo de enciclopedia o escribir un recetario de cocina son algunos ejemplos del tipo de 
proyectos que se plantean dentro del programa de Español. 

Elementos esenciales en el trabajo por proyectos didácticos 
El trabajo colaborativo que exige el trabajo por proyectos está estrechamente relacionado con las prácticas 

sociales del lenguaje, pues los proyectos han sido propuestos atendiendo los diferentes ámbitos: estudio, 
literatura y participación comunitaria y familiar. De manera adicional, el trabajo por proyectos posibilita una 
mejor integración de la escuela con la comunidad, en tanto esta última puede beneficiarse del conocimiento 
que se genera en la escuela. En este sentido resulta fundamental difundir los productos logrados en los 
proyectos. En el programa de Español se privilegia, entre otros, el periódico escolar (mural o en papel) como 
medio para que los niños den a conocer sus producciones. 

Los proyectos didácticos se conforman de cuatro elementos fundamentales para su desarrollo: propósito, 
actividades a desarrollar, productos y evaluación. 

Propósito 
Las prácticas sociales del lenguaje de cada proyecto incluyen los elementos con los que se espera el 

alumno sea competente, en consecuencia éstas son el propósito por alcanzar en la mayoría de los proyectos. 
El título de los proyectos involucra el producto deseado, que es al mismo tiempo el propósito a alcanzar. 

Todos los proyectos didácticos deben tener presente tanto el propósito comunicativo como los 
aprendizajes que se esperan alcanzar al llevarlo a cabo con respecto al primero. Es importante que el docente 
y los alumnos tengan presente el objetivo que guía las actividades que llevan a cabo. 

Actividades a desarrollar 
Cada proyecto de la propuesta curricular presenta una secuencia de acciones encaminadas a favorecer el 

desarrollo de las competencias comunicativas y los aprendizajes básicos que se pretende el alumno maneje al 
finalizar el proyecto. Esta secuencia de acciones busca que el alumno “aprenda a hacer”, es decir, que 
participe en la práctica social del lenguaje y pueda centralizar sus aprendizajes de manera eficiente en 
situaciones cotidianas semejantes. 

A este respecto, el manejo de modelos auténticos de textos en la realización de las actividades permite 
que las prácticas sociales adquieran mayor significado para el alumno y el trabajo en el aula pueda 
contextualizarse. Asimismo, la revisión y corrección constante de los textos producidos por los alumnos son 
actividades relevantes en la mayoría de los proyectos, que deben tomarse en cuenta como parte de los 
procesos de conocimiento y apropiación de la lengua y no deberá demeritarse su valor. 

Un aspecto importante a considerar, y no explícito en las actividades de los proyectos, son las actividades 
de introducción (la presentación del proyecto y la revisión de los conocimientos previos), la revisión de los 
contenidos de otras asignaturas que pueden vincularse con el proyecto y las actividades de cierre y 
retroalimentación. Por ello, la planeación, la búsqueda, el manejo de información, la investigación y la 
actualización constante deberán ser parte del quehacer cotidiano del docente. 

Finalmente, un factor fundamental que debe tomarse en cuenta para la realización de las actividades del 
proyecto y la toma de decisiones es la participación activa de los alumnos. Como parte de la construcción de 
su aprendizaje es imprescindible que los alumnos se apropien de los proyectos y sean actores responsables 
del desarrollo de los mismos con la dirección y orientación del docente. 

Productos 
En el desarrollo de las prácticas sociales, el fin comunicativo debe establecerse en un producto, texto oral 

o escrito, que pueda socializarse. Durante el desarrollo del proyecto existirán algunos subproductos 
encaminados a construir el producto final o que constituyan parte de la práctica social del lenguaje, los cuales 
también deberán ser tomados en cuenta, no sólo como parte del proceso sino como productos 
que pueden evaluarse. 

La característica esencial de todos los productos que resulten de los proyectos es su capacidad de 
socialización, porque de nada sirve que las actividades se lleven a cabo para aprender una práctica social del 
lenguaje si éstas no tienen como fin último la comunicación. Tanto los productos “tangibles” (carteles, 
antologías, cartas, etc.) como los “intangibles” (exposiciones, debates, etc.) deben socializarse y, de ser 
posible, en situaciones lo más apegadas a la realidad y pertinentes (por ejemplo, si se elabora una carta 
formal para hacer una petición, lo indicado es que realmente se dirija a un interlocutor apropiado). 
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Evaluación 

La evaluación del aprendizaje debe ser entendida como el conjunto de acciones dirigidas a obtener 
información sobre lo que los alumnos aprenden en el proceso educativo en función de la experiencia provista 
en clase (orientada por los propósitos didácticos). 

La evaluación del aprendizaje en este programa de estudio, conceptualizada como evaluación formativa, 
es un proceso interactivo que se realiza en el curso del aprendizaje y en la producción y uso de los textos 
orales y escritos que tiene la función de regular en los procesos de construcción de los textos y la enseñanza 
y aprendizaje de los alumnos (Camps, 1993). 

Como es inherente al proceso de aprendizaje, la evaluación de los alumnos no debe basarse únicamente 
en el resultado final del trabajo sino en los progresos alcanzados a lo largo de todo el proceso. 

Una de las características importantes de este programa es que la evaluación cualitativa permita ver el 
avance y el logro de los alumnos, tanto en el desarrollo de las actividades como en la calidad y pertinencia de 
los productos obtenidos; todo esto tomando como base el desarrollo de competencias comunicativas para la 
vida. Es importante que el docente considere los aspectos y criterios que presenta el programa y los 
aprendizajes esperados, para observar algunos indicadores de logro que den cuenta del avance, tanto grupal 
como individual, de los alumnos. 

Si bien el producto hace patente el trabajo desarrollado a lo largo de todo el proyecto, la parte de más 
peso para la valoración del trabajo de los alumnos se encuentra en la evaluación de todo el proceso. No sólo 
es importante considerar en qué medida los alumnos lograron los aprendizajes esperados para cada proyecto, 
es sustancial conocer cómo avanzaron respecto a sí mismos y qué competencias desarrollaron durante su 
práctica en el aula. 

Por otra parte, más que la calidad aparente de la evaluación de los productos (presentación), se busca 
que los productos sean pertinentes y satisfagan eficientemente una necesidad comunicativa específica. En 
pocas palabras, que contengan los elementos suficientes, formales y comunicativos, para que la 
comunicación sea eficiente y muestre los aprendizajes alcanzados por los alumnos. 

La evaluación de los productos posee una importante función, ya que permite tomar conciencia de los 
logros y aprendizajes alcanzados de manera integrada y son utilizados en una situación concreta. Ambos 
aspectos, tanto el proceso como el producto, contribuyen a retroalimentar a todos los actores involucrados en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje sobre la eficacia y pertinencia de las acciones, las dificultades 
encontradas y las capacidades que los alumnos deben movilizar para resolver una situación real, y ayuda a 
los mismos alumnos a identificar lo que aprendieron al término de un proyecto o un periodo escolar. Esto 
también permite la toma de decisiones y la reorientación de los procedimientos a seguir considerando las 
necesidades de los alumnos. 

Temas de reflexión 

Los temas de reflexión involucran a los alumnos en prácticas sociales del lenguaje con la intención de 
favorecer la reflexión sobre el proceso respectivo; de esta manera se pretende que los estudiantes avancen 
en sus posibilidades de leer, escribir y comunicarse de manera oral. 

Se intenta que adquieran conciencia de sus conocimientos, conozcan aspectos de la lengua sobre los que 
no habían reflexionado, y desarrollen con mayor confianza y versatilidad el uso del lenguaje. Conocer más de 
gramática, incrementar su vocabulario, conocer las convenciones de la escritura (ortografía y puntuación, 
entre otros aspectos) tiene como único propósito mejorar las capacidades de los niños para leer, escribir, 
hablar y escuchar. Esto implica una serie de actividades que involucran la investigación, solucionar los 
problemas que la misma escritura y lectura plantean y tomar decisiones luego de la reflexión. 

Los temas de reflexión no deben ser interpretados como la enseñanza tradicional de las letras, la 
gramática o el vocabulario, en donde se priorizaba la enseñanza directa del sonido de letras o sílabas, la 
memorización de reglas ortográficas, nombres y definiciones, muchas veces carentes de sentido. Por el 
contrario, se trata de hacer que los niños empiecen a identificar y emplear, a lo largo de la primaria, la manera 
en que el lenguaje se organiza, las diferentes maneras en las que el lenguaje impacta a los lectores o 
escuchas, e incrementar, de esta manera, el rango de opciones y recursos cuando escriben y hablan. 
También se busca que los niños puedan leer y escribir textos cada vez más complejos y progresivamente 
tengan más control sobre su propia lectura y escritura. Los temas de reflexión del programa de Español 
consideran los siguientes aspectos: 
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Propiedades y tipos de textos. Los temas incluidos en este aspecto tienen el propósito de ampliar el 
conocimiento que tienen los alumnos de los diferentes tipos textuales (literarios e informativos) de circulación 
social amplia (libros, enciclopedias, periódicos, revistas, etc.) y restringida (cartas, recibos, actas, formularios, 
etc.). Se pretende que, además de familiarizarse con ellos, logren identificar las características que los 
definen, tanto en los propósitos comunicativos que persiguen, como de los recursos lingüísticos de los que se 
valen; además de identificar los recursos gráficos y editoriales que caracterizan a cada tipo textual y su 
utilidad para lograr la eficiencia comunicativa. De esta manera, los niños incrementarán gradualmente el 
manejo de todos estos recursos textuales en la producción de textos propios. 

Aspectos sintácticos y semánticos de los textos. Se consideran temas de reflexión que posibilitan a los 
alumnos de primaria construir eficientemente textos propios, a partir de su participación en los diferentes 
momentos del proceso de escritura: planeación, realización, evaluación y reescritura de los textos. Este 
aspecto busca que los alumnos realicen reflexiones acerca del lenguaje y su estructura, de manera que 
paulatinamente logren seleccionar frases o palabras para obtener el efecto deseado respecto a los propósitos 
del texto, organizar la exposición de sus ideas para lograr párrafos coherentes y cohesivos que posibiliten la 
comunicación escrita. Se contempla también la incorporación progresiva de la puntuación en los textos de los 
niños como una herramienta para la organización y legibilidad de sus propios documentos escritos. 

Conocimiento del sistema de escritura y ortografía. Dentro de la educación primaria se intenta que los 
niños desarrollen estrategias que les permitan la lectura y escritura de textos de manera autónoma. Para ello, 
se parte de la comprensión del principio alfabético en los dos primeros grados y a lo largo de la primaria se 
buscará que adquieran las convenciones propias de la escritura. En este programa se hace énfasis en la 
necesidad de reflexionar sobre aspectos como las semejanzas sonoro-gráficas entre palabras parecidas, la 
separación convencional entre las palabras de un enunciado escrito, las alternancias gráficas del español para 
fonemas similares, la consistencia ortográfica entre palabras de una misma familia léxica o entre morfemas 
equivalentes y la acentuación gráfica de las palabras. 

Comprensión e interpretación. Estas actividades consideran la inmersión de los alumnos de primaria en la 
cultura escrita, de manera que se familiaricen con el uso de diferentes portadores textuales, identifiquen sus 
propósitos y aprecien su utilidad para satisfacer necesidades específicas. Asimismo, se pretende que los 
niños logren paulatinamente una mejor interpretación de los textos; por ello, a lo largo del programa se 
proponen diferentes modalidades de lectura: individual, colectiva y guiada. 

También se busca que comprendan la información explícita y vayan progresando en la lectura entre 
líneas. La intención es lograr que los alumnos lleguen a ser lectores competentes, que disfruten de la 
literatura, que puedan resolver problemas específicos y cuenten con la posibilidad real de aprender a partir de 
los textos escritos. 

Búsqueda y manejo de información. Los temas de este apartado tienen la finalidad de que los alumnos se 
familiaricen con la búsqueda y el manejo de la información a través de la lectura y la escritura, lo que les 
permitirá incrementar paulatinamente su conocimiento sobre textos informativos para identificar, registrar y 
emplear información alrededor de temas específicos. 

Usos sociales de la lengua. Se presentan temas interrelacionados para incrementar las posibilidades de 
expresión de los niños dentro de contextos sociales específicos con diferentes finalidades, entre ellos está el 
salón de clases, las conversaciones con personas familiares o parcialmente desconocidas, así como la 
participación en eventos para la difusión de conocimientos a través de la preparación, realización y evaluación 
de los textos y discursos empleados a lo largo de su ejecución. 

Actividades permanentes 

Para el logro de los propósitos establecidos en este programa es necesario desarrollar dos modalidades 
de trabajo: los proyectos didácticos y las actividades permanentes. Con el fin de apoyar el proceso de 
alfabetización inicial en primero y segundo grados, a las actividades permanentes se suman las actividades 
para reflexionar sobre el sistema de escritura, que tienen como propósito favorecer el conocimiento de las 
propiedades del mismo. 

A diferencia del trabajo bimestral por proyectos, ahora se pretende que las actividades permanentes se 
realicen de manera continua a lo largo del año escolar. 

Los programas de primero y segundo grados tienen como finalidad que los alumnos comprendan el 
principio alfabético de escritura. En este apartado las actividades tienen el propósito de enriquecer los 
momentos de reflexión de los alumnos acerca del sistema de escritura, particularmente durante el primer ciclo 
de la educación primaria. Lejos de tratarse de actividades que involucren la memoria o la repetición, se 
sugieren actividades reflexivas en las que los niños obtengan información sobre el uso de las letras y puedan 
emplearla progresivamente en la lectura y escritura de diferentes palabras. Este trabajo se apoya en 
reflexiones que inician con la escritura de los nombres de los niños. Se trata de actividades muy útiles para el 
desarrollo lingüístico de los alumnos que pueden ser ligadas al trabajo por proyectos. Es importante señalar 
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Ilustración 1 

Escritura tipo presilábica de una receta 
de cocina. 

que se trata de actividades breves (entre 10 y 15 minutos); por ejemplo, en los primeros grados pasar lista de 
asistencia, registrar eventos en el calendario, seleccionar materiales de la biblioteca para leer individual 
o colectivamente, comentar sobre los libros que se han leído, compartir impresiones, hacer recomendaciones, 
etcétera. 

De tercero a sexto grados, las actividades permanentes se pueden trabajar de manera trasversal con las 
demás asignaturas, por ejemplo, al realizar de manera colectiva resúmenes de información para integrar las 
notas de una clase de Ciencias Naturales, Geografía, Historia o Formación Cívica y Etica, verificar la 
organización de las notas de clase, leer y comentar noticias, describir brevemente por escrito situaciones o 
personajes, etcétera. 

Una actividad permanente que debe recibir mucha atención es la lectura individual y la lectura en voz alta. 
La primera puede realizarse en momentos de transición entre actividades y la segunda todos los días durante 
10 minutos. El docente puede aprovechar estos momentos de lectura para presentar a los alumnos textos 
largos o con un nivel de complejidad mayor al que ellos podrían leer por sí mismos, también puede introducir 
autores particulares (hacer el seguimiento de la obra de un autor), la lectura en episodios de novelas y 
cuentos largos y leer materiales que compartan temas similares. En todos los grados es importante que el 
docente lea en voz alta a los niños cuentos, novelas, artículos, notas periodísticas u otros textos de interés, 
desarrollando estrategias para la comprensión. 

La realización de actividades permanentes dependerá de la planificación de los docentes y las 
características y necesidades del grupo. 

Los aprendizajes esperados 
Los aprendizajes esperados establecen los aspectos observables esenciales que se espera logren los 

alumnos en términos de competencias como resultado del trabajo en uno o más proyectos didácticos y, por lo 
tanto, constituyen un referente fundamental, tanto para la planeación como para la evaluación. En el programa 
de Español están indicados para cada proyecto y se espera los alcancen con el desarrollo de las secuencias 
didácticas planteadas; sin embargo, los aprendizajes esperados constituyen un continuo que no 
necesariamente se corresponde uno a uno con cada proyecto, bloque o incluso ciclo escolar. No obstante, 
como implican un proceso de construcción de conocimientos, habilidades, actitudes y valores, pueden 
ubicarse en una escala, y es posible establecer el grado de avance de los alumnos respecto a sus 
aprendizajes previos y a los logros alcanzados mediante el desarrollo de los proyectos. 

En la planeación, los aprendizajes esperados permiten ubicar el grado de avance del proceso de 
aprendizaje de los alumnos tanto en lo individual como en lo grupal para ajustar y orientar las secuencias 
didácticas a las necesidades particulares de los alumnos. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 
Proceso de alfabetización inicial 
Desde hace tres décadas, los trabajos de la teoría psicogenética sobre la adquisición del sistema de 

escritura han hecho patente que los niños elaboran conocimientos acerca de la lengua escrita antes de poder 
leer y escribir convencionalmente. Los niños hacen grandes esfuerzos por leer los textos que están a su 
alrededor: letreros, carteles, nombres escritos, títulos de libros, etiquetas, etc. Cuando las condiciones 
favorecen la adquisición del sistema de escritura, los niños reflexionan: ¿para qué sirven las letras?, ¿qué 
representan?, ¿qué “pistas” gráficas sirven para saber qué es lo que está escrito?, ¿qué letras y cuántas son 
adecuadas para escribir algo? Es decir, tienen una preocupación central por saber qué representa la escritura 
y cómo lo hace. 

Cuando los alumnos tienen oportunidades de “leer” y “escribir” 
ponen en acción lo que piensan sobre la escritura y con ello 
reelaboran sus planteamientos, logrando concepciones cada vez 
más cercanas a lo convencional. Es muy importante remarcar que 
les interesa saber cómo funciona la escritura, y elaboran hipótesis 
al respecto. Esta motivación hace que, poco a poco, amplíen su 
repertorio gráfico y pasen, por ejemplo, de emplear pseudoletras a 
“escribir” con letras convencionales, aprendan a escribir su 
nombre y empleen esta información en sus escrituras, o bien, 
comiencen a identificar la forma escrita de los nombres de sus 
compañeros de aula. 

Sabemos que entre leer y escribir y no poder hacerlo existe un largo proceso en el cual los alumnos poco 
a poco van conociendo y empleando las características del sistema de escritura. 
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En un primer momento ignoran que existe la relación entre la escritura y la oralidad, sin embargo, perciben 
que requieren de una cantidad mínima de grafías para que algo pueda ser legible (dos o tres, con una sola 
letra nada puede ser interpretado). Asimismo, se dan cuenta de que debe haber variedad en las letras con las 
que se escribe un nombre. Más aún, se percatan de que una misma cadena gráfica no puede ser interpretada 
de dos maneras diferentes. 

Es decir, a cada cadena gráfica corresponde una interpretación particular. A este primer periodo se le 
denomina “presilábico”. La ilustración 1 presenta una escritura de este tipo. 

En un segundo momento, los alumnos comienzan a comprender que a las partes escritas corresponde 
una parte de oralidad. Por las características del español, les resulta natural inferir que estas partes de 
oralidad son las sílabas. A este periodo se le conoce como “silábico”, porque los niños hacen corresponder a 
cada letra o grafía el valor sonoro de una sílaba. La ilustración 2 presenta un ejemplo de este tipo de escritura. 

 

 

Ilustración 2 

Escritura tipo silábica con la descripción del proceso digestivo. 

 

Cuando el ambiente escolar aprovecha el interés de los niños por entender lo escrito, comienzan a utilizar 
actividades intelectuales como la comparación, la inferencia y la deducción para identificar el significado de las 
letras. Conforme los niños van teniendo más oportunidades de explorar la lengua escrita, van siendo sensibles 
a los contextos en los que aparece una letra. Por ejemplo, cómo inicia su nombre escrito y el nombre de sus 
compañeros. Esta información resulta muy valiosa para ayudarles a establecer el valor sonoro de las letras, 
aunque sigan manteniendo una justificación silábica al momento de escribir o tratar de leer algo. La ilustración 
3 presenta un ejemplo de escritura silábica con incorporación de valores sonoros convencionales. 

Ilustración 3

Escritura tipo silábica de una reseña en la que los niños escriben una 
letra por sílaba. En el título se lee: M (ma) A (ca) I (qui) O (ño). 

La escritura normalizada de este texto es: Macaquiño. Esta historia 
es de un chango que le da miedo dormir solito y se va con su papá. 
Otras veces dice que le da miedo o porque tiene hambre. Es una 
historia bonita. 

 

Tradicionalmente se ha pensado que los alumnos pueden alfabetizarse cuando la escuela les proporciona 
información puntual y descontextualizada sobre la correspondencia grafofonética de las letras o las sílabas: 
aprender las “carretillas”, aprender cómo se llaman las letras o el alfabeto, saber los fonemas con los que se 
asocian las letras, etc.; sin embargo, este tipo de información no es suficiente, es indispensable realicen el 
trabajo intelectual para poder entender la lógica del sistema e integrar la información que poco a poco utilizan 
sobre el valor sonoro de las letras.  
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Ilustración 4 

Escritura tipo silábica/alfabética de un fragmento de la canción
“Pedro el Conejito”: 

Pedro el conejito tenía una mosca en la nariz, Pedro el conejito tenía una 
mosca en la nariz. 

 

En la medida que los niños pueden contrastar su escritura con la de otros, sea ésta convencional o no, van 
identificando unidades cada vez más precisas sobre la composición alfabética de las palabras. En la 
ilustración 4 se presenta una escritura tipo silábica/alfabética en la que podemos apreciar una manera más 
completa de representar un texto. 

El proceso de alfabetización continúa y llega al punto que los niños pueden comprender la lógica alfabética 
del sistema. Si bien este logro es muy importante, marca el inicio de nuevas reflexiones respecto a las 
convencionalidades de la escritura (la separación entre palabras, la puntuación, el uso de mayúsculas, la 
ortografía, etc.). El texto que se presenta en la ilustración 5 corresponde a un niño recién alfabetizado que 
todavía no puede hacer la separación entre palabras ni emplear una ortografía convencional. 

 
Ilustración 5 
Escritura alfabética de la descripción de una araña. 

 

Cuando los niños provienen de contextos familiares que favorecen las oportunidades para leer y escribir, 
la alfabetización inicial es relativamente sencilla. Sin embargo, muchos de los niños de nuestro país carecen 
de las facilidades para interactuar con la lengua escrita y avanzar en sus conceptualizaciones acerca del 
sistema que la rige. Por eso la importancia de brindar oportunidades en las escuelas para que los alumnos 
“lean” y “escriban” antes de hacerlo convencionalmente y para que participen en actividades en las cuales la 
lengua escrita esté presente con una finalidad comunicativa real. 

La alfabetización no sólo se refiere al principio alfabético que subyace a nuestro sistema de escritura, sino 
también a los propósitos sociales y personales inherentes a su uso, a la adaptación que se hace del lenguaje 
para ser escrito, y al conocimiento de los recursos gráficos que facilitan la eficiencia comunicativa de la 
escritura (la puntuación, las variantes tipográficas, la distribución del texto en la página, el empleo de 
ilustraciones, la ortografía, etc.). Los niños, apenas comienzan a tener contacto con diferentes portadores 
textuales (libros, revistas, letreros, etc.), empiezan a plantearse hipótesis sobre cómo es el lenguaje que se 
escribe en diferentes tipos de texto y a hacer diferenciaciones entre el lenguaje hablado y el escrito. La 
adquisición de la lengua escrita supone que los niños puedan poner a prueba estas hipótesis escribiendo, 
leyendo y confrontando lo que ellos leen o escriben con otras personas (niños y adultos). Por eso una de las 
funciones de los docentes es generar situaciones diversas de lectura y escritura a lo largo del ciclo escolar. 

Cabe remarcar que los niños incrementan su conocimiento sobre los textos y el lenguaje que se emplea al 
escribir al mismo tiempo que reflexionan sobre el sistema de escritura. Como puede apreciarse en las 
ilustraciones, no es necesario esperar a que los niños comprendan el principio alfabético para que comiencen 
a escribir textos propios. Con esta premisa fueron diseñados los proyectos didácticos del programa para 
primero y segundo grados de primaria. 

Una manera esencial de apoyar el desarrollo de los niños es brindar el mayor número de oportunidades 
para que interactúen con diferentes objetos de conocimiento. Al igual que en otras áreas, el conocimiento de 
la lengua escrita no se da de manera rápida ni automática, sino después de un número considerable de 
reflexiones, lo que remite a que la comprensión del sistema de escritura es un proceso. Cada nuevo 
conocimiento que integran los alumnos en la adquisición de la lengua escrita es en realidad una red muy 
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compleja de relaciones. Por esta razón, en la escuela una actividad nunca es suficiente para garantizar el 
aprendizaje; se deben efectuar muchas actividades y secuencias de actividades que aborden los diferentes 
aspectos del fenómeno de la lengua escrita. Cada problema que se presenta, aunque parezca parecido a otro, 
representa un reto cognoscitivo distinto para los niños. 

Intervención del docente y trabajo en el aula 

La intervención docente es fundamental para desarrollar competencias, particularmente para orientar el 
aprendizaje de la lengua y el desarrollo de competencias comunicativas. La relevancia de la labor docente 
radica en una ruptura conceptual de la enseñanza basada en transmitir información, administrar tareas y 
corregir el trabajo de los alumnos. La intervención docente supone, entre otras cosas: 

• Mostrar o modelar a los alumnos las estrategias que usa un lector o escritor experimentado, con el fin 
de hacer evidentes las decisiones y opciones que se presentan al desarrollar estas actividades. En 
este sentido, el docente es un modelo para los niños y les facilita la relación con la lengua escrita. 

• Facilitar el trabajo de reflexión y análisis de los niños, plantear preguntas o hacer aseveraciones que 
les permitan fijarse en un aspecto de la lectura; animar a los alumnos a dar explicaciones y retarlos a 
lograr apreciaciones cada vez más objetivas a través de la confrontación con los propios textos o con 
opiniones de sus compañeros. 

• Ayudar a escribir y a leer. Leer en voz alta y ayudar a transcribir lo que los alumnos proponen, para 
que se centren en la organización y lenguaje del texto. 

• Ayudar a los alumnos a centrarse en las etapas particulares, la producción de un texto (por ejemplo, 
en su planeación o en su corrección), o a usar estrategias específicas durante la lectura. Para ello, 
aprovecha la diversidad de opiniones que ofrece el trabajo colectivo y lo equilibra con el trabajo 
individual; dando con esto oportunidad para que los niños logren el máximo aprendizaje posible. 

• Estimular a los alumnos a escribir y leer de manera independiente sin descuidar la calidad 
de su trabajo. 

Además de las especificaciones que se presentan en el programa de Español para cada grado escolar, es 
importante que el docente planee una estrategia para garantizar la participación y las manifestaciones 
lingüísticas de todos sus alumnos. En este sentido, la promoción de la expresión oral está fuertemente 
vinculada con la estructura de relación social, entre adultos y niños, que establezca el docente. Algunos 
aspectos a considerar son los siguientes: 

• Garantizar oportunidades para la expresión de ideas de todos los alumnos de la clase a través de un 
trato respetuoso. 

• Ayudarlos a identificar sus necesidades y a expresarlas de manera clara y respetuosa. 

• Solicitar a los niños que expliquen sus ideas o procedimientos sin censurar las respuestas. 

• Ayudarlos a escuchar a sus compañeros y respetar turnos de habla. 

• Propiciar que platiquen de sus experiencias y aprovechar la información de que disponen. 

• Ayudarlos a resolver problemas sociales a través del lenguaje, la exposición de necesidades o 
sentimientos, la negociación y el establecimiento de acuerdos. 

• Diseñar actividades ex profeso para la exposición de temas, dando oportunidad de planearlas y 
ensayarlas a fin de lograr progresivamente mejores resultados. 

La organización del trabajo en el aula está prevista para lograr que los niños tengan oportunidades de 
aprender los contenidos propios de la materia aprovechando la riqueza que les proporciona el intercambio con 
sus compañeros. En este sentido, los proyectos de trabajo que se proponen en este programa, además de 
tener como actividad central las prácticas sociales del lenguaje, propicia el intercambio y reflexión colectiva 
entre pares. Las diferentes maneras de trabajo que pueden surgir en el desarrollo de un proyecto son las 
siguientes: 

• Trabajo grupal: el docente favorece la participación de todos los integrantes del grupo a propósito de 
una actividad u opinión. El valor de este tipo de interacción reside en la oportunidad que brinda 
plantear un problema nuevo y generar la reflexión de los niños; o bien, aprovechar diferentes 
respuestas u opiniones infantiles para enriquecer las oportunidades de reflexionar en un problema. 
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• Trabajo en pequeños grupos: los niños, organizados en equipos de máximo cinco participantes, 
pueden enfrentar retos de escritura y lectura con un nivel de profundidad mayor que el que pudieran 
lograr trabajando individual o grupalmente. Esta forma de trabajo recupera los momentos más 
importantes del aprendizaje escolar, porque pueden confrontar de manera puntual sus perspectivas 
acerca de un problema y ampliar su repertorio de respuestas. Con esta modalidad de trabajo los 
niños aprenden a ser responsables de una tarea y colaborar con otros aportando el máximo de 
esfuerzo en su trabajo. Dentro de los proyectos didácticos propuestos en el presente programa se 
sugiere el trabajo cooperativo diferenciado, es decir, los integrantes de un equipo realizan actividades 
diferentes, pero coordinadas, para el logro de una tarea; por ejemplo, cuando asumen roles 
simultáneos para dictar, escribir y corregir un texto, en esta estrategia de trabajo la capacidad de 
coordinación del docente es fundamental, ya que deberá dar instrucciones precisas y monitorear el 
trabajo de todos los equipos. 

• Trabajo individual: este tipo de trabajo resulta muy útil para evaluar las posibilidades reales de los 
niños al leer o escribir un texto. Las respuestas individuales de los alumnos pueden aprovecharse 
también para iniciar la ejecución de estrategias para resolver un problema, o bien, para confrontar 
estrategias en el trabajo colectivo, posteriormente. 

Si bien se pretende que a lo largo de la educación primaria los niños tengan muchas oportunidades para 
elaborar textos propios, la reflexión sobre la lengua escrita requiere también de momentos de trabajo guiado. 
Este tipo de trabajo puede darse en dos modalidades: 

• Actividades en las que los niños lean textos de autores expertos y los empleen como guía o modelo. 
En esta modalidad, después de varias lecturas los alumnos llegan a inferir los rasgos del tipo textual 
o recursos lingüísticos del autor para tratar de realizar un texto semejante o análogo. 

• Actividades de escritura colectiva en las que el docente funja como modelo. En esta modalidad el 
docente hace explícitas las decisiones que toma al escribir un texto con la intención de que los 
alumnos observen y analicen los diferentes problemas que enfrenta un escritor y las estrategias que 
emplea para resolverlos. 

Organización del tiempo escolar 
Una de las grandes preocupaciones de los maestros es la organización del tiempo escolar. Para poder 

cumplir con los propósitos de este programa es necesario distribuir el tiempo de la clase en momentos 
diferenciados de trabajo para cubrir los propósitos didácticos a través de diferentes modalidades de 
organización: grupal, en pequeños grupos o individual. 

Asimismo, resulta pertinente contar con una rutina semanal de clase en donde se combinen actividades 
permanentes y el trabajo de los proyectos didácticos. De igual manera, el docente tendrá que planear las 
actividades didácticas en función de propósitos a mediano (bimestrales) y a corto (semanales) plazos. 

Generación de situaciones didácticas con propósitos comunicativos 
El programa otorga relevancia fundamental a la interacción entre los niños y entre éstos y los adultos para 

lograr reflexiones colectivas que capitalicen las capacidades de todos los participantes. En este sentido, no 
sólo se trata de dar la palabra a los alumnos que deseen participar espontáneamente, sino además generar 
un ambiente en el que expresen sus ideas (erróneas o acertadas) para que cobren conciencia de sus 
apreciaciones y, de manera colectiva, encuentren mejores maneras de interpretar un fenómeno lingüístico. 
Resulta importante señalar que no es posible entender los elementos y la lógica que subyace a la 
comunicación, oral o escrita, al margen de eventos comunicativos reales y específicos. 

Así, la función del docente es ayudar a establecer estrategias para coordinar y aprovechar la participación 
de los niños; plantear retos que los lleven a intentar nuevas maneras de resolver problemas, empleando los 
conocimientos de que disponen y generando deducciones que superen sus posibilidades iniciales. 

Las prácticas sociales del lenguaje necesitan ir acompañadas de momentos específicos para analizarlas e 
ir comprendiendo poco a poco las convenciones que se requieren para lograr una mejor participación en los 
actos comunicativos (leer, escribir, escuchar y hablar). Así, no se trata sólo de ganar experiencia, sino cobrar 
conciencia de los propios aprendizajes y exigencias que demanda el uso del lenguaje. 

La apropiación de los conocimientos involucrados en las prácticas del lenguaje depende de las 
oportunidades que se tengan de participar en diferentes actos en donde se hable, lea y escriba. Para muchos 
alumnos la escuela constituye el espacio privilegiado donde esto es posible. Por esto, el docente debe 
promover que sus alumnos participen en eventos comunicativos reales en los cuales existan productos 
lingüísticos que satisfagan diferentes necesidades. Para ello, como se ha mencionado, el programa presenta 
proyectos didácticos en los que compartir los resultados forma parte de la secuencia didáctica de los mismos. 
Esto se logra a través de exposiciones orales para públicos diversos, redacción de diferentes tipos textuales 
para enriquecer el acervo de la biblioteca del aula o la escuela, eventos para la lectura o la escenificación ante 
miembros de la comunidad y la publicación de textos originales en el periódico escolar. 
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Resulta importante señalar que, al mismo tiempo que los alumnos participan en el proceso comunicativo y 
verifican el efecto de su trabajo, este tipo de acciones trasciende la escuela, en tanto brinda la oportunidad de 
que la comunidad también se enriquezca. Leer textos escritos por los alumnos de primaria o asistir a eventos 
escolares posibilita que los adultos sean más sensibles a los procesos de aprendizaje de los alumnos e, 
incluso, puedan acceder a tipos textuales o a información novedosa para ellos. 

Uso de materiales impresos en el aula 

La lectura y la escritura, como prácticas sociales del lenguaje, requieren que los materiales impresos con 
que se trabaja en el aula sean diversos. Si bien los libros de texto han sido el apoyo fundamental para la 
enseñanza y el aprendizaje es necesario enriquecer el trabajo escolar con otro tipo de materiales que permita 
ampliar la perspectiva cultural de los alumnos. Por ello, la SEP ha puesto a disposición de estudiantes y 
docentes la colección Libros del Rincón, que a partir del ciclo escolar 2002-2003 también se distribuye en 
todos los niveles de la educación básica en dos modalidades: Bibliotecas de Aula (BA) y Bibliotecas Escolares 
(BE). Ambos acervos son un apoyo esencial para incorporar a los estudiantes a la cultura escrita. Incluyen 
textos de divulgación científica, enciclopedias y diccionarios que favorecen el desarrollo de las prácticas 
sociales del lenguaje en el ámbito de Estudio. Reúnen obras de distintos géneros literarios, épocas, autores, 
así como numerosas antologías, lo que contribuye al trabajo en el ámbito de la Literatura y al desarrollo de las 
actividades permanentes relacionadas con compartir y leer textos. Cuentan también con revistas y libros sobre 
temáticas sociales, y datos estadísticos de carácter demográfico que pueden ser útiles para el desarrollo de 
las prácticas vinculadas con la Participación comunitaria y familiar. 

Por último, es importante considerar el uso de las computadoras y de Internet, presentes desde hace 
tiempo en algunas escuelas primarias. Los maestros deben obtener el máximo beneficio que estos 
instrumentos ofrecen e incorporar a los estudiantes en nuevas prácticas del lenguaje: utilizar programas de 
cómputo para escribir y editar textos, leer en la pantalla de la computadora, buscar información en acervos 
electrónicos, enviar y recibir correos electrónicos, entre otros. 

Lectura y estrategias para abordar textos 

Desde el inicio de la primaria, incluso desde el preescolar, es importante trabajar y enseñar una serie de 
estrategias de lectura para asegurarse de que los alumnos, además de ser capaces de localizar información 
puntual en cualquier texto, estén en condición de inferir y deducir sobre el resto de los elementos que les 
proporciona un texto, y con esto, comprender lo leído. Lograr que los alumnos puedan ir más allá de la 
comprensión literal es uno de los objetivos centrales de la educación básica. En este sentido, se pretende que 
puedan lograr progresivamente mejores análisis de los textos que leen y tomar una postura frente a ellos. Esta 
pretensión requiere de un trabajo sostenido a lo largo de toda la educación básica, lo que implica: 

1. Trabajar intensamente con distintos tipos de texto tiene como propósito lograr que la lectura sea una 
actividad cotidiana y placentera en la que los alumnos exploren y lean textos de alta calidad. 
Familiarizarse con diferentes tipos de materiales de lectura les posibilitará conocer las diversas 
estructuras textuales existentes y sus funciones, e incrementar el vocabulario y la comprensión del 
lenguaje escrito al que, probablemente, no estén expuestos en su vida cotidiana. Algunas maneras 
de lograr estos propósitos son: 

• Leer a los niños, en voz alta, como parte de la rutina diaria, cuentos, novelas u otros materiales 
apropiados para su edad y que sean de su interés, procurando hacer de esto una experiencia 
placentera. El docente debe hacer una selección apropiada de los materiales para leer con los 
niños, de tal manera que les resulten atractivos. Para ello, es importante evitar interrogatorios 
hostiles y penalizaciones. 

• Leer con diferentes propósitos, como buscar información para satisfacer la curiosidad o para 
realizar un trabajo escolar, divertirse, disfrutar el lenguaje, etc. Cada uno involucra 
actividades intelectuales diferentes que los niños deben desarrollar a fin de llegar a ser 
lectores competentes. 

• Organizar la biblioteca del aula para promover y facilitar que los niños tengan acceso a diversos 
materiales de su interés. Clasificar los libros, identificar de qué tratan y qué características les 
son comunes a varios títulos es un trabajo que no se agota en un único momento. Conforme los 
niños logran mayor contacto y exploración de los libros, sus criterios para organizar la biblioteca 
van cambiando. Contar con una biblioteca organizada ayuda en las tareas de búsqueda de 
información y ubicación de un material en particular. 

• Procurar que los alumnos lleven a casa materiales para leer y extender el beneficio del 
préstamo a las familias. Con esto, además de identificar sus propios intereses de lectura, los 
alumnos podrán situarse en la perspectiva de otros y prever qué libro puede interesarle a sus 
padres o hermanos. Esta es una manera en que la escuela puede promover la lectura en las 
familias, lo cual a su vez beneficiaría a la comunidad en su conjunto. 
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• Organizar eventos escolares para compartir la lectura y las producciones escritas de los niños. 
Por ejemplo, una “feria del libro” en donde los niños presenten libros con interés particular; 
tertulias literarias en las que se hagan lecturas dramatizadas o representaciones teatrales, 
entre otros. 

2. Involucrarse con los textos y relacionarlos con conocimientos anteriores. Al leer es muy importante 
tener un propósito definido y generar un bagaje de conocimientos previos relacionados con el 
contenido del texto para crear anticipaciones y expectativas. En el aula habrá diferentes tipos de 
lectura. Algunas de ellas, como las que se sugieren en apartados anteriores, tienen como único 
propósito entretener y pasar un rato interesante; otras lecturas estarán relacionadas con algún 
proyecto de varias sesiones. Algunas de las maneras de involucrarse con los textos son: 

• Anticipar de qué tratará el texto y hacer un recuento de lo que los alumnos saben sobre el tema. 
A partir del título, palabras clave, ilustraciones y formato, los alumnos pueden reconocer el tema 
que trata un material escrito (libro, volumen de enciclopedia, diccionario, cuadernillo, revista, 
etc.), compartir la información previa con la que cuentan y comentar y formalizar los nuevos 
conocimientos a partir de la lectura. 

• Predecir de lo que va a tratar un texto después de la lectura de un fragmento (cómo seguirá la 
historia después de un episodio, de un capítulo o de una sección, cómo acabará, etc.), y 
explicar las razones de la predicción. Esta es una buena manera de construir “parámetros” para 
identificar la información o ideas que provee el autor en el texto. 

• Elaborar imágenes a través del dibujo, diagramas o dramatizaciones que les posibiliten 
entender mejor el contexto en el que se presentan los acontecimientos de una trama o tema del 
texto leído. 

• Hacer preguntas bien seleccionadas que los ayuden a pensar sobre el significado del texto, a 
fijarse en pistas importantes, a pensar sobre las características más relevantes del texto, o a 
relacionarlo con otros textos. 

• Alentar a los niños a hacer preguntas sobre el texto. 

• Compartir las opiniones sobre un texto. 

3. Construir estrategias para autorregular la comprensión. Al leer, es importante que los alumnos vayan 
dándose cuenta si están comprendiendo el texto y aprendan a emplear estrategias que les permitan 
actuar cuando su comprensión sea deficiente. Como cualquier otro conocimiento, esta toma de 
conciencia requiere de un proceso largo, en el cual los docentes pueden contribuir de muchas 
maneras. Las siguientes son algunas sugerencias para ello: 

• Relacionar lo que se lee con las experiencias y con los propios puntos de vista. Los niños 
pueden identificar en un texto cuáles son las partes más divertidas, más emocionantes, etc., y 
comparar sus puntos de vista con los de otros alumnos. Es importante que justifiquen sus 
opiniones. Otra estrategia es que expresen qué hubieran hecho si fueran el personaje de la 
historia. En el caso de alumnos de quinto o sexto grado, puede proponérseles elaborar un diario 
de lecturas en el que vayan registrando sus opiniones sobre los personajes 
y los eventos relatados. 

• Comparar diferentes versiones de una misma historia o diferentes textos de un mismo autor 
para establecer semejanzas y diferencias. 

• Considerar otros puntos de vista. Los niños pueden comparar sus opiniones y juicios sobre los 
personajes, trama o tema y compararlas con los de sus compañeros. Para ello expresan las 
opiniones personales justificando sus interpretaciones y haciendo alusión directa al texto leído. 

• Relacionar diferentes partes del texto y leer entre líneas. Ayudar a los niños a hacer 
deducciones e inferencias a partir del texto, atendiendo a las intenciones del autor o de los 
personajes. Descubrir indicadores específicos (descripciones, diálogos, reiteraciones, etc.) que 
ayuden a inferir estados de ánimo o motivaciones de un suceso en la trama. 

• Deducir, a partir del contexto, el significado de palabras desconocidas. También pueden hacer 
pequeños diccionarios, o encontrar palabras que se relacionen con el mismo tema. Este trabajo 
es relevante para facilitar la reflexión sobre la ortografía de palabras pertenecientes a una 
misma familia léxica. 
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Producción de textos escritos 
Al igual que la lectura, aprender a redactar supone un proceso largo y de mucho esfuerzo intelectual. En 

general, los avances en la producción de textos escritos estarán significativamente relacionados con las 
actividades didácticas que los docentes propongan a sus alumnos. 

Tradicionalmente, en el aula se hacían pocas actividades de escritura con propósitos comunicativos. Se 
daba preferencia al dictado y a la copia para luego centrarse en los aspectos ortográficos. Asimismo, era 
frecuente que cuando se pedía una “composición libre”, ésta se dejara sin revisar, o bien se evaluara 
atendiendo sólo aspectos periféricos de la escritura (caligrafía, limpieza, linealidad) y ortográficos. Sin duda, la 
ortografía y la presentación son importantes, sin embargo, es conveniente resaltar otros aspectos del texto 
que son centrales: 

• El proceso mismo de la escritura de un texto (la planeación, realización y evaluación de lo escrito). 
• La coherencia y cohesión en la forma en que se aborda el tema central del texto. 
• La organización del texto a través de la puntuación, la selección de las diferentes oraciones, frases y 

palabras y elaboración de párrafos. 
• Secciones ordenadas de texto, paginación, ilustración, uso de recuadros y otros recursos. 
• Los aspectos formales del texto: el acomodo del contenido en la página, el empleo de recursos 

tipográficos e ilustraciones, la ortografía, etcétera. 
Este programa hace énfasis en trabajos puntuales sobre cada uno de estos aspectos a fin de que los 

alumnos puedan llegar a ser productores de texto competentes. Es decir, que empleen la lengua escrita para 
satisfacer sus necesidades, transmitir por escrito sus ideas y lograr los efectos deseados en el lector. 

A diferencia del lenguaje hablado, la escritura tiene capacidad de convicción permanentemente y a 
distancia. Es decir, la persona que escribe puede no estar en contacto directo con sus interlocutores. Esto 
lleva al escritor a tomar decisiones sobre la mejor manera de expresarse por escrito, considerando los 
contextos de sus lectores potenciales. 

No es frecuente que un escrito sea satisfactorio de inmediato; lo común es que el escritor tenga que 
pensar primero qué quiere comunicar y cómo hacerlo, después es necesario que escriba una primera versión, 
la cual al releer podrá corregir hasta lograr el texto deseado. Por esto el proceso para la producción de textos 
constituye un aprendizaje complejo que debe respetarse. Por ello, uno de los propósitos de la educación 
básica es que los alumnos aprendan este proceso de redacción, el cual supone la revisión y elaboración de 
versiones hasta considerar que un texto es adecuado a los fines para los que fue hecho. Este aprendizaje 
implica tomar decisiones, afrontar problemas, evaluar y corregir. 

Por estas razones, desde el inicio de la escolarización estas actividades y reflexiones, que conforman el 
proceso de escritura, deben presentarse regular y frecuentemente de la siguiente manera: 

• Planear los textos antes de comenzar a escribirlos. Establecer para qué se escribe, a quién se dirige, 
qué se quiere decir y qué forma tendrá (su organización). La lectura y el análisis de textos 
semejantes al que quiere lograrse es una fuente importante de información para planear un texto y 
tomar decisiones. 

• Escribir una primera versión, atendiendo a la planeación en la medida de lo posible. 
• Releer el texto producido para verificar que cumpla con los propósitos establecidos y que tenga 

suficiente claridad. Para esta actividad puede ser necesario repetir este paso varias veces; los 
alumnos se pueden apoyar en algún compañero para que valore con mayor objetividad 
el borrador escrito. 

• Corregir el texto atendiendo los diferentes niveles textuales: el nivel del significado (¿cumple con lo 
que quiere decirse?, ¿es claro?, ¿la secuencia de ideas es la adecuada?, ¿es coherente?), el nivel 
de las oraciones y las palabras empleadas (¿las oraciones están completas?, ¿la relación entre las 
oraciones es lógica?) y el nivel de la ortografía, el formato, la caligrafía o legibilidad de la tipografía 
empleada, etcétera. 

• Compartir el texto con el o los destinatarios y comprobar, en la medida de lo posible, si tuvo el 
efecto deseado. 

Durante el trabajo en el aula, los docentes pueden enfatizar el proceso arriba delineado. Parte de este 
trabajo involucra identificar o anticipar problemas y tomar decisiones. La intervención docente es muy 
importante para avanzar en este aspecto. El avance supone, por un lado, hacer reflexiones reiterativas y 
continuas sobre los aspectos del lenguaje involucrados en la lectura y la escritura; por otro, implica crear las 
condiciones para que los alumnos vayan apropiándose de los procesos e incorporando progresivamente 
formas más adecuadas de usar el lenguaje. Para cada proyecto en este programa se sugieren temas en los 
que la atención de los alumnos debe centrarse. Es decir, aspectos que deben ser trabajados en el aula 
durante las sesiones que involucren lectura y escritura. 
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Participación en diálogos y exposiciones orales 

Hablar de uno mismo, de sus ideas o impresiones es una necesidad vital que los niños pueden realizar de 
manera espontánea en ciertas circunstancias; en las diferentes situaciones interactivas los participantes 
colaboran para construir significados. Las personas pueden criticar, cuestionar, estar de acuerdo, pedir 
aclaraciones, finalizar frases que el otro ha iniciado. Dentro de la escuela es importante, además de fomentar 
la participación espontánea de los niños, promover que logren mejores maneras de comunicación, las cuales 
les faciliten satisfacer necesidades diversas y participar dentro de la vida escolar y comunitaria. 

En la mayoría de las situaciones podemos encontrar grandes diferencias entre lengua oral y escrita. La 
más evidente es que la lengua oral va acompañada de gestos, movimientos, cambios e inflexiones de voz. 
Además, en la lengua oral dependemos generalmente más del contexto en el que se encuentran los 
hablantes. Al hablar con frecuencia repetimos algo de maneras distintas para señalar cosas o personas, o 
para tratar de asegurar que quien escucha haya comprendido lo que queremos decir. Es común también que 
en la lengua oral los hablantes dejen frases sin completar e introduzcan frases exclamativas breves (“¡qué 
padre!”, por ejemplo). La naturaleza momentánea de la lengua oral tiene efectos sobre la manera en que 
hablamos, mientras que la lengua escrita, al ser permanente, requiere de otro tipo de organización. 

De manera semejante a la lengua escrita, los grados de formalidad de la lengua oral varían. Es decir, 
existen situaciones en que es imprescindible mantener un tono formal (en una entrevista de trabajo, por 
ejemplo) o, por el contrario, un tono informal (en una reunión de amigos). A diferencia de la lengua escrita, 
frecuentemente ocurren situaciones en las que hay cambios bruscos de tono (por ejemplo, cuando un grupo 
de niños o adolescentes está conversando y entra una madre o un maestro). 

Muchas veces, los niños han estado expuestos solamente a situaciones sociales cercanas a su familia, 
donde los roles están ya establecidos. Es importante que la escuela ofrezca oportunidad para extender la 
experiencia y la competencia de los niños en situaciones comunicativas con diferentes grados y tipos de 
formalidad. Un propósito de este programa es lograr que los niños aprendan a trabajar de manera individual y 
grupal. Lograr la colaboración siempre implica competencias orales. Por ejemplo, explorar ideas para 
ordenarlas, discutir para llegar a acuerdos, tomar decisiones apropiadas o resolver problemas. A su vez, estas 
tareas implican hablar de manera ordenada, tomando turnos, escuchar a los otros para poder retomar sus 
ideas en la argumentación, exponer de manera clara las propias ideas, etcétera. 

El trabajo por proyectos que se propone en este programa implica diversas actividades con la lengua oral, 
tales como: 

• Seguir la exposición de otros y exponer su conocimiento o ideas de manera ordenada y completa 
sobre diferentes temas o procedimientos. 

• Atender las solicitudes de otros y solicitar servicios. 

• Emplear la descripción para recrear circunstancias y comunicar con mayor claridad sus impresiones. 

• Ponerse de acuerdo aportando y escuchando ideas. 

• Opinar sobre lo que dicen otros y encontrar argumentos para expresar su postura. 

• Persuadir y negociar. 

• Dar y atender indicaciones. 

• Pedir ayuda, expresar dudas, acuerdos o desacuerdos cuando sea necesario. 

Al trabajar con la lengua oral es necesario atender cuatro aspectos: 

1. Hablar sobre temas específicos. Esto permite explorar y discutir ideas, argumentar, comparar y 
adquirir vocabulario específico del tema. Por esto es importante centrarse en un tema. Los niños 
frecuentemente se desvían del tópico que se está abordando. Un papel importante del docente es 
crear estrategias que permitan al grupo volver a retomar el tema a discusión. 

2. El propósito y el tipo de habla. Uno de los objetivos de la escuela es que los niños tengan 
oportunidad de usar un lenguaje estructurado que requiera de un mayor manejo de las convenciones 
que la conversación habitual. Así, es importante que los alumnos se familiaricen con los objetivos de 
su intervención y con las maneras convencionales de hacerlo en diferentes prácticas sociales. No es 
lo mismo, por ejemplo, tener una discusión para llegar a un acuerdo, que argumentar una posición o 
exponer información a otras personas. 
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3. Diversidad lingüística. Si bien las participaciones en eventos comunicativos orales responden a 
determinantes culturales, es importante que dentro de la escuela se amplíen los contextos de 
expresión para que los alumnos enriquezcan sus posibilidades comunicativas sin la variante de habla 
que posean. Por el contrario, se pretende promover un ambiente en el que los niños se comuniquen 
con confianza y seguridad, y al mismo tiempo, favorecer el aprendizaje de los variados registros de 
uso del lenguaje, tanto del oral como del escrito para ampliar su dominio sobre diferentes contextos 
comunicativos. 

 El lenguaje se caracteriza por su diversidad. En el mundo existe una gran cantidad de lenguas y 
múltiples modalidades de hablarlas. México no es la excepción. Además del español se hablan más 
de 60 lenguas indígenas, la mayoría de ellas con diversas variantes. 

 Dentro de este escenario habrá que valorar la diversidad y las funciones sociales que cumple y 
aprovecharla como parte de nuestra riqueza cultural. Para ello la escuela resulta fundamental, ya que 
debe crear los espacios para que los alumnos comprendan la dimensión social del lenguaje oral. En 
pocas palabras, el compromiso de la escuela es preparar a los alumnos para transitar en la pluralidad 
lingüística. 

4. Los roles de quienes participan en el intercambio. Las personas cambian su manera de hablar según 
el nivel de confianza y el grado de formalidad, y es importante que los alumnos aprendan a regular 
estos aspectos. Además, para poder desempeñar diferentes roles en el trabajo en equipo es 
necesario aprender el tipo de lenguaje que dicho rol requiere. Por ejemplo, no usa el mismo lenguaje 
el expositor principal, el que aclara un punto o el moderador de la discusión luego de una exposición. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

Proyectos didácticos por ámbito 

BLOQUE 
AMBITO 

DE 
ESTUDIO 

AMBITO DE LA
LITERATURA 

AMBITO DE LA 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA Y 

FAMILIAR 

ACTIVIDADES  
PARA REFLEXIONAR  
SOBRE EL SISTEMA  

DE ESCRITURA 

I 

Identificar 
textos útiles 

para 
obtener 

información 
acerca de 
un tema. 

Recomendar por 
escrito un 

cuento a otros 
alumnos. 

Establecer y escribir 
las reglas para el 
comportamiento 

escolar. 

• Lectura de las actividades de la rutina diaria. 

• Lectura y escritura de nombres propios. 

II 

Emplear 
tablas para 
el registro 
de datos. 

Emplear el 
servicio de 
préstamo a 
domicilio de 
materiales  

de la biblioteca 
del aula. 

Leer el periódico. 

• Lectura de las actividades de la rutina diaria. 

• Lectura de los nombres de otros. 

• Juegos de mesa para anticipar lo que está 
escrito. 

III 

Escribir 
notas 

informativas 
breves. 

Aprender y 
compartir rimas 

y coplas. 

Anunciar por escrito 
servicios o productos 

de la localidad. 

• Lectura de los nombres de otros. 

• Formar palabras sólo con las letras 
específicas. 

• Sobres de palabras. 

IV 
Elaborar un 

fichero 
temático. 

Reescribir  
cuentos. 

Seguir  
instructivos  

simples. 

• Formar palabras con las letras específicas. 

• Sobres de palabras. 

• Juegos para completar y anticipar la escritura 
de palabras: ahorcados y crucigramas. 

V  
Editar un 

cancionero. 

Preparar una 
conferencia 

empleando carteles. 

• Lectura de instrucciones en libros de texto. 

• Juego del Acitrón. 

• Fábrica de palabras. 
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BLOQUE I 

AMBITO DE ESTUDIO. Identificar textos útiles para obtener información acerca de un tema 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS  
DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Identifica temas que 
tratan los textos 
expositivos. 
Diferencia entre 
textos literarios y 
expositivos. 

• Emplea la 
paginación de un 
libro para ubicar 
información 
específica. 

• Con la ayuda del 
docente diferencia 
elementos de 
realidad y fantasía 
abordados en los 
textos. 

• Anticipa el 
contenido de un 
texto a partir de la 
información que le 
dan las ilustraciones 
y los encabezados. 

• Establece 
correspondencias 
entre partes de 
escritura y partes de 
oralidad al tratar de 
leer frases y 
oraciones. 

• Identifica las letras 
pertinentes para 
escribir frases y 
palabras 
determinadas. 

• Escucha la lectura 
en voz alta con 
atención y 
concentración. 

• Expone sus 
opiniones y escucha 
las de sus 
compañeros. 

• Correspondencia 
entre partes 
escritas de un texto 
y partes orales. 

• Correspondencia 
entre unidades 
grafofonéticas. 

• Valor sonoro 
convencional. 

• Estructura de 
formatos sencillos 
para el registro de 
datos. 

• Información 
proporcionada en la 
portada de un libro: 
autor, título, 
ilustrador, editorial. 

• Diferencias entre 
lengua oral y 
escrita. 

1. LOCALIZAN TEXTOS QUE PUDIERAN TRATAR DE UN TEMA 
PARTICULAR. 

• Los alumnos acuerdan un tema sobre el que quieran volverse 
expertos; por ejemplo, sobre cierto animal, lugar o personaje. 

• El docente forma equipos y proporciona diferentes materiales 
escritos (libros de cuentos, rimas, enciclopedias, libros 
monográficos, etc.) para que los alumnos traten de identificar 
qué material les podría servir para obtener información sobre el 
tema elegido. 

2. ESTABLECEN DIFERENCIAS ENTRE TEXTOS EXPOSITIVOS 
Y LITERARIOS. 

• El docente pide a los alumnos los materiales que han 
identificado para alguno de los temas en particular. Elige un 
texto literario (cuentos y rimas) y otro expositivo (enciclopedias y 
libros monográficos) y los lee en voz alta. 

• Los alumnos conversan sobre lo que trata cada uno de los 
textos. Identifican aspectos comunes y diferentes: las 
ilustraciones, el acomodo de elementos en la página, la alusión 
a mundos imaginarios, la forma en que están redactados, 
etcétera. 

• El docente pregunta a los alumnos sobre las pistas gráficas 
(tablas, mapas, fotografías, etc.) que proporcionan los textos 
expositivos para identificar materiales que sirvan para buscar 
información. 

• Devuelve a cada equipo los materiales previamente elegidos 
para que verifiquen si se trata de materiales útiles para obtener 
la información requerida. Ante las posibles dudas de los 
alumnos, el docente lee en voz alta un fragmento de los textos. 
Verifica sus anticipaciones y predicciones sobre el texto a partir 
de la lectura. 

3. REGISTRAN LOS MATERIALES UTILES PARA ABORDAR
EL TEMA. 

• Con ayuda del docente los alumnos llenan una hoja de registro 
con datos de los libros identificados: título, colección, autor y 
páginas en las que se aborda el tema. 

4. LEEN LOS TEXTOS IDENTIFICADOS. 

• Durante algunos días de la semana el docente lee en voz alta 
los textos que los alumnos identificaron. Explora junto con ellos 
los registros de materiales para ubicar el libro y la página
por leer. 

5. COMENTAN LA INFORMACION LEIDA. 

• Con ayuda del docente los alumnos discuten sobre la 
información leída, comentan sobre lo que conocían de 
antemano y lo que les resulta novedoso sobre el tema. 

6. DICTAN LA INFORMACION PARA HACER UN CARTEL. 

• Los alumnos dictan la información recuperada para que el 
docente la escriba en un cartel, que luego será expuesto a otros 
grupos escolares. 
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BLOQUE I 

AMBITO DE LA LITERATURA. Recomendar por escrito un cuento a otros alumnos 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS 
DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Identifica los temas 
que aborda un 
texto, a partir de las 
imágenes que 
presenta. 

• Anticipa el 
contenido de un 
texto a partir de la 
información que le 
dan las 
ilustraciones y los 
títulos. 

• Establece 
correspondencias 
entre partes de la 
escritura y 
segmentos de la 
oralidad. 

• Identifica las letras 
pertinentes para 
escribir frases y 
palabras 
determinadas. 

• Comparte y 
argumenta sus 
criterios para 
escoger un libro. 

• Recupera la trama 
de un cuento. 

• Espera o pide su 
turno para hablar. 

 

 1. HOJEAN LIBROS DE CUENTOS Y ELIGEN LOS QUE SERAN 
LEIDOS EN VOZ ALTA A LO LARGO DEL BIMESTRE. 

• En equipos, los alumnos exploran libros de cuentos y eligen uno. 

• Enseñan su cuento a otros y platican sobre lo que les interesó
del libro. 

• Dictan al docente los títulos de los libros elegidos; éste escribe frente 
a los alumnos en una hoja de rotafolio. 

• El docente lee los títulos de cada libro seleccionado. 

• Leen en conjunto los títulos, centrando la atención en sus 
propiedades: número de palabras, letra inicial, letras finales. 
Identifican qué dice en cada parte de cada título, haciendo 
correspondencia entre lo oral y lo escrito. 

• Cada alumno copia el título que escogió, fijándose en la lista. Hace un 
dibujo que le permita recordar el nombre. 

2. IDENTIFICAN EL LIBRO SELECCIONADO PARA CADA DIA. 

• Como parte de la rutina diaria, y siguiendo el orden de dictado de la 
lista de libros elegidos, el docente solicita a los alumnos que traten de 
identificar qué libro toca leer cada día, para luego leerlo en voz alta. 
Les ayuda a identificar claves de interpretación (inicios o finales de 
palabras, títulos largos o cortos, etcétera). 

• Con ayuda del docente, los alumnos comparan la escritura en la lista 
con la escritura en la portada del libro. 

3. LEEN LOS CUENTOS SELECCIONADOS. 

• Antes de la lectura, el docente muestra las ilustraciones e invita a los 
alumnos a predecir quiénes son los personajes y de qué trata
el cuento. 

• Mientras lee, el docente muestra las ilustraciones y ayuda a confrontar 
las predicciones de los alumnos con lo que han ido leyendo. Verifican 
sus anticipaciones y predicciones sobre el texto a partir de la lectura. 

• Antes de retomar la lectura, los alumnos hacen nuevas predicciones 
sobre cómo concluirá el cuento. 

• Luego de la lectura del cuento, los alumnos comparan nuevamente 
sus predicciones con la historia leída y comentan qué fue lo que más 
les gustó. 

4. DICTAN AL DOCENTE UNA RECOMENDACION. 

• Con ayuda del docente, los alumnos discuten sobre el cuento que 
más les gustó y la pertinencia de recomendarlo a compañeros de 
otros grupos escolares. Eligen un cuento. 

• Los alumnos toman turnos para dictar al docente la recomendación; el 
docente escribe a la vista de los alumnos empleando hoja de rotafolio 
que permita a todos seguir su producción. 

• El docente acepta y escribe todas las propuestas de los alumnos (aun 
las erróneas), lee cada una tal y como fue dictada y pide a los 
alumnos que modifiquen el contenido del texto cuando noten que algo 
está mal dicho o resulte repetitivo. Relee el texto varias veces para 
que queden claras las modificaciones que se van haciendo. El 
docente lee el texto final para que verifiquen que sea claro. 

5. PUBLICAN LA RECOMENDACION ESCRITA EN EL PERIODICO 
MURAL O ESCOLAR. 
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BLOQUE I 

AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Establecer y escribir las reglas para el comportamiento 
escolar 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS  
DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Distingue los 
recursos gráficos 
de los carteles: 
tamaño de las 
letras, brevedad  
de los textos, 
empleo de colores 
e ilustraciones. 

• Establece 
correspondencias 
entre partes de la 
escritura y 
segmentos de la 
oralidad. 

• Identifica las letras 
pertinentes para 
escribir frases y 
palabras 
determinadas. 

• Busca letras 
conocidas para 
interpretar un texto. 

• Correspondencia 
entre partes 
escritas de un texto 
y partes orales. 

• Correspondencia 
entre unidades 
grafofonéticas. 

• Valor sonoro 
convencional. 

• Reiteraciones 
innecesarias y 
faltas de 
concordancia de 
género y número 
en un texto. 

• Recursos gráficos 
de los carteles 
(tamaño de las 
letras, brevedad de 
los textos, empleo 
de colores e 
ilustraciones). 

1. RECONOCEN LA NECESIDAD DE CONTAR CON REGLAS DE 
PARTICIPACION Y DE CONVIVENCIA EN EL SALON DE 
CLASES. 

• El docente, con la participación de los alumnos, establece las 
reglas del grupo para las actividades del salón, los momentos 
de transición entre una actividad y otra y el recreo. El grupo 
discute la pertinencia de cada una de estas reglas y con ayuda 
del docente establecen relaciones causa-efecto. 

2. DICTAN AL DOCENTE LAS REGLAS PARA QUE ESTE LAS 
ESCRIBA. 

• Al escribir lo que los alumnos le dictan, acepta y escribe todas 
sus propuestas (aun las erróneas). Lee en voz alta lo que 
escribió. Verifica con los alumnos que lo escrito corresponda a 
lo que le dictaron. 

3. CORRIGEN EL TEXTO DICTADO. 

• El docente lee las reglas que escribió e invita a los alumnos a 
hacer correcciones para que sean claras para todos. A solicitud 
de los alumnos, corrige aquellas que no queden claras o en las 
que no se llegue a un acuerdo. En caso de que soliciten 
modificaciones, les pide que especifiquen los cambios y dónde 
están escritos. 

• Al modificar cualquier parte del texto explicita las palabras 
borradas, las cambiadas, entre otras, de manera que quede 
claro para los alumnos. 

 Lee la versión final de cada regla. 

4. ELABORAN CARTELES CON LAS REGLAS. 

• El docente escribe, por separado, cada una de las reglas en 
cartulinas, forma equipos y proporciona una regla a cada uno 
para que traten de leerla. 

• Discuten cuál sería la mejor forma de presentar las reglas para 
considerarlas. Conversan sobre las ventajas de hacer 
ilustraciones para cada regla. 

• Hacen las ilustraciones. 

• Cuando los alumnos tratan de leer el cartel que les tocó, el 
docente procura que centren su atención en las letras iniciales y 
en otras letras que les pueden dar pistas para confirmar o 
rechazar una interpretación. Les ayuda proporcionando pistas 
cuando ellos no son capaces de encontrarlas. 

5. UBICAN LOS CARTELES EN LUGARES VISIBLES. 

• Colocan los carteles con las reglas en lugares visibles del salón 
para hacer referencia a ellos cuando sea necesario. 
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ACTIVIDADES PARA REFLEXIONAR SOBRE EL SISTEMA DE ESCRITURA 

ACTIVIDADES FRECUENCIA DESCRIPCION 

Lectura de las 

actividades del día 

Todos los días El docente escribe la lista de actividades que se realizarán durante el día 

y la lee en voz alta. Antes de cada cambio de actividad pregunta a los 

niños qué actividad es la siguiente. Cuando los niños no pueden leer, les 

da alternativas de interpretación. Por ejemplo, “¿dirá matemáticas o dirá 

recreo?”, para que los niños pongan en juego la información que van 

obteniendo sobre las letras: cómo empieza una palabra o cómo termina. 

Lectura y escritura 

de nombres propios 

Todos los días Al inicio del bimestre el docente proporciona a cada niño su nombre, sin 

apellido, escrito en una tarjeta (cuida que todos los letreros sean iguales 

en color y tipo de letra). Los niños colocan sus nombres en algún lugar 

visible para usarlo como referencia constante. El docente se asegura de 

que cada niño sepa lo que está escrito en su tarjeta. 

a) Registro de asistencia. Cada niño registra su asistencia 

identificando su nombre en una lista con letra grande, previamente 

preparada por el docente. Otra opción es que cada niño tome la 

tarjeta con su nombre y la coloque en la lista de los presentes. Las 

tarjetas con los nombres sobrantes serán leídas para identificar a 

los niños ausentes. 

b) Lotería de nombres. Siguiendo las reglas de la lotería tradicional, 

los niños recibirán una tabla para ir marcando (con semillas o 

fichas) los nombres que se vayan “cantando”. En cada tabla 

aparecerán escritos algunos nombres de los niños del salón, las 

tablas deberán ser diferentes (de acuerdo con el juego de lotería 

tradicional). Por turnos, los niños pasarán a “cantar” los nombres. 

Cuando el “cantor” no puede leer un nombre, muestra la carta y 

pide ayuda a sus compañeros. 

c) Marcar trabajos y pertenencias escribiendo el nombre propio. 

Cuando los niños todavía no pueden escribir su nombre de 

manera convencional, comparan su producción con el letrero de 

su nombre y modifican su escritura para que no falten letras y 

estén en el orden pertinente. 

En todas estas actividades el docente invita a los niños a hacer 

comparaciones entre las escrituras de los diferentes nombres para que 

establezcan semejanzas y diferencias. Por ejemplo, “Arturo empieza 

igual que Araceli”; “Juan José y Juan Antonio tienen una parte igual”; 

“Mauricio y Roberto terminan con la o”, etcétera. 

 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

BLOQUE II 

AMBITO DE ESTUDIO. Emplear tablas para el registro de datos 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS  
DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Con ayuda del  
docente llega a 
conclusiones a 
partir de un 
conjunto de datos 
utilizando formatos 
de registro. 

• Busca 
complementar 
oralmente la 
información que 
presentan por 
escrito. 

• Adapta el lenguaje 
para ser escrito. 

• Busca letras 
conocidas para leer 
un texto. 

• Emplea la escritura 
para comunicar 
información y 
preferencias. 

• Expone hipótesis y 
conclusiones de su 
trabajo. 

• Se familiariza con la 
redacción de un 
párrafo expositivo. 

• Correspondencia 
entre partes 
escritas de un texto 
y partes orales. 

• Correspondencia 
entre unidades 
grafofonéticas. 

• Valor sonoro 
convencional. 

• Estructura y uso de 
tablas para el 
registro de datos. 

• Concordancias de 
género y número. 

1. REGISTRAN DATOS EN UNA TABLA DE DOBLE ENTRADA. 

• El docente explica que durante una semana el grupo registrará 
la frecuencia con la que practican determinados juegos en el 
recreo. Con esta información comunicarán a los padres cuáles 
son los juegos preferidos de los alumnos. 

• Conversan en grupo sobre sus juegos favoritos. 

• En una hoja de rotafolio o una cartulina, el docente prepara 
previamente una tabla de registro: fecha, juegos colectivos 
(futbol, escondidas, etc.) e individuales (carritos, dibujar, 
etcétera). 

• El docente ayuda a los alumnos a establecer cuántos 
participaron en cada juego. Invita a los alumnos a identificar la 
casilla correspondiente y registrarse en la tabla las frecuencias. 

2. INTERPRETAN LOS DATOS DE LA TABLA. 

• Al final de la semana, cuentan la frecuencia en cada casilla y 
toman turnos para anotar el número. 

• El docente ayuda, a través de preguntas y pistas, a leer la lista 
para determinar el juego que más se ha jugado. 

• Invita a los alumnos a buscar datos en la tabla y establecer 
comparaciones. 

3. DICTAN UN PARRAFO CONCLUYENTE A PARTIR DE LOS 
DATOS REGISTRADOS. 

• De manera grupal los alumnos dictan al docente un párrafo en 
el que resumen la información registrada en la tabla: juegos 
más y menos practicados y su relación con las preferencias de 
los alumnos. 

• El docente lee en diferentes momentos el dictado de los 
alumnos para que éstos corrijan su texto, cuidan que las ideas 
sean claras y que no se empleen reiteraciones innecesarias. 

• El docente hace explícitos todos los cambios que realiza, invita 
a los alumnos a ubicar un fragmento específico del texto para 
modificarlo. 

• Eligen un título para su texto. 

4. PUBLICAN LA TABLA DE REGISTRO Y EL PARRAFO 
EXPLICATIVO EN EL PERIODICO ESCOLAR. 

• El docente pasa en limpio la tabla de registro del grupo, seguido 
del texto dictado por los alumnos. 

• Reparte a cada alumno una copia de este material para que 
puedan seguir la lectura que hace del mismo. Presentan este 
producto como aportación para el periódico escolar y mandan la 
copia a sus padres. 

• Colectivamente, piensan en la información que pueden dar 
oralmente a sus padres al presentar el texto. 
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BLOQUE II 

AMBITO DE LA LITERATURA. Emplear el servicio de préstamo a domicilio de materiales de la biblioteca del aula 

APRENDIZAJES 

ESPERADOS 

TEMAS  

DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Conoce la 

organización de los 

materiales de la 

biblioteca del aula. 

• Identifica las letras 

pertinentes para 

escribir y leer frases 

o palabras 

determinadas. 

• Establece 

correspondencia 

entre partes de 

escritura y 

segmentos de 

oralidad al tratar de 

leer frases y 

oraciones. 

• Conversa de 

manera ordenada 

para llegar a 

acuerdos grupales. 

• Toma turnos y 

colabora para 

ayudarse a leer y 

escribir. 

 

• Correspondencia 

entre partes 

escritas de un texto 

y partes orales. 

• Correspondencia 

entre unidades 

grafofonéticas. 

• Valor sonoro 

convencional. 

• Ubicación de los 

datos en la portada 

de un libro. 

• Formato de las 

fichas de préstamo 

bibliotecario. 

• Organización de la 

biblioteca de aula. 

 

1. PLATICAN SOBRE LA CONVENIENCIA DEL PRESTAMO 

DOMICILIARIO DE LIBROS DE LA BIBLIOTECA DEL AULA. 

• Los alumnos y el docente conversan sobre la conveniencia de 

contar con el servicio de préstamo de libros a domicilio. 

• Discuten sobre la utilidad de llevar los libros a casa y quiénes se 

beneficiarían. 

• Acuerdan los días en que podrán llevarse libros y los días de 

devolución. 

2. LLENAN FICHAS DE PRESTAMO DE LIBROS. 

• El docente presenta a los alumnos una ficha de préstamo en un 

formato suficientemente grande para que todos puedan ver lo 

que incluye: la fecha de préstamo, el nombre del lector, el título 

del libro, el autor, etcétera. 

• La lee en voz alta y después, con la ayuda de los alumnos, la 

llena a partir de los datos de un libro conocido. Se detiene a 

explicarles los términos que no conozcan, por ejemplo, autor, 

título, etcétera. 

3. ELIGEN E IDENTIFICAN EL MATERIAL QUE SOLICITARAN EN 

PRESTAMO. 

• Los alumnos exploran materiales de la biblioteca para 

seleccionar cuál quieren llevarse a casa. 

4. LLENAN LA FICHA DE PRESTAMO DE LIBROS. 

• El docente proporciona una ficha de préstamo a cada alumno. 

• Los alumnos llenan sus fichas de préstamo. Discuten qué dice 

cada parte y cómo escribir la información correspondiente. 

Corrigen si es necesario. 

• Cuidan la limpieza y claridad de la letra. 

5. DEVUELVEN LOS MATERIALES PRESTADOS. 

• El docente organiza a los alumnos para que entreguen sus 

libros en fechas diferentes; llegada la fecha, muestra las fichas 

de préstamo de los libros para que cada alumno ubique la 

propia y entregue el libro. 
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BLOQUE II 

AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Leer el periódico 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS  
DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Busca información 
pertinente en el 
periódico para 
satisfacer una 
necesidad 
particular. 

• Anticipa el 
contenido de una 
sección o elemento 
del periódico a 
partir de las fotos o 
titulares. 

• Expresa oralmente 
sus preferencias y 
puntos de vista. 

• Identifica las letras 
pertinentes para 
escribir y leer frases 
o palabras 
determinadas. 

• Establece 
correspondencia 
entre partes de 
escritura y 
segmentos de 
oralidad al tratar de 
leer frases y 
oraciones. 

• Identifica la utilidad 
de las secciones 
del periódico. 

• Usa las fotografías 
y otros elementos 
gráficos para 
seleccionar notas 
de su interés. 

• Correspondencia  
entre partes 
escritas de un texto 
y partes orales. 

• Correspondencia 
entre unidades 
grafofonéticas. 

• Valor sonoro 
convencional. 

• Anticipaciones 
sobre el contenido 
de un texto a partir 
de pistas gráficas. 

• Organización del 
periódico y sus 
secciones. 

 

1. LEEN EL PERIODICO. 

• A lo largo del bimestre, para la actividad permanente de lectura 
en voz alta, el docente selecciona del periódico algunas noticias 
para leerlas y mostrarlas a los alumnos. 

2. EXPLORAN LOS PERIODICOS. 

• Organizados por parejas, los alumnos exploran diferentes 
periódicos para seleccionar alguna noticia o apartado que llame 
su atención y discuten sobre lo que podría estar escrito. 

3. VERIFICAN LAS ANTICIPACIONES A PARTIR DE LA 
LECTURA. 

• El docente invita a los alumnos a presentar ante el grupo la 
noticia o apartado del periódico seleccionado. Al exponer 
expresan por turnos sus anticipaciones y muestran la nota. 

• El docente invita al resto de los alumnos a expresar sus propias 
anticipaciones para ese texto. Anota en el pizarrón las 
diferentes interpretaciones de los alumnos. 

• Lee en voz alta la noticia o fragmento del periódico indicado por 
los alumnos y retoma las anticipaciones anotadas para 
solicitarles que verifiquen cuáles de éstas corresponden con el 
texto leído. 

4. IDENTIFICAN LAS DIFERENTES SECCIONES DEL 
PERIODICO. 

• El docente proporciona a los alumnos, organizados en equipos 
de tres integrantes, periódicos completos (uno por equipo). Les 
plantea necesidades específicas de información, por ejemplo, 
“El papá de un niño quiere saber si las Chivas ganaron el 
partido”, “Una señora está buscando trabajo, ¿dónde puede 
consultar ofertas de empleo?”, “Un muchacho quiere saber qué 
películas están exhibiendo” para que los alumnos encuentren 
en su periódico en dónde podría ubicarse la información 
solicitada. 

• A medida que los alumnos identifican las partes solicitadas por 
el docente, éste lee en voz alta las selecciones de los alumnos 
para que corroboren sus respuestas. 

5. SELECCIONAN PARTES DEL PERIODICO PARA 
COMPARTIRLAS CON SU COMUNIDAD. 

• Organizados en los mismos equipos, los alumnos determinan 
qué información del periódico podría ser más conveniente 
compartir con los miembros de la comunidad. 

• Con ayuda del docente, pegan las notas seleccionadas en el 
periódico mural de la escuela o en el pizarrón de avisos. 
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ACTIVIDADES PARA REFLEXIONAR SOBRE EL SISTEMA DE ESCRITURA 

ACTIVIDADES FRECUENCIA DESCRIPCION 
Lectura de las 
actividades del 

día 

Todos los días • El docente invita a los niños a leer en el pizarrón la lista de actividades que se 
realizarán durante el día. Antes de cada cambio de actividad, pregunta a los 
niños qué actividad sigue. Cuando los niños no pueden leer, les da alternativas 
de interpretación. Por ejemplo, “¿dirá matemáticas o dirá recreo?”, para que 
los niños pongan en juego la información aprendida sobre las letras: cómo 
empieza una palabra o cómo termina. 

• En las últimas semanas del bimestre, los niños (en parejas o grupos 
pequeños) pueden escribir en el pizarrón el orden del día. En este caso, el 
docente promueve que reflexionen y colaboren para tomar la decisión de qué 
letras serían más convenientes para representar cada parte de las palabras. 
Los niños comparan su escritura con las convencionales, identifican qué letras 
sí emplearon y cuáles faltaron. A lo largo del día, los niños consultan esta lista 
para anticipar la actividad siguiente. 

Lectura y 
escritura de 

nombres 
propios 

Todos los días • Registro de asistencia. Organizados, por turnos los niños pasan lista de sus 
compañeros; leen en voz alta los nombres y los registran en la lista la 
asistencia, cuando a algún niño todavía se le dificulta “leer” el nombre escrito 
de sus compañeros, solicita su ayuda. 

• Repartir materiales. Organizados por turnos, los niños reparten materiales 
(cuadernos, libros, crayones…) entre sus compañeros, considerando la 
escritura de los nombres de los propietarios. 

 Cuando a los niños se les dificulta identificar la escritura del nombre de sus 
compañeros, el docente les ayuda proporcionándoles pistas; por ejemplo, 
“Empieza con la A de Alberto”; o bien, les da alternativas de interpretación; por 
ejemplo, “¿Dirá Alberto o Alejandra?”. 

Juegos de mesa 
para anticipar lo 
que está escrito 

 

Por lo menos 
una vez  

por semana 
 

• Organizados en pequeños grupos, preferentemente de cinco integrantes, 
realizan juegos de mesa tipo lotería. 

• Formar pares de tarjetas en los que se pone en correspondencia el texto y la 
imagen sobre alguna temática particular (por ejemplo, frutas, animales o 
colores). El material para estos juegos puede ser elaborado por los niños. 
a) Lotería. Siguiendo la forma tradicional del juego, se reparten los 

diferentes cartones del juego. En cada grupo pequeño se designa un 
“cantor”. Las tarjetas a “cantar” presentarán tanto la ilustración como la 
escritura del nombre del objeto, pero el “cantor” no debe mostrarlas a los 
compañeros. En el cartón de los jugadores se presentarán sólo la 
escritura de los nombres de los objetos, sin artículos. A la manera 
tradicional, cada niño tratará de identificar la escritura del nombre 
“cantado” y lo marcará con una ficha o semilla. Es importante que el 
docente los anime a discutir sobre la viabilidad de sus respuestas, 
establezcan comparaciones entre las palabras y resuelvan los 
problemas que se vayan presentando en el juego. Este juego puede 
hacerse todo el año, variando el tipo de palabras y la naturaleza del reto. 
En los bimestres iniciales pueden incluirse palabras regulares que inicien 
con vocales o consonantes variadas en posición inicial (por ejemplo, 
“casa” y “pasa”). Más adelante pueden incluirse varios nombres que 
inicien con las mismas consonantes, de modo que tengan que buscar 
otras pistas (por ejemplo, “oso” y “osito”). Las palabras de la lotería 
deben ser diferentes cada vez que se juegue. 

b) Formar Pares de tarjetas. Se elaboran pares de tarjetas, una tarjeta 
contiene la ilustración de un objeto y la otra sólo tendrá la escritura del 
nombre del mismo objeto. Se colocan a la vista de los participantes los 
diferentes pares de tarjetas elaborados. Siguiendo un orden de turnos 
cada niño tratará de encontrar un par de tarjetas. 

c) Cuando los niños no pueden leer de manera convencional, el docente 
les pide que determinen si las dos tarjetas elegidas son pares. Para ello, 
facilita su reflexión preguntándoles sobre el inicio o final de la palabra 
que se busca. Este juego también puede ser jugado a lo largo del ciclo 
escolar, haciéndolo progresivamente más difícil, al igual que la lotería, 
las palabras deben cambiar cada vez que se juegue. 
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BLOQUE III 

AMBITO DE ESTUDIO. Escribir notas informativas breves 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS  
DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Con ayuda del 

docente, identifica 

la información 

central de un texto 

leído. 

• Con ayuda del 

docente, selecciona 

lo más relevante de 

un tema conocido. 

• Identifica las letras 

pertinentes para 

escribir frases o 

palabras. 

• Establece 

correspondencia 

entre partes de 

escritura y partes 

de oralidad al tratar 

de leer frases y 

oraciones. 

• Emplea la escritura 

para comunicar 

información. 

• Expresa lo que le 

parece más 

relevante. 

• Adapta el lenguaje 

oral para ser 

escrito. 

• Correspondencia 

entre escritura y 

oralidad. 

• Correspondencia 

grafofonética. 

• Valor sonoro 

convencional. 

• Formas de adaptar 

el lenguaje oral 

para ser escrito en 

notas informativas. 

1. IDENTIFICAN INFORMACION RELACIONADA CON UN TEMA 

PREVIAMENTE TRABAJADO. 

• El docente pide a los alumnos que recuerden información de 

algún tema interesante abordado previamente, de preferencia 

sobre Exploración de la Naturaleza y la Sociedad. El docente 

relee la información de las fuentes consultadas. 

2. ESCRIBEN NOTAS INFORMATIVAS. 

• El docente pide a los alumnos, organizados en equipos, que 

escriban una nota informativa sobre el tema abordado 

anteriormente y que vaya antecedida de la frase “Sabías 

que…”. Cada miembro del equipo asume un papel diferente: el 

que escribe, el que dicta y el que revisa el texto. 

• El docente motiva a los alumnos a escribir aunque no sea 

convencionalmente. 

3. SELECCIONAN DATOS RELEVANTES PARA COMPARTIR 

CON OTROS. 

• Los alumnos presentan las notas escritas al grupo para que 

seleccionen las que consideren mejores y más interesantes 

para compartirlas con los miembros de la comunidad escolar. 

4. ORGANIZADOS EN EQUIPOS PASAN EN LIMPIO LAS NOTAS 

INFORMATIVAS. 

5. PREPARAN UNA SECCION DEL PERIODICO ESCOLAR CON 

LA INFORMACION ESCRITA POR LOS ALUMNOS. 

• Frente a los alumnos, el docente escribe una introducción breve 

sobre el tema trabajado y acomoda los textos de los alumnos. 

Si alguno de los textos no es todavía convencional, el docente 

lo reescribe, debajo del mismo. Lee y muestra su escritura a los 

alumnos. 

• Comparan la escritura convencional con la escritura de los 

alumnos. 

• Incluyen las notas, junto con la introducción del maestro, en el 

periódico escolar. 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

BLOQUE III 

AMBITO DE LA LITERATURA. Aprender y compartir rimas y coplas 

APRENDIZAJES 

ESPERADOS 

TEMAS  

DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Identifica la similitud 

gráfica entre partes 

que riman o 

comienzan igual. 

• Establece 

correspondencia 

entre partes de 

escritura y 

segmentos de 

oralidad al tratar de 

leer frases y 

oraciones. 

• Expone sus 

preferencias. 

• Lee un texto 

conocido con 

expresión. 

• Identifica letras 

conocidas para 

guiar su lectura.  

• Correspondencia 

entre partes 

escritas de un texto 

y partes orales. 

• Correspondencia 

entre unidades 

grafofonéticas. 

• Valor sonoro 

convencional. 

• Estructura de rimas 

y coplas. 

 

1. APRENDEN RIMAS Y COPLAS. 

• El docente lee, recita y canta varias coplas y rimas a los 

alumnos en diferentes momentos del bimestre. 

• Para que las aprendan los alumnos las ensayan. 

2. LEEN RIMAS Y COPLAS. 

• Una vez que los alumnos han aprendido las rimas y coplas, el 

docente las escribe en hojas separadas. 

• Las lee al grupo y las distribuye a los niños organizados por 

equipos para que identifiquen qué copla o rima les tocó. 

Ayuda a los alumnos dándoles pistas y haciendo preguntas. 

Tratan de seguir la lectura del texto. 

3. COMPLETAN RIMAS Y COPLAS. 

• El docente muestra la forma escrita de una rima o copla 

conocida de tal manera que presente espacios en blanco 

correspondientes a las palabras que completan la rima. 

Anima a los alumnos a leer la rima o copla y a completarla. 

Toman turnos para escribir las palabras faltantes. 

4. MODIFICAN RIMAS Y COPLAS. 

• El docente propone cambiar algunas palabras que riman en 

una copla por palabras similares que conserven la rima. Los 

alumnos discuten sobre la similitud de las palabras y el 

docente les hace evidente dicha similitud (gráfica, fonética y 

semántica) escribiendo en el pizarrón las palabras. 

5. COMPARTEN RIMAS Y COPLAS. 

• Los alumnos invitan a sus padres y recitan o cantan las rimas 

y coplas aprendidas. 

 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     37 

BLOQUE III 

AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Anunciar por escrito servicios o productos de la 

localidad 

APRENDIZAJES 

ESPERADOS 

TEMAS  

DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Identifica la 

información 

principal de los 

anuncios 

publicitarios. 

• Identifica anuncios 

publicitarios en un 

periódico. 

• Identifica las letras 

pertinentes para 

escribir frases o 

palabras 

determinadas. 

• Establece 

correspondencias 

entre partes de 

escritura y partes 

de oralidad al tratar 

de leer frases y 

oraciones. 

• Reporta a la clase 

las actividades 

realizadas. 

• Busca letras 

conocidas para 

guiar su lectura.  

• Correspondencia 

entre partes 

escritas de un texto 

y partes orales. 

• Correspondencia 

entre unidades 

grafofonéticas. 

• Valor sonoro 

convencional. 

• Función de los 

anuncios 

publicitarios. 

• Estructura de los 

anuncios 

publicitarios. 

• Recursos para 

describir un 

producto o servicio. 

 

1. EXPLORAN LOS AVISOS CLASIFICADOS DEL PERIODICO. 

• El docente explica a los alumnos la función y utilidad de los 

avisos clasificados. Lee en voz alta algunos anuncios y solicita 

que se los comenten en equipo. 

• Organizados por equipos, los alumnos tratan de leer un anuncio 

del periódico para averiguar qué promociona. El docente da 

pistas a los alumnos en caso de dificultad (“¿con qué letra 

empiezan las palabras?”, “¿dirá que venden cachorros o 

computadoras?”). 

• Comparten con el resto del grupo la información recabada. 

2. IDENTIFICAN PRODUCTOS O SERVICIOS QUE SE 

OFREZCAN EN LA LOCALIDAD Y QUE REQUIERAN UN 

ANUNCIO ESCRITO. 

• Organizados en equipos, los alumnos comentan sobre 

productos o servicios que proporcionen los miembros de su 

localidad, y eligen algunos a los que pudiera hacérseles un 

anuncio escrito. 

• Completan una ficha con los datos necesarios para escribir el 

anuncio: el servicio o producto que se ofrece, sus 

características, dirección o teléfono de contacto, condiciones de 

la oferta, etcétera. 

3. ESCRIBEN EL ANUNCIO. 

• En equipo, los alumnos escriben el anuncio publicitario 

acordado empleando la ficha de datos. Se rotan los papeles de 

quien escribe, quien dicta y quien corrige el texto. Cuidan la 

limpieza y caligrafía para facilitar la lectura de sus textos. 

Intercambian sus anuncios para corroborar que sean claros y 

que proporcionan la información necesaria. Corrigen y pasan en 

limpio nuevamente si es necesario. 

4. COMPARTEN LOS ANUNCIOS CON LA COMUNIDAD 

ESCOLAR. 

• Exponen sus anuncios en el periódico escolar, de ser posible, lo 

distribuyen en su localidad. 
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ACTIVIDADES PARA REFLEXIONAR SOBRE EL SISTEMA DE ESCRITURA 

ACTIVIDADES FRECUENCIA DESCRIPCION 

Lectura de los 

nombres propios 

de otros 

Todos los días • Registro de asistencia. En turnos los niños pasan lista de sus compañeros; 

leen en voz alta los nombres y registran en la lista la asistencia. Cuando 

algún niño todavía se le dificulta “leer” el nombre escrito de sus compañeros 

solicita su ayuda. 

• Cada semana, el docente cambia el orden de presentación de los nombres 

en la lista para permitir que los niños demuestren sus avances. 

Formar palabras 

empleando sólo las 

letras 

correspondientes 

Veinte minutos 

una vez a la 

semana 

• Trabajo en parejas. El docente entrega a cada pareja tarjetitas con las letras 

justas para formar una palabra. Para facilitar la tarea, acompaña a las 

tarjetitas (letras) de un dibujo que remita a la palabra que deben formar. El 

docente se asegura que cada equipo sepa qué palabra le tocó. Los niños 

discuten el acomodo de las letras. El docente proporciona pistas y plantea 

preguntas para ayudar a los niños a reflexionar. Por ejemplo, “¿quieren 

escribir pato o ato?”, “¿con qué letra acaba gato?”, “¿cuál nombre de sus 

compañeros empieza con la letra de rana?”. 

• El docente elige las palabras con las que trabajarán los niños, atendiendo a 

sus posibilidades. En un principio puede usar bisílabas con estructura 

regular, como “pato” o “rana”. Posteriormente, podría presentar palabras 

monosilábicas con estructura silábica regular, como “sol” o “pan”. Cuando 

los niños pueden hacer una escritura casi convencional les puede mostrar 

palabras con sílabas mixtas o trabadas, como “globo” o “plato”. 

• En cada ocasión, toda pareja deberá resolver la escritura de dos o tres 

palabras. 

Sobres de palabras Cuando menos 

tres veces por 

semana 

• Organizados en grupos pequeños, el docente presenta la escritura de 

diferentes palabras en tarjetas individuales. Las palabras son de temas 

particulares. Por ejemplo, animales de la granja, animales salvajes, 

transportes o frutas. 

• Cada niño elige un tema diferente, debe identificar las tarjetas de su tema 

(ocho tarjetas por tema) y las guarda en un sobre previamente rotulado por 

el docente. 

• Antes de guardar las palabras en el sobre, discuten sobre la pertinencia de 

la interpretación que han dado a la escritura. Con ayuda del docente, 

comprueban que las palabras elegidas para cada sobre sean las adecuadas.

• Cada niño tendrá que volverse experto en la lectura de las palabras de su 

sobre, para ello el docente le proporcionará diferentes espacios para revisar 

sus palabras y tratar de leerlas. 

• Después de varios días de haber revisado sus palabras del sobre, 

organizados por turnos, el docente solicitará a algunos niños que pasen a 

leer sus palabras en el orden en el que salgan del sobre. Anotará en una 

lista cuántas palabras puede leer cada uno para motivarlos a que traten de 

leer más cada vez. En cada sesión se deben agregar nuevas palabras. 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

BLOQUE IV 

AMBITO DE ESTUDIO. Elaborar un fichero temático 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
TEMAS  

DE REFLEXION 
ACTIVIDADES

• Identifica los 
temas que tratan 
los textos 
expositivos. 

• Distingue en el 
texto cuál es la 
información que 
responde a una 
pregunta 
específica. 

• Establece 
correspondencia 
entre partes de 
escritura y partes 
de oralidad al 
tratar de leer 
frases y 
oraciones. 

• Identifica letras 
convenientes 
para escribir 
frases o palabras 
determinadas. 

• Hace preguntas 
para recabar 
información sobre 
un tema 
específico. 

• Retoma la lectura 
para responder a 
preguntas de 
interés. 

• Conoce la 
estructura de las 
fichas 
informativas 
simples. 

• Identifica las 
contribuciones de 
los integrantes 
del equipo y las 
retoma para 
hacer las propias 
en una 
conversación. 

• Correspondencia 
entre partes 
escritas de un 
texto y partes 
orales. 

• Correspondencia 
entre unidades 
grafofonéticas. 

• Valor sonoro 
convencional. 

• Anticipaciones y 
predicciones 
para un texto. 

• Formato de 
fichas 
informativas 
simples e 
información 
requerida para 
completarlas. 

1. IDENTIFICAN UN TEMA DE INTERES PARA EL QUE ELABORARAN 
UNA COLECCION CON FICHAS INFORMATIVAS. 
• El docente plantea la tarea de hacer un álbum con fichas informativas 

sobre un tema común. Discuten alrededor de diferentes temas y 
anticipan los subtemas sobre los cuales realizarían las fichas. Por 
ejemplo, un álbum sobre animales en donde el hábitat pudiera 
organizar los subtemas (animales del bosque, de la tundra y del 
desierto) o un álbum sobre diferentes medios de transporte en donde 
los subtemas podrían ser transportes marítimos, aéreos y terrestres. 

2. ACUERDAN LOS SUBTEMAS, CUAL SERIA LA INFORMACION 
REQUERIDA PARA FORMAR UN FICHERO. 
• Organizados por equipos y con ayuda del docente se reparten los 

diferentes subtemas para recabar información. 
• Hojean diferentes enciclopedias y revistas monográficas para 

identificar información oportuna. 
• El docente lee en voz alta algunos materiales seleccionados por los 

alumnos y platican sobre la información obtenida: qué datos conocían 
y cuáles les resultaron novedosos. 

3. DETERMINAN EL CONTENIDO DE LAS FICHAS. 
• El docente ayuda a los alumnos a establecer preguntas o aspectos 

que se incluirán en las fichas. Por ejemplo, si las fichas son sobre 
animales del bosque, se podrán incluir entradas como “¿qué come?”, 
“¿cómo es su piel?”, “¿cuáles son sus formas de defensa?”, “¿cuántos 
cachorros tienen por camada?”. 

• El docente prepara una ficha y la reproduce para los alumnos. 
4. LEEN LA FICHA REALIZADA POR EL DOCENTE Y LLENAN UNA 
FICHA MODELO. 
• El docente prepara con base en las preguntas, el formato o esquema 

de una ficha. 
• El docente presenta la ficha a los alumnos. La lee en voz alta y modela 

su llenado a partir de la lectura de un texto. Escribe las preguntas y 
deja un espacio para la escritura de la respuesta de los alumnos. 

5. IDENTIFICAN LA INFORMACION PARA LLENAR SUS FICHAS. 
• El docente relee materiales y ayuda a los alumnos a ubicar la 

información pertinente. El docente da a cada equipo una ficha para 
que complete la información de su tema particular. 

6. ESCRIBEN LA INFORMACION EN UNA FICHA. 
• Una vez que los alumnos pueden responder a las preguntas 

acordadas completan colectivamente una ficha. 
• Para ello, uno de los integrantes del equipo escribirá, otro dictará la 

información y el tercero revisará simultáneamente tanto la escritura 
como el contenido dictado. Conforme se va llenando la ficha, los 
alumnos se rotan en estas funciones. El docente se dirige 
alternadamente a los diferentes equipos y les pide que dicten despacio 
las palabras que van escribiendo y tomen decisiones sobre las letras 
que emplean para su escritura. 

• Los alumnos cuidan la limpieza y caligrafía para facilitar la lectura de 
sus textos. 

  7. INTEGRAN EL FICHERO Y LEEN LAS FICHAS. 
• El docente lee las fichas de los alumnos y les solicita que realicen 

modificaciones cuando no se entiende el contenido de sus textos: 
normaliza la ortografía (dentro de la misma ficha) cuando los textos no 
logran ser convencionales. 

• Al finalizar su ficha, cada equipo la ilustra. 
• Arman el fichero con el conjunto de fichas. Escogen el título y hacen 

una portada. Deciden el orden de las fichas. En diferentes momentos 
de la semana, el docente lee en voz alta las distintas fichas. Organiza 
los turnos para el préstamo a domicilio del fichero para que los 
alumnos puedan compartirlo con sus familias. 
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BLOQUE IV 

AMBITO DE LA LITERATURA. Reescribir cuentos 

APRENDIZAJES 

ESPERADOS 

TEMAS  

DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Identifica la trama 

de cuentos 

infantiles. 

• Identifica las 

similitudes y 

diferencias en la 

trama de dos 

versiones del 

mismo cuento. 

• Identifica las letras 

apropiadas para 

escribir frases o 

palabras 

determinadas. 

• Adapta el lenguaje 

para ser escrito. 

• Explica su punto de 

vista a otros 

alumnos. 

• Correspondencia 

entre partes 

escritas de un texto 

y partes orales. 

• Correspondencia 

entre unidades 

grafofonéticas. 

• Valor sonoro 

convencional. 

• Datos en las 

portadas de los 

cuentos. 

• Estructura de los 

cuentos. 

• Ubica los datos de 

la portada de un 

libro: autor, título, 

ilustrador, editorial, 

etcétera. 

1. LEEN DOS VERSIONES DIFERENTES DE UN MISMO 

CUENTO. 

• El docente, empleando el tiempo para lectura en voz alta, lee a 

los alumnos dos versiones diferentes de un mismo cuento. Los 

alumnos comentan las similitudes y diferencias entre las 

versiones. 

2. IDENTIFICAN ALGUNAS CARACTERISTICAS DE LA EDICION 

DE CUENTOS INFANTILES. 

• Aprovechando la lectura en voz alta, el docente ayuda a los 

alumnos a observar los cortes del texto por páginas y a 

establecer la relación entre el texto y las ilustraciones. Asimismo 

les muestra las portadas para que identifiquen el nombre del 

autor, el ilustrador y el título del libro. 

3. SELECCIONAN UN CUENTO PARA REESCRIBIRLO. 

• Organizados en equipos de tres integrantes, se ponen de 

acuerdo respecto a un cuento que les gustaría reescribir. 

4. REESCRIBEN EL CUENTO. 

• Los alumnos asumen (por turnos) diferentes papeles para 

reescribir su cuento: el que escribe, el que dicta y el que corrige.

5. EDITAN LA VERSION REESCRITA DEL CUENTO. 

• Los alumnos trabajan sobre la edición de su cuento empleando 

un cuadernillo en blanco previamente preparado por el docente. 

Deciden el fragmento de texto que se ubicará en cada página, 

lo copian o pegan de la versión reescrita y se organizan para 

ilustrarlo. Completan los datos de la portada y la ilustran. 

6. COMPARTEN CON OTROS LAS NUEVAS VERSIONES DE 

LOS CUENTOS. 

• Los cuentos realizados por cada equipo formarán parte de la 

biblioteca del salón y los alumnos podrán solicitarlos en 

préstamo para llevarlos a casa. 
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BLOQUE IV 

AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Seguir instructivos simples 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS  
DE REFLEXION 

ACTIVIDADES 

• Con ayuda del 

docente distingue 

ingredientes o 

materiales y la 

descripción del 

procedimiento en 

instructivos simples. 

• Identifica 

información 

específica a partir 

de la lectura que 

hace de enunciados 

cortos. 

• Establece 

correspondencia 

entre partes de 

escritura y partes 

de oralidad al tratar 

de leer frases y 

oraciones. 

• Escucha y sigue 

instrucciones de 

manera eficaz. 

• Llega a acuerdos  

sobre cómo 

proceder. 

• Correspondencia 

entre partes 

escritas de un texto 

y partes orales. 

• Correspondencia 

entre unidades 

grafofonéticas. 

• Valor sonoro 

convencional. 

• Estructura de 

instructivos simples 

presentados por 

escrito. 

1. EXPLORAN UN INSTRUCTIVO. 

• El docente reproduce y presenta un instructivo escrito en una 

hoja de rotafolio para que todos los alumnos puedan leerlo. 

• Les pregunta qué creen que sea, qué dice y para qué sirve. 

2. LEEN EL TITULO Y LA LISTA DE MATERIALES. 

• El docente lee en voz alta el título del instructivo e invita a 

algunos alumnos a identificar las partes escritas del título. 

• Pregunta a los alumnos qué materiales o ingredientes 

consideran que podrían requerirse para realizar lo que dice el 

instructivo. Conforme los alumnos los proponen, el docente 

solicita a algún niño que identifique en la lista de materiales o 

ingredientes si está escrito lo que sus compañeros 

mencionaron. 

3. RECTIFICAN LOS MATERIALES NECESARIOS. 

• Organizados en equipos, los alumnos reciben una copia del 

instructivo escrito. Cada equipo designa un alumno para que 

recoja los materiales o ingredientes que requerirán. 

• Los alumnos releen la lista de materiales o ingredientes y 

marcan los que han conseguido. Es importante que el docente 

presente, junto con los materiales requeridos, materiales o 

ingredientes que no sean pertinentes o necesarios, de manera 

que lleve a los alumnos a corroborar lo que están tratando

de leer. 

4. LEEN Y REALIZAN EL PROCEDIMIENTO DE PREPARACION. 

• Una vez que todos los equipos han obtenido los materiales o 

ingredientes, el docente solicita a los alumnos que anticipen el 

procedimiento de elaboración. Corrobora sus predicciones 

leyendo en voz alta las indicaciones o solicita a los alumnos que 

traten de leer cada parte del procedimiento. 

• Una vez que ha quedado claro en qué consiste el 

procedimiento, cada equipo lo lleva a cabo. 

• Muestran a los otros lo que han realizado. Comparan sus 

productos e identifican las instrucciones que no realizaron. 
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ACTIVIDADES PARA REFLEXIONAR SOBRE EL SISTEMA DE ESCRITURA  

ACTIVIDADES FRECUENCIA DESCRIPCION 
Forman palabras 

sólo con las 
letras 

correspondientes 

Veinte minutos, 
una vez a la 

semana 

• Continúa con esta actividad iniciada en el bimestre anterior. Trabajo en 
parejas. Se renuevan las palabras (véase “Actividades para reflexionar sobre 
el sistema de escritura. Forman palabras empleando sólo las letras 
correspondientes”, del bloque anterior). 

Sobres de 
palabras 

Cuando menos 
tres veces por 

semana 

• Se renuevan los temas y las palabras del sobre para que los niños continúen 
el juego de lectura iniciado en el bimestre anterior, con temas nuevos (véase 
“Actividades para reflexionar sobre el sistema de escritura. Forman palabras 
empleando sólo las letras correspondientes”, del bloque anterior). 

Juegos para 
anticipar y 

completar la 
escritura de 

palabras 

Mínimo una vez 
por semana 

Organizados en grupos pequeños realizan juegos tipo El ahorcado y crucigramas 
en los que tengan que completar la escritura de palabras. 
a) El ahorcado. Siguiendo la forma tradicional del juego, por turnos, cada 

equipo acuerda una palabra que pondrá para que el resto de los equipos la 
adivine. El equipo en turno propone al docente la palabra y establecen 
cuántas letras requiere su escritura. El docente pone en el pizarrón tantas 
rayas como letras tenga la palabra propuesta y algunas de las letras para su 
identificación. Siguiendo un orden de turnos, los equipos restantes 
participarán dictando una letra que consideren pudiera estar en la palabra 
por adivinar. Cada vez que un equipo dice una letra que no corresponde con 
la escritura de la palabra se dibuja una parte de la horca. El docente escribe 
las letras pertinentes en la línea correspondiente; anota en una orilla del 
pizarrón las letras que han dictado pero que no son útiles. Gana el equipo 
que adivine primero la palabra propuesta. 

b) Crucigramas. De manera individual o por parejas los niños completan y 
discuten la escritura de palabras dentro de crucigramas. Se indican con 
ilustraciones las palabras por completar. 

 
BLOQUE V 

AMBITO DE LA LITERATURA. Editar un cancionero 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
TEMAS  

DE REFLEXION 
ACTIVIDADES 

• Identifica la rima y 
la repetición de 
palabras, frases u 
oraciones. 

• Identifica las letras 
pertinentes para 
escribir frases. 

• Establece 
correspondencia 
entre partes de 
escritura y 
segmentos de 
oralidad al tratar de 
leer frases y 
oraciones. 

• Adapta el lenguaje 
para escribir. 

• Correspondencia 
entre partes 
escritas de un texto 
y partes orales. 

• Correspondencia 
entre unidades 
grafofonéticas. 

• Valor sonoro 
convencional. 

• Estructura de las 
canciones (verso, 
rima y estribillo). 

 

1. LEEN CANCIONES CONOCIDAS. 
• A lo largo del ciclo escolar y con cierta frecuencia el docente 

transcribe canciones populares y las reparte a los alumnos; los 
invita a cantarlas mientras leen las letras. 

2. IDENTIFICAN LAS CANCIONES MAS GUSTADAS PARA SU 
INCLUSION EN EL CANCIONERO. 
• El docente pide a los alumnos que recuerden las canciones que 

aprendieron en el año escolar para que elijan las que más les 
gustan. Hace una lista en el pizarrón. Les explica qué es un 
cancionero y les propone hacer uno con ellas. 

3. ESCRIBEN LA LETRA DE LA CANCION SELECCIONADA. 
• Organizados en equipos de tres integrantes deciden qué 

canción les gusta más para escribirla. Toman turnos al 
momento de escribir: uno escribe, otro dicta y otro corrige la 
escritura. 

4. INTERCAMBIAN TEXTOS PARA CORREGIRLOS. 
• Los equipos intercambian las canciones escritas y hacen 

correcciones por escrito. 
• Revisan las correcciones hechas a sus textos y consideran las 

observaciones en la reescritura del texto. Cuidan la limpieza y 
caligrafía para facilitar la lectura. 

5. ARMAN UN COMPENDIO DE CANCIONES Y LO COMPARTEN.
• Los alumnos arman un libro con todas las canciones. Las 

ilustran. 
• Con ayuda del docente hacen un índice y agregan una portada. 
• Lo agregan a la biblioteca de aula y se turnan para llevarlo a 

casa. 
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BLOQUE V 

AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Preparar una conferencia empleando carteles 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
TEMAS  

DE REFLEXION 
ACTIVIDADES 

• Identifica e 
interpreta símbolos 
y leyendas 
convencionales 
(“veneno”, “peligro”, 
“precauciones”, “no 
se deje al alcance 
de los niños”) que 
denotan peligro, 
prohibición o alerta. 

• Identifica las letras 
convenientes para 
escribir frases o 
palabras 
determinadas. 

• Establece 
correspondencia 
entre partes de 
escritura y 
segmentos de 
oralidad al tratar de 
leer frases y 
oraciones. 

• Organiza la 
información para 
presentarla a otros 
alumnos. 

• Distingue los 
recursos gráficos 
de los carteles: 
tamaño de letra, 
brevedad de los 
textos, empleo de 
colores e 
ilustraciones. 

 

• Correspondencia 
entre partes 
escritas de un texto 
y partes orales. 

• Correspondencia 
entre unidades 
grafofonéticas. 

• Valor sonoro 
convencional. 

• Estructura de los 
carteles (tamaño 
de letra, brevedad 
de los textos, 
empleo de colores 
e ilustraciones). 

• Uso de leyendas y 
símbolos para 
evitar accidentes y 
situaciones 
peligrosas. 

 

1. CONVERSAN ACERCA DE LAS MEDIDAS QUE DEBEN 
TOMARSE PARA EVITAR ACCIDENTES Y PROMOVER LA 
SALUD. 
• El docente propone a los alumnos hacer una exposición para 

que alumnos de preescolar aprendan a cuidarse. 
• Comentan sobre las acciones que provocan daño a los niños 

(enfermedades y accidentes) y cómo prevenirlas. 
2. EXPLORAN ENVASES Y ETIQUETAS DE PRODUCTOS DE 
LIMPIEZA QUE PUDIERAN SER PELIGROSOS. 
• El docente invita a los alumnos, organizados en equipos, a 

revisar etiquetas de productos de limpieza e identificar cuáles 
de ellos pueden ser peligrosos. Buscan letreros de advertencia 
como “veneno”, “peligro”, “precauciones”, “no se deje al alcance 
de los niños”. 

• Verifican las anticipaciones y predicciones hechas de los textos 
a partir de la lectura que hace el docente. Comentan sobre la 
utilidad de estos letreros de advertencia. 

• Retomando lo comentado anteriormente y las leyendas 
revisadas en los productos, dictan al docente una lista de 
situaciones y productos que deben manejarse con cuidado o 
evitarse. 

3. ORGANIZAN LA EXPOSICION. 
• Con ayuda del docente acuerdan qué información puede 

resultar importante para niños más pequeños. El docente toma 
nota de las ideas de los alumnos y frente a ellos hace un 
esquema de exposición: qué decir y en qué orden. 

• Organizados en equipos, los alumnos asumen una parte de la 
exposición. 

4. PREPARAN LA EXPOSICION Y CARTELES. 
• Comentan sobre las características de los carteles: letras 

grandes y legibles, colores y dibujos atrayentes. 
• A partir del esquema de presentación, cada equipo elabora un 

cartel de apoyo para la parte que les toca exponer: escriben con 
frases cortas información y realizan ilustraciones. Alternan 
papeles en la escritura de los carteles: el que escribe, el que 
dicta, el que corrige. Cuidan la limpieza y caligrafía para facilitar 
la lectura de sus textos. Ensayan la exposición. 

5. EXPONEN EL TEMA PREPARADO. 
• El docente compromete un día de visita a un jardín de niños 

cercano o hace la invitación para que niños pequeños vayan a 
la escuela. Los alumnos realizan la exposición de su tema y 
atienden a las preguntas de su auditorio. 

 
ACTIVIDADES PARA REFLEXIONAR SOBRE EL SISTEMA DE ESCRITURA  

ACTIVIDADES FRECUENCIA DESCRIPCION 
Lectura de 

instrucciones en 
libros de texto 

Diario, al usar los 
libros de texto 

• El docente indica la actividad del libro que deben realizar e invita a los niños 
a leer la instrucción. Discuten lo que entendieron y con ayuda del docente 
leen la instrucción y proceden a la actividad. 

• Cuando los niños no logran leer convencionalmente las instrucciones, el 
docente anota la frase en el pizarrón y la lee en voz alta. Solicita a algún niño 
que lea y señale cada parte de la frase. 

Juego del 
Acitrón 

Una vez a la 
semana 

• Individualmente o en parejas, los niños escriben un “castigo” para el que 
pierda en el juego, alguna acción que puedan realizar en el salón: bailar, 
cantar, rodar por el piso, etcétera. 

• Se colocan en una bolsa o caja todos los castigos. Sentados en círculo 
juegan y cantan “Acitrón”, el perdedor será el designado para leer y realizar 
el castigo que tome de la caja o bolsa. 
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MATEMATICAS 

INTRODUCCION 

Con el estudio de las matemáticas en la educación básica se busca que los niños y jóvenes desarrollen: 
• Una forma de pensamiento que les permita interpretar y comunicar matemáticamente situaciones 

que se presentan en diversos entornos socioculturales. 
• Técnicas adecuadas para reconocer, plantear y resolver problemas. 
• Una actitud positiva hacia el estudio de esta disciplina y de colaboración y crítica, tanto en el ámbito 

social y cultural en que se desempeñen como en otros diferentes. 
Para lograr lo anterior, la escuela deberá brindar las condiciones que garanticen una actividad matemática 

autónoma y flexible, esto es, deberá propiciar un ambiente en el que los alumnos formulen y validen 
conjeturas, se planteen preguntas, utilicen procedimientos propios y adquieran las herramientas y los 
conocimientos matemáticos socialmente establecidos, a la vez que comunican, analizan e interpretan ideas y 
procedimientos de resolución. 

La actitud positiva hacia las matemáticas consiste en despertar y desarrollar en los alumnos la curiosidad y 
el interés por empezar procesos de búsqueda para resolver problemas, la creatividad para formular 
conjeturas, la flexibilidad para utilizar distintos recursos y la autonomía intelectual para enfrentarse a 
situaciones desconocidas; asimismo, consiste en asumir una postura de confianza en su capacidad de 
aprender. 

La participación colaborativa y crítica resultará de la organización de actividades escolares colectivas en 
las que se requiera que los alumnos formulen, comuniquen, argumenten y muestren la validez de enunciados 
matemáticos, poniendo en práctica tanto las reglas matemáticas como sociales del debate, para tomar las 
decisiones pertinentes a cada situación. 

ENFOQUE 
La formación matemática que le permita a cada miembro de la comunidad enfrentar y responder a 

determinados problemas de la vida moderna dependerá, en gran parte, de los conocimientos adquiridos y de 
las habilidades y actitudes desarrolladas durante la educación básica. La experiencia que vivan los niños y 
jóvenes al estudiar matemáticas en la escuela puede traer como consecuencias el gusto o rechazo, la 
creatividad para buscar soluciones o la pasividad para escucharlas y tratar de reproducirlas, la búsqueda de 
argumentos para validar los resultados o la supeditación de éstos al criterio del docente. 

El planteamiento central en cuanto a la metodología didáctica que sustentan los programas para la 
educación primaria consiste en llevar a las aulas actividades de estudio que despierten el interés de los 
alumnos y los inviten a reflexionar, a encontrar diferentes formas de resolver los problemas y a formular 
argumentos que validen los resultados. 

El conocimiento de reglas, algoritmos, fórmulas y definiciones sólo es importante en la medida en que los 
alumnos lo puedan usar, de manera flexible, para solucionar problemas. De ahí que su construcción requiera 
procesos de estudio más o menos largos, que van de lo informal a lo convencional, tanto en términos de 
lenguaje, como de representaciones y procedimientos. La actividad intelectual fundamental en estos procesos 
se apoya más en el razonamiento que en la memorización. Sin embargo, esto no significa que los ejercicios 
de práctica o el uso de la memoria para guardar ciertos datos como las sumas que dan 10 o los productos de 
dos dígitos no se recomienden, al contrario, estas fases de los procesos de estudio son necesarias para que 
los alumnos puedan invertir en problemas más complejos, sólo hay que garantizar que en caso de olvido 
dispongan de alternativas para reconstruir lo que se ha olvidado. 

Esta manera de abordar el estudio de las matemáticas es esencialmente la misma que se sugiere en los 
programas de 1993 para la educación primaria, lo que aportan estos programas 2009 es mayor precisión en 
cuanto a lo que se sugiere hacer para que los alumnos aprendan, mayor claridad respecto al desafío que 
representa para los profesores esta manera de estudiar y, como consecuencia, más elementos que pueden 
servir de apoyo para el trabajo diario. 

Los avances logrados en el campo de la didáctica de la matemática en los últimos años señalan el papel 
determinante que desempeña el medio, entendido como la situación o las situaciones problemáticas que 
hacen pertinente el uso de las herramientas matemáticas que se pretende estudiar, así como los procesos 
que siguen los alumnos para construir nuevos conocimientos y superar los obstáculos que surgen en el 
proceso de aprendizaje. Toda situación problemática presenta dificultades, pero no debe ser tan difícil que 
parezca imposible de resolver por quien se ocupa de ella. La solución debe ser construida en el entendido de 
que existen diversas estrategias posibles y hay que usar al menos una. Para resolver la situación, el alumno 
debe usar los conocimientos previos, mismos que le permiten entrar en la situación, pero el desafío se 
encuentra en reestructurar algo que ya sabe, sea para modificarlo, para ampliarlo, para rechazarlo o para 
volver a aplicarlo en una nueva situación. 
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A partir de esta propuesta, tanto los alumnos como el maestro se enfrentan a nuevos retos que reclaman 
actitudes distintas frente al conocimiento matemático e ideas diferentes sobre lo que significa enseñar y 
aprender. No se trata de que el maestro busque las explicaciones más sencillas y amenas, sino de que 
analice y proponga problemas interesantes, debidamente articulados, para que los alumnos aprovechen lo 
que ya saben y usen las técnicas y razonamientos cada vez más eficaces. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE MATEMATICAS 

En esta asignatura se espera que los alumnos desarrollen las siguientes competencias matemáticas: 

• Resolver problemas de manera autónoma. Implica que los alumnos sepan identificar, plantear y 
resolver diferentes tipos de problemas o situaciones. Por ejemplo, problemas con solución única, con 
varias soluciones o ninguna solución; problemas en los que sobren o falten datos; problemas o 
situaciones en los que son los alumnos quienes plantean las preguntas. Se trata también de que los 
alumnos sean capaces de resolver un problema utilizando más de un procedimiento, reconociendo 
cuál o cuáles son más eficaces; o bien, que puedan probar la eficacia de un procedimiento al cambiar 
uno o más valores de las variables o el contexto del problema, para generalizar procedimientos de 
resolución. 

• Comunicar información matemática. Comprende la posibilidad de expresar y representar información 
matemática contenida en una situación o de un fenómeno, así como la de interpretarla. Requiere que 
se comprendan y empleen diferentes formas de representar la información cualitativa y cuantitativa 
relacionada con la situación; que se establezcan relaciones entre estas representaciones; que se 
expongan con claridad las ideas matemáticas encontradas; que se deduzca la información derivada 
de las representaciones y se infieran propiedades, características o tendencias de la situación o del 
fenómeno representados. 

• Validar procedimientos y resultados. En el nivel de primaria es importante que los alumnos adquieran 
la confianza suficiente para expresar sus procedimientos y defender sus aseveraciones con pruebas 
empíricas y con argumentos a su alcance, aunque éstos todavía disten de la demostración formal. 
Son justamente su antecedente. Cuando el profesor logra que sus alumnos asuman la 
responsabilidad de buscar al menos una manera de resolver cada problema que plantea, junto con 
ello crea las condiciones para que los alumnos vean la necesidad de formular argumentos que den 
sustento al procedimiento y solución encontrados. 

• Manejar técnicas eficientemente. Esta competencia se refiere al uso eficiente de procedimientos y 
formas de representación al efectuar cálculos, con o sin apoyo de calculadora. Muchas veces el 
manejo eficiente o deficiente de técnicas establece la diferencia entre quienes resuelven los 
problemas de manera óptima y quienes alcanzan una solución deficiente. Esta competencia no se 
limita a usar de manera mecánica las operaciones aritméticas, apunta principalmente al desarrollo 
del significado y uso de los números y de las operaciones, que se manifiesta en la capacidad de 
elegir adecuadamente la o las operaciones al resolver un problema, en la utilización del cálculo 
mental y la estimación, en el empleo de procedimientos abreviados o atajos a partir de las 
operaciones que se requieren en un problema y en evaluar la pertinencia de los resultados. Para 
lograr el manejo eficiente de una técnica es necesario que los alumnos la sometan a prueba en 
muchos problemas distintos. Así adquirirán confianza en ella y la podrán adaptar a nuevos 
problemas. 

PROPOSITOS PARA LA EDUCACION PRIMARIA 

En esta fase de su educación, como resultado del estudio de las matemáticas se espera que los alumnos 
desarrollen los siguientes conocimientos y habilidades: 

• Conozcan y sepan usar las propiedades del sistema decimal de numeración para interpretar o 
comunicar cantidades en distintas formas. 

• Utilicen de manera flexible el cálculo mental, la estimación de resultados y las operaciones escritas 
con números naturales, fraccionarios y decimales, para resolver problemas aditivos o multiplicativos; 
en el caso de estos últimos, en este nivel no se estudiarán la multiplicación ni la división con números 
fraccionarios. 

• Conozcan las propiedades básicas de triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares, prismas y 
pirámides. 

• Usen e interpreten diversos códigos para orientarse en el espacio y ubicar lugares. 

• Sepan calcular perímetros, áreas o volúmenes y expresar medidas en distintos tipos de unidad. 

• Emprendan procesos de búsqueda, organización, análisis e interpretación de datos para comunicar 
información que responda a preguntas planteadas por sí mismos y por otros. 
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• Identifiquen conjuntos de cantidades que varían proporcionalmente y sepan calcular valores faltantes 
y porcentajes en diversos contextos. 

• Sepan reconocer experimentos aleatorios comunes, sus espacios muestrales y desarrollen una idea 
intuitiva de su probabilidad. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

Los contenidos que se estudian en la educación primaria se han organizado en tres ejes temáticos, que 
coinciden con los de secundaria: Sentido numérico y pensamiento algebraico; Forma, espacio y medida y 
Manejo de la información. 

Sentido numérico y pensamiento algebraico alude a los fines más relevantes del estudio de la aritmética y 
del álgebra: 

• La modelización de situaciones mediante el uso del lenguaje matemático. 

• La exploración de propiedades aritméticas que en la secundaria podrán ser formuladas y validadas 
con el álgebra. 

• La realización de diferentes formas de representar y efectuar cálculos. 

Forma, espacio y medida encierra los tres aspectos esenciales en los cuales se establece el estudio de la 
geometría y la medición en la educación básica: 

• Explorar las características y propiedades de las figuras geométricas. 

• Generar condiciones para que los alumnos ingresen en un trabajo con características deductivas. 

• Conocer los principios básicos de la ubicación espacial y el cálculo geométrico. 

Manejo de la información incluye aspectos que en la sociedad actual, asediada por una gran cantidad de 
información que proviene de distintas fuentes, es fundamental estudiar desde la educación básica. Los 
alumnos de primaria tendrán la posibilidad de: 

• Formular preguntas y recabar, organizar, analizar, interpretar y presentar la información que 
responde a dichas preguntas. 

• Conocer los principios básicos de la aleatoriedad. 

• Vincular el estudio de las matemáticas con el de otras asignaturas. 

En este eje temático se incluye la proporcionalidad porque provee de nociones y técnicas que constituyen 
herramientas útiles para interpretar y comunicar información, tales como el porcentaje y la razón. 

La vinculación entre contenidos del mismo eje, de ejes distintos o incluso con los de otras asignaturas es 
importante para contrarrestar la tendencia generalizada de fragmentar el estudio y ofrecer conocimiento en 
pequeñas dosis, lo que deja a los alumnos sin posibilidades de establecer conexiones o de ampliar los 
alcances de un mismo concepto. 

En estos programas, la vinculación se logra mediante la organización en bloques temáticos que incluyen 
contenidos de los tres ejes. Algunos vínculos se sugieren en las orientaciones didácticas y otros quedan a 
cargo de los profesores o de los autores de materiales de desarrollo curricular, tales como libros de texto o 
ficheros de actividades didácticas. 

Un elemento más que atiende la vinculación de contenidos es Aprendizajes esperados, el cual se presenta 
al principio de cada bloque y señala, de modo sintético, los conocimientos y las habilidades que los alumnos 
deben alcanzar como resultado del estudio del bloque en cuestión. 

Los conocimientos y habilidades en cada bloque se han organizado para que los alumnos accedan 
gradualmente a contenidos cada vez más complejos y puedan relacionar lo que saben con lo que están por 
aprender. Es probable que haya otros criterios igualmente válidos para establecer la secuenciación, por lo 
tanto, no se trata de un orden rígido. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

Intervención del docente y trabajo en el aula 

Ayudar a los alumnos a estudiar matemáticas con base en actividades cuidadosamente diseñadas 
resultará extraño para muchos maestros compenetrados con la idea de que su papel es enseñar, en el sentido 
de transmitir información. Sin embargo, es importante intentarlo, pues abre el camino para experimentar un 
cambio radical en el ambiente del salón de clases: los alumnos piensan, comentan, discuten con interés y 
aprenden, y el maestro revalora su trabajo docente. Para alcanzar este planteamiento, hay que trabajar de 
manera sistemática hasta lograr las siguientes metas: 
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a) Que los alumnos se interesen en buscar por su cuenta la manera de resolver los problemas que se 
les plantean. Aunque habrá desconcierto al principio, tanto de los alumnos como del maestro, es 
importante insistir en que sean los estudiantes quienes encuentren las soluciones. Pronto se notará 
un ambiente distinto en el salón de clases, esto es, los alumnos compartirán sus ideas, habrá 
acuerdos y desacuerdos, se expresarán con libertad y se tendrá la certeza de que reflexionan en 
torno al problema que tratan de resolver. 

b) Acostumbrarlos a leer cuidadosamente la información que hay en los problemas. Se trata de una 
situación muy común, cuya solución no corresponde únicamente a la asignatura de Español. Muchas 
veces los alumnos obtienen resultados diferentes que no son incorrectos, sino corresponden a una 
interpretación distinta del problema, por ello es conveniente investigar cómo interpretan los 
estudiantes la información que reciben de manera oral o escrita. 

c) Que muestren una actitud adecuada para trabajar en equipo. El trabajo en equipo ofrece a los 
alumnos la posibilidad de expresar sus ideas y enriquecerlas con las opiniones de los demás, 
favorece la actitud de colaboración y la habilidad para argumentar, además facilita la realización de 
los procedimientos que encuentran. Sin embargo, la actitud para trabajar en equipo debe ser 
fomentada por el maestro, quien debe propiciar que todos los integrantes asuman la responsabilidad 
de resolver la tarea, no de manera individual sino colectiva. Por ejemplo, si la tarea consiste en 
resolver un problema, cualquier miembro del equipo debe estar en posibilidad de explicar el 
procedimiento que se utilizó. 

d) El manejo adecuado del tiempo para concluir las actividades. Para muchos maestros llevar a cabo el 
enfoque didáctico en el que se propone que los alumnos resuelvan problemas con sus propios 
medios, discutan y analicen sus procedimientos y resultados, impide concluir el programa por falta de 
tiempo. Con este argumento, algunos optan por continuar con el esquema tradicional en el que el 
maestro da la clase mientras los alumnos escuchan, aunque no comprendan. Ante tal situación, se 
debe insistir en que es más provechoso dedicar el tiempo necesario para que los alumnos adquieran 
conocimientos con significado, desarrollen habilidades que les permitan resolver diversos problemas 
y seguir aprendiendo, que llenarlos con información sin sentido, que pronto será olvidada. En la 
medida en que los alumnos comprendan lo que estudian, los maestros evitarán repetir las mismas 
explicaciones, lo que se traducirá en mayores niveles de logro educativo. 

 Tampoco es suficiente con que el profesor plantee problemas y espere pacientemente hasta que se 
termine la sesión, es indispensable prever el tiempo necesario para analizar, junto con los alumnos, 
lo que éstos producen, aclarar ideas y, en ciertos casos, aportar la información necesaria para que 
los alumnos puedan avanzar. 

e) La búsqueda de espacios para compartir experiencias. Al mismo tiempo que los profesores asumen 
su responsabilidad, la escuela debe cumplir la suya: brindar educación con calidad a los estudiantes. 
No basta con que el profesor proponga a sus alumnos problemas interesantes para que reflexionen, 
es necesario que la escuela brinde oportunidades de aprendizaje significativo. Para ello será de gran 
ayuda que los profesores compartan experiencias, pues, exitosas o no, les permitirá mejorar 
permanentemente su trabajo. 

Planificación del trabajo diario 
Una de las tareas fundamentales de los docentes, que contribuye a garantizar la eficiencia del proceso de 

estudio, enseñanza y aprendizaje de las matemáticas, es la planificación de las actividades de estudio, la cual 
permite formular expectativas respecto a la eficacia de las actividades que se plantean sobre el pensamiento 
matemático de los alumnos y la gestión de la clase por parte del profesor. Es a través de estos elementos que 
se puede crear un verdadero ambiente de aprendizaje en el aula, lo que significa que tanto los alumnos como 
el profesor encuentren sentido a las actividades que realizan conjuntamente. 

La planificación del trabajo diario que aquí se sugiere no implica adjudicar al profesor la responsabilidad de 
elaborar los planes de clase diarios, pero sí la de analizarlos, estudiarlos, hacer las modificaciones que se 
crean pertinentes y evaluarlos, con la intención de que se puedan mejorar. En resumen, se trata de sustituir la 
planificación de carácter administrativo por una planificación que sea útil durante el encuentro con los 
alumnos. 

Las características de un plan de clase funcional, de acuerdo con el enfoque de esta propuesta curricular, 
son las siguientes: 

• Que sea útil, esto es, que indique con claridad el reto que se va a plantear a los alumnos, lo que se 
espera de ellos respecto a los recursos que van a utilizar y algunas previsiones que aporten 
elementos para la realización de la clase. 

• Que sea conciso, es decir, que contenga únicamente los elementos clave que requiere el profesor 
para guiar el desarrollo de la clase. 
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• Que permita mejorar el desempeño docente. La planificación del trabajo diario es una tarea extensa, 
cuya elaboración implica tiempo y esfuerzo, sin embargo no es para usarse una sola vez. Cada 
actividad que se plantea, en condiciones muy particulares, requiere un comentario escrito por parte 
del maestro, con el propósito de mejorar la actividad o la ejecución de la misma, antes de ser 
aplicada en otro ciclo escolar. De esta manera, los profesores podrán contar a mediano y largo 
plazos con actividades suficientemente probadas y evaluadas para el trabajo diario. 

Evaluación del desempeño de los alumnos 

Sin duda uno de los elementos del proceso educativo que contribuye de manera importante para lograr 
mejor calidad en los aprendizajes de los alumnos es la evaluación. Al margen de las evaluaciones externas 
que se aplican en las escuelas del país, cuya finalidad es obtener información para tomar decisiones que 
orienten hacia la mejora del sistema educativo nacional o estatal, los profesores frente a grupo tienen la 
responsabilidad de evaluar en todo momento del curso escolar qué saben hacer sus alumnos, qué no y qué 
están en proceso de aprender. Para ello, cuentan con diferentes recursos, como registros breves de 
observación, cuadernos de trabajo de los alumnos, listas de control, pruebas y otros. 

La evaluación que se plantea en este currículo se dirige a los tres elementos fundamentales del proceso 
didáctico: el profesor, las actividades de estudio y los alumnos. Los dos primeros pueden ser evaluados 
mediante el registro de juicios breves, en los planes de clase, sobre la pertinencia de las actividades y de las 
acciones que realiza el profesor al conducir la clase. Respecto a los alumnos, hay dos aspectos que deben 
ser evaluados. El primero se refiere a qué tanto saben hacer y en qué medida aplican lo que saben, en 
estrecha relación con los contenidos matemáticos que se estudian en cada grado. Para apoyar a los 
profesores en este aspecto se han definido los aprendizajes esperados en cada bloque temático, en los 
cuales se sintetizan los conocimientos y las habilidades que todos los alumnos deben aprender al estudiar 
cada bloque. 

Los aprendizajes esperados no corresponden uno a uno con los apartados de conocimientos y habilidades 
del bloque, en primer lugar porque los apartados no son ajenos entre sí, es posible y deseable establecer 
vínculos entre ellos para darle mayor significado a los aprendizajes, algunos de esos vínculos están señalados 
en la columna de orientaciones didácticas. En segundo lugar, porque los apartados constituyen procesos de 
estudio que en algunos casos trascienden los bloques e incluso los grados, mientras que los aprendizajes 
esperados son saberes que se construyen como resultado de los procesos de estudio mencionados. Por 
ejemplo, el aprendizaje esperado “Resolver problemas que impliquen el análisis del valor posicional a partir de 
la descomposición de números”, que se plantea en el bloque I de quinto grado, es la culminación de un 
proceso que se inició en cuarto grado. 

Con el segundo aspecto por evaluar se intenta ir más allá de los aprendizajes esperados y, por lo tanto, de 
los contenidos que se estudian en cada grado; se trata de las competencias matemáticas, cuyo desarrollo 
deriva en conducirse competentemente en la aplicación de las matemáticas o en ser competente en 
matemáticas. 

La metodología didáctica que acompaña a los programas de Matemáticas está orientada al desarrollo de 
estas competencias y por eso exige superar la postura tradicional que consiste en “dar la clase”, explicando 
paso a paso lo que los alumnos deben hacer y preocupándose por simplificarles el camino que por sí solos 
deben encontrar. Con el fin de ir más allá de la caracterización de las competencias y tener más elementos 
para describir el avance de los alumnos en cada una de ellas, en seguida se establecen algunas líneas de 
progreso que definen el punto inicial y la meta a la que se puede aspirar. 

De resolver con ayuda a resolver de manera autónoma. La mayoría de los profesores de nivel básico 
estará de acuerdo en que, cuando los alumnos resuelven problemas, hay una tendencia muy fuerte a recurrir 
al maestro, incluso en varias ocasiones, para saber si el procedimiento que siguen es correcto. Resolver de 
manera autónoma implica que los alumnos se hagan cargo del proceso de principio a fin, considerando que el 
fin no es sólo encontrar un resultado, sino comprobar que es correcto, tanto en el ámbito de los cálculos como 
en el de la solución real, en caso de que se requiera. 

De la justificación pragmática al uso de propiedades. Según la premisa de que los conocimientos y las 
habilidades se construyen mediante la interacción de los alumnos con el objeto de conocimiento y con el 
maestro, un elemento importante en este proceso es la validación de los procedimientos y resultados que se 
encuentran, de manera que otra línea de progreso que se puede apreciar con cierta claridad es pasar de la 
explicación pragmática “porque así me salió” a los argumentos apoyados en propiedades o axiomas 
conocidos. 
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De los procedimientos informales a los procedimientos expertos. Un principio fundamental que subyace en 
la resolución de problemas es que los alumnos utilicen sus conocimientos previos, con la posibilidad de que 
éstos evolucionen poco a poco ante la necesidad de resolver problemas cada vez más complejos. 
Necesariamente, al iniciarse en el estudio de un tema o de un nuevo tipo de problemas, los alumnos usan 
procedimientos informales y a partir de ese punto es tarea del maestro que dichos procedimientos se 
sustituyan por otros cada vez más eficaces. Cabe aclarar que el carácter de informal o experto de un 
procedimiento depende del problema que se trata de resolver; por ejemplo, para un problema de tipo 
multiplicativo la suma es un procedimiento informal, pero esta misma operación es un procedimiento experto 
para un problema de tipo aditivo. 

Hay que estar conscientes de que los cambios de actitud no se dan de un día para otro, ni entre los 
profesores ni entre los alumnos, pero si realmente se quiere obtener mejores logros en los aprendizajes, 
desarrollar competencias y revalorar el trabajo docente, vale la pena probar y darse la oportunidad de 
asombrarse ante los ingeniosos razonamientos que los alumnos pueden hacer, cuando asumen que la 
resolución de un problema está en sus manos. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

BLOQUE I 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 
siguientes aprendizajes: 

• Interpreta y representa números, al menos hasta el 10. 

• Compara e iguala colecciones, al menos de 30 elementos. 

• Comunica oralmente o por medio de dibujos características de figuras compuestas. 

• Utiliza un sistema de referencia para reproducir, describir y ocupar posiciones de personas u objetos. 

EJE TEMA SUBTEMA CONOCIMIENTOS 
Y HABILIDADES 

ORIENTACIONES DIDACTICAS 

S
en

tid
o 

nu
m

ér
ic

o 
y 

pe
ns

am
ie

nt
o 

al
ge

br
ai

co
 

Significado y 
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números 

Números 
naturales 

1.1. Identificar distintos 
usos de los números 
según los contextos en 
que aparecen: precios, 
calendarios, ascensores, 
camiones, etcétera. 

Se tratará de discutir con los niños los diferentes usos de los 
números que aparecen en distintos portadores de la vida cotidiana. 
Por ejemplo, en relación con otras disciplinas, al tomar contacto 
con los libros en las clases de Español, se podrá analizar los 
números de las páginas: ¿para qué están?, ¿qué indican?, 
¿reconocen algunos?, ¿cuántas páginas contiene el libro que 
tienen en sus manos?, ¿qué hay en la página 7?, ¿cuántas 
páginas no están numeradas?, ¿reconocen otros números en el 
libro, además de los que indican las páginas? También en relación 
con los libros, el docente podrá plantear la construcción de un libro 
de números similar a los que formen parte de su biblioteca. Será 
decisión de los alumnos la distribución de las hojas que le tocan a 
cada uno, si incluyen o no colecciones, si éstas corresponderán a 
elementos similares o distintos, si incluyen uno o varios números 
en cada página y el armado del libro. 

1.2. Comparar y completar 
colecciones. 

Se trata de averiguar si dos colecciones poseen igual número de 
elementos, o bien si una es mayor que la otra; también se incluirán 
situaciones en las cuales sea necesario completar una colección 
para que tenga la misma cantidad de elementos que la otra. 
Las preguntas habituales en estas situaciones pueden ser las 
siguientes: ¿alcanzan los sombreros para que cada payaso pueda 
ponerse uno? ¿Qué hay más: gallinas o pollitos? La forma de 
presentación de las colecciones es una variable importante de 
estas tareas. Si se presenta una fila ordenada de sombreros y a su 
lado en otra línea paralela los payasos, en cierto modo apareados 
(un payaso al lado de un sombrero), el procedimiento más 
pertinente puede ser la percepción. Sin embargo, si los dibujos que 
representan a los sombreros y payasos están colocados 
desordenadamente en la hoja, será necesario utilizar otros 
procedimientos: aparearlos por medio de una línea, marcar los 
elementos que se aparean, contarlos, etcétera. 
A lo largo del año se presentarán otras situaciones, como 
comparar colecciones alejadas espacialmente, no visibles las dos a 
la vez, esto favorecerá que los niños evolucionen en sus 
procedimientos y valoren el uso de los números.  
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1.3. Determinar el 
resultado de agregar o 
quitar elementos de una 
colección, juntar o separar 
colecciones, buscar lo que 
le falta a una cierta 
cantidad para llegar a otra 
y avanzar o retroceder en 
una serie. 

El tratamiento de colecciones que se modifican no involucra el 
aprendizaje explícito de las operaciones de suma, resta, 
multiplicación o división, ni de los algoritmos, ni de la memorización 
de resultados. Estas actividades se constituirán en los puntos de 
apoyo sobre los cuales se elaborarán los conocimientos numéricos 
más sistemáticos a los que apunta la enseñanza. Por ejemplo, se 
pueden plantear problemas como los siguientes: don Pedro tiene 
que llevar sus 15 caballos al pueblo, pero en su viejo camión sólo 
puede llevar 4 caballos por viaje. ¿Cuántos viajes tendrá que 
realizar para poder llevarlos todos? O bien, para hacer los ositos 
de peluche, María le coloca 2 botones rojos como ojitos y un botón 
amarillo de nariz. Ya armó 9 ositos (pueden presentarse 
dibujados), ¿cuántos botones rojos y cuántos amarillos tuvo que 
colocar? 

Los niños podrán resolver estos problemas dibujando los objetos 
del contexto del problema y contando, escribiendo en un principio 
sólo los números involucrados. Estas actividades son las que les 
permitirán más adelante poder imaginarlas sin necesidad de su 
realización y resolver los problemas utilizando los números y las 
operaciones aritméticas. 

El docente fomentará la comprensión y uso de expresiones como: 
“tiene tantos como” o “para tener igual necesita tener”, etcétera.  

1.4. Recitar la serie 
numérica oral, ascendente 
y descendente de 1 en 1 a 
partir de un número dado. 

 

Antes de llegar a primer grado, con frecuencia los niños ya 
conocen algunas partes de la serie numérica. A lo largo del año se 
tratará de homogeneizar los conocimientos de los niños y hacerlos 
avanzar. Se le pueden dedicar algunos minutos al inicio de cada 
clase y utilizar canciones con números; algunas de ellas permiten 
empezar a identificar el nombre de cada número, que en un 
recitado oral pueden aparecer confundidos. Por ejemplo, “Un 
elefante se columpiaba sobre la tela de una araña, como veía que 
resistía fue a buscar a otro elefante. Dos elefantes se columpiaban 
sobre la tela de una araña, como veían que resistía fueron a 
buscar a otro elefante. Tres elefantes…”. Esta canción puede ser 
cantada en el patio, mientras los niños arman rondas del número 
de personas que indica la canción: primero solos, luego de a dos, 
etcétera. En un primer momento se podrá plantear la serie hasta 
30 y a lo largo del año se la ampliará hasta 100, al menos.  

1.5. Trabajar con la serie 
numérica escrita por lo 
menos hasta 10. 

 

Paralelamente a la resolución de problemas y al conocimiento de la 
serie oral, se planteará el trabajo con la serie escrita, menos 
conocida en general por los niños que llegan a primer grado. Se 
podrán usar los números que hay en objetos de la vida cotidiana, 
como los controles remotos del televisor, los números de aparatos 
telefónicos y otros objetos en los que se pueda observar la serie de 
números escrita ordenadamente. El uso de una tira de números a 
partir del 1, les permitirá relacionar el recitado de los números con 
su escritura. Por ejemplo, si pretenden escribir el número 7, y 
conocen el recitado de los números, podrán ir asignando a cada 
símbolo de la tira uno de los nombres de su recitado. Al decir el 
número que se pretende escribir, podrán extraer su escritura de la 
tira. De la misma manera podrán obtener el nombre de un número 
del que conocen su escritura. En estas actividades queda en 
evidencia la importancia del conocimiento de la serie numérica 
oral, sobre la cual apoyarse para seguir aprendiendo sobre los 
números. 
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Figuras 

Cuerpos 

1.6. Agrupar cuerpos con 

base en características 

comunes y expresar 

dichas características 

oralmente o por medio de 

dibujos. 

Construir con masa o plastilina cuerpos a elección de los niños. La 

idea es empezar a manipular el material y yuxtaponer sólidos para 

obtener algo que se busca. 

Lo mismo con otros materiales (cajas, piezas de ensamble, 

mecano, etcétera). 

Juegos de identificación a través de la descripción. Por ejemplo, 

todos los cuerpos producidos están sobre una mesa y se organiza 

la clase en una actividad de comunicación: hay equipos de 

alumnos divididos en dos grupos; uno de los grupos elige un 

cuerpo sin señalarlo y oralmente caracteriza su forma (entendiendo 

por ello la forma predominante que se puede distinguir) para que el 

otro grupo, que es su compañero, identifique el cuerpo. Gana el 

equipo que más cuerpos identifica. 

No se espera el uso de vocabulario específico, se aceptarán 

descripciones que van desde “es como una rueda” a “parece un 

ladrillo” o “es como una pirámide”. 

Presentar cuerpos variados (traidos por los alumnos) y algunos 

cuerpos “clásicos” hechos en madera, cartón, plástico, etc. Se trata 

de que cada alumno ubique uno de los cuerpos junto a algún 

“clásico” y explique por qué lo pondría allí. Es de esperar que 

surjan diferentes criterios (“sirve para”, “es también de madera”, 

etc.), si ninguno está vinculado a las propiedades que el docente 

busca, él arma un agrupamiento y pide que descubran el criterio. 

Proponer juegos de identificación para representar gráficamente 

cuerpos en el plano. Se puede organizar la clase en equipos de 4 a 

6 niños y a su vez cada uno en dos grupos. Así, colocados los 

cuerpos sobre una mesa, uno de los grupos acuerda “elegir”, sin 

que lo escuchen, un objeto y deben dar al otro grupo (de su mismo 

equipo) un dibujo del mismo que permita identificarlo. Luego se 

intercambian los roles en los grupos. La organización en equipos y 

grupos intenta favorecer la cooperación, el éxito en la identificación 

es del equipo. La actividad se relaciona entonces con el subtema 

“Representación”, del tema “Espacio”. Conviene prever un espacio 

de intercambio entre los grupos de un mismo equipo para ver qué 

pasó, tanto si tuvieron éxito como si fracasaron en la identificación. 

Figuras 

planas 

1.7. Identificar 

semejanzas y diferencias 

en figuras compuestas. 

Con un cierto número de figuras recortadas (varios ejemplares de 

una misma figura, o varios ejemplares de figuras diferentes) 

explorar la diversidad de formas que se obtienen utilizándolas 

todas. Representar cada una de esas disposiciones y comparar 

con las obtenidas por otros niños; distinguir cuáles son diferentes. 

Discernir sobre la “igualdad” de figuras compuestas por otras 

(círculos, cuadrados, rectángulos y triángulos) de diferentes 

colores. Expresar las “igualdades” o “desigualdades” en términos 

de tipo y cantidad de figuras utilizadas, vecindad, colores, 

disposición espacial, etcétera. 

En la explicitación de diferencias o semejanzas los niños utilizarán 

un lenguaje que el docente debe registrar para utilizar 

oportunamente, un vocabulario preciso no es ahora objeto de 

enseñanza. 
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Ubicación 
espacial 

Represen-
tación 

1.8. Reproducir posiciones 
o disposiciones de 
personas u objetos, vistas 
en fotografías o dibujos. 

A partir de una fotografía o dibujo de un niño, los alumnos deben 
adoptar las posiciones del niño de la imagen. Y a la inversa, 
adoptada una posición, representarla para comunicar a otros. Por 
ejemplo, me paro sobre el pie derecho, levanto la mano izquierda, 
me apoyo de espaldas contra una pared, etcétera. 

Dado un dibujo de un muñeco, disponer un muñeco articulado en 
la posición que indica el dibujo. 

A partir de un dibujo o una fotografía, armar la escena que 
corresponde. Por ejemplo, a partir de la imagen del salón de clases 
en la que aparece una disposición de mesas y alumnos, se les pide 
a los niños que la adopten, realizando las acciones que consideren 
necesarias. Y a la inversa, dada una escena real, cuál entre varias 
fotografías (o dibujos) es la que corresponde. 

La fotografía o el dibujo permite a los alumnos ubicarse entre 
objetos, relativizar sus propias posiciones y sus propios puntos de 
vista.  

Sistemas  
de 

referencia 

1.9. Describir y ocupar 
posiciones respecto a un 
sistema de referencia. 

En vinculación con el subtema “Representación”, se trata de 
explicitar respecto a una posición dada. Por ejemplo, dar 
indicaciones como: colocar un objeto arriba de la mesa, arriba de 
mi cabeza, debajo de la silla, a mi derecha, delante de mí, en la 
pared a la izquierda de la puerta, etc., o situar a un alumno en un 
lugar del salón y dar la posición de diferentes objetos respecto del 
alumno: el pizarrón está detrás de Juan, la puerta está a la derecha 
de Juan, etcétera. 

Es conveniente proponer casos en los que se presenten 
ambigüedades, por ejemplo, algo que le llega a la cintura, ¿está 
debajo de Juan? 

Determinar la ubicación de elementos de una fila a partir de 
informaciones espaciales, por ejemplo, reconstruir una disposición 
a partir de información como: Juan estaba entre Pedro y yo; Juan 
estaba al final de la fila, Pedro estaba primero; etcétera. 

M
an

ej
o 

de
 la
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rm
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Análisis de 
la 

información 

Búsqueda y 
organización 

de la 
información 

1.10. Identificar atributos 
de objetos y colecciones. 

Identificar objetos a partir de sus características, relacionar unos 
con otros, organizar clases de elementos que posean las mismas 
características ayuda a estudiar y organizar la realidad. 

Por ejemplo, identificar una casita entre varias, a partir de conocer 
la forma y color de su techo, puerta, ventanas y chimenea. 

En relación con las colecciones será importante plantear tanto 
actividades de clasificación, es decir, de organizar una colección a 
partir de los distintos valores de un atributo, por ejemplo color, 
como de reconocer cuál ha sido el atributo que fue utilizado para 
realizar una clasificación y determinar si un elemento pertenece o 
no a una clase determinada. 

Repre- 
sentación 

de la 
información 

Tablas 
1.11. Leer o registrar 
información contenida en 
imágenes. 

Se pretende que los alumnos, frente a la información disponible, 
aprendan a seleccionar aquélla que necesiten para responder a la 
pregunta planteada. Por ejemplo, responder a las preguntas 
¿cuántas funciones da el circo por semana? y ¿cuánto se tendría 
que pagar si va toda la familia?, teniendo como referencia un cartel 
con los horarios, los días de función y los precios de las entradas al 
circo. 

Se presentarán a los alumnos situaciones en las que tengan que 
registrar información, por ejemplo, en un calendario. Enfrentar a los 
alumnos a la tarea de registrar o elaborar un registro les plantea la 
necesidad de discutir qué información seleccionar para representar 
y los modos de organizarla y registrarla a fin de facilitar después su 
recuperación. 
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BLOQUE II 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 
siguientes aprendizajes: 

• Utiliza la serie oral al menos hasta el 50; lee y escribe números hasta el 30 y compara números 
cardinales u ordinales por lo menos hasta el 10. 

• Compara colecciones con base en su cardinalidad. 

• Resuelve y modela problemas de suma y resta, utilizando los signos +, -, =. 

• Resuelve problemas que implican comparar directamente pesos o interpretar la posición de los 
platillos de una balanza. 

• Comunica gráficamente recorridos. 

EJE TEMA SUBTEMA 
CONOCIMIENTOS 

Y HABILIDADES 
ORIENTACIONES DIDACTICAS 
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Significado y 

uso de los 

números 

Números 

naturales 

2.1. Comparar números 

desde los conceptos de 

número cardinal u 

ordinal por lo menos 

hasta el 10. 

El trabajo que previamente se planteaba con colecciones se presenta 

ahora con la necesidad de comparar números que representen la 

cantidad de elementos de las colecciones. Si bien los alumnos pueden 

recurrir aún a las colecciones para determinar cuál número es mayor. Se 

podrán organizar juegos con cartas, que en un principio tienen 

representadas las colecciones y el número correspondiente y luego 

solamente los números. 

Los niños irán comprendiendo el poder de los números para determinar 

cuál colección tiene más elementos aun con colecciones no presentes. La 

comparación de números permite ubicar unos respecto a otros y ampliar 

el sentido de expresiones como “mucho o más” hacia expresiones como 

“más que”, “uno más que”, etcétera. 

2.2. Organizar una 

colección para 

determinar su cardinal 

o para compararla con 

otras colecciones 

(organizar en filas, 

marcar cada objeto, 

desplazarlo). 

La determinación del número de elementos de una colección exige la 

consideración de un orden mental que asegure que todos los elementos 

sean contados y ninguno de ellos lo sea dos veces. Por lo tanto, no se 

tratará de la misma tarea si los objetos se encuentran alineados o no, si 

pueden ser movilizados o no, si se trata de una colección chica (menos 

de 6 elementos) o grande. Los procedimientos usados también variarán 

según la situación planteada, desde la percepción para asegurar que hay 

más elementos en una o en la otra o determinar su cardinal si éste es 

menor que 6, hasta el conteo, para lo cual si los objetos no pueden ser 

desplazados, se deberá establecer un orden mentalmente y respetarlo. 

Se trata de tareas complejas a las que se dedicarán diversas actividades 

a lo largo del año, junto con momentos de reflexión sobre los distintos 

procedimientos y su adecuación a la situación. 

Por otra parte, se buscará avanzar en los procedimientos de conteo, por 

ejemplo, para utilizar el sobreconteo, es decir, a partir del número de 

elementos de una de las colecciones, seguir contando los elementos de 

la otra. En un principio, si se juntan dos colecciones, para determinar el 

número de elementos en total, los alumnos necesitan empezar a contar 

desde 1 cada vez.  
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Las comparaciones y discusiones de los distintos procedimientos y la 

pregunta del docente ¿es necesario volver a contar todo otra vez?, puede 

ayudar a los alumnos. De la misma manera se pretende que los alumnos, 

cuando se trate de quitar elementos de una colección de la cual se 

conoce su cardinal (por ejemplo, si se tienen 13 elementos y se quitan 2), 

puedan descontar 12, 11, sin necesidad de contar todos los elementos 

que quedan. 

2.3. Leer y escribir 

números hasta 30. 

Ampliar la serie oral 

hasta por lo menos 50. 

El calendario es un material muy rico para trabajar con una parte 

significativa de la serie, por ejemplo: indicar cada día la fecha, identificar 

los días feriados, la cantidad de días que faltan para el cumpleaños de 

algún niño o para una determinada fiesta. 

Por otra parte, se podrá recurrir a distintos objetos de la vida cotidiana 

que muestran los números ordenados en una parte más amplia de 

números como en las páginas de un libro, cinta métrica, etc. Una forma 

de ejercitar la serie oral de números es organizar a los niños de un grupo 

en ronda (5 o 6 integrantes), el primer niño empieza a contar y cuando el 

docente dice Apum!, tiene que continuar el siguiente niño con los 

números sucesivos. Posteriormente, se puede simular ese juego por 

escrito, dibujando los niños y el globito (de las historietas) con el inicio de 

los números que dice cada niño, o algunos intermedios, para que los 

completen. 

Significado y 

uso de las 

operaciones 

Problemas 

aditivos 

2.4.Resolver 

problemas en 

situaciones en las que 

se presentan distintas 

funciones del número 

relacionadas con la 

adición y sustracción. 

La resolución de problemas permite que los niños conozcan distintas 

situaciones que pueden ser resueltas por medio de las operaciones 

aritméticas suma y resta. Si bien en un principio los resolverán dibujando 

los objetos o simulando la situación con objetos concretos, tendrán 

oportunidad de establecer distintas relaciones entre los datos y con las 

acciones que es necesario realizar para obtener nueva información. 

Por ejemplo, en situaciones conocidas como de complemento: Juan 

quiere ahorrar $20 para comprarle un regalo a su amiguito. Ya ahorró $8, 

¿cuánto dinero tiene que ahorrar aún? Será necesario determinar qué 

cantidades se representarán: ¿los 20?, ¿los 8 y los 20? o ¿sólo los 8? 

¿Qué relaciones se establecerán entre ellas? Y además, ¿qué es 

necesario contar para determinar la respuesta del problema? Aunque 

todavía no usarán las operaciones, estas acciones les permitirán 

posteriormente controlar la resolución aritmética utilizando únicamente 

los números. 

2.5. Expresar 

simbólicamente las 

acciones realizadas al 

resolver problemas de 

suma y resta, usando 

los signos +, -, =. 

Dentro de situaciones de adición o sustracción, el docente podrá plantear 

la simbolización correspondiente. El significado de las escrituras se 

logrará mediante la resolución de muchos problemas, la discusión sobre 

la escritura misma y la memorización de resultados, que les permitirá 

colocar un resultado sin necesidad de recurrir al conteo o a los dibujos. 

Los signos de las operaciones de suma y resta pueden ser introducidos 

simultáneamente, con la finalidad de que los alumnos identifiquen ambos 

tipos de situaciones. 
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2.6. Formar 
rompecabezas. 
Analizar la relación 
entre el todo y las 
partes. 

Dada una figura, dividirla en dos, tres, cuatro partes, y luego recomponer 
la figura original con esas partes. La idea es proporcionar experiencias en 
la relación todo-partes. La formación de rompecabezas se puede hacer 
más compleja dándole a cada equipo un juego de piezas en el que falte o 
sobre una o dos piezas para que tengan que buscarlas en otros equipos. 

Ubicación 
espacial 

Represen-
tación 

2.7. Describir y 
representar 
gráficamente acciones 
desarrolladas en un 
recorrido. 

En relación con actividades deportivas, describir y representar recorridos 
(oralmente o a través de esquemas) y comunicarlos. Por ejemplo, pasar 
debajo de la silla, ir hasta la mesa y dar dos vueltas completas alrededor 
de ella, etcétera. 
Si el recorrido es por el barrio, es posible que los alumnos incluyan en 
sus dibujos las banquetas, los árboles, los avisos publicitarios, etc. Esto 
favorece la vinculación con el subtema “Sistemas de referencia”. 
Retomar las actividades realizadas en el bloque anterior respecto a 
proponer juegos para que den instrucciones: seguir derecho, doblar a la 
derecha o a la izquierda, guiar a un niño con los ojos vendados para que 
encuentre “un tesoro” o siga una trayectoria dibujada en el piso, etcétera. 

Medida 
Conceptuali-

zación 

2.8. Registrar 
actividades realizadas 
en un espacio de 
tiempo determinado. 

La idea es marcar, de alguna manera, la duración de una actividad. 
Comparar duraciones: “el grupo de Mario tardó más que el grupo de 
Alicia en distribuir las hojas”. Crear oportunidades para asociar una 
duración a una expresión convencional de un periodo de tiempo, por 
ejemplo: “¿cuánto falta para ir al cine?” Dos horas. ¿Y eso cuánto es? Lo 
que nos tardamos en ir al parque. ¿Cuánto falta para la salida de la 
escuela? Tres horas, es decir, lo que tardan dos películas. 

2.9. Comparar por 
tanteo el peso de pares 
de objetos e interpretar 
la posición de los 
platillos de una 
báscula. 

Dados dos objetos de pesos obviamente diferentes, determinar cuál pesa 
más por tanteo. Con esos mismos objetos, experimentar qué sucede al 
colocar cada uno de ellos en una báscula de platillos u otra. La idea aquí 
es “leer” la báscula, ver cómo se manifiesta el peso en ese instrumento, 
cuál de los objetos es más pesado. Dados dos objetos de pesos 
similares, donde hay duda sobre cuál pesa más, anticipar una respuesta 
y después recurrir a una báscula para verificarla. 
Experimentar con objetos de diferente tamaño e igual peso y con objetos 
tales que uno sea más pequeño que el otro y sea mucho más pesado. 
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Búsqueda y 
organización 

de la 
información 

2.10. Inventar 
preguntas o problemas 
que se puedan 
responder a partir de la 
información contenida 
en portadores diversos.

En matemáticas es tan importante encontrar soluciones, como plantearse 
preguntas que puedan ser contestadas a partir de un tratamiento 
matemático como contar, comparar, ubicar, etc. Para ello se pueden 
organizar situaciones donde se formulen preguntas en relación con una 
imagen o portador de información. Se seleccionarán imágenes con 
abundante información especialmente gráfica, en el inicio. Por ejemplo, 
una imagen relativa a un cumpleaños, con invitados, la mesa con 
cubiertos, vasos y platos destinados a cierta cantidad de invitados, 
etcétera. 
Con las preguntas formuladas se plantea una actividad de análisis: ¿se 
pueden responder todas las preguntas a partir de la información presente 
en la imagen, o algunas no pueden ser contestadas? ¿Es suficiente 
observar la imagen para conocer la respuesta o es necesario hacer algo 
más, como contar o sumar? 
Una vez determinadas las distintas clases de preguntas, se pedirá a los 
alumnos que formulen otras preguntas que pertenezcan a una u otra 
clase. 
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Tablas 
2.11. Elaborar tablas o 
cuadros para registrar 
juegos o tareas. 

La necesidad de controlar el desarrollo de un juego y determinar el 
ganador puede ser la ocasión para elaborar registros escritos, por 
ejemplo tablas; es necesario seleccionar la información que se va a 
registrar, nombres de los jugadores, las jugadas y puntajes parciales de 
cada uno de ellos, etc. Este aprendizaje debe ser considerado como un 
proceso que principie tal vez de un convencimiento inicial de los alumnos 
de que no podrán saber quién fue el ganador, hasta que registren el dato 
en una tabla. Las distintas propuestas de los niños serán consideradas y 
analizadas para determinar su utilidad y buscar su optimización. 
De la misma manera, la organización de las tareas del aula y de sus 
responsables (de los materiales de trabajo, de la limpieza, de los niños 
que se enferman y otros) puede ser la ocasión para elaborar y analizar 
registros desde la legibilidad de la información contenida en ellos. 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

BLOQUE III 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 
siguientes aprendizajes: 

• Conoce la serie oral y escrita de números por lo menos hasta el 100. 

• Identifica números de dos cifras a partir de sus características, con base en las regularidades de la 
serie numérica. 

• Resuelve problemas de adición y sustracción con distintos significados, con números dígitos. 

• Resuelve problemas que implican comparar longitudes directamente o mediante el uso de una 
unidad de medida arbitraria. 
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Y HABILIDADES 
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Significado 

y uso de los 

números 

Números 

naturales 

3.1. Conocer el 

sistema monetario 

vigente (billetes, 

monedas, cambio). 

Las actividades vinculadas con el manejo de dinero, con presencia habitual en 

la vida de los niños, ofrecen un soporte especialmente propicio para establecer 

las relaciones entre las descomposiciones aditivas y la escritura de los números.

En las primeras actividades se intentará que los alumnos aprendan a manejar el 

dinero y a dominar los cambios necesarios entre billetes de distinta 

denominación para dar vueltos. Por ejemplo, para pagar $67 se podrán utilizar 6 

monedas de $10 y 7 monedas de $1, o bien 3 billetes de $20 y 7 monedas de 

$1. Para determinar el monto total, los alumnos recurrirán al conteo y a algunas 

sumas memorizadas como las de las decenas. Se plantearán situaciones como 

armar cierta cantidad de dinero con billetes y monedas, comparar dos 

cantidades, completar una cantidad para igualar otra, etc. Los alumnos 

dispondrán, mientras sea necesario, de material concreto simulando los billetes 

y monedas de uso habitual. 

3.2. Ampliar el 

conocimiento de la 

serie oral y escrita 

de números hasta 

al menos 100. 

Ordenar números 

de al menos 2 

cifras. 

El recitado de la serie numérica se deberá seguir trabajando a lo largo del año 

con números mayores, ya que no puede lograrse su dominio al practicar 

únicamente con los números de la primera y segunda decenas. Se plantean 

juegos o ejercicios para seguir contando a partir de ciertos números, o bien 

descontar a partir de un número. 

En cuanto al orden entre los números, si bien se pretende que todos los 

alumnos puedan comparar números de dos cifras, las actividades no se 

reducirán a tales números, ya que números más grandes pueden ser 

comparados por los alumnos, por ejemplo 2 000 y 4 000, o bien números con 

diferentes cifras como 2 650 y 320. La posibilidad de decidir cuál de los dos 

números es mayor, en los casos anteriores, no debe hacer creer que pueden 

comparar cualquier par de números, pues números como 67 y 76 pueden 

presentar mayor dificultad. 

La numeración oral ayudará a los alumnos, en muchos casos, a relacionar el 

nombre con su escritura y la descomposición aditiva correspondiente, así como 

a obtener otras informaciones. Un nombre como “treinta y cuatro” permite a los 

alumnos comprender que se trata de un número formado por 30 y “algo más”, 

que es mayor que 30, calcular que le faltan 6 para llegar a 40, etcétera.  
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3.3. Organizar la 
serie numérica 
escrita en intervalos 
de 10 en 10, 
identificando 
regularidad en la 
serie del 0 al 50  
(o al 100). 

El aprendizaje de la lectura y escritura de los números puede realizarse, por un 
lado, a partir de las situaciones problemáticas que se presenten, escribiendo los 
números involucrados, y por otro, analizando la serie de números hasta por lo 
menos 50 o 100, organizada en un cuadro de números como el que se muestra 
a continuación: 

 

El análisis de regularidades como: todos los números que empiezan con 2 
aparecen antes que todos los que empiezan con 3, los que terminan en 7 están 
en la misma columna, después de un número que termina con 5 sigue otro que 
termina con 6, favorece la apropiación de la serie de números por parte de los 
alumnos. Se propondrán distintas situaciones de identificación de números, a 
partir de distintas informaciones. Se sabe que si están presentes los números 
de la primera fila (dígitos) y los de la primera columna (decenas) se puede 
identificar cualquier número del cuadro, sin embargo, los alumnos en un 
principio no podrán utilizar este argumento. No obstante, podrán usar otros, por 
ejemplo, si el número “tapado” es el 56 podrán argumentar: es 56 porque está 
después del 55, o recitar los números a partir del 50 hasta el número tapado, o 
porque está abajo del 46, o encima del 66, o porque está antes del 57, etcétera. 

Estimación 
y cálculo 
mental 

3.4. Desarrollar 
procedimientos de 
cálculo mental de 
adiciones y 
sustracciones de 
dígitos. 

Paralelamente a la resolución de problemas de adición y sustracción y a las 
escrituras de las operaciones se tratará el desarrollo de los procedimientos de 
conteo y sobreconteo para incorporar resultados memorizados a partir de los 
cuales se podrán elaborar otros procedimientos. 

Por ejemplo, identificar aquellas sumas que los alumnos ya dominan, tales 

como 1 + 1, 2 + 2, 5 + 1, y plantear cómo saber el resultado de otras sin 

necesidad de recurrir a los dedos o dibujos (conteo). Por ejemplo, para 3 + 4 se 

podrá sugerir que 3 + 3 es 6 más 1 dará como resultado 7. 

El docente podrá preguntar si pueden resolver otros cálculos de esa manera, 

por ejemplo: 6 + 5, 3 + 2, 6 + 7, etcétera. 

Periódicamente el docente podrá recapitular con los alumnos cuáles son 

aquellas sumas que ya todos dominan y cuáles las que será necesario seguir 

trabajando. 

Se puede organizar la escritura de sumas con un cierto resultado en carteles. 

Se escribe un número, por ejemplo menor que 15, en un cartel para ser 

colocado en la pared del aula y los niños van escribiendo sumas que dan tal 

número como resultado. También se podrá plantear, en forma individual, el 

análisis de algunos carteles para detectar si se han incluido errores en las 

sumas propuestas. Los resultados que se vayan dominando sobre la suma 

serán precedente para los cálculos de las restas, los cuales se deberán trabajar 

en segundo grado.  
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3.5. Resolver 

problemas de 

adición y 

sustracción 

correspondientes a 

distintos 

significados. 

Se continuará trabajando con problemas que correspondan a distintos 

significados de la suma y resta: agregar, avanzar, juntar, quitar, separar, 

comparar, retroceder, etc. Por ejemplo, en juegos de mesa como la Oca o 

Carreras de caballos los alumnos podrán trabajar en situaciones de 

desplazamientos. Estas operaciones permiten calcular una nueva posición en el 

tablero o reencontrar una posición anterior. Posteriormente podrán verificar en 

el tablero. 

En todos los casos, el docente planteará una reflexión sobre las relaciones entre 

los números utilizados y las cantidades presentes en el texto y organizará la 

comparación de distintos procedimientos utilizados por los alumnos, tales como 

conteo, uso de material concreto, dibujos, sobreconteo, etc.; además, 

preguntará si es necesario dibujar los objetos o recontarlos nuevamente, 

enfatizando siempre que sea posible el uso del cálculo mental. 
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3.6. Reproducir 

e identificar  

patrones. 

Reproducir una configuración (frisos o cubrimientos bidimensionales) dada la 

“baldosa” unidad. (La unidad puede ser una pieza con forma de “L” en dos 

colores que se dispone de forma alternada.) 

Dado uno o más patrones (teselados o cubrimientos bidimensionales) y una 

colección de “baldosas” unidad, identificar con cuál de ellas se forma un patrón 

determinado y continuar ese patrón. 

Según los avances en el aprendizaje, se puede plantear continuar un patrón 

dibujado sobre papel cuadriculado, y también pedir a los niños que inventen un 

patrón usando por ejemplo dos colores o cubriendo tantos cuadraditos, etcétera.

Líneas  

y ángulos 

3.7. Identificar  

líneas rectas  

y curvas. 

La idea es empezar a distinguir rectas y curvas a través de actividades que 

impliquen más que solamente observar. Por ejemplo, recorrer trayectorias (las 

líneas de un embaldosado), recortar figuras planas, seguir el borde de cuerpos 

o reproducir figuras, etcétera. 

Proponer juegos para que den instrucciones: seguir derecho, doblar a la 

derecha o a la izquierda (o hacia acá, hacia allá), etc. Por ejemplo, guiar a un 

niño con los ojos vendados para que encuentre “un tesoro” o siga una 

trayectoria dibujada en el piso (en “L”, en “T”, circular, etcétera). 

Inicialmente todos los niños pueden ver la trayectoria, luego se traza cuando 

uno de ellos tiene los ojos vendados. 

Ubicación 

espacial 

Sistemas de 

referencia 

3.8. Identificar 

elementos 

representados con 

base en ciertos 

datos sobre su 

ubicación espacial. 

En unos estantes -que pueden ser armados con cajas sin tapas apiladas sobre 

una cara lateral- se ubican diferentes objetos y se pide dibujar la estantería con 

los objetos (conviene que haya estantes vacíos). Comparar luego los dibujos y 

confrontar con los estantes. El vocabulario utilizado puede ser ambiguo al 

principio y más preciso después. Por ejemplo, “el libro está primero y después 

viene el florero” o “el libro está arriba del florero”, etc. Recíprocamente, dibujar 

una disposición de los objetos y armar la escena en los estantes. 
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En otra actividad el maestro elige un objeto y de manera verbal o mostrando 
sucesivamente carteles relativos a su posición en la estantería (según los 
avances en la lectura) da información para que lo identifiquen. Gana el grupo 
que lo ubica con el menor número de carteles. Luego son los niños los que 
ocupan el lugar del maestro y proponen los carteles para que un grupo ubique e 
identifique el objeto seleccionado. 

El propósito es identificar en un dibujo “Lo que está arriba, lo que está debajo, lo 
que está a la izquierda, lo que está entre éste, etc.”. Se sugiere evitar 
representaciones del tipo “la nube está arriba de...”, porque la nube está 
generalmente encima de cualquier objeto que esté sobre la tierra. 

Conceptuali-
zación 

3.9. Comparar 
longitudes en forma 
directa o utilizando 
un intermediario. 

Comparar en forma directa dos o más varillas, o bien determinar la lejanía de un 
objeto dado respecto a otro empleando, por ejemplo un hilo, o anticipar si un 
objeto cabe en un espacio determinado. Utilizar frases como más cerca que, 
más lejos que, más largo que, etc. Al comparar a través de un intermediario, las 
expresiones serán del tipo: “La ventana es más larga que esta varilla y la puerta 
es más corta que la varilla”, “la altura de la puerta es más corta que el lado más 
largo del pizarrón”, etc. Esto puede realizarse con el fin de anticipar si un objeto 
de la sala pasa por la puerta o la ventana. También se puede comparar la 
longitud de segmentos (tiras) dibujados sobre una hoja blanca, en diferentes 
posiciones. Se sugiere no insistir con el “largo” y el “ancho” de objetos 
bidimensionales, es menos ambiguo utilizar “el lado más largo” o “más corto”. 

Estimación y 
cálculo 

3.10. Cuantificar el 
número de 
unidades de medida 
que entran en una 
longitud 
determinada. 

En grupos, siguiendo un borde y no, anticipar cuántas veces entrará una unidad 
arbitraria (varillas, reglas, hojas de papel, etc.). Sería conveniente que al menos 
dos grupos trabajen sobre las mismas longitudes para poder comparar después 
los resultados obtenidos. Se podría registrar en una tabla las anticipaciones 
hechas por cada niño (en vinculación con el eje “Manejo de la información”) y 
verificar luego con varios ejemplares de las unidades consideradas en la 
anticipación. Se planteará seguramente (a través de la diferencia de valores 
obtenida entre los grupos que miden la misma longitud) el problema de alinear 
las unidades yuxtapuestas, en particular si no hay un borde para seguir. Es 
importante resaltar a la medida como el número máximo de determinadas 
unidades que caben (al inicio tal vez no se tome la misma unidad), sin 
superposición, en una longitud establecida. Seguramente sucederá que las 
unidades no entran un número entero de veces, se verá que, por ejemplo, con 3 
no alcanza a cubrir, y con 4 se pasa. Puede debatirse en esos casos qué valor 
es el más adecuado, según el contexto y la necesidad de precisión. 

Estas actividades están vinculadas al subtema “Unidades” en los primeros 
grados. En los grados finales, este último subtema enfatizará el estudio de 
diferentes unidades y sus equivalencias. 
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3.11. Recopilar 
datos para obtener 
nueva información y 
representarla 
gráficamente. 

Analizar y seleccionar información planteada a través de textos, imágenes u 
otros medios es la primera tarea que realiza quien intenta resolver un problema 
matemático o en general responder una pregunta. 

Desde primer grado se plantearán problemas sencillos cuya resolución requiera 
la recolección y organización de la información, así como su representación 
para la comunicación. Por ejemplo, la pregunta ¿cómo podría saber el señor de 
la heladería cuáles son los sabores de helados preferidos por los niños, para 
disponer de mayor cantidad de esos sabores?, puede ser el motivo para 
organizar una pequeña encuesta en el grupo preguntando: ¿de qué te gustan 
los helados? El docente organizará una discusión sobre las posibilidades de 
respuestas, por ejemplo, ¿se pueden decir dos sabores? ¿Es necesario decir un 
solo sabor? Esto llevaría a precisar la pregunta a plantear. Los datos recogidos 
son organizados y presentados en algún tipo de gráfico elaborado por los 
alumnos, que les permita sacar alguna conclusión sobre los helados que les 
gustan a la mayoría de los alumnos. 

También debería trabajarse con portadores presentes en la vida cotidiana de los 
alumnos, como calendarios, horarios de actividades de clase, etcétera. 
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BLOQUE IV 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 
siguientes aprendizajes: 

• Resuelve problemas que implican identificar relaciones entre los números (uno más, mitad, doble, 10 
más, etcétera). 

• Soluciona mentalmente problemas de suma y resta con múltiplos de 10, menores que 100. 

• Resuelve problemas que indican descomponer un número de dos cifras en una suma de sumandos 
iguales más otro sumando. 

• Resuelve problemas que implican comparar superficies directamente. 

EJE TEMA SUBTEMA CONOCIMIENTOS 
Y HABILIDADES ORIENTACIONES DIDACTICAS 
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uso de los 
números 

Números 
naturales 

4.1. Resolución de 
problemas que 
impliquen la 
determinación y el uso 
de relaciones entre los 
números: estar entre, 
uno más que, uno 
menos que, mitad de, 
doble de, 10 más que, 
etcétera. 

Tanto en el cuadro de números que se presentó en el bloque anterior 
como en situaciones problemáticas se favorecerá la expresión de 
relaciones como las citadas. 

Por ejemplo, preguntar: si a 4 le sumo 1 ¿sigue estando en la misma 
fila? 

La variación del número inicial permitirá observar otra regularidad de la 
serie, al sumar 1 a cualquier número, salvo el 9, el resultado está en la 
misma fila. En el caso del 9, al sumarle 1 cambia de fila. O bien plantear: 
sin mirar el cuadro, ¿entre cuáles números está el número 45? 

Con la calculadora se podrá plantear ¿qué operación hay que hacer para 
que aparezca el 57 si ya está en el visor el número 56? 

Significado y 
uso de las 

operaciones 

Problemas 
aditivos 

4.2. Resolución de 
problemas que 
permitan iniciar el 
análisis del valor 
posicional. 

Si bien en los primeros años los alumnos trabajarán con una 
descomposición de los números en términos de unos, dieces y cienes, 
se empezará desde primer grado a distinguir entre el número de “dieces” 
de un número y la cifra correspondiente del número escrito. El dinero es 
un contexto apropiado para este trabajo, ya que permite distinguir por 
ejemplo, entre “diez pesos” y un billete de $10. 

Tres billetes de $10, a pesar de ser solamente 3, tienen un valor de $30 
y será importante compararlo con una cierta cantidad de monedas, por 
ejemplo 27 monedas, cuyo número supera ampliamente a los 3 billetes y 
sin embargo su valor es menor. 

También se relacionará con el conocimiento sobre la descomposición de 
números como suma de un múltiplo de 10 y un dígito: 35 = 30 + 5.  

4.3. Resolver 
problemas que 
involucren grupos de 
igual cantidad de 
elementos y repartos 
mediante 
procedimientos 
diversos. 

Este conocimiento apunta a que los alumnos trabajen con situaciones en 
las que se involucran colecciones de un mismo número de elementos y 
se demanda el número de elementos de la colección completa o, si éste 
es conocido, determinar el número de elementos de cada colección o el 
número de colecciones. Esto no significa plantear un estudio sistemático 
de la multiplicación o de la división que son conocimientos 
pertenecientes a segundo grado. 

Los alumnos resolverán estos problemas con procedimientos gráficos, 
conteo, sumas o restas reiteradas. El docente organizará momentos de 
explicitación y comparación de procedimientos, atendiendo 
especialmente a la comprensión de los diferentes roles que pueden tener 
los números en cada situación. 

Por ejemplo, para el cumpleaños de José, su mamá prepara junto con 
José las bolsitas para entregarles a los invitados. Su mamá le dice: en 
cada bolsita pon un silbato, 3 caramelos y 2 paletas. En 2 de las bolsitas 
agrega una pulserita y un anillito y en las otras 2 agrega 2 carritos. 
¿Cuántos objetos de cada tipo tendrá que comprar la mamá de José? 

El dibujo y el conteo de los objetos puede ser uno de los recursos 
posibles, pero también las sumas y, en este caso, como la siguiente 3 + 
3 + 3 + 3 = el docente planteará qué representa cada uno de los 3 y por 
qué sumar 4 veces el 3. 

De la misma manera se plantearán problemas de reparto en partes 
iguales.  
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Significado y 
uso de las 

operaciones 

Problemas 
aditivos 

4.4. Resolver 
problemas que 
impliquen 
correspondencias del 
tipo “más n”. 

Se trata de resolver situaciones en las que aparezca una relación aditiva 
constante (sumando o restando). Por ejemplo, 4 hermanos tienen las 
siguientes edades: 3, 5, 11 y 13. ¿Cuántos años tendrá cada uno dentro 
de 3 años? Posteriormente se puede analizar la diferencia de edades 
entre ellos, por ejemplo: si Juan (de 5 años) tiene 2 años más que Luis 
(el de 3 años), dentro de 3 años, ¿seguirá teniendo 2 años más? 
Uno de los objetivos de trabajar con estas relaciones es que 
posteriormente puedan diferenciarlas de las correspondencias 
multiplicativas del tipo “1 a n” o “n a 1”.  

Cálculo 
mental 

Números 
naturales 

4.5. Desarrollar 
recursos de cálculo 
mental para disponer 
de resultados relativos 
a la suma y la 
sustracción: suma de 
dígitos, complementos 
a 10, restas de la 
forma 10 menos un 
dígito, etcétera. 

Se ofrecerá a los niños frecuentes oportunidades para la memorización 
de las sumas de dígitos y de otros cálculos simples que pueden ser 
usados para resolver los que aún no dominan. 
En los juegos con dados, los primeros procedimientos utilizados por los 
alumnos recurren al conteo de cada uno de los puntitos del dado, un 
paso posterior es reconocer la configuración de cada cara y, por 
ejemplo, sobrecontar para obtener el total de los dos dados, para 
finalmente obtener mentalmente la suma de las dos cantidades. También 
pueden empezar a observar las relaciones entre los números a partir de 
las configuraciones: 5 = 4 + 1, a partir de reconocer los 4 puntos de los 
vértices con un punto en el centro. El docente organizará momentos de 
reflexión y de análisis de los procedimientos usados por los alumnos.  

4.6. Descomponer 
números de dos cifras 
como sumas de un 
sumando que repite y 
algo más. 

Las descomposiciones de los números en forma aditiva facilita la 
obtención de cálculos más complejos. La descomposición de los 
números estará relacionada con el tipo de cálculos que se quiera 
realizar. Por ejemplo, un número como 24 puede ser pensado como: 5 + 
5 + 5 + 5 + 4, al referirse a plantillas de boletos del Metro que traen cinco 
boletos cada una, o de 6 + 6 + 6 + 6 si se pretende saber cuántos 
paquetes de 6 yogures hay que comprar para tener 24 yogures. 
Un ejemplo más es el siguiente: a cuántos juegos de la feria me podré 
subir si el pase a cada juego cuesta 10 pesos y tengo 43 pesos. Un 
recurso en este caso es descomponer el 43 en 10 + 10 + 10 + 10 + 3. 
En las distintas actividades se realizará esa reflexión sobre la selección 
de una u otra descomposición en función del cálculo a realizar.  

Medida. 
Cálculo 
mental 

Unidades 

4.7. Medición y 
comparación de 
longitudes utilizando 
unidades de medida 
arbitrarias. 

Un objetivo al incluir la medida en los primeros grados es brindar 
oportunidades que otorguen sentido a una práctica: resolver problemas 
de la vida diaria a través del uso de instrumentos adecuados de medida. 
Poner a disposición de los niños varillas o tiras de papel de distintas 
longitudes. Pedirles que midan por ejemplo el pizarrón, la altura de la 
silla, el lado más largo de la mesa, el lado más corto del aula, etc., y lo 
registren. Posiblemente usen diferentes unidades, pero al proponer la 
comparación surgirá la necesidad de acordar sobre las unidades 
elegidas. Por ejemplo, si dos grupos salieron a medir aulas y uno de los 
resultados es 5 tiras verdes y 2 palos de escoba; mientras que el otro es 
1 cuarta, 5 palos de escoba y 2 tiras rojas, con esos registros no se 
puede determinar cuál es más larga. Es necesario acordar sobre las 
unidades a utilizar (¿valen las unidades antropométricas?), o abordar el 
problema de las equivalencias: ¿cuántos palos de escoba hacen una tira 
verde?, etc. Este tipo de problemas se resuelve más adelante con el uso 
de las fracciones, aquí se plantea para que surja la conveniencia del uso 
de una unidad común. 

Conceptuali-
zación 

4.8. Comparar la 
superficie de dos 
figuras por 
superposición o 
recubrimiento. 

La idea es percibir que el tamaño de una superficie puede compararse y 
medirse. Se sugiere variar la forma de las superficies a comparar, 
inclusive proponer algunas en las que sea necesario cortar un sector 
para decidir: “hasta aquí son iguales, pero no sé si esta punta es más 
grande que esa”. 
La actividad de comparación puede realizarse con figuras recortadas en 
primer lugar y luego dibujadas sobre una hoja. También se podrían 
dibujar de otros tamaños, por ejemplo, que abarquen una hoja de papel 
periódico, sobre el pizarrón, en el piso. Esto llevará a buscar diferentes 
estrategias para compararlas, tal vez surja allí la necesidad de elegir una 
unidad. 
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Análisis de 
la 

información 

Búsqueda y 
organización 

de la 
información 

4.9. Encontrar las 
combinaciones 
posibles en un 
problema dado. 

Por ejemplo, plantear la situación de un fabricante de mochilas que 
decide usar 3 colores diferentes: uno para las correas, otro para el 
cuerpo de la mochila y el tercero para la tapa (se entregará a los 
alumnos un modelo de mochila, e incluso varios ejemplares para ser 
pintados) y se pregunta cuáles son todos los modelos diferentes de 
mochila que podrá fabricar. 
Si bien en un principio los alumnos pintarán algunas mochilas sin un 
criterio claro y sin posibilidades de controlar si pintaron todas las 
posibles, la comparación con sus compañeros y el intercambio 
organizado por el docente les permitirá modificar en cierto modo la 
intención del problema y centrarse en organizar su búsqueda para 
asegurar que estén todas las posibles y ninguna se repita. 
Este conocimiento se relaciona también con el de identificar atributos o 
características de los objetos presentado en el bloque I.  
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BLOQUE V 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 
siguientes aprendizajes: 

• Resuelve operaciones de suma o resta con números de dos cifras, mediante procedimientos 
diversos. 

• Resuelve problemas con distintos significados de la adición y sustracción. 

• Reconoce y representa líneas rectas o curvas. 

• Resuelve problemas que implican medir y comparar capacidades de recipientes mediante unidades 
de medida arbitrarias. 

EJE TEMA SUBTEMA 
CONOCIMIENTOS 
Y HABILIDADES 

ORIENTACIONES DIDACTICAS 
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Significado y 

uso de los 

números 

Números 

naturales 

5.1. Establecer 

relaciones entre las 

operaciones 

aritméticas y la serie 

numérica. 

Para avanzar en el conocimiento de la serie numérica se presentarán 

actividades que permitan descubrir ciertas relaciones aritméticas entre 

los números. 

Al trabajar en el cuadro de números del 0 al 100 se puede presentar un 

juego en el que un “gigante” salta, partiendo del 0, de 10 en 10. 

Los alumnos deberán marcar en el cuadro cuáles son los números 

sobre los que creen va a caer el gigante en cada salto y luego 

verificarán contando. Pueden observar que sumar 10 a un número 

provoca que cambie únicamente la cifra de las decenas. 

Posteriormente se podría analizar si sucede lo mismo a partir de 

cualquier otro dígito. 

También pueden organizarse juegos de saltos de 5 en 5, o bien, para 

atrás, partiendo del 100 u otro número. 

En cada caso, los juegos se complementarán con ejercicios de 

resolución individual, simulando algunas de las partidas del juego. 

Ejemplo: Alejo dice que el gigante salió del 6 y que cayó en los 

siguientes números: 18, 28, 38, 48, 58, 68, 78, 88 y 98. ¿Será verdad? 

Anota los números en los que va a caer el gigante si sale del 99 y salta 

de 10 en 10 para atrás. 

O bien una situación un poco más difícil para alumnos de primer grado: 

otro gigante cayó en los números 8, 13, 18, 23, 28, 33, 38, 43, 48. ¿De 

qué número salió y de cuánto eran sus saltos? 

En todos los casos los alumnos dispondrán del cuadro para verificar 

sus anticipaciones.  

Significado y 

uso de las 

operaciones 

Problemas 

aditivos 

5.2. Realizar cálculos 

con números de dos 

cifras utilizando 

distintos 

procedimientos. 

No se pretende que los alumnos aprendan el algoritmo tradicional de la 

suma en primer grado, pero sí que puedan obtener el resultado de 

sumas de bidígitos como 28 y 34. Una posibilidad es que los alumnos 

descompongan 28 y 34 aditivamente como 20 + 8 y 30 + 4, 

posteriormente sumen 20 + 30 y 12 que es el resultado de 8 + 4. 

De otra manera, pueden completar 28 a la decena más próxima, 

haciendo 28 + 2 (pensando 4 como 2 + 2) y luego 30 + 32. 

No se exigirá ninguna escritura con paréntesis, se tratará en general de 

un cálculo mental, con escritura de algunos resultados intermedios.  
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Significado y 
uso de las 

operaciones 

Problemas 
aditivos 

5.3. Resolver 
problemas 
correspondientes a 
distintos significados 
de la adición y 
sustracción. 

Se trata de seguir enfrentándose a problemas aditivos en los que sean 
necesarios distintos pasos para su resolución y donde se solicitará la 
escritura de las operaciones realizadas. 

El trabajo en paralelo entre resolución de problemas y desarrollo de 
recursos de cálculo debería permitir a los alumnos evolucionar en sus 
procedimientos desde el conteo realizado de los objetos, ya sea 
dibujados o simulados con material concreto, hasta la utilización de los 
números y operaciones aritméticas. 

Por ejemplo: 

Como era el Día del Niño, en la escuela repartieron golosinas: 

- Mario recibió 2 caramelos, 4 paletas, 2 chocolates y 3 bombones, 
¿cuántas golosinas recibió? 

- Luis recibió 8 golosinas, regaló 2 a sus hermanitos y se comió 3, 
¿cuántas golosinas le quedaron? 

- La tía de Ana ya le había regalado 3 chocolates y en la escuela 
le regalaron 6 más, ¿cuántas golosinas tiene ahora? 

Asimismo, se pedirá a los alumnos que inventen problemas que se 
resuelvan con distintos cálculos, por ejemplo 6 + 18 y también 12 - 7. 
El docente planteará una reflexión sobre la posibilidad de elaborar 
distintos problemas que se resuelvan con los mismos números y una 
misma cuenta a pesar de tratarse de contextos y objetos diferentes.  

Estimación y 
cálculo 
mental 

Números 
naturales 

5.4. Desarrollar 
procedimientos de 
cálculo mental para 
sumar decenas. 

La suma de decenas es otro de los recursos sobre los cuales los 
alumnos pueden apoyarse para realizar cálculos más complejos. 
También aquí se podrán realizar carteles de sumas de decenas que 
den por resultados una cierta decena, por ejemplo el cartel de 90. 

Se podrán encontrar sumas de dos o más decenas en el contexto del 
dinero o como cálculos mentales. Los alumnos podrán verificar sus 
resultados realizando el conteo correspondiente, y se pretende que 
puedan identificar y explicitar una regla para sumar decenas: se suman 
las cifras no nulas y se agrega un cero. 

Al utilizar este recurso y la descomposición de números en múltiplos de 
10 y un dígito podrán realizar cálculos del tipo 38 + 20 como
30 + 20 + 8. 

5.5. Utilizar resultados 
conocidos y 
propiedades de los 
números y las 
operaciones para 
resolver cálculos. 

Disponer de los pares de sumandos que dan 10, entre otros resultados 
memorizados, puede permitir a los alumnos tratar diversos cálculos, 
por ejemplo: para hacer 7 + 6 pueden pensar en (7 + 3) + 3 y obtener 
entonces 13. 

En el caso de una resta como 14 - 6 puede convertirse en
(14 - 4) - 2 = 8. 

Un elemento de reflexión será la selección de la descomposición más 
adecuada para realizar un cálculo, por ejemplo en 8 + 5 podrá 
pensarse el 5 como 2 + 3, para evidenciar el complemento a 10 del 8: 
(8 + 2) + 3, en cambio en el cálculo 9 + 5 será más bien descompuesto 
en 1 + 4. 

Se trata de explicitar y comparar las estrategias utilizadas por los 
alumnos en general en forma oral; se evitará una escritura prematura a 
la que los niños no puedan dar aún significado. También discutir 
distintas posibilidades de cálculos, sin que se “enseñe” esas diferentes 
alternativas, sino favorecer que cada uno encuentre sus maneras 
preferidas. 

En las sumas de varios sumandos, en ocasiones pueden emplearse 
distintos recursos de cálculos. Por ejemplo: 7 + 4 + 3 + 9 = podrá 
realizarse a partir de sumar 7 y 3 y luego 9 + 1 y finalmente + 3.  
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Figuras 
Líneas y 
ángulos 

5.6. Representar 
líneas rectas o curvas 
mediante objetos o 
sujetos, vistos desde 
distintos puntos. 

Las actividades propuestas se vinculan con “Espacio-representación”. 
La idea es acomodar objetos, por ejemplo, botones sobre una mesa, 
según diferentes consignas dadas en forma oral, mediante una 
representación sobre el papel o acordadas por los niños. La disposición 
final surge comparándola con el dibujo y luego por el veredicto del 
grupo observador con la visión de conjunto. La misma actividad pero 
con objetos más grandes, sillas por ejemplo, o donde sean los propios 
niños quienes tienen que organizarse para “dibujar” una letra (la “O”, la 
“L”), una viborita, un redondel, etc. El control puede hacerse desde 
diferentes puntos del salón de clases, inclusive si es posible desde un 
primer piso. (¿Cómo se acomodan los niños para que se vea 
determinada figura? Esto se hace a otra escala, como en las 
inauguraciones de Juegos Olímpicos.) 

Medida 

Estimación 
y cálculo 

5.7. Cuantificar el 
número de unidades 
de capacidad que 
entran en una 
cantidad. 

Con recipientes de diferentes formas y tamaños, anticipar cuántas 
veces entrará una unidad arbitraria, luego verificar con varios 
ejemplares de la unidad vaciando o llenando los recipientes. 

Se pueden organizar juegos en los que se identifique un recipiente 
según el número de unidades que contiene, por ejemplo, entre varias 
jarras, anticipar y distinguir la que contiene cuatro tazas verdes 
completas y un jarrito lleno. 

Se trata aquí de superar el trasvasamiento para comparar 
capacidades. Estas actividades están vinculadas al uso de unidades no 
estándares de medición, propuesto en el subtema “Unidades”.  

Unidades 

5.8. Medir y comparar 
capacidades utilizando 
unidades de medida 
arbitrarias. 

Poner a disposición de los niños varios ejemplares de recipientes 
“grandes” y de otros que puedan funcionar como unidades no 
convencionales (tazas, jarras, baldes, etc.) y utilizar elementos que 
permitan el trasvasamiento como agua, arena, semillas pequeñas, 
tierra. 

Comparar recipientes y medir para verificar. Por ejemplo, el balde es 
“más grande” que el bidón. Se podría verificar trasvasando de un 
recipiente a otro, pero ahora se exige el uso de unidades más 
pequeñas que esos recipientes. Se pide que verifiquen la anticipación y 
registren. Posiblemente usen diferentes unidades, y midan cada uno o 
bien usen la unidad para sacar de uno y volcar en el otro. Ese segundo 
procedimiento se admitirá sólo al comienzo, la idea es que midan y 
registren cada recipiente. Comparar y analizar la consistencia de los 
resultados: el balde es más grande midiéndolo con la jarra, también 
debe serlo si se usa el tazón. Particularmente al iniciarse en la 
medición de capacidades, surgirá la cuestión de cuán llena está la 
unidad y también el recipiente a medir. 

Cada equipo dispone de un recipiente “grande” de igual capacidad y 
varios ejemplares de un recipiente pequeño (unidad), esa unidad es 
diferente en cada grupo. Se trata de que cada grupo mida la capacidad 
del recipiente y registre el resultado obtenido; surgirá una aparente 
contradicción porque los recipientes grandes tienen la misma 
capacidad pero las medidas registradas por los equipos son diferentes. 
La idea es relacionar la capacidad de un objeto, con el número de 
unidades y el valor de la unidad (en vinculación con el eje “Sentido 
numérico y pensamiento algebraico”). 

Este tipo de actividades, en los primeros grados, se parece a las 
actividades propuestas en el subtema “Estimación y cálculo”. En los 
grados siguientes, al tratar “Unidades” se enfatizará el estudio de 
diferentes unidades y sus equivalencias. 
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EXPLORACION DE LA NATURALEZA Y LA SOCIEDAD 

INTRODUCCION 
Exploración de la Naturaleza y la Sociedad es el primer acercamiento al estudio del espacio, el tiempo, los 

seres vivos, los fenómenos y procesos naturales en educación primaria. Considera las competencias de los 
campos formativos de educación preescolar y las competencias propias de cada asignatura que contribuyen 
al desarrollo de las competencias para la vida y del perfil de egreso de educación básica. 

Busca que los alumnos desarrollen su capacidad para reconocer el mundo que les rodea a partir de sus 
propias observaciones y experiencias en el lugar donde viven, con base en la exploración, búsqueda y 
comunicación de información de sus componentes naturales y sociales, las características comunes de los 
seres vivos y su historia personal y familiar, así como los cambios a través del tiempo, con el fin de fortalecer 
su identidad, valorar la diversidad natural y cultural, constituir una cultura del cuidado del ambiente y de 
prevención de desastres. 

En este espacio curricular se consideran los enfoques, propósitos y contenidos de Ciencias Naturales, 
Geografía e Historia, respondiendo a las características e intereses de los niños que inician la educación 
primaria, a la forma en que aprenden y perciben la naturaleza y la sociedad. Los niños muestran curiosidad y 
creatividad por conocer lo que sucede a su alrededor; distinguen el mundo como un todo y sus experiencias 
conforman el punto de partida para explorar la naturaleza y la sociedad con base en sus referentes cercanos y 
el contexto donde viven. 

En este programa se reconoce la importancia de que los niños y niñas cuenten con los aprendizajes 
necesarios para su desenvolvimiento en diferentes situaciones personales, familiares y sociales que 
establecen con su entorno, así como con las bases para el estudio de las asignaturas de Ciencias Naturales, 
Geografía e Historia en los siguientes grados. A partir de diversas experiencias de aprendizaje, contarán con 
oportunidades para conocer y asombrarse ante los nuevos conocimientos, contrastar sus ideas con la 
realidad, aprender con nuevas prácticas educativas y desarrollar habilidades de pensamiento para continuar 
aprendiendo. 

ENFOQUE 
Para el trabajo en este espacio curricular se considera el enfoque de las tres asignaturas mencionadas, 

centrándose en el espacio geográfico, el tiempo, los seres vivos, y los fenómenos y procesos naturales. 
• El espacio geográfico se define como el espacio percibido, vivido y continuamente transformado por 

las relaciones entre sus componentes naturales, sociales, económicos y culturales. El estudio del 
espacio en primer grado de educación primaria se aborda a partir del lugar donde viven los niños, 
considerando el conocimiento y las referencias que tienen de otros lugares, ya sea por viajes, 
fotografías, narraciones y experiencias diversas. Se busca que de manera gradual adquieran 
conceptos, habilidades y actitudes geográficas para desarrollar las competencias para la vida, a 
través de la representación de los componentes del espacio en dibujos, croquis, modelos y 
maquetas, en relación con las actividades que realizan las personas de su comunidad, de manera 
que fortalezcan su sentido de pertenencia e identidad, para que participen en el cuidado del 
ambiente, en la prevención de desastres y adquieran conciencia del lugar donde viven. 

• El desarrollo de la noción de tiempo es fundamental en los primeros años de educación primaria 
pues es el principio para interpretar y entender el acontecer de la humanidad. Para los niños de 
primer grado, el manejo del tiempo puede resultar difícil para distinguir el orden temporal, la duración 
y la relación entre acontecimientos. Con el fin de apoyarlos, el programa enfatiza la noción de 
cambio, pues a partir de ésta el alumno empieza a concebir y a medir el tiempo. Realizar ejercicios 
de comparación, contrastación, uso del reloj y del calendario para distinguir los cambios en sus 
actividades diarias, en su historia personal y de los objetos que le rodean posibilita que entiendan 
cómo la naturaleza y las personas se transforman en el tiempo y ayuda al establecimiento de 
relaciones, duración y secuencia entre los acontecimientos. En este sentido, la percepción del 
cambio y el uso de elementos e instrumentos relacionados con la medición del tiempo permiten al 
niño tener referentes básicos para ordenar cronológicamente y valorar algunos acontecimientos de 
su historia personal, familiar y del lugar donde vive. 

• Se continúa con la formación científica básica de los alumnos, a partir de fomentar el pensamiento 
científico, iniciada en preescolar y fortalecer el estudio de los seres vivos, los fenómenos y procesos 
naturales con mayor sistematicidad, así como promover hábitos para al cuidado de la salud y el 
ambiente. En este contexto, se parte de las ideas y experiencias previas de los alumnos y de su 
curiosidad acerca de lo que hay a su alrededor, con el fin de promover su percepción y el desarrollo 
de nociones mediante el uso de sus sentidos y el conocimiento de lo más cercano que es su propio 
cuerpo, para posteriormente orientarlos hacia la observación y el análisis de características 
particulares del lugar donde viven y de cierta tecnología elaborada por ellos mismos. La intención 
principal es que comprendan y planteen explicaciones de fenómenos naturales, fortalezcan a la par 
sus habilidades científicas con base en la práctica de actividades de exploración y experimentación, 
vinculadas con el aprendizaje de actitudes de prevención de enfermedades y riesgos, así como de 
protección del ambiente. 
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PROPOSITOS DEL GRADO 

Para este grado se espera que los alumnos: 

• Reconozcan su historia personal, familiar y comunitaria, las semejanzas entre los seres vivos, así 
como los componentes de la naturaleza y la sociedad del lugar donde viven. 

• Observen y obtengan información de los componentes naturales y sociales del lugar donde viven 
para describir y representar sus principales características y cómo han cambiado con el tiempo. 

• Valoren la importancia de cuidar su cuerpo y el ambiente, además de reconocerse como parte del 
lugar donde viven con un pasado común. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

Este programa se organiza en cinco bloques, en los que se integra un conjunto de temas, aprendizajes 
esperados y sugerencias didácticas que favorecen el estudio de los seres vivos, el espacio geográfico, el 
tiempo, la materia, la energía y la tecnología, tomando en cuenta la visión de los niños que cursan primer 
grado. Se aborda el estudio de su persona, el cuidado de su salud, las características de los objetos y de la 
naturaleza del lugar donde viven, de sus costumbres y tradiciones más representativas y reflexionan en torno 
a su historia personal y de su familia. 

Cada bloque está pensado para desarrollarse en un bimestre. En el primer bloque se aborda el 
reconocimiento de las características personales de niñas y niños, el cuidado y funcionamiento de su cuerpo, 
sus actividades a lo largo del día y la semana, y la representación del lugar donde viven a partir de referencias 
básicas de orientación. En el segundo bloque se estudian las características y los cambios en los 
componentes naturales del lugar donde viven. En el tercer bloque se exploran la historia personal y familiar 
del estudiante, los cambios que han tenido los juguetes y los materiales de los que están hechos, así como las 
costumbres y tradiciones del lugar donde viven. El cuarto se centra en la exploración de algunos componentes 
de la vida cotidiana, como las actividades del lugar donde viven, los transportes, los materiales con que están 
hechas las casas y los objetos, así como las fuentes de energía que emplean comúnmente. 

Dada la importancia que desde la niñez se tome conciencia de manera gradual del cuidado y la 
conservación del ambiente y la valoración de la diversidad natural y cultural, el bloque cinco plantea la 
identificación de lugares de riesgo y el trabajo por proyectos, con lo cual los alumnos tienen la oportunidad de 
aplicar los aprendizajes obtenidos a lo largo del curso al participar en el cuidado del ambiente, localizar 
lugares de riesgo y zonas de seguridad cercanos, así como explorar el lugar donde viven. 

Cada bloque presenta los siguientes elementos: 

• Temas. Orientan el estudio de los componentes de la naturaleza y la sociedad, los fenómenos 
naturales, la cultura del cuidado del ambiente, la prevención de desastres y efemérides de nuestra 
historia. Si bien las efemérides se presentan al final de cada bloque, deben programarse en la 
semana en que se conmemoran con el fin de aprovechar el contexto en que se celebra con la 
intención de interesarlos en nuestro pasado y crear un sentido de aprecio por los aspectos de 
nuestra identidad. 

• Aprendizajes esperados. Indican los conocimientos básicos que se espera que los alumnos logren en 
términos de saber, saber hacer y ser al finalizar el estudio de los bloques. Son un referente para la 
evaluación. 

• Sugerencias didácticas. Tienen la finalidad de apoyar al maestro en su trabajo diario en el aula, por lo 
que presentan algunas actividades para organizar las experiencias de aprendizaje con los alumnos, 
así como orientaciones para fortalecer el trabajo de nociones, habilidades, valores y actitudes. Estas 
sugerencias no tienen un carácter prescriptivo, ya que el docente puede enriquecerlas o plantear 
otras de acuerdo con su experiencia, necesidades y características del grupo. 

Es conveniente que el maestro diseñe situaciones de aprendizaje en las que los estudiantes observen, 
pregunten, registren, comparen, predigan, expliquen e intercambien opiniones sobre los cambios del mundo 
natural y social considerando las características del lugar donde viven; apoye y oriente a los alumnos en el 
desarrollo de sus proyectos para fortalecer la autonomía, y genere un ambiente de confianza y respeto en el 
que se promueva el trabajo colaborativo. 
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BLOQUES DE ESTUDIO 
BLOQUE I 
Yo, el cuidado de mi cuerpo y la vida diaria 

TEMAS APRENDIZAJES 
ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

Quién soy • Reconoce sus 
características 
personales como parte 
de su identidad e 
identifica las que 
comparte con sus 
compañeros. 

• Con el fin de reconocer características comunes y fortalecer la identidad 
propia, invite a niñas y niños a presentarse ante el grupo mencionando 
nombre, edad, sexo, nombre de sus padres y hermanos y alguna otra 
característica que quieran expresar, como el animal que más les gusta, lo 
que les agrada hacer, entre otras. 

• Forme parejas para que platiquen sus gustos y pasatiempos favoritos; 
después, pida que cada uno exprese lo que le relató su compañero. Estas 
actividades tienen como finalidad la socialización entre los estudiantes. 

Cómo soy y qué puedo 
hacer para cuidarme 

• Describe las partes 
externas del cuerpo, sus 
funciones y los cuidados 
que requiere. 

 
• Reconoce que sus 

sentidos funcionan de 
manera integrada y le 
permiten relacionarse 
con su alrededor. 

 
• Reconoce la importancia 

de consumir alimentos 
variados para 
mantenerse sano. 

• Solicite a los estudiantes que en parejas describan las partes externas del 
cuerpo, como cabeza, tronco, brazos, piernas, manos, genitales, así como 
algunas de sus funciones y la importancia de la higiene personal. 

• Plantee actividades en las que usen los sentidos, por ejemplo, que con los 
ojos vendados describan las características de algunos objetos a partir de 
tocarlos, posteriormente utilicen los otros sentidos para obtener mayor 
información de sus características. 

• Es importante que oriente la identificación y el respeto a las diferencias 
físicas entre los estudiantes. 

• Con el propósito de reconocer que una alimentación variada requiere el 
consumo de distintos tipos de alimentos, se sugiere que junto con sus 
alumnos elaboren y consuman platillos en los que se combinen verduras, 
frutas, cereales, tubérculos, leguminosas o alimentos de origen animal. 

• Aliente la reflexión acerca de los beneficios que una alimentación variada 
proporciona para realizar las actividades diarias, en comparación con el 
consumo de golosinas, frituras y refrescos. 

• Promueva el consumo de agua potable como otra acción para favorecer la 
salud. 

Mis actividades durante 
el día 

• Reconoce la sucesión 
del día y la noche a 
partir de las actividades 
que realiza 
cotidianamente. 

• Apoye a los alumnos en la elaboración de dibujos que representen los 
distintos momentos del día y el tipo de actividades que realizan en cada 
uno de ellos, teniendo como referencia la presencia del Sol o la Luna. 

• Solicite que se dibujen a sí mismos realizando tres actividades diferentes y 
las organicen de acuerdo con el momento en que suceden: mañana, tarde 
y noche. 

Mi vida en una semana • Relaciona los días de la 
semana con actividades 
cotidianas y las ordena 
secuencialmente. 

• Presente en un cartel los días de la semana secuenciados. Pregunte al 
grupo: ¿qué días van a la escuela?, ¿cuántos son?, ¿qué días no van a la 
escuela?, ¿qué día fue ayer, qué día es hoy y qué día será mañana?, ¿en 
total cuántos días tiene una semana? Pida a los niños que en su cuaderno 
hagan un cuadro con los días de la semana y dibujen las actividades que 
realizan. 

Cómo es el lugar 
donde vivo 

• Describe las 
características del lugar 
donde vive. 
 
 

• Compara el lugar donde 
vive con otros que ha 
visitado o que conoce 
por imágenes y 
narraciones. 

• Mediante un recorrido guiado, o bien a partir de fotografías, imágenes o 
videos, favorezca que los alumnos identifiquen el nombre del lugar donde 
viven y observen sus principales características (formas y colores del 
paisaje, viviendas, carreteras, animales, comercios y lugares públicos, 
entre otras). 

• Promueva que los alumnos intercambien comentarios de otros lugares que 
conocen o que tienen interés por conocer, ya sea por lecturas, imágenes, 
videos, experiencias de viajes u otros medios. 

• Oriente a los niños para que identifiquen similitudes y diferencias de 
distintos lugares, con la finalidad de que expresen sus ideas en el grupo y 
se reconozcan como parte del lugar donde viven. 

Mis lugares favoritos • Elabora dibujos y 
croquis de los lugares 
que le son significativos. 

• A partir de que los alumnos identifiquen sitios de interés del lugar donde 
viven, solicite que elaboren dibujos y croquis con referencias básicas de 
orientación (derecha, izquierda, árboles cercanos, la tienda, el parque, el 
centro comercial, su casa, entre otras) y que los representen con símbolos 
sencillos. 

• Promueva que compartan con sus compañeros su trabajo y expresen por 
qué representaron esos lugares, así como las referencias para que otra 
persona pueda llegar de un lugar a otro. 

• Favorezca que los alumnos reflexionen acerca de la utilidad de los croquis 
a partir de actividades o juegos como El tesoro escondido. Un equipo 
esconde un “tesoro” (puede ser cualquier objeto, como un juguete) en el 
patio, elabora un croquis y lo intercambia con otro equipo para que lo 
encuentre. Oriéntelos para que comenten en grupo cómo les ayudaron los 
croquis a encontrar el tesoro. 

Qué celebramos: 
Miguel Hidalgo y la 

Independencia 

• Explica por qué y cómo 
se festeja el inicio de la 
Independencia a partir 
de uno o dos 
testimonios. 

• Solicite a los niños que platiquen con algunos adultos acerca de cómo y 
por qué se festeja el inicio de la Independencia, para que a partir de la 
información obtenida expliquen la importancia de celebrar este 
acontecimiento. 

• Lea junto con el grupo algún fragmento acerca del movimiento de 
Independencia en donde se destaque el papel de Miguel Hidalgo y el 16 
de septiembre de 1810 como fecha significativa de la historia de México. 
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BLOQUE II 

Soy parte de la naturaleza 

TEMAS 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
SUGERENCIAS DIDACTICAS 

La naturaleza • Describe características de 

los componentes naturales 

del lugar donde vive. 

 

 

• Identifica al Sol, aire, agua 

y suelo como componentes 

de la naturaleza. 

• A partir de la observación de los componentes naturales del lugar donde 

viven, oriente a los alumnos para distinguir las características de las 

montañas, los ríos, los lagos, las plantas y los animales del medio local e 

identifiquen al Sol, aire, agua, suelo y seres vivos como parte de la 

naturaleza. 

• Guíe a los alumnos para que comuniquen de forma oral o mediante dibujos 

y maquetas las características de los componentes naturales que 

identificaron. 

Plantas y animales • Identifica y clasifica las 

plantas y los animales de 

lugares cercanos, a partir 

de características 

generales. 

 

• Explica la importancia de 

las plantas y los animales 

del lugar donde vive. 

• Organice recorridos con los alumnos por la escuela, un jardín o un lugar 

cercano para que observen, dibujen y describan plantas y animales que 

llamen su atención. 

• Promueva el intercambio de comentarios sobre algunas características de 

los seres vivos que identificaron como tamaño, color, sonidos, qué comen, 

dónde viven, sus semejanzas y diferencias. Guíe a los niños para que 

realicen diferentes clasificaciones de plantas y animales desde sus 

características. 

• A partir de los comentarios realizados por los alumnos, oriéntelos a 

reconocer cómo se relacionan con las plantas y animales del lugar donde 

viven, así como a identificar cuáles de ellos pueden resultar nocivos para la 

salud. 

• Solicite que elaboren dibujos que representen la importancia de las plantas 

y los animales en las actividades cotidianas. 

Cambios en la 

naturaleza 

 

• Reconoce que las plantas y 

los animales crecen. 

 

• Distingue los cambios de la 

naturaleza durante el año. 

 

• Describe y representa los 

movimientos que percibe 

en la naturaleza. 

• Para generar el interés de los alumnos por el crecimiento de las plantas y 

animales, plantee preguntas detonadoras como ¿qué crece más rápido, 

una planta o un animal? 

• Promueva actividades en las que comparen el crecimiento de diferentes 

plantas, animales y personas, e investiguen qué necesitan para crecer 

adecuadamente. 

• A partir de la observación directa o de imágenes y videos guíe a los 

estudiantes en el reconocimiento y registro de las variaciones de 

temperatura (frío y calor), lluvia y viento del lugar donde viven y los cambios 

que ocurren en la naturaleza durante el año, identificando en el calendario 

los meses donde se presentan los cambios de estación. 

• Con el fin de favorecer la reflexión de los alumnos acerca de que el 

movimiento implica un cambio de posición, organice recorridos en los que 

observen el movimiento de animales, la corriente de un río, las olas del 

mar, las hojas y ramas de los árboles y las nubes, entre otros. Motive la 

confrontación de ideas respecto a por qué se mueven los objetos, a través 

de preguntas como ¿todo se mueve igual y por la misma causa?, ¿todo lo 

que se mueve está vivo? 

Qué celebramos: 
El inicio y el 

significado de la 

Revolución 

Mexicana 

• Identifica el 20 de 

noviembre de 1910 como el 

inicio de la Revolución 

Mexicana y reconoce 

algunos de sus 

protagonistas. 

• Muestre a los alumnos imágenes sobre la Revolución Mexicana y plantee 

preguntas detonadoras como ¿quiénes están ahí?, ¿qué están haciendo?, 

¿por qué crees que están ahí? 

• Narre algunos episodios sobre el inicio de la Revolución Mexicana y solicite 

a los estudiantes que comenten acerca de cómo y en dónde celebran el 20 

de noviembre y su importancia para los mexicanos. 
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BLOQUE III 

Mi historia personal y familiar 

TEMAS APRENDIZAJES 
ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

Mi cumpleaños • Identifica en el 
calendario el día y mes 
de su cumpleaños y el 
de sus compañeros y 
compañeras de clase. 

• Pida a cada alumno que en un calendario tamaño mural, identifiquen el día 
y el mes de su cumpleaños. Después, formen una fila de acuerdo con el 
mes en el que cumplen años. Para que se organicen, puede guiarlos con 
cartulinas que indiquen el nombre de cada mes. 

Mis recuerdos más 
importantes 

• Narra algunos 
acontecimientos 
personales que han 
marcado su historia, 
empleando términos 
como antes, cuando era 
pequeño, cuando 
tenía…, y otros. 

• Reconoce que cada 
persona tiene una 
historia propia y una 
historia compartida. 

• Apoye a los alumnos para que elaboren una secuencia de las etapas de su 
vida: cuando eran bebés, cuando aprendieron a caminar y a hablar, cuando 
entraron al jardín de niños y a la primaria. 

• Solicite a los alumnos que reúnan en una bolsa de tela los objetos favoritos 
que les recuerden algún acontecimiento de su vida: juguetes, libros, ropa, 
fotografías, etc., para que los lleven a la clase y jueguen a la Bolsa de los 
recuerdos, que consiste en contar su historia personal a partir de lo que 
llevan en la bolsa. 

• Oriente a sus alumnos para que investiguen en su familia alguna anécdota 
en la que ellos fueron protagonistas y la comenten en el salón de clases. 

Mi familia ha cambiado • Reconoce a los 
integrantes de su familia 
(hermanos, padres y 
abuelos). 

• Identifica los cambios 
que han ocurrido en su 
familia a lo largo del 
tiempo empleando 
términos como antes, 
ahora, después. 

• Oriente a los estudiantes para que elaboren su árbol genealógico con 
fotografías, nombres, fechas y lugar de nacimiento de sus familiares. 

• Con los datos del árbol genealógico, pregunte a los alumnos ¿quiénes de 
su familia nacieron antes y quiénes después de él?, ¿quién ha vivido más 
años?, ¿quién ha vivido menos años?, ¿quién sigue viviendo en el lugar 
donde nació? 

• Puede invitar a los alumnos a que con ayuda de los adultos, recuperen la 
historia de su familia (viajes, nacimiento de un nuevo integrante, fiestas), la 
representen en una línea del tiempo ilustrada que esté dividida en años. 

• Relacione este tema con el crecimiento de plantas y animales para 
recuperar y fortalecer algunas ideas de los cambios en las personas 
durante su crecimiento y desarrollo (ciclo de vida), propicie que se 
identifiquen como parte de los seres vivos. 

Los juegos y juguetes 
de ayer y hoy 

• Identifica los cambios 
entre los juegos y 
juguetes del pasado y 
los actuales. 

• Reconoce algunos 
juegos y juguetes 
tradicionales que han 
permanecido. 

• Solicite a los alumnos que pregunten a sus familiares sobre algunos juegos 
y juguetes del pasado y los comparen con los actuales. 

• Participe junto con sus alumnos en algún juego tradicional y elabore 
preguntas para que reflexionen sobre los cambios que observan entre los 
juegos del pasado y el presente. 

• Proponga a los alumnos que lleven algunos de sus juguetes y, de ser 
posible, un juguete de sus abuelos. Pregunte al grupo cómo son los 
juguetes de antes y de ahora, qué materiales se utilizaron para su 
elaboración y cómo se imaginan el proceso para su creación. 

• Organice con los niños una exposición de los juguetes del pasado y del 
presente: “museo del juguete”. 

Costumbres y 
tradiciones 

• Describe costumbres y 
tradiciones del lugar 
donde vive. 

• Apoye a los alumnos para que investiguen en sus familias las 
celebraciones y fiestas que forman parte de las costumbres y tradiciones 
que comparten con las personas del lugar donde viven. Favorezca la 
identificación de las fechas en que se celebran, el nombre con que se les 
conoce y en qué consisten. 

• Con la información obtenida, oriente a los niños para que realicen un cartel 
utilizando fotografías de vestidos, comidas y festejos tradicionales, así 
como de los lugares significativos para la comunidad. 

• Promueva que observen las celebraciones y fiestas representadas en los 
carteles elaborados por el grupo, para reconocer la diversidad cultural de 
su comunidad y que forman parte de una historia común. 

• Motive a que expresen en qué celebraciones y fiestas han participado y 
cuáles son de su agrado, con la finalidad de que muestren su aprecio por 
las costumbres y tradiciones locales. 

Qué celebramos: La 
promulgación de la 

Constitución Política 
de los Estados Unidos 

Mexicanos 

• Identifica el 5 de febrero 
de 1917 como el día de 
la promulgación de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos y la 
importancia de ésta en 
la vida de los 
mexicanos. 

• Proporcione un texto breve e ilustrado del artículo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos sobre la procuración y bienestar 
de los niños y niñas. 

• Solicite que elaboren un cartel sobre los derechos y deberes de las niñas y 
los niños. Pregunte al grupo la importancia que tiene este artículo para la 
vida de los niños. 
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BLOQUE IV 

Las actividades del lugar donde vivo 

TEMAS APRENDIZAJES 
ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

El lugar donde vivo y 
sus casas 

• Representa diferentes 
tipos de vivienda del 
lugar donde vive. 

• Propicie que los alumnos observen de camino de la escuela a su casa, las 
viviendas del lugar donde viven. Con la información recabada y el apoyo 
de imágenes, comenten en clase cómo son y de qué materiales están 
hechas. 

• Oriente a los alumnos para que en dibujos o maquetas representen sus 
diferencias y características generales. 

• Favorezca que a partir de los trabajos realizados por todo el grupo, los 
niños reconozcan los tipos de vivienda y su relación con los materiales 
disponibles del lugar donde viven. 

Actividades de las 
personas 

• Describe actividades que 
realizan las personas del 
lugar donde vive y los 
sitios donde se realizan. 

• Recupere las ideas que los niños tienen acerca de las actividades que 
realizan las personas del lugar donde viven y de los sitios donde las llevan 
a cabo, como sembradíos, pesca, artesanía, fábricas, tiendas, comercios, 
mercados y oficinas. 

• Oriente a los alumnos para que identifiquen en qué consisten las 
actividades, en qué lugar las realizan y cuál es su importancia. 

• Guíe a los estudiantes para que elaboren croquis donde localicen algunos 
lugares en los que se realizan actividades de su interés. 

Los horarios de los 
niños y las niñas. 

• Identifica las horas del 
día en un reloj con 
manecillas. 

• Identifica cómo han 
cambiado los relojes a lo 
largo del tiempo. 

• Con un reloj grande de manecillas guíe a los alumnos para que ubiquen 
las horas de las actividades que realizan durante el día: la hora en que se 
levantan, de la entrada a la escuela, de la comida y de ir a dormir. 

• Para favorecer la reflexión acerca de los avances tecnológicos, promueva 
que los alumnos comparen ilustraciones de relojes de diferentes épocas, 
por ejemplo de arena, de sol, de agua, de manecillas, de péndulo y digital, 
e identifiquen los cambios que han experimentado a través del tiempo. 

Los transportes • Explica la utilidad de los 
transportes para las 
actividades diarias del 
lugar donde vive. 

• Favorezca que los alumnos reconozcan los transportes característicos del 
lugar donde viven (camiones, trenes, barcos, aviones, entre otros) y los 
representen en dibujos. 

• Solicite que describan cómo son los transportes que ellos y otras personas 
utilizan para trasladarse de un lugar a otro. 

• Oriéntelos para que reconozcan los transportes que permiten el traslado 
de productos, alimentos y otros objetos, con la finalidad de que identifiquen 
su diversidad y expresen la importancia que tienen para la realización de 
actividades de las personas, el comercio y la comunicación con otros 
lugares. 

Actividades que se 
realizan con el uso de 
fuentes de luz, calor y 

sonido 

• Relaciona diferentes 
fuentes de luz y calor 
con sus efectos y 
aplicaciones en las 
actividades diarias. 

• Identifica distintos 
sonidos en el lugar 
donde vive y describe 
algunas formas de 
producirlos. 

• Con el fin de recuperar las experiencias de los alumnos relacionadas con 
los efectos del sol, velas o focos como fuentes de luz y calor plantee 
preguntas como ¿cuándo se seca más rápido la ropa?, ¿cómo podemos 
alumbrar la casa cuando no hay luz del sol? 

• Proponga la realización de actividades sencillas en las que los alumnos 
observen y expliquen los efectos de la luz y el calor. Asimismo, favorezca 
la reflexión en torno a los beneficios y riesgos de su uso en la vida diaria. 

• Propicie la percepción y clasificación de distintos tipos de sonidos, de 
acuerdo con su origen, a partir de jugar a producir distintos sonidos, por 
ejemplo al tallar, soplar o golpear diferentes materiales. Guíe a los 
alumnos en la elaboración de un juguete con diversos materiales que 
produzca sonido y solicíteles que platiquen cómo lo elaboraron y cómo 
funciona. 

• Promueva actitudes de cuidado en torno a los daños que pueden causar a 
las personas los sonidos intensos y cómo evitarlos. 

Los objetos y 
materiales que uso 

• Clasifica los objetos de 
uso cotidiano según los 
materiales con que están 
elaborados. 

• Relaciona las 
características de los 
materiales de que están 
hechos los objetos con 
los usos que se les dan. 

• Sugiera a los estudiantes que observen y clasifiquen diversos objetos con 
base en características como material, forma, textura (rugoso o liso), 
tamaño y color. Pregunte ¿por qué los clasificaron de esa manera? 

• Promueva el intercambio de ideas acerca de las ventajas y desventajas de 
la elaboración y uso de objetos comunes como sillas, mesas, camas, 
considerando materiales diferentes, por ejemplo, sillas de madera, plástico, 
cartón, metal o vidrio. 

Qué celebramos: Por 
qué recordamos a 

Benito Juárez 

• Reconoce el 21 de 
marzo de 1806 como el 
natalicio de Benito 
Juárez y valora la 
vigencia de su lema en 
la actualidad. 

• Lea junto con sus alumnos un texto sobre la vida de Benito Juárez y 
solicite que investiguen cómo se festeja su natalicio en el lugar donde 
viven. 

• Fomente la discusión sobre el significado del lema de Benito Juárez: “Entre 
los individuos como entre las naciones, el respeto al derecho ajeno es la 
paz” y su importancia para la convivencia. 
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BLOQUE V 

El cuidado del lugar donde vivo 

TEMAS 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
SUGERENCIAS DIDACTICAS 

Los riesgos cercanos • Localiza lugares de 

riesgo y zonas de 

seguridad cercanos. 

• Organice un recorrido por el lugar donde viven para que los alumnos 

identifiquen los lugares de riesgo (orillas de ríos, mares, barrancas, zonas 

de derrumbes, grietas y sitios contaminados). Con base en sus 

observaciones, favorezca que los niños reconozcan por qué representan un 

riesgo para ellos y para otras personas. 

• Oriéntelos para que identifiquen zonas de seguridad cercanas, en las que 

pueden protegerse en caso de una emergencia por sismo, incendio, 

inundación u otro riesgo. Apoye a los niños para que elaboren un croquis 

en el que indiquen las áreas de seguridad cercanas a la escuela, la casa u 

otro lugar. 

• Con el fin de favorecer que los niños actúen de manera adecuada ante una 

emergencia, solicite que realicen carteles con dibujos e información básica 

sobre los riesgos del lugar donde viven y los peguen en lugares visibles de 

la escuela. 

Participo en el cuidado 

del lugar donde vivo 

• Participa en acciones 

para cuidar el lugar 

donde vive. 

• Organice actividades para la observación de videos o imágenes a fin de 

que los niños identifiquen acciones que afectan la naturaleza del lugar 

donde viven (como tirar basura, contaminar el agua, talar árboles, dañar las 

plantas, entre otras) y sus consecuencias ambientales. 

• Oriente a los niños para que reconozcan algunas actividades que realizan y 

afectan el ambiente del lugar donde viven; además, que expresen las 

razones por las que es importante evitarlas. 

• Promueva la participación de los niños en actividades para cuidar las 

plantas, animales y el ambiente del lugar donde viven. 

• De manera grupal, apoye a los alumnos para que elaboren una lista de 

actividades viables para que, junto con su familia, contribuyan a cuidar.  

Proyecto: “Así es el 

lugar donde vivo” 

• Participa en actividades 

para la exploración del 

lugar donde vive. 

• Favorezca la realización de actividades que les permita explorar lugares de 

interés e investigar más acerca de la naturaleza, la cultura y las 

celebraciones del lugar donde viven. 

• Oriente a los alumnos en la elaboración de una guía turística del lugar 

donde viven, en la que consideren las características naturales y culturales, 

las plantas y animales, así como sitios representativos, su historia, las 

tradiciones, costumbres y las actividades que realizan las personas. 

Motívelos a que expresen en su guía qué aspectos del lugar donde viven 

pueden ser atractivos para los visitantes. 

• Organice junto con ellos una presentación en la que expongan su guía 

turística y comenten los aspectos que les dan identidad. 

Qué celebramos: 

Quiénes lucharon en la 

batalla del 5 de mayo 

• Ubica la fecha del 5 de 

mayo de 1862 y 

reconoce la importancia 

para los mexicanos. 

• Muestre al grupo imágenes de la batalla de Puebla y plantee preguntas 

como ¿qué ven?, ¿quiénes están?, ¿cómo están vestidos?, ¿cuándo 

sucedió?, ¿cómo es el lugar? Lea al grupo alguna narración de lo que 

sucedió en la batalla, donde se destaque la participación de los 

zacapoaxtlas. 
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FORMACION CIVICA Y ETICA 

INTRODUCCION 

La formación cívica y ética en la escuela es un proceso basado en el trabajo y la convivencia escolar, 
donde niñas y niños tienen la oportunidad de vivir y reconocer la importancia de principios y valores que 
contribuyen a la convivencia democrática y a su desarrollo pleno como personas e integrantes de la sociedad. 

Este proceso representa un espacio para la articulación de los tres niveles que integran la educación 
básica (preescolar, primaria y secundaria). A la escuela primaria le corresponde, entre otras tareas, ampliar 
las experiencias de preescolar relativas al desarrollo personal y social de los educandos, así como de su 
conocimiento del mundo. También sienta las bases para la actuación responsable y autónoma en la vida 
social y el entorno natural, que en la educación secundaria se orientarán hacia la formación de un ciudadano 
capaz de desenvolverse en un mundo en constante cambio. 

La formación cívica y ética promueve la capacidad de los alumnos para formular juicios éticos sobre 
acciones y situaciones en las que requieren tomar decisiones, deliberar y elegir entre opciones que, en 
ocasiones, pueden ser opuestas. En este razonamiento ético es fundamental el papel de los principios y 
valores que la humanidad ha forjado: respeto a la dignidad humana, justicia, libertad, igualdad, equidad, 
solidaridad, responsabilidad, tolerancia, honestidad, aprecio y respeto de la diversidad cultural y natural. 

Estos principios se manifiestan en las actitudes, formas de comportamiento y de pensamiento de personas 
y grupos, los cuales constituyen una referencia necesaria para que niñas y niños adquieran una perspectiva 
sobre asuntos relacionados con su vida personal y social. 

Los programas de estudios para la educación primaria toman como marco de referencia los componentes 
del Programa Integral de Formación Cívica y Etica (PIFCyE) debido a que como parte de sus ámbitos 
establece el desarrollo de los programas de estudio de Formación Cívica y Etica para la educación básica. 

ENFOQUE 

El carácter del Programa Integral de Formación Cívica y Etica 

La formación cívica y ética que se brinde en la escuela primaria debe responder a los retos de una 
sociedad que demanda la capacidad para participar en el fortalecimiento de la convivencia democrática y de 
las condiciones que favorecen el ejercicio de los derechos humanos. Desde esta perspectiva, se requiere que 
esta formación tenga un carácter integral en dos sentidos: 

• El PIFCyE es integral porque impulsa en los alumnos el desarrollo de competencias para actuar y 
responder a situaciones de la vida personal y social en las que deben tomar decisiones que 
involucran asumir una postura ética y el desarrollo de la reflexión crítica. En este sentido, este 
programa promueve el desarrollo de capacidades globales que integran conocimientos, habilidades y 
actitudes, las cuales se movilizan en función de los retos que los alumnos deben resolver como parte 
de su aprendizaje y que repercuten en el desarrollo de su perspectiva y conocimiento del mundo. 

• Por otra parte, el PIFCyE es integral al demandar, de la escuela y de los docentes, el desarrollo de 
una experiencia global de aprendizaje en los cuatro ámbitos de formación: El ambiente escolar, La 
vida cotidiana del alumnado, La asignatura y El trabajo transversal con el conjunto de asignaturas. 

El PIFCyE es una propuesta de trabajo que favorece, a través de las competencias y de los cuatro ámbitos 
de formación, una perspectiva amplia de la convivencia y de las decisiones y compromisos personales que 
cada alumno requiere desarrollar para desenvolverse favorablemente y constituirse en una persona 
competente para la vida ciudadana. Desde esta orientación, este programa de estudio para primer grado se 
basa en el enfoque del PIFCyE. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE FORMACION CIVICA Y ETICA 

El PIFCyE promueve, a través de sus cuatros ámbitos, el desarrollo gradual y sistemático de ocho 
competencias cívicas y éticas a lo largo de los seis grados de la educación primaria, mismas que se fortalecen 
en la educación secundaria. En cuanto a los ámbitos de formación de la asignatura, los bloques de estudio 
articulan experiencias y saberes que los alumnos han conformado acerca de su persona, la convivencia con 
quienes les rodean y los criterios con que valoran sus acciones y las de los demás. 

Los intereses, capacidades y potencialidades de los alumnos sirven de base para estimular el desarrollo 
de conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan resolver y manejar situaciones problemáticas del 
contexto en que viven. 
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Respecto a las competencias se entienden como la capacidad que desarrolla una persona para actuar en 
una situación determinada movilizando y articulando sus conocimientos, habilidades y valores. Las 
competencias cívicas y éticas involucran una perspectiva moral y cívica que permite a los alumnos tomar 
decisiones, elegir entre opciones de valor, encarar conflictos y participar en asuntos colectivos. Los 
aprendizajes logrados a través del desarrollo de las competencias tienen la posibilidad de generalizarse a 
múltiples situaciones y de enriquecer la perspectiva de los alumnos sobre sí mismos y sobre el mundo en que 
viven. 

Al centrarse en competencias, el PIFCyE desplaza los planteamientos centrados en conceptos que 
pueden resultar abstractos y facilita la generación de situaciones didácticas concretas que pueden ser más 
accesibles a los alumnos. Asimismo, el programa integral favorece el trabajo en torno a los valores, al 
plantearlos en contextos que promueven su reforzamiento mutuo a través de las competencias. 

Para que el desarrollo de las competencias cívicas y éticas tenga lugar, la escuela primaria debe ofrecer 
múltiples oportunidades para experimentar y vivir situaciones de convivencia, de participación, de toma de 
decisiones individuales y colectivas. De esta forma, los aprendizajes que los alumnos logren les permitirán 
enfrentar nuevos desafíos en su vida diaria relacionados con su desarrollo como personas, con las decisiones 
que involucren juicios y con su contribución al bien común. 

El desarrollo planteado para las competencias cívicas y éticas es progresivo, por ello se describen en 
secuencia gradual que orienta los alcances posibles de su desarrollo en los programas de asignatura de cada 
grado. 

De acuerdo con la modalidad y contexto de la escuela, los docentes realizarán los ajustes convenientes 
para promoverlas. 

A continuación se describen las ocho competencias cívicas y éticas. 

1. Conocimiento y cuidado de sí mismo 

Consiste en la capacidad de una persona para reconocerse como digna y valiosa, con cualidades, 
aptitudes y potencialidades para establecer relaciones afectivas, para cuidar su salud, su integridad personal y 
el medio natural, así como para trazarse un proyecto de vida orientado hacia su realización personal. Esta 
competencia es un punto de referencia para todas las demás, pues un sujeto que reconoce el valor, la 
dignidad y los derechos propios puede asumir compromisos con los demás. 

2. Autorregulación y ejercicio responsable de la libertad 

Se fundamenta en la capacidad de los sujetos de ejercer su libertad al tomar decisiones y regular su 
comportamiento de manera autónoma y responsable, al trazarse metas y esforzarse por alcanzarlas. 
Aprender a autorregularse implica reconocer que todas las personas somos proclives a responder ante 
situaciones que nos despiertan sentimientos y emociones, pero que, al mismo tiempo, tenemos la capacidad 
de regular su manifestación a fin de no dañar la propia dignidad o la de otras personas. 

3. Respeto y aprecio de la diversidad 

Esta competencia refiere a la capacidad para reconocer la igualdad de las personas en dignidad y 
derechos, así como respetar y valorar las diferencias en su forma de ser, actuar, pensar, sentir, creer, vivir y 
convivir. Implica, además, estar en condiciones de colocarse en el lugar de los demás, de poner en segundo 
plano los intereses propios frente a los de personas en desventaja o de aplazarlos ante el beneficio colectivo. 
Asimismo, alude a la habilidad para dialogar con disposición de trascender el propio punto de vista, para 
conocer y valorar los de otras personas y culturas. El respeto y el aprecio de la diversidad significa también la 
capacidad de cuestionar y rechazar cualquier forma de discriminación, igualmente valorar y asumir 
comportamientos de respeto a la naturaleza y sus recursos. 

4. Sentido de pertenencia a la comunidad, la nación y la humanidad 

Consiste en la posibilidad de identificar los vínculos de pertenencia y de orgullo que se tienen hacia los 
diferentes grupos de los que forma parte y su papel en el desarrollo de la identidad personal. El sentido de 
pertenencia se desarrolla a partir del entorno social y ambiental inmediato con el que se comparten formas de 
convivencia, intereses, problemas y proyectos comunes. 

Con el ejercicio de esta competencia se busca que los estudiantes se reconozcan como integrantes 
activos y responsables de diversos grupos sociales que van desde la familia, los grupos de amigos, la 
localidad, hasta ámbitos más extensos como la entidad, la nación y la humanidad, de manera que se sientan 
involucrados, responsables y capaces de incidir en los acontecimientos de su entorno próximo y con lo que les 
ocurre a otros seres humanos sin importar sus nacionalidades. 
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5. Manejo y resolución de conflictos 

Se refiere a la capacidad para resolver conflictos cotidianos sin usar la violencia, privilegiando el diálogo, la 
cooperación y la negociación, en un marco de respeto a la legalidad. Involucra, además, la capacidad de 
cuestionar el uso de la violencia ante conflictos sociales, de vislumbrar soluciones pacíficas y respetuosas de 
los derechos humanos, de abrirse a la comprensión del otro para evitar desenlaces socialmente indeseables y 
aprovechar el potencial de la divergencia de opiniones e intereses. 

Su ejercicio implica que los alumnos reconozcan los conflictos como componentes de la convivencia 
humana, y que su manejo y resolución demanda de la escucha activa, el diálogo, la empatía y el rechazo a 
todas las formas de violencia. Asimismo, esta competencia plantea que sean capaces de analizar los factores 
que generan los conflictos, como las diferentes formas de ver el mundo y de jerarquizar valores. 

6. Participación social y política 

Consiste en la capacidad de tomar parte en decisiones y acciones de interés colectivo en distintos ámbitos 
de la convivencia social y política. Implica que los alumnos se interesen en asuntos vinculados con el 
mejoramiento de la vida colectiva, desarrollen su sentido de corresponsabilidad con representantes y 
autoridades de organizaciones sociales y políticas. Busca que los estudiantes se reconozcan como sujetos 
con derecho a intervenir e involucrarse en asuntos que les afectan directamente y en aquellos que tienen 
impacto colectivo, como la elección de representantes y el ejercicio del poder en las instituciones donde 
participan, mediante procedimientos como el diálogo, la votación, la consulta, el consenso y el disenso. 
También se contempla que consideren la situación de personas que se encuentran en condiciones 
desfavorables como una referencia para la organización y la acción colectiva. 

7. Apego a la legalidad y sentido de justicia 

Esta competencia alude a la capacidad de actuar con apego a las leyes y las instituciones como 
mecanismos que regulan la convivencia democrática y protegen sus derechos. Pretende que los alumnos 
comprendan que las leyes y los acuerdos internacionales garantizan los derechos de las personas, establecen 
obligaciones y limitan el ejercicio del poder, a fin de que promuevan su aplicación siempre en un marco de 
respeto a los derechos humanos y con un profundo sentido de justicia. Asimismo, se plantea que reflexionen 
en la importancia de la justicia social como criterio para juzgar las condiciones de equidad entre personas 
y grupos. 

8. Comprensión y aprecio por la democracia 

Consiste en la capacidad para comprender, practicar, apreciar y defender la democracia como forma de 
vida y de organización política. Su ejercicio plantea que los alumnos valoren las ventajas de vivir en un 
régimen democrático, participen en la construcción de una convivencia democrática en los espacios donde 
toman parte, se familiaricen con procesos democráticos para la toma de decisiones y la elección de 
autoridades, como la votación, la consulta y el referéndum. Se refiere a la capacidad de tomar en cuenta 
opiniones y perspectivas diferentes que prevalecen en sociedades plurales. Además, implica que conozcan 
los fundamentos y la estructura del gobierno en México e identifiquen los mecanismos de que disponen los 
ciudadanos para influir en las decisiones de gobierno, acceder a la información sobre el manejo de recursos 
públicos y pedir que se rinda cuentas de su gestión. 

Qué se pretende con el desarrollo de las competencias cívicas y éticas 

Con el desarrollo de las competencias cívicas y éticas que se describen en el PIFCyE se espera lograr que 
niñas y niños: 

• Reconozcan la importancia de valores identificados con la democracia y los derechos humanos en 
sus acciones y en sus relaciones con los demás. 

• Desarrollen su potencial como personas y como integrantes de la sociedad. 

• Establezcan relaciones sociales basadas en el respeto a sí mismos, a los demás y a su entorno 
natural. 

• Se reconozcan como parte activa de su comunidad, de su país y del mundo. 

• Se comprometan con la defensa de la vida democrática, la legalidad y la justicia. 

• Valoren el medio natural y sus recursos como base material del desarrollo humano. 

• Definan de manera autónoma su proyecto personal. 
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PROPOSITO GENERAL PARA LA EDUCACION PRIMARIA 

La asignatura de Formación Cívica y Etica tiene como propósito que los alumnos de educación básica se 
reconozcan como personas con dignidad y derechos, con capacidad para desarrollarse plenamente y 
participar en el mejoramiento de la sociedad de la que forman parte. Se busca que asuman, de manera libre y 
responsable, compromisos consigo mismos y con el mundo en que viven por medio del desarrollo de 
competencias para la vida, la actuación ética y la ciudadanía. 

La formación cívica y ética contribuirá a que los estudiantes identifiquen las situaciones que favorecen su 
bienestar, su salud y su integridad personal a través del conocimiento y valoración de sus características 
personales, las del grupo cultural al que pertenecen y las de su medio. Favorecerá su actuación autónoma y 
responsable conforme a principios éticos y democráticos, orientados a la protección y respeto de los derechos 
humanos. Como resultado, los alumnos estarán en condiciones de desplegar su potencial de manera sana, 
satisfactoria y responsable; podrán construir un proyecto de vida viable y prometedor para sí mismos y la 
sociedad. 

Se pretende que los alumnos reflexionen acerca de los rasgos y elementos que construyen a la 
democracia como forma de vida y como sistema político. Los alumnos identificarán diversas expresiones de la 
democracia como forma de vida, a través del análisis de valores y actitudes que se manifiestan en las 
relaciones que establecen en espacios de convivencia próximos. Consolidarán su conocimiento y aprecio por 
la democracia como forma de gobierno, mediante el conocimiento y respeto de las normas y leyes que 
regulan las relaciones sociales, y la comprensión de la estructura y funcionamiento del Estado mexicano. 
Asimismo, tendrán conciencia de que México es un país multicultural y que en el territorio nacional existen 
diversas formas de organización social. Para ello, se requiere que identifiquen la participación y la 
organización social y política para el bienestar colectivo, el lugar que ocupan las normas y leyes en la vida 
social, los aspectos que les identifican con grupos e instituciones y las diversas posibilidades que ofrece su 
sociedad y su tiempo para enriquecer su vida. 

PROPOSITOS DEL PRIMER GRADO 

En el primer grado de educación primaria se busca que los alumnos fortalezcan una idea positiva de sí 
mismos a través del reconocimiento de sus características personales, el desarrollo de actitudes de 
autocuidado, el disfrute de sus capacidades individuales y su capacidad de llevarse bien con los demás. 

También se pretende que los alumnos desarrollen actitudes de respeto y de trato igualitario y solidario en 
las relaciones que establezcan con los demás, que reconozcan diversas posibilidades personales y colectivas 
para superar conflictos y que comprendan el papel de las normas y los acuerdos para la convivencia armónica 
en los distintos espacios donde participan. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

Al tratarse de un espacio sistemático para la formación cívica y ética, los programas de la asignatura en 
cada grado se han definido tomando en consideración los siguientes criterios. 

El desarrollo gradual de las competencias cívicas y éticas 

A lo largo de la educación primaria, el desarrollo de las competencias es un proceso gradual al que busca 
contribuir la organización de los bloques del programa de cada grado. En las secciones de cada bloque se 
han considerado las posibilidades cognitivas y morales de los alumnos de educación primaria para avanzar en 
las competencias. 

El desarrollo de las competencias en cada alumno es diferente, pues está sujeto a sus características 
personales, experiencias y contexto en que vive. Por ello, la propuesta de trabajo planteada en cada bloque 
es solamente una referencia sobre el tipo de actividades que pueden realizar los alumnos en cada grado, sin 
que ello signifique que todos habrán de efectuarlas del mismo modo y con resultados idénticos. 

La distribución de las competencias en los bloques temáticos 

A fin de asegurar la presencia de las ocho competencias en los seis grados del programa, éstas se han 
distribuido en cinco bloques, lo cual facilita su tratamiento a través de situaciones didácticas que convocan al 
análisis, la reflexión y la discusión. Si bien el desarrollo de cada competencia moviliza a las restantes, en cada 
bloque se brinda un énfasis especial a dos competencias afines que se complementan con mayor fuerza. 
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A continuación se muestra la distribución de las competencias cívicas y éticas en los bloques de los seis 
grados. 

BLOQUE 
TEMATICO COMPETENCIAS CIVICAS Y ETICAS 

Bloque 1 • Conocimiento y cuidado de sí mismo. 
• Sentido de pertenencia a la comunidad, a la nación y a la 

humanidad. 
Bloque 2 • Autorregulación y ejercicio responsable de la libertad. 

• Apego a la legalidad y sentido de justicia. 
Bloque 3 • Respeto y aprecio de la diversidad. 

• Sentido de pertenencia a la comunidad, a la nación y a la 
humanidad. 

Bloque 4 • Apego a la legalidad y sentido de justicia. 
• Comprensión y aprecio por la democracia. 

Bloque 5 • Manejo y resolución de conflictos. 
• Participación social y política. 

 

La secuencia que siguen los bloques temáticos en cada grado parte de los asuntos que refieren a la esfera 
personal de los alumnos y avanza hacia los contenidos que involucran la convivencia social más amplia. 

El primer bloque aborda el conocimiento y cuidado de sí mismo y su valoración como conjunto de 
potencialidades que contribuyen a la conformación de la identidad como integrante de una colectividad. 

El segundo bloque contempla un conjunto de recursos que contribuyen a la autorregulación como 
condición básica para el ejercicio responsable de la libertad y se trabaja la justicia como principio orientador 
del desarrollo ético de las personas. 

El tercer bloque introduce a la reflexión sobre los lazos que los alumnos desarrollan en los grupos donde 
conviven, su análisis incorpora el reconocimiento y respeto de la diversidad social y ambiental como 
componentes centrales de su identidad cultural, en la que caben las diferencias y el diálogo entre culturas. 

En el cuarto bloque se tocan los elementos básicos de la democracia y sus vínculos con la legalidad y el 
sentido de justicia, donde se brinda atención a las referencias que niñas y niños tienen de la convivencia en su 
entorno próximo como recursos para introducir algunos aspectos formales de la vida institucional. 

El quinto bloque aborda el manejo y la resolución de conflictos e impulsa el interés en la participación 
social y política en los contextos cercanos a los alumnos. Este bloque tiene una función integradora que pone 
en práctica los aprendizajes que los alumnos logran en los bloques previos. 

Organización de los bloques didácticos 

Cada bloque didáctico está integrado por los siguientes elementos: 

• Título de bloque, el cual se relaciona con las competencias cívicas y éticas que se desarrollan de 
manera central. 

• Propósitos, que describen la orientación y el alcance del trabajo del bloque en términos de los 
aprendizajes que los alumnos habrán de desarrollar. 

• Las competencias cívicas y éticas en torno a las cuales se desarrolla el bloque. 

• La descripción de las competencias cívicas y éticas definen lo que se pretende lograr con los 
alumnos en cada uno de los ámbitos: a) la asignatura, b) el trabajo transversal, c) el ambiente escolar 
y d) la vida cotidiana del alumnado. Su redacción en primera persona del singular busca proporcionar 
al maestro una referencia constante a la actividad que los alumnos desarrollarán en el bloque. En el 
caso de las competencias que se promueven a través de la asignatura se precisa la sección didáctica 
que las aborda. 

• Las secciones didácticas contienen actividades sugeridas en las que se ilustran algunas 
posibilidades para promover las competencias, tienen como base una propuesta innovadora, 
permitiendo al docente seleccionar la situación de aprendizaje que sugiere cada sección y que sea 
factible desarrollar en su grupo de clase (Sección didáctica A1, A2, A3, etc., para el ámbito de la 
asignatura y Sección didáctica B para el trabajo transversal con otras asignaturas). 
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A través de estas secciones se brindan ejemplos concretos del tipo de estrategias y recursos que pueden 
realizarse para que los alumnos dialoguen y reflexionen críticamente, formulen explicaciones y 
cuestionamientos como parte del desarrollo de las competencias. 

Con la finalidad de que la asignatura se vincule con otras del mismo grado, así como con aspectos del 
ambiente escolar y la experiencia cotidiana de los alumnos, las secciones didácticas ofrecen la posibilidad de 
trabajarse como proyectos en los que se aborden temáticas relevantes para la comunidad escolar. Si bien se 
ha establecido una secuencia de los bloques, este planteamiento es flexible y su orden puede modificarse en 
atención al contexto y las situaciones que se presenten en el grupo y en la escuela. 

Las actividades de aprendizaje incluidas en las secciones didácticas ilustran una manera posible de 
trabajar. Estos ejemplos no agotan las estrategias de los docentes para abordar los contenidos de cada 
sección. Incluso, es factible que, de acuerdo con las experiencias que tienen lugar en el aula y en la escuela, 
diseñen otras secciones que complementen o sustituyan algunas de las propuestas, y que contribuyan al 
desarrollo de las competencias previstas. 

• Una propuesta de trabajo transversal con otras asignaturas que se desarrolla en torno a una 
problemática donde los alumnos requieren realizar algunas tareas de búsqueda de información, de 
reflexión y de diálogo. En cada caso se proponen diversos contenidos provenientes de las diferentes 
asignaturas del grado, las cuales pueden ser consideradas por los docentes. Estas propuestas 
pueden utilizarse como punto de partida o como cierre de los bloques. 

• Los aprendizajes esperados constituyen indicadores para el maestro sobre los aspectos que debe 
considerar al evaluar lo que los alumnos saben y saben hacer como resultado de sus aprendizajes. 

Con esta organización se busca que el tiempo destinado a la asignatura se emplee de manera efectiva a 
partir de estrategias viables que, a su vez, contribuyan al enriquecimiento de la perspectiva cívica y ética de 
los restantes contenidos del currículo de la educación primaria. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

Procedimientos formativos 

El trabajo que se desarrolle en los cuatro ámbitos del PIFCyE demanda la incorporación de 
procedimientos formativos congruentes con el enfoque por competencias. 

Para el presente programa los procedimientos formativos son estrategias y recursos que facilitan el 
desarrollo de las competencias y se han considerado como procedimientos formativos fundamentales en el 
ámbito de la asignatura: el diálogo, la toma de decisiones, la comprensión y la reflexión crítica, la empatía, el 
desarrollo del juicio ético y la participación en el ámbito escolar, los cuales podrán integrarse con otras 
estrategias y recursos didácticos que los maestros adopten. 

El diálogo plantea el desarrollo de capacidades para expresar con claridad las ideas propias, tomar una 
postura, argumentar con fundamentos; escuchar para comprender los argumentos de los demás, respetar 
opiniones, ser tolerante, autorregular las emociones y tener apertura a nuevos puntos de vista. 

La toma de decisiones favorece la autonomía de los alumnos al asumir con responsabilidad las 
consecuencias de elegir y optar, tanto en su persona como en los demás, así como identificar información 
pertinente para sustentar una elección. Involucra la capacidad de prever desenlaces diversos, de 
responsabilizarse de las acciones que se emprenden y de mantener congruencia entre los valores propios y la 
identidad personal. 

La comprensión y la reflexión crítica representan la posibilidad de que los educandos analicen 
problemáticas, ubiquen su sentido en la vida social y actúen de manera comprometida y constructiva en los 
contextos que demandan de su participación para el mejoramiento de la sociedad donde viven. Su ejercicio 
demanda el empleo de dilemas y la asunción de roles. 

El juicio ético es una forma de razonamiento a través de la cual los alumnos reflexionan, juzgan 
situaciones y problemas en los que se presentan conflictos de valores en donde se tiene que optar por alguno, 
dilucidando aquello que se considera correcto o incorrecto, conforme a criterios valorativos que, de manera 
paulatina, se asumen como propios. La capacidad para emitir juicios éticos varía con la edad y el desarrollo 
cognitivo de los alumnos, y constituye la base para que se formen como personas autónomas y responsables. 
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La participación en el ámbito escolar equivale, en principio, a hablar de democracia. Es un procedimiento a 
través del cual los alumnos pueden expresarse directamente en un proceso de comunicación bidireccional, 
donde no sólo actúan como receptores, sino como sujetos activos. Asimismo, contribuye a que participen en 
trabajos colectivos dentro del aula y la escuela y sirve de preparación para una vida social sustentada en el 
respeto mutuo, la crítica constructiva y la responsabilidad. Las oportunidades de servicio a otros compañeros 
o personas dentro y fuera de la escuela, contribuirán a dotar de un sentido social a la participación 
organizada. 

Estos procedimientos se concretan en actividades como: 

• La investigación en fuentes documentales y empíricas accesibles a los alumnos como pueden ser los 
libros de texto, la biblioteca del aula y la biblioteca escolar. También se incluyen actividades de 
indagación en el entorno escolar y comunitario a través de recorridos por la localidad, diseño, 
aplicación, sistematización e interpretación de entrevistas y encuestas. 

• La discusión de situaciones, dilemas y casos basados en el contexto en que viven los alumnos y que 
demandan tomar decisiones individuales y colectivas, negociar y establecer acuerdos. 

• La participación social en el entorno a través de la difusión de información en trípticos y periódicos 
murales; desarrollo de acciones encaminadas al bienestar escolar, así como organización de charlas 
y conferencias. 

Recursos didácticos y materiales educativos 

El trabajo de la asignatura de Formación Cívica y Etica plantea el manejo constante de diversas fuentes de 
información. Así, se considera prioritario que los alumnos se conviertan en usuarios reflexivos y críticos de la 
información proveniente de medios impresos, audiovisuales y electrónicos. Desde esta perspectiva, se sugiere 
que se empleen en el aula diferentes tipos de materiales que faciliten a los alumnos tareas como consultar, 
localizar ejemplos, contrastar, evaluar y ponderar información. 

Un conjunto de recursos importantes para el trabajo de la asignatura son los materiales educativos 
existentes en las aulas de educación primaria: los libros de texto gratuitos, los acervos de la biblioteca del aula 
y la biblioteca escolar, los materiales en variantes dialectales de lenguas indígenas, de multigrado y para la 
integración educativa. Al lado de estos materiales, se encuentran las versiones electrónicas de varios de ellos 
en Enciclomedia, entre los que se encuentra el texto Conoce nuestra Constitución, particularmente la sección 
donde se propone el análisis de casos y el acervo del sitio del maestro donde aparecen interactivos y videos. 

Además de los materiales publicados por la Secretaría de Educación Pública es necesario considerar el 
empleo de otros que pueden contribuir a las tareas de indagación y análisis que se proponen. Entre dichos 
recursos se encuentran los siguientes: 

• Publicaciones y boletines de instituciones y organismos públicos, a través de los cuales los alumnos 
pueden conocer acciones que se desarrollan a favor de los derechos humanos, así como los 
servicios que se brindan en la localidad. 

• Revistas, prensa escrita y publicaciones periódicas, las cuales, además de fortalecer las 
competencias lectoras, contribuirán a que los alumnos se conviertan en usuarios competentes de los 
medios de comunicación impresos. 

• Materiales audiovisuales como videos, audiocintas, discos compactos, que permiten incorporar 
información visual documental, así como escenarios reales o ficticios a través de los cuales se 
presentan situaciones y perspectivas sobre la realidad. 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) que a través de sus diversos soportes 
―televisión, radio, video, correo electrónico, software interactivo― contribuyen a que los alumnos 
desarrollen habilidades y actitudes relacionadas con la valoración crítica de información; la 
comunicación con personas y organizaciones que trabajan a favor de los derechos humanos, la 
niñez, la equidad de género, el ambiente; la argumentación y la toma de decisiones en juegos 
interactivos de simulación, por ejemplo. 

La selección e incorporación de este tipo de recursos dependerá de las necesidades que los docentes 
identifiquen para fortalecer las competencias en desarrollo. 
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Orientaciones para la evaluación 

En esta asignatura la evaluación de los aprendizajes plantea retos particulares, pues las características 
personales, los antecedentes familiares y culturales de cada alumno, así como el ambiente del aula y de la 
escuela inciden en el desarrollo de las competencias cívicas y éticas. Por ello, se requiere una evaluación 
formativa que garantice la eficacia del trabajo escolar para el desarrollo de las competencias cívicas y éticas. 

Entre las características que la evaluación debe tener en esta asignatura se encuentran: 

• Que se desarrolle en torno a las actividades de aprendizaje que realizan los alumnos. 

• Que proporcione información para reflexionar y tomar decisiones sobre el tipo de estrategias y 
recursos que es necesario introducir o modificar. 

• Que involucre a los alumnos en la valoración de sus aprendizajes para identificar dificultades y 
establecer compromisos con su mejora paulatina. 

• Que contemple el aprendizaje y el desarrollo de las competencias cívicas y éticas como un proceso 
heterogéneo y diverso en cada alumno, que puede tener saltos y retrocesos, pero se deben respetar 
las diversas formas de aprender. 

• Que tome en cuenta los aprendizajes esperados que se plantean en cada bloque como referencias 
de lo que los alumnos deben saber y saber hacer al término del mismo. 

• Que considere la disposición de los alumnos para construir sus propios valores, respetar los de los 
demás y participar en la construcción de valores colectivos. 

La tarea de evaluar requiere que el docente considere diversas estrategias y recursos que le permitan 
obtener información sobre los aspectos que favorecen o dificultan a los alumnos avanzar en el desarrollo de 
las competencias cívicas y éticas. A continuación se sugieren algunos recursos para la evaluación. 

• Producciones escritas y gráficas elaboradas por los alumnos en las que expresen sus perspectivas y 
sentimientos ante diversas situaciones. 

• Proyectos colectivos de búsqueda de información, identificación de problemáticas y formulación de 
alternativas. 

• Esquemas y mapas conceptuales que permitan ponderar la comprensión, la formulación de 
argumentos y explicaciones. 

• Registros y cuadros de actitudes de los alumnos observadas en actividades colectivas. 

• Portafolios y carpetas de los trabajos desarrollados por los alumnos en cada bloque en los que sea 
posible identificar diversos aspectos de sus aprendizajes. 

Contar con indicadores para la evaluación es un elemento importante del programa como referencia de los 
avances posibles de los alumnos en el desarrollo del trabajo en cada bimestre. En la perspectiva de un 
programa organizado a partir de competencias, los aprendizajes de los alumnos tienen prioridad en las 
decisiones que los docentes habrán de tomar al diseñar estrategias, actividades y recursos de carácter 
didáctico. 

Muchas de las acciones que los alumnos realizan durante el trabajo de un bloque pueden dar lugar a la 
manifestación de algunos aprendizajes esperados, por lo que estos últimos no son un producto final sino que 
forman parte del desarrollo del mismo. Es preciso señalar que, debido a la singularidad de cada alumno, estos 
aprendizajes esperados no se expresan de manera homogénea ni simultánea. El conocimiento que el maestro 
tiene de la diversidad de rasgos de sus alumnos contribuirá a ejercer una mirada abierta y flexible respecto a 
sus logros. 
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BLOQUES DE ESTUDIO 

BLOQUE I 

ME CONOZCO Y ME CUIDO 

PROPOSITOS 

• Distinguir y valorar que cada persona tiene sus propias características y comparte rasgos físicos, 
culturales y sociales similares a los de otras personas del entorno próximo. 

• Emplear medidas preventivas ante situaciones de riesgo que se identifican en la casa, la escuela 
y la calle. 

En este bloque se propone fortalecer el desarrollo de las niñas y los niños con base en el trabajo de las 
siguientes competencias: 

• Conocimiento y cuidado de sí mismo. 

• Sentido de pertenencia a la comunidad, a la nación y a la humanidad. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL EL AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 
COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Nombro las partes y características de mi 
cuerpo y describo positivamente mis rasgos 
personales. 

SECCION A1

Reconozco acciones 
preventivas para el cuidado de 
mi cuerpo y mi salud, ante 
situaciones de peligro en la 
casa, la calle y la escuela. 

• Expreso mis capacidades en 
diferentes tareas escolares. 

• Distingo los alimentos nutritivos y 
naturales que están a mi alcance. 

• Me identifico empleando datos completos 
de mi nombre, domicilio, nombre de mis 
padres y escuela a la que asisto, y muestro 
autoconfianza ante los demás. 

SECCION A2

• Practico medidas de higiene para el 
cuidado de mi cuerpo y fomento actividades 
que cuiden mi salud y prevengan riesgos. 

SECCION A3

• Describo en forma positiva características 
físicas y culturales que comparto con los 
integrantes de mi familia, escuela y grupo de 
amigos. 

SECCION A4

 

AMBITO: ASIGNATURA 

SECCIONES DIDACTICAS 

SECCION A1. DIFERENTES E IGUALES 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Cuáles son las características físicas y afectivas entre los integrantes del grupo? ¿Qué cosas tenemos 
en común y cuáles diferentes? ¿Cómo entender la sana convivencia a partir del respeto de las características 
y rasgos personales? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Cada alumno lleva al salón un pañuelo o paliacate. Se integran en grupos de tres o cuatro y forman 
círculos y, a continuación, cubren sus ojos con el pañuelo. Posteriormente, con los ojos cubiertos cada uno 
identificará, mediante el tacto, a sus compañeros de círculo. 

Uno o dos niños de cada grupo comentan las características que comparten y les distinguen de sus 
compañeros: el cabello, la nariz, las orejas, la estatura, el grosor de manos y brazos, etc. Se describen 
positivamente y señalan las diferencias que les permiten identificarse como personas singulares. 

Elaboran un dibujo sobre situaciones en las que son tratados con respeto. Comentan sus dibujos y las 
razones por las que piensan que todas las niñas y todos los niños merecen el mismo respeto. 
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SECCION A2. MI NOMBRE ES… 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué datos que nos identifican ante otras personas? ¿En qué localidad se ubica mi domicilio? ¿Quiénes 

son mis familiares cercanos? ¿Tenemos derecho a un nombre, una familia, un hogar y unos compañeros con 

los cuales aprender? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos forman parejas en las que proporcionen los siguientes datos: su nombre completo, el nombre 

de las personas con quienes viven, su domicilio particular, los datos que permitan ubicar su casa en la 

localidad, y describir el recorrido que realizan para llegar a la escuela. 

Después de que cada pareja ha intercambiado esta información, se forman grupos de cuatro o seis 

alumnos en los cuales se procede a presentar a la pareja con la que trabajaron. Cada alumno elabora un 

dibujo de su casa en el que aparezca su familia y le pondrá su nombre. Con estos dibujos, los alumnos 

integran un “directorio ilustrado” y comentan a qué otros grupos pertenecen además del escolar. 

SECCION A3. ¿QUE TAL DE SALUD? 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué medidas son básicas en la higiene, la alimentación y el cuidado personal? ¿Cómo prevenir 

enfermedades? ¿Qué hacemos cuando tenemos problemas de salud? ¿Por qué es importante la asistencia 

médica? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos comentan su experiencia acerca de cómo se han sentido y cómo han sido tratados cuando 

han estado enfermos, así como las enfermedades que han padecido. En el pizarrón se enlistan y señalan 

cómo se manifiestan: fiebre, dolor de alguna parte del cuerpo, etc. Identifican cuáles enfermedades son más 

frecuentes en el lugar donde viven. En equipos consultan a sus familiares qué pueden hacer para evitar 

enfermedades. Indagan qué servicios de salud existen en el lugar donde viven y qué recomendaciones 

brindan para estar sanos. 

En plenaria comentan qué pueden hacer niñas y niños para cuidar su salud. 

SECCION A4. MI PRIMER GRUPO 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué rasgos son comunes en los grupos en que participo? ¿Cómo es mi familia? ¿Quiénes la conforman? 

¿Qué nos gusta hacer juntos? ¿Qué diferencias puede haber entre las familias? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Con plastilina, los alumnos modelan figuras que representen a las personas con quienes viven y que 

forman su familia. En equipos, cada alumno describe a su familia apoyándose en las figuras diseñadas. 

Posteriormente, dejan en sus mesas las figuras elaboradas y observan las de otros equipos. 

Todo el grupo comenta, a partir de preguntas, diferencias y semejanzas entre las familias: cuántos 

integrantes tienen y qué parentesco hay entre ellos. 

Comentan las diversas formas en que puede estar integrada una familia y por qué es importante que sus 

integrantes se apoyen entre sí. 
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AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

Espacio de indagación-reflexión-diálogo 

PREVENCION DE ACCIDENTES 

Indagar y reflexionar: ¿qué accidentes pueden ocurrir en la casa, la escuela y la localidad? ¿Qué medidas se pueden 
emplear para prevenirlos? ¿Cuáles son las áreas seguras en la casa, la escuela y la localidad? ¿A qué distancia y en 
qué tiempo llego a la zona de seguridad? ¿Qué señales o avisos nos auxilian para prevenir accidentes? 

Dialogar: a partir de lo investigado, niñas y niños formulan acciones que pueden realizar para cuidarse y protegerse. 
Además, elaboran algunas ilustraciones y carteles para prevenir accidentes, así como señalar medidas de prevención, 
cuidados en la casa, la escuela y la localidad. 

Español 

Mensajes en carteles 

Ubicar anuncios y señales de camino 
a casa y a la escuela. Comentar su 
importancia y elaborar otros carteles 
que crean importantes para prevenir 
accidentes. 

 Exploración de la Naturaleza y la 
Sociedad 

Mis primeras enfermedades 

Investigar con sus papás las 
enfermedades y los accidentes que ha 
padecido en sus primeros años de 
vida. Comentar con sus compañeros y 
proponer medidas preventivas para 
evitar que en el futuro esos eventos se 
repitan. 

Zonas de riesgo 

Distinguir que en la casa y en la 
escuela hay objetos o zonas que 
pueden presentar riesgos potenciales 
―escaleras, contactos de energía 
eléctrica, cisternas o pozos de agua― 
y señalar algunas acciones 
elementales para evitarlos 

El cuidado del sentido con… sentido 

Identificar los cinco sentidos y 
relacionar cada uno con los órganos 
que emplea en cada caso. Reflexionar 
sobre las enfermedades que puede 
padecer cada uno de los órganos y 
compartir oralmente la forma como 
saben que cada uno tiene que 
cuidarse. 

Matemáticas 

Frecuencia de riesgos 

Describir situaciones en que los niños 
han sufrido accidentes significativos 
como caídas, cortadas, quemadas y 
otros. Organizados en círculos por tipo 
de accidente, comparen su frecuencia. 
Comentar de qué y cómo se tienen 
que cuidar. 

FORMACION CIVICA Y ETICA 

Reconozco acciones preventivas para 
el cuidado de mi cuerpo y mi salud, 
ante situaciones de peligro en la casa, 
la calle y la escuela. 

Educación Artística 

Cantos sencillos 

En equipo redactar un mensaje para 
prevenir riesgos en la casa o la calle y, 
con la ayuda de un adulto, musicalizar 
el texto y cantarlo frente al grupo. 

 

 Educación Física 

Medidas preventivas 

Identificar medidas de seguridad en la 
clase de Educación Física para evitar 
lesiones que puedan poner en riesgo 
su integridad física. 

 

 

Aprendizajes esperados 

Al término del bloque cada niña y niño muestra lo aprendido cuando: 

• Expresa que tiene derecho a tener un nombre, una familia, un hogar y compañeros. 

• Aplica medidas que previenen su salud e integridad personal. 

• Identifica rasgos de pertenencia a distintos grupos: escuela, familia y lugar donde vive. 

• Muestra autoconfianza al presentarse ante los demás. 
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BLOQUE II 
ME EXPRESO, RESPONSABILIZO Y APRENDO A DECIDIR 
PROPOSITOS 
• Reconocer que las personas experimentan diferentes emociones y necesidades y las expresan de 

diversas formas. 
• Distinguir que las niñas y los niños pueden tomar libremente algunas decisiones en su vida diaria y 

responsabilizarse de ellas, y en otros casos necesitan establecer acuerdos con los adultos y seguir 
indicaciones. 

• Valorar las relaciones personales basadas en el trato justo y la reciprocidad. 
Para este bloque se propone fortalecer el desarrollo de alumnos con base en el trabajo de las siguientes 

competencias: 
• Autorregulación y ejercicio responsable de la libertad. 
• Apego a la legalidad y sentido de justicia. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL EL AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 
COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Expreso mis emociones como la alegría, 
tristeza, ira, miedo, sorpresa o 
desagrado, y muestro respeto por mis 
compañeros cuando expresan sus 
emociones. 

SECCION A1

Reconozco márgenes de 
acción y decisión en 
actividades cotidianas en las 
que admito normas y 
acuerdos establecidos con los 
adultos. 

• Acepto la regulación social para 
moderar mi conducta. 

• Promuevo acciones de reciprocidad 
(dar y recibir) al jugar y convivir con 
otros niños. 

• Efectúo tareas siguiendo pautas para su 
realización y establezco compromisos de 
acción conmigo y con otros. 

SECCION A2

• Distingo situaciones donde tomo algunas 
decisiones de manera independiente, de 
otras donde sigo indicaciones. 

• Asumo acciones que realizo de manera 
independiente con responsabilidad. 

SECCION A3

• Valoro la importancia de dar y recibir 
atenciones y considero a los otros en 
decisiones que pueden afectarlos. 

SECCION A4
 
AMBITO: ASIGNATURA 
SECCIONES DIDACTICAS 
SECCION A1. COMPARTIENDO SENTIMIENTOS Y EMOCIONES 
Preguntas para discusión y reflexión 
¿Qué es lo que más disfruto y me gusta? ¿Cómo manifiesto mi alegría? ¿Qué es lo que me irrita o 

molesta? ¿Qué hago cuando me enojo? ¿En qué momentos siento vergüenza? ¿Todos sentimos lo mismo 
ante situaciones semejantes? ¿Respeto los sentimientos de los demás? 

Posibles actividades de aprendizaje 
Cada alumno dibuja lo que le gusta, alegra, enoja, entristece, avergüenza, sorprende o interesa. En 

equipos comparten con sus compañeros lo que dibujaron, comentan diferencias o similitudes entre las 
situaciones que les provocan diversos sentimientos. Colocan los dibujos en un lugar del salón en el que 
puedan ser observados por todos. En grupo, mediante una lluvia de ideas, intercambian opiniones sobre las 
diversas formas en que pueden sentirse, por ejemplo, cuando rompen o pierden un material escolar, caen al 
suelo al estar jugando o ir por la calle, miran a un niño pequeño llorar, reciben una felicitación por haber hecho 
bien algo, entre otras. 

Comentan que todas las personas expresamos emociones y sentimientos que pueden ser percibidos por 
los demás y merecen ser respetados sin condición alguna. 
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SECCION A2. CRECIENDO EN EDAD Y RESPONSABILIDAD 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Cómo han cambiado mis actividades ahora que estoy en primaria, a diferencia de cuando estaba en 
preescolar? ¿Cómo ha cambiado mi horario? ¿Qué nuevas responsabilidades he adquirido? ¿Cómo puedo 
hacer para cumplir con algunas de mis responsabilidades de mejor manera? 

Posibles actividades de aprendizaje 

De manera individual los niños dibujan las actividades que realizaban en preescolar y las comparan con 
las que realizan ahora en primaria. Comentan las actividades mientras elaboran los dibujos. Identifican nuevas 
responsabilidades. Una vez concluidos sus dibujos, todo el grupo identifica algunas reglas de la escuela 
primaria que les resultan nuevas, por ejemplo, sobre el uso de sus libros y útiles escolares. 

Comentan cómo se sienten con estas responsabilidades: la manera en que pueden cumplir con ellas y por 
qué son importantes. 

SECCION A3. PASO A PASITO APRENDO A DECIDIR 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Cuándo y por qué es preciso que niñas y niños sigamos las indicaciones de los adultos? ¿En qué 
situaciones las niñas y los niños podemos decidir algunas actividades solos? ¿Podemos estar en desacuerdo 
con las indicaciones que provienen de los adultos? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Formados en una fila, escuchan diferentes preguntas relacionadas con las actividades que realizan en su 
tiempo libre, por ejemplo, coleccionar insectos, trepar árboles, correr por el parque, nadar, y con acciones que 
deben realizar obligatoriamente, como tender su cama, ordenar sus útiles escolares, lavarse las manos para 
comer, cepillarse los dientes. Si se trata de una actividad elegida libremente deberán dar un paso a la 
derecha, si se menciona una actividad obligatoria deberán permanecer en el mismo lugar. Al final de este 
ejercicio comentan las actividades que realizan de manera obligatoria: ¿quién les obliga a realizarlas?, ¿por 
qué son obligatorias? 

En equipos, dibujan actividades de la vida diaria de la familia, la escuela o la localidad que realicen sin la 
supervisión de los adultos. Señalan las responsabilidades que tienen al realizar estas actividades y las 
explican a los demás equipos. 

SECCION A4. ES JUSTO O NO ES JUSTO QUE… 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Recuerdas alguna situación de trato justo o injusto entre compañeros? ¿Qué es justo o no es justo hacer 
entre compañeros? ¿Qué significa aprender a dar y recibir? ¿Qué muestras de reciprocidad encontramos en 
nuestra vida cotidiana? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Narrar un relato breve que describa alguna situación que no es justa entre pares en el ámbito cotidiano. 
Esta narración puede ser oral, gráfica o audiovisual, por ejemplo, un niño que presta sus juguetes pero, a 
quien se los prestó nunca le quiere prestar a él los suyos, u otro niño que recibe atenciones de sus abuelos y, 
en contraparte, él no tiene atenciones o consideraciones con ellos. Motivar una discusión colectiva a través de 
la cual se identifiquen situaciones de falta de respeto o reciprocidad entre los protagonistas, y se propongan 
soluciones para subsanarlas, por ejemplo, en el caso de compartir los juguetes como una forma justa de dar y 
recibir. Comentar que una situación es justa cuando las personas se brindan respeto mutuamente y cuando 
sus derechos son respetados. 

Identifican situaciones de convivencia en el aula que consideren justas e injustas y señalan alternativas 
para que los involucrados den y reciban respeto. 
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AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

Espacio de indagación-reflexión-diálogo 

TODOS LOS DIAS TENEMOS RESPONSABILIDADES 

Indagar y reflexionar: ¿qué días de la semana voy a la escuela? ¿A qué hora debo levantarme para estar a tiempo? 
¿Qué actividades realizo, antes de salir de casa, para estar listo? ¿Por qué son importantes estas actividades? ¿De 
cuáles de estas actividades soy responsable? ¿En cuáles dependo de otras personas? ¿Cómo afecto a los demás si no 
cumplo con lo que me toca? 

Dialogar: en grupos discutir el siguiente caso: Mireya juega por la mañana a la hora que debe desayunar para ir a la 
escuela. Esto ocasiona que llegue tarde y no le permitan entrar. Su papá no sabe qué hacer con ella, pues debe ir a 
trabajar y no tiene con quién dejarla. ¿Qué harías en el lugar de Mireya para evitar este problema? 

Español 

Actividades de rutina diaria 

Escribir en el pizarrón las actividades 
que realizan diariamente y clasificar 
en dos columnas aquellas de las que 
es responsable y aquellas en las que 
depende de otras personas. 

 Exploración de la Naturaleza y la 
Sociedad 

Compromiso histórico 

Narrar algunos episodios del inicio de 
la Revolución Mexicana donde los 
personajes asumen compromisos. 
Reflexionan respecto a cuál es el 
efecto de la responsabilidad sobre la 
realización de planes y proyectos. 

Abrigarse o no 

Observar que con los cambios del 
estado del tiempo a lo largo del año es 
necesario cuidarse empleando ropa 
adecuada ante el viento, el frío, la 
lluvia o el calor excesivo. Analizar su 
responsabilidad en abrigarse o no. 

Plantas, animales y personas 

Reconocer que las plantas, los 
animales y los seres humanos 
requerimos de alimentación y agua. 
Los humanos además necesitamos 
ejercicio, descanso e higiene para 
mantener la salud. Reflexionar con 
preguntas la capacidad que tiene para 
decidir de manera responsable a favor 
de su salud personal en acciones 
cotidianas. 

Matemáticas 

Nuestro amigo el diario 

Registrar gráficamente actividades 
realizadas en un día para distinguir 
cuáles de esas acciones pueden 
cambiar al día siguiente, cuáles son 
necesarias, cuáles son establecidas 
con los adultos y en cuáles puede 
modificar su duración. 

FORMACION CIVICA Y ETICA 

Reconozco márgenes de acción y 
decisión en actividades cotidianas en 
las que admito normas y acuerdos 
establecidos con los adultos 

Educación Artística 

Verbalizar una misma frase 

Expresar sentimientos empleando una 
misma frase con alegría, enojo y 
tristeza, agregando gestos y 
movimientos corporales. Comentar 
acerca de los diferentes medios para 
expresarse y manifestar respeto a los 
otros al hacerlo. 

Educación Física 

¿Te reto a los retos? 

Ante diversos objetos ―pelotas, 
cuerdas, aros, ligas, costales―, 
mostrar lo que es capaz de realizar 
con ellos. Plantear ¿qué sabe hacer y 
qué puede enseñar a hacer a sus 
compañeros?  

 

Aprendizajes esperados 

Al término del bloque cada alumno muestra lo aprendido cuando: 

• Expresa emociones como alegría, enojo, tristeza, angustia, sorpresa o interés. 

• Identifica situaciones en las que es pertinente seguir instrucciones o recomendaciones por parte de 
otras personas. 

• Describe responsabilidades que ha adquirido en la casa y la escuela y cómo se han modificado 
conforme ha ido creciendo. 

• Identifica actividades en las que puede tomar decisiones propias. 

• Participa en actividades donde muestra su apoyo y cooperación con sus compañeros. 
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BLOQUE III 

CONOZCO Y RESPETO A LAS PERSONAS QUE ME RODEAN 

PROPOSITOS 

• Distinguir y respetar la diversidad de edades, culturas, rasgos físicos, creencias y características 
socioeconómicas que tienen las personas de su entorno. 

• Reconocer su pertenencia a diversos grupos, como familia, escuela, colonia o comunidad, con los 
que comparte necesidades e intereses. 

• Participar en tareas colectivas que impliquen intercambio de roles y acciones para el cuidado del 
ambiente. 

En este bloque se propone fortalecer el desarrollo de los alumnos con base en el trabajo de las siguientes 
competencias: 

• Respeto y aprecio de la diversidad. 

• Sentido de pertenencia a la comunidad, a la nación y a la humanidad. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL 
EL AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 

COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Detecto y muestro interés por las 
necesidades de otras personas de 
distintas edades, culturas, características 
físicas, de género, creencias o nivel 
socioeconómico. 

SECCION A1

Reconozco efectos positivos y 
negativos de algunas 
actividades diarias sobre el 
ambiente natural; manifiesto 
interés por el cuidado de los 
recursos naturales y participo 
en tareas para su cuidado. 

• Identifico costumbres y 
tradiciones de diferentes grupos de 
mi entorno, e identifico algunos 
rasgos que comparto con otros 
niños de México. 

• Coopero con otros niños en el 
desarrollo de trabajos o actividades 
cotidianas de la escuela. 

• Respeto diferencias y similitudes entre 
mis compañeros sin menospreciar 
género, etnia o situación económica. 

• Comprendo que el respeto es un 
elemento básico para la convivencia 
entre personas y grupos. 

SECCION A2

• Distingo efectos positivos y negativos 
de las actividades humanas sobre el 
ambiente natural y participo en tareas 
para el cuidado de los recursos 
naturales. 

SECCION A3

• Me siento parte de diversos grupos y 
describo algunas diferencias y 
similitudes entre ellos. 

• Muestro respeto por los símbolos 
patrios en las conmemoraciones cívicas 
y me identifico y valoro como mexicano. 

SECCION A4
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AMBITO: ASIGNATURA 

SECCIONES DIDACTICAS 

SECCION A1. NECESIDADES A DIFERENTES EDADES 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué necesitamos las personas para vivir? ¿Qué necesidades tienen los adultos mayores? ¿Hay 
personas que demandan mayor atención que otras? ¿Conoces a algunas personas con necesidades 
especiales? ¿Cómo son atendidas sus necesidades? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Todo el grupo comenta las necesidades que niñas y niños tienen para vivir: alimentarse, vestirse, tener un 
lugar dónde vivir. Los alumnos dibujan a personas de su familia y de la localidad que requieren de atención y 
cuidados especiales para cubrir estas necesidades, por ejemplo, los bebés, los ancianos, las personas con 
alguna discapacidad o enfermedad. 

Buscan, en la escuela y la localidad, los apoyos que existen para personas y niños con necesidades 
específicas, para ver, oír, caminar. Si es el caso de alguna niña o niño en el grupo, organizan acciones para 
brindarle apoyos que le permitan trabajar y convivir en el aula y en la escuela. Comentan qué necesidades de 
las personas deben cubrirse sin importar su edad o su condición, a través de apoyos especiales, como una 
forma de respetar sus derechos. 

SECCION A2. COMO JUGARIA A... SI PUDIERA PARTICIPAR 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿En qué juegos y actividades participan por igual las niñas y los niños? ¿Existen juegos que son sólo para 
niñas o para niños? ¿Qué pasa cuando en un juego no se permite jugar a una niña o niño? ¿Cómo se 
sentirán? ¿Qué podemos hacer para integrar en nuestros juegos a todos? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos observan los juegos y actividades que realizan niñas y niños durante el recreo y los 
describen a través de dibujos y textos breves. Comentan si algunas actividades observadas sólo son 
realizadas por niñas o por niños y en cuáles participan ambos. 

Plantear preguntas como: ¿creen que haya juegos que sólo son para niñas o sólo para niños? ¿Piensan 
que las niñas/los niños no deben jugar a... (futbol, la comidita, canicas, muñecas)? ¿Qué importancia tiene el 
respeto al juego del otro? Los alumnos explican, en cada caso, la razón de sus respuestas. Comentan los 
rasgos que tienen en común niñas y niños al jugar: les gusta correr, imaginar que son personas mayores, 
mostrar sus destrezas, entre otros. 

Cada alumno hace un autorretrato y dibuja alrededor del mismo los juegos que le gustan y los que le 
gustaría jugar. Todo el grupo propone una lista de juegos a realizar en el recreo donde puedan participar con 
respeto niñas y niños. 

SECCION A3. TODOS LOS SERES VIVOS REQUERIMOS DE AGUA 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Quién necesita el agua? ¿Por qué necesitamos el agua? ¿De qué manera nos afecta cuando falta? 
¿Qué podemos hacer para cuidarla y no desperdiciarla? ¿Qué puede pasar si no cuidamos el agua? 

Posibles actividades de aprendizaje 

En parejas, los alumnos comentan las actividades que realizan diariamente en casa y en la escuela en las 
que utilizan el agua. Todo el grupo identifica situaciones en las que la carencia de agua afecta su bienestar. 
Además, pueden realizar dibujos de lo que ocurre con plantas y animales cuando no tienen agua. 

Para reflexionar sobre los usos del agua en la casa y en la localidad pueden describir sucesos en los que 
se identifique la necesidad de cuidarla y se señalen algunas medidas que pueden aplicarse en cada caso. 

El grupo elabora una lista de las acciones que puede realizar en la casa y en la escuela para ahorrar agua. 
Elaboran un periódico mural, y lo colocan en un lugar visible y concurrido para invitar a sus compañeros de 
escuela a no desperdiciar el agua. 
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SECCION A4. ME GUSTARIA COMPARTIR 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué compartimos con las personas con las que convivimos? ¿Son semejantes nuestros sentimientos por 
la Bandera y el Himno nacionales? ¿Qué significa para ti ser mexicano? ¿Cómo nos fortalece compartir una 
misma identidad? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos elaboran un dibujo de su familia y la casa que habitan y lo pegan en un plano o una maqueta. 
Observan que su familia pertenece a una comunidad. 

Realizan otro dibujo de la escuela, el parque, el deportivo u otros espacios en los que participa y los pegan 
en su plano o maqueta. Incluyen en sus dibujos a quienes integran ese espacio, por ejemplo, en la escuela: 
maestros, alumnos, padres de familia, director, conserje. Colocan en el plano o maqueta una bandera cuando 
exista alguna escuela y el Escudo Nacional donde se localice un edificio de gobierno. Investigan si todos los 
integrantes del grupo viven en la localidad o en localidades cercanas. Comentan que la escuela es también 
una comunidad y que sus miembros pertenecen a varias comunidades. 

Elaboran dibujos donde describan lo que les gusta de su familia, su escuela y su localidad. Comentan 
respecto a las diferencias y similitudes que distinguen a los grupos en los que participan y la importancia de 
que existan elementos que los vinculen, como es el caso de la Bandera y el Himno nacionales. 

AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

Espacio de indagación-reflexión-diálogo 

APRENDIENDO A RESPETAR NUESTRO MEDIO 
Indagar y reflexionar: ¿qué recursos naturales tiene nuestra localidad? ¿Por qué los necesitamos? ¿Cómo los 
aprovechamos? ¿Qué daños podemos ocasionar en el ambiente? ¿De qué manera podemos usar y conservar los 
recursos del medio? 
Dialogar: ¿cuánto papel, agua, madera uso y desecho diariamente? ¿Tengo cuidado en no desperdiciar estos recursos? 
¿Qué acciones realizamos para reutilizarlos? 
Español 
Notas informativas 
Escribir notas sobre acciones de su 
vida cotidiana que dañan a la 
naturaleza y proponer acciones 
posibles de realizar cotidianamente en 
beneficio de la naturaleza. 

 Exploración de la Naturaleza y la 
Sociedad 
Las costumbres de mi familia 
Entrevistar a abuelos o tíos sobre 
costumbres familiares que se venían 
realizando de tiempo atrás y que hasta 
la fecha reportan efectos positivos o 
negativos al ambiente. Reflexionar 
sobre la validez de que esas 
costumbres se sigan practicando. 
Juguetes y ambiente 
Identificar los materiales con los que 
están hechos sus juguetes. 
Reflexionar sobre los efectos positivos 
o negativos que reportará al ambiente 
si los desecha. Definir acciones para 
evitar el daño al ambiente que se 
produce por el desecho de juguetes o 
pilas. 

Matemáticas 
Ahorrando recursos 
Mediante cálculo mental aproximar 
cantidades de consumo individual y 
colectivo de recursos que se emplean 
en casa por semana ―agua, papel, 
detergente, cloro, gas, leña u otros― y 
se consumen al realizar tareas como 
lavar ropa, el aseo personal y de la 
casa, y para elaborar alimentos.  

Formación cívica y ética 
Reconozco efectos positivos y 
negativos de algunas actividades 
diarias sobre el ambiente natural, 
manifiesto interés por el cuidado de 
los recursos naturales y participo en 
tareas viables para su cuidado. 

Educación Artística 
Intensidades del sonido 
Producir sonidos colectivamente, con 
diferentes partes del cuerpo y con 
diferentes intensidades. Reflexionar 
sobre el “ruido” y sus efectos cuando 
la intensidad de esos sonidos es 
elevada.  

 Respeto a los seres vivos y su entorno
Reflexionar sobre la importancia de 
que los seres vivos crezcan en un 
ambiente sano y equilibrado para 
asegurar su crecimiento y desarrollo. 
Investigar sobre el ciclo de vida de 
plantas, animales y personas. 

 Educación Física 
Un mejor lugar para hacer ejercicio 
Participar en actividades tendientes a 
cuidar el espacio en el que se realizan 
las actividades físicas. 
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Aprendizajes esperados 

Al término del bloque cada niña y niño muestra lo aprendido cuando: 

• Describe y respeta semejanzas o diferencias entre las niñas y los niños. 

• Identifica efectos negativos o positivos sobre el ambiente que producen las personas en el lugar 
donde vive. 

• Manifiesta respeto por los símbolos patrios que comparte como mexicano. 

• Respeta a personas y grupos en la convivencia cotidiana. 

BLOQUE IV 

CONSTRUIMOS REGLAS PARA VIVIR Y CONVIVIR MEJOR 

PROPOSITOS 

Reconocer que los espacios de convivencia están regulados por normas y reglas que favorecen el 
bienestar colectivo. 

• Identificar y valorar el papel de las autoridades en organizaciones de las que toma parte. 

• Utilizar procedimientos que permiten la construcción de acuerdos colectivos. 

En este bloque se propone fortalecer el desarrollo de los alumnos con base en el trabajo de las siguientes 
competencias: 

• Apego a la legalidad y sentido de justicia. 

• Comprensión y aprecio de la democracia. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL EL AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 
COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Distingo las reglas y normas en los 
espacios donde convivo, comparo sus 
funciones y aprecio la manera en que 
favorecen mi bienestar y el de los 
demás. 

SECCION A1

Reconozco la función de las 
reglas y de algunas 
autoridades relacionadas con 
su aplicación en la vida diaria, 
asimismo aprecio el trato 
respetuoso, igualitario y 
solidario. 

• Aprecio la importancia de seguir 
procedimientos básicos para tomar 
acuerdos. 

• Respeto reglas y acuerdos 
establecidos con los alumnos de mi 
salón y de la escuela, en los 
espacios de juego. 

• Identifico que pedir la palabra y escuchar 
a quien habla son procedimientos que 
facilitan la construcción de acuerdos con 
los demás, valoro su importancia y los 
practico con respeto y consideración 
mutua. 

SECCION A2

• Comprendo y valoro la satisfacción de 
mis necesidades básicas como parte del 
respeto a mis derechos y aprecio la 
responsabilidad de los adultos que me 
brindan cuidado y afecto. 

SECCION A3

• Formulo propuestas para involucrarme 
en actividades de mi escuela, familia o 
localidad. 

• Valoro el desempeño de las autoridades 
en las organizaciones en que tomo 
parte, y reconozco su importancia para 
convivir en armonía. 

SECCION A4
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AMBITO: ASIGNATURA 

SECCIONES DIDACTICAS 

SECCION A1. REGLAS QUE SIRVEN PARA TODOS 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué diferencias existen en la manera de convivir en la familia, en la escuela y con los amigos? ¿Cómo 
sabemos de qué manera comportarnos en cada momento y lugar? ¿Qué necesitamos saber para participar en 
diversos grupos? 

Posibles actividades de aprendizaje 

En equipos, los alumnos discuten situaciones cercanas en las que reconozcan la importancia de reglas y 
acuerdos que sean respetados por todos. Por ejemplo, durante la hora del recreo, algunos niños quieren jugar 
futbol, otros prefieren comer y otros saltar la cuerda, ¿cómo pueden ponerse de acuerdo para que todos 
disfruten del recreo? Cada equipo formula un acuerdo o regla; algunas pueden ser: organizar turnos para 
cada juego, señalar partes del patio para cada actividad, organizar tiempos para comer y para jugar. 
Preguntar a cada equipo qué pasaría si alguna de esas reglas faltara o no se cumpliera o qué pasaría si 
hubiera ruido en un hospital. El grupo comenta qué acuerdos o reglas permiten que todos convivamos con 
bienestar y armonía. 

SECCION A2. PONGAMONOS DE ACUERDO PARA HABLAR 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Tenemos la costumbre de escucharnos al hablar? ¿Qué problemas de comunicación pueden ocurrir 
entre personas? ¿Por qué es importante hablar y escuchar? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Mostrar ejemplos de los problemas que se generan cuando no se escucha con atención a quien habla. 
Ante el grupo, un alumno relata al docente algún programa de televisión que todos conozcan, un cuento leído 
recientemente en clase o una película. El docente actúa como un “mal escucha”: hace ruido, se distrae, habla 
con otra persona. Los alumnos señalan los errores cometidos en este ejercicio y se anotan en el pizarrón. A 
continuación, entre todos elaboran una lista de los comportamientos que deben mantenerse al escuchar a una 
persona. En parejas, un alumno relata algún suceso a su compañero, quien lo escucha con respeto y 
atención, luego éste repite lo que escuchó o hace un dibujo sobre el relato. Todo el grupo comenta cómo se 
sintieron al ser escuchados. 

SECCION A3. NIÑAS Y NIÑOS PRIMERO 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Por qué las niñas y los niños requieren de protección y cuidado por parte de los adultos? ¿Qué 
necesitamos todos los niños y niñas para crecer y desarrollarse? ¿Qué pasa si estas necesidades no se 
satisfacen? ¿Por qué son importantes mis derechos como niña o niño? 

Posibles actividades de aprendizaje 

El grupo elabora una lista de cosas que gusta a la mayoría ―juguetes, dulces, programas de televisión, 
juegos, etc.―, así como otra lista de cosas que necesitan para vivir. Plantear preguntas para aclarar 
diferencias entre gustos personales y necesidades, por ejemplo, ¿qué nos ayudaría a vivir y crecer 
sanamente: comer verduras o dulces? o ¿si una persona no come dulces puede enfermar? Posteriormente, 
en la lista de cosas necesarias para vivir, los alumnos destacan cuáles son comunes a todos los niños y niñas. 
Señalar que estas necesidades forman parte de sus derechos. Asimismo, describen cómo satisfacen tales 
necesidades y la manera en que los adultos con quienes conviven contribuyen a este propósito. Realizan un 
mural que se titule “Los derechos de niñas y niños”, y elaboran dibujos que muestren situaciones en que estos 
derechos se cumplen. Explican sus dibujos destacando el cuidado y el afecto que les brindan los adultos y, en 
su caso, aquello en lo qué necesitan más atención. 
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SECCION A4. LOS GRUPOS SE ORGANIZAN PARA FUNCIONAR 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Quiénes integran mi escuela y mi localidad? ¿Qué tareas corresponden a cada uno de sus integrantes? 
¿Qué funciones tienen estos grupos? ¿A quién le toca dirigirlos? ¿Qué sucede cuando no hay acuerdo entre 
los miembros de un grupo? ¿Qué papel desempeño en estos grupos? 

Posibles actividades de aprendizaje 

En equipos, los alumnos dibujan figuras que representen a los integrantes de la escuela: alumnos, 
maestros, director, conserje, padres de familia. Cada equipo investiga la actividad principal de algún integrante 
de la escuela. El grupo elabora un esquema con los dibujos y con textos breves sobre la información 
recabada. 

Preguntar a los alumnos por qué el director, los maestros, los alumnos, los padres de familia tienen que 
realizar las actividades descritas, qué pasaría si no las realizaran y cómo se verían afectados los demás. 

Identifican a las personas que, en la localidad, trabajan en beneficio de todos. ¿Quién toma decisiones o 
dirige esta localidad? ¿Cómo se llama? ¿Dónde trabaja? ¿Quiénes vigilan la seguridad de las personas? 
¿Quiénes participan en la limpieza de las calles? Algunas de estas personas pueden ser invitadas para que 
platiquen al grupo de las actividades que desarrolla en beneficio de la localidad. 

AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

Espacio de indagación-reflexión-diálogo 

EL PARQUE, UN ESPACIO DE TODOS 
Indagar y reflexionar: ¿qué parques, canchas deportivas, plazas o espacios de reunión y recreación existen en la 
localidad? ¿Qué días se reúne la gente en esos lugares? ¿Qué cosas lleva la gente cuando va a esos lugares? ¿A 
quién pertenecen esos espacios? 
Dialogar: organizar la salida a un espacio público y dirigir la observación hacia las cosas que suceden en ese lugar, 
identificar si las condiciones en que se encuentran permiten el bienestar de las personas: si están limpios, si los juegos 
infantiles funcionan y son seguros, si hay basura o no, si existen plantas y en qué condiciones se encuentran. Preguntar: 
¿quién cuida de ese espacio? o ¿a quién se dirigen las personas para solicitar la construcción o mejoramiento de un 
bien colectivo? 
Español 
Las reglas en el parque 
Entrevistar a niños y niñas sobre las 
reglas que se siguen o deben seguir 
en diversos espacios de recreación y 
diversión de la escuela o la localidad. 

 Exploración de la Naturaleza y la 
Sociedad 
El respeto al otro 
Analizar el significado del lema de 
Benito Juárez y elaborar una lista 
sobre cuáles son los derechos 
compartidos. Identificar que 
comparten los derechos de 
alimentación, vivienda, salud. Expresa 
compromiso por la defensa a los 
derechos de todos. 
Trabajos en el parque 
Elaborar una ruta para trasladarse al 
parque más importante de su 
localidad. Representar con mímica los 
personajes que realizan algún trabajo 
en el parque seleccionado. 
Reflexionar sobre el valor que encierra 
todo trabajo honesto. 
Mi salud es primero 
Valorar las medidas de prevención 
que establecen los adultos para el 
cuidado de sus ojos y oídos, al realizar 
diversas actividades en lugares 
abiertos y cerrados. 

Matemáticas 
Valor posicional 
Identificar que existen reglas en la 
conversión de unidades a decenas. 
Agrupar colecciones de monedas de 
un peso y de diez y plantear 
situaciones de compra. Valorar que 
las reglas permiten el intercambio 
justo de productos.  

FORMACION CIVICA Y ETICA 
Reconozco la función de las reglas y 
de diversas figuras de autoridad 
relacionadas con su aplicación en la 
vida diaria, asimismo aprecio el trato 
respetuoso, igualitario y solidario. 

Educación Artística 
Sonidos producidos con diferentes 
objetos 
Interpretar canciones populares 
conocidas por todos con sonidos que 
puedan producirse con objetos o con 
el cuerpo. Comentar: ¿qué reglas es 
necesario seguir para lograr que la 
melodía se escuche con armonía? 
Definirlas y aplicarlas. 

 

 Educación Física 
Jugamos con reglas 
Reflexionar sobre el papel de las 
reglas, el de diversas figuras de 
autoridad y el del trato respetuoso en 
todos los juegos. 
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Aprendizajes esperados 

Al término del bloque cada niña y niño muestra lo aprendido cuando: 

• Reconoce que los niños tienen derecho a la satisfacción de necesidades como la alimentación, 
salud, vivienda y educación. 

• Identifica algunas funciones de las autoridades de su contexto próximo. 

• Aprecio reglas y normas que regulan la convivencia en la familia, la escuela y la comunidad. 

• Practico los procedimientos básicos para establecer acuerdos: pedir la palabra y escuchar a quien 
habla. 

BLOQUE V 

DIALOGAMOS PARA RESOLVER DIFERENCIAS Y MEJORAR NUESTRO ENTORNO 

PROPOSITOS 

• Distinguir que en la convivencia diaria se suscitan conflictos entre las personas y que para 
resolverlos es fundamental dialogar y conocer el punto de vista de los demás. 

• Participar en asuntos de beneficio común que demandan toma de decisiones y trabajo colectivo. 

En este bloque se propone fortalecer el desarrollo de las niñas y los niños con base en el trabajo de las 
siguientes competencias: 

• Manejo y resolución de conflictos. 

• Participación social y política. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL 
EL AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 

COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Ubico situaciones de conflicto en la 

convivencia cotidiana. 

• Manifiesto interés por conocer el punto 

de vista de otras personas. 

SECCION A1

• Identifico los beneficios de 

trabajar en equipo. 

• Empleo el diálogo 

respetuoso al intercambiar 

puntos de vista. 

• Participo de manera organizada en 

actividades que favorecen mi 

entorno. 

• Participo en la toma de acuerdos 

con los demás. 

• Reconozco que el empleo del diálogo es 

un recurso que favorece la solución de 

conflictos 

SECCION A2

  

• Participo con propuestas y compromisos 

en la toma de decisiones y anticipo 

repercusiones para mí y para otros. 

SECCION A3

  

• Muestro interés por asuntos de mi 

entorno y trabajo en equipo para un 

beneficio común. 

SECCION A4
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AMBITO: ASIGNATURA 

SECCIONES DIDACTICAS 

SECCION A1. CONFLICTOS ENTRE VECINOS 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Cuáles son nuestros desacuerdos más frecuentes con quienes convivimos? ¿Qué los puede provocar? 
¿Cómo reaccionamos cuando hay conflicto? ¿Por qué es importante conocer cómo piensan los demás 
cuando hay un conflicto? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Colocar en un muro del aula una hoja grande de papel para que, a lo largo de una semana, los alumnos 
registren acontecimientos que hayan generado conflictos, como pueden ser peleas, desacuerdos, discusiones 
entre ellos u otros alumnos de la escuela. 

Elegir alguna de las situaciones y entre todos describir lo que pasó. Con atención escuchan la versión de 
los involucrados en el conflicto. En el pizarrón pueden anotarse los hechos principales e ilustrarse con dibujos. 
Comentan por qué y cómo se inició el problema, quiénes participaron, qué diferencias tenían, cómo podría 
resolverse y qué podría hacerse para evitar que vuelva a ocurrir. 

En equipos elaboran una propuesta para resolver el conflicto revisado. Comentan las soluciones 
propuestas, escuchan el punto de vista de los involucrados y analizan si las propuestas respetan los derechos 
de los involucrados. Aplican la propuesta de solución con el respaldo de todo el grupo. 

SECCION A2. HABLANDO SE ENTIENDE LA GENTE 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Para qué nos sirve dialogar? ¿Qué necesitamos aprender para dialogar? ¿Qué bien ofrece a las 
personas el diálogo? 

Posibles actividades de aprendizaje 

En equipos eligen un cuento, película o canción que representen con mímica al resto del grupo que tratará 
de adivinar su título. En cada equipo un integrante representa ante los demás la selección elegida. Los demás 
equipos intentarán adivinar el nombre de la canción, película o cuento. Al finalizar el juego comentan la 
facilidad o dificultad para comprender a través de gestos y movimientos. Quienes actuaron con mímica 
también expresan cómo se sintieron al tratar de comunicarse mediante esta forma. 

Comentan sobre la importancia de dialogar para la comunicación entre las personas. Pueden plantearse 
preguntas como: ¿qué compartimos con los demás cuando dialogamos? Investiguen casos donde se generan 
conflictos por falta de comunicación y coméntelos entre compañeros. Reflexionen sobre la importancia del 
diálogo como medio para favorecer su solución. 

SECCION A3. PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué decisiones podemos tomar con los demás? ¿Cuál es nuestra responsabilidad al tomar decisiones 
con los demás? ¿En qué decisiones participamos con los demás? 

Posibles actividades de aprendizaje 

A través de una lluvia de ideas los alumnos hacen una lista de decisiones que toman con otras personas 
en la casa y en la escuela, por ejemplo, jugar un determinado juego, elegir un recorrido para pasear, ponerle 
nombre a una mascota, etcétera. 

Presentar una situación como la siguiente: “Pedro se reúne con sus amigos para jugar pelota; uno de ellos 
lleva una resortera y propone tirar piedras a los pájaros. Todos están de acuerdo en turnarse la resortera 
menos Pedro. Sus amigos le dicen que no quieren jugar a la pelota”. Entre todos responden las siguientes 
preguntas: ¿qué piensan del juego de tirar piedras a las aves? ¿Debe participar Pedro en este juego para no 
quedarse sin jugar? ¿Qué harían si estuvieran en el lugar de Pedro? 
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SECCION A4. MANOS A LA OBRA: LAS VENTAJAS DE TRABAJAR EN EQUIPO 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué ventajas tiene trabajar en equipo? ¿Es fácil trabajar en equipo? Buscar ejemplos cotidianos en los 
que se requiere trabajar con los demás. ¿Qué se requiere para lograr un buen trabajo en equipo? ¿Qué papel 
tiene la comunicación, la confianza, la solidaridad y el bienestar colectivo? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Todo el grupo realiza un recorrido por la escuela y observan las características del patio de recreo. En el 
salón comentan qué les gusta y qué les disgusta del patio de la escuela. Eligen un área que puedan cambiar o 
mejorar para que todos la disfruten mejor: pintar juegos en el piso, sembrar pasto o plantas, limpiar de 
piedras, colocar cajones para sentarse a comer y otras. Comentan quién podría realizar este tipo de mejora y 
qué beneficios traería a otros alumnos de la escuela. Enlistan las tareas a realizar y las comunican a otros 
grupos. Comentan las ventajas del trabajo en equipo y se organizan para llevar a cabo las tareas. 

AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

Espacio de indagación-reflexión-diálogo 

LOS POLICIAS: GUARDIANES DE LA SEGURIDAD 

Indagar y reflexionar: ¿quiénes son los policías? ¿Qué hacen? ¿Qué servicios prestan? ¿Cómo lo hacen? ¿Qué riesgos 
corren? ¿Por qué debemos colaborar con su trabajo? ¿Qué pasaría si este trabajo no lo realizara alguien? 

Dialogar: comenten la importancia del trabajo en equipo, la comunicación eficiente, la colaboración y el apoyo mutuo. 
Comenten la necesidad de aplicar estas actitudes en diferentes espacios de la convivencia. 

Español 

Compartiendo esfuerzos 

Entrevistar a personas que realizan 
labores de vigilancia en la localidad 
para identificar la importancia y 
beneficios del apoyo al trabajar en 
equipo.  

 Exploración de la Naturaleza y la 
Sociedad 

Una lucha común 

Reflexionar sobre los beneficios que 
reportó la integración y colaboración 
de los zacapoaxtlas con el Ejército 
mexicano para enfrentar a los 
franceses en la batalla del 5 de mayo 
en Puebla. 

Guía de mi localidad. 

En equipos comentan las 
características culturales de la forma 
de vida en su casa, su calle o colonia. 
Reflexionan sobre la importancia del 
diálogo para conocer la forma de vida 
de sus demás compañeros. 

Equipo ambientalista 

Seleccionar una acción colectiva que 
conforme a su edad puedan 
emprender en beneficio del ambiente. 
Se organizan en equipo y la realizan. 
Reflexionan sobre los beneficios de 
trabajar en equipo a favor de un 
ambiente saludable. 

Matemáticas 

Las actividades de la semana 

Investigar las actividades semanales 
realizadas por profesionales que 
trabajan en equipo ―policías, 
bomberos, obreros― para calcular el 
tiempo que se dedican a una tarea en 
colectivo y el tiempo que se dedicaría 
si se realizara de manera individual. 

FORMACION CIVICA Y ETICA 

• Identifico los beneficios del apoyo 
de otros al trabajar en equipo. 

• Manifiesto interés por conocer 
mediante el diálogo respetuoso, el 
punto de vista de otras personas. 

Educación Artística 

Expresión libre 

Por equipos y con diálogos 
espontáneos representar con títeres 
una situación donde un policía 
interviene en apoyo de la comunidad. 

 

 Educación Física 

Juegos de equipo 

Realizar juegos de equipo que 
impliquen el apoyo mutuo. Por medio 
del diálogo indicar las reglas para su 
realización, se pide a los equipo que 
las cumpla sin hacer trampas. 
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Aprendizajes esperados 

Al término del bloque cada niña y niño muestra lo aprendido cuando: 

• Escucha con respeto los puntos de vista de los compañeros del salón de clases. 

• Reconoce los beneficios del trabajo en equipo. 

• Identifica situaciones de conflicto que se presentan en su vida cotidiana y sus posibles causas. 

• Emplea el diálogo como una herramienta útil que posibilita la solución de conflictos que puedan 
presentarse en la convivencia con los demás. 

EDUCACION FISICA 
INTRODUCCION 
Desde la más remota historia el ser humano se ha preocupado por conocer su propia naturaleza y su 

realidad, y en los últimos cuatro siglos ha intentado explicarse a sí mismo científicamente. La conducta 
humana y motriz, son dos aspectos por consolidarse; desde la infancia el niño construye su propia 
personalidad y desde luego que la educación es el medio social más adecuado para ello. Por lo tanto, es 
necesario sistematizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que rigen sus conductas; en la educación 
básica, la educación física contribuye a ese propósito. 

El presente programa reorienta las formas de enseñanza de la Educación Física; debemos entender que a 
lo largo de la época moderna, ésta no ha perseguido los mismos fines ni las mismas metas en los diferentes 
momentos históricos de nuestro país. 

En la escuela primaria, la educación física constituye una forma de intervención pedagógica que se 
extiende como práctica social y humanista, que estimula las experiencias de los alumnos, sus acciones y 
conductas motrices expresadas mediante formas intencionadas de movimiento; es decir, favorece las 
experiencias motrices de los niños, sus gustos, motivaciones, aficiones y necesidades de movimiento, 
canalizadas tanto en los patios y áreas definidas en cada escuela primaria del país como en todas las 
actividades de su vida cotidiana. 

Esto implica, por lo tanto, organizar la estructura de su enseñanza a partir de competencias para la vida; 
que hagan significativo lo aprendido y pueda ser utilizado a través de sus respuestas motrices y formas de 
convivencia basadas en el respeto, la equidad de género, la inclusión y sobre todo en la comprensión de un 
país diverso como lo es el nuestro. 

A lo largo del programa de Educación Física podremos identificar diversas categorías conceptuales con 
las que construiremos otra visión de la especialidad en la escuela primaria. El primer referente es la 
corporeidad, entendida como la conciencia que hace un sujeto de sí mismo; es considerada el centro de la 
acción educativa, en la cual resalta la importancia del papel de la motricidad humana y su implicación en la 
acción-conducta motriz. 

Debemos considerar como segunda premisa la posibilidad de identificar los límites de la educación física 
en la escuela para poder reinterpretar, con una visión actual, las competencias propuestas. Desde los 
primeros años de vida escolar se muestran, con la educación en valores, se enseñan, de manera transversal, 
los que se deben promover, como son los personales, sociales, morales y de competencia. 

La diversidad y por lo tanto la riqueza cultural que posee nuestro país, representa una oportunidad para 
aprender a convivir, pero también redescubrir y valorar los orígenes e historia de nuestra nación, utilizando 
para ello al juego tradicional y autóctono. 

Tres ámbitos circunscriben la intervención del docente en el presente programa: Ludo y sociomotricidad, 
Promoción de la salud y Competencia motriz. Cada uno se describe en la exposición del enfoque. 

La sesión de Educación Física debe privilegiar al niño y sus intereses por la acción motriz, la convivencia 
diaria, la vivencia del cuerpo y, por lo tanto, el ejercicio de su corporeidad; con ellos se puede hacer de la 
sesión la fiesta del cuerpo. Se trata de revitalizar la educación física en la escuela primaria y hacer de sus 
prácticas pedagógicas una opción importante de vinculación con la vida cotidiana de los alumnos. 

ENFOQUE 

El presente programa tiene como antecedentes el programa de Educación Física de 1988, el análisis del 
plan y programa de estudio de 1993 de educación primaria, el plan de estudios 2002 de la licenciatura en 
Educación Física, así como el estudio de las principales propuestas teóricas en el campo de la educación 
física y las experiencias latinoamericanas y europeas en la materia. 

La fundamentación pedagógica del programa se organiza en cinco ejes y tres ámbitos de intervención, a 
partir de los cuales el docente orienta su práctica educativa y le da sentido a la forma de implementar su 
actuación. 
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Ejes pedagógicos 

1. La corporeidad como el centro de su acción educativa. La corporeidad se concibe como una 
expresión de la existencia humana, que se manifiesta mediante una amplia gama de gestos, 
posturas, mímicas y acciones, que expresan alegría, enojo, satisfacción, sorpresa y entusiasmo. La 
educación física define de manera clara los propósitos por alcanzar, cuando se propone educar al 
cuerpo y hacerlo competente para conocerlo, desarrollarlo, sentirlo, cuidarlo y aceptarlo. 

 La educación física tiene como prioridad la construcción de la corporeidad, teniendo como propósito 
la conformación de la entidad corporal, en la formación integral del ser humano. 

 En las escuelas, los docentes tienen que enfrentar a diario una realidad: niños obesos, desnutridos y 
con un pobre desarrollo motor. Este se convierte en uno de los desafíos que debe asumir la 
educación en general y la educación física en particular. La corporeidad se consolida socialmente a 
partir de las intervenciones que los padres, educadores y educadores físicos realizan. La corporeidad 
es una prioridad de la educación en la infancia y lo que tenga que ver con ella (higiene, movimiento, 
voluntad, sensibilidad, etcétera) debe ser considerada en todo proyecto pedagógico, por ello, se 
convierte en parte fundamental de la formación humana y en eje rector de la praxis pedagógica del 
educador físico. 

2. El papel de la motricidad y la acción motriz. La motricidad tiene un papel determinante en la 
formación del niño al permitirle establecer contacto con la realidad que se le presenta; para 
apropiarse de ella realiza acciones motrices fuertemente dotadas de sentido e intenciones. Por esta 
razón, la acción motriz debe concebirse de una manera más amplia; sus manifestaciones son 
diversas en los ámbitos de la expresión, la comunicación, lo afectivo, lo emotivo y lo cognitivo. La 
riqueza de la acción motriz es múltiple y se caracteriza por su estrecha relación con los saberes, 
base de las competencias: saber, saber hacer, saber actuar y saber desempeñarse; estos saberes 
interactúan en la realización de tareas de las más sencillas a las más complejas. 

 La motricidad no puede estar desvinculada de la corporeidad. Motricidad y corporeidad tienen un 
vínculo ineludible, lo cual se ejemplifica cuando un niño corre tras la pelota, logra patearla y sonríe, 
actividad en la que se manifiesta un movimiento (la acción de correr) que se transforma en motricidad 
(la intención de patear la pelota) y una expresión (la risa como manifestación de su corporeidad). La 
motricidad puede concebirse como “la vivencia de la corporeidad para explicar acciones que implican 
desarrollo humano”, motricidad y corporeidad son dos atributos (realidades antropológicas) del ser 
humano, de ahí su vínculo inexcusable. 

 Corporeidad y motricidad representan, por consiguiente, las dos realidades antropológicas 
fundamentales para Educación Física que se convierten a la postre en los principales referentes 
epistemológicos para la asignatura. 

3. La educación física y el deporte en la escuela. El deporte es una de las manifestaciones de la 
motricidad más buscada por los alumnos en la escuela primaria, en él se ponen a prueba distintas 
habilidades especificas que deben ser aprendidas durante este periodo, también; el educador físico 
debe promover el deporte escolar desde un enfoque que permita a quienes lo deseen canalizar el 
sentido de participación, generar el interés lúdico, favorecer hábitos relacionados con la práctica 
sistemática de actividad física, sentido de cooperación, cuidado de la salud, así como adquirir valores 
y una “educación para la paz” en general, así como para el trabajo en equipo. Como parte de las 
actividades de fortalecimiento, el docente debe ofrecer una educación que incluya la diversidad y 
trabajar con alumnos con necesidades educativas especiales. 

 La educación física utiliza el juego como práctica y medios para la depuración de habilidades y 
competencias motrices, en tanto que el deporte educativo los pone a prueba en eventos donde por 
encima de cualquier fin está la educación del alumno, el enriquecimiento de experiencias de vida; 
relacionarlas con aspectos formativos será un reto más de la asignatura de Educación Física. 

 A través del deporte educativo se pueden obtener aprendizajes que van más allá de la técnica, la 
táctica o la competencia misma, como: 

• Conocer las normas y reglas básicas de convivencia. 

• Desarrollar la ética del juego limpio. 

• Mejorar la autoestima y las relaciones interpersonales. 

• Mejorar la salud y la condición física, así como enfatizar sus capacidades perceptivo-motrices. 

• Construir su personalidad conviviendo en ambientes lúdicos, donde todos participan y de 
amistad entre iguales. 
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• Conocerse mejor al incrementar su competencia motriz y por consiguiente sus desempeños 
motores. 

• Desempeñarse no solamente en un deporte, sino en la vivencia de varios de ellos, sobre todo 
en los de conjunto, mostrados por el docente y de acuerdo con las condiciones del contexto 
escolar y el interés de los alumnos. 

• Encauzar a los alumnos cuyo talento les permite incorporarse de manera sistemática hacia otro 
tipo de métodos de entrenamiento, que la escuela primaria por sí misma no puede atender. 

 La influencia del deporte en la educación física es indiscutible; desde finales de los sesenta del siglo 
pasado los docentes de esta asignatura en su mayoría se han dedicado a la enseñanza y práctica de 
los deportes, por esta razón padres de familia, docentes frente a grupo y alumnos identifican la 
sesión como “la clase de deportes” y no como la clase de Educación Física. Cuando se hace alusión, 
se piensa generalmente en el desarrollo de las capacidades físicas (fuerza, velocidad, resistencia y 
flexibilidad) y en el aprendizaje de los fundamentos deportivos. La educación física que se 
institucionalizó desde esa década fue la deportiva, su consecuencia fue una educación 
físico/deportiva, en la cual la enseñanza de las técnicas era lo más importante para culminar con la 
participación de unos cuantos alumnos en torneos y eventos deportivos de todo tipo. 

 El enfoque actual de la Educación Física se ubica en una perspectiva más amplia y no sólo como un 
apéndice del deporte; la concebimos como una práctica pedagógica que tiene como propósito central 
incidir en la formación del educando a través del desarrollo de su corporeidad, con la firme intención 
de conocerla, cultivarla y sobre todo aceptarla. Para ello, las acciones motrices se convierten en su 
aliado por excelencia, éstas permiten al alumno establecer contacto con los otros (sus compañeros), 
consigo mismo y con la realidad exterior; lo cual se lleva a cabo principalmente durante las sesiones 
de Educación Física que se caracterizan por ser uno de los espacios escolares más valiosos para el 
desarrollo humano, es ahí donde se estimulan la motricidad y la corporeidad, con los principios de 
participación, inclusión, pluralidad, respeto a la diversidad y equidad de género. 

 De manera que el deporte y la educación física no son lo mismo; sus principios y propósitos son 
evidentemente diferentes, esto nos ayuda a ubicarlos en su justa dimensión y entender al primero en 
el contexto escolar como un medio de la educación física. El desafío para los docentes será incluirlo 
en su tarea educativa, de tal forma que sus principios (selección, exclusión, etcétera) no alteren su 
práctica docente e incidan de manera negativa en la formación de los niños y adolescentes. 

 Con esta perspectiva crítica del deporte no se pretende excluirlo, sino redimensionarlo y analizar sus 
aspectos estructurales (lógica interna) desde el punto de vista de la socio-ludomotricidad, para 
enriquecer la formación de los educandos en la sesión de Educación Física. Se trata sobre todo de 
impulsar nuevas formas de imaginar, comprender y concebir el deporte escolar en la educación 
física, creando nuevos significados, incorporando a sus prácticas principios acordes con las nuevas 
realidades sociales en el marco del género, la diversidad y la interculturalidad, entre otros. Todo acto 
educativo tiene la intención de crear y en la sesión de Educación Física la intención es crear a partir 
de la corporeidad y la motricidad, propiciando nuevos sentidos, como el gusto por la escuela, el 
ejercicio físico y la vida. 

4. El tacto pedagógico y el profesional reflexivo. La educación física, por conducto del educador 
reflexivo, debe promover intervenciones (acciones educativas) que no premien o estimulen el dolor; 
para ello, debe hacer uso de su “tacto pedagógico”, porque en la tarea de educar se requiere de una 
sensibilidad especial ante lo humano; exige reflexionar permanentemente sobre el trabajo docente 
durante la implementación de este programa. 

 En el campo de la educación física debemos superar la concepción que considera a sus 
profesionales como sujetos que sólo se apropian y aplican técnicas en su accionar cotidiano. Se trata 
de ver en el docente a un profesional reflexivo, que recapacita sobre su propia práctica y no 
solamente como un simple aplicador de circuitos de capacidad física o formaciones para la ejecución 
de fundamentos deportivos. Esa práctica rutinaria y repetitiva debe transformarse por una praxis 
creadora, en la que los sujetos, las acciones y los fines sufran una transformación. Concebir la 
actuación del profesor desde la perspectiva de la praxis creadora (pensamiento y acto creador) que 
fomente hábitos, habilidades, saberes, destrezas, técnicas y un sentido diferente. 
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5. Valores, género e interculturalidad. Para que el educador físico, como profesional reflexivo, trabaje al 
unísono con las expectativas de la escuela, deben estar presentes en su práctica cotidiana la 
educación en valores, la equidad de género y la educación intercultural, aspectos que hoy adquieren 
una especial relevancia, por el sentido incluyente y el respeto a la diversidad en el ámbito educativo. 

• La educación en valores. En la función socializadora de la escuela, los valores ocupan un lugar 
muy importante en el desarrollo del ser humano. Para educar en valores es preciso tener 
claridad en cuáles se desea formar a los alumnos de este nivel educativo, en tanto se 
convertirán en futuros ciudadanos que convivirán en una sociedad plural y democrática; para 
ello, deben estar presentes los fundamentos axiológicos del respeto, la tolerancia, la 
responsabilidad y el diálogo, entre otros. El objetivo es ponerlos en práctica para impactar en el 
desarrollo moral (juicios) de los alumnos. Los valores aprendidos y aplicados en los primeros 
años de vida le dan sentido a toda acción humana, y brindan la posibilidad de asumir una 
actitud ética ante la vida. 

• Equidad de género. Los significados de ser hombre o ser mujer han estado marcados por la 
desigualdad social, política y económica, que históricamente han afectado al sexo femenino. 
Para cambiar tales formas de relación y dominación, la educación tiene como tarea formar en la 
equidad de género, entendiéndola como el disfrute equilibrado de unos y otras, respecto de los 
bienes socialmente meritorios, de las oportunidades, de los recursos y de las recompensas. 
También está presente la noción de igualdad, que al plantearla se debe dejar claro que no se 
trata de que hombres y mujeres sean iguales, la igualdad debe entenderse como una 
oportunidad de vida permanente. Pensar en la igualdad a partir de la diferencia, permite 
establecer relaciones más justas y sanas entre individuos de uno y otro sexo. 

• La educación intercultural. Nuestra nación se define como un país pluricultural, esto significa 
que coexisten diversas culturas en el territorio nacional. En esta realidad están presentes 
diferencias, privilegios para unos cuantos, segregación y discriminación para otros; las 
relaciones asimétricas son una constante. Para atenuar esta situación de profunda desigualdad 
se propone como alternativa la perspectiva intercultural, que representa un proyecto social 
amplio donde se elimine todo acto de segregación y discriminación. Esto significa que en una 
realidad intercultural el elemento central es el establecimiento de una relación diferente entre 
los grupos humanos con culturas distintas, donde la primera condición es la presencia de una 
relación de igualdad, modulada por el principio de equidad; la segunda es reconocer al otro 
como diferente, sin menospreciarlo, juzgarlo o discriminarlo, sino sobre todo comprenderlo y 
respetarlo; la tercera es ver a la diversidad cultural como riqueza. 

 Desde la perspectiva intercultural, el alumno se relaciona con los “otros” por medio del diálogo; 
por lo tanto, la fuerza del diálogo es vital para el entendimiento. Sus prioridades son la 
comprensión de las razones del otro, así como el logro de acuerdos entre los sujetos (a nivel 
individual) y entre los diferentes grupos (a nivel social); es decir, estimular la convivencia 
intercultural desde la educación física para comprenderse a sí mismo y no sólo entender, sino 
aceptar a los demás (los otros). 

 La educación en valores, la equidad de género y la educación intercultural se presentan al 
campo de la educación física como un gran reto a asumir, a través de la acción educativa y 
llevarla a los espacios escolares es, sin lugar a dudas, uno de los mayores desafíos para el 
docente. 

Ambitos de intervención educativa 

Para la consecución del planteamiento curricular, el programa de Educación Física se organiza en tres 
ámbitos de intervención pedagógica, como una manera de orientar la actuación del docente; al mismo tiempo, 
brinda los elementos básicos requeridos para entender su lógica, desde las condiciones reales de la escuela y 
del trabajo docente. Los ámbitos son los siguientes: 

1. Ludo y sociomotricidad. Una de las grandes manifestaciones de la motricidad es el juego motor, 
considerado como uno de los medios didácticos más importantes para estimular el desarrollo infantil; 
a través de éste identificaremos diversos niveles de apropiación cognitiva y motriz de los alumnos, al 
entender su lógica, estructura interna y sus elementos, como el espacio, el tiempo, el compañero, el 
adversario, el implemento y las reglas, pero sobre todo el juego motor como un generador de 
acontecimientos de naturaleza pedagógica. 
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 Al ubicar al niño como el centro de la acción educativa, el juego dirigido brinda una amplia gama de 
posibilidades de aprendizaje, proporciona opciones para la enseñanza de valores, como el respeto, 
la aceptación, la solidaridad y la cooperación como un vínculo fundamental con el otro; para enfrentar 
desafíos, conocerse mejor, edificar su corporeidad, expresarse y comunicarse con los demás, 
identificar las limitantes y los alcances de su competencia motriz al reconocer sus posibilidades de 
comprensión y ejecución de los movimientos planteados por su dinámica y estructura. Por ello, el 
docente atiende las necesidades de movimiento de sus alumnos, tanto dentro como fuera del salón 
de clases, las canaliza a través del juego motor, identifica sus principales motivaciones e intereses y 
las lleva a un contexto de confrontación, divertido, creativo, entretenido y placentero; para que el 
alumno pueda decir “yo también puedo”, por consiguiente mejorar la interacción y su autoestima. 

 El docente debe estimular el acto lúdico para que esta competencia desencadene otras relacionadas 
con lo que vive a diario en su contexto familiar, así como su posible utilización en el tiempo libre y de 
ocio. 

 Los juegos tradicionales y autóctonos u originarios, contribuyen a la comprensión del hecho cultural e 
histórico de las diferentes regiones del país, a la apreciación, identificación y valoración de su 
diversidad, así como a la posibilidad de aprender del patrimonio cultural de los pueblos, para 
preservar sus costumbres y, sobre todo, para no olvidar nuestras raíces como nación. 

 El alumno construye su aprendizaje tanto por su desempeño motriz como por las relaciones que 
establece, como producto de la interacción con los demás; es decir, surge “la motricidad de relación”. 
Esto se explica en las acciones motrices de los niños, ya que al jugar e interactuar con los otros, su 
motricidad se ve modificada por la de los demás compañeros, los adversarios, el espacio, el tiempo, 
el implemento y sobre todo por las reglas del juego. 

2. Promoción de la salud. El segundo ámbito de intervención es el que considera a la escuela y sus 
prácticas de enseñanza como el espacio propicio para crear hábitos de vida saludable, 
entendiéndolos como los que promueven el bienestar físico, mental, afectivo y social; orienta la clase 
de Educación Física para promover y crear hábitos de higiene, alimentación, cuidados del cuerpo, 
mejoramiento de la condición física y la importancia de mantener la salud de manera preventiva 
como forma permanente de vida. 

 En este ámbito se sugiere que en cada sesión el docente proponga actividades que generen 
participación y bienestar, eliminando el ejercicio y las cargas físicas rigurosas causa de dolor o 
malestar. A lo largo de este periodo educativo es conveniente realizar una serie de estrategias que 
permitan el entendimiento del cuidado del cuerpo y la prevención de accidentes, propiciando 
ambientes de aprendizaje adecuados a las prácticas físicas y de convivencia que se dan en la 
sesión. Como parte de la promoción de la salud, el docente debe implementar en sus secuencias de 
trabajo propuestas de activación física, tanto en el aula con los docentes de grupo, como en sus 
clases de Educación Física; esto forma parte de la prevención de enfermedades (obesidad, 
desnutrición, anorexia, entre otras). 

 Difundir la salud implica también la enseñanza de posturas y ejercicios adecuados para su ejecución, 
sus fines higiénicos y educativos, acordes a la edad y nivel de desarrollo motor de los alumnos. Al 
comprender la naturaleza de los niños, su desarrollo “filogenético y ontogenética”, sus características 
corporales, emocionales y psicológicas, así como su entorno social, se estimula un desarrollo físico 
armónico. Para su posible verificación se propone la evaluación cualitativa de sus conductas 
motrices. 

 Asimismo, el docente puede promover campañas de higiene, por medio de diversas acciones 
pedagógicas, como la elaboración de periódicos murales sobre el tema, conferencias con 
especialistas, organización de eventos (semana de la salud, jornadas de higiene, videos orientados 
hacia la temática, festivales del cuidado del cuerpo, etcétera), reuniones con padres de familia y 
autoridades para tratar la importancia de la alimentación, el hábito del ejercicio, el uso adecuado del 
ocio y el tiempo libre, la utilización racional del agua, el cuidado del ambiente y la conservación de 
áreas verdes. 

3. La competencia motriz. La implementación del programa de Educación Física, basado en 
competencias, reorienta las formas de concebir el aprendizaje motor en los alumnos que cursan la 
educación primaria. Este aprendizaje identifica las potencialidades de los alumnos a través de sus 
propias experiencias motrices, por ello: 

 La competencia motriz es la capacidad del niño para dar sentido a su propia acción, orientarla y 
regular sus movimientos, comprender los aspectos perceptivos y cognitivos de la producción y 
control de las respuestas motrices, relacionándolas con los sentimientos que se tienen y la toma 
de conciencia de lo que se sabe que se puede hacer y cómo es posible lograrlo. 
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 La vivencia del cuerpo no debe limitarse a los aspectos físicos o deportivos, sino incluir también los 
afectivos, cognoscitivos, de expresión y comunicación. Este tipo de vivencia es la unión de 
conocimientos, procedimientos, actitudes y sentimientos que intervienen en las múltiples 
interacciones que realiza un alumno con su medio y con los demás, permitiendo que supere, con sus 
propias capacidades, las diversas tareas que se le plantean en la sesión de Educación Física. En la 
clase de Educación Física se debe atender las tres dimensiones del movimiento: “acerca del 
movimiento, a través del movimiento y en el movimiento”. La primera (acerca del movimiento) se 
convierte en la forma primaria de indagación que hace significativo lo que se explica; en esta 
dimensión el niño se pregunta ¿cómo puedo correr?, ¿de cuántas formas puedo lanzar este objeto? 
En la segunda dimensión (a través del movimiento) se instrumentaliza la acción, se adapta y 
flexibiliza el movimiento, se construye una forma de aprendizaje con niveles de logro estrictamente 
personales; en esta dimensión el alumno se pregunta ¿por qué es necesario hacer las cosas de una 
determinada manera?, ¿para qué sirve lo que hago, tanto en el aula como en la sesión de Educación 
Física? La última dimensión (en el movimiento) supone examinar al sujeto que se desplaza. Se 
atiende el significado del movimiento; es el conocimiento sobre las acciones. 

 La competencia motriz cobra especial importancia en el desarrollo de las sesiones de Educación 
Física, porque con ella se buscan aprendizajes consolidados con la participación y la práctica, lo que 
permitirá a los educandos realizar sus acciones motrices cada vez de mejor manera, vinculadas a 
través de las relaciones interpersonales que se establecen, producto de las conductas motrices que 
cada alumno aporta a la tarea designada. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE EDUCACION FISICA 

La competencia es un conjunto de capacidades que incluyen conocimientos, actitudes, habilidades y 
destrezas que una persona logra mediante procesos de aprendizaje y las manifiesta en su desempeño ante 
situaciones y en contextos diversos. Busca integrar los aprendizajes y utilizarlos en la vida cotidiana. 

Por su naturaleza dinámica e inacabada, una competencia no se adquiere de manera definitiva, es 
necesario mantenerla en constante desarrollo a través de actividades de reforzamiento; de este modo 
podemos incidir en su construcción, por lo tanto, el programa abarca situaciones didácticas durante la sesión 
a partir de la premisa del “principio de incertidumbre”, permitiendo que los alumnos propongan, distingan, 
expliquen, comparen y colaboren para la comprensión de sus propias acciones motrices que, desde luego, se 
desarrollarán paulatinamente durante la educación primaria. 

Los desafíos educativos que imponen las sociedades ubicadas en la modernidad tardía orientan la 
necesidad de educar y formar sujetos capaces de resolver situaciones diversas en diferentes contextos 
sociales. La educación básica busca canalizar estas competencias educativas para llevarlas a través de 
saberes convalidados desde lo social, en actividades para la vida cotidiana; busca la mejor manera de vivir y 
convivir en un tiempo histórico y social complejo como lo es el nuestro. La constante producción y 
reproducción de conocimiento hace cada vez más necesario transmitir saberes y competencias para enfrentar 
estos desafíos con la mejor posibilidad de adaptación del alumno. 

El desarrollo motor no tiene una cronología ni una línea de tiempo a la que todos los alumnos se deban 
ajustar, por lo tanto, las competencias que la educación física implementa tienen un carácter abierto, lo cual 
implica la puesta en marcha de una u otras competencias de manera permanente durante los seis años de la 
educación primaria. 

Tres grupos de competencias conforman el programa: “Manifestación global de la corporeidad”, “Expresión 
y desarrollo de habilidades y destrezas motrices” y “Control de la motricidad para el desarrollo de la acción 
creativa”. Cada una orienta una intención que interactúa y complementa a las otras; por lo tanto, no se 
presentan de manera secuenciada, se construyen en paralelo y se observan a lo largo de los tres ciclos. A 
continuación se describen estas competencias. 
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1. Manifestación global de la corporeidad. Considerando que la intencionalidad central del programa es 
formar un alumno competente en todas las actividades cotidianas, dentro y fuera de la escuela, es 
decir, una formación para la vida, la corporeidad como manifestación global de la persona se torna 
una competencia esencial para adquirir la conciencia sobre sí mismo y sobre la propia realidad 
corporal. La corporeidad, entonces, es una realidad que se vive y se juega en todo momento, es el 
cuerpo vivido en sus manifestaciones más diversas: cuando juega, baila, corre, entrena, estudia o 
trabaja. Siempre hace acto de presencia en el horizonte de la vida cotidiana, en un espacio y un 
tiempo determinados, que es donde su construcción se lleva a cabo. 

 Para establecer una relación con el otro, los seres humanos se comunican, y cuando lo hacen se 
implica la palabra y los movimientos del cuerpo. La corporeidad del alumno se edifica y recrea en el 
interior de los procesos de socialización, siendo la escuela el espacio por excelencia para tan 
importante tarea. La manifestación global de la corporeidad debe fomentar: 

• Conocer el cuerpo: toda tarea educativa tiene como finalidad conocer algo, que el alumno se 
apropie de un contenido para que pueda dominarlo y utilizarlo en su beneficio. En educación 
física el cuerpo (la corporeidad) es considerado un contenido central, el alumno debe 
apropiarse de él (conocerlo), tener conciencia de sí, dar cuenta de su corporeidad. 

• Sentir el cuerpo: las sensaciones juegan un papel importante para poder percibir la realidad 
corporal. Las sensaciones corporales proporcionan información sobre el mundo (de los objetos 
y los sujetos), la más relevante es la información sobre sí mismo al tocar-sentir su cuerpo. 

• Desarrollar el cuerpo: el desarrollo en los alumnos no se da de manera espontánea, es 
necesaria la intervención del docente con la aplicación de nuevas estrategias que le permitan 
fomentar hábitos, habilidades y destrezas motrices, para favorecer las posibilidades de 
movimiento de los alumnos. 

• Cuidar el cuerpo: todo alumno tiene derecho a un cuerpo saludable que le permita disfrutar de 
una vida plena, pero también tiene deberes para alcanzarla; es importante considerar que la 
competencia debe articular ambos aspectos. 

• Aceptar el cuerpo: esta se convierte en una tarea prioritaria y complicada, producto de la 
creciente insatisfacción corporal que en la actualidad manifiestan un gran número de personas. 

2. Expresión y desarrollo de habilidades y destrezas motrices. Esta competencia orienta hacia la 
importancia de la expresión como forma de comunicación e interacción en el ser humano, el 
propósito central es que el alumno establezca relaciones comunicativas a través de las diversas 
posibilidades de la expresión motriz. La corporeidad cobra sentido a través de la expresión, en sus 
formas de manifestarse, ya sea escrita, oral o corporal. Es en la clase de Educación Física en donde 
el alumno puede manifestarse a través de esos medios, teniendo como resultado la exteriorización 
de percepciones, emociones y sentimientos, traducidas en movimientos gestuales, ya sea expresivos 
o actitudinales. Fomentar en el niño esta competencia implica hacerlo consciente de su forma 
particular de expresarse ante los demás, lo que le ayuda a ser aceptado y mejorar su autoestima. El 
aprendizaje de esta competencia se construye a partir de la investigación y toma de conciencia, 
producto de las sensaciones y percepciones inherentes a cada acción motriz; se consolida cuando es 
integrada como herramienta de uso común en la vida del niño. 

 La enseñanza de valores a través de la expresión y sus posibilidades de manifestación se convierte 
en un aspecto muy importante en el desarrollo de las sesiones que conforman esta competencia. 
Primero, mostrando los valores de tipo personal (voluntad, libertad, felicidad, amistad), luego los 
sociales (igualdad, paz, seguridad, equidad, inclusión, solidaridad, cooperación), después los 
morales (valentía, cortesía, amor, tolerancia, respeto, equidad) y, finalmente, los inherentes a la 
competencia (autosuperación, responsabilidad, astucia, capacidad de decisión). Se propone también 
estimular de manera permanente las habilidades motrices básicas como base para el desarrollo y 
aprendizaje motor. 

 La construcción de las habilidades y destrezas motrices se logra a partir del desarrollo de 
movimientos: de locomoción (reptar, gatear, caminar, trotar, correr y saltar); de manipulación 
(lanzamientos, botar, rodar, jalar, empujar, mover objetos con ayuda de otros implementos, golpear, 
patear, atrapar, controlar objetos con diferentes partes del cuerpo) y de estabilidad (giros, flexiones, 
balanceo, caídas, así como el control del centro de gravedad). En esta clasificación de movimientos 
se incluyen todos aquellos cuya combinación, producto de la práctica variable, permiten el 
enriquecimiento de la base motriz del alumno, en otro sentido, las habilidades motrices básicas nos 
llevan a las complejas y éstas a su vez a la iniciación deportiva y al deporte escolar. 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

3. Control de la motricidad para el desarrollo de la acción creativa. El propósito central de esta 
competencia es que el alumno sea capaz de controlar su cuerpo a fin de producir respuestas 
motrices adecuadas, ante las distintas situaciones que se le presentan, tanto en la vida escolarizada 
como en los diversos contextos donde convive. Controlar la motricidad como competencia educativa 
implica apropiarse de una serie de elementos relacionados con el esquema corporal, la imagen 
corporal y la conciencia corporal, los cuales buscan un equilibrio permanente entre tensión y 
relajación para que el tono muscular adquiera niveles cada vez mayores de relajación, lo cual permite 
a su vez desarrollar actividades cinéticas y posturales. Existe gran relación entre la actividad tónica 
postural y cerebral, por tanto, al atender el control de la motricidad, intervenimos también sobre 
procesos de atención, manejo de emociones y desarrollo de la personalidad del alumno. 

 El control que ejercen los niños sobre su cuerpo y sus movimientos se manifiesta en los mecanismos 
de decisión a través de estados de reposo o movimiento. Los procesos de índole perceptivo y el 
registro de las más diversas sensaciones alcanzan una mayor conciencia y profundidad. El equilibrio, 
tensión muscular, la respiración-relajación y la coordinación resultan determinantes, tanto para el 
desarrollo y valoración de la imagen corporal como para la adquisición de nuevos aprendizajes 
motores, lo cual implica también el reconocimiento y control del ajuste postural, perceptivo y motriz. 
Con esto mejora la coordinación motriz en general. Por lo tanto, la imagen, esquema y conciencia 
corporales le permiten a los alumnos comprender su motricidad. 

 El pensamiento es una característica vinculada al conocimiento; es una facultad del individuo para 
interpretar su entorno. Por medio de esta competencia el alumno se pregunta: ¿qué debo hacer?, 
¿para qué lo haré?, ¿cómo y de cuántas formas lo puedo lograr?, ¿qué resultados obtendré? La 
capacidad de analizar y sintetizar experiencias basadas en la memoria motriz permitirá crear nuevas 
situaciones con diversos resultados. 

 La resolución de problemas motores a partir del control de la motricidad ayudará a los niños a 
comprender su propio cuerpo, sentirse bien con él, mejorar su autoestima, conocer sus posibilidades 
y adquirir un número significativo de habilidades motrices, accediendo a situaciones cada vez más 
complejas en diferentes contextos, como el manejo de objetos, su orientación corporal en 
condiciones espaciales y temporales, anticiparse a trayectorias y velocidades en diversas situaciones 
de juego. 

 Al identificarse y valorarse a sí mismos incrementan su autoestima, su deseo de superación y 
confrontación, en la medida que mejoran sus funciones de ajuste postural en distintas situaciones 
motrices; reconocen mejor sus capacidades físicas, habilidades motrices, funcionamiento y 
estructura de su cuerpo, se adaptan más fácilmente al movimiento, en las condiciones y 
circunstancias particulares de cada situación o momento. Además, regulan, dosifican y valoran su 
esfuerzo, accediendo a un nivel mayor de autoexigencia, acorde con lo que estaban posibilitados a 
hacer y con las exigencias de las nuevas tareas a realizar. Aceptan así su propia realidad corporal y 
la de sus compañeros. 

 La corporeidad se expresa a través de la creatividad, en tanto los alumnos ponen todo su potencial 
cognitivo, afectivo, social y motriz en busca de una idea innovadora y valiosa. Alude la creatividad 
motriz a la capacidad para producir respuestas motrices inéditas para quien las elabora y dotadas de 
fluidez, flexibilidad y originalidad. En el ejercicio de la creatividad motriz, los niños desencadenan sus 
respuestas motrices en las competencias. Con base a procesos de pensamiento divergente, 
producen un gran número de posibilidades de acción, seleccionando las más apropiadas de acuerdo 
con el problema o situación, las reestructuran u organizan, adquieren un carácter personal pues son 
originales, y a partir de su repetición se adaptan de un modo más sutil a las necesidades. 

 En colectivo, las producciones creativas individuales promueven admiración y respeto a la imagen e 
identidad personales. El respeto a las diferencias equilibra las relaciones interpersonales y reivindica 
a la actividad física como una forma de construir un ambiente de seguridad. 

PROPOSITOS PARA LA EDUCACION PRIMARIA 
La Educación Física en la escuela primaria reviste especial importancia en la búsqueda de contenidos 

para traducirse en acciones motrices y de la vida cotidiana para cada alumno; tanto en el aula como en un 
patio de la escuela tendrá que dialogar, comunicarse y comprometerse corporalmente consigo mismo y con 
los demás. 

El programa orienta a la Educación Física como una forma de intervención educativa que estimula las 
experiencias motrices, cognitivas, valorales, afectivas, expresivas, interculturales y lúdicas de los escolares, a 
partir de su implementación busca integrar al alumno a la vida cotidiana, a sus tradiciones y formas de 
conducirse en su entorno sociocultural; por ello, las premisas del programa son el reconocimiento a la 
conciencia de sí, la búsqueda de la disponibilidad corporal y la creación de la propia competencia motriz de 
los alumnos. 
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El programa está diseñado a partir de competencias para la vida, con lo cual se plantea que el alumno: 

1. Desarrolle sus capacidades para expresarse y comunicarse al generar competencias cognitivas y 
motrices, al propiciar en las sesiones espacios para la reflexión, discusión y análisis de sus propias 
acciones, relacionarlas con su entorno sociocultural y favorecer que, junto con el lenguaje, se 
incremente su capacidad comunicativa, de relación y por consiguiente de aprendizaje. 

2. Sea capaz de adaptarse y manejar los cambios que implica la actividad motriz, es decir, tener el 
control de sí mismo, tanto en el plano afectivo como en el desempeño motriz, ante las diversas 
situaciones y manifestaciones imprevistas que ocurren en la acción. Esto permite que a través de las 
propuestas sugeridas en los contenidos se construya el pensamiento y, en consecuencia, la acción 
creativa. 

3. Proponga, comprenda y aplique reglas para la convivencia en el juego, la iniciación deportiva y el 
deporte escolar, tanto en el contexto de la escuela como fuera de ella. Al participar en juegos 
motores de diferentes tipos (tradicionales, autóctonos, cooperativos y modificados) se estimulan y 
desarrollan las habilidades y destrezas que en un futuro le permitirán al alumno desempeñarse 
adecuadamente en el deporte de su preferencia. Además, se impulsa el reconocimiento a la 
interculturalidad, a la importancia de integrarse a un grupo y al trabajo en equipo. 

4. Desarrolle el sentido cooperativo, haciendo que el alumno aprenda que la cooperación enriquece las 
relaciones humanas y permite un mejor entendimiento para valorar la relación con los demás en la 
construcción de propósitos comunes. 

5. Aprenda a cuidar su salud, mediante la adquisición de información, el fomento de hábitos, la práctica 
constante de la actividad motriz como forma de vida saludable y la prevención de accidentes dentro y 
fuera de la escuela. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

La planeación 

Debe ser en todo momento un proceso pedagógico y de intervención docente amplio y flexible, por ello no 
existe una sola didáctica de la educación física que oriente la actuación docente de una forma predeterminada 
ante las sesiones, las secuencias de trabajo, los alumnos, las autoridades y la comunidad escolar en general; 
existen diferentes opciones didácticas que deben ser aplicadas con base en principios éticos, de competencia 
profesional, de reflexión y análisis de la práctica docente. 

El trabajo colegiado 

El trabajo colegiado se convierte en una posibilidad de gestión interinstitucional para atender y solucionar 
los posibles problemas que a lo largo de cada periodo escolar se presenten; con el propósito de lograr un 
manejo adecuado del presente programa, así como de su planeación en general, se proponen las siguientes 
orientaciones didácticas: el docente reflexivo; promoción permanente de la equidad de género; la seguridad 
del niño en la sesión; la sesión ante la integración de alumnos con necesidades educativas especiales, y 
criterios metodológicos para la sesión y la evaluación educativa. 

El docente reflexivo 

Crea ambientes de aprendizaje que generen confianza y participación activa; planea secuencias de trabajo 
que complementen las presentadas en el programa, de tal forma, que no se abandone el propósito ni la 
competencia que se pretende desarrollar en los alumnos al organizar la sesión, sustituir los ejercicios de 
orden y control, por formas de comunicación basadas en el respeto y la libertad de expresión de las niñas y 
los niños. Aprende a observar cuidadosamente y a mirar en todo momento los desempeños motrices de sus 
alumnos; a orientar la sesión modificando, con base en la hipótesis de la variabilidad de la práctica, diversos 
elementos estructurales, los ambientes de aprendizaje, los materiales y la forma de organización del grupo. La 
organización de la sesión debe ser acorde con las estrategias planeadas, por lo tanto, no necesariamente se 
debe dividir en tres partes como se ha hecho de manera tradicional. Existen factores que determinan esta 
toma de decisión y debe considerar el docente, como la hora de la sesión, las actividades previas, la época 
del año escolar (clima y ambiente) y los espacios disponibles, entre otros. 

El docente debe crear ambientes de aprendizaje que generen confianza y participación activa, planeando 
secuencias de trabajo que complementen las presentadas en el programa, de tal forma que no se abandone 
ni el propósito ni la competencia que se pretende desarrollar en los alumnos. Al organizar la sesión, sustituir 
los ejercicios de orden y control por formas de comunicación basadas en el respeto y la libertad de expresión 
de los alumnos. 
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El patio escolar se convierte en el recurso más útil para desarrollar la sesión en las escuelas públicas del 
país; es el lugar más público de la escuela, en él convergen todas las actividades al aire libre de la escuela, 
los encuentros, los acuerdos y las relaciones académicas se ven favorecidas. Al zonificarlo o pintarlo de 
manera permanente, se pierde la oportunidad de crear con los alumnos ambientes de aprendizaje creativos, 
como pueden ser la expresión de dibujos, gráficas, juegos tradicionales, zonas para juegos modificados, así 
como aquellas estrategias didácticas que el programa propone para cada grado escolar. 

La equidad de género 

En la educación primaria la identidad de género, lo masculino y lo femenino, son conceptos claros que se 
han conformado desde la familia y en el contexto escolar al implementar estrategias que le permiten al niño 
identificar anatómicamente rasgos y características sexuales y diferenciarlos de los demás compañeros(as); 
sin embargo, la promoción de la equidad de género va más allá de un concepto esquematizado: es la 
necesidad de poseer características, experiencias y comportamientos afectivos, de seguridad y autoestima 
desde la infancia. A través de las estrategias didácticas sugeridas, la clase de Educación Física pretende ser 
un medio fundamental para tal fin. Reconocer las diferencias y cambios que se generan durante este periodo 
escolar, tanto físicos como psicológicos entre sus compañeros, al identificar cómo es el otro, qué piensa, 
cómo actúa, a relacionarse mejor con unos y no con otros, etcétera, nos brinda la mejor oportunidad para 
promover la equidad de género desde la escuela primaria y entender que se manifiesta en cada momento con 
el cuerpo, en su expresión, comunicación, gesto, postura o conducta motriz de cada uno en la escuela y a lo 
largo de la vida. 

Vivimos en una sociedad integrada por hombres y mujeres, no separados unos de otros; por ello, la 
escuela debe implementar acciones que consoliden este hecho, de tal forma que la separación entre niños y 
niñas desde el inicio de una sesión debe evitarse como única forma de organización, tomando en cuenta que 
la afirmación de la identidad de género se logra también jugando entre iguales, siendo el docente quien 
deberá buscar momentos y estrategias para tal fin. 

El docente debe reconocer la importancia de este aspecto en todo momento de la aplicación del programa, 
eliminando la idea de que la delicadeza, la ternura, la expresión de emociones, como son el llanto, la limpieza, 
el orden e incluso la dependencia hacia el otro, son propios de las mujeres, en cambio la fortaleza, la cortesía, 
el respeto, la disposición, el empeño, entre otros, son del varón. La motivación, la seguridad y la expresión de 
emociones deben ser procesos permanentes en la vida cotidiana de los alumnos en la escuela. 

Por tanto, cada sesión debe considerar diferentes aspectos tales como la tolerancia, la inclusión, el 
respeto, la equidad y la convivencia entre iguales, desprenderse de la idea de que existen juegos exclusivos 
para niños y otros para niñas o que el género femenino al ser tal vez menos fuerte o corpulento es menos 
hábil o inteligente en la resolución de tareas motrices, un ejemplo de ello lo constituyen los juegos 
cooperativos donde se interactúa con los otros y no contra los otros. Las actividades expresivas, la 
conformación de equipos mixtos en la aplicación de juegos colectivos, las actividades físicas cooperativas, los 
juegos donde se ponen a prueba la confrontación y estrategias colectivas en general, se convierten en un 
medio muy importante para este fin. 

La promoción permanente de la equidad de género a través de la educación física, resulta fundamental en 
esta etapa de la vida de los escolares. 

La seguridad de los alumnos en la sesión 

Resguardar la seguridad de los alumnos en la clase de Educación Física requiere de compromiso y 
conocimientos claros respecto a lo que implica, por lo cual el docente habrá de considerar aspectos centrados 
en la correcta ejecución y posturas acordes con cada realización y conducta motriz de sus alumnos; es 
fundamental verificar su estado de salud, a través de la comprobación clínica y médica emitida por alguna 
instancia de salud, con la finalidad de reconocer sus posibles limitaciones o disposiciones desde el punto de 
vista médico para participar en la sesión. En este sentido, será necesario que al inicio del ciclo escolar el 
alumno entregue el certificado correspondiente, debidamente legalizado (cédula profesional y sello 
institucional) para comprobar que los alumnos están posibilitados para la realización de las actividades físicas 
propias de la asignatura. Toda actividad propuesta debe estar acompañada de una serie de elementos a 
considerar por el docente, como: 

• Facilitar la ejecución de cada estrategia didáctica, ejemplificando por diferentes medios la forma de 
realizar la actividad, propiciando que cada alumno utilice ese saber en futuras ocasiones en su vida 
cotidiana. 

• Explicar permanentemente los beneficios de la actividad motriz en el ser humano, tanto en la parte 
física como en lo social en general. 

• Destacar la importancia de una adecuada alimentación para el desarrollo integral de los alumnos, por 
los medios disponibles (impresos, visuales o digitales). 
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• Orientar a los alumnos respecto a los cambios que se producen en el organismo producto de la 
acción motriz, de tal forma que no asocien el dolor físico como consecuencia inevitable de la 
actividad física. 

• Evitar ejercicios específicos para regiones musculares en particular, como el abdomen, la espalda o 
las piernas, ya que estos grupos musculares se fortalecen de manera paralela a su crecimiento, 
siempre y cuando estén acompañados de estimulación y dieta adecuada. 

• Relacionar cada tema presentado con aspectos de la vida cotidiana, sobre todo los que refieren a la 
actividad física, el deporte y la sociedad en la que viven, puntualizando de qué manera el tabaco y el 
alcohol afectan su organismo y son agentes nocivos para las actividades físicas y el deporte. 

• Un ejercicio físico mal aplicado puede provocar lesiones musculares o articulares, así como 
alteraciones cardiovasculares y respiratorias al realizarse con una intensidad de esfuerzo muy alta o 
inadecuada para los niños de estas edades. Tampoco debe emplearse la realización de ejercicios 
físicos como medida de castigo por mal comportamiento. 

La vuelta a la calma es otro aspecto importante en la aplicación del programa: sus efectos sobre el 
organismo reditúan en un mejor funcionamiento de órganos, aparatos y sistemas de los niños, por lo tanto el 
docente deberá decidir la forma de realizarlos, los tiempos y las estrategias más adecuadas para tal fin, 
considerando también aspectos como la hora de la sesión, la intensidad del contenido vivenciado, la 
estrategia realizada, la actividad siguiente, etcétera. Cabe la posibilidad de que el docente utilice esta fase 
para la realización de comentarios grupales, refuerzo de los aprendizajes, evaluación grupal de la sesión, que 
quizás son acciones más eficaces desde el punto de vista didáctico que la realización de un juego 
o relajación. 

La integración de alumnos con necesidades educativas especiales en los últimos años es cada vez más 
frecuente en los centros escolares de nuestro país; identificar e integrar alumnos con alguna necesidad 
educativa especial a la sesión de Educación Física se convierte en uno de los retos más importantes de este 
programa. De tal forma que el educador, y particularmente el educador físico, tienen la gran oportunidad de 
gestar desde su patio escolar una visión diferente de las personas con discapacidad o condición especial, lo 
cual conlleva prácticas de intervención educativa claras y pertinentes. Estas acciones ofrecen una gran 
oportunidad de innovar y reorientar la atención de los alumnos con necesidades educativas especiales, con y 
sin discapacidad. 

Con estos alumnos, el docente debe valorar la participación y el trabajo cooperativo para hacer que se 
sientan parte del grupo; los juegos sensoriales pueden ser una estrategia didáctica adecuada para ellos. 
Integrarlos al resto de sus compañeros debe ser prioridad para el docente. 

Cuando un alumno es excluido de un juego o actividad por su discapacidad, se le priva de una fuente de 
relación y de formación a la cual tiene derecho, además se influye de manera negativa en su desarrollo 
emocional y psicológico. Educar con, en y para la diversidad es la base de futuras actitudes de respeto en un 
ambiente estimulante donde todos y todas participan y aprenden. Al incluir a los alumnos con necesidades 
educativas especiales con el resto de sus compañeros, además de favorecer su proceso de maduración se 
generan actitudes de valoración, respeto y solidaridad de todo el grupo. La sesión puede potenciar el 
incremento en la autoestima, mejorar la imagen corporal y la confianza en sus capacidades y formas 
de interactuar. 

CONSIDERACIONES GENERALES CUANDO TRATAMOS CON PERSONAS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES: 

• Principio de independencia: a la mayoría de las personas con discapacidad les supone un esfuerzo 
muy grande mantener su independencia; el docente debe ayudarlas y estimularlas para que la 
conserven. 

• Igualdad en el trato: cuando se esté en un grupo mixto en el que haya alumnos con y sin discapacidad, 
no deberá haber trato distinto ni diferencias, en atención del principio de equidad. 

• Estar solícito pero sin sobreproteger: se debe estar atento a las necesidades, pero no hacerles todo, 
porque es importante estimular su independencia. La sobreprotección puede hacer que pierdan 
facultades que podrían conservar o desarrollar. 

• Llamar a las cosas por su nombre: una extremidad lo sigue siendo aunque no funcione o tenga una 
deformidad; ante un ciego se puede decir “ver”. 

• Otras capacidades y otros ritmos: una persona con discapacidad puede ocupar más tiempo en hacer 
las cosas; si le sale mal la acción o se equivoca se le debe estimular para que lo vuelva a intentar. 
Aunque en un principio pueda ser frustrante, después se va a sentir mejor, porque aunque no lo 
consiga, lo ha intentado. 
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Criterios metodológicos para el desarrollo de las sesiones 

Para que la sesión pueda cumplir adecuadamente con los propósitos y competencias presentados, es 
pertinente que el docente tome en cuenta los siguientes criterios: 

• Es necesario verificar el nivel inicial de los alumnos, sobre todo en cuanto a la competencia motriz y 
desarrollo motor; para ello se deben considerar los intereses y motivaciones que tienen hacia la 
sesión, para lo cual cada bloque de contenidos considera al inicio una evaluación diagnóstica de tipo 
criterial. 

• Las actividades propuestas por el docente deben suponer un esfuerzo adicional, hacer cada vez más 
complejas las actividades sugeridas y observar su capacidad para resolver situaciones, tanto 
cognitivas como motrices. 

• El alumno debe encontrar sentido a lo aprendido, sobre todo en relación con lo que cotidianamente 
vive. 

• Estimular en el alumno en todo momento el sentido de colaboración, tanto en el trabajo individual 
como en el colectivo, propiciar el compañerismo, el respeto y la ayuda a otros. Por ello, la 
participación desde el inicio debe ser activa y aprovechar al máximo los recursos materiales 
y espaciales. 

• El docente debe evitar al máximo los tiempos de espera para poder participar en la sesión, las largas 
filas o las actividades con poca intensidad (actividades pasivas). 

• Los recursos materiales utilizados por el docente deben ser lo más variado posible, garantizar que 
todos los alumnos puedan utilizarlos en cualquier momento de la sesión. 

• Establecer la relación permanente entre lo aprendido en Educación Física y las otras asignaturas del 
plan de estudios. 

• La verbalización debe ser actividad permanente, es decir, provocar en los alumnos la duda y dar 
opción a que opinen acerca de sus ideas o formas de hacer las cosas. Cuando lo aprendido se 
platica, adquiere mayor significado. 

La evaluación educativa 

En todo proceso educativo se deben verificar los avances y las expectativas de logro de los propósitos 
propuestos en cada etapa del mismo. La evaluación educativa nos permite observar dichos avances en la 
implementación de estrategias dirigidas hacia tres vertientes del proceso: a) hacia los alumnos, a través de 
verificar el aprendizaje obtenido y los indicadores que demuestren el dominio o adquisición de las 
competencias en construcción; b) el docente, quien observa la enseñanza como forma de intervención 
pedagógica, reflexionando sobre aspectos globales de la aplicación de estrategias didácticas y c) el manejo 
de las competencias expuestas, y la planeación de actividades, en donde se analiza el cumplimiento o no de 
los aprendizajes esperados, así como un balance de los elementos que regulan el proceso didáctico en su 
conjunto. 

La evaluación es mucho más que la asignación de calificaciones; los elementos que favorecen la 
intervención del docente en todo momento son: 

• Evaluación del aprendizaje. El programa orienta sus contenidos hacia la adquisición de 
competencias, por ello será necesario utilizar instrumentos para la evaluación criterial, la cual busca 
comparar al alumno consigo mismo, con criterios derivados de su propia situación inicial, que 
adquiera conciencia de sus avances, atendiendo sus respuestas para construir nuevas situaciones 
de aprendizaje. 

• Evaluación de la enseñanza. El docente debe tener la habilidad en el manejo de la competencia 
presentada y una adecuada conducción del grupo para dinamizar las estrategias que hacen posible 
la construcción de las competencias propuestas, darle tratamiento adecuado a cada una de ellas, 
observando las conductas motrices que desencadenan las sesiones en sus alumnos, verificar la 
complejidad de la tarea asignada a cada uno, así como sus respuestas y el nivel de apropiación de 
cada competencia. Con ello, determinar el ritmo personal de aprendizaje y orientar la puesta en 
marcha de acciones cada vez más complejas, al crear ambientes de aprendizaje se incrementa la 
posibilidad de predecir futuras acciones en la sesión. 

 Llevar un registro anecdótico de las conductas observables del niño durante la sesión, a través del 
diario del profesor, resulta de gran utilidad para esta parte de la evaluación, y compartirla con otros 
docentes será de gran valor para la intervención pedagógica. 
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• Evaluación de la planeación de actividades. En este proceso de la evaluación, el docente analiza el 
cumplimiento de los aprendizajes esperados, de las actividades, la temporalidad de cada bloque de 
contenidos, la pertinencia de los recursos materiales y espaciales utilizados, el dominio de la 
competencia mostrada, las dificultades en relación con la gestión escolar, entre otros. 

 Cada bloque presentado debe considerar una evaluación inicial, a fin de determinar las experiencias 
previas de los alumnos respecto a la competencia en desarrollo, para de esta manera diagnosticar 
las habilidades del grupo y determinar las posibles dificultades y fortalezas en la implementación del 
siguiente bloque. 

 Al término de cada bloque se aplica nuevamente un mecanismo de verificación criterial de los 
aprendizajes logrados. Se sugiere repetir la estructura básica de la primera sesión para partir y 
continuar con los mismos elementos de diagnóstico. 

Actividades para la orientación del trabajo educativo 

Como parte de las actividades que permiten involucrar de mejor manera al alumno a las actividades de la 
asignatura de Educación Física, en el programa se sugiere incorporar una serie de acciones para el 
enriquecimiento motriz de los alumnos, al tiempo que les brinda la posibilidad de aprovechar de mejor manera 
su tiempo libre, ya sea entre semana (a contra turno) o los sábados durante el ciclo escolar vigente. 

Actividades de colaboración 

1. Integrar la educación física al proyecto escolar, a través del Consejo Técnico Escolar. El docente 
deberá participar sistemáticamente en este tipo de actividades académicas desde el inicio del ciclo 
escolar para exponer los problemas detectados en periodos anteriores y sus posibles alternativas de 
solución, para resolverlas desde diferentes ámbitos de intervención, como pueden ser, en cuanto 
problemas, la obesidad y deficiencia nutricional en general de los alumnos; en tanto su solución sería 
el seguimiento de conductas alimentarias inapropiadas de los niños en tal situación, difundir 
actividades de promoción de la salud y cuidado del ambiente (incluyendo conferencias para padres 
de familia y docentes en general), y en otros casos actividades expresivas, artísticas y musicales, 
ajedrez, torneos deportivos, etcétera. 

2. Establecer el trabajo colegiado entre los docentes en general y de la especialidad, en el sector, el 
municipio o zona para impulsar proyectos académicos locales o regionales comunes, así como para 
diseñar muestras pedagógicas, círculos de lectura, actividades interescolares, clubes deportivos y de 
iniciación deportiva, actividades recreativas y ecológicas, campamentos, excursiones, visitas 
guiadas, teatro guiñol, festivales recreativos, etcétera. 

3. Incluir todas aquellas actividades que desde la educación física se pueden impulsar, atendiendo el 
gusto de los niños, la voluntad de asistir y las que se realicen de acuerdo con un programa y una 
planeación definidas para esas actividades. 

Por ello, durante el ciclo escolar es necesario realizar una serie de actividades que permitan vincular lo 
que se hace en la comunidad en general y su relación con la educación física, de acuerdo con las siguientes 
temáticas: 

a) Actividades para el disfrute del tiempo libre. Se sugiere elaborar trabajos manuales con material 
reciclado, globoflexia, papiroflexia, cuenta cuentos, teatro guiñol, ciclos de cine infantil, convivios 
escolares, acantonamientos, visitas guiadas, pláticas con padres de familia sobre el tiempo libre y su 
importancia, juegos organizados, juegos de mesa, tradicionales o típicos de cada región del país, 
representaciones teatrales, actividades rítmicas y artísticas en general, entre otros. 

b) Actividades de promoción y cuidado de la salud. Entre ellas pláticas sobre alimentación, adicciones 
en general (alcoholismo, tabaquismo, drogadicción, etcétera), sida, beneficios del ejercicio físico 
sobre el organismo, creación de clubes deportivos, talleres de actividad física, paseos ciclistas, que 
los alumnos lleven a la escuela bicicletas, patinetas, triciclos, patines y juguetes para promover la 
práctica del ejercicio de diferentes maneras como forma de vida saludable. Realizar campañas de 
reforestación y conservación del ambiente; proponer y elaborar periódicos murales sobre la 
educación física y su importancia. Asimismo, el docente ha de promover campañas de higiene a 
través de diversas acciones pedagógicas, como periódicos murales sobre el tema, conferencias con 
especialistas, organización de eventos (semana de la salud, jornadas de higiene, videos orientados 
hacia la temática, festivales del cuidado del cuerpo, etcétera), reuniones con padres de familia y 
autoridades acerca de la importancia de la alimentación, el hábito del ejercicio, el uso adecuado del 
ocio y el tiempo libre, la utilización racional del agua, cuidado del ambiente y la conservación de 
áreas verdes. 
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c) Actividades deportivas escolares y extraescolares. A través de juegos cooperativos, modificados, 
circuitos deportivos, juegos autóctonos, rallys, minijuegos olímpicos, etcétera, implementar y 
fomentar juegos agonísticos y torneos escolares, formando equipos, grupos de animación, realizar 
inauguraciones, premiaciones, etcétera. De acuerdo con las premisas de la inclusión, la participación 
y el respeto, involucrar a todos los alumnos de cada grupo y a los demás docentes en la puesta en 
marcha y participación en los mismos. 

d) Actividades pedagógicas con padres de familia. Esta actividad permite involucrar a los padres de 
familia, docentes frente a grupo, directivos y comunidad escolar en general, en actividades 
demostrativas (talleres y muestras pedagógicas) para promover la convivencia familiar, así como la 
importancia de la educación física en la edad escolar. El propósito central de estas actividades es 
propiciar un ambiente de sano esparcimiento entre la comunidad. 

RELACION DE LA EDUCACION FISICA CON EL RESTO DE LAS ASIGNATURAS 

Español Matemáticas 

La acción de leer, comprender e identificar su 
nombre, sus pertenencias y darle a la escritura 
un valor sonoro a partir de la revisión de textos 
A través de que el niño adquiera elementos para 
crear una conciencia de sí, mediante estrategias 
didácticas relacionadas con su esquema corporal 
para que identifique de manera más clara esta 
noción de sí. El cuento motor y la utilización del 
ritmo interno desde los primeros años de la 
educación primaria complementan estos contenidos. 
Mejorar las formas de comunicación 
Al hacer que el alumno se exprese y comunique de 
manera clara y fluida se enfatiza la importancia de 
adquirir un lenguaje no sólo comunicativo, sino 
también expresivo, que permite mejorar la 
comunicación a través de la expresión corporal y por 
consiguiente las relaciones humanas. 
La utilización de circuitos motores, gymkhanas, 
juegos sensoriales y formas jugadas, entre otros, 
desencadena un sentimiento de ser competente, 
adquiriendo mayor seguridad que le permite 
expresar ideas, emociones, sentimientos y afectos, 
pero sobre todo generar alternativas para convivir de 
mejor manera con los demás a partir de la utilización 
constante del lenguaje como forma básica para 
llegar a acuerdos. 

Forma, espacio y medida 
La corporeidad, como expresión global de la 
persona, permite identificar las nociones básicas de 
forma, espacio y medida, ya que las nociones 
geométricas se construyen a partir de la percepción 
del entorno. Estos contenidos relacionados con las 
capacidades perceptivo motrices forman parte 
medular de las tres competencias de la educación 
física. 
Significado y uso de los números 
En este aspecto se ponen a prueba las nociones 
básicas del símbolo en el niño; ante ello, la 
utilización del juego sensorial y posteriormente el 
simbólico les permite la posibilidad de incorporar a 
sus experiencias lúdicas la capacidad de asociar 
estas nociones abstractas. 
Manejo de la información 
Se logra realizando diversas actividades, como 
circuitos de acción motriz, rallys, talleres, 
concursos, torneos recreativos, ferias deportivas, 
actividades relacionadas con el uso de las 
tecnologías, representaciones teatrales, entre otras, 
en donde los alumnos deben buscar información, ya 
sea para obtener pistas o para demostrar y 
participar en actividades colectivas y de 
socialización. 

Historia Geografía 
De mi historia personal a la vida escolar 
Aprender historia a partir de sus propias vivencias 
para después relacionarlas con su familia, localidad, 
región, país y contexto mundial resulta un contenido 
que se complementa desde la educación física; para 
ello es necesario hacerlo partiendo de la 
construcción del yo por medio de estrategias como 
el juego simbólico, la expresión corporal y las 
actividades recreativas, donde se manifiestan dichas 
vivencias y brindan la oportunidad de descubrirse 
como persona. 
Los juegos del ayer y hoy 
La identidad se descubre cuando se aprende a 
relacionar el pasado con el presente, categorías 
temporales que se ven favorecidas al participar en 
juegos tradicionales y autóctonos. A partir de estas 
categorías y la investigación, la narración y la lectura 
se fomenta que los alumnos conozcan su origen e 
historia para consolidar los aprendizajes.  

Población y cultura 
La riqueza cultural del país, considerando su 
geografía, sus tradiciones, costumbres y su historia, 
hace necesario dimensionar la importancia de 
construir una identidad nacional. Por tanto, se 
proponen juegos tradicionales y autóctonos 
(retomando la región y grupo al que pertenecen) 
que permitan al niño reconocer esta diversidad 
cultural, respetar las diferencias y los grupos 
étnicos. 
Espacios geográficos y mapas 
A través de la utilización de rallys, cacerías extrañas 
y juegos cooperativos en la sesión, los alumnos 
dibujan mapas y croquis que les permiten ubicarse 
en el espacio-tiempo, además de reconocer 
características específicas del lugar donde viven, de 
su escuela y de otros contextos.  
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Ciencias Naturales Formación Cívica y Etica 

Representación a través de identificación y 
clasificación: rápido y lento; pesado y ligero; 
cerca y lejos; caliente y frío; sonidos graves y 
agudos 

Aplicar nociones científicas a situaciones de la vida 
cotidiana permite que el niño asocie la velocidad y 
sus cualidades de movimiento (rápido y lento) y las 
aplique en juegos motores en donde los 
desplazamientos, las rotaciones y los elementos 
espaciales (directos e indirectos) lo lleven a 
situaciones divertidas, paradójicas y de integración 
en general, así como el reconocimiento a través de 
estímulos sensoriales. 

Conozco mi cuerpo y sus cuidados 

La promoción de la salud a través de actividades 
como pláticas, conferencias, talleres y campañas de 
salud, entre otras, que permitan al alumno crear 
conciencia sobre la importancia de su cuerpo y sus 
cuidados. Además, la práctica de actividades físicas 
y recreativas propicia el reconocimiento del cuerpo 
para aprender a cuidarlo y educarlo con el fin de 
convivir con los demás de mejor manera. 

Cultura para la prevención 

En la sesión de Educación Física es atendida en tres 
sentidos: evitar realizar actividades o ejercicios 
contraindicados que pueden dañar físicamente; 
fomentar hábitos de higiene y buena alimentación 
como medida preventiva contra las enfermedades, y 
localizar situaciones de riesgo en la práctica de los 
juegos.  

Manejo y resolución de conflictos 

La enseñanza de valores a través de la clase de 
Educación Física está íntimamente relacionada con 
las competencias que esta asignatura considera 
para hacer que el niño desarrolle aspectos de vida 
ética, participe en colectivo y en la construcción de 
reglas. Se pone de manifiesto en las estrategias 
didácticas que se utilizan en la sesión, como juegos 
modificados, cooperativos, iniciación deportiva, 
formas jugadas, en donde el alumno valora la 
importancia de respetar a sus compañeros y 
resolver conflictos a través del diálogo y la toma de 
acuerdos. 

Por tanto, uno de los ejes transversales del 
programa de Educación Física orienta al docente 
para que en sus sesiones implemente valores, 
agrupados en cuatro categorías: personales 
(voluntad, libertad, felicidad y amistad), sociales 
(igualdad, cultura de la paz, equidad, inclusión, 
solidaridad, tolerancia y diálogo), morales (respeto, 
valentía) y los de competencia (responsabilidad). 

Atender la diversidad en la interculturalidad es uno 
de los retos más importantes de toda la educación 
básica en el país. 

 

Educación Artística 

Artes visuales, música, teatro, expresión corporal y danza 

Estas cuatro disciplinas se ven reflejadas en la sesión de Educación Física a través de estrategias 
didácticas como itinerario didáctico rítmico, representación lúdico-circense, cuento y fábula motoras, juego 
simbólico, actividades de expresión corporal y polirritmia, entre otras, además de ser consideradas en el 
marco de las actividades de fortalecimiento del programa. 

Retomando los ejes de esta asignatura (apreciación, contextualización y creación) la sesión de Educación 
Física propicia en el alumno la búsqueda de respuestas a través de formas jugadas, actividades de 
expresión corporal, juegos cooperativos, modificados, rallys, entre otros, lo que permite aumentar de 
manera significativa las experiencias del niño tanto en el plano motor, como cognitivo y afectivo. Esto se ve 
reflejado en la construcción de la competencia de educación física denominada “Control de la motricidad 
para el desarrollo de la acción creativa” y de forma particular elaborando una propuesta creativa en el 
marco de las sesiones.  

 

ORGANIZACION DE LOS CONTENIDOS 

Los contenidos para cada grado escolar se presentan en cinco bloques agrupados en seis secuencias de 
trabajo, y cada secuencia se aborda en dos sesiones; en suma, cada bloque representa 12 sesiones. El 
programa propone tres de las seis secuencias de trabajo, de tal forma que el docente tiene la oportunidad de 
organizar las tres siguientes que le permitan cumplir con las sesiones requeridas para el logro del propósito y 
las competencias señaladas. 
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El criterio para la implementación de un mayor número de sesiones se establece a partir de la autonomía y 
facultades que posee cada comunidad, estado y región con base en sus necesidades de cobertura, las cuales 
están supeditadas a la disponibilidad de recursos. 

BLOQUE 1 BLOQUE 2 BLOQUE 3 BLOQUE 4 BLOQUE 5 

1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 

 
 
 
 

                             

6 secuencias de 
trabajo 12 sesiones 

6 secuencias de 
trabajo 12 sesiones 

6 secuencias de 
trabajo 12 sesiones 

6 secuencias de 
trabajo 12 sesiones 

6 secuencias de 
trabajo 12 sesiones 

 

Cada bloque está integrado por los siguientes elementos: 

BLOQUE (NUMERO Y TITULO) 

COMPETENCIA EN LA QUE SE INCIDE 

Hace referencia al impacto de una de las tres competencias propuestas en el programa. 

PROPOSITO 

Lo que el maestro debe lograr en su 
quehacer educativo para conseguir 
que el estudiante construya su 
propio aprendizaje (gracias a una 
mediación). Es la intención del 
docente para generar aprendizajes. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 

Representan referentes a considerar en la evaluación acerca de lo que deben 
aprender los alumnos. Expresan en cada grado el nivel de desarrollo deseado de 
las competencias. 

 

CONTENIDOS 

Conforman un conjunto de saberes 
socialmente válidos, “prácticas 
sociales”. Abordados a través de 
conceptos, procedimientos y 
actitudes. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS 

Recursos que poseen intencionalidad pedagógica con los cuales el docente 
busca, mediante ellos, el logro de los diferentes propósitos educativos dentro de 
la educación física. 

MATERIALES 

Recursos que facilitan la enseñanza y el aprendizaje dentro de un contexto 
educativo, estimulando la función de los sentidos para acceder de manera fácil a 
la adquisición de conceptos, habilidades, destrezas y actitudes. 

SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 

Propuesta de criterios que faciliten y orienten hacia un modelo de evaluación 
amplia. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 

Aspectos a tomar en cuenta para la puesta en marcha de las secuencias didácticas. 

SECUENCIAS DE TRABAJO (1, 3, 5) PROPUESTAS EN EL PROGRAMA Y (2, 4, 6) REALIZADAS POR
EL DOCENTE 

 

Cada secuencia pretende orientar al docente respecto a las actividades que posibilitan el logro de las 
competencias. En su manejo e implementación, las características de los alumnos y del grupo, las 
condiciones escolares, el contexto social, el medio, entre otros factores, determinan el grado de avance del 
programa; desde luego que por la naturaleza y características de cada entidad y zona del país se hace 
necesario flexibilizar y adecuar las condiciones para su aplicación. 

La adecuada planeación e implementación nos permite, realizar una serie de actividades de recapitulación 
de las competencias adquiridas por el grupo durante cada ciclo escolar, así como el grado de apropiación que 
cada alumno ha logrado al respecto. 
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CARACTERIZACION DEL PRIMER GRADO 

El principal objetivo del primer grado de la educación primaria es lograr que el alumno adquiera una clara 
conciencia de sí mismo, para ello debe construir su esquema e imagen corporales, desarrollar plenamente sus 
capacidades perceptivo motrices, incorporar sus patrones básicos de movimiento a situaciones en las que 
pueda establecer la relación entre pensamiento y acción motriz. Además, el manejo de sensaciones, mediante 
actividades y estrategias didácticas en las cuales debe involucrar los sentidos para ajustar sus desempeños 
motores a situaciones dinámicas, deberá ser atendido de igual manera por el docente. 

El reconocimiento de las percepciones constituye la base para entender acciones y situaciones en las que 
el análisis e inferencias sobre la forma, tamaño, tipos de movimiento, información visual y motora que le rodea 
permiten al alumno hacer ajustes posturales más adecuados ante cualquier circunstancia de la vida cotidiana 
que se le presente. Mostrar de una manera muy dinámica estos ajustes permite que, a través de la expresión 
corporal, el alumno encuentre sentido a las estrategias presentadas; el ritmo, la comunicación, el control 
respiratorio, así como tónico-postural y sobre todo la apropiación del símbolo, la cual se desarrolla a partir del 
juego, la fantasía, la imaginación y la creatividad. Todo esto propicia un adecuado manejo de la comunicación 
por medio del lenguaje oral, escrito y corporal; en donde la exteriorización de emociones, sentimientos y 
pensamientos adquiere mayor significado en las diferentes relaciones que entabla en su vida. 

Construir su competencia motriz en este primer ciclo permitirá que el alumno adquiera de manera más 
sencilla el manejo y control de sus habilidades en los siguientes ciclos escolares, para ello se deben buscar 
acciones que ayuden a desarrollar patrones básicos, como marcha, carrera, saltos, giros y lanzamientos de 
elaboración simple, entre otros. Construir su lateralidad, el equilibrio, coordinación, así como las nociones 
básicas de la ubicación espacio-temporal, como arriba, abajo, cerca, lejos, delante, detrás, etcétera, 
constituirá la base para controlar su motricidad para la acción creativa. Asimismo, hacer que el alumno 
identifique: “¿quién soy?” y sobre todo “¿qué represento?”, permite acceder a la conformación de valores a 
través de la sesión de Educación Física y de su puesta en marcha. 

Por tanto, educar en valores implica, necesariamente, educar en la dignidad. Comprender que la persona 
es digna en sí misma, digna de respeto y cariño, digna de comprensión y exigencia. 

Los valores se caracterizan por tener múltiples usos: 

• Son proyectos globales de existencia (individual y social) que se instrumentalizan en el 
comportamiento individual a través de la vivencia de las actividades y del cumplimiento consciente 
de normas. 

• Son ideales abstractos que representan las creencias de una persona sobre los modelos e ideales de 
conducta y sobre los fines últimos. 

• Son creencias duraderas en las que un tipo específico de conducta o estado final de existencia es 
personal o socialmente preferible a otro. Un sistema de valores es una organización de creencias 
(Soler Prat). 

En este primer ciclo debemos mostrar una serie de valores personales que se identifiquen con su accionar 
cotidiano dentro de la escuela, entre ellos la voluntad, la libertad, la felicidad y la amistad. Si el docente 
muestra y aplica de manera seria y decidida a alumnos los valores mencionados será más sencillo incorporar 
a lo largo de los seis años de la educación básica los de tipo social, los morales y finalmente los de 
competencia. 

Por tanto, entendemos a la voluntad como la capacidad que nos mueve a hacer cosas de manera 
intencionada, por encima de las dificultades, los contratiempos y el propio estado de ánimo. 

En cuanto a la libertad se considera como la facultad que tiene una persona de realizar algo por sí misma, 
por iniciativa propia. La libertad está en relación con la autodeterminación, teniendo limitaciones de carácter 
ético. La libertad es una condición existencial y en el proceso de socialización cada persona desarrolla su 
propia individualidad y libertad. 

Posiblemente el valor más utilizado en estas edades sea el de la amistad, que es el afecto personal, puro 
y desinteresado, compartido con otra persona, que nace y se fortalece con el trato. La amistad genera 
experiencias emocionales positivas y éstas son fuentes de motivación básicas en el dominio del placer, en el 
logro de la competencia y en el establecimiento de vínculos sociales. 
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No obstante, a esta edad los alumnos no tienen conciencia clara de la existencia de valores; éstos los 
ubican en el contexto de las actitudes, que representan disposiciones estables empleadas al evaluar 
pensamientos, sentimientos, o acciones y que orientan, de forma coherente, la actuación ante personas, 
objetos y situaciones. Hay en las actitudes ―como con los valores― una implicación directa de componentes 
cognitivos, afectivos y de comportamiento. Como los valores, las actitudes son educables, y como los valores, 
tienen cierta estabilidad. Sin embargo, están más ligadas a la acción. La influencia de las actitudes sobre los 
comportamientos es determinante y más explícita que la que ejercen los valores. 

Los valores son más estables y centrales; las actitudes son más dinámicas, más funcionales y operativas. 
Los valores representan, en suma, una meta, un horizonte hacia donde caminar; las actitudes constituyen los 
senderos que llevan hacia ese horizonte (Ruiz Omeñaca, 2004). 

Finalmente, en este ciclo se atienden de igual manera los primeros aspectos de la educación para la 
salud, dando ejemplos sencillos de limpieza e higiene del cuerpo, propiciar el acercamiento con los padres de 
familia para hacer que los alumnos mejoren su dieta diaria, con el consumo de alimentos nutritivos en lugar de 
los denominados “chatarra”. Educar para la salud implica también estimular una adecuada postura al caminar, 
sentarse, correr y realizar acciones en las que la respiración y la relajación sean tomadas en cuenta por parte 
del docente. 

Para concluir esta primera caracterización es necesario mencionar que cada alumno tiene derechos en la 
sesión de Educación Física y éstos los podemos identificar en la Declaración Mundial de los Derechos de los 
Niños. En función de la clase de Educación Física estos derechos han sido adaptados de la siguiente forma: 

1. Recibir educación 

2. Ser respetado 

3. Ser incluido 

4. Ser escuchado 

5. Jugar 

6. Ser amado y comprendido 

7. No ser maltratado o castigado 

8. Tomar sus propias decisiones 

9. No sufrir cualquier tipo de vejaciones 

10. No ser discriminado 

La escuela primaria debe ser un espacio de convivencia único e irrepetible en la vida de los niños, por lo 
tanto debe atender permanentemente estos y otros derechos, que por el hecho de ser alumnos de una 
escuela pública y por ser niños tienen los estudiantes. 

PROPOSITO DEL PRIMER GRADO 

Este primer grado de la educación primaria representa, en cuanto a la educación física, la posibilidad de 
refrendar aquellos saberes elaborados en la educación preescolar a través de la vivencia del cuerpo y sus 
posibilidades de ejecución. Al compartir experiencias e identificar las condiciones con las cuales los alumnos 
pueden explorar y reconocer de mejor manera sus habilidades y participar en diversas actividades lúdicas, 
agonísticas y sobre todo creativas, se consolidan las competencias que han construido en el nivel educativo 
anterior. 

Por tanto, a lo largo de los cinco bloques de contenido del programa se podrán establecer distintos niveles 
de apropiación, tanto de su esquema corporal como de su propia imagen y control de los patrones más 
simples de movimiento. La coordinación, el equilibrio, la orientación y lateralidad serán las capacidades 
perceptivo motrices que se enfaticen en este primer grado. 

(Continúa en la Cuarta Sección)
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

(Viene de la Tercera Sección) 

BLOQUES DE ESTUDIO 

BLOQUE I 
ESTE SOY YO La primera tarea de la educación es agitar la vida.

Leonardo da Vinci
Competencia en la que se incide: manifestación global de la corporeidad 

PROPOSITO 
Que el alumno reconozca su esquema corporal a través 
de diversas experiencias que promueven el conocimiento 
de sí mismo, es decir, que pase de una noción subjetiva 
del cuerpo identificada por sus caracteres físicos, a una 
concepción objetiva, que a través de su corporeidad se 
muestra y expresa ante sus compañeros. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 
• Reconoce, nombra y ubica diferentes segmentos 

corporales al percibirlos tanto estática como 
dinámicamente. 

• Identifica las características físicas que presenta cada 
alumno y establece semejanzas con los demás. 

CONTENIDOS 
Conceptual 
• Identificar las diferentes partes del cuerpo y diferenciar 

sus posibles utilizaciones en la vida cotidiana. 
Procedimental 
• Realizar movimientos con las diferentes partes del 

cuerpo, haciendo valoraciones de sus propios 
desempeños motrices, comparándolos con los de sus 
demás compañeros y proponiendo nuevas formas de 
ejecución. 

Actitudinal 
• Sentir confianza en sí mismo y en sus posibilidades de 

movimiento. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 
(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
el glosario incluido al final de este programa) 
• Juegos de integración y socialización: 
• Juegos cooperativos 
• Juego sensorial 
• Expresión corporal 
• Juego simbólico 
• Formas jugadas 
• Juegos de persecución 
• Juegos de reglas 
MATERIALES 
Bolas de papel, periódico, tubos de cartón, pelotas, 
cuerdas, aros, gises, grabadora, paliacates, hojas de papel 
y jabón para hacer burbujas. 

 SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 
a) Realizar un diagnóstico inicial sobre las características 

del grupo (número, homogeneidad, saberes previos 
acerca de la competencia y contenidos a desarrollar en 
el presente bloque, etcétera). 

b) Promover que el alumno se dibuje y se presente ante 
el grupo, refiriendo sus características, sus gustos, 
aficiones, su familia, etcétera, y diga: “Este soy yo”. 

c) Observar la disposición para el aprendizaje de 
contenidos sobre su cuerpo. 

d) Confirmar la ubicación de los segmentos corporales y 
su utilización en acciones de la vida cotidiana a través 
de un juego simbólico. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 
El presente bloque promueve el conocimiento del esquema corporal mediante la presencia de aspectos perceptivo-
motrices que permiten al niño conocer su cuerpo a través de información de tipo sensorial y realizar los ajustes 
necesarios para las diferentes acciones motrices. Este bloque consta de 28 actividades, en donde se sugiere: 
• Evitar tiempos largos de inactividad para mantener la atención permanente del alumno. 
• La interacción, integración y socialización de lo aprendido, porque con ello el alumno estimula y reafirma su 

identidad corporal. 
• Los tipos de elementos corporales que el niño debe reconocer son los más gruesos, como son: extremidades, 

segmentos y elementos faciales, entre otros. 
• El reforzar nociones de lateralidad, considerando que las partes del cuerpo deben ubicarse con términos como 

arriba, abajo, adelante o atrás, y en referencia a elementos colindantes. 
• Establecer similitudes y diferencias de forma y tamaño con otros compañeros del grupo, reconociendo 

posteriormente las cualidades de ellos; ocultando el rostro, el cuerpo, etcétera. 
• Atender las actitudes en general de los alumnos para evitar la discriminación o la mofa entre ellos. 
• Utilizar, en la medida de lo posible, una amplia gama de recursos materiales para enriquecer la sesión. 
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PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

Esta secuencia de trabajo tiene como finalidad que los alumnos conozcan sus diferentes segmentos 
corporales, mediante la interacción y adaptación con diversas acciones motrices. 

Actividad introductoria: cada alumno debe dibujar su cuerpo en una hoja en blanco (dibujarse) y tiene 
que exponer ante el grupo diciendo: “Este soy yo”, decir su nombre, nombrar a su familia, sus amigos, lo que 
le gustaría jugar en la escuela, su equipo y deporte favoritos, y sus actividades en casa. Se pretende que el 
docente guarde esa hoja para que al finalizar el ciclo escolar el alumno vea de nuevo su dibujo y lo compare 
con el que realiza al terminar el curso. 

Actividad 1. Escultura humana 

Descripción: se forman parejas. Uno de los alumnos es arcilla y el otro el escultor. El escultor debe 
modelar posturas de su compañero de juego durante cierto tiempo. Después intercambian los papeles. 

Opciones de aplicación: 

• Pedir sugerencia de cómo modificar la actividad. 

• Las modificaciones pueden hacerse en relación con los compañeros (dos alumnos esculpiendo a un 
solo alumno o un grupo esculpiendo a otro), implementos: utilizar un paliacate y darle diferentes 
significados: vestuario, objetos, animales, etcétera, con música, sin tocar al compañero, solamente 
diciendo qué parte del cuerpo puede mover o la forma de colocarla; también darle vida a esa estatua 
y hacer que se mueva para diferentes lugares. 

Actividad 2. Transportadores 

Descripción: se coloca a los alumnos por parejas. El propósito de la actividad es que las parejas lleven 
una pelota o un globo con alguna parte del cuerpo a otra área. Por ejemplo, espalda con espalda, cadera con 
cadera, hombro con hombro, etcétera. También podría formularse a modo de situación-problema: teniendo en 
cuenta que dos alumnos deben estar en contacto con el globo, ¿de qué manera pueden transportarlo? ¿Qué 
podemos variar? (partes del cuerpo en contacto con el globo, posición corporal, forma de desplazamiento, 
etcétera). 

Opciones de aplicación: utilizar distintos objetos. Los alumnos sugieren diferentes modos de transportar 
objetos, incluyendo equipos que transporten a otros niños. 

Actividad 3. La nariz 

Descripción: indicar dónde está ubicada la nariz, tocarla, mirarse en uno o dos espejos, de frente, de 
perfil, de arriba y de abajo. Mirar la nariz de los compañeros. Reconocer su forma, tamaño y movilidad. 
Determinar para qué sirve: respirar, olerse, sonarse. 

Opciones de aplicación: 

• Jugar a respirar con la nariz tapada, hablar y cantar con la nariz tapada, reconocer cosas por su 
aroma con los ojos cerrados. 

• Clasificar objetos según su aroma: frutas, maderas, flores, alimentos, perfumes, etcétera. 

Actividad 4. El pianista y la orquesta cooperativa (diagnóstico) 

Descripción: el grupo se sienta en el piso formando un círculo con las piernas extendidas hacia el centro. 
Cada alumno va a pensar dos sonidos o ritmos que pueda hacer. Un sonido corresponde al pie izquierdo y el 
otro al pie derecho. Un integrante del grupo se sienta al centro y es “el pianista” que va tocando los pies de los 
compañeros, escuchando el sonido que corresponde a cada pie. Con las dos manos va buscando hacer 
combinaciones de sonidos, tocando este “teclado de pies” como si fuera un verdadero pianista. El alumno 
tiene que repetir cinco veces consecutivas el sonido que se le solicite (pip-pip-pip-pip-pip), y mientras el 
pianista toca por otro lado. A cada pianista se le da cierto tiempo. 

Opciones de aplicación: puede existir más de un pianista si el grupo es grande; también existe la 
posibilidad de jugar con cuatro sonidos emitidos por cada segmento corporal: manos y pies. 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     115 

Actividad 5. Ritmos y señales 

Descripción: realizar desplazamientos y detenciones, siguiendo ritmos o consignas, por ejemplo: avanzar 
a galope y cuando se dice “rojo” detenerse, dar una vuelta y continuar en seguida. 

Opciones de aplicación: 

• Avanzar caminando o corriendo hacia una línea, calculando detenerse sobre ella con un pie. Primero 
lentamente, luego más rápido. 

• Como el anterior, pero sobre la marcha. También de espaldas o de frente con los ojos cerrados. 

• Abrir y cerrar una o ambas manos en forma rítmica. También alternando. De modo similar, iniciar con 
el puño cerrado, ir extendiendo sucesivamente cada uno de los dedos. Luego a la inversa. 

• Golpear un globo manteniéndolo en el aire y entre cada golpe dar n cantidad de palmadas 
rítmicamente. 

• Recortar en tiras papel periódico con las manos, a un determinado ritmo. También romper con mayor 
o menor intensidad. Por parejas, uno detrás de otro, golpea el periódico a un ritmo y el de adelante 
se desplaza. 

• Con tubos de cartón, golpear el suelo rítmicamente de diferentes formas. 

• Con bastones explorar diferentes formas de producción de sonido. 

• Lanzar una pelota de esponja suave hacia arriba, tratar de tomarla después de que bote el número 
de veces previamente acordado. También saltar junto con la pelota en cada bote, hasta que se 
detenga 

Por parejas: 

• Dos compañeros se enfrentan y dan palmadas rítmicas, según las indicaciones del docente o 
siguiendo el pulso de una canción. 

• Ahora uno dibuja algo caminando y el otro debe descubrir qué fue lo que hizo. Intercambian rol. 

• Alternancia. Hacer el conejito en “sube y baja”: cuando uno esté subiendo, el otro debe estar 
bajando. 

Actividad 6. Escucha tu corazón 

Descripción: una hoja de periódico para cada alumno (y una bolsa de basura para luego recogerlos y 
tirarlos) y organizados de manera individual. De pie, sobre la hoja de periódico, sentir su pulso cardiaco (ritmo 
interno) e intentar reproducir, con un cambio de peso del cuerpo de una pierna a otra, el ritmo que se genera 
en el mismo. 

Opciones de aplicación: se continúa añadiendo la cabeza, los brazos, el movimiento de los ojos, 
balancear el cuerpo adelante y atrás, etcétera, hasta mover de manera global todo el cuerpo al ritmo del 
corazón. 

Actividad 7. Comparte mi cuerpo 

Descripción: por parejas, con un par de cuerdas. Uno de los alumnos se acuesta y toma una posición, y 
el otro, con las cuerdas, rodeará su cuerpo para que posteriormente, trate de meterse en la figura de la 
cuerda, y tome la misma postura que su compañero. Después todos salen de su silueta y se alejan lo más que 
puedan; a la indicación deben regresar y buscar su propia silueta o reconocer de quién es la silueta del piso, 
de acuerdo con la posición que tenían sus compañeros. 

Opciones de aplicación: colocar partes del cuerpo a la silueta y sugerir diferentes posiciones a la 
indicación del maestro. 

Actividad 8. El guía ideal 

Descripción: en parejas. Un alumno tiene los ojos vendados, mientras que el otro lo conduce tomándolo 
de las manos, evitando que choque con las demás parejas que están transitando para evitar se lastimen. Se 
puede conducir tomándose de los hombros, cabeza, con un ligero toque en las rodillas, etcétera. 

Opciones de aplicación: 

• Colocar distintos obstáculos o por equipos. 

• Formar equipos de cuatro alumnos, el último de la fila toca los hombros del compañero de adelante y 
éste debe hacer lo mismo con el siguiente hasta que llegue la orden al de adelante, quien se mueve 
según la señal recibida. 
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Actividad 9. Atrapando burbujas 
Descripción: los alumnos forman un círculo, el docente se coloca en el centro y con implemento en mano 

sopla para formar la mayor cantidad de burbujas posibles, pidiendo a los niños romperlas con las distintas 
partes del cuerpo propuestas por ellos mismos; intentan también cacharlas con distintas partes del cuerpo con 
la intención de mantenerlas el mayor tiempo posible sin que se reviente o romper una burbuja entre dos 
compañeros con cierta parte del cuerpo. 

Opciones de aplicación: que roten quien hace las burbujas. Trabajo en parejas, tercias, cuartetas, 
etcétera. 

Actividad 10. Los ojos 
Descripción: indicar dónde están ubicados los ojos, tocarlos, mirar los ojos de los compañeros. 

Reconocer la forma, color y tamaño de los ojos, así como de las partes que los rodean: parpados, pestañas y 
cejas. Indicar para qué sirven: ver, llorar y parpadear. Hacer juegos aplicando los conocimientos adquiridos 
previamente, por ejemplo: 

• Abrir y cerrar los ojos (pestañear y guiñar). 
• Por parejas uno cierra sus dos ojos y el otro solo uno; quien cierra los ojos tiene que adivinar cuál 

cerró su compañero, si no lo logra lo intenta de nuevo hasta conseguirlo y poder cambiar los papeles. 
• Mirar hacia distintos lugares sin mover la cabeza. 
• Mirar desde distintos ángulos (cabeza arriba, cabeza, abajo, cabeza de costado, cabeza echada 

hacia atrás o con la columna arqueada, etcétera). 
• Formar “huecos” con el cuerpo a través de los cuales miran como si fueran ventanas abiertas. 
• Mirar a través de telescopios y binoculares hechos con las manos, con vasos y diversos tubos. 
• Desplazarse con los ojos cerrados y comparar esta experiencia con el desplazamiento con los ojos 

abiertos. 
• Jugar al “te veo y no te veo” para reconocer que el ver es algo más que el simple mirar, es darse 

cuenta de a quién se mira, cómo se mira y por qué se mira. 
Opciones de aplicación: 
• Elegir un compañero. Uno de los dos, digamos A, es el que va a mirar mientras B actúa. Los B se 

desplazan cómo se les ocurra por toda el área, mientras que cada A desde el lugar en donde está 
ubicado trata de no perder de vista a su respectivo B. 

• Tratar de desplazarse sin dejar de mirar a su respectiva pareja, aun teniendo a otros chicos y a otras 
cosas como obstáculos. 

• Mirarse y dejar de mirarse (como un interruptor de luz), luego tratar de volver a encontrarse con la 
mirada, suponiendo que en ese lapso hayan cambiado de ubicación en el espacio. 

• Jugar a la cámara fotográfica. Hacer un documental del lugar y sus habitantes sacando fotos: para 
esto suben y bajan los parpados como si fuesen el diagrama de una cámara fotográfica. Luego 
describen las fotos que componen este álbum documental y hacen un dibujo al respecto. 

SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 
La siguiente secuencia de trabajo incluye nueve actividades a través de las cuales el alumno enfatiza la 

relación que se establece entre el esquema corporal (identifica sus segmentos corporales) y la dinámica 
motriz (ajuste postural), creativa y sobre todo perceptiva que se establece al jugar con sus compañeros. 

Actividad 1. Mi carita dice 
Descripción: conducidos por el docente, los niños ocupan todo el espacio disponible, y según la 

indicación adoptan el gesto indicado: 
• “Enojados”, caminan libremente. 
• “Contentos”, trotan sin chocar con el compañero. 
• “Muertos de miedo”, corren hacia atrás agachados. 
• “Sorprendidos”, mueven los brazos hacia arriba y abajo. 
Luego, sentados en ronda, se tapan la cara con sus dos manos y modelan el rostro que más les gustó de 

todos los que se trabajaron (como máscara congelada). Se destapan y la muestran a los demás. También se 
podría sugerir que los alumnos hagan propuestas. 

Opciones de aplicación: cuentan qué situación recuerdan en la que ellos o alguien puso esa cara y la 
representan en el centro del círculo. 
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Actividad 2. ¿Qué se te ocurre? 

Descripción: se proporciona a cada niño una hoja de papel periódico y se proponen las siguientes 
cuestiones: ¿podemos colocarlo sobre distintas partes del cuerpo y avanzar sin que el papel se caiga? ¿Qué 
partes del cuerpo hemos utilizado? Con ayuda del periódico crear situaciones de juego: ¿qué podemos crear 
con el periódico?, ejemplo: capas de superhéroes, delantales, escudos, matamoscas, abanicos, televisiones, 
etcétera. 

Opciones de aplicación: interactuar por grupos y crear algunos disfraces con las hojas de periódico. 
Hacer una pelota con el periódico y jugar individualmente y en equipos evitando que se caiga o tocarla, 
lanzarla, patearla, etcétera. 

Actividad 3. Perseguir el cuerpo del compañero 

Descripción: se divide al grupo por parejas, uno de los jugadores decide qué parte de su cuerpo debe ser 
tocada (cabeza, el hombro, brazo, etcétera) por el compañero que lo persigue. Los alumnos proponen de qué 
otras formas puede tocar el cuerpo de sus compañeros. 

Opciones de aplicación: cambio constante de compañero, tocar el cuerpo del compañero con diferentes 
implementos o materiales. 

Actividad 4. La boca 

Descripción: respecto a su boca los alumnos deben: 

• Indicar dónde está ubicada, tocarla y mirar la boca de sus compañeros. 

• Reconocer las partes que la componen: los labios, los dientes, la lengua; es decir, lo que está afuera, 
lo que está adentro, y lo que puede estar adentro y afuera. 

• Especificar las características de esas partes: dureza, blandura, humedad, etcétera. 

• Determinar qué sirve para hablar, cantar, gritar, emitir sonidos, comer, degustar, etcétera. 

• Investigar el siguiente hecho: la dureza de los dientes es inmodificable, en cambio la lengua y los 
labios se pueden tensar o relajar, estirar, ensanchar, acortar, doblar y mover voluntariamente en 
múltiples direcciones. 

• Jugar a hablar y emitir sonidos, con los labios, con los dientes y la lengua en distintas posiciones. 

• Jugar al “grito indio” (tapando y destapando sucesivamente). 

• Emitir sonidos a través de diferentes objetos: vasos, tubos de distintos tipos, peines cubiertos con 
papel delgado, etcétera. 

• Inflar los cachetes y desinflarlos golpeándolos con las manos; también podemos desinflar cachetes 
ajenos. 

Opciones de aplicación: 

• Jugar a “las dos fronteras de la lengua”. 

• Primera frontera: los dientes. Imagen que incentive: la lengua, cerrada en un corral de estacas 
blancas y duras, lucha enérgicamente para salir, generando todo tipo de sonidos y movimientos. 

• Segunda frontera: los labios. Imagen que incentive: la lengua se ha liberado de su primer encierro, 
pero se encuentra ahora ante una nueva barrera, no tan dura como la anterior, pero no por ello 
menos resistente. 

Las dos fronteras han sido abiertas y la lengua, liberada de ellas, festeja con “cantos y danzas” la 
conquista de su libertad. 
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Actividad 5. Las orejas 

Descripción: respecto a las orejas los alumnos deben: 

• Indicar dónde están ubicadas, tocarlas, mirarse en un espejo y mirar las orejas de sus compañeros. 

• Reconocer su forma, color, tamaño, consistencia y movimiento. 

• Determinar que sirven para escuchar, tomando conciencia de que el sonido llega a los oídos pero no 
es producido por ellos. 

• Clasificar los sonidos que se pueden oír: ruidos de toda índole, voces, música; clasificarlos según 
sean fuertes, suaves, graves, agudos, en sucesión rápida o lenta, etcétera. 

• Reconocer sonidos: su calidad tímbrica y su origen; con los ojos abiertos y con los ojos cerrados. 

Opciones de aplicación: 

• Jugar a “prender y apagar la radio”: tapar y destapar a distintas velocidades los oídos con los dedos. 
Primero registrar los sonidos que existen en el ambiente, luego emitir sonidos con la propia voz, con 
otras partes del cuerpo y con otros objetos. 

• Jugar a “bajar y subir el volumen de la radio”: cubrir las orejas con la palmas de las manos (con lo 
cual la percepción del sonido se atenúa, pero sin llegar a desaparecer) y luego destaparlas. 

Actividad 6. Pesca submarina 

Descripción: se divide al grupo en dos equipos. Un equipo son los submarinos y el otro el de los peces. 
Cada uno se encuentra en una mitad del campo, los submarinistas en “la playa” y los peces en “el mar”. Se 
puede enviar a pescar (al campo contrario) hasta tres submarinistas a la vez, que intentan atrapar a los peces 
mientras tengan aire en los pulmones, es decir, mientras mantengan el sonido “aaaaaa…” sin parar. Los 
peces atrapados (tocados) pasan a la playa siempre y cuando el submarinista vuelva a ella antes de perder el 
oxígeno. Si, por el contrario, no llegó a tiempo, “se ahoga” y pasa a ser un pez más. Los peces atrapados son 
contados en cada turno y después vuelven a su lugar. 

Opciones de aplicación: 

• Los peces pueden hacer reír al submarinista para que no llegue a la playa. 

• Se atrapa a los peces tocando alguna parte del cuerpo y se van cambiando en cada oportunidad. 

Actividad 7. La varita mágica 

Descripción: los alumnos se colocan por parejas. El profesor indica que uno de los dos alumnos tiene el 
poder de usar sus dedos como varita mágica, pudiendo mover cualquier segmento corporal de su compañero 
realizando movimientos en el aire. Se alterna el rol después de cierto tiempo. 

Opciones de aplicación: jugar con distintos segmentos corporales o diferentes amplitudes a diferente 
velocidad. 

Actividad 8. ¿De quién es la cara? 

Descripción: se divide al grupo en dos equipos; uno de ellos con los ojos vendados. Los alumnos con los 
ojos vendados se desplazan por el área hasta encontrar un compañero del equipo contrario. Se trata de 
adivinar su identidad por palpación de la cara; si lo consigue cambia de rol con su compañero. El docente le 
pide a varios alumnos que cuiden a sus compañeros mientras se desplazan. 

Opciones de aplicación: descubrir a su compañero por los sonidos que éste realice. 

Actividad 9. Rueda de muecas 

Descripción: los niños se sientan en círculo. El primer niño debe girar hacia su compañero de la izquierda 
y hacer una mueca. El niño que le recibe debe, primero, imitar la mueca de su compañero y luego girar la 
cabeza hacia la izquierda y realizar otra mueca, transformando la mueca que ha hecho su compañero en otra 
distinta. La actividad acaba cuando todos han hecho sus respectivas dos muecas. 

Opciones de aplicación: que las muecas vayan acompañadas de sonidos. Puede hacerse una ronda 
estrictamente de sonidos que se van transformando al pasar de un niño a otro. En vez de mueca, se puede 
adjudicar a cada niño una expresión distinta (alegría, tristeza, sorpresa, llanto, etcétera). 
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TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 

Esta secuencia consta de nueve actividades en las cuales el alumno interactúa, socializa e integra lo 
aprendido en relación con su propio reconocimiento corporal y la manera que establece semejanzas y 
diferencias que lo hacen auténtico. 

Actividad 1. El espejo 

Descripción: los alumnos se colocan por parejas, uno de los miembros de cada pareja debe imitar los 
movimientos que realiza su compañero; después se van alternando los papeles. 

Opciones de aplicación: 

• Se puede iniciar sin desplazamientos y después con ellos. 

• El espejo debe hacer los movimientos invertidos. 

• Se trabaja por secciones: arriba, abajo, lateral, etcétera. 

Actividad 2. Compartiendo mi aro 

Descripción: se distribuyen aros por el espacio, uno por cada alumno. El juego comienza cuando se pide 
a los alumnos que mencionen alguna parte del cuerpo y la coloquen dentro del aro, permaneciendo así hasta 
la próxima indicación. Se vuelve a pedir que mencionen otra parte del cuerpo y a una señal todos corren a 
cambiar de aro para colocar la parte del cuerpo antes propuesta. La intención del juego es ir quitando aros y 
que los alumnos compartan su aro con uno o más compañeros que se encuentran realizando la misma acción 
sugerida. El juego solamente reinicia cada vez que todos se encuentren colocando la parte mencionada 
dentro de un aro. 

Opciones de aplicación: se pueden hacer los cambios, con carrera previa, con saltos previos o con 
condiciones de equilibrio previas. 

Actividad 3. La cabeza 

Descripción: respecto a la cabeza: 

• Reconocer la ubicación de la cabeza en relación con las demás partes del cuerpo, aplicando las 
nociones de arriba, abajo, adelante, atrás y al costado. 

• Reconocer la forma y el tamaño de la cabeza propia y ajena aplicando las nociones de: grande, 
chica, mediana, redonda, cuadrada, triangular, chata, abultada, lisa, etcétera. 

• Reconocer su consistencia: partes duras y blandas, peludas y lampiñas, húmedas y secas. 

• Diferenciar la cara del resto de la cabeza, aplicando nociones de adelante, atrás, arriba y abajo, 
ambos costados. 

Opciones de aplicación: hacer juegos aplicando los conocimientos adquiridos previamente, por ejemplo: 

• Taparse la cabeza o partes de ella, la propia o la de un compañero, con las manos o con otros 
objetos, relacionando el tamaño de las manos con el tamaño y forma de la cabeza. 

• Reconocer determinados aspectos individuales, por ejemplo: pelo largo, corto, lacio, rizado, pelirrojo, 
rubio, castaño, negro, etcétera. 

• Transformar mediante la imaginación los cabellos en pinceles y pintar cuadros sobre las paredes, el 
piso, otros cuerpos u otras superficies. 

• Estimular la creación e integración de nuevas imágenes. 

Actividad 4. La corriente eléctrica 

Descripción: los niños se colocan en dos hileras, frente a frente tomados de las manos, y a una señal los 
integrantes de cada hilera empiezan a apretar la mano de su compañero que está a su lado izquierdo; hasta 
que el último recibe el apretón y levante un pañuelo del suelo. 

Opciones de aplicación: pasar la corriente hombro con hombro, rodilla con rodilla, frente con frente, 
etcétera. 
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Actividad 5. El museo de cera 

Descripción: todos los participantes se distribuyen en el área de trabajo. El director del juego o “visitante 
del museo” desea llevarse una estatua de cera, así que determina cómo la quiere, por ejemplo: apoyada en 
dos puntos, sobre un pie, en cuatro puntos, etcétera. 

Los que hacen de “estatua” deben buscar la forma de complacer al visitante pero tratando de ser 
originales para ganarse su atención. 

El visitante recorre el museo observando todas las estatuas y debe elegir la que más le agrade. La estatua 
elegida puede ser el visitante y elegir la posición de su estatua. 

Opciones de aplicación: el visitante puede pedir que las estatuas lleven algún implemento particular en 
alguna parte de su cuerpo. 

Actividad 6. Alzando las bolas de papel 

Descripción: se forman equipos de tres o cuatro integrantes. El objetivo del juego es lanzar una bola de 
papel al aire y golpearla el mayor número de veces posible con alguna parte del cuerpo que el equipo 
proponga. No se vale dar dos golpes seguidos a la bola de papel por el mismo integrante. Debe haber una 
distancia mínima de uno a dos metros entre compañeros. 

Opciones de aplicación: 

• En el momento en que algún compañero del equipo lo decida, puede proponer alguna otra parte del 
cuerpo o la combinación de éstas. 

• Preparar previamente las bolas de papel con un poco de peso, por ejemplo: bolitas de plastilina, 
agua, harina, etcétera, para hacer un poco más difícil la actividad. 

Actividad 7. Me prendo y me apago 

Descripción: los alumnos se colocan por parejas. Uno de ellos corre con el docente, quien le indica un 
lugar de su cuerpo que funciona como botón de encendido. Regresa a su lugar y cuando su compañero toca 
el botón de encendido comienza a caminar lentamente en cualquier dirección hasta que él mismo se 
encuentra y toca el botón de apagado previamente indicado también por el profesor. De igual manera, podría 
desarrollarse la propuesta en pequeños grupos de modo que por turno sea uno de los alumnos quien 
determina cuál es el botón de encendido y cuál es el de apagado. 

Se realiza cambio de roles al apagar el interruptor. 

Opciones de aplicación: permitir que el alumno en una segunda ocasión escoja libremente su lugar de 
encendido y apagado, así como que invente una forma creativa de desplazarse. 

Actividad 8. El pianista y la orquesta cooperativa (valoración del proceso de enseñanza-aprendizaje) 

Esta actividad fue descrita en la primera secuencia 

Actividad 9. Ritmo y naturaleza 

Descripción: según indique el maestro: luz o sombra (también puede ser día y noche), los niños deben 
representar o nombrar acciones que se hacen comúnmente en dicho lapso, por ejemplo, luz: ir a la escuela, 
hacer compras, comer; sombra: dormir, cenar, lavarse los dientes. 

Opciones de aplicación: día soleado, día nublado; en el centro de una ronda se ubica un compañero 
(“el sol”); éste se encuentra oculto (arrodillado, hecho un ovillo), mientras que las “nubes”, todos los 
integrantes de la ronda, corren libremente hacia un mismo lado. Pero el sol puede salir de golpe (levantarse) y 
entonces las nubes desaparecen, es decir, se ocultan, se achican en el suelo y se quedan quietas. Si el sol se 
oculta, entonces las nubes vuelven a pasar. El sol puede salir u ocultarse poco a poco y entonces las nubes 
pueden detenerse o salir a pasear del mismo modo. Se puede incluir una dificultad mayor: nunca debe haber 
nubes hacia donde mire el sol, que puede girar, además de salir u ocultarse. 
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BLOQUE II 

CONVIVIMOS Y NOS DIFERENCIAMOS Si no chocamos contra la razón nunca llegaremos a nada.

Albert Einstein

Competencia en la que se incide: expresión y desarrollo de habilidades y destrezas motrices 

PROPOSITO 

Que el alumno comprenda que cada persona es diferente 
a los demás, piensa, siente y se expresa distinto; esa 
diferencia le permite reconocer mejor sus posibilidades, 
habilidades, modos de entender a los demás y al contexto 
en donde se encuentra. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 

• Identifica y describe las diferencias que se establecen 
entre sus compañeros, en relación con gustos, 
actividades predilectas, características corporales y 
cualidades motrices que lo hacen diferente y auténtico. 

• Utiliza diferentes formas de comunicación para 
establecer acuerdos dentro y fuera de la escuela. 

CONTENIDOS 

Conceptual 

• Identificar las diferencias que hacen de cada persona 
una entidad distinta, original y autónoma, 
reconociendo en los demás compañeros, no sólo sus 
diferencias, sino también sus cualidades, a partir de la 
interacción en juegos motores. 

Procedimental 

• Comprobar diferencias físicas y actitudinales entre sus 
compañeros, a partir de la observación directa o bien 
por medio de las estrategias que el docente proponga 
en correlación con las que sugieran los niños. 

Actitudinal 

• Participar en actividades de colaboración que 
promuevan la calidad humana entre el grupo. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 

(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
el glosario incluido al final de este programa) 

• Juegos de integración y socialización: 

• Juegos de integración y socialización 

• Juegos cooperativos 

• Expresión corporal 

• Juego simbólico 

• Juegos de reglas 

MATERIALES 

Pelotas, aros, gises, hojas blancas, grabadora, estambre y 
juguetes de los mismos niños, caramelos, cartulinas, 
marcadores, crayolas, cajas de cartón, paliacates. 

 SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 

a) Realizar actividades en donde el alumno identifique, 
de manera discursiva, en qué es diferente a los 
otros. 

b) Observar la relación que establece con sus 
compañeros en los momentos de juego y en los 
tiempos libres. 

c) Observar y registrar el incremento en la capacidad 
de colaboración e inclusión en tareas específicas.  

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 

Los elementos que se abordan dentro de este bloque relacionan la convivencia y la interacción entre los niños. En las 
20 actividades que se proponen se refuerzan aspectos como la confianza en los demás y la organización colectiva para 
el logro común. 

Parte del reconocimiento de las diferencias están centradas en la expresión de estados emocionales y de habilidades 
particulares que le son propias a cada sujeto. La diferencia y convivencia se articulan de modo que en las elecciones o 
decisiones que el niño toma, se reconstituyen y agrupan en un todo con las aportaciones de los demás. 

Por tal motivo se debe considerar: 

• Las diferencias que surgen no deben ser motivo de discriminación alguna ni exclusión; por el contrario, se debe 
comprender que éstas enriquecen el marco de la pluralidad de ideas. 

• El desarrollo de un ambiente adecuado en el que el niño tenga la confianza para expresarse, al mismo tiempo que 
exteriorice sus ideas, sentimientos y puntos de vista. 
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PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

La siguiente secuencia incluye seis actividades con las que se pretende que el alumno se identifique, a 
través de diversas acciones, como expresarse oral, escrita y corporalmente, y establezca las diferencias entre 
sus características y las de los demás. Con esto se pretende que el alumno comprenda que es auténtico, 
diferente e importante. 

Actividad 1. ¿Te reto a los retos? (diagnóstico) 

Descripción: se dispone la mayor cantidad de materiales posibles en el patio; se les indica a los alumnos 
que tomen cualquier objeto o el que más les guste y lo manipulen individualmente para darse cuenta de qué 
cosas son capaces de realizar pensando en lo que los demás no puedan hacer, y así retar a alguno de sus 
compañeros, al igual que ellos puedan ser retados. También puede plantearse como contexto para compartir 
aprendizajes ¿qué sé hacer y qué puedo enseñar a mis compañeros? 

Opciones de aplicación: 

• Se pide prueben todos y cada uno de los materiales. 

• Se propone realizar retos mediante acciones que involucren un trabajo en parejas o en equipo. 

• Es necesario fomentar el que experimenten la manipulación de objetos con distintas partes de su 
cuerpo. 

Actividad 2. Caramelo rompehielos 

Descripción: el docente tiene una bolsa con caramelos y les indica a los alumnos tomen los que gusten, 
teniendo en cuenta su número. Unos toman más, otros toman menos. El profesor también toma caramelos; 
sentados los alumnos deben decir una característica suya por cada caramelo que han tomado. 

Opciones de aplicación: 

• También se puede asignar un tema a cada color del caramelo y hablar al respecto. 

• El color de cada caramelo puede representar vacaciones, situaciones familiares, actividades favoritas 
o posiblemente los alumnos pueden proponer alguna. 

Actividad 3. Carritos no chocadores 

Descripción: se divide al grupo por parejas; cada una representa un carrito no chocador. Los carritos se 
forman colocándose frente a frente, tomados de las manos; uno de los integrantes de la pareja cierra los ojos 
y se deja guiar por su compañero. Todos se pueden desplazar por el área evitando chocar con los demás 
compañeros. 

Opciones de aplicación: 

• Se propone que los carritos tengan tres velocidades: lento, normal y rápido. Cada pareja elige a qué 
velocidad se desplaza en el camino. 

• Los carritos pueden elegir distintas partes del cuerpo para ser guiados. 

Actividad 4. No te rías que es peor 

Descripción: por parejas, un alumno adopta una posición y debe mantenerla; su compañero busca hacer 
que el primero pierda su posición por medio de chistes, gestos, monerías, etcétera, pero sin tocar al 
compañero. Se cambia el rol de la actividad. 

Opciones de aplicación: 

• En grupos, hacer que algunos de los alumnos se rían o viceversa. 

• Tomar la actividad como una especie de reto para ver quién hace reír más veces a su compañero. 

Actividad 5. Dibujo colectivo 

Descripción: se forman equipos de seis integrantes. A cierta distancia se colocan en una zona donde 
dibujen alguna temática sugerida o propuesta por los mismos alumnos. Por turnos y tomados de las manos 
pasa una pareja a dibujar durante 10 o 15 segundos y regresa lo más rápido posible a entregar el relevo a la 
siguiente pareja de su mismo equipo. Se permite que la pareja pase 3 o 4 veces y en cada relevo se cambia 
de temática y también se pide variar la forma de desplazarse hasta la zona de dibujo. Al final, el equipo 
comenta su dibujo al grupo. También puede ser interesante componer un dibujo entre los diferentes equipos. 
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Opciones de aplicación: 

• Cambiar la temática por equipos para que posteriormente expliquen a los demás en qué consistió su 
dibujo. 

• Utilizar gises, crayolas, pinceles, marcadores, etcétera. 

Actividad 6. Masaje de pelotas 

Descripción: por parejas, uno de los integrantes colocado boca abajo y el otro con una pelota. El 
compañero pasa la pelota por el cuerpo del otro, realizando una pequeña presión o dando algunos golpes 
muy ligeros: Se alterna el rol. 

Opciones de aplicación: 

• Los niños van comentando en qué parte del cuerpo les agrada más que sean tocados y con qué 
intensidad. 

• Con más pelotas o con pelotas de diferente tipo. 

• Se cambian las parejas cada cierto tiempo. 

SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 

Ocho actividades componen esta secuencia de trabajo, con las se busca que el alumno reafirme los 
aspectos más significativos de su esquema corporal, proponga nuevas formas de utilizarlos y adopte una 
postura analítica y reflexiva en la construcción de su propia identidad corporal. Es conveniente considerar que 
la creatividad, la imaginación y proyección son los elementos que permiten construir el mundo simbólico del 
alumno. 

Actividad 1. Los animales de la jungla 

Descripción: se coloca a los alumnos en el centro del área de trabajo; la actividad inicia preguntando cuál 
es el animal que más les gusta. Se van imitando los movimientos que identifican a este animal, después se da 
una característica y los alumnos imitan a un animal que cumpla con dicha característica; por ejemplo, uno con 
plumas. También se pueden dar consignas relacionadas con características o tipos de animales. 

Opciones de aplicación: 

• Proponer ejemplos de oficios para realizar. 

• Interactuar por equipos para hacer una actividad. 

Actividad 2. La tortuga gigante 

Descripción: por equipos los integrantes de cada grupo se sitúan muy próximos entre sí, sobre ellos se 
coloca una caja de cartón que les sirva de “caparazón”. Se trata de que el grupo se mueva por el espacio 
adoptando distintas posturas y sin que el caparazón caiga al suelo. 

Opciones de aplicación: 

• Buscar alternativas para transportar. 

• Reducir las partes del cuerpo que se utilizan. 

Actividad 3. Abrazos cooperativos 

Descripción: los alumnos se reparten por el espacio bailando al ritmo de la música. Cuando se para la 
música los jugadores tienen que dar un abrazo a otro jugador; la próxima vez los abrazos serán entre tres 
niños; la siguiente, entre cuatro, y así sucesivamente hasta que al final se abrazan todos (prestar especial 
atención a que ningún niño quede fuera). 

Opciones de aplicación: 

• Se abrazan los que tengan el cabello igual, los que tengan la misma estatura, mismo color de piel, 
los que les guste jugar con pelotas, cuerdas, etcétera. 

• Se abrazan los que tengan los mismos gustos musicales o quienes les gusten distintos géneros 
musicales. 
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Actividad 4. Descubrir el intruso 

Descripción: todos deben formar parte de un círculo, excepto uno, que se aleja de todos; los del círculo 
expresan con la cara un sentimiento o emoción sobre el cual se han puesto de acuerdo previamente. Hay uno 
que expresa algo diferente. El alumno que se había alejado del grupo regresa y debe descubrir el sentimiento 
o emoción expresado por sus compañeros, además de descubrir al que expresa algo diferente. 

Actividad 5. Efecto dominó 

Descripción: se organiza al grupo por tercias y se colocan en hileras separadas a una distancia 
considerable entre uno y otro; dentro del área se colocan diferentes materiales. El primero de la fila, el 
“capitán”, camina y va realizando gestos, así como movimientos, los cuales van repitiendo los que les siguen, 
a la vez que esquiva o interactúa con los obstáculos que existen. Pueden saltar, rodar, reptar. Todos deben 
pasar por el puesto de “capitán”. 

Opciones de aplicación: 

• Se puede poner música para llevar a cabo la actividad. 

• Equipos de mayor número de alumnos. 

Actividad 6. Dime quién eres y qué puedes hacer 

Descripción: los alumnos están repartidos por el área y se les pregunta acerca de lo que pueden realizar 
con distintas partes de su cuerpo: lengua, ojos, cejas, cachetes, orejas, nariz, brazos, piernas, etcétera, en 
referencia en un primer momento a movimientos y sonidos. Luego se pide que investiguen qué cosas raras o 
extraordinarias son capaces de realizar para que las compartan con algunos compañeros a modo de reto. 

Opciones de aplicación: describir en una hoja de su cuaderno las habilidades de sus compañeros que 
les parecieron interesantes o difíciles de copiar; dejar de tarea que intenten realizar las acciones que más les 
interesaron. 

Actividad 7. Peces y pescadores 

Descripción: se forman dos equipos: uno es el de los “pescadores” y el otro el de los “peces”. Los 
pescadores escogen entre todos un número en secreto y forman un círculo tomados de las manos con los 
brazos en alto. 

Los peces entran y salen del círculo que forman los pescadores, mientras éstos cuentan en voz alta. 
Cuando los pescadores llegan al número que eligieron en secreto bajan los brazos y cuentan todos los peces 
que han quedado dentro del círculo. En la siguiente partida intercambian roles. 

Opciones de aplicación: en lugar de contar la pesca obtenida, se añaden a la red los peces que han 
quedado atrapados, así se hace cada vez más grande la red. 

Actividad 8. Las vacaciones 

Descripción: los niños están sentados en círculo. Dejar correr su imaginación para que pasen y digan los 
sitios de vacaciones donde han estado. Así, cada exposición se representa en una excursión al lugar que 
digan: la playa, la montaña, la piscina, el campo, la casa de los abuelos, los tíos… También se puede hacer 
una exposición con las cosas que los niños hayan traído de su lugar de vacaciones: una concha, una planta, 
etcétera. Otra opción puede ser hablar de alguno de esos objetos en particular: ¿Qué es?, ¿de qué color es?, 
¿qué textura tiene? Preguntar a los alumnos de qué otra cosa se puede hablar. Sería importante plantear una 
alternativa inclusiva para los niños que no viajan de vacaciones. Podría estar relacionada con la pregunta: 
¿qué han hecho en vacaciones? 

Opciones de aplicación: se puede hacer por parejas, tercias o grupos pequeños en donde cada uno 
explica algo referente a su objeto o lugar. 
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TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 

La presente secuencia está compuesta por seis actividades. A lo largo de la misma se descubre de qué 
manera los gestos, la expresión y la intención son elementos fundamentales en la continuación de nuevas 
adaptaciones para solucionar situaciones motrices. Experimentar con su cuerpo le permite al alumno mejorar 
su competencia motriz. 

Actividad 1. Habla sin hablar 

Descripción: se da la consigna de no hablar, se explica que van a buscar distintas formas de 
comunicarse sin hablar; se colocan por parejas y tratan de explicar con gestos y movimientos lo que hicieron 
el día anterior. Posteriormente, crean un mensaje para decírselo a los demás con las manos; con gestos 
deben comunicar estados de ánimo y, por último, con la mirada intentan dar un mensaje al otro compañero. 

Opciones de aplicación: representar una historia por equipos como si fuese un cine mudo. Hacerse 
pasar por un mimo; se pueden pintar la cara. 

Actividad 2. ¿Qué cosas podemos hacer juntos? 

Descripción: se forman parejas y se pide que realicen actividades que puedan hacer juntos. El profesor 
inicia la actividad proponiendo situaciones imaginarias: nadar, correr, cocinar, dormir, jugar un videojuego, 
hacer una ventana y que el otro pase por ahí, etcétera. Se pide a los alumnos desarrollar situaciones en 
relación con su juego favorito o de sus actividades cotidianas, en compañía del otro. 

Opciones de aplicación: se juntan dos equipos y así se amplían las posibilidades, hasta llegar a juntar a 
la mayoría del grupo. Se puede terminar con una actividad masiva, es decir, todo el grupo o cambiando de 
pareja. 

Actividad 3. Tienda de juguetes 

Descripción: se colocan los niños por toda el área; el profesor va narrando una pequeña historia o dando 
las pautas para que los alumnos actúen por iniciativa propia para simular ser juguetes. Se les dice que se 
identifiquen con un juguete del estante de la tienda. Cuando el dueño cierra la tienda, todos “los juguetes” se 
llenan de movimiento. 

Opciones de aplicación: 

• Utilizar material que “los juguetes” manipulen o utilicen. 

• Agrupar por el tipo de juguete. 

Actividad 4. La telaraña 

Descripción: sentar a los alumnos en círculo; uno de los alumnos comienza: sujeta la punta de una bola 
de estambre y dice su nombre, dónde vive y qué le gusta hacer. Terminado esto, lanza la bolita de estambre a 
cualquier otro participante sin soltar el extremo que tiene en su mano. El que recibe la bola, debe decir la 
misma información del participante anterior y agregar la propia. Generar en los alumnos la inquietud sobre una 
forma diferente de hacer esta actividad. 

Opciones de aplicación: 

• La persona que tenga el estambre puede decir las cosas cantando. 

• Formar varios equipos. 

Actividad 5. Frío, caliente y aplaudido 

Descripción: el docente muestra un objeto a uno de los alumnos y luego se le cubren los ojos, mientras 
que el profesor lo esconde. Sus compañeros lo guían para encontrarlo por medio de aplausos, según se aleje 
o se acerque al objeto los demás alumnos aplauden; más lentamente o más rápido, respectivamente. 

Opciones de aplicación: 

• Que la búsqueda se realice entre tres o cuatro compañeros tomados de las manos. 

• Puede darse un premio al que tarde menos tiempo en encontrarlo. 
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Actividad 6. ¿Te reto a los retos? (valoración del proceso de enseñanza-aprendizaje) 

Esta actividad fue descrita en la primera secuencia 

BLOQUE III 
LO QUE PUEDO HACER CON MI CUERPO EN MI ENTORNO 

Lo importante es no dejar de hacerse preguntas.
Albert Einstein

Competencia en la que se incide: manifestación global de corporeidad 
PROPOSITO 
Que el alumno perciba su cuerpo al interactuar con el 
entorno, creando nuevas situaciones motrices que le 
permitan mejorar su equilibrio, su orientación espacial, 
temporal, lateralidad y coordinación motriz. 
 

APRENDIZAJES ESPERADOS 
• Identifica diferentes características del entorno (forma, 

tamaño, consistencia, textura, peso, temperatura y 
color) a partir de las acciones que descubre con su 
cuerpo. 

• Propone diferentes acciones que puede realizar con su 
cuerpo, con otros cuerpos u objetos, en referencia al 
desarrollo de las capacidades perceptivo-motrices. 

CONTENIDOS 
Conceptual 

• Identificar la noción de su cuerpo a partir de los 
elementos perceptivo-motrices. 

Procedimental 
• Explorar lo que es capaz de hacer mediante 

formas jugadas y en su aplicación sobre acciones 
cotidianas, mejorando su equilibrio estático y 
dinámico, su orientación espacial y, sobre todo, su 
coordinación motriz. 

Actitudinal 
• Colaborar con sus compañeros en actividades de 

respeto, integración y libertad. 
 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 
(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
el glosario incluido al final de este programa) 

• Juegos cooperativos 
• Juegos con reglas 
• Juegos simbólicos 
• Cuento motor 
• Formas jugadas 
• Juegos sensoriales 
• Juego de persecución 
• Actividades recreativas 
• Expresión corporal 

MATERIALES 
Aros, soga, costalitos rellenos de arena, grabadora, 
cuerda, sillas o bancos largos, colchonetas, bastones, 
pelotas de vinil y esponja, sábanas, conos, resortes y 
periódico. 

 SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 
a) Observar su capacidad de atención en el trabajo 

individual y durante el proceso de investigación de su 
cuerpo. 

b) Observar el interés en la búsqueda de diversas 
acciones motrices, así como en su capacidad 
imaginativa. 

c) Realizar un registro anecdótico respecto a la 
participación individual en actividades para el 
reconocimiento del entorno escolar, social y familiar. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 
En el presente bloque la intención es reforzar el conocimiento del esquema corporal y el manejo de los patrones básicos 
de movimiento con 18 actividades que se proponen en las secuencias de trabajo. En sus nociones espaciales el niño 
hace uso de su lateralidad estableciendo relaciones con los objetos y percibiendo la forma, características, tamaño y 
ubicación de los mismos; cobra conciencia de la postura del cuerpo diferenciada por las condiciones espaciales que se 
presentan durante la actividad. 
Por tanto, el docente debe considerar: 
• El nivel de maduración que ha adquirido el alumno, lo que le permite un mejor desempeño motriz al transferirlo a los 

objetos y a las situaciones que se le presentan. 
• La organización de las actividades con respecto a los aprendizajes previos. 
• El planteamiento de actividades mixtas que faciliten los aprendizajes, y en las que la inclusión y el respeto sean la 

tónica a seguir. 
• El evitar sancionar con actividad física a los alumnos por su mal comportamiento. 
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PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

La presente secuencia de trabajo tiene como finalidad que los alumnos identifiquen las diferentes acciones 
que pueden desarrollar con su cuerpo partiendo de la percepción, de su esquema corporal y de su imagen en 
movimiento. Identificar las características de su entorno y diferenciar su utilización en relación con las 
acciones de la vida cotidiana. Siete actividades conforman esta secuencia. 

Actividad 1. Aros musicales cooperativos (diagnóstico) 

Descripción: se disponen tantos aros como jugadores sean. Los jugadores forman un círculo y se sitúan 
de pie fuera de los mismos. Mientras suena la música, todos se mueven a su ritmo dando vueltas alrededor, 
siempre en el mismo sentido. Cuando la música deja de oírse, todos buscan un aro en el cual meterse y se va 
retirando un aro cada que la música deja de oírse. El objetivo del juego es ver en cuántos aros es capaz de 
meterse el grupo entero. Varios alumnos pueden compartir un mismo aro. Los alumnos proponen distintas 
formas de desplazarse. Puede comenzarse con un mayor número de aros que de estudiantes tratando de 
cubrir entre todos los aros de modo que ninguno quede libre (uno puede realizar apoyos en dos, tres o más 
aros). 

Opciones de aplicación: 

• Cada alumno toma uno o dos compañeros de la mano y no pueden soltarse. 

• Se puede realizar sobre bancos, paliacates o periódico. 

• Mientras suena la música los alumnos deben jugar todo el tiempo mirando a sus compañeros, con 
una mueca de enojo o risa. 

Actividad 2. ¡Aquí estoy! 

Descripción: los alumnos identifican un lugar, objeto o color presente en el patio o área de juego. En un 
primer momento el docente da una indicación para que todos corran junto con él y se coloquen: “frente, atrás, 
izquierda o derecha, arriba o abajo, cerca, lejos” del mismo. (Respecto a la idea de derecha o izquierda en 
relación con un objeto es preciso recordar que esto es relativo, en la medida en que la posición de la persona 
o, en su caso, del observador determina dónde estamos. R. Rigal propone como alternativa ubicarnos de tal 
modo que tengamos el objeto a la derecha o a la izquierda.) 

Opciones de aplicación: en un segundo momento, los alumnos proponen el lugar, el objeto y la 
orientación donde deben de colocarse, pero el docente da la indicación de inicio. 

Actividad 3. Pisando líneas 

Descripción: los alumnos se desplazan sobre algunas líneas que estén pintadas en el suelo. Se puede 
avanzar de todas las formas que se les ocurran: hacia adelante, atrás, sobre una pierna, saltando, o 
corriendo. Cuando los alumnos se encuentran, colaboran para poder seguir su camino sin que ninguno 
abandone la línea, ejemplo: uno de ellos abre el compás y el otro pasa a gatas por debajo de él. ¿De qué 
formas podemos desplazarnos? ¿De qué formas podemos cruzar nuestros caminos sin que ninguno salga de 
las líneas? Si se plantea de este modo, sería necesario añadir al apartado de metodología 
las situaciones-problema. 

Opciones de aplicación: por parejas, sujetando una cuerda estirada que deben mantener tensa. 

Actividad 4. El vigilante 

Descripción: todos los alumnos se desplazan imitando movimientos de animales, robots. A la indicación 
del profesor se asumen distintas posiciones de equilibrio, sin moverse. Uno de ellos toma el rol de vigilante, su 
trabajo consiste en detectar cualquier cambio de posición de sus compañeros. El alumno que sea sorprendido 
en el momento de cambiar de posición pasa a ser el vigilante. 

Opciones de aplicación: varios alumnos deben hacer el rol de vigilantes, solamente se pueden cambiar 
de posición cuando el vigilante no está observando. 
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Actividad 5. Descubriendo el mundo 

Descripción: se indica a los alumnos las siguientes consignas: 

• Encontrar un objeto redondo, plano, cuadrado, de formar indefinida o rara. 

• Localizar un objeto de tamaño pequeño, grande y, por último, intermedio o mediano. 

• Descubrir algún lugar que se encuentre húmedo. 

• Tocar algo liso, áspero, arenoso, suave, duro, blando. 

• Intentar cargar algo pesado o ligero. 

• Tocar algo frío, caliente, templado (con distintas partes del cuerpo). 

• Descubrir distintos colores básicos y al finalizar mencionar colores no muy conocidos. 

Opciones de aplicación: pedir más de un objeto, lugar o situación. 

Actividad 6. La víbora y los changuitos 

Descripción: dos alumnos toman la soga de los extremos y la estiran, caminan por toda el área de 
trabajo, colocándola a diferentes alturas, simulando ser una gran víbora. El resto del grupo, distribuido por 
todo el patio, representa a los changuitos, que tratan de evitar ser tocados por la víbora de la forma que ellos 
elijan. Ejemplo: agachándose, saltándola, recostándose, etcétera. 

Opciones de aplicación: se colocan por equipos y durante un tiempo determinado lanzar la víbora para 
ver a cuántos alumnos toca, posteriormente se cambian los roles del juego. 

Actividad 7. Juego del gorila 

Descripción: se delimita un área amplia (cuadrada o circular) de cuatro metros de diámetro 
aproximadamente y se simboliza que es la jaula, se coloca a un alumno dentro de ésta, el cual hace el rol de 
gorila. Los demás jugadores se encuentran fuera y buscan llamar la atención del “gorila” evitando ser tocados 
por éste. Cuando un alumno es atrapado por el gorila, se convierte en el nuevo gorila. 

Opciones de aplicación: 
• Los alumnos que son atrapados o tocados se vuelven gorilas. 

• El área del juego es modificada, ya sea aumentándola o disminuyéndola. 

SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 

A través de las siguientes cinco actividades, el alumno explora y comprende la manera en la que su 
disponibilidad corporal interactúa en la manipulación de diversos objetos con diferentes personas; utiliza para 
tal fin diversos patrones básicos de movimiento como: saltar, girar, rodar, etcétera. 

Actividad 1. Pegamento 

Descripción: los alumnos avanzan por el área de trabajo. A la señal se agrupan por parejas y quedan 
pegados a sus compañeros (según el segmento corporal que se indique, por ejemplo: espalda con espalda). 
Siguen avanzando y a la siguiente señal se forman por cuartetas, después en grupos de ocho alumnos. En el 
desarrollo de la actividad se hace que los niños realicen algunas actividades, como saltar, girar, sentarse, 
etcétera. 

Opciones de aplicación: utilizar algún material para enriquecer el trabajo. 

Actividad 2. Terreno de aventuras 

Descripción: se distribuye el material del que se dispone por toda el área. Los alumnos pueden 
experimentar distintas situaciones motrices acordes al trabajo que se ha venido realizando, como equilibrio, 
coordinación, lateralidad, manipulación de objetos, orientación espacio-temporal. Algunos elementos que 
podemos considerar para la construcción del terreno de aventuras son: 

• Cuerdas en el piso para pasar pisándolas. 

• Sillas o bancos en hileras para pasar por arriba o por debajo. 

• Aros distribuidos por el piso para saltar. 

• Colchonetas para realizar distintas acciones (giros, tronquitos, saltos). 

• Bastones los cuales se tiran por todo el espacio y no se pueden tocar. 

• Pelotas. 

Se puede utilizar algún implemento para modificar el terreno. Una pelota para botarla o un globo el cual no 
debe caer. 
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Opciones de aplicación: 

• Los alumnos modifican el recorrido de acuerdo con sus ideas y posibilidades. 

• Se puede avanzar después por parejas o pequeños grupos manteniéndose en contacto con el 
compañero. ¿Qué podemos hacer en cada zona del circuito? 

Actividad 3. Explorar y compartir 

Descripción: a cada alumno se le entrega un costalito y se le asigna un trabajo. ¿De cuántas formas 
podemos transportar el costalito?, ¿cómo es el trabajo por parejas para esta actividad?, ¿en qué partes del 
cuerpo podemos mantener en equilibrio el costalito más tiempo? 

Representar alguna situación con ayuda del costalito. El costalito nos regaña, salimos a pasear con el 
costalito, el costalito es nuestra mascota, etcétera. 

Opciones de aplicación: 

• Utilizar más de un costalito para cada alumno. 

• Reducir el área de trabajo para que los alumnos se observen mejor. 

• Imitarse por parejas o en equipo. 

• Más implementos para utilizar. 

Actividad 4. A mí me gusta jugar así 

Descripción: todos los niños con un aro, permitimos que por un tiempo breve los niños interactúen y 
descubran diversas formas de utilizar el aro. (Sería necesario incluir la libre exploración como alternativa 
metodológica.) 

Después vamos mediando el trabajo mediante algunas consignas: 

• Girar el aro sobre diferentes segmentos corporales. 

• Mantenerlo en equilibrio. 

• Rodarlo por toda el área. 

• Manipular con un segmento corporal en específico. 

• Desplazarse sin soltar los aros. 

• Pasar por los aros como si fueran túneles. 

Después se juntan en cuartetas, para así seguir descubriendo posibilidades de llevar a cabo el ejercicio. 

Para concluir cada cuarteta coloca sus aros en el centro y se colocan sentados alrededor de ellos. Tratan 
de levantar los aros a la altura de su cabeza, sólo utilizando sus pies. 

Opciones de aplicación: sacar el aro del círculo que forman. 

Actividad 5. 1, 2, 3 pollito inglés 

Descripción: en esta actividad se coloca a un niño separado del grupo frente a la pared, de espaldas a 
sus compañeros; ellos se desplazan hacia él y cuando éste golpea la pared diciendo “1, 2, 3 pollito inglés” 
voltea rápidamente a mirarlos, y los niños detienen su avance y se quedan como estatuas: de animales, 
haciendo gestos, posiciones en equilibrio, etcétera. El niño que se mueva regresa al lugar donde inició. Se 
repite hasta que alguien llegue a la pared y de esta forma ocupará el lugar del alumno que está frente a la 
pared. 

Opciones de aplicación: también se puede hacer por equipos, modificando algunas reglas como tener 
que quedarse en un solo pie, dar un salto previo o no poder reírse. 
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TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 

Esta secuencia consta de seis actividades, su finalidad es que el alumno consolide elementos básicos del 
pensamiento creativo; enfatizando el símbolo; lo cual se logra al participar en cuentos motores, hacer 
desplazamientos en cuadrupedias, identificar trayectorias, velocidades y diferenciar sonidos, ritmos y 
secuencias sencillas que sirvan de analogía para escuchar los movimientos de su corazón. 

Actividad 1. Cheto, el niño del circo 

Descripción: se organiza al grupo para trabajar un cuento motor. El cual se inicia de la siguiente manera: 

Erase una vez un niño que se llamaba Cheto y vivía en un circo (todos por un momento nos vamos a 
imaginar que somos Cheto y nos moveremos como si fuéramos él). Cheto era un niño que vivía en un circo 
porque sus papás trabajaban allí. Cheto ayudaba en lo que podía para que aquel precioso circo marchara 
bien. Un día Cheto se levantó por la mañana temprano (todos nos levantamos y estiramos con cara de 
sueño). Después se fue al baño y se lavó la cara, así se le quitó el sueño. Muy alegre empezó a ponerse sus 
pantalones, su playera y uno por uno los tenis (simulan vestirse). 

Cheto ya estaba listo, así que salió a la calle a jugar con sus amigos a los “toques”(a tocar el mayor 
número de segmentos corporales que se van mencionando: por ejemplo, tocar espaldas, rodillas, tobillos, 
cabeza, etcétera). Como se le había hecho tarde por jugar demasiado, Cheto tuvo que correr para regresar al 
circo. Era otoño y hacia un poco de viento, entonces Cheto empezó a imaginar que era un árbol y que el 
viento movía sus ramas (todos nos movemos de izquierda a derecha dejando que el viento se lleve nuestras 
hojas). Después le empezó a dar mucho frío. Cheto se abrazó con ambas manos; temblaban sus piernas y 
sus dientes, por lo que decidió ir de inmediato a la carpa. 

La carpa es como una casa muy grande, pero en lugar de esta construida de ladrillo es de tela de muchos 
colores, todos entramos a la carpa (introduciéndose en una sábana). Dentro de esta carpa estaban algunos 
artistas del circo ensayando para su show. (Cheto vio cómo el equilibrista pasaba de puntitas sobre la cuerda 
sin pisar afuera e intentó hacerlo; al terminar, dio un salto lo más largo posible y caminó de regreso para 
volver a intentarlo, pero ahora con los brazos extendidos a los lados). 

Luego se acordó del payaso Nacho y pensó en saludarlo, pero no lo vio a primera vista. Entonces empezó 
a buscarlo por toda la carpa, le gritaba por su nombre para llamarlo: ¡Nachito! Lo encontró montando un 
caballo que iba trotando alrededor de la carpa. A Cheto le pareció chistoso y quiso imitarlo corriendo junto a él 
(los alumnos toman un bastón y simulan montarse en un caballo); el caballo iba lento y poco a poco aumentó 
su velocidad, moviéndose hacia adelante, atrás, lateralmente, se agachó y por último logró que relinchara, 
después empezó a saltar por encima de todos los obstáculos que había (se colocan conos y colchonetas; 
resortes y cuerdas a distintas alturas). Luego Cheto se bajó del caballo y lo dejó descansado en la orilla de la 
carpa. Después Cheto vio al malabarista jugando con unas pelotas y pensó que tal vez le podría prestar 
algunas y enseñarle a hacer malabares. (Todos tomamos una pelota y empezamos a lanzarla lo más arriba 
que se pueda y a cacharla). Cheto le mostró al malabarista lo que era capaz de hacer y le dio ideas para su 
show. (Los alumnos realizan todo tipo de acciones referentes.) El malabarista sorprendido de lo bien que lo 
hace Cheto lo retó a que lo intentara con aros o con pelotas de esponja. 

Cheto estaba muy feliz intentando cumplir el reto cuando llegó corriendo el domador muy asustado y les 
dijo que el león se había escapado y no lo encontraba, que tuvieran mucho cuidado. Cheto caminó muy 
despacito para no hacer ruido y evitar que lo encontrara el león. En ese momento dejó las pelotas junto a los 
caballos. De pronto se escuchó un rugido. ¡Cuidado! (todos se abrazan). Cheto ve venir al león e intenta 
escapar (corre rápidamente por toda la carpa para no ser atrapado). Busca un lugar alto donde no pueda ser 
alcanzado, pero en ese momento que el domador aparece y atrapa al león y lo lleva a su jaula (Cheto baja del 
lugar seguro a tomar un suspiro de alivio). 

Después de este día de grandes aventuras, Cheto está muy cansado, ya es de noche y lo único que 
quiere es dormir. Como Cheto era un niño muy limpio, antes de acostarse se lavó los dientes, se quitó la ropa, 
se puso la pijama y se recostó en su cama abrazando su osito favorito hasta quedarse dormido. (Se realizan 
las acciones antes mencionadas.) Cheto comenzó a dormir y roncar al tiempo que soñaba todo lo que había 
hecho en el día. Mientras están recostados se les pregunta a los alumnos qué les gustó más de lo que Cheto 
realizó y colorín colorado, el cuento de Cheto ha terminado. 
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Actividad 2. Mis manos son mis pies 

Descripción: los alumnos comienzan la actividad desplazándose en cuadrupedia (como gatitos), en 
diferentes direcciones: de frente, atrás, de lado. 

Se les pregunta si es que podemos desplazarnos sin alguno de los apoyos. ¿Cuáles? Se le proporciona 
dos hojas de periódico a cada alumno, indicándole que cada hoja es un guante y que no pueden tocar el suelo 
sin protección. Así se desplazan por el patio en diferentes velocidades y amplitudes; a una señal tienen que 
cambiar el periódico de su mano (derecha o izquierda) con alguno de sus compañeros y seguir avanzando. A 
otra señal se pide que lleguen lo más rápido posible a donde se encuentra el profesor sin dejar de llevar sus 
hojas en las manos. 

Opciones de aplicación: modificar las partes del cuerpo en las que puedan llevar las hojas de periódico; 
también hacerlo por parejas y que ellos propongan en qué parte del cuerpo quieren llevarlos y por qué. 

Actividad 3. Yo y mi pelota 

Descripción: la actividad comienza cuando el docente da distintas ideas que permitan descubrir el trabajo 
que se va a realizar: ¿cómo puedo botar la pelota? ¿Puedo hacer otra actividad mientras boto la pelota 
(sentarse, aplaudir, platicar)? ¿Cuántas formas de cachar la pelota puedo realizar (con una mano, con el 
suéter, etcétera)? ¿Puedo empujar la pelota de distintas formas (con distintos segmentos corporales o con 
otro implemento)? Estas tareas deben permitir que el alumno sugiera otras. 

Opciones de aplicación: desempeñar las tareas por parejas, tercias o en equipos, utilizar pelotas de 
diferentes tamaños. 

Actividad 4. Semáforo 

Descripción: se colocan los alumnos por toda el área de juego en donde puedan correr y se les explica el 
significado de los colores del semáforo. Se les dan las instrucciones: con “rojo” se detienen, si es “verde” 
corren y si es “amarillo” se abrazan. Cuando está verde pueden correr saltando, girando, gritando, haciendo 
gestos, como patitos, etcétera. 

Opciones de aplicación: invertir los colores y las indicaciones, por ejemplo: el amarillo es alto, el rojo es 
siga y el verde es alto. 

Actividad 5. Aros musicales cooperativos (valoración del proceso de enseñanza-aprendizaje) 

Esta actividad fue descrita en la primera secuencia 

Actividad 6. ¡Escucho un corazón! 

Descripción: sentados en círculo conversan sobre los sonidos que produce nuestro corazón. Localizan 
con su mano el lado en el que se ubica el corazón (presionar un poco para sentir sus latidos). Colocar su 
mano sobre su corazón, emitir sonidos imitando los del corazón (tuc tuc, tac tac, pon pon…). 

Con su mano sobre el corazón, desplazarse lentamente por el espacio al ritmo del corazón. Tomar una 
toalla. Formar parejas: A y B. 

• A extiende su toalla en el suelo, B enrolla su toalla y la coloca como almohada encima de la de A. 

• A se acuesta sobre la toalla, mientras B ubica y toca con su mano el corazón de A, en silencio 
escucha su corazón. Dar tiempo suficiente e invertir el rol. 

• A se acuesta sobre la toalla, mientras B escucha el corazón de A, emite en voz baja los sonidos que 
produce el corazón a ritmo normal; repetir varias veces e invertir el rol. 

• Colocar las toallas formando un gran círculo. 

• Sentarse encima de las toallas, extender las piernas, mover los pies al ritmo del corazón tranquilo. 

• Llevar el ritmo del corazón agitado con los pies. 

• Llevar el ritmo del corazón tranquilo y agitado con las palmas de las manos. 

• Colocarse al centro del círculo, escuchar el corazón de todos sus compañeros. Dar tiempo suficiente. 

• Brincar alto, agacharse, brincar, girar, aplaudir, saltar con un pie, el otro, girar, escuchar el corazón 
de todos sus compañeros. Dar tiempo suficiente, preguntar: ¿se escucha igual que el anterior?, ¿es 
diferente?, ¿por qué? 
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BLOQUE IV 
¡PUEDES HACER LO QUE YO HAGO! Decir lo que sientes y hacer lo que piensas.

John Dewey

Competencia en la que se incide: manifestación global de corporeidad 

PROPOSITO 
Que el alumno identifique las diferentes formas de ejecutar 
movimientos coordinados, por medio de actividades 
expresivas, lúdicas, agonísticas y creativas. Con ello, 
muestra a sus compañeros sus posibilidades y les 
propone retos. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 
• Participa y elabora formas de juego individuales y 

colectivas, poniendo a prueba lo que sabe que 
puede hacer y lo comparte con sus compañeros. 

• Reconoce la importancia de la interacción y 
convivencia con los demás como medio para 
consolidar conocimientos significativos. 

• Identifica distintas velocidades de movimiento con 
respecto a sus posibilidades y las de sus 
compañeros.  

CONTENIDOS 
Conceptual 

• Distinguir sus movimientos corporales y sugerir 
formas creativas a sus compañeros. 

Procedimental 
• Diferenciar movimientos lentos, rápidos, suaves y 

fuertes, controlando su respiración en ambas 
fases y su ajuste corporal. 

Actitudinal 
• Apreciar la importancia de convivir con sus 

compañeros y amigos. 
 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 
(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
el glosario incluido al final de este programa) 

• Expresión corporal 
• Juegos simbólicos 
• Circuitos de acción motriz 
• Formas jugadas 
• Juegos sensoriales 
• Juegos de reglas 
• Juegos cooperativos 
• Juegos de integración y socialización 
• Juegos de persecución 

MATERIALES 
Periódico, hojas de papel bond, aros, conos, cuerdas, 
pelotas, bastones de madera, cuerdas, serpentinas, gises 
de colores y paliacates. 

 SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 
a) Observar la fluidez de los movimientos, así como la 

capacidad de resolver problemas de tipo motor y 
cognitivos y de convivencia social. 

b) Desarrollar actividades en donde los alumnos 
realicen y describan retos hacia sus compañeros, 
observando y registrando aspectos a valorar en 
referencia a la creatividad y seguridad con que 
muestran sus ideas. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 
Veinte actividades constituyen este bloque, las cuales hacen referencia a aspectos de índole perceptivo-motriz, así 
como a patrones básicos de movimiento; por lo que la implementación de diversas estrategias didácticas nos permite 
reafirmar las experiencias previas del alumno. 
La coordinación dinámica se vincula con la percepción visual, auditiva y kinestésica por medio del juego, con un mayor 
nivel de dominio corporal. Asimismo, se construyen las primeras nociones para pensar y actuar estratégicamente. 
Por ello, se sugiere: 
• Crear ambientes de aprendizaje adecuados para cada contenido, propiciando el respeto a la expresión de ideas por 

parte de los mismos alumnos. 
• Promover el conocimiento del entorno a partir de actividades que involucren estímulos diversos y favorecedores de 

la participación activa del niño. 
• Adecuar las actividades para que todos los alumnos puedan alcanzar una meta de acuerdo con sus propias 

posibilidades, contrariamente a una meta predispuesta para todos por parte del docente. 
• Garantizar que la asignación y distribución de materiales sea equitativa. 
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PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

En la presente secuencia de trabajo se pretende que el alumno estimule la noción previa de su lateralidad 
y ritmo, construyendo así el desarrollo de su coordinación motriz. Identificar y diferenciar distintas fases del 
movimiento a la vez que se propicia variaciones en la ejecución de los desempeños motores. Acercar al 
alumno a las primeras situaciones necesarias para su pensar y actuar estratégico. Esta secuencia abarca 
cinco actividades, las cuales permiten al alumno proponer ideas y situaciones propias del juego, fomentando 
la creatividad en la que la convivencia se suscite en ambientes propicios. 

Actividad 1. Fotografías 

Descripción: el docente lleva algunos recortes de periódico o fotografías, las cuales va mostrando a los 
alumnos para que las imiten primero de manera individual. Después les muestra fotografías más complejas 
que impliquen un trabajo en equipos. En la siguiente parte los niños van a crear sus propias fotografías de 
acuerdo con algunas consignas: 

• Una fiesta. 

• La escuela. 

• El parque. 

• La feria. 

• Propuestas de los alumnos. 

Opciones de aplicación: cada alumno propone un tema y de tarea lleva a la clase una serie de recortes 
pegados en papel bond con distintas temáticas para que los alumnos las imiten y cuenten historias o 
anécdotas al respecto. 

Actividad 2. Circuito de retos (diagnóstico) 

Descripción: 

Estación 1. Cochecitos de papel 

Los alumnos diseñan una pista de carreras en el suelo con gis. La finalidad de la actividad es conducir una 
hoja de papel hecha bola por la pista simulando un coche de carreras, sin salirse de la pista. ¿De qué formas 
podemos hacer avanzar la bola de papel? Los alumnos comparten alternativas con sus compañeros. El 
profesor propone algunas ideas, como conducir la pelota con pequeños golpes con los dedos, soplándole, con 
algún objeto, etcétera. Pueden jugar varios alumnos. 

Estación 2. Conduciendo la pelota 

Llevar con ayuda de un bastón una pelota, esquivando los obstáculos que se encuentran en el área 
(conos, bastones, aros, etcétera). 

Estación 3. La reina 

Se colocan los niños en círculo, a cierta distancia. En el centro hay una reina (una pila de conos) que está 
rodeada por botes pequeños (pueden formarse algunas pirámides). La intención del juego es derribar los 
botes con ayuda de un aro sin tirar a la reina. Si ésta es derribada, no cuentan los botes derribados. Se puede 
hacer pateando el aro o lanzándolo. Se trata de lograr el mayor número posible de puntos entre todo el grupo. 
El resultado se puede sumar con los otros grupos para alcanzar una marca de clase. 

Estación 4. Mi respiración y yo 

Identificar el ritmo respiratorio y asociarlo con movimientos y percusiones (palmadas, golpes con los pies, 
movimiento de la cabeza, manos, etcétera). 

Después se incrementa el ritmo respiratorio con ayuda de algún juego, por ejemplo: “la mosca” (se hace 
una ronda y los alumnos se persiguen). En seguida se vuelve a sentir el ritmo respiratorio y se asocia con 
movimientos. 

Estación 5. Encestando objetos 

Se colocan aros de tres colores distintos (azules, amarillos y verdes). La finalidad de la actividad es que 
los alumnos lancen algún objeto, indicando previamente a qué aro le quieren atinar. Se pretende que se 
realicen retos al interior del grupo de la estación. Variar los objetos que se pretenden lanzar, así como la 
distancia. 
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Actividad 3. Recorridos 

Descripción: por parejas, uno de los integrantes de cada pareja pinta una línea sobre el suelo haciendo 
una especie de recorrido, el cual tiene que seguir el otro; dicho recorrido puede tener líneas de todo tipo 
(rectas, curvas, en zigzag y en espiral). 

Opciones de aplicación: 

• En vez de pintar el recorrido en el suelo se marca con el dedo en la espalda del compañero o se 
dibuja en una hoja de papel. 

• Hacerlo equilibrando algún objeto en diferentes partes del juego. 

• Hacerlo con diferentes habilidades motrices (saltando, girando, reptando, etcétera). 

• ¿Y si nos desplazamos después por parejas en contacto con el compañero? 

Actividad 4. La serpentina 

Descripción: a cada alumno se le da una o dos serpentinas para trabajar durante la actividad. Cuando 
empieza a sonar la música los alumnos se empiezan a mover según el ritmo y de igual forma agitan la 
serpentina. Si se detiene la música y ellos también. Al volver a escuchar la música sólo mueven su cuerpo, 
pero la serpentina se queda estática y en la siguiente invierten la acción, el cuerpo no se mueve pero la 
serpentina sí. Hacer “bailar” la serpentina soplándole. Se puede enredar la serpentina, hacer figuras o dibujos 
individuales, por parejas o en equipos. 

Opciones de aplicación: 

• Utilizar otro tipo de material para llevar a cabo la actividad. 

• Permitir que los alumnos se organicen por grupos que propongan algunas situaciones para realizar 
esta actividad. 

Actividad 5. Recolectando objetos 

Descripción: se forman dos equipos. Un equipo se dispone a tomar el material y repartirlo por el área de 
juego de manera que se distribuya lo mejor posible. El otro equipo tiene la tarea de recoger y acomodar el 
material en un área previamente marcada tratando de hacer el menor tiempo posible. El objetivo del juego no 
es ganarle al otro equipo haciendo el menor tiempo, sino mejorar el tiempo del equipo respecto a la primera 
vez. El tiempo de la actividad termina cuando se encuentran los materiales recogidos y acomodados. Cabe la 
posibilidad de sumar los tiempos de los diferentes grupos para establecer una marca de clase. 

Opciones de aplicación: 

• Existe la opción de que los alumnos dispersen el material en cualquier lugar que no sea peligroso 
con el fin de que sea un mayor reto para ellos. 

• El tiempo puede servir tanto para el equipo que dispersa los materiales como para los que lo recogen 
y acomodan. 

• Delimitar un tiempo para recolectar objetos y contar cuantos se lograron, asignándole puntos a cada 
objeto distinto. 

• La recolecta se realiza por tercias y nadie puede soltarse de las manos. 

• Jugar entre los dos equipos a tratar de obtener el menor tiempo, sin que esto signifique la 
confrontación de los mismos. 

• Incrementar el número de objetos a recolectar, disponiendo de todos los objetos posibles. 

• Ahora tienen que recolectar los objetos realizando una acción alterna, por ejemplo: silbando, 
aplaudiendo, llorando, riendo; de no ser así se aumentan 15 segundos al tiempo realizado. 

Observaciones: propiciar la comunicación al interior del equipo para crear estrategias, mientras el otro 
equipo se encuentra recolectando objetos. 
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SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 

Esta secuencia de trabajo consta de ocho actividades, las cuales dan continuidad al trabajo realizado 
antes con la intención de que el alumno utilice el juego motor como medio para el control de sus desempeños 
motores y de la cantidad de energía necesaria para resolver situaciones y problemas en cada estrategia 
propuesta. Al experimentar diversas formas de solucionar un problema se construye la competencia motriz y 
se desarrolla la acción creativa. 

Actividad 1. Haz lo que yo hago 

Descripción: por parejas, un alumno lanza la pelota al aire; realizando diversas acciones originales y 
creativas, intentando que ésta no toque el suelo. El compañero debe imitar la misma acción. ¿Qué alternativas 
podemos crear? 

Opciones de aplicación: 

• Interactuar con otras parejas. 

• Proponer consignas en la actividad (patrones que tengan que ver con giros o con manipular objetos 
con las manos). 

• Utilizar gestos dentro de la aplicación de los distintos patrones (enojados, contentos, etcétera). 

Observaciones: las acciones pueden ser muy complejas o sencillas según la destreza de los jugadores, 
es necesario permitir al alumno explorar y crear toda una gama de movimientos acorde a sus posibilidades y 
experiencia motriz general. 

Actividad 2. Buscar la pelota 

Descripción: se integran cuatro equipos. Cada uno en una esquina; el primer integrante de cada grupo 
con los ojos tapados. El docente coloca una pelota en medio de los equipos; a la señal, los primeros de cada 
equipo, guiados por los gritos de sus compañeros, tratan de encontrar la pelota antes que los demás. 

Opciones de aplicación: por tercias o por parejas. 

Actividad 3. El paseo del aro 

Descripción: grupos de 6 a 8 alumnos, los cuales forman un círculo tomados de las manos. A cada grupo 
se le da un aro; la intención del juego es ir pasando el aro sin soltarse de las manos y hacerlo llegar a donde 
empezaron. 

Opciones de aplicación: 

• Se dan más aros a cada equipo. 

• Se van reduciendo los equipos hasta que solo quede uno. 

• Realizar la propuesta arriba de un objeto, manteniendo los ojos tapados, apoyados sólo en un pie. 

Actividad 4. A pisar la colita de chango 

Descripción: las cuerdas simulan la “colita de chango”. Cada alumno se coloca su colita en la parte de 
atrás de su ropa. El objetivo de la actividad es pisar la cola de los otros alumnos y evitar que pisen la propia. 
No puede volverse a poner la cuerda una vez que la perdieron. Sólo se puede pisar la cuerda. 

Opciones de aplicación: 

• Llevar a cabo la actividad por equipos. 

• Poner por parejas a los alumnos: uno busca pisar la cola y el otro evitarlo. 

Observaciones: dar pie a que los alumnos manifiesten otras opciones que se les ocurran, según su 
experiencia y las posibilidades que manifiesten. 

Actividad 5. Creando ritmo 

Descripción: se distribuye un bastón para cada alumno. Se inicia la actividad permitiendo que cada uno 
explore las posibilidades de sonidos que puede crear con el bastón. Después se propone un esquema de 
trabajo para irse desplazando con el bastón (se puede golpear tres veces en el piso con el bastón y los 
alumnos imitan; después se hace más complejo). Por equipos, los alumnos van creando su propia propuesta, 
la cual tienen que mostrar al resto del grupo. 

Opciones de aplicación: 

• Utilizar más material. 

• Por equipos crear un ritmo utilizando los elementos con los que se trabaja. 
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Actividad 6. Alto en el aro 
Descripción: delimitamos un área, dentro colocamos los aros, todos los jugadores corren alrededor de 

ésta con diferentes ritmos; a la señal, los alumnos deben buscar lo más rápido que puedan un aro para 
meterse y adopten una postura de equilibrio. El último en entrar y todos los que no presenten una postura 
darán las indicaciones para en seguida reiniciar la actividad. 

Opciones de aplicación: 
• Podemos realizar la misma situación a la inversa, todos los jugadores dentro de un espacio pequeño 

y los aros a cierta distancia. 
• Para ingresar al aro deben realizar un pequeño salto y adoptar la postura de equilibrio. 
Actividad 7. El regateé de la serpiente 
Descripción: cinco o seis jugadores se colocan en línea dentro de un círculo amplio formado por el resto 

de sus compañeros; cada uno de los alumnos que está al centro pone sus manos alrededor de la cintura o en 
los hombros del compañero de adelante. El juego consiste en que los niños que se encuentran en el círculo 
golpean con una pelota por debajo de la cintura al último de la línea; cuando esto sucede, este alumno deja la 
línea y pasa a formar parte del círculo. El jugador que lanza la pelota pasa al frente de la línea y guía la 
serpiente. Sólo se puede golpear debajo de la cintura y desde el círculo. La serpiente se puede mover en 
cualquier dirección dentro del círculo. 

Opciones de aplicación: 
• Hacer varias líneas o círculos con un menor número de alumnos. 
• El alumno que consigue golpear se une a la víbora para incrementar su tamaño. 
• Ampliar o reducir el área donde se está jugando. 
• Aumentar el número de pelotas. 
• Hacer dos víboras. 
Actividad 8. El tren ciego 
Descripción: se forman grupos de dos, cuatro y seis alumnos, se colocan en filas tomados de los 

hombros. Todos, excepto el último, deben tener los ojos cerrados o tapados. El último de cada grupo es el que 
dirige “el tren” mediante mensajes que se van pasando de alumno a alumno. Para avanzar, un toque en la 
cabeza; para detenerse dos, y para dar vuelta a la derecha o izquierda se toca el hombro correspondiente al 
lado al que se desea ir. Cambiar de roles. 

Opciones de aplicación: pasar por algunos obstáculos que son colocados por toda el área. 
TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 
Esta secuencia consta de siete actividades, a través de las cuales el alumno utiliza el sentido de la lógica, 

la observación, el análisis y las alternativas que el medio ofrece. Asimismo, se busca que el alumno construya 
formas originales de resolver los problemas motores que se le presenten. 

Actividad 1. Creando figuras 
Descripción: se divide la clase en grupos, los cuales deben realizar una figura con sus cuerpos para que 

el resto de sus compañeros intenten adivinarla (una letra, un dibujo, una palabra, etcétera). Se puede realizar 
sobre el suelo tomando en cuenta sólo su cuerpo y gestos. 

Opciones de aplicación: 
• No se puede decir el nombre de su composición sin haberla discutido con el grupo. 
• No se puede cambiar la composición una vez adoptada una postura determinada. 
Actividad 2. Ardillas en la jaula 
Descripción: se forman grupos de tres alumnos, un alumno debe quedar libre. Dos alumnos del grupo se 

sujetan de las manos tomando el rol de jaula, el tercero queda en medio de ellos para ser “la ardilla”; a una 
señal se abren todas las jaulas y salen las ardillas a pasear por todo el espacio lejos de “las jaulas”. A la 
siguiente señal todas las ardillas regresan a una jaula, y la que al principio estaba libre también busca meterse 
a una jaula. Las indicaciones de introducirse a las jaulas las dan las ardillas libres. 

Opciones de aplicación: 
• Cambiar el número de ardillas libres. 
• Se pueden dar indicaciones de cerrar todas “las jaulas” formadas por integrantes niñas para no 

permitir el acceso a las ardillas libres. 
• Sólo se puede cambiar según la indicación: jaula, ardilla o persecución. 
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Actividad 3. Los caballitos 

Descripción: se debe disponer de tela adhesiva, grabadora y música. El guía marca con tela adhesiva en 
el piso un camino muy largo y los niños forman una fila. Los participantes escuchan la música, identificando 
los cambios de velocidad. El juego consiste en lo siguiente: los niños son caballitos que van a desplazarse por 
el camino, siguiendo la velocidad de la música. Para mantener orden en el grupo, el guía indica que los 
caballitos no se pueden salir del camino, tampoco pueden rebasar y tienen que llegar hasta el final del camino 
para después dirigirse al inicio. Repetir varias veces la actividad. 

Continuar con el mismo juego, pero ahora los niños van pasando uno por uno, mientras que los demás 
observan la velocidad de desplazamiento de sus compañeros. Repetir varias veces el juego. Los participantes 
se sientan en círculo y hablan sobre las distintas velocidades, comentando cuál les gusta más, cuál es la más 
fácil y divertida. 

Actividad 4. El coyote y el correcaminos 

Descripción: se forma un círculo con todos los alumnos, los cuales colocan sus piernas al doble del 
ancho de los hombros, excepto dos que se encuentran fuera del círculo. Uno es “el coyote” y el otro es “el 
correcaminos”; a la indicación, el coyote comienza a perseguir al correcaminos. El alumno que hace de 
correcaminos puede pasar por debajo de uno de sus compañeros del círculo (carretera) para evitar ser 
atrapado; con lo que se cambian los papeles, el coyote pasa a ser correcaminos y el alumno que salió del 
círculo es ahora el coyote. El alumno que ingreso al círculo pone sus pies juntos para señalar que ya se ocupó 
esa carretera. 

Opciones de aplicación: 

• Puede realizarse con diferentes patrones de movimiento. 

• Se realiza por parejas tomados de las manos. 

Actividad 5. El silbato 

Descripción: un jugador se coloca al centro de un círculo (que forman el resto de los alumnos), con los 
ojos vendados y un silbato colgado del cuello. Los alumnos van pasando por turnos y buscan acercarse sin 
ser escuchados para tocar el silbato, si el alumno del centro se percata de su compañero debe decir “te 
atrapé”, con lo que este último regresa a su lugar y da paso a otro alumno. En caso de que el alumno consiga 
hacer sonar el silbato pasa al centro. 

Opciones de aplicación: 

• Se realiza la actividad por equipos. 

• Colocar a varios alumnos con silbato. 

Actividad 6. Pollito afuera, pollito adentro 

Descripción: se amarra una de las puntas de la cuerda al costal; relleno de objetos ligeros (unicel, por 
ejemplo), el encargado del juego es “el granjero” y los demás son “los pollitos”. El granjero debe hacer girar el 
costal por arriba de su cabeza para luego gritar “¡pollito adentro!”. A este llamado los pollitos corren a 
refugiarse al lado del granjero cuidando de no ser tocados por el costal o la cuerda; al grito de “pollito afuera” 
todos los alumnos deben regresar a su lugar evitando de nueva cuenta ser tocados por la cuerda o el costal. 

Opciones de aplicación: 

• Se compite por grupos para saber qué equipo lo realiza mejor. 

• Los pollitos van pasando por turnos. 

• Se tiene que saltar la cuerda y después entrar o salir. 

• Los alumnos que son golpeados vuelven a intentarlo en la siguiente oportunidad. 
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Actividad 7. Circuito de retos (valoración del proceso de enseñanza-aprendizaje) 

Esta actividad fue descrita en la primera secuencia 

BLOQUE V 

DE MIS MOVIMIENTOS BASICOS AL JUEGO Paren el mundo que aquí me bajo.

Mafalda (Quino) 

Competencia en la que se incide: expresión y desarrollo de habilidades y destrezas motrices 

PROPOSITO 

Que desarrolle patrones básicos de movimiento, 
participando en actividades lúdicas, en donde construya 
sus propios desempeños motores, experimentando 
situaciones novedosas y formas diversas de locomoción, 
propulsión y estabilidad 

APRENDIZAJES ESPERADOS 

• Utiliza distintos tipos de movimiento (de locomoción, 
manipulación y estabilidad) dentro y fuera de la sesión. 

• Mejora y amplía su base motriz mediante la ejecución 
de patrones básicos de movimiento. 

CONTENIDOS 

Conceptual 

• Conocer los patrones básicos de movimiento y 
comprender las diferentes formas de ejercitarlos o 
utilizarlos. 

Procedimental 

• Practicar juegos y estrategias didácticas basadas 
en la manipulación de objetos, así como el manejo 
de su propio cuerpo. 

Actitudinal 

• Promover acciones encaminadas a aprender de 
los demás y compartir con ellos las experiencias 
vividas. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 

(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
el glosario incluido al final de este programa) 

• Circuitos de acción motriz 

• Juego de persecución 

• Juego simbólico 

• Formas jugadas 

• Juegos sensoriales 

• Juegos de reglas 

MATERIALES 

Aros, conos, cuerdas, pelotas de vinil y esponja, bastones 
de madera, gises de colores, grabadora, frisbees, 
paliacates, discos compactos de música. 

 SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 

a) Establecer criterios sobre la creatividad y desempeño 
motor de los niños al realizar patrones básicos de 
movimiento. 

b) Observar la fluidez de los movimientos ante 
diferentes situaciones en la realización de juegos 
sencillos. 

c) A través de preguntas, dar cuenta cómo es que el 
alumno relaciona lo aprendido con aquellos aspectos 
de la vida cotidiana en donde se ponen a prueba el 
uso de los patrones básicos de movimiento. 

d) Al finalizar el curso, presentar actividades para 
verificar el nivel de apropiación de las competencias 
enseñadas. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 

Los patrones básicos de movimiento constituyen la base de la motricidad, en tanto, una práctica de movimiento cada 
vez más compleja conforma las habilidades y la destreza motrices, lo que permite al niño incorporarlos a futuros ámbitos 
de actuación. Por lo tanto, este bloque de contenidos, conformado por 18 actividades, debe brindar una amplia gama de 
posibilidades por medio de distintas estrategias. 

Por lo que el docente: 

• Busca generar propuestas durante las actividades para los alumnos con la intención de motivarlos a una 
participación creativa. 

• Permite que los alumnos busquen nuevas situaciones que enriquezcan la actividad y que, sumadas a las del propio 
docente, conduzcan a una variabilidad de la práctica. 

• Diversifique las estrategias de enseñanza para que el niño adopte un rol distinto durante la apropiación de los 
contenidos. 

• Enfatice, de manera permanente, la relación entre lo aprendido en la sesión y su vínculo con la vida cotidiana. 
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PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

La finalidad de la primera secuencia es que los alumnos desarrollen los patrones básicos de movimiento, 
como caminar, correr, saltar, etcétera; y los puedan utilizar en las diferentes estrategias presentadas en la 
sesión y en su vida cotidiana. Lo anterior sólo se podrá lograr mostrando una amplia gama de movimientos 
fundamentales (variabilidad de la práctica). 

Actividad 1. El semáforo 

Descripción: por parejas, uno detrás de otro, desplazándose por todo el espacio. El maestro dice en voz 
alta los colores del semáforo: rojo: todos se paran; verde: el que va detrás pasa delante de su compañero; 
amarillo: el de detrás debe dar una vuelta alrededor de su pareja. 

Opciones de aplicación: utilizar el mismo semáforo sin hablar, únicamente mostrar los logotipos a los 
alumnos y cambiar la lógica de los colores. 

Actividad 2. Jugando pelotas (diagnóstico) 

Descripción: se colocan cuatro estaciones en donde se patea y lanza en un tiempo de 8 a 10 minutos por 
estación; el profesor se encarga de tomar el tiempo y de la observación. 

Estación 1. Patear la pelota de vinil 

Todos los alumnos tienen que patear la pelota con la punta de los pies alternándolos, para tratar de 
derribar un objeto determinado, ya sea un bote u otro, o quedando en una marca que se determine. 
¿De cuántas formas se puede patear la pelota? 

Estación 2. Patear la pelota de esponja por parejas 

Por parejas tienen que pasar la pelota de esponja al compañero, pero con cinco partes distintas del 
cuerpo. ¿De cuántas formas puedo dar los pases? Con las nalgas, la cabeza, los pies, las manos, etcétera. 

Estación 3. Golpear, lanzar y cachar la pelota 

En esta estación se lanza la pelota hacia arriba para recibirla con un golpe para dirigirla hacia un 
compañero, el cual la cacha y realiza la misma acción. ¿De cuántas formas puedo lanzar y cachar? 

Estación 4. Golpear la pelota 

Todos los alumnos golpean la pelota contra la pared, tomando una distancia determina entre la pared y el 
alumno. Conforme realizan la actividad, la distancia y forma de golpear la pelota va cambiando. ¿De cuántas 
formas puedo golpear la pelota con mi cuerpo? 

Actividad 3. Cocodrilo dormilón 

Descripción: en un extremo del patio se encuentra colocado un niño que es “el cocodrilo dormilón” y el 
resto del grupo está cerca de él para despertarlo y gritarle “¡cocodrilo dormilón, despiértate!” Cuando el 
cocodrilo decida despertarse, perseguirá a sus compañeros, quienes intentarán escapar y llegar a un refugio 
previamente determinado. El niño que sea tocado por el cocodrilo antes de llegar al refugio será ayudante del 
cocodrilo dormilón. 

Opciones de aplicación: también se puede proponer que no sólo sea un cocodrilo, sino tantos como el 
juego lo permita. 

Observaciones: debemos de invitar a los niños a no dejarse atrapar por el cocodrilo con motivo de ser su 
ayudante. 

Actividad 4. La mesa redonda 

Descripción: se forma una cruz con cuatro niños. En el centro situamos un aro. Los niños sentados en el 
suelo deben introducir una pelota en el aro lanzándola o pateándola con un ligero toque. Cada vez que el 
grupo introduzca la pelota suma un punto. 

Opciones de aplicación: se pueden colocar más aros y asignarles puntuación, así como un mayor 
número y variedad de pelotas. 

Actividad 5. “Vaciando la casa” 

Descripción: se forman dos equipos, que se ubican en dos áreas divididas por una línea en el centro. A la 
señal, cada equipo lanza el mayor número de objetos al lado opuesto para acabar con el menor número 
dentro de su área en el tiempo establecido. 

Opciones de aplicación: hacerlo con pelotas, reflexionando sobre la actuación del equipo que tenga más 
o menos pelotas. 
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Actividad 6. El número de mi pelota 

Descripción: todos los alumnos tienen una pelota en sus manos, que identifican por haberle dibujado un 
número; a una señal del profesor lanzan todas las pelotas hacia arriba y después tratan de encontrarlas lo 
más rápidamente posible. 

Opciones de aplicación: modificar las reglas para atrapar la pelota, por colores, por tamaños, por 
compañeros, etcétera. 

Actividad 7. Juego de los espolones 

Descripción: por parejas viéndose de frente y parados sobre un pie, tratan de que el compañero pierda la 
posición, es decir, se empujan primero utilizando las manos. El docente debe de reforzar el respeto que debe 
de existir durante la actividad para evitar algún altercado. 

Opciones de aplicación: 
• Otra alternativa es que se jalen de los brazos. 

• Explorar con otras parejas o hacer la actividad por tercias o más compañeros. 

SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 

La finalidad de esta secuencia de trabajo es ofrecer estrategias didácticas que propicien que los alumnos 
experimenten diversas formas de manipular objetos, así como su propio cuerpo, mediante la propuesta de 
siete actividades de colaboración, cooperación e integración con sus demás compañeros. El alumno propone 
situaciones que es capaz de realizar a la vez que enseña lo que él sabe a los demás. 

Actividad 1. Relevo de globo 

Descripción: puede hacerse de forma cooperativa. Al llegar al extremo cada alumno recoge un objeto. 
Con los objetos de todos los grupos se intenta construir una torre lo más alta posible. Se organiza una 
situación similar a una carrera de relevos, equipos de igual número de integrantes. En este tipo de carrera se 
debe conducir un globo de diversas formas: 

• Golpeándolo (con las manos, alternando derecha/izquierda). 

• Conduciendo con los pies (alternando derecho/izquierdo). 

• Golpeándolo con la cabeza o un segmento corporal diferente a los utilizados. 

• Con algún implemento. 

• Llevándolo de diferentes formas. 

Opciones de aplicación: 
• Colocar obstáculos en el camino. 

• Utilizando diferentes patrones de movimiento. 

Actividad 2. Estamos creando 

Descripción: se distribuye el material por toda el área, cada alumno elige un objeto de los que se 
encuentran en el piso y comienza a trabajar. Primero explorando y después siguiendo las consignas que se 
les van dando. ¿Quién puede tocar sus pies y botar al mismo tiempo? Lanzar la pelota, acostarse, levantarse 
y lanzar la pelota. Botar, lanzar, conducir dos o más pelotas al mismo tiempo. Hacer malabares con varias 
pelotas. 

Opciones de aplicación: 
• Realizar el ejercicio utilizando un bastón u otro implemento. 

• Por equipo, buscar diferentes posibilidades de trabajo. 

Actividad 3. Veneno 

Descripción: los alumnos se colocan sobre una línea a una distancia considerable. El profesor o un 
alumno tienen una pelota, la cual se lanza diciendo el nombre de un alumno del grupo, éste, a su vez, corre a 
tomar la pelota mientras los demás se dispersan por toda el área. Cuando el niño que corre por la pelota, la 
toma y grita “veneno” significa que todos deben detenerse y colocarse en cuclillas, sin moverse. El niño que 
tiene la pelota debe lanzarla para tocar a sus compañeros y de esta manera obtener un punto por cada 
alumno que logre “quemar”. 

Opciones de aplicación: 
• Realizar la actividad por equipos. 

• Poner a más alumnos que pueden quemar con la pelota. 
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Actividad 4. El lobo y las ovejas 

Descripción: se pintan en el suelo dos círculos amplios de aproximadamente dos metros de diámetro, 
separados uno de otro a unos cuatro a cinco metros los cuales son refugios para las ovejas. Todo el grupo se 
coloca en uno de ellos, mientras uno hace de lobo afuera del círculo. A una señal, tratan de pasar al otro 
círculo mientras el lobo intenta tocar a los que puede. Los que son tocados se convierten en lobos. 

Opciones de aplicación: se puede poner como condición que el lobo sólo debe tocar una parte 
determinada del cuerpo de las ovejas. 

Actividad 5. ¿Quién puede? 

Descripción: se dispone de un aro en el centro del círculo formado por todos los alumnos, en donde se va 
a colocar un niño que voluntariamente pase para demostrar alguna actividad que es capaz de hacer y ver 
quién de sus compañeros puede imitarlo; por ejemplo, mover las orejas. 

Opciones de aplicación: 

• En vez de colocar un aro pueden ser más; por lo tanto, los niños que pasan son más y hay más 
propuestas. 

• Pueden elegir cada niño una de entre cinco propuestas. 

Actividad 6. Cono al centro 

Descripción: se coloca al grupo en un círculo grande de aproximadamente cinco metros de diámetro, a 
cada alumno se le da una pelota, explicando que no es propia. Al interior del círculo se colocan tres conos 
dentro de un aro. La finalidad del juego es que tres alumnos resguarden cada uno de los conos, evitando que 
sean derribados por los alumnos del círculo exterior que lanzan sus pelotas. En el momento que todos los 
conos sean derribados, se ejecuta el cambio de roles. 

Opciones de aplicación: aumentar el número de guardianes o el número de materiales a derribar. 

Actividad 7. ¿Te gustan tus vecinos? 

Descripción: todo el grupo con un aro, excepto un alumno; se colocan en círculo con el aro en el piso. El 
alumno que no tiene aro va preguntando a los demás si les gustan sus vecinos, si la respuesta es afirmativa 
sigue preguntando, pero si es negativa todos se tienen que cambiar de aro; momento en el cual aprovecha el 
alumno que iba preguntando para ocupar un lugar en el círculo. El alumno que quede sin aro vuelve a iniciar 
la actividad. Los alumnos proponen distintas formas de desplazamientos con los aros. 

Opciones de aplicación: 

• Reducir o aumentar el tamaño del círculo. 

• Modificar el número de alumnos que no tienen aro. 

• Quitar aros en cada oportunidad. 

TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 

La presente secuencia de trabajo consta de cuatro actividades donde se afianza lo realizado a lo largo del 
presente grado. Mediante las estrategias didácticas utilizadas se estimula, mejora y amplía la base motriz del 
niño con la ejecución de habilidades motrices básicas. Asimismo, se da pauta para propiciar la enseñanza 
recíproca entre los alumnos. 

Actividad 1. Baile pausado 

Descripción: se dispersan los alumnos por el área y se disponen a moverse al ritmo de la música 
mediante las siguientes consignas: 

• Bailar caminando o desplazándose. 

• Bailar caminando o desplazándose/Bailar girando. 

• Bailar saltando/Bailar reptando. 

• Bailar saltando y girando. 

• Bailar corriendo y saltando. 

• Bailar saludando con distintas partes del cuerpo, ejemplo: de manos, panza, costado, etcétera. 
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Opciones de aplicación: 
• Con algunos implementos, como paliacates, pelotas, etcétera. 

• Bailar con su pelota. 

• Bailar botando la pelota. 

• Bailar lanzando y cachando con un paliacate o pelota. 

• Bailar, girando, lanzando y cachando el paliacate o pelota. 

• Cada vez que se detiene la música todos permanecen inmóviles. 

• En cada pausa los alumnos indican las distintas formas de bailar o manipular su implemento. 

Actividad 2. El juego de la cuerda 

Descripción: primero se proponen distintas formas de pasar de un lado al otro, saltando o esquivando la 
cuerda. Esta se coloca a distintas alturas; intentar pasar por parejas o tercias. Se forman dos equipos, los 
cuales tienen que jalar la cuerda lo más fuerte que se pueda para hacer que el equipo contrario se mueva 
hacia ellos o lleguen a un punto establecido. 

Opciones de aplicación: se puede hacer un concurso de salto masivo de la cuerda, saltarla de manera 
individual, de distintas formas y por parejas, tercias, etcétera. 

Actividad 3. Frisbee lanzado 

Descripción: en equipos de tres integrantes buscar distintas formas de lanzar el frisbee y ponerlas en 
práctica: por debajo de una pierna, de lado, por el suelo, rodando, etcétera. Después utilizar los aros para 
buscar otras formas de lanzar el frisbee. Se lanza o se rueda el aro y el frisbee debe pasar por en medio; 
intercambiando el aro por el frisbee (uno lanza el aro rodando y el otro el frisbee). Desde cierta distancia 
lanzar el frisbee y tratar de que caiga dentro de una zona acordada previamente. 

Opciones de aplicación: 
• Jugar rayuela con el frisbee. 

• Golpear algún objeto con el frisbee. 

• Jugar frisbee gol. 

GLOSARIO 

ACCION MOTRIZ: movimiento de tipo voluntario, consciente, intencional y que obedece a lograr fines 
determinados por el contexto, actividades y juegos que se despliegan en la sesión de Educación Física, en la 
iniciación deportiva y el deporte educativo. 

ACCION TACTICA: consiste en la realización de una acción motriz mediante la observación e 
identificación previa de las cualidades, capacidades, destrezas y actitudes que poseen los participantes al 
realizar determinado rol dentro de una actividad, la finalidad recae, en poder aventajar o colocar la situación 
de juego en igualdad de circunstancias, con lo que se adquiere una mayor posibilidad de obtener buenos 
resultados. 

ACTITUD CORPORAL: posición que adopta el cuerpo; puede estar motivada por el estado de ánimo o 
para intentar expresar y comunicar algo con propiedad. 

ACTIVIDADES AGONISTICAS: grupo de juegos o actividades en donde se confronten los participantes en 
igualdad de oportunidades y se fomente el reconocimiento ético al ganador. 

AJUSTE POSTURAL: cuando una persona realiza un gesto motriz, está imprimiendo movimiento a una 
determinada postura; realizar un ajuste postural, nos lleva a aprender a equilibrar nuestros segmentos 
corporales de una manera económica, con el objetivo de encontrar la postura más cómoda y eficaz de 
acuerdo con una necesidad. Un buen ajuste postural requiere del reconocimiento de cada una de las partes 
de nuestro cuerpo. 

CALIDAD DE MOVIMIENTO: características, condiciones, matices, particularidades, propiedades o rasgos 
que adquiere el movimiento como resultado de combinar las manifestaciones de los elementos implicados en 
las acciones corporales: gravedad, tensión muscular, espacio y tiempo. 

CAPACIDAD FISICO-MOTRIZ: potencial existente en el ser humano de manera innata o bien 
desarrollada, y se manifiesta al realizar un movimiento o trabajo físico. Está determinada por diversos 
factores, como son sexo, edad, estado de salud, energía, consumo de oxígeno, actitud, motivación, intensidad 
de trabajo y el ambiente. 

Las capacidades físico-motrices son: velocidad, potencia, agilidad, fuerza, resistencia muscular, 
resistencia, stretching muscular, flexibilidad. 
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CAPACIDAD PERCEPTIVO-MOTRIZ: posibilidad que tiene una persona para realizar movimientos 
voluntarios en relación con elementos de conocimiento perceptivo proveniente de algún tipo de estimulación 
sensorial. Las capacidades perceptivo-motrices son: espacialidad, temporalidad, corporalidad, lateralidad, 
ritmo, equilibrio-coordinación y estructura organización espacio-temporal. 

COMPETENCIA: conjunto de capacidades que incluyen conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas 
que una persona logra mediante procesos de aprendizaje y que se manifiestan en su desempeño, en 
situaciones y contextos diversos. Busca integrar los aprendizajes y utilizarlos en la vida cotidiana. 

COMPETENCIA MOTRIZ: capacidad del niño para dar sentido a su propia acción, orientarla y regular sus 
movimientos; comprender los aspectos perceptivos y cognitivos de la producción y control de las respuestas 
motrices, relacionándolas con sus sentimientos y la toma de conciencia de lo que sabe puede hacer y cómo 
es posible lograrlo. 

CONDUCTA MOTRIZ: forma en la que una persona organiza de manera significativa sus acciones y 
reacciones al momento de actuar. Una conducta motriz sólo puede ser observada indirectamente; se 
manifiesta mediante un comportamiento motor cuyos datos observables están dotados de sentido, y que es 
vivido de forma consciente o inconsciente por la persona que actúa. 

COORDINACION MOTRIZ: posibilidad que tenemos de ejecutar acciones que implican una gama diversa 
de movimientos en los que intervienen determinados segmentos, órganos o grupos musculares, así como 
otras partes del cuerpo son inhibidas. 

CORPOREIDAD: se concibe como tener conciencia de sí mismo, de la propia realidad corporal, 
reconociéndola como la expresión de la existencia humana que se manifiesta mediante una amplia gama de 
gestos, posturas, mímicas, vivencias, deseos, motivaciones, aficiones y sus propias praxias que expresan su 
sentir. 

DEPORTE: es juego, ejercicio físico y competición, y puede tener una doble orientación hacia el deporte-
praxis y hacia el deporte-espectáculo. Orientado hacia el espectáculo, es contacto social, profesión, trabajo y 
rendimiento. Cuando se orienta hacia la praxis es higiene, salud, desarrollo biológico, esparcimiento, 
educación, relación social y superación personal. Cada disciplina deportiva posee un reglamento propio y está 
regida por una institución social reconocida (institucionalizado). 

DEPORTE EDUCATIVO: actividad física, individual o de conjunto, cuya reglamentación, instalaciones y 
equipo son adaptados a las características de niños y jóvenes, de carácter eminentemente formativo, 
favorecedor de aprendizajes psicomotrices, afectivos, cognitivos y sociales; incluyente y de participación 
activa. Hace a un lado la concepción competitiva del deporte para dirigirse hacia una visión global del proceso 
de enseñanza e iniciación, donde la motricidad sea el común denominador y el niño el protagonista del 
proceso educativo. 

DESARROLLO MOTOR: proceso a través del cual el niño va adquiriendo control sobre sus movimientos, 
haciéndolos cada vez más específicos y sutiles, que apuntan a una motricidad más amplia y eficiente. 

DESTREZA MOTRIZ: capacidad del individuo de ser eficiente en una habilidad determinada. La destreza 
puede ser adquirida por medio del aprendizaje o innata en el individuo. Así, podemos considerar que la 
destreza de cada individuo favorece no sólo un proceso más rápido de aprendizaje de la habilidad, sino un 
mejor resultado en su realización. 

EDUCACION FISICA: forma de intervención pedagógica que se manifiesta en toda la expresión del ser 
humano, su objeto de estudio no es sólo el cuerpo en su aspecto físico, sino en su corporeidad, en la cual nos 
proponemos educarlo y hacerlo competente para conocerlo, desarrollarlo, cuidarlo y aceptarlo. 

EDUCACION PARA LA PAZ: significa cultura de paz. La cultura de paz supone, en definitiva, una nueva 
forma de concebir el mundo en que vivimos, la cual se caracteriza por el respeto a la vida y a la dignidad de 
cada persona, el rechazo a la violencia en todas sus formas, la defensa de un conjunto de valores, como la 
libertad, el respeto, el diálogo; y el rechazo a otros, como la injusticia, la intolerancia o el racismo. 

EQUIDAD DE GENERO: es el disfrute equilibrado de mujeres y hombres de los bienes socialmente 
valiosos, de las oportunidades, de los recursos y recompensas. El propósito no es que mujeres y hombres 
sean iguales, sino que sus oportunidades en la vida sean y permanezcan iguales. 

ESPACIO INDIVIDUAL: consiste en la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y 
conocimiento del espacio mediante el movimiento; en este caso sin desplazamiento, investigando todas las 
posibilidades de acceder al entorno que rodea al ejecutante. 
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ESPACIO TOTAL: es la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y conocimiento del 
espacio mediante el movimiento respecto al espacio en el que se está y en el que habitan otras personas. 

ESQUEMA CORPORAL: representación que cada uno tiene de su cuerpo y de cada una de sus partes; se 
adquiere con la experiencia. La percepción es elemento fundamental en la elaboración del esquema corporal. 

ESTRATEGIA DIDACTICA: son recursos que poseen intencionalidad pedagógica, mediante los cuales el 
docente busca el logro de los diferentes propósitos educativos en la educación física. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS PROPUESTA PARA CADA BLOQUE DEL PROGRAMA 

ACTIVIDADES RECREATIVAS: se caracterizan por permitir siempre la intervención activa de los 
participantes, independientemente del género, grado de dificultad o del esfuerzo necesario. No son 
discriminatorias, se juegan con los demás y no contra los demás. Su objetivo primordial es la diversión y las 
relaciones, además sus reglas pueden ser inventadas o modificar las existentes. 

AUTOEVALUACION: la evaluación es realizada por la propia persona, lo cual involucra que los alumnos 
tomen la responsabilidad de monitorearse a sí mismos y hacer juicios acerca de los aspectos de su 
aprendizaje, lo cual implica que reflexionen acerca de lo que están aprendiendo en una gran variedad de 
formas. Igualmente, los ubica en una posición donde puedan reconocer sus fortalezas y debilidades y sean 
capaces de hacer planes para un mejoramiento futuro. 

CACERIA EXTRAÑA: consiste en la localización, elaboración o consecución de una lista de objetos o 
personajes. No requiere necesariamente de la competición entre grupos, ya que no se puede organizar con 
uno solamente, por tanto es un juego cooperativo. Sin embargo, cuando sea necesaria la división en 
subgrupos será recomendable nivelar fuerzas, habilidades y destrezas. 

CIRCUITO DE ACCION MOTRIZ: estrategia que permite una forma de trabajo en la cual se realizan 
diferentes actividades de forma secuencial por estaciones. Sirve para realizar distintas actividades en 
diferentes espacios dentro de una misma sesión, además facilita el trabajo simultáneo de los integrantes del 
grupo, permite la individualización del trabajo, así como el trabajo cooperativo. 

COEVALUACION: Consiste en evaluar el desempeño de un estudiante por parte de sus propios 
compañeros, lo cual tiene como meta involucrar a los alumnos en la evaluación de los aprendizajes y 
retroalimentar a sus compañeros y, por lo tanto, ser un factor para la mejora de la calidad del aprendizaje. El 
uso de la coevaluación anima a que los estudiantes se sientan parte de una comunidad e invita a que 
participen en los aspectos claves del proceso educativo, haciendo juicios críticos acerca del trabajo de los 
demás. 

CONCURSO: se constituye por una representación de acciones motrices donde cada uno de los 
participantes muestra sus cualidades y capacidades a los demás en ambientes lúdicos, poniendo en juego la 
creatividad, la expresión corporal, las habilidades motrices, los procesos de interacción, la socialización, 
comunicación y cooperación, así como el manejo de valores. 

CUENTO MOTOR: es un relato que nos remite a un escenario imaginario dentro de un contexto de reto y 
aventura, con el fin de lograr que los niños y niñas se puedan sentir identificados desde la actividad motriz, 
emulando a los personajes del cuento. Pone en juego aspectos de índole afectiva y cognitiva, con lo cual se 
desarrolla la creatividad, la imaginación, la educación en valores, el pensamiento estratégico y el trabajo 
cooperativo, propiciando un proceso de reflexión y diálogo entre los alumnos. El cuento motor cobra mayor 
sentido dentro de un ámbito interdisciplinario. 

EVALUACION: valoración que se emite sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje, una vez recabados 
una serie de datos, en relación con los objetivos educativos que se pretenden alcanzar. La evaluación implica 
el propio proceso y no se trata de emitir solamente un juicio terminal del mismo, sino que las actividades de 
evaluación están incluidas dentro de las actividades de enseñanza y aprendizaje. 

EVALUACION CRITERIAL: en este tipo de evaluación se comparan el rendimiento o resultados logrados 
por un alumno con los obtenidos por él mismo en otros momentos, evaluando el avance hacia el objetivo 
propuesto y la distancia que lo separa de él respecto a un criterio prefijado. 

EVALUACION DIAGNOSTICA: actividad de evaluación que se realiza antes de empezar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje dentro de la práctica educativa, integrada y dirigida hacia el conocimiento de la 
realidad para identificar aprendizajes previos que marcan el punto de partida para el nuevo aprendizaje, lo que 
sirve como base de ulteriores decisiones. 
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EVALUACION FORMATIVA: acción integrada en el proceso educativo que sirve como base para tomar 
decisiones respecto de las opciones y acciones que se van presentando conforme avanza el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa promueve, en primer término, la participación y las 
relaciones interpersonales entre alumnos y docente. Su finalidad consiste en que los alumnos reconozcan sus 
progresos y sus limitaciones. 

Entre los procedimientos de evaluación formativa se destacan la autoevaluación y la coevaluación. 

EVALUACION NORMATIVA: supone la valoración de un sujeto en comparación con el nivel o rendimiento 
del grupo al que pertenece. La evaluación normativa es válida cuando se pretende determinar en qué posición 
se encuentra el alumno respecto al grupo; en este caso, las normas de valoración estarán en función directa 
de lo que el conjunto de alumnos domina o deja de dominar. 

EVALUACION SUMATIVA: consiste en una práctica recomendable para saber si el nivel de aprendizaje 
alcanzado por los alumnos, a propósito de determinados contenidos, es suficiente para abordar con garantías 
de éxito el aprendizaje de otros contenidos relacionados con los primeros. 

FILOGENESIS: designa la evolución de los seres vivos desde la primitiva forma de vida hasta la especie 
en cuestión. Por ejemplo, la filogénesis del hombre abarca desde la forma de vida más sencilla hasta la 
aparición del hombre actual. 

FLEXIBILIDAD: es la posibilidad de abordar un mismo problema o situación planteada de diferentes 
maneras. Las categorías que se manejan como respuestas deben ser, por tanto, diferentes y no se limitan a 
un solo punto de vista o modo de resolver una situación. Este contenido aporta un conocimiento opuesto a lo 
que sería la rigidez, lo monótono o lo receptivo. Fomenta la capacidad de discriminación de diferencias y de 
exploración crítica y selectiva, donde el sujeto es capaz de saltar de una perspectiva a otra o de un punto de 
vista al contrario. 

FLUIDEZ: es la posibilidad de generar muchas producciones en un tiempo limitado. Se refiere a un rasgo 
de cantidad y de velocidad de respuestas que debe surgir con gran dinamismo. 

FOCOS: consiste en la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y conocimiento del punto 
de referencia a partir del cual se genera, se orienta o se toma como referencia el movimiento; podrá ser fijo o 
móvil dependiendo de si forma parte del propio cuerpo del ejecutante o no. 

FORMAS JUGADAS: son una estrategia didáctica que se pone a disposición en la práctica de actividades 
previas a la realización de un juego o deporte, las cuales permiten incursionar, conocer y practicar los distintos 
desempeños motrices que se exigen para la realización del mismo. 

GYMKHANA: es originario de la India y significa “fiesta al aire libre”. Serie de juegos que involucran 
fundamentalmente habilidades motrices básicas; se pueden ordenar a manera de estaciones o como circuitos 
de forma simultánea o con intervalos de tiempo, utilizando claves, códigos y señales, los cuales al descifrarlos 
indican pistas, tareas o lugares, sin embargo, cada uno exigirá a los participantes el cumplimiento de una 
tarea donde se asignan puntos o se contabilice el tiempo con el propósito principal de propiciar la socialización 
y el trabajo en equipo. La característica principal de la estrategia recae en la facilidad que el docente tenga 
para mediar las situaciones de juego en las diferentes tareas a proponer, con el fin y la importancia de que el 
juego concluya con un empate entre los equipos. 

HABILIDADES MOTRICES: Conjunto de comportamientos motrices innatos o adquiridos que otorgan el 
grado de competencia a un alumno frente a una tarea determinada. 

Correr, saltar, lanzar, son habilidades motrices básicas porque: 1. Son comunes a todos los individuos; 2. 
Filogenéticamente han permitido la supervivencia del ser humano, y 3. Son el fundamento de posteriores 
aprendizajes motrices (deportivos o no). Dentro de las habilidades motrices básicas se encuentran las de 
locomoción, manipulación y estabilidad. 

IDENTIDAD CORPORAL: reconocimiento del cuerpo propio y de algunos significados y significantes de 
sus partes, observando el mensaje que comunican los movimientos y las posturas, comprobando los 
significantes de las emociones impresas en él, registrando particularidades, condiciones y presencias 
constituyentes de la corporeidad. 

INICIACION DEPORTIVA: proceso que no ha de entenderse como el momento en que se empieza la 
práctica deportiva, sino como una acción pedagógica que, teniendo en cuenta las características del niño o 
sujeto que se inicia y los fines a conseguir, permite que adquiera progresivamente una mayor competencia 
motriz. El proceso de iniciación debe hacerse de manera paulatina, acorde con las posibilidades y 
necesidades de los individuos, con prácticas simplificadas a partir del manejo de una gran variedad de objetos 
o implementos de diversas características que no necesariamente deben tener relación directa con algún 
deporte en específico y la aplicación de estos fundamentos en situaciones similares a las de los deportes. Una 
buena iniciación se caracteriza por la máxima inclusión y participación. 
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INTERCULTURALIDAD: supone una relación entre grupos humanos con culturas distintas, y que esta 
relación ocurre en condiciones de igualdad, pero niega la existencia de asimetrías producto de las relaciones 
de poder; asume que la diversidad es una riqueza; reconoce al otro como diferente, pero no lo borra ni lo 
aparta. Busca comprenderlo y respetarlo. 

ITINERARIO DIDACTICO RITMICO: secuencia metodológica que orienta un proceso creativo a partir de la 
construcción de movimientos, a través de la utilización de elementos perceptivo-motrices, como ritmo externo, 
ritmo interno y ubicación espacio-temporal, entre otros. 

JUEGOS AUTOCTONOS: juegos muy ligados a una región(es), y que sólo se practican en ella(s), 
llegando a formar parte de las tradiciones culturales de la zona o región. 

JUEGO COOPERATIVO: pueden definirse como aquellos en los que los jugadores dan y reciben ayuda 
para contribuir a alcanzar objetivos comunes. Por ello se considera al juego cooperativo una actividad 
liberadora de la competición, de la eliminación y libre de crear sus propias reglas. 

JUEGOS DE EXPRESION CORPORAL: este tipo de juegos proponen que cada persona recupere el 
placer del movimiento y encuentre su propio lenguaje para moverse y crear un clima de libertad, lo que 
constituye un reto y promueve la superación de estereotipos y la formación integral de la persona. 

JUEGOS DE INTEGRACION Y SOCIALIZACION: estos juegos fortalecen las primeras relaciones 
interpersonales que se dan en la formación de un nuevo grupo, favoreciendo ambientes favorables de trabajo 
mediante el conocimiento de los alumnos de sí mismos, por medio de la acción motriz. 

JUEGO LIBRE O ESPONTANEO: actividad lúdica que el niño realiza sin la intervención del docente. 

JUEGO MODIFICADO: el juego modificado, aunque posea unas reglas de inicio, ofrece un gran margen 
de cambio y modificación sobre la marcha, así como la posibilidad de construir y crear nuevos juegos, además 
mantiene en esencia la naturaleza del juego deportivo (por lo tanto también su táctica). 

JUEGO PARADOJICO: este tipo de juego retoma la iniciación deportiva, cuyas reglas exigen la realización 
de interacciones motrices dotadas por la ambigüedad y la ambivalencia, y que culmina en efectos 
contradictorios e irracionales. Esta dinámica paradójica deriva del sistema de interacción generado por la 
lógica interna del juego y, sobre todo, de la red de comunicaciones motrices. De hecho, la ambivalencia ya 
está presente en algunos códigos de juego, en donde cada participante es libre de elegir a sus compañeros y 
a sus adversarios en cualquier momento, e incluso de cambiarlos eventualmente en el transcurso del juego. 

JUEGO DE PERSECUCION: desarrolla en los alumnos sus habilidades motrices, ya que permite realizar 
diferentes desplazamientos y adquirir, por lo tanto, conocimientos de las capacidades físico-motrices 
de los otros. 

JUEGO DE REGLAS: este tipo de juego da acceso a la realidad social y va de la imposición e imitación a 
la autonomía y a la comprensión del sentido de la regla, como contenido y como medio para la relación entre 
las personas que juegan. La regla introduce una forma de juego organizado a partir de la interrelación entre 
los jugadores y describe una lógica de comportamientos, que es la del propio juego como sistema. Es decir, el 
juego condicionará los comportamientos que se observarán dependientes del sistema al que pertenece. Así, 
los roles de juego serán los que normalmente se esperan y encajan en las expectativas concordantes con el 
sistema juego de regla. 

JUEGO SENSORIAL: actividad lúdica, de poca intensidad, que desarrolla los sentidos, el conocimiento 
corporal, la estructuración espacio-temporal, la coordinación motriz, así como la expresión verbal y corporal, 
además de otros ámbitos cognitivos (memoria, inteligencia, creatividad, atención, etcétera), con el objetivo 
fundamental de la interacción grupal e integración social. Se clasifican en: a) percepción visual, b) percepción 
auditiva, c) percepción táctil y d) olfato y gusto. 

JUEGO SIMBOLICO: este tipo de juego introduce al niño en el terreno de la simbolización o acción del 
pensamiento, de representar en la mente una idea atribuida a una cosa; por lo tanto, es proyección exterior 
del sujeto que simboliza, lo que comporta otorgar significado a aquello que constituye el símbolo. Para 
acceder a la simbolización o utilización de símbolos es necesario manipular algo; es decir, el uso de alguna 
idea u objeto y no sólo manejarlas físicamente; en cualquiera de estas opciones hay simbolización. Al ser el 
símbolo una atribución, supone la separación entre pensamiento y acción, ya no es acción por la acción, sino 
símbolo para la acción o acción por el símbolo. 
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JUEGOS TRADICIONALES: son los juegos que han perdurado de generación en generación, de abuelos 
a padres, de padres a hijos, y mantienen su esencia aunque pudieran presentar ciertas modificaciones; en 
ellos se descubren importantes aspectos históricos y culturales de nuestras raíces. Se caracterizan por ser 
anónimos, en cuanto no hay un autor conocido; si bien se sabe el origen de muchos de ellos se desconoce su 
autor o autores. Son universales, en tanto hay pruebas de ellos en todas partes del mundo. 

LENGUAJE: conjunto de expresiones con las que el ser humano se manifiesta, utilizando el cuerpo como 
vehículo de expresión o de transmisión. Puede ser corporal, gestual, verbal y no verbal. 

LUDICO: en su etimología la palabra juego se deriva del latín iocus o acción de jugar, diversión, broma. La 
raíz de la palabra nos dice simplemente que el juego es “diversión”. Para hacer referencia a todo lo relativo al 
juego nos auxiliamos con el término lúdico, cuya raíz latina es ludus o juego. 

LUDOGRAMA: es un instrumento para observar y representar gráficamente la secuencia de roles que 
asumen los participantes dentro de un juego, permite comprender mejor las características del desempeño 
motor propio, de sus compañeros y adversarios y, de esa manera, tomar decisiones para procurar la 
participación equitativa de todos los integrantes del grupo. El ludograma es una buena herramienta para el 
estudio de los comportamientos estratégicos, si previamente se ha realizado el organigrama de decisiones 
estratégicas del jugador durante su participación en el juego. 

LUDOMOTRICIDAD: esta acción recae en la naturaleza y campo de las situaciones motrices que 
corresponden a los juegos deportivos. Su finalidad es clara, pues alude al placer del juego, al deseo de una 
acción entretenida. El placer del juego responde, básicamente, a una actitud que puede nacer y desarrollarse 
en condiciones muy variadas, según el contexto social y las vivencias subjetivas de cada uno. 

MOVIMIENTO FIGURATIVO: acción que trata de representar de manera comprensible realidades o ideas. 
Se opone al movimiento abstracto. 

MOVIMIENTO SIMBOLICO: un tipo de movimiento figurativo que se realiza con ciertos rasgos o 
características y que, por convención social, permite la identificación con una cosa, fenómeno, idea o persona 
que se toma como inspiración. 

ONTOGENESIS: concepto biológico. La ontogénesis se refiere a los procesos de los seres vivos desde la 
fecundación hasta su plenitud y madurez. Este concepto se suele contraponer al de filogénesis, relacionado 
con los cambios y la evolución de las especies. 

ORIGINALIDAD: es la realización de trabajos diferentes a los habituales. Incide en la búsqueda de lo 
novedoso, de lo inusual, de lo que se sale de lo cotidiano, con respecto a manifestaciones habituales. Surge 
del estilo personal en el “pensar” y en el “hacer”, reacciones y respuestas imprevisibles, poco comunes e 
ingeniosas. 

PENSAMIENTO ESTRATEGICO: el pensamiento estratégico es algo innato, se estimula, desarrolla y 
perfecciona. Se entiende como la capacidad de responder o actuar de forma anticipada ante una situación o 
acción futura, en donde se dan las pautas adecuadas a situaciones de tipo cognitivo afectivo-motriz. En el 
pensamiento estratégico y la lógica motriz se dan cita al menos tres fases: 1. La percepción y análisis de la 
situación; 2. La solución mental del problema o acción, y 3. La solución y respuesta motriz. 

Para la consolidación de este tipo de pensamiento y lógica de acción es importante que el docente utilice 
un estilo de enseñanza no directivo y no emplee juegos que exijan modelos de movimiento o reglas 
determinadas; por el contrario, hay que dirigirnos a formas de enseñanza que motiven la exploración y el 
descubrimiento, donde los niños puedan hacer propuestas y modificaciones a los juegos mismos 

PROCESO CREATIVO: es el conocimiento y uso conveniente de las fases por las que atraviesa de forma 
secuencial todo proceso que pretende ser novedoso. Implica, por tanto, tomar conciencia de las 
características de cada frase, de cómo acometerlas y de la actitud con la que hay que enfrentarse a ellas. Sus 
fases son las siguientes: 

• Preparación: primera fase del proceso creativo en la que se toma conciencia del trabajo 
encomendado a partir del estudio y recopilación de ideas relacionadas con el tema a trabajar. 

• Incubación: segunda fase del proceso creativo en la que se da una búsqueda de ideas relacionadas 
con el tema, que surgen de forma espontánea, generalmente de forma inconsciente. Se caracteriza 
por la exploración y la abundancia de respuestas sin depurar. Se vincula en gran medida 
con la fluidez. 
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• Iluminación: tercera fase del proceso creativo en la que se identifica de manera consciente la nueva 
idea. Se debe buscar dar coherencia y significado a las ideas surgidas de la fase de incubación. Hay 
una mayor intervención a nivel consciente. Se hace necesario perfilar una idea que sirva para 
integrar sobre ella todas las que salieron anteriormente. 

• Producción: cuarta fase del proceso creativo en la que se expone el trabajo final ante los demás. Es 
la realización del proyecto, lo más perfeccionado y listo para ser evaluado. 

PROYECTO: conjunto articulado y coherente de actividades orientadas a alcanzar uno o varios objetivos, 
siguiendo una metodología definida, para lo cual se requiere de un equipo de personas, así como de otros 
recursos, que permitan el logro de determinados resultados, sin quebrantar las normas y buenas prácticas 
establecidas, y cuya programación en el tiempo responde a una duración determinada. 

RALLY: las tareas a cumplir dentro de esta estrategia didáctica serán de carácter ludo-sociomotriz, 
pudiendo ser cognitivas. Si se utilizan estas últimas se procurará relacionarlas con la actividad física, es decir, 
que las claves, señales o códigos se referirán a aspectos abordados en la clase de Educación Física. 

RITMO: es un flujo de movimiento controlado medido, sonoro o visual, generalmente producido por una 
ordenación de elementos diferentes del medio en cuestión. 

RITMO COMUNICATIVO GESTUAL Y SONORO: investigación y toma de conciencia de los aspectos 
temporales del comportamiento interpersonal en lo relativo al lenguaje corporal, gestual y verbal. 

RITMO EXTERNO: consiste en la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y conocimiento 
del movimiento que conduce al acoplamiento del sujeto al ritmo producido por estímulos sonoros externos 
(provocados por otras personas, todo tipo de objetos instrumentos de percusión, así como la música). 

RITMO INTERNO: consiste en la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y conocimiento 
de las posibilidades rítmicas particulares, a partir de los elementos básicos del ritmo (movimiento o ausencia 
de movimiento, pausa, duración, velocidad y acentuación). 

SINCRONIZACION: tipo de interacción entre dos o más personas que conlleva la acción simultánea entre 
ellas, acomodándose necesariamente la acción del otro. 

SOCIOMOTRICIDAD: correspondiente al campo y característica de las prácticas correspondientes a las 
situaciones sociomotrices. el rasgo fundamental de estas situaciones es la presencia de una interacción 
motriz, implicada necesariamente en la realización de la tarea proyectada. 

TALLER: es una metodología de trabajo en la que se integran la teoría y la práctica. Se caracteriza por la 
investigación, el descubrimiento y el trabajo en equipo, que se distingue por el acopio (en forma 
sistematizada) de material especializado acorde con el tema tratado, teniendo como fin la elaboración de un 
producto. Se enfatiza en la solución de problemas, capacitación y requiere la participación activa de los 
asistentes. 

TAREA MOTRIZ: conjunto de condiciones materiales y de obligaciones que definen un objetivo cuya 
realización requiere de la intervención de las conductas motrices de uno o más participantes. Las condiciones 
objetivas que presiden la realización de la tarea motriz son impuestas a menudo por consignas y reglamentos. 
En el caso de los juegos deportivos las reglas definen la tarea, prescribiendo las obligaciones a las que deben 
someterse las conductas motrices de los practicantes. 

TOMA DE CONCIENCIA: proceso reflexivo por el cual la persona puede darse cuenta, percatarse, 
percibirse y reconocerse a sí mismo, a los demás y al entorno, tanto estática como dinámicamente. Se realiza 
al centrar la atención en las sensaciones exteroceptivas, interoceptivas y propioceptivas. 

TONO MUSCULAR: podemos definirlo como la tensión ligera a la que se halla sometido todo músculo en 
estado de reposo y acompaña también a cualquier actividad postural o cinética. 

UNIDAD DIDACTICA (BLOQUE): es un conjunto de ideas, una hipótesis de trabajo que incluye no sólo los 
contenidos de la disciplina y los recursos necesarios para el trabajo diario, sino ciertas metas de aprendizaje, 
una estrategia que ordene y regule en la práctica escolar los diversos contenidos de aprendizaje. 

VARIABILIDAD DE LA PRACTICA: consiste en propiciar una amplia gama de posibilidades de las 
condiciones de práctica, provocar nuevos parámetros de respuesta y en conseguir que mediante dichas 
variaciones el sujeto tenga que adaptar sus respuestas y establecer nuevos parámetros. Se retoman cuatro 
consideraciones básicas: las referidas al espacio o área de trabajo, las concernientes al tiempo, las que 
implican el manejo de implementos y las que tienen que ver con la interrelación e intercomunicación con las 
demás personas. 
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EDUCACION ARTISTICA 

INTRODUCCION 

La asignatura de Educación Artística en la educación primaria tiene la finalidad de brindar a los alumnos 
referentes que les permitan desarrollar el pensamiento artístico, estimulando la sensibilidad, la percepción y la 
creatividad; para lograrlo se basa en la experiencia estética, a fin de favorecer en el alumno la comprensión y 
apreciación de las manifestaciones artísticas y culturales de su entorno inmediato y de otros contextos, 
coadyuvar a la construcción y fortalecimiento de su identidad personal, así como promover la valoración del 
patrimonio cultural como un bien colectivo. 

El conocer y la búsqueda del conocimiento ha sido la gran preocupación humana, y el arte da la 
oportunidad de conocerse a sí mismo, de conocer la realidad y aprender de ella. Los temas que guían el 
trabajo de los diferentes lenguajes artísticos giran alrededor del ser humano, del conocimiento de sí mismo y 
sus relaciones con el mundo. Los temas se establecen por ciclo escolar y son los siguientes: para primer y 
segundo grados: “Mi cuerpo, mis emociones y yo”, para tercero y cuarto: “Yo, los objetos y mi entorno”, y para 
quinto y sexto: “Yo y los otros”. Esto obedece al interés de atender, desde la asignatura, la importancia del ser 
humano como un ser único, capaz de expresar inquietudes, ideas, sentimientos y emociones. 

Los contenidos de primer grado brindan la posibilidad de que las niñas y los niños tengan contacto con los 
diferentes lenguajes artísticos, haciendo de este programa un espacio de encuentro con la expresión creativa 
natural y la producción espontánea propia de su edad. Asimismo, el programa de este grado ofrece a los 
alumnos la oportunidad de descubrir, mediante la observación de su entorno, la diversidad de manifestaciones 
artísticas, valorarlas y apreciarlas, y de esta manera dar continuidad al desarrollo de sus procesos 
perceptuales, de comunicación, socialización e indagación, desplegados desde preescolar. 

A través de actividades lúdicas, atractivas y significativas para los alumnos se despliega la posibilidad de 
descubrirse a sí mismos, reconociéndose como seres potencialmente creativos y capaces de generar arte. 
Por ejemplo, el encuentro con las artes visuales provoca la exploración del cuerpo a través de la mirada, de 
reconocer sus formas y posibilidades de expresión, que bien pueden ser concretadas en una actividad 
creadora. Esta exploración da paso a la concientización de sus movimientos que se evidencia a través de la 
expresión corporal y la danza. A partir de estas expresiones, los niños descubren que las distintas acciones no 
verbales están presentes en sus espacios personales y próximos. 

Con la música se acercan al descubrimiento y exploración de las cualidades del sonido, del silencio, la 
duración, intensidad, el pulso y el timbre, por medio de la búsqueda de sus propias resonancias corporales, 
así como de todo aquello que se escucha en el entorno. 

El teatro, por su parte, les permite adentrarse en el manejo de su corporalidad, las posibilidades de su voz 
y de todos sus sentidos, evocando aquello que les es cercano y que permite la posibilidad de explorar nuevos 
códigos para relacionarse con el mundo. 

La importancia del juego como medio de conocimiento 

La actividad lúdica es una fuente de creatividad presente en la vida del ser humano. El juego es un 
estímulo que motiva el desarrollo del pensamiento. La relación juego y realidad provoca que los alumnos 
contacten con su vida recreando situaciones a partir del despliegue de su imaginación y sensibilidad. Al jugar, 
los menores disfrutan construyendo historias que los llevan a interactuar con los otros, a partir de ellos 
mismos y de sus experiencias. De esta manera se propicia el autodescubrimiento y la creación individual y 
colectiva, mediante el diálogo y la negociación. 

Los lugares en donde el docente tiene la oportunidad de mediar los conocimientos de sus alumnos, a 
través del juego, adquieren importancia significativa, en tanto, por medio de la fluidez, la flexibilidad y la 
originalidad, convocan formas de expresión plural entre los integrantes de grupo. 

El programa pretende que los alumnos hagan suyos los lenguajes artísticos. La posibilidad de 
experimentar libremente a través de las artes visuales, la danza, la música y el teatro fortalece no sólo la 
oportunidad de desarrollar nuevos conocimientos y comprender el mundo social y natural de forma 
significativa, sino también la disposición hacia el estudio, disfrute y expresión de estos lenguajes artísticos, 
vigoriza el reconocimiento del valor artístico propio y el de los otros, despertando su curiosidad y promoviendo 
el principio de que en la educación el arte es y siempre debe ser inclusivo. 
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ENFOQUE 

La formación artística brinda la posibilidad de expresar y comunicar las emociones, ideas y conceptos de 
diferente manera, reconocer el mundo y sus distintas manifestaciones, ofrecer respuestas creativas a 
situaciones y problemas diversos. En este sentido, el enfoque de la asignatura de Educación Artística se basa 
en el desarrollo de competencias para la vida, enunciadas en el perfil de egreso de la educación básica. 

El tratamiento pedagógico de la educación artística requiere dar respuesta a la proyección unitaria de la 
persona. El modelo integrador considera la capacidad del docente para interrelacionar los diferentes lenguajes 
artísticos y dar continuidad a secuencias o actividades didácticas. Para evitar en lo posible la tradicional 
fragmentación del conocimiento, los contenidos de este programa incluyen temas relacionados con el 
desarrollo del niño, con la disciplina misma y su relación entre ambos. 

La tarea es compleja, pues se deben integrar las artes visuales, la expresión corporal y danza, la música y 
el teatro, en el entendido de que cada lenguaje artístico tiene dominios y conocimientos propios. Este 
programa concibe a las artes como una unidad, en la que el conjunto de sus elementos sirve a procesos y 
propósitos educativos comunes para concebir a la educación artística desde un punto de vista integral. 

El discurso integrador permite la transversalidad del conocimiento del arte y de otras asignaturas, las 
cuales aportan elementos importantes a los procesos de desarrollo de los alumnos. De esta forma el docente 
puede planear proyectos o secuencias didácticas tomando en cuenta no sólo los lenguajes artísticos, sino la 
vinculación con otra u otras asignaturas. 

La educación artística no está sujeta a esquemas rígidos, por el contrario, presenta posibilidades de 
trabajo diversas, según las características del grupo de alumnos y los saberes del docente. La flexibilidad de 
este programa permite que una clase se pueda diseñar tomando en cuenta conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores de los diferentes lenguajes artísticos, así como las experiencias que han tenido los niños 
con éstos, tanto en su paso por el preescolar como en su vida cotidiana. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE EDUCACION ARTISTICA 

Una competencia implica un saber hacer (habilidades) con saber (conocimiento), así como la valoración 
de las consecuencias de ese hacer (valores y actitudes). En otras palabras, la manifestación de una 
competencia revela la puesta en juego de conocimientos, habilidades, actitudes y valores para el logro de 
propósitos en contextos y situaciones diversas, de ahí que la prioridad de la educación sea concebirla como 
un todo que obedece a cambios permanentes a lo largo de la vida. 

Atendiendo a la necesidad de ofrecer a los niños todas las oportunidades posibles de descubrimiento y 
experimentación en el área artística y cultural, la educación artística brinda las posibilidades para que el 
alumno ponga en juego conocimientos, habilidades y actitudes específicas, a partir de su visión sensible en 
torno al mundo que lo rodea, sea éste real o imaginario, a lo que Jacques Delors suma el “no dejar de explorar 
ninguno de los talentos que, como tesoros, están enterrados en el fondo de cada persona: el raciocinio, la 
memoria, la imaginación, las aptitudes físicas, el sentido de la estética y la facilidad para comunicarse con los 
demás, lo que viene a confirmar la necesidad de comprenderse mejor a uno mismo”. 

El trabajo con los contenidos de la asignatura Educación Artística pretende desarrollar específicamente la 
competencia cultural y artística, cuyos indicadores se encuentran alineados a las cinco competencias para la 
vida (para el aprendizaje permanente, manejo de la información, manejo de situaciones, para la convivencia y 
para la vida en sociedad) y a los rasgos del perfil de egreso de la educación básica. Trabajar por 
competencias es utilizar los conocimientos, habilidades y actitudes en desempeños concretos de la vida; al 
hacerlo, se logra que el estudiante responda a conflictos cognitivos. 

La competencia cultural y artística es la capacidad de comprender y valorar críticamente las 
manifestaciones culturales y artísticas propias y de los otros en respuesta a las demandas que se producen 
en el entorno. 

Esta competencia se manifiesta cuando el alumno: 

• Aprecia y comprende las formas de representación (lenguajes) de las manifestaciones artísticas. 

• Emplea y disfruta el arte como lenguaje para comunicar sus pensamientos y emociones. 

• Valora la riqueza de las manifestaciones artísticas y culturales propias y de los otros, y contribuye a 
su preservación. 

• Participa activa y plenamente en el mundo del arte y la cultura como creador y espectador. 
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PROPOSITOS DE LA EDUCACION PRIMARIA 

El propósito general de la asignatura de Educación Artística en primaria es que los alumnos participen en 
diversas experiencias, obtengan conocimientos generales de los lenguajes artísticos, los disfruten y se 
expresen a través de ellos; para lo cual es necesario: 

• Desarrollar el pensamiento artístico por medio de la sensibilidad, la percepción y la creatividad, a 
través de la experiencia estética. 

• Apreciar la cultura, lo que le permitirá fortalecer la construcción de su identidad personal y valorar el 
patrimonio cultural como un bien colectivo. 

PROPOSITOS DEL PRIMER GRADO 

En primer grado se pretende que los alumnos: 

• Reconozcan las posibilidades de su cuerpo, las valoren y cuiden. 

• Se conozcan y comuniquen, a través de la expresión de sus emociones y empleo de las cualidades 
del sonido, las formas del cuerpo y sus posibilidades de movimiento, valorando su presencia en el 
entorno. 

El programa de Educación Artística para primer grado permitirá al alumno reconocer su cuerpo y sus 
emociones, ubicándolo en el centro del proceso y desarrollo del conocimiento. Esto posibilitará que los 
alumnos continúen aproximándose a los distintos lenguajes artísticos, fortaleciendo los conocimientos 
adquiridos con anterioridad y propiciando el desarrollo de competencias para la vida; proceso que en la 
educación primaria se verá reforzado y ampliado a lo largo de la educación básica, gracias a la intervención 
del docente. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

El programa se organiza en cinco bloques, en los que se señalan ejes de enseñanza y aprendizaje, 
competencias, aprendizajes esperados y orientaciones didácticas. 

Ejes de enseñanza y aprendizaje 

Para dar continuidad al campo formativo de expresión y apreciación artística que se trabaja en preescolar, 
en educación primaria se toman en cuenta los ejes de apreciación, expresión y contextualización como un 
puente que enlaza estos mismos elementos con el nivel de secundaria. 

Apreciación. Se refiere a la identificación de los diferentes materiales y propiedades disciplinarias de un 
lenguaje artístico. Compromete a los alumnos a analizar el o los caminos para aproximarlos al arte (técnica, 
forma, contenido), lo que precisa de la participación activa de docentes y alumnos por medio de un diálogo 
crítico (observar el arte requiere pensar). Los conocimientos amplían sus posibilidades artísticas, sus 
expectativas como miembros de una sociedad; los adentra a la relación hombre/naturaleza, en cuyo vínculo 
se genera mayor arraigo cultural, mayor comprensión de la relación entre lo universal, lo particular y lo 
singular; y les sirven de estímulo para desarrollar el pensamiento creativo. El propósito formativo de este eje 
es que el alumno identifique y reconozca en la creación artística el color, las formas, las texturas, los sonidos, 
los movimientos o cualquier otra propiedad de los lenguajes artísticos. 

Expresión. Se refiere a la posibilidad de comunicación que pone de manifiesto ideas y sentimientos a 
través de los lenguajes artísticos que se concretan en una creación artística específica. El propósito formativo 
de este eje es que el alumno integre una idea o sentimiento por medio de su propia manifestación creadora 
con el uso de diferentes elementos y medios artísticos. 

Contextualización. Corresponde a la relación que se establece entre la expresión o manifestación del 
alumno en un momento, espacio y contexto determinados. El propósito formativo de este eje es que el alumno 
comprenda el mundo inmediato y desarrolle capacidades para actuar en los diferentes contextos, de acuerdo 
con sus propios recursos y creaciones. Asimismo, a través de este eje se promueve que el alumno reconozca 
y valore la existencia de múltiples expresiones artísticas, la variedad de pensamientos, géneros y opiniones 
que conforman una sociedad, lo que le permitirá comprender y expresar el acontecer de su cotidianeidad, las 
circunstancias en las que ocurre y la multiculturalidad de la que forma parte y fortalecer su sentido de 
pertenencia e identidad. 
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Aprendizajes esperados 
Indican lo que se espera que el alumno aprenda como resultado del trabajo didáctico que se realice a lo 

largo de un bloque, con la intención de aproximarse al desarrollo de las competencias para la vida. 
Sugerencias didácticas 
Tienen la finalidad de apoyar al maestro, al brindarle orientaciones para fortalecer y ampliar su 

conocimiento sobre los diferentes lenguajes artísticos, las habilidades, actitudes y valores necesarios para el 
logro de los propósitos educativos. Las sugerencias didácticas facilitan la lectura, interpretación y manejo de 
los contenidos propuestos por grado escolar, bloque y lenguaje artístico. 

Promueven la reflexión del docente respecto a su rol como mediador y guía del proceso de enseñanza y 
aprendizaje durante el desarrollo de proyectos de trabajo con los diferentes contenidos de Educación Artística. 
En este sentido, las sugerencias didácticas tienen un carácter flexible, ya que la experiencia del docente le 
permite enriquecer y crear nuevas o diferentes, tomando en cuenta las características, necesidades y 
condiciones del grupo, la escuela y la comunidad donde se desarrolla el proceso educativo. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 
Propuesta metodológica 
Los diferentes lenguajes artísticos representan la oportunidad de crear y desarrollar situaciones didácticas 

en las cuales los alumnos utilicen, apliquen y reflexionen sobre lo aprendido a través del contacto con las 
artes visuales, la expresión corporal y la danza, la música y el teatro. Como parte de las orientaciones 
didácticas se plantea el trabajo a partir de proyectos de ensamble artístico, como resultado de una propuesta 
conjunta elaborada por los alumnos. El propósito de estos proyectos es desarrollar un tema a través de lo 
aprendido en las diferentes manifestaciones artísticas, tomando en cuenta sus inquietudes e intereses. El 
ensamble detona situaciones en las que el alumno se pone en contacto con la realidad y la fantasía. 
Proyectarlo, plantea una forma de concretar y poner en práctica ideas de diferentes personas que se reúnen 
para discutir y acordar acerca de lo que conviene hacer, con qué elementos, cómo hacerlo y desarrollarlo, 
cuándo y para qué se va a realizar. 

En el proyecto de ensamble artístico, la comprensión de conocimientos y habilidades adquiridas, se 
transforma en universos de comunicación y participación que posibilitan el desarrollo de actitudes reflexivas, 
objetivas, críticas y autocríticas, que lleva a los alumnos a ser creadores y partícipes de su propio proceso de 
aprendizaje, por medio de experiencias significativas. 

Es elemental en el proyecto de ensamble artístico valorar en el alumno el aprender a ser, aprender a 
aprender y aprender a hacer de manera integrada, respondiendo así, a través de la imaginación y la 
creatividad, al desarrollo de competencias artísticas. Su finalidad obedece a la solución de tareas con 
contenido productivo en donde se conjugue lo intelectual con lo emocional. 

Intervención docente 
La tarea del docente es preparar los ambientes de confianza y animación adecuados para que el grupo 

elija la temática a tratar, se organice, tome acuerdos, defina las tareas necesarias y enlace los proyectos 
parciales para concretar un trabajo colectivo. Es básico que se fomente la participación de todos los alumnos 
y la colaboración de la familia y la comunidad educativa. 

En el programa de Educación Artística los espacios cotidianos se transforman en áreas alternativas con 
ambientes propicios para desarrollar en el alumno la disposición hacia el aprendizaje de los lenguajes 
artísticos. Esto requiere de contextos educativos en los que prevalezcan actitudes de respeto, confianza y 
colaboración. 

Los contenidos permiten realizar actividades para que los alumnos puedan atreverse a ser, a hacer, 
pensar, hablar, observar, escuchar y moverse de manera diferente. Para ello, el docente debe mostrar 
disposición para guiar a los alumnos durante su proceso de aprendizaje, lo que les permitirá aprender de él y 
con él. Un maestro que vive y disfruta el hacer, logra que el alumno viva y disfrute aprendiendo. 

El aprendizaje debe ser afectivo y efectivo 
El arte entendido en sí mismo como una forma de adquirir conocimientos y la asignatura de Educación 

Artística como un modelo en donde comprenderlos, favorece el desarrollo de competencias particulares, que 
en su conjunto, fortalecen el perfil de egreso de educación básica promoviendo en el alumno: 

• El respeto considerado como un valor universal, a través de la acción de mirar al otro como es y 
valorando la riqueza de lo diverso. 

• El respeto por las diferentes formas de expresión como parte de un crisol de pensamientos. 

• La colaboración entre pares, en donde el intercambio de opiniones para realizar proyectos colectivos 
se estima como una forma de enriquecer el trabajo y el aprendizaje. 
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• El autorreconocimiento por el desempeño y esfuerzo en el trabajo realizado, como medio para 
fortalecer su autoestima. 

• El interés y disfrute de experimentar la variedad de ambientes y expresiones culturales con los que 
puede comunicar, de forma espontánea y crítica, ideas, sentimientos y emociones. 

• La participación en retos que le sean interesantes, atractivos y les inviten a utilizar los recursos 
disponibles, tanto personales como ambientales y materiales. 

• La capacidad de resolver problemas de forma autónoma, en pares o en grupo. 

• La capacidad de cuestionar y dar respuesta a lo que hacen. 

• La capacidad de reflexionar sobre las experiencias vividas. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

PRIMER GRADO 

CICLO: MI CUERPO, MIS EMOCIONES Y YO 

BLOQUE I 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno: 

• Identifica representaciones del cuerpo humano en medios impresos (imágenes, dibujos, fotografías, 
anuncios, etcétera). 

• Reconoce los ejes, niveles y alcances corporales en relación con el movimiento. 

• Reconoce auditivamente el sonido y el silencio en el entorno y aquellos producidos por sí mismo. 

• Valora la importancia de su corporalidad al experimentar e identificar las partes de su cuerpo de 
manera reflexiva. 

CONTENIDOS 
ARTES VISUALES EXPRESION CORPORAL Y DANZA 

Apreciación 
• Observar e identificar en imágenes impresas de la 

estructura del cuerpo humano. 
Expresión 
• Representar el cuerpo humano por medio de un 

proyecto creativo. 
Contextualización 
• Reconocer los rasgos físicos de su cuerpo y de otras 

personas en imágenes impresas. 

Apreciación 
• Explorar las posibilidades y limitaciones de las 

articulaciones y segmentos del cuerpo en sí mismo y 
en otros. 

• Identificar los significados del movimiento corporal en 
lo relativo a niveles y alcances. 

Expresión 
• Reconocer y percibir el propio cuerpo. 
• Identificar las posibilidades del movimiento corporal en 

ejes, niveles y alcances. 
• Experimentar con movimientos opuestos o contrarios. 
Contextualización 
• Explorar el lenguaje corporal y sus significados en la 

vida cotidiana. 

MUSICA TEATRO 
Apreciación 
• Identificar el silencio y los diferentes sonidos presentes 

en el entorno. 
• Explorar e identificar los sonidos producidos por 

diferentes partes del cuerpo, objetos e instrumentos. 
Expresión 
• Ejecutar acciones corporales tomando como referencia 

la producción de ciertos sonidos y el silencio. 
• Expresar las posibilidades sonoras de diferentes 

partes de su cuerpo, de los objetos presentes en el 
entorno y de algunos instrumentos. 

Contextualización 
• Reconocer los diferentes sonidos presentes en 

diversos entornos.  

Apreciación 
• Reconocer las partes de su cuerpo. 
Expresión 
• Experimentar con las posibilidades expresivas de su 

cuerpo. 
Contextualización 
• Ser reflexivo con respecto a ocupar las posibilidades 

corporales trabajando dentro de un grupo, procurando 
el cuidado de su cuerpo. 
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SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

Identificarán las partes del cuerpo y registrarán con sus propios recursos qué forma tienen, a 
partir de la observación de sí mismos y de varias imágenes de revistas, carteles, folletos, 
etcétera, en donde aparezca el cuerpo completo en diferentes posturas. 

Se sugiere hacer una actividad de reconocimiento corporal que permita recordar cómo está 
estructurado su cuerpo: cabeza, tronco y extremidades; ojos, nariz, dedos, rodillas, etcétera. 

Con recortes de revistas, carteles o folletos, en donde aparezcan imágenes del cuerpo completo 
en diferentes posturas, los alumnos señalarán cada una de las partes e identificarán la forma y la 
posición que tienen. Pude iniciar reconociendo la posición del cuerpo en su totalidad, es decir, 
parado, sentado o acostado y continuar de forma parcial. Ejemplo: ¿cómo son y cuál es la 
posición de las manos (grandes, pequeñas, delgadas, gruesas; a los costados, sobre las piernas, 
cruzadas? ¿Qué transmite el gesto de sus manos? 

Expresión 

Se sugiere que con material impreso (recortes de revistas, carteles, folletos, etcétera) 
seleccionen y recorten o rasguen partes del cuerpo (visibles): ojos, nariz, boca, orejas, cabeza, 
cabello, extremidades, etcétera, y en un soporte de dimensiones amplias (cartulina, carteles de 
reuso u otro, para trabajar con mayor libertad) elaboren, en forma libre, un cuerpo humano. Se 
pueden utilizar otros materiales, como piedras, hojas de árbol, tierra, etcétera). Para enriquecer 
el trabajo se pueden hacer descripciones, tomando en cuenta las características y la función que 
realiza cada una de las partes del cuerpo. Es importante que al final se comente qué hicieron, 
cómo lo hicieron y cómo se sienten después de haber concluido el trabajo. 

Contextualización 

A partir de reconocer las diferencias y similitudes entre su persona y las representaciones en 
imágenes, como fotografías, carteles, revistas y otros medios impresos que se encuentran en su 
entorno, reflexionarán con sus pares acerca de los rasgos físicos que caracterizan a cada 
persona, de ese modo identificarán sus diferencias frente a otros y se reconocerán como únicos. 

 

Apreciación 

El maestro estimulará en el alumno una actitud de observación permanente, analizando y 
comparando sus movimientos y los de sus compañeros, durante las exploraciones y juegos para 
el reconocimiento de las articulaciones de su cuerpo en movimiento y en posturas fijas. Se 
sugiere dedicar un tiempo al intercambio de opiniones. Fomentará la autobservación del alumno 
en clase y con el apoyo de las imágenes impresas utilizadas en este bloque para artes visuales. 
Propiciará que el alumno imagine e interprete los significados de los distintos niveles corporales 
(alto, medio y bajo) y del movimiento. 

Expresión 

El maestro orientará al alumno en la exploración de cada parte de su cuerpo con apoyo musical, 
utilizando todos los sentidos, de manera que tenga un acercamiento consigo mismo. Creará 
situaciones favorables al juego que incluyan niveles, ejes (vertical, horizontal y sagital) y 
alcances (lejano, intermedio y cercano). En el nivel bajo (piso) se pueden realizar estiramientos y 
contracciones en diferentes tiempos y de acuerdo al ritmo de una melodía, con el apoyo de los 
materiales utilizados en música, o se puede jugar a los títeres y marionetas, reduciendo y 
ampliando su espacio personal. 

Contextualización 

Se fomentará la observación de expresiones y manejos corporales de su entorno y de los medios 
de comunicación para hacer recreaciones cortas de situaciones cotidianas aplicando los 
significados de los diferentes niveles y alcances del movimiento. 
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Apreciación 
Escuchar en completo silencio los sonidos presentes en el entorno inmediato (el aula, los 
diferentes espacios de la escuela o aquellos que se escuchan a lo lejos) y reconocer el emisor 
(timbre). Reconocerán, con los ojos cerrados, ciertos sonidos producidos por el maestro con su 
cuerpo, objetos o instrumentos que previamente ya hayan identificado. 

Expresión 
El maestro producirá sonidos con algunos objetos o instrumentos con los que se moverán de 
determinada forma al escucharlos (moviendo la cabeza, levantando una pierna, moviendo un 
brazo). Cuando no se escuchen estos sonidos (es decir, cuando se produzca el silencio), se 
quedarán inmóviles. Dividirá al grupo en varios equipos. Cada uno de éstos escogerá un 
determinado sonido producido por el cuerpo, algún objeto o instrumento. A continuación, el 
maestro tomará el papel de director e indicará qué grupo deberá producir su sonido seleccionado 
o guardar silencio. Se podrán seleccionar dos o más grupos a la vez con la idea de producir una 
“obra sonora”. 

Contextualización 
Después de escuchar los diferentes sonidos que se producen en diversos espacios, deberán 
ubicarlos según el emisor y el lugar en donde se producen (por ejemplo, la licuadora en la 
cocina, el perro en la calle, la chicharra en la escuela). 
Después de escuchar diferentes sonidos que el maestro produzca, con los ojos cerrados o 
vendados los alumnos reconocerán el emisor y la procedencia del sonido. Si se utilizan 
instrumentos, se recomienda investigar cuáles son los propios de su región, e introducirlos en el 
aula. 

 

Apreciación 
Trabajará en un espacio libre de mobiliario. Es conveniente que la acción de despejar el área de 
trabajo resulte como un momento para preparar el ánimo de los alumnos; el docente puede 
ocupar este lapso para motivar a los niños y esperen “el momento” con altas expectativas. 
Retomará y reforzará el estudio de la lateralidad. Al planear de manera anticipada, el docente 
podrá solicitar que ese día los alumnos asistan a clases con ropa un poco más cómoda, si es 
posible realizar este tipo de acciones. En la clase se revisará y experimentará junto con los 
alumnos movimientos como arriba-abajo (ocupando el espacio, se pide que los niños se sienten, 
se pongan de pie, se acuesten, etcétera); débil-fuerte (dependiendo de la consigna, los alumnos 
realizarán los movimientos con suavidad o con fuerza), y derecha-izquierda. Propiciará una 
comprensión activa y vivencial de la importancia del cuerpo en los alumnos, al explicarles lo que 
recién acaba de suceder, fomentando con ello conciencia de lo importante que resulta conocer y 
cuidar nuestro cuerpo. 

Expresión 
Preparará el área donde se va a trabajar, ya sea en el aula o en un espacio libre, que propicie el 
desenvolvimiento de nuevas posibilidades de movimiento. Favorecerá el movimiento en el nuevo 
espacio para reconocerlo (es una nueva visión sin mobiliario), se pide a los niños que recorran el 
lugar con las manos sobre la cabeza, estiradas a los lados, de puntitas, caminando de espaldas, 
en fin, se trata de ocupar las nuevas posibilidades que brinda un espacio recién creado. Invitará 
a los niños a explorar a partir de la imitación de movimientos que observan en el entorno y que le 
resulten familiares: animales, objetos, personas. 

Contextualización 
Con el juego teatral, basado en la exploración del entorno y de las posibilidades del cuerpo, el 
grupo se mueve por toda el área, sólo que ahora el docente le pide a los alumnos añadir sonidos 
(voz, onomatopeyas, sonidos guturales, etcétera) que se generen en forma natural durante la 
actividad (expresiones espontáneas propuestas por los mismos niños). Es necesario que esta 
acción grupal los lleve a la reflexión de la vivencia presente e inmediata, y que reconozcan la 
importancia que tiene la relación de su cuerpo con el entorno, así como la de su trabajo corporal 
individual en el trabajo colectivo (grupal). 
Guiados por el docente, los alumnos reconocerán que el trabajo en conjunto, realizado con 
algunas reglas muy sencillas, también permite que todos se diviertan y participen en un mismo 
espacio y tiempo, lo cual lo hace gratificante e interesante. El maestro propiciará la realización de 
movimientos y la experimentación generando sonidos, que sean guiados con algún fin específico 
(vocales, consonantes, números, sonidos de animales y sonidos del entorno). Se sugiere realizar 
una reflexión final con la intención de permitir que los alumnos verbalicen lo adquirido y 
consideren que su cuerpo requiere cuidados al realizar ejercicios y juegos. 
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BLOQUE II 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno: 

• Identifica cambios en su cuerpo empleando fotografías. 

• Se expresa corporalmente a través de componentes no verbales: gestos, miradas, posturas y 

ademanes. 

• Reconoce el pulso corporal y musical. 

• Descubre sus posibilidades para expresarse y usar el lenguaje corporal como otra manera de 

relacionarse, además del lenguaje verbal. 

CONTENIDOS 

ARTES VISUALES EXPRESION CORPORAL Y DANZA 

Apreciación 

• Identificar cambios en las formas que componen su 

cuerpo en diferentes edades. 

Expresión 

• Representar su persona en el presente, pasado y 

futuro por medio de trazos simples. 

Contextualización 

• Reconocer y comparar cambios experimentados en su 

persona a lo largo de su vida. 

Apreciación 

• Asociar gestos, actitudes y sonidos con estados de 

ánimo. 

Expresión 

• Ejecutar en forma libre el gesto corporal, incorporando 

factores que influyen en la calidad del movimiento. 

• Imitación del gesto corporal. 

Contextualización 

• Valorar las capacidades del cuerpo al moverse. 

• Analizar actitudes y acciones en la vida cotidiana, a 

partir del manejo de calidades de movimiento. 

MUSICA TEATRO 

Apreciación 

• Identificar el pulso de su cuerpo: del sistema 

circulatorio y la respiración. 

• Reconocer la velocidad de un pulso determinado. 

• Escuchar diversas piezas musicales en las que se 

identifique claramente el pulso. 

Expresión 

• Ejecutar un pulso determinado con el cuerpo, objetos o 

instrumentos. 

Contextualización 

• Reconocer el pulso en piezas musicales. 

Apreciación 

• Identificar las diferencias entre el lenguaje corporal y 

verbal. 

Expresión 

• Comunicar ideas y situaciones con sus propios 

recursos. 

Contextualización 

• Reconocer las diferentes maneras de comunicarse y 

expresarse. 

• Fomentar el autocontrol para regular su 

comportamiento. 
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SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

A través de la observación y el análisis de una fotografía personal de pequeños, compararán su 
persona antes y ahora e identificarán los cambios ocurridos en las formas características de su 
cuerpo, desde su nacimiento hasta su edad actual. Se puede apoyar en preguntas como: ¿cómo 
era su tamaño y peso (pesaban más o menos)? ¿Cómo se vestían? ¿Cómo se expresaban? 
¿Qué actividades hacían antes? ¿Qué comían? ¿A qué jugaban? ¿Con qué jugaban? 

Las imágenes nos dicen algo, por lo que es posible interpretar y comentar en el grupo las 
historias que se intuyen en las fotografías. En el caso de no tener acceso a fotografías se pedirá 
que los padres les cuenten anécdotas de su historia personal que los lleve a imaginar cómo eran 
antes y así ellos se compararán con sus características actuales. 

Expresión 

Mediante imágenes creadas con trazos simples, representarán cómo eran en el pasado, cómo 
son ahora y cómo se imaginan que podrán ser sus rasgos físicos en el futuro (tomando en 
cuenta formas, colores, tamaño y texturas del cuerpo). Se sugiere la elaboración de un 
autorretrato. Puede utilizar cartulina, cartón, tablitas, carteles de reuso, lápices, crayolas o 
cualquier material a su alcance. Divida en tres partes el material para representar el presente, 
pasado y futuro, respectivamente: ¿cómo soy?, ¿cómo era?, ¿cómo seré?, señalando las 
particularidades de cada momento. 

Contextualización 

Entre todo el grupo llegarán a un acuerdo sobre cuáles son algunas de las características de las 
etapas de desarrollo del ser humano. Posteriormente, reflexionarán acerca de por qué ocurren 
cambios en su cuerpo a lo largo de su vida. A partir del autorretrato realizado en el eje de 
expresión, identificarán dichos cambios y lo relacionarán con alguna de las etapas mencionadas. 

 

Apreciación 

El maestro inducirá al alumno a imitar y experimentar una postura con gesto facial, corporal y con 
movimiento y sonidos; se observe a sí mismo y también el trabajo de sus compañeros para 
establecer asociaciones y comparaciones. Puede recurrir a las fotografías observadas para artes 
visuales y hacer una reinterpretación de las mismas. 

Expresión 

Orientará al alumno en los ejercicios de exploración corporal y facial, planteando juegos que 
incluyan situaciones: ¿cómo estaría tu cuerpo si estuvieras emocionado?; y tu cara, ¿qué gesto 
tendría? El alumno puede experimentar con gestos corporales. 

Propiciará situaciones en donde el grupo se comunique por medio de sonidos producidos con el 
cuerpo, involucrando movimientos. También permitirá la experimentación de las calidades del 
movimiento, combinando niveles de energía, acentos, velocidades y pausas, y la invención de 
juegos a partir de una situación cotidiana. El alumno podrá construir diferentes versiones de ella 
utilizando variaciones en las calidades. El ejercicio de los saludos planteado en la clase de 
Teatro puede ser un instrumento muy útil para el trabajo de expresión en danza. 

Contextualización 

El docente estimulará la observación de los movimientos de personas en diversas actividades, 
cotidianas y profesionales, para representar distintas situaciones: “si fueras doctor, ¿cómo te 
moverías?, ¿qué gesto tendrías?; tu mirada, ¿cómo sería?” 

Propiciará la reflexión sobre la importancia de las posturas y movimientos, y sobre cuáles de 
éstas son sanas, respecto a la colocación y manejo de la energía. 
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Apreciación 

El pulso es el latido de la música y se refiere a la velocidad de los sonidos y los silencios. 
Cuando se habla de escuchar o específicamente de la acción de “audición” se entiende como el 
acto de percibir y atender los sonidos. Se mostrarán ejemplos musicales (música popular) en los 
que identifiquen fácilmente el pulso. 

Expresión 

Para interiorizar el sentido del pulso musical es recomendable hacerlo a través del movimiento 
corporal, sincronizándose a un pulso determinado producido por el maestro o tomando como 
referencia una grabación. Ejecutar el pulso con diversas partes del cuerpo (palmadas, pies, 
chasquidos…), con objetos sonoros y con algunos instrumentos del entorno. 

Contextualización 

Se recomienda utilizar la música tradicional de su región y de México, en general. Por ejemplo, 
polcas, marchas, huapangos, sones, etcétera. Con este contenido se trata de situar en el 
contexto a partir del estilo y género de la pieza musical que se tomó como referencia para 
trabajar el pulso. Por ejemplo, hablar acerca de cuándo se creó, dónde, quién o quiénes, para 
qué fines, entre otras cuestiones. 

 

Apreciación 

Se sugiere que el docente le pida al grupo que se saluden empleando el menor número de 
palabras; el saludo será con las rodillas, con los hombros, con la espalda o con los ojos, evitando 
el uso de un lenguaje verbal. Esto seguro provocará risas (que son necesarias), por lo que se 
podría pedir que se saluden incluso con las risas. 

Expresión 

Se sugiere trabajar en un espacio alterno y fuera del salón de clases, si las condiciones de clima 
lo permiten. El docente y los alumnos comenzarán por estirarse, moviendo diferentes partes de 
su cuerpo, bostezando de vez en vez. Invitará a sus alumnos a trabajar por parejas, les pedirá 
que se saluden entre ellos; primero, como si se acabaran de conocer, luego, como si saludaran a 
papá o mamá, a un amigo, así como con todas las posibilidades que puedan darse al cambiar de 
pareja ocasionalmente. Se pueden tomar en cuenta todas las propuestas que surjan. 

Contextualización 

Los alumnos comenzarán a experimentar con la misma dinámica del saludo, y ahora la consigna 
es: ¿cómo nos saludaríamos en otro planeta?, ¿cómo debajo del agua?, ¿cómo, si hace mucho 
calor o mucho frío?, ¿cómo, si tengo que ir al baño?, y otras posibilidades generadas por los 
alumnos y el docente. 

Los alumnos explorarán las posibilidades para cerrar la clase proponiendo la manera en que se 
saludan, se despiden o comunican alguna idea regularmente con las personas cercanas. Es 
importante, en los casos que el número de alumnos lo permita, que esta última acción se revise 
de manera individual; cuando el grupo sea numeroso, es importante que cambien continuamente 
de pareja, a fin de tener una mayor variedad y dificultad en el juego. 

El maestro promoverá la retroalimentación a partir de las opiniones de los alumnos para que 
fortalezcan lo aprendido, fomentando el respeto por las opiniones e ideas de todos los 
integrantes del grupo. 
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BLOQUE III 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno: 

• Utiliza las posibilidades gestuales y posturales del cuerpo en diferentes representaciones. 

• Reconoce movimientos y es capaz de aislar una o varias partes de su cuerpo. 

• Identifica la duración de los sonidos e interpreta canciones que tienen como temática las partes del 
cuerpo (esquema corporal) y los animales. 

• Destaca la importancia de sus sentidos (sabores, olores, imágenes, sonidos y texturas) y su 
importancia al evocar y recrear su entorno (familiar, escolar, comunal, personal). 

CONTENIDOS 

ARTES VISUALES EXPRESION CORPORAL Y DANZA 

Apreciación 

• Identificar en imágenes las posibilidades gestuales del 

rostro como resultado de diferentes emociones. 

Expresión 

• Crear una máscara a partir de diferentes emociones. 

Contextualización 

• Reconocer actitudes y emociones diversas producidas 

por acciones de la vida diaria. 

Apreciación 

• Identificar las diferencias expresivas y posturales de 

acuerdo con las relaciones que se manejen en las 

partes del cuerpo. Identificar las diversas posibilidades 

de manejo del cuerpo propio y el de los compañeros 

para producir sonidos. 

Expresión 

• Desarrollar la comunicación con otros por medio de 

gestos y movimientos. 

Contextualización 

• Analizar movimientos de animales, así como de las 

relaciones entre sus partes corporales y las de otros 

animales. 

• Identificar la aplicación de la “música del cuerpo” en 

diversas manifestaciones musicales: folklóricas, 

populares y académicas. 

MUSICA TEATRO 

Apreciación 

• Explorar e identificar la duración de los sonidos 
(cortos, medios y largos) producidos por el cuerpo, la 
voz, objetos e instrumentos. 

Expresión 

• Expresar sonidos de diferente duración a través del 
cuerpo, la voz y objetos del entorno. 

• Interpretar canciones con una melodía adecuada para 
su voz. 

• Reconocer en el entorno sonidos cortos, medios y 
largos. 

• Relación entre duración y sonidos del entorno. 

Apreciación 

• Descubrir formas, olores, sonidos, texturas y sabores 
conocidos o no en el entorno escolar 

Expresión 

• Realizar movimientos corporales, de acuerdo con la 
duración del sonido (sonidos largos y cortos). 

• Evocar y recrear su entorno familiar, sus imágenes, 
sus olores, sus sabores, sus sonidos y sus texturas. 
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SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

Apoyándose de imágenes que representen diversas situaciones, observarán e identificarán las 
características y particularidades del gesto del rostro, destacando la importancia de éste como 
forma de comunicar actitudes, emociones y sentimientos. Se sugiere complementar el trabajo 
con algunas preguntas, como: ¿cuál creen que fue el motivo por el que presenta esa actitud? 
¿Qué estaba haciendo el personaje antes de que fuera “congelado” por la imagen?, o a partir de 
situaciones hipotéticas: ¿cómo estaría representado si estuviera en x situación? ¿Cómo sería su 
rostro? ¿En qué posición estarían sus manos? ¿Qué traería puesto? 

Expresión 

A partir de diversos materiales que estén a su alcance y posibilidades (cartulina, cartón, bolsa de 
papel, platos de cartón o de unicel, vendas de yeso, periódico, revistas, madera) se diseñará y 
construirá una máscara que represente emociones (tristeza, alegría, ira, miedo, preocupación) 
relacionadas con un hecho personal. 

Contextualización 

El maestro motivará a que los alumnos, a partir del juego Soy espejo y cuando me reflejo tengo 
cara de…, identifiquen diferentes tipos de emociones y actitudes y su relación con acciones de la 
vida diaria. Se sugiere generar un diálogo en el que se mencionen diferentes tipos de emociones, 
como tristeza, ira, miedo, preocupación y alegría, y las acciones de la vida diaria que las 
provocan. 

Cómo jugarlo: los alumnos se colocarán sentados en el piso formando un círculo. Uno queda al 
centro, quien hará el papel de “espejo” y recitará una frase, ejemplo: 

¡Soy espejo y cuando me reflejo mi cuerpo está dormido! 

¡Soy espejo y cuando me reflejo tengo cara de tristeza! 

Todos realizarán el gesto propuesto. Quien hace el papel de espejo observará cada uno de los 
gestos y decidirá por quién se quiere cambiar. La persona seleccionada tendrá que desempeñar 
ahora el papel del espejo y dirá otra emoción. 

 

Apreciación 

El maestro orientará una exploración, partiendo de una situación específica: ¿cómo son las 
estatuas de los héroes? ¿Cómo se mueve una bailarina?, ¿un basquetbolista?, ¿un futbolista? 

Organizará al grupo por equipos para que realicen una evocación sonora con su cuerpo a partir 
de lo que sucede en espacios específicos; cuando cada equipo realiza la actividad, el resto de 
los equipos se mantiene con los ojos cerrados y adivina de qué lugar se trata (una estación del 
metro o tren, un tianguis, un hospital). Las actividades de la clase de Música, en materia de 
apreciación, enriquecen esta actividad. 

Sugerirá exploraciones sonoras combinadas con pies y manos con manos y boca, etcétera, así 
como la ejecución de palmoteo, chasquidos, percusiones en el pecho, muslos, rodillas y golpeteo 
con pies. 

Expresión 

El maestro invitará a realizar juegos de descubrimiento en donde los alumnos se comuniquen a 
través de las miradas, los gestos y movimientos con calidades diversas (lentos, rápidos, suaves). 
Esta actividad puede complementar la sugerida en la clase de Teatro. 

Contextualización 

Propiciará el acercamiento del alumno, de acuerdo con su contexto, con animales, si se puede 
directamente o por medio de la observación de imágenes, videos, gráficos o películas. Se 
invitará al niño a observar y recrear en clase el movimiento de los animales. Fomentará un 
ambiente en donde el alumno disfrute, escuche y baile con diversas manifestaciones musicales 
que involucren sonidos del cuerpo. 
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Apreciación 

Explorar e identificar varios sonidos cortos y largos que se produzcan en el aula. Audición de 

alguna canción que tenga como temática la representación del esquema corporal, humano o 

animal, e incluyan la realización de ciertas acciones corporales. 

Expresión 

Explorarán cuántos sonidos largos o cortos se pueden producir con diferentes partes del cuerpo. 

Por ejemplo, ¿una palmada es un sonido largo o corto? ¿Cómo puedo hacer un sonido largo con 

mis dos manos? 

Reproducirán sonidos cortos y largos por medio de objetos o con el cuerpo, y con objetos y el 

cuerpo (silbidos, palmadas, botes, lápices). 

Interpretarán canciones adecuadas a su desarrollo vocal con una temática relacionada con el 

cuerpo humano o de los animales. 

Contextualización 

Reconocerán en diferentes espacios (la escuela, casa, mercado, iglesia, calle) los sonidos de 

acuerdo con su duración (cortos y largos). 

Escribirán o dibujarán en el pizarrón del aula, en dos columnas, los diversos sonidos y los 

clasificarán de acuerdo con su duración (cortos o largos).  

 

Apreciación 

Invitará a los alumnos a reconocer primero su entorno de manera visual, para posteriormente, de 

manera tangible, reconocer espacialmente y con los sentidos. 

Guiará una práctica segura, que consistirá en una visita dentro de la escuela en la que los 

alumnos descubran colores, sabores, texturas, formas y sonidos. Este ejercicio será distinto de 

otros porque los alumnos no deberán conformarse con la observación, sino que el grupo 

investigará, tocará, olerá y, de ser posible, probará aquellos elementos que le llamen la atención. 

Para ello, es necesario que si se trata de probar, conviene elegir previamente los objetos o 

alimentos que se ocuparán, caracterizándose por ser inofensivos y de sabores simples y no 

pongan en riesgo la integridad de los participantes. 

Expresión 

En forma grupal, se describirá primero verbalmente lo encontrado, posteriormente la actividad se 

desarrollará en equipos, mismos que tendrán la tarea de representar corporalmente cada una de 

las sensaciones encontradas. 

Contextualización 

El docente propondrá que hagan el mismo ejercicio de experimentación, pero ahora con lo que 

ellos conocen de su casa o su entorno mediato, pidiendo que sea seguro. Al final, sentados en 

círculo, cada uno dará su opinión de lo experimentado y el maestro explicará uno a uno los 

sentidos utilizados con los ejemplos de la práctica anterior. 
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BLOQUE IV 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno: 

• Emplea diferentes trazos y formas inspiradas en cuerpos en movimiento. 

• Utiliza el espacio personal y próximo para ejecutar movimientos con diferentes partes de su cuerpo. 

• Distingue la intensidad de los sonidos (diferencia entre fuerte y débil), así como sonidos de diferente 

altura (diferencia entre sonidos agudos y graves). 

• Utiliza y delimita el espacio en el que se desarrollan sus juegos de expresión. 

CONTENIDOS 

ARTES VISUALES EXPRESION CORPORAL Y DANZA 

Apreciación 

• Identificar el movimiento del cuerpo humano en 

imágenes. 

Expresión 

• Representar el cuerpo en movimiento. 

Contextualización 

• Establecer relaciones entre acciones de la vida diaria y 

el movimiento. 

Apreciación 

• Reconocer el espacio personal y próximo. 

• Identificar las relaciones de proximidad y lejanía del 

espacio físico inmediato. 

Expresión 

• Desarrollo de las capacidades de orientación en el 

espacio. 

• Manejo de referencias espaciales. 

• Manejo de diseños espaciales (trayectorias). 

Contextualización 

• Manejo del tiempo en ejecución de trayectorias. 

• Reconocer el espacio personal y próximo en su 

entorno. 

MUSICA TEATRO 

Apreciación 

• Discriminar la intensidad (fuerte, media y débil) y altura 

(agudos, medios y graves) de diferentes sonidos. 

Expresión 

• Crear sonidos de diferente intensidad y/o altura. 

Contextualización 

• Reconocer y establecer la relación entre intensidad y 

altura de diferentes fuentes sonoras. 

Apreciación 

• Explorar el aparato fonador. 

Expresión 

• Expresar diversos sentimientos y sensaciones. 

Contextualización 

• Reconocer las distintas fuentes de sonido y su uso 

para expresarse en la comunidad. 

• Valorar el espacio y tiempo de participación de cada 

persona. 
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SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

Mediante la selección y observación de imágenes se identificarán aquellos elementos que 
transmitan sensación de movimiento, ejemplo: niños jugando, personas trabajando, deportistas 
en un partido. Se preguntará, ¿cómo saben que esas personas están en movimiento?, ¿qué 
indica que están realizando alguna acción? 

Expresión 

Es importante experimentar las posibilidades del cuerpo en movimiento a través de la 
representación e imitación de poses de imágenes. Con el análisis previo de una imagen (puede 
ser de cualquier tipo), el maestro motivará a que los alumnos imaginen qué movimientos 
debieron hacer él o los personajes representados, antes de que llegaran a esa pose. Señalará 
una secuencia, marcando un principio y un final. El recurso más importante es el cuerpo. Para el 
análisis de los motivos representados en la imagen puede efectuar las preguntas siguientes: 

¿Qué ven? Implica sólo mencionar los objetos que componen la imagen. 

¿Qué miran? Implica seleccionar un objeto y fijar nuestra vista en él. 

¿Qué observan? Implica “examinar” a detalle el objeto que miramos. 

Contextualización 

Mencionará actividades diarias que requieran la realización de movimientos del cuerpo, desde 
aquellas que requieren movimientos sutiles hasta las que necesitan un mayor esfuerzo; 
relacionarán sus acciones diarias con el movimiento. Después imaginarán cómo lo 
representarían en un soporte (papel, cartón, cartulina). Por ejemplo, acciones de vida diaria, 
como lavarse los dientes, cepillarse, untarse crema, lavarse las manos; de animales, como saltos 
de una rana, de un canguro; medios de transporte: las ruedas del tren o de un automóvil, el 
humo de la máquina del tren; el entorno: la caída de la lluvia, etcétera. Puede hacer variaciones 
de temas, como movimientos en el entorno, en los medios de transporte, animales, por 
mencionar algunos. 

 

Apreciación 

El docente orientará la exploración de los alcances y posibilidades de manejo del espacio 
personal y el próximo mediante el manejo de las dimensiones del espacio de trabajo. Dirigirá la 
exploración de las relaciones y el espacio con sus compañeros y con los puntos específicos del 
espacio de trabajo, aplicando diferentes trayectorias; por ejemplo, para ir de una esquina a otra 
del área de trabajo, o del frente hacia atrás, o desplazarse en círculo alrededor de un compañero 
o de un objeto, y acercarse o alejarse del objeto con una trayectoria en espiral. Puede manejarse 
el recurso de ir por un lugar de calles estrechas, salir a una plaza circular o ir por un camino 
ondulado. Esta práctica puede complementarse con las actividades correspondientes a Música, 
asociando las intensidades del sonido con situaciones de acercamiento-alejamiento, etcétera. 

Expresión 

El maestro creará un ambiente favorable para el juego y para explorar las áreas y frentes del 
espacio de trabajo (esquinas, centro, lados izquierdo, derecho, frente y fondo), puede 
complementar esta actividad con la primera exploración correspondiente al eje de expresión de 
teatro, induciendo el manejo de emociones. 

El maestro facilitará la invención de una historia que implique realizar trayectorias básicas y crear 
diseños espaciales propios. Es importante guiar la atención sobre sonidos o frases musicales de 
diferente duración y orientar la ejecución de trayectorias cuya longitud será independiente de la 
duración del sonido (sonido largo-trayectoria larga; sonido largo-trayectoria corta; sonido corto-
trayectoria corta; sonido corto-trayectoria larga). 

Contextualización 

Se sugiere realizar la observación de trayectorias trazadas por diversos animales en el espacio 
(por ejemplo, parvadas de pájaros, rituales de cortejo, manadas, etcétera) para asociarlas con 
las trayectorias que se exploraron en la clase. Las danzas folklóricas también son un referente 
importante para observar el manejo de trayectorias. 
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Apreciación 
Observará e identificará cómo varía la altura del sonido. El maestro producirá con su propia voz, 
con objetos o instrumentos, sonidos de diferente altura. Por ejemplo, puede usar dos o tres 
botellas iguales de vidrio llenas de agua a diferente nivel, y soplarlas para producir un 
determinado sonido. 
Continuando con el ejemplo anterior, golpeará con una varilla metálica en un costado para 
producir sonidos de diferente intensidad (fuerte y débil). 

Expresión 
Reproducirá sonidos de diferente altura con objetos a su alcance, la voz o el cuerpo (graves o 
agudos). 
Reproducirá sonidos de diferente intensidad con objetos a su alcance, la voz o el cuerpo (fuerte y 
débil). 

Contextualización 
Reconocer sonidos de diferente altura e intensidad en su entorno en general (casa, escuela, 
mercado, calle o iglesia). 

 

Apreciación 
El alumno identificará cómo se genera la voz. Mediante el uso de algunos esquemas, cromos e 
imágenes o pizarrón, el docente explicará de forma sencilla la manera en la que se genera la voz 
(diafragma, cuerdas, resonadores). Indicará a los alumnos que se moverán de acuerdo con la 
forma en que se perciban de palabras o sonidos que él emita. Por ejemplo, dice “rápido, rápido, 
rápido…” y lo puede acompañar con las palmas a un ritmo veloz o, por el contrario, “lento, lento, 
lento…” con palmadas a un ritmo pausado. El ejercicio puede continuar cuando el docente ocupa 
algunos elementos con los cuales se puedan generar ritmos, sonidos e incluso música; también 
es posible y recomendado el uso de sonidos y música grabada, sin olvidar a la voz y al sonido 
mismo como generadores de música. 
Con música, instrumentos, sonidos grabados o generados, los alumnos se moverán de un lado al 
otro con el ritmo propuesto y elegido por el docente (conforme los gustos o preferencias del 
grupo, pero teniendo en cuenta que se busca llevar hasta los oídos de los alumnos nuevos 
ritmos, nuevos discursos sonoros) hasta agotar las posibilidades físicas del espacio (es 
recomendable un espacio alterno y no conocido antes, como puede ser el patio de la escuela u 
otra aula). Estas propiedades del espacio permiten su utilización de muchas formas, mismas que 
los alumnos irán descubriendo a partir de las posibilidades corporales de cada uno. 
Toda vez que se haya concluido con el juego, y a manera de cierre, se pedirá a los alumnos que, 
acostados, respiren profundamente y exhalen suave y de manera rítmica el aire contenido en el 
diafragma. Posteriormente, la exhalación se hará articulando y sin sonido la letra “u”. Para evitar 
mareos propios de la sobreoxigenación, el docente debe mediar y pautar la duración y 
repeticiones del ejercicio de respiración (no más de 10 minutos en total y no mayor a cuatro 
repeticiones por ejercicio). 

Expresión 
Con o sin música. Caminando de un lado al otro del espacio, y trabajando al mismo tiempo por 
grupos de cinco o menos participantes, los alumnos cambiarán de actitud y emoción a mitad del 
camino a una indicación del maestro(a), como si hubieran visto algo a su lado que les provoque 
una reacción: caminar tranquilamente y a medio camino les sale un perro que les ladra 
fuertemente, lo que queda del camino ahora será recorrido con esta nueva emoción. Se pueden 
inventar tantas situaciones como alumnos participantes. 
Con una misma frase (que puede ser creada entre todos), los alumnos y el maestro la repiten 
con diversas emociones: alegría, enojo, tristeza, etcétera. Al final podemos platicar con los 
alumnos qué sintieron con cada una de las emociones que experimentaron. 
Se sugiere cerrar la actividad con una técnica de abrazos y despedida emotiva. 

Contextualización 
Se sugiere que el docente indique a los alumnos que sus participaciones son muy importantes y 
también que deben ser breves y personales (no deben copiar). 
Cada alumno, por turno, se presentará y físicamente representará su entorno familiar por medio 
de la imitación. Tratará de verbalizar los espacios en los que se desenvuelve y en los que juega, 
socializará sus hábitos y los comparará respetuosamente con los demás. 
El alumno imitará y recreará cómo hablan las personas con las que convive y las que le rodean, 
y cómo expresan sus sentimientos y pensamientos. El docente guía la actividad y provee 
tiempos equitativos para las presentaciones de los alumnos. Como cierre de actividad, él mismo 
presenta su entorno espacial y lo que hace en él. 
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BLOQUE V 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno: 

• Crea imágenes para representarse en diferentes situaciones. 

• Expresa con diferentes movimientos acciones cotidianas (comer, bañarse, pararse, subir, bajar, 
dormir, lavarse y limpiar, entre otros) en un contexto lúdico. 

• Distingue las cualidades del sonido (timbre, duración, altura, intensidad) e interpreta canciones con 
acompañamiento rítmico o movimientos con base en el pulso. 

• Reconoce las posibilidades de su voz, usándola en diferentes situaciones y comparte sus 
descubrimientos con otros. 

CONTENIDOS 

ARTES VISUALES EXPRESION CORPORAL Y DANZA 

Apreciación 

• Observar la representación de la mujer y del hombre 
en diferentes imágenes. 

Expresión 

• Representar la figura humana a través de un dibujo 
libre. 

Contextualización 

• Reflexionar sobre las diferencias entre hombres y 
mujeres en diferentes contextos. 

Apreciación 

• Diferenciar los movimientos cotidianos y 
extracotidianos. 

Expresión 

• Coordinar los movimientos cotidianos y extracotidianos 
en una danza creativa. 

• Identificar las posibilidades de trabajo creativo 
individual y en grupos para desarrollar un tema. 

Contextualización 

• Recrear actitudes cotidianas y extracotidianas en el 
entorno, considerando el contexto. 

• Ejecutar movimientos con objetos para armar escenas 
dancísticas a partir de la vida cotidiana. 

MUSICA TEATRO 

Apreciación 

• Identificar todas las cualidades del sonido al mismo 
tiempo (timbre, duración, altura e intensidad) de un 
sonido determinado. 

Expresión 

• Crear sonidos con el cuerpo, objeto o instrumento para 
un posterior análisis de sus cualidades. 

• Interpretación de canciones sencillas acompañadas de 
movimientos y acciones corporales de acuerdo al texto 
y algún acompañamiento rítmico con base al pulso. 

Contextualización 

• Reconocer las cualidades de uno o varios sonidos 
realizados en un momento determinado en la vida 
diaria. 

Apreciación 

• Descubrir diversas actitudes corporales en su entorno. 

Expresión 

• Examinar los límites espaciales de su entorno. 

Contextualización 

• Ocupar sus posibilidades de expresión ante un público.

• Desarrollar un sentido de pertenencia a su entorno 
escolar y social. 
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SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

Mediante la selección y observación de diferentes imágenes, cada niño identificará algunas 

características de la representación del cuerpo de la mujer y del hombre y algunos elementos 

que los distinguen, por ejemplo: rasgos físicos, la vestimenta, accesorios utilizados, etcétera. 

Expresión 

Los alumnos elaborarán un dibujo libre de ellos mismos y de algún familiar de género opuesto, 

por ejemplo, si es niño, que dibujen a su mamá, hermana o abuela y viceversa. Representarán 

los elementos que caracterizan la figura de la mujer y del hombre, destacando las diferencias 

entre ellos. 

Contextualización 

El docente propiciará un ambiente de reflexión en el que se mencionen situaciones hipotéticas o 

algún tipo de problemática sobre el respeto a las diferencias entre hombres y mujeres 

relacionadas con diversos contextos (familia, entorno laboral, arte, transporte público), de modo 

tal que responda a preguntas, como ¿qué haría para respetar, mejorar o evitar tal situación? 

 

Apreciación 

Se sugiere realizar una descripción del entorno a través del cuerpo (imitación de sus contextos: 

casa, familia, escuela, campo, parque) de forma individual y grupal. 

El maestro orientará la exploración de diálogos corporales con ritmo, haciendo uso de distintos 

niveles y calidades del movimiento, reconociendo su respiración e imaginando espacios y 

contextos cercanos a su realidad. Las actividades de contextualización en artes plásticas pueden 

apoyar esta exploración. 

Expresión 

A través de un juego dirigido se realizan diferentes acciones cotidianas y extracotidianas, 

imaginando o imitando a un compañero: ¿cómo podrías desplazarte si siempre los brazos fueran 

pegados a los hombros?, ¿qué harías si tuvieras que lavarte la cara con los codos? 

Se sugiere realizar danzas creativas con movimientos extracotidianos, pero interpretando 

situaciones cotidianas; por ejemplo, tomarse un refresco, leer un libro, barrer el piso, etcétera. 

Contextualización 

Se sugiere observar las actitudes de las personas en diversos eventos como: fiestas, 

ceremonias, mercados, teatros, escuelas. Con estos elementos se pueden realizar 

improvisaciones por parejas o pequeños grupos, retomando todo lo aprendido a lo largo del año: 

niveles, alcances, ejes, trayectorias, gestos, calidades. 

La creación dancística puede realizarse con un objeto cotidiano, uno por persona para un primer 

ejercicio individual y luego selecciona un objeto por equipo para crear otra danza. También se 

puede enriquecer el trabajo con paliacates, pedazos de tela, globos, cajas, cintas, sogas y 

pañuelos que tengan a su alcance.  
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Apreciación 

Identificará y señalará en diferentes sonidos todas sus cualidades. 

Audición de alguna canción para identificar su pulso y analizar el texto. 

Expresión 

El maestro organizará al grupo en cuatro equipos. Se asignará a cada uno de los equipos una de 
las características del sonido para que las reproduzcan con la voz (de un timbre diferente, largo-
corto, agudo-grave y fuerte-débil). Se recomienda que los alumnos puedan participar en cada 
una de las cualidades del sonido. 

Interpretarán un canto con acompañamiento rítmico basado en el pulso y con alguna acción que 
represente parte del texto. 

Contextualización 

Reconocerá las cualidades del sonido e imaginará la relación que exista con su entorno. Sugiera 
situaciones reales o imaginarias, por ejemplo: ¿qué pensarían si al estar dentro de una iglesia 
escucharan sonidos del mercado? La finalidad será reconocer que existen lugares, en donde los 
sonidos son particulares. 

 

Apreciación 

Después de haber realizado la técnica de respiración, el docente permite la recuperación de los 
niños al pedirles que bostecen, que se estiren y que suavemente se pongan de pie. 

Con una misma frase (que puede ser creada y elegida entre todos), no mayor de cuatro palabras 
(ejemplo: no estoy cansado), los alumnos y el maestro la repiten con diversas actitudes: alegría, 
enojo, tristeza, prisa, sueño. Deben agotarse todas las posibilidades que se encuentren al 
alcance del grupo y permitir algunas otras que sucedan en el momento. Se cierra este ejercicio 
pidiendo al grupo que rápidamente cambien de lugar formando un círculo en el que se cerrará la 
actividad. 

Caminando de un lado al otro del escenario, los alumnos cambiarán de actitud a mitad del 
camino, como si hubieran visto algo a su lado que les provoque una reacción: caminar 
tranquilamente y a medio camino “sale un perro que les ladra fuertemente”, lo que queda del 
camino ahora será recorrido con esta nueva actitud. Se pueden inventar tantas situaciones como 
alumnos participantes. 

Expresión 

Ocupará los recursos gráficos con los que cuente en el salón: esquemas, cromos, imágenes o 
dibujos en el pizarrón, explica a los alumnos, de manera sencilla y comprensible, la manera en la 
que se genera la voz (diafragma, cuerdas, resonadores). 

Pedirá a los alumnos que se acuesten en el piso, que respiren profundamente y exhalen suave y 
de manera rítmica el aire contenido en el diafragma (en el estómago), mientras hacen lo anterior 
los niños deben poner sus manos sobre su estómago para confirmar cómo se mueve mientras 
inhalan y exhalan. Posteriormente, se pide que la exhalación se haga articulando, pero sin emitir 
sonido de la letra “u”. Se repite lo anterior unas tres series de cinco veces cada una. 

Con música, instrumentos, sonidos grabados o generados, los alumnos se moverán de un lado al 
otro con ritmo propuesto, hasta agotar las posibilidades físicas del espacio (es recomendable un 
espacio alterno y no conocido antes.) 

Contextualización 

Los alumnos deberán platicar en círculo, primero lo que hicieron en clase, de preferencia en el 
orden de lo ocurrido. Cada alumno, por turnos, se presentará y verbalizará, ante sus propios 
compañeros quienes ahora se convierten en el público, los espacios en que se desenvuelve, en 
los que juega, socializará sus hábitos y los comparará respetuosamente con los demás. (El 
docente guía la actividad y hace un cierre de actividad presentando su entorno espacial y lo que 
hace en él.) 

Es importante integrar a los alumnos, formar equipos colaborativos, hacerlos sentir parte 
importante del grupo. 
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Programa de Estudio Sexto Grado de Primaria 

ESPAÑOL 

INTRODUCCION 

Hablar, escuchar, leer y escribir son actividades cotidianas. En todas las culturas, la lengua oral está 
presente y es parte fundamental de la vida social de los individuos desde su nacimiento. La escritura es una 
invención más reciente en términos históricos, y las sociedades modernas dependen de ella para su 
organización y desarrollo, porque gran parte de la generación y la transmisión de conocimientos se realiza por 
medio de la escritura. 

La lectura y la escritura son parte de una gran cantidad de actividades cotidianas: leemos y escribimos 
para entretenernos, para saber más sobre los temas que nos interesan, para organizar nuestras actividades, 
para tomar decisiones, para resolver problemas, para recordar, para persuadir e influir en la conducta de 
otros. Lo hacemos a través de diferentes tipos de texto y de discursos, que se han ido definiendo a lo largo de 
la historia y satisfacen una multiplicidad de necesidades sociales y personales, públicas y privadas, mediatas 
e inmediatas. 

ENFOQUE 

Las prácticas sociales del lenguaje 

Hacer del lenguaje el contenido de una asignatura preservando las funciones que tiene en la vida social es 
siempre un desafío. Dentro del programa para primaria el reto consiste en reconocer y aprovechar los 
aprendizajes que los niños han realizado alrededor del lenguaje (tanto oral como escrito) y orientarlos a 
incrementar sus posibilidades comunicativas. Esto implica, entre otras cosas, introducir a los niños a la cultura 
escrita. 

La enseñanza del español en la escuela no puede ignorar la complejidad funcional del lenguaje ni las 
condiciones de su adquisición, ya que la necesidad de comprender e integrarse al entorno social es lo que 
lleva a ensanchar los horizontes lingüísticos y comunicativos de los individuos. 

Como individuos nos involucramos en prácticas sociales dependiendo de los intereses, la edad, la 
educación, el medio social, la ocupación e incluso de la tecnología disponible. Las diferentes maneras en que 
nos comunicamos, recibimos y transmitimos información, utilizamos y nos apoyamos del lenguaje oral y 
escrito constituyen las prácticas sociales del lenguaje, que son pautas o modos de interacción que dan sentido 
y contexto a la producción e interpretación de los textos orales y escritos, que comprenden diferentes modos 
de leer, interpretar, estudiar y compartir los textos, de aproximarse a su escritura y de participar en los 
intercambios orales y analizarlos. 

De esta forma, las prácticas sociales del lenguaje nos muestran esencialmente procesos de interrelación 
(entre personas, o entre personas y productos de la lengua) que tienen como punto de articulación el propio 
lenguaje. Así, diferentes características hacen a cada individuo más susceptible de tener la necesidad o el 
interés de leer o escribir ciertos tipos de textos más que otros. En este sentido, todas las prácticas sociales del 
lenguaje se determinan por: 

• El propósito comunicativo: cuando hablamos, escuchamos, leemos o escribimos lo hacemos con un 
propósito determinado por nuestros intereses, necesidades y compromisos individuales y colectivos. 

• El contexto social de comunicación: nuestra manera de hablar, escribir, escuchar y leer está 
determinada por el lugar, el momento y las circunstancias en que se da un evento comunicativo. Las 
maneras de hablar, escribir e incluso escuchar varían según la formalidad o informalidad del lugar en 
que nos encontremos (escuela, oficina, casa, calle o cualquier otro espacio) y los momentos en los 
que lo hacemos. 

• El o los destinatarios: escribimos y hablamos de manera diferente para ajustarnos a los intereses y 
expectativas de las personas que nos leerán o escucharán. Así, tomamos en cuenta la edad, la 
familiaridad, los intereses y los conocimientos de aquellos a quienes nos dirigimos, incluso cuando el 
destinatario es uno mismo. También ajustamos nuestro lenguaje para lograr un efecto determinado 
sobre los interlocutores o la audiencia. Nuestros intereses, actitudes y conocimientos influyen sobre 
la interpretación de lo que leemos o escuchamos. 

• El tipo de texto involucrado: ajustamos el formato, el tipo de lenguaje, la organización, el grado de 
formalidad y otros muchos elementos según el tipo de texto que producimos, con la finalidad de 
comunicar con el máximo de posibilidades de éxito nuestros mensajes escritos. Al leer, estos 
elementos lingüísticos y editoriales dan indicaciones importantes para la comprensión e 
interpretación de los textos. 
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En el inicio de la alfabetización los niños tienen un conocimiento poco desarrollado de los propósitos, 
contextos comunicativos, posibles destinatarios y de las características y funciones de los diferentes tipos de 
textos. Se reconoce que el lenguaje se adquiere y desarrolla en la interacción social, mediante la participación 
en actos de lectura y escritura, así como en intercambios orales variados, plenos de significación para los 
individuos cuando tienen necesidad de comprender lo producido por otros o de expresar aquello que 
consideran importante. Asimismo, esta participación no sólo ofrece un buen punto de partida, sino una 
excelente oportunidad para lograr un dominio cada vez mayor en la producción e interpretación de textos 
escritos y orales en diversas situaciones sociales. 

La estructuración del programa de Español a partir del uso de las prácticas sociales del lenguaje 
constituye un avance en esta dirección, pues permite reunir y secuenciar contenidos de diferente naturaleza 
en actividades socialmente relevantes para los alumnos. 

Es importante hacer notar que en el programa, la lectura, la escritura y la expresión oral se presentan 
como actividades relacionadas, es decir, los proyectos propuestos hacen hincapié en que una práctica social 
del lenguaje puede involucrar diferentes tipos de actividades (hablar, leer, escribir, escuchar), orientando de 
esta manera la asignatura hacia la producción contextualizada del lenguaje y la comprensión de la variedad 
textual, el aprendizaje de diferentes modos de leer, estudiar e interpretar los textos, de escribir e interactuar 
oralmente, así como de analizar la propia producción escrita y oral. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE ESPAÑOL 

Aun cuando la discusión sobre competencias se encuentra inacabada y persisten matices, e incluso 
desacuerdos sobre sus alcances, los diferentes conceptos coinciden en identificar tres elementos que se 
vinculan en el desarrollo de las competencias: 

 
En la asignatura de Español no se identifican competencias particulares en cada grado o bloque, pues no 

se busca orientar el currículo integrando competencias a manera de objetivos; sin embargo, se señalan 
aprendizajes esperados que individualmente y en su conjunto contribuyen al desarrollo de las competencias 
generales y de las competencias de la asignatura. 

En esta asignatura se busca el desarrollo de competencias lingüísticas y comunicativas. Las competencias 
lingüísticas son entendidas como las habilidades para utilizar el lenguaje, es decir, para expresar e interpretar 
conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones a través de discursos orales y escritos y para 
interactuar lingüísticamente en todos los contextos sociales y culturales; sin embargo, para desarrollar 
competencias para la comunicación lingüística se requiere de conocimientos, habilidades, valores y actitudes 
que se interrelacionan y se apoyan mutuamente en el acto de la comunicación, usando el lenguaje como 
medio para interactuar en los diferentes espacios de la vida social, académica, pública y profesional. 
Adicionalmente, el programa de Español también contribuye al desarrollo de las cinco competencias 
para la vida. 
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Las competencias lingüísticas que plantean el plan y los programas de estudios 2009 de Español giran en 
torno a la comunicación oral, la comprensión lectora y la producción de textos propios; específicamente se 
busca desarrollar en los alumnos: 

• El empleo del lenguaje como medio para comunicarse (en forma oral y escrita) y como medio para 
aprender. 

• La toma de decisiones con información suficiente para expresarse e interpretar mensajes. 

• La comunicación afectiva y efectiva. 

• La utilización del lenguaje como una herramienta para representar, interpretar y comprender la 
realidad. 

De esta forma se pretende que los alumnos desarrollen las competencias lingüísticas y comunicativas 
necesarias para participar eficazmente en las diferentes prácticas sociales de lenguaje, escolares y 
extraescolares, en las que son susceptibles de intervenir, atendiendo a las diversas funciones y formas que 
adopta el lenguaje oral y escrito; por lo que el aprendizaje de la lengua sirve para dos propósitos: para la 
comunicación y como vehículo para adquirir conocimientos. 

Finalmente, es importante señalar que el desarrollo de competencias no es un espacio exclusivo de la 
escuela, sino un proceso que se observa en todas las esferas de acción de las personas. 

PROPOSITOS PARA LA EDUCACION PRIMARIA 

El propósito principal de la enseñanza del español para la educación básica es que los estudiantes 
desarrollen las competencias necesarias para participar activamente en las prácticas sociales más comunes 
en la escuela, la familia y la comunidad; puedan hacer uso de la lectura, escritura y oralidad para lograr sus 
propios fines, y construyan las bases para otras prácticas propias de la vida adulta. 

El programa de Español busca que a lo largo de los seis grados los alumnos aprendan a leer y escribir una 
diversidad de textos para satisfacer sus necesidades e intereses, a desempeñarse tanto oralmente como por 
escrito en distintas situaciones comunicativas, así como el dominio del español para emplearlo de manera 
efectiva en los distintos contextos que imponen las prácticas sociales de la lengua. 

PROPOSITOS DEL GRADO 

Con el desarrollo de los proyectos el alumno: 

Reflexiona consistentemente sobre las funciones de la ortografía: 

• Utiliza ortografía convencional, en especial para palabras de uso frecuente. 

• Usa fuentes diversas para realizar consultas y hacer correcciones ortográficas: diccionarios, 
glosarios, palabras de la misma familia léxica en diversos materiales. 

Analiza y disfruta textos literarios: 

• Conoce los elementos fundamentales de obras literarias: cuentos, novelas, teatro y poesía. 

• Interpreta y entiende el lenguaje literario. 

• Identifica las temáticas del género que son de su agrado. 

Participa en la escritura de textos originales: 

• Es capaz de crear un texto propio, conceptualmente correcto, a partir de la información provista por 
dos o más fuentes. 

• Puede escribir de manera apropiada diversos tipos de textos. 

• Ajusta su escritura a los lectores potenciales y a diferentes propósitos comunicativos. 

• Organiza su escritura en párrafos estructurados, usando la puntuación de manera cercana a la 
convencional para aclarar significados. 

Emplea diversos tipos de texto: 

• Puede leer y comprende diferentes tipos de texto de mediana dificultad. 

• Identifica distintos tipos de información provista por un texto. 

• Puede inferir información implícita en un texto. 

• Puede restablecer el orden de los eventos, aun cuando el texto no siga un orden cronológico y 
ocurran eventos simultáneos en la narración. 
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• Puede resumir información de maneras variadas. 

• Puede diferenciar entre hechos y opiniones al leer diferentes tipos de textos. 

• Puede notar contradicciones, semejanzas y diferencias entre dos textos de mediana dificultad sobre 
un mismo tema. 

• Es capaz de describir y explicar por escrito fenómenos diversos. Puede usar el estilo impersonal. 

• Crea efectos deseados a través del vocabulario y del tipo de oraciones empleadas en su redacción. 

• Puede tomar notas que recuperan las ideas centrales a partir de la revisión de materiales escritos o 
de una exposición oral cuando los temas no son completamente novedosos para el alumno. 

Participa en conversaciones y exposiciones: 

• Emplea diferentes estrategias para persuadir a sus interlocutores. 

• Está familiarizado con diferentes modos de criticar de manera constructiva y de responder a la crítica. 

• Toma notas al escuchar una exposición, y reflexiona sobre cómo puede variar las notas dependiendo 
del propósito y el contexto. 

• Usa la discusión para explorar ideas y temas. 

• En las discusiones, identifica conflictos y posibles soluciones. 

• Atrae la atención del público a través de lo que dice, de su actitud y uso de materiales. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

El programa de Español se organiza en tres ámbitos y cada uno constituye un proyecto a desarrollar 
durante cada bimestre. Para efectos de planeación, al inicio se presentan los proyectos a desarrollar a lo largo 
de los cinco bimestres de cada grado escolar. Cabe señalar que los proyectos no están secuenciados al 
interior de cada bloque, por lo que corresponde a los docentes determinar el orden en que se abordarán los 
proyectos y especificar la planeación que se seguirá en cada bloque, considerando tanto los aprendizajes 
esperados y los temas de reflexión, como la condición particular de los alumnos de su grupo. 

Ambitos 

Las prácticas sociales del lenguaje que integran el programa han sido seleccionadas en función de metas 
encaminadas a incrementar el uso del lenguaje para mediar las relaciones sociales, incorporar la lengua 
escrita en la vida cotidiana, descubrir las convenciones propias de la lengua escrita y enriquecer la manera de 
aprender en la escuela. 

Las prácticas sociales del lenguaje se han agrupado en tres grandes ámbitos: de Estudio, de la Literatura 
y de la Participación comunitaria y familiar. Con esta organización se pretende contextualizar los aprendizajes 
escolares en situaciones ligadas con la comunicación que se da en la vida social. Cabe señalar que en cada 
uno de los ámbitos la relación entre los individuos y los textos adquiere un matiz diferente. 

Ambito de Estudio. Las prácticas sociales de este ámbito están encaminadas a introducir a los niños en los 
textos utilizados en el área académica, tanto para apoyar sus propios aprendizajes en diferentes disciplinas, 
como para que aprendan a emplear los recursos de los textos expositivos para la búsqueda y manejo de 
información. 

Se pretende que en este ámbito los niños desarrollen sus posibilidades para la escritura de textos que les 
permitan no sólo recuperar información sino, sobre todo, organizar sus propias ideas y expresarlas de manera 
clara y ordenada, apoyándose en información específica que han obtenido en la lectura. En este ámbito 
también se da énfasis a la expresión oral de los alumnos, al promover su participación en eventos en los que 
presenten sus conocimientos en sesiones ex profeso. 

Ambito de la Literatura. Se busca poner en contacto a los niños con la literatura para promover la 
ampliación de sus posibilidades recreativas en una multiplicidad de formatos literarios. El tipo de prácticas 
involucradas en este ámbito introduce a los niños en la comunidad de lectores de literatura, por lo que 
promueve que compartan sus experiencias, hagan recomendaciones y consideren las sugerencias de sus 
compañeros al momento de elegir algún material de lectura. 

En este ámbito también se promueve la producción de textos originales para que los niños cuenten con un 
espacio para la expresión creativa y comiencen a emplear los recursos lingüísticos y editoriales propios de la 
literatura. Asimismo, posibilita introducirse en el uso del lenguaje para la recreación de mundos 
reales y ficticios. 
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Cabe señalar que el trabajo de este ámbito permite reflexiones acerca del uso del lenguaje a propósito de 
las voces enunciativas, de los significados figurales de las expresiones y de la forma misma que toma el 
lenguaje en diferentes tipos de textos literarios. 

Ambito de la Participación comunitaria y familiar. Dentro de este ámbito se pone especial énfasis en que 
los niños empleen los diferentes tipos textuales que acompañan la vida cotidiana, con la finalidad de que 
cuenten con suficientes estrategias para hacer uso de ellos. Entre los tipos de texto que se sugieren se 
encuentran periódicos, agendas, recibos, formularios, etcétera, con la finalidad de utilizarlos de manera 
funcional. 

Proyectos didácticos 

Los proyectos permiten atender diferentes aspectos que se vinculan con los aprendizajes, las relaciones 
docente/alumno, la organización de actividades y los intereses educativos en general. 

De esta manera, los proyectos didácticos son entendidos como actividades planificadas que involucran 
secuencias de acciones y reflexiones coordinadas e interrelacionadas para alcanzar los aprendizajes 
esperados que, en el caso de la asignatura de Español, favorecerán el desarrollo de competencias 
comunicativas. 

Los proyectos y cada acción involucrada en ellos se planean dentro de los límites de los propósitos de 
cada grado escolar y bloque. Asimismo, los proyectos didácticos permiten planear los recursos materiales a 
emplear (por lo general portadores textuales) y la dinámica de participación de los alumnos. Esta modalidad 
de trabajo supone la colaboración de todos los integrantes del aula, de manera que las tareas se distribuyen 
para que los alumnos realicen aportaciones (en pequeños grupos o individuales) al proyecto de la clase. 

Escribir reseñas de libros leídos, modificar un cuento para que presente el formato de una obra teatral, 
escribir un artículo de enciclopedia o escribir un recetario de cocina son algunos ejemplos del tipo de 
proyectos que se plantean dentro del programa de Español. 

Elementos esenciales en el trabajo por proyectos didácticos 

El trabajo colaborativo que exige el trabajo por proyectos está estrechamente relacionado con las prácticas 
sociales del lenguaje, pues los proyectos han sido propuestos atendiendo los diferentes ámbitos: estudio, 
literatura y participación comunitaria y familiar. De manera adicional, el trabajo por proyectos posibilita una 
mejor integración de la escuela con la comunidad, en tanto esta última puede beneficiarse del conocimiento 
que se genera en la escuela. En este sentido resulta fundamental difundir los productos logrados en los 
proyectos. En el programa de Español se privilegia, entre otros, el periódico escolar (mural o en papel) como 
medio para que los niños den a conocer sus producciones. 

Los proyectos didácticos se conforman de cuatro elementos fundamentales para su desarrollo: propósito, 
actividades a desarrollar, productos y evaluación. 

Propósito 

Las prácticas sociales del lenguaje de cada proyecto incluyen los elementos con los que se espera que el 
alumno sea competente; en consecuencia, éste es el propósito por alcanzar en la mayoría de los proyectos. El 
título de los proyectos involucra el producto deseado, que es al mismo tiempo el propósito a alcanzar. 

Todos los proyectos didácticos deben tener presente tanto el propósito comunicativo como los 
aprendizajes que se esperan alcanzar al llevarlo a cabo con respecto al primero. Es importante que el docente 
y los alumnos tengan presente el objetivo que guía las actividades que desarrollan. 

Actividades a desarrollar 

Cada proyecto de la propuesta curricular presenta una secuencia de acciones encaminadas a favorecer el 
desarrollo de las competencias comunicativas y los aprendizajes básicos que se pretende que el alumno 
maneje al finalizar el proyecto. Esta secuencia de acciones busca que el alumno “aprenda a hacer”, es decir, 
que participe en la práctica social del lenguaje y pueda centralizar sus aprendizajes de manera eficiente en 
situaciones cotidianas semejantes. 

A este respecto, el manejo de modelos auténticos de textos en la realización de las actividades permite 
que las prácticas sociales adquieran mayor significado para el alumno y el trabajo en el aula pueda 
contextualizarse. Asimismo, la revisión y corrección constante de los textos producidos por los alumnos son 
actividades relevantes en la mayoría de los proyectos, que deben tomarse en cuenta como parte de los 
procesos de conocimiento y apropiación de la lengua y no deberá demeritarse su valor. 
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Un aspecto importante a considerar, y no explícito en las actividades de los proyectos, son las actividades 
de introducción (la presentación del proyecto y la revisión de los conocimientos previos), la revisión de los 
contenidos de otras asignaturas que pueden vincularse con el proyecto y las actividades de cierre y 
retroalimentación. Por ello, la planeación, la búsqueda, el manejo de información, la investigación y la 
actualización constante deberán ser parte del quehacer cotidiano del docente. 

Finalmente, un factor fundamental que debe tomarse en cuenta para la realización de las actividades del 
proyecto y la toma de decisiones es la participación activa de los alumnos. Como parte de la construcción de 
su aprendizaje es imprescindible que los alumnos se apropien de los proyectos y sean actores responsables 
del desarrollo de los mismos con la dirección y orientación del docente. 

Productos 

En el desarrollo de las prácticas sociales, el fin comunicativo debe establecerse en un producto, texto oral 
o escrito, que pueda socializarse. Durante el desarrollo del proyecto existirán algunos subproductos 
encaminados a construir el producto final o que constituyan parte de la práctica social del lenguaje, los cuales 
también deberán ser tomados en cuenta, no sólo como parte del proceso sino como productos que pueden 
evaluarse. 

La característica esencial de todos los productos que resulten de los proyectos es su capacidad de 
socialización, porque de nada sirve que las actividades se lleven a cabo para aprender una práctica social del 
lenguaje si éstas no tienen como fin último la comunicación. Tanto los productos “tangibles” (carteles, 
antologías, cartas, etcétera) como los “intangibles” (exposiciones, debates, etcétera) deben socializarse y, de 
ser posible, en situaciones lo más apegadas a la realidad y pertinentes (por ejemplo, si se elabora una carta 
formal para hacer una petición, lo indicado es que realmente se dirija a un interlocutor apropiado). 

Evaluación 

La evaluación del aprendizaje debe ser entendida como el conjunto de acciones dirigidas a obtener 
información sobre lo que los alumnos aprenden en el proceso educativo en función de la experiencia provista 
en clase (orientada por los propósitos didácticos). 

La evaluación del aprendizaje en este programa de estudio, conceptualizada como evaluación formativa, 
es un proceso interactivo que se realiza en el curso del aprendizaje y en la producción y uso de los textos 
orales y escritos que tiene la función de regular en los procesos de construcción de los textos y la enseñanza 
y aprendizaje de los alumnos (Camps, 1993). 

Como es inherente al proceso de aprendizaje, la evaluación de los alumnos no debe basarse únicamente 
en el resultado final del trabajo sino en los progresos alcanzados a lo largo de todo el proceso. 

Una de las características importantes de este programa es que la evaluación cualitativa permita ver el 
avance y el logro de los alumnos, tanto en el desarrollo de las actividades como en la calidad y pertinencia de 
los productos obtenidos; todo esto tomando como base el desarrollo de competencias comunicativas para la 
vida. Es importante que el docente considere los aspectos y criterios que presenta el programa, los 
aprendizajes esperados, para observar algunos indicadores de logro que den cuenta del avance, tanto grupal 
como individual, de los alumnos. 

Si bien el producto hace patente el trabajo desarrollado a lo largo de todo el proyecto, la parte de más 
peso para la valoración del trabajo de los alumnos se encuentra en la evaluación de todo el proceso. No sólo 
es importante considerar en qué medida los alumnos lograron los aprendizajes esperados para cada proyecto, 
es sustancial conocer cómo avanzaron respecto a sí mismos y qué competencias desarrollaron durante su 
práctica en el aula. 

Por otra parte, más que la calidad aparente de la evaluación de los productos (presentación), se busca 
que los productos sean pertinentes y satisfagan eficientemente una necesidad comunicativa específica. En 
pocas palabras, que contengan los elementos suficientes, formales y comunicativos, para que la 
comunicación sea eficiente y muestre los aprendizajes alcanzados por los alumnos. 

La evaluación de los productos posee una importante función, ya que permite tomar conciencia de los 
logros y aprendizajes alcanzados de manera integrada y reflejados en una situación concreta. Ambos 
aspectos, tanto el proceso como el producto, contribuyen a retroalimentar a todos los actores involucrados en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje sobre la eficacia y pertinencia de las acciones, las dificultades 
encontradas y las capacidades que los alumnos deben movilizar para resolver una situación real, y ayuda a 
los mismos alumnos a identificar lo que aprendieron al término de un proyecto o un periodo escolar. Esto 
también permite la toma de decisiones y la reorientación de los procedimientos a seguir, considerando las 
necesidades de los alumnos. 
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Temas de reflexión 

Los temas de reflexión involucran a los alumnos en prácticas sociales del lenguaje con la intención de 
favorecer la reflexión sobre el proceso respectivo; de esta manera se pretende que los estudiantes avancen 
en sus posibilidades de leer, escribir y comunicarse de manera oral. 

Se intenta que adquieran conciencia de sus conocimientos, conozcan aspectos de la lengua sobre los que 
no habían reflexionado, y desarrollen con mayor confianza y versatilidad el uso del lenguaje. Conocer más de 
gramática, incrementar su vocabulario, conocer las convenciones de la escritura (ortografía y puntuación, 
entre otros aspectos) tiene como único propósito mejorar las capacidades de los niños para leer, escribir, 
hablar y escuchar. Esto implica una serie de actividades que involucran la investigación, solucionar los 
problemas que la misma escritura y lectura plantean y tomar decisiones luego de la reflexión. 

Los temas de reflexión no deben ser interpretados como la enseñanza tradicional de las letras, la 
gramática o el vocabulario, en donde se priorizaba la enseñanza directa del sonido de letras o sílabas, la 
memorización de reglas ortográficas, nombres y definiciones, muchas veces carentes de sentido. Por el 
contrario, se trata de hacer que los niños empiecen a identificar y emplear, a lo largo de la primaria, la manera 
en que el lenguaje se organiza, las diferentes maneras en las que el lenguaje impacta a los lectores o 
escuchas, e incrementar, de esta manera, el rango de opciones y recursos cuando escriben y hablan. 
También se busca que los niños puedan leer y escribir textos cada vez más complejos y progresivamente 
tengan más control sobre su propia lectura y escritura. Los temas de reflexión del programa de Español 
consideran los siguientes aspectos: 

Propiedades y tipos de textos. Los temas incluidos en este aspecto tienen el propósito de ampliar el 
conocimiento que tienen los alumnos de los diferentes tipos textuales (literarios e informativos) de circulación 
social amplia (libros, enciclopedias, periódicos, revistas, etcétera) y restringida (cartas, recibos, actas, 
formularios, etcétera). Se pretende que, además de familiarizarse con ellos, logren identificar las 
características que los definen, tanto en los propósitos comunicativos que persiguen, como de los recursos 
lingüísticos de los que se valen; además de identificar los recursos gráficos y editoriales que caracterizan a 
cada tipo textual y su utilidad para lograr la eficiencia comunicativa. De esta manera, los niños incrementarán 
gradualmente el manejo de todos estos recursos textuales en la producción de textos propios. 

Aspectos sintácticos y semánticos de los textos. Se consideran temas de reflexión que posibilitan a los 
alumnos de primaria construir eficientemente textos propios, a partir de su participación en los diferentes 
momentos del proceso de escritura: planeación, realización, evaluación y reescritura de los textos. Este 
aspecto busca que los alumnos realicen reflexiones acerca del lenguaje y su estructura, de manera que 
paulatinamente logren seleccionar frases o palabras para obtener el efecto deseado respecto a los propósitos 
del texto, organizar la exposición de sus ideas para lograr párrafos coherentes y cohesivos que posibiliten la 
comunicación escrita. Se contempla también la incorporación progresiva de la puntuación en los textos de los 
niños como una herramienta para la organización y legibilidad de sus propios documentos escritos. 

Conocimiento del sistema de escritura y ortografía. Dentro de la educación primaria se intenta que los 
niños desarrollen estrategias que les permitan la lectura y escritura de textos de manera autónoma. Para ello, 
se parte de la comprensión del principio alfabético en los dos primeros grados y a lo largo de la primaria se 
buscará que adquieran las convenciones propias de la escritura. En este programa se hace énfasis en la 
necesidad de reflexionar sobre aspectos como las semejanzas sonoro-gráficas entre palabras parecidas, la 
separación convencional entre las palabras de un enunciado escrito, las alternancias gráficas del español para 
fonemas similares, la consistencia ortográfica entre palabras de una misma familia léxica o entre morfemas 
equivalentes y la acentuación gráfica de las palabras. 

Comprensión e interpretación. Estas actividades consideran la inmersión de los alumnos de primaria en la 
cultura escrita, de manera que se familiaricen con el uso de diferentes portadores textuales, identifiquen sus 
propósitos y aprecien su utilidad para satisfacer necesidades específicas. Asimismo, se pretende que los 
niños logren paulatinamente una mejor interpretación de los textos; por ello, a lo largo del programa se 
proponen diferentes modalidades de lectura: individual, colectiva y guiada. 

También se busca que comprendan la información explícita y vayan progresando en la lectura entre 
líneas. La intención es lograr que los alumnos lleguen a ser lectores competentes, que disfruten de la 
literatura, que puedan resolver problemas específicos y que cuenten con la posibilidad real de aprender a 
partir de los textos escritos. 

Búsqueda y manejo de información. Los temas de este apartado tienen la finalidad de que los alumnos se 
familiaricen con la búsqueda y el manejo de la información a través de la lectura y la escritura, lo que les 
permitirá incrementar paulatinamente su conocimiento sobre textos informativos para identificar, registrar y 
emplear información alrededor de temas específicos. 
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Usos sociales de la lengua. Se presentan temas interrelacionados para incrementar las posibilidades de 
expresión de los niños dentro de contextos sociales específicos con diferentes finalidades, entre ellos está el 
salón de clases, las conversaciones con personas familiares o parcialmente desconocidas, así como la 
participación en eventos para la difusión de conocimientos a través de la preparación, realización y evaluación 
de los textos y discursos empleados a lo largo de su ejecución. 

Actividades permanentes 

Para el logro de los propósitos establecidos en este programa es necesario desarrollar dos modalidades 
de trabajo: los proyectos didácticos y las actividades permanentes. Con el fin de apoyar el proceso de 
alfabetización inicial en primero y segundo grados, a las actividades permanentes se suman las actividades 
para reflexionar sobre el sistema de escritura que tienen como propósito favorecer el conocimiento de las 
propiedades del mismo. 

A diferencia del trabajo bimestral por proyectos, ahora se pretende que las actividades permanentes se 
realicen de manera continua a lo largo del año escolar. 

Los programas de primero y segundo grados tienen como finalidad que los alumnos comprendan el 
principio alfabético de escritura. En este apartado las actividades tienen el propósito de enriquecer los 
momentos de reflexión de los alumnos acerca del sistema de escritura, particularmente durante el primer ciclo 
de la educación primaria. Lejos de tratarse de actividades que involucren la memoria o la repetición, se 
sugieren actividades reflexivas en las que los niños obtengan información sobre el uso de las letras y puedan 
emplearla progresivamente en la lectura y escritura de diferentes palabras. Este trabajo se apoya en 
reflexiones que inician con la escritura de los nombres de los niños. Se trata de actividades muy útiles para el 
desarrollo lingüístico de los alumnos que pueden ser ligadas al trabajo por proyectos. Es importante señalar 
que se trata de actividades breves (entre 10 y 15 minutos); por ejemplo, en los primeros grados pasar lista de 
asistencia, registrar eventos en el calendario, seleccionar materiales de la biblioteca para leer individual o 
colectivamente, comentar sobre los libros que se han leído, compartir impresiones, hacer recomendaciones, 
etcétera. 

De tercero a sexto grados, las actividades permanentes se pueden trabajar de manera transversal con las 
demás asignaturas, por ejemplo, al realizar de manera colectiva resúmenes de información para integrar las 
notas de una clase de Ciencias Naturales, Geografía, Historia o Formación Cívica y Etica, verificar la 
organización de las notas de clase, leer y comentar noticias, describir brevemente por escrito situaciones o 
personajes, etcétera. 

Una actividad permanente que debe recibir mucha atención es la lectura individual y la lectura en voz alta. 
La primera puede realizarse en momentos de transición entre actividades y la segunda todos los días durante 
10 minutos. El docente puede aprovechar estos momentos de lectura para presentar a los alumnos textos 
largos o con un nivel de complejidad mayor al que ellos podrían leer por sí mismos, también puede introducir 
autores particulares (hacer el seguimiento de la obra de un autor), la lectura en episodios de novelas y 
cuentos largos y leer materiales que compartan temas similares. En todos los grados es importante que el 
docente lea a los niños, en voz alta, cuentos, novelas, artículos, notas periodísticas u otros textos de interés, 
desarrollando estrategias para la comprensión. 

La realización de actividades permanentes dependerá de la planificación de los docentes y las 
características y necesidades del grupo. 

Los aprendizajes esperados 

Los aprendizajes esperados establecen los aspectos observables esenciales que se espera que logren los 
alumnos en términos de competencias como resultado del trabajo en uno o más proyectos didácticos y, por lo 
tanto, constituyen un referente fundamental, tanto para la planeación como para la evaluación. En el programa 
de Español están indicados para cada proyecto y se espera que los alcancen con el desarrollo de las 
secuencias didácticas planteadas; sin embargo, los aprendizajes esperados constituyen un continuo que no 
necesariamente se corresponde uno a uno con cada proyecto, bloque o incluso ciclo escolar. No obstante, 
como implican un proceso de construcción de conocimientos, habilidades, actitudes y valores, pueden 
ubicarse en una escala, y es posible establecer el grado de avance de los alumnos respecto a sus 
aprendizajes previos y a los logros alcanzados mediante el desarrollo de los proyectos. 

En la planeación, los aprendizajes esperados permiten ubicar el grado de avance del proceso de 
aprendizaje de los alumnos tanto en lo individual como en lo grupal para ajustar y orientar las secuencias 
didácticas a las necesidades particulares de los alumnos. 
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CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

Intervención del docente y trabajo en el aula 

La intervención docente es fundamental para desarrollar competencias, particularmente para orientar el 
aprendizaje de la lengua y el desarrollo de competencias comunicativas. La relevancia de la labor docente 
radica en una ruptura conceptual con la enseñanza basada en transmitir información, administrar las tareas y 
corregir el trabajo de los alumnos. La intervención docente supone, entre otras cosas: 

• Mostrar o modelar a los alumnos las estrategias que usa un lector o escritor experimentado, con el fin 
de hacer evidentes las decisiones y opciones que se presentan al desarrollar estas actividades. En 
este sentido, el docente es un modelo para los niños y facilita la relación de éstos con la lengua 
escrita. 

• Facilitar el trabajo de reflexión y análisis de los niños, plantear preguntas o hacer aseveraciones que 
posibiliten a los niños fijarse en un aspecto de la lectura; animar a los alumnos a dar explicaciones y 
retarlos a lograr apreciaciones cada vez más objetivas a través de la confrontación con los propios 
textos o con opiniones de sus compañeros. 

• Ayudar a escribir y a leer. Leer en voz alta y ayudar a transcribir lo que los alumnos proponen, para 
que éstos se centren en la organización y lenguaje del texto. 

• Ayudar a los alumnos a centrarse en las etapas particulares, la producción de un texto (por ejemplo, 
en su planeación o en su corrección), o a usar estrategias específicas durante la lectura. Para ello, 
aprovecha la riqueza en diversidad de opiniones que ofrece el trabajo colectivo y lo equilibra con el 
trabajo individual; dando con esto oportunidad para que los niños logren el máximo aprendizaje 
posible. 

• Estimular a los alumnos a escribir y leer de manera independiente sin descuidar la calidad de su 
trabajo. 

Además de las especificaciones que se presentan al interior del programa para cada grado escolar, es 
importante que el docente planee una estrategia para garantizar la participación y las manifestaciones 
lingüísticas de todos sus alumnos. En este sentido, la promoción de la expresión oral está fuertemente 
vinculada con la estructura de relación social, entre adultos y niños, que establezca el docente. Algunos 
aspectos que deben considerarse son los siguientes: 

• Garantizar oportunidades para la expresión de ideas de todos los niños de la clase a través de un 
trato respetuoso. 

• Ayudar a los niños a identificar sus necesidades y a expresarlas de manera clara y respetuosa. 

• Solicitar a los niños que expliquen sus ideas o procedimientos sin censurar las respuestas. 

• Ayudar a los niños a escuchar a sus compañeros y respetar turnos de habla. 

• Propiciar que los niños platiquen de sus experiencias y aprovechar la información de que disponen. 

• Ayudar a los niños a resolver problemas sociales a través del lenguaje, la exposición de necesidades 
o sentimientos, la negociación y el establecimiento de acuerdos. 

• Diseñar actividades ex profeso para la exposición de temas, dando oportunidad de planearlas y 
ensayarlas a fin de lograr progresivamente mejores resultados. 

La organización del trabajo en el aula está prevista para lograr que los niños tengan oportunidades de 
aprender los contenidos propios de la materia aprovechando la riqueza que les proporciona el intercambio con 
sus compañeros. En este sentido, los proyectos de trabajo que propone el presente programa, además de 
tener como centro las prácticas sociales del lenguaje, propicia el intercambio y reflexión colectiva entre pares. 

Las diferentes maneras de trabajo que pueden surgir en el desarrollo de un proyecto son las siguientes: 

• Trabajo grupal: en el que el docente da cabida a la participación de todos los niños del grupo a 
propósito de una actividad u opinión. El valor de este tipo de interacción reside en la oportunidad de 
plantear un problema nuevo y generar la reflexión de los niños; o bien, aprovechar diferentes 
respuestas u opiniones infantiles para enriquecer las oportunidades de reflexionar en un problema. 
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• Trabajo en pequeños grupos: los niños, organizados en equipos de cinco participantes como 
máximo, pueden enfrentar retos de escritura y lectura con un nivel de profundidad mayor que el que 
pudieran lograr trabajando individual o grupalmente. Esta forma de trabajo recupera los momentos 
más importantes del aprendizaje escolar, ya que los niños pueden confrontar de manera puntual sus 
perspectivas acerca de un problema y ampliar su repertorio de respuestas. Bajo esta modalidad de 
trabajo, los niños aprenden a ser responsables de una tarea y a colaborar con otros dando el máximo 
de esfuerzo. Dentro de los proyectos didácticos propuestos en el programa, se sugiere el trabajo 
cooperativo diferenciado; es decir, los integrantes de un equipo realizan actividades diferentes, pero 
coordinadas, para el logro de una tarea; por ejemplo, cuando asumen roles simultáneos para dictar, 
escribir y corregir un texto, en esta estrategia de trabajo la capacidad de coordinación del docente es 
fundamental ya que deberá dar instrucciones precisas y monitorear el trabajo de todos los equipos. 

• Trabajo individual: este tipo de trabajo resulta muy útil para evaluar las posibilidades reales de los 
niños al leer o escribir un texto. Las respuestas individuales de los niños pueden aprovecharse 
también para iniciar la puesta en común de estrategias para resolver un problema, o bien para 
confrontar estrategias en el trabajo colectivo, posteriormente. 

Si bien se pretende que a lo largo de la educación primaria los niños tengan muchas oportunidades para 
elaborar textos propios, la reflexión sobre la lengua escrita requiere también de momentos de trabajo guiado. 
Este tipo de trabajo puede darse en dos modalidades: 

• Actividades en las que los niños lean textos de autores expertos y los empleen como guía o modelo. 
En esta modalidad los niños, después de varias lecturas, llegan a inferir los rasgos del tipo textual o 
recursos lingüísticos del autor para tratar de realizar un texto semejante o análogo. 

• Actividades de escritura colectiva en las que el docente funja como modelo. En esta modalidad el 
docente hace explícitas las decisiones que toma al escribir un texto, con la intención de que los 
alumnos observen y analicen los diferentes problemas que enfrenta un escritor y las estrategias que 
emplea. 

Organización del tiempo escolar 

Una de las grandes preocupaciones de los maestros es la organización del tiempo escolar. Para poder 
cumplir con los propósitos de este programa es necesario distribuir el tiempo de la clase en momentos 
diferenciados de trabajo para cubrir los propósitos didácticos a través de diferentes modalidades de 
organización: grupal, en pequeños grupos o individual. 

Asimismo, resulta pertinente contar con una rutina semanal de clase en donde se combinen actividades 
permanentes y el trabajo de los proyectos didácticos. De igual manera, el docente tendrá que planear las 
actividades didácticas en función de propósitos a mediano (bimestrales) y a corto (semanales) plazos. 

Generación de situaciones didácticas con propósitos comunicativos 

El programa otorga relevancia fundamental a la interacción entre los niños y entre éstos y los adultos, para 
lograr reflexiones colectivas que capitalicen las capacidades de todos los participantes. En este sentido, no 
sólo se trata de dar la palabra a los niños que deseen participar espontáneamente, sino además, de generar 
un ambiente en el que los niños expresen sus ideas (erróneas o acertadas) para que cobren conciencia de 
sus apreciaciones y, de manera colectiva, encuentren mejores maneras de interpretar un fenómeno 
lingüístico. Resulta importante señalar que no es posible entender los elementos y lógica que subyace a la 
comunicación, oral o escrita, al margen de eventos comunicativos reales y específicos. 

Así, la función del docente es ayudar a establecer estrategias para coordinar y aprovechar la participación 
de los niños; plantear retos que los lleven a intentar nuevas maneras para resolver problemas, empleando los 
conocimientos de que disponen y generando deducciones que superen sus posibilidades iniciales. 

Las prácticas sociales del lenguaje necesitan ir acompañadas de momentos específicos para analizarlas e 
ir comprendiendo poco a poco las convenciones que se requieren para lograr una mejor participación en los 
actos comunicativos (leer, escribir, escuchar y hablar). Así, no se trata sólo de ganar experiencia, sino de 
cobrar conciencia de los propios aprendizajes y exigencias que demanda el uso del lenguaje. 

La apropiación de los conocimientos involucrados en las prácticas del lenguaje depende de las 
oportunidades que se tengan de participar en diferentes actos en donde se hable, se lea y se escriba. Para 
muchos alumnos la escuela constituye el espacio privilegiado donde esto es posible. Por esto, el docente 
debe promover que sus alumnos participen en eventos comunicativos reales en los que existan productos 
lingüísticos que satisfagan diferentes necesidades. Para ello, como se ha mencionado, el programa presenta 
proyectos didácticos en donde compartir los resultados forma parte de la secuencia didáctica de los mismos. 
Esto se logra a través de exposiciones orales para públicos diversos, redacción de diferentes tipos textuales 
para enriquecer el acervo de la biblioteca de aula o la escuela, eventos para la lectura o la escenificación ante 
miembros de la comunidad y la publicación de textos originales en el periódico escolar. 
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Resulta importante señalar que, al mismo tiempo que los niños participan en el proceso comunicativo y 
verifican el impacto de su trabajo, este tipo de acciones trasciende a la escuela, ya que da oportunidad de que 
la comunidad circundante también se enriquezca. Leer textos escritos por los alumnos de primaria o asistir a 
eventos escolares posibilita que los adultos sean más sensibles a los procesos de aprendizaje de los alumnos 
e, incluso, que puedan acceder a tipos textuales o información novedosa para ellos. 

Uso de materiales impresos en el aula 

La lectura y la escritura, como prácticas sociales del lenguaje, requieren que los materiales impresos con 
que se trabaja en el aula sean diversos. Si bien los libros de texto han sido el apoyo fundamental para la 
enseñanza y el aprendizaje, es necesario enriquecer el trabajo escolar con otro tipo de materiales que 
permitan ampliar la perspectiva cultural de los alumnos. Para ello la SEP ha puesto a disposición de 
estudiantes y docentes la colección Libros del Rincón, que a partir del ciclo escolar 2002-2003 también se 
distribuye en todos los niveles de la educación básica en dos modalidades: Bibliotecas de Aula (BA) y 
Bibliotecas Escolares (BE). Ambos acervos son un apoyo esencial para incorporar a los estudiantes a la 
cultura escrita. Incluyen textos de divulgación científica, enciclopedias y diccionarios que favorecen el 
desarrollo de las prácticas sociales del lenguaje en el ámbito de Estudio. Reúnen obras de distintos géneros 
literarios, épocas, autores, así como numerosas antologías, lo que contribuye al trabajo en el ámbito de la 
Literatura y al desarrollo de las actividades permanentes relacionadas con compartir y leer textos. Cuentan 
también con revistas y libros acerca de temáticas sociales, y datos estadísticos de carácter demográfico que 
pueden ser útiles para el desarrollo de las prácticas vinculadas con la Participación comunitaria y familiar. 

Por último, es importante considerar el uso de las computadoras y la Internet, presentes desde hace 
tiempo en algunas escuelas primarias. Los maestros deben obtener el máximo beneficio que estos 
instrumentos ofrecen e incorporar así a los estudiantes en nuevas prácticas del lenguaje: utilizar programas de 
cómputo para escribir y editar textos, leer en la pantalla de la computadora, buscar información en acervos 
electrónicos, enviar y recibir correos electrónicos, entre otros. 

Lectura y estrategias para abordar textos 

Desde el inicio de la primaria, e incluso desde el preescolar, es importante trabajar y enseñar una serie de 
estrategias de lectura que aseguren que los alumnos, además de ser capaces de localizar información puntual 
en cualquier texto, estén en condición de inferir y deducir sobre el resto de los elementos que les proporciona 
un texto, y así, comprender lo leído. Lograr que los alumnos puedan ir más allá de la comprensión literal es 
uno de los objetivos centrales de la educación básica. En este sentido, se pretende que progresivamente 
logren mejores análisis de los textos que leen y tomen una postura frente a ellos. Esta pretensión requiere de 
un trabajo sostenido a lo largo de toda la educación básica, lo que implica: 

1. Trabajar intensamente con distintos tipos de texto tiene como propósito lograr que la lectura sea una 
actividad cotidiana y placentera en la que los alumnos exploren y lean textos de alta calidad. 
Familiarizarse con diferentes tipos de materiales de lectura les posibilitará conocer las diversas 
estructuras textuales existentes y sus funciones, e incrementar el vocabulario y la comprensión del 
lenguaje escrito al que, probablemente, no estén expuestos en su vida cotidiana. Algunas maneras 
de lograr estos propósitos son: 

• Leer a los niños, en voz alta, como parte de la rutina diaria, cuentos, novelas u otros materiales 
apropiados y de interés para la edad de los niños, procurando hacer de esto una experiencia 
placentera. El docente debe hacer una selección apropiada de los materiales para leer con los 
niños, de tal manera que les resulten atractivos. Para ello es importante evitar interrogatorios 
hostiles y penalizaciones. 

• Leer con diferentes propósitos, como buscar información para satisfacer la curiosidad o para 
realizar un trabajo escolar, divertirse, disfrutar el lenguaje, son algunos de los propósitos de la 
lectura. Cada uno de ellos involucra actividades intelectuales diferentes que los niños deben 
desarrollar a fin de llegar a ser lectores competentes. 

• Organizar la biblioteca del aula para promover y facilitar que los niños tengan acceso a diversos 
materiales de su interés. Clasificar los libros, identificar de qué tratan y qué características les 
son comunes a varios títulos es un trabajo que no se agota en un único momento. Conforme los 
niños logran mayor contacto y exploración de los libros, sus criterios para organizar la biblioteca 
van cambiando. Contar con una biblioteca organizada ayuda en las tareas de búsqueda de 
información y en la ubicación de un material en particular. 
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• Procurar que los alumnos lleven a casa materiales para leer y extender el beneficio del 
préstamo a las familias. Con esto los niños, además de identificar sus propios intereses de 
lectura, podrán situarse en la perspectiva de otros y prever qué libro puede interesarle a sus 
padres o hermanos. Esta es una manera en que la escuela puede promover la lectura en las 
familias, lo cual a su vez beneficiaría a la comunidad en su conjunto. 

• Organizar eventos escolares para compartir la lectura y las producciones escritas de los niños. 
Por ejemplo, una “feria del libro” en donde los niños presenten libros con interés particular; 
tertulias literarias en las que se hagan lecturas dramatizadas o representaciones teatrales, 
etcétera. 

2. Involucrarse con los textos y relacionarlos con conocimientos anteriores. Al leer es muy importante 
tener un propósito definido y generar un bagaje de conocimientos previos relacionados con el 
contenido del texto para crear anticipaciones y expectativas. En el aula habrá diferentes tipos de 
lectura. Algunas de ellas, como las que se sugieren en apartados anteriores, tienen como único 
propósito entretener y pasar un rato interesante; otras lecturas estarán relacionadas con algún 
proyecto de varias sesiones. Algunas de las maneras de involucrarse con los textos son: 

• Anticipar de qué tratará el texto y hacer un recuento de lo que los alumnos saben sobre el tema. 
A partir del título, palabras clave, ilustraciones y formato, los alumnos pueden reconocer el tema 
del que trata un material escrito (libro, volumen de enciclopedia, diccionario, cuadernillo, revista, 
etcétera), compartir la información previa con la que cuentan y comentar y formalizar los nuevos 
conocimientos a partir de la lectura. 

• Predecir acerca de lo que va a tratar un texto después de la lectura de un fragmento (cómo 
seguirá después de un episodio, de un capítulo o de una sección, cómo acabará la historia, 
etcétera), solicitando las razones de la predicción. Esta es una buena manera de construir 
“parámetros” para identificar la información o ideas que provee el autor en el texto. 

• Elaborar imágenes a través de dibujos, diagramas o dramatizaciones que les posibiliten 
entender mejor el contexto en el que se presentan los acontecimientos de una trama o tema del 
texto leído. 

• Hacer preguntas bien seleccionadas que los ayuden a pensar sobre el significado del texto, a 
fijarse en pistas importantes, a pensar sobre las características más relevantes del texto, o a 
relacionarlo con otros textos. 

• Alentar a los niños a hacer preguntas sobre el texto. 

• Compartir las opiniones sobre un texto. 

3. Construir estrategias para autorregular la comprensión. Al leer, es importante que los alumnos se 
vayan dando cuenta de si están comprendiendo el texto y así, aprendan a emplear estrategias que 
les permitan actuar cuando su comprensión sea deficiente. Como cualquier otro conocimiento, esta 
toma de conciencia requiere de un proceso largo, en el cual los docentes pueden contribuir de 
muchas maneras. Las siguientes son algunas sugerencias para ello: 

• Relacionar lo que se lee con las experiencias y con los propios puntos de vista. Los niños 
pueden identificar en un texto cuáles son las partes más divertidas, más emocionantes, 
etcétera, y comparar sus puntos de vista con los de otros alumnos. Es importante que 
justifiquen sus opiniones. Otra estrategia es que expresen qué hubieran hecho ellos si fueran el 
personaje de la historia. En el caso de alumnos de quinto o sexto grado, puede proponérseles 
elaborar un diario de lecturas, en el que vayan registrando sus opiniones sobre los personajes y 
los eventos relatados. 

• Comparar diferentes versiones de una misma historia o diferentes textos de un mismo autor 
para establecer semejanzas y diferencias. 

• Considerar otros puntos de vista. Los niños pueden comparar sus opiniones y juicios sobre los 
personajes, trama o tema y compararlas con los de sus compañeros. Para ello expresan las 
opiniones personales justificando sus interpretaciones y haciendo alusión directa al texto leído. 

• Relacionar diferentes partes del texto y leer entre líneas. Ayudar a los niños a hacer 
deducciones e inferencias a partir del texto, atendiendo a las intenciones del autor o de los 
personajes. Descubrir indicadores específicos (descripciones, diálogos, reiteraciones, etcétera) 
que ayuden a inferir estados de ánimo o motivaciones de un suceso en la trama. 
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• Deducir, a partir del contexto, el significado de palabras desconocidas. También pueden hacer 
pequeños diccionarios, o encontrar palabras que se relacionen con el mismo tema. Este trabajo 
es relevante para facilitar la reflexión sobe la ortografía de palabras pertenecientes a una misma 
familia léxica. 

Producción de textos escritos 

Al igual que la lectura, aprender a redactar supone un proceso largo y de mucho esfuerzo intelectual. En 
general, los avances en la producción de textos escritos estarán significativamente relacionados con las 
actividades didácticas que los docentes propongan a sus alumnos. 

Tradicionalmente, en el aula se hacían pocas actividades de escritura con propósitos comunicativos. Se 
daba preferencia al dictado y a la copia, para luego centrarse en los aspectos ortográficos. Asimismo era 
frecuente que, cuando se pedía una “composición libre”, ésta se dejara sin revisar, o bien se evaluara 
atendiendo sólo aspectos periféricos de la escritura (caligrafía, limpieza, linealidad) y ortográficos. Sin duda, la 
ortografía y la presentación son importantes; sin embargo, es conveniente resaltar otros aspectos del texto 
que son centrales: 

• El proceso mismo de la escritura de un texto (la planeación, realización y evaluación de lo escrito). 

• La coherencia y cohesión en la forma en que se aborda el tema central del texto. 

• La organización del texto a través de la puntuación, la selección de las diferentes oraciones, frases y 
palabras y el establecimiento de párrafos. 

• Secciones ordenadas de texto, paginación, ilustración, uso de recuadros y otros recursos. 

• Los aspectos formales del texto: el acomodo del contenido en la página, el empleo de recursos 
tipográficos e ilustraciones, la ortografía, etcétera. 

Este programa hace énfasis en trabajos puntuales sobre cada uno de estos aspectos a fin de que los 
alumnos puedan llegar a ser productores de texto competentes. Es decir, que empleen la lengua escrita para 
satisfacer sus necesidades, transmitir por escrito sus ideas y lograr los efectos deseados en el lector. 

A diferencia del lenguaje hablado, la escritura tiene capacidad de convicción permanentemente y a 
distancia. Es decir, la persona que escribe puede no estar en contacto directo con sus interlocutores. Esto 
lleva al escritor a tomar decisiones sobre la mejor manera de expresarse por escrito, considerando los 
contextos de sus lectores potenciales. 

No es frecuente que un escrito sea satisfactorio de inmediato; lo común es que el escritor tenga que 
pensar primero qué es lo que quiere comunicar y cómo hacerlo, después es necesario que escriba una 
primera versión, que al releer podrá corregir hasta lograr el texto deseado. Por esto el proceso para la 
producción de textos constituye un aprendizaje complejo que debe respetarse. Por ello, uno de los propósitos 
de la educación básica es que los alumnos aprendan este proceso de redacción, el cual supone la revisión y 
elaboración de versiones hasta considerar que un texto es adecuado a los fines para los que fue hecho. Este 
aprendizaje implica tomar decisiones, afrontar problemas, evaluar y corregir. 

Por estas razones, desde el inicio de la escolarización, estas actividades y reflexiones, que conforman el 
proceso de escritura, deben presentarse regular y frecuentemente de la siguiente manera: 

• Planear los textos antes de comenzar a escribirlos. Establecer para qué se escribe, a quién se dirige, 
qué se quiere decir y qué forma tendrá (su organización). La lectura y el análisis de textos 
semejantes al que quiere lograrse es una fuente importante de información para planear un texto y 
tomar decisiones. 

• Escribir una primera versión, atendiendo a la planeación en la medida de lo posible. 

• Releer el texto producido para verificar que cumpla con los propósitos establecidos y que tenga 
suficiente claridad. Para esta actividad puede ser necesario repetir este paso varias veces; los 
alumnos se pueden apoyar en algún compañero para que valore con mayor objetividad el borrador 
escrito. 

• Corregir el texto atendiendo los diferentes niveles textuales: el nivel del significado (¿cumple con lo 
que quiere decirse?, ¿es claro?, ¿la secuencia de ideas es la adecuada?, ¿es coherente?), el nivel 
de las oraciones y las palabras empleadas (¿las oraciones están completas?, ¿la relación entre las 
oraciones es lógica?) y el nivel de la ortografía, el formato, la caligrafía o legibilidad de la tipografía 
empleada, etcétera. 

• Compartir el texto con el o los destinatarios y comprobar, en la medida de lo posible, si tuvo el efecto 
deseado. 
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Durante el trabajo en el aula, los docentes pueden enfatizar el proceso arriba delineado. Parte de este 
trabajo involucra identificar o anticipar problemas y tomar decisiones. La intervención docente es muy 
importante para avanzar en este aspecto. El avance supone, por un lado, hacer reflexiones reiterativas y 
continuas sobre los aspectos del lenguaje involucrados en la lectura y la escritura; por otro, implica crear las 
condiciones para que los alumnos vayan apropiándose de los procesos e incorporando progresivamente 
formas más apropiadas de usar el lenguaje. Para cada proyecto en este programa se sugieren temas en los 
que la atención de los alumnos debe centrarse. Es decir, aspectos que deben ser trabajados en el aula 
durante las sesiones que involucren lectura y escritura. 

Participación en diálogos y exposiciones orales 

Hablar de uno mismo, de sus ideas o impresiones es una necesidad vital que los niños pueden realizar de 
manera espontánea bajo ciertas circunstancias; en las diferentes situaciones interactivas los participantes 
colaboran para construir significados. Las personas pueden criticar, cuestionar, estar de acuerdo, pedir 
aclaraciones y finalizar frases que el otro ha iniciado. Dentro de la escuela es importante, además de fomentar 
dicha participación espontánea de los niños, promover que logren mejores maneras de comunicación, las 
cuales les faciliten satisfacer necesidades diversas y participar dentro de la vida escolar y comunitaria. 

En la mayoría de las situaciones podemos encontrar grandes diferencias entre lengua oral y escrita. La 
más evidente es que la lengua oral va acompañada de gestos, movimientos, cambios e inflexiones de voz. 
Además, en la lengua hablada dependemos generalmente más del contexto en el que se encuentran los 
hablantes. Al hablar con frecuencia repetimos algo de maneras distintas para señalar cosas o personas, o 
para tratar de asegurar que el que escucha comprenda lo que queremos decir. Es común también que en la 
lengua oral los hablantes dejen frases sin completar e introduzcan frases exclamativas breves (“¡qué padre!”, 
por ejemplo). La naturaleza momentánea de la lengua oral tiene efectos sobre la manera en que hablamos, 
mientras que la lengua escrita, al ser permanente, requiere de otro tipo de organización. 

De manera semejante a la lengua escrita, los grados de formalidad de la lengua oral varían. Es decir, 
existen situaciones en que es imprescindible mantener un tono formal (en una entrevista de trabajo, por 
ejemplo) o, por el contrario, un tono informal (en una reunión de amigos). A diferencia de la lengua escrita, 
frecuentemente ocurren situaciones en las que hay cambios bruscos de tono (por ejemplo, cuando un grupo 
de niños o adolescentes está conversando y entra una madre o un maestro). 

Muchas veces, los niños han estado expuestos solamente a situaciones sociales cercanas a su familia, 
donde los roles están ya establecidos. Es importante, que la escuela ofrezca oportunidad para extender la 
experiencia y la competencia de los niños en situaciones comunicativas con diferentes grados y tipos de 
formalidad. Un propósito de este programa es lograr que los niños aprendan a trabajar de manera individual y 
grupal. Lograr la colaboración siempre implica competencias orales. Por ejemplo, explorar ideas para 
ordenarlas, discutir para llegar a acuerdos, tomar decisiones apropiadas o resolver problemas. A su vez, estas 
tareas requieren hablar de manera ordenada, tomando turnos, escuchar a los otros para poder retomar sus 
ideas en la argumentación, exponer de manera clara las propias ideas, etcétera. 

El trabajo por proyectos que se propone en este programa conlleva diversas actividades con la lengua 
oral, tales como: 

• Seguir la exposición de otros y exponer su conocimiento o ideas de manera ordenada y completa 
sobre diferentes temas o procedimientos. 

• Atender las solicitudes de otros y solicitar servicios. 

• Emplear la descripción para recrear circunstancias y comunicar con mayor claridad sus impresiones. 

• Ponerse de acuerdo aportando y escuchando ideas. 

• Opinar sobre lo que dicen otros y encontrar argumentos para expresar su postura. 

• Persuadir y negociar. 

• Dar y atender indicaciones. 

• Pedir ayuda, expresar dudas, acuerdos o desacuerdos cuando sea necesario. 
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Al trabajar con la lengua oral, es necesario atender cuatro aspectos: 

1. Hablar sobre temas específicos. Permite explorar y discutir ideas, argumentar, comparar y adquirir 
vocabulario específico del tema. Por esto es importante centrarse en un tema. Los niños 
frecuentemente se desvían del tópico que se está abordando. Un papel importante del docente es 
crear estrategias que permitan al grupo volver a retomar el tema a discusión. 

2. El propósito y el tipo de habla. Uno de los objetivos de la escuela es que los niños tengan 
oportunidad de usar un lenguaje estructurado que requiera de un mayor manejo de las convenciones 
que la conversación habitual. Así, es importante que los alumnos se familiaricen con los objetivos de 
su intervención y con las maneras convencionales de hacerlo en diferentes prácticas sociales. No es 
lo mismo, por ejemplo, tener una discusión para llegar a un acuerdo, que argumentar una posición o 
exponer una serie de informaciones a otras personas. 

3. Diversidad lingüística. Si bien las participaciones en eventos comunicativos orales responden a 
determinantes culturales, es importante que dentro de la escuela se amplíen los contextos de 
expresión para que los niños enriquezcan sus posibilidades comunicativas sin la variante de habla 
que posean. Por el contrario, se pretende promover un ambiente en el que los niños se comuniquen 
con confianza y seguridad, y al mismo tiempo, favorecer el aprendizaje de los variados registros de 
uso del lenguaje, tanto del oral como del escrito para ampliar su dominio sobre diferentes contextos 
comunicativos. 

 El lenguaje se caracteriza por su diversidad. En el mundo existe una gran cantidad de lenguas y 
múltiples modalidades de hablarlas. México no es la excepción. Además del español se hablan más 
de 60 lenguas indígenas, la mayoría de ellas con diversas variantes. 

 Dentro de este escenario habrá que valorar la diversidad y las funciones sociales que cumple el 
lenguaje y aprovecharlo como un vehículo de riqueza cultural. Para ello la escuela resulta 
fundamental; por un lado debe crear los espacios para que los alumnos comprendan la dimensión 
social del lenguaje oral. En pocas palabras, el compromiso de la escuela es preparar a los alumnos 
para transitar en la pluralidad lingüística. 

4. Los roles de quienes participan en el intercambio. Las personas cambian su manera de hablar según 
el nivel de confianza y el grado de formalidad, por eso es importante que los alumnos aprendan a 
regular estos aspectos. Además, para poder tomar diferentes roles en el trabajo en equipo, es 
necesario aprender el tipo de lenguaje que dicho rol requiere. Por ejemplo, no usa el mismo lenguaje 
el expositor principal, el que aclara un punto, o el moderador de la discusión posterior a una 
exposición. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

Proyectos didácticos por ámbito 

BLOQUE AMBITO DE ESTUDIO AMBITO DE LA LITERATURA 
AMBITO DE LA 

PARTICIPACION COMUNITARIA 
Y FAMILIAR 

I 
Escribir un recuento 
histórico. 

Escribir biografías y 
autobiografías. 

Hacer un guión de radio. 

II 
Escribir un reportaje sobre 
su comunidad. 

Escribir cuentos de misterio o 
terror. 

Hacer un compendio de juegos de 
patio 

III 
Aprender a estudiar y a 
resolver exámenes y 
cuestionarios. 

Hacer una obra de teatro basada 
en un cuento. 

Expresar opinión personal sobre 
noticias a través de la escritura y 
publicación de cartas de opinión. 

IV 
Elaborar textos de 
contraste. 

Aprender una canción, rima o 
adivinanza en lengua indígena. 

Escribir cartas personales a 
familiares o amigos. 

V  Leer y escribir poemas. 
Hacer un álbum de recuerdos de 
la primaria. 
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BLOQUE I 

AMBITO DE ESTUDIO. Escribir un recuento histórico 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Identifica la 
organización de un 
texto en párrafos. 

• Identifica la función de 
las distintas partes del 
texto (introducción, 
desarrollo, 
conclusión). 

• Identifica las 
características del 
lenguaje formal en 
textos expositivos. 

• Infiere el orden de los 
sucesos relatados 
(sucesión y 
simultaneidad). 

• Infiere fechas y 
lugares cuando la 
información no es 
explícita, usando las 
pistas que el texto 
ofrece. 

• Infiere fechas y 
lugares en 
narraciones no 
ficticias (información 
específica contra 
información que debe 
ser inferida por el 
lector). 

 

• Uso convencional de puntos para 
separar oraciones. 

• Uso de mayúsculas al inicio de 
oración y en nombres propios. 

• Uso de adverbios y frases 
adverbiales para hacer referencias 
temporales: después, mientras, 
cuando, etcétera. 

• Uso de patrones ortográficos 
regulares para los tiempos 
pasados: acentuación en la tercera 
persona del singular en el pasado 
simple, terminaciones en 
copretérito, derivaciones del verbo 
haber. 

• Uso de pronombres, adjetivos y 
frases nominales para hacer 
referencias espaciales y 
personales en párrafos: allí, en ese 
lugar, allá, ellos, aquello, el grupo 
liberal, etcétera. 

• Uso de tiempos pasados (pretérito 
y copretérito, tiempos pasados 
compuestos) para indicar sucesión 
o simultaneidad. 

1. LEEN UN RECUENTO HISTORICO 
• Los alumnos siguen la lectura, realizada por 

el docente, de un recuento histórico 
destinado a niños o jóvenes. 

• En grupo, conversan sobre el contenido del 
texto. 

• Marcan las partes principales del texto: 
introducción, desarrollo y conclusiones, 
identifican el lenguaje formal que 
caracteriza estos recuentos haciendo 
referencia a otros. 

2. IDENTIFICAN EL ORDEN DE LOS EVENTOS 
• Hacen un listado con los eventos relevantes 

del recuento ubicándolos según 
corresponda en la introducción, desarrollo y 
conclusión 

3. COMPARAN INTRODUCCIONES 
• Leen la introducción de tres diferentes 

recuentos históricos y comentan sobre sus 
características: la indicación explícita o 
implícita del tiempo y las circunstancias. 

4. PLANEAN LA ESCRITURA DE UN 
RECUENTO HISTORICO 
• Eligen un pasaje histórico y verifican la 

información usando sus notas de clase o 
los materiales revisados. 

• Con ayuda del docente hacen un plan 
detallado de la escritura del recuento. 
Anotan qué elementos debe incluir cada 
párrafo. Cuidan que haya una sucesión 
cronológica de eventos y un orden lógico. 

5. ESCRIBEN LA INTRODUCCION 
• Junto con el docente redactan una 

introducción de un párrafo, cuidando que 
haya una oración tópico y oraciones de 
apoyo. 

6. INDIVIDUALMENTE ESCRIBEN EL RESTO 
DEL TEXTO 
• Cuidan que los párrafos estén bien 

estructurados y quede claro el desarrollo y 
la conclusión. 

7. REVISAN Y CORRIGEN EL TEXTO. 
COMPRUEBAN USO DE CONECTIVOS QUE 
INDICAN ORDEN TEMPORAL Y CAUSAS O 
CONSECUENCIAS 
• Verifican que el texto sea lógico y 

coherente. 
• Dan a conocer su texto. 
• Pasan en limpio los textos, preferentemente 

usando un procesador de palabras. Cuidan 
la disposición gráfica de los textos. Los 
comparten a través del periódico escolar 
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AMBITO DE LA LITERATURA. Escribir biografías y autobiografías 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Usa puntuación cercana 
a la convencional en la 
escritura de párrafos. 

• Organiza el texto en 
párrafos. 

• Diferencia las partes de 
una biografía o 
autobiografía: 
introducción, 
presentación cronológica 
de hechos importantes, 
conclusión. 

• Infiere las características 
de un personaje a través 
de sus acciones y de las 
descripciones que se 
hacen de éste. 

• Usa oraciones 
subordinadas, 
compuestas y 
yuxtapuestas de manera 
adecuada. 

• Construye preguntas en 
función de la información 
que desea obtener. 

 

• Diferencias entre el punto de vista del 
autor en biografías y autobiografías. 

• Recursos literarios para mantener el 
interés del lector. 

• Uso de pronombres en primera y 
tercera personas. 

• Uso de patrones ortográficos regulares 
para los tiempos pasados (acentuación 
en la tercera persona del singular en el 
pasado simple, terminaciones en 
copretérito, flexiones del verbo haber). 

• Uso de nexos para dar cohesión y 
coherencia a los textos. 

• Palabras y frases adjetivas para 
describir adecuadamente personas y 
situaciones. 

 

1. LEER AUTOBIOGRAFIAS Y BIOGRAFIAS 
• Como parte de las actividades permanentes de este 

bimestre, el docente lee biografías y autobiografías 
de personas que podrían ser interesantes para los 
alumnos. 

2. IDENTIFICAN SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS 
ENTRE BIOGRAFIAS Y AUTOBIOGRAFIAS 
• Leen una biografía y una autobiografía 

(preferentemente del mismo personaje) y analizan la 
diferencia en cuanto al punto de vista del autor. 

• Hacen una lista de las características específicas de 
cada tipo de texto (biografías y autobiografías); el 
tipo de texto, el orden de los sucesos, la perspectiva 
del autor, el uso de pronombres, etcétera. 

• Toman notas de los eventos más importantes de la 
vida del personaje: por qué fue importante, dónde y 
cuándo ocurrió, quiénes estuvieron involucrados. 
Identifican la introducción, el desarrollo y la parte 
que marca una conclusión. 

3. HACEN UNA LISTA DE PREGUNTAS 
• En grupo hacen una lista de las preguntas que 

podrían hacer a alguien para recabar datos que 
sirvan para hacer una biografía. 

4. ENTREVISTAN A UN COMPAÑERO 
• Entrevistan a un compañero, usando las preguntas. 

Toman nota de las respuestas. 
5. CADA ALUMNO ESCRIBE LA BIOGRAFIA DE UN 
COMPAÑERO Y SU AUTOBIOGRAFIA 
• Anotan qué elementos debe incluir cada párrafo 

para cada uno de los textos. 
• Cuidan que en sus textos no esté escrito el nombre 

del autor, del personaje ni se indique el tipo de texto. 
6. REVISAN SUS TEXTOS INDIVIDUALMENTE 
• Cuidan que haya una introducción, datos de hechos 

importantes en su vida y una conclusión en los dos 
textos. 

• Cuidan la sucesión cronológica de eventos y el 
orden lógico en la redacción. 

7. LEEN LA BIOGRAFIA Y LA AUTOBIOGRAFIA DE 
UNA MISMA PERSONA 
• Cada alumno toma la biografía y la autobiografía de 

un compañero para leerlas y decidir cuál de los dos 
textos corresponde a la autobiografía y cuál a la 
biografía. 

• Hace notas explicando sus suposiciones y 
sugiriendo cambios en la redacción para hacer los 
textos más interesantes. 

8. COMENTAN ENTRE TODOS 
• Conversan sobre cómo se dieron cuenta de cuáles 

eran biografías y cuáles eran autobiografías. 
• Comentan sobre las sugerencias para hacer más 

interesantes los textos. 
• Recuerdan las características de biografías y 

autobiografías a partir de la lista elaborada 
previamente. 

9. COMENTAN EN PAREJAS 
• El autor de de los textos y el lector se juntan para 

comentar sus observaciones sobre los textos. 
10. LOS AUTORES CORRIGEN SUS ESCRITOS E 
INCORPORAN LAS SUGERENCIAS 
• Cada autor relee y corrige para asegurarse que el 

texto sea claro y mantenga el interés del lector. 
Toma en cuenta las sugerencias de su compañero y 
lo discutido en grupo general. 

11. ELIGEN UN TEXTO Y LO PUBLICAN 
Cada alumno elige el texto que más lo satisface 
(biografía o autobiografía). 
• Publican sus escritos en el periódico escolar o 

mural. 
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AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Hacer un guión de radio 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Resume información de 
diversas fuentes, 
conservando los datos 
esenciales. 

• Identifica los elementos y 
organización de un guión 
de radio. 

• Elige información útil para 
hacer un texto propio. 

• Lee en voz alta un texto 
conocido de manera 
fluida y con expresión. 

• Retoma lo que dicen 
otras personas al hacer 
contribuciones a una 
conversación grupal. 

 

• Grados de formalidad e informalidad de 
los programas de radio. 

• Léxico técnico propio de un guión de 
radio: locutor, secciones, clip, entrada, 
etcétera. 

• Diferencias de formato entre un guión 
de radio y una obra de teatro. 

• Organización de las notas informativas 
breves. 

 

1. PLATICAN SOBRE SUS CANTANTES O GRUPOS 
MUSICALES FAVORITOS 
• Llegan a acuerdos sobre los que les gustaría 

investigar para realizar un programa de radio. 
2. ANALIZAN PROGRAMAS DE RADIO 
• De tarea, los alumnos escuchan programas de radio 

en los que se dé información sobre cantantes o 
grupos musicales. 

• Si es posible, escuchan un programa en clase 
(previamente grabado por el docente). Analizan la 
estructura del programa y los tiempos aproximados 
de cada elemento (rúbrica del programa y de la 
estación, anuncios publicitarios, información provista 
por el locutor, secciones musicales). 

• Toman notas. 
3. ANALIZAN UN GUION DE RADIO 
• En parejas consiguen un guión de radio y revisan un 

fragmento. Entre todos, hacen un listado de sus 
principales características. El docente va anotando 
las observaciones en una cartulina, que servirá de 
referencia a lo largo del proyecto. 

4. COMPARAN UN GUION DE RADIO CON UNA OBRA 
DE TEATRO 
• En grupo comparan el formato del guión de radio 

con lo que saben del formato de una obra de teatro 
e identifican las semejanzas y diferencias. 

5. BUSCAN Y COLECTAN INFORMACION PARA SU 
PROGRAMA 
• Buscan información y canciones de los cantantes o 

grupos elegidos en revistas impresas, programas de 
radio, páginas electrónicas y televisión. 

• Discuten los criterios de selección de la información 
que será incluida en su programa tomando en 
cuenta que estará dirigido a un público general. 
Seleccionan la información y las canciones más 
relevantes para sus propósitos. Toman notas. 

6. ORGANIZAN LOS TEMAS Y EL FORMATO 
• Con ayuda del docente, comentan sobre la 

información encontrada, usando sus notas como 
referencia. Acuerdan los temas que se incluirán en 
el programa, el grado de formalidad y el estilo de las 
secciones del programa. Reparten los temas en 
equipos. 

7. ESCRIBEN LAS SECCIONES DEL PROGRAMA 
• Sobre el o los grupos, en equipos, escriben 

secciones informativas y seleccionan las canciones 
para el programa. 

8. REVISAN LAS SECCIONES 
• Cada equipo revisa y reescribe su sección, tomando 

en cuenta que el propósito es despertar el interés 
del público. 

9. HACEN LOS FRAGMENTOS DE GUION 
• Cada equipo hace el fragmento correspondiente a 

su clip. Toma como referencia la cartulina con las 
notas del análisis del guión de radio realizado 
anteriormente. 

• Escriben su texto en formato de guión, en dos 
columnas: una para las indicaciones técnicas y otra 
para el locutor. 

10. ORDENAN LOS FRAGMENTOS DE GUION 
• Cada equipo lee su fragmento de guión a los otros, 

simulando un programa de radio. Hacen los cambios 
necesarios. Deciden un orden de presentación de 
los fragmentos. 

11. EVALUAN SU GUION 
• Evalúan si es necesario agregar o quitar secciones o 

enlaces para darle coherencia al conjunto. Evalúan 
el tiempo de lectura de la información y la 
presentación de la música, de modo que no exceda 
15 minutos en total. Hacen los ajustes necesarios 
quitando o agregando información. Verifican que el 
resultado sea coherente y atractivo. 

12. PRODUCEN EL PROGRAMA 
• Presentan el programa a la comunidad escolar, ya 

sea grabado o en vivo. 
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BLOQUE II 

AMBITO DE ESTUDIO. Escribir un reportaje sobre su localidad 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Redacta preguntas para 
una entrevista, de 
manera que sean claras 
y soliciten la información 
deseada. 

• Toma notas que sirvan 
de guía para la escritura 
de textos propios, 
recuperando los datos de 
las fuentes consultadas. 

• Distingue entre la 
información relevante y 
la irrelevante de diversas 
fuentes para dar 
respuesta a sus 
propósitos y dudas 
específicas. 

• Comprende y evalúa un 
reportaje publicado. 

• Evalúa el tipo de 
información que debe 
anotarse textualmente, y 
aquella que debe ser 
parafraseada en una 
entrevista. 

• Conoce la estructura de 
las citas bibliográficas 
incluidas en el texto y al 
final del mismo. 

• Usa el orden alfabético 
en la bibliografía. 

• Usa paréntesis para 
acotaciones y 
aclaraciones en la 
transcripción de 
entrevistas. 

• Usa guiones largos para 
introducir discurso 
directo. 

 

• Semejanzas gráficas entre una 
obra de teatro y la transcripción 
de una entrevista. 

• Uso de comillas para indicar 
una cita textual. 

• Uso de verbos como: dijo, 
recordó, comentó... para 
introducir el discurso indirecto 
en narraciones y acotaciones. 

• Diferencias entre lengua oral y 
lengua escrita al transcribir la 
entrevista. Diferencias entre 
discurso directo e indirecto. 

• Uso de acentos gráficos para 
distinguir palabras que 
introducen preguntas y sobre el 
uso de acentos diacríticos. 
Utilidad de la elaboración de 
notas y estrategias para mejorar 
su construcción. 

• Uso de nexos y frases para 
denotar opinión, puntos de 
acuerdo y de desacuerdo: los 
entrevistados coincidieron en, 
opinó que, por el contrario, de 
igual manera, por lo tanto, entre 
otros. 

 

1. LEEN REPORTAJES SOBRE POBLACIONES 
MEXICANAS 
• En equipos, leen distintos reportajes sobre 

algunas poblaciones o localidades 
mexicanas. 

• En grupo, intercambian opiniones sobre la 
información que traen los reportajes y la 
forma de presentarla. 

2. PLATICAN SOBRE LAS COSTUMBRES Y 
LAS CARACTERISTICAS DE SU COMUNIDAD 
• En grupo, comparten sus conocimientos 

sobre las características e historia de su 
localidad (colonia, barrio, comunidad, ciudad). 
Identifican aspectos que les son 
desconocidos. 

• Deciden y hacen una lista de los temas y 
aspectos que deben investigar para hacer un 
reportaje sobre su localidad: ubicación, 
número de habitantes, promedio de 
escolaridad, lenguas que se hablan, 
presencia de grupos indígenas, monumentos 
o edificios importantes, eventos notables del 
presente o pasado, costumbres, etcétera. 

• Forman equipos y reparten los temas y 
aspectos a investigar. Usan la lista como 
guía. 

3. RECABAN INFORMACION SOBRE SU 
COMUNIDAD EN VARIAS FUENTES 
• Usan fuentes diversas: mapas, planos, 

artículos o reportajes, libros o páginas 
electrónicas. Toman notas y registran las 
fuentes. 

4. UNIFORMAN LAS PRIMERAS NOTAS 
• Llegan a acuerdos. Detectan inconsistencias 

y contradicciones, verifican que la información 
sea correcta y relevante para su tema y 
ajustan las notas. 

5. REALIZAN UNA ENTREVISTA SOBRE SU 
TEMA 
• Cada equipo identifica qué persona es las 

más informada sobre su tema para 
entrevistarla. 

• Hacen una lista de los puntos esenciales de 
la entrevista. 

• Plantean las preguntas para su entrevista y 
las ordenan. 

• Distinguen entre preguntas abiertas y 
cerradas. Anticipan el tipo de respuestas para 
evaluar su pertinencia. Calculan el tiempo 
aproximado de la entrevista, de tal manera 
que no exceda de 20 minutos. 

• Revisan las preguntas y verifican que 
aborden el tema central. 

6. ENSAYAN LA ENTREVISTA 
• Platican sobre la forma de expresarse para 

ser amables y respetuosos con el 
entrevistado. Acuerdan quién hará la 
entrevista, quiénes tomarán notas y, de ser 
posible, quién la grabará. Tratan de anotar 
algunas respuestas textuales, marcándolas 
para distinguirlas de las no textuales. 
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  7. ENTREVISTAN A SU ESPECIALISTA O 
EXPERTO 
• Cada equipo hace su entrevista y toma las 

notas pertinentes. 
8. REVISAN SUS NOTAS PARA HACER UN 
REPORTE DE ENTREVISTA 
• Los miembros del equipo retoman la 

grabación y las notas de la entrevista para 
reportarla. Usan las preguntas y las 
respuestas del entrevistado. Introducen el 
discurso directo con guiones largos. Analizan 
la estructura gráfica de las entrevistas y la 
comparan con la de obras de teatro. 

9. HACEN UN GUION PARA LA ESCRITURA DE 
CADA PARTE DEL REPORTAJE 
• Tomando en cuenta la información recabada 

con anterioridad de la entrevista, hacen un 
esquema para guiar su escritura. Revisan qué 
información tienen, en qué orden iría y qué 
citas deben incluir en cada parte. Planean de 
dos a cinco párrafos. 

Verifican que el orden de presentación sea 
coherente. Entre todos acuerdan el tipo de 
redacción (impersonal, en tercera persona, por 
ejemplo) para asegurar que el texto global sea 
coherente. 
10. REDACTAN LAS PARTES DEL REPORTAJE 
• Siguiendo su guión, cada equipo redacta los 

párrafos sobre su tema. Ponen un subtítulo 
para indicar el tema abordado. Usan guiones 
para introducir discurso directo, retomado de 
la entrevista, o palabras como comentó, 
expresó, recordó, entre otras, para introducir 
discurso indirecto. 

• Cuidan que las citas textuales estén entre 
comillas y seguidas de la referencia breve a la 
fuente entre paréntesis. 

  11. CADA EQUIPO REVISA Y CORRIGE SU 
PARTE 
• Verifican que el texto sea claro y coherente y 

que los nexos usados sean los adecuados. 
• Revisan y corrigen la puntuación y la 

ortografía. 
12. ARMAN EL REPORTAJE GLOBAL 
• En función del esquema inicial deciden el 

orden de presentación de los diferentes 
textos. Entre todos hacen un párrafo 
introductorio y uno de conclusión, cuidando 
que haya una oración tópico en cada párrafo 
y oraciones de apoyo. Deciden el título 
general. 

13. HACEN LA BIBLIOGRAFIA 
• Entre todos hacen la bibliografía. Hacen una 

lista de materiales citados, cuidando que el 
formato sea el convencional. Ordenan las 
referencias alfabéticamente. 

14. PASAN EN LIMPIO EL TEXTO 
• Cada equipo pasa en limpio su parte. Deciden 

quién pasará en limpio los párrafos escritos 
colectivamente e integran el reportaje global. 

15. DIFUNDEN SU TEXTO 
• Envían su texto al municipio, delegación o a 

la oficina de turismo para que su trabajo sea 
expuesto. 
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AMBITO DE LA LITERATURA. Escribir cuentos de misterio o terror 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Infiere las características, 
sentimientos y 
motivaciones de los 
personajes de un cuento a 
partir de sus acciones. 

• Comprende metáforas y 
otras figuras usadas en la 
descripción. 

• Escribe en párrafos 
usando primera o tercera 
persona. 

• Usa conectivos para dar 
suspenso como: en ese 
momento, de repente, 
etcétera. 

• Reconoce el uso de verbos 
para describir acciones, 
pensamientos y 
sentimientos. 

• Reconoce los verbos 
pasados usados en 
descripciones y 
narraciones de eventos 
para crear sucesión y 
simultaneidad. 

• Retoma lo que dicen otras 
personas al hacer 
contribuciones a una 
conversación grupal. 

• Identifica las 
características de los 
cuentos de misterio o 
terror: la estructura, el 
estilo, los personajes y el 
escenario. 

• Características de los cuentos 
de misterio o terror y recursos 
literarios para crear tensión. 

• Descripción de las 
características psicológicas de 
los personajes. 

• Uso de la ortografía 
convencional de adjetivos, 
verbos y adverbios. 

• Uso de metáforas, así como 
de verbos, adjetivos y 
adverbios expresivos para 
crear descripciones que 
gusten y despierten el interés 
del lector. 

1. LEEN Y ANALIZAN CUENTOS DE TERROR 
• El docente lee en voz alta varios cuentos de 

misterio o terror. 
• Comentan sobre las características de los 

textos y sobre el impacto que se busca en el 
lector. 

• En una cartulina hacen una lista de las 
características comunes en los cuentos. La 
organizan por elementos: estructura, 
escenificación, personajes, estilo, elementos 
que crean suspenso o miedo, etcétera. 

2. CORROBORAN LAS CARACTERISTICAS 
DEL GENERO, REVISANDO OTRO CUENTO. 
• Leen otro cuento para verificar si lo anotado 

en la lista de características se cumple. 
Agregan o quitan características haciendo 
referencia a los cuentos leídos para que la 
lista sea lo más amplia posible. 

3. HACEN EL GUION DE UN CUENTO DE 
MISTERIO 
• En equipo hacen una lista de los personajes 

que se mencionarán en el cuento y sus 
características. 

• Definen el escenario y el argumento. 
• Hacen una lista cronológica de eventos y 

decide cuál es el elemento que no se va a 
descubrir hasta el final para crear tensión. 

4. ESCRIBEN EL CUENTO POR EQUIPOS 
• Escriben su cuento tomando en cuenta lo 

anotado en la cartulina. 
5. HACEN LAS PRIMERAS CORRECCIONES 
• El equipo lee el cuento y verifica que sea 

claro, que efectivamente haya un misterio que 
se resuelva al final y no queden elementos 
inexplicables o que no se entiendan. 

• Reescriben y modifican lo necesario. 
• Atienden la coherencia, la cohesión y el orden 

de los sucesos. 
6. REVISAN EL CUENTO DE OTRO EQUIPO 
• Los alumnos intercambian sus cuentos para 

verificar que sean claros y tengan el efecto 
deseado. Los lectores hacen sugerencias 
para que los autores mejoren su texto. 

7. HACEN NUEVAS CORRECCIONES 
• Corrigen el cuento tomando en cuenta las 

observaciones y sugerencias de los lectores. 
• Revisan los aspectos formales del cuento 

(puntuación, la ortografía y la división entre 
párrafos). 

8. COMPARTEN SU CUENTO 
• Cada equipo lee su cuento al resto del grupo. 

Hacen una antología para la biblioteca de la 
escuela o del aula. 
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AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Hacer un manual de juegos de patio para alumnos de 
primer grado 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Usa notas y diagramas 
para guiar la 
producción de un texto. 

• Conoce y usa las 
características gráficas 
de textos instructivos. 

• Usa numerales o 
viñetas como 
ordenadores para 
indicar una secuencia 
de actividades en 
instructivos. 

• Establece diferencias 
tipológicas entre títulos, 
subtítulos y partes del 
texto. 

• Usa verbos en 
infinitivo, adjetivos y 
adverbios para lograr 
un efecto determinado 
en textos instructivos. 

• Usa palabras que 
indiquen orden 
temporal para explicitar 
los pasos de una 
secuencia: primero, 
después, mientras, al 
mismo tiempo, 
etcétera. 

• Adapta el lenguaje 
para una audiencia 
determinada. 

 

• Uso de numerales o viñetas como 
ordenadores para indicar una 
secuencia de actividades en 
instructivos. 

• Uso de adjetivos y adverbios. 
• Características gráficas de textos 

instructivos y diagramas de flujo. 
• Formato de índices. 
• Uso de verbos en infinitivo en 

instructivos. 
 

1. HACEN UNA LISTA DE JUEGOS DE PATIO 
CONOCIDOS 
• Conversan sobre los juegos de patio que 

conocen y hacen una lista de los que incluirán 
en el manual; considerando que los juegos 
son para los niños más pequeños de la 
escuela. 

2. LEEN INSTRUCTIVOS PARA RECORDAR 
SUS CARACTERISTICAS 
• Leen instructivos de juegos o manualidades. 
• Hacen una lista de características y las 

anotan en una cartulina. 
• Ponen atención en el formato gráfico, en el 

uso de infinitivos y en el uso de adjetivos y 
adverbios. 

• Revisan algunos diagramas de flujo para 
recordar sus características. 

3. HACEN UN DIAGRAMA DE FLUJO Y UNA 
LISTA DE REQUERIMIENTOS 
• En equipos eligen un juego (uno diferente por 

equipo) que jugaban cuando eran pequeños y 
hacen una lista de las cosas que se necesitan 
para jugarlo. 

• Elaboran un diagrama de flujo que represente 
el proceso del juego. 

4. JUEGAN PARA RECORDAR LOS JUEGOS 
• En diferentes momentos de la semana, 

incluido el recreo, salen al patio a jugar para 
recordar los juegos que se incluirán en el 
manual. 

5. AJUSTAN SU DIAGRAMA Y SU LISTA 
• Después de haber jugado, cada equipo revisa 

la lista de requerimientos y su diagrama de 
flujo. Incorporan pasos o detalles que hayan 
olvidado. 

  6. HACEN UNA LISTA DE LAS ACTIVIDADES 
• Usando el diagrama como base, cada equipo 

anota de manera completa cada paso del 
instructivo de su juego en hojas pequeñas. 
Las colocan en el orden apropiado para 
revisar que no falte ninguna. Las numeran. 

7. HACEN EL INSTRUCTIVO 
• Cada equipo hace el instructivo de su juego, 

usando su diagrama, la lista de 
requerimientos y notas como base. 

8. REVISAN EL INSTRUCTIVO 
• Revisan la organización gráfica (título, listado 

de requerimientos y procedimiento). 
• Cuidan que el lenguaje usado sea apropiado 

para niños pequeños. 
9. PASAN EN LIMPIO Y EDITAN 
• Cada equipo pasa en limpio su instructivo 

(preferentemente en un procesador de 
palabras). Imprimen e ilustran. 

10. HACEN EL MANUAL 
• Deciden el orden de la presentación de los 

juegos. 
• Hacen una portada e índice y engargolan su 

manual. 
11. COMPARTEN SU COMPENDIO 
• Dan su manual a niños de primer grado y 

hacen una breve explicación de su contenido; 
de ser posible, los observan jugar. 
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BLOQUE III 

AMBITO DE ESTUDIO. Resumen exámenes y cuestionarios 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Localiza ambigüedades 
en preguntas y 
respuestas, y busca la 
manera de evitarlas. 

• Distingue entre 
explicaciones, 
descripciones, 
relaciones causa-
efecto, relaciones todo-
parte, etcétera, en 
exámenes y 
cuestionarios. 

• Identifica distintos 
formatos para 
preguntar. 

• Ajusta el tipo de 
pregunta y el formato 
gráfico más adecuado 
a la información que 
desea obtener. 

• Usa recursos gráficos 
para solicitar 
información. 

 

• Propósitos de los diferentes tipos 
de reactivos en exámenes y 
cuestionarios. 

• Formatos de diferentes tipos de 
reactivos. 

• Elementos clave en una pregunta 
para dar una respuesta 
adecuada. 

• Uso de recursos gráficos en la 
solicitud de información (signos 
de interrogación, acentos 
gráficos, etcétera). 

 

1. EL DOCENTE PREPARA Y LLEVA 
CUESTIONARIOS Y EXAMENES SOBRE 
TEMAS VISTOS EN DIFERENTES 
ASIGNATURAS 
• Dichos instrumentos deben contener varios 

tipos de reactivos: de opción múltiple, de 
completar, de explicar, de mencionar, de 
clasificar, de responder preguntas 
específicas, de resumir, etcétera. 

• Los aplica al grupo sin fines de calificación. 
2. LOS ALUMNOS CONTESTAN LOS 
INSTRUMENTOS Y LOS REVISAN 
COLECTIVAMENTE 
• Buscan en sus apuntes y en libros las 

respuestas para corregirlas o ampliarlas. 
3. ANALIZAN EL FORMATO DE LOS 
REACTIVOS 
• Notan las diferencias, semejanzas y el tipo de 

respuesta que requiere cada uno de ellos 
entre diversos tipos de reactivos. 

• Analizan las preguntas implícitas o explícitas 
en los reactivos para determinar qué tipo de 
información les da respuesta de manera 
efectiva. 

4. HACEN CUESTIONARIOS 
• En varias sesiones el docente reparte algunos 

de los temas vistos en clase y en equipos 
hacen cuestionarios sobre ellos. 

• Cada equipo lo hace de temas o aspectos 
diferentes. 

• Deciden qué información es más importante 
en un tema estudiado para hacer las 
preguntas. Anticipan el tipo de respuesta al 
hacer cada pregunta. 

  5. REVISAN LAS PREGUNTAS EN CADA 
SESION 
• En cada sesión de trabajo revisan los 

cuestionarios realizados. 
• Verifican que las preguntas sean claras. 

Corrigen acentuación, uso de signos de 
interrogación, ortografía. 

6. RESUELVEN LOS CUESTIONARIOS Y LOS 
CORRIGEN 
• En sesiones intercaladas, los equipos 

intercambian sus cuestionarios y contestan 
las preguntas. Discuten qué respuestas son 
las que responden apropiadamente sus 
preguntas. 

• Discuten qué se necesita para que las 
preguntas sean claras. 

• Reescriben algunas que consideren poco 
claras, considerando la forma de solicitar 
información y lo que desean obtener de ésta. 

7. DISCUTEN ESTRATEGIAS PARA RESOLVER 
DISTINTOS TIPOS DE CUESTIONARIOS Y 
EXAMENES 
• Reflexionan sobre la utilidad de hacer 

cuestionarios a partir de diversas fuentes 
(notas, libros, resúmenes, etcétera) como 
medio de estudio. 

• Se guardan los cuestionarios para futuras 
consultas. 

 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     191 

AMBITO DE LA LITERATURA. Hacer una obra de teatro basada en un cuento 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Diferencia entre 
discurso directo e 
indirecto. 

• Usa de verbos tales 
como: dijo, exclamó, 
suspiró, etcétera, para 
introducir el discurso 
indirecto en 
narraciones y 
acotaciones. 

• Usa signos de 
interrogación y 
exclamación, así 
como acotaciones 
para mostrar la 
entonación en la 
dramatización. 

• Usa la puntuación 
convencional para 
introducir diálogos en 
cuentos y obras de 
teatro. 

• Usa paréntesis para 
acotaciones. 

• Lee en voz alta un 
texto conocido de 
manera fluida y con 
expresión. 

• Reconoce la 
estructura de una obra 
de teatro y la manera 
en que se diferencia 
de los cuentos 
(diálogos, narrador, 
descripción de 
acciones, 
pensamientos, 
características de los 
personajes, 
características de los 
lugares y situaciones). 

 

• Función y características de las 
acotaciones en los libretos. 

• Características y función del 
narrador en obras de teatro y en 
cuentos. 

• Formas de crear características 
definidas de personajes y 
escenarios en la obra de teatro a 
partir de los diálogos y las 
acotaciones. 

 

1. LEEN Y COMENTAN UNA OBRA DE TEATRO 
• Eligen una obra de teatro infantil, la leen y 

hacen comentarios sobre su contenido. 
2. ANALIZAN EL LIBRETO DE LA OBRA DE 
TEATRO 
• Hacen una lista de características. Ponen 

atención en la manera en que se describen 
personajes, escenarios, diálogos, así como 
en el uso de los tiempos verbales, la 
puntuación, organización gráfica, etcétera. 

• El docente apunta las ideas en una cartulina 
para usarla más adelante. 

3. LEEN Y ANALIZAN UN CUENTO PARA 
NIÑOS 
• Eligen un cuento infantil, lo leen y lo 

comentan. 
• En una cartulina, el docente apunta las 

observaciones de sus alumnos con respecto 
a las características de los cuentos infantiles. 

4. COMPARAN LAS CARACTERISTICAS DE 
LAS OBRAS DE TEATRO Y LOS CUENTOS 
• Comparan, una por una, las características de 

los cuentos y de las obras de teatro a partir 
de las notas en las cartulinas. 

• Anotan nuevas observaciones. 
5. DIVIDEN EL CUENTO EN ESCENAS 
• Deciden entre todos en qué partes pueden 

dividir el cuento para planear las escenas de 
la obra. Toman en cuenta los cambios de 
escenario o eventos relevantes. 

• Hacen una lista de eventos y de los 
personajes incluidos en cada escena. 

6. ESCRIBEN LA OBRA 
• Reparten las escenas para que cada equipo 

escriba una. 
7. HACEN UNA LECTURA DRAMATIZADA DE 
CADA ESCENA 
• Revisan que los diálogos y las acotaciones 

sean suficientes y verifican que incluya todos 
los eventos y personajes de la planeación. 
Sugieren a los diferentes grupos cómo 
corregir cada escena. Revisan si las 
acotaciones son claras. 

8. CORRIGEN LAS ESCENAS 
• Cada equipo corrige su escena, incorporando 

las sugerencias del grupo y del docente. 
9. HACEN UNA NUEVA RONDA DE LECTURAS 
DRAMATIZADAS 
• Vuelven a leer y actuar sus escenas. Corrigen 

lo necesario. Verifican que las escenas sean 
coherentes entre sí. 

• Preparan y organizan la presentación de la 
obra a la comunidad escolar. 
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AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Elaboración y publicación de cartas de opinión 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Conoce el formato 
gráfico de las cartas 
formales. 

• Identifica la estructura 
de las cartas de 
opinión. 

• Diferencia y utiliza 
verbos y expresiones 
usadas para reportar 
hechos y opiniones. 

• Conoce la estructura 
del periódico. 

• Tipo de noticias que se incluyen en 
periódicos nacionales o locales. 

• Uso de verbos y expresiones 
usadas para reportar hechos y 
aquellas usadas para reportar 
opiniones. 

• Maneras de dirigirse a 
destinatarios desconocidos. 

• Uso del diccionario o palabras de 
la misma familia léxica en textos 
para hacer correcciones 
ortográficas. 

1. COMENTAN NOTICIAS 

• En grupo comentan los acontecimientos 
recientes en su localidad y en el país. 

• Comentan qué acontecimientos les parecen 
más relevantes y dan sus razones. 

2. REVISAN PERIODICOS LOCALES O 
NACIONALES 

• Revisan periódicos y predicen en qué sección 
se podría encontrar alguna noticia sobre los 
acontecimientos relevantes. Se distribuyen 
las secciones del periódico para buscar las 
noticias en equipos. 

• Comentan las razones por las que algunas 
noticias aparecen y otras no en el periódico. 

3. ELIGEN UNA NOTICIA DE INTERES 

• En subgrupos leen una noticia de interés. 
Comparan lo que ellos saben de la noticia con 
lo que el periódico reporta. 

• Comentan y ofrecen su opinión personal 
sobre el acontecimiento. 

4. LEEN CARTAS DE OPINION 

• El docente lee a los alumnos cartas de 
opinión del periódico. Comentan sobre su 
función y sobre su estructura. Propone que 
hagan una carta sobre la noticia elegida por 
los equipos. 

5. ESCRIBEN UNA CARTA DE OPINION 

• Cada equipo escribe una carta en la que 
manifieste su opinión sobre la noticia 
analizada. Usan las cartas leídas como 
modelo. Cuidan que la carta haga un breve 
resumen de la noticia para después dar su 
opinión fundamentada. 

6. CORRIGEN LAS CARTAS Y LAS ENVIAN 

• Verifican que se entienda bien y que hayan 
incluido todos los datos. Corrigen puntuación 
y ortografía apoyándose en el diccionario. 

• Pasan en limpio. 

• Mandan las cartas al periódico local o las 
publican en el periódico escolar junto con la 
noticia de referencia. 
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BLOQUE IV 

AMBITO DE ESTUDIO. Elaborar textos para contrastar información 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Identifica semejanzas 
y diferencias entre 
distintos textos que 
traten de distinta 
forma, un mismo 
tema. 

• Identifica errores en la 
ortografía de los 
textos. 

• Identifica palabras de 
una misma familia 
léxica que le sirvan 
para determinar la 
ortografía de una 
palabra. 

• Con ayuda del 
docente emplea 
conectivos lógicos 
para ligar los párrafos 
de un texto (a 
diferencia de, por el 
contrario, asimismo, 
por su parte, sin 
embargo, etcétera). 

• Emplea la puntuación 
convencional en la 
escritura de un párrafo 
y escribe usando 
primera o tercera 
persona. 

 

• Manifestaciones culturales y 
tradiciones diversas. 

• Estructura de textos científicos. 
• Conectivos lógicos para ligar los 

párrafos de un texto (a diferencia 
de, por el contrario, asimismo, por 
su parte, sin embargo, etcétera). 

 

1. PLATICAN SOBRE CREENCIAS POPULARES 
ACERCA DE LA SALUD 
• De manera grupal platican sobre las 

creencias populares respecto de los remedios 
para distintos tipos de malestares: picaduras 
o mordeduras de animal, hipo, dolores de 
estómago, tos, cólicos infantiles, torceduras u 
otros temas similares. 

2. PREGUNTAN Y LEEN SOBRE ESTAS 
CREENCIAS 
• Con ayuda del docente, en equipos identifican 

materiales de lectura sobre uno o dos 
malestares y remedios caseros comunes 
(diferentes en cada equipo). 

• Leen y toman notas. 
• De tarea preguntan a sus familiares sobre 

cómo hacer frente a estas dolencias y toman 
notas. 

3. BUSCAN INFORMACION CIENTIFICA 
• Con ayuda del docente, cada equipo averigua 

la razón científica de los malestares 
trabajados y los tratamientos propuestos. 
Toman notas. 

4. IDENTIFICAN IDEAS CONTRASTANTES Y 
COMPLEMENTARIAS 
• Cada equipo discute si la información 

científica corresponde o no a la información 
popular. 

• Cada equipo escribe en una hoja de rotafolio 
un texto breve donde explique ideas 
complementarias y contrastantes acerca de 
ambas posiciones. Delimita párrafos en sus 
textos y agregan conectores lógicos y frases 
adverbiales que les faciliten comparar los 
rasgos de diferentes posiciones: a diferencia 
de, por el contrario, asimismo, por su parte, 
sin embargo, etcétera. 

5. CORRIGEN COLECTIVAMENTE LOS 
TEXTOS 
• En diferentes sesiones, cada equipo presenta 

su borrador al grupo. Con ayuda del docente 
hacen sugerencias para mejorarlo: revisan la 
coherencia del texto, la formación de los 
párrafos, la manera de ligarlos, la puntuación 
y la ortografía. 

• Hacen anotaciones sobre el texto del 
rotafolio. 

6. MODIFICAN SUS TEXTOS Y LOS PUBLICAN 
• Recuperan las correcciones realizadas a sus 

textos y los reescriben. 
• Los pasan en limpio e ilustran para 

publicarlos en el periódico escolar. 
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AMBITO DE LA LITERATURA. Aprender una canción, rima o adivinanza en lengua indígena 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Nota algunas 

diferencias en la 
estructura gramatical 

entre lenguas indígenas 

y el español. 

• Conoce y aprecia 
diferentes 

manifestaciones 

culturales de México. 

• Expresiones literarias de las 

tradiciones mexicanas. 

• Diferencias en la estructura 
gramatical entre algunas lenguas 

indígenas y el español. 

 

1. INVESTIGAN QUE LENGUAS INDIGENAS 

SE HABLAN EN MEXICO 

• Con ayuda del docente platican sobre las 
diferentes lenguas que se hablan en el país, 

en la entidad o localidad, si las han 

escuchado o si las hablan. 

2. BUSCAN UNA CANCION, RIMA O 

ADIVINANZA EN ALGUNA DE LAS LENGUAS 

• Con ayuda de su familia, cada alumno 

contacta a un hablante de alguna de las 
lenguas, al que se le pide que diga una 

canción, rima o adivinanza. 

• El alumno transcribe la canción en ambas 
lenguas con ayuda del hablante. En caso de 

no localizar un hablante, buscan la canción, 

rima o adivinanza en alguna publicación o 
página electrónica. 

• Toman notas sobre la lengua, el tipo de 

canción que es, cuándo y en qué ocasiones 

se canta, etcétera. 

3. COMPARTEN LA INFORMACION 

RECABADA 

• En el aula, los alumnos comparten la 

información recabada. Hacen carteles con 
cada canción, rima o adivinanza en lengua 

indígena y en español. 

4. COMPARAN LA VERSION EN ESPAÑOL Y 
EN LENGUA INDIGENA 

• Con ayuda del docente, los alumnos 

comparan el orden de las palabras entre la 

lengua indígena y el español en una o dos 
canciones, adivinanzas o rimas. 

• Comentan entre todos. 

5. APRENDEN UNA CANCION, RIMA O 

ADIVINANZA EN LENGUA INDIGENA 

• Cada alumno aprende la rima, adivinanza o 

canción que más le haya gustado. 

• Individualmente o en equipos la presentan a 

la comunidad escolar, haciendo una 
introducción que la explique. 
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AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Escribir cartas personales a familiares o amigos 
APRENDIZAJES 

ESPERADOS 
TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Completa formularios 
de datos de manera 
eficaz para obtener un 
servicio. 

• Entiende la estructura 
de los datos de las 
direcciones postales y 
electrónicas del 
destinatario y 
remitente. 

• Usa dos puntos 
después del saludo en 
cartas personales. 

• Identifica palabras y 
expresiones que 
expresan tiempo y 
espacio en las cartas 
personales: aquí, allá, 
en ese lugar, ayer, la 
semana que entra, 
etcétera. 

• Usa la fecha de la 
carta y los datos del 
remitente para 
interpretar las 
palabras y 
expresiones que 
denotan tiempo y 
espacio al leer una 
carta. 

• Adapta el lenguaje 
para dirigirse a 
destinatarios 
conocidos. 

 

• Estructura de las cartas. 
Información personal necesaria 
para la interpretación de las cartas 
personales (nombres, relaciones 
personales, tiempo y lugar). 

• Forma de expresar tiempo y 
espacio en las cartas. 

• Deícticos (aquí, allá, acá, ahí, 
etcétera). 

• Uso de adverbios temporales. 
• Diferencias entre oralidad y 

escritura para la comunicación 
interpersonal. 

• Formato de formularios. 
 

1. LEEN CARTAS PERSONALES 
• El docente lleva cartas personales de correo 

postal y por correo electrónico. Lee varias a 
los alumnos para discutir sus funciones, sus 
ventajas y desventajas con respecto al uso de 
la conversación telefónica (diferencias entre 
oralidad y escritura). 

2. ANOTAN SUS CARACTERISTICAS 
• Entre todos hacen una lista con las 

características de las cartas postales 
personales, información que debe ir en el 
sobre y estructura del cuerpo de la carta: 
lugar y fecha, destinatario, frases de apertura, 
desarrollo de la carta, cierre. Notan las 
semejanzas y diferencias con los mensajes 
por correo electrónico. Reflexionan sobre la 
manera de expresar tiempo y espacio en la 
carta, y la forma de referirse a las personas. 

3. PLATICAN SOBRE PARIENTES O AMIGOS 
QUE VIVEN LEJOS 
• Los alumnos indagan en sus familias qué 

parientes o amigos viven en otras partes del 
país o del extranjero, sus nombres y 
direcciones postales o electrónicas. 

• Cada uno localiza en el mapa el país, estado 
y población de una persona con la que 
quieran comunicarse. 

4. HACEN EL BORRADOR DE UNA CARTA 
PERSONAL 
• Cada alumno selecciona a quién escribir, qué 

va a escribir y en qué orden y la modalidad 
(postal o electrónica). 

• Escribe su borrador, incluyendo los datos del 
sobre (en el caso del correo postal). 

5. ABREN UNA CUENTA DE CORREO 
ELECTRONICO 
• De ser posible y si aún no la tienen, abren 

una cuenta personal de correo electrónico. 
Con ayuda del docente, llenan el formato 
correspondiente. 

6. CORRIGEN LAS CARTAS 
• Verifican que se entienda y hayan incluido 

todos los datos. Corrigen la ortografía y la 
puntuación. 

7. PASAN EN LIMPIO 
• Pasan en limpio en el formato elegido. Los 

que usan el correo postal escriben en el sobre 
los datos del destinatario y los suyos como 
remitentes. Los que usan formato electrónico 
escriben en la computadora su carta con la 
dirección electrónica de la persona y el 
asunto. 

8. ENVIAN LAS CARTAS 
• Envían las cartas electrónicas. 
• El docente explica cómo funciona el correo 

postal. De ser posible visitan la oficina de 
Correos, compran los timbres y envían las 
cartas. 
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BLOQUE V 

AMBITO DE LA LITERATURA. Leer y escribir versos 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Expresa sus 
sentimientos 
empleando la poesía. 

• Reconoce el lenguaje 
figurado y su función 
para evocar 
emociones. 

• Identifica el efecto de 
sus versos a través de 
las expresiones y 
opiniones de sus 
compañeros. 

 

• Diversas estructuras y temas que 
abordan las manifestaciones de la 
poesía. 

• Recursos literarios empleados en 
la poesía. 

• Significado del lenguaje figurado 
(utilidad de metáforas, analogías, 
etcétera) y las emociones que 
evoca. 

• Tipos de versos: rimados, libres. 

 

1. LEEN POESÍA 

• Como parte de las actividades permanentes, 
leen poesía y escuchan la lectura de poemas 
en voz alta. Comentan sus impresiones y lo 
que les evocan los textos leídos. 

2. CLASIFICAN POEMAS 

• Por equipos leen poemas de diferentes 
autores y construyen criterios para 
clasificarlos: por tema (amor, vida, amistad), y 
por emociones que evocan (tristeza, alegría, 
angustia). 

3. ELIGEN SUS POEMAS FAVORITOS 

• Al elegir dan su opinión y argumentan sus 
decisiones. 

4. ANALIZAN LOS POEMAS FAVORITOS 

• En equipos hacen una lista de las 
características de los poemas favoritos: si 
tienen rima, si están escritos en prosa, si los 
versos tienen métrica o son libres, si usan 
formas de describir sentimientos o cosas de 
maneras no directas (metáforas, analogías y 
figuras retóricas). 

5. COMPARAN SU ANALISIS 

• Hacen una lista común de las características 
de los poemas tomando las listas de todos los 
equipos. 

6. ANALIZAN VERSOS EN LENGUAJE 
FIGURADO 

• Eligen versos que les hayan llamado la 
atención y discuten sobre lo que el autor 
quiso decir y cómo lo dijo: descubren si hay 
metáforas, analogía, u otro recurso literario. 

• Entre todos discuten el significado de versos 
para comparar sus interpretaciones. 

7. ESCRIBEN VERSOS 

• Usando algunos de los recursos literarios 
analizados, construyen individualmente 
versos que evoquen una emoción similar a 
las que evocaron las frases anteriormente 
revisadas. 

8. COMPARTEN, A TRAVES DE LA LECTURA 
EN VOZ ALTA, SUS VERSOS 
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AMBITO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA Y FAMILIAR. Hacer un álbum de recuerdos de la primaria 

APRENDIZAJES 
ESPERADOS 

TEMAS DE REFLEXION ACTIVIDADES 

• Recupera información 
pertinente y busca 
material (fotos, 
trabajos escolares y 
datos) que la 
complemente. 

• Describe personas de 
forma precisa. 

• Narra eventos de 
manera breve. 

• Usa expresiones 
llamativas para 
introducir o finalizar 
los textos. 

• Organiza un trabajo 
extenso por secciones 
temáticas. 

• Retoma lo que dice 
otro hablante al hacer 
contribuciones a una 
conversación grupal. 

• Palabras y frases adjetivas para 
describir adecuadamente personas 
y situaciones. 

• Estructura de los álbumes. 

1. ACUERDAN ELABORAR UN ALBUM 

• En grupo comentan las ventajas de contar 
con un álbum que contenga información y 
evidencias de los momentos más 
significativos del grupo a lo largo de la 
primaria. 

2. ORGANIZAN LA ESTRUCTURA DE LAS 
SECCIONES DEL ALBUM 

• Comentan entre todos las secciones que 
podría tener su álbum, ya sean personajes o 
eventos, por ejemplo: maestros y otros 
adultos en mi escuela, mis compañeros, 
visitas y excursiones, anécdotas, trabajos 
interesantes, mensajes y dedicatorias. 

• Acuerdan el orden de las secciones. 

3. RECUERDAN INFORMACION 

• El docente organiza a los alumnos en equipos 
y asigna una sección a cada uno; sin incluir la 
de mensajes y dedicatorias para ser realizada 
más adelante. Los equipos hacen un listado 
de personas o eventos que podrían incluir en 
su sección. 

4. PRESENTAN SU LISTADO A SUS 
COMPAÑEROS 

• Cada equipo presenta una lista de las 
personas o eventos que incluyen en cada 
sección. Entre todos verifican que no se 
hayan olvidado de algo que debiera ser 
incluido. Acuerdan la información y el formato 
que tendrá cada sección y toman notas. 

5. RECOPILAN MATERIAL Y LO ORGANIZAN 

• Los equipos recopilan las evidencias (trabajos 
y fotos). 

• Preguntan a los otros la información que no 
recuerdan y toman notas. 

6. DISTRIBUYEN EL TRABAJO EN LOS 
EQUIPOS Y ESCRIBEN LAS SECCIONES 

• Con base en sus notas, dividen el trabajo 
entre los miembros de su equipo. Cada quien 
hace uno o varios textos en los que describan 
los eventos o los personajes (compañeros, 
maestros y otros trabajadores de la escuela). 
Incluyen expresiones o frases que den cuenta 
de los sentimientos evocados o describan 
brevemente la situación. 
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  7. CORRIGEN Y EDITAN SUS TEXTOS 

• Cada uno de los autores de los textos trabaja 
con un compañero para hacer correcciones. 

• Verifican que el texto sea claro, breve e 
interesante. Corrigen puntuación y ortografía. 
Los autores pasan en limpio sus textos. 

• Eligen trabajos, fotos o dibujos que los 
acompañen. 

• Cuidan que el formato seleccionado sea 
respetado. 

8. ORGANIZAN SU SECCION 

• El equipo decide el orden en el que deberán 
aparecer los trabajos de su sección. Arreglan 
las páginas. 

• Cuidan que la sección inicie con un título 
apropiado. 

9. JUNTAN LAS SECCIONES Y HACEN UNA 
PORTADA 

• Trabajando en equipo juntan las secciones en 
el orden acordado. Escriben el título general, 
incluyendo el nombre de la escuela y los años 
que corresponden a su generación escolar. 

10. FOTOCOPIAN Y ENCUADERNAN SU COPIA 
INDIVIDUAL 

• De ser posible, fotocopian su álbum para que 
cada alumno tenga su propia copia. Dejan 
unas hojas en blanco al final y encuadernan o 
engargolan. 

11. INTERCAMBIAN MENSAJES CON 
DEDICATORIAS 

• En las hojas blancas al final de cada álbum, 
los alumnos escriben un mensaje firmado por 
sus compañeros. 

 

MATEMATICAS 

INTRODUCCION 

Mediante el estudio de las matemáticas en la educación básica se busca que los niños y jóvenes 
desarrollen: 

• Una forma de pensamiento que les permita interpretar y comunicar matemáticamente situaciones que 
se presentan en diversos entornos socioculturales. 

• Técnicas adecuadas para reconocer, plantear y resolver problemas. 

• Una actitud positiva hacia el estudio de esta disciplina y de colaboración y crítica, tanto en el ámbito 
social y cultural en que se desempeñen como en otros diferentes. 

Para lograr lo anterior, la escuela deberá brindar las condiciones que garanticen una actividad matemática 
autónoma y flexible, esto es, deberá propiciar un ambiente en el que los alumnos formulen y validen 
conjeturas, se planteen preguntas, utilicen procedimientos propios y adquieran las herramientas y los 
conocimientos matemáticos socialmente establecidos, a la vez que comunican, analizan e interpretan ideas y 
procedimientos de resolución. 
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La actitud positiva hacia las matemáticas consiste en despertar y desarrollar en los alumnos la curiosidad y 
el interés por emprender procesos de búsqueda para resolver problemas, la creatividad para formular 
conjeturas, la flexibilidad para utilizar distintos recursos y la autonomía intelectual para enfrentarse a 
situaciones desconocidas; asimismo, consiste en asumir una postura de confianza en su capacidad de 
aprender. 

La participación colaborativa y crítica resultará de la organización de actividades escolares colectivas en 
las que se requiera que los alumnos formulen, comuniquen, argumenten y muestren la validez de enunciados 
matemáticos, poniendo en práctica tanto las reglas matemáticas como las reglas sociales del debate, que los 
lleven a tomar las decisiones pertinentes en cada situación. 

ENFOQUE 

La formación matemática que le permita a cada miembro de la comunidad enfrentar y responder a 
determinados problemas de la vida moderna dependerá, en gran parte, de los conocimientos adquiridos y de 
las habilidades y actitudes desarrolladas durante la educación básica. La experiencia que vivan los niños y 
jóvenes al estudiar matemáticas en la escuela puede traer como consecuencias: el gusto o rechazo a su 
estudio, la creatividad personal para buscar soluciones o la pasividad para sólo escucharlas y reproducirlas, la 
búsqueda de argumentos para validar los resultados o la supeditación de éstos al criterio del maestro. 

El planteamiento central en cuanto a la metodología didáctica que sustentan los programas para la 
educación primaria consiste en llevar a las aulas actividades de estudio que despierten el interés de los 
alumnos y los inviten a reflexionar, a encontrar diferentes formas de resolver los problemas y a formular 
argumentos que validen los resultados. 

El conocimiento de reglas, algoritmos, fórmulas y definiciones sólo es importante en la medida en que los 
alumnos lo puedan usar, de manera flexible, para solucionar problemas. De ahí que su construcción amerite 
procesos de estudio más o menos largos, que van de lo informal a lo convencional, tanto en términos de 
lenguaje, como de representaciones y procedimientos. La actividad intelectual fundamental en estos procesos 
se apoya más en el razonamiento que en la memorización. Sin embargo, esto no significa que los ejercicios 
de práctica o el uso de la memoria para guardar ciertos datos (como las sumas que dan 10 o los productos de 
dos dígitos) no se recomienden, al contrario, estas fases de los procesos de estudio son necesarias para que 
los alumnos puedan invertir en problemas más complejos, sólo hay que garantizar que en caso de olvido 
dispongan de alternativas para reconstruir lo que se ha olvidado. 

Esta manera de abordar el estudio de las matemáticas es esencialmente la misma que se sugiere en los 
programas de 1993 para la educación primaria; lo que aportan los programas 2009 es mayor precisión en 
cuanto a lo que se sugiere hacer para que los alumnos aprendan, mayor claridad en cuanto al desafío que 
representa para los profesores esta manera de estudiar y, como consecuencia, más elementos que pueden 
servir de apoyo para el trabajo diario. 

Los avances logrados en el campo de la didáctica de la matemática en los últimos años dan cuenta del 
papel determinante que desempeña el medio, entendido como la situación o las situaciones problemáticas 
que hacen pertinente el uso de las herramientas matemáticas que se pretende estudiar, así como los 
procesos que siguen los alumnos para construir nuevos conocimientos y superar los obstáculos que surgen 
en el proceso de aprendizaje. Toda situación problemática presenta dificultades, pero no debe ser tan difícil 
que parezca imposible de resolver por quien se ocupa de ella. La solución debe ser construida, en el 
entendido de que existen diversas estrategias posibles y hay que usar al menos una. Para resolver la 
situación, el alumno debe usar los conocimientos previos, mismos que le permiten entrar en esa situación; 
pero el desafío se encuentra en reestructurar algo que ya sabe, sea para modificarlo, para ampliarlo, para 
rechazarlo o para volver a aplicarlo en una nueva situación. 

A partir de esta propuesta, tanto los alumnos como el maestro se enfrentan a nuevos retos que reclaman 
actitudes distintas frente al conocimiento matemático e ideas diferentes sobre lo que significa enseñar y 
aprender. No se trata de que el maestro busque las explicaciones más sencillas y amenas, sino de que 
analice y proponga problemas interesantes, debidamente articulados, para que los alumnos aprovechen lo 
que ya saben y avancen en el uso de técnicas y razonamientos cada vez más eficaces. 
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COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE MATEMATICAS 

Se espera que los alumnos desarrollen las siguientes competencias matemáticas: 

• Resolver problemas de manera autónoma. Implica que los alumnos sepan identificar, plantear y 
resolver diferentes tipos de problemas o situaciones. Por ejemplo, problemas con solución única, 
otros con varias soluciones o ninguna solución; problemas en los que sobren o falten datos; 
problemas o situaciones en los que sean los alumnos quienes planteen las preguntas. Se trata 
también de que los alumnos sean capaces de resolver un problema utilizando más de un 
procedimiento, reconociendo cuál o cuáles son más eficaces; o bien, que puedan probar la eficacia 
de un procedimiento al cambiar uno o más valores de las variables o el contexto del problema, para 
generalizar procedimientos de resolución. 

• Comunicar información matemática. Comprende la posibilidad de expresar, representar e interpretar 
información matemática contenida en una situación o en un fenómeno. Requiere que se comprendan 
y empleen diferentes formas de representar la información cualitativa y cuantitativa relacionada con 
la situación; que se establezcan relaciones entre estas representaciones; que se expongan con 
claridad las ideas matemáticas encontradas; que se deduzca la información derivada de las 
representaciones y se infieran propiedades, características o tendencias de la situación o del 
fenómeno representado. 

• Validar procedimientos y resultados. En el nivel de primaria es importante que los alumnos adquieran 
la confianza suficiente para expresar sus procedimientos y defender sus aseveraciones con pruebas 
empíricas y con argumentos a su alcance, aunque éstos todavía disten de la demostración formal. 
Esos procedimientos son justamente su antecedente. Cuando el profesor logra que sus alumnos 
asuman la responsabilidad de buscar al menos una manera de resolver cada problema que plantea, 
junto con ello crea las condiciones para que los alumnos vean la necesidad de formular argumentos 
que den sustento al procedimiento o solución encontrados. 

• Manejar técnicas eficientemente. Esta competencia se refiere al uso eficiente de procedimientos y 
formas de representación al efectuar cálculos, con o sin apoyo de calculadora. Muchas veces el 
manejo eficiente o deficiente de técnicas establece la diferencia entre quienes resuelven los 
problemas de manera óptima y quienes alcanzan una solución deficiente. Esta competencia no se 
limita a hacer un uso mecánico de las operaciones aritméticas; apunta principalmente al desarrollo 
del significado y uso de los números y de las operaciones, que se manifiesta en la capacidad de 
elegir adecuadamente la o las operaciones al resolver un problema; en la utilización del cálculo 
mental y la estimación, en el empleo de procedimientos abreviados o atajos a partir de las 
operaciones que se requieren en un problema y en evaluar la pertinencia de los resultados. Para 
lograr el manejo eficiente de una técnica es necesario que los alumnos la sometan a prueba en 
muchos problemas distintos. Así adquirirán confianza en ella y la podrán adaptar a nuevos 
problemas. 

PROPOSITOS PARA LA EDUCACION PRIMARIA 

En esta fase de su educación, como resultado del estudio de las matemáticas, se espera que los alumnos: 

• Conozcan y sepan usar las propiedades del sistema decimal de numeración para interpretar o 
comunicar cantidades en distintas formas. 

• Utilicen de manera flexible el cálculo mental, la estimación de resultados y las operaciones escritas 
con números naturales, fraccionarios y decimales, para resolver problemas aditivos o multiplicativos; 
en el caso de éstos últimos, queda fuera de este nivel el estudio de la multiplicación y división con 
números fraccionarios. 

• Conozcan las propiedades básicas de triángulos, cuadriláteros, polígonos regulares, prismas y 
pirámides. 

• Usen e interpreten diversos códigos para orientarse en el espacio y ubicar lugares. 

• Sepan calcular perímetros, áreas o volúmenes y expresar medidas en distintos tipos de unidad. 

• Emprendan procesos de búsqueda, organización, análisis e interpretación de datos, para comunicar 
información que responda a preguntas planteadas por sí mismos y por otros. 

• Identifiquen conjuntos de cantidades que varían proporcionalmente y sepan calcular valores faltantes 
y porcentajes en diversos contextos. 

• Sepan reconocer experimentos aleatorios comunes, sus espacios muestrales y desarrollen una idea 
intuitiva de su probabilidad. 
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ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

Los contenidos que se estudian en la educación primaria se han organizado en tres ejes temáticos, que 
coinciden con los de secundaria: Sentido numérico y pensamiento algebraico; Forma, espacio y medida y 
Manejo de la información. 

Sentido numérico y pensamiento algebraico alude a los fines más relevantes del estudio de la aritmética y 
del álgebra: 

• La modelización de situaciones mediante el uso del lenguaje matemático. 

• La exploración de propiedades aritméticas que en la secundaria podrán ser formuladas y validadas 
con el álgebra. 

• La puesta en juego de diferentes formas de representar y efectuar cálculos. 

Forma, espacio y medida encierra los tres aspectos esenciales alrededor de los cuales gira, en la 
educación básica, el estudio de la geometría y la medición. 

• Explorar las características y propiedades de las figuras geométricas. 

• Generar condiciones para que los alumnos ingresen en un trabajo con características deductivas. 

• Conocer los principios básicos de la ubicación espacial y el cálculo geométrico. 

Manejo de la información incluye aspectos que en la sociedad actual, asediada por una gran cantidad de 
información que proviene de distintas fuentes, hace que su estudio desde la educación básica sea 
fundamental. Los alumnos de primaria tendrán la posibilidad de: 

• Formular preguntas y recabar, organizar, analizar, interpretar y presentar la información que dé 
respuesta a dichas preguntas. 

• Conocer los principios básicos de la aleatoriedad. 

• Vincular el estudio de las matemáticas con el de otras asignaturas. 

Cabe aclarar que la proporcionalidad se ha incluido en este eje porque provee de nociones y técnicas que 
constituyen herramientas útiles para interpretar y comunicar información, tales como el porcentaje y la razón. 

La vinculación entre contenidos del mismo eje, de ejes distintos o incluso con los de otras asignaturas es 
un asunto de suma importancia para contrarrestar la tendencia generalizada de fragmentar el estudio y ofrecer 
conocimiento en pequeñas dosis, lo que deja a los alumnos sin posibilidades de establecer conexiones o de 
ampliar los alcances de un mismo concepto. 

En estos programas, la vinculación se favorece mediante la organización en bloques temáticos que 
incluyen contenidos de los tres ejes. Algunos vínculos ya se sugieren en las orientaciones didácticas y otros 
quedan a cargo de los profesores o de los autores de materiales de desarrollo curricular, tales como libros de 
texto o ficheros de actividades didácticas. 

Un elemento más que atiende la vinculación de contenidos es el denominado “aprendizajes esperados”, 
que se presenta al principio de cada bloque y donde se señalan, de modo sintético, los conocimientos y las 
habilidades que todos los alumnos deben alcanzar como resultado del estudio del bloque correspondiente. 

Cabe señalar que los conocimientos y habilidades en cada bloque se han organizado de tal manera que 
los alumnos tengan acceso gradual a contenidos cada vez más complejos y a la vez puedan relacionar lo que 
ya saben con lo que están por aprender. Sin embargo, es probable que haya otros criterios igualmente válidos 
para establecer la secuenciación y, por lo tanto, no se trata de un orden rígido. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

Intervención del docente y trabajo en el aula 

Seguramente el planteamiento de ayudar a los alumnos a estudiar matemáticas, con base en actividades 
cuidadosamente diseñadas, resultará extraño para muchos maestros compenetrados con la idea de que su 
papel es enseñar, en el sentido de transmitir información. Sin embargo, vale la pena intentar este nuevo 
planteamiento del papel del maestro, pues abre el camino para experimentar un cambio radical en el ambiente 
del salón de clases: los alumnos piensan, comentan, discuten con interés y aprenden, y el maestro revalora su 
trabajo docente. En este escenario, hay que trabajar de manera sistemática para lograr las siguientes metas: 
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a) Que los propios alumnos se interesen en buscar la manera de resolver los problemas que se les 
plantean. Aunque habrá desconcierto al principio, tanto de los alumnos como del maestro, vale la 
pena insistir en que sean los estudiantes quienes encuentren las soluciones. Pronto se empezará a 
notar un ambiente distinto en el salón de clases, esto es, los alumnos compartirán sus ideas, habrá 
acuerdos y desacuerdos, se expresarán con libertad y no habrá duda de que reflexionen en torno al 
problema que tratan de resolver. 

b) Convencerlos de leer cuidadosamente la información que hay en los problemas. Se trata de una 
situación muy común, cuya solución no corresponde únicamente a la asignatura de Español. Muchas 
veces los alumnos obtienen resultados diferentes que no por ello son incorrectos, sino que 
corresponden a una interpretación distinta del problema, por ello es conveniente averiguar cómo 
interpretan los alumnos la información que reciben de manera oral o escrita. 

c) Que muestren una actitud adecuada para trabajar en equipo. El trabajo en equipo es importante 
porque ofrece a los alumnos la posibilidad de expresar sus ideas y de enriquecerlas con las 
opiniones de los demás, así desarrollan la actitud de colaboración y la habilidad para argumentar; 
además, de esta manera, se facilita la coincidencia de los procedimientos que utilizan. Sin embargo, 
la actitud para trabajar en equipo debe ser fomentada por el maestro, quien debe insistir en que 
todos los integrantes asuman la responsabilidad de la tarea que se trata de resolver, no de manera 
individual sino colectiva. Por ejemplo, si la tarea consiste en resolver un problema, cualquier miembro 
del equipo debe estar en posibilidad de explicar el procedimiento que se utilizó. 

d) El manejo adecuado del tiempo para concluir las actividades. Muchos maestros comentan que si 
llevan a cabo el enfoque didáctico en el que se propone que los alumnos resuelvan problemas con 
sus propios medios, discutan y analicen sus procedimientos y resultados, no les alcanza el tiempo 
para concluir el programa. Con este argumento, algunos optan por continuar con el esquema 
tradicional en el que el maestro da la clase mientras los alumnos escuchan, aunque no comprendan. 
Ante tal situación, vale la pena insistir en que más vale dedicar el tiempo necesario para que los 
alumnos adquieran conocimientos con significado, desarrollen habilidades que les permitan resolver 
diversos problemas y seguir aprendiendo, que indigestarlos con información sin sentido, que pronto 
será olvidada. En la medida en que los alumnos comprendan lo que estudian, los maestros no 
tendrán que repetir una y otra vez las mismas explicaciones y esto se traducirá en mayores niveles 
de logro educativo. 

 Tampoco es suficiente con que el profesor plantee problemas y espere pacientemente hasta que se 
termine la sesión; es indispensable prever el tiempo necesario para analizar, junto con los alumnos, 
lo que éstos producen, aclarar ideas y en ciertos casos, aportar la información necesaria para que los 
alumnos puedan avanzar. 

e) La búsqueda de espacios para compartir experiencias. Al mismo tiempo que los profesores asumen 
su responsabilidad, la escuela en su conjunto debe cumplir la suya: brindar una educación de calidad 
a todo el alumnado. Esto significa que no basta con que el profesor proponga a sus alumnos 
problemas interesantes para que reflexionen, sino que la escuela toda debe abrir oportunidades de 
aprendizaje significativo. Para ello será de gran ayuda que los profesores compartan sus 
experiencias, sean o no exitosas; hablar de ellas y escucharlas les permitirá mejorar 
permanentemente su trabajo. 

Planificación del trabajo diario 

Una de las tareas fundamentales de los docentes, que ayuda a garantizar la eficiencia del proceso de 
estudio, enseñanza y aprendizaje de las matemáticas es la planificación de actividades de estudio, pues ésta 
permite formular expectativas en torno a la eficacia de las actividades que se plantean, sobre el pensamiento 
matemático de los alumnos y sobre la gestión de la clase por parte del profesor. Estos tres elementos: 
actividad de estudio, pensamiento matemático de los alumnos y gestión constituyen los tres pilares mediante 
los cuales se puede generar un verdadero ambiente de aprendizaje en el aula, lo que significa que tanto los 
alumnos como el profesor encuentren sentido a las actividades que realizan conjuntamente. 
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La planificación del trabajo diario que aquí se sugiere no implica dejar al docente la responsabilidad de 
elaborar los planes de clase diarios, pero sí la de analizarlos, estudiarlos, hacer las modificaciones que se 
crean pertinentes y evaluarlos, con la intención de que se puedan mejorar. En resumen, se trata de sustituir la 
planificación de carácter administrativo por una planificación que sea útil durante el encuentro con los 
alumnos. 

Las características de un plan de clase funcional, de acuerdo con el enfoque de esta propuesta curricular, 
son las siguientes: 

• Que sea útil, esto es, que indique con la mayor claridad posible el reto que se va a plantear a los 
alumnos, lo que se espera de éstos en términos de recursos a utilizar y algunas previsiones que 
aporten elementos para la gestión de la clase. 

• Que sea conciso, es decir, que contenga únicamente los elementos clave que requiere el profesor 
para guiar el desarrollo de la clase. 

• Que permita mejorar el desempeño docente: la planificación del trabajo diario es una tarea de largo 
aliento, cuya elaboración implica mucho tiempo y esfuerzo pero no es para usarse una sola vez. 
Cada actividad que se plantea, en condiciones muy particulares, amerita un comentario escrito por 
parte del maestro, con miras a mejorar la actividad o la gestión de la misma, antes de ser aplicada en 
otro ciclo escolar. De esta manera los profesores podrán contar en el mediano y largo plazos con 
actividades para el trabajo diario suficientemente probadas y evaluadas. 

Evaluación del desempeño de los alumnos 

Uno de los componentes del proceso educativo que contribuye de manera importante para lograr mejor 
calidad en los aprendizajes de los alumnos es el que se refiere a la evaluación. Al margen de las evaluaciones 
externas que se aplican en las escuelas del país, cuya finalidad es recabar información para tomar decisiones 
que orienten hacia la mejora del sistema educativo nacional o estatal, los profesores frente a grupo tienen la 
responsabilidad de saber en todo momento del curso escolar qué saben hacer sus alumnos, qué no y qué 
están en proceso de aprender. Para obtener tal información cuentan con una gran variedad de recursos, como 
registros breves de observación, cuadernos de trabajo de los alumnos, listas de control o los exámenes. 

La evaluación que se plantea en este currículo apunta a los tres elementos fundamentales del proceso 
didáctico: el profesor, las actividades de estudio y los alumnos. Los dos primeros pueden ser evaluados 
mediante el registro de juicios breves, en los planes de clase, sobre la pertinencia de las actividades y de las 
acciones efectuadas por el docente al conducir la clase. Con respecto a los alumnos, dos aspectos deben ser 
evaluados; el primero se refiere a qué tanto saben hacer y en qué medida aplican lo que saben, en estrecha 
relación con los contenidos matemáticos estudiados en cada grado. Para apoyar a los profesores en este 
aspecto se han definido los aprendizajes esperados en cada bloque temático. Con ellos se sintetizan los 
conocimientos y las habilidades que todos los alumnos deben aprender al estudiar cada bloque. 

Es evidente que los aprendizajes esperados no corresponden uno a uno con los apartados de 
conocimientos y habilidades del bloque, en primer lugar porque éstos no son ajenos entre sí; es posible y 
deseable establecer vínculos entre ellos para darle mayor significado a los aprendizajes. Algunos de esos 
vínculos están señalados en la columna de orientaciones didácticas. 

En segundo lugar, porque los apartados constituyen procesos de estudio que en algunos casos 
trascienden los bloques e incluso los grados, mientras que los aprendizajes esperados son saberes que se 
construyen como resultado de los procesos de estudio mencionados. Por ejemplo, el aprendizaje esperado: 
“Resolver problemas que impliquen el análisis del valor posicional a partir de la descomposición de números” 
que se plantea en el bloque I de quinto grado, es la culminación de un proceso que se inició en cuarto grado. 

Con el segundo aspecto se intenta ir más allá de los aprendizajes esperados y, por lo tanto, de los 
contenidos que se estudian en cada grado; se trata de las competencias matemáticas, cuyo desarrollo deriva 
en conducirse competentemente en la aplicación de las matemáticas o en ser competente en matemáticas. 

La metodología didáctica que acompaña los programas de matemáticas está orientada al desarrollo de 
estas competencias y por eso exige superar la postura tradicional que consiste en “dar la clase”, explicando 
paso a paso lo que los alumnos deben hacer y preocupándose por simplificarles el camino que por sí solos 
deben encontrar. Con el fin de ir más allá de la caracterización de las competencias y tener más elementos 
para describir el avance de los alumnos en cada una de ellas, a continuación se establecen algunas líneas de 
progreso que definen el punto inicial y la meta a la que se puede aspirar. 
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De resolver con ayuda a resolver de manera autónoma. La mayoría de los profesores de nivel básico 
estará de acuerdo en que, cuando los alumnos resuelven problemas, hay una tendencia muy fuerte a recurrir 
al maestro, incluso en varias ocasiones, para saber si el procedimiento que siguen es correcto. Resolver de 
manera autónoma implica que los alumnos se hagan cargo del proceso de principio a fin, considerando que el 
fin no es sólo encontrar un resultado, sino comprobar que es correcto, tanto en el ámbito de los cálculos como 
en el de la solución real, en caso de que se requiera. 

De la justificación pragmática al uso de propiedades. Según la premisa de que los conocimientos y las 
habilidades se construyen mediante la interacción de los alumnos, con el objeto de conocimiento y con el 
maestro, un ingrediente importante en este proceso es la validación de los procedimientos y resultados que se 
encuentran, de manera que otra línea de progreso que se puede apreciar con cierta claridad es pasar de la 
explicación pragmática “porque así me salió” a los argumentos apoyados en propiedades o axiomas 
conocidos. 

De los procedimientos informales a los procedimientos expertos. Un principio fundamental que subyace en 
la resolución de problemas tiene que ver con el hecho de que los alumnos utilicen sus conocimientos previos, 
con la posibilidad de que éstos evolucionen poco a poco ante la necesidad de resolver problemas cada vez 
más complejos. Necesariamente, al iniciarse en el estudio de un tema o de un nuevo tipo de problemas, los 
alumnos usan procedimientos informales, y a partir de ese punto es tarea del maestro que dichos 
procedimientos se sustituyan por otros cada vez más eficaces. Cabe aclarar que el carácter de informal o 
experto de un procedimiento depende del problema que se trata de resolver; por ejemplo, para un problema 
de tipo multiplicativo la suma es un procedimiento informal, pero esta misma operación es un procedimiento 
experto para un problema de tipo aditivo. 

Hay que estar conscientes de que los cambios de actitud no se dan de un día para otro, ni entre los 
profesores ni entre los alumnos, pero si realmente se quiere obtener mejores logros en los aprendizajes, 
desarrollar competencias y revalorar el trabajo docente, conviene probar y darse la oportunidad de 
asombrarse ante lo ingenioso de los razonamientos que los alumnos pueden hacer, una vez que asumen que 
la resolución de un problema está en sus manos. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

BLOQUE I 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 
siguientes aprendizajes: 

• Utiliza el cálculo mental, los algoritmos y la calculadora para realizar operaciones con números 
naturales. 

• Usa fracciones para expresar cocientes. 

• Interpreta información en distintos portadores, como tablas y gráficos, y la usa para resolver 
problemas. 

• Traza circunferencias y algunos de sus elementos (radio, diámetro, centro) y resuelve problemas que 
implican calcular su longitud. 

• Conoce las características de los cuadriláteros. 

• Traza y define rectas paralelas, perpendiculares y secantes, así como ángulos agudos, rectos y 
obtusos. 

• Resuelve problemas que implican describir rutas o calcular la distancia de un punto a otro en mapas. 
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1.1. Lectura, escritura y 
comparación de números 
de diferente cantidad de 
cifras. 

Los alumnos deben saber que para leer un número 
conviene separar las cifras en grupos de tres; en 
cualquiera de esos grupos, el número se lee como un 
número de tres cifras. Por ejemplo: el número 309 476 512 
ya ha sido separado en grupos de tres cifras, tanto el 
primero de la derecha (512), como el segundo (476) y 
tercer grupo (309) se lee como si fueran números de tres 
cifras independientes. Sus nombres son: quinientos doce; 
cuatrocientos setenta y seis y trescientos nueve. Sin 
embargo, en la lectura del número dado, 476 se acompaña 
de la palabra “mil” que indica la tercera potencia de 10, y 
309 por la palabra “millones”, indicando la sexta potencia 
de 10. En la numeración oral, no se mencionan todas las 
potencias de 10, sino sólo las potencias múltiplos de tres. 
La separación en grupos de tres cifras facilita además la 
comparación entre números. 

Conviene plantear la cuestión de determinar criterios para 
la comparación de números de cualquier cantidad de 
cifras, por ejemplo, si un número tiene más cifras que otro, 
necesariamente es mayor. También se trabaja en la 
ubicación de números en la recta numérica, a partir de 
información distinta. Por ejemplo, si se conoce la ubicación 
del 5 000, ubicar los números 20 000, 15 000 y 2 000. Se 
trata de determinar relaciones entre los números que 
faciliten la ubicación, por ejemplo, iterando la distancia del 
0 al 5 000 se puede ubicar el 10 000, y repitiendo el 
proceso, esta vez con la distancia del 0 al 10 000, se 
ubicará el 20 000; en el punto medio entre 10 000 y 20 000 
el número 15 000, etcétera. 

Números 
fraccionarios 

1.2. Utilizar fracciones para 
expresar el cociente de la 
división de una medida 
entera entre un número 
natural (2 pasteles entre 3; 
5 metros entre 4, etcétera). 

En grados anteriores los alumnos aprendieron a encontrar 
el resultado de un reparto como “3 pasteles entre 4 niños” 
haciendo o representando el reparto. Se trata ahora de 
que logren anticipar que la fracción que resulta de dividir n 
unidades en m partes, es n/m de la unidad. Esto puede 
pensarse de las siguientes maneras: 

• Suponer que la división se hace unidad por unidad, 
por ejemplo, si en el reparto “4 pasteles entre 5” se 
repartieron los pasteles uno por uno, de cada pastel 
tocará a cada quien 1/5, por lo tanto de los cuatro 
pasteles tocan 4/5. 

• Al resolver varios problemas de reparto manteniendo 
constante el divisor (un pastel entre 5 niños, dos 
pasteles entre 5 niños, tres pasteles entre 5 niños, 
etcétera). Esto permite observar que conforme el 
dividendo (número de pasteles) pasa de 1 a 2 a 3 a 4, 
etcétera, al resultado le ocurre lo mismo (pasa de 1/5 
a 2/5 a 3/5…). Esto ayuda a establecer también que 
en un reparto como 4 pasteles entre 5 niños, debe 
tocar a cada quien 4 veces lo que tocaría si el reparto 
fuera de un solo pastel, por lo que 4 pasteles entre 5 
niños es igual a 4 veces 1/5. 

Otro problema que se puede plantear es el siguiente: en 
cinco pasos, el robot A avanza 1 unidad, el robot B avanza 
2 unidades, el robot C avanza 3, ¿cuánto avanza cada uno 
en un solo paso? 
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1.3. Comparar, ordenar y 
encuadrar números 
decimales. 

La mayor parte de los errores de los alumnos en relación 
con el orden de los decimales proviene de una 
interpretación errónea de las escrituras con punto. Las 
reglas utilizadas para comparar, encuadrar y 
posteriormente intercalar números deben ser justificadas 
apoyándose en el significado de las escrituras decimales. 
La ubicación en la recta numérica puede ser un buen 
recurso para estas actividades. 
Es sabido que muchos alumnos consideran a los números 
decimales como dos números enteros separados por un 
punto. Esta concepción, en la comparación de números 
como 2.15 y 2.126, apoya la afirmación de los alumnos de 
que 2.126 es un número mayor porque 126 es mayor que 
15. Apelar a la relación con las fracciones decimales 
deberá ser un trabajo permanente, a fin de afianzar las 
ideas correctas sobre estos números. Así, la expresión con 
fracciones decimales: 2.15= 2+1/10+5/100 y 
2.126=2+1/10+2/100+6/1000, permitirá a los alumnos 
concluir que 2.15 es un número mayor que 2.126. Además, 
deberán poder concluir que no es correcto utilizar el 
número de cifras de la parte decimal para decidir sobre el 
orden de los números decimales. 
En algunos casos la parte entera, independientemente de 
la parte decimal puede decidir el orden. Por ejemplo, 
5.0123 y 7.1. 
También deberán encuadrar con facilidad números 
decimales, ya sea entre enteros o entre decimales con una 
cifra decimal, con dos, etcétera. 
Por ejemplo, 5.231 es mayor que 5 y menor que 6, pero a 
la vez puede encuadrarse entre números con una cifra 
decimal: es mayor que 5.2 y menor que 5.3. Finalmente, 
también puede incluirse entre 5.23 y 5.24. 
El encuadramiento de un número entre otros dos, la 
comparación de dos o más números decimales y la 
ubicación en la recta numérica son conocimientos que 
pueden complementarse y apoyarse mutuamente. 

Estimación y 
cálculo mental 

Números 
naturales 

1.4. Realizar las 
operaciones con números 
naturales con diferentes 
recursos: mental, con 
algoritmo o con 
calculadora. 

El dominio de los diferentes recursos de cálculo debe ser 
suficiente para que en la resolución de problemas no se 
convierta en un obstáculo. Por otra parte, los alumnos 
deben poder seleccionar el recurso de cálculo más 
adecuado a la situación dada. Se trabaja en este grado 
con números de distinta cantidad de cifras, pero no se 
exigirá el dominio de los algoritmos para números 
cualesquiera. Se privilegiará siempre que sea posible el 
recurso del cálculo mental, que será objeto de actividades 
regularmente. 
Por ejemplo, los alumnos podrán estimar el resultado de 
cálculos como: 285 368+19 389+697 207= redondeando, 
por ejemplo, el primer número a 280 000, el segundo a 20 
000 que sumados dan 300 000 y agregando al final 700 
000 para obtener 1 000 000. En situaciones de pago en 
mensualidades, si interesa el cálculo del monto que se 
pagará de más por el pago en abonos, por ejemplo, una 
computadora cuesta $13 000.00 y se ofrece pagarla en 12 
abonos mensuales de $1189.90 cada uno. 
¿Cuál es la diferencia con el precio al contado si se paga 
en abonos? Redondear el monto de la cuota a $1 200.00 
permite, al multiplicarlo por 12, determinar que se pagaría 
un total de aproximadamente $14 400.00 Y si se conoce el 
monto total a pagar y no el precio de cada abono, los 
alumnos deberían poder calcular cuál sería ese valor, al 
encontrar aproximadamente el cociente del total entre el 
número de abonos. 
Sin embargo, el cajero deberá realizar el cálculo exacto, 
con el algoritmo o con la calculadora, para determinar 
exactamente el abono a pagar. 
Es la situación la que determina el tipo de cálculo 
seleccionado. 
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1.5. Clasificar 

cuadriláteros. 

Es importante verificar por métodos empíricos (plegado, 

medición, superposición, etcétera) las propiedades que se 

enuncian. De manera general, un cuadrilátero es una 

superficie limitada por cuatro rectas que se llaman lados. 

Hay dos grandes grupos de cuadriláteros: los trapecios, 

que tienen dos lados paralelos, y los paralelogramos, que 

tienen sus lados opuestos paralelos. Dos casos especiales 

de trapecios son el trapecio isósceles (dos lados iguales) y 

el trapecio rectángulo (dos ángulos rectos). A su vez, de 

los paralelogramos se desprenden los rectángulos (cuatro 

ángulos rectos) y los rombos (cuatro lados iguales). 

Al analizar las propiedades de los cuadriláteros es 

conveniente acercar a los alumnos a la idea de inclusión. 

Por ejemplo, el cuadrado es un rectángulo porque tiene 

cuatro ángulos rectos y también es un rombo porque tiene 

cuatro lados iguales. 

En vinculación con el eje “Manejo de la información” y a 

modo de resumen, los niños pueden completar tablas con 

las propiedades de los cuadriláteros: 

Figura Lados 

paralelos 

Diagonal 

Perpendicular 

Ejes de 

Simetría 

Angulos 

interiores 

Cuadrado si si 4 rectos 

Rombo     

 

Estas tablas también pueden usarse para distinguir un 

cuadrilátero: anticipan y verifican las propiedades por 

plegado, por medición, por superposición con papel 

transparente, etcétera. Por ejemplo: 

Figura Lados 

paralelos 

Diagonales Ejes de Sime. Ang interiores

¿? Si No 

perpendiculares 

0 Opuestos. 

congruentes 

 Sí, un par No 

perpendiculares 

dististantes 

0 Dos rectos 

 

En la clasificación jerárquica es importante destacar cómo 

se heredan las propiedades a través de la inclusión, por 

ejemplo: el rectángulo, por ser paralelogramo tiene todas 

las propiedades de los paralelogramos, a saber: sus lados 

opuestos son paralelos, sus diagonales se cortan en su 

punto medio, etcétera. 
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1.6. Trazar e identificar 

circunferencias y sus 

elementos: radio, diámetro 

y centro. 

Distinguir puntos interiores 

a la circunferencia: definir 

círculo. 

Determinar en un primer momento con regla muchos 

puntos que estén a una distancia dada de otro considerado 

fijo. Cuando se trazan muchos puntos con esa condición, 

se empieza a percibir una circunferencia y entonces surge 

el compás como el instrumento que permite marcar 

rápidamente todos los puntos del plano que cumplen esa 

condición. Esta actividad es importante para comprender la 

definición de circunferencia. 

Trazar circunferencias con hilo y un punto fijo (como hacen 

los jardineros), determinar el centro de una circunferencia 

que se trazó siguiendo el borde de un plato o un vaso 

sobre una hoja de papel, o sobre una superficie que no se 

puede plegar. Es posible que surjan propiedades: un 

diámetro es la mayor de las cuerdas, un diámetro es eje de 

simetría, la intersección de dos diámetros da el centro, 

etcétera. Trazar circunferencias con compás dado el 

diámetro, o dado el centro y el radio a través de un 

segmento, etcétera. 

Por comparación con el radio, distinguir puntos interiores a 

la circunferencia; esto es básico para comprender la 

diferencia entre circunferencia y círculo. 

Otra actividad que se puede proponer en torno a estos 

conocimientos es determinar los puntos que equidisten de 

los extremos de un segmento trazado sobre una hoja. 

Seguramente surgirá el punto medio del segmento, pero 

se trata de hacer una competencia entre grupos para ver 

quién encuentra más puntos. La mediatriz del segmento es 

la recta cuyos puntos equidistan de los extremos del 

segmento y esta noción es de suma utilidad para 

determinar rectas perpendiculares y paralelas, el centro de 

una circunferencia (el centro es el punto de intersección de 

las mediatrices de dos cuerdas no paralelas), construir 

triángulos isósceles y equiláteros etcétera. Si el docente lo 

considera apropiado, puede proponer la construcción de la 

mediatriz de un segmento con compás. 
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Figuras Líneas y ángulos 

1.7. Identificar, definir y 
trazar rectas paralelas, 
secantes y perpendiculares 
en el plano. Identificar 
ángulos rectos, agudos y 
obtusos. 

Retomando lo trabajado en cuarto grado, reconocer y 
verificar experimentalmente las posiciones relativas de dos 
rectas en el plano y los ángulos que se forman. Enunciar 
las respectivas definiciones y analizar la importancia de las 
condiciones que aparecen en esas definiciones. Se puede 
proponer que los alumnos enuncien una definición y el 
docente trace figuras que cumplen con ella pero que no 
corresponden a la figura nombrada. Por ejemplo, “dos 
rectas son paralelas si no se cortan”. El docente dibuja dos 
rectas que no se cortan en el pizarrón pero que 
evidentemente no son paralelas, etcétera. 

En vinculación con representación de puntos en el plano 
(subtema “Sistemas de referencia”), ubicar puntos que 
tienen igual abscisa, igual ordenada, etcétera. Lo cual da 
rectas paralelas a los ejes de coordenadas. 

Dado un modelo de ángulo recto (una escuadra, una hoja 
de papel, un plegado) comparar con otros ángulos 
(mayores o menores) en distintas posiciones, con lados 
cuyo trazado es de diferente longitud pero los ángulos son 
rectos. También se puede comparar con los ángulos 
interiores de un polígono, o con los ángulos que se forman 
al trazar las diagonales de un cuadrilátero. En vinculación 
con el subtema “Medida”, medir con transportador ángulos 
en diferentes posiciones, algunos en los que sea necesario 
prolongar los lados. Construir ángulos de amplitud dada 
con vértice en una recta. 

Ubicación 
espacial 

Representación 

1.8. Describir rutas, la más 
corta, la más larga, 
equivalentes, para ir de un 
lugar a otro. Calcular, de 
manera aproximada, la 
distancia de un punto a 
otro, con ayuda de un 
mapa. 

Trazar diferentes recorridos en mapas de la localidad 
donde viven los alumnos y luego comparar las distancias. 
De ser posible hacer un recorrido a pie o en automóvil y 
ubicar en el mapa esa trayectoria. 

Dado un sitio determinado de la zona, anticipar decisiones 
espaciales (cruzar la calle, ir hacia la izquierda, etcétera) 
para llegar a ese sitio. Seguir, trazar, caminos alternativos 
para desplazarse de un lugar a otro cuando hay 
diagonales, calles que no son rectas, etcétera. ¿Cuál es el 
camino más corto a pie? 

Cálculo aproximado de la distancia real que corresponde a 
dos puntos en el mapa, en vinculación con el eje “Manejo 
de la información”, aplicando proporcionalidad. 
Comparación de mapas de una región con diferentes 
escalas. Lectura y comprensión de códigos usados en 
mapas. 

Medida Unidades 

1.9. Analizar cómo varía el 
perímetro y el área de los 
polígonos, en función de la 
medida de los lados. 

En relación con “Manejo de la información”, la idea es 
hacer tablas de valores para ver cómo varía el perímetro 
de triángulos, cuadrados, rectángulos, en función de la 
variación de la medida de sus lados (si varía 1, 2, 3, o el 
doble, el triple, la mitad, etcétera). Si los lados se duplican, 
también lo hace el perímetro. Si se suma una cantidad fija 
a los lados, el perímetro no aumenta esa cantidad. 

En polígonos regulares, registrar qué pasa con la longitud 
de cada lado si se duplica, triplica, se reduce a la mitad, 
etcétera, el perímetro. En estos casos, analizar y verificar 
qué sucede con los ángulos. 

Se sugiere realizar las mismas actividades para el área. 
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Relaciones de 
proporcionalidad 

1.10. Calcular el porcentaje 
de cantidades mediante 
diversos procedimientos 
(aplicando la 
correspondencia “por cada 
100, n”, aplicando una 
fracción, usando como 
base el 10%). 

En quinto grado los alumnos aprendieron a calcular el 
porcentaje de una cierta cantidad, aplicando la 
correspondencia “por cada 100, n”, o bien para los casos 
sencillos (50%, 25%, 20%, 10%, 75%), aplicando las 
fracciones correspondientes. En este grado al resolver 
situaciones diversas, afirmarán estos procedimientos y 
desarrollarán otros, por ejemplo, que aprendan a utilizar el 
10% para calcular de manera rápida otros porcentajes, 
tales como el 5% (la mitad de 10%), el 20% (el doble de 
10%), etcétera. 

Es recomendable que se aborden situaciones en las que: 

• Un mismo porcentaje se aplica a diversas cantidades, 
pues esto permite apreciar la relación proporcional 
entre las cantidades iniciales y las finales. 

• Porcentajes diversos, incluso mayores que 100, se 
apliquen a una misma cantidad. Esto permite apreciar 
las variaciones de la cantidad resultante en función 
del porcentaje y favorece el uso de procedimientos 
como: 15% de A = 10% de A más 5% de A. 

• El porcentaje se aplica tanto a cantidades discretas 
(personas por ejemplo) como continuas (superficies 
por ejemplo). El paso de un tipo de magnitud a otro 
puede contribuir de manera importante a la 
comprensión de la noción de porcentaje. 

Representación 
de la 

información 
Tablas 

1.11. Resolver problemas 
con base en la información 
dada en una tabla. 

Si se conoce información dada en tablas, se pueden 
extraer los datos incluidos en ellas, pero también se los 
puede interpretar, extrayendo más información de la que 
puede ser leída directamente. Por ejemplo, es 
recomendable que se aborden situaciones como las 
siguientes: 

Nombres Distancia 

recorrida 

Tiempo 

Horas Minutos Segundos 

Amalia 100 m 0 2 0 

Beto 50 m 0 0 50 

Catalina 150 m 0 2 51 

Darío 200 m 0 4 0 

 

En esta tabla se puede leer que el tiempo que tardó Amalia 
en recorrer 100 metros es 2 minutos; que Catalina recorrió 
150 metros en 2 minutos 51 segundos. Pero también 
puede obtenerse nueva información al responder 
preguntas como: 

• ¿Quién nadó durante menos tiempo? 

• ¿Quién nadó más rápido? Que exige poner en 
relación la distancia recorrida y el tiempo empleado. 

Esta actividad pone en juego relaciones de 
proporcionalidad, por ejemplo, si Beto hubiera nadado a la 
misma velocidad que Amalia, tendría que haber tardado 1 
minuto, como tardó 50 segundos, significa que nadó más 
rápido que Amalia. 
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BLOQUE II 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 
siguientes aprendizajes: 

• Lee, escribe y compara números naturales y decimales. Conoce el valor de sus cifras en función de 
su posición. 

• Utiliza las propiedades de la división de números naturales al resolver problemas. 

• Aplica el factor constante de proporcionalidad para resolver problemas de valor faltante. 

• Resuelve problemas que involucran el uso de las medidas de tendencia central (media, mediana y 
moda). 

• Construye y calcula la superficie lateral y total de prismas y pirámides. 

EJE TEMA SUBTEMA 
CONOCIMIENTOS 

Y HABILIDADES 
ORIENTACIONES DIDACTICAS 

S
en

tid
o 

nu
m

ér
ic

o 
y 

pe
ns

am
ie

nt
o 

al
ge

br
ai

co
 

Significado y uso 

de los números 

Números 

naturales y 

decimales 

2.1. Conocer y 

utilizar el valor de las 

cifras en función de 

sus posiciones en la 

escritura de un 

número natural o de 

un decimal. 

Se trata de enriquecer y consolidar los conocimientos de 

los alumnos sobre la numeración de posición y el orden de 

los números naturales y decimales. Por ejemplo, 

determinar el número de décimos que tiene el número

3.47 = 34/10 + 0.07, ya que 3.47 puede ser escrito 3 + 

4/10 + 7/100, y a la vez 3 = 30/10. 

O bien, encontrar en cada lista el número que no es igual a 

los demás: 

0.250 25/100 250/100 0.25 

7 + 7/10 0.70 70 + 70/100 70.700 

O escribe de la forma más simple posible: 

25 + 150/100; 3 + 25/100; 34 + 2200/1000; 11/10 + 

1111/1000 

Números 

fraccionarios 

2.2. Representar 

fracciones y 

decimales en la 

recta numérica. 

Además de usar la recta numérica para verificar 

anticipaciones sobre orden y equivalencia, los alumnos 

pueden abordar variantes en las que no se da el origen (el 

cero) o no se da la unidad. Estas variantes constituyen 

nuevas ocasiones para reflexionar sobre el papel del 

numerador y del denominador y sobre la noción de unidad, 

entre otros aspectos. 

• Dado el origen (cero) y la fracción 3/4, localizar el 

número 1 (o más difícil, localizar otra fracción). 

• Dada la fracción 3/4 y el 1, localizar el origen. 

• Dada la fracción 1/2 localizar el origen y el 1 (hay 

infinitas soluciones). 

• El segmento de 0 a 2 aparece dividido en tres partes 

iguales, asignar a cada parte la fracción que le 

corresponde (este ejercicio es difícil, requiere 

considerar que 2 : 3 = 2/3). 

• Con decimales se pueden plantear ejercicios 

similares, por ejemplo, dado el número 0.3 y el origen, 

localizar el 1; dado el 0.3 y el 0.7 localizar el 0.75. 
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Significado y uso 

de las 

operaciones 

Multiplicación 

y división 

2.3. Conocer y usar 

las relaciones entre 

los elementos de la 

división de números 

naturales. 

Se continúa el análisis de la relación D = c x d + r y r < d 

para resolver problemas. Por ejemplo: calcular el 

dividendo sabiendo que el divisor es 7, el cociente 31 y el 

residuo 5, ¿cuántos números se pueden encontrar? 

Proponer una cuenta de dividir en la cual el divisor sea 4 y 

el cociente sea 21. ¿Hay una sola cuenta o más de una? 

¿Cuántas hay? 

Por otra parte, se tratará de analizar ciertas propiedades 

de la división. Por ejemplo, 30 dividido entre 7 da 4 de 

cociente y 2 de residuo. Al duplicar el dividendo y dejar el 

mismo divisor, es decir, 60 dividido entre 7, da 8 (doble del 

cociente anterior) y además se obtiene 4 de residuo. 

¿Sucederá lo mismo para cualquier par de números que 

se tomen como dividendo y divisor? Esto no ocurre así en 

otros casos, por ejemplo, si se trata de dividir 34 entre 7. 

Se propiciará una búsqueda de diferentes ejemplos, sin 

pretender que los alumnos establezcan las condiciones 

generales, en las cuales ocurre tal conjetura. 

Fo
rm

a,
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Figuras Cuerpos 

2.4. Construir y 

armar desarrollos 

planos de prismas y 

pirámides. 

Si los niños no han tenido experiencias en la construcción 

de desarrollos planos, conviene dar la posibilidad de 

“cubrir” el cuerpo (rotando y dibujando las caras, y luego 

recortarlas, en una sola pieza o en varias). El trabajo con 

desarrollos planos fortalece el reconocimiento de 

elementos de cuerpos y figuras, por ejemplo, la relación 

arista del cuerpo y lado del polígono; vértice de una 

pirámide y vértices de los triángulos que forman sus caras 

laterales, etcétera. 

Puede darse el cuerpo a la vista y desarrollos planos 

incompletos para que los alumnos los completen, o bien 

sólo el cuerpo para que los alumnos decidan qué figuras 

planas lo “cubren” y en qué disposición. También se 

pueden dar desarrollos que no corresponden porque no es 

posible hacer coincidir lados para formar aristas; el 

problema en este caso es redistribuir las caras para que se 

pueda armar. 

Medida 
Estimación y 

cálculo 

2.5. Calcular 

superficies laterales 

y totales de prismas 

y pirámides. 

A partir de cuerpos que estén disponibles, primero, 

construir los desarrollos planos para calcular el área total 

de las caras. Luego sin construir el desarrollo y finalmente 

en problemas del tipo: “¿Cuánto cartón será necesario 

para hacer una caja cúbica de 25 cm de arista?” 

2.6. Calcular el 

volumen de prismas 

rectos construidos 

con cubos. 

Aprovechando el trabajo con los desarrollos planos se 

puede pedir a cada alumno que construya cierta cantidad 

de cubos de 3 cm de arista y con este material plantear 

diversas situaciones para intuir el volumen como medida. 

Por ejemplo, se construye un prisma al que se le deja 

visible la base y una parte de la altura. ¿Cuál puede ser el 

volumen del prisma? O bien, con 48 cubitos, ¿cuáles 

prismas se pueden construir? 
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Análisis de la 
información 

Búsqueda y 
organización de la 
información 

2.7. Interpretar 
información 
contenida en 
distintos portadores. 

Una de las competencias necesarias de un ciudadano es 
poder comprender la información matemática que circula 
en distintos portadores en la vida cotidiana. Por ejemplo, 
en el envoltorio de un paquete de hojas se puede ver esta 
información: 

A4 / 80 g / m2 
210 mm x 297 mm 

500 hojas 
Papel alcalino alto blanco 

Esta etiqueta identifica a un tipo de papel. Se tratará de 
entender a qué se refiere la información que proporciona, 
como tamaño de papel (A4), gramaje que se mide en 
gramos por m2, medidas de cada hoja en milímetros, 
número de hojas que contiene el paquete y calidad del 
papel. 

Relaciones de 
proporcionalidad 

2.8. Resolver 
problemas de valor 
faltante que 
requieran aplicar dos 
o más factores 
constantes de 
proporcionalidad 
enteros o un factor 
no entero (fracción o 
porcentaje). 

Los alumnos deben adquirir mayor dominio en la 
resolución de problemas de valor faltante con números 
enteros y pueden empezar a resolver problemas sencillos 
en los que algunos datos no sean enteros (ver los temas 
de multiplicación y de división 4.4, 5.2, 5.3). 
También se espera que en este grado los alumnos 
avancen en su conocimiento del factor de 
proporcionalidad. A continuación se precisa lo que se 
espera que puedan hacer: 
Aplicar dos factores de proporcionalidad enteros: 
Dada una figura A, se hace una copia a escala A’ cuyos 
lados miden dos veces los de la figura A. Se hace una 
segunda copia A’’ cuyos lados miden tres veces los de A’. 
Con base en esta información, construir A’’. ¿Cuántas 
veces mayores son los lados de A’’ con respecto a los
de A? 
Combinar un factor que amplifica y uno que reduce, o dos 
factores que reducen: 
Los lados de A’ son tres veces mayores que los de A, los 
lados de A’’ son cuatro veces menores que los de A’. 
Aplicar un factor fraccionario: 
La cantidad de harina que se obtiene al moler el maíz es 
aproximadamente 3/5 del total de maíz. Poner las 
cantidades que faltan en la tabla. 

Cantidad de maíz 
(kg) 

Cantidad de harina 
(kg) 

1  
2  
 3 
8  

 
Para preparar la mezcla de pintura debe ponerse 25%
(o sea 25/100) de pintura y 75% de agua. Poner las 
cantidades que faltan en la tabla. 

Cantidad 
de pintura 

(ℓ)  

Cantidad 
de agua 

(ℓ) 

Cantidad 
de mezcla 

(ℓ) 
1   
 5  
  18 
3   

 
Se determina un factor entero: 
Al resolver diversos problemas, una vez completadas las 
tablas, preguntar: ¿existe un número, siempre el mismo, 
que multiplicado por los números de la primera columna, 
arroje los de la segunda columna? Combinar casos en los 
que dicho número existe con otros en los que no existe. 
Cuando este número existe, utilizarlo para calcular valores. 
Destacar que la existencia de dicho número es una 
característica de una relación de proporcionalidad. 
Nombrarlo como constante de proporcionalidad. 
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Relaciones de 
proporcionalidad 

2.9. Resolver 
problemas de valor 
faltante con números 
enteros en los que 
se requiera 
determinar un factor 
constante de 
proporcionalidad 
entero o fraccionario.

Se considera ya un caso general, dado que no se pide que 
uno de los números sea múltiplo del otro y los valores 
faltantes pueden ser números fraccionarios. 

Para resolver los problemas se espera que los alumnos 
identifiquen la existencia de un factor constante de 
proporcionalidad, cuando éste es entero; que lo relacionen 
con el valor unitario; que lo utilicen para calcular otros 
valores y para expresar, en algunos casos, la fórmula 
general de la relación. Por ejemplo, en una escala en la 
que a un lado de 3 cm le corresponde un lado de 12 cm, 
identificar el factor de proporcionalidad, en este caso 
también llamado factor de escala (4), que lo utilicen para 
calcular otras medidas y para expresar la fórmula, por 
ejemplo, medida de un lado A’ = 4 x medida del lado 
correspondiente de A. 

Dado un factor de proporcionalidad entero, determinar el 
factor inverso (el inverso de “por n” es “entre n”; el inverso 
de “entre n” es “por n”). Por ejemplo, en el caso del 
cuadrado, Lado = Perímetro entre 4. 

Empezar a aplicar y a identificar factores sencillos de 
proporcionalidad fraccionarios, en relaciones entre 
magnitudes de la misma naturaleza. 

Ejemplo 1: El interés mensual es 7/100 de la cantidad 
ahorrada. Calcular el interés para varias cantidades 
ahorradas, que sean múltiplos de 100 (dividiendo entre 
100, multiplicando por 7). 

Ejemplo 2: Si de cada 50 pesos prestados, el banco cobra 
1 peso cada mes, ¿cuánto cobra el banco por cada peso? 
¿Qué fracción del préstamo cobra el banco por intereses? 

En este grado se identificarán y nombrarán las 
propiedades de la proporcionalidad; conservación de factor 
de proporcionalidad constante y propiedad aditiva. 

Representación 
de la información 

Medidas de 
tendencia central 

2.10. Resolver 
problemas que 
involucren el uso de 
la media (promedio) 
y la mediana. 

Se deberán presentar situaciones tanto de cálculo de 
promedio como de determinación del número de datos o 
de algunos de esos datos. Los distintos problemas 
permitirán la utilización de propiedades de promedio o 
media y su formulación por parte de los alumnos. Por 
ejemplo: 

1. Se hace una fiesta entre 5 estudiantes: Alberto llevó 
los vasos que le costaron 15 pesos; Beatriz llevó 
sándwiches que le costaron 35 pesos; Carlos compró 
los refrescos y gastó 13 pesos; Diana compró un 
pastel de 30 pesos y Enrique llevó dulces que le 
costaron 10 pesos. Se repartirán los gastos 
equitativamente, ¿con cuánto dinero tiene que 
cooperar cada uno? ¿A quiénes se les devolverá 
dinero y quiénes tienen que agregar algo a lo que ya 
habían gastado? 

2. En una práctica de geometría, 5 estudiantes de un 
grupo miden, por diferentes métodos e 
independientemente uno del otro, la altura de un 
poste. Proponen las siguientes medidas: 

3.  

1.2 m 4.7 m 4.9 m  5.0 m 5.3 m 

¿Qué medida resulta más conveniente para ser tomada 
como el valor real del poste: la media o la mediana? 
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BLOQUE III 

Aprendizajes esperados 
Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 

siguientes aprendizajes: 
• Determina, por estimación, el orden de magnitud de un cociente. 
• Calcula porcentajes y los identifica en distintas expresiones (n de cada 100, fracción, decimal). 
• Analiza los cambios de escala y sus efectos en la interpretación de gráficos. 
• Utiliza el primer cuadrante del plano cartesiano como sistema de referencia para ubicar puntos. 
• Resuelve problemas que implican conversiones del Sistema Internacional (SI) y el Sistema Inglés de 

Medidas. 
EJE TEMA SUBTEMA CONOCIMIENTOS Y 

HABILIDADES ORIENTACIONES DIDACTICAS 
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Significado y uso 
de los números 

Números 
naturales 

3.1. Determinar 
múltiplos de números 
naturales. 

Un múltiplo de un número a es el número que se obtiene 
multiplicando el número a por cualquier otro número natural. Ya se 
ha iniciado este aprendizaje en los grados anteriores con el doble, 
triple, etcétera, de un número. En este grado se trabaja con la noción 
en general de producto por cualquier número. Se puede establecer 
una relación entre los resultados en “la tabla de un número” con los 
múltiplos de ese número. Por ejemplo, todos los números que 
aparecen como resultados de la tabla del 5 con múltiplos de 5 y 
todos los múltiplos de 5 (al menos los 10 primeros) aparecen en la 
tabla. El análisis de las regularidades permitirá a los alumnos 
determinar que todos los múltiplos de 5 terminan en 0 o en 5. De la 
misma manera se analizarán los múltiplos de 2, de 3, de 10, 100, 
etcétera. 
Se podrán plantear algunas situaciones como: si se empieza en el 
cero y se cuenta de 3 en 3, ¿se dirá el número 28? 0 bien, en un 
juego de pistas, se sabe que el caballo rojo salta de 4 en 4 hasta la 
llegada en el casillero 50, y el caballo verde tiene que saltar de 3 en 
3, ¿puede haber una trampa entre el 20 y el 25 que ninguno de los 
dos caballos caiga en ella? 
En otro bloque se relacionará a los múltiplos con los divisores. 

Significado y uso 
de los números 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Significado y uso 
de las operaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Números 
fraccionarios y 
decimales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Problemas 
multiplicativos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2. Comparar 
fracciones y decimales, 
identificar diferencias 
entre el orden de los 
decimales y el orden 
de los números 
naturales al analizar la 
propiedad de 
densidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.3. Resolver 
problemas de conteo 
mediante 
procedimientos 
informales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los alumnos deben constatar que entre cualquier par de números 
decimales es posible identificar siempre otro número. Esta es la 
propiedad de densidad de los decimales. Por ejemplo, entre 0.1 y 0.2 
está 0.15. Entre 0.15 y 0.16 está 0.151... La recta numérica 
constituye un recurso útil para este trabajo, eventualmente haciendo 
“ampliaciones” de los segmentos de recta que se necesitan 
subdividir. 
La misma constatación puede hacerse con fracciones, aunque esto 
requiere de más trabajo y no constituye un objeto de estudio en la 
escuela primaria. Para encontrar números entre dos fracciones 
dadas, conviene reducir a un mismo denominador y después, si es 
necesario, a denominadores cada vez más grandes. Por ejemplo 
para ubicar fracciones entre 1/3 y 1/2, éstas se convierten a 2/6 y 3/6 
y luego a 4/12 y 6/12. Una vez hecho esto es fácil identificar ubicar la 
fracción 5/12 entre las dos fracciones dadas: 1/3 y 1/2. Para 
encontrar una fracción entre 5/12 y 6/12 se puede convertir a 10/24 y 
12/24. 
Luego de realizar actividades como las anteriores pueden plantearse 
preguntas para reflexionar y debatir, por ejemplo: si trabajamos 
solamente con números naturales, ¿cuál es el número mayor que 5 
que está más cerca de él (el sucesor de 5)? ¿Y si trabajamos con 
decimales? 
¿5.1, 5.01?... ¡no hay sucesor! 
Uno de los usos que se ha dado a la propiedad de densidad de los 
decimales es en situaciones de clasificación, por ejemplo, para 
clasificar los libros en una biblioteca. Puede presentarse a los 
alumnos un problema como el siguiente: los libros de una biblioteca 
deben clasificarse y numerarse. ¿Cómo hacerlo? 
Considerar, por ejemplo, que hay libros sobre tres o cuatro temas y 
en cada tema los hay de distintos autores. La pertinencia de los 
decimales aparece cuando, una vez numerados los libros, llega uno 
más que va entre dos que ya estaban numerados, ¿qué número hay 
que ponerle? 
En este caso se trata, a partir de los elementos de un conjunto, de 
formar el mayor número posible de grupos con un número dado de 
elementos, que difieran al menos en uno de los elementos, sin tomar 
en cuenta el orden. Algunos ejemplos de este tipo de problemas son: 
a) Si se dispone de cinco sabores diferentes de helados, 

encontrar todas las formas diferentes para un helado de tres 
sabores. 

b) Si se dispone de cinco tipos de flores, encontrar todos los 
arreglos diferentes que se pueden hacer con cuatro tipos de 
flores. 

No se trata en este grado de utilizar la fórmula para calcular el total, 
sino de encontrar algún recurso para estar seguros de que 
efectivamente se tienen todas las formas diferentes. 
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Estimación y 

cálculo mental 

Números 

naturales 

3.4. Establecer el 

orden de magnitud de 

un cociente de 

números naturales. 

Se continuará el trabajo iniciado en grados anteriores sobre la 

determinación del número de cifras de un cociente. En este caso se 

trata de estimar el cociente de dos números naturales. Por ejemplo, 

entre los números 3 026 y 34, puede en primera instancia 

determinarse que el cociente tendrá 2 cifras dado que 34 x 100 = 3 

400 que supera al dividendo. Por otra parte, el cociente será menor 

que 90 ya que 90 x 34 = 3 060. Sin embargo, ya se encontró una 

buena aproximación, el resultado es muy cercano a 90. 

Una variante es pedir que se seleccione, sin utilizar el algoritmo, el 

cociente exacto de la división dada, entre las tres opciones que se 

presentan: 9 984 ÷ 128 = 

a) 108 b) 78 c) 82 

Si se trata de un cociente exacto, la cifra de las unidades tiene que 

ser 8, ya que el cociente multiplicado por el divisor, deberá dar 9 984. 

Considerando la cifra de las unidades se puede entonces eliminar el 

82. De los dos números restantes, 108 debe ser descartado ya que 

128 x 100 es 12 800. 

Se trata solamente de pensar en la intersección de paralelas a los 

ejes para determinar puntos que corresponden a pares ordenados de 

números (incluir coordenadas fraccionarias). Las actividades pueden 

ser: dado un par ordenado, ubicar un punto; dado un punto; 

determinar el par; dados dos puntos ubicados y con sus respectivos 

pares, determinar las escalas sobre cada eje. 
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Ubicación espacial 

Medida 

Sistemas de 

referencia 

 

 

 

 

 

 

Unidades 

3.5. Representar 

gráficamente pares 

ordenados en el primer 

cuadrante de un 

sistema de 

coordenadas 

cartesianas. 

 

 

3.6. Establecer 

relaciones entre 

unidades del Sistema 

Internacional de 

Medidas y las 

unidades más 

comunes del Sistema 

Inglés. 

Buscar regularidades en las coordenadas de puntos que están en 

rectas paralelas a los ejes, o que se desplazan en direcciones 

paralelas a los ejes. Por ejemplo, los puntos (1,1/2); (1, 1); (1, 3); (1, 

5 1/3), ¿están sobre una recta? ¿Qué sucede si se suma 1 a los 

valores de la abscisa? 

En vinculación con el subtema “Figuras planas” en juegos de 

comunicación, un grupo debe dar las coordenadas de los vértices de 

un polígono y otro grupo dibujarlo. Se verifica la posición, si es la 

misma escala. 

Se trata de que los alumnos sepan hacer aproximaciones para 

interpretar expresiones que se usan en la vida real. Por ejemplo: un 

avión vuela a 25 000 pies sobre el nivel del mar, ¿cuánto es en 

metros esa altura? Un clavo mide 2 + 1/2 pulgadas de largo, 

¿cuántos centímetros son? Se utilizarán tres galones de pintura, ¿a 

cuántos litros equivalen? 

Interpretar y calcular equivalencias entre divisas de diferentes países, 

por ejemplo: ¿cuántos pesos se necesitan para comprar 50 dólares? 

Por supuesto, hay que averiguar el tipo de cambio. 

El ejemplo que se da a continuación implica los dos primeros tipos de 

problema mencionados: 
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Análisis y 
representación de 
la información 

Relaciones de 
proporcionalidad 

3.7. Resolver, 
mediante diferentes 
procedimientos, 
problemas que 
impliquen a la noción 
de porcentaje: aplicar 
porcentajes, 
determinar el 
porcentaje que una 
cantidad representa en 
casos sencillos, (10%, 
20%, 50%, 75%); 
aplicar porcentajes 
mayores que 100%. 

“Varios vecinos cooperaron con la fiesta de fin de año. La 
cooperación no fue en partes iguales, dependió de las posibilidades 
de cada familia y también del número de invitados. Pon los datos que 
faltan.” 

Familia Cooperación Porcentaje del 
total 

Hernández $1 200  

Zapata  25% 

Gómez $6 000  

Alonso  30% 

Juárez $3 600  

TOTAL $24 000.00  

 

Para determinar qué porcentaje representa $1 200 de 24 000 los 
alumnos pueden: 

• Hacer aproximaciones sucesivas, por ejemplo, a partir del 10% que 
es $2 400, ajustar hasta encontrar que $1 200 es 5%. 

• Establecer las siguientes relaciones: $24 000 es el 100%, $24 000 
es 20 veces $1 200, el porcentaje que 20 veces es 100% es el 5% 

Cabe destacar que determinar que el porcentaje que corresponde al 
total es 100% puede no ser trivial para los alumnos de sexto grado. 

Un ejemplo con porcentajes mayores a 100% es el siguiente: el 
precio total de cada producto es igual a su precio más el 15% del 
IVA. Calcular los precios totales. El procedimiento más accesible 
consiste en calcular el 15% del precio de cada producto y después 
sumar esa cantidad al precio del producto. Los alumnos pueden 
entonces comprobar que es más rápido aplicar directamente el 115% 
al precio del producto. 

3.8. Establecer 
equivalencias entre 
distintas expresiones 
de un porcentaje: n de 
cada 100, como una 
fracción, como 
decimal. 

La expresión decimal de un porcentaje (expresar, por ejemplo, 30% 
de A como 0.3 A) es útil para calcular, pero encierra una dificultad 
conceptual importante, pues implica la compleja noción de 
multiplicación por números menores que 1. Por ello, esta 
representación del porcentaje se estudia principalmente en 
secundaria, y en sexto grado conviene que los alumnos tengan 
únicamente un primer acercamiento. Es importante que no sea la 
expresión más frecuente que ellos usen, y menos aún la única. 

Para saber que, por ejemplo, 35% de una cantidad A equivale a .35 x 
A, un camino posible consiste en que primero pasen por la fracción 
correspondiente: 35/100, después expresen esa fracción en notación 
decimal, 0.35 y, finalmente, que verifiquen, con la calculadora, que la 
multiplicación de A por 0.35 arroja el mismo resultado que el que se 
obtiene con otros procedimientos ya conocidos. Hay que estar 
advertidos de que los alumnos tienden a generar una regla cómoda 
pero falsa: para obtener la forma decimal de un porcentaje basta con 
poner un punto, por ejemplo: 80% es .80, 30% es .30. Pero… 5% ¡no 
es .5! y 125% ¡no es .125! 

Representación de 
la información 

Gráficos 

3.9. Analizar los 
efectos causados en 
los gráficos por un 
cambio de escala. 

Si bien en grados anteriores se ha trabajado con lectura de gráficos y 
aun con ciertas escalas, se pretende que en este nivel se analicen y 
discutan los efectos que producen los cambios de escala. Se trata en 
general de efectos visuales que pueden conducir a una interpretación 
errónea de la información representada. 

Se analizará un mismo cambio de escala en los dos ejes o en uno 
solo. Se tratará de identificar ciertas deformaciones en la información 
que comunica un gráfico, particularmente al manipular las unidades 
que se utilizarán en la representación de los datos. 
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BLOQUE IV 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 
siguientes aprendizajes: 

• Ordena, encuadra, compara y convierte números fraccionarios y decimales. 

• Divide números fraccionarios o decimales entre números naturales. 

• Resuelve problemas de combinatoria que involucren permutaciones sin repetición. 

• Resuelve problemas que implican comparar razones. 

• Traza polígonos regulares inscritos en circunferencias o a través de la medida del ángulo interno del 
polígono. 

• Resuelve problemas que implican calcular el volumen de prismas mediante el conteo de unidades 
cúbicas. 

• Resuelve problemas que implican usar la relación entre unidades cúbicas y unidades de capacidad. 

EJE TEMA SUBTEMA CONOCIMIENTOS Y 
HABILIDADES ORIENTACIONES DIDACTICAS 
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Significado y 
uso de los 
números 

Números 
naturales 

4.1. Determinar los 
divisores de un 
número. 

A partir de la noción de múltiplo se puede definir divisor, ya que 
si un número a es múltiplo de otro b, se dice que b es divisor de 
a. También puede definirse diciendo que si un número divide a 
otro exactamente se dice que ese número es divisor del otro. 
Es importante relacionar y a la vez diferenciar esta idea de 
divisor de uno de los términos de la operación división que 
también se llama divisor. 
Para ampliar el conocimiento de los números naturales, la idea 
de divisor permite poner a un número en relación con un 
conjunto de números, por ejemplo, relacionar 8 con 1, 2, 4 y 8, 
sabiendo que al dividir 8 entre cualquiera de esos números se 
obtendrá 0 como residuo. Por ejemplo, si se tienen 16 flores y 
se quiere con ellas armar arreglos de la misma cantidad de 
flores, ¿cuántas flores podrá tener cada arreglo? 
Se puede armar un arreglo de 16 flores, 2 de 8, etcétera, hasta 
16 arreglos con una flor cada uno. Los números 1, 2, 4, 8 y 16 
son divisores de 16 y a la vez 16 es múltiplo de cada uno de 
esos números. Por otra parte, se analizará si un número puede 
se divisor de más de un número, por ejemplo, se puede pedir: 
dar al menos tres números de los cuales 2 sea un divisor. 

Números 
fraccionarios 

4.2. Convertir 
fracciones decimales a 
escritura decimal y 
viceversa. Aproximar 
algunas fracciones no 
decimales usando la 
notación decimal. 

Los alumnos deben lograr pasar con fluidez de la notación 
decimal (números con punto) a la notación fraccionaria y 
viceversa, por ejemplo, 23.075 = 23 + 7/100 + 5/1000 o bien 23 
+ 75/1000. Algunas fracciones que no tienen como 
denominador una potencia de 10 (10, 100, 1000,...) son 
equivalentes a una fracción decimal, por ejemplo, 2/5 = 4/10, 
mientras que para otras no hay ninguna fracción decimal 
equivalente, por ejemplo 1/3. Aunque la razón de ser de esta 
diferencia se estudia en secundaria, en sexto grado los alumnos 
pueden tener experiencia en buscar la expresión decimal de 
distintas fracciones. Lo anterior se puede observar, por ejemplo, 
cuando se recurre a la división del numerador entre el 
denominador: 2/5 = 2÷5 = 0.4 o 2/3 = 2÷3 = 0.666... 
Considerando que para los alumnos de sexto grado puede no 
ser evidente todavía que una fracción es equivalente a una 
división, vale la pena plantear situaciones en las que ellos vean 
la pertinencia de dividir; por ejemplo: “Una tira de dos metros se 
va a dividir en tres partes iguales, ¿cuánto mide cada parte? 
Dar un resultado con fracción y con notación decimal”. Al hacer 
la división de dos metros entre 3, aún convirtiendo los metros a 
centímetros o a milímetros, los alumnos notarán que, a 
diferencia de otras divisiones, lo que obtienen es una 
aproximación. Una conclusión a la que pueden llegar en este 
grado es que hay fracciones (o divisiones) que se pueden 
expresar con decimales “que terminan” y otras que solamente 
se pueden aproximar. En este último caso conviene identificar 
el periodo, esto es, el conjunto de cifras que a partir de cierto 
momento, se repite. 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     219 

EJE TEMA SUBTEMA CONOCIMIENTOS Y 
HABILIDADES ORIENTACIONES DIDACTICAS 

S
en

tid
o 

nu
m

ér
ic

o 
y 

pe
ns

am
ie

nt
o 

al
ge

br
ai

co
 

Significado y 
uso de las 
operaciones 

Problemas 
multiplicativos 

4.3. Resolver 
problemas de conteo 
que involucren 
permutaciones sin 
repetición. 

El total de permutaciones en un conjunto de n elementos se 
define como las distintas formas de ordenar los elementos de la 
colección, por lo que la única diferencia entre ellas es el orden 
de colocación de sus elementos. Ejemplo, cuatro amigas 
compran números consecutivos de boletos para ir al teatro, ¿de 
cuántas maneras diferentes pueden sentarse? Nuevamente no 
se tratará de definir permutaciones ni de utilizar fórmulas para 
su cálculo. Los alumnos podrán utilizar un diagrama de árbol u 
otro gráfico para asegurar la exhaustividad de la búsqueda. 

Multiplicación y 
división 

4.4. Dividir un número 
fraccionario o decimal 
entre un número 
natural. 

El interés de que los alumnos aprendan a dividir fracciones 
entre números naturales, radica principalmente en la 
comprensión más profunda que pueden obtener acerca de las 
fracciones que han venido estudiando. Se recomienda realizar 
el estudio de esta operación con fracciones fáciles de presentar 
concreta o gráficamente. Se trata de que aprendan a resolver 
situaciones en las que la fracción expresa una cantidad que 
será objeto de partición, por ejemplo: 1/4 de una superficie 
rectangular dividida entre 3; 4/5 de metro entre 2. Los alumnos 
pueden establecer dos procedimientos: 
• Cuando el numerador es múltiplo del divisor basta con 

dividir al numerador, por ejemplo, 4/5 de metro entre 2 = 
2/5 de metro. 

• Cuando el numerador no es múltiplo del divisor puede 
buscarse una fracción equivalente cuyo numerador sí lo 
sea, por ejemplo :2/3÷4 = 4/6÷ 4 = 1/6 o bien, se puede 
multiplicar el denominador: 2/3 de terreno entre 4= 2/12 de 
terreno, ya que 2/3÷ 4= 8/12÷ 4= 2/12. En este caso se 
pone en juego una relación inversa entre el denominador y 
la fracción: al multiplicar el denominadla fracción se hace n 
veces más pequeña. 

Por otra parte, se espera que en este grado los alumnos 
extiendan el alcance de la técnica que usaban para dividir 
enteros a la división de un número decimal entre un número 
natural. Al igual que en la división de una fracción, se 
recomienda estudiar esta operación en contextos en los que el 
decimal expresa una medida que será objeto de partición, por 
ejemplo: 25.7 metros entre 5; $50.35 entre 10, etcétera. 
A partir de cierto momento, se deben establecer y practicar los 
caminos cortos para dividir entre potencias de 10 (10, 100 y 
1000) corriendo el punto decimal hacia la izquierda tantos 
lugares como ceros tenga el divisor. Una de las aplicaciones 
frecuentes de estas divisiones es la de los cambios de unidad 
en el Sistema Internacional de Medidas, por ejemplo, 25 cm = 
2.5 dm = 0.25 m. Antes de realizar este tipo de conversiones es 
conveniente recordar las experiencias en las que se exploró la 
relación inversa entre el tamaño de una medida y el tamaño de 
la unidad, por ejemplo: a una unidad 10 veces mayor, 
corresponde una medida 10 veces menor. 
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Figuras Figuras planas 

4.5. Trazar polígonos 
regulares inscritos en 
una circunferencia, 
mediante el ángulo 
central o mediante el 
ángulo interno del 
polígono. 

La construcción de polígonos regulares inscritos en una 
circunferencia, a través del cálculo del ángulo central, podrá 
contribuir a la deducción de la fórmula del área del círculo. Es 
muy importante el análisis de los elementos de los polígonos 
inscritos en una circunferencia: lados del polígono, radio de la 
circunferencia, apotema, ángulo central, ángulo interno, 
etcétera. 
Es importante que los alumnos noten la diferencia entre dos 
procedimientos que pueden usarse para dibujar un polígono 
regular. Cuando se usa la medida del ángulo central del 
polígono, es difícil precisar la medida de un lado del polígono 
(los conocimientos matemáticos que se necesitan están fuera 
del alcance de los alumnos de este grado). En cambio, si se 
utiliza la medida del ángulo interno del polígono, sí se puede 
precisar cuánto mide un lado de éste. 
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Medida 
Estimación y 
cálculo 

4.6. Calcular, 
mediante diversos 
procedimientos, la 
longitud de una 
circunferencia. 

Con un hilo, rodear diferentes objetos circulares, y hallar en 
cada caso el cociente entre esa longitud y el diámetro. En 
vinculación con el eje “Manejo de la información” debe 
organizar los datos en una tabla. Analizar los errores en las 
mediciones y dar el valor aproximado de pi con dos cifras 
decimales (para lograr esta precisión será necesario trabajar 
con objetos circulares que tengan un diámetro mayor a 15 cm). 

Expresar medidas de tubos, caños de agua y objetos similares. 
en términos de longitud del diámetro: “es un caño de 30 cm”, o 
una manguera “de media pulgada”, etcétera. 

Análisis de la 
información 

Nociones y 
probabilidad 

4.7. Enumerar los 
posibles resultados de 
una experiencia 
aleatoria. 

Los alumnos ya han realizado experimentos aleatorios con 
dados o monedas en grados anteriores. Se tratará en este 
grado de determinar el espacio muestral en situaciones más 
complejas. Por ejemplo, jugando con 2 dados y una tira de 
números del 1 al 12, cada alumno elige un número de la tira 
(cada uno tendrá un número distinto del de los demás) y por 
turno tira los 2 dados. Si la suma de los puntos es el número 
elegido por él, gana un punto. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 

Se juega a 20 partidas. Gana el que acumuló más puntos. La 
primera elección de un número, puede que sea realizada al 
azar prefiriendo uno u otro número sin considerar las posibles 
sumas que lo tienen como resultado. Pero el análisis de los 
números ganadores y de las partidas, en la discusión posterior 
global que organice el docente, llevará a los alumnos a 
determinar si algunos números tienen mayor probabilidad de 
salir que otros. Esto podrá fundamentar la selección de un 
número en las próximas partidas.  

Medida 
Relación de 
proporcionalidad 

4.8. Resolver 
problemas que 
impliquen comparar 
razones del tipo “por 
cada n, m” mediante 
diversos 
procedimientos y en 
casos sencillos, 
expresando el valor de 
la razón mediante un 
número de veces, una 
fracción o un 
porcentaje. 

Los casos sencillos se refieren al uso de fracciones tales como 
1/2, 1/4, 3/4, 1 y porcentajes 10%, 25%, 50%, 75% y 100%. 

Una de las situaciones más habituales de la vida cotidiana en 
las que puede utilizarse la proporcionalidad es la de comparar 
precios de un mismo producto en distintos comercios o con 
presentaciones diferentes. Para resolver es necesario comparar 
las dos razones que se pueden establecer entre los datos. Por 
ejemplo, en el negocio A, 250 g de queso cuestan $ 24.50 y en 
el negocio B, 350 g del mismo queso cuestan $ 35.60. ¿En cuál 
de los dos negocios es más barato ese tipo de queso? 

Uno de los procedimientos posibles es encontrar el precio de 
una cantidad común que puede ser 1 g, 50 g o 100 g. Se 
analizará en los problemas cuál es la pertinencia de elegir uno u 
otro, según los datos numéricos de la situación. O bien, partir 
de una cantidad común de dinero y determinar los pesos del 
queso correspondiente, por ejemplo, $1.00, $5.00, etcétera. 

En otros casos se podrá recurrir al cálculo del porcentaje como 
se propuso en el apartado 3.10. 

Es importante, asimismo, analizar el razonamiento utilizado. Si 
se busca el precio de una cierta cantidad común, por ejemplo 
50 g del ejemplo anterior, podrá razonarse de esta manera: en 
el negocio A, 50 g de queso cuestan $24.50 ÷ 5 = $4.90, en 
cambio en el negocio B, 50 g cuestan $35.60 ÷ 7 = $5.09, por lo 
tanto, el precio del queso es menor en el negocio A. 
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BLOQUE V 

Aprendizajes esperados 

Como resultado del estudio de este bloque de contenidos se espera que el alumno tenga disponibles los 

siguientes aprendizajes: 

• Usa el divisor común o el múltiplo común para resolver problemas. 

• Utiliza las propiedades de la proporcionalidad para resolver problemas con diferentes unidades de 

medida. 

• Selecciona el modo adecuado de presentar información mediante diagramas y tablas. 

• Compara las probabilidades: teórica y frecuencial de un evento simple. 
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Significado y 

uso de las 

operaciones 

Problemas 

multiplicativos 

5.1. Resolver 

problemas que 

involucren la búsqueda 

de divisores o múltiplos 

comunes a varios 

números. 

En bloques anteriores se trabajó con la idea de múltiplos y 

divisores. Un concepto importante relacionado con ellos es 

el divisor común o múltiplo común. Ejemplo: se quieren 

armar cajas con cierta cantidad de dulces. Si se ponen 2 

dulces en cada caja, no sobra ninguno, si se ponen 3 en 

cada caja tampoco sobra ninguno y si se ponen 5 dulces en 

cada una, no sobra ninguno. ¿Cuántos dulces habrá si se 

sabe que hay entre 80 y 100 dulces? En este caso el menor 

número que cumple con la condición señalada es 30, ya 

que éste es múltiplo común de 2, 3 y 5, pero como la 

cantidad de dulces está entre 80 y 100, el resultado es 90, 

que es múltiplo de 30 y está entre 80 y 100. 

También se podrá empezar a plantear la validación de 

algunas afirmaciones: “Si un número es múltiplo de 2, 

¿también es múltiplo de 4?”, “Si un número es múltiplo de 

10, ¿también es múltiplo de 5?”. En este grado se espera 

que los alumnos resuelvan estas cuestiones escribiendo 

algunos de los múltiplos que les permitan responder la 

conjetura, en la secundaria podrán usar el lenguaje 

algebraico para generalizar la respuesta. 



222     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

EJE TEMA SUBTEMA 
CONOCIMIENTOS Y 

HABILIDADES 
ORIENTACIONES DIDACTICAS 

S
en

tid
o 

nu
m

ér
ic

o 
y 

pe
ns

am
ie

nt
o 

al
ge

br
ai

co
 

Significado y 
uso de las 
operaciones 

Problemas 
multiplicativos 

5.2. Resolver 
problemas 
multiplicativos con 
valores fraccionarios o 
decimales mediante 
procedimientos no 
formales. 

Comprender la noción de multiplicación por una fracción o 
por un número decimal implica, para los alumnos del nivel 
básico, construir una noción de multiplicación distinta a la 
que han construido con los números naturales. En este 
caso los alumnos han aprendido a interpretar la 
multiplicación como una suma repetida y, en consecuencia, 
como una operación que agranda, ¿Qué puede entonces 
significar para ellos multiplicar por 2/3 o por 0.3? 

Ciertamente, el algoritmo para multiplicar fracciones es muy 
sencillo, pero, ¿de qué serviría a los alumnos saber 
ejecutar ese algoritmo si no pueden darle algún sentido? 
Debido a esta complejidad conceptual, el estudio explícito y 
formal de la multiplicación por fracciones y decimales se 
realizará hasta la secundaria. Sin embargo, en la primaria, y 
sobre todo en sexto grado, los alumnos pueden avanzar en 
los antecedentes de esta operación, de varias maneras. 

Por una parte, pueden seguir utilizando la expresión “a/b 
de... antes de que ésta sea designada como multiplicación 
(pueden calcular, por ejemplo 3/4 de 60, o incluso 3/4 de 
1/2, sin saber que se trata de multiplicaciones); por otra 
parte, pueden resolver algunos problemas de 
proporcionalidad que, aunque formalmente implican 
multiplicar por una fracción, esta operación no se hace 
explícita. A continuación se muestra un par de ejemplos. 

Ejemplo 1: “Un tren de un parque da vueltas alrededor de 
un circuito de 12 km”. Calcular los valores que hacen falta 
en la tabla siguiente: 

Vueltas 1 2 3 5 1½ 2 ¾ 5/6 5 ¼ 0.25 1.3 2.5 

km. 12           

 

En este ejemplo se trabaja con una relación entre dos 
conjuntos de medidas (vueltas, kilómetros), se da un valor 
unitario y se deben calcular valores faltantes, algunos de 
los cuales corresponden a medidas no enteras. Para 
calcular los kilómetros que corresponden, por ejemplo a 1.3 
vueltas, conviene expresar la parte decimal con fracciones: 
0.3 = 3/10 de vuelta. Por lo tanto, a 1.3 vueltas corresponde 
12 km + 3/10 de 12 km, esto es, 15.6 km. Debe recordarse 
que el hecho de que los alumnos sepan hacer, por ejemplo, 
la multiplicación 12 veces 1.3 (la cual puede verse como 
suma repetida) no significa que puedan hacer la 
multiplicación 1.3 veces 12. Aplicar la conmutatividad 
implica dejar a un lado las magnitudes, por lo que puede 
tardar un poco en aparecer. 

Por otra parte, la alternancia de números no enteros con 
números naturales, jugando un mismo papel (todos indican 
números de vueltas) puede ser favorable para destacar 
cierta similitud entre multiplicar por un número y aplicar una 
fracción. Una vez calculados los valores faltantes, el 
maestro puede introducir formas de expresión como las 
siguientes: para calcular los kilómetros que el tren recorre 
en 5 vueltas hicimos 5 veces 12 kilómetros. ¿Qué hicimos 
para calcular el número de kilómetros que da en 2 3/4 
vueltas? Se puede decir 2 3/4 veces 12 kilómetros. ¿Se 
puede decir también 5/6 veces 12 km? Se oye raro, pero es 
correcto. 
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EJE TEMA SUBTEMA 
CONOCIMIENTOS Y 

HABILIDADES 
ORIENTACIONES DIDACTICAS 
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Significado y 
uso de las 
operaciones 

Problemas 
multiplicativos 

(complemento) 

5.2. Resolver 
problemas 
multiplicativos con 
valores fraccionarios o 
decimales mediante 
procedimientos no 
formales. 

Variante: el circuito mide una fracción de unidad, por 
ejemplo, 4/5 de milla: 

Vueltas 1 2 3 ½ ¾  

Millas 4/5      

En esta variante debe calcularse una fracción de fracción, 
por ejemplo, 3/4 de 4/5 de milla. Un camino es calcular 
primero 1/4 de 4/5 de milla. 

Otra variante: calcular los números de vueltas. 

Vueltas 1           

Km 60 30 15 10 6 11 45 70 90 100 120 

 

El problema lleva a expresar razones (por ejemplo, 30 de 

60) con fracciones (1/2). Los procedimientos pueden ser 

diversos, dependiendo del caso, por ejemplo 10 kilómetros 

caben 6 veces en 60, es decir, se busca el número entero 

de veces que expresan las razones, por lo tanto 10 km es 

1/6 de 60 km. Para 11 km puede resultar necesario 

averiguar primero qué fracción de 60 km es un kilómetro 

(1/60); 45 kilómetros es la suma de 30 y 15, por lo tanto le 

corresponde 1/2 + 1/4 ó 3/4 de 60 km. 

Fo
rm

a,
 e

sp
ac

io
 y

 m
ed

id
a 

Medida Unidades 

5.3. Calcular el 

volumen de prismas 

mediante el conteo de 

las unidades que lo 

forman. 

Se puede iniciar con dibujos de prismas en los que se 

distinguen todas las unidades que forman algunas caras, 

poco a poco se va quitando información hasta indicar 

únicamente las medidas, largo, ancho y altura. Algunos 

ejemplos de estos casos son los siguientes: 

5.4. Relacionar el 

decímetro cúbico y el 

litro. Deducir otras 

equivalencias entre 

unidades de volumen y 

capacidad para 

líquidos. Conocer e 

interpretar unidades 

culturalmente usuales 

para diferentes 

magnitudes. 

Experimentar concretamente la relación entre decímetro 

cúbico y litro y deducir, por ejemplo, la relación entre 

centímetro cúbico y mililitro (constatar su uso en botellas, 

en productos medicinales, etcétera). 

Relacionar volumen y peso, por ejemplo, cuánto pesa un 

decímetro cúbico de agua. ¿Y si se trata de otros 

materiales? (arena, por ejemplo). 

Interpretar unidades como la del caudal de líquido: tantos 

metros cúbicos por segundo. 

Conocer otras unidades en diferentes magnitudes: barril 

(petróleo); quilates (oro); quintales (café), entre otras. 
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EJE TEMA SUBTEMA 
CONOCIMIENTOS Y 

HABILIDADES 
ORIENTACIONES DIDACTICAS 
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Análisis de la 

información 

Relaciones de 

proporcionalidad 

5.5. Resolver 

problemas que 

involucren constantes 

de proporcionalidad 

particulares; resolver 

problemas en que se 

requiera tener en 

cuenta unidades de 

medida diferentes. 

Algunas constantes de proporcionalidad poseen nombres 

que las identifican, como escala, densidad, velocidad. Se 

les presentarán problemas a los alumnos en los que se 

pongan en juego distintas situaciones relativas a estos 

conceptos. 

Por ejemplo, representar a escala el edificio de la escuela, 

después de haber tomado las medidas necesarias. La 

relación de proporcionalidad subyacente es la que se 

establece entre las medidas del edificio y el croquis que se 

quiere trazar. Si bien se puede partir de trabajar con una 

relación establecida entre dos medidas expresadas como 

unidades diferentes, por ejemplo, 1 cm - 2 m, 

posteriormente se considerará la constante de 

proporcionalidad, denominada factor de escala, que exigirá 

convertir a una unidad común, se tratará de la constante 

1/200. Una vez hallada, esta constante permite calcular 

cualquier distancia en el croquis si se conoce la 

correspondiente en el edificio o a la inversa. 

Este conocimiento se tratará en relación con los del eje 

“Medición y espacio”. 

5.6. Identificar las 

situaciones de 

proporcionalidad, 

mediante las 

propiedades de este 

tipo de relación. 

Al comparar relaciones de proporcionalidad con relaciones 

que no lo son, identificar las siguientes propiedades de una 

relación de proporcionalidad: 

• Los factores internos se conservan (a doble le 

corresponde el doble, etcétera). 

• Se verifica la propiedad de la aditividad (a la suma de 

dos cantidades cualesquiera en una columna, les 

corresponde la suma de sus correspondientes en la 

otra columna). 

• El valor unitario que se desprende de cualquier par de 

valores en correspondencia es siempre el mismo 

(valores unitarios enteros o no enteros). 

• Existe un número entero o fraccionario que al 

multiplicarse por cualquier valor del primer conjunto, 

arroja el valor correspondiente del segundo conjunto. 

Estos números (entero o fracción) son “factores de 

proporcionalidad”. 

• Los “productos cruzados” entre dos pares de 

cantidades correspondientes son iguales. 

Estas mismas propiedades permiten determinar si una 

situación es o no de proporcionalidad. 
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EJE TEMA SUBTEMA 
CONOCIMIENTOS Y 

HABILIDADES 
ORIENTACIONES DIDACTICAS 
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Análisis de la 

información 

Nociones de 

probabilidad 

5.7. Comparar la 

probabilidad teórica de 

un evento simple con 

su probabilidad 

frecuencial. 

Con monedas, dados u otros objetos, los alumnos pueden, 

por ejemplo, comparar la probabilidad teórica de que caiga 

águila (1/2) con la probabilidad frecuencial, al realizar el 

experimento de lanzar una moneda muchas veces. La 

realización de la experiencia muchas veces les permitirá 

comprobar que aproximadamente sucede de esa manera. 

Es decir, que si el experimento se realizara una gran 

cantidad de veces, el cociente del número de águilas entre 

el total de repeticiones será aproximado al cociente del 

número de soles entre el total de repeticiones. 

Representación 

de la 

información 

Tablas 

 

5.8. Organizar 

información 

seleccionando un modo 

de presentación 

adecuado. 

 

La organización de la información y su presentación 

posterior en una tabla es en general una actividad más 

compleja que la de extraer e interpretar datos ya presentes 

en ella. Uno de los aspectos importantes que se han 

trabajado en este grado se refiere a la organización y 

presentación de la información en tablas: elección de las 

categorías o entradas apropiadas, agrupamiento de datos, 

etcétera. Por ejemplo, dada una serie de datos como en el 

siguiente caso: 

“En el Club Regatas, todos los años se organiza un torneo 

deportivo. En cada deporte se forman distintos equipos que 

compiten durante un fin de semana. En la tabla están 

escritos algunos puntajes de dos de los deportes. 

Completar los datos que faltan”. 

 Equipos Puntaje del 

sábado 

Puntaje del 

domingo 

Total 

TENIS Rojo 127 224  

Azul 145 360  

BASQUET Rojo 208  453 

Azul  184 500 

En futbol y natación se formaron tres equipos distintos. 

Ampliar la tabla anterior para poder anotar los puntajes de 

los equipos en cada día de competencia y los totales. 

Posteriormente se podrán plantear problemas en los cuales 

sea responsabilidad de los alumnos diagramar una tabla en 

su totalidad.  
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CIENCIAS NATURALES 

INTRODUCCION 

En este curso el alumno sigue avanzando en su formación científica, por lo que algunos de los temas que 
han tenido continuidad en los grados anteriores se integran en perspectivas amplias o se generalizan. Tal es 
el caso del funcionamiento integral del cuerpo humano, la sexualidad, los seres vivos y el ambiente, así como 
las interacciones de la energía, la materia y las fuerzas. Dichas temáticas retoman aspectos centrales de cada 
uno de los ámbitos. 

Los contenidos se relacionan con el desarrollo psicológico, físico, afectivo y cognitivo que se alcanza en la 
pubertad y la adolescencia de alumnas y alumnos con la intención de promover la salud, partiendo del 
cuidado y la prevención de riesgos en la pubertad y la adolescencia, como son las infecciones de transmisión 
sexual. 

Se plantea una perspectiva histórica de los cambios que ha tenido la vida en la Tierra y, a su vez, se 
promueve el análisis del impacto de las actividades humanas y los estilos de vida en el ambiente, con la 
finalidad de fomentar compromisos de aprecio, respeto, cuidado y conservación hacia el ambiente a nivel 
local, nacional y global. 

Respecto al Universo, se abordan sus características, componentes y avances científicos y tecnológicos 
que han permitido profundizar en el conocimiento que los seres humanos tenemos de él; en tanto que en el 
estudio de las fuerzas y el movimiento se plantea el funcionamiento de las máquinas simples. Acerca de la 
materia se estudian sus propiedades, sus transformaciones temporales y permanentes, así como el costo-
beneficio de su uso. Respecto al estudio de la energía se aborda su importancia para el mantenimiento de la 
vida y algunas características de la luz, así como el funcionamiento de aparatos ópticos. 

Se pretende que, de manera conjunta al desarrollo de los contenidos temáticos, el estudiante fortalezca 
habilidades para la investigación, el uso y la búsqueda de fuentes adecuadas de información, la elaboración 
de predicciones e hipótesis, el diseño de experimentos sencillos, la organización de información, la 
construcción de modelos explicativos y funcionales de lo que observe, plantee o analice, así como la 
comunicación y argumentación de resultados y conclusiones. También se promueven actitudes y valores, 
como la curiosidad, la creatividad, la participación, la responsabilidad, la colaboración, la empatía, la equidad y 
el respeto. 

En el mismo sentido, se busca que el alumno amplíe su imagen de la ciencia y valore la importancia del 
conocimiento científico para contrastar ideas, mitos o creencias que pueden atentar contra su salud. 
Asimismo, que identifique los cambios y valores que el desarrollo científico y tecnológico ha originado en la 
sociedad actual, y detecte la relación entre las necesidades del ser humano y el impacto generado en el 
ambiente para satisfacerlas, como un punto de partida para que reflexione respecto a la importancia de 
contribuir a la disminución del deterioro ambiental mediante el consumo responsable. 

ENFOQUE 

El enfoque de los programas de estudio de 1993 conformó orientaciones que, a partir de entonces, 
aportaban mayores oportunidades para favorecer en los alumnos el desarrollo integral de las habilidades, las 
actitudes y los conocimientos. Esas orientaciones continúan vigentes; sin embargo, se han enriquecido con 
los avances de la investigación en diversos aspectos psicopedagógicos, epistemológicos y sociales, así como 
con la experiencia recabada en la práctica docente. 

Con base en lo anterior, el enfoque de enseñanza para la formación científica básica considera, entre 
otros, los siguientes aspectos: 

• Es fundamentalmente formativo, puesto que privilegia el desarrollo integral de conocimientos, 
habilidades y actitudes al abordar los contenidos desde contextos que favorecen la relación de la 
ciencia con la tecnología y la sociedad. 

• Considera al alumno como el centro de los procesos de enseñanza y aprendizaje, favoreciendo su 
autonomía en la construcción personal de conocimientos. 

• Redimensiona y fortalece el papel de los profesores en la formación de los alumnos, con atención a 
la diversidad cultural y social, promoviendo el uso adecuado de recursos didácticos, estrategias e 
instrumentos de evaluación. 
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COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE CIENCIAS NATURALES 

La finalidad del estudio de las ciencias naturales en la educación básica es lograr que los alumnos cuenten 
con una formación científica acorde con este nivel educativo, misma que se orienta, en términos generales, a 
desarrollar sus capacidades intelectuales, éticas y afectivas. De manera específica, se busca dotar a los 
alumnos de las competencias necesarias para indagar en la realidad natural de manera objetiva, sistemática y 
contrastada. 

Esta meta educativa exige una reestructuración de las formas en las que se concibe y se desarrolla el 
aprendizaje de la ciencia, en el marco de la política de articulación de la educación básica, que tiene el 
propósito de garantizar la continuidad curricular desde la educación preescolar hasta la secundaria para 
favorecer los procesos de aprendizaje. 

Con el estudio de las ciencias naturales se busca estimular una formación científica básica sustentada en 
las siguientes competencias: 

Comprensión de fenómenos y procesos naturales desde la perspectiva científica. Al estudiar ciencias 
naturales en la escuela, los alumnos adquieren conocimientos, habilidades y actitudes que les permiten 
comprender mejor los fenómenos naturales y relacionar estos aprendizajes con la vida cotidiana. Se pretende 
que los alumnos comprendan que la ciencia es capaz de responder sus preguntas y explicar fenómenos 
naturales cotidianos relacionados con la vida, los materiales, las interacciones, el ambiente y la salud. En este 
proceso plantean preguntas y buscan respuestas en torno a diversos fenómenos y procesos naturales para 
fortalecer sus representaciones y comprensión del mundo. 

El fin principal es que los alumnos desarrollen habilidades del pensamiento científico y sus niveles de 
representación e interpretación acerca de los fenómenos y procesos naturales, a partir de un análisis desde 
una perspectiva sistémica; del desarrollo de sus capacidades para diseñar y realizar proyectos, experimentos 
e investigaciones; y argumentar utilizando términos científicos de manera apropiada y fuentes de información 
confiable en diversos contextos y situaciones para la apropiación de nuevos conocimientos. 

Toma de decisiones favorables al ambiente y la salud orientadas a la cultura de la prevención. Al estudiar 
ciencias naturales en la escuela, los alumnos participan en acciones que promueven el consumo responsable 
de los componentes naturales del ambiente y colaboran de manera informada en la promoción de la salud, 
con base en la autoestima y el conocimiento del funcionamiento integral del cuerpo humano. En este sentido, 
se pretende que los alumnos analicen, evalúen y argumenten respecto a alternativas planteadas sobre 
situaciones problemáticas socialmente relevantes y cognitivamente desafiantes para la vida diaria; asimismo, 
se busca que mantengan la salud personal y colectiva mediante el uso de conocimientos científicos y 
tecnológicos, desarrollando sus valores y actitudes hacia el conocimiento y aplicación en contextos relevantes; 
que tomen decisiones y realicen acciones para el mejoramiento de su calidad de vida, con base en la 
promoción de la cultura de la prevención, para que todo ello favorezca la conformación de una ciudadanía 
respetuosa, participativa y solidaria. 

Comprensión de los alcances y las limitaciones de la ciencia y la tecnología en diversos contextos. Al 
estudiar las ciencias naturales en la escuela, se pretende que los alumnos reconozcan y valoren la 
construcción, el desarrollo y la historia de la ciencia y, de esta manera, se apropien de su visión 
contemporánea, entendida como un proceso social en constante actualización, con implicaciones positivas y 
negativas, que toma como punto de contraste otras perspectivas explicativas, y cuyos resultados son 
utilizados según la cultura y las necesidades de la sociedad. 

Se busca estimular en los alumnos la valoración crítica del impacto de la ciencia y la tecnología en el 
ambiente, tanto natural como social y cultural; asimismo, se pretende que relacionen los conocimientos 
científicos con los de otras disciplinas para dar explicaciones a los fenómenos y procesos naturales, para 
aplicarlas en contextos y situaciones diversas de relevancia social y ambiental. 

PROPOSITOS PARA LA EDUCACION BASICA 

Con el estudio de las ciencias naturales en la educación básica se busca proporcionar una formación 
científica para que los alumnos: 

• Desarrollen habilidades del pensamiento científico y sus niveles de representación e interpretación 
acerca de los fenómenos y procesos naturales. 
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• Reconozcan la ciencia como actividad humana en permanente construcción cuyos productos son 
utilizados según la cultura y las necesidades de la sociedad. 

• Participen en el mejoramiento de la calidad de vida, con base en la búsqueda de soluciones a 
situaciones problemáticas y en la toma de decisiones en beneficio de su salud y ambiente. 

• Valoren críticamente el impacto de la ciencia y la tecnología en el ambiente, tanto natural como social 
y cultural. 

• Relacionen los conocimientos científicos con los de otras disciplinas para dar explicaciones de los 
fenómenos y procesos naturales, y aplicarlas en contextos y situaciones diversas. 

• Comprendan gradualmente los fenómenos naturales desde una perspectiva sistémica. 

• En cuanto a los aspectos éticos y afectivos, se pretende que los alumnos, al asumir y fortalecer las 
actitudes asociadas con la actividad científica, también desarrollen valores útiles para el desarrollo 
personal y el mejoramiento de las relaciones interpersonales. En este sentido, se promueve la 
participación equitativa entre alumnas y alumnos para afianzar el respeto, la confianza en sí mismos, 
la apertura a las nuevas ideas, el escepticismo informado, la responsabilidad y el trabajo 
colaborativo. 

Con base en lo anterior, se pretende que los alumnos se apropien de la visión contemporánea de la 
ciencia, entendida como un proceso social en constante actualización, con alcances y limitaciones, que toma 
como punto de contraste otras perspectivas explicativas. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

Ambitos de estudio 

Los programas se organizan en torno a seis ámbitos que remiten a temas clave para la comprensión de 
diversos fenómenos y procesos de la naturaleza. Los ámbitos tienen el propósito de articular los tres niveles 
de la educación básica. 

Los ámbitos están asociados con preguntas cuyo propósito es abrir el horizonte de cuestionamientos de 
los propios alumnos que, con apoyo de los docentes, habrán de enriquecer. Dado que dichas preguntas 
suelen plantearse a lo largo de la vida, la búsqueda de sus respuestas, en los diferentes niveles educativos, 
propicia el establecimiento de vínculos entre los ámbitos, favoreciendo así la visión integral de las ciencias, la 
relación con la tecnología y el análisis de sus interacciones con la sociedad. 

La vida 

“¿Cómo somos?” Este ámbito se orienta a que los alumnos desarrollen conocimientos básicos acerca de 
las características, las funciones y las interacciones que nos distinguen como seres vivos. Se parte de 
reconocer la diversidad de la vida en los animales, las plantas, hongos y microorganismos en el ambiente 
cercano. A partir del estudio de funciones vitales como la nutrición, la respiración y la reproducción, se 
propicia en el alumno la comprensión de que estos procesos favorecen nuestra existencia en diferentes 
ambientes, el análisis de las relaciones que, como seres vivos, establecemos con otros organismos y con el 
medio. Lo anterior como una serie de pasos para acercarse a la noción de evolución a partir de los procesos 
de cambio, adaptación y selección natural evidenciados, principalmente, por el registro fósil y el estudio de los 
seres vivos actuales. 

El cambio y las interacciones 

Todo en la naturaleza cambia, incluidos los seres vivos y los astros que conforman el Universo. La 
pregunta “¿cómo son los cambios y por qué ocurren?” permite acercarse a los fenómenos y procesos de la 
naturaleza y a su explicación a partir de los conceptos de movimiento, fuerza y energía. La idea de las 
interacciones se propone como un aspecto para analizar la relación que se establece entre objetos, 
organismos o procesos que permiten describir, inferir y predecir los cambios. En este sentido, conocer las 
ideas de equilibrio y periodicidad aporta elementos básicos para representar y explicar diversos fenómenos 
biológicos, físicos y químicos, por ejemplo, fenómenos ambientales o las implicaciones del uso de la 
tecnología. 
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Los materiales 

“¿De qué está hecho todo?” La pregunta surge al observar que todos los seres y objetos parecen estar 
hechos de materiales que difieren mucho entre sí en forma y propiedades. Este ámbito se centra en tres ideas 
o aspectos generales: diversidad, propiedades y transformaciones de los materiales, a fin de que los alumnos 
se acerquen a la comprensión de la estructura de la materia. 

El estudio de los contenidos parte de situaciones macroscópicas, como el reconocimiento y la clasificación 
de diversos materiales de acuerdo con características observables, y continúa con el análisis de procesos 
microscópicos con lo que se explican las propiedades, transformaciones y diversidad de los materiales a 
través de la experimentación y la elaboración de modelos. 

El ambiente y la salud 

“¿Dónde y cómo vivimos?” Es importante que los alumnos analicen sus estilos de vida y las relaciones 
que, como seres humanos, establecemos con la naturaleza para comprender que nuestra existencia y la del 
resto de los seres vivos, está influida por ciertas condiciones, y que cada una de nuestras acciones tiene 
impacto en el ambiente y en nuestra propia salud. 

Por una parte, en este ámbito se considera una visión amplia del ambiente en la que se interrelacionan 
componentes naturales y sociales, la importancia de su cuidado y conservación, el aprecio y valoración de la 
biodiversidad, además de la construcción de hábitos de aprovechamiento de los recursos y consumo 
responsable. 

Asimismo, desde una perspectiva de salud integral se incluyen contenidos relacionados con el 
funcionamiento del cuerpo humano, la identificación de situaciones que ponen en riesgo la integridad física, el 
reconocimiento de la sexualidad como parte fundamental del desarrollo humano y la promoción de estilos de 
vida saludables. Por lo anterior, el ámbito se orienta a la promoción de la salud y a la toma de decisiones a 
través de la cultura de la prevención. 

El ambiente y la salud son aspectos del ámbito que siempre están relacionados, por lo que el estudio de 
uno lleva implícita la referencia al otro. 

El conocimiento científico 

“¿Cómo conocemos?” A lo largo de la historia de la humanidad se han desarrollado muchas explicaciones 
acerca del mundo que nos rodea, lo que nos ha permitido comprender el mundo y afrontar con confianza los 
retos que implica la interacción con el entorno. Los procesos científicos utilizados para desarrollar tales 
explicaciones nos permiten cuestionar lo que parece obvio y tratar de entender lo aparentemente 
incomprensible. Desde este ámbito, los alumnos desarrollarán las habilidades y actitudes de la formación 
científica al verse implicados en actividades de investigación y experimentación, así como del análisis del 
trabajo científico y sus aportaciones a la cultura y al progreso de la sociedad. 

El ámbito del conocimiento científico es la base para que los estudiantes elaboren explicaciones plausibles 
acerca de los fenómenos naturales, sus comportamientos y efectos, así como para que den sentido a sus 
observaciones y descubrimientos en situaciones escolares y de la vida cotidiana. 

La tecnología 

“¿Por qué y cómo transformamos el mundo?” Este ámbito propone un acercamiento al campo de la 
tecnología desde las perspectivas histórica y social, así como su función en el desarrollo de la humanidad 
para satisfacer necesidades. Se concibe a la tecnología desde un punto de vista amplio, sin reducirla al 
conocimiento de las computadoras y sus aplicaciones, sino a su interrelación con la ciencia y la reflexión 
acerca de los beneficios, costos y riesgos de su aplicación, a fin de utilizarla responsablemente. En este 
sentido, la tecnología constituye una forma de conocer y un proceso de exploración y experimentación. 

El ámbito también se orienta al desarrollo de habilidades y actitudes que estimulan la inventiva de los 
alumnos en el diseño y construcción de dispositivos, consideran el uso de materiales y herramientas diversas, 
favorecen la evaluación de sus resultados, y permiten la aplicación y la prueba con base en el conocimiento 
científico. 
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Los bloques 

El programa de Ciencias Naturales se estructura en cinco bloques, cada uno organizado para 
desarrollarse en un bimestre y vinculado al estudio de los contenidos, habilidades y actitudes de al menos dos 
ámbitos. 

Los primeros cuatro bloques integran tres temas y un proyecto, con dos aprendizajes esperados y 
sugerencias didácticas. El quinto bloque contiene un tema y un proyecto con cuatro aprendizajes esperados y 
sugerencias didácticas. 

Entre todos se promueve el desarrollo de las competencias científicas que integran contenidos, 
habilidades y actitudes respecto de los seres vivos, el cambio y las interacciones, los materiales, el 
conocimiento científico, la salud, el ambiente y la tecnología, sin perder de vista los aprendizajes que los niños 
han desarrollado en años anteriores. La descripción de los bloques se encuentra en el apartado que lleva su 
nombre. 

Temas 

Orientan y centran el estudio en nociones específicas de los ámbitos de la vida, o el cambio y las 
interacciones, o los materiales, vinculadas con las habilidades y actitudes predominantes en los ámbitos del 
conocimiento científico, la salud y el ambiente y la tecnología. Se enuncian de manera que incluyan las 
nociones o conceptos básicos que indiquen los acentos respectivos en las habilidades y actitudes que 
integran. 

Aprendizajes esperados 

Definen con claridad y precisión lo que se espera que los alumnos aprendan en términos de saber, saber 
hacer y saber ser al finalizar el estudio de los bloques. Explicitan al menos dos componentes de las 
competencias de ciencias: noción o concepto, habilidad y actitud, que se trabajan de manera sistemática. 
Sirven de guía para la evaluación (cualitativa y cuantitativa). 

Sugerencias didácticas 

Tienen la finalidad de apoyar al maestro en su trabajo diario en el aula, por lo que presentan ciertas 
recomendaciones de actividades para organizar las experiencias de aprendizaje con los estudiantes, así como 
orientaciones para fortalecer la construcción de nociones y el desarrollo de habilidades, valores y actitudes. La 
intención es que se enriquezcan o planteen otras de acuerdo con la experiencia docente y las necesidades y 
características del grupo. En las sugerencias didácticas se explicitan los alcances de los vínculos con la 
tecnología, la interculturalidad y las otras asignaturas. 

Con base en estos apartados, es conveniente que el maestro diseñe situaciones de aprendizaje en las que 
los alumnos perciban, pregunten, registren, comparen, predigan, expliquen e intercambien opiniones sobre los 
cambios del mundo natural y social considerando las características del lugar donde viven; de igual forma, que 
apoye y oriente a los alumnos en el desarrollo de sus proyectos para fortalecer la autonomía, y que genere un 
ambiente de confianza y respeto en el que se promueva el trabajo colaborativo. 

El trabajo por proyectos en Ciencias Naturales 

Una parte fundamental del programa es el trabajo por proyectos, los cuales, si bien se ubican en un 
espacio al final de cada bloque, pueden instalarse desde que se inicia el estudio del primer tema, ya que 
permiten que el alumno desarrolle una mayor responsabilidad y autonomía en su propio proceso de 
aprendizaje, además de integrar los conocimientos adquiridos y realizar diversas actividades como: 

• Plantear preguntas que le permitan utilizar diversas fuentes de información, argumentar sus ideas y 
compartirlas con la comunidad escolar aprovechando diferentes medios de comunicación; conocer 
más acerca de temas como la sexualidad; promover estilos de vida saludables encaminados a 
favorecer la salud; impulsar el consumo responsable y su relación con el cuidado y la conservación 
del ambiente; favorecer acciones para disminuir el impacto negativo en el ambiente y evitar la 
contaminación. 

• Desarrollar experimentos o investigaciones documentales que le permitan identificar la relación entre 
ciencia y tecnología, así como la elaboración de artefactos para que apliquen sus saberes acerca de 
las características de la luz y las transformaciones de la energía. 
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Los retos que representan la transferencia del conocimiento y la motivación de los alumnos hacia los 
estudios científicos sugieren una enseñanza de las ciencias que facilite su capacidad de comprensión, los 
ayude a entender los problemas de la sociedad actual y los faculte para la toma de decisiones responsables y 
pertinentes. Asimismo, que rescate la dimensión práctica del aprendizaje ―aplicación y uso―, de manera que 
se logre la máxima relación entre teoría y práctica, conocimiento y aplicación, a fin de lograr que los 
aprendizajes sean más significativos. 

Es importante favorecer la aplicación de situaciones problemáticas socialmente relevantes y 
cognitivamente desafiantes, que tengan implicaciones sociales y técnicas, mediante propuestas flexibles que 
exijan de los alumnos una actitud activa y el esfuerzo por aplicar sus aprendizajes de manera integrada en 
términos de competencias. 

En este sentido, se proponen espacios de trabajo específicos para el desarrollo de proyectos, como una 
estrategia didáctica en la que los alumnos, a partir de su curiosidad, intereses y cultura, integren sus 
conocimientos, habilidades y actitudes, avancen en el desarrollo de su autonomía y den sentido social y 
personal al conocimiento científico. En otras palabras, los alumnos tendrán que dar respuestas, por sí 
mismos, a las preguntas que ellos se plantean, utilizar procedimientos científicos cada vez más rigurosos y 
reflexionar acerca de actitudes propias de la ciencia, así como desarrollar actitudes personales como parte de 
su formación científica básica. 

Los proyectos orientan a los alumnos hacia la reflexión, la toma de decisiones responsables, la valoración 
de actitudes y formas de pensar propias, a organizarse para trabajar en equipo priorizando los esfuerzos con 
una actitud democrática y participativa que contribuye al mejoramiento personal y social. También representan 
una opción que permite observar el avance de los alumnos en cuanto a la adquisición de conocimientos y el 
desarrollo de habilidades y actitudes. 

Con fines prácticos, en el campo formativo para la educación básica se plantean tres posibles tipos de 
proyectos, que permiten ubicarse en una, dos o las tres categorías, dependiendo de sus procedimientos y 
finalidades: 

a) Proyectos científicos. 

 En estos proyectos los alumnos tienen la oportunidad de desarrollar actividades relacionadas con el 
trabajo científico formal al describir, explicar y predecir mediante investigaciones acerca de 
fenómenos o procesos naturales que ocurren en su entorno. Además, en su desarrollo se promueve 
la inquietud por conocer, investigar y descubrir la perseverancia, la honestidad intelectual, la 
minuciosidad, el escepticismo, la apertura a nuevas ideas, la creatividad, la participación, la 
confianza en sí mismos, el respeto, el aprecio y el compromiso. 

 En la realización de este tipo de proyectos se debe evitar la promoción de visiones empiristas, 
inductivas y simplificadas de la investigación, como son las que se reducen a seguir un “método 
científico” único e inflexible que inicia, invariablemente, con la observación. 

b) Proyectos tecnológicos. 

 Estos proyectos estimulan la creatividad en el diseño y la construcción de objetos, e incrementan el 
dominio práctico relativo a materiales y herramientas. También amplían los conocimientos acerca del 
comportamiento y la utilidad de diversos materiales, las características y eficiencia de diferentes 
procesos. En el desarrollo de este tipo de proyectos los alumnos pueden construir un producto para 
atender alguna necesidad o evaluar un proceso, poniendo en juego habilidades y actitudes que 
fortalecen la disposición a la acción y el ingenio, que conduce a la solución de problemas con los 
recursos disponibles y a establecer relaciones costo-beneficio con el ambiente y la sociedad. 

c) Proyectos ciudadanos. 

 Estos proyectos contribuyen a valorar de manera crítica las relaciones entre la ciencia y la sociedad 
mediante una dinámica de investigación-acción, y conducen a los alumnos a interactuar con otras 
personas para pensar e intervenir con éxito en situaciones que viven como vecinos, consumidores o 
usuarios. La participación de los alumnos en estos proyectos les brinda oportunidades para analizar 
problemas sociales y actuar como ciudadanos críticos y solidarios, que identifican dificultades, 
proponen soluciones y las llevan a la práctica. 
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 Es indispensable procurar una visión esperanzadora en el desarrollo de los proyectos ciudadanos 
con el fin de evitar el desaliento y el pesimismo. En este sentido, la proyección a futuro y la 
construcción de escenarios deseables es una parte importante, que entraña un reto a la inventiva, 
capacidad organizativa y esfuerzo solidario, en la perspectiva de que un ciudadano crítico no se 
limita a protestar, sino también prevé, anticipa y abre rutas de solución. 

 Las situaciones y contextos que se abordan en el desarrollo de los proyectos ciudadanos pueden ser 
locales (el salón de clases, la casa o la localidad), pero se puede abrir su perspectiva hasta su 
incidencia nacional o incluso mundial. Por ejemplo, al estudiar el abastecimiento y la disposición del 
agua en la escuela, la casa o la localidad, es posible reflexionar acerca del problema del agua en los 
estados, en el país y en el mundo. Asimismo, al investigar de dónde provienen los alimentos de 
mayor consumo se puede conocer la realidad del comercio alimentario nacional o mundial. Esto 
permite trascender el salón de clases, ayuda a los alumnos a ubicarse mejor en su contexto 
sociohistórico y los involucra en situaciones reales, lo que favorece la reflexión en torno del impacto 
social de las ciencias. 

 Aunque cada proyecto puede requerir la atención de etapas particulares en su desarrollo, de manera 
general se sugieren las siguientes: 

• Planeación: en esta fase se realizan las primeras actividades desencadenantes y el intercambio 
de ideas para perfilar el proyecto. Se dan momentos para especificar la pregunta o preguntas a 
responder, el propósito, las actividades por desarrollar y algunos recursos necesarios. Es 
conveniente evitar planeaciones exhaustivas por lo que se recomienda centrarse en una 
primera etapa del proyecto. 

• Desarrollo: implica que los alumnos pongan manos a la obra en las actividades que propusieron 
para encontrar respuestas a sus preguntas. Existe una gran variedad de actividades que 
pueden llevar a cabo, pero es importante enfatizar, por ejemplo, las consultas de diversas 
fuentes de información, la experimentación, las visitas a sitios de interés, las encuestas en la 
comunidad y la modelación. También es conveniente que los alumnos elaboren registros de las 
actividades que realizan para llevar un seguimiento de los procedimientos que ponen en juego 
durante el desarrollo del proyecto. 

• Comunicación: esta fase es muy importante, pues aporta elementos para valorar el nivel de 
logro en la integración de conocimientos, habilidades y actitudes, así como la vinculación con 
otras asignaturas. Debe evitarse que la comunicación se centre en la “exposición oral” ante los 
compañeros, por ello es recomendable aprovechar diversos medios, foros y públicos a quienes 
se pueden presentar los resultados obtenidos. Entre muchas posibilidades de comunicación 
conviene tener en cuenta: periódicos murales, folletos, grabación de videos y audios, 
exposiciones, ferias, compilaciones de poemas y canciones. 

• Evaluación: los registros para el seguimiento del desarrollo de los proyectos pueden ser 
aprovechados por los alumnos para que, con la guía del docente, lleven a cabo ejercicios de 
autoevaluación y coevaluación donde identifiquen logros, retos, dificultades y oportunidades 
para avanzar en el desarrollo de nuevos aprendizajes. Es conveniente que los alumnos 
intercambien sus puntos de vista respecto a los proyectos realizados por otros equipos y 
valoren el trabajo personal y el de los otros en situaciones de su vida cotidiana. 

LOS VINCULOS DE LAS CIENCIAS NATURALES CON OTRAS ASIGNATURAS 

El programa se vincula con otras asignaturas que conforman el currículo de educación primaria, ofreciendo 
oportunidades para el desarrollo integral de los estudiantes. En el caso de Español, el uso del lenguaje es 
central para el aprendizaje de las ciencias. En este sentido, los alumnos seleccionan estrategias y 
procedimientos apropiados para investigar la información, explicar, representar y comunicar de manera oral y 
escrita sus resultados y los procesos científicos que siguen. Se enriquecen sus habilidades de comunicación, 
análisis crítico, pensamiento lógico y reflexivo acerca del conocimiento científico, apoyadas por el uso del 
lenguaje de la ciencia. Dado que pueden expresar una idea científica en diversas formas, profundizan en su 
comprensión conceptual y amplían sus habilidades de comunicar sus conocimientos a otros. 
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La vinculación con la asignatura de Matemáticas se manifiesta en la medida que los estudiantes dan 
significado a sus investigaciones y resuelvan situaciones problemáticas utilizando operaciones básicas, 
medición, cálculo o estimación. Asimismo, el registro de datos y las diferentes formas de representar los 
resultados obtenidos con símbolos, tablas o gráficas para comunicar sus interpretaciones y favorecer que la 
comunidad escolar las comprendan. 

Con la asignatura de Formación Cívica y Etica la vinculación deriva en la comprensión de procesos 
naturales que tienen relevancia social, aportan elementos para promover el compromiso y la participación de 
los alumnos. Mediante la revisión, el análisis y el debate de situaciones de conflicto que involucren aspectos 
de salud, sexualidad, adicciones, consumo responsable y uso de la energía, se promueve la solidaridad y la 
toma de decisiones respecto al cuidado, el mantenimiento y el restablecimiento del ambiente y de la salud. 
Los alumnos pueden tomar posturas en tales asuntos desde las perspectivas individuales y comunitarias 
usando su conocimiento científico para pensar, hablar y actuar responsablemente. 

En relación con la asignatura de Historia, el contexto en el que ocurrieron las revoluciones científicas 
permite visualizar a la ciencia como proceso humano en construcción permanente, basado en el trabajo 
colaborativo, cuidadoso y constante, en el ensayo, el error, la curiosidad y la perseverancia. El referente 
histórico también brinda oportunidades para que los alumnos ubiquen temporal y espacialmente los procesos 
más significativos de la evolución humana, como especie y como sociedad, desde los procesos de 
domesticación de plantas y animales hasta los grandes avances tecnológicos y científicos que hicieron posible 
abandonar el pensamiento mágico. 

En la asignatura de Geografía se estudian algunos contenidos comunes, como son el ambiente, las 
regiones naturales y la biodiversidad. Al aplicar sus conocimientos de ciencia los alumnos aprecian la 
continuidad y el cambio del espacio geográfico, valoran la riqueza natural como factor que posibilita tanto el 
desarrollo de la vida como el de las actividades productivas presentes y futuras de la comunidad, del país y 
del planeta. En los aspectos metodológicos y éticos, se comparte la responsabilidad de fortalecer en los 
alumnos la cultura de la prevención y proporcionar elementos organizativos básicos para la participación 
social en la toma de decisiones favorables para el ambiente. 

Las formas de expresión desarrolladas en la asignatura de Educación Artística se aprovechan para 
representar y comunicar relaciones mediante modelos. Por ejemplo, se pueden emplear creaciones de arte 
visual y musical acerca del sonido, la luz, el movimiento, el cambio y el tiempo. El conocimiento acerca de las 
propiedades de materiales y el funcionamiento de diversos aparatos empleados en las artes ofrece la 
oportunidad de analizar las relaciones entre la ciencia, la tecnología y la sociedad. La forma de percibir el 
entorno en las artes se puede aprovechar en ciencias para fomentar actitudes de disfrute y aprecio por la 
naturaleza, con lo que se contribuye al fortalecimiento de actitudes de cuidado y preservación del ambiente. 

El vínculo con la asignatura de Educación Física aporta el desarrollo de conocimientos y habilidades para 
que con base en el conocimiento del cuerpo, los alumnos puedan avanzar en la comprensión de los cambios 
corporales por los que atraviesan y cómo aplicar estos conocimientos en su vida diaria, para lograr y mantener 
un estilo de vida saludable. 

Las actividades propuestas en esta asignatura permiten el análisis de situaciones cercanas a los alumnos 
en las que se relacionan los conceptos de movimiento, fuerza, energía y cambio, cuya comprensión puede 
vincularse con la práctica de juegos y deportes, así como para explorar y desarrollar las habilidades físicas de 
los alumnos. El proceso de conocimiento multisensorial que se desarrolla en Educación Física puede 
favorecer vínculos directos con las explicaciones que desde las ciencias se dan al cómo vemos, cómo 
escuchamos y, en general, cómo nos relacionamos con el mundo. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

El papel del docente 

Los profesores tienen un papel central en el logro del aprendizaje de sus alumnos, en los términos 
descritos; son ellos quienes planearán, coordinarán y acompañarán los procesos didácticos que atienden 
características, intereses y necesidades desde la diversidad. Para ello, necesitan familiarizarse con los 
contenidos curriculares de la educación básica; obtener un dominio suficiente de las bases científicas que 
sustentan las explicaciones de los fenómenos naturales que los alumnos conocen y explican desde su cultura, 
y adquirir una idea clara de los conocimientos, habilidades y actitudes que deben fomentar, prioritariamente, 
en el desempeño de su quehacer. 



234     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

Algunos elementos importantes para el desarrollo de una práctica docente estimulante, además de los 
aspectos didácticos planteados anteriormente, se refieren a escuchar las ideas y argumentos de los alumnos, 
proponer alternativas de interpretación, fomentar el trabajo en equipo, buscar en todo momento las reflexiones 
individuales y colectivas, ayudar a proponer actividades experimentales, retos y proyectos para los alumnos 
en los temas del programa y en otros espacios de su interés. También se requiere fomentar que los alumnos 
expliquen y describan verbalmente, por escrito o por medio de dibujos, sus interpretaciones y que éstas sean 
comentadas. En cuanto al desarrollo de competencias, actitudes y valores en los alumnos, los profesores las 
podrán integrar en el desarrollo de la clase y reconocer cómo se van estableciendo e incorporando en el 
ambiente escolar cotidiano. 

El papel del alumno 

En el enfoque se enfatiza que el alumno tiene un papel protagónico en el proceso educativo, lo que implica 
que debe asumirse como el principal responsable de construir o reconstruir sus conocimientos. Esto requiere 
propiciar ambientes favorables para las situaciones de aprendizaje, con acuerdos consensuados que definan 
atribuciones y expectativas positivas respecto a lo que el docente va a enseñar y lo que el alumno podrá 
aprender. 

Para que los alumnos encuentren sentido al estudio de los contenidos de ciencias es muy importante que 
puedan establecer relaciones prácticas con la vida cotidiana. Deberán realizar actividades variadas en 
contextos cercanos y diversos, que precisen el uso de recursos del entorno, que favorezcan el aprendizaje de 
conceptos, de habilidades motrices y cognitivas, así como de actitudes, que les sirvan para fundamentar la 
toma de decisiones. 

Al considerar a los alumnos como el centro del proceso educativo se debe reconocer la importancia de 
familiarizarse con sus intuiciones, nociones y preguntas que son comunes en su entorno cultural y social, y 
que manifiestan cuánto se aproximan al conocimiento de los contenidos de ciencias. Los orígenes de estas 
ideas previas se encuentran en la experiencia de los alumnos al relacionarse con diversos acontecimientos 
que ocurren en lo cotidiano, en la convivencia con sus compañeros y en su entorno social. Algunas de las 
ideas previas de los alumnos pueden ser contradictorias respecto de las explicaciones que se han propuesto 
desde el ámbito científico y representan obstáculos en el aprendizaje de los conceptos relevantes; sin 
embargo, se asume que es posible modificar las ideas previas por medio de estrategias orientadas al cambio 
conceptual. 

De acuerdo con perspectivas recientes, el cambio conceptual requiere que el docente ayude a que los 
alumnos reconozcan que en sus ideas coexisten diferentes representaciones que pueden ser usadas en 
contextos culturales y sociales diferentes. 

La evaluación 

La evaluación con carácter formativo proporciona al docente elementos para mejorar los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje, y a los alumnos, a su vez, los orienta y apoya en el proceso de aprendizaje que 
están siguiendo, basado en la reflexión sistemática respecto a sus avances y dificultades. Para aplicar esta 
concepción de evaluación los docentes deben tener en cuenta lo siguiente: 

a) Los alumnos construyen significados sobre los contenidos en la medida en que les atribuyen sentido, 
a partir de factores afectivos y de afinidad con sus intereses y necesidades. 

b) Las actividades de evaluación ―y las de aprendizaje― deben presentar situaciones diversas, y los 
alumnos deben comprender claramente qué se espera que aprendan o sepan hacer. 

c) El diseño de actividades e instrumentos permiten detectar la capacidad de utilizar lo aprendido al 
enfrentar situaciones, establecer relaciones y explicar hechos, entre otras habilidades. 

d) La progresiva participación y autonomía de los alumnos en las tareas es un indicador importante para 
verificar que las actividades están produciendo el aprendizaje esperado. 

e) Aprovechar los resultados obtenidos por los alumnos es esencial para revisar a la vez la propia 
planeación y la práctica docente con que se desarrolló. 

f) Los estudiantes pueden practicar la autoevaluación y coevaluación, ya que éstas les proporcionan 
información relevante de su desarrollo cognitivo y afectivo. 

g) La identificación de las fallas y aciertos de los alumnos debe fomentarse como parte de su proceso 
de aprendizaje, así como la seguridad para realizar aportaciones y aceptar las sugerencias que se 
les proponen para mejorar y facilitar la progresión de su aprendizaje. 
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Se pueden utilizar diversos procedimientos, instrumentos y recursos que aporten información cualitativa y 
cuantitativa relevante en relación con los avances y logros en el aprendizaje de los alumnos. En ese sentido, 
el docente deberá identificar la estrategia de evaluación con carácter formativo más conveniente, de acuerdo 
con los alcances y limitaciones de la misma, las características y necesidades de los alumnos. 

A continuación se mencionan algunas de las posibilidades que existen para evaluar los avances en la 
delimitación conceptual y en el fortalecimiento de procedimientos y actitudes. Corresponde al maestro elegir, 
de entre éstas y otras que conozca, las más adecuadas para procurar una evaluación integral de los 
contenidos con base en los propósitos y aprendizajes esperados. 

Evaluar el dominio de los conceptos por parte de los alumnos implica reconocer en qué medida han sido 
comprendidos y resultan útiles para explicar situaciones, procesos o fenómenos. Por ejemplo, puede 
pedírseles que describan con sus propias palabras y representen los contenidos mediante dibujos o algún 
organizador gráfico (puede ser un mapa conceptual), que realicen una exposición temática oral, que 
identifiquen o expongan ejemplos donde se use el concepto y lo apliquen en la solución de situaciones 
problemáticas. 

Para evaluar los procedimientos empleados por los alumnos en la resolución de situaciones diversas, en 
términos de habilidades adquiridas durante el desarrollo del curso, se tiene que identificar hasta qué punto los 
alumnos reflexionan y son capaces de utilizarlas de manera consciente en las diferentes circunstancias o en 
nuevas tareas. Al respecto, se pueden plantear actividades que dirijan a los alumnos a conocer, practicar y 
dominar la habilidad o procedimiento; emplearla en contextos específicos y avanzar en su generalización para 
aplicarla en diversas situaciones, o bien, seleccionar de entre una serie de habilidades y procedimientos el 
más adecuado para resolver un problema. 

Respecto a la evaluación de las actitudes, el propósito es conocer la disposición que muestran los 
alumnos para valorar la coherencia entre las intenciones expresadas y sus comportamientos, así como 
conocer su nivel de reflexión en torno a los posibles cambios de su propia actuación en circunstancias 
similares. Para ello, es conveniente desarrollar estrategias que les permitan a los alumnos entender sus 
actitudes, respecto al valor que les otorgan por su carácter personal y social; asimismo, realizar ciertos 
ejercicios para que analicen algunas de las razones científicas, sociales y culturales en que se basan esas 
disposiciones para actuar. Una buena opción para la evaluación integral de conceptos, habilidades y actitudes 
es emplear las rúbricas o matrices de valoración. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

BLOQUE I 

¿COMO MANTENER LA SALUD? 

AMBITOS 

• El ambiente y la salud. 

• La vida. 

• El conocimiento científico. 

En este bloque se enfatizan aspectos relacionados con el desarrollo personal de los alumnos para 
promover la salud a partir del cuidado y la prevención de riesgos en la adolescencia. 

Se da continuidad al estudio integral del cuerpo humano, se analizan las etapas de desarrollo y del 
proceso de reproducción humana desde una perspectiva amplia que involucra aspectos afectivos, a fin de 
fortalecer la educación de la sexualidad de los estudiantes que se complementa con los contenidos de la 
asignatura de Formación Cívica y Etica. 

Se promueven habilidades científicas al enfatizar formas de aprendizaje que implican la investigación, la 
descripción, el análisis, la aplicación del escepticismo informado y la explicación de los procesos involucrados 
en el funcionamiento del cuerpo humano y su cuidado. En este sentido, se favorece el avance de los alumnos 
en el planteamiento de preguntas sobre temas de su interés que puedan derivar en proyectos que realizarán 
en el bloque V.  
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TEMA 1. COORDINACION Y DEFENSA DEL CUERPO HUMANO 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Explica cómo el sistema nervioso 
coordina los órganos y sistemas del 
cuerpo humano, con énfasis en la 
importancia de evitar acciones que 
puedan dañarlo mediante lesiones o 
infecciones. 

– Argumenta la importancia de la dieta para 
fortalecer el funcionamiento del sistema 
inmunológico. 

– Solicite a los alumnos que investiguen ejemplos acerca de las 
respuestas voluntarias e involuntarias en el funcionamiento de los 
aparatos y sistemas del cuerpo como: los movimiento del corazón, 
el de un brazo y el arco reflejo, que les permitan percibirlas y 
distinguirlas, e intercambiar ideas respecto a la forma en que esas 
respuestas son reguladas por el sistema nervioso. 

– Plantee algunas situaciones para promover la prevención de 
accidentes en juegos, deportes o transporte (acordes con el 
contexto de los alumnos) para evitar fracturas que pueden 
ocasionar daños en el sistema nervioso (cerebro y columna 
vertebral). 

– Destaque el papel relevante de una dieta correcta en la generación 
de defensas naturales del cuerpo. 

– Promueva la reflexión acerca de lo que sucedería si la función del 
sistema inmunológico se ve disminuida o anulada, así como sobre 
la importancia de las vacunas en la prevención de enfermedades. 

 

TEMA 2. ETAPAS DEL DESARROLLO HUMANO: LA REPRODUCCION 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Describe los principales cambios que 
ocurren durante el desarrollo humano y 
los relaciona consigo mismo. 

– Explica el proceso general de 
reproducción en los seres humanos: 
fecundación, embarazo y parto con 
énfasis en los aspectos afectivos 
implicados. 

– Organice a los alumnos para elaborar cuentos, historietas, poemas, 
canciones o dramatizaciones en las que representen cualidades, 
responsabilidades, autonomía, experiencias y capacidades en 
distintas etapas del desarrollo, de manera que comparen lo 
expresado con situaciones que hayan vivido. 

– Centre la atención de los estudiantes en las semejanzas del 
desarrollo humano y propicie el respeto por las diferencias como 
una forma de reconocerse y aceptarse a sí mismos y a los demás. 

– Favorezca que los estudiantes identifiquen situaciones cotidianas 
acordes con su contexto, en las que reflexionen acerca de la 
importancia de los vínculos afectivos, la equidad y la convivencia 
pacífica en las relaciones de pareja, de manera que, junto con los 
contenidos de Formación Cívica y Etica, se estudie la reproducción 
humana desde una perspectiva de la educación de la sexualidad. 

 

TEMA 3. IMPLICACIONES DE LAS RELACIONES SEXUALES EN LA ADOLESCENCIA 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Valora la importancia de tomar decisiones 
informadas al analizar críticamente las 
implicaciones de los embarazos en la 
adolescencia. 

– Argumenta a favor de las conductas 
sexuales responsables que inciden en la 
prevención de infecciones de transmisión 
sexual (ITS) como el VIH. 

– Organice un debate sobre las implicaciones de ser madres y padres 
adolescentes en el que se tomen en cuenta aspectos de desarrollo 
personal, sociales, de salud y económicos tales como la falta de 
apoyo familiar, el abandono de los estudios y la necesidad de un 
empleo. Se puede complementar la discusión con las siguientes 
actividades: a) que los alumnos experimenten durante una semana 
las responsabilidades que implica ser padres y madres al cuidar un 
objeto cuyas características requieran de atención y cuidados y 
simule las necesidades de un bebé, b) que usted oriente la reflexión 
en torno a la importancia de conocer el uso correcto del condón en 
las relaciones sexuales. 

– Plantee situaciones problemáticas para que los alumnos analicen 
algunos mitos relacionados con las infecciones de transmisión 
sexual con especial atención al VIH, a fin de identificar y proponer 
medidas básicas de prevención, por ejemplo, el uso correcto y 
sistemático del condón en toda relación sexual, como un método 
con alto nivel de eficacia ante las ITS. 
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PROYECTO. Nuestra sexualidad 

Preguntas opcionales 

¿Dónde podemos obtener información con sustento científico para conocer más acerca de nuestra 

sexualidad? 

¿Qué acciones de prevención de infecciones de transmisión sexual y embarazos en adolescentes se 

realizan en mi localidad? 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Identifica situaciones problemáticas o 

preguntas de interés personal para 

desarrollar su proyecto. 

– Elige información confiable de diversas 

fuentes a fin de reflexionar y tomar 

decisiones en torno a su salud sexual. 

 

– Oriente a los alumnos para incorporar los aspectos de desarrollo y 

reproducción humana en una perspectiva de sexualidad con 

énfasis en los vínculos afectivos, la equidad de género y la 

reproductividad. 

– Solicite al grupo la búsqueda, selección y sistematización de 

información de diversas fuentes como, por ejemplo, libros y 

enciclopedias de sexualidad para niños, entrevistas o encuestas 

con padres, maestros y compañeros de otros grupos, pláticas con 

personal de salud. 

– Organice espacios para la comunicación y evaluación del proyecto 

en los que se favorezca la interacción de los diversos actores de la 

comunidad escolar para compartir la información y evaluar las 

competencias desarrolladas. Asimismo, oriente la autoevaluación 

en torno a los conocimientos, habilidades y actitudes que cada 

alumno o equipo aplicó en su proyecto. 

 

BLOQUE II 

¿COMO SOMOS LOS SERES VIVOS? 

AMBITOS 

• La vida. 

• El ambiente y la salud. 

En este bloque se parte del análisis sobre los cambios en los seres vivos y el ambiente en diferentes 

periodos históricos. Se consideran algunas relaciones de los estilos de vida actuales con sus impactos 

ambientales y se enfatizan aspectos que inciden en la salud personal y social. 

Se pretende fortalecer el desarrollo de habilidades vinculadas con la ciencia escolar, para investigar, 

representar y argumentar en torno a la historia de la vida en la Tierra, así como favorecer la comparación, el 

análisis, la explicación y la comunicación de las causas y los efectos de las acciones humanas en el ambiente, 

de manera particular, en las condiciones del aire y las consecuencias de su contaminación. Esto con la 

intención de contribuir también en la formación en valores de los alumnos en cuanto a la toma de decisiones 

fundamentadas y responsables sobre el aprovechamiento y consumo de la riqueza natural. En este sentido, 

se integra la perspectiva intercultural al considerar diferentes formas en las que algunos grupos indígenas de 

nuestro país aprovechan los recursos naturales de su región o localidad. 
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TEMA 1. CAMBIOS EN LOS SERES VIVOS Y LOS PROCESOS DE EXTINCION 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Explica la importancia de los fósiles como 
evidencias del cambio tanto de los seres 
vivos como del ambiente. 

– Compara algunos procesos de extinción 
pasados y actuales para fortalecer una 
actitud responsable hacia los seres vivos. 

 

– Oriente a los alumnos para que realicen una investigación sobre los 
cambios en el tiempo (evolución) de algún grupo de seres vivos de 
su interés, aplicando sus conocimientos acerca de cómo localizar y 
sistematizar información en diversos materiales de referencia, como 
periódicos, revistas y discos compactos. Asimismo, es conveniente 
sugerirles el uso de diversas formas de representar y explicar la 
historia de la vida en la Tierra con base en la evidencia de los 
fósiles y escalas de tiempo en millones de años, por ejemplo, líneas 
del tiempo, árboles evolutivos y modelos de fósiles con yeso o 
plastilina. 

– Promueva la comparación de fenómenos y procesos naturales 
relacionados con la posible extinción de grupos de seres vivos en el 
pasado (cambios en el clima, agotamiento de recursos e interacción 
con otras especies) con las causas actuales en las que la actividad 
humana tiene un impacto negativo importante. Con base en lo 
anterior, favorezca la reflexión en torno a que los procesos de 
extinción actuales son más acelerados que en el pasado y de ahí la 
importancia de llevar a cabo acciones para conservar la 
biodiversidad.  

 

TEMA 2. IMPORTANCIA DE LAS INTERACCIONES ENTRE LOS COMPONENTES DEL AMBIENTE 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Explica las interacciones que 
establecemos los seres vivos con la 
naturaleza, las cuales nos permiten 
subsistir. 

– Argumenta la importancia del consumo 
responsable dadas las implicaciones 
ambientales de la satisfacción de 
necesidades humanas. 

 

– Proponga investigaciones y observaciones acerca de qué hacemos 
los seres vivos para sobrevivir, a fin de identificar interacciones con 
otros componentes del ambiente y propiciar discusiones acerca de 
la forma en que éste se modifica. 

– Promueva el análisis de las interacciones que se establecen entre 
los componentes naturales y sociales del ambiente cercano a los 
estudiantes, considerando sus causas, consecuencias y los actores 
involucrados. Un ejemplo puede ser la práctica de la agricultura o la 
ganadería para obtener alimentos y las modificaciones tanto del 
paisaje como de sus condiciones. Sugiera el uso de diversas 
formas de comunicación (por ejemplo, foro, folleto, periódico mural, 
tríptico, cartel, boletín, entre otros), en las que los alumnos 
expliquen, desde su perspectiva, cómo está conformado su 
ambiente y se asuman como parte de éste. 

– Investigue y analice diversos casos, acciones o proyectos que 
promueven el consumo responsable tanto a nivel local, como 
nacional e internacional. Haga énfasis en que el deterioro ambiental 
influye en la salud, y que cada quien puede contribuir individual o 
colectivamente, desde su contexto y ámbito de responsabilidad, en 
acciones de mejora. 

– Es recomendable que motive a los alumnos a fin de que recuperen 
y analicen experiencias relacionadas con el consumo responsable 
de la riqueza natural de algún grupo cultural, de los muchos con los 
que convivimos en el país, que les pudiera resultar más familiar o 
cercano. 
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TEMA 3. RELACION DE LA CONTAMINACION DEL AIRE CON EL CALENTAMIENTO GLOBAL Y EL CAMBIO 
CLIMATICO 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Explica las causas de la contaminación 
del aire por emisiones de dióxido de 
carbono y su relación con el aumento de 
la temperatura del planeta. 

– Analiza posibles cambios en el clima 
generados por el calentamiento global, a 
fin de valorar algunas acciones cotidianas 
que pueden contribuir a reducir y prevenir 
la contaminación del aire. 

 

– Enfatice aquellas causas naturales y sociales que tienen mayor 
pertinencia de acuerdo con el contexto en el que viven los alumnos.

– Promueva la reflexión acerca de que el uso industrial y doméstico 
de combustibles (petróleo, gasolina, carbón, leña, gas natural y gas 
LP, entre otros) incrementa la concentración de dióxido de carbono 
en el aire, lo que contribuye al aumento en la temperatura del 
planeta. Asimismo, que algunas de estas actividades están 
orientadas a satisfacer necesidades creadas y, por lo tanto, se 
podrían reducir o prescindir de ellas; por ejemplo, el uso excesivo 
del automóvil y la compra desmedida de artículos de moda que se 
desechan rápidamente. 

– Oriente la selección de fuentes de información adecuadas para 
promover la investigación en diversos medios informativos de 
ejemplos del lugar donde vive, de su región o el país, sobre los 
cambios en el clima que puede provocar el calentamiento global: 
intensificación de calor, lluvias torrenciales, deshielos, entre otros, y 
sus consecuencias naturales y sociales. Propicie la reflexión para 
identificar relaciones causa-efecto, elaborar conclusiones y plantear 
alternativas factibles que los alumnos puedan llevar a cabo como 
formas de contribuir a la disminución de los problemas ambientales, 
en general, como reducir tanto el consumo de algunos productos 
como la generación de desechos. 

 

PROYECTO. Mejoremos nuestro ambiente 

Preguntas opcionales 

• ¿De qué manera podemos identificar el impacto de nuestras actividades en el ambiente? 

• ¿Qué actividades podemos realizar para reducir el impacto que generamos en el ambiente? 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Busca, selecciona y sistematiza 
información acerca de los efectos de la 
intervención humana en el ambiente. 

– Plantea, desarrolla y evalúa alternativas 
para mejorar las condiciones del ambiente 
con base en el análisis de la información. 

 

– Considere que una forma de medir el impacto de las acciones 
humanas en el ambiente es a través de lo que se conoce como 
“huella ecológica”. 

– Estimule la búsqueda de información en páginas de Internet acerca 
de la huella ecológica para que los alumnos relacionen su 
intervención en este efecto. 

– Promueva la comparación del nivel de impacto a nivel local, luego 
nacional y de algunos países en el ambiente de acuerdo con su 
estilo de vida o nivel de consumo. Oriente a los alumnos para que 
elaboren gráficas acerca del consumo de los aspectos de la riqueza 
natural involucrados. 

– Investigue las acciones que tienen mayor impacto negativo en el 
ambiente y las medidas que se proponen para resolver el 
problema. Genere un espacio de reflexión para que los alumnos 
identifiquen las acciones favorables que pueden poner en práctica. 

– Propicie la difusión de sus resultados por medio de la elaboración 
de folletos o periódico mural. 
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BLOQUE III 

¿COMO TRANSFORMAMOS LA NATURALEZA? 

AMBITOS 

• Los materiales. 

• La tecnología. 

En este bloque se estudian las propiedades de los materiales en la satisfacción de necesidades humanas, 
con la finalidad de proponer y llevar a cabo acciones encaminadas a optimizar su aprovechamiento. En 
particular, se propone el análisis costo-beneficio de usar ciertos materiales y el impacto de sus 
transformaciones en el ambiente. 

Se estudian las características de las transformaciones temporales y permanentes de los materiales a 
partir de los cambios de estado y la formación de mezclas, retomando contenidos revisados en grados 
anteriores, con énfasis en las propiedades que se conservan y aquellas que se modifican (por ejemplo, 
flexibilidad, dureza, permeabilidad y resistencia, entre otras). 

Por otra parte, se alude al funcionamiento de las máquinas simples con la intención de valorarlas como 
una contribución de la tecnología en diversas actividades. El tratamiento del tema se orienta al análisis de su 
funcionamiento básico y el diseño de algún artefacto, con la intención de identificar las ventajas de su empleo 
en distintas actividades cotidianas, reconociéndolas como aportaciones de la tecnología. En este sentido, se 
enfatizan aspectos relativos al uso de artefactos, los profesionales que los producen y los procedimientos 
que emplean. 

Se estimula el avance en el desarrollo de habilidades asociadas a la ciencia escolar como el análisis, la 
comparación, el planteamiento y comprobación de hipótesis, la obtención de conclusiones, la argumentación y 
la toma de decisiones informadas, así como el fortalecimiento de actitudes como la curiosidad, la creatividad 
y la responsabilidad. 

TEMA 1. RELACION ENTRE LAS PROPIEDADES DE LOS MATERIALES Y SU CONSUMO RESPONSABLE 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Argumenta el uso de ciertos materiales 

con base en sus propiedades a fin de 

tomar decisiones sobre el más adecuado 

para la satisfacción de algunas 

necesidades. 

– Toma decisiones orientadas a la 

reducción, reuso y reciclado al analizar las 

implicaciones tanto naturales como 

sociales del uso del papel y el plástico. 

 

– Considere ejemplos de materiales de uso común, como plástico, 

madera, papel, cerámica, barro, vidrio y metal, de manera que los 

estudiantes puedan compararlos tomando en cuenta sus 

propiedades (flexibilidad, dureza, permeabilidad, resistencia, entre 

otras), con la intención de reconocer que algunos tienen ventajas 

sobre otros, por ejemplo, el utilizar bolsas de plástico o papel. 

– Promueva una investigación del costo económico y ambiental del 

proceso de elaboración y desecho de productos tanto de papel 

como de plástico. Haga énfasis en estos dos materiales, que suelen 

ser los de mayor uso en el contexto familiar y escolar del alumno, 

sin embargo, pueden considerarse otros de uso común. Destaque 

que el plástico tarda mucho tiempo en degradarse y oriente la 

reflexión de los estudiantes hacia la importancia del consumo 

responsable de artículos producidos con ese material. 

 

(Continúa en la Quinta Sección)
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

(Viene de la Cuarta Sección) 

TEMA 2. IMPORTANCIA DE LAS TRANSFORMACIONES TEMPORALES Y PERMANENTES DE LOS MATERIALES 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Distingue las transformaciones 

temporales de las permanentes en 

algunos fenómenos naturales del entorno. 

– Explica las implicaciones de las 

transformaciones temporales y 

permanentes en la naturaleza y en su vida 

diaria analizando sus beneficios y riesgos. 

 

– Promueva la experimentación en torno a la relación de las 

transformaciones temporales con los cambios de estado (agua, 

mantequilla o chocolate) y deformación de materiales (plastilina y 

barro). Enfatice que las sustancias son las mismas aunque cambien 

de estado o forma. En el caso de las transformaciones 

permanentes se sugiere recurrir a ejemplos en los que se evidencie 

la formación de sustancias diferentes a las iniciales como la cocción 

de los alimentos y la combustión del papel, de la madera o de una 

vela. 

– Promueva la reflexión acerca de que las transformaciones 

temporales (evaporación y condensación) en el ciclo del agua 

favorecen la eliminación de sustancias que la contaminan y que de 

esta manera vuelve a ser útil para los seres vivos. 

– En el caso de la combustión, como ejemplo de transformación 

permanente, es importante que destaque la obtención de energía 

(luz y calor) que se aprovecha en diversas actividades. En este 

sentido, es necesario que enfatice los beneficios y riesgos del uso 

de combustibles. 

 

TEMA 3. APROVECHAMIENTO E IDENTIFICACION DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS MAQUINAS SIMPLES 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Compara los efectos de la fuerza en el 

funcionamiento básico de las máquinas 

simples y las ventajas de su uso. 

– Identifica diversas máquinas simples en 

su contexto, reconociéndolas como 

aportes de la tecnología en distintas 

actividades. 

 

– Oriente a los alumnos en la planeación, el diseño y la construcción 

de un artefacto cuyo funcionamiento involucre una máquina simple. 

Considere las habilidades, herramientas y recursos necesarios en 

esta actividad, así como la forma de evaluar la eficiencia del objeto 

elaborado con base en la aplicación de mayor o menor fuerza al 

variar los puntos de apoyo en las palancas, el número de poleas 

utilizadas o el ángulo de planos inclinados, según sea el caso. 

– Estimule la curiosidad de sus alumnos y encamínela hacia el 

desarrollo de una investigación relacionada con las aplicaciones de 

las máquinas simples en el entorno (perillas, exprimidor, martillo, 

tijeras). Favorezca la reflexión respecto a cómo las máquinas 

simples facilitan la realización de diversas actividades. 
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PROYECTO. El reuso y reciclado de los materiales 

Preguntas opcionales 

• ¿Cómo se producen, reusan y se reciclan los objetos de vidrio y aluminio? 

• ¿Cuál es el costo-beneficio del reuso y reciclado de algunos materiales? 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Relaciona las características de los 
materiales y los procesos de reciclado a 
fin de seleccionar los productos que 
tienen menor impacto en el ambiente. 

– Valora la aplicación de la tecnología en la 
búsqueda de soluciones al deterioro 
ambiental. 

 

– Promueva que los estudiantes investiguen los objetos que se 
pueden elaborar reusando materiales como vidrio y plástico, así 
como los procesos empleados para reciclar diversos materiales 
como el vidrio y el aluminio. 

– Favorezca la identificación de los objetos de material reusado y 
reciclable que usan los estudiantes y las acciones que puede 
realizar para recolectarlos y llevarlos a centros de acopio. 

– Proponga campañas en torno al reuso de materiales, y al uso y 
acopio de materiales reciclables. 

– Promueva la difusión de los resultados del proyecto por medio de 
estrategias como pláticas con la comunidad escolar y carteles o 
trípticos. 

– Enfatice que la reducción en el consumo de materiales es la 
principal acción que podemos realizar para mitigar el deterioro 
ambiental. 

– Propicie la autoevaluación de las habilidades, actitudes y 
conocimientos desarrollados en el proyecto mediante preguntas 
como: ¿qué aprendí de los materiales?, ¿qué es más importante, la 
reducción del consumo de materiales o su reuso o reciclaje?, 
¿cómo me organicé con mis compañeros?, ¿qué dificultades 
enfrentamos en el desarrollo del proyecto y cómo las resolvimos? 

 

BLOQUE IV 

¿COMO SE TRANSFORMAN LAS COSAS? 

AMBITOS 

• El cambio y las interacciones. 

• La tecnología. 

En el bloque se estudia la energía y la importancia de su aprovechamiento. Se busca que los alumnos 
reconozcan y describan algunas características de la luz, manifiestas a partir de su interacción con espejos y 
lentes. En particular, se plantea relacionar la formación de imágenes con los fenómenos de reflexión y 
refracción de la luz para explicar el funcionamiento básico de algunos aparatos ópticos. Este contenido 
permite retomar aspectos de la tecnología, como el aprovechamiento de algunos aparatos ópticos en diversas 
actividades humanas, especialmente en la investigación y el avance científicos. Asimismo, fortalece la 
identificación de la tecnología con los artefactos, su empleo en la atención de necesidades de la sociedad y 
los propósitos de quienes los necesitan y utilizan. 

En las temáticas relacionadas con la importancia de la energía se consideran sus manifestaciones y 
transformaciones a fin de analizar las implicaciones en las formas de obtenerla y usarla en la vida cotidiana; 
con esta base se propone dirigir acciones encaminadas a mejorar su aprovechamiento en favor del ambiente. 

Por otra parte, mediante la realización de actividades experimentales, se promueve el desarrollo de 
habilidades, tales como la observación, la comparación, la elaboración de inferencias, conclusiones y 
explicaciones, así como la identificación de relaciones y patrones, particularmente en los fenómenos 
asociados con la formación de imágenes y la construcción de dispositivos. 
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TEMA 1. APROVECHAMIENTO DE LA FORMACION DE IMAGENES EN ESPEJOS Y LENTES 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Compara la formación de imágenes en 
espejos y lentes, y la relaciona con el 
funcionamiento de algunos aparatos 
ópticos. 

– Reconoce la importancia de los aparatos 
ópticos en la investigación científica, así 
como su utilidad en algunas actividades 
humanas. 

– Promueva actividades experimentales con espejos planos y curvos, 
anteojos y lupas de plástico o vidrio que los alumnos tengan al 
alcance para identificar la formación de imágenes debida a la 
reflexión y la refracción de la luz. En estas actividades, tome en 
cuenta algunas características de las imágenes (tamaño y 
orientación) que permitan explicar el funcionamiento básico de 
algunos aparatos ópticos como el periscopio, el microscopio y el 
telescopio. Proponga a los alumnos el diseño y la construcción de 
un periscopio con materiales de reuso y de fácil obtención. 

– También se sugiere la construcción de una cámara oscura a fin de 
establecer la analogía entre las imágenes formadas en la cámara 
fotográfica y el ojo humano. 

– Enfatice el aprovechamiento del uso de las lentes en la corrección 
de defectos visuales. Solicite investigaciones acerca de la 
importancia de la invención del microscopio y del telescopio en el 
descubrimiento de seres vivos muy pequeños u objetos lejanos. 
Conviene que propicie la reflexión en torno a quiénes han 
impulsado la construcción de estos instrumentos y para qué, 
quiénes los usan y para qué, cuáles son los valores involucrados en 
su producción y uso, así como sus aportaciones en el avance de 
las investigaciones científicas y tecnológicas. 

 

TEMA 2. IMPORTANCIA DE LA ENERGIA, SU TRANSFORMACION E IMPLICACIONES DE SU USO 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Argumenta la importancia de la energía y 
sus transformaciones en el mantenimiento 
de la vida y en las actividades cotidianas. 

– Analiza las implicaciones en el ambiente 
de los procesos de obtención y consumo 
de energía eléctrica y térmica a partir de 
diversas fuentes. 

– Oriente a los estudiantes para que consideren la energía que 
proviene del Sol como fuente de luz y calor que aprovechan y 
transforman los seres vivos en sus procesos vitales. Plantee 
situaciones cotidianas en las cuales los alumnos puedan dar 
seguimiento a las transformaciones de la energía en el uso de 
aparatos electrodomésticos y máquinas. Por ejemplo, las 
manifestaciones de estas transformaciones de la energía como luz, 
calor, sonido, movimiento y electricidad al tocar un instrumento 
musical, en la cocción de los alimentos, el funcionamiento de un 
juguete, un aparato electrodoméstico o un automóvil. 

– Solicite investigaciones acerca de los procesos de obtención y 
consumo de electricidad y de combustibles; conviene considerar las 
centrales eléctricas que existen en la República Mexicana e 
identificar la que abastece de energía a la región que se habita. 
Con los resultados de la investigación, promueva la reflexión en 
torno a los beneficios sociales que se generan con el uso de la 
energía, así como de su costo ambiental, considerando los 
siguientes aspectos: la riqueza natural que se emplea, las 
transformaciones de energía y los efectos de su aprovechamiento 
en el ecosistema. 
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TEMA 3. APROVECHAMIENTO DE LA ENERGIA 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Toma decisiones y colabora en acciones 
que promuevan el aprovechamiento 
responsable de energía a partir del 
análisis de su consumo en actividades 
cotidianas. 

– Obtiene conclusiones acerca de las 
ventajas y limitaciones de aprovechar 
fuentes alternativas de energía, así como 
su importancia para el cuidado del 
ambiente. 

 

– Promueva discusiones en torno a los estilos de vida moderna y su 
relación con el uso inadecuado de electricidad y combustibles. 
Solicite a los alumnos que investiguen acerca de las medidas 
prácticas para favorecer un consumo responsable de la energía, 
considerando, por ejemplo, sustituir los focos incandescentes por 
ahorradores y apagar aparatos electrodomésticos que no se 
ocupen. 

– Sugiera a los estudiantes que investiguen acerca de las fuentes 
alternativas de energía, como solar, eólica y geotérmica, e 
indaguen cuáles ya se aprovechan en el país y qué otras pueden 
explorarse. Promueva el análisis comparativo del costo económico 
y ambiental del uso de fuentes alternativas de energía con las que 
se aprovecha parte de los recursos naturales no renovables, como 
el petróleo o el gas, a partir de las tecnologías actuales. 

– Favorezca el diseño y la investigación acerca de artefactos que 
requieran para funcionar una fuente de energía alternativa, por 
ejemplo, calentadores solares de agua o de cocción de alimentos. 
Propicie la reflexión en torno a la forma en que estos dispositivos 
contribuyen a la satisfacción de necesidades. Asimismo, es 
conveniente que estimule la reflexión acerca de algunos aspectos, 
como quiénes y para quién se producen los artefactos, quiénes y 
para qué los usan, y cuáles son los valores que se asocian a ello. 

 

PROYECTO. Construcción de artefactos para satisfacer necesidades 

Preguntas opcionales 

• ¿Cómo elaborar una cámara fotográfica sencilla? 

• ¿Cómo aprovechar el Sol como fuente de energía para calentar agua y alimentos? 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Determina las características del 
producto, el proceso a desarrollar, los 
materiales y herramientas que necesita a 
partir de diseños existentes. 

– Evalúa el producto elaborado con base en 
ciertos criterios y emite juicios acerca de 
cambios que mejoren su dispositivo. 

 

– Estimule la investigación de diseños existentes como información 
de base que ayude a los estudiantes a elaborar uno propio, 
mediante el intercambio de ideas en equipo. Conviene que realicen 
esbozos y esquemas para guiar el desarrollo de su dispositivo y 
determinar los materiales que requiere. 

– Motive a los alumnos a que prueben el producto elaborado y 
evaluarlo. Proponga una discusión en el grupo para identificar 
criterios que permitan la evaluación, a partir de características que 
consideren importantes, por ejemplo, efectividad (¿funciona?), 
confiabilidad (¿funciona siempre?), durabilidad (¿resiste el uso?), 
beneficios (¿cómo ayuda a las personas?), costo (¿es razonable el 
costo económico y el esfuerzo humano implicados?), relación con 
el ambiente (¿evita el consumo innecesario de energía, recursos y 
la contaminación?). Con base en los resultados de la prueba los 
alumnos pueden tener elementos para proponer mejoras a su 
diseño. 

– Propicie la comparación de los productos realizados en el grupo a 
fin de reflexionar acerca de la diversidad de soluciones en el 
desarrollo del producto, por ejemplo, acerca de los materiales 
empleados, las dificultades surgidas, el manejo y funcionamiento 
del dispositivo.  
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BLOQUE V 

¿COMO CONOCEMOS? 

AMBITOS 

• El cambio y las interacciones. 

• La tecnología. 

El último tema de este curso propone un primer acercamiento a la idea del Universo, a partir de algunas de 
sus características y componentes básicos, a fin de que los alumnos reflexionen en torno a ciertas evidencias 
que han permitido avanzar en el conocimiento de los astros. 

También se sugieren algunas preguntas que pueden dar pauta a los alumnos en cuanto a la realización de 
su proyecto de cierre de curso, de modo que favorezca la aplicación de conocimientos, habilidades y actitudes 
desarrolladas a lo largo del mismo. Se trata de abrir oportunidades a fin de que los alumnos puedan fortalecer 
las competencias para la vida y la formación científica básica del nivel primario. Las preguntas que se 
proponen integran algunas de las temáticas estudiadas en los diferentes bloques, además de considerar 
aspectos de la tecnología y de relevancia social.  

TEMA 1. CONOCIMIENTO DE LAS CARACTERISTICAS DEL UNIVERSO 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Describe los componentes básicos del 

Universo con base en sus principales 

características. 

– Reconoce aportaciones de la tecnología y 

procedimientos científicos en el 

conocimiento del Universo. 

 

– Es conveniente que los estudiantes investiguen las diferencias de 

tamaño, forma, emisión de luz y movimiento de los siguientes 

componentes del Universo: galaxias, estrellas, planetas, satélites y 

cometas; asimismo, considerar el Sistema Solar como parte de una 

de las galaxias que conforman el Universo: la Vía Láctea. 

Recomiende el uso de material audiovisual y la realización de 

visitas a museos y planetarios a fin de contribuir a la identificación 

de los componentes y a la construcción de la noción del Universo. 

– Estimule la búsqueda de información acerca de las investigaciones 

que se llevan a cabo en los observatorios mexicanos, como el de 

Tonantzintla, en Puebla, y el de Ensenada, Baja California. 

Asimismo, de los satélites artificiales, las estaciones y sondas 

espaciales como avances tecnológicos que nos permiten conocer 

más el Universo. 

– Es importante que promueva la reflexión de sus estudiantes acerca 

de los procedimientos científicos que favorecen la obtención de 

conocimiento del Universo, tales como la sistematización en las 

observaciones, el registro de datos, y las evidencias científicas que 

permiten elaborar predicciones y teorías; por ejemplo, la trayectoria 

y la periodicidad de los cometas, así como la relación de los colores 

de las estrellas con su edad y distancia a la que se encuentran de 

la Tierra. Asimismo, que se propicie la reflexión acerca de los 

aspectos técnicos, organizativos, éticos y culturales asociados a la 

producción y uso de la tecnología. 
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MI PROYECTO DE CIENCIAS 

Se puede elegir alguno de los proyectos sugeridos o proponer otros que surjan del interés de los 
estudiantes y permitan aplicar e integrar lo aprendido. 

1. Los beneficios de una vida saludable. 

 ¿Cuáles hábitos nos ocasionan enfermedades? 

 ¿Qué puedo hacer para conservar mi salud? 

 ¿Qué acciones para promover la salud dirigidas a las necesidades de la población infantil y 
adolescente se llevan a cabo en el lugar donde vivo? 

2. La importancia del consumo responsable. 

 ¿Cómo afectan la salud y el ambiente nuestras prácticas de consumo de productos y generación de 
desechos? 

 ¿Qué acciones de consumo responsable podemos llevar a la práctica de manera cotidiana? 

 ¿Cómo podemos participar en la conservación de la riqueza natural de nuestra localidad? 

3. Aprovechar sin contaminar. 

 ¿Cómo aprovechar de manera óptima los materiales de uso común en la casa o en la escuela? 

 ¿Qué productos caseros (de limpieza y aseo personal) podemos elaborar con menor costo 
económico y ambiental? 

 ¿Cómo puedo reducir, reusar y reciclar materiales de uso común para contribuir al cuidado del 
ambiente? 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

– Identifica situaciones problemáticas o 
preguntas de interés personal, para 
desarrollar su proyecto. 

– Define un plan de acción para proponer 
alternativas de solución a sus preguntas o 
problemas planteados con base en 
actividades concretas. 

– Aplica procedimientos para trabajar 
colaborativamente en la obtención de 
información confiable y la construcción de 
nociones y explicaciones. 

– Comunica y argumenta los resultados de 
su proyecto utilizando diversos recursos 
(textos, tablas, gráficas y modelos). 

 

– Estimule en los estudiantes la aplicación de las competencias para 
la vida y las de la formación científica básica mediante el desarrollo 
de instrumentos de evaluación formativa como el uso de portafolios 
y las matrices de valoración. 

– Los alumnos pueden abordar o recuperar los contenidos 
relacionados con el cuerpo humano considerando aspectos 
vinculados con los hábitos alimentarios y de higiene, la práctica de 
ejercicio, atención médica, la recreación y el descanso, como 
aspectos indispensables para desarrollar estilos de vida saludable. 

– Oriente a los alumnos en la selección de actividades que les 
permitan construir nuevos conocimientos: entrevistas a personas 
de la comunidad, recolección e interpretación de datos obtenidos 
en encuestas, simulación de situaciones o debates, entre otras. 

– Propicie la reflexión de los alumnos en torno a cómo influyen los 
medios de comunicación en los patrones de consumo y cómo 
repercute esto en la calidad ambiental y en la salud. 

– Oriente el trabajo de los alumnos para concretar la visión de ciencia 
y de tecnología que se pretende lograr con la formación científica 
básica, en el sentido de que consideren sus contribuciones y 
limitaciones en los estilos de vida, el consumo de productos y en el 
cuidado del ambiente. 

– En el desarrollo y al final de los proyectos, usted y los alumnos 
pueden organizar un espacio para evaluar y reflexionar acerca del 
proceso que siguieron, lo que funcionó, qué y cómo aprendieron, 
así como las nuevas preguntas que surgieron con el trabajo 
realizado. 
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GEOGRAFIA 

INTRODUCCION 

La asignatura de Geografía tiene como finalidad contribuir a la formación integral de los niños y 
adolescentes a través del estudio del espacio geográfico, concebido como el resultado de las relaciones entre 
sus componentes naturales, sociales, culturales y económicos. La propuesta didáctica de la asignatura 
sugiere recuperar las nociones previas de los alumnos como un paso necesario en la construcción de sus 
conocimientos; esta construcción se logra a través de la adquisición de conceptos, el desarrollo de habilidades 
y la apropiación de actitudes, para el análisis y la comprensión integral de los diversos espacios donde se 
desenvuelven. 

En el contexto de la articulación de la educación básica, los programas de estudio de Geografía se han 
actualizado tomando en cuenta las competencias de educación preescolar y considerando las bases que se 
requieren para adquirir las competencias de educación secundaria. De esta manera, los alumnos que cursan 
la educación básica consolidan una formación integral que les permite desarrollar sus competencias para la 
vida en el medio donde viven, en relación con sus necesidades de localización, desplazamiento y prevención, 
e inquietudes por conocer otros lugares; estas experiencias contribuyen a abordar los contenidos geográficos 
con mayor significación y relevancia. 

La geografía en la educación básica fortalece la percepción espacial, el conocimiento del territorio y la 
identidad de los grupos humanos con el espacio geográfico. Es decir, promueve capacidades individuales y 
sociales de los alumnos al fomentar su integración y procesos de socialización. La asignatura de Geografía 
también es un espacio curricular formativo que configura actitudes en relación con el medio, la sociedad y las 
relaciones entre ambos. 

En la formación de los niños y jóvenes mexicanos, el estudio de la geografía contribuye a consolidar una 
cultura básica que tiene como premisa fundamental promover la identidad nacional y la solidaridad con otros 
pueblos del mundo, de ahí su importancia como ciencia y como asignatura escolar en todos los niveles 
educativos. 

Ante esta concepción es necesario que el docente renueve su forma de enseñanza y favorezca en los 
alumnos el desarrollo de aprendizajes basados tanto en la formalización y transmisión de conceptos propios 
de la asignatura, como en el análisis, representación e interpretación de información geográfica, para que 
movilicen sus saberes con una actitud de valoración hacia la diversidad del mundo y con ello puedan 
participar de manera responsable e informada en su contexto local. 

ENFOQUE 

El aprendizaje de la geografía en la educación básica se centra en el estudio del espacio geográfico, 
entendido como la representación de una realidad socialmente construida. Dicho espacio está constituido por 
diversos componentes naturales, sociales, culturales, económicos y políticos que interactúan y confieren una 
diversidad de manifestaciones espaciales. 

Para el estudio del espacio geográfico debe tenerse en cuenta que sus componentes se encuentran 
espacialmente integrados y se requieren explicaciones que en ocasiones se acercan a otros ámbitos 
disciplinarios; en este sentido, para la geografía es fundamental la interacción con los contenidos y métodos 
de estudio de distintas ciencias. 

Resulta importante reflejar la pluralidad de enfoques en el estudio de la geografía, tanto en el campo del 
conocimiento como en su aprendizaje; esto permite ligar los contenidos geográficos con su expresión 
didáctica para que tengan representatividad en el currículo de la asignatura. Aun cuando puede estar más 
influida por unas corrientes que por otras, en educación básica se propone retomar las nociones que 
contribuyen al logro del perfil de egreso. 

Así, el estudio del espacio geográfico requiere procesos de enseñanza que faciliten el aprendizaje, el cual 
se considera un proceso inacabado y activo, como una construcción social que se realiza a partir de la 
interacción con otros de manera continua durante toda la vida. En educación primaria el estudio del espacio 
geográfico se aborda en una secuencia gradual, de lo particular a lo general, en diferentes categorías de 
análisis: el lugar, el paisaje, la región, el medio y el territorio según el grado escolar y el desarrollo cognitivo de 
los niños. 
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El lugar es la escala más pequeña de análisis del espacio geográfico, puede tratarse de un lugar sin 
límites precisos, pero plenamente identificado a partir de su nombre o de un punto localizable por medio de 
coordenadas cartesianas o geográficas; se trata del espacio inmediato que genera un sentido de pertenencia 
e identidad. 

El paisaje es la imagen percibida a través de los sentidos, con características únicas que permiten 
distinguirlo y diferenciarlo. Es un sistema integral resultado de la interacción del relieve, clima, agua, suelo, 
vegetación y fauna, y de las modificaciones realizadas por los grupos humanos. 

La región se caracteriza por la distribución uniforme de uno o varios componentes que le brindan una 
identidad única y la diferencian de otras regiones con las que establece relaciones múltiples. La región es 
homogénea y cumple funciones específicas que la articulan con otras regiones. 

El medio representa el marco donde se encuentran los elementos naturales utilizados para el desarrollo 
social y económico de los seres humanos. Es el espacio vital donde la sociedad se ha adaptado, por lo que 
también se le puede definir como urbano y rural. 

El territorio tiene una connotación política y apela a las formas de organización de los pueblos y sus 
gobiernos, incluye el suelo, el subsuelo, el espacio aéreo, la plataforma submarina, el mar territorial y todos 
sus recursos naturales. 

Las categorías de análisis del espacio geográfico han presentado cambios a través del tiempo, influidas 
por diversas corrientes del pensamiento, muy ligadas a posturas filosóficas; de esta manera, se pueden 
mencionar la geografía regional, la geografía ecológica, la geografía cuantitativa, la geografía de la 
percepción, la geografía crítica, la geografía del bienestar, la geografía ambiental, la geografía aplicada y la 
geografía cultural. 

En los procesos de aprendizaje significativo y afectivo de los alumnos se busca consolidar su desarrollo 
sociocognitivo. En este sentido los conocimientos geográficos son acordes a sus intereses y necesidades para 
interactuar de mejor manera en su vida diaria; la empatía con los viajeros, científicos e investigadores y su 
gusto por el conocimiento les permite establecer vínculos estrechos en un ambiente de estudio que detona 
sus potencialidades; el trabajo individual, en equipo o grupal posibilita el logro de aprendizajes compartidos. 

La asignatura también se apoya en el paradigma comunicativo, del que retoma el aprendizaje dialógico, el 
cual es un proceso de intercambio mediado por el lenguaje; el aprendizaje de los alumnos depende de las 
personas con quienes interactúan y de los contextos en los que construyen su aprendizaje; la comunicación 
entre los alumnos se realiza de forma horizontal, en ella la validez de las intervenciones se encuentra en 
relación directa con su capacidad argumentativa. 

Competencias a desarrollar en el programa de Geografía 

El Plan de estudios 2009. Educación básica. Primaria plantea que en el contexto de las demandas de la 
sociedad actual, es necesaria una educación que favorezca el desarrollo de competencias como un propósito 
educativo central. En este sentido, una competencia implica poner en juego tanto comportamientos sociales y 
afectivos como habilidades cognoscitivas, psicológicas, sensoriales y motoras que permitan llevar a cabo 
adecuadamente una actividad, una tarea, un papel o un desempeño. Su manifestación revela la movilización 
de conocimientos, habilidades y actitudes en un contexto determinado. 

Las competencias expresan un resultado deseable en situaciones diversas que trascienden el contexto 
escolar, tienen una relación directa con el ámbito en el que se desenvuelve el alumno y se ven reflejadas en 
su actuación en la vida diaria. De esta forma, la acción educativa tiene como meta preparar personas capaces 
de actuar de manera consciente, razonada y creativa en las situaciones que se les presenten, con base en 
sus experiencias y la cultura de la que forman parte. 

Particularmente, las competencias que la asignatura de Geografía busca desarrollar a lo largo de la 
educación primaria son cinco, las cuales contribuyen al logro de las competencias para la vida del Plan de 
estudios 2009 (competencias para el aprendizaje permanente, para el manejo de la información, para el 
manejo de situaciones, para la convivencia y para la vida en sociedad). 
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COMPETENCIAS GEOGRAFICAS 
Para el manejo de información geográfica. Implican la capacidad de los alumnos de 
analizar, representar e interpretar información geográfica, particularmente planos, mapas, 
fotografías aéreas e imágenes de satélite, en las escalas local, nacional y mundial, para 
adquirir conciencia del espacio geográfico. Con su desarrollo, los alumnos pueden 
orientarse, localizar sitios de interés, conocer nuevos lugares, representar información en 
tablas, gráficas y mapas, e interpretar planos urbanos y mapas temáticos. Estas 
competencias contribuyen a que los alumnos continúen aprendiendo y amplíen su 
capacidad de manejar información de diferentes tipos y escalas. 
Para valorar la diversidad natural. Se orientan al análisis de las relaciones espaciales de 
los diversos componentes naturales de la Tierra y la distribución de los recursos naturales, 
para valorar su importancia y promover el interés en su conservación. Con su desarrollo, 
los alumnos reconocen las condiciones naturales del medio local, nacional y mundial, y 
participan en el uso sustentable de los recursos naturales del lugar donde viven. Estas 
competencias contribuyen a valorar la diversidad natural y promover una relación 
compatible con la naturaleza, en el contexto del desarrollo sustentable. 
Para valorar la diversidad cultural. Favorecen la capacidad de los alumnos de analizar y 
representar la distribución, composición, concentración, movimientos y diversidad cultural 
de la población local, nacional y mundial. Con su desarrollo, los alumnos interpretan datos, 
gráficas y mapas con una actitud crítica, para reconocer problemas poblacionales 
específicos en diversos territorios y culturas, particularmente los que se manifiestan en el 
lugar donde viven. Estas competencias apoyan a los alumnos en la construcción de su 
identidad, a partir de reconocer y valorar la diversidad cultural de los grupos humanos. 
Para adquirir conciencia de las diferencias socioeconómicas. Fortalecen la capacidad 
de los alumnos de analizar y representar información sobre las actividades productivas en 
las escalas local, nacional y mundial e identificar las diferencias socioeconómicas de los 
países en el contexto de la globalización. Con su desarrollo, los alumnos reconocen la 
procedencia de las materias primas y los productos que consumen en la vida diaria, 
adquieren conciencia de las diferencias socioeconómicas en el mundo e identifican los 
retos en el desarrollo de su medio local. Estas competencias contribuyen a analizar e 
interpretar información económica sobre las diferencias espaciales del desarrollo socio 
económico. 
Para saber vivir en el espacio. Posibilitan el análisis de la relación entre los componentes 
naturales, sociales, económicos y culturales del espacio geográfico en las escalas local, 
nacional y mundial que influyen en la calidad de vida, así como en los principales 
problemas ambientales y la puesta en juego de sus aprendizajes en la solución de 
problemas del medio local. Estas competencias promueven la mejora en la calidad de vida, 
las acciones a favor del ambiente y el fortalecimiento de una cultura para la prevención de 
desastres. 

 

El desarrollo de las competencias geográficas permite a los alumnos enfrentar de manera apropiada una 
serie de situaciones relativas a su desenvolvimiento en el espacio geográfico, en distintas escalas espaciales, 
en particular de su medio local. 

Estas competencias se consolidan paulatina y sistemáticamente con la construcción de conceptos, el 
desarrollo de habilidades y la promoción de actitudes, relativas al estudio de las relaciones entre los 
componentes naturales, sociales, culturales y económicos del espacio geográfico. 

En el siguiente cuadro se presentan, de acuerdo con su complejidad, los conceptos, las habilidades y las 
actitudes que los alumnos de educación primaria deben desarrollar en la asignatura de Geografía. 

CONCEPTOS HABILIDADES ACTITUDES 

Localización Observación Adquirir conciencia del espacio 

Distribución Análisis Reconocer la pertenencia espacial 

Diversidad Síntesis Valorar la diversidad espacial 

Temporalidad Representación Asumir los cambios del espacio 

Relación Interpretación Saber vivir en el espacio 
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Conceptos. Son principios propios de la geografía para el análisis espacial, proveen un marco 
interpretativo de la conformación de los componentes naturales, sociales, culturales, económicos y políticos. 

• Localización. Implica situar lugares en la superficie terrestre con una complejidad creciente, usando 
desde referentes comunes como arriba, abajo, derecha, izquierda y los puntos cardinales, hasta las 
coordenadas cartesianas y geográficas. 

• Distribución. Se refiere a la disposición de los diversos componentes del espacio, donde éstos 
pueden reconocerse por su concentración y dispersión, o por estar organizados de forma continua o 
discontinua. 

• Diversidad. Se refiere a que los componentes naturales, sociales, culturales y económicos del 
espacio geográfico varían en composición, organización y dinámica, en las escalas local, estatal, 
nacional, continental y mundial. 

• Temporalidad. Representa la duración, periodicidad y transformación de los componentes del 
espacio geográfico a través del tiempo. Se desarrolla al identificar cambios espaciales en distintas 
escalas de análisis. 

• Relación. Permite vincular dos o más componentes del espacio e identificar que éstos no se 
presentan en forma aislada, ya que el cambio de uno de ellos modifica necesariamente a los demás. 

Habilidades. Son capacidades para el desarrollo de técnicas y procedimientos que permiten formalizar el 
conocimiento mediante el manejo de la información geográfica. 

• Observación. Implica la identificación de los componentes del espacio geográfico a través del 
contacto directo o en imágenes de diferentes tipos. 

• Análisis. Permite la diferenciación de información en conceptos, esquemas, imágenes, mapas, 
cuadros, gráficos y escritos para comprender la magnitud y el comportamiento de diversos 
componentes del espacio geográfico. 

• Síntesis. Facilita el ordenamiento, la sistematización y la integración de la información, y permite 
esclarecer conceptos del conocimiento adquirido mediante su manejo integral. 

• Representación. Implica la integración de diversos elementos que conforman los mapas, así como la 
construcción de tablas, gráficos y dibujos. 

• Interpretación. Permite concluir sobre la expresión espacial de los componentes naturales, sociales, 
culturales, económicos y políticos del espacio geográfico, a partir de información escrita, gráfica y 
cartográfica. 

Actitudes. Son disposiciones que los alumnos manifiestan a partir de la integración de los conocimientos y 
habilidades, las cuales les permiten desenvolverse de manera reflexiva en la vida diaria. 

• Adquirir conciencia del espacio. La sensibilización sobre el medio fomenta el interés por el estudio 
del espacio geográfico, que adquiere significado a partir de las acciones realizadas por la sociedad. 

• Reconocer la pertenencia espacial. La integración y comprensión de los componentes del espacio 
geográfico posibilita la consolidación de una identidad que se construye en diferentes escalas. 

• Valorar la diversidad espacial. Fortalecer el respeto a la diversidad espacial consolida el aprecio por 
los espacios propios y ajenos, tanto naturales como culturales. 

• Asumir los cambios del espacio. La convivencia en el espacio geográfico a través del tiempo implica 
tomar en cuenta el pasado para entender el presente y orientar el futuro. 

• Saber vivir en el espacio. Trascender en el espacio significa incorporar y aplicar los conocimientos 
geográficos en beneficio de la vida cotidiana. 

Estos conceptos, habilidades y actitudes geográficos guardan relaciones múltiples que se manifiestan al 
establecer relaciones horizontales o verticales en el trabajo didáctico del aula, para orientar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje que favorezcan el logro de las competencias geográficas. 

Propósito general para la educación básica 

Con el estudio de la geografía en educación básica se pretende que los alumnos comprendan la 
organización y transformación del lugar donde viven, mediante el análisis de los procesos geográficos que en 
él se suscitan. Igualmente, que reconozcan su dinámica desde una perspectiva temporal, a partir de la 
interacción de los componentes naturales, sociales y económicos que estructuran el espacio geográfico, en 
las escalas local, estatal, nacional y mundial en que se manifiestan. 
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Propósitos para el sexto grado 

La asignatura de Geografía, en sexto grado de educación primaria, presenta los contenidos curriculares 
básicos para brindar a los alumnos referentes que les permitan analizar los retos del mundo actual en relación 
con su medio local. En este sentido, se abordan los principales problemas ambientales, sociales, culturales y 
económicos del mundo en relación con la escala nacional y local. La finalidad es que los estudiantes 
desarrollen los conceptos, habilidades y actitudes para el estudio del espacio geográfico, a través de la 
consulta de diversas fuentes de información, en especial los mapas, para analizar la superficie terrestre en 
distintas escalas. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

Ejes temáticos 

Los contenidos de Geografía en educación primaria se organizaron en tres ciclos: los del primer ciclo 
(primero y segundo grados) se encuentran integrados en la asignatura Exploración de la Naturaleza y la 
Sociedad, junto con Ciencias Naturales e Historia, con el fin de recuperar el desarrollo alcanzado en 
educación preescolar y construir referentes básicos para la formación geográfica de los alumnos. En el 
segundo ciclo (tercero y cuarto grados) el estudio de Geografía se relaciona con los grados anteriores y 
consolida las bases de la identidad regional, estatal y nacional. En el tercer ciclo (quinto y sexto grados) se 
profundiza en el estudio de los componentes del espacio geográfico en la escala mundial para que los 
alumnos articulen sus aprendizajes de los ciclos anteriores, avancen en el desarrollo de competencias 
geográficas y adquieran las bases necesarias para la educación secundaria. 

En cada ciclo se aborda el estudio de los componentes del espacio geográfico en una escala de análisis 
espacial; así, en primero y segundo grados se aborda el lugar donde viven los niños y el medio local, en 
tercero se estudia la entidad, en cuarto México y en quinto y sexto grados el mundo, destacando en este 
último los acontecimientos importantes en el país que se vinculan con los retos que enfrenta la humanidad. 

En los tres ciclos, la secuencia y gradualidad de los contenidos se basa en la reflexión de las experiencias 
cotidianas de los alumnos en relación con el espacio donde viven, por lo que se parte del medio local para 
transitar a las escalas estatal, nacional y mundial. Asimismo, con la finalidad de vincular los contenidos y 
facilitar su estudio en la educación primaria, se definieron cinco ejes temáticos, que reúnen contenidos 
referidos al estudio del espacio geográfico y a sus componentes, los cuales se presentan a continuación: 

1. Espacio geográfico y mapas. Este eje contribuye a que los alumnos comprendan el espacio 
geográfico como objeto de estudio de la Geografía y como resultado de relaciones establecidas entre 
los diversos componentes de la naturaleza, la sociedad y la economía. Integra los procedimientos 
asociados con la obtención, manejo e interpretación de mapas, así como el desarrollo de habilidades 
cartográficas esenciales. Asimismo, implica el conocimiento de la división en territorios, lo que 
favorece la comprensión paulatina de las divisiones político-administrativas. 

2. Recursos naturales. En este eje se abordan las relaciones de los componentes de la naturaleza, su 
diversidad y su distribución. Se identifican los recursos naturales que se relacionan con las 
necesidades sociales y el desarrollo de las actividades humanas. Asimismo, se fomentan valores y 
actitudes necesarias para promover su aprovechamiento sustentable. 

3. Población y cultura. Articula el crecimiento, distribución y movimiento de la población, sus tendencias 
y las condiciones presentes generadas por la concentración y dispersión de los habitantes en el 
espacio geográfico, así como las características propias de los espacios rurales y urbanos, con 
atención especial en el análisis de la dinámica de las ciudades. Además, en este eje se incorpora el 
conocimiento de la diversidad cultural en distintas escalas de análisis, así como la identidad cultural 
que cada alumno debe asumir en el contexto del lugar donde vive. 

4. Economía y sociedad. Agrupa contenidos relacionados con los espacios económicos en diferentes 
sectores y escalas de análisis, lo que permite reconocer la especialización productiva, así como su 
localización y distribución desde el medio local hasta la expresión mundial. La desigualdad 
socioeconómica es tratada en este eje temático para que el alumno tome conciencia de las distintas 
condiciones sociales y económicas en las que se encuentra la población. 

5. Geografía para la vida. En este eje se busca la aplicación de los conocimientos geográficos para la 
vida, adquiridos a lo largo de cada grado escolar. Se abordan contenidos enfocados a valorar la 
calidad de vida de las sociedades, a formar una cultura ambiental para la sustentabilidad y consolidar 
una cultura de prevención de desastres que derive en acciones que los estudiantes puedan 
emprender ante los posibles riesgos del lugar que habitan. Al final del bloque se propone la 
realización de un proyecto donde los niños movilicen sus aprendizajes, a partir del estudio de un 
problema en el medio local, en relación con otras escalas de análisis. 
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De esta forma, en la organización de los programas se promueve el estudio integral del espacio geográfico 
a partir de las bases conceptuales y metodológicas del eje 1, el análisis espacial de las relaciones entre los 
componentes naturales, sociales, culturales y económicos, en los ejes 2, 3 y 4, y la aplicación de los 
conocimientos geográficos en el eje 5, como se puede advertir en el siguiente cuadro. 

EJE TEMATICO ESTUDIO INTEGRAL DEL ESPACIO GEOGRAFICO 

1. Espacio geográfico y 
mapas 

Conceptos, habilidades y actitudes (bases conceptuales y 
metodológicas) para el estudio del espacio geográfico. 

2. Recursos naturales Conceptos, habilidades y actitudes para la valoración de los 
componentes naturales. 

3. Población y cultura Conceptos, habilidades y actitudes para el estudio de los 
componentes sociales y culturales. 

4. Economía y sociedad Conceptos, habilidades y actitudes para el estudio de las 
condiciones socioeconómicas del espacio. 

5. Geografía para la vida Aplicación de conceptos, habilidades y actitudes en la vida 
cotidiana de los alumnos. 

 

En cada grado, los ejes se reflejan de manera específica en los bloques de los programas, partiendo de lo 
más sencillo a lo más complejo y considerando los procesos de aprendizaje de los alumnos en relación con su 
edad y necesidades específicas. 

En este sentido, el programa de sexto grado está organizado en cinco bloques, como apoyo a la 
planeación didáctica del docente; cada uno está pensado para trabajarse en un bimestre del ciclo escolar y se 
encuentra vinculado con un eje temático, así, se favorece el aprendizaje, comprensión, reflexión e integración 
de los componentes naturales, sociales, económicos y culturales del espacio geográfico por parte del alumno 
a lo largo de los seis grados de la educación primaria. En el siguiente cuadro se muestra la correspondencia 
entre los ejes temáticos y los bloques de sexto grado. 

EJE TEMATICO BLOQUES DE 6O. GRADO 

1. Espacio geográfico y mapas I. El estudio de la Tierra 

2. Recursos naturales II. La naturaleza y el desarrollo sustentable 

3. Población y cultura III. La población mundial y su diversidad 

4. Economía y sociedad IV. La economía mundial 

5. Geografía para la vida V. Retos locales en el contexto mundial 

 

Los cinco bloques de sexto grado constituyen unidades coherentes y organizadas lógicamente; cada uno 
reúne una competencia del bloque, cuatro aprendizajes esperados y cuatro sugerencias didácticas en torno a 
un mismo eje temático. 

Competencia del bloque 

Es una competencia específica que expresa la movilización de conceptos, habilidades y actitudes 
geográficas que el alumno pone en acción de manera integrada en diferentes situaciones a partir del trabajo 
en el bloque; se basa en la habilidad geográfica de mayor complejidad, aspectos conceptuales que expresan 
el contenido de aprendizaje, así como la situación o contexto de su actuación. 

Su desarrollo posibilita el logro de las cinco competencias geográficas para la educación primaria, ya que 
reflejan de manera particular lo que los alumnos pueden alcanzar en cada grado escolar. 
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Aprendizajes esperados 

A diferencia de una lista de temas donde los contenidos se presentan de manera abierta, los aprendizajes 
esperados son enunciados que incluyen los contenidos básicos que el alumno debe aprender para acceder a 
conocimientos cada vez más complejos en un contexto de aprendizaje. Revelan conceptos, habilidades y 
actitudes que las actividades de aprendizaje deben considerar respecto a los contenidos; además, establecen 
los aportes esenciales de la Geografía para el desarrollo personal, social y académico de los estudiantes de 
este nivel educativo. 

De manera práctica orientan los procesos de aprendizaje al definir lo que se espera que los alumnos 
logren, por lo tanto, son un referente fundamental para el diseño de estrategias de aprendizaje y parámetros 
de evaluación. Es posible valorar su adquisición y desarrollo a partir de las ejecuciones o actuaciones que 
llevan a cabo los alumnos en actividades específicas. El conjunto de aprendizajes de cada bloque contribuye 
al logro de la competencia a partir de un trabajo sistemático. Su orden de presentación facilita a los alumnos la 
comprensión, relación e integración. 

Para el logro de los aprendizajes esperados se propone la organización y concreción del trabajo a partir de 
secuencias didácticas, entendidas como un conjunto de actividades organizadas, sistematizadas y 
jerarquizadas que posibilitan el desarrollo de una competencia y de uno o varios aprendizajes esperados (de 
un mismo bloque), en un tiempo determinado. Presentan una situación con problemas por resolver que pone 
en juego los conceptos, las habilidades y actitudes que el estudiante debe desarrollar. 

Las actividades tienen un nivel de complejidad progresivo para los alumnos, se presentan de manera 
ordenada, estructurada y articulada en tres fases: inicio, de introducción o exploración de conocimientos 
previos; desarrollo, se incorporan o se fortalecen los conceptos, habilidades y actitudes, se estructura el 
conocimiento y se realizan actividades de síntesis y sistematización; y cierre, se aplican conceptos o 
procedimientos a situaciones simples o complejas para interpretar la realidad y se presentan los resultados. 

Sugerencias didácticas 

Son recomendaciones que el docente puede considerar para el trabajo de los aprendizajes esperados en 
el aula, por lo que son flexibles y susceptibles de ser retomadas, modificadas o complementadas, según las 
necesidades del grupo y la planeación didáctica y evaluación realizadas. 

Los proyectos en la asignatura de Geografía 

Tienen un valor formativo para los alumnos ya que constituyen una oportunidad para la puesta en juego de 
conceptos, habilidades y actitudes en el desarrollo de sus competencias geográficas, a partir del manejo de la 
información, la realización de investigaciones sencillas (documentales y de campo) que involucren la 
búsqueda de soluciones a un problema y la obtención de productos concretos al terminar el año escolar. Su 
ubicación al cierre de cada curso, en el Bloque V, correspondiente al eje “Geografía para la vida”, obedece a 
la necesidad de que los estudiantes reconozcan los retos del medio local, nacional y mundial e identifiquen 
posibles soluciones de mejora a partir de su participación. 

Los proyectos son estrategias didácticas conformadas por una serie de actividades sistemáticas e 
interrelacionadas para reconocer, analizar y resolver un problema. Permiten a los estudiantes actuar como 
exploradores del mundo, estimulan su análisis crítico acerca de los problemas, así como el diseño de 
acciones de cambio y el eventual desarrollo de algunas de ellas; los conducen no sólo a saber indagar sino 
también a saber actuar de manera crítica y participativa. 

La realización de proyectos en la asignatura de Geografía tiene como finalidades: 

• Recuperar, fortalecer y aplicar los conceptos, habilidades y actitudes para el logro de las 
competencias geográficas. 

• Abordar un problema ambiental, social, económico, político o cultural de interés, lo que favorece que 
sea significativo para los alumnos. 

• Profundizar en el estudio del medio local en relación con diferentes escalas de análisis: municipal, 
estatal, nacional y mundial. 

• Relacionar contenidos geográficos de uno o varios bloques del grado que se curse, así como de 
otras asignaturas. 
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Los proyectos se centran en el desarrollo de las competencias de los alumnos, quienes participan 
activamente; el papel del profesor es coordinar y mediar su trabajo. Así, se favorece la aplicación integrada de 
los aprendizajes de los estudiantes; los orienta a encontrar espacios flexibles de acción que respondan a sus 
inquietudes, estableciendo sus propias reglas para trabajar en equipo, participando en la conducción de sus 
procesos de aprendizaje, diseñando procedimientos de trabajo colaborativo y relacionándose de una manera 
cada vez más autónoma con el mundo natural y social. 

Es recomendable valorar la viabilidad del proyecto para que todos los alumnos puedan participar 
activamente, en función de las facilidades y restricciones del medio para la búsqueda de información y la 
realización de tareas. 

La implementación del proyecto en la educación primaria tiene características particulares, su alcance 
depende de las posibilidades cognoscitivas de los alumnos y de su capacidad para desarrollar distintas 
actividades, así como del trabajo de los docentes en la planeación, seguimiento y evaluación. De esta 
manera, las actividades y productos deberán adecuarse a las edades de los niños en cada ciclo escolar. 

En el tercer ciclo el alumno podrá proponer y desarrollar proyectos que se refieran a su medio local en el 
contexto mundial, mediante el análisis, representación e interpretación de información que les permita 
desenvolverse mejor en su espacio. Es primordial que adquieran más autonomía de manera gradual, a fin de 
intervenir en la elección del problema y en las actividades específicas. 

La metodología de un proyecto de cierre en la asignatura de Geografía se encamina a un trabajo que 
requiere tres fases: planeación, desarrollo y socialización. 

Planeación del proyecto 

El profesor y los alumnos vislumbran su alcance mediante la elección del problema y la definición de un 
propósito. El profesor y, en ocasiones, los alumnos, lo vinculan con las competencias geográficas, 
aprendizajes esperados, preguntas guía, actividades, productos y calendarización. 

Desarrollo de actividades 

• El profesor plantea, de manera conjunta con los estudiantes, el problema y las preguntas para 
conocer sus ideas previas y enmarcar los contenidos geográficos. Los alumnos debaten las 
preguntas que promuevan el análisis del problema y su posible solución. 

• Los alumnos, orientados por el profesor, buscan información que los conduzca a resolver las 
preguntas en diversas fuentes: lecturas, mapas, Internet, libros, artículos de revistas y periódicos, 
entrevistas y salidas de campo. 

• Bajo la supervisión del profesor, los alumnos realizan actividades para procesar información y 
obtener productos como mapas, tablas, gráficos, carteles, folletos, maquetas, murales, dibujos, 
videos, álbumes fotográficos y presentaciones en PowerPoint, principalmente. 

Socialización 

• Los niños socializan los resultados a través de la elaboración de actividades donde comuniquen sus 
ideas y descubrimientos: presentaciones orales, ensayos, dramatizaciones, simulaciones, debates, 
exposiciones, representaciones teatrales, conferencias y mesas redondas, entre otras. 

• Los alumnos presentan la posible solución del problema; con la ayuda del profesor pueden plantear 
nuevas preguntas. 

Se debe evaluar el proceso del proyecto: planeación, desarrollo y productos finales, lo que involucra el 
aprendizaje de los alumnos y la autoevaluación del docente. 

La evaluación del proyecto debe corresponder a las fases de la metodología, en las que se evalúan 
alumnos y docentes de manera individual y grupal. El docente evalúa la planeación valorando en qué medida 
el problema planteado, las actividades y los productos fueron adecuados o deben hacerse cambios o ajustes. 
En la fase de desarrollo se recuperan los conocimientos de los estudiantes respecto al problema y temática 
definidos y se orienta el aprendizaje para la adquisición de conceptos, habilidades y actitudes, a través de 
distintos instrumentos. En la socialización el profesor evalúa hasta dónde los alumnos son capaces de 
construir sus productos finales y avanzar en el logro de las competencias geográficas; además, los 
estudiantes autoevalúan su participación en el proceso. 
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CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

El papel del alumno 

El alumno se considera un sujeto activo y autónomo que paulatinamente reconoce los procesos que 
posibilitan su aprendizaje y las relaciones con el medio natural y social que le rodea. Como parte de su acción, 
gradualmente debe adquirir la conciencia del control de su propio aprendizaje, de tal manera que planifique, 
regule y evalúe su participación en dicho proceso. El alumno, al expresar sus nociones previas y expectativas 
en relación con el trabajo en clase, provee información importante al docente para que organice de manera 
más pertinente el ambiente y las experiencias de aprendizaje. 

Como constructor de su conocimiento, el alumno desarrolla su creatividad e imaginación, así como su 
capacidad para resolver problemas, trabajar en grupo y reforzar su autoestima, de tal modo que su 
aprendizaje sea más autónomo. Al trabajar de manera conjunta con sus compañeros, enriquece sus 
conocimientos y habilidades, pone en juego las actitudes que favorecen la participación colaborativa para el 
logro de las metas y los propósitos educativos. 

En las interacciones entre iguales se generan construcciones más amplias, que de manera individual sería 
más difícil lograr. En educación primaria, la construcción del conocimiento geográfico tiene un papel 
fundamental en la formación integral de los estudiantes, al contribuir en el desarrollo de sus competencias. En 
los primeros años de la escuela primaria la adquisición de conocimientos se inicia a partir de la observación, 
ya que para los niños pequeños es más fácil observar imágenes, describirlas y después conceptualizarlas. 
Asimismo, al percibir al mundo como un todo, es conveniente ir de lo conocido a lo desconocido para 
posteriormente, en los cursos intermedios, pasar a la abstracción de la realidad mediante conceptos. En los 
dos últimos grados se sugiere transitar a conceptos vinculados con procesos de razonamiento geográfico, 
como la escala, la localización y la distribución espacial. Así, la conceptualización no necesariamente consiste 
en memorizar una definición, sino en construir un conocimiento que sea significativo para acceder a 
aprendizajes más complejos. 

Es importante que los alumnos se apropien del conocimiento geográfico y establezcan relaciones prácticas 
con lo aprendido en la asignatura mediante la realización de actividades variadas que favorezcan el desarrollo 
conceptual, procedimental y actitudinal en situaciones cotidianas para tomar decisiones informadas y 
responsables. 

A través del aprendizaje geográfico se desarrolla la habilidad de observación para conocer, identificar, 
describir, analizar y relacionar los componentes del espacio geográfico. En el primer ciclo, el alumno 
básicamente percibe y describe; en el segundo ciclo, además de las capacidades anteriores, puede analizar; 
en el tercer ciclo se promueve la capacidad de establecer relaciones. 

A lo largo de los seis grados, con la adquisición de conocimientos y habilidades geográficas, los 
estudiantes fortalecen sus valores y actitudes de protección al medio ambiente y de respeto a la cultura, por lo 
que es primordial que se les motive a aprovechar responsablemente los recursos naturales, a valorar las 
costumbres, tradiciones, lenguas y diversidad étnica; todos estos temas ocupan un papel central en la 
asignatura durante toda la educación primaria. 

Al mismo tiempo, durante el proceso de aprendizaje, Geografía, junto con otras asignaturas, promueve el 
desarrollo de habilidades comunes, como la observación, relación, expresión y reflexión, indispensables para 
la construcción del conocimiento; todas inciden en el desarrollo de habilidades y en la práctica de destrezas 
en el manejo de información, para ello la asignatura se auxilia especialmente de los mapas. 

El papel del docente 

En educación primaria el docente es responsable de facilitar el aprendizaje en el aula y requiere 
considerar las características psicológicas de sus alumnos, la implementación de estrategias y recursos 
pertinentes, orientarlos en su aprendizaje, realizar una planeación, y una evaluación permanente del proceso 
y del avance de sus alumnos. 
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En el primer ciclo el profesor debe orientar a sus alumnos en la elaboración de representaciones sencillas 
referidas a espacios familiares y cotidianos, porque mediante la observación son capaces de reconocer y 
describir las distintas formas de los componentes del espacio, además de las relaciones entre los seres 
humanos y su medio; se debe aumentar el grado de dificultad gradualmente para que en el último ciclo los 
estudiantes comiencen a analizar e interpretar los grandes problemas de la humanidad. Desde los primeros 
grados el docente guía a sus alumnos para plantearse preguntas relativas a su espacio inmediato para que al 
concluir la primaria puedan explicar lo que sucede en él. Además, le corresponde apoyar oportunamente a los 
alumnos en situaciones complejas de aprendizaje, de acuerdo con su desarrollo cognitivo. 

Las experiencias didácticas exitosas se logran a partir de la recuperación y activación de los 
conocimientos previos de los niños, así como de plantearles desafíos interesantes, susceptibles de ser 
enfrentados por ellos mismos, que los conduzcan a obtener sus propias conclusiones; igualmente, se debe 
favorecer el trabajo colaborativo con propósitos formativos claros y precisos, y proporcionar diversas 
oportunidades de enriquecer y aplicar sus conocimientos, habilidades y actitudes geográficas dentro y fuera 
del aula. En la medida en que el docente varíe sus estrategias de enseñanza utilizará una mayor variedad de 
recursos didácticos, principalmente mapas, tecnologías de la información y de la comunicación, las bibliotecas 
de aula y escolar; dará un uso adecuado a los libros de texto y materiales de apoyo, y a los atlas escolares. 

El papel del docente implica orientar a los alumnos en la diferenciación de conceptos de otras asignaturas, 
vinculados con procesos naturales, sociales, económicos, culturales y políticos relacionados con los 
geográficos. Es conveniente que domine los contenidos y los presente a los niños con un rigor acorde a su 
edad, para que comiencen a formarse una imagen de los problemas sociales, económicos y ambientales en 
distintas escalas espaciales; reflexionen sobre sus causas y efectos, asuman una posición ante ellos, y actúen 
en consecuencia desde sus ámbitos de acción. 

A partir de su intervención, el docente puede motivar a los alumnos a comprender la utilidad de las 
estrategias de aprendizaje y del conocimiento geográfico que están construyendo. Es importante que se 
encauce a los niños hacia la comprensión de la realidad espacial, una vez que han expresado sus ideas 
según su lógica de pensamiento. Este objetivo se logra con el desarrollo de las habilidades cartográficas, la 
elaboración de modelos o la formulación de debates por parte de los propios alumnos. De esta manera 
también se fomenta el aprendizaje dialógico, en el cual la comparación de opiniones contribuye a enriquecer y 
ampliar sus argumentos; por lo tanto, es indispensable la participación de los demás actores involucrados: 
alumnos, grupos de trabajo y padres de familia. 

Asimismo, el docente debe contribuir para que los alumnos sean capaces de aprender por sí mismos; esto 
se consigue a partir del respeto por la individualidad del proceso de aprendizaje de cada uno y no a partir de 
las enseñanzas otorgadas; así, abandona su antiguo papel de repetidor de saberes para implementar 
estrategias de enseñanza afectivas y significativas, que varían según el año escolar y las particularidades de 
su grupo. Es conveniente que el profesor lleve a cabo planeaciones anuales y bimestrales para dosificar los 
contenidos, y diarias a través de secuencias didácticas en las que diseñe oportunidades estructuradas de 
aprendizaje. La evaluación, por lo tanto, debe ser congruente con sus planeaciones y tomar en cuenta las 
competencias, propósitos y aprendizajes esperados, pero sobre todo las necesidades de aprendizaje de los 
niños. 

Los docentes pueden escribir una bitácora en la que planteen los avances y las dificultades tanto de ellos 
como de los alumnos, y en esa medida valorar las estrategias de su planeación didáctica y reflexionar sobre la 
evaluación realizada. 

Recursos didácticos 

El uso adecuado de los recursos didácticos en situaciones de aprendizaje significativo facilita la 
enseñanza en el aula, entre los que se consideran pertinentes se encuentran: 

• Material cartográfico. La expresión cartográfica del espacio geográfico en mapas es comienzo y 
resultado del estudio de la geografía, ya que en estas representaciones se expresan aspectos de los 
componentes naturales, sociales y económicos mediante la abstracción de la realidad; también 
impulsan a los alumnos a analizar su contenido y de esta forma ampliar su concepción espacial. 
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• Imágenes geográficas. Las imágenes de paisajes representan el primer acercamiento de los alumnos 
al conocimiento del espacio geográfico; mediante la observación dirigida clasifican sus componentes, 
los analizan y los comparan, así pueden describir, explicar e inferir sus procesos. Además, el uso de 
imágenes del mismo lugar, pero de distintas fechas, sirve para examinar la transformación del 
espacio, es por eso que se hace indispensable que las ilustraciones empleadas sean de calidad 
adecuada y muestren una diversidad de paisajes cercana a la realidad. También las fotografías 
aéreas e imágenes de satélite son útiles para conocer de forma panorámica la superficie de la Tierra. 

• Tecnologías de la información y de la comunicación. Los avances mundiales en las tecnologías de la 
información y de la comunicación demandan a la educación primaria renovarse e incorporarlas para 
la automatización de las actividades de enseñanza y aprendizaje, de tal forma que se logre una 
educación dinámica, participativa y actualizada. Ejemplos en este sentido son la Red Escolar, las 
aulas de medios y los recursos audiovisuales que diversas instituciones han realizado y con los que 
se cuenta en las escuelas primarias. 

• Los recursos audiovisuales. Constituyen una fuente de información muy valiosa, en tanto muestran 
procesos naturales y sociales que contribuyen a fomentar una actitud crítica y reflexiva para la 
comprensión del espacio geográfico. Su utilización puede incluir diferentes tipos: educativo, científico 
o de divulgación. 

• Internet. Es otra herramienta valiosa para consultar información relacionada con las particularidades 
de los países: datos de población, economía, cultura o política, distribución de recursos naturales, 
climas y desastres, entre otros. Su uso implica establecer criterios de selección para evitar la 
recopilación mecánica sin comprensión del contenido; como medio de comunicación es un valioso 
instrumento para que los estudiantes se enteren de los acontecimientos ocurridos en cualquier parte 
del mundo de una forma rápida; además, pueden comunicarse con niños de otros países para 
enriquecer su visión global. Los programas de cómputo facilitan el procesamiento de la información 
documental y gráfica para la elaboración de mapas, gráficas, cuadros, modelos, presentaciones y 
reportes. 

• Libros y publicaciones periódicas. El uso de libros, periódicos y revistas como fuentes de información 
geográfica, contribuye a que los alumnos profundicen en algún tema de interés u obtengan 
información para la realización de tareas, así se favorece el desarrollo de habilidades para adquirir, 
clasificar e interpretar información. En este sentido, la Biblioteca Escolar y la Biblioteca de Aula para 
cada grado representan un recurso útil. 

• Estadísticas y gráficas. La información estadística y su representación en gráficas permite que los 
alumnos analicen datos para conocer el comportamiento y la evolución de algún componente del 
espacio geográfico, y relacionen dos o más variables para explicar de forma oral o escrita los 
resultados que obtengan de sus análisis. Los datos que se pueden procesar en cuadros o gráficos 
están disponibles en distintos tipos de documentos digitales o impresos, en diversas fuentes de 
instituciones gubernamentales, como INEGI, Semarnat, Conapo y Cenapred, entre otras. 

• Reproducciones a escala. La elaboración de modelos que recuperen las características comunes y 
esenciales de los componentes y procesos del espacio geográfico, en especial los naturales, 
favorecen su comprensión y el desarrollo del trabajo en equipo. 

• Prácticas escolares. La percepción directa de los lugares y sus características geográficas induce a 
la generación de conocimientos a partir de la experiencia sensorial, la cual facilita relacionar los 
procesos involucrados en la configuración espacial. Así, a través del desarrollo de estos conceptos y 
habilidades durante las prácticas de campo los alumnos pueden aplicar sus conocimientos en sus 
viajes extraescolares y, con ello, desenvolverse en el espacio geográfico. Además, con visitas a 
museos, granjas, áreas naturales protegidas, fábricas, centros comerciales, secretarías, embajadas, 
entre otros, tienen la posibilidad de comprender procesos naturales, sociales y económicos de 
diversos lugares y regiones. 

La incorporación de diversos recursos didácticos en los procesos de aprendizaje favorece el desarrollo de 
las competencias de los alumnos, por lo que es importante involucrarlos en su elección, para seleccionar los 
más adecuados según el trabajo que se desarrolle; ninguno debe utilizarse de forma exclusiva o para sustituir 
la clase, sino para contribuir al logro de los propósitos y de los aprendizajes esperados de cada bloque. 
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El trabajo con mapas 

El conocimiento geográfico tiene dos conductos principales de expresión: el lenguaje oral o escrito y el 
cartográfico. Del segundo se desprenden los mapas, que resultan instrumentos muy útiles para evidenciar los 
aprendizajes; son a la vez fuentes de información, recursos didácticos y productos, resultado del trabajo de los 
alumnos. Los estudiantes de educación primaria se encuentran en un proceso de maduración del 
pensamiento y son capaces de realizar abstracciones cada vez más complejas; sin embargo, a menudo 
encuentran dificultades para expresar sus ideas de manera oral o escrita. Por esta razón, los mapas se 
constituyen como guía para estas tareas, ya que plasman una imagen concreta de sus conceptos y simplifican 
sus descripciones, análisis y explicaciones. 

La constante motivación del docente para la lectura e interpretación de mapas, fotografías aéreas e 
imágenes de satélite de diferentes temas y escalas se considera muy importante para la comprensión del 
espacio geográfico. Los mapas son una herramienta de trabajo durante el proceso de desarrollo del 
conocimiento geográfico y permiten la exploración de la superficie terrestre en diferentes escalas; con esta 
herramienta los alumnos pueden identificar los lugares con los que están familiarizados, pero también pueden 
acercarse a otros que desconocen. La importancia de fomentar la lectura y elaboración de mapas también 
radica en su empleo cotidiano, los niños los conocen a través de los medios de comunicación e 
investigaciones geográficas, históricas o culturales, además pueden acercarse a ellos cuando tienen la 
posibilidad de viajar por cualquier medio de transporte. 

Las habilidades cartográficas se deben trabajar paulatinamente, de acuerdo con el desarrollo cognitivo de 
los estudiantes. En el primer ciclo (primero y segundo años) se recomienda que elaboren croquis y dibujos del 
lugar donde viven, y que sean capaces de reconocer la forma de México. Para el segundo ciclo (tercero y 
cuarto años) se sugiere que los alumnos trabajen con mapas de las entidades y de México, a través de una 
lectura cartográfica de carácter descriptivo y analítico, correspondiente a la observación y comprensión de los 
elementos del mapa, en especial de los signos y la información que representan. En el tercer año los mapas 
se deben orientar al empleo de iconos como principales signos para que los niños los asocien fácilmente con 
objetos reales. En cuarto año ya se puede aumentar la dificultad al emplear o elaborar una simbología; 
asimismo, en este año los estudiantes pueden identificar las características del mapa y distinguir el título, las 
coordenadas, la escala, la orientación y la leyenda. 

Durante el tercer ciclo de educación primaria, los alumnos trabajan con los mapas a escala mundial para 
transitar de los símbolos sencillos a los símbolos cartográficos formales, que requieren un esfuerzo más de 
abstracción. Los mapas deben ser sencillos para que puedan leerlos, comprender su contenido y obtener el 
máximo de información. También es necesario que se inicien en la lectura a escala regional para analizar la 
distribución y las relaciones de los componentes geográficos. En este ciclo, los mapas en su mayoría son de 
escala mundial o nacional, sin embargo, para el espacio local, los alumnos pueden realizar representaciones 
con una visión menos subjetiva, de tal modo que se asemejen más a la realidad espacial concreta y no a la 
percibida. 

Los mapas a los que los alumnos tienen acceso en este periodo contienen información primordialmente 
cualitativa, que los aproxima a realizar ejercicios de abstracción de la realidad. Los alumnos pueden aprender 
que un mapa contiene información seleccionada, a diferencia de las fotografías aéreas e imágenes satelitales 
que contienen datos detallados, pero sin procesar. Un mapa no representa todos los componentes del espacio 
geográfico, por ello es necesario el empleo de mapas temáticos. 

Los niños, en esta etapa de la educación básica, son capaces de identificar la naturaleza de la información 
con los distintos mapas que se les presenten. Es importante destacar que, de acuerdo con los programas de 
Geografía de educación primaria, los alumnos pueden ampliar paulatinamente la escala de análisis del 
espacio estudiado. De esta manera, en los primeros años el nivel de detalle para estudiar el lugar donde viven 
es mayor que el de su entidad y país; en tanto, en los últimos años, el énfasis se invierte para inducirlos a la 
comprensión de procesos generales a escala mundial. 
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La evaluación 

El aprendizaje de la Geografía en educación primaria implica algunos retos para el docente y los alumnos, 
tanto en la adquisición y el manejo adecuado de los contenidos geográficos, como en la evaluación dirigida no 
sólo a una calificación, sino a un proceso que permita la constante retroalimentación de los aprendizajes de 
los alumnos. Para lograr un mejor aprendizaje es fundamental evaluar los elementos que intervienen en el 
proceso: los alumnos, los profesores e incluso los padres de familia. 

La evaluación, entendida como el instrumento para conocer e identificar el grado de apropiación de 
conceptos, habilidades y actitudes, requiere cambiar la visión de calificación por la de proceso, donde existan 
tres fases en estrecha relación con la planeación: la inicial o diagnóstica, la permanente o formativa y la 
sumativa o acumulativa. 

La primera pretende reconocer los conceptos previos de los alumnos en el inicio de una secuencia 
didáctica, es útil para que el profesor se percate del nivel de conocimientos que poseen sus alumnos. La 
evaluación formativa constituye la parte medular; en ésta el docente puede utilizar instrumentos de evaluación 
que respalden, no las calificaciones de sus alumnos, sino los procesos y productos elaborados que den 
cuenta del cumplimiento de los aprendizajes esperados y de las competencias geográficas a través del trabajo 
individual, en equipo y por grupo. La tercera fase o evaluación acumulativa es la suma de procesos y 
productos, que hacen posible medir en forma sistemática el aprendizaje de un alumno, observando la 
adquisición y el aprovechamiento de sus aprendizajes significativos, que no se evalúan por promedio 
numérico, sino por el nivel del logro obtenido. 

Es importante evaluar para conocer las dificultades de los alumnos en sus aprendizajes, obtener 
información sobre el tipo de ayuda que se les debe brindar, conocer el grado de apropiación del conocimiento 
y habilidades, y para que el profesor adquiera indicadores de los logros y debilidades del alumno para 
acreditarlos y promoverlos. Se evalúa en forma permanente y no de manera extraordinaria, en diversas 
situaciones y en correspondencia con las formas de enseñanza y aprendizaje. Conviene que los alumnos se 
acostumbren a evaluarse a sí mismos, también lo pueden hacer a través de la socialización entre pares; 
además, mediante la evaluación el profesor tiene la posibilidad de analizar el aprendizaje de sus alumnos e 
identificar los factores que influyen en los aprendizajes esperados. 

Se propone evaluar con actividades significativas que correspondan a factores afectivos y relacionales de 
los alumnos y con recursos que permitan su desarrollo sociocognitivo; con diversos instrumentos que faciliten 
el desarrollo de las competencias geográficas, como mapas, gráficos, cuadros estadísticos, modelos, 
álbumes, periódicos murales y videos; con presentaciones orales, escritas o multimedia, por equipo y en 
forma individual; con la bitácora del docente, la libreta del alumno, y con investigaciones de interés para 
alumnos y profesores en distintas escalas. 

Entre los instrumentos y actividades que los alumnos pueden desarrollar en el inicio están las preguntas 
de asociación libre, el uso de analogías, procesos de empatía, dibujos, imágenes, observación de mapas, 
cuadros o gráficas. En la fase de desarrollo se pueden implementar actividades donde los niños elaboren 
diarios de clase, portafolios, proyectos, libreta de clase y diversos escritos. En la fase sumativa o acumulativa 
es importante hacer una planificación global de la evaluación; entre las estrategias que se pueden utilizar 
destacan el mapa conceptual, las mesas redondas, los debates y otros. La información resultante de estas 
evaluaciones permite a los profesores ser más eficaces cuando se trata de ayudar a los alumnos sobre sus 
diferencias individuales, de aprender y de hablar con los padres sobre el aprovechamiento de sus hijos, en 
tanto esta comunicación forma parte del aprendizaje dialógico y del proceso de evaluación. 

También se plantea realizar un proyecto en el tramo final del curso que integre los conocimientos, las 
habilidades y las actitudes adquiridos a lo largo del ciclo escolar; éste es una oportunidad más de 
retroalimentación y evaluación de la enseñanza y el aprendizaje. Se evalúan el proceso de planeación, la 
asesoría, el desarrollo de actividades, el producto final y la presentación o exposición de los resultados del 
proyecto. 

Finalmente, desde el punto de vista social, la calificación es una exigencia que no puede hacerse a un 
lado fácilmente, de modo que requiere modificarse en la manera como se utiliza; debe derivarse de la 
evaluación formativa y convertirse en una estimación cuantitativa del grado en que cada estudiante logra su 
aprendizaje. Los avances de un estudiante no deben valorarse en función de los resultados del trabajo en 
equipo con sus compañeros, la calificación también es un indicador de los logros individuales. 



260     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

BLOQUES DE ESTUDIO 

BLOQUE I 

EL ESTUDIO DE LA TIERRA 

EJE TEMATICO: Espacio geográfico y mapas 

COMPETENCIA 

Interpreta información geográfica en mapas de diferentes escalas para el estudio de la superficie terrestre. 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

- Identifica diversas divisiones continentales de 

la Tierra. 

- Describe las diferencias entre mapas de 

escalas mundial, continental, nacional, 

estatal y municipal. 

- Interpreta planos a partir de sus elementos. 

- Distingue las características y la utilidad de 

las fotografías aéreas, imágenes de satélite y 

mapas digitales. 

- A través de la información de atlas y diversas fuentes, los 

alumnos pueden identificar diferentes divisiones continentales 

de la Tierra, para representarlas en mapas e identificar los 

criterios que definen a cada una. Se sugiere investigar, a partir 

de sus expresiones culturales, las principales divisiones 

continentales como América Latina, Europa Occidental, Medio 

Oriente, Africa Subsahariana, Sureste asiático, entre otros, con 

la incorporación de imágenes e ilustraciones. 

- Con la interpretación de diversos mapas en diferentes escalas 

(mundial, continental, nacional, estatal y municipal), los 

estudiantes pueden reconocer la generalidad de la información 

geográfica y explicar la forma, cantidad y variaciones del detalle 

en las formas del relieve, vegetación, áreas urbanas y vías de 

comunicación, según el tema y la extensión del área 

representada 

- A partir del análisis de los elementos de planos del medio local 

(título, simbología, escala, orientación y coordenadas), los 

alumnos pueden interpretar la información de vías de 

comunicación, sitios turísticos, hospitales y comercios, entre 

otros. Se sugiere realizar recorridos en el lugar donde viven, con 

los planos del lugar, para la localización de sitios de interés. 

- Con la observación de fotografías aéreas, imágenes de satélite 

y mapas elaborados con programas de cómputo, los estudiantes 

reconocen las características de estos recursos y valoran su 

utilidad para la generación, por parte de especialistas, de 

información geográfica, como es el pronóstico del tiempo, los 

inventarios de recursos naturales, la identificación de huracanes, 

los incendios forestales, los efectos de los desastres, las zonas 

de cultivo y la expansión de los espacios urbanos, entre otros. 
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BLOQUE II 

LA NATURALEZA Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

EJE TEMATICO: Recursos naturales 

COMPETENCIA 

Analiza los componentes naturales de la Tierra y el aprovechamiento de los recursos naturales y su importancia en el 

contexto del desarrollo sustentable.  

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

- Explica la relación entre relieve, agua, 

climas, vegetación y fauna. 

- Identifica las condiciones naturales que 

favorecen la biodiversidad en los países 

megadiversos. 

- Explica la importancia de los recursos 

naturales para las actividades humanas. 

- Explica formas de aprovechamiento de los 

recursos naturales que contribuyen al 

desarrollo sustentable. 

 

- Con la lectura, sobreposición e interpretación de mapas de 

relieve, hidrografía, climas, vegetación y fauna, los alumnos 

pueden identificar las características de las regiones naturales 

en distintas latitudes de la Tierra, con el fin de reconocer las 

relaciones de los componentes naturales que las configuran y 

explicar su diversidad en la superficie terrestre. 

- A partir del reconocimiento de la diversidad de regiones 

naturales y especies animales y vegetales representativas, los 

estudiantes pueden identificar la variedad de paisajes naturales 

y especies en países megadiversos como México, Brasil, China, 

Indonesia, Australia y Madagascar, entre otros. Los alumnos 

pueden analizar la importancia del cuidado y protección de la 

biodiversidad. 

- A través de diversas fuentes de información, los alumnos 

pueden localizar y reconocer los recursos naturales 

indispensables como el agua, los suelos, los bosques, los 

minerales y los energéticos, entre otros; así como identificar las 

relaciones de estos recursos con las actividades humanas y 

reflexionar acerca de su importancia en el desarrollo de los 

grupos humanos. 

- Mediante la búsqueda de información en diferentes fuentes e 

Internet (se sugiere consultar la página electrónica de 

Semarnat), los estudiantes pueden encontrar casos de uso 

sustentable de los recursos en espacios urbanos, agrícolas o 

forestales y, por medio de la comparación con casos de uso 

inadecuado de los recursos naturales, identificar actividades 

económicas compatibles con el desarrollo sustentable y 

acciones que en la vida cotidiana pueden contribuir a cuidar el 

ambiente 
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BLOQUE III 

LA POBLACION MUNDIAL Y SU DIVERSIDAD 

EJE TEMATICO: Población y cultura 

  COMPETENCIA 

Analiza efectos del crecimiento, composición, concentración y migración de la población mundial en el contexto de la 

diversidad cultural. 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

- Identifica tendencias de crecimiento y 

composición de la población. 

- Explica los efectos derivados de la 

concentración de la población en ciudades. 

- Distingue las principales rutas y 

consecuencias de la migración de la 

población. 

- Explica la diversidad de minorías culturales 

del mundo. 

 

- Con base en el análisis de información escrita, gráfica y 

estadística de la población mundial, los alumnos pueden 

identificar causas y consecuencias de su crecimiento y 

composición actual. Se sugiere representar sus resultados en 

escritos, gráficos y mapas, con énfasis en las implicaciones del 

crecimiento y envejecimiento de la población, como la mayor 

demanda de recursos naturales y servicios de salud, vivienda y 

educación, entre otros. 

- A partir de localizar las ciudades más pobladas del mundo e 

investigar sus características, los estudiantes pueden identificar 

los beneficios de los espacios urbanos, el desarrollo, diversidad 

de actividades económicas y las instalaciones comerciales y 

productivas. Asimismo, pueden analizar los problemas 

derivados de la concentración de la población, como 

contaminación ambiental, escasez de agua, déficit de vivienda, 

insuficiencia de servicios y falta de seguridad, en comparación 

con el lugar donde viven 

 - Con información diversa y el uso de mapas, los alumnos pueden 

localizar países receptores y emisores de migrantes 

internacionales y representar las principales rutas migratorias 

del mundo. Asimismo, se sugiere recuperar experiencias propias 

y analizar noticias de los medios de comunicación como diarios, 

revistas e Internet que les permitan reflexionar sobre 

consecuencias sociales, económicas, políticas y culturales de 

estos movimientos de población. 

- A través de diversas fuentes de información, los estudiantes 

pueden identificar pequeños grupos culturales que se 

encuentran dispersos en el mundo como judíos, chinos, negros 

y menonitas, entre otros, que han migrado por distintas causas y 

que son minorías culturales en varios países del mundo. Se 

sugiere reflexionar en la importancia de la diversidad de sus 

manifestaciones culturales (como lengua, religión, tradiciones, 

vestido y comida). 
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BLOQUE IV 

LA ECONOMIA MUNDIAL 

EJE TEMATICO: Economía y sociedad 

COMPETENCIA 

Analiza las relaciones de producción, comercialización y consumo de diferentes países en el contexto de la economía 

mundial. 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

- Identifica las características de los 

países con mayor y menor desarrollo 

económico. 

- Compara la participación de diferentes 

países en el proceso de globalización 

económica. 

- Explica cadenas productivas de 

diferentes bienes y mercancías. 

- Compara las características del 

consumo en diferentes países y en su 

medio local. 

- Con base en el análisis del Producto Interno Bruto (PIB) y el ingreso 

per cápita, los alumnos pueden localizar los países con mayor y 

menor desarrollo económico para reconocer sus características 

económicas y sociales e identificar la posición de México en el 

contexto internacional. 

- A partir de obtener información de los tipos de exportaciones e 

importaciones de países con diferente nivel de desarrollo económico, 

los estudiantes pueden analizar datos estadísticos y representar, en 

gráficos y mapas, la contribución de algunos países al comercio 

mundial, con la finalidad de identificar y comparar su participación 

económica, en el contexto de la globalización. 

- A través de una investigación de cadenas productivas de bienes y 

mercancías agrícolas, pecuarias e industriales, los alumnos pueden 

analizar la procedencia de materias primas, su transformación 

industrial, distribución y lugares de comercialización y consumo. Se 

sugiere complementar y comparar este análisis con datos de 

etiquetas y empaques de productos cotidianos como ropa, alimentos, 

utensilios domésticos, aparatos electrónicos y útiles escolares. 

- Mediante una investigación en diversas fuentes, los estudiantes 

pueden distinguir rasgos distintivos del consumo de alimentos y 

energía en países con diferente desarrollo económico, para 

reflexionar acerca de las condiciones sociales y culturales que 

inciden en el tipo de consumo. Se sugiere que los alumnos realicen 

entrevistas a personas del medio local para identificar los productos 

que se consumen en la vida diaria y definir las características e 

importancia del consumo responsable. 
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BLOQUE V 

RETOS LOCALES EN EL CONTEXTO MUNDIAL 

EJE TEMATICO: Geografía para la vida 

COMPETENCIA 

Interpreta situaciones de la calidad de vida, el ambiente y la prevención de desastres en el medio local en relación con 

los retos del mundo. 

APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

- Compara la calidad de vida en diferentes 

países y en el medio local. 

- Elabora propuestas para el cuidado y la 

protección del ambiente en el medio local. 

- Participa en la difusión de planes de 

prevención de desastres. 

- Analiza un problema del medio local en 

relación con el contexto mundial. 

- Con base en la información de distintos indicadores de la 

calidad de vida (alimentación, educación, salud, vivienda y 

calidad del ambiente), los alumnos analizan las diferencias en 

países representativos. Se sugiere que a través de entrevistas 

en el medio local, identifiquen los principales indicadores que les 

permitan reflexionar acerca de la calidad de vida del lugar donde 

viven. 

- A partir de las inquietudes de los estudiantes se sugiere 

investigar las causas y consecuencias de algún problema 

ambiental actual, en las escalas nacional o mundial, como el 

calentamiento global, los procesos de deforestación y 

desertificación, la contaminación del agua, suelo y aire o el 

impacto del uso de diversas energías, entre otros, para llegar a 

la elaboración de acciones que puedan realizarse desde su 

medio local. 

 

- Con base en la información disponible o consultada en Internet, 

los alumnos pueden analizar la importancia de saber actuar 

adecuadamente ante un desastre, consultar planes de 

prevención del lugar donde viven o de lugares cercanos y 

elaborar croquis de zonas de riesgo, de seguridad y rutas de 

evacuación, para difundir acciones de prevención en su medio 

local. Se sugiere consultar información del Cenapred y realizar 

actividades de manera conjunta con otras asignaturas. 

- En el cierre del curso, los alumnos pueden elegir y abordar un 

problema local de su interés para definir un proyecto donde se 

relacionen los componentes del espacio geográfico en 

situaciones relacionadas con el ambiente, las condiciones 

sociales y económicas de la población o las diversas 

manifestaciones culturales. Por ejemplo: las condiciones de las 

áreas naturales protegidas, las implicaciones sociales y 

culturales de la migración o la importancia de valorar la 

diversidad cultural. 
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HISTORIA 

INTRODUCCION 

El curso de sexto grado se centra en el estudio de la vida del ser humano desde la prehistoria hasta los 
inicios del siglo XVI, es decir, desde su aparición hasta el encuentro de América y Europa. Es la primera 
ocasión en la que los niños y las niñas abordarán de manera sistemática la historia del mundo; por ello, es 
importante que el maestro despierte en los alumnos el interés por conocer los misterios de los pueblos y 
culturas que vivieron milenios y siglos atrás. Asimismo, debe tener presente que esta experiencia de 
aprendizaje será especial pues es la única ocasión que los niños y las niñas abordarán de manera puntual 
algunos de estos temas en la educación básica. 

Para el estudio de esta historia, los alumnos que inician el sexto grado han desarrollado habilidades para 
ordenar secuencialmente acontecimientos; distinguir los cambios y las permanencias visibles en las formas de 
vida; relacionar algunas causas, e identificar a qué época pertenecen objetos, formas de vida o 
acontecimientos de la historia de México. Estas habilidades serán fundamentales para comprender las 
temáticas de sexto grado, pues los alumnos se enfrentan al reto de relacionar y comparar formas de vida de 
distintos pueblos y culturas a lo largo de milenios y siglos y de distinguir cómo han influido en la conformación 
de los rasgos culturales que nos dan identidad y diferencian como seres humanos. 

El programa contiene temas que relacionan acontecimientos y procesos históricos de Europa, Asia, Africa 
y América con el fin de conformar una visión global de la enseñanza de la historia. 

Será fundamental trabajar con líneas de tiempo y mapas en los que se muestre de manera simultánea lo 
que sucedía en los distintos continentes. Asimismo, será necesario planear estrategias que ayuden a los 
alumnos a analizar dos o más imágenes o relatos al mismo tiempo y a ordenar la información para compararla 
fácilmente. También será importante el trabajo con estrategias a través de las cuales los alumnos desarrollen 
su empatía con características de vida distintas a la suya en tiempo y espacio. 

ENFOQUE 

Hablar de historia formativa implica que la enseñanza debe evitar las prácticas que privilegian la 
memorización de nombres y fechas, para priorizar la comprensión temporal y espacial de sucesos y procesos. 
Se debe trabajar para que los alumnos miren el pasado y encuentren respuestas a su presente; consideren 
que los conocimientos históricos no son una verdad absoluta y única, a partir de comparar diversas fuentes y 
descubrir que existen distintos puntos de vista sobre un mismo acontecimiento histórico. También significa 
estudiar la historia global, la cual examina las relaciones que existen entre la economía, la política, la sociedad 
y la cultura, con protagonistas que van desde la gente del pueblo hasta los grandes personajes. 

Desde esta perspectiva la historia contribuye a valorar el legado histórico, al desarrollo y fortalecimiento de 
valores, así como a la afirmación de la identidad nacional en los alumnos. El conocimiento histórico permite 
entender y analizar el presente, así como planear el futuro, aproxima al alumno a la compresión de la realidad 
y a sentirse parte de ella, como sujeto histórico. La historia hace del aprendizaje un proceso de construcción 
permanente, tanto personal como social. 

Es necesario que desde la educación primaria se sensibilice al alumno en el conocimiento histórico, a 
través de una práctica docente que le otorgue un nuevo significado a la asignatura, propiciando el interés y el 
gusto por la historia, con énfasis en el cómo sin descuidar el qué enseñar. Para ello, en los programas de 
estudio se consideraron los siguientes elementos que se abordan en cada grado, a partir del desarrollo 
cognitivo de los alumnos: 

• Una estructura organizada en función de tres competencias: comprensión del tiempo y espacio 
históricos, manejo de información histórica y formación de una conciencia histórica para la 
convivencia. 

• Cuatro ámbitos de análisis: económico, político, social y cultural. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE HISTORIA 

Con el fin de que los alumnos aprendan a pensar históricamente, el programa de Historia promueve el 
desarrollo de tres competencias que se relacionan entre sí. 

a) Comprensión del tiempo y del espacio históricos. Favorece que los alumnos apliquen sus 
conocimientos sobre el pasado y establezcan relaciones entre los hechos humanos, el tiempo y el 
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espacio con el fin de comprender el contexto en que se dio un acontecimiento o proceso histórico. 
Esta competencia implica el desarrollo de las nociones de tiempo y de espacio históricos. 

Tiempo histórico. Es la concepción que se tiene del devenir del ser humano, permite entender cómo el 
pasado, el presente y el futuro de las sociedades están estrechamente relacionados con nuestra vida y el 
mundo que nos rodea. Esta noción se va desarrollando a lo largo de la educación básica e implica la 
apropiación de los sistemas de medición del tiempo, el desarrollo de habilidades de pensamiento para 
establecer relaciones entre los hechos históricos y la construcción de un esquema de ordenamiento 
cronológico que permite dimensionar un suceso o proceso histórico a lo largo de la historia. Por ello, los 
alumnos establecen relaciones de cambio-permanencia, multicausalidad, simultaneidad y relación pasado-
presente-futuro. 

Para el desarrollo de la noción de tiempo histórico es importante establecer, de acuerdo con el grado 
escolar, estrategias de aprendizaje en las que el alumno: 

• Use las convenciones (semana, mes, año, década, siglo, a.C. y d.C.) para describir el paso del 
tiempo y los periodos históricos. 

• Ubique acontecimientos y procesos de la historia en el tiempo y establezca su secuencia, 
duración y simultaneidad en un contexto general. 

• Identifique lo que se ha transformado con el tiempo, así como los rasgos que permanecen a lo 
largo de la historia. 

• Comprenda que las sociedades tienen sus propias características y están sujetas al cambio. 

• Identifique, describa y evalúe las causas económicas, sociales, políticas y culturales que 
provocaron un acontecimiento. 

• Identifique y comprenda cómo ciertos rasgos del pasado repercuten en el presente y se 
consideran para al futuro. 

Espacio histórico. Esta noción se trabaja simultáneamente con Geografía e implica el uso de 
conocimientos cartográficos y el desarrollo de habilidades de localización y de interrelación de los elementos 
naturales y humanos. El progreso de esta noción a lo largo de la escuela primaria permite comprender por qué 
un acontecimiento o proceso histórico se desarrolló en un lugar determinado y el papel que desempeñaron los 
distintos componentes geográficos. Para su desarrollo es conveniente planear estrategias en las que el 
alumno: 

• Emplee las habilidades cartográficas para localizar y representar sucesos históricos en mapas. 

• Describa y establezca relaciones entre la naturaleza, la economía, la sociedad y la cultura en un 
espacio y tiempo determinado. 

b) Manejo de información histórica. Esta competencia moviliza en el alumno conocimientos, habilidades 
y actitudes para seleccionar, analizar y evaluar críticamente fuentes de información y para expresar 
de manera fundamentada las visiones sobre el pasado. Para su desarrollo es importante considerar, 
de acuerdo con el grado escolar, estrategias de aprendizaje donde el alumno: 

• Formule y responda interrogantes del pasado. 

• Seleccione información relevante de testimonios escritos, orales y gráficos, como libros, 
manuscritos, fotografías, vestimenta, edificios, monumentos, etcétera. 

• Analice, compare y evalúe diversas fuentes e interpretaciones sobre hechos y procesos 
pasados. 

• Emplee en su contexto conceptos históricos. 

• Describa, explique o exprese sus conclusiones utilizando fuentes. 

c) Formación de una conciencia histórica para la convivencia. Los alumnos a través de esta 
competencia desarrollan habilidades y actitudes para comprender cómo las acciones, valores y 
decisiones del pasado influyen en el presente y en el futuro de las sociedades y de la naturaleza. 
Fomenta el aprecio por la diversidad del legado y el reconocimiento de los lazos que permiten a los 
alumnos sentirse parte de su comunidad, de su país y del mundo. Para el desarrollo de esta 
competencia es conveniente promover, de acuerdo con el grado escolar, estrategias de aprendizaje 
en las que el alumno: 
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• Analice y discuta sobre la diversidad social, cultural, étnica y religiosa de las sociedades 
pasadas y presentes. 

• Desarrolle su empatía con seres humanos de otros tiempos y de distintas condiciones sociales. 

• Identifique las acciones que en el pasado y en el presente favorecen el desarrollo de la 
democracia, la igualdad, la justicia, el respeto y el cuidado del ambiente. 

• Reconozca los intereses y valores que llevaron a los sujetos históricos a actuar de determinada 
manera y sus consecuencias. 

• Señale y describa los objetos, tradiciones y creencias que perduran y reconozca el esfuerzo y 
características de las sociedades que las crearon. 

• Reconozca en el otro aquellos elementos que le son comunes y le dan identidad. 

• Recupere el conocimiento histórico para valorar su presente y como sujeto histórico plantear 
proyectos para actuar con responsabilidad social. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

Ambitos 

Los acontecimientos en la historia no pueden entenderse de manera fragmentada, en tanto los aspectos 
sociales también tienen implicaciones políticas, económicas o culturales. En este nivel educativo se espera 
que los alumnos, con la intervención del maestro, analicen los diferentes ámbitos y los integren para construir 
una historia que considere la multiplicidad de factores que forman parte de un contexto determinado. Los 
cuatro ámbitos de análisis son: 

a) Económico. La manera en que los seres humanos se han relacionado a lo largo de la historia para 
producir, intercambiar y distribuir bienes. 

b) Social. Las diversas formas en que los grupos humanos se han organizado con base en la dinámica 
de la población, los aspectos de la vida cotidiana y las características, las funciones e importancia de 
distintos grupos en las sociedades a lo largo de la historia de la humanidad. 

c) Político. Las transformaciones de las distintas formas de gobierno, leyes, instituciones y organización 
social de los pueblos en el transcurso del tiempo. 

d) Cultural. La manera en que los seres humanos han representado, explicado y transformado el mundo 
que los rodea. Se ha procurado seleccionar aspectos relacionados con creencias y manifestaciones 
populares y religiosas, así como la producción artística y científica de una época determinada. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

El estudio de la historia está organizado conforme al desarrollo de distintas competencias que articulan el 
programa. El primer bloque revisa la prehistoria, el segundo estudia las grandes civilizaciones agrícolas de 
Oriente y las civilizaciones del Mediterráneo. El tercer bloque analiza las civilizaciones americanas; las 
mesoamericanas se estudiaron en cuarto grado, pero aquí se subraya la comparación con las otras regiones. 
Los contenidos del cuarto bloque se refieren a la Edad Media en Europa y lo que ocurría simultáneamente en 
el Oriente. El quinto bloque se ocupa del Renacimiento, las exploraciones geográficas y la reforma religiosa, 
puertas del mundo moderno. 

Los bloques cuentan con los siguientes apartados: 

Propósitos por grado. Establecen en forma general los aprendizajes que deben desarrollar los alumnos a 
lo largo de todo el grado. 

Propósitos por bloque. Señalan los aprendizajes que deben desarrollar los alumnos a lo largo del bloque. 
Aluden al desarrollo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes. 

Temas. Son los contenidos históricos que se describe en cada uno de los bloques y se organizan en tres 
apartados. 

• Panorama del periodo. Ofrece una revisión del periodo de estudio, destacando la ubicación temporal 
y espacial. Tiene un carácter general e introductorio y puede servir para que el maestro conozca las 
ideas previas de los alumnos. 

• Temas para comprender el periodo. Su propósito es que los alumnos analicen acontecimientos y 
procesos históricos. Cada bloque inicia con una interrogante o pregunta detonadora, la cual anticipa 
los contenidos señalados en los temas y subtemas para despertar la curiosidad en el alumno y 
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permite al maestro articular los contenidos del bloque. Para trabajar los temas y subtemas los 
docentes deben considerar las características de sus alumnos, su desarrollo cognitivo, el medio 
sociocultural y las ideas previas a fin de elegir los recursos y estrategias adecuados para desarrollar 
las nociones temporales y espaciales. 

• Temas para reflexionar. Se sugieren dos temas para despertar el interés del alumno por el pasado, 
los cuales aluden a la vida cotidiana, la tecnología, la salud, la sociedad y los valores, entre otros. 
El maestro y los alumnos podrán escoger uno de ellos o proponer otro. El propósito es que los 
estudiantes desarrollen las nociones temporales de cambio y permanencia y la relación 
pasado-presente-futuro. 

Aprendizajes esperados. Indican los logros de los estudiantes en términos de saber, saber hacer y ser al 
finalizar el estudio de los contenidos. Son un referente para la evaluación. 

Sugerencias didácticas. Tienen la finalidad de apoyar al maestro en su trabajo diario en el aula, por lo que 
presentan algunas actividades para organizar las experiencias de aprendizaje que se pueden realizar con los 
alumnos, así como orientaciones para fortalecer el trabajo de nociones, habilidades, valores y actitudes. Cabe 
mencionar que no tienen un carácter prescriptivo, ya que el docente puede enriquecerlas, o bien plantear 
otras de acuerdo con su experiencia, necesidades y características del grupo. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

Se presentan cuatro apartados que contribuyen a un mejor manejo y comprensión del enfoque para la 
enseñanza de la historia: el niño y el desarrollo del pensamiento histórico, los recursos didácticos, el papel del 
docente y la evaluación. 

El niño y el desarrollo del pensamiento histórico 

Es fundamental en los primeros grados de educación primaria el desarrollo de la noción de tiempo, pues 
es el principio para interpretar y entender el acontecer de la humanidad. Para los niños y niñas de primer 
grado, el manejo del tiempo puede resultar difícil para distinguir el orden temporal, la duración y la relación 
entre acontecimientos. Con el fin de apoyarlos, los programas enfatizan la noción de cambio, pues es a partir 
de ésta que el alumno empieza a concebir y a medir el tiempo. Realizar ejercicios de comparación, 
contrastación, uso del reloj y del calendario para distinguir los cambios en las actividades diarias de los 
alumnos, de su historia personal y de los objetos que le rodean, posibilita que entiendan cómo la naturaleza y 
las personas se transforman en el tiempo y ayuda al establecimiento de relaciones, duración y secuencia 
entre los acontecimientos. En este sentido, la percepción del cambio y el uso de elementos e instrumentos 
relacionados con la medición del tiempo permiten al niño tener referentes básicos para ordenar 
cronológicamente y valorar algunos acontecimientos de su historia personal, familiar y del lugar donde vive. 

En tercer grado los alumnos desarrollan nociones y habilidades para la comprensión de sucesos y 
procesos históricos de la entidad; la interrelación entre los seres humanos y su ambiente a través del tiempo; 
la generación de habilidades para el manejo de información histórica; el fomento de valores y actitudes para el 
respeto y cuidado del patrimonio cultural, y que los alumnos se perciban como protagonistas de la historia, 
desarrollen su identidad nacional y se formen con una conciencia responsable en su participación como 
miembros de una sociedad a través de establecer relaciones entre el pasado y el presente. 

En cuarto y quinto grados se estudia la historia de México, por lo que los niños y niñas de esta edad 
poseen ideas de cómo fue el pasado de nuestro país y han desarrollado nociones sobre el tiempo histórico y 
el manejo de fuentes. Por ejemplo, al inicio de este grado tienen idea de las unidades de medición y el 
ordenamiento del tiempo como año, década y periodo y el trabajo con a.C. y d.C.; ordenan secuencialmente 
acontecimientos u objetos que les son significativos; distinguen cambios y permanencias visibles de un 
periodo a otro, y establecen relaciones causales sencillas y tangibles entre acontecimientos o entre los 
componentes naturales y las formas de vida. Asimismo, saben que los objetos, imágenes o relatos son 
fuentes que brindan información sobre cómo vivía la gente en el pasado. Los niños deberán usar esos 
conocimientos para avanzar en el desarrollo del tiempo histórico, pues se requieren mayor precisión para 
entender procesos históricos. También, avanzarán en la distinción de los cambios y permanencias en las 
formas de vida y paisaje y en distinguir más de una causa en el desarrollo de los procesos de estudio. 

En sexto grado se estudia la historia universal, por lo que se ampliará el uso de a.C. y d.C., del cual tienen 
referencia desde cuarto grado, ahora no sólo para ubicar en el tiempo una cultura o acontecimiento, sino para 
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compararlos con otros ejercitando la simultaneidad. En relación con las nociones de cambio y permanencia, 
los alumnos deberán reflexionar sobre las transformaciones y continuidades en las formas de organización 
social, política o de pensar de las sociedades a lo largo del tiempo. Respecto a la multicausalidad, deberán 
relacionar distintos factores sociales, económicos, políticos, culturales y geográficos para explicar las formas 
de vida de los distintos pueblos. 

La clase de Historia debe motivar a los alumnos a interesarse por el pasado, a comprender la multiplicidad 
de causas de los acontecimientos, a buscar explicaciones, a fortalecer actitudes y valores, y a estimular la 
comunicación oral y escrita adecuada que les permita desarrollar un pensamiento claro. Para que la clase de 
Historia resulte significativa se requiere que el profesor emplee una diversidad de recursos y estrategias 
didácticas para estimular la imaginación y la creatividad, situar los acontecimientos y procesos históricos y 
relacionar el tiempo en sus tres dimensiones: pasado, presente y futuro. Por ello, el docente debe considerar 
que los avances tecnológicos y comunicativos han influido en el desarrollo cognitivo de sus alumnos, su 
capacidad de abstracción, y aprovechar su utilización a lo largo de la educación primaria, ya que es en este 
nivel educativo donde se deben cimentar las bases de la comprensión de las nociones básicas de la historia. 

Recursos didácticos 

La enseñanza de la historia debe ofrecer una variedad de experiencias de aprendizaje que abarque el uso 
de los siguientes recursos para enriquecer la manera de enseñar: 

Líneas del tiempo y esquemas cronológicos. Son importantes para desarrollar la noción del tiempo 
histórico, pues establecen secuencias cronológicas para identificar relaciones pasado-presente e 
interrelaciones entre distintos sucesos en el tiempo y el espacio. El uso de este recurso se puede hacer más 
complejo a lo largo de la educación primaria. 

Imágenes. Las pinturas, fotografías o recreaciones gráficas de otros tiempos son fundamentales para que 
los alumnos comprendan la forma en que los objetos, las personas y el ambiente cambian con el tiempo. La 
lectura y descripción de estos recursos proporcionan una visión de las formas de vida en distintas épocas, 
especialmente entre los alumnos de los primeros años de educación primaria. 

Fuentes escritas. Es esencial que los alumnos lean y contrasten pequeños fragmentos de documentos 
oficiales, crónicas, biografías, obras literarias, entre otros, para apropiarse gradualmente de conceptos e 
interpretaciones históricas. Los acervos de las bibliotecas Escolar y de Aula cuentan con títulos para trabajar 
diversos temas de los programas de Historia, además son un recurso importante para propiciar en los 
alumnos el interés por la investigación, a partir de estimularlos para que se pregunten: por qué (remite a la 
causalidad), cuándo (temporalidad), cómo ocurrió (causalidad), dónde (espacialidad), quiénes participaron 
(sujetos de la historia), qué cambió de una época a otra y qué permanece (relación pasado-presente, cambio 
y permanencia). Estos acervos, aparte de apoyar al docente, fomentan en los alumnos hábitos de lectura 
y habilidades para investigar. 

Fuentes orales. Los mitos, leyendas y tradiciones que se trasmiten de generación en generación permiten 
recuperar los testimonios (vivencias y experiencias) de diversos protagonistas a través de la entrevista. Este 
material busca ampliar el conocimiento histórico al proveer información de la memoria colectiva no incluida en 
los textos impresos, recupera elementos de la propia identidad y comprende la historia desde un enfoque 
intercultural al rescatar formas de pensar de diversas personas y culturas distintas. El uso del testimonio es 
conveniente para obtener información familiar, local o de diversos temas del siglo XX y la actualidad. 

Mapas. Son un apoyo para desarrollar la noción de espacio. A través de su lectura e interpretación se 
puede obtener y organizar la información histórica, describir relaciones espaciales y acercarse a comprender 
por qué un suceso se produce en un lugar específico. También permiten visualizar de manera sintética los 
cambios en el espacio. Los mapas actuales y la información proporcionada por los atlas históricos facilitan a 
los alumnos visualizar los escenarios de la historia. 

Gráficas y estadísticas. Son recursos que posibilitan trabajar con la noción de tiempo histórico mediante la 
observación de los cambios cuantitativos y cualitativos de distintos sucesos y procesos relacionados con la 
población o la economía de una sociedad, entre otros. Tanto el maestro como el alumno podrán aprovechar 
los avances tecnológicos para su interpretación o su elaboración. 

Esquemas. Su uso en la enseñanza de la historia resulta útil en tanto son representaciones gráficas que 
facilitan la comprensión de ideas complejas: resaltan los acontecimientos y las relaciones de una época o 
proceso histórico, promueven la habilidad de sintetizar acontecimientos y procesos, además sirven como 
referente de evaluación, porque muestran el conocimiento de los alumnos sobre un tema o acontecimiento. 
Por ejemplo, los mapas conceptuales, los cuadros comparativos, entre otros. 
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Tecnologías de la información y la comunicación (tic). Constituyen una alternativa para el conocimiento 
histórico y son herramientas que desarrollan habilidades relacionadas con el manejo de información. Ofrecen 
a la clase de Historia una gran variedad de recursos: videos, canales de tv especializados, paquetes 
computacionales, Internet (por ejemplo, el sitio sepiensa) música e imágenes. Si la escuela cuenta con la 
infraestructura necesaria, el docente deberá orientar a los alumnos para acceder a páginas Web relacionadas 
con temas históricos. 

Museos. La visita a estos lugares permite al alumno observar y describir los objetos de otras épocas para 
conocer su uso e importancia en el pasado y reconocer lo que todavía tiene vigencia, asimismo comprender 
por qué forman parte del patrimonio cultural de la localidad. El maestro debe insistir en que no sólo copien 
cédulas de identificación de objetos, sino que los observen y disfruten de ellos al poder ser testigos de 
representaciones del pasado que les permitirán ampliar sus conocimientos. 

Sitios y monumentos históricos. Son espacios con vestigios de la actividad humana, como sitios 
arqueológicos, conventos e iglesias, casas y edificios, plazas, fábricas, etc. Todo espacio puede convertirse 
en un recurso para que los alumnos analicen la relación entre el ser humano y la naturaleza. Este recurso 
permite comprender mejor el pasado a través de la visualización de vestigios de otras épocas. Su éxito 
dependerá en gran medida de la preparación de la visita a través de actividades lúdicas y de la motivación 
que el maestro logre. El estudio del entorno espacial y temporal contribuye a mantener una actitud de respeto 
y cuidado de las huellas del pasado y la cultura. 

Intervención docente 

La enseñanza de la historia demanda del profesor el conocimiento del enfoque, de los propósitos, del 
dominio y manejo didáctico de los contenidos. Es deseable que el curso y las clases se planeen con base en 
los siguientes elementos: 

• Privilegiar el análisis y la comprensión histórica, omitiendo la exposición exclusiva del maestro, el 
dictado, la copia fiel de textos y la memorización pasiva. Es necesario motivar el interés de los 
alumnos mediante situaciones estimulantes que les genere empatía el estudio de la historia. 

• Considerar el enfoque y los propósitos de la asignatura para guiar y facilitar la enseñanza de una 
historia explicativa. 

• Conocer las características, intereses e inquietudes de los alumnos para elegir las estrategias y los 
materiales didácticos acordes con su contexto sociocultural. 

• Recuperar las ideas previas de los alumnos para incidir en la afirmación, corrección o profundización 
de las mismas. 

• Producir el interés de los alumnos por la historia a través de actividades de aprendizaje lúdicas 
y significativas. 

• Promover el desarrollo de actitudes y valores que fomenten la convivencia democrática en el aula y 
la escuela mediante la práctica cotidiana de los valores de solidaridad, respeto, responsabilidad, 
diálogo y tolerancia, entre otros. 

• Considerar en la planeación de actividades de aprendizaje el tiempo destinado para el estudio de la 
historia. 

El trabajo colegiado de los docentes del mismo grado o de grados distintos es fundamental, porque 
permite intercambiar experiencias exitosas y enriquecer el uso de materiales, recursos didácticos y estrategias 
de enseñanza. 

El papel del profesor en la actualización de los contenidos es de suma importancia para la operatividad de 
los programas de estudio. Por ello, es necesario que domine los contenidos, la didáctica para la enseñanza de 
la historia, así como de los recursos de apoyo, para facilitar el aprendizaje de los alumnos de una manera 
atractiva y lúdica. De esta forma, los alumnos movilizarán sus conocimientos y habilidades, y fortalecerán los 
valores necesarios para la comprensión del pasado y un mejor conocimiento del presente. Además, se 
asegura un proceso de enseñanza y aprendizaje gradual para contribuir a que los alumnos puedan enfrentar 
situaciones de la vida cotidiana. El maestro, en su práctica docente, debe realizar una mediación didáctica 
para convertir el saber científico en saber enseñado, es decir, reelaborar el conocimiento científico en un 
conocimiento escolar. 

Orientaciones para la evaluación 

Generalmente cuando se habla de evaluación en la escuela o en el aula se refiere a los resultados finales 
que un alumno logra en el aprendizaje, en un tiempo determinado (bimestre, semestre o año escolar) y se 
omiten otros aspectos del proceso de enseñanza y aprendizaje como el desarrollo de habilidades para el 
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manejo de información y la elaboración de diversos recursos en el que se aplique el conocimiento histórico, 
así como el desarrollo y fortalecimiento de actitudes y valores. 

La evaluación representa un proceso importante para mejorar tanto la enseñanza como el aprendizaje, 
pues aportar información oportuna para cambiar, adecuar o continuar con determinadas prácticas docentes. 
En este sentido, es un insumo que debe proveer de elementos suficientes para mejorar la enseñanza 
y responder a las necesidades e intereses de los alumnos. 

El trabajo que se realice en el aula debe evaluar las competencias en los siguientes aspectos: 

Conceptual. Lo que el alumno debe saber al lograr la comprensión y manejo de nociones y conceptos que 
se trabajan en los contenidos. 

Procedimental. Lo que el alumno sepa hacer, que incluye las habilidades, técnicas y destrezas relativas a 
la aplicación práctica de los conocimientos, por ejemplo la lectura e interpretación de textos breves, la 
consulta y utilización de fuentes, la elaboración de esquemas, etcétera. 

Actitudinal. Lo que se considera deseable que el alumno logre con la orientación del maestro para 
desarrollar actitudes y valores, como el respeto, la solidaridad, la tolerancia, la responsabilidad, la convivencia 
y la empatía. 

Estos aspectos se encuentran en los aprendizajes esperados. 

De acuerdo con los diferentes recursos didácticos utilizados, los alumnos podrán ser evaluados a partir de 
actividades de aprendizaje como: 

• Materiales gráficos: líneas del tiempo, mapas, gráficas, estadísticas, imágenes y fotografías, a partir 
de los cuales los estudiantes sitúen la duración de un proceso o periodo, expliquen hechos y 
procesos, los ubiquen espacial y temporalmente e identifiquen cambios entre otros aspectos. 

• Fuentes escritas: libros, documentos, periódicos o revistas que permitan conocer el avance que 
tienen los niños en el uso de las fuentes, principalmente en la búsqueda, selección, análisis 
e interpretación de la información. 

• Visitas a museos locales, sitios y monumentos históricos de la comunidad: son espacios donde se 
enseña y se aprende, por tanto tienen una función educativa, y el docente puede pedir a sus alumnos 
relatos escritos u orales donde contextualicen espacial y temporalmente lo observado y expresen una 
actitud de respeto a su entorno y su cultura. 

• Exposición: escrita, oral o gráfica en la que pongan en práctica sus habilidades para la presentación 
de los resultados de alguna indagación, sus conclusiones sobre un tema o los argumentos que 
sustentan sus ideas. 

• Uso de las tecnologías de la información y la comunicación: en donde los alumnos muestren sus 
conocimientos y habilidades para la búsqueda y selección de información histórica sobre 
determinados temas. 

• Portafolios y carpetas: en las que se lleve un registro sistemático de los trabajos de la asignatura que 
los alumnos han realizado a lo largo del año y en los que sea posible identificar los avances de su 
aprendizaje. 

• Registro de la participación y de las actitudes de los niños y las niñas: se observaran las actitudes y 
valores de los estudiantes al trabajar en equipos, compartir y comparar información, escuchar a sus 
compañeros, respetar las diferencias de opinión, cuidar el patrimonio cultural y natural, proponer 
alternativas de solución a problemas, entre otros. 

BLOQUES DE CONTENIDO 

Propósitos de sexto grado 

Que los alumnos y las alumnas sean capaces de: 

• Ubicar temporal y espacialmente los procesos de las sociedades de la prehistoria al siglo XVI. 

• Utilizar y comparar diferentes fuentes para explicar las características del periodo de estudio. 

• Valorar, cuidar y conservar el patrimonio cultural y natural de nuestro país y del mundo. 

BLOQUE I 

DE LOS PRIMEROS SERES HUMANOS A LAS PRIMERAS SOCIEDADES URBANAS 

Propósitos 
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En este bloque se pretende que los alumnos sean capaces de: 

• Ubicar temporal y espacialmente algunos procesos de la prehistoria. 

• Identificar en fuentes orales y escritas la secuencia de diferentes sucesos y procesos de la evolución 
del ser humano y el poblamiento de América. 

• Valorar el legado que ha dejado el pasado evolutivo del ser humano en el presente. 

TEMAS APRENDIZAJES 
ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

Panorama del periodo 
• Ubicación temporal y 

espacial del origen del 
hombre y del poblamiento 
del continente americano. 

• Identifica la secuencia de 
procesos del origen del ser 
humano y del poblamiento 
de América aplicando 
términos como siglo, 
milenio y a.C. 

• Ubica espacialmente el 
poblamiento del continente 
americano. 

• Organice equipos para que elaboren una línea 
del tiempo dividida en siglos donde se 
representen los principales procesos de la 
prehistoria como el origen del hombre, 
poblamiento de América, la sedentarización, 
entre otros. 

• Solicite con anterioridad un planisferio e indique 
el lugar del origen del hombre y las rutas del 
poblamiento del mundo, particularmente del 
continente americano, para que los estudiantes 
lo señalen y tracen en su mapa. 

Temas para comprender el 
periodo 
¿Cómo fue el paso del 
nomadismo al 
sedentarismo? 
• La prehistoria. 
• El hombre prehistórico y el 

medio natural. 
• La vida de los cazadores 

recolectores. 
• La fabricación de 

instrumentos. 

• Explica la influencia del 
medio natural en el ser 
humano durante la 
prehistoria. 

• Describe las actividades y 
formas de vida de los 
cazadores recolectores. 

• Reconoce las 
características e 
importancia de la industria 
lítica. 

• A partir del análisis de imágenes o videos los 
alumnos describen en una narración la relación 
que tuvo el ser humano con su medio natural, 
proponga como guión las siguientes preguntas: 
¿dónde vivían?, ¿cómo vivían?, ¿qué comían?, 
¿cómo vestían?, ¿a qué peligros se 
enfrentaban? 

• Muestre imágenes de instrumentos prehistóricos 
y pregunte al grupo ¿de qué material están 
elaborados?, ¿para qué se usaban? Escuche las 
respuestas y oriente la conclusión hacia la 
importancia de la industria lítica para la 
sobrevivencia del ser humano. 

• La prehistoria en América 
- El poblamiento del 
continente americano. 
- La vida de los primeros 
cazadores recolectores en 
América. 
- El paso del nomadismo a 
los primeros asentamientos 
agrícolas 
- Las primeras ciudades 

 

• Representa gráficamente 
el poblamiento de América. 

• Explica algunos aspectos 
de la vida de la prehistoria 
en el continente 
americano. 

• Describe los cambios de la 
vida nómada a la vida 
sedentaria. 

• Identifica causas y 
consecuencias del 
surgimiento de las 
primeras ciudades. 

 

• Solicite al grupo que investigue en textos sobre 
el poblamiento de América, forme equipos y dé 
tiempo para que analicen y socialicen la 
información obtenida, al final pida que el grupo 
elabore un mural que represente este 
acontecimiento. 

• Organice una visita a un museo, a un lugar con 
vestigios prehistóricos o consulten fuentes 
escritas para reconocer aspectos de la 
prehistoria en la región. Con la información 
escrita y gráfica obtenida, solicite por equipos 
elaborar un tríptico. 

• Integre equipos para que investiguen las 
características de la sedentarización y recuperen 
los conocimientos sobre la vida nómada, con 
ello, presenten una dramatización sobre los 
cambios entre estas dos formas de vida. 

• Proporcione textos e imágenes donde se 
expliquen y muestren las características de las 
primeras ciudades, permita que revisen la 
información y junto con el grupo clasifiquen y 
elaboren un cuadro de sus características 
económicas, políticas, sociales y culturales. 

Temas para reflexionar 
• A la caza del mamut 
• El descubrimiento de Lucy 

• Reconoce la importancia 
de la caza del mamut como 
medio de sobrevivencia. 

• Reconoce la importancia 
del descubrimiento de Lucy 
para explicar las 
características del hombre 

• Proporcione un texto que narre la caza del 
hombre prehistórico. Pida al grupo que se 
organice en equipos y realicen un ejercicio de 
empatía (como si ellos fueran cazadores 
prehistóricos) y diseñen una estrategia para la 
caza del mamut: cómo se comunicarían, qué 
instrumentos utilizarían, cuántos hombres 
participarían, qué haría cada uno. Por último, 
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prehistórico. solicite que cada equipo presente la 
dramatización. 

• Proponga al grupo que investiguen las 
características del lugar donde ocurrió este 
hallazgo y escriban un relato de cómo sería la 
vida de Lucy. Comente con sus alumnos por qué 
es importante conocer este hallazgo. 

BLOQUE II 

LAS CIVILIZACIONES AGRICOLAS DE ORIENTE Y LAS CIVILIZACIONES DEL MEDITERRANEO 

Propósitos 

En este bloque se pretende que los alumnos sean capaces de: 

• Ubicar temporal y espacialmente las principales civilizaciones agrícolas y del Mediterráneo. 

• Consultar fuentes para conocer la importancia del medio geográfico en el desarrollo de las 
civilizaciones de la Antigüedad. 

• Valorar las aportaciones de los pueblos de la Antigüedad a las sociedades actuales. 

TEMAS APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

Panorama del periodo 

• Ubicación temporal y espacial 
de las civilizaciones agrícolas 
de Oriente y del Mediterráneo 

• Ubica las grandes 
civilizaciones del periodo y 
aplica los términos siglo, 
milenio, a.C. y d.C. 

• Ubica espacialmente las 
civilizaciones agrícolas de 
Oriente y del Mediterráneo. 

• Organice al grupo para que elabore una 
línea del tiempo dividida en siglos de las 
civilizaciones de Oriente y del 
Mediterráneo. Guíe el análisis a partir de 
las preguntas: ¿cuándo inició?, ¿cuándo 
terminó?, ¿cuánto tiempo duró?, 
¿existieron al mismo tiempo las 
civilizaciones agrícolas y las del 
Mediterráneo? 

• Solicite con anticipación un planisferio y 
pida a los alumnos que delimiten con 
distintos colores los territorios que 
abarcaban las civilizaciones antiguas; 
cuando terminen, analice junto con ellos 
qué países ocupan ese espacio en la 
actualidad. 

Temas para comprender el 
periodo 

¿Cómo influye el medio natural 
en el desarrollo de los pueblos? 

• Civilizaciones a lo largo de los 
ríos Mesopotamia, Egipto, 
China e India 

 

• Explica la importancia de los 

ríos en el desarrollo de las 

culturas agrícolas. 

• Distingue los rasgos comunes 

de las civilizaciones agrícolas. 

• Valora la importancia del 

medio geográfico en el 

desarrollo de las sociedades 

del Mediterráneo. 

• Identifica las condiciones que 

influyeron en la formación de 

las ciudades-Estado. 

• Distingue el origen del 

 

• En un atlas de Asia y Africa analice junto 
con el grupo los ríos y lagos con los que 
contaron las diferentes civilizaciones 
agrícolas, y a partir de una lluvia de ideas 
invite a reflexionar por qué estos recursos 
permitieron el desarrollo agrícola. 

• Características comunes: 
forma de gobierno, división 
social, la ciencia, la tecnología 
y la religión 

• El mar Mediterráneo, un 
espacio de intercambio 

• Los griegos 

- Las ciudades-Estado 

- La democracia griega 

• Solicite a los alumnos que investiguen en 

fuentes escritas o gráficas las 

características de las civilizaciones 

agrícolas y elaboren un cuadro 

comparativo. 

• A partir de una lectura o de la observación 

de un video sobre el mar Mediterráneo, 

solicite al grupo que elabore un cartel 

donde represente por qué fue importante. 
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- La civilización helenística 

• Los romanos 

- De la monarquía al imperio 

- La expansión y la 
organización del imperio 

concepto democracia y su 

significado en la actualidad. 

• Reconoce la importancia de la 

civilización helenística en la 

difusión de la cultura. 

• Proporcione fuentes escritas acerca de las 

características de Esparta y Atenas para 

que los estudiantes elaboren un diálogo 

entre un espartano y un ateniense sobre 

las diferencias en la forma de vida. 

- La vida cotidiana en Roma 

- El nacimiento del 
cristianismo 

• El legado del mundo antiguo 

• Identifica algunas características 
de la organización política y 
económica de Roma. 

• Describe las características de 
la vida cotidiana en Roma. 

• Identifica el contexto en que 
surgió el cristianismo y sus 
características. 

• Valora el patrimonio cultural y 
material que ha dejado el 
mundo antiguo. 

• Pida al grupo con anterioridad que busque 
noticias sobre la forma de ejercer la 
democracia en nuestro país; en clase 
explique las características de la 
democracia ateniense y solicite que 
elaboren un cuadro comparativo entre 
ambas. 

• A partir de un video sobre la cultura 
helenística solicite a los alumnos que 
identifiquen los elementos que permitieron 
su influencia artística en el mundo. 

• Oriente la elaboración de una cronología 
donde se señale la evolución política de 
Roma y explique cada una de las etapas. 
Pida que ilustren con mapas los cambios 
en su extensión territorial. A partir de ello, 
invite a los alumnos a comentar sobre los 
retos de Roma para mantener el control 
político. 

• Muestre imágenes de aspectos de la vida 
cotidiana y pida a los alumnos que 
escriban diálogos imaginarios de lo que 
sucedía. Propicie la empatía y la reflexión 
acerca de aquellas actividades cotidianas 
que se conservan en la actualidad. 

• Solicite a los alumnos que investiguen en 
fuentes las características de la 
religiosidad de las culturas de la 
Antigüedad y la comparen con el 
cristianismo. Esto con el fin de que los 
alumnos identifiquen las características 
del monoteísmo y el politeísmo. 

• Organice al grupo por equipos para que 

consulten fuentes sobre las aportaciones 

culturales del mundo antiguo a la época 

actual y elaboren un periódico mural. 

Temas para reflexionar 

• Egipto, “el don del Nilo” 

• Alejandro Magno, un niño 
nutrido por la cultura griega 

 

• Valora la importancia del Nilo 
en el desarrollo la cultura 
egipcia. 

• Describe el contexto en que 
vivió Alejandro Magno y su 
importancia para la difusión de 
la cultura. 

• Recupere la información que se ha 
recabado a lo largo del bloque sobre 
Egipto e indique que por equipos 
elaborarán un folleto acerca de las 
condiciones geográficas de Egipto y la 
importancia que tuvieron en su religión y 
arquitectura. 

• Indique al grupo que investiguen aspectos 
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 sobre la vida de Alejandro Magno, su 
educación, su contribución a la expansión 
del imperio y la difusión de la cultura. 
Consulte en la asignatura de Español las 
características técnicas de un guión de 
entrevista para aplicarlo en una entrevista 
imaginaria a Alejandro Magno.  

BLOQUE III 

LAS CIVILIZACIONES MESOAMERICANAS Y ANDINAS 

Propósitos 

En este bloque se pretende que los alumnos sean capaces de: 

• Ubicar temporal y espacialmente a las civilizaciones mesoamericanas y andinas. 

• Identificar en fuentes las características económicas, políticas, sociales y culturales de las 
civilizaciones mesoamericanas y andinas. 

• Apreciar el patrimonio cultural de las civilizaciones mesoamericanas y andinas. 

TEMAS APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 
Panorama del periodo 
• Ubicación temporal y espacial 

de las civilizaciones 
mesoamericanas y andinas 

 

 
• Ubica la duración y 

simultaneidad de las 
civilizaciones americanas y 
aplica los términos siglo, 
milenio, a.C. y d.C. 

• Localiza el área de influencia 
de las civilizaciones 
mesoamericanas y andinas. 

 

 
• Coordine a los alumnos para diseñar una 

línea del tiempo del periodo de estudio 
dividida en siglos. Señale el inicio y fin de 
las principales civilizaciones 
mesoamericanas y andinas. 

• Solicite con anticipación un mapa de 
América y pida a los alumnos que 
delimiten con diferentes colores los 
territorios que abarcaban las 
civilizaciones mesoamericanas y andinas, 
cuando terminen, analice junto con ellos 
qué países ocupan esos espacios en la 
actualidad. 

Temas para comprender el 
periodo 
¿Cuáles son las principales 
características de las 
civilizaciones americanas? 
• Mesoamérica espacio cultural 
• Las civilizaciones 

mesoamericanas 
- Preclásico: olmecas 
- Clásico: teotihuacanos, 
mayas y zapotecos 
- Posclásico: toltecas y 
mexicas 

• Las civilizaciones anteriores a 
los incas: chavín, nazca, 
moche, tihuanaco, húari 

• Los incas: economía y cultura 
• Mexicas e incas: elementos 

comunes 

 
• Reconoce la importancia del 

medio geográfico para el 
desarrollo de las culturas 
mesoamericanas. 

• Identifica las características de 
los periodos de esplendor de 
las culturas mesoamericanas. 

• Identifica algunas 
características de las 
civilizaciones de los Andes. 

• Distingue las características 
de la organización política, 
económica, social y cultural de 
los incas. 

• Explica las características de 
las culturas mexica e inca para 
reconocer sus aportaciones 
culturales. 

 
• Con un atlas de geografía de México y 

Centroamérica propicie el análisis de los 
ríos, climas, regiones naturales, relieves, 
etc., para entender las características 
físicas que permitieron el desarrollo 
mesoamericano y pida a los alumnos que 
dibujen un mapa con estos elementos. 

• Organice un taller del arqueólogo; para 
ello, proporcione información de las 
características de cada periodo y asigne 
a cada equipo un periodo diferente a fin 
de que elaboren un objeto representativo: 
cerámica, códice, máscara o maqueta. 

• Divida al grupo en equipos y asigne una 
civilización andina a cada uno para 
investigar las características políticas, 
económicas, sociales y culturales, y 
expongan al grupo los resultados de su 
trabajo. 

• Solicite a los alumnos que consulten 
fuentes para elaborar un reportaje sobre 
las características del imperio inca. 

• Organice al grupo para construir un 
periódico mural con imágenes e 
información de las culturas mexica e inca 
para valorar sus aportaciones. 

Temas para reflexionar 
• Un día en el mercado de 

Tlatelolco 
• La educación de los incas 

 
• Identifica cambios y 

permanencias del mercado de 
Tlatelolco y los mercados 

 
• Propicie el análisis de imágenes del 

mercado de Tlatelolco en la época 
prehispánica para que los alumnos 
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 tradicionales actuales. 
• Reconoce la importancia de la 

educación. 

escriban un relato sobre lo que acontecía, 
el tipo de productos que se vendían, las 
formas de cambio, el vestido, las 
personas que asistían, etc., y lo 
comparen con los mercados actuales a 
fin de comentar qué ha cambiado y qué 
permanece. 

• Pida al grupo que consulten textos sobre 
la educación de los niños incas y 
comenten su investigación. 

BLOQUE IV 

LA EDAD MEDIA EN EUROPA Y EL ACONTECER DE ORIENTE EN ESTA EPOCA 

Propósitos 

En este bloque se pretende que los alumnos sean capaces de: 

• Ubicar temporal y espacialmente el periodo que abarca la Edad Media y el desarrollo de las culturas 
en Oriente. 

• Analizar en fuentes las características económicas, políticas, sociales y culturales en las sociedades 
europeas y de Oriente. 

• Valorar los avances científicos, tecnológicos y la difusión de la cultura. 

TEMAS APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 
Panorama del periodo 
• Ubicación temporal y 

espacial de la Edad Media 
en Europa y las culturas que 
se desarrollaron en Oriente 

 
• Ubica la duración del periodo y 

los principales procesos 
históricos aplicando el término 
siglo. 

• Ubica temporal y 
espacialmente en mapas las 
culturas que se desarrollan en 
Europa y Oriente.  

 
• Coordine al grupo para diseñar una línea 

del tiempo del periodo de estudio dividida 
en siglos y señale el inicio y fin de la Edad 
Media. 

• Solicite con anticipación mapas de Europa 
y Asia y pida a los alumnos que delimiten 
las regiones geográficas de estudio; 
cuando terminen, analice junto con ellos 
qué países ocupan esos espacios en la 
actualidad. 

Temas para comprender el 
periodo 
¿Cuáles fueron las 
características de la Edad 
Media? 
• Las invasiones bárbaras y la 

disolución del Imperio 
romano 
- El nacimiento de los reinos 
bárbaros 

• La vida en Europa durante la 
Edad Media. El feudalismo 
- Señores, vasallos y la 
monarquía feudal 
- La actividad económica 
- La importancia de la Iglesia 

• El Imperio bizantino 
- La Iglesia del Imperio 
bizantino 
- Las Cruzadas 

• El islam y la expansión 
musulmana 
- Mahoma y el nacimiento 
del islam 

• India, China y Japón durante 
la Edad Media 

 

 
• Explica las causas y 

consecuencias de la caída del 
Imperio romano de Occidente. 

• Analiza algunos rasgos de la 
organización social, forma de 
gobierno, economía y religión 
en las sociedades feudales. 

• Identifica características del 
Imperio bizantino y su 
importancia entre Oriente y 
Occidente. 

• Distingue la importancia de las 
Cruzadas para el desarrollo 
del comercio. 

• Señala el origen de la 
civilización islámica, sus 
características y su expansión. 

• Identifica algunos rasgos de 
las culturas de Asia durante la 
Edad Media y sus 
aportaciones al mundo. 

 

 
• Proponga al grupo investigar sobre las 

invasiones de los pueblos bárbaros al 
Imperio romano de Occidente y sus efectos 
en él, recupere la información obtenida a 
partir de las preguntas ¿quiénes eran los 
pueblos bárbaros?, ¿de dónde venían?, 
¿por qué les interesó Roma?, ¿qué 
consecuencias tuvo su llegada en el 
Imperio?, etc., y que elaboren notas 
informativas de las causas y 
consecuencias. 

• Pida a sus alumnos que consulten fuentes 
para conocer el significado de términos 
como: Edad Media, feudalismo, vasallaje, 
siervos, señores feudales, feudos e Iglesia. 
Junto con el grupo elaboren un esquema 
con los diferentes grupos sociales y la 
participación de cada uno en las 
actividades económicas, después pida que 
escriban un relato de cómo se imaginan la 
vida en un castillo feudal. 

• Solicite al grupo con anticipación un 
mapamundi para delimitar en clase la 
extensión del Imperio bizantino y explique 
su posición estratégica para el comercio. 

• Proporcione relatos e imágenes sobre lo 
que acontecía en una Cruzada y pida que 
en equipos diseñen una historieta. 

• Pida a sus alumnos que investiguen acerca 
del origen del islam; con la información 
obtenida, coordine que tracen un mapa del 
lugar de origen del islam y la expansión 
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musulmana. Después completen un 
esquema con las características de esta 
civilización. 

• Lea a sus alumnos algunos textos sobre las 
culturas que existieron en Asia durante la 
Edad Media y oriente al grupo para 
establecer relaciones de simultaneidad con 
los procesos de Europa; en seguida pida 
que incorporen la información a la línea del 
tiempo que elaboraron al inicio del bloque. 

Temas para reflexionar 

• Los tiempos de peste 

• El papel de los musulmanes 
en el conocimiento y la 
difusión de la cultura 

 

 

• Analiza las causas y 
consecuencias de las 
epidemias. 

• Reconoce la influencia de los 
musulmanes en la difusión de 
la cultura. 

 

 

• A partir de la lectura de imágenes sobre 
epidemias organice en el grupo una 
dramatización acerca de su impacto en la 
población. 

• Solicite la búsqueda de información escrita 
y gráfica sobre las principales aportaciones 
de la cultura musulmana para que los 
estudiantes escriban una editorial 
periodística que incluya una reflexión sobre 
elementos culturales que permanecen en la 
actualidad. 

 

BLOQUE V 

INICIOS DE LA EPOCA MODERNA: EXPANSION CULTURAL Y DEMOGRAFICA 

Propósitos 

En este bloque se pretende que los alumnos sean capaces de: 

• Ubicar temporal y espacialmente algunos acontecimientos del Renacimiento. 

• Investigar en fuentes las características económicas, políticas, sociales y culturales del 
Renacimiento. 

• Valorar las transformaciones científicas y culturales de este periodo y su trascendencia. 

TEMAS APRENDIZAJES ESPERADOS SUGERENCIAS DIDACTICAS 

Panorama del periodo 

• Ubicación temporal y 
espacial del Renacimiento 

 

 

• Identifica la duración del periodo 
aplicando los términos década y 
siglo. 

• Ubica en mapas las 
exploraciones que permitieron el 
encuentro de Europa y América. 

 

• Coordine al grupo para diseñar una línea 
del tiempo del periodo de estudio dividida 
en siglos. Señale el inicio y fin del 
Renacimiento y anote los principales 
procesos. 

• Solicite con anticipación un mapamundi y 
guié a los alumnos para trazar las rutas de 
los viajes de exploración.  

Temas para comprender el 
periodo 

¿Por qué Europa se 
convierte en un continente 
importante? 

• El resurgimiento de la vida 
urbana y del comercio 

• Describe las causas que 
favorecieron el crecimiento de 
las ciudades. 

• Identifica algunas causas de la 
formación de las monarquías 
europeas. 

• Explica las consecuencias de la 

• Solicite la búsqueda de información acerca 
de la vida en las ciudades italianas como 
Venecia, Génova y Florencia durante el 
Renacimiento. Pida a los alumnos que con 
la información diseñen por equipos un 
tríptico sobre su importancia como centros 
comerciales, manufactureros y culturales. 
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- Las repúblicas italianas y 
el florecimiento del 
comercio de Europa con 
Oriente 

- La formación de las 
monarquías europeas: 
España, Portugal, 
Inglaterra y Francia 

- La caída de 
Constantinopla y el cierre 
de rutas comerciales 

• Las concepciones 
europeas del mundo 

• Los viajes de exploración y 
los adelantos en la 
navegación 

• El encuentro de un 
territorio imprevisto: 
América 

• El renacer de las ciencias y 
las artes 

- El humanismo, una nueva 
visión del hombre y del 
mundo 

- El arte inspirado en la 
Antigüedad y el 
florecimiento de la ciencia 
y la importancia de la 
investigación 

- La reforma religiosa 

 

caída de Constantinopla. 

• Identifica las características de 
las teorías geocéntrica 
(Ptolomeo) y heliocéntrica 
(Copérnico), así como los 
descubrimientos científicos y la 
nueva cartografía. 

• Describe las causas que 
impulsaron los viajes de 
exploración. 

• Reconoce la trascendencia del 
descubrimiento de América. 

• Distingue en el humanismo una 
nueva forma de concebir al ser 
humano y al mundo. 

• Reconoce la recuperación de la 
cultura clásica en el arte y la 
ciencia y la observación directa 
de la naturaleza. 

• Analiza la influencia del 
humanismo en la reforma 
religiosa y su cuestionamiento a 
los dogmas. 

 

• A partir de textos e imágenes de pinturas 
de monarcas ilustrados analice junto con el 
grupo los elementos que los caracterizan y 
las condiciones de vida que gozaban a 
diferencia de otros grupos. Pida a los 
alumnos que ubiquen las monarquías 
europeas. 

• Solicite al grupo que investigue las causas 
y consecuencias de la caída de 
Constantinopla, y organice una conferencia 
escolar donde expongan sus conclusiones. 

• Proporcione información (mapas, textos, 
páginas Web y Enciclomedia) de las dos 
teorías para que los estudiantes hagan un 
esquema sobre las diferencias entre 
ambas. 

• Solicite la consulta de fuentes acerca de 
los viajes de exploración de españoles y 
portugueses y pida a los alumnos que 
elaboren una carta imaginando que son 
marinos de la época y narren su 
experiencia. 

• Divida al grupo en dos equipos, 
proporcione a un equipo un texto con la 
visión europea y a otro con la visión 
americana del encuentro, destine tiempo 
para el análisis y organice un debate entre 
las dos interpretaciones. 

• Proporcione a sus alumnos algunos textos 
de exponentes del humanismo, para que 
elaboren un esquema con las ideas que 
difundieron y lo ilustren con imágenes del 
periodo. 

• Muestre obras de la Antigüedad clásica y 
del Renacimiento y propicie el análisis de 
semejanzas y diferencias en el arte. 

• Proporcione a los alumnos textos e 
imágenes sobre el arte y la ciencia en el 
Renacimiento para elaborar trípticos sobre 
el arte, los avances en la astronomía, la 
medicina, las matemáticas y los adelantos 
tecnológicos. 

• Con el grupo vean un video sobre Martín 
Lutero y su obra. Con la información 
obtenida pida que hagan un pergamino en 
el que escriban las principales tesis de la 
reforma luterana. 

Temas para reflexionar 

• El uso de la imprenta para 
la difusión del 
conocimiento 

• La globalización 

 

• Valora la trascendencia de la 
imprenta en la difusión del 
conocimiento. 

• Describe las características de la 

 

• Solicite a los alumnos consultar 
información escrita y gráfica sobre los 
orígenes de la imprenta y el impacto de 
este invento en la sociedad. Con los datos 
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económica y la nueva idea 
del mundo y de la vida 

 

primera expresión de un mundo 
globalizado. 

 

conseguidos pida que elaboren una nota 
periodística. 

• Pida al grupo investigar las relaciones 
comerciales entre América, Asia, Africa y 
Europa durante esta época para elaborar 
un mapa con los principales productos de 
intercambio. 

FORMACION CIVICA Y ETICA 

INTRODUCCION 

La formación cívica y ética en la escuela es un proceso basado en el trabajo y la convivencia escolar, en el 
cual niñas y niños tienen la oportunidad de vivir y reconocer la importancia de principios y valores que 
contribuyen a la convivencia democrática y a su desarrollo pleno como personas e integrantes de la sociedad. 

Este proceso representa un espacio para la articulación de los tres niveles que integran la educación 
básica (preescolar, primaria y secundaria). A la escuela primaria le corresponde, entre otras tareas, ampliar 
las experiencias del preescolar de las y los estudiantes relativas al desarrollo personal y social, así como a su 
conocimiento del mundo. También sienta las bases para la actuación responsable y autónoma en la vida 
social y el entorno natural, que en la educación secundaria se orientarán hacia la formación de un ciudadano 
capaz de desenvolverse en un mundo en constante cambio. 

La formación cívica y ética promueve la capacidad de los alumnos para formular juicios éticos sobre 
acciones y situaciones en las que requieren tomar decisiones, deliberar y elegir entre opciones que, en 
ocasiones, pueden ser opuestas. En este razonamiento ético juegan un papel fundamental los principios y 
valores que la humanidad ha forjado: respeto a la dignidad humana, justicia, libertad, igualdad, equidad, 
solidaridad, responsabilidad, tolerancia, honestidad, aprecio y respeto de la diversidad cultural y natural. 

Estos principios se manifiestan en las actitudes, es decir, en las formas de comportamiento y de 
pensamiento de personas y grupos, los cuales constituyen una referencia necesaria para que niñas y niños 
aprendan a formar su perspectiva sobre asuntos relacionados con su vida personal y social. 

Cabe señalar que los programas de estudios para la educación primaria toman como marco de referencia 
los componentes del Programa Integral de Formación Cívica y Etica (PIFCyE) debido a que dentro de sus 
ámbitos establece el desarrollo los programas de estudio de Formación Cívica y Etica para la educación 
básica. 

ENFOQUE DEL PROGRAMA 

La formación cívica y ética que se brinde en la escuela primaria debe responder a los retos de una 
sociedad que demanda, de sus integrantes, la capacidad para participar en el fortalecimiento de la 
convivencia democrática y de las condiciones que favorecen el ejercicio de los derechos humanos. Desde 
esta perspectiva, se requiere que esta formación tenga un carácter integral en dos sentidos: 

Al impulsar en los alumnos el desarrollo de competencias para actuar y responder a situaciones de la vida 
personal y social en las que se requiere tomar decisiones que involucran la adopción de una postura ética y el 
desarrollo de la reflexión crítica. En este sentido, el programa promueve el desarrollo de capacidades globales 
que integran conocimientos, habilidades y actitudes, las cuales se movilizan en función de los retos que los 
alumnos deben resolver como parte de su aprendizaje y que repercuten en el desarrollo de su perspectiva y 
conocimiento del mundo. 

Al demandar, de la escuela y de los docentes, el desarrollo de una experiencia global de aprendizaje que 
involucre los cuatro ámbitos de formación: el ambiente escolar, la vida cotidiana, la asignatura y el trabajo 
transversal con el conjunto de asignaturas. 

Por tanto, el Programa Integral de Formación Cívica y Etica se constituye en una propuesta de trabajo que 
articula, a través de las competencias y de los cuatro ámbitos de formación, una perspectiva amplia de la 
convivencia y de las decisiones y compromisos personales que cada alumno necesita desarrollar para 
desenvolverse favorablemente y constituirse en una persona competente para la vida ciudadana. Para ello 
este Programa de Estudio para primer grado se basa en el mismo enfoque del Programa Integral de 
Formación Cívica y Etica. 

COMPETENCIAS DEL PROGRAMA 
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El Programa Integral de Formación Cívica y Etica promueve, a través de sus cuatros ámbitos, el desarrollo 
gradual y sistemático de ocho competencias cívicas y éticas a lo largo de los seis grados de la educación 
primaria, mismas que se fortalecen en la educación secundaria. En el ámbito la asignatura, los bloques de 
estudio articulan experiencias y saberes que los alumnos han conformado acerca de su persona mediante la 
convivencia con quienes les rodean y según los criterios con que valoran sus acciones y las de los demás. 

Los intereses, las capacidades y las potencialidades de las y los alumnos sirven de base para estimular el 
desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan resolver y manejar situaciones 
problemáticas del contexto en que viven. 

Se entiende por competencia la capacidad que desarrolla una persona para actuar en una situación 
determinada, mediante la articulación y la movilización de sus conocimientos, habilidades y valores. Las 
competencias cívicas y éticas involucran una perspectiva moral y cívica que permite a los alumnos tomar 
decisiones, elegir entre opciones de valor, encarar conflictos y participar en asuntos colectivos. Los 
aprendizajes logrados por medio del desarrollo de competencias tienen la posibilidad de generalizarse a 
múltiples situaciones y de enriquecer la perspectiva de los alumnos sobre sí mismos y sobre el mundo en que 
viven. 

Al centrarse en competencias, el PIFCyE desplaza los planteamientos centrados en la elaboración de 
conceptos que pueden resultar abstractos, y facilita la generación de situaciones didácticas concretas que 
pueden ser más accesibles a las y los alumnos. Asimismo, este planteamiento favorece el trabajo en torno a 
los valores al plantearlos en contextos que promueven su reforzamiento mutuo a través de las competencias. 

Para que el desarrollo de las competencias cívicas y éticas tenga lugar, la escuela primaria debe ofrecer 
oportunidades para experimentar y vivir situaciones de convivencia, participación y toma de decisiones 
individuales y colectivas. De esta forma, los aprendizajes que los alumnos logren les permitirán enfrentar en 
su vida diaria nuevos desafíos relacionados con su desarrollo como personas, con las decisiones que 
involucren juicios y con su contribución al bien común. 

El desarrollo planteado para las competencias cívicas y éticas es progresivo, por ello son descritas en una 
secuencia gradual que orienta los alcances posibles de su desarrollo en los programas de asignatura de cada 
grado. De acuerdo con la modalidad y contexto de la escuela, los docentes realizarán los ajustes 
convenientes para promoverlas. 

A continuación se describen las ocho competencias cívicas y éticas. 

1. Conocimiento y cuidado de sí mismo 

Consiste en la capacidad de una persona para reconocerse como digna y valiosa, con cualidades, 
aptitudes y potencialidades para establecer relaciones afectivas, para cuidar su salud, su integridad personal y 
el medio natural, y para trazarse un proyecto de vida orientado hacia su realización personal. Esta 
competencia es un punto de referencia para todas las demás, pues un sujeto que reconoce el valor, la 
dignidad y los derechos propios puede asumir compromisos con los demás. 

2. Autorregulación y ejercicio responsable de la libertad 

Por esto se entiende la capacidad de los sujetos de ejercer adecuadamente su libertad al tomar decisiones 
y regular su comportamiento de manera autónoma y responsable, y al trazarse metas y esforzarse en 
alcanzarlas. Aprender a autorregularse implica reconocer que todas las personas somos proclives a responder 
ante situaciones que nos despiertan sentimientos y emociones, pero, a la vez, tenemos la capacidad de 
controlar éstas para no dañar o poner en riesgo la dignidad personal ni la de otras personas. 

3. Respeto y aprecio de la diversidad 

Se refiere a la capacidad de reconocer la igualdad de las personas en dignidad y derechos, al tiempo que 
respetar y valorar sus diferencias en su forma de ser, actuar, pensar, sentir, creer, vivir y convivir. Asimismo, 
implica estar en condiciones de colocarse en el lugar de los demás, de poner en segundo plano los intereses 
propios frente a los de personas en desventaja (o de aplazarlos ante el beneficio colectivo). Esta competencia 
implica, además, la habilidad para dialogar con disposición de trascender el punto de vista personal, para 
conocer y valorar los de otras personas y culturas. El respeto y el aprecio de la diversidad comprenden 
también la capacidad de cuestionar y rechazar cualquier forma de discriminación, así como valorar y asumir 
comportamientos de respeto a la naturaleza y sus recursos. 

4. Sentido de pertenencia a la comunidad, la nación y la humanidad 
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Consiste en identificar ―y enorgullecerse― de los vínculos que se tiene con los diferentes grupos de los 
que forma parte, así como comprender su función en el desarrollo de la identidad personal. El sentido de 
pertenencia se desarrolla a partir del entorno social y ambiental inmediato, en el que se comparten formas de 
convivencia, intereses, problemas y proyectos. 

Mediante el ejercicio de esta competencia se busca que los estudiantes se reconozcan como miembros 
activos y responsables de diversos grupos sociales desde los núcleos más pequeños e inmediatos ―como la 
familia, los grupos de amigos y la localidad―, hasta los ámbitos más extensos y abstractos ―como la entidad, 
la nación y la humanidad―, de manera que se sientan involucrados, responsables y capaces de incidir en los 
acontecimientos de su entorno y con lo que les ocurre a otros seres humanos sin importar sus nacionalidades. 

5. Manejo y resolución de conflictos 
Se refiere a la capacidad para resolver conflictos cotidianos sin usar la violencia; por el contrario, privilegia 

el diálogo, la cooperación y la negociación, en un marco de respeto a la legalidad. Involucra, además, la 
capacidad de cuestionar el uso de la violencia ante conflictos sociales, vislumbrar soluciones pacíficas y 
respetuosas de los derechos humanos, abrirse a la comprensión del otro para evitar desenlaces socialmente 
indeseables y aprovechar el potencial de la divergencia de opiniones e intereses. 

Su ejercicio implica que las y los alumnos reconozcan los conflictos como componentes de la convivencia 
humana, y cuyos manejo y resolución demandan la escucha activa, el diálogo, la empatía y el rechazo a todas 
las formas de violencia. Asimismo, el desarrollo de esta competencia plantea que sean capaces de analizar 
los factores que generan los conflictos, entre los que se encuentran diversas formas de ver el mundo y de 
jerarquizar valores. 

6. Participación social y política 
Consiste en la capacidad de tomar parte en decisiones y acciones de interés colectivo en distintos ámbitos 

de la convivencia social y política. Implica que las y los alumnos se interesen en asuntos vinculados con el 
mejoramiento de la vida colectiva, y que desarrollen su sentido de corresponsabilidad con representantes y 
autoridades de organizaciones sociales y políticas. Se busca que los estudiantes se reconozcan como sujetos 
con derecho a intervenir e involucrarse en los asuntos que les afectan directamente y en los que tienen 
impacto colectivo ―como la elección de representantes y el ejercicio del poder en las instituciones donde 
participan―, mediante procedimientos como el diálogo, la votación, la consulta, el consenso y el disenso. 
También se pretende que consideren la situación de personas que se encuentran en condiciones 
desfavorables como una referencia para la organización y la acción colectiva. 

7. Apego a la legalidad y sentido de justicia 
Alude a la capacidad de actuar con apego a las leyes y a las instituciones, en tanto que son éstos 

mecanismos que regulan la convivencia democrática y protegen sus derechos. Se busca que los alumnos 
comprendan que las leyes y los acuerdos internacionales garantizan los derechos de las personas, establecen 
obligaciones y limitan el ejercicio del poder, a fin de que promuevan su aplicación siempre en un marco de 
respeto a los derechos humanos y con un profundo sentido de justicia. Asimismo, se plantea que reflexionen 
en la importancia de la justicia social como criterio para juzgar las condiciones de equidad entre personas y 
grupos. 

8. Comprensión y aprecio por la democracia 
Se refiere la capacidad para comprender, practicar, apreciar y defender la democracia como forma de vida 

y de organización política. Su ejercicio plantea que las y los alumnos valoren las ventajas de vivir en un 
régimen democrático, participen en la construcción de una convivencia democrática en los espacios donde 
toman parte, y se familiaricen con procesos democráticos para la toma de decisiones y la elección de 
autoridades, tales como: la votación, la consulta y el referéndum. Además, concierne a los alumnos tomar en 
cuenta opiniones y perspectivas diferentes que prevalecen en sociedades plurales. Finalmente implica que 
conozcan los fundamentos y la estructura del gobierno en México e identifiquen los mecanismos de que 
disponen los ciudadanos para influir en las decisiones de gobierno, tener acceso a información sobre el 
manejo de recursos públicos y pedir que los servidores públicos rindan cuentas de su gestión. 

PROPOSITOS DEL DESARROLLO DE COMPETENCIAS CIVICAS Y ETICAS 
Con el desarrollo de las competencias cívicas y éticas que se describen en el PIFCyE se espera lograr que 

niñas y niños: 
• Reconozcan, en sus acciones y en sus relaciones con los demás, la importancia de valores 

identificados con la democracia y los derechos humanos. 
• Desarrollen su potencial como personas y como integrantes de la sociedad. 
• Establezcan relaciones sociales basadas en el respeto a sí mismos, a los demás y a su entorno 

natural. 
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• Se reconozcan como parte activa de su comunidad, de su país y del mundo. 
• Se comprometan con la defensa de la vida democrática, la legalidad y la justicia. 
• Valoren el medio natural y sus recursos como base material del desarrollo humano. 
• Definan de manera autónoma su proyecto personal. 
La escuela primaria es un espacio de convivencia que ofrece múltiples oportunidades para el desarrollo de 

las competencias cívicas y éticas a través de la acción integral de los cuatro ámbitos del PIFCyE. 
Como se ha señalado, las competencias integran conocimientos, habilidades, valores y actitudes cuyo 

desarrollo tiene lugar en el seno de experiencias que demanden su aplicación, reformulación y 
enriquecimiento. 

PROPOSITO GENERAL PARA LA EDUCACION BASICA 

La asignatura Formación Cívica y Etica tiene como propósito que las y los alumnos de Educación Básica 
se reconozcan como personas con dignidad y derechos, con capacidad para desarrollarse plenamente y 
participar en el mejoramiento de la sociedad de la que forman parte. Se busca que asuman, de manera libre y 
responsable, compromisos consigo mismos y con el mundo en que viven, lo cual se logrará por medio del 
desarrollo de competencias para la vida, la actuación ética y la ciudadanía. 

Formación Cívica y Etica contribuirá a que los estudiantes identifiquen las situaciones que favorecen su 
bienestar, su salud y su integridad personal a través del conocimiento y la valoración de sus características 
personales, las del grupo cultural al que pertenecen y las de su medio. Favorecerá su actuación autónoma y 
responsable conforme a principios éticos y democráticos, orientados a la protección y el respeto de los 
derechos humanos. Como resultado, las y los alumnos estarán en condiciones de desplegar su potencial de 
manera sana, satisfactoria y responsable, y podrán construir un proyecto de vida viable y prometedor para sí 
mismos y la sociedad. 

Se pretende que las y los alumnos reflexionen acerca de los rasgos y elementos que constituyen a la 
democracia como forma de vida y como sistema político. Los estudiantes identificarán diversas expresiones 
de la democracia como forma de vida, a partir del análisis de valores y actitudes que se manifiestan en las 
relaciones que establecen en los espacios de convivencia a los que tienen acceso. Consolidarán su 
conocimiento y aprecio por la democracia como forma de gobierno, mediante el conocimiento y respeto de las 
normas y leyes que regulan las relaciones sociales, y la comprensión de la estructura y funcionamiento del 
Estado mexicano. Asimismo, tendrán conciencia de que México es un país multicultural y de que en el 
territorio nacional existen diversas formas de organización social. Para ello, se requiere que identifiquen el 
papel de la participación y la organización social y política para el bienestar colectivo, el lugar que ocupan las 
normas y leyes en la vida social los aspectos que los vinculan con grupos e instituciones, y las diversas 
posibilidades que ofrecen para enriquecer su vida, la sociedad y el momento histórico a los que pertenecen. 

Propósitos para sexto grado 

En este grado se espera que los alumnos comprendan el significado de los cambios en su cuerpo como 
parte del concepto que desarrollan sobre sí mismos, que participen en actividades que involucren la 
comunicación, el disfrute y la salud, y que consideren aspectos que les identifican con otras personas, así 
como aquellos que los diferencian. 

En lo que respecta a su formación ética, se espera que sean capaces de argumentar en torno a aspectos 
vinculados con valores como la justicia, la igualdad, la libertad, la solidaridad y el respeto a la dignidad de las 
personas, tomando en cuenta criterios vinculados con los derechos humanos. 

En este grado se busca que comprendan que las leyes son acuerdos para la convivencia social cuyos 
principios están plasmados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que identifiquen 
casos en que sus actos están regulados por una ley y valoren la democracia como una forma de gobierno y 
de vida que garantiza los derechos de todas las personas y abre vías pacíficas para resolver conflictos. 

ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

Al tratarse de un espacio sistemático para la formación cívica y ética, los programas de la asignatura en 
cada grado se han definido a partir de los siguientes criterios. 

El desarrollo gradual de las competencias cívicas y éticas 

A lo largo de la educación primaria, el desarrollo de las competencias es un proceso gradual al que busca 
contribuir la organización de los bloques del programa de cada grado. En las secciones de cada bloque se 
han considerado las posibilidades cognitivas y morales de los alumnos de educación primaria para avanzar en 
las competencias. 
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Es preciso considerar que el desarrollo de las competencias en cada alumno es diferente, pues está sujeto 
a sus características y experiencias personales y al contexto en que vive. Por ello, la propuesta de trabajo 
planteada en cada bloque es solamente una referencia sobre el tipo de actividades que pueden realizar los 
alumnos en cada grado, sin que ello signifique que todos las efectuarán del mismo modo y con resultados 
idénticos. 

La distribución de las competencias en los bloques temáticos 

A fin de asegurar la presencia de las ocho competencias en los seis grados del programa, éstas se han 
distribuido en cinco bloques, lo cual facilita su tratamiento a través de situaciones didácticas que convocan al 
análisis, la reflexión y la discusión. Si bien el desarrollo de cada competencia moviliza a las restantes, en cada 
bloque se brinda un énfasis especial a dos competencias afines que se complementan con mayor fuerza. 

A continuación se muestra la distribución de las competencias cívicas y éticas en los bloques de los seis 
grados. 

BLOQUE TEMATICO COMPETENCIAS CIVICAS Y ETICAS 
Bloque I • Conocimiento y cuidado de sí mismo 

• Sentido de pertenencia a la comunidad, a la nación y a la humanidad 
Bloque II • Autorregulación y ejercicio responsable de la libertad 

• Apego a la legalidad y sentido de justicia 
Bloque III • Respeto y aprecio de la diversidad 

• Sentido de pertenencia a la comunidad, a la nación y a la humanidad 
Bloque IV • Apego a la legalidad y sentido de justicia 

• Comprensión y aprecio por la democracia 

Bloque V • Manejo y resolución de conflictos 
• Participación social y política 

 

La secuencia que siguen los bloques temáticos en cada grado parte de los asuntos que conciernen a la 
esfera personal de los alumnos y avanza hacia los que involucran la convivencia social más amplia. 

El primer bloque aborda el conocimiento y cuidado de sí mismo y su valoración como conjunto de 
potencialidades que contribuyen a la conformación de la identidad como integrante de una colectividad. 

El segundo bloque comprende un conjunto de recursos que contribuyen a la autorregulación como 
condición básica para el ejercicio responsable de la libertad y en él se trabaja la justicia como principio 
orientador del desarrollo ético de las personas. 

El tercer bloque introduce a la reflexión sobre los lazos que los alumnos desarrollan en los grupos donde 
conviven. El análisis incorpora el reconocimiento y el respeto de la diversidad social y ambiental como 
componentes centrales de su identidad cultural, en la que caben las diferencias y el diálogo entre culturas. 

El cuarto bloque se concentra en los elementos básicos de la democracia y sus vínculos con la legalidad y 
el sentido de justicia. Se presta especial atención a las referencias que niñas y niños tienen de la convivencia 
en su entorno próximo como recursos para introducir algunos aspectos formales de la vida institucional. 

El quinto bloque aborda el manejo y la resolución de conflictos e impulsa el interés en la participación 
social y política en los contextos cercanos a los alumnos. Este bloque tiene una función integradora que pone 
en juego los aprendizajes que los alumnos han logrado en los bloques previos. 

Organización de los bloques didácticos 

Cada bloque didáctico está integrado por los siguientes elementos: 

• Título de bloque, el cual se relaciona con las competencias cívicas y éticas que se desarrollan de 
manera central. 

• Propósitos, que describen la orientación y el alcance del trabajo de bloque en términos de los 
aprendizajes que los alumnos desarrollarán. 

• Las competencias cívicas y éticas en torno a las cuales se desarrolla el bloque. 

• La descripción de las competencias cívicas y éticas, que define lo que se pretende lograr con los 
alumnos en cada uno de los ámbitos: a) la asignatura, b) el trabajo transversal, c) el ambiente escolar 
y d) la vida cotidiana de los estudiantes. Cabe señalar que su redacción en primera persona del 
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singular busca proporcionar al docente una referencia constante a la actividad que los estudiantes 
desarrollarán en el bloque. En el caso de las competencias que se promueven a través de la 
asignatura, se precisa la sección didáctica que las aborda. 

• Las secciones didácticas, que contienen actividades sugeridas en las que se ilustran algunas 
posibilidades para promover las competencias. Tienen como base una propuesta innovadora, la cual 
permite al docente seleccionar la situación de aprendizaje que sugiere cada sección y que sea 
factible desarrollar en su grupo de clase (secciones didácticas A, para el ámbito de la asignatura y 
sección, Ambito: trabajo transversal para el trabajo con otras asignaturas). Estas secciones brindan 
ejemplos concretos del tipo de estrategias y recursos que pueden ponerse en marcha para que las y 
los alumnos dialoguen y reflexionen críticamente, formulen explicaciones y cuestionamientos como 
parte del desarrollo de las competencias. 

 Con la finalidad de que la asignatura se vincule con otras del mismo grado, así como con aspectos 
del ambiente escolar y la experiencia cotidiana de los alumnos, las secciones didácticas ofrecen la 
posibilidad de trabajarse como proyectos en los que se aborden temáticas relevantes 
para la comunidad escolar. Si bien se ha establecido una secuencia de los bloques, este 
planteamiento es flexible y su orden puede modificarse en atención al contexto y las situaciones que 
se presenten en el grupo y en la escuela. 

 Las actividades de aprendizaje incluidas en las secciones didácticas ilustran una manera posible de 
trabajar. Estos ejemplos no agotan las estrategias de los docentes para abordar los contenidos de 
cada sección. Incluso, es factible que, de acuerdo con las experiencias que tienen lugar en el aula y 
en la escuela, diseñen otras secciones que complementen o sustituyan algunas de las propuestas, 
y que contribuyan al desarrollo de las competencias previstas. 

• Una propuesta de trabajo transversal con otras asignaturas, la cual se desarrolla en torno a una 
problemática donde los alumnos requieren realizar tareas de búsqueda de información, de reflexión y 
de diálogo. En cada caso se proponen diversos contenidos provenientes de las diferentes 
asignaturas del grado, las cuales pueden ser consideradas por los docentes. Estas propuestas 
pueden utilizarse como punto de partida o como cierre de los bloques. 

Los aprendizajes esperados, que constituyen indicadores para el docente sobre los aspectos que debe 
considerar al evaluar lo que los alumnos saben y saben hacer como resultado de sus aprendizajes. 

Con esta organización se busca que el tiempo destinado a la asignatura se emplee de manera efectiva a 
partir de estrategias viables que, a su vez, contribuyan al enriquecimiento de la perspectiva cívica y ética de 
los restantes contenidos del currículo de la educación primaria. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

Procedimientos formativos 

El trabajo que se desarrolle en los cuatro ámbitos del Programa Integral de Formación Cívica y Etica 
demanda la incorporación de procedimientos formativos congruentes con el enfoque por competencias 
planteado para el mismo. 

Los procedimientos formativos del presente programa son estrategias y recursos que facilitan el desarrollo 
de las competencias y se han considerado como procedimientos formativos fundamentales en el ámbito de la 
asignatura: el diálogo, la toma de decisiones, la comprensión y la reflexión crítica, la empatía, el desarrollo del 
juicio ético y la participación en el ámbito escolar, los cuales podrán integrarse con otras estrategias y 
recursos didácticos que los maestros adopten. 

El diálogo plantea el desarrollo de capacidades para expresar con claridad las ideas propias, tomar una 
postura, argumentar con fundamentos, escuchar para comprender los argumentos de los demás, respetar 
opiniones, ser tolerante, autorregular las emociones y tener apertura a nuevos puntos de vista. 

La toma de decisiones favorece la autonomía de las y los alumnos al conducirlos a asumir con 
responsabilidad las consecuencias de elegir y optar, tanto en su persona como en los demás, así como 
identificar información pertinente para sustentar una elección. Involucra la capacidad de prever desenlaces 
diversos, de responsabilizarse de las acciones que se emprenden y de mantener una congruencia entre los 
valores propios y la identidad personal. 

La comprensión y la reflexión crítica representan la posibilidad de que los educandos analicen 
problemáticas, ubiquen su sentido en la vida social y actúen de manera comprometida y constructiva en los 
contextos que requieren su participación para el mejoramiento de la sociedad donde viven. Su ejercicio 
demanda el empleo de dilemas y la asunción de roles. 
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El juicio ético es una forma de razonamiento por medio de la cual las y los alumnos reflexionan y evalúan 
situaciones y problemas en los que se presentan conflictos de valores, y en los que se tiene que optar por uno 
de éstos, lo que se considera correcto o incorrecto, conforme a criterios valorativos que, de manera paulatina, 
se asumen como propios. La capacidad para emitir juicios éticos varía con la edad y el desarrollo cognitivo de 
los alumnos, y constituye la base de su formación como personas autónomas y responsables. 

La participación en el ámbito escolar equivale, en principio, a hablar de democracia. Es un procedimiento 
por el cual las y los alumnos pueden hacer oír su voz en un proceso de comunicación bidireccional, es decir, 
donde no sólo actúan como receptores sino como sujetos activos. Asimismo, contribuye a que intervengan en 
trabajos colectivos dentro del aula y la escuela, y sirve de preparación para una vida social sustentada en el 
respeto mutuo, la crítica constructiva y la responsabilidad. Las oportunidades de servicio a otros compañeros 
o personas dentro y fuera de la escuela, contribuirán a dotar de un sentido social a la participación 
organizada. 

Estos procedimientos se concretan en actividades como: 

• La investigación en fuentes documentales y empíricas accesibles a las y los alumnos como pueden 
ser los libros de texto, Biblioteca de Aula y la Biblioteca Escolar. También se incluyen actividades de 
indagación en el entorno escolar y comunitario con recorridos por la localidad, y con el diseño, la 
aplicación, la sistematización y la interpretación de entrevistas y encuestas. 

• La discusión de situaciones, dilemas y casos basados en el contexto en que viven los alumnos y que 
demandan tomar decisiones individuales y colectivas, negociar y establecer acuerdos. 

• La participación social en el entorno a través de la difusión de información en trípticos y periódicos 
murales; desarrollo de acciones encaminadas al bienestar escolar; organización de charlas 
y conferencias. 

Recursos didácticos y materiales educativos 

El trabajo de la asignatura plantea el manejo constante de diversas fuentes de información. Así, se 
considera prioritario que los alumnos se conviertan en usuarios reflexivos y críticos de la información 
proveniente de medios impresos, audiovisuales y electrónicos. Desde esta perspectiva, se sugiere incluir en el 
aula diferentes tipos de materiales que faciliten a los alumnos tareas como consultar, localizar ejemplos y 
contrastar, examinar y evaluar información. 

Un conjunto de recursos importantes para el trabajo de la asignatura son los materiales educativos 
existentes en las aulas de educación primaria: los libros de texto gratuitos, los acervos de la Biblioteca de Aula 
y la Biblioteca Escolar, los materiales en variantes dialectales de lenguas indígenas, de multigrado y para la 
integración educativa. Al lado de estos materiales, se encuentran las versiones electrónicas de varios de ellos 
en Enciclomedia, entre los que se encuentra el texto Conoce nuestra Constitución, particularmente la sección 
donde se propone el análisis de casos, y el acervo del sitio del maestro donde aparecen interactivos y videos. 

Además de los materiales publicados por la Secretaría de Educación Pública es necesario considerar el 
empleo de otros que pueden contribuir a las tareas de indagación y análisis que se proponen. Entre dichos 
recursos se encuentran los siguientes: 

• Publicaciones y boletines de instituciones y organismos públicos, mediante los cuales las y los 
alumnos pueden conocer acciones que se desarrollan a favor de los derechos humanos, así como 
los servicios que se brindan en la localidad. 

• Revistas, prensa escrita y publicaciones periódicas, las cuales, además de fortalecer las 
competencias lectoras, contribuirán a que las y los alumnos se conviertan en usuarios hábiles 
y habituales de los medios de comunicación impresos. 

• Materiales audiovisuales como videos, audiocintas, discos compactos, que permiten incorporar 
información visual documental, así como escenarios reales o ficticios en los cuales se presenten 
situaciones y perspectivas sobre la realidad. 

• Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), que por medio de sus diversos soportes 
―televisión, radio, video, correo electrónico, software interactivo―, contribuyen a que los alumnos 
desarrollen habilidades y actitudes relacionadas con: a) la valoración crítica de información; b) la 
comunicación con personas y organizaciones que trabajan en favor de los derechos humanos, la 
niñez, la equidad de género y el ambiente; c) la argumentación, y e) la toma de decisiones (en juegos 
interactivos de simulación, por ejemplo). 
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La selección e incorporación de este tipo de recursos dependerá de las necesidades que los docentes 
identifiquen para fortalecer las competencias en desarrollo. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACION 

En esta asignatura la evaluación de los aprendizajes plantea retos particulares, pues las características 
personales, los antecedentes familiares y culturales de cada alumno, así como el ambiente del aula y de la 
escuela inciden en el desarrollo de las competencias cívicas y éticas. Por ello, se requiere una evaluación 
formativa que garantice la eficacia del trabajo escolar para el desarrollo de las competencias cívicas y éticas. 

Entre las características que la evaluación debe tener en esta asignatura se encuentran: 

• Desarrollarse en torno a las actividades de aprendizaje que realizan las y los alumnos. 

• Proporcionar información para reflexionar y tomar decisiones sobre el tipo de estrategias y recursos 
que es necesario introducir o modificar. 

• Involucrar a las y los alumnos en la valoración de sus aprendizajes para identificar dificultades y 
establecer compromisos con su mejora paulatina. 

• Entender la adquisición y el desarrollo de las competencias cívicas y éticas como un proceso 
heterogéneo y diverso en cada estudiante, que puede presentar saltos y retrocesos y que exige el 
respeto de la diversidad en las formas de aprendizaje. 

• Tomar en cuenta los aprendizajes esperados que se plantean en cada bloque como referencias de lo 
que las y los alumnos deben saber y saber hacer al término del mismo. 

• Considerar la disposición de los estudiantes para construir sus propios valores, respetar los de los 
demás y participar en la construcción de valores colectivos. 

La tarea de evaluar requiere que el docente considere diversas estrategias y recursos que le permitan 
obtener información sobre los aspectos que favorecen o dificultan a las y los alumnos avanzar en el desarrollo 
de las competencias cívicas y éticas. 

A continuación se sugieren algunos recursos para la evaluación: 

• Producciones escritas y gráficas elaboradas por las y los alumnos en los que expresen sus 
perspectivas y sentimientos ante diversas situaciones. 

• Proyectos colectivos de búsqueda de información, identificación de problemáticas y formulación de 
alternativas para resolverlas. 

• Esquemas y mapas conceptuales que faciliten la comprensión, la formulación de argumentos y 
explicaciones. 

• Registros y cuadros de actitudes de los alumnos observadas en actividades colectivas. 

• Portafolios y carpetas de los trabajos desarrollados por los alumnos en cada bloque en los que sea 
posible identificar diversos aspectos de sus aprendizajes. 

Los aprendizajes esperados, referidos en los programas, expresan el desarrollo deseado de las 
competencias a lo largo del trabajo en cada bloque. Constituyen indicadores para el maestro sobre los 
aspectos que debe considerar al evaluar el desempeño de los alumnos y facilitan al maestro la identificación 
de los aprendizajes de los alumnos a lo largo de cada grado y de toda la educación primaria. 

Contar con indicadores para la evaluación es un elemento importante del programa como referencia de los 
posibles avances de las y los alumnos en el desarrollo del trabajo en cada bimestre. En la perspectiva de un 
programa organizado a partir de competencias, los aprendizajes de los estudiantes tienen prioridad en las 
decisiones que los docentes tomarán al diseñar estrategias, actividades y recursos de carácter didáctico. 

Muchas de las acciones que los alumnos realizan durante el trabajo de un bloque pueden conducir a la 
manifestación de algunos aprendizajes esperados, por lo que estos últimos no son un producto final sino que 
forman parte del desarrollo mismo del bloque. Es preciso señalar que, debido a la singularidad de cada 
estudiante, estos aprendizajes esperados no se expresan de manera homogénea ni simultánea. El 
conocimiento que el docente tiene de la diversidad de rasgos de sus estudiantes contribuirá a ejercer una 
mirada abierta y flexible respecto a sus logros. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

BLOQUE I 

DE LA NIÑEZ A LA ADOLESCENCIA 
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PROPOSITOS 

• Distinguir los cambios corporales que vive actualmente, asumirlos como parte de su identidad 
y realizar acciones que contribuyan a su crecimiento y desarrollo. 

• Comprender que han habido diversas ideas sociales sobre la adolescencia, la sexualidad y género, 
y cuestionar estereotipos derivados de ellas. 

• Buscar y emplear información que incremente su conocimiento sobre el cuidado de la salud sexual e 
identificar acciones que afecten la salud y dignidad de las personas. 

Para este bloque se propone fortalecer el desarrollo de las niñas y los niños, con base en el trabajo de las 
siguientes competencias: 

• Conocimiento y cuidado de sí mismo. 

• Sentido de pertenencia a la comunidad, a la nación y a la humanidad. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO 
TRANSVERSAL 

AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 
COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Reconozco la importancia de la 
sexualidad en la vida de los seres 
humanos y su relación con la 
comunicación, el disfrute, el afecto, la 
reproducción y la salud. 

SECCION A1

• Identifico situaciones y 
acciones que 
contribuyen a mi 
bienestar como 
adolescente, así como 
los factores de riesgo 
que pueden afectar mi 
integridad. 

• Cuestiono estereotipos de 
adolescentes, presentados en los 
diversos medios de comunicación. 

• Analizo algunos aspectos en mi forma 
de ser que han sido influenciados por 
los modelos que presentan en los 
medios de comunicación. 

• Analizo críticamente los papeles 
tradicionales de género en nuestra 
cultura, al reconocer diversas ideas y 
creencias sociales sobre la sexualidad y 
la reproducción, mismas que se han 
modificado a lo largo de la historia. 

SECCION A2

 

• Reconozco la importancia de la 
prevención, el cuidado de la salud 
sexual y la promoción de medidas de 
higiene que favorezcan la integridad 
personal. 

• Identifico las acciones que favorecen el 
desarrollo y las que afectan la salud y la 
dignidad de las personas. 

SECCION A3

 

• Establezco relaciones personales 
basadas en el reconocimiento de la 
dignidad de las personas en los 
diversos grupos sociales en los que 
participo. 

• Consulto distintas fuentes de 
información y opiniones para tomar 
decisiones responsables sobre el futuro 
próximo. 

SECCION A4

 

 

AMBITO: ASIGNATURA 
SECCION A1. NUESTRA SEXUALIDAD. MI CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
Preguntas para discusión y reflexión 
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¿Cuáles son los cambios y posibilidades futuras de mi cuerpo? ¿Qué afectos, sensaciones y emociones 
siento ahora? ¿Qué requiero aprender para mantener una vida sana? 

Posibles actividades de aprendizaje 
De manera individual los alumnos escriben los cambios que perciben en sí mismos: en su cuerpo, en su 

comportamiento en la familia, en la escuela y con los amigos, y en su relación con miembros de otro sexo. 
Reflexionan sobre la relación que estos cambios tienen con su desarrollo sexual. 

Buscan información sobre el desarrollo del aparato sexual de hombres y mujeres y comentan las 
repercusiones de estos cambios en su vida presente y futura: menstruación en las niñas, eyaculaciones 
nocturnas en los niños, la necesidad de nuevos cuidados en la higiene corporal, el deseo de tener una pareja, 
las nuevas sensaciones en su cuerpo, la posibilidad de tener relaciones sexuales, la capacidad de tener hijos, 
etc. Las anotan en una hoja grande de papel que se coloque en la pared del aula. 

Reflexionan sobre la manera en que la sexualidad abarca varios aspectos de nuestra vida: en los afectos 
que sentimos hacia nosotros mismos y hacia los demás, en el cuidado de nuestra salud, en la capacidad para 
disfrutar diversas sensaciones con nuestro cuerpo y en la posibilidad de tener hijos. 

SECCION A2. SER HOMBRE, SER MUJER: NUEVAS OPORTUNIDADES Y RETOS COMPARTIDOS 
Preguntas para discusión y reflexión 
¿Qué ideas y creencias se tienen en la actualidad sobre lo que pueden y deben hacer las niñas y los 

niños, las mujeres y los hombres? ¿Qué prejuicios y estereotipos limitan oportunidades de desarrollo, 
participación y afectividad entre hombres y mujeres? 

Posibles actividades de aprendizaje 
En grupo organizan un cuadro en el que recaban ideas que han escuchado de sus familiares, miembros 

de la localidad y los medios de información sobre los hombres y las mujeres. Por ejemplo: los hombres no 
lloran, las niñas deben ser tranquilas y calladas, los niños deben ser rudos, el futbol no es para las niñas, se 
ve mal que en una familia un hombre cuide a los hijos, las mujeres siempre deben preocuparse por agradar a 
los hombres, el color azul es para los niños y el rosa para las niñas. 

Una vez que han escrito en el cuadro varios ejemplos, en equipos plantean una situación contraria a las 
creencias predominantes y la comentan. Por ejemplo: los hombres y las mujeres lloran, los hombres y las 
mujeres pueden ser tranquilos, rudos o callados, etc. Pueden explorar otras posibilidades modificando el 
género de los personajes de cuentos tradicionales, como Caperucita roja, donde sería un niño el que lleva a 
su abuelo alimentos preparados por el padre, y en vez del lobo, lo acecharía una loba, a la que se enfrentaría 
una cazadora, etc. Escriben un texto donde expresan sus ideas sobre las capacidades físicas e intelectuales 
de hombres y mujeres. 

SECCION A3. NUESTRA SALUD 
Preguntas para discusión y reflexión 
¿Cuál es la importancia de la prevención y cuidado de la salud en general y de la salud sexual? ¿A qué se 

refiere la expresión “Mente sana en cuerpo sano”? ¿Por qué es necesario mostrar respeto y solidaridad en las 
relaciones con los demás? ¿De qué manera podemos asegurar la salud de nuestros afectos? 

Posibles actividades de aprendizaje 
Los alumnos elaboran una lista de las características de una persona sana. En equipos comparan los 

rasgos que cada quien identificó y elaboran un cuadro en el que clasifican los diferentes aspectos que abarca 
la salud: físicos, sociales y afectivos. Cada equipo presenta el cuadro que elaboró y comentan la importancia 
de cuidar los tres aspectos de la salud para considerar que una persona está sana. 

Analizan casos como los siguientes y proponen qué pueden hacer los protagonistas en favor de su salud, 
a) María, a quien le gusta jugar basquetbol, ha notado que desde hace unos meses transpira mucho, 
b) Román siempre ha sido un niño alegre, pero desde que han comenzado a gustarle algunas niñas se ha 
vuelto muy solitario, c) Lola dice que Juan le gusta mucho. Por accidente tiró al suelo los libros de Juan y éste 
la insultó y le dio un empujón. Lola está muy triste. 

Valoran la importancia de cuidar su salud en los aspectos comentados y formulan medidas para 
favorecerla. 

SECCION A4. APRENDO A DECIDIR SOBRE MI PERSONA 
Preguntas para discusión y reflexión 
¿Cuál es nuestra responsabilidad sobre las acciones personales? ¿Cómo me gusta que las demás 

personas me traten? ¿Qué valor le podemos dar a las experiencias que hemos tenido en la escuela? ¿Cuál es 
la importancia de contar con información para tomar decisiones? 

Posibles actividades de aprendizaje 
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Cada estudiante elabora un cuadro sobre las personas que considera sus amigas y amigos: anota sus 
nombres, los lugares donde convive con ellos, las actividades que realizan conjuntamente y su opinión sobre 
el trato que tiene con ellos. Sobre este último aspecto anotan 1 si la relación es respetuosa y de confianza; 
2 si en la relación hay bromas pesadas y poca confianza; 3 si en la relación hay insultos, falta de respeto y no 
hay confianza. Cada alumno realiza la suma de los números que asignó a cada relación y los promedia entre 
el número de personas que consideró. Compara el promedio con los siguientes valores: 1 Te gusta respetar y 
ser respetado, puedes confiar en tus amistades; 2 Te reúnes con tus amigos para no estar solo o sola, aunque 
tengas que aguantar bromas; 3 ¿Puede haber amistad entre personas que sólo buscan dañarse? Reflexionan 
en la importancia de decidir cómo les gusta llevarse con los demás para prever y evitar situaciones que no les 
agraden. 

Por medio de una lluvia de ideas, los alumnos comentan cómo imaginan su experiencia en la secundaria. 
Individualmente redactan textos breves sobre los cambios que esperan encontrar al ingresar a la secundaria. 
Recaban información sobre la escuela a la que prefieren asistir: visitan la escuela, invitan o platican con 
alumnos que acaban de ingresar, reciben una charla de algún maestro que trabaje en secundaria, etcétera. 
Comentan qué elementos de su experiencia en la primaria les apoyarán en lo futuro. Reflexionan sobre la 
importancia de contar con información para pensar en su futuro y tomar decisiones al respecto. 

AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

Espacio de indagación - reflexión - diálogo 

APRENDEMOS DE LOS CAMBIOS EN NUESTRO CUERPO Y NUESTRA PERSONA 

Indagar y reflexionar: ¿qué nuevas responsabilidades tenemos sobre nuestra persona? ¿Qué información 
nos ofrecen los medios para comprender la sexualidad? ¿A qué personas e instituciones podemos 
consultar? Diferentes maneras de mirar a la sexualidad humana. 

Dialogar: amigos y amigas, novios y novias, confidentes. ¿Qué comparto con cada quién? ¿Cómo influyen 
nuestras amistades en las decisiones que tomamos? ¿Qué situaciones de riesgo debemos conocer y 
prever durante la adolescencia? 

 

Español 

Lo que escuchamos en la radio 

Escuchar canciones en la radio de 
diferentes grupos y artistas donde se 
aborden temáticas como el noviazgo, 
la amistad, la solidaridad, los 
conflictos en las relaciones 
sentimentales y analizar su contenido. 

Formular argumentos que permitan 
expresar el gusto y postura personal 
en relación con la letra de las 
canciones sin incurrir en agresiones. 

 Historia 

Los primeros grupos 

Consultar documentales, 
revistas, libros o películas donde 
se pueda apreciarse el papel del 
hombre y la mujer en las 
primeras agrupaciones 
humanas. Identificar y reflexionar 
sobre los aspectos que han 
cambiado y los que se han 
mantenido. 

Matemáticas 

Calculamos riesgos y posibilidades 

Investigar e interpretar información 
estadística sobre las infecciones de 
transmisión sexual o prácticas 
relacionadas con el ejercicio de la 
sexualidad de los adolescentes. 
Obtener conclusiones sobre los 
servicios de salud dirigidos a los 
adolescentes en su contexto próximo 
y sobre las medidas que pueden 
emplear para la prevención de 
infecciones de transmisión sexual. 

FORMACION CIVICA Y ETICA 

• Identifico situaciones y acciones que 
contribuyen a mi bienestar como 
adolescente, así como los factores de 
riesgo que pueden afectar mi integridad.

 

Geografía 

Nosotros los adolescentes 

Recabar información sobre el 
crecimiento de la población 
adolescente en México y el 
mundo. De acuerdo con lo 
investigado describir algunos de 
los problemas actuales sobre la 
oportunidad de empleo y 
educación de la población 
adolescente. 

Ciencias Naturales  Educación Artística 
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Uno más uno pueden ser tres 

Buscar información sobre las 
implicaciones personales y sociales 
del embarazo no planeado. 
Reflexionar cómo afectaría en los 
adolescentes su continuidad en el 
estudio y en el desarrollo de sus 
proyectos personales. Valorar la 
importancia de prevenirlos.  

Comunicamos sentimientos 

Representar con mímica 
sentimientos de amistad, amor, 
compañerismo, afinidad y 
atracción. Reflexionen sobre la 
importancia de que se expresen 
los sentimientos mencionados.  

 Educación Física 

La cooperación para el uso del espacio 

Reflexionar sobre la importancia de la 
cooperación de todos a la hora de realizar 
actividades físicas en espacios como: salón 
de clases, canchas, patio de recreo. 

 

Aprendizajes esperados 

Al término del bloque, cada estudiante muestra lo aprendido cuando: 

• Distingue aspectos que favorecen u obstaculizan el crecimiento y desarrollo de niñas y niños. 

• Identifica y usa la información que contribuye a un cuidado eficiente de la salud. 

• Reconoce las diferencias y las semejanzas que hay entre las personas en cuanto a género, aspecto 
físico y condición social. 

• Conoce las medidas necesarias para el cuidado responsable de su salud sexual. 

• Conoce las medidas necesarias para la prevención de adicciones. 

• Explica los papeles tradicionales de género en la cultura mexicana respecto a la sexualidad y 
reproducción. 

BLOQUE II 

TOMAR DECISIONES CONFORME A PRINCIPIOS ETICOS PARA UN FUTURO MEJOR 

PROPOSITOS 

• Ejercitar su libertad al formular estrategias para manejar sus emociones, al analizar las posibles 
consecuencias de decisiones y al delinear algunas metas a mediano plazo. 

• Identificar y cuestionar situaciones sociales que atentan contra la dignidad de las personas tomando 
como parámetro los derechos humanos. 

• Debatir sobre situaciones cotidianas en las que se aplica el criterio de justicia a partir de la 
distribución equitativa de los bienes, considerando las necesidades de los grupos con mayor 
desventaja. 

Para este bloque se propone fortalecer el desarrollo de las niñas y los niños con base en el trabajo de las 
siguientes competencias: 

• Autorregulación y ejercicio responsable de la libertad. 

• Apego a la legalidad y sentido de justicia. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 
COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Preveo consecuencias futuras 
de mis decisiones y acciones 
presentes y formulo algunas 
para alcanzar metas 
personales. 

SECCION A2 

 

• Discuto sobre situaciones  
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controvertidas en las que 
entran en conflicto diversos 
valores y argumento mi 
postura con base en el respeto 
de los derechos humanos. 

SECCION A3 

• Identifico en la distribución 
equitativa de los bienes un 
rasgo del principio de justicia. 

• Elaboro argumentos sobre las 
razones por las que considero 
una situación como justa o 
injusta, con base en criterios 
que consideran la existencia 
de las leyes y los derechos 
humanos. 

SECCION A4 

 

AMBITO: ASIGNATURA 

SECCION A1. NUEVOS SENTIMIENTOS Y EMOCIONES 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Cómo han cambiado mis sentimientos y emociones? ¿Qué sentimientos nuevos he experimentado? 
¿Cómo expreso mis sentimientos y emociones ahora? ¿Cómo puedo expresar mis sentimientos y emociones 
sin dañarme y sin dañar a otras personas? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos describen sentimientos que identifiquen como nuevos y los comparan con los que tenían 
cuando eran pequeños. En equipos intercambian sus vivencias y destacan situaciones en las que se genera 
un gran enojo, frustración, vergüenza o tristeza. Comentan la capacidad de los seres humanos para 
experimentar y distinguir estos sentimientos y la necesidad de aprender a expresarlos para evitar daños en 
uno mismo y en los demás. 

Con base en su experiencia formulan algunas alternativas para expresar este tipo de sentimientos que les 
hayan permitido manifestarlos sin agredir o lastimar a alguien y recuperar la calma: ponerse a cantar a solas, 
escribir en una hoja lo que se está sintiendo, hablar con alguien, etcétera. 

Identifican qué personas pueden ayudarlos, en la casa y en la escuela, a manejar sus emociones sin 
violencia y sin afectar su dignidad ni sus derechos. 

SECCION A2. MI PROYECTO DE VIDA PARA LOS AÑOS VENIDEROS 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Cómo me imagino dentro de pocos años? ¿Qué me gustaría realizar? ¿Qué tengo que hacer para 
lograrlo? ¿Quién puede ayudarme para alcanzar mis metas? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos elaboran una sencilla línea del tiempo personal con algunos de los principales 
acontecimientos de su vida. Señalan algunas acciones que le gustaría realizar en un futuro próximo; por 
ejemplo, al terminar la primaria e iniciar la secundaria. Proyectan la línea hacia el futuro e incluyen asuntos 
como el estudio, la recreación, la familia, el deporte: ¿qué me gustaría hacer?, ¿qué me gustaría aprender?, 
¿cómo puedo lograr lo que quiero?, ¿quién me puede apoyar para alcanzar mis metas?, ¿qué acciones 
concretas puedo comprometerme a realizar? 

Identifican que en ocasiones tienen que aplazar necesidades y deseos presentes por los efectos que los 
mismos tienen en nuestra persona o en los demás. Leen el relato La composición, de la Biblioteca de Aula y 
analizan la disyuntiva en que se encuentra el protagonista de este relato. 

Comentan la importancia de identificar las acciones que nos permiten alcanzar metas personales y 
compartirlas. 

SECCION A3. VIVIR CONFORME A PRINCIPIOS ETICOS 
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Preguntas para discusión y reflexión 

¿Cómo distinguimos que algo es correcto de lo que no lo es? ¿Qué criterios nos pueden servir para 
orientar nuestras acciones en situaciones controvertidas? ¿Cómo nos ayudan los principios que subyacen a 
los derechos humanos para orientar nuestras decisiones? ¿Qué pienso de una persona que actúa de manera 
contraria a lo que dice? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos analizan narraciones, fragmentos de películas o de caricaturas en los que se plantee un 
dilema para realizar o no una acción. Interrumpir el relato o video en el momento que el protagonista se 
pregunte: ¿lo hago o no lo hago? Para resolver esta pregunta, los alumnos tratan de ponerse en el lugar del 
personaje y señalan qué harían si estuvieran en su lugar. Comentan que los seres humanos, a diferencia de 
otros seres vivos, como los animales, no actuamos por instinto, es decir, ante una misma situación puede 
haber infinidad de respuestas. 

Analizan, en las soluciones propuestas, a qué cosas le dieron peso para definirlas. Observan que los seres 
humanos, cuando nos encontramos ante situaciones donde puede haber varias soluciones o respuestas, 
necesitamos de criterios para orientar nuestras decisiones, en especial criterios que nos hagan pensar en los 
demás. Revisan las respuestas que dieron anteriormente considerando los derechos humanos de los 
involucrados y las comparan con sus primeras respuestas. 

SECCION A4. JUSTO ES APOYAR A QUIENES SE ENCUENTRAN EN DESVENTAJA 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿En qué situaciones es justo que todos tengamos lo mismo y en qué situaciones es preciso dar más a 
quienes menos tienen? ¿Por qué algunas personas por su situación personal o por su condición social 
requieren mayor atención que otras? 

Posibles actividades de aprendizaje 

En equipos, los alumnos discuten algunos casos en los que consideran las diferencias y las desventajas 
entre las personas, para asignar determinados bienes. Exploran ejemplos, en la escuela y en la localidad, de 
personas y grupos que precisan de condiciones especiales para ejercer sus derechos. 

Identifican medidas para superar las situaciones de desventaja que pueden impedir a una persona 
acceder a un trato justo y equitativo. Promueven la aplicación de medidas a su alcance en la escuela y en la 
localidad para asegurar que todas las personas puedan participar y convivir en las actividades cotidianas que 
realizan. 

AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

Espacio de indagación - reflexión - diálogo 

NO A LAS TRAMPAS 

Indagar y reflexionar: ¿cómo se siente una persona cuando es engañada por otra? ¿Es válido buscar 
beneficios personales engañando a otras personas o bien abusando de su confianza? ¿Cuál es la 
importancia de la transparencia en las funciones públicas? 

Dialogar: ¿qué ocurre cuando un comerciante, en lugar de despachar un kilo, vende 800 gramos? ¿O 
cuando un empleado público pide dinero para agilizar un trámite que es gratuito? ¿O cuando un agente de 
tránsito pide dinero en lugar de levantar las infracciones correspondientes? ¿Ante quién se deben 
denunciar estas irregularidades? ¿Cuál es la responsabilidad de las personas para evitarlas? 

 

Español 
Reportamos lo justo 
Elaborar reportajes relacionados con 
la comunidad escolar donde se 
aborden situaciones injustas y 
redactar textos que convoquen a la 
actuación responsable, justa y 
recíproca con otras personas en 
situaciones de la vida diaria. 

 Historia 
Aprendemos de la historia 
Indagar en las civilizaciones antiguas 
de Oriente y del Mediterráneo qué 
códigos o leyes se aplicaban para 
mantenerse integrados como 
sociedad. Valorar la importancia de las 
normas para la convivencia. 

Matemáticas 
Contar y medir para exigir 
Resolución de problemas utilizando 
tablas de variación para identificar el 

FORMACION CIVICA Y ETICA 
• Considero principios éticos 

inspirados en los derechos 
humanos para orientar y 

Geografía 
Responsabilidades ante nuestros 
recursos naturales 
Localizar en mapas los recursos 
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precio de los productos de la canasta 
básica en distintos centros de venta. 
Reflexionar sobre los derechos de los 
consumidores. 

fundamentar mis decisiones ante 
situaciones controvertidas en las 
que entran en conflicto diversos 
valores. 

naturales en México y del mundo. 
Reflexionar sobre la responsabilidad 
de los gobiernos al suscribirse a 
tratados y asumir compromisos que 
favorecen el cuidado de los recursos 
naturales. 

Ciencias Naturales 
Al cuidado del ambiente 
Investigar casos de corrupción que 
dañan zonas ecológicas del país y del 
mundo. Valorar sus repercusiones 
presentes y futuras sobre el impacto 
ambiental. 

 Educación Artística 
Aprendemos a ser justos 
Participar en la puesta en escena de 
anécdotas donde los protagonistas 
tienen que decidir entre actuar 
acudiendo a trampas o de manera 
justa. 

 Educación Física 
Juego limpio 
Reflexionar en torno a situaciones en 
que se hace evidente la falta de 
respeto a las reglas en un juego o en 
una práctica deportiva. Comentar 
acciones de arbitraje injusto y sus 
repercusiones en el sentido de jugar 
limpiamente. 

 

Aprendizajes esperados 

Al término del bloque, cada estudiante muestra lo aprendido cuando: 

• Establece mecanismos que le permiten enfrentar situaciones que le provocan miedo, frustración o 
enojo. 

• Elabora una agenda mensual que incluye los compromisos y las responsabilidades que tiene en la 
casa, la escuela y las personas con las que convive. 

• Explica su postura ante situaciones que considera que estarían violentando los derechos 
fundamentales de los demás. 

• Expone su punto de vista en situaciones que demandan la distribución justa de un bien, así como en 
aquellas en las que se hace una distribución injusta del mismo. 

• Establece metas a corto y mediano plazos en relación con su futuro inmediato y propone acciones 
para lograrlas. 

BLOQUE III 

LOS DESAFIOS DE LAS SOCIEDADES ACTUALES 

PROPOSITOS 

• Reconocer que en las relaciones de interdependencia entre personas y grupos de distintas 
localidades, entidades, regiones y países se presentan relaciones equitativas y justas e inequitativas 
e injustas. 

• Mostrar una actitud crítica ante actitudes de discriminación que se promueven en diversos contextos 
y que vulneran los derechos humanos, a la vez que reconocer la existencia de instituciones que 
trabajan por ellos y los hacen valer. 

• Participar en acciones responsables para el cuidado y protección del ambiente. 

Para este bloque se propone fortalecer el desarrollo de las niñas y los niños con base en el trabajo de las 
siguientes competencias: 

• Respeto y aprecio de la diversidad. 

• Sentido de pertenencia a la comunidad, a la nación y a la humanidad. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL 
AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 

COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Describo las relaciones de 
interdependencia, tanto equitativas 

• Comprendo que en 
México y en el mundo las 

• Identifico acciones realizadas por 
mujeres y hombres en la búsqueda de 
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como inequitativas entre los diversos 
grupos sociales, del contexto local al 
contexto mundial. 

• Comparo las expresiones culturales: 
científicas, tecnológicas, artísticas y 
religiosas de diferentes grupos étnicos 
de México y del mundo. 

SECCION A1 

personas tienen diversas 
formas de vivir, pensar, 
sentir e interpretar la 
realidad y manifiesto 
respeto por las distintas 
culturas de la sociedad 

una convivencia basada en la equidad 
de género. 

• Analizo problemas sociales como la 
migración, el maltrato infantil o la 
discriminación hacia los indígenas y 
hacia las mujeres. 

• Manifiesto una postura de rechazo 
contra actitudes de discriminación y 
racismo. 

• Realizo análisis críticos, 
fundamentados y argumentados, de 
programas de televisión, radio, 
películas y literatura que promuevan 
actitudes de discriminación. 

SECCION A2 

 

• Promuevo acciones responsables en 
el cuidado del ambiente que ayuden a 
evitar que el futuro de las próximas 
generaciones se ponga en riesgo. 

SECCION A3 

 

• Conozco y defiendo mis derechos y 
los de otras personas, y contribuyo a 
denunciar ante las autoridades 
competentes los casos en los que son 
vulnerados. 

• Cuestiono las tradiciones y 
costumbres de mi propia cultura y de 
otras culturas que afectan la dignidad 
y los derechos humanos de las 
personas. 

SECCION A4 

 

 

AMBITO: ASIGNATURA 

SECCION A1. LOS RETOS DE LA DIVERSIDAD 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿En qué situaciones se ha dado el encuentro entre diversas culturas en la historia de nuestro país? ¿Qué 
aspectos plantea pensar que la propia cultura es la mejor? ¿Cuál es el riesgo de una sociedad que niega la 
diversidad de sus integrantes? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos identifican la diversidad de culturas prehispánicas que estaban asentadas en Mesoamérica 
antes de la llegada de los mexicas. 

En equipos elaboran una síntesis cronológica e ilustrada de los hechos principales que vivieron los 
aztecas o mexicas desde el momento en que llegan al Valle de México hasta la fundación de Tenochtitlan. 

Investigan la manera en que la cultura azteca asume formas de vida y de organización de otros pueblos y 
el modo en que las otras culturas indígenas incorporan nuevas manifestaciones en sus relaciones sociales. 

Identifican situaciones justas e injustas en la relación social y de intercambio comercial entre las diversas 
culturas de Mesoamérica. 
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Reflexionan sobre la importancia de reconocer la composición diversa de la población que prevalece en 
nuestro país y de conocer, comprender y de ponerse en el lugar de otros, como una forma de dialogar con 
culturas distintas a la propia. 

SECCION A2. DIFERENTES TIPOS DE DISCRIMINACION 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Por qué razones ciertas personas o grupos son rechazados? ¿Por qué se piensa que tienen menos valor 
que el resto de la gente? ¿Qué podemos hacer contra la discriminación? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos exploran en la prensa escrita noticias sobre problemas de rechazo o discriminación en 
nuestro país y en el mundo. Las comentan e identifican las razones por las que se rechaza o discrimina a las 
personas. Entre todo el grupo organizan un cuadro donde clasifican las noticias por el tipo de discriminación 
que se ejerce: por discapacidad, género, religión, edad, por pertenecer a una comunidad indígena, por 
preferencia sexual, por ser migrante. 

En equipos, buscan ejemplos del entorno próximo de personas hacia las cuales se expresen actitudes de 
rechazo y discriminación afines a alguno de los tipos en que se clasificaron las noticias. Comentan las ideas 
que expresa la gente como justificación a su rechazo y discuten las características que se menosprecian en 
ellas. 

Redactan un texto donde expresan su perspectiva sobre la discriminación. 

SECCION A3. CONTRIBUIMOS AL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué hacemos por nuestro ambiente y sus recursos? ¿Cómo cuidamos la salud del agua, el suelo, el aire, 
las plantas y los animales del planeta? ¿Qué debemos hacer para contar con los recursos naturales en el 
presente y el futuro? ¿De qué manera mis acciones impactan el ambiente? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos realizan un recorrido en la zona aledaña a la escuela y reconocen los principales problemas 
ambientales que afectan la zona: basura, contaminación ―el agua, del aire, del suelo―, plagas, erosión, 
derrame de sustancias químicas. Con información del libro de Ciencias Naturales y Desarrollo Humano 
proyectan a futuro lo que puede pasar en la localidad si se permite que estos problemas se acrecienten y 
cómo afectarán a los alumnos y a la población. Buscan información sobre el estado actual de los recursos 
naturales en México y el mundo a fin de analizar los posibles escenarios futuros. 

Investigan qué es el desarrollo sustentable y qué medidas pueden adoptar en la escuela para ello. En 
equipos formulan proyectos, por ejemplo, para clasificar la basura que se produce en la escuela, aprovechar 
mejor el agua, consumir en la cooperativa alimentos no industrializados, proponer cultivos que mitiguen la 
erosión y la deshidratación del suelo, etc. Para cada proyecto proponen una argumentación sobre los 
beneficios presentes y futuros de estas acciones. 

SECCION A4. REVISAMOS COSTUMBRES: PREJUICIOS Y ESTEREOTIPOS 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿De qué manera los prejuicios y estereotipos nos llevan a actuar de manera injusta? ¿Cuál es nuestra 
responsabilidad ante las ideas preconcebidas sobre personas y grupos? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos comentan las imágenes que se presentan en los medios de comunicación sobre los adultos 
mayores, los habitantes de comunidades indígenas, las mujeres y las personas con discapacidad. Analizan 
los rasgos que se les atribuyen y señalan si los mismos corresponden a la realidad. Consultan el significado 
de las palabras estereotipo y prejuicio. Comentan la manera en que los estereotipos y los prejuicios simplifican 
las características de las personas y las hace objeto de rechazo o burla. 

Discuten situaciones como la siguiente: “Juan, un niño con necesidades educativas especiales, es un 
alumno nuevo de sexto grado. A Teresa le dijeron que Juan usa los útiles de otros sin pedirlos prestados y se 



296     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

queda con ellos. Después del recreo, Teresa se da cuenta que sus lápices de colores han desaparecido. 
Teresa acude con la maestra y le dice que Juan le ha robado sus lápices de colores”. Comentan si Teresa 
tiene razón en acusar a Juan y si conoce lo suficiente a Juan para afirmar que él tomó sus lápices. Comentan 
la importancia de reconocer cuáles son los prejuicios que tenemos de otras personas y cómo afectan nuestra 
capacidad para actuar con respeto, solidaridad y justicia. 

AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

ESPACIO DE INDAGACION - REFLEXION - DIALOGO  

DIALOGO ENTRE CULTURAS 

Indagar y reflexionar: ¿qué vínculos mantengo con mi familia y mis amigos en la localidad? ¿Qué 
semejanzas y diferencias reconozco en personas de otros lugares de México y del mundo? ¿Puedo 
identificarme con personas que son diferentes en sus creencias, formas de vida, tradiciones y lenguaje? 
¿Por qué es importante el respeto a tales diferencias? 

Dialogar: comentar situaciones que han llamado su atención sobre las formas de vida de personas y 
grupos distintos a la propia. Analizar las ideas, sentimientos y acciones ante personas y grupos de los que 
identifica diferencias consigo mismo. Explorar e identificar los propios estereotipos y prejuicios de 
diferentes grupos y culturas. 

 

Español 

Las noticias de mi comunidad 

Indagar qué eventos relevantes 
suceden en su comunidad. Buscar en 
diversas fuentes de información 
―periódico, radio, televisión, las 
personas de la localidad― noticias 
relacionadas con dichos sucesos, 
reflexionar sobre lo que dicen las 
diferentes versiones de la noticia. 

 Historia 

La profundidad de nuestras raíces 

Describir las características de la 
población de su localidad y entidad e 
investigar los antecedentes históricos 
que explican su composición cultural. 

Matemáticas 

Conocemos a nuestra gente 

Recabar información sobre el lugar de 
origen (localidad o estado) de las 
familias a las que pertenecen los 
compañeros de clase. A partir de la 
información obtenida elaborar una 
tabla de datos donde se señale qué 
estados tienen una mayor migración y 
aquellos donde no existe una gran 
movilidad de su población.  

FORMACION CIVICA Y ETICA 

• Comprendo y valoro que en 
México y en el mundo las 
personas tienen diversas formas 
de vivir, pensar, sentir e interpretar 
la realidad. 

 

Geografía 

Zonas de convivencia 

Localizar en mapas algunos grupos y 
minorías culturales que se encuentran 
en México y el mundo. Identificar 
formas de vida tradiciones y 
actividades compartidas y analizar 
conflictos y tensiones que se generan 
entre los diversos grupos culturales.  

Ciencias Naturales 

El origen de las diferencias 

Reflexionar sobre el proceso de la 
herencia biológica de padres a hijos en 
la determinación de las características 
físicas de los seres humanos. Valorar 
la igualdad de derechos entre las 
personas sin importar las diferencias 
individuales. 

 Educación Artística 

Diferentes formas de belleza 

Analizar y valorar imágenes, 
fotografías, composiciones plásticas y 
pictóricas sobre el cuerpo humano. 
Reconocer los estereotipos de belleza 
que inducen y limitan nuestra 
apreciación estética. 

 Educación Física  
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El placer de jugar 

Reconocer los juegos de agilidad y 
movimiento de diversas culturas, los 
cuales involucran el desarrollo y 
control de la motricidad. Comentar el 
placer y bienestar que les proporciona 
este tipo de actividades. 

 

Aprendizajes esperados 

Al término del bloque, cada estudiante muestra lo aprendido cuando: 

• Formula opiniones sobre las relaciones de interdependencia social que generen situaciones de 
inequidad y de injusticia. 

• Manifiesta posturas de rechazo ante situaciones de discriminación y racismo que se presentan en la 
vida cotidiana y aquellas que promueven los medios de comunicación. 

• Participa en acciones individuales y colectivas que promueven el cuidado de la salud, el agua, el 
suelo, el aire, las plantas y los animales del planeta. 

• Compara las expresiones culturales de los grupos étnicos de México y cuestiona tradiciones y 
costumbres que afectan la dignidad de las personas y los derechos humanos. 

BLOQUE IV 

LOS PILARES DEL GOBIERNO DEMOCRATICO 

PROPOSITOS 

• Comprender que en la convivencia democrática se reconocen, promueven y defienden los derechos 
humanos. 

• Identificar el sentido democrático de la estructura y el funcionamiento del gobierno mexicano: la 
división de poderes, el federalismo, el sistema electoral y los partidos políticos y la participación de 
organismos no gubernamentales. 

• Identificar algunos mecanismos para intervenir en los asuntos públicos. 

Para este bloque se propone fortalecer el desarrollo de los alumnos con base en el trabajo de las 
siguientes competencias: 

• Apego a la legalidad y sentido de justicia. 

• Comprensión y aprecio por la democracia. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL 
AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 

COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Preveo consecuencias del 
incumplimiento de normas y leyes que 
regulan la convivencia diaria. 

• Reconozco y ejerzo los derechos y 
responsabilidades que me 
corresponden como integrante de una 
colectividad. 

SECCION A1

• Distingo y valoro el compromiso 
del régimen democrático con la 
libertad y el desarrollo humano 
de personas y grupos. 

• Comprendo el sentido 
democrático de la división de 
poderes, el federalismo, el 
sistema electoral y los partidos 
políticos.  

• Me comprometo y participo en 
la defensa y la promoción de 
los derechos humanos en mi 
vida diaria. 

• Comprendo y valoro el papel 
de los ciudadanos en la 
democracia para influir en la 
toma de decisiones colectivas, 
así como los mecanismos que 
existen para tal propósito. 

• Identifico las características básicas de 
un Estado de derecho democrático: 
imperio de la ley, división de poderes, 
reconocimiento y protección de los 
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derechos humanos. 

• Analizo aspectos de las funciones del 
Poder Legislativo y valoro el respeto a 
las leyes como un medio de protección 
de mis derechos. 

SECCION A2

• Analizo situaciones donde la aplicación 
de las leyes puede entrar en 
contradicción con el ejercicio de los 
derechos humanos, e identifico las 
principales responsabilidades de la 
autoridad y los límites de su actuación 
ante los mismos. 

SECCION A3

 

• Busco información sobre acciones del 
gobierno municipal, estatal y federal 
para comprender la estructura y 
funcionamiento del gobierno 
republicano. 

SECCION A4

 

AMBITO: ASIGNATURA 

SECCION A1. DAMOS VIDA A LAS LEYES: NUESTRO COMPROMISO CON LA LEGALIDAD 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué problemas identifico para que convivamos democráticamente? ¿Cómo contribuyen las leyes a la 
democracia? ¿De qué manera puedo contribuir a que las leyes sean respetadas? ¿Qué ocurre cuando las 
normas para convivir no son respetadas? 

Posibles actividades de aprendizaje 

En equipos, los alumnos investigan noticias sobre acciones de personas y grupos que atentan contra las 
leyes en la localidad, la entidad o el país. Elaboran un cuadro donde describan la información periodística, qué 
leyes se violan, quién o quiénes ejercen tal violación y cuáles son sus repercusiones en los derechos de las 
personas y el bienestar de la sociedad. 

Comentan la importancia de que todas las personas respeten la ley en una sociedad democrática. Revisan 
los artículos constitucionales del 1o. al 29 y del 49 al 79 que aparecen en el libro Conoce nuestra Constitución 
y redactan un texto donde argumentan por qué las leyes contribuyen a la convivencia democrática. 

SECCION A2. EL PODER DE INFLUIR EN LAS DECISIONES QUE NOS AFECTAN A TODOS 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Cuál es la importancia de que existan leyes y normas para gobernar? ¿Por qué todos debemos 
interesarnos en conocer y respetar nuestras leyes? ¿Cómo se elaboran las leyes en nuestro país? ¿Cómo 
podemos participar para contar con leyes justas? ¿De qué manera influyen los ciudadanos en la elaboración y 
transformación de las leyes? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos exploran los procedimientos que existen en su escuela para presentar iniciativas al director o 
la directora o a su profesor o profesora, por ejemplo, para proponer un evento deportivo o la realización de 
una excursión. Comentan la importancia de expresar sus intereses en asuntos que les afectan como grupo. 

Posteriormente, a través de una lluvia de ideas, describen la manera como creen que se elaboran las 
leyes y la función que tienen en nuestro país. Pueden proponerse preguntas como: ¿quién elabora las leyes?, 
¿de qué manera influye la ciudadanía en las leyes?, ¿por qué es importante que la Constitución señale los 
procedimientos a seguir para elaborar leyes? ¿Por qué deben obedecerse las leyes? ¿Qué beneficios 
personales o colectivos deben garantizar? ¿Por qué deben modificarse las leyes? En equipos, elaboran un 
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diagrama que describe el proceso que se sigue para crear o modificar una ley; para ello consultan los artículos 
41 y del 50 al 79 que aparecen en Conoce nuestra Constitución. Buscan información periodística sobre las 
actividades que realiza el Congreso de la Unión o el Congreso estatal, así como el proceso de creación de 
alguna nueva ley. 

SECCION A3. LAS SOCIEDADES CAMBIAN... Y SUS LEYES TAMBIEN 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Puede haber democracia sin respeto a los derechos humanos? ¿Qué derechos humanos se ejercen a 
través de la participación democrática? ¿Por qué los derechos humanos nos pueden decir si una ley es justa o 
si no lo es? ¿Qué retos plantea a la democracia el cumplimiento de los derechos humanos? ¿Por qué un 
gobierno democrático debe estar comprometido con la libertad y el bienestar de la sociedad? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos revisan la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Comentan su contenido y 
exploran situaciones en su comunidad, en las que algunos de estos derechos no han sido respetados por las 
autoridades. Pueden apoyarse en la consulta de varios principios que contiene el documento e identificar 
cuales pueden fomentarse en el salón de clases y en el contexto escolar. 

Recopilan información sobre casos en que se dañan los derechos humanos de ciertos grupos en nuestro 
país: ancianos, mujeres, indígena, niñas y niños, etc., y plantean algunas conclusiones sobre la necesidad de 
que las leyes respalden el respeto a tales derechos. Considerando el análisis que realizan sobre las funciones 
del Poder Legislativo, reflexionan sobre las posibilidades del sistema democrático para reformular las normas 
y leyes que nos rigen cuando dejan de ser justas. 

SECCION A4. PARTICIPAR PARA COMPARTIR DECISIONES: IMPORTANCIA DE LA INFORMACION 
Preguntas para discusión y reflexión 
¿Cómo se expresan los rasgos del gobierno democrático en las actividades de las autoridades del 

municipio o delegación, la entidad y el país? ¿De qué manera la Constitución respalda los derechos de las 
personas al plantear reglas al gobierno democrático? ¿Qué importancia tiene para los mexicanos que el 
gobierno esté dividido en tres poderes? ¿Por qué es importante que otras instituciones, además del gobierno, 
contribuyan a la democracia? 

Posibles actividades de aprendizaje 
En equipos, investigan, en medios impresos, radiofónicos, televisivos y electrónicos, diversas acciones 

relacionadas con el gobierno: las que realizan el Presidente, el gobernador de la entidad, o el presidente 
municipal; discusiones del Poder Legislativo local o nacional; medidas o decisiones tomadas por algún juez o 
magistrado. Con la información recabada por todos, organizan un mural sobre la organización del gobierno en 
los tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Consultan, para ello, el artículo 49o. constitucional. Plantear 
preguntas tales como ¿creen que el Presidente (o el gobernador) debería decidir sobre todas estas tareas?, 
¿qué pasaría si todas estas acciones las decidiera una sola persona?, ¿de qué manera se encuentran 
representados los ciudadanos en el gobierno? Comentan la importancia de que la Constitución regule las 
funciones del gobierno. 

Obtienen conclusiones sobre la importancia de la división de poderes y su representación en los niveles 
federal, estatal y municipal, así como el papel de la participación organizada en la búsqueda del bienestar de 
los mexicanos. 

AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 
Espacio de indagación - reflexión - diálogo 

PEDIR Y RENDIR CUENTAS 

Indagar y reflexionar: ¿qué vínculos mantengo con mi familia y mis amigos en la localidad? ¿Qué 
semejanzas y diferencias reconozco en personas de otros lugares de México y del mundo? ¿Puedo 
identificarme con personas que son diferentes en sus creencias, formas de vida, tradiciones y lenguaje? 
¿Por qué es importante el respeto a tales diferencias? 

Dialogar: comentar situaciones que han llamado su atención sobre las formas de vida de personas y 
grupos distintas a la propia. Analizar las ideas, sentimientos y acciones ante personas y grupos en los que 
identifica diferencias consigo mismo. Explorar e identificar los propios estereotipos y prejuicios de 
diferentes grupos y culturas. 

 



300     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

Español 

Informar para participar 

Analizar, entre todo el grupo, con base 
en distintas fuentes, las acciones de 
gobierno de la autoridad local, estatal o 
federal. Elaborar textos de contraste 
donde evalúen las acciones descritas 
de acuerdo con la realidad y su 
experiencia diaria. 

 Historia 

Lecciones del pasado 

Describir algunos aspectos del 
gobierno monárquico en la Edad 
Media, donde se destaquen 
situaciones de abuso de poder de las 
autoridades contra la población. 
Contrastar la forma de gobierno 
monárquico con uno de tipo 
democrático. 

Matemáticas 

Interpretamos datos 

Analizar información estadística 
―tablas y gráficas― de acciones 
emprendidas por alguna autoridad: 
servicios educativos, de salud, 
vivienda, transporte, seguridad u otros. 
Interpretar la información destacando 
qué rubro ocupa el mayor gasto y cuál 
el menor. Valorar si los recursos 
asignados contribuyen a mejorar la 
calidad de vida de la población. 

FORMACION CIVICA Y ETICA 

• Distingo y valoro el compromiso 
del régimen democrático con la 
libertad y el desarrollo humano de 
personas y grupos. 

• Comprendo el sentido 
democrático de la división de 
poderes, el federalismo, el 
sistema electoral y los partidos 
políticos. 

Geografía 

Detectamos problemas para 

plantear soluciones 

Identificar en el entorno local 
problemáticas ambientales causadas 
por procesos de deforestación, por 
calentamiento global y sus 
repercusiones en la población, así 
como la intervención de autoridades y 
ciudadanos para solucionarlos. 

Ciencias Naturales 

Un reto para todos 

Identificar problemas ambientales 
derivados del uso intensivo de 
máquinas térmicas en la industria y el 
transporte, las cuales originan la 
intensificación del calentamiento 
global, afectando la región en que 
viven las y los alumnos, al país y al 
mundo. Analizar acciones de 
intervención y prevención emprendidas 
por la comunidad, las autoridades del 
municipio, la entidad y el país ante las 
mismas. 

 Educación Artística 

Actuamos en la democracia 

Elaborar un guión teatral en el que se 
ejemplifique una situación de abuso 
por parte de alguna autoridad, y 
donde los protagonistas demanden el 
cumplimiento de sus funciones. 
Identificar los roles de participación 
que tienen los ciudadanos y los roles 
que adoptan las autoridades ante la 
exigencia de rendición de cuentas. 

 Educación Física 

Las reglas como garantía de un juego 
justo 

Aplicar las reglas al intervenir en 
juegos modificados y tradicionales. 
Valorar la importancia del 
cumplimiento de las reglas para un 
juego justo y en igualdad de 
circunstancias. 

 

 

Aprendizajes esperados 

Al término del bloque, cada estudiante muestra lo aprendido cuando: 

• Reconoce las consecuencias que se derivan del incumplimiento personal y colectivo de una norma. 

• Identifica que el imperio de la ley, la división de poderes y el reconocimiento y protección de los 
derechos humanos son la fortaleza de un gobierno democrático. 
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• Reconoce que, en una sociedad democrática, el respeto y el cumplimiento de las leyes son un medio 
de protección de sus derechos. 

• Cuestiona las normas y la actuación de las autoridades que atenten contra la dignidad humana, los 
principios de la democracia y los derechos humanos. 

• Explica las funciones que corresponden a las autoridades de los distintos niveles de gobierno: 
municipal, estatal y federal. 

BLOQUE V 

ACONTECIMENTOS NATURALES Y SOCIALES QUE DEMANDAN LA PARTICIPACION CIUDADANA 

PROPOSITOS 

• Identificar causas comunes de algunos conflictos sociales y cuestionar situaciones de violencia 
difundidos a través de los medios de comunicación. 

• Reconocer y analizar algunos factores que dan lugar a conflictos en situaciones de convivencia. 

• Examinar asuntos de interés común cuya solución demanda la intervención libre e informada de 
todas las personas 

Para este bloque se propone fortalecer el desarrollo de los alumnos con base en el trabajo de las 
siguientes competencias: 

• Manejo y resolución de conflictos. 

• Participación social y política. 

COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO EN LOS AMBITOS FORMATIVOS 

ASIGNATURA TRABAJO TRANSVERSAL AMBIENTE ESCOLAR Y LA VIDA 
COTIDIANA DEL ALUMNADO 

• Ubico acontecimientos 
sociales a fin de identificar 
las causas más comunes de 
los conflictos. 

SECCION A1 

• Valoro la importancia de 
informarme sobre acontecimientos 
sociales y naturales que pueden 
tener impacto en mi vida personal.

• Controlo situaciones de agresión y 
violencia con los niños y niñas de mi 
salón y de la escuela. 

• Busco y expongo propuestas de 
solución ante situaciones de conflicto. 

• Investigo sobre asuntos de 
interés colectivo en mi 
entorno con el fin de 
involucrarme en ellos e 
intervenir de manera libre e 
informada en la búsqueda de 
soluciones. 

SECCION A2 

 

• Respeto acuerdos que 
grupos o personas definen 
para atender asuntos 
públicos en los que, como 
ciudadanos, todos somos 
corresponsables de 
participar y comprometernos. 

• Reconozco que los conflictos 
pueden resolverse de 
manera no violenta. 

SECCION A3 

 

• Analizo y comparo la 
información que difunden los 
medios de comunicación 
sobre la vida política del 
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país. 

SECCION A4 

 

AMBITO: ASIGNATURA 

SECCION A1. LOS CONFLICTOS: UN COMPONENTE DE LA CONVIVENCIA 

Preguntas para discusión y reflexión 

¿Qué conflictos identifico en el lugar donde vivo? ¿Qué situaciones generan tensiones y conflictos en mi 
entidad? ¿Qué conflictos se han generado en mi país y en el mundo? ¿En qué medios de información me 
entero de los distintos conflictos? ¿Qué fuente de información me parece más confiable? 

Posibles actividades de aprendizaje 

Los alumnos recolectan noticias relativas a conflictos sociales en México y otras partes del mundo: 
guerras, pobreza, crimen organizado, epidemias, catástrofes naturales, etc. También pueden analizar 
conflictos en los que se contraponen intereses económicos a derechos colectivos, por ejemplo, la construcción 
de centros comerciales o industriales en zonas culturales o de reserva ecológica. Distinguen en cada caso 
quiénes son los involucrados, si se encuentran en igualdad de circunstancias, cuáles son los intereses de 
cada parte y cuáles son los riesgos de violencia. También identifican los derechos humanos que se ven 
afectados por estos conflictos. 

Investigan si se han desarrollado acciones que busquen resolver estos conflictos e identifican aquellas que 
representan una solución satisfactoria para las partes involucradas. Observan la participación de instituciones 
para alcanzar la resolución de los conflictos y asegurar el cumplimiento de los derechos humanos de la 
población afectada. Comentan la importancia de los conflictos en la creación de mejores condiciones para la 
población, así como de leyes e instituciones que aseguran el ejercicio de los derechos humanos. 

SECCION A2. APRENDIENDO A COMPRENDER CONFLICTOS DE MI ENTORNO 
Preguntas para discusión y reflexión 
¿En qué asuntos de interés colectivo me involucro? ¿Cuál es el papel de la información en la búsqueda de 

soluciones a conflictos? ¿En qué situaciones podemos participar para resolver conflictos colectivos? 
Posibles actividades de aprendizaje 
Los alumnos investigan un conflicto de la localidad y a lo largo de varios días elaboran un registro sobre su 

desarrollo. Identifican los intereses que se encuentran en juego, las partes involucradas y la posición que 
toman las personas ante el conflicto. Comentan la manera en que este conflicto les afecta (a los alumnos) en 
su vida personal y familiar. Elaboran un esquema del conflicto donde incluyen las repercusiones de éste 
―si las hay―, en su vida personal. 

En equipos, elaboran preguntas para entrevistar, siempre que sea posible, a integrantes de las partes 
involucradas, a fin de conocer su perspectiva dentro del conflicto. También indagan si alguna autoridad del 
municipio, la entidad o del país, así como alguna institución u organización ha intervenido en él y de qué 
manera lo ha hecho. Agregan esta información al esquema del conflicto, así como las propuestas que 
proponen estas instituciones. 

Con este panorama formulan algunas propuestas para su resolución y concluyen si pueden contribuir en el 
desarrollo de alguna tarea. Difunden esta información entre la comunidad escolar y los padres y las madres de 
familia. 

SECCION A3. CORRESPONSABILIDAD EN LOS ASUNTOS PUBLICOS 
Preguntas para discusión y reflexión 
¿Qué acciones han realizado las autoridades de gobierno del lugar donde vivimos para proporcionar un 

bienestar colectivo? ¿Qué acciones faltan para mejorar las condiciones de la comunidad? ¿Por qué es 
importante la colaboración entre autoridades y ciudadanos para la atención de asuntos públicos? ¿Qué 
acciones podemos llevar a cabo para mejorar las condiciones de vida de nuestro entorno? 

Posibles actividades de aprendizaje 
En equipos, los alumnos identifican organizaciones de la sociedad ―independientes del gobierno― que 

en su localidad y su entidad, trabajen en favor de asuntos de interés colectivo: derechos humanos, equidad 
entre hombres y mujeres, salud, cultura, deporte, educación, etc. Elaboran un directorio de estas 
organizaciones y recaban información sobre las actividades que realizan. Identifican si desarrollan acciones 
dirigidas a niñas y niños. 
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Visitan las oficinas de alguna organización o solicitan a uno de sus representantes que asista a la escuela 
para comentar con ellos los motivos por los que se crea dicha organización. Plantean preguntas sobre la 
manera en que apoyan a la población en general y en que sus actividades son acordes con las leyes. 

Con base en esta información, elaboran un proyecto de participación al interior de la escuela para brindar 
algún servicio o apoyo a los miembros de la comunidad escolar: proponer juegos organizados con los 
alumnos más pequeños a la hora del recreo, apoyar a los alumnos con necesidades especiales a trasladarse 
a su casa, difundir información sobre actividades culturales infantiles que se lleven a cabo en la localidad. 
Reflexionan sobre la importancia de esta participación en el mejoramiento de la convivencia diaria. 

SECCION A4. LAS ACCIONES DE GOBIERNO A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
Preguntas para discusión y reflexión 
¿Por qué es importante que las acciones de gobierno sean difundidas en los medios de comunicación e 

información? ¿Cuáles son los medios de información que usan las autoridades del lugar donde vivo para 
informar sus acciones? ¿Por qué debemos analizar varias fuentes de información sobre las acciones de las 
distintas autoridades de gobierno? ¿Por qué es importante informarnos? 

Posibles actividades de aprendizaje 
Los alumnos registran información procedente de la prensa escrita, la radio y la televisión sobre alguna 

acción del gobierno federal, estatal o municipal. Consultan diversas fuentes y analizan el tipo de información 
que proporcionan: qué fuentes dan más o menos información, cuáles son más claras, qué tipo de imágenes 
ofrecen, etc. Comprenden que dentro de la estructura de un periódico o de un noticiero, además de los 
hechos que se describen, se encuentran artículos de opinión donde se identifica a la persona que la emite. 

Identifican los conflictos que se desarrollan en torno a la acción de gobierno elegida: en qué consiste; 
quiénes se identifican como parte del conflicto (quién es la contraparte de la autoridad: alguna parte de la 
población, un partido político de oposición, una organización de la sociedad, un organismo internacional, otra 
autoridad de gobierno, etc.). Analizan las discrepancias que dan lugar al conflicto y emiten su postura al 
respecto. 

Destacan la importancia de que los medios brinden información que permita a las personas formarse su 
propia opinión de los hechos. 

AMBITO: TRABAJO TRANSVERSAL 

Espacio de indagación - reflexión - diálogo 

VIVIR EN ZONAS DE RIESGO 

Indagar y reflexionar: ¿qué son los desastres naturales? ¿Cuáles han impactado nuestra tu localidad? 
¿Qué factores de riesgo identificamos en la zona donde vivimos? ¿De qué manera podemos incrementar o 
reducir los efectos de los desastres? ¿Qué podemos hacer para prevenir sus daños? ¿Qué ha llevado a 
algunas personas a vivir en zonas consideradas de alto riesgo (cauces de ríos, lechos de lagos, sobre 
minas, cerca de volcanes)? 

Dialogar: analizar el valor de la información sobre los riesgos que representa el entorno. Identificar y definir 
medidas de cuidado personal y colectivo ante los factores de riesgo. Dialogar y valorar el papel de la 
cultura de la protección civil. 

 

Español 

Mensajes de alerta 

Elaborar mensajes e instructivos para la 
población de su comunidad que 
contenga medidas de prevención ante 
eventos como: sismos, huracanes, 
ciclones, erupciones volcánicas, entre 
otros. Reflexionar sobre los riesgos que 
representan para la vida humana. 

 Historia 

Enseñanzas del pasado 

Investigar causas y consecuencias de 
las epidemias en la Edad Media (los 
tiempos de la peste). 

Reflexionar sobre la prevención de 
estos fenómenos en la actualidad. 

Matemáticas 

¿Estamos preparados? 

Realizar una encuesta a los habitantes 
de la localidad sobre la información que 
poseen de los riesgos que existen en la 
misma. Organizar los datos en una tabla 

FORMACION CIVICA Y ETICA 

• Valoro la importancia de 
informarme sobre acontecimientos 
sociales y naturales que impactan 
mi vida personal para tomar 
medidas preventivas. 

Geografía 

Podemos prever algunos 
acontecimientos 

Identificar los aparatos y sistemas de 
información que permiten a la 
población prever desastres originados 
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y detectar en qué aspectos es necesario 
proporcionar mayor información a la 
población. Valorar la importancia de que 
las personas que habitan un lugar 
conozcan los riesgos que representa 
para la vida y puedan intervenir 
oportunamente. 

 por diversos fenómenos naturales. 
Asumir la responsabilidad que 
corresponde a las personas de estar 
informados. 

Ciencias Naturales 

Por una cultura de cuidado ambiental 

Investigar algunas de las condiciones 
imprescindibles para la sobrevivencia 
ante la presencia de fenómenos 
naturales. Valorar la importancia de 
participar en estrategias para prevenir y 
reducir el impacto ambiental ante la 
presencia de fenómenos naturales. 

 Educación artística 

El arte de prevenir 

Emplear diversas formas de 
manifestación artística para comunicar 
mensajes de prevención ante 
situaciones de riesgo personal y 
colectivo.  

 Educación Física 

Valoramos nuestras características 
y capacidades físicas 

Participar en juegos cooperativos 
que contribuyen a desarrollar las 
capacidades físicas de las personas 
y a preservar su salud. Valorar la 
importancia de tener un cuerpo 
sano. 

 

 

Aprendizajes esperados 

Al término del bloque, cada estudiante muestra lo aprendido cuando: 

• Explica acciones preventivas ante la presencia de fenómenos naturales como inundaciones, sismos, 
derrumbes, erupciones volcánicas, ciclones e incendios, así como ante la escasez de agua por el 
calentamiento del planeta y su consumo irracional. 

• Propone soluciones ante situaciones de conflicto, tomando en cuenta la opinión de los demás en sus 
ámbitos de participación. 

• Establece acuerdos colectivos que impliquen la participación en acciones de beneficio común. 

• Identifica las posibles causas y consecuencias de un conflicto e interviene de manera informada al 
proponer soluciones. 

• Explora y analiza la información que los medios de comunicación difunden en procesos de elección. 

EDUCACION FISICA 

INTRODUCCION 

Desde la más remota historia el ser humano se ha preocupado por conocer su propia naturaleza y su 
realidad, y en los últimos cuatro siglos ha intentado explicarse a sí mismo científicamente. La conducta 
humana y motriz, son dos aspectos por consolidarse; desde la infancia el niño construye su propia 
personalidad y desde luego que la educación es el medio social más adecuado para ello. Por lo tanto, es 
necesario sistematizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que rigen sus conductas; en la educación 
básica, la educación física contribuye a ese propósito. 

El presente programa reorienta las formas de enseñanza de la Educación Física; debemos entender que a 
lo largo de la época moderna, ésta no ha perseguido los mismos fines ni las mismas metas en los diferentes 
momentos históricos de nuestro país. 

En la escuela primaria, la educación física constituye una forma de intervención pedagógica que se 
extiende como práctica social y humanista, que estimula las experiencias de los alumnos, sus acciones y 
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conductas motrices expresadas mediante formas intencionadas de movimiento; es decir, favorece las 
experiencias motrices de los niños, sus gustos, motivaciones, aficiones y necesidades de movimiento, 
canalizadas tanto en los patios y áreas definidas en cada escuela primaria del país como en todas las 
actividades de su vida cotidiana. 

Esto implica, por lo tanto, organizar la estructura de su enseñanza a partir de competencias para la vida; 
que hagan significativo lo aprendido y pueda ser utilizado a través de sus respuestas motrices y formas de 
convivencia basadas en el respeto, la equidad de género, la inclusión y sobre todo en la comprensión de un 
país diverso como lo es el nuestro. 

A lo largo del programa de Educación Física podremos identificar diversas categorías conceptuales con 
las que construiremos otra visión de la especialidad en la escuela primaria. El primer referente es la 
corporeidad, entendida como la conciencia que hace un sujeto de sí mismo; es considerada el centro de la 
acción educativa, en la cual resalta la importancia del papel de la motricidad humana y su implicación en la 
acción-conducta motriz. 

Debemos considerar como segunda premisa la posibilidad de identificar los límites de la educación física 
en la escuela para poder reinterpretar, con una visión actual, las competencias propuestas. Desde los 
primeros años de vida escolar se muestran, con la educación en valores, se enseñan, de manera transversal, 
los que se deben promover, como son los personales, sociales, morales y de competencia. 

La diversidad y por lo tanto la riqueza cultural que posee nuestro país, representa una oportunidad para 
aprender a convivir, pero también redescubrir y valorar los orígenes e historia de nuestra nación, utilizando 
para ello al juego tradicional y autóctono. 

Tres ámbitos circunscriben la intervención del docente en el presente programa: Ludo y sociomotricidad, 
Promoción de la salud y Competencia motriz. Cada uno se describe en la exposición del enfoque. 

La sesión de Educación Física debe privilegiar al niño y sus intereses por la acción motriz, la convivencia 
diaria, la vivencia del cuerpo y, por lo tanto, el ejercicio de su corporeidad; con ellos se puede hacer de la 
sesión la fiesta del cuerpo. Se trata de revitalizar la educación física en la escuela primaria y hacer de sus 
prácticas pedagógicas una opción importante de vinculación con la vida cotidiana de los alumnos. 

ENFOQUE 

El presente programa tiene como antecedentes el programa de Educación Física de 1988, el análisis del 
plan y programa de estudio de 1993 de educación primaria, el plan de estudios 2002 de la licenciatura en 
Educación Física, así como el estudio de las principales propuestas teóricas en el campo de la educación 
física y las experiencias latinoamericanas y europeas en la materia. 

La fundamentación pedagógica del programa se organiza en cinco ejes y tres ámbitos de intervención, a 
partir de los cuales el docente orienta su práctica educativa y le da sentido a la forma de implementar su 
actuación. 

Ejes pedagógicos 

1. La corporeidad como el centro de su acción educativa. La corporeidad se concibe como una 
expresión de la existencia humana, que se manifiesta mediante una amplia gama de gestos, 
posturas, mímicas y acciones, que expresan alegría, enojo, satisfacción, sorpresa y entusiasmo. La 
educación física define de manera clara los propósitos por alcanzar, cuando se propone educar al 
cuerpo y hacerlo competente para conocerlo, desarrollarlo, sentirlo, cuidarlo y aceptarlo. 

 La educación física tiene como prioridad la construcción de la corporeidad, teniendo como propósito 
la conformación de la entidad corporal, en la formación integral del ser humano. 

 En las escuelas, los docentes tienen que enfrentar a diario una realidad: niños obesos, desnutridos y 
con un pobre desarrollo motor. Este se convierte en uno de los desafíos que debe asumir la 
educación en general y la educación física en particular. La corporeidad se consolida socialmente a 
partir de las intervenciones que los padres, educadores y educadores físicos realizan. La corporeidad 
es una prioridad de la educación en la infancia y lo que tenga que ver con ella (higiene, movimiento, 
voluntad, sensibilidad, etcétera) debe ser considerada en todo proyecto pedagógico, por ello, se 
convierte en parte fundamental de la formación humana y en eje rector de la praxis pedagógica del 
educador físico. 



306     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de septiembre de 2009 

2. El papel de la motricidad y la acción motriz. La motricidad tiene un papel determinante en la 
formación del niño al permitirle establecer contacto con la realidad que se le presenta; para 
apropiarse de ella realiza acciones motrices fuertemente dotadas de sentido e intenciones. Por esta 
razón, la acción motriz debe concebirse de una manera más amplia; sus manifestaciones son 
diversas en los ámbitos de la expresión, la comunicación, lo afectivo, lo emotivo y lo cognitivo. La 
riqueza de la acción motriz es múltiple y se caracteriza por su estrecha relación con los saberes, 
base de las competencias: saber, saber hacer, saber actuar y saber desempeñarse; estos saberes 
interactúan en la realización de tareas de las más sencillas a las más complejas. 

 La motricidad no puede estar desvinculada de la corporeidad. Motricidad y corporeidad tienen un 
vínculo ineludible, lo cual se ejemplifica cuando un niño corre tras la pelota, logra patearla y sonríe, 
actividad en la que se manifiesta un movimiento (la acción de correr) que se transforma en motricidad 
(la intención de patear la pelota) y una expresión (la risa como manifestación de su corporeidad). La 
motricidad puede concebirse como “la vivencia de la corporeidad para explicar acciones que implican 
desarrollo humano”, motricidad y corporeidad son dos atributos (realidades antropológicas) del ser 
humano, de ahí su vínculo inexcusable. 

 Corporeidad y motricidad representan, por consiguiente, las dos realidades antropológicas 
fundamentales para Educación Física que se convierten a la postre en los principales referentes 
epistemológicos para la asignatura. 

3. La educación física y el deporte en la escuela. El deporte es una de las manifestaciones de la 
motricidad más buscada por los alumnos en la escuela primaria, en él se ponen a prueba distintas 
habilidades especificas que deben ser aprendidas durante este periodo, también; el educador físico 
debe promover el deporte escolar desde un enfoque que permita a quienes lo deseen canalizar el 
sentido de participación, generar el interés lúdico, favorecer hábitos relacionados con la práctica 
sistemática de actividad física, sentido de cooperación, cuidado de la salud, así como adquirir valores 
y una “educación para la paz” en general, así como para el trabajo en equipo. Como parte de las 
actividades de fortalecimiento, el docente debe ofrecer una educación que incluya la diversidad y 
trabajar con alumnos con necesidades educativas especiales. 

 La educación física utiliza el juego como práctica y medios para la depuración de habilidades y 
competencias motrices, en tanto que el deporte educativo los pone a prueba en eventos donde por 
encima de cualquier fin está la educación del alumno, el enriquecimiento de experiencias de vida; 
relacionarlas con aspectos formativos será un reto más de la asignatura de Educación Física. 

 A través del deporte educativo se pueden obtener aprendizajes que van más allá de la técnica, la 
táctica o la competencia misma, como: 

• Conocer las normas y reglas básicas de convivencia. 

• Desarrollar la ética del juego limpio. 

• Mejorar la autoestima y las relaciones interpersonales. 

• Mejorar la salud y la condición física, así como enfatizar sus capacidades perceptivo-motrices. 

• Construir su personalidad conviviendo en ambientes lúdicos, donde todos participan y de 
amistad entre iguales. 

• Conocerse mejor al incrementar su competencia motriz y por consiguiente sus desempeños 
motores. 

• Desempeñarse no solamente en un deporte, sino en la vivencia de varios de ellos, sobre todo 
en los de conjunto, mostrados por el docente y de acuerdo con las condiciones del contexto 
escolar y el interés de los alumnos. 

• Encauzar a los alumnos cuyo talento les permite incorporarse de manera sistemática hacia otro 
tipo de métodos de entrenamiento, que la escuela primaria por sí misma no puede atender. 

 La influencia del deporte en la educación física es indiscutible; desde finales de los sesenta del siglo 
pasado los docentes de esta asignatura en su mayoría se han dedicado a la enseñanza y práctica de 
los deportes, por esta razón padres de familia, docentes frente a grupo y alumnos identifican la 
sesión como “la clase de deportes” y no como la clase de Educación Física. Cuando se hace alusión, 
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se piensa generalmente en el desarrollo de las capacidades físicas (fuerza, velocidad, resistencia y 
flexibilidad) y en el aprendizaje de los fundamentos deportivos. La educación física que se 
institucionalizó desde esa década fue la deportiva, su consecuencia fue una educación 
físico/deportiva, en la cual la enseñanza de las técnicas era lo más importante para culminar con la 
participación de unos cuantos alumnos en torneos y eventos deportivos de todo tipo. 

 El enfoque actual de la Educación Física se ubica en una perspectiva más amplia y no sólo como un 
apéndice del deporte; la concebimos como una práctica pedagógica que tiene como propósito central 
incidir en la formación del educando a través del desarrollo de su corporeidad, con la firme intención 
de conocerla, cultivarla y sobre todo aceptarla. Para ello, las acciones motrices se convierten en su 
aliado por excelencia, éstas permiten al alumno establecer contacto con los otros (sus compañeros), 
consigo mismo y con la realidad exterior; lo cual se lleva a cabo principalmente durante las sesiones 
de Educación Física que se caracterizan por ser uno de los espacios escolares más valiosos para el 
desarrollo humano, es ahí donde se estimulan la motricidad y la corporeidad, con los principios de 
participación, inclusión, pluralidad, respeto a la diversidad y equidad de género. 

 De manera que el deporte y la educación física no son lo mismo; sus principios y propósitos son 
evidentemente diferentes, esto nos ayuda a ubicarlos en su justa dimensión y entender al primero en 
el contexto escolar como un medio de la educación física. El desafío para los docentes será incluirlo 
en su tarea educativa, de tal forma que sus principios (selección, exclusión, etcétera) no alteren su 
práctica docente e incidan de manera negativa en la formación de los niños y adolescentes. 

 Con esta perspectiva crítica del deporte no se pretende excluirlo, sino redimensionarlo y analizar sus 
aspectos estructurales (lógica interna) desde el punto de vista de la socio-ludomotricidad, para 
enriquecer la formación de los educandos en la sesión de Educación Física. Se trata sobre todo de 
impulsar nuevas formas de imaginar, comprender y concebir el deporte escolar en la educación 
física, creando nuevos significados, incorporando a sus prácticas principios acordes con las nuevas 
realidades sociales en el marco del género, la diversidad y la interculturalidad, entre otros. Todo acto 
educativo tiene la intención de crear y en la sesión de Educación Física la intención es crear a partir 
de la corporeidad y la motricidad, propiciando nuevos sentidos, como el gusto por la escuela, el 
ejercicio físico y la vida. 

4. El tacto pedagógico y el profesional reflexivo. La educación física, por conducto del educador 
reflexivo, debe promover intervenciones (acciones educativas) que no premien o estimulen el dolor; 
para ello, debe hacer uso de su “tacto pedagógico”, porque en la tarea de educar se requiere de una 
sensibilidad especial ante lo humano; exige reflexionar permanentemente sobre el trabajo docente 
durante la implementación de este programa. 

 En el campo de la educación física debemos superar la concepción que considera a sus 
profesionales como sujetos que sólo se apropian y aplican técnicas en su accionar cotidiano. Se trata 
de ver en el docente a un profesional reflexivo, que recapacita sobre su propia práctica y no 
solamente como un simple aplicador de circuitos de capacidad física o formaciones para la ejecución 
de fundamentos deportivos. Esa práctica rutinaria y repetitiva debe transformarse por una praxis 
creadora, en la que los sujetos, las acciones y los fines sufran una transformación. Concebir la 
actuación del profesor desde la perspectiva de la praxis creadora (pensamiento y acto creador) que 
fomente hábitos, habilidades, saberes, destrezas, técnicas y un sentido diferente. 

5. Valores, género e interculturalidad. Para que el educador físico, como profesional reflexivo, trabaje al 
unísono con las expectativas de la escuela, deben estar presentes en su práctica cotidiana la 
educación en valores, la equidad de género y la educación intercultural, aspectos que hoy adquieren 
una especial relevancia, por el sentido incluyente y el respeto a la diversidad en el ámbito educativo. 

• La educación en valores. En la función socializadora de la escuela, los valores ocupan un lugar 
muy importante en el desarrollo del ser humano. Para educar en valores es preciso tener 
claridad en cuáles se desea formar a los alumnos de este nivel educativo, en tanto se 
convertirán en futuros ciudadanos que convivirán en una sociedad plural y democrática; para 
ello, deben estar presentes los fundamentos axiológicos del respeto, la tolerancia, la 
responsabilidad y el diálogo, entre otros. El objetivo es ponerlos en práctica para impactar en el 
desarrollo moral (juicios) de los alumnos. Los valores aprendidos y aplicados en los primeros 
años de vida le dan sentido a toda acción humana, y brindan la posibilidad de asumir una 
actitud ética ante la vida. 
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• Equidad de género. Los significados de ser hombre o ser mujer han estado marcados por la 
desigualdad social, política y económica, que históricamente han afectado al sexo femenino. 
Para cambiar tales formas de relación y dominación, la educación tiene como tarea formar en la 
equidad de género, entendiéndola como el disfrute equilibrado de unos y otras, respecto de los 
bienes socialmente meritorios, de las oportunidades, de los recursos y de las recompensas. 
También está presente la noción de igualdad, que al plantearla se debe dejar claro que no se 
trata de que hombres y mujeres sean iguales, la igualdad debe entenderse como una 
oportunidad de vida permanente. Pensar en la igualdad a partir de la diferencia, permite 
establecer relaciones más justas y sanas entre individuos de uno y otro sexo. 

• La educación intercultural. Nuestra nación se define como un país pluricultural, esto significa 
que coexisten diversas culturas en el territorio nacional. En esta realidad están presentes 
diferencias, privilegios para unos cuantos, segregación y discriminación para otros; las 
relaciones asimétricas son una constante. Para atenuar esta situación de profunda desigualdad 
se propone como alternativa la perspectiva intercultural, que representa un proyecto social 
amplio donde se elimine todo acto de segregación y discriminación. Esto significa que en una 
realidad intercultural el elemento central es el establecimiento de una relación diferente entre 
los grupos humanos con culturas distintas, donde la primera condición es la presencia de una 
relación de igualdad, modulada por el principio de equidad; la segunda es reconocer al otro 
como diferente, sin menospreciarlo, juzgarlo o discriminarlo, sino sobre todo comprenderlo y 
respetarlo; la tercera es ver a la diversidad cultural como riqueza. 

 Desde la perspectiva intercultural, el alumno se relaciona con los “otros” por medio del diálogo; 
por lo tanto, la fuerza del diálogo es vital para el entendimiento. Sus prioridades son la 
comprensión de las razones del otro, así como el logro de acuerdos entre los sujetos (a nivel 
individual) y entre los diferentes grupos (a nivel social); es decir, estimular la convivencia 
intercultural desde la educación física para comprenderse a sí mismo y no sólo entender, sino 
aceptar a los demás (los otros). 

 La educación en valores, la equidad de género y la educación intercultural se presentan al 
campo de la educación física como un gran reto a asumir, a través de la acción educativa y 
llevarla a los espacios escolares es, sin lugar a dudas, uno de los mayores desafíos 
para el docente. 

Ambitos de intervención educativa 

Para la consecución del planteamiento curricular, el programa de Educación Física se organiza en tres 
ámbitos de intervención pedagógica, como una manera de orientar la actuación del docente; al mismo tiempo, 
brinda los elementos básicos requeridos para entender su lógica, desde las condiciones reales de la escuela y 
del trabajo docente. Los ámbitos son los siguientes: 

1. Ludo y sociomotricidad. Una de las grandes manifestaciones de la motricidad es el juego motor, 
considerado como uno de los medios didácticos más importantes para estimular el desarrollo infantil; 
a través de éste identificaremos diversos niveles de apropiación cognitiva y motriz de los alumnos, al 
entender su lógica, estructura interna y sus elementos, como el espacio, el tiempo, el compañero, el 
adversario, el implemento y las reglas, pero sobre todo el juego motor como un generador de 
acontecimientos de naturaleza pedagógica. 

 Al ubicar al niño como el centro de la acción educativa, el juego dirigido brinda una amplia gama de 
posibilidades de aprendizaje, proporciona opciones para la enseñanza de valores, como el respeto, 
la aceptación, la solidaridad y la cooperación como un vínculo fundamental con el otro; para enfrentar 
desafíos, conocerse mejor, edificar su corporeidad, expresarse y comunicarse con los demás, 
identificar las limitantes y los alcances de su competencia motriz al reconocer sus posibilidades de 
comprensión y ejecución de los movimientos planteados por su dinámica y estructura. Por ello, el 
docente atiende las necesidades de movimiento de sus alumnos, tanto dentro como fuera del salón 
de clases, las canaliza a través del juego motor, identifica sus principales motivaciones e intereses y 
las lleva a un contexto de confrontación, divertido, creativo, entretenido y placentero; para que el 
alumno pueda decir “yo también puedo”, por consiguiente mejorar la interacción y su autoestima. 

 El docente debe estimular el acto lúdico para que esta competencia desencadene otras relacionadas 
con lo que vive a diario en su contexto familiar, así como su posible utilización en el tiempo libre 
y de ocio. 
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 Los juegos tradicionales y autóctonos u originarios, contribuyen a la comprensión del hecho cultural e 
histórico de las diferentes regiones del país, a la apreciación, identificación y valoración de su 
diversidad, así como a la posibilidad de aprender del patrimonio cultural de los pueblos, para 
preservar sus costumbres y, sobre todo, para no olvidar nuestras raíces como nación. 

 El alumno construye su aprendizaje tanto por su desempeño motriz como por las relaciones que 
establece, como producto de la interacción con los demás; es decir, surge “la motricidad de relación”. 
Esto se explica en las acciones motrices de los niños, ya que al jugar e interactuar con los otros, su 
motricidad se ve modificada por la de los demás compañeros, los adversarios, el espacio, el tiempo, 
el implemento y sobre todo por las reglas del juego. 

2. Promoción de la salud. El segundo ámbito de intervención es el que considera a la escuela y sus 
prácticas de enseñanza como el espacio propicio para crear hábitos de vida saludable, 
entendiéndolos como los que promueven el bienestar físico, mental, afectivo y social; orienta la clase 
de Educación Física para promover y crear hábitos de higiene, alimentación, cuidados del cuerpo, 
mejoramiento de la condición física y la importancia de mantener la salud de manera preventiva 
como forma permanente de vida. 

 En este ámbito se sugiere que en cada sesión el docente proponga actividades que generen 
participación y bienestar, eliminando el ejercicio y las cargas físicas rigurosas causa de dolor o 
malestar. A lo largo de este periodo educativo es conveniente realizar una serie de estrategias que 
permitan el entendimiento del cuidado del cuerpo y la prevención de accidentes, propiciando 
ambientes de aprendizaje adecuados a las prácticas físicas y de convivencia que se dan en la 
sesión. Como parte de la promoción de la salud, el docente debe implementar en sus secuencias de 
trabajo propuestas de activación física, tanto en el aula con los docentes de grupo, como en sus 
clases de Educación Física; esto forma parte de la prevención de enfermedades (obesidad, 
desnutrición, anorexia, entre otras). 

 Difundir la salud implica también la enseñanza de posturas y ejercicios adecuados para su ejecución, 
sus fines higiénicos y educativos, acordes a la edad y nivel de desarrollo motor de los alumnos. Al 
comprender la naturaleza de los niños, su desarrollo “filogenético y ontogenética”, sus características 
corporales, emocionales y psicológicas, así como su entorno social, se estimula un desarrollo 
físico armónico. Para su posible verificación se propone la evaluación cualitativa de sus 
conductas motrices. 

 Asimismo, el docente puede promover campañas de higiene, por medio de diversas acciones 
pedagógicas, como la elaboración de periódicos murales sobre el tema, conferencias con 
especialistas, organización de eventos (semana de la salud, jornadas de higiene, videos orientados 
hacia la temática, festivales del cuidado del cuerpo, etcétera), reuniones con padres de familia y 
autoridades para tratar la importancia de la alimentación, el hábito del ejercicio, el uso adecuado del 
ocio y el tiempo libre, la utilización racional del agua, el cuidado del ambiente y la conservación de 
áreas verdes. 

3. La competencia motriz. La implementación del programa de Educación Física, basado en 
competencias, reorienta las formas de concebir el aprendizaje motor en los alumnos que cursan la 
educación primaria. Este aprendizaje identifica las potencialidades de los alumnos a través de sus 
propias experiencias motrices, por ello: 

 La competencia motriz es la capacidad del niño para dar sentido a su propia acción, orientarla y 
regular sus movimientos, comprender los aspectos perceptivos y cognitivos de la producción 
y control de las respuestas motrices, relacionándolas con los sentimientos que se tienen y la 
toma de conciencia de lo que se sabe que se puede hacer y cómo es posible lograrlo. 

 La vivencia del cuerpo no debe limitarse a los aspectos físicos o deportivos, sino incluir también los 
afectivos, cognoscitivos, de expresión y comunicación. Este tipo de vivencia es la unión de 
conocimientos, procedimientos, actitudes y sentimientos que intervienen en las múltiples 
interacciones que realiza un alumno con su medio y con los demás, permitiendo que supere, con sus 
propias capacidades, las diversas tareas que se le plantean en la sesión de Educación Física. En la 
clase de Educación Física se debe atender las tres dimensiones del movimiento: “acerca del 
movimiento, a través del movimiento y en el movimiento”. La primera (acerca del movimiento) se 
convierte en la forma primaria de indagación que hace significativo lo que se explica; en esta 
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dimensión el niño se pregunta ¿cómo puedo correr?, ¿de cuántas formas puedo lanzar este objeto? 
En la segunda dimensión (a través del movimiento) se instrumentaliza la acción, se adapta y 
flexibiliza el movimiento, se construye una forma de aprendizaje con niveles de logro estrictamente 
personales; en esta dimensión el alumno se pregunta ¿por qué es necesario hacer las cosas de una 
determinada manera?, ¿para qué sirve lo que hago, tanto en el aula como en la sesión de Educación 
Física? La última dimensión (en el movimiento) supone examinar al sujeto que se desplaza. Se 
atiende el significado del movimiento; es el conocimiento sobre las acciones. 

 La competencia motriz cobra especial importancia en el desarrollo de las sesiones de Educación 
Física, porque con ella se buscan aprendizajes consolidados con la participación y la práctica, lo que 
permitirá a los educandos realizar sus acciones motrices cada vez de mejor manera, vinculadas a 
través de las relaciones interpersonales que se establecen, producto de las conductas motrices que 
cada alumno aporta a la tarea designada. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE EDUCACION FISICA 

La competencia es un conjunto de capacidades que incluyen conocimientos, actitudes, habilidades y 
destrezas que una persona logra mediante procesos de aprendizaje y las manifiesta en su desempeño ante 
situaciones y en contextos diversos. Busca integrar los aprendizajes y utilizarlos en la vida cotidiana. 

Por su naturaleza dinámica e inacabada, una competencia no se adquiere de manera definitiva, es 
necesario mantenerla en constante desarrollo a través de actividades de reforzamiento; de este modo 
podemos incidir en su construcción, por lo tanto, el programa abarca situaciones didácticas durante la sesión 
a partir de la premisa del “principio de incertidumbre”, permitiendo que los alumnos propongan, distingan, 
expliquen, comparen y colaboren para la comprensión de sus propias acciones motrices que, desde luego, se 
desarrollarán paulatinamente durante la educación primaria. 

Los desafíos educativos que imponen las sociedades ubicadas en la modernidad tardía orientan la 
necesidad de educar y formar sujetos capaces de resolver situaciones diversas en diferentes contextos 
sociales. La educación básica busca canalizar estas competencias educativas para llevarlas a través de 
saberes convalidados desde lo social, en actividades para la vida cotidiana; busca la mejor manera de vivir y 
convivir en un tiempo histórico y social complejo como lo es el nuestro. La constante producción y 
reproducción de conocimiento hace cada vez más necesario transmitir saberes y competencias para enfrentar 
estos desafíos con la mejor posibilidad de adaptación del alumno. 

El desarrollo motor no tiene una cronología ni una línea de tiempo a la que todos los alumnos se deban 
ajustar, por lo tanto, las competencias que la educación física implementa tienen un carácter abierto, lo cual 
implica la puesta en marcha de una u otras competencias de manera permanente durante los seis años de la 
educación primaria. 

Tres grupos de competencias conforman el programa: “Manifestación global de la corporeidad”, “Expresión 
y desarrollo de habilidades y destrezas motrices” y “Control de la motricidad para el desarrollo de la acción 
creativa”. Cada una orienta una intención que interactúa y complementa a las otras; por lo tanto, no se 
presentan de manera secuenciada, se construyen en paralelo y se observan a lo largo de los tres ciclos. A 
continuación se describen estas competencias. 
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1. Manifestación global de la corporeidad. Considerando que la intencionalidad central del programa es 
formar un alumno competente en todas las actividades cotidianas, dentro y fuera de la escuela, es 
decir, una formación para la vida, la corporeidad como manifestación global de la persona se torna 
una competencia esencial para adquirir la conciencia sobre sí mismo y sobre la propia realidad 
corporal. La corporeidad, entonces, es una realidad que se vive y se juega en todo momento, es el 
cuerpo vivido en sus manifestaciones más diversas: cuando juega, baila, corre, entrena, estudia o 
trabaja. Siempre hace acto de presencia en el horizonte de la vida cotidiana, en un espacio y un 
tiempo determinados, que es donde su construcción se lleva a cabo. 

 Para establecer una relación con el otro, los seres humanos se comunican, y cuando lo hacen se 
implica la palabra y los movimientos del cuerpo. La corporeidad del alumno se edifica y recrea en el 
interior de los procesos de socialización, siendo la escuela el espacio por excelencia para tan 
importante tarea. La manifestación global de la corporeidad debe fomentar: 

• Conocer el cuerpo: toda tarea educativa tiene como finalidad conocer algo, que el alumno se 
apropie de un contenido para que pueda dominarlo y utilizarlo en su beneficio. En educación 
física el cuerpo (la corporeidad) es considerado un contenido central, el alumno debe 
apropiarse de él (conocerlo), tener conciencia de sí, dar cuenta de su corporeidad. 

• Sentir el cuerpo: las sensaciones juegan un papel importante para poder percibir la realidad 
corporal. Las sensaciones corporales proporcionan información sobre el mundo (de los objetos 
y los sujetos), la más relevante es la información sobre sí mismo al tocar-sentir su cuerpo. 

• Desarrollar el cuerpo: el desarrollo en los alumnos no se da de manera espontánea, es 
necesaria la intervención del docente con la aplicación de nuevas estrategias que le permitan 
fomentar hábitos, habilidades y destrezas motrices, para favorecer las posibilidades de 
movimiento de los alumnos. 

• Cuidar el cuerpo: todo alumno tiene derecho a un cuerpo saludable que le permita disfrutar de 
una vida plena, pero también tiene deberes para alcanzarla; es importante considerar que la 
competencia debe articular ambos aspectos. 

• Aceptar el cuerpo: esta se convierte en una tarea prioritaria y complicada, producto de la 
creciente insatisfacción corporal que en la actualidad manifiestan un gran número de personas. 

2. Expresión y desarrollo de habilidades y destrezas motrices. Esta competencia orienta hacia la 
importancia de la expresión como forma de comunicación e interacción en el ser humano, el 
propósito central es que el alumno establezca relaciones comunicativas a través de las diversas 
posibilidades de la expresión motriz. La corporeidad cobra sentido a través de la expresión, en sus 
formas de manifestarse, ya sea escrita, oral o corporal. Es en la clase de Educación Física en donde 
el alumno puede manifestarse a través de esos medios, teniendo como resultado la exteriorización 
de percepciones, emociones y sentimientos, traducidas en movimientos gestuales, ya sea expresivos 
o actitudinales. Fomentar en el niño esta competencia implica hacerlo consciente de su forma 
particular de expresarse ante los demás, lo que le ayuda a ser aceptado y mejorar su autoestima. El 
aprendizaje de esta competencia se construye a partir de la investigación y toma de conciencia, 
producto de las sensaciones y percepciones inherentes a cada acción motriz; se consolida cuando es 
integrada como herramienta de uso común en la vida del niño. 

 La enseñanza de valores a través de la expresión y sus posibilidades de manifestación se convierte 
en un aspecto muy importante en el desarrollo de las sesiones que conforman esta competencia. 
Primero, mostrando los valores de tipo personal (voluntad, libertad, felicidad, amistad), luego los 
sociales (igualdad, paz, seguridad, equidad, inclusión, solidaridad, cooperación), después los 
morales (valentía, cortesía, amor, tolerancia, respeto, equidad) y, finalmente, los inherentes a la 
competencia (autosuperación, responsabilidad, astucia, capacidad de decisión). Se propone también 
estimular de manera permanente las habilidades motrices básicas como base para el desarrollo y 
aprendizaje motor. 

 La construcción de las habilidades y destrezas motrices se logra a partir del desarrollo de 
movimientos: de locomoción (reptar, gatear, caminar, trotar, correr y saltar); de manipulación 
(lanzamientos, botar, rodar, jalar, empujar, mover objetos con ayuda de otros implementos, golpear, 
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patear, atrapar, controlar objetos con diferentes partes del cuerpo) y de estabilidad (giros, flexiones, 
balanceo, caídas, así como el control del centro de gravedad). En esta clasificación de movimientos 
se incluyen todos aquellos cuya combinación, producto de la práctica variable, permiten el 
enriquecimiento de la base motriz del alumno, en otro sentido, las habilidades motrices básicas nos 
llevan a las complejas y éstas a su vez a la iniciación deportiva y al deporte escolar. 

3. Control de la motricidad para el desarrollo de la acción creativa. El propósito central de esta 
competencia es que el alumno sea capaz de controlar su cuerpo a fin de producir respuestas 
motrices adecuadas, ante las distintas situaciones que se le presentan, tanto en la vida escolarizada 
como en los diversos contextos donde convive. Controlar la motricidad como competencia educativa 
implica apropiarse de una serie de elementos relacionados con el esquema corporal, la imagen 
corporal y la conciencia corporal, los cuales buscan un equilibrio permanente entre tensión y 
relajación para que el tono muscular adquiera niveles cada vez mayores de relajación, lo cual permite 
a su vez desarrollar actividades cinéticas y posturales. Existe gran relación entre la actividad tónica 
postural y cerebral, por tanto, al atender el control de la motricidad, intervenimos también sobre 
procesos de atención, manejo de emociones y desarrollo de la personalidad del alumno. 

 El control que ejercen los niños sobre su cuerpo y sus movimientos se manifiesta en los mecanismos 
de decisión a través de estados de reposo o movimiento. Los procesos de índole perceptivo y el 
registro de las más diversas sensaciones alcanzan una mayor conciencia y profundidad. El equilibrio, 
tensión muscular, la respiración-relajación y la coordinación resultan determinantes, tanto para el 
desarrollo y valoración de la imagen corporal como para la adquisición de nuevos aprendizajes 
motores, lo cual implica también el reconocimiento y control del ajuste postural, perceptivo y motriz. 
Con esto mejora la coordinación motriz en general. Por lo tanto, la imagen, esquema y conciencia 
corporales le permiten a los alumnos comprender su motricidad. 

 El pensamiento es una característica vinculada al conocimiento; es una facultad del individuo para 
interpretar su entorno. Por medio de esta competencia el alumno se pregunta: ¿qué debo hacer?, 
¿para qué lo haré?, ¿cómo y de cuántas formas lo puedo lograr?, ¿qué resultados obtendré? La 
capacidad de analizar y sintetizar experiencias basadas en la memoria motriz permitirá crear nuevas 
situaciones con diversos resultados. 

 La resolución de problemas motores a partir del control de la motricidad ayudará a los niños a 
comprender su propio cuerpo, sentirse bien con él, mejorar su autoestima, conocer sus posibilidades 
y adquirir un número significativo de habilidades motrices, accediendo a situaciones cada vez más 
complejas en diferentes contextos, como el manejo de objetos, su orientación corporal en 
condiciones espaciales y temporales, anticiparse a trayectorias y velocidades en diversas situaciones 
de juego. 

 Al identificarse y valorarse a sí mismos incrementan su autoestima, su deseo de superación y 
confrontación, en la medida que mejoran sus funciones de ajuste postural en distintas situaciones 
motrices; reconocen mejor sus capacidades físicas, habilidades motrices, funcionamiento y 
estructura de su cuerpo, se adaptan más fácilmente al movimiento, en las condiciones 
y circunstancias particulares de cada situación o momento. Además, regulan, dosifican y valoran su 
esfuerzo, accediendo a un nivel mayor de autoexigencia, acorde con lo que estaban posibilitados a 
hacer y con las exigencias de las nuevas tareas a realizar. Aceptan así su propia realidad corporal y 
la de sus compañeros. 

 La corporeidad se expresa a través de la creatividad, en tanto los alumnos ponen todo su potencial 
cognitivo, afectivo, social y motriz en busca de una idea innovadora y valiosa. Alude la creatividad 
motriz a la capacidad para producir respuestas motrices inéditas para quien las elabora y dotadas de 
fluidez, flexibilidad y originalidad. En el ejercicio de la creatividad motriz, los niños desencadenan sus 
respuestas motrices en las competencias. Con base a procesos de pensamiento divergente, 
producen un gran número de posibilidades de acción, seleccionando las más apropiadas de acuerdo 
con el problema o situación, las reestructuran u organizan, adquieren un carácter personal pues son 
originales, y a partir de su repetición se adaptan de un modo más sutil a las necesidades. 

 En colectivo, las producciones creativas individuales promueven admiración y respeto a la imagen e 
identidad personales. El respeto a las diferencias equilibra las relaciones interpersonales y reivindica 
a la actividad física como una forma de construir un ambiente de seguridad. 

PROPOSITOS PARA LA EDUCACION PRIMARIA 
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La Educación Física en la escuela primaria reviste especial importancia en la búsqueda de contenidos 
para traducirse en acciones motrices y de la vida cotidiana para cada alumno; tanto en el aula como en un 
patio de la escuela tendrá que dialogar, comunicarse y comprometerse corporalmente consigo mismo y con 
los demás. 

El programa orienta a la Educación Física como una forma de intervención educativa que estimula las 
experiencias motrices, cognitivas, valorales, afectivas, expresivas, interculturales y lúdicas de los escolares, a 
partir de su implementación busca integrar al alumno a la vida cotidiana, a sus tradiciones y formas de 
conducirse en su entorno sociocultural; por ello, las premisas del programa son el reconocimiento a la 
conciencia de sí, la búsqueda de la disponibilidad corporal y la creación de la propia competencia motriz de 
los alumnos. 

El programa está diseñado a partir de competencias para la vida, con lo cual se plantea que el alumno: 

1. Desarrolle sus capacidades para expresarse y comunicarse al generar competencias cognitivas y 
motrices, al propiciar en las sesiones espacios para la reflexión, discusión y análisis de sus propias 
acciones, relacionarlas con su entorno sociocultural y favorecer que, junto con el lenguaje, se 
incremente su capacidad comunicativa, de relación y por consiguiente de aprendizaje. 

2. Sea capaz de adaptarse y manejar los cambios que implica la actividad motriz, es decir, tener el 
control de sí mismo, tanto en el plano afectivo como en el desempeño motriz, ante las diversas 
situaciones y manifestaciones imprevistas que ocurren en la acción. Esto permite que a través de las 
propuestas sugeridas en los contenidos se construya el pensamiento y, en consecuencia, 
la acción creativa. 

3. Proponga, comprenda y aplique reglas para la convivencia en el juego, la iniciación deportiva y el 
deporte escolar, tanto en el contexto de la escuela como fuera de ella. Al participar en juegos 
motores de diferentes tipos (tradicionales, autóctonos, cooperativos y modificados) se estimulan y 
desarrollan las habilidades y destrezas que en un futuro le permitirán al alumno desempeñarse 
adecuadamente en el deporte de su preferencia. Además, se impulsa el reconocimiento a la 
interculturalidad, a la importancia de integrarse a un grupo y al trabajo en equipo. 

4. Desarrolle el sentido cooperativo, haciendo que el alumno aprenda que la cooperación enriquece las 
relaciones humanas y permite un mejor entendimiento para valorar la relación con los demás en la 
construcción de propósitos comunes. 

5.  Aprenda a cuidar su salud, mediante la adquisición de información, el fomento de hábitos, la práctica 
constante de la actividad motriz como forma de vida saludable y la prevención de accidentes dentro y 
fuera de la escuela. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

La planeación 

Debe ser en todo momento un proceso pedagógico y de intervención docente amplio y flexible, por ello no 
existe una sola didáctica de la educación física que oriente la actuación docente de una forma predeterminada 
ante las sesiones, las secuencias de trabajo, los alumnos, las autoridades y la comunidad escolar en general; 
existen diferentes opciones didácticas que deben ser aplicadas con base en principios éticos, de competencia 
profesional, de reflexión y análisis de la práctica docente. 

El trabajo colegiado 

El trabajo colegiado se convierte en una posibilidad de gestión interinstitucional para atender y solucionar 
los posibles problemas que a lo largo de cada periodo escolar se presenten; con el propósito de lograr un 
manejo adecuado del presente programa, así como de su planeación en general, se proponen las siguientes 
orientaciones didácticas: el docente reflexivo; promoción permanente de la equidad de género; la seguridad 
del niño en la sesión; la sesión ante la integración de alumnos con necesidades educativas especiales, y 
criterios metodológicos para la sesión y la evaluación educativa. 

• El docente reflexivo. Crea ambientes de aprendizaje que generen confianza y participación activa; 
planea secuencias de trabajo que complementen las presentadas en el programa, de tal forma, que 
no se abandone el propósito ni la competencia que se pretende desarrollar en los alumnos al 
organizar la sesión, sustituir los ejercicios de orden y control, por formas de comunicación basadas 
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en el respeto y la libertad de expresión de las niñas y los niños. Aprende a observar cuidadosamente 
y a mirar en todo momento los desempeños motrices de sus alumnos; a orientar la sesión 
modificando, con base en la hipótesis de la variabilidad de la práctica, diversos elementos 
estructurales, los ambientes de aprendizaje, los materiales y la forma de organización del grupo. 

La organización de la sesión debe ser acorde con las estrategias planeadas, por lo tanto, no 
necesariamente se debe dividir en tres partes como se ha hecho de manera tradicional. Existen factores que 
determinan esta toma de decisión y debe considerar el docente, como la hora de la sesión, las actividades 
previas, la época del año escolar (clima y ambiente) y los espacios disponibles, entre otros. 

El docente debe crear ambientes de aprendizaje que generen confianza y participación activa, planeando 
secuencias de trabajo que complementen las presentadas en el programa, de tal forma que no se abandone 
ni el propósito ni la competencia que se pretende desarrollar en los alumnos. Al organizar la sesión, sustituir 
los ejercicios de orden y control por formas de comunicación basadas en el respeto y la libertad de expresión 
de los alumnos. 

El patio escolar se convierte en el recurso más útil para desarrollar la sesión en las escuelas públicas del 
país; es el lugar más público de la escuela, en él convergen todas las actividades al aire libre de la escuela, 
los encuentros, los acuerdos y las relaciones académicas se ven favorecidas. Al zonificarlo o pintarlo de 
manera permanente, se pierde la oportunidad de crear con los alumnos ambientes de aprendizaje creativos, 
como pueden ser la expresión de dibujos, gráficas, juegos tradicionales, zonas para juegos modificados, así 
como aquellas estrategias didácticas que el programa propone para cada grado escolar. 

La equidad de género 

En la educación primaria la identidad de género, lo masculino y lo femenino, son conceptos claros que se 
han conformado desde la familia y en el contexto escolar al implementar estrategias que le permiten al niño 
identificar anatómicamente rasgos y características sexuales y diferenciarlos de los demás compañeros(as); 
sin embargo, la promoción de la equidad de género va más allá de un concepto esquematizado: es la 
necesidad de poseer características, experiencias y comportamientos afectivos, de seguridad y autoestima 
desde la infancia. A través de las estrategias didácticas sugeridas, la clase de Educación Física pretende ser 
un medio fundamental para tal fin. Reconocer las diferencias y cambios que se generan durante este periodo 
escolar, tanto físicos como psicológicos entre sus compañeros, al identificar cómo es el otro, qué piensa, 
cómo actúa, a relacionarse mejor con unos y no con otros, etcétera, nos brinda la mejor oportunidad para 
promover la equidad de género desde la escuela primaria y entender que se manifiesta en cada momento con 
el cuerpo, en su expresión, comunicación, gesto, postura o conducta motriz de cada uno en la escuela y a lo 
largo de la vida. 

Vivimos en una sociedad integrada por hombres y mujeres, no separados unos de otros; por ello, la 
escuela debe implementar acciones que consoliden este hecho, de tal forma que la separación entre niños y 
niñas desde el inicio de una sesión debe evitarse como única forma de organización, tomando en cuenta que 
la afirmación de la identidad de género se logra también jugando entre iguales, siendo el docente quien 
deberá buscar momentos y estrategias para tal fin. 

El docente debe reconocer la importancia de este aspecto en todo momento de la aplicación del programa, 
eliminando la idea de que la delicadeza, la ternura, la expresión de emociones, como son el llanto, la limpieza, 
el orden e incluso la dependencia hacia el otro, son propios de las mujeres, en cambio la fortaleza, la cortesía, 
el respeto, la disposición, el empeño, entre otros, son del varón. La motivación, la seguridad y la expresión de 
emociones deben ser procesos permanentes en la vida cotidiana de los alumnos en la escuela. 

Por tanto, cada sesión debe considerar diferentes aspectos tales como la tolerancia, la inclusión, el 
respeto, la equidad y la convivencia entre iguales, desprenderse de la idea de que existen juegos exclusivos 
para niños y otros para niñas o que el género femenino al ser tal vez menos fuerte o corpulento es menos 
hábil o inteligente en la resolución de tareas motrices, un ejemplo de ello lo constituyen los juegos 
cooperativos donde se interactúa con los otros y no contra los otros. Las actividades expresivas, la 
conformación de equipos mixtos en la aplicación de juegos colectivos, las actividades físicas cooperativas, los 
juegos donde se ponen a prueba la confrontación y estrategias colectivas en general, se convierten en un 
medio muy importante para este fin. 
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La promoción permanente de la equidad de género a través de la educación física, resulta fundamental en 
esta etapa de la vida de los escolares. 

La seguridad de los alumnos en la sesión 

Resguardar la seguridad de los alumnos en la clase de Educación Física requiere de compromiso y 
conocimientos claros respecto a lo que implica, por lo cual el docente habrá de considerar aspectos centrados 
en la correcta ejecución y posturas acordes con cada realización y conducta motriz de sus alumnos; es 
fundamental verificar su estado de salud, a través de la comprobación clínica y médica emitida por alguna 
instancia de salud, con la finalidad de reconocer sus posibles limitaciones o disposiciones desde el punto de 
vista médico para participar en la sesión. En este sentido, será necesario que al inicio del ciclo escolar el 
alumno entregue el certificado correspondiente, debidamente legalizado (cédula profesional y sello 
institucional) para comprobar que los alumnos están posibilitados para la realización de las actividades físicas 
propias de la asignatura. Toda actividad propuesta debe estar acompañada de una serie de elementos a 
considerar por el docente, como: 

• Facilitar la ejecución de cada estrategia didáctica, ejemplificando por diferentes medios la forma de 
realizar la actividad, propiciando que cada alumno utilice ese saber en futuras ocasiones en su vida 
cotidiana. 

• Explicar permanentemente los beneficios de la actividad motriz en el ser humano, tanto en la parte 
física como en lo social en general. 

• Destacar la importancia de una adecuada alimentación para el desarrollo integral de los alumnos, por 
los medios disponibles (impresos, visuales o digitales). 

• Orientar a los alumnos respecto a los cambios que se producen en el organismo producto de la 
acción motriz, de tal forma que no asocien el dolor físico como consecuencia inevitable de la 
actividad física. 

• Evitar ejercicios específicos para regiones musculares en particular, como el abdomen, la espalda o 
las piernas, ya que estos grupos musculares se fortalecen de manera paralela a su crecimiento, 
siempre y cuando estén acompañados de estimulación y dieta adecuada. 

• Relacionar cada tema presentado con aspectos de la vida cotidiana, sobre todo los que refieren a la 
actividad física, el deporte y la sociedad en la que viven, puntualizando de que manera el tabaco y el 
alcohol, afectan su organismo y son agentes nocivos para las actividades físicas y el deporte. 

• Un ejercicio físico mal aplicado puede provocar lesiones musculares o articulares, así como 
alteraciones cardiovasculares y respiratorias al realizarse con una intensidad de esfuerzo muy alta o 
inadecuada para los niños de estas edades. Tampoco debe emplearse la realización de ejercicios 
físicos como medida de castigo por mal comportamiento. 

La vuelta a la calma es otro aspecto importante en la aplicación del programa: sus efectos sobre el 
organismo reditúan en un mejor funcionamiento de órganos, aparatos y sistemas de los niños, por lo tanto el 
docente deberá decidir la forma de realizarlos, los tiempos y las estrategias más adecuadas para tal fin, 
considerando también aspectos como la hora de la sesión, la intensidad del contenido vivenciado, la 
estrategia realizada, la actividad siguiente, etcétera. Cabe la posibilidad de que el docente utilice esta fase 
para la realización de comentarios grupales, refuerzo de los aprendizajes, evaluación grupal de la sesión, que 
quizás son acciones más eficaces desde el punto de vista didáctico que la realización de un juego 
o relajación. 

La integración de alumnos con necesidades educativas especiales en los últimos años es cada vez más 
frecuente en los centros escolares de nuestro país; identificar e integrar alumnos con alguna necesidad 
educativa especial a la sesión de Educación Física se convierte en uno de los retos más importantes de este 
programa. De tal forma que el educador, y particularmente el educador físico, tienen la gran oportunidad de 
gestar desde su patio escolar una visión diferente de las personas con discapacidad o condición especial, lo 
cual conlleva prácticas de intervención educativa claras y pertinentes. Estas acciones ofrecen una gran 
oportunidad de innovar y reorientar la atención de los alumnos con necesidades educativas especiales, 
con y sin discapacidad. 

Con estos alumnos, el docente debe valorar la participación y el trabajo cooperativo para hacer que se 
sientan parte del grupo; los juegos sensoriales pueden ser una estrategia didáctica adecuada para ellos. 
Integrarlos al resto de sus compañeros debe ser prioridad para el docente. 
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Cuando un alumno es excluido de un juego o actividad por su discapacidad, se le priva de una fuente de 
relación y de formación a la cual tiene derecho, además se influye de manera negativa en su desarrollo 
emocional y psicológico. Educar con, en y para la diversidad es la base de futuras actitudes de respeto en un 
ambiente estimulante donde todos y todas participan y aprenden. Al incluir a los alumnos con necesidades 
educativas especiales con el resto de sus compañeros, además de favorecer su proceso de maduración se 
generan actitudes de valoración, respeto y solidaridad de todo el grupo. La sesión puede potenciar el 
incremento en la autoestima, mejorar la imagen corporal y la confianza en sus capacidades y formas de 
interactuar. 

CONSIDERACIONES GENERALES CUANDO TRATAMOS 

CON PERSONAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES: 

• Principio de independencia: a la mayoría de las personas con discapacidad les supone 
un esfuerzo muy grande mantener su independencia; el docente debe ayudarlas y 
estimularlas para que la conserven. 

• Igualdad en el trato: cuando se esté en un grupo mixto en el que haya alumnos con y 
sin discapacidad, no deberá haber trato distinto ni diferencias, en atención del principio 
de equidad. 

• Estar solícito pero sin sobreproteger: se debe estar atento a las necesidades, pero no 
hacerles todo, porque es importante estimular su independencia. La sobreprotección 
puede hacer que pierdan facultades que podrían conservar o desarrollar. 

• Llamar a las cosas por su nombre: una extremidad lo sigue siendo aunque no funcione 
o tenga una deformidad; ante un ciego se puede decir “ver”. 

• Otras capacidades y otros ritmos: una persona con discapacidad puede ocupar más 
tiempo en hacer las cosas; si le sale mal la acción o se equivoca se le debe estimular 
para que lo vuelva a intentar. Aunque en un principio pueda ser frustrante, después se 
va a sentir mejor, porque aunque no lo consiga, lo ha intentado. 

 

Criterios metodológicos para el desarrollo de las sesiones 

Para que la sesión pueda cumplir adecuadamente con los propósitos y competencias presentados, es 
pertinente que el docente tome en cuenta los siguientes criterios: 

• Es necesario verificar el nivel inicial de los alumnos, sobre todo en cuanto a la competencia motriz y 
desarrollo motor; para ello se deben considerar los intereses y motivaciones que tienen hacia la 
sesión, para lo cual cada bloque de contenidos considera al inicio una evaluación diagnóstica de tipo 
criterial. 

• Las actividades propuestas por el docente deben suponer un esfuerzo adicional, hacer cada vez más 
complejas las actividades sugeridas y observar su capacidad para resolver situaciones, tanto 
cognitivas como motrices. 

• El alumno debe encontrar sentido a lo aprendido, sobre todo en relación con lo que 
cotidianamente vive. 

• Estimular en el alumno en todo momento el sentido de colaboración, tanto en el trabajo individual 
como en el colectivo, propiciar el compañerismo, el respeto y la ayuda a otros. Por ello, la 
participación desde el inicio debe ser activa y aprovechar al máximo los recursos materiales y 
espaciales. 

• El docente debe evitar al máximo los tiempos de espera para poder participar en la sesión, las largas 
filas o las actividades con poca intensidad (actividades pasivas). 

• Los recursos materiales utilizados por el docente deben ser lo más variado posible, garantizar que 
todos los alumnos puedan utilizarlos en cualquier momento de la sesión. 

• Establecer la relación permanente entre lo aprendido en Educación Física y las otras asignaturas del 
plan de estudios. 

• La verbalización debe ser actividad permanente, es decir, provocar en los alumnos la duda y dar 
opción a que opinen acerca de sus ideas o formas de hacer las cosas. Cuando lo aprendido se 
platica, adquiere mayor significado. 
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La evaluación educativa 
En todo proceso educativo se deben verificar los avances y las expectativas de logro de los propósitos 

propuestos en cada etapa del mismo. La evaluación educativa nos permite observar dichos avances en la 
implementación de estrategias dirigidas hacia tres vertientes del proceso: a) hacia los alumnos, a través de 
verificar el aprendizaje obtenido y los indicadores que demuestren el dominio o adquisición de las 
competencias en construcción; b) el docente, quien observa la enseñanza como forma de intervención 
pedagógica, reflexionando sobre aspectos globales de la aplicación de estrategias didácticas y c) el manejo 
de las competencias expuestas, y la planeación de actividades, en donde se analiza el cumplimiento o no de 
los aprendizajes esperados, así como un balance de los elementos que regulan el proceso didáctico en su 
conjunto. 

La evaluación es mucho más que la asignación de calificaciones; los elementos que favorecen la 
intervención del docente en todo momento son: 

• Evaluación del aprendizaje. El programa orienta sus contenidos hacia la adquisición de 
competencias, por ello será necesario utilizar instrumentos para la evaluación criterial, la cual busca 
comparar al alumno consigo mismo, con criterios derivados de su propia situación inicial, que 
adquiera conciencia de sus avances, atendiendo sus respuestas para construir nuevas situaciones 
de aprendizaje. 

• Evaluación de la enseñanza. El docente debe tener la habilidad en el manejo de la competencia 
presentada y una adecuada conducción del grupo para dinamizar las estrategias que hacen posible 
la construcción de las competencias propuestas, darle tratamiento adecuado a cada una de ellas, 
observando las conductas motrices que desencadenan las sesiones en sus alumnos, verificar la 
complejidad de la tarea asignada a cada uno, así como sus respuestas y el nivel de apropiación de 
cada competencia. Con ello, determinar el ritmo personal de aprendizaje y orientar la puesta en 
marcha de acciones cada vez más complejas, al crear ambientes de aprendizaje se incrementa la 
posibilidad de predecir futuras acciones en la sesión. 

 Llevar un registro anecdótico de las conductas observables del niño durante la sesión, a través del 
diario del profesor, resulta de gran utilidad para esta parte de la evaluación, y compartirla con otros 
docentes será de gran valor para la intervención pedagógica. 

• Evaluación de la planeación de actividades. En este proceso de la evaluación, el docente analiza el 
cumplimiento de los aprendizajes esperados, de las actividades, la temporalidad de cada bloque de 
contenidos, la pertinencia de los recursos materiales y espaciales utilizados, el dominio de la 
competencia mostrada, las dificultades en relación con la gestión escolar, entre otros. 

 Cada bloque presentado debe considerar una evaluación inicial, a fin de determinar las experiencias 
previas de los alumnos respecto a la competencia en desarrollo, para de esta manera diagnosticar 
las habilidades del grupo y determinar las posibles dificultades y fortalezas en la implementación del 
siguiente bloque. 

 Al término de cada bloque se aplica nuevamente un mecanismo de verificación criterial de los 
aprendizajes logrados. Se sugiere repetir la estructura básica de la primera sesión para partir y 
continuar con los mismos elementos de diagnóstico. 

Actividades para la orientación del trabajo educativo 

Como parte de las actividades que permiten involucrar de mejor manera al alumno a las actividades de la 
asignatura de Educación Física, en el programa se sugiere incorporar una serie de acciones para el 
enriquecimiento motriz de los alumnos, al tiempo que les brinda la posibilidad de aprovechar de mejor manera 
su tiempo libre, ya sea entre semana (a contra turno) o los sábados durante el ciclo escolar vigente. 

Actividades de colaboración 

1. Integrar la educación física al proyecto escolar, a través del Consejo Técnico Escolar. El docente 
deberá participar sistemáticamente en este tipo de actividades académicas desde el inicio del ciclo 
escolar para exponer los problemas detectados en periodos anteriores y sus posibles alternativas de 
solución, para resolverlas desde diferentes ámbitos de intervención, como pueden ser, en cuanto 
problemas, la obesidad y deficiencia nutricional en general de los alumnos; en tanto su solución sería 
el seguimiento de conductas alimentarias inapropiadas de los niños en tal situación, difundir 
actividades de promoción de la salud y cuidado del ambiente (incluyendo conferencias para padres 
de familia y docentes en general), y en otros casos actividades expresivas, artísticas y musicales, 
ajedrez, torneos deportivos, etcétera. 

2. Establecer el trabajo colegiado entre los docentes en general y de la especialidad, en el sector, el 
municipio o zona para impulsar proyectos académicos locales o regionales comunes, así como para 
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diseñar muestras pedagógicas, círculos de lectura, actividades interescolares, clubes deportivos y de 
iniciación deportiva, actividades recreativas y ecológicas, campamentos, excursiones, visitas 
guiadas, teatro guiñol, festivales recreativos, etcétera. 

3. Incluir todas aquellas actividades que desde la educación física se pueden impulsar, atendiendo el 
gusto de los niños, la voluntad de asistir y las que se realicen de acuerdo con un programa y una 
planeación definidas para esas actividades. 

Por ello, durante el ciclo escolar es necesario realizar una serie de actividades que permitan vincular lo 
que se hace en la comunidad en general y su relación con la educación física, de acuerdo con las siguientes 
temáticas: 

a) Actividades para el disfrute del tiempo libre. Se sugiere elaborar trabajos manuales con material 
reciclado, globoflexia, papiroflexia, cuenta cuentos, teatro guiñol, ciclos de cine infantil, convivios 
escolares, acantonamientos, visitas guiadas, pláticas con padres de familia sobre el tiempo libre y su 
importancia, juegos organizados, juegos de mesa, tradicionales o típicos de cada región del país, 
representaciones teatrales, actividades rítmicas y artísticas en general, entre otros. 

b) Actividades de promoción y cuidado de la salud. Entre ellas pláticas sobre alimentación, adicciones 
en general (alcoholismo, tabaquismo, drogadicción, etcétera), sida, beneficios del ejercicio físico 
sobre el organismo, creación de clubes deportivos, talleres de actividad física, paseos ciclistas, que 
los alumnos lleven a la escuela bicicletas, patinetas, triciclos, patines y juguetes para promover la 
práctica del ejercicio de diferentes maneras como forma de vida saludable. Realizar campañas de 
reforestación y conservación del ambiente; proponer y elaborar periódicos murales sobre la 
educación física y su importancia. Asimismo, el docente ha de promover campañas de higiene a 
través de diversas acciones pedagógicas, como periódicos murales sobre el tema, conferencias con 
especialistas, organización de eventos (semana de la salud, jornadas de higiene, videos orientados 
hacia la temática, festivales del cuidado del cuerpo, etcétera), reuniones con padres de familia y 
autoridades acerca de la importancia de la alimentación, el hábito del ejercicio, el uso adecuado del 
ocio y el tiempo libre, la utilización racional del agua, cuidado del ambiente y la conservación de 
áreas verdes. 

c) Actividades deportivas escolares y extraescolares. A través de juegos cooperativos, modificados, 
circuitos deportivos, juegos autóctonos, rallys, minijuegos olímpicos, etcétera, implementar y 
fomentar juegos agonísticos y torneos escolares, formando equipos, grupos de animación, realizar 
inauguraciones, premiaciones, etcétera. De acuerdo con las premisas de la inclusión, la participación 
y el respeto, involucrar a todos los alumnos de cada grupo y a los demás docentes en la puesta en 
marcha y participación en los mismos. 

d) Actividades pedagógicas con padres de familia. Esta actividad permite involucrar a los padres de 
familia, docentes frente a grupo, directivos y comunidad escolar en general, en actividades 
demostrativas (talleres y muestras pedagógicas) para promover la convivencia familiar, así como la 
importancia de la educación física en la edad escolar. El propósito central de estas actividades es 
propiciar un ambiente de sano esparcimiento entre la comunidad.  

RELACION DE LA EDUCACION FISICA CON OTRAS ASIGNATURAS 

ESPAÑOL MATEMATICAS 

La acción de leer, comprender e identificar su 
nombre, sus pertenencias y darle a la escritura 
un valor sonoro a partir de la revisión de textos 

A través de que el niño adquiera elementos para 
crear una conciencia de sí mismo, mediante 
estrategias didácticas relacionadas con su esquema 
corporal para que identifique de manera clara esta 
noción de sí. El cuento motor y la utilización del 
ritmo interno desde los primeros años de la 
educación primaria complementan estos contenidos. 

Mejorar las formas de comunicación 

Al hacer que el alumno se exprese y comunique de 

Forma, espacio y medida 

La corporeidad, como expresión global de la 
persona, permite identificar las nociones básicas de 
forma, espacio y medida ya que las nociones 
geométricas se construyen a partir de la percepción 
del entorno. Estos contenidos relacionados con las 
capacidades perceptivo-motrices forman parte 
medular de las tres competencias de la educación 
física. 

Significado y uso de los números 

En este aspecto se ponen a prueba las nociones 
básicas del símbolo en el niño, ante ello, la 
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manera clara y fluida, se enfatiza la importancia de 
adquirir un lenguaje no sólo comunicativo sino 
expresivo que mejore la comunicación a través de la 
expresión corporal y por consiguiente las relaciones 
humanas. 

La utilización de circuitos motores, gymkhanas, 
juegos sensoriales y formas jugadas, entre otros, 
desencadenan un sentimiento de ser competente, 
adquiriendo mayor seguridad que le permite 
expresar ideas, emociones, sentimientos y afectos y, 
sobre todo, generar alternativas para convivir de una 
mejor manera, a partir de la utilización constante del 
lenguaje como forma básica para llegar a acuerdos. 

utilización del juego sensorial y posteriormente el 
simbólico, permite en él la posibilidad de incorporar 
a sus experiencias lúdicas la capacidad de asociar 
estas nociones abstractas. 

Manejo de la información 

Se logra realizando diversas actividades como 
circuitos de acción motriz, rallys, talleres, 
concursos, torneos recreativos, ferias deportivas, 
actividades relacionadas con el uso de las 
tecnologías, representaciones teatrales, entre otras; 
en donde los alumnos deben buscar información, ya 
sea para resolver pistas o demostrar y participar en 
actividades colectivas y de socialización. 

HISTORIA GEOGRAFIA 

De mi historia personal a la vida escolar 

Aprender historia a partir de sus propias vivencias 
para después relacionarlas con su familia, localidad, 
región, país y contexto mundial, resulta un contenido 
que se complementa desde la educación física, para 
ello, es necesario hacerlo partiendo de la 
construcción del yo por medio de estrategias como 
el juego simbólico, la expresión corporal, las 
actividades recreativas donde se manifiestan dichas 
vivencias, brindando la oportunidad de descubrirse 
como persona. 

Los juegos de ayer y hoy 

La identidad se descubre cuando se aprende a 
relacionar el pasado con el presente, categorías 
temporales que se ven favorecidas al participar en 
juegos tradicionales y autóctonas. A partir de las 
cuales se fomenta conocer el origen e historia de 
éstos (investigación, narración y lectura)
para consolidar los aprendizajes. 

Población y cultura 

La riqueza cultural del país, considerando su 
geografía, tradiciones, costumbres y su historia, 
hace necesario dimensionar la importancia de 
construir una identidad nacional. Por tanto, se 
proponen juegos tradicionales y autóctonos 
(retomando la región y grupo al que pertenecen) 
que permitan al niño reconocer esta diversidad 
cultural, respetar las diferencias y grupos étnicos. 

Espacios geográficos y mapas 

A través de la utilización de rallys, cacerías extrañas 
y juegos cooperativos en la sesión, los alumnos 
dibujan mapas y croquis que les permita ubicarse 
en el espacio-tiempo, además de reconocer 
características específicas del lugar donde viven, de 
su escuela y de otros contextos. 

 

CIENCIAS NATURALES FORMACION CIVICA Y ETICA 

Representación a través de identificación y 
clasificación: rápido y lento; pesado y ligero; 
cerca y lejos; caliente y frío, y sonidos graves y 
agudos 

Aplicar nociones científicas a situaciones de la vida 
cotidiana permite que el niño asocie la velocidad y 
sus cualidades de movimiento (rápido y lento) y las 
aplique en juegos motores, donde los 
desplazamientos, las rotaciones y los elementos 
espaciales (directos e indirectos) se lleven a 
situaciones divertidas, paradójicas y de integración 
en general, así como el reconocimiento a través de 

Manejo y resolución de conflictos 

La enseñanza de valores a través de la sesión de 
Educación Física está íntimamente relacionada con 
las competencias que esta asignatura considera 
para hacer que el niño desarrolle aspectos éticos, 
participe en colectivo y en la construcción de reglas. 
Esto se manifiesta en las estrategias didácticas que 
se utilizan en la sesión como juegos modificados, 
cooperativos, iniciación deportiva y formas jugadas, 
en donde el alumno valora la importancia de 
respetar a sus compañeros, resolver conflictos a 
través del diálogo y la toma de acuerdos. 
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estímulos sensoriales. 

Conozco mi cuerpo y sus cuidados 

La promoción de la salud, a través de actividades 
como pláticas, conferencias, talleres y campañas de 
salud, entre otros, permite al alumno crear 
conciencia sobre la importancia de su cuerpo y 
cuidados. Además, la práctica de actividades físicas 
y recreativas, propiciando el reconocimiento del 
cuerpo para aprender a cuidarlo y educarlo con el fin 
de convivir con los demás de una mejor manera. 

Cultura para la prevención 

Atendida en la sesión de Educación Física en tres 
sentidos: evitar realizar actividades o ejercicios 
contraindicados que pueden dañar físicamente; 
fomentar hábitos de higiene y buena alimentación 
como medida preventiva contra las enfermedades, y 
localizar situaciones de riesgo en la práctica
de los juegos. 

Por tanto, uno de los ejes transversales del 
programa de Educación Física orienta al docente 
para que implemente en el marco de sus sesiones, 
valores agrupados en cuatro categorías: personales 
(voluntad, libertad, felicidad y amistad), sociales 
(igualdad, cultura de la paz, equidad, inclusión, 
solidaridad, tolerancia y diálogo), morales (respeto y 
valentía) y competencia (responsabilidad). 

Atender la diversidad en la interculturalidad es uno 
de los retos más importantes de toda la educación 
básica en el país. 

EDUCACION ARTISTICA 

Artes visuales, música, teatro, expresión corporal y danza 

Estas cuatro disciplinas se ven reflejadas en la sesión de Educación Física a través de estrategias 
didácticas como itinerario didáctico rítmico, representación lúdico-circense, cuento y fábula motora, juego 
simbólico, actividades de expresión corporal y polirritmia, entre otras. Además de ser consideradas en el 
marco de las actividades de fortalecimiento del programa. 

Retomando los ejes de esta asignatura (apreciación, contextualización y creación) la sesión de Educación 
Física propicia en el alumno la búsqueda de respuestas a través de formas jugadas, actividades de 
expresión corporal, juegos cooperativos, modificados y rallys, entre otros; lo que permite aumentar de 
manera significativa las experiencias del niño tanto en el plano motor como cognitivo y afectivo. Esto se ve 
reflejado en la construcción de la competencia de educación física denominada “Control de la motricidad 
para el desarrollo de la acción creativa” y de forma particular, elaborando una propuesta creativa en el 
marco de las sesiones. 

ORGANIZACION DE LOS CONTENIDOS 

Para cada grado escolar, los contenidos se presentan en cinco bloques agrupados en seis secuencias de 
trabajo, cada secuencia se aborda en dos sesiones; en suma cada bloque representa 12 sesiones. El 
programa propone tres de las seis secuencias de trabajo, de tal forma que el docente tiene la oportunidad de 
organizar las tres siguientes y así cumplir con las sesiones requeridas para el logro del propósito y de las 
competencias señaladas. 

El criterio para la implementación de un mayor número de sesiones se establece a partir de la autonomía y 
facultades que posee cada comunidad, estado y región, con base en sus necesidades de cobertura que están 
supeditadas a la disponibilidad de recursos. 

BLOQUE 1 BLOQUE 2 BLOQUE 3 BLOQUE 4 BLOQUE 5 

1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 
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6 secuencias de 
trabajo 
12 sesiones 

6 secuencias de 
trabajo 
12 sesiones 

6 secuencias de 
trabajo 
12 sesiones 

6 secuencias de 
trabajo 
12 sesiones 

6 secuencias de 
trabajo 
12 sesiones 

 

Cada bloque está integrado por los siguientes elementos. 

BLOQUE (NUMERO Y TITULO) 

COMPETENCIA EN LA QUE SE INCIDE 

Hace referencia al impacto de una de las tres competencias propuestas en el programa. 

PROPOSITO 

Lo que el maestro debe lograr en su quehacer educativo 
para conseguir que el estudiante construya su propio 
aprendizaje (gracias a una mediación). Es la intención del 
docente para generar aprendizajes. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 

Representan referentes a considerar en la evaluación 
acerca de lo que deben aprender los alumnos. Expresan en 
cada grado el nivel de desarrollo deseado de las 
competencias. 

CONTENIDOS 

Conforman un conjunto de saberes socialmente válidos, 
“prácticas sociales”. Abordados a través de conceptos, 
procedimientos y actitudes. 

 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS 

Recursos que poseen intencionalidad pedagógica con los 
cuales el docente busca, mediante ellos, el logro
de los diferentes propósitos educativos dentro de la 
educación física. 

MATERIALES 

Recursos que facilitan la enseñanza y el aprendizaje dentro 
de un contexto educativo, estimulando la función de los 
sentidos para acceder de manera fácil a la adquisición
de conceptos, habilidades, destrezas y actitudes. 

 SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 

Propuesta de criterios que faciliten y orienten hacia un 
modelo de evaluación amplia. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 

Aspectos a tomar en cuenta para la puesta en marcha de las secuencias didácticas. 

SECUENCIAS DE TRABAJO (1, 3, 5) PROPUESTAS EN EL PROGRAMA Y (2, 4, 6) REALIZADAS
POR EL DOCENTE 

 

Cada secuencia pretende orientar al docente respecto a las actividades que posibilitan el logro de las 
competencias. En su manejo e implementación, las características de los alumnos y del grupo, las 
condiciones escolares, el contexto social, el medio, entre otros factores, determinan el grado de avance del 
programa; desde luego que por la naturaleza y características de cada entidad y zona del país se hace 
necesario flexibilizar y adecuar las condiciones para su aplicación. 

La adecuada planeación e implementación nos permite, realizar una serie de actividades de recapitulación 
de las competencias adquiridas por el grupo durante cada ciclo escolar, así como el grado de apropiación que 
cada alumno ha logrado al respecto. 

CARACTERIZACION DEL SEXTO GRADO 

El sexto grado se caracteriza por la búsqueda de la autonomía motriz del alumno, lo anterior se logra a 
partir de la conciencia del esquema corporal, la imagen y la identificación de la identidad corporal, con ello el 
tono muscular se aprende a controlar y favorece la ejecución de sus habilidades y destrezas motrices. Los 
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patrones básicos de movimiento se han transformado hasta llegar a las destrezas motrices, con lo cual se 
inicia un acercamiento significativo a la preparación deportiva y por consiguiente al deporte educativo. 

La conciencia corporal permite que el alumno identifique los saberes aprendidos con relación a la limpieza, 
el cuidado del cuerpo, la alimentación adecuada y, sobre todo, propicia un hábito en la realización de 
actividades físicas para fomentar una vida saludable. 

Las capacidades físico motrices se ven favorecidas por el desarrollo corporal y motriz que el alumno 
presenta en esta etapa de su vida, marcando el ingreso a la pubertad y los cambios que ello implica. Es capaz 
de identificar sus diferencias no sólo físicas sino afectivas y, con ello, sus posibilidades de relacionarse mejor 
con sus compañeros se ven favorecidas significativamente. 

También, está preparado para organizar estrategias de juego, de anticiparse a las situaciones que se dan 
en la cooperación-oposición y responder a nuevas manifestaciones motoras durante el juego. Su capacidad 
de abstracción le garantiza comprender la lógica de lo que juega, ya sea reglas, juegos modificados y 
cooperativos, y proponer cambios a su estructura, ya sea con respecto al espacio, implemento o compañero. 
Así como la práctica de juegos adaptados o alternativos. 

Con relación a sus capacidades perceptivas, su coordinación fina se ve favorecida por actividades rítmicas 
y expresivas, en donde deben realizar analogías a través de movimientos creativos como el control de su 
motricidad, ahí la acción creativa se manifiesta con la puesta en marcha de una composición rítmica y motriz 
donde se privilegia la libertad y las habilidades en el manejo de objetos y propuestas innovadoras. 

El conocimiento del medio y de sus compañeros permite que el alumno organice actividades en donde 
demuestre su capacidad para planear actividades y de sus habilidades y destrezas construidas en las 
competencias educativas que la sesión le brindó en la escuela primaria y, con ello, estructure de una mejor 
manera su tiempo libre. 

La educación para la salud se presenta como la oportunidad de que el alumno reflexione sobre la 
importancia de cuidar su cuerpo, conociéndolo, educándolo pero, sobre todo, reconocer que ese cuerpo es el 
único con el que nace y será su obligación cuidarlo. 

La educación en valores lleva necesariamente a la promoción de tipo moral y de competencia: respeto, 
valentía y responsabilidad. 

El respeto es la conjunción de dos formas de reconocimiento: 

a) el otro como persona total y particular. 

b) en el otro, de la totalidad humana. 

El respeto es, necesariamente, el respeto a todos y a cada uno (Yuren, T.). La valentía se presenta como 
un valor universal que nos enseña a defender aquello que vale la pena, a dominar los miedos y a 
sobreponerse a la adversidad. 

El último valor que se debe mostrar en la escuela primaria es el de la responsabilidad, es el poder que yo 
tengo de causar un daño o beneficio de aquello que se halla en el campo de mi acción. Significa que puedo 
responder por mis acciones y solamente se entiende en el sentido de interpretar la libertad como respetar o no 
respetar aquello que es valioso. 

PROPOSITO DEL SEXTO GRADO 

En este último grado de la escuela primaria, el alumno está preparado para transmitir ideas, puntos de 
vista e inferencias que le permiten, mediante su expresión corporal, proponer a sus compañeros diferentes 
formas de organización, y experimentarlas de manera creativa utilizando para ello el ritmo (en sus tres tipos: 
interno, externo y musical), juegos modificados y todas aquellas actividades donde convive no sólo en su 
contexto escolar sino social. 

Esta característica orienta la puesta en marcha, al interior de la escuela, de eventos recreativos, sociales y 
deportivos, interactuando con sus compañeros de grados inferiores; por ello, se pretende que la educación 
física escolar se pueda utilizar como forma de vida permanente ejerciendo valores, actitudes, habilidades, 
destrezas y, por supuesto, competencias educativas aplicadas en su cotidianidad. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

BLOQUE I 
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LA IMAGINACION ES EL CAMINO DE LA CREACION 
A mayor saber mayor posibilidad de ser feliz.

Nietzsche

Competencia en la que se incide: manifestación global de la corporeidad 

PROPOSITO 
Que el alumno logre un producto creativo de expresión 
corporal en el que desarrolle una idea propia de su centro 
de interés, de manera organizada y secuenciada. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 
• Utiliza el lenguaje corporal para exteriorizar y 

comunicar ideas, emociones y sensaciones en las que 
explora aspectos de su propia identidad y la de los 
demás. 

• Reconoce las características de cada una de las 
etapas del proceso creativo, e identifica en él una 
posibilidad para la construcción de acciones 
novedosas y originales. 

CONTENIDOS 
Conceptual 
• Reconocer movimientos figurativos simbólicos del ciclo 

anterior en relación con las calidades del movimiento, 
las partes corporales implicadas, los elementos 
espaciales y al uso de los objetos para la creación de 
propuestas expresivas de naturaleza colectiva, 
coordinando las acciones propias con las de los 
compañeros para componer un todo coherente. 

Procedimental 
• Elaborar un trabajo por equipos que contemple las 

fases que conforman el proceso creativo: preparación, 
incubación, iluminación y producción. 

Actitudinal 
• Respetar las producciones de los demás, 

reconociendo los elementos significativos en su carga 
comunicativa y estética. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 
(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
glosario al final de este programa) 
• Expresión corporal. 
MATERIALES 
Grabadora y discos compactos de música.  

SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 
Utilizar un instrumento basado en una “escala cualitativa”, 
en el que se establezcan como categorías: 
1. Excelente, muy bueno, bueno, regular, en donde se 

valoren la integración del mayor número de elementos 
expresivos vistos con anterioridad como el movimiento 
figurativo-simbólico en función de las partes corporales 
implicadas, las superficies de apoyo, las calidades del 
movimiento, de los conceptos espaciales, del ritmo 
corporal, del sonido corporal y de la utilización
de los objetos. 

2. Satisfactorio, no satisfactorio, referidos a la calidad 
creativa; diversidad, originalidad y elaboración de las 
ideas expuestas en movimiento, y de la capacidad de 
comunicación del tema. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 
Este bloque consta de ocho actividades. El pensamiento simbólico ha sido consolidado y por lo tanto el movimiento 
figurativo se convierte en el eje que rige la expresión corporal del niño en este grado. Por ello, este bloque propone que 
el alumno produzca una acción creativa. Se sugiere: 
• Que el docente permita la libre participación de los alumnos y asigne tareas no sólo para la sesión sino que haga 

que los alumnos se organicen. 
• Que el docente identifique dentro del proceso creativo las etapas de preparación, incubación, iluminación y 

producción, a fin de comprender las sugerencias creativas de los alumnos y evitar exigirles estereotipos copiados de 
medios de comunicación. 

• Ser paciente y acompañar al alumno en el proceso, evitando influir en sus decisiones.  

 

PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

Esta secuencia consta de dos actividades: preparación del producto creativo e inicio de la etapa de 
incubación. Su finalidad es que los niños experimenten a partir del pensamiento simbólico lo que al final 
resultará en un producto creativo de expresión corporal; para ello, se utilizará el movimiento figurativo, así 
como las etapas del proceso creativo. El trabajo grupal es fundamental, ya que la creatividad surge de la 
búsqueda y exploración de formas expresivas. 

Actividad 1. Preparación del producto creativo 

Descripción: esta es la fase inicial donde los niños deciden qué trabajo van a desarrollar por equipos de 
seis integrantes. Durante el bloque puede elaborarse una o más representaciones. La extensión del trabajo 
depende del tiempo que se dispone y de los intereses de los niños y del profesor; se debe entender que a 
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mayor tiempo se logra un trabajo más extenso y rico. El profesor presenta diversos estímulos que puedan 
generar interés en los niños como: 

• La palabra (hablada y escrita), poemas o fragmentos literarios. Cuatro momentos de algún evento del 
pasado, de la historia nacional, de la escuela o la vivencia de algún niño del grupo. 

• Obras musicales. Existen numerosos ejemplos de música (electrónica) que pueden provocar interés 
en los niños, y donde se encuentran varios significados. 

• Obras pictóricas. La forma, los colores y la plástica. 

• Los objetos, personas o animales. 

• Eventos que a los niños les parezcan interesantes o divertidos, como “el circo”. 

Después de tomar una decisión sobre el tema, deberán recopilar, a la brevedad y durante los días 
siguientes, el mayor número de ideas, imágenes e información relacionada. Sea cual sea la fuente de 
estímulo principal, el trabajo debe ser acompañado de una obra musical. Esta incluirá elementos que se 
utilizarán durante la creación del trabajo, como acentos, intensidades, cambios de velocidad y elementos 
sobresalientes. 

Observaciones: se dan orientaciones específicas sobre la profundidad con que pueden tratar los temas y, 
utilizando ejemplos, se deberá mencionar qué implicaciones tienen los diferentes colores o qué es un circo (o 
el tema que se haya elegido); qué elementos le comprende, quiénes son los que participan en él, qué clase de 
movimientos realizan y qué apariencia tienen. 

Actividad 2. Se inicia la etapa de incubación (segundo momento del proceso creativo) 

Descripción: se caracteriza por la exploración y la abundancia de movimientos figurativos simbólicos 
relacionados con la información recopilada sobre el tema. Es una lluvia de ideas todavía sin depurar, 
movimientos que aparecen a veces de forma espontánea y otras consciente o inconscientemente. 

En compañía de su equipo, y con el fondo musical de su elección, el trabajo inicia con un listado de 
movimientos figurativos simbólicos que cada niño, de manera individual, escribe en su cuaderno, retomando el 
contenido del bloque V, del tercer grado, en lo referente a las posibilidades del movimiento expresivo y a las 
partes corporales implicadas para comunicar sentimientos, ideas o imágenes. 

Observaciones: el profesor se mantiene cercano a los alumnos para reforzar la idea del movimiento 
figurativo simbólico con relación al tema elegido, estimulando la producción del mayor número posible de 
ideas y de elementos corporales implicados. 

SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

Esta secuencia consta de cuatro actividades, donde el alumno involucra sonidos corporales y movimiento 
a su propuesta de expresión corporal. El proceso de incubación continúa involucrando posibilidades 
expresivas corporales en función del equilibrio y aspectos espaciales. Identifica desplazamientos y uso 
consciente del espacio total. El trabajo cooperativo, la aceptación de propuestas y la posibilidad de sugerir 
nuevas alternativas, son la tónica de esta secuencia. 

Actividad 1. Continúa la incubación 

Descripción: en esta ocasión la búsqueda está centrada en el desarrollo de la misma idea, integrando 
algún objeto y otorgándole un uso simbólico, así como la exploración de sonidos corporales y vocales 
articulados o no articulados. En la actividad 2 de esta secuencia se realiza una práctica para incidir en este 
contenido. 

Actividad 2. Espejo sonoro (sonido corporal, vocal articulado y no articulado) 

Descripción: por parejas, uno realiza una “secuencia sonora” sencilla, dando palmadas y el otro lo 
reproduce con otros sonidos corporales que no sean palmadas (silbidos, pisadas o sonidos con la boca). 

Opciones de aplicación: 

• Después de realizar la secuencia de sonidos corporales, se trasladan al movimiento de manera 
alternativa (primero el sonido y luego el movimiento). 

• Idem, pero la secuencia de sonidos corporales y de movimiento se realiza de manera simultánea (el 
sonido y el movimiento a la vez). 

Observaciones: en esta propuesta se pretende que el alumno sea capaz de buscar diferentes sonidos 
corporales para elaborar un repertorio sonoro, en torno a las posibilidades que le brinda su cuerpo. 
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Se debe insistir en la variedad de sonidos corporales. Al iniciar la propuesta se debe dar pistas de cómo 
hacerlo, con ejemplos evidentes (chasquidos, frotaciones, golpeos, palmadas o pisadas) para que de ellos 
surjan otros más complejos. 

Una vez que hayan probado con diferentes secuencias de movimiento, deben mostrar una al resto del 
grupo. En este caso el grado de protagonismo que asumen los ejecutantes aumenta porque se supone que 
son el centro de atención del grupo. Además, ambos deben realizarla sincronizadamente ajustándose a 
conceptos temporales. Por tanto, se está trabajando con otro contenido añadido a la propuesta que la hace 
más compleja. 

Actividad 3. Continúa la incubación 

Descripción: en el contexto de la expresión, el niño investiga y explora otros elementos de la expresión 
corporal para integrar algunos de ellos a su trabajo de manera individual o colectiva: 

• Las cualidades del movimiento (acciones directas o indirectas, rápidas o lentas, con mayor o menor 
tensión y leves o pesadas). 

• Las posibilidades expresivas corporales, en función del equilibrio y los aspectos espaciales como 
espacio individual y total, forma, distribución, trayectoria, focos, ubicaciones espaciales, simetría-
asimetría y niveles espaciales. 

Observaciones: en el bloque, extender el tiempo necesario para que el niño incorpore nuevas ideas sobre 
los contenidos. 

Actividad 4. Inicio de la iluminación (tercer momento del proceso creativo) 

Descripción: realizar una lluvia de ideas sobre las posibilidades del movimiento expresivo obtenida por el 
niño, se deberá escoger las mejores y se integrarán en conjunto a los compañeros, con miras a un producto 
final. Todo lo referido a los conceptos espaciales ahora cobra importancia, pues se deberán acordar sobre los 
desplazamientos, ubicaciones y uso consciente del espacio total disponible. 

TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

Esta secuencia consta de dos actividades: “iluminación y producción”. Su finalidad es, en primer lugar, 
diseñar una propuesta creativa, y en segundo, los alumnos la presentan al resto del grupo en un breve 
ejercicio acompañado de vestuario, sonido o música. El respeto y la aceptación del trabajo de los demás 
deben ser atendidos por el docente. 

Actividad 1. Iluminación (apariencia corporal) 

Descripción: en esta ocasión se investiga sobre el conjunto de elementos que componen el aspecto 
externo del niño en la representación del personaje, pueden ser: vestimenta, peinado y complementos; si se 
desea, pudiera efectuarse un breve ejercicio a manera de ensayo para que el alumno experimente lo divertido 
que puede ser: 

• Individualmente y poco a poco, añadiendo objetos (barbas, lentes oscuros, gorras o pelucas); 
cambiar de apariencia y adoptar diferentes personalidades. 

Observaciones: otra posibilidad para preparar la apariencia consiste en utilizar cartulinas de colores, 
papel de China, papel kraft o telas, cambiar de apariencia hasta convertirse, por ejemplo, en personajes de 
dibujos animados. 

Esta etapa de la organización del trabajo, la iluminación amerita flexibilidad en los tiempos. Como se dijo al 
principio de este bloque, depende del tipo de proyecto y, según la planeación, queda a consideración del 
docente. 

Actividad 2. Producción (último momento del proceso creativo) 

Descripción: cada grupo representa para el resto de los compañeros su trabajo final, el cual será 
evaluado por todos a través de la crítica constructiva de los equipos. 

(Valoración del proceso de enseñanza y aprendizaje) 

Descripción: se sugiere implementar la “escala cualitativa” que aparece al inicio del bloque, ésta permite 
verificar el nivel de conciencia del niño sobre los contenidos expuestos en este nivel educativo (movimiento y 
expresión como manifestación de la corporeidad). 

BLOQUE II 
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LOS JUEGOS CAMBIAN, NOSOTROS TAMBIEN 

Es necesario aprender a mirar con nuevos ojos.

Kant

Competencia en la que se incide: expresión y desarrollo de habilidades y destrezas motrices 

PROPOSITO 

Que enriquezca sus respuestas motrices ante situaciones 
de juego, a partir del trabajo cooperativo y con el correcto 
manejo de los patrones básicos de movimiento; introducir 
habilidades y destrezas motrices a la iniciación deportiva. 

 

APRENDIZAJES ESPERADOS 

• Utiliza la combinación de distintos patrones básicos de 
movimiento (habilidades motrices genéricas), dándoles 
un sentido propio (conducta motriz) al participar en 
actividades de iniciación deportiva. 

• Propone cambios a los elementos estructurales de los 
juegos modificados como el espacio, las reglas, el 
compañero y el implemento. 

CONTENIDOS 

Conceptual 

• Identificar los principios generales de acción táctica 
inherentes a distintos juegos modificados. Al realizar 
juegos motores, distinguir un patrón básico de 
movimiento de una habilidad genérica 

Procedimental 

• Explorar diferentes formas de manejar móviles e 
implementos a través de la práctica variable de los 
patrones básicos de movimiento. 

Actitudinal 

• Participar en los juegos propiciando el respeto, la 
disposición para establecer relaciones constructivas 
con los compañeros y la convivencia pacífica en 
situaciones de colaboración e inclusión. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 

(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
glosario al final de este programa) 

• Circuito de acción motriz. 

• Juegos modificados. 

• Formas jugadas. 

MATERIALES 

Pelotas, conos, paliacates, gallitos de bádminton y 
raquetas. 

SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 

1. Observar sus desempeños motores en el dominio de 
los patrones básicos de movimiento. 

2. Verificar por medio de un instrumento las formas de 
organización en la realización de juegos cooperativos. 

3. Identificar el número de modificaciones que se le 
hacen a los juegos propuestos. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 

Este bloque lo integran 13 actividades, a través de las cuales se busca que los alumnos practiquen diversos juegos 
modificados, para de este modo acercarlos a la iniciación deportiva. Para lograr lo anterior se sugiere: 

• Disponer del espacio físico de manera equitativa para cada equipo formado; no olvidar que en todas las actividades 
se deben formar equipos mixtos. 

• En los juegos modificados es preciso que, a partir de la habilidad motriz de los alumnos, el docente modifique o 
cambie de equipo a los alumnos que sobresalen de los demás, de este modo se privilegia al alumno sobre el juego. 

 

 

PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

La primer secuencia de trabajo consta de cuatro actividades: “Estaciono mis habilidades, ponte listo, multi 
cachibol y tochito”. Tiene como finalidad poner a prueba diversos patrones básicos de movimiento para 
involucrarlos en la construcción de habilidades y destrezas motrices. Los alumnos no sólo deben participar en 
las actividades propuestas sino sugerir modificaciones a las reglas y a los elementos estructurales que 
consideren pertinentes. 

Actividad 1. Estaciono mis habilidades (diagnóstico) 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     327 

Descripción: al inicio de la actividad se organiza al grupo por equipos de igual número de integrantes y se 
coloca a cada equipo en una estación donde desempeñen cierta actividad, relacionando el trabajo con su 
experiencia motriz. Además de propiciar que los alumnos modifiquen los elementos de cada estación 
(compañero, adversario, implemento, regla, móvil, área o espacio). Se debe procurar alternar el rol dentro de 
las actividades. 

Estación 1. Gol para… 

Se coloca una portería y se asigna un portero que inicia la actividad lanzando una pelota, los demás 
alumnos tratan de hacerse de ésta y anotar un gol. Si lo consiguen toman el rol de portero. 

Estación 2. Encestes divertidos 

Con ayuda de una pelota los alumnos deben encontrar distintas formas de encestar, por ejemplo, por 
debajo de las piernas, de espaldas o acostado. 

Estación 3. La caída del cono 

Se delimita un área de juego, dividida en dos secciones y se colocan varios conos en el suelo; cada 
equipo se ubica en un lado. La intención de la actividad es derribar los conos del otro equipo con la pelota. 
Cada cono vale un punto y no está permitido cruzar al área del otro equipo. Se puede atrapar la pelota en un 
inicio, pero después se realiza sólo golpeándola. 

Estación 4. Golpe marcado 

Los alumnos se colocan frente a una pared, la cual tiene una zona marcada; se debe lanzar una pelota y 
golpearla con la palma de la mano, buscando que ésta sólo toque la zona de la pared que se estableció. 

Después de golpear la pelota, el alumno puede decir el nombre de otro alumno, el cual debe realizar la 
misma acción, evitando que la pelota bote dos veces. 

Estación 5. Defiéndete 

Se coloca a un alumno detrás de una línea con un bate u objeto que simule un bate, los demás alejados a 
una distancia considerable lanzan algunas pelotas (obligatoriamente suaves). El alumno que tiene el bate 
debe intentar golpear el mayor número de pelotas. Los alumnos que lanzan las pelotas también deben 
atraparlas. 

Estación 6. ¿Ahora qué hago? 

Se ponen distintos tipos de materiales, los alumnos deben construir su actividad con ayuda de éstos, 
procurando que sea una actividad creativa y novedosa. 

Actividad 2. Ponte listo 

Descripción: se distribuye al grupo por toda el área y se organizan por parejas, las cuales tienen 
una pelota. 

Por un tiempo los alumnos juegan con este implemento buscando diferentes formas de lanzar y atrapar. 
Después se van proponiendo algunas tareas: 

• Colocados en los extremos del área se intercambian la pelota. 

• A distintas distancias se dan pases, propiciando diversas formas de recepción como saltando, con 
una mano o antes de que la pelota toque el suelo. 

• Experimentar lanzamientos con distintas trayectorias (recta, parábola, diagonal, de frente y lateral). 

Los dos alumnos deben ir interactuando, proponiendo y alternando roles en las tareas. 
• Un alumno con un aro, el otro lanza la pelota para que atraviese el aro de acuerdo a como lo coloque 

su compañero. 
• El alumno que tiene la pelota le debe marcar un recorrido a su compañero y la zona a la cual debe 

llegar para lanzarle la pelota. Por ejemplo: corre de frente hasta la mitad del área, gira a la derecha y 
recibe la pelota. 

• En equipos de tres personas se retoma la tarea anterior; sólo que ahora el tercero debe defender al 
que recibe el pase, siguiéndolo o interceptando la pelota. 

• Nuevamente se le recuerda a los alumnos proponer otras formas de llevar a cabo la actividad. 
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Opciones de aplicación: 
• Cambiar el implemento con el que se está trabajando. 
• Marcar una zona en donde nadie puede entrar o una zona que es utilizada para recepciones o 

lanzamientos. 
Actividad 3. Multi cachibol 
Descripción: se forman seis equipos y tres canchas divididas a la mitad por una red colocada a una altura 

de 2 a 2.5 metros. En cada cancha se colocan dos equipos, uno de cada lado. La finalidad del juego consiste 
en lanzar una pelota al equipo contrario, tratando de que ésta haga contacto con el suelo. 

El otro equipo recibe y devuelve la pelota realizando la misma acción. Cada vez que la pelota hace 
contacto con el suelo se obtiene un punto. Durante el juego se efectúan cambios de posiciones. Por ejemplo, 
al obtener un punto o perderlo o al término de cierto tiempo. 

El profesor detiene la actividad y pide a los equipos se pongan de acuerdo para mejorar las situaciones de 
juego, y proponer modificaciones al espacio, implemento, regla, adversario y compañero. 

Opciones de aplicación: 
• Para pasar la pelota al otro campo, previamente se lanza la pelota a un compañero y éste la golpea. 
• Solamente pueden pasar la pelota las mujeres. 
• Dar un número “x” de pases antes de lanzarla al otro lado. 
Actividad 4. Tochito 
Descripción: se conforman equipos de igual número de integrantes, cada uno de los alumnos tiene un 

paliacate el cual se coloca en un costado, atorado con el resorte de su pantalón corto. Se delimita un área de 
juego, para cada equipo existe una zona de anotación que está al fondo del área. 

Los equipos deben organizarse por roles (defensivos, atacantes o lanzador). El juego inicia con un volado 
para saber qué equipo recibe la pelota. Una vez acordado, se colocan ambos al fondo del área y uno de ellos 
lanza la pelota hacia el lado opuesto; el otro equipo debe permitir que uno de sus integrantes tome la pelota y 
corra protegido por sus compañeros para intentar llegar a la zona de anotación del adversario. Mientras que el 
primer equipo intenta evitarlo, si consigue quitarle el paliacate al que lleva la pelota se detienen en ese punto y 
de ahí tiene cuatro oportunidades para anotar. 

En caso de que el equipo que defiende logre interceptar la pelota, de inmediato pasa a ser atacante para, 
de igual forma, tratar de llegar a la zona de anotación. 

• Cada reinicio de jugada, los equipos se deben colocar en línea, el equipo que tiene la pelota dispone 
a su lanzador por detrás, le dan la pelota para que éste decida si manda la pelota a alguno de sus 
compañeros o dársela a uno que esté cerca para que corra hacia la zona de anotación. 

• Un jugador que recibe la pelota (a excepción del lanzador) sólo tiene la opción de correr hacia la 
zona y mandar un pase lateral o hacia atrás, siempre y cuando no le quiten su paliacate. 

• Ningún jugador puede jalar o golpear a los demás, lo único que puede hacer es dificultar el paso, ya 
sea para defender a su compañero o bloquear el paso hacia su zona. 

Cada equipo debe generar su estrategia u organización para mejorar su desempeño dentro de la 
actividad. 

Además, los alumnos proponen las modificaciones a realizar en la actividad. 
Opciones de aplicación: 
• Cambiar el implemento con el que se está jugando, por ejemplo, varios paliacates unidos o 

amarrados, un frisbee o pelota playera. 
• Modificar el área de juego y colocar un mayor número de ellos. 
• Poner dos botes para colocar la pelota a modo de anotación. 

SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

La segunda secuencia consta de cinco actividades, su finalidad es que el alumno construya una base 
motriz adecuada para alcanzar la iniciación deportiva. Colaborar con ética de juego y aceptar las 
disposiciones que vengan, ya sea de sus compañeros o del propio docente. 

Actividad 1. 1, 2, 3 bomba… 

Descripción: en equipos de cuatro a seis integrantes, los alumnos dan tres golpes a una pelota, 
manteniéndola en el aire y después de lograr dicha acción, el que realiza el cuarto toque debe golpear a 
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alguno de sus compañeros de equipo para hacer contacto con su cuerpo. El profesor hace notar la necesidad 
de no golpear con demasiada fuerza o intentar acertar en la cara. Los alumnos proponen modificaciones al 
juego, por ejemplo, regla, espacio, adversario, compañero e implemento. 

Opciones de aplicación: 

• El turno de golpeo de la pelota se define por acuerdo previo. 

• Se dan puntos extras al que acierte o al que logre evitar recibir el golpe. 

• Después de cierto número de desaciertos el equipo decide una acción a realizar. 

Actividad 2. Delimitando la zona cero 

Descripción: el juego se realiza en un área del tamaño de una cancha de basquetbol dividida en cuatro 
zonas iguales. Detrás de los extremos de cada lado se coloca un espacio delimitado de 1 a 2 metros de ancho 
(zona cero). 

El grupo se divide en dos equipos mixtos. Cada equipo distribuye a sus integrantes en las distintas zonas. 
Una vez colocados no se puede invadir las demás zonas. La finalidad del juego consiste en hacer llegar la 
pelota a un compañero que se encuentra dentro de la (zona cero) y que está siendo defendido por un 
integrante del equipo contrario (un solo jugador, por equipo). El otro equipo impide la libre trayectoria del pase. 

El jugador que posee la pelota no puede desplazarse, mientras que sus compañeros piden el balón 
realizando fintas, giros y paradas. El otro equipo intenta interceptar el pase y realizar la misma acción en el 
lado opuesto. Se reconoce la actuación del equipo que logra hacer llegar más veces la pelota a la zona cero. 
Los alumnos proponen modificaciones de regla, implemento y espacio. 

Opciones de aplicación: 

• Incrementar el número de equipos en la misma área de juego. 

• Delimitar varios espacios de juego. 

• La cancha se divide en más de cuatro zonas. 

Actividad 3. Vuela-vuela 

Descripción: cada alumno tiene un gallito, lo avienta y lo cacha varias veces, y cada vez más alto; antes 
de cacharlo tiene que ejecutar las siguientes acciones: 

• Un salto. 

• Un salto y un aplauso. 

• Un salto, un aplaudo y un giro. 

Caminan libremente por el patio y a la señal tienen que lanzar el gallito para agarrar uno que no sea suyo, 
después intercambiarlo con un compañero; el número de intercambios se va aumentando. 

Ahora se juega “gallito volador”. Consiste en enfrentarse uno a uno y lanzar el gallito sin dejar que caiga, 
cuando éste cae, se anota un punto para el contrario, después se juega por equipos de cinco personas y un 
jugador, que entra en medio, alterna su participación en cada equipo jugando con ambos a la vez. 

Actividad 4. Bádminton 

Descripción: los alumnos elaboran su propia raqueta y gallitos. Se coloca una red o dos dependiendo del 
tamaño del grupo, se delimitan varias canchas para que en cada una de éstas se enfrenten por parejas. 

Se trata de pasar el gallito sobre la red al otro lado de la cancha; utilizando la raqueta, los alumnos 
determinan cuántos toques se pueden dar, 1, 2 o 3. Cada tres minutos se recorren a la derecha para jugar con 
una pareja que aún no hayan enfrentado. A la mitad del juego, éste se detiene para que el profesor pregunte a 
los alumnos qué modificaciones se pueden hacer (reglas o implementos). 

Opciones de aplicación: una sola raqueta por equipo, en donde ambos integrantes la comparten, 
alternando turnos. 

Actividad 5. Cuadri-fut 

Descripción: se divide al grupo por parejas, cada una de ellas delimita un área de juego de 
aproximadamente dos metros de ancho por seis de largo, ésta se divide en dos zonas. Cada jugador se 
coloca en una de ellas. 

El juego inicia cuando uno de los jugadores con el pie lanza la pelota desde el fondo de su zona, el otro 
jugador recibe la pelota y con un máximo de tres toques la pasa de nuevo a la zona opuesta; también está 
permitido que la pelota bote una vez. Si la pelota bota dos veces dentro de la misma zona o no pasa al otro 
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lado, el otro jugador obtiene un punto. De igual forma, si uno de los jugadores pasa la pelota a la otra zona 
pero cae fuera, el punto es para el jugador de esa zona. 

No se puede golpear la pelota con la mano ni invadir la zona del adversario. Se va cambiando de 
contrincante después de cierto tiempo o de un número de puntos acordados: 

• Los alumnos modifican algunos de los elementos y proponen alternativas. 

Opciones de aplicación: 

• Aumentar o disminuir el área de juego. 

• Realizar la actividad pareja contra pareja, por tercias o por equipos (un jugador no debe tocar dos 
veces la pelota). 

• Está permitido utilizar todos los segmentos corporales. 

TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

La tercera secuencia consta de cuatro actividades incluyendo las de evaluación. Se busca que el alumno 
comprenda las reglas de los juegos modificados y las aplique al formar equipos y colaborar en su 
implementación. Comprender que el éxito no necesariamente se asocia con la victoria ni el fracaso con la 
derrota, y que en la adversidad el niño puede aprender. 

Actividad 1. Tres pases y gol 

Descripción: en un espacio amplio se delimita con conos una portería y una cancha, en éste juegan dos 
equipos de cinco integrantes, uno es portero. Tienen que darse tres pases consecutivos sin que caiga una 
pelota para después anotar. 

El equipo contrario puede interceptar la pelota sin ejercer contacto físico y seguir el procedimiento de los 
tres pases. Los jugadores tienen que hacer el mayor número de goles. Después de explicar el juego se les 
otorga un minuto para que hagan sus estrategias. 

Dependiendo del avance del juego, el maestro otorga una pequeña pausa para preguntar a los alumnos 
posibles modificaciones a la regla, espacio o implemento. 

Opciones de aplicación: 

• En equipos de mayor número de integrantes, no se puede dar el pase a la persona que tenía antes la 
pelota. 

• No se puede tener la pelota más de cinco segundos. 

Actividad 2. Basquetbol sin reglas 

Descripción: se forman dos equipos, a cada uno se le asigna una cancha, el saque se ejecuta lanzando 
una pelota entre dos jugadores. El juego consiste en anotar el mayor número de encestes posibles. En un 
principio se juega sólo con una pelota y se van incluyendo más, conforme avanza la actividad. La única regla 
del juego es que no hay reglas. Solamente se menciona que el contacto físico está prohibido, después de 
unos minutos de juego el profesor detiene la actividad y pide a los alumnos que propongan posibles 
modificaciones. 

Opciones de aplicación: 

• Formar un número mayor de equipos que jueguen simultáneamente. 

• La misma lógica del juego, pero en parejas. 

• No se debe tener el balón más de cinco segundos o se hace cambio de roles. 

Actividad 3. Olas 

Descripción: se divide al grupo en tres equipos, dos de ellos se colocan a los extremos del área de juego, 
el tercero, en el centro con una pelota. 

La finalidad del juego es encestar en alguna de las canastas de los otros dos equipos. Si lo consigue se 
mantiene con la posición de la pelota y ataca al otro equipo. En caso contrario, el equipo que defiende cambia 
de rol con el contrincante y ahora éste es el que ataca, empezando con el equipo del lado opuesto al que se 
encontraba. 
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Está permitido desplazarse botando la pelota o dando pases entre los miembros de cada equipo. Si el 
equipo que ataca pierde la posesión de la pelota, inmediatamente el otro equipo asume el rol de atacante. Los 
alumnos deben modificar los elementos del juego. Por ejemplo, la regla, el implemento, área o adversario. 

Opciones de aplicación: 

• Para encestar se debe realizar una tarea previa, por ejemplo, que todo el equipo haya tocado por lo 
menos una vez la pelota. 

• Organizar un mayor número de equipos que atacan o defienden. 

Actividad 4. Estaciono mis habilidades (valoración del proceso de enseñanza y aprendizaje) 

Esta actividad fue descrita en la primera secuencia 

BLOQUE III 
NO SOY UN ROBOT, TENGO RITMO Y CORAZON 

No hay nada en la razón que antes no haya pasado por los sentidos.
Locke 

Competencia en la que se incide: control de la motricidad para el desarrollo de la acción creativa 
PROPOSITO 
Que elabore una composición rítmica colectiva con base 
en la forma musical, y promueva el desarrollo de su 
capacidad creativa, las habilidades motrices, la integración 
de nociones espaciales, el ritmo motor y el dominio del 
objeto. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 
• Mejora su coordinación y el control dinámico del 

cuerpo, a partir de diferentes secuencias rítmicas. 
• Incrementa su experiencia motriz de modo que pueda 

transferirla a situaciones problemáticas que se le 
presenten. 

CONTENIDOS 
Conceptual 
• Conocer propuestas rítmicas y colectivas ajustadas a 

una composición musical, partiendo de las habilidades 
motrices, la espacialidad y la temporalidad. 

Procedimental 
• Aplicar su experiencia motriz en función de sus 

capacidades y habilidades motrices, ampliando su 
repertorio motor y ajustándolo a las demandas de 
cada situación. 

Actitudinal 
• Sentir confianza al desempeñarse en situaciones 

cambiantes de espacio, tiempo, materiales e 
interacciones personales. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 
(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
glosario al final de este programa) 
• Itinerario didáctico rítmico. 
• Expresión corporal. 
• Juegos cooperativos. 
MATERIALES 
Pelotas de vinil, grabadora y disco compacto. 
SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 
a) Durante la elaboración de las actividades se observa: 
• El nivel de comunicación al interior de los equipos. 
• La proyección del cuerpo manteniendo siempre una 

postura cómoda y funcional. 
• La diversidad y calidad de las ideas. 
• La sincronización de movimientos a partir del ritmo y el 

tiempo. 
b) Utilizar la coevaluación con relación al producto 

creativo final, con respecto a la variedad de 
movimientos, desplazamientos y distribuciones 
asimétricas o simétricas.  

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 
El presente bloque se agrupa en seis actividades. Se sugiere que los alumnos elaboren una composición rítmica 
colectiva con base en la forma musical que promueve el desarrollo de su capacidad creativa. Para ello se propone: 
• A partir de la observación, identificar las habilidades rítmicas del alumno, su capacidad para expresarse a través del 

baile y su disposición para tal fin. 
• A partir de lo anterior, los alumnos forman grupos por afinidad y gustos particulares. 
• Facilitar un reproductor de disco compacto o casete para que los alumnos puedan ensayar y explorar sus 

propuestas. 
• Es necesario sensibilizar al grupo a fin de apreciar y respetar las propuestas sugeridas por ellos. 

 

PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

Esta secuencia consta de tres actividades: Preparación de la composición rítmica colectiva bajo un 
enfoque creativo, Análisis métrico musical e Introducción de la propuesta rítmica de los niños. Su finalidad es 
que los alumnos inicien la elaboración de una composición rítmica colectiva a partir de un problema planteado 
sobre alguna habilidad motriz. Los alumnos eligen una obra musical y analizan métricamente los elementos de 
la música. La integración de equipos redunda en un adecuado trabajo de colaboración. 
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Actividad 1. Preparación de la composición rítmica colectiva bajo un enfoque creativo 

Descripción: se incrementa la calidad del movimiento en el niño optimizando su capacidad física, el 
desarrollo de sus habilidades, la visión periférica y la economía de la energía. Promueve la creatividad activa, 
la capacidad de expresión de la corporeidad lúdica en condiciones de libertad y comunicación. 

En una etapa previa, partiendo de una actitud creadora del profesor, se prepara el planteamiento de un 
problema que los niños deberán resolver, se pondrán a prueba las habilidades motrices básicas y la 
capacidad rítmico-motora del alumno con relación al espacio y temporalidad. El tema consiste en manipular 
pelotas de plástico que fácilmente se puedan sujetar con una mano, dando pases distintos y cambiando de 
distribuciones y niveles constantemente. Como una primera acción, el profesor debe escoger la pieza musical. 

La música debe ser atractiva para los alumnos. Verificar que el tempo o velocidad de la misma sea la 
adecuada para ejercer el máximo control del objeto con el que se va a trabajar, por ejemplo: en el caso de la 
pelota, el tempo de la música (o el número de percusiones por minuto) es tal que le permite botarla: de 
manera normal, al doble de velocidad, rápida, y lenta. 

Actividad 2. Análisis métrico musical 

Descripción: una vez elegida la obra musical y revisada su viabilidad en términos de interacción y 
facilidad de dominio motor, se procede al análisis métrico-musical para identificar la forma de la pieza. El 
análisis ilustra los diferentes espacios de tiempo organizados como bloques diferentes o iguales. Es útil para 
el reconocimiento de temas musicales distintos, similares o iguales y es aplicable a la mayor parte de la 
música popular nacional y extranjera. Este proceso le da al maestro y al alumno una idea consciente de la 
extensión de la obra musical, expresada en la cuenta de compases y tiempos musicales para entonces lograr 
un trabajo congruente y debidamente implementado. Es necesario abordar puntualmente este procedimiento 
rítmico motor para favorecer el aspecto cuantitativo de la organización temporal y la capacidad rítmica del niño 
en su discriminación cognitiva y en la ejecución motriz. Hacer que el alumno explore diferentes opciones 
musicales para determinar la que más le guste o le parezca más atractiva. 

Actividad 3. Introducción de la propuesta rítmica de los niños 

Descripción: 1. El niño explora diferentes formas de botar y rebotar la pelota: con la mano derecha, con la 
izquierda, contra la pared, con la cabeza, golpeándola, pateándola con el empeine, con el talón, arrojándola 
de espaldas o hacia arriba. Todas las posibilidades son aceptadas. 

2. Se forman parejas y con una o dos pelotas simultáneas se dan pases en diferentes niveles (sentado, 
acostado o hincado) y en las más diversas combinaciones. Se les pide que le den cuadratura a los pases. 

Contando en voz alta cuatro tiempos musicales (dancísticos, según la velocidad de la música), desde el 
inicio hasta la culminación del pase, ejemplo: sobre la cuadratura, cuenta de tiempos y las acciones motrices: 

Frente a frente dos niños (A y B) se darán un pase. 

• Tiempo 1. A arroja la pelota y hace contacto contra el piso. 

• Tiempo 2. B la captura. 

• Tiempo 3. B la arroja por arriba, flotando… 

• Tiempo 4. A la captura. 

Observaciones: el profesor debe estar pendiente de que los alumnos cuenten en voz alta; esto va a ser 
determinante en la concentración, calidad, eficiencia y prontitud de la composición. 

Cada pase se puede repetir una sola vez (en total dos veces, lo que es igual a ocho tiempos). 

Se procede a realizar un pase distinto para el siguiente modelo, cambiando de nivel, de costado 
o con el pie. 

El maestro alienta y recompensa verbalmente las propuestas originales. 

SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

Esta secuencia consta de dos actividades. Su finalidad es la exploración y composición rítmica, utilizando 
pelotas con diferentes patrones básicos de movimiento. La coordinación, el ritmo y la ubicación espacial se 
convierten en elementos fundamentales para desarrollar la composición rítmica. El ensayo y error reditúa en 
una mejora significativa para la posterior demostración. 
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Actividad 1. Inicio de la composición rítmica 

Descripción: 1. Se forman equipos de seis (tres parejas) o siete integrantes e inician el trabajo, habiendo 
entendido en qué consiste darán pases en cuadratura. 

2. La propuesta se flexibiliza en la combinación de pases hacia el interior del equipo, interactúan con una, 
dos o tres pelotas, por ejemplo: 

• Tres y dos. 

• Uno y cuatro. 

• En conjunto, en una formación asimétrica y en distintos niveles y orientaciones, donde las pelotas 
hacen una trayectoria de pases. 

3. Después de aprender el primer modelo y ejecutarlo adecuadamente, se les pide que se desplacen a 
otra distribución (asimétrica preferentemente) y a otro nivel en ocho tiempos musicales. 

Actividad 2. Desarrollo de la composición rítmica 

Descripción: en este momento se puede decidir si el trabajo debe apegarse a la forma o si los 
movimientos siempre van a ser nuevos y distintos. En la primera posibilidad se entiende que las secciones de 
la obra pueden ser: introducción, tema musical A, B, C o puente y coda. Entonces, los movimientos que sean 
sugeridos para una sección A pueden repetirse, exactamente igual, cada vez que se repita ese tema y así 
sucesivamente, sólo teniendo cuidado en las distribuciones al inicio y al término de cada sección. En la 
segunda opción únicamente debe atenderse que los niños cuenten los tiempos totales de la obra (agrupados 
cada ocho o 16 tiempos) con movimientos siempre distintos. 

Si se desea trabajar con el grupo entero, a cada equipo se le asigna uno o dos fragmentos o temas y, 
posteriormente, van apareciendo el resto de los equipos. 

TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

En esta secuencia de trabajo, se pretende que el alumno presente de diferentes formas la propuesta y la 
muestre a sus compañeros. La unión del grupo y la disposición para el trabajo apoyan significativamente la 
educación en valores y la competencia motriz. 

Actividad 1. Continúa el desarrollo de la composición rítmica 

Descripción: 1. En el entendido que son ocho tiempos cada vez que se da un pase con su repetición, y 
ocho tiempos para el cambio de distribución siempre distintas y con desplazamientos también distintos: 
caminando, caminando y botando la pelota, en cuclillas o girando. Se puede flexibilizar la composición a modo 
de que en vez de ser siempre ocho tiempos, se efectúen combinaciones como 5 + 11 = 16 tiempos, 4 + 12 = 
16 tiempos; esto significa que probablemente el equipo decidió desplazarse sólo en cuatro tiempos y utilizar 
12 para una combinación rítmica de pases. Esto es totalmente viable mientras el niño esté plenamente 
consciente de la cuenta de tiempos. 

2. Avanzar sucesivamente con una propuesta siempre distinta de pases, tipos de desplazamientos y 
niveles de movimiento y formaciones, sin salir del planteamiento original. Los niños pueden dar pases 
saltando, pateando con el talón, utilizando una silla y parados o sentados en ella, rebotándola contra una 
pared o estando conscientes del número de botes que den contra el piso. 

Observaciones: a lo largo del bloque los alumnos continúan en la elaboración de su composición rítmica. 

(Valoración del proceso de enseñanza y aprendizaje) 

Descripción: como se sugiere al inicio del bloque, se consideran aspectos de la organización al interior del 
grupo, como la comunicación, actitudes, posturas, de coordinación, sincronización y originalidad. El producto 
final es el dominio de las habilidades que se ponen en juego. 

Considerar la posibilidad de hacer una presentación al interior de la escuela y a los padres de familia. 

BLOQUE IV 

EN DONDE HAY ALEGRIA HAY CREACION 

Cuánto es más rica es la creación más profunda es la alegría.

Henry Bergson
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Competencia en la que se incide: control de la motricidad para el desarrollo de la acción creativa 

PROPOSITO 

Que conozca las nociones básicas para desarrollar el 
pensamiento estratégico, en la construcción de juegos 
modificados, practicando actividades novedosas y 
originales. Utilizando la creatividad como referente básico 
para solucionar problemas de formas diferentes. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 

• Construye acciones motrices con base en el análisis 
previo, durante y después de su actuación en 
situaciones presentes, dentro y fuera del contexto 
escolar. 

• Desarrolla el pensamiento creativo y genera 
respuestas motrices asertivas para plantear y 
solucionar problemas en juegos modificados. 

CONTENIDOS 

Conceptual 

• Identificar las características de la creatividad: libertad, 
cambio de reglas, búsqueda de nuevas posibilidades y 
flexibilidad ante modelos predeterminados. 

Procedimental 

• Poner en juego diversas acciones motrices, 
comprendiendo la importancia de pensar y actuar en 
razón de las circunstancias de cada juego y de su 
propia competencia motriz. 

Actitudinal 

• Valorar la importancia de aprender a observar la lógica 
de los acontecimientos que suceden dentro de la 
sesión para relacionarlo con lo cotidiano. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 

(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
glosario al final de este programa) 

• Rally. 

• Actividades recreativas. 

• Circuitos de acción motriz. 

• Juegos paradójicos. 

• Juegos modificados. 

• Juegos de interacción y socialización. 

• Juegos tradicionales. 

MATERIALES 

Cuerdas, aros, pelotas, resorte, cajas de cartón, cinta 
canela, bastones de madera, colchonetas, paliacates, sillas 
o bancos, globos y bolsas. 

SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 

a) Proponer una autoevaluación con respecto a la 
capacidad para buscar soluciones originales y 
adecuadas, de acuerdo con un planteamiento 
sugerido por el docente. 

b) Observar la calidad de las relaciones durante el 
desarrollo de las propuestas, en razón de la 
tolerancia y el respeto mutuo entre los participantes. 

c) Solicitar que los alumnos registren propuestas 
originales en relación con la construcción de juegos y 
actividades de mayor agrado. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 

El presente bloque contiene tres secuencias de trabajo que contemplan 12 actividades, mediante las cuales el alumno 
desarrolla el pensamiento estratégico como referente básico para solucionar problemas motrices. Es por ello que se 
sugiere al docente: 

• Enfatizar el trabajo colectivo a través de la organización de pequeños grupos. 

• Hacer que todos los alumnos participen de manera activa, evitando largas filas o falta de material. 

• Dinamizar la sesión de tal forma que los alumnos dispongan del tiempo necesario para organizarse o proponer 
nuevas formas de solución. 

 

PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 
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La primera secuencia consta de seis actividades. Su finalidad es que el alumno a partir de la libertad de 
movimiento desarrolle el pensamiento estratégico para solucionar problemas diversos. La organización en 
equipos y la confrontación son la tónica de esta secuencia. 

Actividad 1. Eso es too… eso es too… eso es todo amigos (diagnóstico) 

Descripción: el grupo se toma de las manos y se le explica que no pueden soltarse durante el juego, se 
pide a dos alumnos leer las indicaciones siguientes a todos sus compañeros en voz muy alta, todos escuchan 
atentos. 

¡Atención!: el juego que a continuación se llevará a cabo es un reto que lograremos todos juntos, explica 
el docente. El tiempo del que disponemos es de 45 minutos para superar la prueba. La primera tarea a 
realizar es la siguiente: 

Tarea 1. Ocho compañeros del salón se ponen a jugar “quemados” de una manera distinta a la ya 
conocida y sólo dejarán de jugar hasta que se les indique. “Corran a jugar”, mientras los demás continúan con 
la tarea 2. 

Tarea 2. Tenemos que investigar la dirección completa de la escuela y escribirla 35 veces en distintos 
lugares del patio, con la ayuda de todos. Cuando terminemos regresamos y leemos la tarea 3. 

Tarea 3. Ocho compañeros relevamos a los que juegan quemados y les decimos que se incorporen otra 
vez al equipo. Nuevamente, nada más, ocho compañeros diferentes a los que ya estuvieron en los quemados 
jugaran “patinaje reciclado” con botellas o platos de plástico y cuerdas. ¡Corran a jugar! mientras los demás 
continúan con la tarea 4. 

Tarea 4. Conseguir y llevarle al profesor un aro por pareja, sólo que no está permitido tocarlos con las 
manos ni con la punta de los pies (el docente da el visto bueno e indica pasen a leer la tarea 5). 

Tarea 5. Ahora tenemos que traer 20 mochilas que estén bien cerradas y con ayuda de nuestra ropa, 
tenis, accesorios o incluso materiales disponibles como cuerdas, aros, conos o resortes. Hacer un mega 
dibujo de un cuerpo humano (el profesor guía el trabajo y da el visto bueno para continuar con la tarea 6). 

Tarea 6. Dieciséis compañeros que no hayan jugado quemados relevan a los que se encuentran jugando y 
les decimos que se incorporen al equipo. Una vez que efectuamos el cambio podemos pasar a la tarea 7. 

Tarea 7. Tenemos que sumar el total de rayas o divisiones que existen en la palma de las manos de todos. 
Con el resultado tenemos que convertirlo en desplazamiento, es decir pasos, por ejemplo: si el resultado fue 
300, tenemos que dar 300 pasos caminando o corriendo (el docente da por buena la actividad y pide que 
pasen a leer la tarea final). 

Tarea final. Tenemos que juntar al grupo entero y amarrarnos de los tobillos con paliacates a manera de 
formar una cadenita y así dar una vuelta completa al patio sin separarnos. El docente indica que quedan sólo 
unos minutos para terminar el reto, con el fin de causar mayor interés para que la tarea culmine, y solucionar 
la temática rápido, lo que a la vez hace al juego más divertido. 

Observaciones: cada tarea que los alumnos realizan, se ve apoyada por los comentarios, orientaciones y 
sugerencias del profesor, por ejemplo: 

• Que dispongan de materiales para delimitar áreas de juego. 

• Que durante el juego “quemados” modifiquen elementos estructurales, espacio, compañero, 
adversario, regla e implemento. 

• Dar “vistos buenos” en momentos que lo crea conveniente. 

• Permitir que la confusión, al no encontrar soluciones rápidas, sirva como generador de ideas y 
propuestas por parte de los alumnos. 

• Cuando el profesor considera necesario puede intervenir en la actividad. 

Actividad 2. Minijuegos 
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Descripción: el participar en actividades lúdicas cooperativas fomenta en los alumnos la puesta en 
marcha de sus habilidades y destrezas motrices, además de reforzar los aspectos sociomotrices que van 
conformando el desarrollo personal de cada uno de ellos. Además, se valorará la actuación e importancia de 
los demás dentro de las propias actividades. La intención de la actividad es desarrollar distintas tareas con 
carácter lúdico, divertido y chusco; esto permite aplicar la gama de conocimientos y experiencias de las que 
disponen, con el propósito de obtener respuestas de índole creativa, así como valorar el desempeño motor a 
partir de sí mismo. Se organiza al grupo en cinco equipos de igual número de integrantes; cada uno de estos 
equipos tiene que ir realizando las tareas que se proponen. Al final de cada una de ellas se otorgará cierto 
puntaje; esto no sólo de acuerdo con el resultado de la tarea sino, con el desempeño y trabajo en equipo 
mostrado durante cada actividad. Las tareas son las siguientes: 

El rey de todo. Se delimita un área de juego (círculo o cuadrado) de aproximadamente 3 x 3 metros. Los 
equipos se colocan dentro de ésta; a la indicación deben sacar a los otros compañeros, sólo utilizando su 
cuerpo (los alumnos deben estar con las manos en la espalda). Se puede empujar hombro con hombro y 
espalda con espalda. 

Cuando algún alumno toque fuera del área por mínimo que sea queda fuera y toma el rol de juez. 
El equipo que consiga adueñarse del área, dejando fuera a los demás, obtiene un punto. Se reconoce al 

equipo que obtenga mayor número de puntos y se hace un reflexión en torno a cómo consiguieron este 
resultado. 

Opciones de aplicación: 
• Se colocan colchonetas y los alumnos realizan la misma actividad, pero en cuclillas, de rodillas o 

acostados. 
• Se pueden sacar empujándose palma con palma de las manos. 
Actividad 3. Lanzamiento de calzado 
Descripción: con una línea se marca en el suelo el límite que nadie puede rebasar, y desde ahí se hace el 

lanzamiento con un tenis; el espacio debe ser amplio para tener libertad al lanzar. Para llevar a cabo la 
competencia pasa un solo concursante de cada equipo por ronda. Se hacen varias rondas para que todos los 
alumnos hagan su lanzamiento y así tengan la oportunidad de participar. 

Se le da un punto al equipo que logre lanzar más lejos el tenis. El equipo que logre obtener más puntos 
obtiene un bono extra. 

Carrera de “tractores”. A cada equipo se le entrega cierto número de cajas de cartón y cinta adhesiva. 
La primera etapa de esta actividad es construir una especie de “tractor”, con ayuda del material 
proporcionado, de tamaño considerable para que todos los integrantes del equipo puedan entrar. 

En la segunda etapa, los alumnos deben participar en la carrera de “tractores”. Todos los equipos dentro 
de su tractor deben seguir un recorrido, donde tendrán que esquivar algunos obstáculos y llegar a un punto 
establecido. 

Hay que señalar que todos los participantes del equipo deben cooperar para que el tractor pueda avanzar 
y moverse hacia la dirección correcta. 

Opciones de aplicación: 
• Construir un tractor pequeño y desempeñar la actividad a modo de relevos. 
• Cada alumno va pasando en su tractor transportando una pelota, sin utilizar las manos. 
Actividad 4. Limoneros 
Descripción: cada equipo se coloca en hileras y se le entregará cierto número de limones (pueden ser 

pelotas de unicel) y una cuchara por integrante. 
La finalidad de la actividad es llevar al lado opuesto el mayor número de limones sobre la cuchara que 

llevan en la boca, sin utilizar las manos y sorteando los obstáculos que se colocan (conos, cuerdas, bastones 
o pelotas), con el propósito de poner en práctica las habilidades de los alumnos, como saltar, girar, reptar o 
patear. Se hace a modo de relevos, después de cierto tiempo se detiene la actividad y se otorga el puntaje 
para esta actividad. 

Opciones de aplicación: 
• Desempeñar la tarea como si fuese una carrera, el que llegue primero obtiene un punto (se ejecutará 

por turnos). 
• Realizar la tarea por parejas, tomados de las manos y sin soltarse. 
• Todo el equipo participa al mismo tiempo y el que consigue el mayor número de limones obtiene 

un punto. 
Actividad 5. Catapultas 
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Descripción: nuevamente se les entrega material a cada uno de los equipos, bastones, cinta canela, 
botes o conos y pelotas. 

Los equipos se distribuyen en el área de juego a una distancia considerable uno del otro. Cada uno debe 
construir una estructura con los conos o botes, puede ser una pirámide o torre, con el resto del material 
(bastones y cinta) deben elaborar una catapulta, la cual utilizan para lanzar pelotas hacia los demás equipos. 

Si un equipo logra derribar alguna de las estructuras de los otros obtiene cierto número de puntos; si lanza 
la pelota y golpea a un equipo o integrante obtiene un bono extra. 

No está permitido que un alumno bloquee las pelotas que son lanzadas. Si alguien lo hace 
automáticamente su equipo es eliminado. 

Opciones de aplicación: 

• Todos los equipos se colocan detrás de una línea y deben golpear un objeto antes seleccionado. 

• Derribar las torres de los otros equipos. 

• Lanzar las pelotas a una zona asignada. 

Actividad 6. Lanzamiento de “martillo con calcetines” 

Descripción: se pide a los alumnos una media o calcetín viejo para la elaboración de un “martillo”. El 
profesor muestra la idea principal de cómo elaborar el “martillo”. Los alumnos, haciendo uso de su creatividad, 
elaboran su propio implemento. El juego consiste en lanzar el “martillo con calcetines” lo más lejos posible. El 
profesor puede proponer alguna alternativa de lanzamiento para que los alumnos lo practiquen y, 
posteriormente, experimenten sus propias formas de realizar la acción. 

Opciones de aplicación: 

• Colocar objetos a derribar a distintas distancias. 

• Hacer pasar el implemento por aros o atinarle a un lugar específico. 

• Realizar pruebas de lanzamiento de altura o velocidad. 

SEGUNDA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

La segunda secuencia consta de cinco actividades. La finalidad es que los alumnos practiquen juegos 
modificados y paradójicos, e identifiquen diversas estrategias para solucionar o modificar la lógica del juego. 

Actividad 1. A la carga mis valientes 

Descripción: se organiza al grupo en dos equipos de igual número de integrantes. Cada equipo debe 
recorrer el circuito que se propone, empezando de lados opuestos; los equipos deben procurar ayudarse entre 
sí pero, a la vez, encontrar la forma de cooperar entre equipos en las estaciones en las que coinciden. 

El circuito se organiza en ocho estaciones distribuidas de la siguiente manera: 

Estación 1. Se colocan algunos conos en zigzag, los alumnos deben pasar botando una pelota y, al llegar 
al final, lanzarla hacia sus compañeros para que continúen pasando el resto de ellos. 

Estación 2. Aquí los alumnos no pueden tocar el suelo, por lo que con ayuda de algunas sillas o bancos se 
tiene que pasar saltando o caminando sobre éstos. Si se toca el suelo se regresa al inicio de la estación. 

Estación 3. Se ponen algunos pares de zancos y pelotas, cada alumno debe subir en las zonas y llevar 
una pelota hacia una portería, anotar un gol y regresar al punto de inicio con todo y pelota. 

Estación 4. Con raquetas de mano (cartón), los alumnos deben pasar golpeando una pelota contra la 
pared sin que ésta caiga. En caso de no onsignarlo, deben volver a intentarlo. 

Estación 5. Los alumnos deben cruzar una fila de colchonetas que se encuentra en el suelo, con la 
consigna de quienes iniciaron la estación 1 pasan girando como “tronquitos”. Los que empezaron de la 
estación 8 deben saltar a los que hacen de troncos, en caso de que no haya nadie o haya pocos, pasan 
gateando o pecho tierra, relevando a los compañeros del otro equipo. 

Estación 6. Con ayuda de bastones, cada alumno debe saltar una zona delimitada como si fuese salto con 
garrocha. Si no lo consigue se penaliza al alumno, el cual debe contar un chiste en voz alta para continuar. 

Estación 7. Se delimita una zona en donde se ponen distintos materiales (conos, pelotas o paliacates). 
Con un aro y una cuerda, los alumnos deben obtener dos materiales distintos para continuar. 
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Estación 8. Se ponen algunas cajas u objetos que sirvan para delimitar una zona y construir una especie 
de alberca, la cual está llena de pelotas. Los alumnos van a pasar llevando un costalito en la cabeza; de igual 
forma, si se les cae o utilizan las manos son penalizados con 30 segundos como estatuas. 

Observaciones: el docente debe crear situaciones para que los alumnos sean honestos, y se mantengan 
en constante comunicación para ayudarse unos a otros. Ningún alumno puede adelantarse más de una 
estación, en relación con su equipo, por lo que debe esperar y apoyar al resto de sus compañeros. 

Actividad 2. La batalla de los globos 

Descripción: cada uno de los participantes tiene uno o dos globos amarrados a sus zapatos a manera de 
quedar colgados. El juego consiste en tratar de reventar el globo de los compañeros sin que pisen el suyo, a 
los participantes que les revienten el globo pueden seguir participando. 

El jugador que logre ser el último en perder su globo se le hace una mención. 

Opciones de aplicación: 

• Por equipos defender al alumno que tiene los globos. 

• Los alumnos que pierden sus globos pasan a ser jueces. 

• El alumno que reviente más globos es el que obtiene la mención. 

Actividad 3. Caballo de Troya 

Descripción: se forman cinco equipos. En cada uno de ellos, un alumno se encarga de separar a sus 
compañeros que están entrelazados fuertemente (preferentemente sobre un área suave, como colchonetas). 
Se tiene que separar uno por uno. 

Ahora se forman dos equipos, uno será el que esté unido y el otro se encarga de separarlos, en el 
siguiente juego se cambian de roles. 

Para finalizar la actividad, de nuevo un equipo trata de separar al contrario, pero ahora quien es separado 
ayuda a separar; es importante mencionar que hay que tener cuidado para no lastimarse u ocasionar 
un accidente. 

Como opción: 

• El equipo que va a ser separado se coloca en círculo o en otra forma diferente a la propuesta. 

• Entre cada cambio de actividad, se debe construir una estrategia. 

• Modificar algunos elementos como implemento, adversario, regla o móvil. 

Opciones de aplicación: 

• El alumno busca formas de facilitar su tarea, por ejemplo, haciendo cosquillas. 

• Realizar alguna tarea antes de empezar a separar. 

Actividad 4. Juguemos todos al beis-zapatero 

Descripción: previamente se les pide a los alumnos que lleven un zapato y un par de calcetines para 
trabajar durante la sesión. 

Para iniciar, cada alumno toma su par de calcetines y elabora una pelota. Con la pelota y su zapato 
empiezan a experimentar distintas formas de lanzar y cachar. 

Después, los alumnos van guiando el trabajo que realizan con las indicaciones del profesor; se deben 
considerar las propuestas de los alumnos para modificar la actividad. 

• A la señal, lanzar la bola lo más alto que pueda. Realizar otras acciones antes de atrapar la pelota 
(saltar o girar, etcétera). 

• Lanzar la pelota y tratar de atrapar, con su zapato, otra que sea diferente. 

• Solamente utilizar el zapato para lanzar, cachar y empujar las pelotas. 

• Atrapar la pelota de formas chuscas. 

• Por parejas, encontrar distintas formas de intercambiar pelotas. 

• Buscar la generación de propuestas novedosas y chuscas. 

• Un jugador debe lanzar ambas pelotas mientras que el otro intenta atraparlas. 

• Lanzar la pelota hacia arriba, cambiarse de lugar y atrapar la de su pareja. 

• También se puede patear y recibir de distintas maneras. 
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Ahora todo el grupo se coloca dentro de un área preestablecida (círculo o cuadrado). A la señal, lanzan 
sus pelotas a una altura considerable y deben tratar de recuperar su pelota, a la vez que molestan o evitan 
que los otros lo consigan. ¿Y si planteamos que intercambien las pelotas con las del los compañeros? Los 
alumnos que no logren atrapar su pelota se colocan fuera del círculo y desde este lugar van a continuar 
trabajando, sin entrar al área. 

Para iniciar el beis-zapatero se forman dos equipos del mismo número de integrantes. Cada equipo se 
organiza por parejas. Se colocan las bases (3 o 4) dentro del área y se delimita el campo de juego. 

Dentro del juego se utilizan los elementos que se han venido trabajando. 

Utilizando el zapato como bate o guante, y la pelota es elaborada con los calcetines. 

Un equipo se distribuye por toda el área, mientras que el otro se coloca en la zona de bateo, el primer 
equipo lanza la pelota; el otro, batea la pelota y corre a primera base. Si el equipo que lanza la pelota la atrapa 
antes de que toque el suelo es out (fuera); si no, deben tratar de tocar a la pareja con el calcetín. Cada pareja 
que llegue a donde inició, consigue una carrera (un punto). Al final se reflexiona con los alumnos sobre la 
actuación de cada equipo en la actividad. Después de tres out se hace cambio de rol. 

Opciones de aplicación: 

• El equipo que batea sale corriendo para pasar por todas las bases mientras que el otro realiza una 
tarea. Por ejemplo, derribar cierto número de conos que están dentro de un área delimitada. 

Actividad 5. Globos amigos 

Descripción: cada alumno debe tener un globo, una pluma y un papelito. Deben escribir una 
característica personal y colocar el papelito en el globo e inflarlo. 

Cuando todos estén listos se pone música y mientras caminan por el área deben golpear los globos, 
mezclándolos en el aire sin que caigan. Cuando la música se apaga, cada alumno debe tomar un globo 
cualquiera, leer el papelito y explicarlo. Tiene que adivinar a cuál compañero le corresponde esa 
característica. 

Una vez que todos hayan creído adivinar, comentan entre el grupo la característica y por qué creen saber 
a quién corresponde. 

Por último, deben añadirle otra característica personal a su compañero. 

TERCERA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

La tercera secuencia consta de cinco actividades incluyendo la evaluación. La finalidad es que el alumno 
utilice la creatividad, como referente básico, para interactuar y dar solución a diversos juegos, entre ellos, los 
tradicionales. La experimentación, el reconocimiento a la equidad de género y el respeto como valor social 
son la tónica de este cierre de bloque. 

Actividad 1. Pasar la barca con osito 

Descripción: previamente se les pide a los alumnos que por parejas lleven un osito de peluche. 

Dos jugadores toman una cuerda por sus extremos, el resto se sitúa con su pareja tomados de las manos 
con su peluche. 

Los jugadores que tienen la cuerda comienzan a hacerla girar, cada pareja entra a saltar la cuerda y se 
van pasando su osito de peluche. Después de saltar cierto número de veces deben salir. Todas las parejas 
van pasando. También los alumnos deben proponer otras alternativas. Se puede hacer el trabajo con un 
mayor número de integrantes. 

Opciones de aplicación: 

• Lanzar y cachar el osito de peluche. 

• Jugar al gato y al ratón mientras saltan la cuerda (en equipos de tres alumnos). 

• Un alumno por fuera y otro saltando en la cuerda se pasan el osito de peluche. 

• Se pasan el juguete entre dos equipos que están saltando la cuerda. Se juega a puntos. 

• El mismo juego se realiza con varios equipos. 
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Actividad 2. Súper balón 

Descripción: se unen cuatro costales de harina con hilo cáñamo hasta formar uno solo de gran tamaño 
(se puede usar una bolsa de plástico grande). 

Se llena con pelotas de papel y se cosen los extremos, de tal manera que se forme un balón parecido al 
de futbol americano. 

Se divide al grupo en dos equipos. A cada extremo del terreno se pondrá una meta o postes. 

El juego consiste en trasladar el balón hasta la meta del equipo contrario, por el aire (golpeándolo), sin 
dejarlo caer. Cada vez que el balón toque el suelo, el árbitro lo eleva de nuevo. Cada vez que un equipo logre 
pasarlo por los postes, marcará un punto. 

Opciones de aplicación: 

• Sólo las mujeres pueden hacer anotaciones. 

• La misma lógica de juego, pero por parejas. 

• Modificar los elementos de la actividad de acuerdo con las propuestas de los alumnos. 

Actividad 3. Burro 16 (juego tradicional) 

Descripción: se organiza al grupo por equipos de 10 personas, cada equipo se pone de acuerdo para 
llevar a cabo el juego de “burro 16”, después se elige a un voluntario o por medio de una prueba se hace la 
designación y se pone de “burro”. También los alumnos acuerdan un orden para saltar. 

El juego consiste en saltar al burro mientras se dicen algunas consignas, además de realizar algunas 
acciones propuestas con éstas. Si algún alumno no menciona la consigna o no realiza la acción que se 
requiere, éste debe ocupar el lugar del burro. 

Las consignas son: 

• Cero, por chapucero (sólo se salta el burro). 

• Uno, por mulo (saltar). 

• Dos, patada y coz (antes de saltar se debe dar un leve golpe con el pie al compañero). 

• Tres, litro y litro (conforme van saltando al burro, éste se eleva). 

• Cuatro, jamón ahumado (antes de saltar deben sobarle la espalda al burro). 

• Cinco, desde aquí te brinco (el burro pone una marca desde donde los demás lo saltan). 

• Seis, al revés (saltando del último al primero). 

• Siete, te pongo mi chulo bonete (cada alumno debe poner un suéter o prenda sobre el burro). 

• Ocho, te quito mi chulo bonete (ahora hay que brincar y tomar el suéter). 

• Nueve, copito de nieve con sus tres sabores que son… (cada alumno debe decir un sabor diferente). 

• Diez, elevado lo es (el burro cuenta rápidamente hasta 16, mientras los demás intentan saltarlo. Si 
algún alumno no lo consigue cambia con él). 

• Once, la vieja tose (los alumnos pasan tosiendo). 

• Doce, la vieja cose con su planchazo, agujazo y cajonazo (mientras mencionan las acciones, los 
alumnos deben simular con unos pequeños golpes dichas acciones). 

• Trece, la mano te crece (después de que lo saltan, el burro cierra sus ojos y empieza a señalar por 
toda el área, se detiene y señala un lugar. Si coincide con otro alumno, éste cambia de rol con él). 

• Catorce, caballito de bronce (los alumnos saltan y al caer quedan como estatuas, si otro toca alguno 
de los que ya pasaron, la hace de burro). 

• Quince, el diablo te trinche (cuando saltan los alumnos deben poner sus uñas sobre el burro). 

• Dieciséis, todos a correr (una vez que salta el último, el burro debe corretear a todos, y al primero 
que atrape lo ponen de burro). Reinicia la actividad. 

Opciones de aplicación: los alumnos deben proponer otras alternativas además de modificar algunos 
elementos de la actividad (compañero-adversario). 
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Actividad 4. Alí Babá y los 40 ladrones 

Descripción: Los participantes forman un círculo, de tal forma que puedan verse. El profesor o un alumno 
realiza un movimiento al mismo tiempo que dice: “Alí Baba y los 40 ladrones”, el participante de la izquierda 
imita al anterior, un tiempo después, el tercer participante (hacia a la izquierda) hace lo mismo, así 
sucesivamente hasta que todos imitan la primera acción. El guía, cada vez que dice la frase, realiza otro 
movimiento, el cual es realizado de manera idéntica por el compañero de la izquierda. 

El propósito es que todos tienen que imitar el movimiento que realiza su compañero colocado a la 
izquierda, independientemente de que los demás estén haciendo otro diferente. 

Actividad 5. Eso es too… eso es too… eso es todo amigos (valoración del proceso de enseñanza y 
aprendizaje) 

Esta actividad fue descrita en la primera secuencia 

BLOQUE V 
COMPARTIMOS AVENTURAS 

Y se van llorando, llorando la hermosa vida.
J. Sabines

Competencia en la que se incide: control de la motricidad para el desarrollo de la acción creativa 
PROPOSITO 
Que elaboren eventos recreativos, deportivos y 
autóctonos, a partir de la integración y socialización entre 
sus compañeros participando de manera conjunta con el 
docente, donde adecuen los espacios disponibles y 
organicen sus propias secuencias. 

APRENDIZAJES ESPERADOS 
• Diseña y organiza eventos deportivos y recreativos en 

un ambiente de cordialidad y respeto, utilizando lo 
aprendido en diferentes contextos. 

• Reconoce actividades en las que se rescaten las 
tradiciones de su región y las traslada al contexto 
escolar con lo que adquiere identidad cultural. 

CONTENIDOS 
Conceptual 
• Reconocer la importancia de la educación física como 

forma de vida saludable y perdurable a lo largo de su 
vida, reconociendo de que somos un cuerpo, único, 
distinto y original, y que esas características nos 
hacen auténticos como personas. 

Procedimental 
• Poner en práctica actividades organizadas desde la 

lógica de la participación y el aprecio a los demás. 
Actitudinal 
• Entender que a través de las sesiones de educación 

física se pueden aprender y aplicar valores, los cuales 
representan la mejor forma de convivir con los demás. 

ESTRATEGIAS DIDACTICAS SUGERIDAS 
(Para un mejor entendimiento de algunos términos, véase 
glosario al final de este programa) 
• Juegos adaptados. 
• Juegos cooperativos. 
• Concursos. 
• Kermés deportivo-recreativa. 
• Actividades recreativas. 
• Taller de juegos. 
• Juegos autóctonos. 
MATERIALES 
Dependerá de cada actividad. 
SUGERENCIAS PARA EL PROCESO DE EVALUACION 
a) Anotar los juegos que a los niños más les gustan y 

sugerir que hagan una autoevaluación de lo 
aprendido en este bloque y en toda la educación 
primaria, en relación con la educación física. 

b) Observar y registrar las respuestas de los alumnos 
en donde demuestran sus logros y nivel de 
competencia motriz. 

c) Proponer la elaboración de un dibujo de ellos 
mismos para presentarlo al resto del grupo, describir 
sus gustos, expectativas, transformaciones físicas y 
de actitud durante la primaria y decir “éste soy yo”. 

CONSIDERACIONES DIDACTICAS PARA EL DESARROLLO DEL BLOQUE 
El presente bloque está organizado en una secuencia de trabajo que incluye 10 actividades, a través de las cuales se 
pretende que los alumnos participen en eventos recreativos, representaciones lúdicas, concursos y torneos, entre otros. 
Además de las actividades sugeridas, se pretende que los alumnos traigan a la escuela juguetes en general y los 
puedan compartir con sus compañeros. 
Si es posible, permitir que los alumnos elaboren una memoria de las actividades propuestas en el bloque que incluyan 
fotografías o videos para socializar. Se sugiere: 
• Permitir que los alumnos formen equipos, considerando el acceso equitativo a los juguetes para evitar que algunos 

dispongan de más material respecto a los otros. 
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PRIMERA SECUENCIA DE TRABAJO 

 

Esta secuencia consta de 10 actividades. La finalidad es verificar la capacidad de integración y 
socialización de los alumnos. Constituye el último bloque de la educación física en la escuela primaria. 
Contiene un gran número de actividades y tareas cuyas consignas determinan el grado de sociomotricidad 
que han alcanzado los alumnos. El reconocimiento a su capacidad de organización permite al docente que los 
alumnos le propongan actividades que les gustan, con las reglas que mejor aplican y con los compañeros con 
los que disfrutan mejor la actividad, su estancia en la escuela y su rol de amigos. 

Actividad 1. Juegos adaptados 

Descripción: las actividades o juegos adaptados representan para los alumnos una oportunidad de vivir, 
de manera distinta, los aprendizajes alcanzados durante el desarrollo de los ciclos anteriores. Participar en 
estas actividades representa un reto, ya que su estructura y lógica son distintas a las actividades que han 
realizado. 

El trabajo en equipo, cooperación, pensamiento estratégico y la aplicación de habilidades motrices 
básicas, dentro de este tipo de actividades, consolida la experiencia motriz de los alumnos. 

Se propone realizar las siguientes tareas: 

Tarea 1. Sillas musicales cooperativas 

Se disponen tantas de sillas como de jugadores, formando un círculo. Los jugadores se sitúan de pie por 
fuera del mismo. Mientras suena la música, todos se mueven a su ritmo dando vueltas a su alrededor, 
siempre en el mismo sentido. Cuando la música se deja de oír, todos buscan una silla en la cual subir. El 
objetivo del juego es ver en cuántas sillas es capaz de subir el grupo entero. Si se consigue el objetivo, se 
quita una silla y se reinicia el juego. Lógicamente, varias personas pueden compartir una misma silla. Los 
alumnos proponen distintas formas de desplazarse. Colocar todas las sillas juntas al centro y mantenerlas así 
cada vez que se reinicia el juego. 

Se propone al grupo quitar más sillas, si es que se logra el objetivo en menos de 10 segundos después de 
haber quitado la música. Cada alumno toma a uno o dos compañeros de la mano y no se pueden soltar hasta 
reiniciar el juego, se puede realizar sobre bancos largos, paliacates o periódicos. 

Tarea 2. Silla-figura 

Se forman dos o más equipos; cada jugador empieza el juego arriba de una silla. El profesor propone: 
“Silla-figura, por… ¡triángulo!”, por ejemplo. A partir de ese momento el objetivo del equipo es ordenarse 
según el criterio del profesor sin que nadie pueda pisar el suelo, solamente pasar de silla en silla. El juego 
finaliza cuando el grupo consigue su objetivo y cada alumno queda en una silla. Los alumnos proponen 
distintas figuras o letras. 

Opciones de aplicación: 

• Entre más grandes sean las figuras mejor. 

• Se propone un tiempo específico para cumplir el objetivo. 

• Jugar todo el grupo como un equipo o se pueden formar varios equipos. 

• Ocupar una silla en cada pie y al final terminar de la misma manera. 

Tarea 3. Orden en las sillas 

Se colocan tantas sillas como jugadores al centro del lugar. Cada jugador empieza el juego encima de una 
silla. El docente propone: “Quedarse en las sillas, por… ¡fecha de nacimiento!”, por ejemplo. A partir de ese 
momento el objetivo del grupo es ordenarse según el criterio del profesor sin que nadie pueda pisar en el 
suelo, solamente pasar de silla en silla. El juego finaliza cuando el grupo consigue su objetivo y cada alumno 
queda en una silla. Las formas de ordenarse la determinan los alumnos, ya sea en una hilera, fila o círculo. Se 
da la pauta para que los alumnos propongan criterios de orden. 

Opciones de aplicación: 

• Comenzar el juego con las sillas dispersas a una mayor distancia. 

• Se propone un tiempo específico para cumplir el objetivo. 

• Se pueden realizar sobre sillas, bancos largos, paliacates o periódicos. 

Observaciones: comenzar el juego con criterios sencillos, por ejemplo: por estaturas, mes de nacimiento, 
del más serio al más inquieto. 
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Tarea 4. Carrera cooperativa con sillas 

Se forman dos o más equipos colocados en fila detrás de una línea de salida. Cada jugador empieza el 
juego sobre una silla. El objetivo del juego consiste en llegar al otro extremo del patio, para lo cual, el 
compañero de atrás pasa su silla de mano en mano hasta el compañero de adelante, éste la deposita en el 
suelo, pasa por arriba de las sillas que sus compañeros de equipo le van pasando, para pararse nuevamente 
sobre ésta; y así sucesivamente lo hacen cada uno de los integrantes del equipo hasta que hayan pasado al 
otro lado. 

Las sillas tienen que rozarse entre sí. El espacio entre silla y silla, del compañero próximo, depende de la 
posibilidad de llegar a ésta sin riesgo de caer. 

Opciones de aplicación: 

• Proponer un tiempo específico para cumplir el objetivo. 

• Jugar todo el grupo o formar varios equipos. 

• Se puede realizar sobre bancos largos, paliacates o periódicos. 

• No puede haber más de dos alumnos desplazando su silla. 

• Proponer tiempos a contrarreloj para que los alumnos trabajen rápido, sin que ello signifique el 
fracaso de la actividad, reconociendo y reforzando el trabajo bien hecho. 

Tarea 5. El puente colgante 

Se forma una fila de sillas, lo más larga posible, que ayude a que los alumnos pasen por encima. Los 
alumnos se dividen en dos grupos, se colocan en ambos extremos (previamente el profesor aclara que no es 
una competencia sino un juego, y para lograr las metas tienen que cooperar entre ambos equipos); 
simultáneamente y en sentidos contrarios por el puente colgante. Todos han de coordinar sus movimientos 
para conseguir que ambos grupos lleguen hasta el otro extremo del puente. No se puede hablar en ningún 
momento. 

Observaciones: preguntar a los alumnos qué fue lo que hicieron para conseguir cruzar. 

¿Quién ayudó o fue ayudado? 

Si un compañero pisa el suelo debe volver a iniciar el recorrido. Es necesario que se ayuden entre ellos. 

Opciones de aplicación: 

• Pasar equilibrando algún objeto o golpeándolo (pelota u otro implemento) y ver cuántos lo consiguen 
al finalizar la actividad. 

• Pasar por parejas tomados de la mano y sin soltarse. 

• Todo el equipo se sujeta con cuerdas y de esta forma debe pasar al otro lado. 

Actividad 2. Concurso de talentos 

Descripción: la autonomía de los alumnos se construye a partir de reconocerse como seres únicos, con 
características distintas y originales. 

Saber y sentirse capaz para identificar sus fortalezas y debilidades, pero sobre todo estar consciente de sí 
mismo. 

Permitir a los alumnos mostrar lo que pueden hacer, sin evidenciar las carencias o debilidades que 
pudiesen tener, es una tarea significativa, ya que a partir de ésta los alumnos fortalecen su conocimiento a 
través de observar lo que otros realizan y enseñan. Bajo esta lógica se pretende realizar un concurso de 
talentos, donde cada alumno pueda mostrar de lo que es capaz; ya sea desde un ámbito motriz, expresivo o 
cognitivo como puede ser una poesía, un baile, una habilidad motriz que domine o un dibujo que ha 
elaborado. 

El docente, a partir de las propuestas que formulen los alumnos, debe orientar el trabajo pero, sobre todo, 
apoyar y generar un clima de respeto entre los alumnos. 

Cada persona es responsable de preparar el material que requiere o la actividad que va a presentar. 

Opciones de aplicación: 

• Organizar otro tipo de concurso, por ejemplo, de baile, canto o poesía. 

• Tomar en cuenta las ideas que los alumnos propongan para organizar concursos. 
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Actividad 3. Kermés deportivo-recreativa 

Descripción: para la realización de una kermés deportivo-recreativa es necesario desarrollar experiencias 
motrices y sociales adquiridas durante los ciclos anteriores que permitan al alumno, interactuar, socializar y 
asociar sus conocimientos en situaciones de convivencia. 

Algunas propuestas para llevar a cabo dicho evento son las siguientes: 

• Elaborar fichas para que los alumnos puedan participar en las distintas estaciones (a cada alumno se 
le da cierto número). Cada estación requiere, para su acceso, de una ficha; en caso de realizar 
adecuadamente la acción, el alumno recibe dos y si no, pierde su ficha. Los alumnos pueden jugar 
en cualquiera de las estaciones. 

• El profesor dirige la actividad con el apoyo de monitores que se establecen en estaciones, por 
ejemplo: 

 Estación 1. Tiro a la canasta. 

 Estación 2. Tiros a gol. 

 Estación 3. Lanzamiento de chancla entre aros. 

 Estación 4. Boliche. 

 Estación 5. Vencidas o pulso-pulseo. 

 Estación 6. Duelo de miradas. 

La posibilidad de implementar variadas actividades es abierta. Es importante tomar en cuenta sugerencias 
de los alumnos. Otra forma de organizar la kermés es designando equipos al interior del grupo y cada uno de 
ellos establece estaciones a coordinar; por lo tanto, las actividades deben ser inventadas por los mismos 
alumnos. 

Algunas sugerencias para el evento son: 

• Cambiar, al final de la kermés, las fichas ganadas por pequeños obsequios, por ejemplo: fruta, 
chicles, paletas, caramelos, etcétera. 

• Colocar un “registro civil”, una “cárcel”, una “discoteca” o una “casa de empeño”. 

Actividad 4. Actividades recreativas 

Descripción: durante el presente bloque es necesario que los alumnos adquieran las nociones básicas 
para organizar eventos recreativos, de acuerdo con su necesidad y contexto. Para ello, se pretende que el 
profesor continúe con el trabajo ya realizado a lo largo de los ciclos anteriores, proponiendo y afianzando 
características particulares de las actividades recreativas, como la convivencia, cooperación, gusto de jugar 
por jugar, seguridad personal, socializar, el respeto y el reconocimiento personal. 

Lograr que los alumnos aporten ideas para llevar a cabo actividades recreativas depende de un proceso 
correctamente estructurado donde el niño garantice el cumplimiento de sus necesidades e intereses, además 
de fundamentar la necesidad de trascendencia a otros ámbitos. 

Una vez que el profesor lo considere pertinente debe permitir que los alumnos organicen un evento 
recreativo en relación con gustos y aficiones, para lo cual el profesor: 

• Propone trabajo por equipos, donde cada uno debe investigar y crear sus propias actividades que 
servirán para conformar algunas sesiones propuestas por los mismos alumnos. 

• Verificar el proceso de elección y creación de actividades, organizar al interior del equipo todas 
aquellas acciones que permiten al alumno adquirir los saberes necesarios para la correcta realización 
del evento. 

• Asesorar constantemente el trabajo antes y durante la realización del mismo. 

El alumno deberá: 

• Elaborar actividades con características propias de los juegos deportivos. 

• Elaborar materiales y todo aquello que se requiera para llevar a cabo el evento como implementos de 
juego, registro de observación o algún incentivo de participación. 
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Actividad 5. Taller fábrica de juegos 

Descripción: existe la posibilidad de realizar una serie de talleres propuestos por los mismos alumnos 
durante las sesiones del bloque; para tal fin, el profesor detecta algunos candidatos para desarrollar dichos 
talleres, por ejemplo: 

• Alumnos que tengan facilidad para actividades como malabares, bailes, manualidades o animación. 

Es imprescindible que los talleres sean de interés para los alumnos y, particularmente, permitir a los 
alumnos ser el centro protagónico de la actividad, con lo cual se propicia una enseñanza mutua, creando así 
nociones básicas para la creación de acciones. 

Por parte del profesor es necesario tomar en cuenta algunos aspectos importantes para desarrollar un 
taller, por ejemplo: 

• La viabilidad para la realización de un taller propuesto por los alumnos. 

• Plantear objetivos claros, interesantes, motivantes y desafiantes a los alumnos. 

• Contar con espacio y material necesario para su correcta realización. 

• Llevar a cabo un trabajo previo de selección de alumnos, organización, orientación, apoyo y una 
permanente disposición. 

Por parte de los alumnos es necesario: 

• La realización de una convocatoria, hojas de inscripción, registro y constancias de participación al 
taller. 

• Asesoría constante por parte del maestro. 

• Contar con la ayuda de algún(os) compañero(s) que desee(n) participar en la construcción y 
desarrollo del taller. 

• Inscribirse en al menos tres talleres donde se quiera participar. 

El día del evento: 

• Los alumnos que desarrollan el taller delimitan un área de trabajo y ofrecen tres jornadas 
de 10 minutos, teniendo unos minutos para tomar asistencia de participación. 

• Cada alumno se inscribe previamente a tres talleres y debe participar en cada uno de ellos durante 
15 minutos. 

Reglas: 

El profesor comenta que aquellos alumnos que no respeten y trabajen adecuadamente en cada uno de los 
talleres serán dados de baja y asignados a otra tarea. 

Premiación: 

Al final de la sesión los alumnos que realicen los talleres son premiados con una constancia de 
participación por cada taller que tomaron, elaborada por el profesor o por los responsables del taller. 

Opciones de aplicación: 

• El profesor puede dirigir un taller de “fábrica de juegos”, por ejemplo: “La realización de un gimnasio”, 
partiendo de la idea de proporcionar distintos materiales, como bastones y cintas. 

• Los alumnos crean barras, aparatos para trabajar y fortalecer distintos segmentos corporales 
(estáticos o dinámicos). 

• Resortes: crear y experimentar distintas acciones que requieran de fuerza, flexibilidad y resistencia. 

• Botellas llenas de un material pesado: trabajar fuerza y resistencia mediante ejercicio. 

• Otros materiales: llantas, pelotas, aros y otros materiales con los cuales puedan crear situaciones 
similares. 

Actividad 6. Representación lúdico-circense 

Descripción: este tipo de actividades representa en los alumnos una oportunidad de expresión y 
comunicación pero, sobre todo, de creatividad. Ellos trabajan a partir de su conocimiento previo, de su 
experiencia personal, así como de compartir sus ideas con los demás compañeros para generar una puesta 
en común; lo que les permite no sólo construir una actividad sino reconocer e identificar en los demás y en sí 
mismos todo una gama de saberes e ideas que enriquecen, además de consolidar sus conocimientos, 
habilidades y actitudes. 
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La representación lúdico circense parte de la asignación de personajes como domadores, trapecistas, 
payasos, presentador y animales entre otros, derivando en la representación lúdico-circense de la misma 
actividad. Después de haber asignado los personajes, los alumnos se organizan para buscar y ponerse de 
acuerdo sobre las actividades de cada uno, además de identificar el material necesario para la construcción 
de escenografía, vestuario y de los elementos que requieran. Dentro de esta etapa de trabajo, los alumnos 
van proponiendo los actos o momentos que van a desempeñar durante la puesta en marcha de su 
representación. El docente en todo momento va guiando y apoyando las ideas de los alumnos, orientando y 
dando alternativas u opciones que hagan más viable lo propuesto. Además, debe gestionar con otros 
docentes que los alumnos puedan mostrar lo que han construido y de esta forma darle mayor significado a la 
actividad. 

Opciones de aplicación: 

• Se pueden utilizar otras formas de representación como puede ser teatro, teatro guiñol 
o socio-drama, etcétera. 

• Otra alternativa es trabajar sobre otra temática diferente, como puede ser la salud, el cuidado del 
agua, el zoológico, un acuario y eventos históricos, entre otros. 

Actividad 7. Torneos lúdico-recreativos 

Descripción: como parte de las actividades a desarrollar se debe organizar un torneo, con la finalidad de 
practicar los elementos y aprendizajes obtenidos por los alumnos, además de conocer e identificar la forma en 
que se organiza una actividad de este tipo. 

Por tal motivo, se debe proponer un torneo en el que se desarrolle una serie de encuentros entre los 
diferentes equipos que se conformen. Valorando y aplicando las propuestas que los alumnos manifiesten; es 
decir, que a partir de éstas se organicen las actividades que integran el torneo. 

Etapa 1 

Organización e inscripción de los equipos 

• Los alumnos, con apoyo del profesor, deben elaborar una convocatoria y presentarla. Esto debe 
contener los elementos siguientes: nombre del torneo, lugar y fecha, solicitud de inscripción y reglas, 
etcétera. Los alumnos deben conformar equipos mixtos de igual número de integrantes; cada equipo 
tiene que elegir un nombre y entregar una hoja con sus datos (nombre del equipo, integrantes, 
etcétera). También se nombra a un representante por equipo, el cual está encargado de mantener el 
orden, comunicar la información de los juegos, organizar las funciones que se dan fuera de los 
encuentros pero, sobre todo, mantener a su equipo con ánimo y disposición, así como cooperar en lo 
que se requiera para el desarrollo de la actividad. 

Etapa 2 

Explicación de las reglas de juego y aclaraciones 

• El área de juego se construye a partir del espacio y disponibilidad, buscando tener un mínimo de dos 
o tres canchas, lo que permite que la actividad sea más dinámica. 

• Los alumnos que no estén participando en algún partido o encuentro, toman el rol de encargados de 
una cancha, alternando esta función por equipos. 

• Se debe propiciar la participación de todos los integrantes del equipo. 

• El tiempo estimado de los encuentros está en función del número de sesiones que se pretenda 
utilizar para el desarrollo de la actividad. En caso de desarrollar dos sesiones, el tiempo de cada 
partido es entre 15 a 20 minutos. 

• Se busca realizar el torneo de tal forma que sólo un equipo descanse entre cada ronda y éste, a su 
vez, sea el que tome los roles de árbitro para los otros encuentros. 

• Si algún equipo rompe alguna regla o no cumple con alguna de las encomiendas es sancionado con 
alguna tarea extra. Asimismo, cualquier conducta o actitud negativa, por parte de algún equipo o 
integrante, debe considerarse como falta grave, y se aplicará algún castigo. 
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Etapa 3 

Desarrollo de los juegos 

• Se hace un sorteo previo donde se definan los encuentros, procurando que sólo un equipo descanse 
por ronda. 

• Cuando se termina la ronda se puede proporcionar un tiempo para que los alumnos descansen y se 
vuelvan a organizar en función de las tareas o encomiendas que deban cumplir. 

• Durante el desarrollo de la actividad, las dudas o aclaraciones que surjan deben ser consultadas o 
resueltas en un primer momento por los alumnos y, en caso de que éstas continúen, el profesor tiene 
la facultad de intervenir para resolver las situaciones o proponer alternativas de solución. 

Etapa 4 

Premiación y conclusión 

• Una vez terminadas las rondas, se realiza la suma de resultados, con la cual se identifica a los 
equipos con mejor actuación, no sólo en función del resultado sino enfatizando el trabajo en equipo, 
la participación y la cooperación, más allá del resultado obtenido. 

Los alumnos, junto con el docente, deben llevar a cabo una pequeña premiación. 

Observaciones: en todo momento, el docente debe orientar y apoyar las propuestas de los alumnos 
propiciando que éstas sean novedosas y alternativas. 

Asimismo, se deben sugerir otras actividades que se pueden llevar a cabo, además de valorar las que no 
sean viables, según el contexto en el que se desarrollen. 

Actividad 8. De la calle a la escuela 

Descripción: partiendo de las situaciones propias del alumno, es necesario establecer un vínculo de lo 
que se realiza fuera del contexto escolar. Para ello, se pretende abrir espacios que permitan al alumno 
trasladar lo que realiza en su tiempo libre a situaciones que lo identifiquen como sujeto dentro de la escuela, 
compartiendo experiencias y habilidades a sus compañeros. 

Retomar la intención del presente bloque al pretender que los alumnos lleven a la escuela sus bicicletas, 
patines, patinetas, avalancha y todos aquellos juguetes que puedan compartir para fortalecer la amistad, el 
respeto y el aprecio por el otro, propiciando una enseñanza recíproca. 

El profesor gestiona previamente, con las autoridades pertinentes, la organización de la actividad. 

Durante esta actividad se debe tener presente algunos aspectos importantes como: 

• Compartir y convivir. 

• Interactuar y respetar. 

• Seguridad y cuidado de los juguetes. 

• Aprendizaje mediado. 

Observaciones: el profesor aclara qué juegos o juguetes son permitidos y cuáles no. 

Actividad 9. Proyecto: video-aventura 

Descripción: en la actualidad el uso de la tecnología es un factor importante en la educación, por lo que 
su uso y aplicación debe ser tomado en cuenta dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje en Educación 
Física. Debe ser vista como una herramienta más que apoya y enriquece el trabajo educativo para desarrollar 
las competencias en los alumnos. Por tal motivo, se propone un proyecto denominado “video-aventura”, el 
cual tiene como propósito reforzar y brindar significado a contenidos y situaciones vistas en los distintos 
bloques, mediante la creación de una presentación de fotos o de un videoclip con propósitos bien definidos, 
por ejemplo: 

• Desarrollar nociones básicas del uso y aplicación de la tecnología. 

• Fomentar el interés, motivación, participación y trabajo en equipo durante la elaboración del proyecto. 

• Dar una temática al proyecto, aplicable a la vida cotidiana, y así trasladar lo aprendido dentro de la 
escuela a ámbitos reales. 

Algunas orientaciones para la realización del proyecto son: 

1. Definir características del proyecto sencillas y claras. 

2. Apoyar a los alumnos en dudas y sugerencias. 

3. Que los alumnos compartan sus proyectos con el grupo. 
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Actividad 10. Ulama de cadera (juego autóctono) 

Descripción: el ulama se practica en la zona sur del estado de Sinaloa, en municipios como Mazatlán, El 
Rosario y Escuinapa, entre otros. El terreno es rectangular de 5 x 50 metros (hacer adaptaciones), conocido 
como tlachtli o campo de juego de pelota. A las líneas finales se les llama “chichis”, y en medio está una línea 
que divide en dos el terreno llamada analco. 

Se forman dos equipos de cinco jugadores cada uno. El objetivo es tratar de que la pelota llegue a la 
“chichi” contraria sin que se regrese. El equipo A rueda la pelota al equipo B, quien debe responder 
regresando la pelota; tiene que pasar el analco de aire, pudiendo rebotar una vez. Existen dos tipos de golpe, 
bajo y por arriba. 

Opciones de aplicación: se puede jugar adaptando la pelota a la edad de los niños utilizando una de vinil 
pequeña. 

Observaciones: el ulama de cadera se practica hace más de 3 500 años; existen 1 600 campos 
descubiertos en todo el territorio nacional, uno más en Arizona (USA) y otro en Nicaragua. Los jugadores 
vestían calzón de algodón, otro de piel de venado, faja de algodón de tres metros por 15 centímetros 
aproximadamente, y cinturón de cuero ancho con el que se golpea la pelota. El juego podía durar días enteros 
porque posee un sistema de conteo, único en el mundo, a base de restas. La pelota de aproximadamente de 
30 centímetros de diámetro, hecha de hule, pesa cinco kilogramos y puede durar hasta 80 años. El valor 
cultural lo ha hecho merecedor de ser considerado como un patrimonio cultural y material con carácter de 
urgente, ya que se encuentra en peligro su supervivencia. 

Actividad complementaria. Proyecto al rescate de las tradiciones 

Descripción: se solicita a los alumnos que investiguen y propongan juegos propios de su región para 
compartirlos con sus compañeros, y acordar cuáles implementar durante las sesiones. 

Observaciones: orientar a los alumnos para que utilicen diversas fuentes de información, como pueden 
ser familiares, vecinos, amigos, maestros, libros e Internet, entre otros. 

GLOSARIO 

ACCION MOTRIZ: movimiento de tipo voluntario, consciente, intencional y que obedece a lograr fines 
determinados por el contexto, actividades y juegos que se despliegan en la sesión de educación física, en la 
iniciación deportiva y el deporte educativo. 

ACCION TACTICA: consiste en la realización de una acción motriz mediante la observación e 
identificación previa de las cualidades, capacidades, destrezas y actitudes que poseen los participantes al 
realizar determinado rol dentro de una actividad, la finalidad recae, en poder aventajar o colocar la situación 
de juego en igualdad de circunstancias, con lo que se adquiere una mayor posibilidad de obtener buenos 
resultados. 

ACTITUD CORPORAL: posición que adopta el cuerpo; puede estar motivada por el estado de ánimo o 
para intentar expresar y comunicar algo con propiedad. 

ACTIVIDADES AGONISTICAS: grupo de juegos o actividades en donde se confronten los participantes en 
igualdad de oportunidades y se fomente el reconocimiento ético al ganador. 

AJUSTE POSTURAL: cuando una persona realiza un gesto motriz, está imprimiendo movimiento a una 
determinada postura; realizar un ajuste postural, nos lleva a aprender a equilibrar nuestros segmentos 
corporales de una manera económica, con el objetivo de encontrar la postura más cómoda y eficaz de 
acuerdo con una necesidad. Un buen ajuste postural requiere del reconocimiento de cada una de las partes 
de nuestro cuerpo. 

CALIDAD DE MOVIMIENTO: características, condiciones, matices, particularidades, propiedades o rasgos 
que adquiere el movimiento como resultado de combinar las manifestaciones de los elementos implicados en 
las acciones corporales: gravedad, tensión muscular, espacio y tiempo. 

CAPACIDAD FISICO-MOTRIZ: potencial existente en el ser humano de manera innata o bien 
desarrollada, y se manifiesta al realizar un movimiento o trabajo físico. Está determinada por diversos 
factores, como son sexo, edad, estado de salud, energía, consumo de oxígeno, actitud, motivación, intensidad 
de trabajo y el ambiente. 

Las capacidades físico-motrices son: velocidad, potencia, agilidad, fuerza, resistencia muscular, 
resistencia, stretching muscular, flexibilidad. 
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CAPACIDAD PERCEPTIVO-MOTRIZ: posibilidad que tiene una persona para realizar movimientos 
voluntarios en relación con elementos de conocimiento perceptivo proveniente de algún tipo de estimulación 
sensorial. Las capacidades perceptivo-motrices son: espacialidad, temporalidad, corporalidad, lateralidad, 
ritmo, equilibrio-coordinación y estructura organización espacio-temporal. 

COMPETENCIA: conjunto de capacidades que incluyen conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas 
que una persona logra mediante procesos de aprendizaje y que se manifiestan en su desempeño, en 
situaciones y contextos diversos. Busca integrar los aprendizajes y utilizarlos en la vida cotidiana. 

COMPETENCIA MOTRIZ: capacidad del niño para dar sentido a su propia acción, orientarla y regular sus 
movimientos; comprender los aspectos perceptivos y cognitivos de la producción y control de las respuestas 
motrices, relacionándolas con sus sentimientos y la toma de conciencia de lo que sabe puede hacer y cómo 
es posible lograrlo. 

CONDUCTA MOTRIZ: forma en la que una persona organiza de manera significativa sus acciones y 
reacciones al momento de actuar. Una conducta motriz sólo puede ser observada indirectamente; se 
manifiesta mediante un comportamiento motor cuyos datos observables están dotados de sentido, y que es 
vivido de forma consciente o inconsciente por la persona que actúa. 

COORDINACION MOTRIZ: posibilidad que tenemos de ejecutar acciones que implican una gama diversa 
de movimientos en los que intervienen determinados segmentos, órganos o grupos musculares, así como 
otras partes del cuerpo son inhibidas. 

CORPOREIDAD: se concibe como tener conciencia de sí mismo, de la propia realidad corporal, 
reconociéndola como la expresión de la existencia humana que se manifiesta mediante una amplia gama de 
gestos, posturas, mímicas, vivencias, deseos, motivaciones, aficiones y sus propias praxias que expresan 
su sentir. 

DEPORTE: es juego, ejercicio físico y competición, y puede tener una doble orientación hacia 
el deporte-praxis y hacia el deporte-espectáculo. Orientado hacia el espectáculo, es contacto social, profesión, 
trabajo y rendimiento. Cuando se orienta hacia la praxis es higiene, salud, desarrollo biológico, esparcimiento, 
educación, relación social y superación personal. Cada disciplina deportiva posee un reglamento propio y está 
regida por una institución social reconocida (institucionalizado). 

DEPORTE EDUCATIVO: actividad física, individual o de conjunto, cuya reglamentación, instalaciones y 
equipo son adaptados a las características de niños y jóvenes, de carácter eminentemente formativo, 
favorecedor de aprendizajes psicomotrices, afectivos, cognitivos y sociales; incluyente y de participación 
activa. Hace a un lado la concepción competitiva del deporte para dirigirse hacia una visión global del proceso 
de enseñanza e iniciación, donde la motricidad sea el común denominador y el niño el protagonista del 
proceso educativo. 

DESARROLLO MOTOR: proceso a través del cual el niño va adquiriendo control sobre sus movimientos, 
haciéndolos cada vez más específicos y sutiles, que apuntan a una motricidad más amplia y eficiente. 

DESTREZA MOTRIZ: capacidad del individuo de ser eficiente en una habilidad determinada. La destreza 
puede ser adquirida por medio del aprendizaje o innata en el individuo. Así, podemos considerar que la 
destreza de cada individuo favorece no sólo un proceso más rápido de aprendizaje de la habilidad, sino un 
mejor resultado en su realización. 

EDUCACION FISICA: forma de intervención pedagógica que se manifiesta en toda la expresión del ser 
humano, su objeto de estudio no es sólo el cuerpo en su aspecto físico, sino en su corporeidad, en la cual nos 
proponemos educarlo y hacerlo competente para conocerlo, desarrollarlo, cuidarlo y aceptarlo. 

EDUCACION PARA LA PAZ: significa cultura de paz. La cultura de paz supone, en definitiva, una nueva 
forma de concebir el mundo en que vivimos, la cual se caracteriza por el respeto a la vida y a la dignidad de 
cada persona, el rechazo a la violencia en todas sus formas, la defensa de un conjunto de valores, como la 
libertad, el respeto, el diálogo y el rechazo a otros, como la injusticia, la intolerancia o el racismo. 

EQUIDAD DE GENERO: es el disfrute equilibrado de mujeres y hombres de los bienes socialmente 
valiosos, de las oportunidades, de los recursos y recompensas. El propósito no es que mujeres y hombres 
sean iguales, sino que sus oportunidades en la vida sean y permanezcan iguales. 

ESPACIO INDIVIDUAL: consiste en la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y 
conocimiento del espacio mediante el movimiento; en este caso sin desplazamiento, investigando todas las 
posibilidades de acceder al entorno que rodea al ejecutante. 
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ESPACIO TOTAL: es la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y conocimiento del 
espacio mediante el movimiento con respecto al espacio en el que se está y en el que habitan otras personas. 

ESQUEMA CORPORAL: representación que cada uno tiene de su cuerpo y de cada una de sus partes; se 
adquiere con la experiencia. La percepción es elemento fundamental en la elaboración del esquema corporal. 

ESTRATEGIA DIDACTICA: son recursos que poseen intencionalidad pedagógica, mediante los cuales el 
docente busca el logro de los diferentes propósitos educativos en la educación física. 

Estrategias didácticas propuesta para cada bloque del programa 

ACTIVIDADES RECREATIVAS: se caracterizan por permitir siempre la intervención activa de los 
participantes, independientemente del género, grado de dificultad o del esfuerzo necesario. No son 
discriminatorias, se juegan con los demás y no contra los demás. Su objetivo primordial es la diversión y las 
relaciones, además sus reglas pueden ser inventadas o modificar las existentes. 

AUTOEVALUACION: la evaluación es realizada por la propia persona, lo cual involucra que los alumnos 
tomen la responsabilidad de monitorearse a sí mismos y hacer juicios acerca de los aspectos de su 
aprendizaje, lo cual implica que reflexionen acerca de lo que están aprendiendo en una gran variedad de 
formas. Igualmente, los ubica en una posición donde puedan reconocer sus fortalezas y debilidades y sean 
capaces de hacer planes para un mejoramiento futuro. 

CACERIA EXTRAÑA: consiste en la localización, elaboración o consecución de una lista de objetos o 
personajes. No requiere necesariamente de la competición entre grupos, ya que no se puede organizar con 
uno solamente, por tanto es un juego cooperativo. Sin embargo, cuando sea necesaria la división en 
subgrupos será recomendable nivelar fuerzas, habilidades y destrezas. 

CIRCUITO DE ACCION MOTRIZ: estrategia que permite una forma de trabajo en la cual se realizan 
diferentes actividades de forma secuencial por estaciones. Sirve para realizar distintas actividades en 
diferentes espacios dentro de una misma sesión, además facilita el trabajo simultáneo de los integrantes del 
grupo, permite la individualización del trabajo, así como el trabajo cooperativo. 

COEVALUACION: consiste en evaluar el desempeño de un estudiante por parte de sus propios 
compañeros, lo cual tiene como meta involucrar a los alumnos en la evaluación de los aprendizajes y 
retroalimentar a sus compañeros y, por lo tanto, ser un factor para la mejora de la calidad del aprendizaje. El 
uso de la coevaluación anima a que los estudiantes se sientan parte de una comunidad e invita a que 
participen en los aspectos claves del proceso educativo, haciendo juicios críticos acerca del trabajo de los 
demás. 

CONCURSO: se constituye por una representación de acciones motrices donde cada uno de los 
participantes muestra sus cualidades y capacidades a los demás en ambientes lúdicos, poniendo en juego la 
creatividad, la expresión corporal, las habilidades motrices, los procesos de interacción, la socialización, 
comunicación y cooperación, así como el manejo de valores. 

CUENTO MOTOR: es un relato que nos remite a un escenario imaginario dentro de un contexto de reto y 
aventura, con el fin de lograr que los niños y niñas se puedan sentir identificados desde la actividad motriz, 
emulando a los personajes del cuento. Pone en juego aspectos de índole afectivo y cognitivo, con lo cual se 
desarrolla la creatividad, la imaginación, la educación en valores, el pensamiento estratégico y el trabajo 
cooperativo, propiciando un proceso de reflexión y diálogo entre los alumnos. El cuento motor cobra mayor 
sentido dentro de un ámbito interdisciplinario. 

EVALUACION: valoración que se emite sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje, una vez recabados 
una serie de datos, en relación con los objetivos educativos que se pretenden alcanzar. La evaluación implica 
el propio proceso y no se trata de emitir solamente un juicio terminal del mismo, sino que las actividades de 
evaluación están incluidas dentro de las actividades de enseñanza y aprendizaje (véase Diseño curricular 
base del MEC, 1989). 

EVALUACION CRITERIAL: en este tipo de evaluación se comparan el rendimiento o resultados logrados 
por un alumno con los obtenidos por él mismo en otros momentos, evaluando el avance hacia el objetivo 
propuesto y la distancia que lo separa de él con respecto a un criterio prefijado. 

EVALUACION DIAGNOSTICA: actividad de evaluación que se realiza antes de empezar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje dentro de la práctica educativa, integrada y dirigida hacia el conocimiento de la 
realidad para identificar aprendizajes previos que marcan el punto de partida para el nuevo aprendizaje, lo que 
sirve como base de ulteriores decisiones. 
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EVALUACION FORMATIVA: acción integrada en el proceso educativo que sirve como base para tomar 
decisiones respecto de las opciones y acciones que se van presentando conforme avanza el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa promueve, en primer término, la participación y las 
relaciones interpersonales entre alumnos y docente. Su finalidad consiste en que los alumnos reconozcan sus 
progresos y sus limitaciones. 

Entre los procedimientos de evaluación formativa se destacan la autoevaluación y la coevaluación. 

EVALUACION NORMATIVA: supone la valoración de un sujeto en comparación con el nivel o rendimiento 
del grupo al que pertenece. La evaluación normativa es válida cuando se pretende determinar en qué posición 
se encuentra el alumno con respecto al grupo; en este caso, las normas de valoración estarán en función 
directa de lo que el conjunto de alumnos domina o deja de dominar. 

EVALUACION SUMATIVA: consiste en una práctica recomendable para saber si el nivel de aprendizaje 
alcanzado por los alumnos, a propósito de determinados contenidos, es suficiente para abordar con garantías 
de éxito el aprendizaje de otros contenidos relacionados con los primeros. 

FILOGENESIS: designa la evolución de los seres vivos desde la primitiva forma de vida hasta la especie 
en cuestión. Por ejemplo, la filogénesis del hombre abarca desde la forma de vida más sencilla hasta la 
aparición del hombre actual (véase Diccionario de psicología científica y filosófica). 

FLEXIBILIDAD: es la posibilidad de abordar un mismo problema o situación planteada de diferentes 
maneras. Las categorías que se manejan como respuestas deben ser, por tanto, diferentes y no se limitan a 
un solo punto de vista o modo de resolver una situación. Este contenido aporta un conocimiento opuesto a lo 
que sería la rigidez, lo monótono o lo receptivo. Fomenta la capacidad de discriminación de diferencias y de 
exploración crítica y selectiva, donde el sujeto es capaz de saltar de una perspectiva a otra o de un punto de 
vista al contrario. 

FLUIDEZ: es la posibilidad de generar muchas producciones en un tiempo limitado. Se refiere a un rasgo 
de cantidad y de velocidad de respuestas que debe surgir con gran dinamismo. 

FOCOS: consiste en la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y conocimiento del punto 
de referencia a partir del cual se genera, se orienta o se toma como referencia el movimiento; podrá ser fijo o 
móvil dependiendo de si forma parte del propio cuerpo del ejecutante o no. 

FORMAS JUGADAS: son una estrategia didáctica que se pone a disposición en la práctica de actividades 
previas a la realización de un juego o deporte, las cuales permiten incursionar, conocer y practicar los distintos 
desempeños motrices que se exigen para la realización del mismo. 

GYMKHANA: es originario de la India y significa “fiesta al aire libre”. Serie de juegos que involucran 
fundamentalmente habilidades motrices básicas; se pueden ordenar a manera de estaciones o como circuitos 
de forma simultánea o con intervalos de tiempo, utilizando claves, códigos y señales, los cuales al descifrarlos 
indican pistas, tareas o lugares, sin embargo, cada uno exigirá a los participantes el cumplimiento de una 
tarea donde se asignan puntos o se contabilice el tiempo con el propósito principal de propiciar la socialización 
y el trabajo en equipo. La característica principal de la estrategia recae en la facilidad que el docente tenga 
para mediar las situaciones de juego en las diferentes tareas a proponer, con el fin y la importancia de que el 
juego concluya con un empate entre los equipos. 

HABILIDADES MOTRICES: conjunto de comportamientos motrices innatos o adquiridos que otorgan el 
grado de competencia a un alumno frente a una tarea determinada. 

CORRER, SALTAR, LANZAR, SON HABILIDADES MOTRICES BASICAS PORQUE: 1. Son comunes a 
todos los individuos; 2. Filogenéticamente han permitido la supervivencia del ser humano, y 3. Son el 
fundamento de posteriores aprendizajes motrices (deportivos o no). Dentro de las habilidades motrices 
básicas se encuentran las de locomoción, manipulación y estabilidad. 

IDENTIDAD CORPORAL: reconocimiento del cuerpo propio y de algunos significados y significantes de 
sus partes, observando el mensaje que comunican los movimientos y las posturas, comprobando los 
significantes de las emociones impresas en él, registrando particularidades, condiciones y presencias 
constituyentes de la corporeidad. 

INICIACION DEPORTIVA: proceso que no ha de entenderse como el momento en que se empieza la 
práctica deportiva, sino como una acción pedagógica que, teniendo en cuenta las características del niño o 
sujeto que se inicia y los fines a conseguir, permite que adquiera progresivamente una mayor competencia 
motriz. El proceso de iniciación debe hacerse de manera paulatina, acorde con las posibilidades y 
necesidades de los individuos, con prácticas simplificadas a partir del manejo de una gran variedad de objetos 
o implementos de diversas características que no necesariamente deben tener relación directa con algún 
deporte en específico y la aplicación de estos fundamentos en situaciones similares a las de los deportes. Una 
buena iniciación se caracteriza por la máxima inclusión y participación. 
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INTERCULTURALIDAD: supone una relación entre grupos humanos con culturas distintas, y que esta 
relación ocurre en condiciones de igualdad, pero niega la existencia de asimetrías producto de las relaciones 
de poder; asume que la diversidad es una riqueza; reconoce al otro como diferente, pero no lo borra ni lo 
aparta. Busca comprenderlo y respetarlo. 

ITINERARIO DIDACTICO RITMICO: secuencia metodológica que orienta un proceso creativo a partir de la 
construcción de movimientos, a través de la utilización de elementos perceptivo-motrices, como ritmo externo, 
ritmo interno y ubicación espacio-temporal, entre otros. 

JUEGOS AUTOCTONOS: juegos muy ligados a una región(es), y que sólo se practican en ella(s), 
llegando a formar parte de las tradiciones culturales de la zona o región. 

JUEGO COOPERATIVO: pueden definirse como aquellos en los que los jugadores dan y reciben ayuda 
para contribuir a alcanzar objetivos comunes. Por ello se considera al juego cooperativo una actividad 
liberadora de la competición, de la eliminación y libre de crear sus propias reglas. 

JUEGOS DE EXPRESION CORPORAL: este tipo de juegos proponen que cada persona recupere el 
placer del movimiento y encuentre su propio lenguaje para moverse y crear un clima de libertad, lo que 
constituye un reto y promueve la superación de estereotipos y la formación integral de la persona. 

JUEGOS DE INTEGRACION Y SOCIALIZACION: estos juegos fortalecen las primeras relaciones 
interpersonales que se dan en la formación de un nuevo grupo, favoreciendo ambientes favorables de trabajo 
mediante el conocimiento de los alumnos de sí mismos, por medio de la acción motriz. 

JUEGO LIBRE O ESPONTANEO: actividad lúdica que el niño realiza sin la intervención del docente. 

JUEGO MODIFICADO: el juego modificado, aunque posea unas reglas de inicio, ofrece un gran margen 
de cambio y modificación sobre la marcha, así como la posibilidad de construir y crear nuevos juegos, además 
mantiene en esencia la naturaleza del juego deportivo (por lo tanto también su táctica). 

JUEGO PARADOJICO: este tipo de juego retoma la iniciación deportiva, cuyas reglas exigen la realización 
de interacciones motrices dotadas por la ambigüedad y la ambivalencia, y que culmina en efectos 
contradictorios e irracionales. Esta dinámica paradójica deriva del sistema de interacción generado por la 
lógica interna del juego y, sobre todo, de la red de comunicaciones motrices. De hecho, la ambivalencia ya 
está presente en algunos códigos de juego, en donde cada participante es libre de elegir a sus compañeros y 
a sus adversarios en cualquier momento, e incluso de cambiarlos eventualmente en el transcurso del juego. 

JUEGO DE PERSECUCION: desarrolla en los alumnos sus habilidades motrices, ya que permite realizar 
diferentes desplazamientos y adquirir, por lo tanto, conocimientos de las capacidades físico-motrices 
de los otros. 

JUEGO DE REGLAS: este tipo de juego da acceso a la realidad social y va de la imposición e imitación a 
la autonomía y a la comprensión del sentido de la regla, como contenido y como medio para la relación entre 
las personas que juegan. La regla introduce una forma de juego organizado a partir de la interrelación entre 
los jugadores y describe una lógica de comportamientos, que es la del propio juego como sistema. Es decir, el 
juego condicionará los comportamientos que se observarán dependientes del sistema al que pertenece. Así, 
los roles de juego serán los que normalmente se esperan y encajan en las expectativas concordantes con el 
sistema juego de regla. 

JUEGO SENSORIAL: actividad lúdica, de poca intensidad, que desarrolla los sentidos, el conocimiento 
corporal, la estructuración espacio-temporal, la coordinación motriz, así como la expresión verbal y corporal, 
además de otros ámbitos cognitivos (memoria, inteligencia, creatividad, atención, etcétera), con el objetivo 
fundamental de la interacción grupal e integración social. Se clasifican en: a) percepción visual, b) percepción 
auditiva, c) percepción táctil y d) olfato y gusto. 

JUEGO SIMBOLICO: este tipo de juego introduce al niño en el terreno de la simbolización o acción del 
pensamiento, de representar en la mente una idea atribuida a una cosa; por lo tanto, es proyección exterior 
del sujeto que simboliza, lo que comporta otorgar significado a aquello que constituye el símbolo. Para 
acceder a la simbolización o utilización de símbolos es necesario manipular algo; es decir, el uso de alguna 
idea u objeto y no sólo manejarlas físicamente; en cualquiera de estas opciones hay simbolización. Al ser el 
símbolo una atribución, supone la separación entre pensamiento y acción, ya no es acción por la acción, sino 
símbolo para la acción o acción por el símbolo. 
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JUEGOS TRADICIONALES: son los juegos que han perdurado de generación en generación, de abuelos 
a padres, de padres a hijos, y mantienen su esencia aunque pudieran presentar ciertas modificaciones; en 
ellos se descubren importantes aspectos históricos y culturales de nuestras raíces. Se caracterizan por ser 
anónimos, en cuanto no hay un autor conocido; si bien se sabe el origen de muchos de ellos se desconoce su 
autor o autores. Son universales, en tanto hay pruebas de ellos en todas partes del mundo. 

LENGUAJE: conjunto de expresiones con las que el ser humano se manifiesta, utilizando el cuerpo como 
vehículo de expresión o de transmisión. Puede ser corporal, gestual, verbal y no verbal. 

LUDICO: en su etimología la palabra juego se deriva del latín iocus o acción de jugar, diversión, broma. La 
raíz de la palabra nos dice simplemente que el juego es “diversión”. Para hacer referencia a todo lo relativo al 
juego nos auxiliamos con el término lúdico, cuya raíz latina es ludus o juego. 

LUDOGRAMA: es un instrumento para observar y representar gráficamente la secuencia de roles que 
asumen los participantes dentro de un juego, permite comprender mejor las características del desempeño 
motor propio, de sus compañeros y adversarios y, de esa manera, tomar decisiones para procurar la 
participación equitativa de todos los integrantes del grupo. El ludograma es una buena herramienta para el 
estudio de los comportamientos estratégicos, si previamente se ha realizado el organigrama de decisiones 
estratégicas del jugador durante su participación en el juego. 

LUDOMOTRICIDAD: esta acción recae en la naturaleza y campo de las situaciones motrices que 
corresponden a los juegos deportivos. Su finalidad es clara, pues alude al placer del juego, al deseo de una 
acción entretenida. El placer del juego responde, básicamente, a una actitud que puede nacer y desarrollarse 
en condiciones muy variadas, según el contexto social y las vivencias subjetivas de cada uno. 

MOVIMIENTO FIGURATIVO: acción que trata de representar de manera comprensible realidades o ideas. 
Se opone al movimiento abstracto. 

MOVIMIENTO SIMBOLICO: un tipo de movimiento figurativo que se realiza con ciertos rasgos o 
características y que, por convención social, permite la identificación con una cosa, fenómeno, idea o persona 
que se toma como inspiración. 

ONTOGENESIS: concepto biológico. La ontogénesis se refiere a los procesos de los seres vivos desde la 
fecundación hasta su plenitud y madurez. Este concepto se suele contraponer al de filogénesis, relacionado 
con los cambios y la evolución de las especies. 

ORIGINALIDAD: es la realización de trabajos diferentes a los habituales. Incide en la búsqueda de lo 
novedoso, de lo inusual, de lo que se sale de lo cotidiano, con respecto a manifestaciones habituales. Surge 
del estilo personal en el “pensar” y en el “hacer”, reacciones y respuestas imprevisibles, poco comunes e 
ingeniosas. 

PENSAMIENTO ESTRATEGICO: el pensamiento estratégico es algo innato, se estimula, desarrolla y 
perfecciona. Se entiende como la capacidad de responder o actuar de forma anticipada ante una situación o 
acción futura, en donde se dan las pautas adecuadas a situaciones de tipo cognitivo afectivo-motriz. En el 
pensamiento estratégico y la lógica motriz se dan cita al menos tres fases: 1. La percepción y análisis de la 
situación; 2. La solución mental del problema o acción, y 3. La solución y respuesta motriz. 

Para la consolidación de este tipo de pensamiento y lógica de acción es importante que el docente utilice 
un estilo de enseñanza no directivo y no emplee juegos que exijan modelos de movimiento o reglas 
determinadas; por el contrario, hay que dirigirnos a formas de enseñanza que motiven la exploración y el 
descubrimiento, donde los niños puedan hacer propuestas y modificaciones a los juegos mismos. 

PROCESO CREATIVO: es el conocimiento y uso conveniente de las fases por las que atraviesa de forma 
secuencial todo proceso que pretende ser novedoso. Implica, por tanto, tomar conciencia de las 
características de cada frase, de cómo acometerlas y de la actitud con la que hay que enfrentarse a ellas. Sus 
fases son las siguientes: 

• preparación: primera fase del proceso creativo en la que se toma conciencia del trabajo 
encomendado a partir del estudio y recopilación de ideas relacionadas con el tema a trabajar. 

• incubación: segunda fase del proceso creativo en la que se da una búsqueda de ideas relacionadas 
con el tema, que surgen de forma espontánea, generalmente de forma inconsciente. Se caracteriza 
por la exploración y la abundancia de respuestas sin depurar. Se vincula en gran medida con la 
fluidez. 
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• iluminación: tercera fase del proceso creativo en la que se identifica de manera consciente la nueva 
idea. Se debe buscar dar coherencia y significado a las ideas surgidas de la fase de incubación. Hay 
una mayor intervención a nivel consciente. Se hace necesario perfilar una idea que sirva para 
integrar sobre ella todas las que salieron anteriormente. 

• producción: cuarta fase del proceso creativo en la que se expone el trabajo final ante los demás. Es 
la realización del proyecto, lo más perfeccionado y listo para ser evaluado. 

PROYECTO: conjunto articulado y coherente de actividades orientadas a alcanzar uno o varios objetivos, 
siguiendo una metodología definida, para lo cual se requiere de un equipo de personas, así como de otros 
recursos, que permitan el logro de determinados resultados, sin quebrantar las normas y buenas prácticas 
establecidas, y cuya programación en el tiempo responde a una duración determinada. 

RALLY: las tareas a cumplir dentro de esta estrategia didáctica serán de carácter ludo-sociomotriz, 
pudiendo ser cognitivas. Si se utilizan estas últimas se procurará relacionarlas con la actividad física, es decir, 
que las claves, señales o códigos se referirán a aspectos abordados en la clase de Educación Física. 

RITMO: es un flujo de movimiento controlado medido, sonoro o visual, generalmente producido por una 
ordenación de elementos diferentes del medio en cuestión. 

RITMO COMUNICATIVO GESTUAL Y SONORO: investigación y toma de conciencia de los aspectos 
temporales del comportamiento interpersonal en lo relativo al lenguaje corporal, gestual y verbal. 

RITMO EXTERNO: consiste en la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y conocimiento 
del movimiento que conduce al acoplamiento del sujeto al ritmo producido por estímulos sonoros externos 
(provocados por otras personas, todo tipo de objetos instrumentos de percusión, así como la música). 

RITMO INTERNO: consiste en la búsqueda, exploración, descubrimiento, concienciación y conocimiento 
de las posibilidades rítmicas particulares, a partir de los elementos básicos del ritmo (movimiento o ausencia 
de movimiento, pausa, duración, velocidad y acentuación). 

SINCRONIZACION: tipo de interacción entre dos o más personas que conlleva la acción simultánea entre 
ellas, acomodándose necesariamente la acción del otro. 

SOCIOMOTRICIDAD: correspondiente al campo y característica de las prácticas correspondientes a las 
situaciones sociomotrices. el rasgo fundamental de estas situaciones es la presencia de una interacción 
motriz, implicada necesariamente en la realización de la tarea proyectada. 

TALLER: es una metodología de trabajo en la que se integran la teoría y la práctica. Se caracteriza por la 
investigación, el descubrimiento y el trabajo en equipo, que se distingue por el acopio (en forma 
sistematizada) de material especializado acorde con el tema tratado, teniendo como fin la elaboración de un 
producto. Se enfatiza en la solución de problemas, capacitación y requiere la participación activa de los 
asistentes. 

TAREA MOTRIZ: conjunto de condiciones materiales y de obligaciones que definen un objetivo cuya 
realización requiere de la intervención de las conductas motrices de uno o más participantes. Las condiciones 
objetivas que presiden la realización de la tarea motriz son impuestas a menudo por consignas y reglamentos. 
En el caso de los juegos deportivos las reglas definen la tarea, prescribiendo las obligaciones a las que deben 
someterse las conductas motrices de los practicantes. 

TOMA DE CONCIENCIA: proceso reflexivo por el cual la persona puede darse cuenta, percatarse, 
percibirse y reconocerse a sí mismo, a los demás y al entorno, tanto estática como dinámicamente. Se realiza 
al centrar la atención en las sensaciones exteroceptivas, interoceptivas y propioceptivas. 

TONO MUSCULAR: podemos definirlo como la tensión ligera a la que se halla sometido todo músculo en 
estado de reposo y acompaña también a cualquier actividad postural o cinética. 

UNIDAD DIDACTICA (BLOQUE): es un conjunto de ideas, una hipótesis de trabajo que incluye no sólo los 
contenidos de la disciplina y los recursos necesarios para el trabajo diario, sino ciertas metas de aprendizaje, 
una estrategia que ordene y regule en la práctica escolar los diversos contenidos de aprendizaje. 

VARIABILIDAD DE LA PRACTICA: consiste en propiciar una amplia gama de posibilidades de las 
condiciones de práctica, provocar nuevos parámetros de respuesta y en conseguir que mediante dichas 
variaciones el sujeto tenga que adaptar sus respuestas y establecer nuevos parámetros. Se retoman cuatro 
consideraciones básicas: las referidas al espacio o área de trabajo, las concernientes al tiempo, las que 
implican el manejo de implementos y las que tienen que ver con la interrelación e intercomunicación con las 
demás personas. 
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EDUCACION ARTISTICA 

INTRODUCCION 

La asignatura de Educación Artística, en la educación primaria, tiene la finalidad de brindar a los alumnos 
referentes que les permitan desarrollar el pensamiento artístico, estimulando la sensibilidad, percepción y la 
creatividad para alcanzar una experiencia estética, a fin de favorecer la comprensión y apreciación de las 
manifestaciones artísticas y culturales de su entorno inmediato y de otros contextos, así como coadyuvar a la 
construcción y fortalecimiento de su identidad personal con el propósito de valorar el patrimonio cultural como 
un bien colectivo. 

La búsqueda del conocimiento es la gran preocupación humana, y el arte da la oportunidad de conocerse 
a sí mismo, de entender la realidad y aprender de ella. Los temas que guían el trabajo de los diferentes 
lenguajes artísticos giran alrededor del ser humano y de sus relaciones con el mundo. Estos se establecen en 
el ciclo escolar y son los siguientes: para primero y segundo grados: “Mi cuerpo, mis emociones y yo”; para 
tercer y cuarto: “Yo, los objetos y mi entorno”, y para quinto y sexto: “Yo y los otros”. Esto obedece a la 
importancia de atender, desde la asignatura, al ser humano como un ser único, capaz de expresar 
inquietudes, ideas, sentimientos y emociones. 

El tercer ciclo de la primaria es relevante porque es la etapa en donde los alumnos buscan su propia 
identidad, reconocen y se preocupan por los cambios que ocurren en su imagen que está, en su mayoría, 
influenciada por estereotipos culturales y sociales. Su necesidad de independencia, impulsa el interés y la 
participación activa en las decisiones de la familia y de lo que ocurre en comunidad. 

El programa de sexto grado aborda ejercicios y actividades interesantes, atractivas y retadoras. Así, los 
contenidos de cada lenguaje artístico recuperan los conocimientos, habilidades, actitudes y valores estudiados 
en los grados anteriores. 

En las artes visuales se promueve la lectura de las imágenes artísticas a partir de un análisis formal. Los 
alumnos tendrán la oportunidad de utilizar el lenguaje visual, aprendido durante los grados anteriores, 
apreciando y creando diversas formas que les permitirán construir sus propios significados. 

En expresión corporal y danza se recupera lo aprendido en grados anteriores; elementos de movimiento, 
espacio, ritmo y energía se conjugan para crear una composición dancística. Asimismo, se analizan y utilizan 
las características de la danza y del folclore mexicano para comprender su origen y razón de ser en la historia, 
en contextos culturales y sociales. 

En música se estudia la improvisación, acompañamientos rítmicos y la interpretación del Himno Nacional, 
así como cantos y piezas de ensamble. Para ello, los alumnos deberán reconocer las familias de instrumentos 
musicales, el pentagrama y las notas. 

En teatro se fortalece la importancia de la individualidad frente a otros; paralelamente, se desarrolla su 
capacidad creativa y creadora. Los alumnos, a su vez, reconocerán los elementos de una obra de teatro, 
crearán un texto teatral y se adentrarán en el proceso de una puesta en escena. Será también un espacio 
colectivo de reflexión para comunicar sus ideas, inquietudes y problemáticas. 

Al concluir la educación primaria, el alumno contará con los conocimientos, habilidades y actitudes básicos 
para seguir aprendiendo con autonomía, lo que le facilitará su elección y tránsito por la especialidad artística 
en la educación secundaria. 

ENFOQUE 

La formación artística brinda la posibilidad de expresar y comunicar las emociones, ideas y conceptos de 
diferente manera, reconocer el mundo y sus múltiples manifestaciones, ofrecer respuestas creativas a 
situaciones y problemáticas diversas. En este sentido, el enfoque de la educación artística se basa en el 
desarrollo de competencias para la vida, enunciadas en el perfil de egreso de la educación básica. 

El tratamiento pedagógico de la educación artística requiere respuestas a la proyección unitaria de la 
persona. El modelo integrador considera la capacidad del docente para interrelacionar los diferentes lenguajes 
artísticos y dar continuidad a secuencias o actividades didácticas. Se diseñó este programa para evitar la 
tradicional fragmentación de contenidos relacionados con el desarrollo del niño, con la disciplina y su relación 
entre ambos. 

La tarea es compleja, pues se deben integrar las artes visuales, la expresión corporal y danza, la música y 
el teatro, puesto que cada lenguaje artístico tiene dominios y conocimientos propios. El programa concibe a 
las artes como una unidad, donde el conjunto de sus elementos sirve a procesos y propósitos educativos 
comunes para concebir a la educación artística desde un punto de vista integral. 
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Esta posibilidad permite la transversalidad del conocimiento, donde el arte y otras asignaturas aportan 
elementos importantes. De esta forma, el maestro puede planear proyectos o secuencias didácticas tomando 
en cuenta no sólo los lenguajes artísticos sino la vinculación con otras asignaturas. 

La educación artística no está sujeta a esquemas rígidos; por el contrario, presenta posibilidades de 
trabajo diversas, según las características del grupo y los conocimientos del maestro. La flexibilidad del 
programa permite que una clase se diseñe tomando en cuenta conocimientos, habilidades, actitudes y valores 
de los diferentes lenguajes artísticos. 

COMPETENCIAS A DESARROLLAR EN EL PROGRAMA DE EDUCACION ARTISTICA 

Una competencia implica un saber hacer (habilidades) con saber (conocimiento), así como la valoración 
de las consecuencias de ese hacer (valores y actitudes). En otras palabras, la manifestación de una 
competencia revela la puesta en juego de conocimientos, habilidades, actitudes y valores para el logro de 
propósitos en contextos y situaciones diversas, de ahí que la prioridad de la educación sea concebirla como 
un todo que obedece a cambios permanentes a lo largo de la vida. 

Atendiendo a la necesidad de ofrecer a los niños todas las oportunidades posibles de descubrimiento y 
experimentación en el área artística y cultural, la educación artística brinda las posibilidades para que el 
alumno ponga en juego conocimientos, habilidades y actitudes específicas, a partir de su visión sensible en 
torno al mundo que lo rodea, sea éste real o imaginario, a lo que Jacques Delors suma el “no dejar de explorar 
ninguno de los talentos que, como tesoros, están enterrados en el fondo de cada persona: el raciocinio, la 
memoria, la imaginación, las aptitudes físicas, el sentido de la estética y la facilidad para comunicarse con los 
demás, lo que viene a confirmar la necesidad de comprenderse mejor a uno mismo”. 

El trabajo con los contenidos de la asignatura Educación Artística pretende desarrollar específicamente la 
competencia cultural y artística, cuyos indicadores se encuentran alineados a las cinco competencias para la 
vida (para el aprendizaje permanente, manejo de la información, manejo de situaciones, para la convivencia y 
para la vida en sociedad) y a los rasgos del perfil de egreso de la educación básica. Trabajar por 
competencias es utilizar los conocimientos, habilidades y actitudes en desempeños concretos de la vida; al 
hacerlo, se logra que el estudiante responda a conflictos cognitivos. 

La competencia cultural y artística es la capacidad de comprender y valorar críticamente las 
manifestaciones culturales y artísticas propias y de los otros en respuesta a las demandas que se producen 
en el entorno. 

Esta competencia se manifiesta cuando el alumno: 

• Aprecia y comprende las formas de representación (lenguajes) de las manifestaciones artísticas. 

• Emplea y disfruta el arte como lenguaje para comunicar sus pensamientos y emociones. 

• Valora la riqueza de las manifestaciones artísticas y culturales propias y de los otros, y contribuye a 
su preservación. 

• Participa activa y plenamente en el mundo del arte y la cultura como creador y espectador. 

PROPOSITOS PARA LA EDUCACION PRIMARIA 

El propósito general de la enseñanza de la educación artística es que los alumnos participen en diversas 
experiencias, obtengan conocimientos generales de los lenguajes artísticos, los disfruten y se expresen por 
medio de ellos. Para ello es necesario: 

• Desarrollar el pensamiento artístico mediante la sensibilidad, la percepción y la creatividad, a través 
de la experiencia estética. 

• Apreciar la cultura, lo que le permitirá fortalecer la construcción de su identidad personal y valorar el 
patrimonio cultural como un bien colectivo. 

PROPOSITOS PARA SEXTO GRADO 

Que los alumnos: 

• Comprendan los principales elementos del lenguaje visual, dancístico, musical y teatral. 

• Desarrollen habilidades para expresar en forma creativa experiencias, inquietudes e ideas, utilizando 
conceptos propios de cada lenguaje artístico. 

• Comprendan y valoren las expresiones y manifestaciones artísticas y culturales propias y las de 
otros. 

• Emitan opiniones, de forma crítica, sobre sus experiencias en los lenguajes artísticos. 
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ORGANIZACION DEL PROGRAMA 

El programa se organiza en cinco bloques, en ellos se señalan ejes de enseñanza y aprendizaje, 
competencias, aprendizajes esperados y orientaciones didácticas. 

Ejes de enseñanza y aprendizaje 

Para dar continuidad al campo formativo de expresión y apreciación artística que se trabaja en preescolar, 
en la educación primaria se toman en cuenta los ejes de apreciación, expresión y contextualización como un 
puente que enlaza estos elementos con secundaria. 

Apreciación. Se refiere a la identificación de los diferentes materiales y propiedades disciplinarias de un 
lenguaje artístico. Compromete a los alumnos a analizar los caminos para aproximarlos al arte (técnica, forma 
y contenido); esto requiere de la participación activa de docentes y alumnos por medio de un diálogo crítico 
(observar el arte requiere pensar). Los conocimientos amplían sus posibilidades artísticas; sus expectativas, 
como miembros de una sociedad, los adentran a la relación hombre-naturaleza, en cuyo vínculo se genera 
mayor arraigo cultural, mayor comprensión de la relación entre lo universal, particular y singular; sirven de 
estímulo para desarrollar el pensamiento creativo. El propósito formativo de este eje es que el alumno 
identifique y reconozca en la creación artística el color, las formas, texturas, sonidos, movimientos o cualquier 
otra propiedad de los lenguajes artísticos. 

Expresión. Se refiere a la posibilidad de comunicación, en la cual se manifiestan ideas y sentimientos a 
través de los lenguajes artísticos que se concretan en una creación específica. El propósito formativo es que 
el alumno integre una idea o sentimiento por medio de su propia manifestación creadora, con el uso de 
diferentes elementos y medios artísticos. 

Contextualización. Corresponde a la relación que se establece entre la expresión o la manifestación del 
alumno en un momento, espacio y contexto determinado. El propósito formativo es que el alumno comprenda 
el mundo inmediato y desarrolle capacidades para actuar en diferentes contextos, de acuerdo con sus propios 
recursos y creaciones. Asimismo, se promueve que el alumno reconozca y valore la existencia de múltiples 
expresiones artísticas, la variedad de pensamientos, géneros y opiniones que conforman una sociedad, lo que 
le permitirá comprender y expresar el acontecer de su cotidianidad, las circunstancias en las que ocurre y la 
multiculturalidad de la que forma parte, además de fortalecer su sentido de pertenencia e identidad. 

Aprendizajes esperados 

Indican lo que se espera que el alumno aprenda como resultado del trabajo didáctico que se realice 
durante un bloque, con la intención de aproximarse al desarrollo de las competencias para la vida. 

Sugerencias didácticas 

Tienen la finalidad de apoyar al maestro al brindarle orientaciones para fortalecer y ampliar su 
conocimiento sobre los diferentes lenguajes artísticos, habilidades, actitudes y valores necesarios para el 
logro de los propósitos educativos. Las sugerencias didácticas facilitan la lectura, interpretación y manejo de 
los contenidos propuestos por grado escolar, bloque y lenguaje artístico. 

Promueven la reflexión del docente respecto a su rol como mediador y guía del proceso de enseñanza, 
durante el desarrollo de proyectos de trabajo con los diferentes contenidos de la educación artística. En este 
sentido, las sugerencias didácticas tienen un carácter flexible, ya que la experiencia del docente le permite 
enriquecer y crear nuevas o diferentes estrategias didácticas, tomando en cuenta las características, 
necesidades y condiciones del grupo, además de la escuela y la comunidad donde se desarrolla el proceso 
educativo. 

CONSIDERACIONES PARA EL TRABAJO EDUCATIVO 

Proyectos de ensamble artístico 

Los diferentes lenguajes artísticos representan la oportunidad de crear y desarrollar situaciones didácticas, 
donde infantes utilicen, apliquen y reflexionen sobre lo aprendido mediante el contacto con las artes visuales, 
la expresión corporal y la danza, la música y el teatro. Como parte de las orientaciones didácticas, se plantea 
el trabajo a partir de proyectos de ensamble artístico como resultado de una propuesta conjunta elaborada por 
los alumnos. El propósito de estos proyectos es desarrollar un tema mediante lo aprendido en las diferentes 
manifestaciones artísticas, tomando en cuenta sus inquietudes e intereses. El proyecto de ensamble artístico 
detona situaciones donde el alumno se pone en contacto con la realidad y la fantasía. Proyectarlo, plantea 
una forma de concretar ideas de diferentes personas que se reúnen para discutir y acordar sobre lo que 
conviene realizar, con qué elementos, cómo hacerlo y desarrollarlo, cuándo y para qué se va a efectuar. 
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En el proyecto de ensamble artístico, la comprensión de conocimientos y habilidades adquiridas se 
transforma en universos de comunicación y participación que posibilitan el desarrollo de actitudes reflexivas, 
objetivas, críticas y autocríticas que llevan a los alumnos a ser creadores y partícipes de su propio proceso de 
aprendizaje, por medio de experiencias significativas. 

Es elemental en el proyecto de ensamble artístico valorar en el alumno el aprender a ser, aprender a 
aprender y aprender a hacer de manera integrada, respondiendo así, por medio de la imaginación y la 
creatividad, al desarrollo de competencias artísticas. Su finalidad obedece a la solución de tareas con 
contenido productivo en donde se conjugue lo intelectual con lo emocional. 

Intervención docente y ambientes del aula 

La tarea del docente es preparar los ambientes de confianza adecuados para que el grupo elija la 
temática, se organice, tome acuerdos, concrete las tareas y enlace los proyectos parciales dentro de un 
trabajo colectivo. Es básico que se fomente la participación de todos los alumnos y la colaboración de la 
familia y la comunidad educativa. 

En el programa de Educación Artística los espacios cotidianos se transforman en áreas alternativas, con 
ambientes propicios para desarrollar en el alumno la disposición hacia el aprendizaje de los lenguajes 
artísticos. Lo anterior requiere de contextos educativos donde prevalezcan actitudes de respeto, confianza y 
colaboración. 

Los contenidos permiten realizar actividades para que los alumnos puedan atreverse a ser, realizar, 
pensar, hablar, observar, escuchar y moverse de manera diferente. Para ello, el profesor debe mostrar 
disposición para guiar a los alumnos durante su proceso de aprendizaje, lo que les permitirá aprender de él y 
con él. Un maestro que vive y disfruta en el hacer, logra que el alumno viva y disfrute aprendiendo. 

El aprendizaje debe ser afectivo y efectivo 

El arte debe ser entendido en sí mismo como una forma de adquirir conocimientos, y la asignatura de 
Educación Artística como un modelo en donde comprenderlos; esto favorece el desarrollo de competencias 
particulares que, en su conjunto, fortalecen el perfil de egreso de la educación básica promoviendo en el 
alumno: 

• El respeto, considerado como un valor universal mediante la acción de mirar al otro como es y 
valorando la riqueza de lo diverso. 

• El respeto por las diferentes formas de expresión como parte de un crisol de pensamientos. 

• La colaboración entre pares donde el intercambio de opiniones, para realizar proyectos colectivos, se 
estima como una forma de enriquecer el trabajo y el aprendizaje. 

• El autorreconocimiento, por el desempeño y esfuerzo en el trabajo realizado, como medio para 
fortalecer su autoestima. 

• El interés y disfrute de experimentar la variedad de ambientes y expresiones culturales con los que 
puede comunicar, de forma espontánea y crítica, ideas, sentimientos y emociones. 

• La participación en retos que le sean interesantes, atractivos y les inviten a utilizar los recursos 
disponibles tanto personales como ambientales y materiales. 

• La capacidad de resolver problemas de forma autónoma, en pares o en grupo. 

• La capacidad de cuestionar y dar respuesta a lo que hacen. 

• La capacidad de reflexionar sobre las experiencias vividas. 

BLOQUES DE ESTUDIO 

SEXTO GRADO. CICLO: YO Y LOS OTROS 

BLOQUE I 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno deberá: 

• Expresar ideas, sentimientos y experiencias empleando algunos elementos de la bidimensionalidad. 

• Incorporar creativamente los elementos de movimiento, espacio, ritmo y energía en una composición 
dancística. 

• Improvisar acompañamientos rítmicos o melodías conocidas, utilizando su cuerpo, la voz, objetos e 
instrumentos. 

• Crear un texto, y un ámbito escénico, que se representará ante diversos espectadores. 
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CONTENIDOS 

Artes visuales Expresión corporal y danza 

Apreciación 

• Observar y analizar la representación tridimensional 

como medio de expresión. 

Expresión 

• Manifestar ideas, sentimientos, emociones y 

experiencias mediante la apreciación de 

representaciones tridimensionales. 

Contextualización 

• Reconocer y reflexionar sobre la representación 

tridimensional en la historia del arte. 

Apreciación 

• Valorar la relevancia de las expresiones culturales 

cotidianas en los procesos creativos dancísticos. 

Expresión 

• Asociar, acciones, trayectorias y cualidades del 

movimiento con elementos de su cultura local. 

• Integrar los resultados de sus exploraciones en 

distintas secuencias dancísticas. 

Contextualización 

• Identificar el movimiento expresivo de los individuos y 

de su entorno. 

• Distinguir las características de danzas folclóricas, 

populares, contemporáneas y clásicas, en cuanto al 

tipo de movimiento, manejo del espacio, ritmo y 

energía. 

Música Teatro 

Apreciación 

• Audición de canciones y melodías conocidas para 

trabajar los acompañamientos. 

Expresión 

• Improvisar con rítmica libre, utilizando el cuerpo, la 

voz, objetos personales y del salón, así como algunos 

instrumentos. 

• Improvisar acompañamientos rítmicos sobre melodías 

conocidas. 

• Formar “ensambles rítmicos” y su presentación ante un 

público. 

Contextualización 

• Reconocer la melodía, así como el ritmo en una 

canción. 

• Visualizar ensambles rítmicos mediante diversos 

materiales didácticos, en donde se puedan apreciar. 

• Conocer de los ensambles instrumentales, origen, 

historia, contexto y finalidad. 

Apreciación 

• Apreciar historias y el carácter de sus personajes. 

Expresión 

• Crear el hecho escénico de manera formal. 

Contextualización 

• Dramatizar situaciones de la vida diaria para proponer 

soluciones. 
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SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

A partir de la revisión de los elementos que componen las representaciones tridimensionales, vistos en 
los contenidos de segundo y cuarto grados, el profesor mostrará imágenes (escultura, relieves, 
ensamblados, móviles, cerámica e instalaciones) con diferentes temas, como animales, plantas y 
personas. Identificarán y señalarán los elementos que la conforman: líneas, formas, colores, texturas y 
movimiento. Puede complementar este eje pidiendo que identifiquen la técnica y el material utilizado. 

Expresión 

Mediante la observación y el análisis de imágenes artísticas (escultura, relieves, ensamblados y móviles) 
ilustrar diferentes temáticas, por ejemplo: la familia o la naturaleza, también describirán a los personajes 
u objetos que aparecen para imaginar qué es lo que está sucediendo, y construyan y manifiesten su 
propia interpretación acerca del tema representado. Puede complementar el diálogo sugiriendo 
situaciones hipotéticas sobre lo que está ocurriendo: ¿qué pasaría si el personaje representado en lugar 
de portar un yelmo de plumas, tuviera un sombrero de copa? Enriquezca la actividad con lo que el 
alumno piensa y siente al tratar la temática seleccionada. 

Contextualización 

Toda creación artística parte del planteamiento de una idea, es decir, aquella que el artista quiere 
expresar hasta su materialización en un objeto, mediante el uso de diversas técnicas y materiales. Es 
importante reflexionar sobre la importancia que tiene el valorar la creación artística como forma de 
comunicar ideas, sentimientos y emociones individuales. 

 

Apreciación 

Solicitar al alumno que seleccione diferentes refranes, frases o juegos tradicionales y que a partir de ellos 
experimente diferentes acciones y calidades de movimiento. Se sugiere inducir al alumno a observar su 
trabajo y el de sus compañeros y compartir sus opiniones. 

Expresión 

Mediante el uso de juegos tradicionales, el alumno puede realizar exploraciones de movimiento: 
trayectorias, relaciones, etcétera. 

Como resultado de sus exploraciones, el alumno puede crear secuencias de movimiento a partir del 
juego, con frases de canciones, con refranes o dichos mexicanos. 

Contextualización 

Sugerir una investigación sobre el movimiento en actividades cotidianas mexicanas en danzas 
específicas, así como en objetos del entorno y de la naturaleza, registrando sus relaciones y diferencias. 

Proponer una investigación de los antecedentes de algunas danzas, y observar videos, películas y 
gráficos de diferentes momentos históricos y geográficos en donde esas danzas están presentes.  

 

Apreciación 

Escuchar e identificar el ritmo o la melodía de una canción puede ser de la lírica tradicional mexicana o 
latinoamericana, así como de los géneros rock y pop. 

Expresión 

Para trabajar estos contenidos, los alumnos pueden organizarse en equipos (de 8 a 10 integrantes) y 
presentar las piezas en el aula ante sus compañeros para la posterior evaluación. Improvisarán ritmos y 
melodías con instrumentos, objetos o voz. 

Contextualización 

Reconocerán en una canción popular (tradicional mexicana, latinoamericana, rock o pop, etcétera) el 
ritmo, la melodía y su función social: género o estilo. 
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Apreciación 

El maestro solicita que los alumnos analicen los personajes e identifiquen cuál es el principio, desarrollo y 
fin de la obra: ¿cuántos personajes participan? ¿En dónde ocurre la historia? Entre todos contarán la 
anécdota (¿qué pasa en la obra?), lo anterior mediante historias creadas o recreadas y obras de teatro 
que resulten familiares para ellos. 

Se pueden elaborar historias a partir de imágenes artísticas que revisaron en artes visuales; también se 
utilizarán las canciones del repertorio que fue propuesto en música. Los alumnos conocen pintores y 
obras plásticas a las que pueden recurrir para crear historias y personajes; lo mismo ocurre con las letras 
de las canciones y la vida de los intérpretes. 

Expresión 

El profesor propiciará las condiciones de creación necesaria (libros y materiales diversos para la 
confección de vestuario y escenografías), favoreciendo la elaboración literaria y espacial para la puesta 
en escena. Para ello, deben valerse de los suministros con los que cuenta la escuela o de aquellos a los 
que tenga acceso de manera fácil y económica. Los alumnos deben ser guiados de forma clara y 
sencilla, además de fortalecer los recursos del idioma cuando el docente fomente ampliar su vocabulario 
y lo puedan utilizar en su trabajo escénico. 

El maestro creará un ambiente armónico donde todos los alumnos se sientan incluidos, participen con 
libertad y se mantenga la cordialidad. 

Contextualización 

El alumno representará, en forma teatral, las situaciones que vive de forma cotidiana y deberá proponer 
soluciones creativas mediante expresiones elaboradas por ellos (comedia o improvisaciones cómicas, 
melodrama, noticiero, con canciones y con mímica, etcétera). 

El maestro mediará el trabajo teatral a fin de fortalecer el diálogo artístico (basado en la realidad 
inmediata de los alumnos), ponderando que los discursos sean propositivos. Se debe partir de las 
situaciones que rodean ámbitos cercanos a los alumnos. 

 
BLOQUE II 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno deberá: 

• Expresar ideas, sentimientos y experiencias empleando algunos elementos del lenguaje de la 
tridimensionalidad. 

• Crear una representación dancística en colectivo. 

• Interpretar, de forma adecuada, diversos cantos pertenecientes a la música tradicional mexicana y 
latinoamericana, así como el Himno Nacional mexicano. 

• Describir los elementos de una dirección y puesta en escena. 

CONTENIDOS 

Artes visuales Expresión corporal y danza 

Apreciación 

• Observar y analizar la representación tridimensional 
como medio de expresión. 

Expresión 

• Manifestar ideas, sentimientos, emociones y 
experiencias mediante la apreciación de 
representaciones tridimensionales. 

Contextualización 

• Reconocer y reflexionar sobre la representación 
tridimensional en la historia del arte. 

Apreciación 

• Distinguir los elementos básicos de danzas 
tradicionales de su región o de otras regiones del país 
(pasos, trayectorias, calidades, dirección, niveles y 
planos). 

• Valorar la capacidad de hacer interpretaciones 
artísticas libres de elementos de danzas tradicionales, 
a partir de su propio aprendizaje dancístico. 

Expresión 

• Recrear movimientos corporales a partir de frases 
musicales con melodías del folclore mexicano. 

Contextualización 
• Identificar en el entorno inmediato los componentes de 

una representación grupal. 
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Música Teatro 

Apreciación 

• Identificar elementos característicos del Himno 
Nacional mexicano, de la música tradicional, mexicana 
y latinoamericana. 

Expresión 

• Interpretar el Himno Nacional mexicano. 

• Interpretar cantos tradicionales de la región y de 
México en general. 

• Interpretar cantos latinoamericanos. 

Contextualización 

• Conocer y valorar las características del Himno 
Nacional mexicano y de la música tradicional 
mexicana. 

• Identificar las temáticas de las canciones, análisis del 
vocabulario empleado, relación con el entorno, 
etcétera. 

Apreciación 

• Realizar teatro. 

Expresión 

• Elegir papeles (roles) y personajes. 

Contextualización 

• Formalizar la puesta en escena. 

 

 

SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 
A partir de la revisión de los elementos que componen las representaciones tridimensionales, vistos en 
los contenidos de segundo y cuarto grados, el profesor mostrará imágenes (escultura, relieves, 
ensamblados, móviles, cerámica e instalaciones) con diferentes temas, como animales, plantas y 
personas. Identificarán y señalarán los elementos que la conforman: líneas, formas, colores, texturas y 
movimiento. Puede complementar este eje pidiendo que detallen la técnica y el material utilizado. 
Expresión 
Mediante la observación y el análisis de imágenes artísticas (escultura, relieves, ensamblados y móviles) 
con diferentes temáticas, por ejemplo: la familia o la naturaleza, también describirán a los personajes o 
los objetos que aparecen para imaginar qué es lo que está sucediendo, y construyan y manifiesten su 
propia interpretación acerca del tema representado. Puede complementar el diálogo sugiriendo 
situaciones hipotéticas sobre lo que está ocurriendo: ¿qué pasaría si el personaje representado en lugar 
de portar un yelmo de plumas, tuviera un sombrero de copa? Enriquezca la actividad con lo que el 
alumno piensa y siente al tratar la temática seleccionada. 
Contextualización 
Toda creación artística parte del planteamiento de una idea, es decir, aquella que el artista quiere 
expresar hasta su materialización en un objeto, mediante el uso de diversas técnicas y materiales. Es 
importante reflexionar sobre la importancia que tiene valorar la creación artística como forma de 
comunicar ideas, sentimientos y emociones individuales. 

 

Apreciación 
El profesor propiciará en el alumno la observación de su trabajo y el de sus compañeros, y su 
comparación con videos o espectáculos cercanos para identificar acciones, trayectorias y calidades de 
movimiento manejados en forma común. Se busca que el alumno asocie sus conocimientos dancísticos 
con los elementos de danzas tradicionales mediante la observación, experimentación y reflexión. 
Expresión 
El docente orientará al alumno para escuchar melodías tradicionales de la región y de otros lugares del 
país con el propósito de comparar los elementos que las diferencian entre sí. Posteriormente, el profesor 
invitará a los alumnos a realizar una recreación de los movimientos corporales individuales y colectivos, a 
partir de la música escuchada, para elaborar una composición dancística libre. 
Contextualización 
El profesor motivará la realización de una memoria (registro, fotos o videos) acerca de las experiencias 
vividas en esta actividad, cuestionándose ¿cómo se asociaron los elementos del folclor con mi 
representación dancística? ¿Qué elementos tradicionales se conservaron? ¿Cuáles fueron las nuevas 
aportaciones? ¿Qué sensaciones me causó este proceso? 
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Apreciación 

Escucharán e identificarán las características de una canción tradicional mexicana; se sugiere que sean 
temas típicos de la región en donde puedan observar qué instrumentos se usan, palabras, referencias a 
lugares e historias (esta actividad puede tener relación con otra asignatura). 

Escucharán e identificarán el Himno Nacional mexicano. Analizarán la letra con el fin de comprender los 
términos que se emplean y su significado. Esta actividad tiene relación con las asignaturas de Formación 
Cívica y Etica e Historia. 

Expresión 

Realizarán ejercicios de técnica vocal para mejorar la entonación al cantar. 

Se sugiere que los alumnos propongan selecciones e interpreten canciones tradicionales mexicanas o 
latinoamericanas. 

Contextualización 

Reconocerán las características y el significado del Himno Nacional mexicano, así como su historia. 

Reconocerán las características de las canciones tradicionales mexicanas o latinoamericanas. 

 

Apreciación 

En un juego teatral, los alumnos jugarán los distintos roles de las personas que trabajan para que una 
puesta en escena tenga lugar. La anécdota misma del montaje de una obra de teatro puede ser el motivo 
del ejercicio. 

Al final, se realizará una reflexión sobre las jerarquías encontradas en el ejercicio anterior y la importancia 
de la designación de roles en el montaje para obtener productos de calidad. 

Expresión 

La labor docente incidirá directamente en el desarrollo del ejercicio. 

Se deberá considerar siempre a los alumnos y se cuidará no herir los sentimientos de ninguno de ellos. 

Se elegirán a los personajes y roles considerando sus naturales posibilidades interpretativas, intereses 
personales y disposición del alumno. 

Permitirá que la natural condición que se presenta en algunos miembros del grupo fortalezca el trabajo 
de todos. Lo anterior aplica no solamente a quienes actuarán sino a aquellos que colaboran en la 
escenografía, el vestuario o en el discurso sonoro. 

Dejará claramente abierta la posibilidad de un cambio en los repartos, en el entendido que es un trabajo 
en equipo, y el proceso es la parte más importante de todo el montaje, porque ahí es donde se 
desarrollan los conocimientos y las habilidades de los alumnos; sin embargo, hay que aclarar que 
también el producto final (puesta en escena) debe tener calidad. 

Contextualización 

Describirá el contexto e importancia de la escenografía, la iluminación, el vestuario y la musicalización 
(efectos especiales, voz en off ―cuando el alumno que habla no está dentro del escenario― y música en 
vivo) que componen la obra de teatro, con la finalidad de que cada uno de los alumnos aprenda que el 
teatro se realiza mejor mediante la participación colectiva y la creatividad compartida. 

 

BLOQUE III 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno deberá: 

• Distinguir y emplear formas figurativas y abstractas en representaciones bidimensionales. 

• Identificar las características de una danza y de un baile. 

• Reconocer auditivamente y ubicar en el pentagrama las notas musicales de la escala mayor 
diatónica. 

• Interpretar un hecho escénico participando activamente en una puesta en escena. 
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CONTENIDOS 

Artes visuales Expresión corporal y danza 

Apreciación 

• Observar e identificar las diferentes formas de 
representación bidimensional figurativa y abstracta. 

Expresión 

• Utilizar la representación bidimensional (mural, pintura, 
dibujo y textil) figurativa y abstracta en una creación 
personal. 

Contextualización 

• Distinguir las características de la representación 
bidimensional figurativa y abstracta. 

Apreciación 

• Reconocer los recursos necesarios para diseñar una 
representación dancística grupal, integrando 
referentes culturales. 

Expresión 

• Construir colectivamente una representación 
dancística creativa, integrando elementos de la cultura 
local, regional o nacional. 

Contextualización 

• Identificar, en el entorno inmediato, los componentes 
de una representación grupal. 

Música Teatro 

Apreciación 

• Identificar los sonidos de las diferentes notas 
musicales. 

• Ubicar las diferentes notas musicales en el 
pentagrama. 

Expresión 

• Entonar la escala mayor diatónica. 

• Representar la ubicación de las notas en el 
pentagrama. 

Contextualización 

• Reconocer los sonidos de las notas musicales, su 
ubicación en el pentagrama y origen. 

Apreciación 

• Analizar el texto y la asignación de cada uno de los 
personajes. 

Expresión 

• Designar personajes y roles a cada uno de los actores.

Contextualización 

• Analizar el entorno de la obra. 

• Estudiar el personaje a representar. 

 

SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

Introducirá a los alumnos al concepto de imagen figurativa y abstracta, partiendo de las ideas que ellos 

tengan sobre el término. Entre todos construirán el concepto. Mostrará imágenes que representen formas 

figurativas y abstractas y pedirá que las describan, destacando las características de cada 

representación. Señalarán algunos elementos que las conforman (línea, forma, color, textura y 

movimiento). Haga algunas preguntas que refuercen la observación: ¿en qué se diferencian las 

imágenes figurativas de las no figurativas? ¿Cómo se logran esas diferencias? ¿Cómo es el manejo de 

las líneas y de los colores? 

Expresión 

Motivará a los alumnos a realizar una representación bidimensional a partir de ideas, sentimientos o 

emociones que ellos elijan, por ejemplo, la tristeza. Representarán el mismo tema de modo figurativo y 

abstracto. Al finalizar la creación propicie ambientes adecuados para compartir el trabajo entre pares, 

expresando las semejanzas y diferencias entre ambos. 

Contextualización 

El alumno investigará sobre la biografía y el trabajo de artistas mexicanos que utilizan como medio de 

expresión formas abstractas: Manuel Felguérez, José Luis Cuevas o Vicente Rojo, entre otros. 

Seleccionará una de las obras para comentar con el grupo si es figurativa o abstracta, y por qué. 
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Apreciación 

Se orientará al alumno para que identifique los recursos que necesita para el diseño de su danza, 
tomando en cuenta los referentes, la utilería y parafernalia, así como los mensajes en movimiento 
creados por sus compañeros, e integrando todas las ideas para elaborar su producto. 

Expresión 

Después de explorar las composiciones realizadas durante el ciclo escolar, el profesor invitará al alumno 
a seleccionar una de ellas para crear su representación colectiva. En este proceso el alumno participará 
grupalmente y tomará acuerdos con sus compañeros para seleccionar las danzas o bailes que se 
diseñarán colectivamente (coreografías sencillas). Es necesario que el docente cuide que las danzas 
conserven los referentes culturales nacionales, ya sea en la música, la recreación de los pasos o el 
manejo del cuerpo. 

Contextualización 

Fomentará la creación de una memoria (registro, fotos o videos) acerca de las experiencias vividas en 
esta actividad, y favorecerá su asociación con los referentes nacionales utilizados en la danza. ¿Cómo 
fueron interpretados? ¿Por qué se seleccionaron? ¿Cómo se modificaron para su ejecución? 

 

Apreciación 

Identificará el sonido de cada una de las notas de la escala diatónica de Do (do, re, mi, fa, sol, la, si, do). 
El profesor tocará algún instrumento melódico, como teclado, xilófono, metalófono, guitarra o flauta dulce, 
en caso de contar con ellos; de lo contrario, podrá entonar con la voz la escala diatónica de Do en índice 
cinco para que los alumnos la escuchen y puedan identificar el sonido de cada una de las notas. 
Expresión 
Crear, “leer” y entonar pequeñas composiciones, utilizando como mínimo dos notas de la escala mayor 
diatónica. 
Realizar murales, pizarrones u otros materiales para representar la ubicación de las notas en el 
pentagrama en forma individual y colectiva. Se pueden realizar con diversos materiales que estén a su 
alcance (cartón, unicel, fomi, tela o algún material reciclado) e idear la manera de cómo las notas se 
puedan pegar y despegar para que los alumnos las puedan ubicar, leer y entonar. 
Contextualización 
El alumno reconocerá las diferentes notas de la escala diatónica de Do, además las ubicará dentro del 
pentagrama. 
Lo que le será de mucha ayuda para reconocer y “leer” música o si en un futuro decide aprender a tocar 
algún instrumento. 
Si se cuentan con los medios necesarios, se sugiere que los alumnos investiguen en alguna biblioteca o 
Internet, sobre la notación convencional occidental y el origen de las notas (como referencia buscar la 
biografía de Guido D’Arezzo, monje medieval inventor de la notación musical) 

 

Apreciación 

Leerá y analizará un texto previamente definido y del que todos tienen conocimiento y fue elegido por 
todos. Lo anterior supone una atmósfera relativamente relajada que permitirá la asignación de cada 
personaje. Sin embargo, queda a juicio del docente el tener un reparto de respaldo, por si alguno de los 
participantes decide no intervenir. 

Se recomienda que el docente haga un análisis previo y personal de la obra y de los personajes, con la 
finalidad de que pueda orientar la marcha de la puesta en escena, y que los alumnos no se alejen de los 
propósitos iniciales, formando así una alianza entre el grupo. 

Expresión 

El bloque anterior (elección de papeles y personajes) le ha servido al docente como un instrumento de 
selección. Esto le permite tener una mayor cantidad de información y realizar un reparto de manera 
equitativa, equilibrada, sólida y participativa, donde los convocados tienen claro que ahora es un ejercicio 
formal de representación y sólo se puede realizar en equipo o colectivamente. 

Contextualización 

Propiciará una lectura minuciosa del texto para responder preguntas como ¿Qué? ¿Cuándo? ¿Cómo? 
¿Quién? ¿Cuál? ¿Dónde? ¿Por qué? ¿Cuál?, y sobre la relación de los personajes dentro de la obra, así 
como lo que la obra quiere expresar y comunicar. 

El texto teatral deberá ser comprensible para los alumnos, de otra manera, el profesor encontrará 
indiferencia o falta de interés. 
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BLOQUE IV 

Aprendizajes esperados 

Al finalizar el bloque, el alumno deberá: 

• Distinguir y emplear formas figurativas y abstractas en representaciones tridimensionales. 

• Distinguir los elementos básicos de las danzas y bailes del folclore mexicano. 

• Reconocer auditivamente algunos instrumentos musicales, pertenecientes a diversas “familias”. 

• Valorar la importancia de los roles que se pueden desempeñar en las representaciones teatrales. 

CONTENIDOS 

Artes visuales Expresión corporal y danza 

Apreciación 
• Observar e identificar las diferentes formas de 

representación tridimensional figurativa y abstracta. 
Expresión 
• Utilizar la representación tridimensional figurativa y 

abstracta en una creación personal a partir de un 
tema. 

Contextualización 
• Distinguir las características de la representación 

tridimensional figurativa y abstracta. 
 

Apreciación 
• Diferenciar las características, sentidos y sensaciones 

entre bailes y danzas de México. 
• Reconocer sus sensaciones como ejecutante o 

espectador de una danza o un baile folclórico. 
Expresión 
• Interpretar una composición dancística integrando 

elementos característicos de una danza o baile 
mexicano. 

• Integrar los resultados de la experimentación en 
secuencias propias, estructuradas como danzas o 
bailes. 

Contextualización 
• Identificar la danza y el baile como productos de una 

cultura determinada. 

Música Teatro 

Apreciación 
• Identificar las diferentes “familias” que existen dentro 

de la clasificación de los instrumentos. 
Expresión 
• Representar a las familias de instrumentos, según la 

clasificación “organológica”. 
Contextualización 
• Reconocer los instrumentos musicales por su 

clasificación. 

Apreciación 
• Ubicar el trazo escénico. 
Expresión 
• Ejecutar ejercicios de actuación. 
Contextualización 
• Analizar el valor de la representación de la obra en el 

entorno histórico en el que fue creada, y en donde los 
alumnos la interpretan. 

 

SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

El profesor expondrá imágenes tridimensionales que representen temas como la naturaleza, el 
cuerpo o los animales, de modo figurativo y abstracto. Observarán e identificarán los elementos que 
las conforman (línea, forma, color, textura y movimiento). Sugiera algunas preguntas para generar un 
diálogo con los alumnos: ¿cómo son las líneas que utiliza el artista en su creación? Si pudieras 
tocarla, ¿cuál sería su textura? ¿Cuáles son los elementos que evocan movimiento? ¿Por qué el 
artista habrá representado ese tema de modo figurativo o abstracto? Al ver la imagen, ¿puedes 
identificar lo que el artista quiso expresar? 

Expresión 

Realizará una representación tridimensional (escultura, relieve, ensamblado, móvil y cerámica) a 
partir de ideas, sentimientos o emociones que ellos elijan, por ejemplo, la tristeza. Sugiera que 
representen el mismo tema de modo figurativo y abstracto. Al finalizar su creación propiciará 
ambientes adecuados para compartir el trabajo entre pares, expresando las semejanzas y 
diferencias. 

Contextualización 

El alumno investigará sobre artistas mexicanos que utilizan como medio de expresión formas 
figurativas y abstractas. Algunos de ellos en sus primeros momentos realizaron trabajos figurativos y 
posteriormente optaron por la abstracción. Seleccionarán el trabajo de un mismo artista o el mismo 
tema para comparar cada representación y reconocer sus características. 



Lunes 7 de septiembre de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     367 

 

Apreciación 

Se propiciará la observación de videos, películas, gráficos, pinturas y espectáculos (musicales, 
conciertos) cercanos al alumno, quien identificará los elementos distintivos de danzas y bailes 
folclóricos y populares de México, promoviendo una discusión donde el alumno comparta sus 
pensamientos y sentimientos, después de cada interpretación dancística. 

Expresión 

Puede orientarse al grupo para que experimente con los elementos de una danza (creación 
colectiva, en torno a un concepto ―la vida, creación, nacimiento, cosecha, lluvia o sol―. La 
experimentación también puede realizarse en forma individual, en parejas o pequeños equipos con 
los elementos de un baile (sentido lúdico, sin un concepto determinado). 

Contextualización 

Se favorecerá una investigación sobre alguna danza o baile de la elección del alumno. También 
puede realizarse una entrevista a algún bailarín, coreógrafo, danzante o personaje relacionado con la 
producción o ejecución de la danza que se encuentre a su alcance, puede ser familiar, profesional o 
aficionado, para reconocer la actividad del entrevistado, su historia, experiencia, trayectoria, y qué 
impacto social puede tener como agente de cambio y transformación social. 

 

Apreciación 

Identificará que los instrumentos musicales se dividen en la clasificación organológica (idiófonos, 
membranófonos, cordófonos y aerófonos), de ser posible escuchar alguna audiocinta que su 
duración sea corta y donde se puedan percibir con claridad instrumentos de diferente clasificación. 

Expresión 

Se realizará en forma colectiva un mural o una maqueta, donde se representen a las familias de 
instrumentos, después ejecutar una “puesta en común” del trabajo realizado. 

Contextualización 

Reconocer los instrumentos por su clasificación, lo que le permitirá diferenciarlos al escuchar música 
ya sea grabada o en vivo. 

 

Apreciación 

Situará con anterioridad el área destinada a la representación para tener claridad en los 
movimientos, el trazo a realizar y los recursos con los que contarán. 

En el espacio escolar destinado para la representación, el docente señalará los movimientos, 
desplazamientos, entradas y salidas del escenario, se puede ayudar del material bibliográfico y de 
consulta que tiene su centro de trabajo a fin de encontrar un nuevo significado al espacio en el que 
van a trabajar con miras a optimizar el trabajo. 

El trazo escénico es cuando el actor se ubica en un lugar del escenario e identifica adonde necesita 
o quiere ir, según la trama de la historia. Se trata de que los alumnos lo ubiquen. 

Expresión 

Los alumnos están frente a lo que, desde un principio, deseaban hacer: la representación teatral. 

Realizarán lecturas de la trama elegida, ensayos, elaboración de escenografía y vestuario. 

Llevará un método que le funcione para guiar y favorecer el trabajo compartido y la solidaridad, como 
herramientas indispensables para la obtención del objetivo. Es recomendable que tanto los alumnos 
como el profesor planifiquen sus ensayos con el fin de quedar satisfechos con el resultado. 

Contextualización 

Orientará a todo el grupo a partir del análisis y les permitirá, con su explicación, comprender el valor 
artístico de la obra, el entorno en el que fue escrita pero, sobre todo, el medio en que es 
representada y por quiénes. Es decir, el momento histórico del que ellos forman parte y del que 
ahora dan cuenta con su actuación. 
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BLOQUE V 
Aprendizajes esperados 
Al finalizar el bloque, el alumno deberá: 
• Expresar ideas a partir de formas figurativas y abstractas. 
• Interpretar una danza o baile de alguna región del folclore mexicano. 
• Interpretar piezas instrumentales en “ensamble”. 
• Comunicar, mediante la experiencia escénica, sus inquietudes y problemática. 

CONTENIDOS 

Artes visuales Expresión corporal y danza 

Apreciación 

• Observar, comparar e interpretar formas 
figurativas y abstractas. 

Expresión 

• Manifestar hipótesis sobre el significado de 
representaciones figurativas y abstractas. 

Contextualización 

• Reconocer en su entorno cotidiano formas 
figurativas y abstractas y establecer relaciones 
entre ellas. 

 

Apreciación 

• Valorar la diversidad de las danzas y bailes de una región 
geográfica del país. 

• Compartir su opinión sobre el trabajo de sus compañeros, 
valorándolo y respetándolo. 

• Considerar la importancia del eje postural, aceptando los 
cambios que se producen en su cuerpo. 

Expresión 

• Asociar los conceptos adquiridos con la forma, y calidades de 
movimiento de bailes o danzas tradicionales mexicanos. 

• Interpretar libremente una danza o baile regional mexicano, 
incorporando los aprendizajes dancísticos adquiridos durante 
su formación. 

Contextualización 

• Valorar la diversidad de las danzas y bailes de una región 
geográfica del país. 

Música Teatro 

Apreciación 

• Identificar las partes que componen una 
canción sencilla. 

Expresión 

• Ejecutar una canción de manera grupal. 

Contextualización 

• Apreciar improvisaciones y creaciones 
instrumentales realizadas en colectivo y a 
manera de performance. 

Apreciación 

• Investigar cómo otros jóvenes en México y el mundo están 
realizando teatro. 

Expresión 

• Comunicar lo aprendido del proceso en una puesta en 
escena. 

Contextualización 

• Valorar el arte teatral en la cotidianidad.  

 

SUGERENCIAS DIDACTICAS 

 

Apreciación 

El alumno analizará la forma figurativa y abstracta e interpretará o dará sus hipótesis sobre el motivo 
representado, a partir de la observación de diferentes imágenes. 

Expresión 

Los alumnos seleccionarán un tema y realizarán creaciones (bidimensionales y tridimensionales) en 
equipo con forma figurativa o abstracta. Se sugiere hacer una actividad en la que cada equipo 
aprecie y analice la creación del equipo contrario y manifieste sus hipótesis sobre el tema 
representado. 

Contextualización 

El alumno investigará en su entorno cotidiano la existencia de formas figurativas y abstractas y las 
compartirá ante el grupo. Pueden acudir a un museo, galería o casa de cultura, entre otros. 
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Apreciación 

Mediante la observación de su desempeño y el de sus compañeros durante las ejecuciones, y 
orientado por el profesor, el alumno registrará el manejo corporal y de posturas, compartiendo sus 
opiniones con sus compañeros. Además, se diferenciarán las características de las danzas 
interpretadas, en cuanto a acciones y calidades de movimiento; en grupo realizará un registro 
colectivo de sus similitudes y diferencias. 

Se sugiere propiciar una reflexión sobre la participación de cada alumno en el proceso creativo, 
compartiendo sus impresiones y sensaciones con sus compañeros. 

Expresión 

Partiendo de diferentes estímulos y recursos (investigaciones individuales y grupales), el profesor 
favorecerá la creación de una composición coreográfica. Estas pueden surgir de improvisaciones 
sobre un baile, danza, no necesariamente de su localidad, o de secuencias y movimientos 
conocidos. 

Contextualización 

En un ambiente de intercambio de opiniones promovido por el profesor, los alumnos advierten que 
toda danza y baile tiene un antecedente histórico y que está ligado a experiencias reales o de la 
mitología, esto permite a las personas expresar ideas, pensamientos y sentimientos en relación con 
sus creencias e identidad cultural. 

 

Apreciación 

Identificarán las partes que componen una canción sencilla (ritmo, melodía y armonía) con el fin de 
imitar con objetos, instrumentos o la voz, y crear alguna improvisación. 

Expresión 

Interpretarán piezas conocidas o improvisarán y crearán una pieza original entre todos mediante el 
uso de objetos, instrumentos o voz. Se organizarán por grupos de manera que todos puedan 
participar. De contar con los medios necesarios, se recomienda grabar en audio o video las 
interpretaciones de los alumnos para que puedan ser escuchadas o visualizadas posteriormente por 
todos. 

Contextualización 

Tomarán conciencia de lo que es la música y reconocerán, de forma personal, aquella con la que se 
identifiquen a partir de sus conocimientos musicales. 

 

Apreciación 

Los alumnos buscarán la información y, al encontrarla, la compartirán; entre todos descubrirán una 
idea global del hecho teatral y artístico, en México y el mundo. Investigación dirigida por el profesor. 

Los alumnos harán uso de medios digitales (Internet, bases de datos), medios tradicionales 
(televisión, radio, prensa escrita y revistas), entrevistas y pláticas con otros jóvenes de escuelas y 
comunidades cercanas. 

Expresión 

El alumno propiciará con sus compañeros mesas redondas para verbalizar sus impresiones y 
obtener una visión amplia del proceso de la puesta en escena. 

Una vez efectuada la representación, por pequeña que ésta sea, los alumnos poseerán una nueva 
experiencia y visión del teatro. 

Contextualización 

Ubicará en tiempo, espacio y momento histórico, todo su quehacer junto al grupo, y resignificará el 
valor del arte y su incidencia en el día a día de cada persona y, sobre todo, en el grupo de trabajo. 

Los alumnos serán parte de una totalidad y el profesor los invitará a continuar por el camino de la 
creación artística como una posibilidad real de desarrollo y mejoramiento de sus vidas. 

_________________________ 
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